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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
JORGE LUIS GARCÍA G., EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ROGER DALE NORTON, CONTRA LA 
ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2008, EMITIDA POR LA 
JUEZ SEGUNDA DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.  PONENTE:  
VÍCTOR L. BENAVIDES P.  -PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 18 de Agosto de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 563-08 

V I S T  O S:  

El licenciado Jorge Luis García García, en representación del señor ROGER DALE NORTON, ha 
interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema recurso de apelación contra la Resolución de 30 de mayo de 2008, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que DENIEGA la acción de amparo de garantías 
constitucionales interpuesta contra la Orden de Hacer contenida en la Resolución de 10 de marzo de 2008, emitida 
por la Juez Segunda de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Sumario que SOFIA 
TERESA MILLAN interpuso en contra de ROGER DALE NORTON. 

I.- DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial,  decidió denegar el amparo de garantías 
constitucionales promovido por el licenciado Jorge Luis García García, en representación del señor ROGER DALE 
NORTON, contra la Resolución de 10 de marzo de 2008, expedida por la Juez Segunda de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro de Proceso Sumario propuesto por SOFIA MILLAN VILLALAZ contra ROGER 
DALE  NORTON. 

El Tribunal de Amparo, fundamentó su decisión en los siguiente términos: 

En cuanto a la primera vulneración a la garantía constitucional del debido proceso que se le atribuye a la 
orden impugnada, relativo a la pérdida de competencia del juzgador para conocer del proceso sumario, ya que el 
mismo había sido archivado hacía más de dos años, el Tribunal de Amparo consideró que no resulta conculcado el 
referido derecho fundamental, toda vez que la resolución impugnada a través de la presente acción fue proferida por 
la autoridad que tenía facultad para ello por ser la Juez que en primera instancia conoció del proceso sumario.   
Destacó además, que una vez que ingresó el expediente del Tribunal de segunda instancia, el a-quo ofició al Registro 
Público para que diera cumplimiento a lo ordenado en el fallo, es decir, la inscripción de la cuota parte de la finca que 
correspondía a la actora-vencedora, y es después de más de dos años, que la autoridad emite una resolución 
calificando el documento de defectuoso y suspende la inscripción, lo que conlleva que el favorecido en la causa 
solicite al juzgador que realice la gestión pertinente para obtener lo requerido por el Registro Público. 

En cuanto a la segunda infracción consistente en la violación a la garantía de ser juzgado conforme a los 
trámites legales por no encontrarse regulado el procedimiento de “reactivación del proceso”  y haberlo dejado en 
indefensión, el Primer Tribunal Superior reconce que si bien, la ley no establece expresamente la denominada 
reactivación del proceso y que esa expresión puede traer confusión, realmente la finalidad de lo resuelto no es una 
supuesta y mal entendida reactivación del proceso (en el sentido de un nuevo juzgamiento) sino que se procuraba 
complementar o subsanar los defectos que señaló el Registro Público para terminar con la fase de inscripcción de la 
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sentencia, por lo que  el Tribunal consideró que tampoco se conculca la garantía de ser juzgado conforme a los 
trámites legales. 

Finalmente, en cuanto al supuesto en que se fundamenta la alegada vulneración al debido proceso, 
consistente en que la parte que resultó favorecida en el proceso sumario debió entablar un proceso ejecutivo para 
lograr la ejecución de la sentencia, según el artículo 1039 del Código Judicial, el Tribunal de Amparo señaló que 
tampoco resulta acertada la interpretación y la consecuente aseveración que hace el accionante, ya que la petición al 
juzgador por parte del demandante y solicitante se origina por el incumplimiento que se ha venido produciendo a la 
orden que las autoridades jurisdiccionales impusieron a través de las sentencias dictadas en este proceso sumario. 

Por lo tanto, el Primer Tribunal Superior señaló que la resolución de 10 de marzo de 2008, mediante la cual 
la Juez de la causa ordena remitir los oficios al Administrador y Presidente del P.H. URABA para que expidan el paz y 
salvo o certificación de saldo de las cuotas de mantenimiento, a fin de que la sentencia dictada en el proceso sumario 
en mención, pueda ser inscrita en el Registro Público, no conculca del debido proceso legal en perjuicio del 
proponente de esta acción de amparo de garantías constitucionales. 

                                     

II.- SUSTENTO DE LA ALZADA 

Consta  de fojas 247 a 256 del cuaderno de amparo el escrito de alzada propuesta por la parte accionante, 
en el que solicita se revoque  el fallo censurado, y en su lugar, se conceda la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales. 

Del escrito de sustentación de la alzada se extrae lo siguiente: 

“... 

Sabido  es que la competencia es la facultad de administrar justicia en determinadas causas, y eso nadie lo 
discute, empero, si esa causa determinada es finalizada mediante el archivo del respectivo proceso, 
entonces, la competencia del Juez para conocer esa causa determinada se pierde o termina en razón de la 
extinción de la causa.  Por esta sencilla razón, es que la Jueza Segunda de Circuito perdió competencia para 
dictar la orden impugnada en amparo.  De esta suerte, la actuación de la Jueza Segunda de Circuito Civil 
viola en perjuicio de ROGER DALE NORTON, el derecho que tiene a ser juzgado por un tribunal ordinario, 
competene y predeterminado por la ley. 

Esta bien anotar, que en el proceso sumario que SOFIA TERESA MILLAN le siguió a ROGER DALE 
NORTON, se dictó una Resolución de fecha catorce (14) de febrero de 2006 (ver folio 172 contentivo del 
proceso sumario), mediante la cual se ordenó el archivo del proceso  y con esa decisión judicial se extinguió 
la competencia que tenía la Jueza Segunda para conocer del Proceso.  La Resolución de fecha catorce (14) 
de febrero de 2006 (ver folio 172 contentivo del proceso sumario), era apelable conforme lo dispone el 
artículo 1131, numeral 5 del Código Judicial, sin embargo, ni ROGER DALE NORTON, ni mucho menos 
SOFIA TERESA MILLAN, impugnaron dicha decisión judicial. 

... 

El Tribunal Superior no ha tomado en cuenta que con su Sentencia de treinta (30) de mayo de 2008, además 
de desconocer una clara regla de competencia (aquella que establece que la competencia se pierde con la 
terminación del proceso), echa por tierra la efectividad de las resoluciones judiciales en firme y ejecutoriadas.  
En ese sentido debemos destacar que la Resolución de fecha catorce (14) de febrero de 2006 dictada por la 
Jueza Segunda  (ver folio 172 contentivo del proceso sumario), es una resolución en firme y ejecutoriada, y 
cuyos efectos deben ser respetados tanto por las partes como por el Tribunal.  De aceptarse la tesis 
ensayada por el Tribunal Superior, entonces, se estaría abriendo la inconveniente y peligrosa posibilidad de 
legitimar órdenes tales como las “reactivar”, revivir, reiniciar y desarchivar un gran número de procesos 
judiciales que en la actualidad se encuentran archivados.  Con todo respeto, somos del parecer que la 
seguridad jurídica exige que en este caso –al igual que en todos los demás- se respeten las reglas que 
determinan la competencia de los jueces y la efectividad de las decisiones judiciales. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 9

... 

Nos parece que el Tribunal Superior no ha enfocado el hecho de que el trámite de reactivación del proceso 
se trata de un mecanismo inventado que busca otorgar nuevamente competencia a un Juez que había 
perdido la competencia en el curso de un proceso sumario.  Si ese trámite no tiene un fundamento legal que 
lo justifique, entonces, lo que se impone es la declaratoria de nulidad constitucional, ya que ese trámite abre 
la posibilidad de que se dicten otras decisiones que afecten los intereses y derechos de ROGER DALE 
NORTON. 

La orden de hacer contenida en la Resolución de diez (10) de marzo de 2008, fue dictada en abierta violación 
a la garantía constitucional que ordena ser juzgado “conforme a los trámites legales”, ya que en las normas 
procesales que regulan los procesos de conocimiento no existe ninguna norma que regule el llamado 
procedimiento de “reactivación de un proceso”.   Y es que sucede, que una vez que un proceso ha sido 
archivado, el mismo no se puede reactivar ya que ello constituiría un grave atentado contra la seguridad 
jurídica que deben revestir las decisiones judiciales. 

...”  

III.- POSICIÓN DEL TERCERO INTERESADO 

 La firma ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, en representación de la señora SOFÍA MILLAN VILLALAZ, 
comparece como tercero interesado en la presente acción constitucional y presenta oposición al recurso de apelación  
interpuesto por la parte demandante contra la Resolución de 30 de mayo de 2008, expedida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Afirma el tercero interesado, que el apoderado judicial de la parte demandante pierde de vista que en el 
caso que nos ocupa no se trata de un nuevo proceso, sino que el Tribunal que conoció del mismo es el competente 
para suplir algunos defectos u omisiones que están impidiendo la inscripción en el Registro Público de la Sentencia 
proferida. 

 Es del criterio que, independientemente del término empleado por el Tribunal, más que una reactivación del 
proceso, la decisión de la Juez demandada consistió precisamente en cumplir con la ley a efectos de hacer efectiva la 
Sentencia proferida, que posteriormente fue confirmada por el Primer Tribunal Superior. 

 Afirma el tercero, que la Sentencia No. 23 de 31 de mayo de 2004, confirmada mediante Resolución de 
fecha 4 de octubre de 2005, por el Primer Tribunal Superior de Justicia, declara heredera de VALDEDEZ VIODELDA 
VILLALAZ (q.e.p.d.) a SOFÍA MILLAN VILLALAZ y le adjudica a título de herencia la cuota parte de la finca No. 14745.  

 El opositor solicita que se confirme la Resolución de 30 de mayo de 2008, expedida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual deniega el Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto 
por ROGER DALE NORTON, toda vez que no le asiste razón a los argumentos expuestos por la parte actora. 

IV.- DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Esta máxima Corporación de Justicia, una vez analizados los argumentos del apelante, del tercero 
interesado y las constancias procesales, se apronta a externar las siguientes consideraciones: 

La resolución impugnada por el amparista, legible a foja 13,  fue proferida por la Juez Segunda de Circuito 
de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Resolución de 10 de marzo de 2008, en virtud de la 
solicitud presentada por la firma forense ARELLANO & ASOCIADOS, apoderado judicial de SOFÍA MILLAN 
VILLALAZ, mediante la cual ordenó lo siguiente: 

“1.- Reactivar el presente Proceso Sumario propuesto por SOFÍA MILLAN VILLALAZ contra ROGER 
NORTON, con el propósito de acceder a lo pedido por la demandante. 

2.-  Se Ordena remitir Oficio a los señores EVERARDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ y a 
EDUARDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, Administrador y Presidente, respectivamente, del Edificio P.H. Uraba, 
en donde esta ubicada la finca No. 814745, que, a fin de que expida el Paz y Salvo correspondiente o en su 
defecto, certifique el saldo adeudado.”  

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 10

Ahora bien, el proceso sumario que SOFIA TERESA MILLAN interpuso  contra ROGER DALE NORTON fue 
resuelto mediante Sentencia No. 23 de 31 de mayo de 2004, emitida por la Juez Segunda de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito, decisión que posteriormente fue confirmada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, a través de la  
Sentencia de 4 de octubre de 2005, en la cual se DECLARA HEREDERA de VALDEDEZ VILLALAZ (q.e.p.d.) a 
SOFIA MILLAN VILLALAZ y le adjudica a título de herencia la cuota parte de la finca No. 14745, por partes iguales 
con el demandado ROGER DALE NORTON, quedando en firma y ejecutoriada. 

En virtud de lo anterior, el expediente reingresó al juzgado de origen, y el 22 de octubre de 2005, la Juez 
envía oficio al Director del Registro Público con copia autenticada de la Sentencia emitida en el proceso para que 
cumpliera con lo que se ordenaba en dicha Sentencia  (fs. 171 del antecedente).  Seguidamente se ordenó el archivo 
del expediente, previa anotación en los libros respectivos (fs. 173 del antecedente). 

Consta en el expediente que después de un año y 8 meses, el Director del Registro Público dicta un Auto de 
fecha 31 de enero de 2008, calificando de defectuoso y suspende la inscripción de la Sentencia No. 23, detallando las 
razones por las que hacía esa calificación (fs. 180-181 del antecedente). 

Por esta razón, la  apoderada de la parte actora, el 6 de marzo de 2008, presenta un escrito al juzgado de la 
causa solicitando que reiterara la comunicación que había hecho sobre la cancelación de la inscripción provisional de 
la demanda  y, adicionalmente se gestione lo pertinente para la obtención del paz salvo de las cuotas de 
mantenimiento, conforme a lo requerido por el Registro Público. 

Se observa entonces, la resolución objeto de esta acción constitucional donde se ordena reactivar el 
proceso para dar respuesta a lo solicitado por la demandante, lo que se fundamenta en lo requerido por el Registro 
Público para proceder a la inscripción de la Sentencia dictada en Proceso Sumario que SOFÍA TERESA MILLAN 
VILLALAZ interpuso en contra de ROGER DALE NORTON. 

Esta Corporación de Justicia, luego del estudio de los antecedentes del caso en estudio, comparte 
plenamento los criterios externados por el Primer Tribunal Superior de Justicia, al considerar que no se han 
conculcado las garantías constitucionales señaladas por el amparista. 

Esto es así, ya que en primer lugar, no se trata de un nuevo proceso como argumenta el amparista, sino que 
el Juzgado Segundo Civil, por ser el Tribunal que  en primera instancia conoció del proceso sumario, y que le 
correspondió administrar justicia, al decidir mediante Sentencia declarativa  de condena que impuso el cumplimiento 
de una serie de actos para la eficacia de la misma, emite en esta oportunidad,  la resolución cuestionada disponiendo  
la continuación de un trámite previamente iniciado; es decir, la juzgadora está subsanando los defectos que señaló el 
Registro Público para poder dar cumplimiento con la fase de la inscripción de la Sentencia, debidamente ejecutoriada 
y expedida conforme a los trámites legales,  por lo que no se justifica el cargo relativo a la pérdida de competencia del 
juzgador. 

Es más, no se trata de la solicitud de ejecución de la respectiva sentencia en forma extemporánea, como 
argumenta el amparista, sino de lograr la inscripción de la Sentencia No. 23 de 31 de mayo de 2004,  emitida por la 
Juez Segunda de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que consitió en declarar heredera de 
VALDEDEZ VIODELDA VILLALAZ (q.e.p.d.) a SOFÍA MILLÁN VILLALAZ, y en la adjudicación a título de herencia de 
la cuota parte de la finca No. 14745, que le correspondía a la señora VELDEDEZ VIODELDA VILLALAZ (q.e.p.d.) a 
parter iguales con el señor ROGER DALE NORTON, y que aún no se ha podido inscribir en el Registro Público. 

Es importante señalar, que el último párrafo del artículo 1040 del Código Judicial, dispone que:  “Cuando la 
sentencia condene a la entrega de un inmueble, el mismo juez  procederá a  ejecutarla poniendo a la parte vencedora 
en posesión material del inmueble, sin necesidad de otro procedimiento especial o proceso”. 

A partir de lo anterior, resulta claro que los argumentos ensayados por el apelante carecen de asidero 
jurídico, y le asiste razón al Tribunal de primera instancia, en el sentido de que el Amparo presentado tiene que ser 
denegado, toda vez que no se ha conculcado el debido proceso legal en perjuicio del amparista. 
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De acuerdo a los razonamientos expresados, esta Superioridad se ve precisada a confirmar la actuación 
apelada. 

Por las anteriores consideraciones, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución de 30 de mayo de 2008, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se deniega la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, interpuesta por el señor ROGER DALE NORTON,  contra la orden de hacer contenida en la 
Resolución de 10 de marzo de 2008, proferida por la Juez Segunda de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, dentro del Proceso Sumario que SOFÍA TERESA MILLAN interpuso en contra de ROGER DALE NORTON. 

Notifiquese.- 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- JACINTO A. CARDENAS M.  -- HIPÓLITO GILL SUAZO  -- ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

APELACIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR FLORENCIO 
YANGUES SUIRA CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA NOTA NO. 111 D.R.T.D.L.V. 08 
DE 15 DE DICIEMBRE DE 2008 PROFERIDA POR EL DIRECTOR DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.  PONENTE:  JERÓNIMO E. 
MEJIA E. - PANAMÁ, CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 112-09 

 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del  recurso de apelación presentado por el licenciado 
EMILIO RODRÍGUEZ en representación de FLORENCIO YANGÜEZ contra la Sentencia de 6 de enero de 2009 
dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), que DENIEGA la acción de amparo 
de derechos fundamentales interpuesta por el apelante contra la Nota N° 111 D.R.T.D.L.V-08 de 15 de diciembre de 
2008 suscrita por el Director Regional de Trabajo y Desarrollo Laboral de Veraguas. 

Mediante el acto impugnado, la autoridad demandada remite a la conciliadora designada el expediente 
contentivo del Pliego de Peticiones y Quejas presentado por el Sindicato Unión Nacional de Trabajadores de Agencias 
de Seguridad (UNTAS) en contra de la empresa AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S. A. “...a fin de que se 
encargue de las negociaciones de la Convención Colectiva correspondiente”. (Cfr. f. 37 de los antecedentes).  

CONTENIDO DEL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES  

De conformidad con el recurrente, la Nota atacada en sede de amparo de derechos fundamentales infringe 
el debido proceso ya que desconoce el contenido del artículo 15 de la Ley 8 de 1981 que indica que durante la 
vigencia de una Convención Colectiva no se admitirá pliego de peticiones que tenga por objeto introducir en ella 
modificaciones directas, indirectas o cláusulas nuevas. (Cfr. f. 5 del expediente principal).  

Sostiene el amparista que un grupo de trabajadores no organizados que laboran para la empresa AGENCIA 
DE SEGURIDAD URRACA, S.A.  “...en  un buen entendimiento con la empresa firmaron un convenio colectivo 
celebrado por la vía directa... y que dicho convenio fue registrado ante la Dirección General de Trabajo de la Provincia 
de Coclé el día dos de diciembre de 2008 (2/12/08) a la una y cinco  de la tarde (1:05 P.M.)...” (Cfr. f. 3 del expediente 
principal) 
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Plantea que ”...de las cláusulas del acuerdo colectivo se desprende efectivamente que dicho acuerdo está 
vigente y que el mismo tiene una duración de cuatro años contando a partir de su firma que debe ser respetado hasta 
el vencimiento según consta en el Código de Trabajo” y que  “...el grupo de trabajadores no organizados se encuentra 
en la etapa de conciliación administrativa en la Dirección General de Trabajo de la Provincia de Coclé”. (Cfr. f. 4 del 
expediente principal). De allí que considere que el acto atacado  viola de manera directa el artículo 32 de la 
Constitución al darle existencia a un pliego de peticiones y quejas presentado “inoportunamente” por una 
Organización Sindical cuando en la realidad “...solamente hemos concurrido mi mandante y la empresa demandada”. (  
Cfr. f. 5 del  expediente principal). 

  

LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

La Sentencia apelada niega el amparo de derechos fundamentales incoado por el amparista por considerar 
que, en el presente caso, se cumplió con lo dispuesto en los artículos 401, 433, 428 numeral 2 y 427, numerales 2, 5 y 
6 del Código de Trabajo. (Cfr. f. 131 del expediente principal). 

En lo medular de su fallo el a-quo indica que “...ninguna de las partes objetó la admisión del pliego de 
peticiones presentado por el Sindicato Unión Nacional de Trabajadores de Agencias de Seguridad (UNTAS)...” y ”...El 
artículo 401 establece la obligación del empleador de suscribir una Convención Colectiva...”.  

Agrega que, si hubiese existido tal Convención “...el funcionario demandado tenía la posibilidad de rechazar 
y no aceptar el pliego de peticiones presentado por el Sindicato Unión Nacional de Trabajadores de Agencias de 
Seguridad (UNTAS)”. No obstante, dicha Convención a la fecha de presentación de la solicitud de pliego de peticiones 
no había sido inscrita, por lo que el funcionario demandado no podía rechazarla, sino darle el trámite correspondiente 
“...ya que de no hacerlo puede ser objeto de sanción (artículo 434 del Código de Trabajo)”. (Cfr. fs. 131-132 del 
expediente principal). 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

  

La Resolución de primera instancia fue apelada por el amparista quien reiteró los argumentos vertidos en el 
libelo de amparo y solicita la revocación de la Sentencia de 6 de enero de 2009 dictada por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas). 

OPOSICIÓN A LA APELACION 

  

Concurrió al proceso en calidad de Tercero, el licenciado PEDRO NOLASCO FRIAS en representación de la 
Unión Nacional de Trabajadores de Agencias de Seguridad (UNTAS), quien se opone al recurso de apelación y 
solicita se confirme en todas sus partes la Sentencia recurrida. 

Manifiesta que el Director de Trabajo de Veraguas en modo alguno ha transgredido la norma constitucional 
invocada por el amparista, al contrario, cumplió con el debido proceso contenido en el artículo 32 de la Constitución 
Política, toda vez que lo que hizo fue darle el curso correspondiente al pliego presentado por su mandante contra la 
empresa AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A.   

   

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Por analizadas las constancias procesales allegadas  al expediente y la normativa aplicable, esta 
Corporación de Justicia estima que no ha ocurrido violación alguna del derecho fundamental al debido proceso, 
contemplado por el artículo 32 de la Constitución Política.  

Ello es así porque, como bien expone el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), 
la actuación de Director Regional de Trabajo y Desarrollo Laboral de Veraguas se ajusta al procedimiento establecido 
por el Código de Trabajo para la negociación de acuerdos colectivos. 

 Como bien sostiene el a-quo, la autoridad demandada no tenía manera de conocer, a  la fecha de 
recepción del pliego de peticiones del Sindicato Unión de Trabajadores de Agencias de Seguridad (UNTAS), la 
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existencia de un arreglo directo previo de la AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A., con un grupo de trabajadores 
no organizados, que aún no había sido registrado ante dicha Dirección.  

En ese sentido, el Pleno observa que, tal como plantea la resolución apelada, la documentación donde 
consta el arreglo directo del grupo de trabajadores no organizados con la empresa AGENCIA DE SEGURIDAD 
URRACA, S.A. fue presentada a la Dirección Regional de Trabajo el 2 de diciembre de 2008 a la 1:05 p.m., que 
corresponde al segundo día hábil después de que se presentara el pliego de peticiones del Sindicato Unión de 
Trabajadores de Agencias de Seguridad (UNTAS) ante esa misma Dirección, hecho acaecido el  27 de noviembre de 
2008. 

Ante tal circunstancia, la decisión del Director Regional de Trabajo de Veraguas de admitir y tramitar el 
pliego de peticiones del Sindicato Unión de Trabajadores de Agencias de Seguridad (UNTAS) resulta consistente con 
lo dispuesto en el artículo 433 del Código de Trabajo que indica que “No puede rechazarse un pliego de peticiones...”, 
y con el artículo 435 del mismo Cuerpo Normativo que preceptúa que una vez recibido un pliego de peticiones es 
obligación del Director Regional de Trabajo notificar al empleador de la existencia del conflicto.   

La Corte no es ajena a la posibilidad de que cualquiera de las partes en un caso determinado (sindicato, 
empleador o grupo de trabajadores) puedan realizar acciones con el propósitos de presentar un pliego o un acuerdo 
directo cuando se enteren o tengan noticias de que la que sería su contraparte pretenda presentar o haya presentado 
uno.    

Sin embargo, la solución en estos casos no puede ser el rechazo in límine de uno u otro pliego de peticiones 
porque ello podría producir una exclusión arbitraria de alguno de los interesados, lo que sí que podría dar lugar a la 
vulneración de derechos fundamentales y acarrear responsabilidad para el funcionario que lo rechaza. (Cfr. artículo 
434 del Código de Trabajo).  

En el caso que nos ocupa, la solución del asunto no es complicada ya que, como bien concluye el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), la Dirección Regional de Trabajo no tenía  asidero legal 
para rechazar ni una ni otra documentación. La autoridad demandada hizo exactamente lo que la Ley le manda: 
recibió lo que se le presentó.  

Ahora bien, a efectos de resolver el choque de intereses que se produce en estos casos, el legislador 
ordinario tuvo cuidado de incluir en el Código de Trabajo las reglas para determinar quién tiene mejor derecho, y son 
éstas las que debe utilizar la autoridad competente para dilucidar el tema. Esta decisión no será objeto de 
pronunciamiento alguno por parte de esta Superioridad ya que, como es bien sabido, se trata de una materia propia 
de la legalidad que no puede ser abordada mediante este mecanismo de control constitucional subjetivo. 

En virtud de lo Anterior, debe esta Superioridad confirmar en todas sus partes la Sentencia venida en 
apelación, a lo que se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 6 de enero de 2009 dictada por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia de Coclé y Veraguas que DENIEGA la acción de amparo de derechos fundamentales interpuesta por el 
licenciado EMILIO RODRÍGUEZ, en nombre y representación de FLORENCIO YÁNGÜEZ contra la Nota N° 111 
D.R.T.D.L.V-08 de 15 de diciembre de 2008 dictada por la Dirección Regional de Trabajo de Veraguas. 

Notifíquese y Devuélvase,      
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA 
FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES 
P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 14

APELACIÓN DE ACCION DE AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LCDO. RAUL ALFREDO SEJAS EN REPRESENTACIÓN DE JUAN GENEM ISSA CONTRA EL JUZGADO 
UNDECIMO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE:  ANÍBAL 
SALAS CÉSPEDES. -PANAMA,  NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 934-08 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce este Máximo Tribunal de Justicia, de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el licenciado Raúl Alfredo Sejas, en representación de Juan Ganem Issa, en contra de 
la orden de hacer proferida por el Juzgado Undécimo de Circuito del Primero Circuito Judicial de Panamá, Ramo 
Penal  

I. LA RESOLUCION DE PRIMERA INSTANCIA 

Veamos las consideraciones expuestas por el tribunal de primera instancia, cuyo contenido es el siguiente: 

“A juicio de este Tribunal de Amparo, si bien es cierto que el Segundo Tribunal Superior, mediante 
Auto 2 Inst. No.223, del 12 de septiembre de 2007, admitió el Incidente de controversia 
presentado por el Licdo. Héctor Rodríguez, en representación de  los señores JUAN GANEM 
ISSA, ANA PEREZ MARTELO Y JUAN ANTONIO GANEM PEREZ, en contra de la Diligencia 
fechada 24 de octubre de 2006, emitida por la Fiscalía Auxiliar de la República; y que, en 
consecuencia, la providencia que admitió la querella presentada por REYNALDO WILLIAM 
GANEM ISSA contra su hermano, JUAN GANEM ISSA, quedó sin efecto, o sea que se dejó sin 
efecto la admisión de dicha querella; no es menos cierto que en modo alguno pueda entenderse 
que  el Auto 197-08, de 23 de mayo de 2008, contraviene lo dispuesto por el Segundo Tribunal.  

Decimos lo anterior, primero, porque en el Auto No. 197-08, no se hace alusión a que exista una 
querella present6ada por REYNALDO WILLIAM GANEM ISSA contra JUAN GANEM ISSA y si 
bien es cierto que el auto inicia señalando que en el proceso seguido a JUAN GANEM ISSA ello 
no implica que debió archivarse las sumarias o el proceso contra JUAN GANEM ISSA. 
Concluimos ello, porque el delito de falsificación de documento público por el cual fue denunciado 
y querellado dicho señor es un delito perseguible de oficio y en el presente caso, tal como hemos 
relatado inicialmente se presentó una denuncia contra dicho señor y posteriormente una querella, 
la que, conforme el artículo 2001 del Código Judicial, se tendrá como denuncia. 

Siendo, pues, que la Juez demandada no ha actuado contra resolución ejecutoriada del superior, 
lo que implica falta de competencia, debe concluirse que la Juez demandada no ha violado el 
debido proceso y, en consecuencia, procede denegar el amparo presentado”.   

    

II. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

 Frente a la decisión de primera instancia, el accionante presentó y sustentó recurso de apelación, el cual se 
encuentra visible de foja 40 a 45 del dossier, donde fundamentalmente expone lo siguiente. 

“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior de Justicia al momento de resolver la admisión de la 
presente acción constitucional interpretó de que mediante Auto Vario No. 197-08 de fecha 23 de 
mayo de 2008 la juez Undécima del Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de panamá actuó 
conforme a Derecho al manifestar lo siguiente:  

.... 

SEGUNDO: No compartimos dicho criterio toda vez que la Resolución atacada 
constitucionalmente fue emitida desconociendo los requisitos que exige la ley para su emisión.  
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TERCERO: Tal como se señalo en el Recurso Constitucional el señor JUAN GANEM ISSA, 
interpuso Recurso de Apelación a través de su apoderado licenciado HÉCTOR RODRÍGUEZ 
UREÑA, contra el Auto Vario No. 308 de julio de 2007 que negó el Recurso de Controversia 
interpuesto contra el mismo.  

CUARTO: Fundamentando su apelación el Licenciado HÉCTOR RODRÍGUEZ en que el artículo 
2005 del código Judicial establece en su numeral segundo que:  

“No podrán interponer querella penal entre sí: 

1... 

2. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines a no ser por el delito 
cometido contra la persona o patrimonio del otro.” 

En el presente caso, el querellante REYNALDO GANEM ISSA es hermano de padre y madre de 
mi mandante JUAN GANEM ISSA, por lo cual le está prohibido interponer querella penal en su 
contra.  

QUINTO: El Segundo Tribunal Superior al resolver la Apelación mediante Auto de Segunda 
Instancia calendado 12 de diciembre de 2007 REFORMA el Auto Vario No. 308 de 26 de julio de 
2007 y ADMITE el Incidente de controversia presentado por el licenciado HÉCTOR RODRÍGUEZ 
en representación de JUAN GANEM ISSA,  CARMEN ANA MARTELO Y JUAN GANEM ISSA 
PEREZ en contra de la diligencia fechada 24 de octubre de 2006 emitida por la Fiscalía Auxiliar de 
la República.  

SEXTO: A pesar de lo decidido por el Segundo Tribunal Superior la Juez Undécima Suplente 
Hace caso omiso de esta decisión y fija fecha de audiencia Preliminar a mis mandante y además 
solicita asistencia internacional para notificarlo en flagrante acto de desobediencia a lo ordenado 
por sus superiores mediante auto de 12 de diciembre de 2007 el cual se encuentra en firme.  

SÉPTIMO: La Juez Undécima suplente violentó de manera directa lo ordenado por el Artículo 210 
de la Constitución Nacional que a la letra dice:  

“Los Magistrados y Jueces  son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 
sometidos más que a la Constitución y a la Ley; pero los inferiores están obligados a acatar y 
cumplir las decisiones que dicten sus superiores jerárquicos al revocar, en virtud de recursos 
legales, las resoluciones proferidas por aquellos”. 

OCTAVO: Al primer Tribunal no le es permitido el interpretar la Constitución Nacional, por no ser 
de su competencia y solo puede y debe acatar sus normas lo cual no realiza en el caso que nos 
ocupa pues el artículo 32 de la Constitución Nacional reglamenta el Debido Proceso y el artículo 
210 de la Constitución  Nacional ordena el obedecimiento del inferior en lo relativo a Fallos 
emitidos por sus superiores y al no hacerlo violenta el Debido Proceso, lo cual ha sido objeto de 
reiterados pronunciamientos por parte de nuestra máxima Corporación de Justicia, ... 

Todos los hechos anteriormente expuestos, demuestran la viabilidad de la presente Acción 
Constitucional de tutela de Garantías Individuales razón por la cual se debe acoger el presente 
Recurso.  

NOVENO: Consideraciones que la orden de hacer impugnada o sea la Resolución de Primera 
Instancia emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial del 22 de octubre de 
2008 vulnera directamente por omisión, lo establecido en la garantía constitucional del Debido 
Proceso consagrada en el artículo 32 de la Carta Magna ...” 

  

IV. DECISION DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Luego de exponer las consideraciones del Tribunal de primera instancia y  del recurrente, esta Máxima 
Corporación de Justicia, expresa que coincide con el a quo por las siguientes consideraciones.  

Básicamente la disconformidad del recurrente con la decisión de primera instancia radica en el hecho que 
de las pruebas aportadas, así como los tomos que componen el antecedente, demuestran que la juzgadora 
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demandada infringió por omisión el debido proceso al emitir el Auto Vario 197-08 de 23 de mayo de 2008, pero señala 
que esto no ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional de primera instancia, lo que a su juicio también infringe 
el debido proceso. Por tanto, afirma que al dictar el Segundo Tribunal de Justicia la Resolución 2ª INST. N°. 223 de 12 
de diciembre de 2007, donde resuelve la apelación del Auto Vario N°. 308 de 26 de julio de 2007, y decide reformar 
dicha resolución, en consecuencia admite el incidente de Controversia presentado a favor de JUAN GANEM ISSA, 
CARMEN ANA PEREZ MARTELO Y JUAN GANEM PEREZ, en contra de la diligencia de fecha 24 de octubre de 
2006, emitida por la Fiscalía Auxiliar de la República, el proceso penal 0debe ser archivado. 

De tal forma, solicita que se revoque por medio de esta acción constitucional la resolución demandada, pero 
a juicio de esta Superioridad, no procede lo solicitado, ya que como bien señala el Tribunal Superior, de la decisión 
dictada por el Tribunal penal de segunda instancia, se deduce que en efecto se admitió el Incidente de Controversia 
presentado a favor del amparista, pero dicha admisión no impide que continué la investigación penal, porque el delito 
imputado a los ahora denunciados no requiere querella, por ser perseguible de oficio.   

Además, inicialmente la investigación penal a pesar de haberse iniciado por medio de una denuncia penal 
(Ver fs. 1 a 9 del antecedente), por delito contra la Fe Pública, específicamente Falsificación de Documentos en 
General; subsiguientemente, el 23 de octubre del 2007 el denunciante presentó formal querella en contra de los 
denunciados y que luego fue admitido por la Fiscalía Auxiliar de la República, y a su vez atacada mediante Incidente 
de Controversia, la cual fue acogida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.   

Asimismo, la actuación de la juzgadora primaria, se apega a derecho porque luego de remitirse la apelación 
del mencionado incidente y haber reasumido la competencia, procedió a admitir en primer lugar la querella presentada 
en contra del señor ALFONSO GUEVARA OSPINO a solicitud del apoderado judicial del querellante Licdo. Rosendo 
Miranda, quien le advierte a la juzgadora mediante escrito de aclaración de la mencionada resolución, que omitió 
incluir al resto de los imputados (JUAN GANEM ISSA, CARMEN ANA PEREZ MARTELO Y JUAN GANEM PEREZ); 
de tal forma, que se dicta el auto 197-08 de 23 de mayo de 2008, donde se declara la nulidad del Auto 159 de 31 de 
marzo de 2008, debido a la solicitud presentada.   

Ahora bien, procede la funcionaria acusada a dictar el Auto Vario No.195-08 de 4 de junio de 2008, donde 
se pronuncia con relación a la admisión de la querella presentada contra Alfonso Guevara Ospino y los ya 
mencionados denunciados, pero esta vez como querella coadyuvante de acuerdo al contenido de la Ley 31 de 28 de 
mayo de 1998 (Sobre protección de las víctimas del delito). Posteriormente, mediante providencia de fecha 4 de junio 
de 2008, se fijo fecha de la audiencia preliminar, así como la fecha alterna a la misma, dentro de la causa penal 
seguida a los cuatro imputados por el delito contra la Fe Pública, en perjuicio del señor Reynaldo Ganem Issa.  

Siendo así, la juzgadora acusada no infringe el debido proceso del amparista, porque no está 
desobedeciendo la decisión dictada por su Superior,  ni tampoco está usurpando la competencia de éste, aunque 
debemos coincidir con el Tribunal Constitucional de primera instancia, al manifestar que la decisión tomada por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia, no es clara, ya que si bien menciona en su decisión que es procedente el 
Incidente Controversia, no establece con claridad en la parte resolutiva en que sentido reforma el auto impugnado.  

De allí, que coincidimos con el a quo al señalar que la admisión del Incidente de Controversia, se da en el 
sentido de dejar sin efecto la admisión de la querella presentada en contra de Juan Ganem Issa, en virtud del 
contenido del numeral 2 del artículo 2005 del Código Judicial, que señala la improcedencia de la querella penal entre 
“ascendentes, descendentes y hermanos consanguíneos o afines, a no ser por delito cometido contra el patrimonio 
del otro”, porque en este caso como se advierte REYNALDO WILLIAM GANEM ISSA y JUAN GANEM ISSA, son 
hermanos.  

No obstante, como ya manifestamos el proceso penal puede continuar su curso normal, al encontrarnos 
frente a un delito que no requiere de querella (Delito Contra la Fe Pública), para su iniciación, por ser perseguible de 
oficio, lo que definitivamente contradice la alegación del amparista, que la decisión del Segundo Tribunal de Justicia, 
era precisamente dar por terminado la presente acción penal.   

Al exponerse las afirmaciones que anteceden, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, llega a colegir que 
lo procedente en el presente caso, es que se Confirme la decisión apelada.   

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, PLENO administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha 22 de octubre de 2008, dictada por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por el licenciado Raúl 
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Alfredo Sejas, en representación de Juan Ganem Issa, en contra de la orden de hacer proferida por el Juzgado 
Undécimo de Circuito del Primero Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal.  

Notifíquese,  

   
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

APELACION DE AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LCDO. 
ALVARO MUÑOZ FUENTES EN REPRESENTACIÓN DE NOEMÍ AGUILAR CORELLA CONTRA LA JUEZ 
SÉPTIMA DE CIRCUITO DE CHIRIQUI. PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA, NUEVE (9) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 528-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación de la acción de amparo de 
garantías constitucionales promovida por el Licenciado Álvaro Muñoz Fuentes, actuando en nombre y representación 
de Noemí Aguilar Corella, en contra del Auto No. 33 de 14 de enero de 2009, dictado por el Juzgador Séptimo del 
Circuito de Chiriquí, Ramo Civil.  

I. Resolución Recurrida. 

La decisión de primera instancia fue dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante 
Resolución de fecha 1 de junio de 2009, la cual fue recurrida por el apoderado judicial de la amparista, y donde se 
expone lo siguiente.  

“Como lo señalamos anteriormente la orden impugnada lo es el Auto 33 de 14 de enero de 2009, proferida 
por el Juzgado Séptimo del Circuito de Chiriquí, que no aprobó el acuerdo al que han llegado las partes 
dentro del proceso ordinario promovido por Noemí Aguilar en contra de Manuel Aguilar y Gladys Aguilar.  

Esa decisión fue objeto de apelación ante esta segunda instancia la que fue confirmada mediante resolución 
de 5 de mayo de 2009.  

Es oportuno señalar que con esta acción el amparista pretende que se vuelva a examinar las razones que 
motivaron a la a quo e inclusive a esta colegiatura no aprobar el acuerdo que fue suscrito por las partes, 
cuando ha sido criterio reiterado de la jurisprudencia patria que la acción constitucional de amparo de 
garantías no puede ser considerada como una tercera instancia.  

... 
En resumen y por las razones expuestas, el tribunal de amparo estima que lo pertinente es la no admisión de 
la presente acción porque en derecho corresponde y así se declarara”.    

II. Consideraciones del apelante. 

Frente a la decisión adoptada por el tribunal a quo, la apoderada judicial de la amparista anunció y sustentó 
recurso de apelación, el cual es visible de foja 22 a 25 del dossier, donde expone los siguientes hechos.  

“PRIMERO: La Resolución apelada violenta el artículo 54 de la Constitución Nacional que establece que toda 
persona contra la que se expida una orden de hacer que viole derechos y garantías que la Constitución 
Nacional consagra, tiene derecho a que se le sea revocada, toda vez que no admite el recurso de amparo, 
sin examinar las razones por las cuales se interpone, que son:  

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 18

SEGUNDO: El Tribunal tenía el deber de admitir el amparo, porque la demanda estaba debidamente si los 
cargos de inconstitucionalidad son válidos o no. No obstante, lo que hace es decir que lo que supuestamente 
pretende es que se vuelva a examinar las razones por las cuales no se aprobó el acuerdo suscrito en el 
Centro Alterno de Resolución de Conflictos, cuando lo que se ha pedido es que se revoque la orden de no 
aprobar el ACUERDO, porque el Juez no tenía competencia para ello, porque la Ley no le otorga esas 
facultades. Siendo así las cosas, lo que tenía que examinar el Tribunal, es si es correcto o no ese 
señalamiento, que infringe el debido proceso. 

TERCERO: La resolución impugnada comete el error de negarse a resolver los cargos de 
inconstitucionalidad que se le hacen al Auto atacado, mediante el recurso de amparo, que es una 
responsabilidad del juzgador conforme  lo establece la Ley, toda vez que no se ha atacado las razones por 
las cuales la juzgadora no aprobó el Acuerdo suscrito ante el Centro Alterno de Resolución de Conflictos, 
sino que esa Juzgadora no tenía competencia para entrar a aprobar o no el mencionado acuerdo, porque el 
mismo presta merito ejecutivo y es inmutable a partir de la discusión y firma de los participantes y el 
mediador, conforme  lo establece el Artículo 31 del Acuerdo No. 433 de 13 de diciembre de 2001, Artículo 5 
del Acuerdo no. 294 del 6 de Septiembre de 2001,  y el Artículo 56 del Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 
1999. 

CUARTO: Conforme lo señala el Dr. Edgardo Alberto Molino Mola en su libro Jurisdicción Constitucional en 
Panamá, la admisión de un amparo se debe hacer si la demanda cumple los requisitos establecido en la Ley. 
No obstante, el presente amparo no se admite por una consideración que no tiene nada que ver con 
formalidades la demanda de amparo. La decisión según el Dr. Molino Mola, debe ser concediendo o negando 
el amparo (Pag. 600. La Jurisdicción Constitucional de Panamá). No obstante, la decisión ha sido no admitir 
el amparo, por el supuesto que lo que se busca, es que el Tribunal se convierta en una tercera instancia, 
cuando lo que se señala es que el Tribunal no tiene facultades para aprobar o no un acuerdo suscrito en el 
Centro Alterno de Resolución de Conflictos, que es una institución creada por Ley y reglamentada por la 
Corte Suprema, para resolver alternativamente los pleitos, con personal idóneo que ayuden a llegar a 
acuerdo que se convierten en inmutables a partir de discusiones y firma, cosa que ha sido desvirtuada por un 
Tribunal, sin tener competencia para ello.  

QUINTO: La resolución apelada pasa por alto, que la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido que se viola la 
Garantía constitucional del debido proceso, cuando un Tribunal carece de competencia para conocer un 
determinado asunto, que entra a conocer, como es el caso que nos ocupa, donde la Ley no le otorga 
competencia para aprobar o no acuerdos suscritos entre las partes, de un Proceso que ha sido derivado al 
Centro Alterno de Resolución de Conflictos del Órgano Judicial, porque la Ley le otorga plena validez a 
dichos acuerdos sin necesidad de aprobación del Juez.  

   ... 
Si la Ley solo señala que cuando se produce un Acuerdo en el Centro Alterno de Resolución de Conflictos, el 
Tribunal de donde se derivo el proceso, solo debe ordenar el archivo del proceso, de donde surge que se 
tome atribuciones que la Ley no le otorga y que ahora el Tribunal Superior diga que lo que se pretende es 
que el Tribunal se convierta en una tercera instancia.  

En razón de lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente que se revoque el Auto apelado y en su 
defecto se admita el amparo y se revoque la orden de hacer atacada por ser inconstitucional”.  (Las negritas 
son del recurrente). 

III. Consideraciones del Tribunal ad quem 
Identificados los planteamientos expuestos por el Tribunal Constitucional de primera instancia, así como los 

vertidos por el recurrente, entra el Pleno a resolver la alzada de acuerdo a las siguientes consideraciones.  
 El Pleno llega a colegir que le asiste la razón al Tribunal Constitucional de primera instancia, ya que las 
alegaciones del apoderado judicial de las recurrentes van dirigidas a que por medio de la acción de amparo, el 
Tribunal Constitucional  entre a examinar los elementos de juicio que llevo a cabo la juzgadora acusada para llegar a 
la decisión impugnada. 
 Lo anterior es así, porque a pesar que el apoderado judicial de la recurrente lleva a cabo alegaciones 
tendientes a que se examine infracciones al debido proceso, causados por la resolución demandada; pues, más allá 
de plantear una falta de competencia de la juzgadora acusada al decidir sobre la aceptación o no del acuerdo suscrito 
entre las parte ante el Centro Alterno de Resolución de Conflicto del Órgano Judicial, lo que en realidad se puede 
deducir es la discrepancia con la decisión adoptada tanto por la juzgador civil de primera instancia, así como el del 
tribunal ad quem.  
 De tal forma, que se cuestiona el hecho que la juzgadora demandada, no estaba facultada por Ley, para 
aprobar o no dicho acuerdo, en virtud del contenido del artículo 50 del Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999, que de 
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acuerdo al apoderado judicial de la demandante, establece que en caso de que se llegue a un acuerdo suscrito en el 
referido Centro, el Juez sólo está facultado para dar por terminado el proceso. 
   

Resulta importante señalar que la resolución demandada fue apelada, y el Tribunal de segunda instancia, 
confirmo la decisión del a quo, ya que consideró  que lo pretendido por las partes dentro del citado Acuerdo, es que se 
apruebe un arreglo donde se dispone de los bienes dejados por un causante. Pues, dicho Tribunal de segunda 
instancia manifiesta que anteriormente se emitió concepto respecto a una Transacción bajo los mismos parámetros 
que establece el Acuerdo, por lo cual, opina que no es ni a través de acuerdo o transacción, que se pueden disponer 
de bienes dejados por un causante. 

De igual forma, señala que tiene conocimiento que los bienes transmitidos a través del acuerdo forman parte 
de la sucesión del señor Manuel Aguilar Vargas (q.e.p.d.). Así, expresa que aún cuando se aduzca que debe 
aprobarse dicho acuerdo, por sólo hecho de haber sido celebrado ante el Centro Alterno de Resolución de Conflicto, 
le recuerda al apelante que el tribunal a quo está facultado para homologar dicho acuerdo, pero el mismo no se apega 
a derecho, por lo cual, no puede ser aprobado.  
 Todas las razones antes expuestas, son lo que lleva a esta Máxima Corporación de Justicia, a colegir, que 
la intención de la apoderada judicial de la accionante, es precisamente, que esta vía constitucional, se convierta en un 
Tribunal de tercera instancia, donde se examine los juicios de valoración que utilizaron los juzgadores de las dos 
instancias al examinar el referido acuerdo, lo que se traduce en un examen dentro del marco legal, y no de carácter 
constitucional.  

Justamente, este  máximo Tribunal de Justicia ha señalado de manera reiterada, que la acción de amparo 
de garantías constitucionales no es un mecanismo cognoscitivo ni ponderador, de los criterios de valorización jurídica 
que utilizan las autoridades jurisdiccionales para proferir una decisión judicial, y por tanto sólo encontrará viabilidad, 
en aquellos casos en que se vislumbre de manera ostensible, que la actuación censurada se encuentra desprovista 
de sustento, y constituye una violación clara y directa, a las garantías constitucionales de un presunto afectado.  

Al respecto, la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, ha reiterado en varias ocasiones, lo siguiente: 
"Por consiguiente el amparo no puede utilizarse para revisar el ejercicio intelectual sustantivo o el trabajo 
valorativo que efectuó el juzgador en una causa jurisdiccional determinada" (Sentencias de 26 de abril de 
1999, 4 y 7 de septiembre de 1998).  

 De la cita anterior, así como lo manifestado previamente, también se desprende que a pesar que la 
demanda de amparo esté debidamente formulada, cumpliéndose así con las formalidades legales establecidas, para 
éste negocio constitucional, como señala el apoderado judicial de la amparista; sin embargo, existen otras razones 
que impiden su admisión, como vendría a ser la utilización de esta vía constitucional, como una tercera instancia, 
situación que se da en el presente negocio. Es decir, que aún cuando el accionante de cumplimiento a los requisitos 
formales que gobiernan la estructuración de esta acción constitucional extraordinaria, a saber, que sea dirigida al 
Magistrado Presidente de esta Corporación de Justicia, se individualice la orden que se ataca, y el servidor público 
que emite la orden, se consigne los hechos que sustentan la pretensión constitucional y, además, se indique la norma 
constitucional vulnerada, y el concepto en que se ha producido la violación, y se acompañe la orden atacada; es 
necesario para que sea admisible la misma, que lo planteado se enmarque dentro del plano constitucional, y no en lo 
legal como sucede en el caso que nos ocupa. 

 De tal forma, que el Pleno opina, que la resolución recurrida debe ser confirmada, y hacia ello se aboca.  

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley; CONFIRMA la Resolución de fecha 1 de junio de 2009, dictada 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales 
promovida por el Licenciado Álvaro Muñoz Fuentes, en nombre y representación de Noemí Aguilar Corella, contra el 
Auto No. 33 de 14 de enero de 2009, dictado por el Juzgador Séptimo del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil.  

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, EN GRADO DE APELACIÓN, 
PROMOVIDA POR EL LICDO. CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD FOX FASHION, S. A., CONTRA LA SENTENCIA N  79 DE 5 DE OCTUBRE DE 2008, 
EXPEDIDA POR EL JUZGADO OCTAVO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL. 
PONENTE: PONENTE ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 450-09 

VISTOS: 

En grado de apelación, cursa ante el Pleno de la Corte, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
promovida por el Licdo. Carlos Eugenio Carrillo Gomila, en representación de la sociedad FOX FASHION, S.A., contra 
la sentencia N° 79 de 5 de octubre de 2008, expedida por el Juzgado Octavo del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Ramo Civil, dentro del proceso de Nulidad y Cancelación de los certificados de Registro marcario N° 140977 y 
140975, promovido en su contra por Fendi Adele S.R. L.  Mediante este recurso, la recurrente pretende la revocatoria 
de la resolución de fecha 23 de abril de 2009, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, en la cual esta autoridad denegó la acción constitucional ensayada.  

En el acto censurado (fs.118 y ss), el A-quo destaca que se abocó a conocer la acción de amparo, al 
considerar que el amparista denunció que la autoridad demandada había desconocido el principio de la cosa juzgada, 
pero al examinar las actuaciones, se pudo corroborar que el tribunal de primera instancia sí realizó un análisis 
adecuado de la excepción de cosa juzgada que la accionante promovió, declarándola no probada a través de una 
resolución debidamente motivada.  Añade que la decisión del juzgado de la causa, al desestimar la excepción de cosa 
juzgada, se basó en que a criterio de éste,  no concurrían los tres elementos que esta figura procesal presupone de 
acuerdo con el artículo 1028 del Código Judicial.  Adicionalmente, señala la resolución del Primer Tribunal, que la 
amparista dejó precluir el término para sustentar el recurso contra el auto de 7 de noviembre de 2006, resolución que 
declaró no probado el incidente de cosa juzgada, con lo cual ese punto en debate quedó en firme.  

Oportunamente, la representación judicial de la amparista, anunció y sustentó recurso de apelación en 
contra de la resolución del Primer Tribunal Superior, reiterando en un extenso libelo, los mismos cargos expuestos al 
interponer la presente acción. 

DECISIÓN DEL PLENO 

Antes de entrar a decidir el recurso interpuesto, es importante destacar, en los antecedentes del caso, las 
siguientes actuaciones: 

Ante el Juzgado Octavo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, se adelantó un proceso 
declarativo de Nulidad y Cancelación de los registros marcarios N° 140977 y 140975, en el que fueron partes Fendi 
Adele S.R.L., contra Fox Fashion, S.A.  Surtido el trámite de notificación de la demandada, esta última promovió 
incidente de cosa juzgada, excepción que fue declarada no probada por el Juzgado a través del auto N° 1055 de 7 de 
noviembre de 2007 (fs. 107 del proceso principal), siendo apelada por la parte demandada, recurso que finalmente fue 
declarado desierto por el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrirto Judicial de Panamá, por falta de 
sustentación (fs. 166 del proceso principal). 

Surtido todo el trámite procesal correspondiente, el Juzgado Octavo emite la sentencia N° 79 de 5 de 
octubre de 2008, en la que accede a la pretensión de la sociedad Fendi Adele S.R.L., en el sentido de cancelar los 
registros marcarios N° 140977 y 140975, cuya titular era la sociedad demandada Fox Fashion, S.A. 
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De acuerdo con lo anterior, y revisadas las piezas procesales aportadas por la parte accionante en esta 
iniciativa constitucional, el Pleno de la Corte estima que, contrario a lo indicado por la recurrente, la actuación 
adelantada por el juzgado de la causa, con motivo del proceso declarativo de Nulidad y Cancelación de los registros 
marcarios N° 140977 y 140975, no contravino el trámite legal correspondiente, y en consecuencia, no se produjo 
infracción al debido proceso. 

Al arribo de tal conclusión precede el análisis de aspectos fácticos y jurídicos que de seguido se pasan a 
explicar. 

De acuerdo con el artículo 192 de la Ley 35 de 1996, en los procesos de nulidad y cancelación de los 
derechos de propiedad industrial, la excepción de cosa juzgada se tramita como incidente de previo y especial 
pronunciamiento.  Esto implica que el tribunal debe resolver esta incidencia antes de resolver el fondo del proceso.   

En el caso particular, se le dio a la incidencia el trámite de previo y especial pronunciamiento, concluyendo 
con su denegatoria a través de un auto (aún cuando debió ser una sentencia) debidamente motivado.  Como ya se 
dijo, este auto quedó en firme al resultar desierto el recurso de apelación por falta de sustentación de la ahora 
amparista. 

Consecuentemente, estima el Pleno que las alegaciones que el amparista ensaya contra la sentencia N° 79 
de 5 de octubre de 2008, son extemporáneas y ni siquiera predicables de esta resolución, pues el tema de la cosa 
juzgada fue atendido en el auto N° 1055 de 7 de noviembre de 2007, cuya apelación el recurrente no llegó a 
sustentar. 

Por consiguiente, no es factible que mediante una acción de amparo se proponga el reexamen de 
situaciones sobre las cuales el amparista ni siquiera cumplió con el requisito de agotar los medios ordinarios de 
impugnación, y que no fueron objeto de discusión en la resolución contra la que finalmente se interpone la acción de 
amparo. 

 Concluido el examen del negocio, esta Superioridad concuerda con los argumentos expuestos en el fallo de 
primera instancia, razón que conduce a su confirmatoria. 

Por lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de fecha 23 de abril de 2009, dictada por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la cual esta autoridad denegó la acción constitucional 
ensayada por el Licdo. Carlos Eugenio Carrillo Gomila, en representación de la sociedad FOX FASHION, S.A., contra 
la sentencia N° 79 de 5 de octubre de 2008, expedida por el Juzgado Octavo del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Ramo Civil, dentro del proceso de Nulidad y Cancelación de los certificados de Registro marcario N° 140977 y 
140975, promovido en su contra por Fendi Adele S.R.L.. 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

APELACIÓN DEL AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO VÍCTOR COLLADO SÁNCHEZ EN REPRESENTACIÓN DE CARNES DE COCLÉ, S. A. 
CONTRA EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 22

Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 240-09 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación promovido por el licenciado Víctor 
Manuel Collado contra la resolución de 12 de febrero de 2009 proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, 
dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada en nombre y representación de CARNES DE 
COCLÉ, S.A. contra el auto Nº7 de 8 de enero de 2009 dictada por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera 
Sección de Panamá. 

 Al respecto se desprende del escrutinio del expediente, que en un primer momento la acción constitucional 
se impetró contra aquella decisión de la jurisdicción laboral de reintegrar a Milca Magdaleno Ortega a la empresa 
Carnes de Coclé, S.A. y reconocer el correspondiente pago de los salarios caídos.  En ese sentido se acotó, que la 
resolución impugnada contraviene lo dispuesto en los artículos 32 de la Constitución Nacional y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, entre otras consideraciones porque el documento utilizado para fundamentar la 
decisión atacada, “no constituye la debida comprobación de la denuncia de la Señora Milca Magdaleno Ortega”. 

 Seguidamente y correspondiendo la etapa de admisibilidad, el Primer Tribunal Superior de Justicia decidió 
no admitir la acción constitucional impetrada, sobre la base que como quiera que quien profirió la orden es un ente 
jurisdiccional, le es aplicable a esta acción lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, que 
propugna por la necesidad de agotar los medios y trámites previstos para la impugnación de la misma.  Situación que 
en este caso no se constata y que por tanto no sólo contraría lo dispuesto en la disposición citada, sino el contenido 
del artículo 981 del Código de Trabajo que reconoce el derecho de impugnar el mandamiento de reintegro y la 
advertencia que al respecto se hiciera en los párrafos finales de la resolución recurrida en Amparo de Garantías 
Constitucionales. 

 Contra esta decisión, se promueve el recurso de apelación que es fundamentado por el licenciado Víctor 
Collado, en el hecho que contrario a lo indicado en el fallo, el auto Nº7 emitido por el Juzgado Segundo de Trabajo sí 
fue recurrido, sin embargo se encuentra pendiente de audiencia.  No obstante ello,  recuerda que los efectos de la 
resolución impugnada son inmediatos, toda vez que la impugnación del mandamiento de reintegro, no suspende el 
cumplimiento del mismo, y por tanto debe admitirse la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, con el fin de 
determinar si se han vulnerado aspectos fundamentales del debido proceso. 

 Consideraciones y Decisión del Pleno: 

 En virtud de la promoción del recurso de apelación, corresponde pronunciarnos respecto a la decisión 
vertida por el Primer Tribunal Superior de Justicia y por tanto determinar si la misma se adecua a lo dispuesto en las 
normas legales sobre la materia. 

  Ello nos conlleva a indicar de manera indiscutible, que le asiste razón al tribunal a-quo, ya que la resolución 
se fundamenta no sólo en las disposiciones legales sobre Amparo de Garantías Constitucionales, sino en los 
pronunciamientos jurisprudenciales  emitidos en reiterados momentos.  Y es que el numeral 2 del artículo 2615 del 
Código Judicial, establece como requerimiento de obligatorio cumplimiento, el agotamiento de los medios y trámites 
de impugnación de la resolución judicial que se pretende a través de amparo.  Es más, dicha normativa establece que 
la viabilidad de esta pretensión constitucional, “Sólo procederá” cuando se de el fiel cumplimiento de lo indicado.  Lo 
reseñado en dicho artículo, conduce al tribunal constitucional a determinar la naturaleza de la resolución que se 
impugna y como quiera que en este caso se trata de aquella establecida en la disposición indicada, es decir, judicial 
(emitida por un organismo administrador de justicia), es necesario que se demuestre el agotamiento de dichos 
remedios o medios de impugnación, lo que en efecto no se presenta en esta ocasión. 

 En este sentido pretende el actor, que esta Corporación de Justicia valide su argumento de que se ha dado 
cumplimiento a dicho presupuesto, porque el mandamiento de reintegro se impugnó en tiempo oportuno, aún cuando 
el mismo no ha culminado y se encuentra en espera de la realización de la correspondiente audiencia.  Las 
deficiencias señaladas permiten concluir además, que sobre el caso en cuestión no existe hasta el momento un 
análisis y decisión de fondo, que resulta en esencia lo que le da el carácter de “agotamiento”, al trámite o medio de 
impugnación instaurado.  En este aspecto, el criterio sostenido y hasta el momento invariable, es que no se cumple 
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con este requisito, con el solo anuncio o promoción de los recursos o medios de impugnación; muy por el contrario, se 
requiere de la existencia de un pronunciamiento de mérito sobre lo impugnado, habida cuenta de ser la fórmula en 
que se concretiza el examen jurídico sobre los vicios señalados y consecuentemente se le da vida a aquel carácter de 
extraordinario a la acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

 En caso contrario, es decir, si no se ha concretizado ese agotamiento como ordena la ley, lo que en efecto 
es así en el presente caso, no puede dársele trámite a la acción constitucional, salvo excepciones muy particulares, 
de una muy flagrante violación constitucional que ponga en peligro la integridad, honra y bienes de una persona. 

 Aunado a lo anterior, el escrutinio del libelo de demanda permite identificar que gran parte de los 
argumentos y disconformidades del pretensor, se ciñen en la supuesta mala actuación de la Dirección Nacional de 
Ingresos de la Caja de Seguro Social en determinar que el servicio que Milca Magdaleno Ortega brindaba a Carnes de 
Coclé, S.A. era de naturaleza laboral, indicando además que dicha entidad no tiene competencia para ello.  Esta 
preocupación que en principio es válida, no constituye en sí la resolución o acto que se impugna a través de la acción 
de Amparo de Garantías Constitucionales, por lo que la preponderancia que se destaca, se aleja de la verdadera 
pretensión. 

 También yerra el actor en cuestionar en el hecho cuarto y séptimo de la demanda, la interpretación que 
realiza el juzgador del artículo 228-A del Código de Trabajo, toda vez que estos aspectos o actuaciones, se alejan de 
la verdadera naturaleza y objeto de la acción constitucional bajo análisis.  En similar deficiencia incurre el recurrente, 
cuando también en el hecho séptimo, desarrolla su desacuerdo respecto a la valoración que se plasmó en la 
resolución recurrida en amparo, sobre la certificación emitida por la Dirección Nacional de Ingresos de la Caja del 
Seguro Social. 

 Como quiera que se ha comprobado que la decisión proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia se 
ajusta a las disposiciones legales sobre Amparo de Garantías Constitucionales y que dentro del libelo se realizan 
aseveraciones y cuestionamientos que escapan del ámbito real de la misma; no debe ser otra la decisión de esta 
judicatura, que la de confirmar la decisión proferida y atacada a través del recurso de apelación que nos ocupa. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 12 de febrero de 2009, proferida por el Primer Tribunal Superior de 
Justicia, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada en nombre y representación de 
CARNES DE COCLÉ, S.A. contra el auto Nº7 de 8 de enero de 2009 dictada por el Juzgado Segundo de Trabajo de 
la Primera Sección de Panamá. 

 Notifíquese. 
  
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

APELACIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA LICDA. 
BALBINA ROBLES EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL AUGUSTO VILLARREAL SOLÍS, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA GALI, S. A. EN CONTRA DE LA 
GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE HERRERA. PONENTE: ANIBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 152-09 

VISTOS: 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Amparo de Garantías Constitucionales 24

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la licenciada  Balbina Robles Ávila, en representación de la sociedad GALI, 
S.A., en contra de la orden de hacer administrativa contenida en la Resolución No.01 de 5 de enero de 2009, emitida 
por el Gobernador de la Provincia de Herrera, Luis Moreno.  

I. LA RESOLUCION DE PRIMERA INSTANCIA. 

 Le correspondió al Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, conocer en primera instancia de la presente 
acción de amparo de garantías constitucionales, el cual mediante la Resolución de fecha 5 de febrero de 2009, no 
admitió dicha acción, y donde medularmente manifestó lo siguiente:  

“En este sentido, debemos indicar que no basta que en el escrito de demanda se haya hecho mención a la 
constitución de la sociedad anónima inscrita en el Registro Público a la Ficha No. 459426, Documento Redi 
No. 649474, sino se trata de aportar pruebas necesarias que la acreditan con la acción constitucional, no ha 
sido acreditada la existencia legal de la sociedad a la que representa el demandante y, en donde probara su 
legitimidad activa para actuar, prueba ésta fundamental, por lo que adoleciendo de ese defecto, somos del 
criterio que la acción que nos ocupa no cumple con los requisitos de admisibilidad contenidos en las normas 
que regulan esta clase de acción”.   

II. ALEGACIONES DE LA APELANTE. 

 Frente a la decisión de primera instancia, la apoderada judicial de la sociedad amparista, promovió recurso 
de apelación, mismo que se encuentra visible de foja 24 a 29 del dossier, y donde expone a continuación lo siguiente. 

 Empieza manifestando la recurrente, que el tribunal a quo le ha negado la admisión de la acción de amparo, 
porque no aportó la Certificación del Registro Público, donde conste la representación legal de la sociedad  Gali, S.A., 
error que  a su juicio ha sido subsanado al adjuntarse dicha certificación al recurso de alzada.   

 Seguidamente expresa, que la resolución demandada infringe el debido proceso, porque la Gobernación de 
la provincia de Herrera, admitió un recurso de revisión, cuando el término para interponerlo ya había precluido. De 
igual forma, no se adjuntó la certificación del secretario del Despacho, donde conste que la resolución estaba en firme, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 191 de la Ley 38 de 2000. 

 Por otro lado, dice que la institución demandada infringió el sistema de valoración de la prueba, ya que dio 
por probados los hechos que no eran sustentados con pruebas a lo largo del proceso.   

  Por último, vuelve a mencionar la infracción al artículo 32 de la Constitución, por parte de la resolución 
demandada, ya que el recurso de revisión se admitió fuera del término descrito en el artículo 188 de la Ley 38 de 
2000, así como el procedimiento descrito en el artículo 191 de la precitada disposición legal.  

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

Luego de conocer la posición del tribunal constitucional de primera instancia, así como las alegaciones de la 
apoderada judicial de la recurrente, procede el Pleno, a resolver la alzada bajo las siguientes consideraciones.  

Debe empezar esta Superioridad señalado, que le asiste la razón al a quo, ya que lo correcto es que se 
cumpla con todos los requisitos de admisibilidad, que requiere la acción de amparo de garantías constitucionales. 
Precisamente la falta de aportación de la Certificación que expide el ente registrador de las sociedades mercantiles, 
donde consta quien es el representante legal de una persona jurídica, impide que el Tribunal de Amparo conozca 
sobre la existencia de la persona jurídica que se aduce y quien posee la legitimación activa para actuar; 
constituyéndose en consecuencia dichos certificados regístrales, en un documento importante que debe adjuntarse en 
toda demanda, donde participe como parte una persona jurídica.  

  Debemos advertir, que junto al escrito que contiene el recurso de alzada, la apoderada judicial de la ahora 
recurrente, presentó la mencionada certificación (Ver fs. 31 del cuaderno de amparo), pretendiendo con ello dar por 
cumplido el error señalado por el Tribunal Superior.  

De lo antes señalado, el Pleno considera necesario expresar que tal como está configurado actualmente la 
acción de amparo de garantías constitucionales (bajo un procedimiento sumario), se requiere que quien pretenda 
hacer uso de esta acción constitucional, presente junto a su libelo de demanda todas las pruebas necesarias, a fin que 
sean evaluadas por el Tribunal Constitucional, más no así una vez no adjuntada en término oportuno pretenda que 
esto se subsane al presentarse junto al escrito de apelación.  
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Lo anterior es así, ya que sólo en el caso que la orden demandada no haya sido posible su obtención, por 
ende, no pueda adjuntarse a la demanda, se permite que el accionante manifieste esa situación en su libelo de 
demanda, para que se le tome en cuenta, pero no intentar adjuntar pruebas con el recurso de apelación. 

Con vista en lo anterior, lo que en derecho corresponde es confirmar la resolución recurrida, por considerar 
que se apega a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la  Resolución de fecha 5 de febrero de 2009, proferida por el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial, emitida dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales promovida por la 
licenciada Balbina Robles Ávila, en representación de la sociedad GALI, S.A., en contra de la Resolución No.01 de 5 
de enero de 2009, emitida por el Gobernador de la Provincia de Herrera, Luis Moreno.  

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Impedimento 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS 
MORGAN & MORGAN EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD HSBC BANK (PANAMÁ), S. A., 
CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2007, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: ADÁN 
ARNULFO ARJONA L.-PANAMÁ, NUEVE (9) OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Impedimento 
Expediente: 996-07 

VISTOS: 

 El Magistrado JERÓNIMO E. MEJÍA E. ha promovido formal manifestación de impedimento para conocer de 
la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por HSBC BANK (PANAMÁ), S.A. contra la orden de 
hacer contenida en la Resolución de 15 de junio de 2007, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 El Magistrado MEJÍA fundamentó su solicitud de impedimento en el artículo 760, numerales 7 y 13 del 
Código Judicial, al considerar que se encuentra impedido para actuar en el proceso debido “a que actualmente soy 
deudor del HSBC Bank, quien es la parte accionante en el presente negocio constitucional y a que durante el ejercicio 
de la profesión representé en algunos procesos a la entidad bancaria PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., banco que 
fue fusionado al HSBC BANK.” 

 Frente a los hechos descritos, tenemos que la norma invocada por el Magistrado MEJÍA establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. 
Son causales de impedimento: 

... 

7. Ser el juez o magistrado o sus padres, o su cónyuge o alguno de sus hijos, deudor o acreedor 
de alguna de las partes; 

... 
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13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión;..." 

 Conforme con lo anterior, se observa que las causales de impedimento aducidas por el Magistrado MEJÍA 
se encuentran debidamente sustentadas en el ordenamiento jurídico pertinente, por lo que su declaratoria de legalidad 
es procedente. 

 En virtud de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia (Pleno), administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado MEJÍA, y en 
consecuencia LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, para lo cual CONVOCA a su suplente personal, el 
Licenciado LUIS MARIO CARRASCO, de conformidad con lo que establece el artículo 77 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
(Con Salvamento de Voto) -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
-- WINSTON SPADAFORA FRANCO (Con Salvamento de Voto) 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ALBERTO CIGARRUISTA C. 

 El Magistrado Jerónimo Mejía, ha solicitado al resto de los Magistrados que componen el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, lo separen del conocimiento de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada 
por la firma de abogados Morgan & Morgan en representación de HSBC BANK (PANAMÁ), S.A., contra la resolución 
de 15 de junio de 2007 dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 Si bien en esta ocasión se resolvió declarar que la petición formulada no era legal, con lo que 
estoy de acuerdo, no es menos cierto que dentro de la resolución contentiva de dicha decisión, se introduce una 
motivación con la que me encuentro en desacuerdo.  Y es que se afirma en dicha resolución, que excepcionalmente 
se pueden aceptarla peticiones de impedimento basadas en las causales generales que para ello desarrolla el artículo 
760 del Código Judicial.  Sin embargo, soy del firme criterio de que esta postura no puede aceptarse porque no existe 
fundamento legal que permita que ante la existencia de disposiciones específicas para determinada causa, se utilizan 
otras ajenas a ellas.  Al respecto es importante recordar, que para acciones como las de Amparo de Garantías 
Constitucionales, Hábeas Data, Inconstitucionalidad y Hábeas Corpus, existen disposiciones específicas que regulan 
el tópico concerniente a impedimentos y recusaciones.  Lo anterior da muestra de que el querer del legislador patrio 
ha sido el de establecer de manera específica y taxativa las causales de impedimentos y recusaciones para 
magistrados y jueces.  

 Aceptar la aplicación de disposiciones de carácter general, contravendría no solo lo normado en Derecho, 
sino que se desatendería el espíritu y sentido claro de las disposiciones legales que contemplan estos hechos. 

Sin embargo, como la postura antes explicada no es de la aceptación de la mayoría de los integrantes del 
Pleno de esta Corporación de Justicia, es preciso SALVAR MI VOTO, lo que profiero con mi respeto de costumbre. 

Fecha ut supra. 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. 

CARLOS H. CUESTAS (Secretario General) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
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Disiento de la decisión de declarar legal la manifestación de impedimento del Magistrado Jerónimo Mejía, 
para conocer la presente acción de amparo de garantías constitucionales presentada contra la orden de hacer 
contenida en la Resolución de fecha 15 de junio de 2007, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial 
de Panamá. 

Nuestra disconformidad obedece al hecho que en la resolución que precede se está accediendo a lo 
solicitado por el Magistrado Mejía, con fundamento en los numerales 7 y 13 del artículo 760 del Código Judicial, que 
contempla las causales generales de impedimento. 

Ya hemos sido enfáticos en mantener nuestro criterio que en las solicitudes de impedimento en materia de 
amparo de garantías  constitucionales, no se pueden invocar las causales de impedimento generales a todo proceso, 
precisamente porque para esta acción constitucional se han establecido causales específicas de declaratoria de 
impedimento, las cuales están descritas en el artículo 2628 del Código Judicial. 

Esta disposición legal establece que en los procesos de amparo de garantías constitucionales sólo existen 
dos causales de impedimento: a) una en razón al parentesco con respecto a algunas de las partes o sus apoderados 
y; b) la otra en razón a que el magistrado o juez haya dictado el acto censurado por el amparista. 

En ese orden de ideas se observa que el Magistrado Mejía invoca como causales las previstas en el artículo 
760 del Código Judicial y no las descritas en el artículo 2628 de esa misma excerta legal. Además que aún cuando se 
tomase en consideración los argumentos del petente, estos no se enmarcan en ninguna de las dos causales 
contempladas en el citado artículo 2628 del Código Judicial, por lo que resulta inadmisible la petición de impedimento 
en estudio. 

No obstante, como quiera que la decisión mayoritaria del Pleno de la Corte, fue la de declarar legal el 
impedimento solicitado, SALVAMOS NUESTRO VOTO.  

WINSTON SPADAFORA F. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

Primera instancia 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO MARCO 
SALINAS EN REPRESENTACIÓN DE ALICIA CARRERA, JACQUELINE GARCÍA Y JITZEL GARCÍA 
CONTRA EL AUTO Nº 407 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR EL JUZGADO PRIMERO 
SECCIONAL DE TRABAJO DE PANAMÁ. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Miércoles, 19 de Agosto de 2009 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 266-09 

Vistos: 

 El licenciado Marco Salinas, ha presentado acción de Amparo de Garantías Constitucionales en nombre y 
representación de Alicia Carrera de García, Jacqueline García Carrera y Jitzel García Carrera, contra el auto Nº 407 
de 30 de septiembre de 2008 emitido por el Juzgado Primero Seccional de Trabajo y confirmado mediante auto de 18 
de noviembre de 2009, proferido por el Tribunal Superior de Trabajo de Panamá. 

 Indica el actor que con la resolución proferida por el juzgado seccional de trabajo, en la que se declara como 
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único beneficiario de los derechos laborales del difunto Víctor García, a su menor hijo de once (11) meses de edad y 
habido fuera del matrimonio, se contraviene lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 32 de la Carta Magna. Se afirma lo 
anterior, porque con esta decisión se soslayaron los derechos y necesidades de Alicia de García (esposa del 
trabajador), Jacqueline y Jitzel García (hijas del trabajador), lo que  contraría la obligación del Estado de proteger la 
familia, el matrimonio, entre otros.  Agrega el actor, que también se contravinieron los derechos de la señora Alicia de 
García, ya que el juzgado seccional no debió entregar o disponer lo relativo al fondo de cesantía, ya que en un 
documento que se adjuntó al mismo, se le reconocía como la beneficiaria total de dicho fondo y no el menor hijo del 
trabajador.  Sin embargo, esto también fue desconocido.  A este respecto advierte el amparista, que no puede 
soslayarse que el juzgado seccional de trabajo carecía de competencia para disponer del fondo de cesantía, toda vez 
que éste no forma parte de las prestaciones laborales. 

 Consideraciones y Decisión del Pleno: 

 En sede constitucional y presentes en la etapa de admisión de la causa, pasamos a detallar las siguientes 
deficiencias legales. 

 Se incumple con aquel requerimiento de dirigir el escrito al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, tal y 
como dispone el artículo 101 del Código Judicial. 

 Al margen de esto recordamos, que el artículo 2615 del Código de Procedimiento, establece que como 
requisito sine qua non para la procedencia y admisión de esta acción constitucional, la existencia de un daño grave e 
inminente; para lo cual se ha establecido “jurisprudencialmente”, un término de tres meses que corre o se cuenta 
desde el momento en que se emite o notifica el acto atacado, hasta la efectiva promoción de la pretensión 
constitucional.  Así pues, nos remitimos al expediente contentivo de la controversia, pudiéndose constatar que el acto 
originario fue posteriormente recurrido mediante recurso de apelación que fue resuelto mediante auto de 18 de 
noviembre de 2008.  Tomando en consideración que fue ésta la última actuación directamente relacionada con la 
impugnación del auto ahora atacado a través de amparo de garantías constitucionales, se constata que desde aquella 
fecha hasta el momento en que se promueve la acción constitucional (27 de marzo de 2009), ha transcurrido más del 
término señalado para la inminencia y gravedad del daño; en este caso, alrededor de cuatro (4) meses. 

 Tampoco se cumple a cabalidad con los presupuestos del artículo 2619 del Código Judicial, ya que si bien el 
activador garantista cita los artículos constitucionales supuestamente infringidos y lo que se presume es la forma en 
cómo lo han sido, no realiza una debida estructuración del libelo, ya que incorpora estos aspectos dentro de los 
hechos de la demanda; careciéndose así de un debido y separado apartado dedicado a estos tópicos.  Es decir, que 
el pretensor utiliza los hechos de la demanda, como el único apartado para desarrollar todos sus desacuerdos 
respecto al acto impugnado. 

  Otro de los hechos, fundamentos o concepto de infracción reseñados por el actor, aluden a la falta 
de competencia del juzgado seccional para referirse y disponer sobre el fondo de cesantía consignado por el 
empleador (Banco Internacional de Costa Rica, S. A.).  En torno a este punto, somos del criterio que debió el 
amparista promover o intentar los medios de impugnación que la legislación establece para atacar este tipo de 
situaciones jurídico- procesales,  antes de pretender un pronunciamiento constitucional; para así cumplir con el 
presupuesto establecido en el artículo 2615 del Código Judicial, que establece como una de las reglas para poder 
promover la acción de amparo de garantías constitucionales, el haber agotado “los medios y trámites previstos en la 
ley para la impugnación”. 

 Lo indicado permite concluir que las contravenciones formales del caso, encuentra su debida y justificada 
correspondencia en normas legales y no única y exclusivamente en criterios subjetivos que han desarrollado esta 
materia.  Ante esta realidad, no puede afirmarse con vehemencia, que la decisión de no admitir esta acción 
constitucional no se adecua a lineamientos garantistas, ya que se está obrando al tenor de lo dispuesto en la ley. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales impetrado por el licenciado Marco 
Salinas, en nombre y representación de Alicia Carrera de García, Jacqueline García Carrera y Jitzel García Carrera, 
contra el auto Nº 407 de 30 de septiembre de 2008 emitido por el Juzgado Primero Seccional de Trabajo y confirmado 
mediante auto de 18 de noviembre de 2009, proferido por el Tribunal Superior de Trabajo de Panamá. 

 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
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JERÓNIMO MEJÍA E. (Con Salvamento de Voto) -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- JACINTO A. CARDENAS M.  -- HIPÓLITO GILL SUAZO  -- MIRTHA VANEGAS DE 
PAZMIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario General) 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
Con todo respeto, discrepo de la opinión vertida por el resto de los Magistrados que integran el Pleno de 

esta Corporación de Justicia, quienes han decidido NO ADMITIR la acción de amparo de Derechos Fundamentales 
interpuesto por el Licenciado MARCO SALINAS, en representación de ALICIA CARRERA, JACQUELINE GARCÍA y 
JITZEL GARCÍA, contra el Auto No.407 de 30 de septiembre de 2008, emitido por el Juzgado Primero de Trabajo de 
la Primera Sección de Panamá, lo cual fundamento en lo siguiente: 

1. En la resolución que en esta oportunidad no comparto, se plantea lo siguiente:  

“los hechos, fundamentos o concepto de infracción reseñados por el actor, aluden a la falta de 
competencia del juzgado seccional para referirse y disponer sobre el fondo de cesantía consignado por el 
empleador (Banco Internacional de Costa Rica, S. A.). En torno a este punto, somos del criterio que debió 
el amparista promover o intentar los medios de impugnación que la legislación establece para atacar este 
tipo de situaciones jurídico – procesales, antes de pretender un pronunciamiento constitucional; para así 
cumplir con el presupuesto establecido en el artículo 2615 del Código Judicial, que establece como una de 
las reglas para poder promover la acción de amparo de garantías constitucionales, el haber agotado “los 
medios y trámites previstos en la ley para la impugnación”.  

Sobre este particular, atendiendo a lo planteado en la Sentencia de 4 de septiembre de 2008, me resulta 
desafortunado que en esta ocasión la mayoría del Pleno indique que el amparista debe agotar todos los medios de 
impugnación, para luego poder acceder al Amparo de Derechos Fundamentales. Considero que tal exigencia sólo 
sería viable si la disconformidad del amparista es de aquellas que pueden ser atendidas oportuna y eficazmente 
mediante la utilización de dichos medios de impugnación u otros trámites previstos en la ley. De lo contrario, es 
evidente que el Amparo de Derechos Fundamentales resulta la vía idónea para garantizar el derecho de la parte 
afectada a la tutela judicial efectiva y al acceso a un recurso rápido, sencillo y efectivo, para examinar la posible 
vulneración de Derechos Fundamentales. 

2. Asimismo, el fallo establece que el amparista “no realiza una debida estructuración del libelo”; no 
obstante, considero que cuando una iniciativa constitucional presenta un problema de deficiencias en la estructuración 
del escrito, el Código Judicial, en sus normas generales, contempla la posibilidad de ordenar su corrección sin que, 
necesariamente, tenga que cerrarse la posibilidad de que la causa planteada sea examinada por el Tribunal 
Constitucional. La solución antes planteada no era requerida en este caso, pues tanto la pretensión como su 
fundamento fáctico y jurídico son comprensibles; sin embargo, lo menciono porque la misma siempre debe ser viable. 

3. Una vez más, me veo obligado a señalar que es necesario dejar de lado los criterios jurisprudenciales de 
vieja data que por décadas han hecho de poca o escasa utilidad la acción de amparo de derechos 
fundamentales, al establecer medidas restrictivas y distanciadas del objetivo de este mecanismo para la 
tutela efectiva de los derechos consagrados por la Constitución. Igualmente se hace indispensable mantener 
la coherencia y sistematización de los criterios jurisprudenciales proferidos por esta Corporación de Justicia, 
con el propósito de garantizar la seguridad y certeza jurídica, tan necesarias en materia de derechos 
fundamentales. 

Al no compartir el criterio de la mayoría de mis colegas, muy respetuosamente, SALVO EL VOTO, en la 
presente causa. 

Fecha ut supra. 

JERÓNIMO E. MEJÍA E. 

CARLOS H. CUESTAS (Secretario General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Primera instancia 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE LOS CIUDADANOS ALEJANDRO MOYA 
ALLEN, JORGE CÉSAR PERTUZ, HUGO ARMANDO ESTRADA MONTOYA, BALOY CHRISTIAN 
BERNAL VILLARREAL, MÓNICA ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ÁNGULO, 
CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ Y 
HERIBERTO ENRÍQUEZ MARSIGLIA MUÑOZ, CONTRA LA FISCLÍA PRIMERA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DOS (2) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 590-09 

VISTOS: 

Se somete a la consideración del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Acción de Hábeas Corpus, a favor 
de los ciudadanos ALEJANDRO MOYA ALLEN, JORGE CÉSAR PERTUZ, HUGO ARMANDO ESTRADA MONTOYA, 
BALOY CHRISTIAN BERNAL VILLARREAL, MÓNICA ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
ÁNGULO, CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ Y 
HERIBERTO ENRÍQUEZ MARSIGLIA MUÑOZ, contra el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con 
Drogas. 

I. Argumentos del Proponente de la Acción Constitucional: 

Inicia el que demanda, mencionando las pesquisas preliminares efectuadas por la Fiscalía Especializada en 
Delitos Relacionados con Drogas en conjunto con unidades de investigaciones sensitivas, diligencia que permitió la 
incautación de una suma considerable de dinero, así como la captura de ciudadanos de nacionalidad panameña y 
colombiana, para la fecha del once (11) de junio de 2009. 

Otro aspecto anotado, es la resolución expedida por la Fiscalía Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, calendada quince (15) de junio de 2009, a través de la cual formula cargos penales contra 
los beneficiarios de la presente acción constitucional, específicamente por Delitos Contra el Orden Económico y 
Contra la Seguridad Colectiva. 

Posterior a lo expuesto, advierte el petente, para el día dieciséis (16) de junio de 2009, se dejó en libertad a 
MÓNICA ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNANDO JIMÉNEZ ANGULO, CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS 
PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ y HERIBERTO ENRIQUE MARSIGLIA MUÑOZ, sin que 
existiera en el infolio penal la respectiva providencia que motivaran su inmediata libertad y los razonamientos jurídicos 
que a juicio del despacho de instrucción sirvieron de basamento para la aplicación de Medidas Cautelares Personales 
(Prohibición de Abandonar el Territorio de la República de Panamá) 

Agrega el demandante que, del dieciséis (16) al diecinueve (19) de junio de 2009, indagó en la Agencia de 
Instrucción por la providencia que aplicaba las medidas cautelares personales (prohibición de abandonar el territorio 
de la República de Panamá y detención preventiva), informándosele que el documento reposaba en el Despacho del 
Fiscal, para su revisión y corrección. 

Inconforme con la situación, añade el profesional del derecho, recurrió a los servicios del Notario Segundo 
del Circuito de Panamá, para que diera fe de lo hoy denunciado, todo lo cual consta en acta que se aportó con la 
demanda. 

Además, califica las actuaciones del Fiscal de la causa como malsanas, pues, ninguna persona debe ser 
privada de su libertad ambulatoria, por espacio de ocho (8) días, sin que conste en el expediente providencia motivada 
que sustente la medida cautelar impuesta. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Hábeas Corpus 31

Siguiendo el sentido, cita razonamientos jurídicos de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, donde 
estableció que la orden de restricción de la Libertad Corporal deberá exponer no sólo los elementos probatorios que 
acreditan el ilícito, sino también los elementos probatorios que dan fe de la vinculación de la persona contra cuya 
detención se ordena. Entonces cuestiona el accionante, ¿cómo confrontar elementos probatorios que figuran en un 
proceso contra la persona que se ordena detener, si se desconoce el razonamiento jurídico esgrimido del funcionario 
de instrucción pasado ocho (8) días de la aprehensión, tal como lo acredita el acta notarial?. 

En otro sentido, aclara que la Acción Constitucional instaurada por su naturaleza y propósito, para nada 
procura excitar la emisión de consideraciones de fondo, sino más bien, las marcadas omisiones de forma relativas a la 
posible vinculación delictual de los encartados, inobservancia inexcusable, al no cumplirse con el término taxativo y 
procedimientos legales instituidos para tales efectos. 

Para quien demanda, la garantía fundamental del debido proceso se viola, cuando se permiten o 
desconocen términos y trámites esenciales del procedimiento, que a su vez impiden el pleno ejercicio del derecho a la 
defensa. 

Finaliza solicitando se declare ilegal las medidas cautelares personales que de manera extemporánea, 
arbitraria e ilegal pesan contra sus patrocinados. 

II. Informe de la Autoridad Demandada: 

Una vez en conocimiento del mandamiento de hábeas corpus, el fiscal encargado de la instrucción sumarial, 
rinde el informe de rigor, mismo en el que confirma haber ordenado la detención preventiva de los beneficiarios de la 
presente acción constitucional. Narra además, los hechos relacionados con la restricción de la libertad corporal 
(detención preventiva para unos y prohibición de abandonar el país sin autorización judicial para otros) de los señores 
ALEJANDRO MOYA ALLEN, JORGE CÉSAR PERTUZ, HUGO ARMANDO ESTRADA MONTOYA, BALOY 
CRHISTIAN BERNAL VILLARREAL, MÓNICA ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ÁNGULO, 
CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ Y HERIBERTO 
ENRÍQUEZ MARSIGLIA MUÑOZ. 

Respecto a los anomalías denunciadas por el accionante, específica el Fiscal de la causa que cuando se le 
facilitó el expediente al Licenciado Cerezo para su consulta, se le informó que la providencia contentiva de la medida 
cautelar no se encontraba, en vista de que se estaba corrigiendo, situación que se relata en informe visible a foja 402 
del expediente. 

En cuanto a la prueba aportada por el proponente del hábeas corpus, opina que carece de valor, pues no 
versa sobre el hecho punible perseguido y un notario no está facultado para certificar actuaciones judiciales dentro de 
un proceso penal. 

       III        Consideración del Pleno: 

 El primer aspecto a resaltar, lo es la dualidad en cuanto al objeto de la acción constitucional que nos ocupa. 
Nos referimos a que con anterioridad y bajo los mismos fundamentos se interpuso demanda de hábeas corpus, en 
aquella ocasión, a favor de los procesados ALEJANDRO MOYA ALLEN, HUGO ESTRADA MONTOYA, JORGE 
PERTUZ y BALOY CRISTIAN BERNAL. Por tanto, la única diferencia en cuanto al fin, que detectamos en el actual 
proceso constitucional, es que se incluyó al resto de los involucrados, quienes están sometidos a una  medida cautelar 
distinta a la detención preventiva. 

 Lo anterior se nos confirma, cuando el propio proponente de la acción, resalta en su escrito, no tener interés 
en provocar la emisión de un fallo en cuanto a consideraciones de fondo, sino en lo que respecta a las omisiones de 
forma en que se incurrieron. 

 La omisión a que se refiere el abogado defensor, lo es la ausencia de la orden escrita. Reitera en esta nueva 
iniciativa, que su representado fue aprehendido desde el día once (11) de junio de 2009 y para el diecinueve (19) de 
junio del mismo año, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas no había expedido la 
resolución judicial que le exige la ley para imponer medidas cautelares restrictiva de la libertad corporal, información 
que corroboró con un Notario Público. 

 Como señaláramos en el fallo anterior, dentro de los antecedentes que acompañan el cuadernillo de hábeas 
corpus, reposa la diligencia escrita, motivada y de autoridad competente, donde se ordena la detención preventiva de 
los señores ALEJANDRO MOYA ALLEN, HUGO ESTRADA MONTOYA, JORGE PERTUZ y BALOY BERNAL, así 
como la prohibición de abandonar el país sin autorización judicial a los señores(as) MONICA ESTHER CERVANTES 
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JIMÉNEZ, FERNANDO JIMÉNEZ ANGULO, CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS 
MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ y HERIBERTO MARSIGLIA MUÑOZ,  por su presunta participación en los delitos de 
Blanqueo de Capitales y Relacionados con Drogas los primeros y por Blanqueo de Capitales los últimos. (ver fojas 
301-357) 

 El punto en conflicto, sigue siendo si la orden escrita formaba parte o no del expediente principal, en el 
instante que el defensor técnico consulta el cuaderno penal. El Fiscal no niega la ausencia de la resolución cuando fue 
examinado el dossier, la justifica explicando que se estaba corrigiendo algo en dicho documento, todo lo cual explicó 
uno de sus funcionarios en informe secretarial visible a folios 402 del expediente, situación que asegura, se le informó 
al defensor. Por su parte, el demandante sigue insistiendo que no existía orden escrita, siendo excusa, que estaba 
pendiente de revisión y corrección. 

 Si es cierto que la orden escrita no estaba adherida al cuaderno penal cuando se consulta el expediente, 
resultaría imposible, con los elementos acopiados en el cuadernillo, darle mayor credibilidad a una u otra versión 
sobre lo sucedido. Recordemos, el defensor y el notario aseguran que no estaba la orden de detención y el fiscal 
explica porque no estaba, lo cual asegura se le detalló al profesional del derecho. 

 No observamos nuevos elementos probatorios que nos hagan variar la primera decisión. La supuesta 
irregularidad, sigue siendo respaldada por un acta notarial que tan sólo confirma la ausencia del documento, lo cual 
nunca niega el agente de instrucción, siendo esto insuficiente, parar arribar a la conclusión de que se incumplió con 
una de las formalidades básicas de la detención preventiva, como lo es la orden escrita, por tanto, se procederá a 
decretar la legalidad de la medida cautelar impuesta a los ciudadanos(as)  ALEJANDRO MOYA ALLEN, JORGE 
CÉSAR PERTUZ, HUGO ARMANDO ESTRADA MONTOYA, BALOY CRHISTIAN BERNAL VILLARREAL, MÓNICA 
ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ÁNGULO, CLAUDIO CALLE LUGO, YURANIS PERTUZ 
BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ Y HERIBERTO ENRÍQUEZ MARSIGLIA MUÑOZ 

       IV        Parte Resolutiva: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley DECLARA LEGAL la detención preventiva decretada por la Fiscalía Primera Especializada en 
Delitos Relacionados con Drogas, contra los ciudadanos ALEJANDRO MOYA ALLEN, HUGO ESTRADA MONTOYA, 
JORGE PERTUZ y BALOY BERNAL, así como la prohibición de abandonar el país sin autorización judicial, medida 
impuesta a MONICA ESTHER CERVANTES JIMÉNEZ, FERNANDO JIMÉNEZ ANGULO, CLAUDIO CALLE LUGO, 
YURANIS PERTUZ BUENDÍA, NOLVIS MARÍA CERVANTES JIMÉNEZ y HERIBERTO MARSIGLIA MUÑOZ. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS A FAVOR DE FIDEL MENDIVIL EN CONTRA DE LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA.  PONENTE: OYDEN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 788-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el cuadernillo de Acción de Hábeas Corpus interpuesto por 
el licenciado William Moore Gouldbourne, a favor de Fidel Mendivil Bristan, contra la Fiscalía Auxiliar de la República. 
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FUNDAMENTO DE LA ACCIONANTE: 

Indica el apoderado legal en su escrito de Hábeas Corpus, que  el Proceso penal del que es parte su cliente, 
inició con la Denuncia que presentó la señora Elvia Edith Zarate de Rojas, por el supuesto Delito de Privación de 
Libertad en perjuicio de Anthony de La Cruz Rojas Zarate y Marcos Rojas.  

Alega el letrado Moore Gouldbourne en su escrito que, no se ha demostrado en el expediente penal, la 
vinculación de su cliente al Delito investigado.  Agrega que, únicamente existen meras especulaciones y conjeturas. 

Arguye el apoderado judicial, que la Resolución N° 873-2009 de 7 de septiembre de 2009, mediante la cual 
se decretó la Detención Preventiva en contra de su representado, violenta el principio de presunción de inocencia de 
su mandante, por lo que solicita a esta Superioridad que libre mandamiento de Hábeas Corpus en contra de la 
referida Resolución y la declare nula e ilegal.  

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

El Funcionario Demandado indica en su informe que en efecto, mediante Resolución de 7 de septiembre de 
2009 ordenó la Detención Preventiva del prenombrado Fidel Mendivil Bristan. 

En cuanto a los fundamentos de hecho y de derecho que apoyaron la detención del señor Fidel Mendivil 
Bristan, sostiene la Autoridad requerida lo siguiente: 

“Los motivos o fundamentos de derecho que sirvieron de base para adoptar tal medida surgieron luego que 
este despacho le formuló cargos por Delito contra la Libertad (secuestro), genéricamente definido en el 
Capítulo I, Título II, del Libro Segundo del Código Penal. La vinculación de Fidel Mendivil Bristan, surgió del 
testimonio de Nelson Novel Ruiz Arosemena, quien relata que el día 13 de agosto de 2009, 
aproximadamente a las 02:00 horas, se encontraba como conductor del patrulla N° 12046, al mando del 
Teniente Javier Loaiza, quien le informó que ese día en compañía de un grupo de policías y civiles iban a 
realizar un secuestro a un sujeto colombiano que tenia bastante dinero o droga, quien se iba a trasladar en 
un vehículo que debían de seguir marca Hyundai, Santa Fe, color beige, con matrícula 857864, que 
posiblemente se mantenía cargado de droga.  Sostiene que inmediatamente le dio toda la información 
detallada al personal de la DIP y a la Fiscalía de Droga para que estuvieran pendiente de la operación que se 
iba a realizar, ya que trabaja como policía infiltrado en esa organización.  Señala que el Teniente Loaiza, le 
informó que después que tenían el billete, que era un millón de dólares y la droga, la víctima no volvería más 
ya que la iban a matar, refiriéndose al colombiano, por lo que a las 5:30 horas se trasladó con Loaiza, en el 
patrulla 12046 hacia la estación de Policía de Santa Marta, para realizar el relevo de los vehículos puesto que 
para el secuestro utilizarían el patrulla 04 y el patrulla 12046.  Sigue narrando que se trasladó hacia el sector 
de Brisas del Golf, en compañía del Sargento Fidel Mendivil, en el patrulla 04, mientras que el teniente 
Loaiza, se trasladó a esa misma área en el patrulla 12046, en compañía del cabo Andrés Frías.  Estando en 
el lugar fue notificado por el radio operador que el patrulla 04, el cual ocupaba, tenia que presentarse a la 
garita de cobro de nombre Ramal 41, ya que dicho patrulla estaba asignado al Corredor Norte, por lo que le 
informó la situación al Teniente Loaiza, y se retiró del lugar donde estaba haciendo la vigilancia.  Refiere que 
cuando terminó su labor en la garita de cobro llamó al teniente Loaiza, para informarle que retornaría al lugar 
designado, pero éste le comunicó que cogiera la cosa con calma porque habían triunfado explicándole 
“Capturamos el vehículo Santa Fe con el colombiano y a su hijo”, razón por la cual retornaron a la Estación 
de Policía de Santa Marta.  Sostiene que ese mismo día conversó con el Teniente Loaiza, sobre el caso del 
secuestro acerca de que iba hacer con el dinero, respondiéndole “... el dinero se dio y que entre tres días iba 
a hacer la repartición que cogiéramos la vaina con calma. Que a cada uno (refiriéndose a mi a Mendivil y a 
Frias) nos iba  a tocar la cantidad de cincuenta mil balboas, de igual manera hizo llamado a uno de sus 
contactos, qué hablaron desconozco, si sé que se me acercó y me dijo que habían liberado ya al hijo del 
señor Rojas”  Continúa narrando que pasaron los días y como el Teniente Loaiza, siempre le daba una 
excusa del dinero procedió a conversar con el Cabo Frías y el Sargento Mendivil, para que le preguntaran a 
Loaiza, qué había hecho con el dinero, luego estos le informaron que Loaiza, “... les había dicho que había 
problemas con algunos de los secuestradores y se habían llevado el dinero. Aclaro que mi interés por el 
dinero era para que se diera la entrega y así llamar al Capitán Valdés, ya que estaba anuente a mi llamada 
en el lugar y punto en el momento que nos íbamos a reunir para que nos sorprendieran y así por segunda 
vez poder agarrar a dicha organización, ya que se nos habían escapado el día del secuestro. (fs.202-218).  
Así también de la Nota DRP-PN-1322-09 de fecha 5 de septiembre de 2009, suscrita por el Subcomisionado 
Diego De León, Director de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional, quien pone en conocimiento 
que el Sargento Mendivil y el Cabo Frías le corresponden los nombres de Fidel Mendivil Bristan con cédula 5-
16-948 y Andrés Frías Rodriguez, con cédula 8-744-171, respectivamente (f.278).  La medida cautelar 
impuesta se fundamenta en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial”. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 
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Corresponde al Pleno de esta Corporación de Justicia resolver la presente Acción de Hábeas Corpus, a fin 
de determinar si la medida cautelar personal de Detención Preventiva aplicada a Fidel Mendivil Bristan, por el 
supuesto Delito contra la Libertad individual en perjuicio del señor Marcos Rojas y el joven Anthony de La Cruz Rojas 
Zarate se ajusta a las exigencias constitucionales y legales correspondientes, específicamente las contenidas en el 
Capítulo I “Delitos contra la Libertad Individual”, Titulo II “Delitos contra la Libertad”, del Libro Segundo del Código 
Penal. 

La encuesta penal a la que accede la medida de privación de libertad impuesta a Fidel Mendivil Bristan se 
originó en atención a la Denuncia presentada ante la Fiscalía Auxiliar, el 13 de agosto de 2009 por la señora Elva 
Edith Zarate de Rojas (esposa y madre de los secuestrados), en la cual manifestó textualmente lo siguiente: 

 “Bueno lo que pasa es que el día de hoy, a eso de las siete y quince de la mañana mi hijo de nombre 
Anthony de la Cruz Rojas Zarate, de 19 años de edad, salió de mi casa normal como todos los días con su 
papá hacia su trabajo, en un vehículo hiundai Santa Fe de color dorado, la matrícula termina en 77, no se me 
(sic) el otro número hacia el taller de chapistería y pintura, ubicado en Río Abajo, no se me (sic.) la dirección, 
como a las nueve y media de la mañana el hijo mayor de mi esposo, de nombre Marcos Rojas, me llama  y 
me pregunta por Marcos, yo le pregunté que porqué y me dijo que lo estaba llamando y los dos teléfonos no 
los contesta, yo le contesté debe ser que está distraído, a finales no ha escuchado el teléfono, le dije déjame 
llamarlo para ver si me contesta, pero llamé primero fue a mi hijo y no me contestó y luego llamé a mi esposo 
Marcos Rojas, y me contestó que estaba ocupado y que luego me llamaba. Como a la hora seguí llamando a 
mi hijo a los dos teléfonos, pero en ninguno de los dos teléfonos de mi hijo me contestaba. Seguidamente 
llamaba a mi esposo para ver si contestaba, ya que se me hacia raro que ninguno de los dos contestaran el 
teléfono.  Yo pensé que estaban en una reunión o en una diligencia bancaria, entonces insistía, insistía 
llamando y nada, hasta como a las doce y media del medio día que llamé al teléfono de mi hijo 64099721, y 
abrieron el teléfono, pero no me contestaron solamente escuchaba al fondo un televisor, eran como las 
noticias que estaban pasando.  Al abrir el teléfono dije alo, alo, alo, no me contestaron, solo me cerraron el 
teléfono y ahí fue que pensé que algo malo estaba pasando porque sé que mi hijo siempre me llama y puse a 
varias personas, a mi hermana, a la novia de mi hijo, a varios amigos a que lo llamaran, pero nunca contestó 
mi hijo ni mi esposo.  Como no sabia nada de los dos hice recorrido por la policía para ver si estaba el carro 
retenido, y no vi nada, luego como a las cuatro y media o cinco (4:00 P.M.), recibí una llamada a mi celular no 
recuerdo cual de mis dos celulares arriba mencionados, de mi sobrina Julia Chao, diciéndome que Marcos, 
había llamado a la casa de la mamá de ella al teléfono 267-4015, para que me dijeran a mi que me fuera de 
la casa porque a él lo habían agarrado y se escapó y que lo quería (sic.) matar.  Cuando yo recibí esa 
llamada salí del carro inmediatamente y me puse a llorar pensando si habría aparecido mi esposo, y que 
donde estaba mi hijo que me lo iban a matar.  En eso paró un patrulla detrás de mi y me preguntó que me 
había pasado y yo le comenté que supuestamente mi hijo estaba secuestrado y que lo iban a matar.  
Después recibí una llamada de mi esposo como a las seis  (6:00 p.m.), no recuerdo el número, donde él 
estaba hablando conmigo y a la  vez estaba hablando con otra persona y decía. A mi hijo no le hagan nada, 
que yo voy a dar la plata.  De allí él cerró el teléfono, en este momento no sé de que teléfono me llamó, pero 
me llamó al teléfono 6207-9486, luego hablé con los policías y le dije que me ayudaran que a mi hijo lo tenían 
secuestrado, quiero manifestar que a mi nunca me llamaron para pedir plata, pienso que fue secuestro por lo 
que escuché cuando mi esposo me llamó, ya que eso fue lo que escuché en el trasfondo, de allí recibí una 
llamada de mi hijastro Marcos Rojas, como a las siete de la noche (7:00 p.m.), el teléfono de él es el celular 
6200-4262, donde me informa que tranquila que a mi hijo Anthony lo iban a soltar, que mi esposo estaba 
pagando para el rescate, no se cuanto y no se si pagaron o no, luego recibo llamada de mi sobrina de 
nombre  Julia Show del teléfono 2674015, informándome que mi hijo ya había llegado a la casa de mi mamá, 
que está ubicada en Villa Guadalupe, Multi 5 y que estaba llorando.  Eso es todo lo que quiero decir”. 

Consta a fojas 320 a 335 del expediente penal, que la Fiscalía Auxiliar de la República, mediante Resolución 
de 7 de septiembre de 2009, ordenó la Detención Preventiva de Fidel Mendivil Bristan, en la cual se detallan las 
constancias probatorias que según dicha Fiscalía, vinculan al imputado con el supuesto Delito contra la Libertad 
individual en perjuicio de Marcos Rojas y Anthony de La Cruz Rojas Zarate, tomando como fundamento de derecho el 
artículo 2140 del Código Judicial. 

Al examinar los antecedentes del caso remitidos al Pleno de la Corte, en cuanto al aspecto formal, se 
observa que la medida cautelar censurada fue decretada por Autoridad competente de manera escrita y en el marco 
de una investigación penal. 

Cabe destacar que el artículo 21 de la Constitución Nacional establece que una persona sólo puede ser 
privada de su libertad, mediante mandamiento escrito de Autoridad competente expedido de acuerdo a las 
formalidades y por motivo previamente definido en la ley. En el caso que nos ocupa, este requisito se cumple 
mediante la citada Resolución dictada por la Fiscalía Auxiliar de la República. 
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Con relación a las formalidades legales que debe reunir el mandamiento escrito y los motivos previamente 
establecidos para ordenar la Detención Preventiva, estima el Pleno de esta Corporación de Justicia que se han 
cumplido los presupuestos del artículo 2152 del Código Judicial. 

Respecto al hecho imputado, se sabe que al prenombrado Fidel Mendivil Bristan, se le atribuye la presunta 
comisión de un Delito contra la Libertad Individual en perjuicio del señor Marcos Rojas y el joven Anthony de La Cruz 
Rojas Zarate, según quedó consignado expresamente en la citada orden de detención girada en su contra. 

En cuanto a la existencia del hecho punible, éste se tiene por acreditado a través del contenido de la 
Denuncia interpuesta el 13 de agosto de 2009, por la señora Elba Edith Zarate de Rojas, (visible a fojas 1 a 5), en la 
cual indicó que el 13 de agosto del presente, su esposo junto a su hijo habían desaparecido y que todo parecía indicar 
que se trataba de un secuestro, pero que no la habían llamado para pedirle dinero. 

Consta a fojas 12 a 16 del expediente penal, la Declaración Jurada del joven Anthony de La Cruz Rojas 
Zarate, quien manifestó textualmente lo siguiente: 

“El día trece (13) de agosto de este año, como a las siete de la mañana (7:30 A.M.) salí de mi casa en 
compañía de mi padre en el vehículo de él, un hiundai santa fe color dorado, camioneta, no recuerdo la placa, 
íbamos para el taller de mi papá ubicado en Río Abajo calle 14. Entramos por Plaza Conquistador, para salir 
a Juan Díaz, pasando Plaza Conquistador, hay una calle a la derecha antes de llegar a la vía principal de 
Juan Díaz, nosotros entramos por esta calle y fue cuando un carro nos rebasó y se estacionó delante de 
nosotros, no nos dejaba pasar, de aquí se bajaron tres personas de sexo masculino y nos dijeron que 
bajáramos de nuestro carro y subiéramos al carro de ellos. Inmediatamente nos bajaron del carro me 
pusieron una capucha y tanto a mi papá como a mi nos subieron a ese carro.  Nos sentaron en el puesto de 
atrás y me golpearon la cabeza, me decían que bajara la cabeza, nos decían que le teníamos que entregar 
todo lo que nosotros teníamos sino nos iban a matar, nos preguntaban por tarjetas de crédito también.  Sentí 
que me pusieron un arma de fuego en el muslo.  Pasaron como diez minutos, el carro se detuvo en un lugar y 
nos bajaron a los dos, luego empezaron a pegarme en diferentes partes del cuerpo.  Caminé y subí unos 
escalones y después me sentaron en el piso; presumo que era una casa.  Hasta ese momento tenía los pies 
amarrados y la cara cubierta.  Aquí continuaron golpeándome me preguntaban si mi papá tenía caja fuerte y 
dinero y tarjetas de crédito, les contestaba que no sabia nada.  Estando en este lugar me metieron un trapo 
en la boca, me pusieron encima de la capucha un cartucho plástico, luego me golpearon y no supe de mi 
hasta varios minutos.  Después de aproximadamente veinte minutos me subieron a un vehículo, calculo que 
pasaron como dos horas de trayecto y me llegamos (sic) a otro lado, me bajaron, también subí escalones y 
me tiraron a una cama, me decían “ahora te toca esperar”.  Aquí se escuchaba una televisión prendida, 
sonidos de gallos y gallinas, no escuché voces de personas.  Cuando entraron nuevamente escuché que 
decían que se habían equivocado, me sacaron del lugar donde estaba, me subieron a un carro, después de 
un lapso de dos horas aproximadamente me dejaron abandonado detrás des (sic) edificios Los Libertadores 
en Tumba Muerto, con las manos atadas y los ojos vendados.  Cuando me bajaron del carro me dijeron que 
si miraba hacia atrás me dispararían”.  

Consta además a fojas 24 a 26 del expediente, la Diligencia de  Declaración Jurada del joven Marcos 
Antonio Rojas Rodriguez, quien manifestó textualmente lo siguiente: 

“El día trece de este años secuestraron a mi papá y mi hermano de nombre Marco Antonio Rojas Rodriguez y 
Anthony de La Cruz Rojas, en la calle que está cerca de del (sic.) del Don Lee de Plaza Conquistador eso se 
dio de día, mi papá me llama al taller 224-1856 y me informó que se le había escapado a las personas que en 
la mañana los habían llevado y me dijo que lo fuera a buscar a su casa en Brisa de Golf, pero él me dijo que 
si pasaba algo los que l (sic) habían secuestrado eran (Manuelito, el mismo vive en Don Bosco y tiene un 
BMW color azul también me dijo que el otro era un dominicano de nombre Ricky), esas serían en primera 
instancia cuando hablamos por el teléfono que estuvieron involucrados yo salí con destino a la casa de él 
después lo recogí y me explicó con detalles todo lo que había pasado y es así: me dijo que él había salido en 
la mañana de la casa como a las 6:00 a 7:00 a.m. del día jueves con destino al taller, iba en compañía de mi 
hermano el cual conducía el vehículo Santa Fe color dorado y se metieron en la calle que está a un costado 
del Don Lee de Plaza Conquistador que sale al estadio Romel, él gira a la derecha en la primera calle y lo 
detiene un patrulla pick up y se bajan 2 uniformados de color moreno uno era un teniente debidamente 
uniformado cu (sic) una seña en la boca como si fuera un (sic.) cortada, el otro era normal él no le dio 
detalles, me dijo que al el (sic.) bajarse de carro llegó un X5 BMW Azul se bajaron 4 ó 5 tipos los 
encapucharon y los metieron en el carro y se los llevaron pudo observar que se dirigieron por el área de 
Llano Bonito, le pegaron le pedían dinero que vendiera todo lo que tuviera por la seguridad de mi hermano, 
esto es lo que me cuenta mi papá, después en la noche me comentó que mencionaba a un tal “Coco” que 
había una persona morena de lentes que le pegaba y un (sic.) persona que había visto en la Fiscalía de 
Drogas de apellido Troya, eso se averiguó después el nombre del muchacho. 
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... si pero quiero explicar que mi papá estuvo detenido en la Cárcel La Joya de 1999 hasta el 2006 no 
recuerdo, y me manifestó que ese dominicano de nombre “Ricky” estuvo en la celda con él, Manuelito fue al 
taller un par de veces mucho antes de este hecho”. 

En ampliación de Declaración Indagatoria, visible a fojas 29 a 37, el joven Anthony de La Cruz Rojas Zarate, 
manifestó lo siguiente: 

“Lo que quiero ampliar a las presentes investigaciones es que para la fecha del día 13 de agosto de 2009, a 
eso de las 7:30 de la mañana en momentos que me encontraba en compañía de mi padre de nombre Marcos 
Rojas, ... fuimos detenidos por un vehículo patrulla, de color blanco, tipo pick-up, no recuerdo si era doble 
cabina o cabina sencilla, no recuerdo los números que mantenía dicho vehículo, pero el mismo toco la sirena 
y aducimos que teníamos que detenernos del patrulla que nos detuvo, se bajaron dos policías los cuales 
estaban vestidos con uniformes de color verde, uno era de tez morena, tenía una cicatriz en la cara a la altura 
del labio superior del lado izquierdo, de contextura media, tenía una estatura aproximada de 1.70, vestía su 
uniforme verde, no mantenía ni gorra, ni kepi, tenía cabello crespo, de color negro, el otro sujeto era de tez 
culisa, de cabello corto bajo, también vestía su uniforme de color verde, como de 1.70, no recuerdo que tipo 
de contextura mantenía el mismo, tampoco mantenía gorra, ni kepí. Luego el policía que mantenía la cicatriz 
en el labio superior del lado izquierdo, nos dijo que bajáramos las ventanas, luego nos dio instrucciones de 
que nos bajáramos del vehículo, nos bajamos del vehículo y los policías nos recostaron contra una cerca 
donde procedieron a revisarnos, el policía con la cicatriz en la parte superior del labio procedió a hablar por el 
radio de comunicaciones de la policía, en donde lo informaba a su supuesta base de que el vehículo de 
nosotros era el auto que había rayado a otro vehículo minutos antes, luego fue hasta la matrícula del auto y 
confirmó por vía radio que ese era el auto.  En ese mismo momento llegó un vehículo marca BMW, modelo 
X5, de color azul, no recuerdo la matrícula, de dicho auto se bajaron dos sujetos, uno era de tez culisa, como 
de 1.73 aproximadamente, de contextura media, algo gordito, el mismo vestía suéter y pantalón jeans no 
recuerdo el color, pero el mismo mantenía un collar y una placa de la Policía Nacional, de color dorada, el 
otro sujeto era de tez culisa también pero no recuerdo las características físicas del mismo, luego de llegar 
este vehículo y de bajarse estos sujetos, el señor que portaba la Placa de Policía le da instrucciones al que 
vestía uniforme de que esposaran a mi padre Marcos Rojas, y lo conducen hasta el vehículo BMW, donde lo 
introducen, al abrir la puerta me percaté de que en la parte trasera del auto iba otro sujeto de tez blanca al 
cual escuché que le decían “Fulo”, luego me dicen que entre a dicho vehículo, donde al ingresar me colocan 
una capucha, al igual que a mi padre Marcos. Seguidamente el vehículo da marcha no se en que dirección, 
los sujetos a bordo del vehículo procedieron a golpearme tanto a mi persona como a mi padre, y nos decían 
que bajáramos la cabeza ...”. 

Visible a fojas 51 y s.s., consta que el joven Anthony de La Cruz Rojas Zarate, en Diligencia de Declaración 
Jurada, amplió nuevamente su testimonio, manifestando lo siguiente: 

“ mi papá conocía a varios de los sujetos que me secuestraron, ya que él estuvo privado de su libertad con 
alguno. 

... Señor Delegado no declaré con exactitud lo que sucedió en la primera declaración, ya que como eran 
policía tenía temor por lo que me podría suceder ...” 

Consta asimismo a fojas 38 a 41 del expediente penal, la Diligencia de Declaración Jurada del señor Héctor 
Alfonso Rojas Rodriguez, quien manifestó lo siguiente:   

“... al llegar mi hermano y mi sobrino, les pregunté qué había pasado y mi hermano me comentó que lo 
habían secuestrado a él y a su sobrino, pero que el supo manejar  la situación y se les escapó a los sujetos, 
ya que lo llevaron a la residencia a buscar un dinero, para entregárselos, pero al momento de entrar a la 
residencia les dijo a los sujetos que las cosas habían cambiado, ya que los conocía a todos, y que soltaran a 
su hijo y esto se los dijo a través del teléfono celular que los sujetos  le entregaron para que se comunicaran 
con ellos, minutos antes de llegar a su residencia ...”.    

       

Se observa en la Resolución de 7 de septiembre de 2009, proferida por la Fiscalía Auxiliar de la República, 
la identificación y valoración de los elementos probatorios, que a criterio del funcionario de instrucción, justifican la 
imposición de la medida restrictiva de libertad. 

Como quiera que formalmente están presentes los requisitos mínimos para ordenar la Detención Preventiva 
del prenombrado Fidel Mendivil Bristan, corresponde entrar en el análisis de los elementos probatorios para 
determinar si con el mismo, se encuentran acreditados los presupuestos que exige el artículo 2140 de nuestro Código 
de Procedimiento Penal, para la aplicación de esta medida cautelar privativa de la libertad. 
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 A fojas 202 a 218 del expediente, consta la Diligencia de Declaración Jurada del señor Nelson Novel Ruiz 
Arosemena, quien funge como Sargento Primero de la Policía Nacional, en la cual manifestó lo siguiente: 

“...  El día doce de agosto de 2009, entraba de turno a las 21:00 horas, me encontraba como conductor del 
patrulla 12046, al mando del teniente Javier Loaiza, ya que siempre utiliza ese vehículo porque el mismo no 
mantiene gps, y el teniente Loaiza, lo utiliza porque sale del sector al momento que desea hacer su vigilancia 
de los puntos que él está marcando para posteriormente hacer lo ilícito en el cual él anda (hurto, robos y 
secuestros), sin que las unidades de otro grupo no tengan conocimiento de sus movimientos. 

... el Teniente Loaiza me comentó que en el día de hoy íbamos a secuestrar a un sujeto que tenía bastante 
mercancía y que en la cara mantenía la $ de billete.  El teniente me comentó que a las 04:30 horas del día 13 
de agosto, el grupo de secuestradores o sea entre policías y civiles lo iban a llamar a dicha hora para ver si 
se iba a dar el golpe.   

... Adicional le informé que el Cabo Frías, es le (sic.) que yo iba a poner a manejar en el policía 12046, quien 
iba a estar con el Teniente Loaiza, y mi persona en el policía 04 con el Sargento Mendivil, como 
acompañante.  Le expliqué por donde se podía dar la captura o secuestro al extranjero.  No recuerdo si al 
licenciado Guerrero, pero él estaba anuente a todo.  A las 06:00 horas el Teniente Loaiza, me dijo que 
estacionara el policía 12046 en la parte trasera del cuartel y que el Cabo Frías, cogiera ese vehículo y yo 
cogiera el rojo 04 para yo poder tener los dos vehículos en el lugar de los hechos del secuestro.  El teniente 
Loaiza, se fue de la estación de Policía de Santa Marta con dirección a Brisas del Golf en el policía 12046 
con el Cabo Frías, donde izamos hacer (sic.) el secuestro, ya que el secuestro se iba a dar entre las 6:00 
horas a las 6:30 horas, en Brisas del Golf.  Le informé al Sargento Mendivil, quien estaba de turno en el 04, 
que yo lo iba a apoyar unas horas hasta que llegara un conductor para que relevara el policía 04.  Nos 
trasladamos de inmediato entonces hacia el punto indicado Brisas del Golf.  Estando en el punto en Brisas 
del Golf, específicamente en el semáforo del Corredor Norte de Brisas del Golf, le solicité mediante llamada a 
celular al teniente Loaiza, a su número 60515915, que cuál eran las directrices, éste me informó que hiciera 
el recorrido desde el 99 de Brisas del Golf, hasta la garita de peaje del Corredor Norte,  ya que ese era el 
segundo punto  donde el colombiano iba a salir en los vehículos ya mencionados anteriormente (Hiundai y el 
panel blanco).  A las 6:50 horas mal no recuerdo, me  llamó uno de los secuestradores llámese policías falsos 
o policías corruptos, de que ellos estaban en el lugar y nos estaban observando y que siguiéremos así en el 
recorrido que estábamos haciéndolo bien.  Al ver que pasaban los minutos hice una estacionaria en uno de 
los cajeros del 99 de Brisas del Golf, saqué un dinero dando tiempo para que pasara ese vehículo que tanto 
esperábamos insistentemente el personal del Corredor Norte nos hacían llamado que necesitaban el vehículo 
04, ya que está a órdenes de ese personal del Corredor. Llamé nuevamente a Loaiza, explicándole la 
situación y me dijo que avanzara rápido reiterándome del sector hacia la garita de cobro con el nombre de 
Ramal 41, donde se encontraba la supervisora de turno para hacer cambio de dinero a diferentes puntos de 
las garitas de cobro.  Al finalizar todo esto con la supervisora como a las 7:10 horas, aproximadamente, llamé 
al mismo celular que anteriormente había llamado al Teniente Loaiza, explicándole que nos trasladaríamos 
nuevamente al punto donde estábamos anteriormente. Loaiza me informó que cogiéramos la cosa con calma 
porque habíamos triunfado, le pregunté cómo así, me informé “capturamos el vehículo santa fe con el 
colombiano y a su hijo”, refiriéndose al señor Rojas y a su hijo, y me dijo que procediera a la estación de 
policía de Santa Marta para que nos relevaran del policía 04 ya que yo estaba amanecido, pero MENDIVIL 
continuó su turno hasta las 13:00 horas.  Entre las 07:30 a las 07:45 horas me trasladé con el Sargento 
Mendivil, a la estación de Santa Marta, dejando el policía 04 estacionado en el patio frente al cuartel de Santa 
Marta, posteriormente me fui a descansar.  Al llegar a la estación de policía de Santa Marta, llamé al Capitán 
Valdés, al número de celular ya mencionado explicándole que fue lo que pasó con el caso si el secuestro se 
dio. Sin este darme respuesta positiva, diciéndome que ellos habían parado un vehículo similar al que ellos 
estaban siguiendo que era el Hiundai Santa Fe donde íbamos los afectados, siendo esto un error ya que en 
ese lapso pudo haber sido que se le fue el objetivo, explicándole que el secuestro se dio por el Sector de San 
Pedro, entrando por la calle de Don Lee”. 

Observa esta Corporación de Justicia que al proceder la Fiscalía Auxiliar a interrogar al señor Nelson Novel 
Ruiz Arosemena acerca de si el 13 de agosto de 2009, volvió a contactar por teléfono o físicamente al Teniente Javier 
Loaiza, éste contestó textualmente lo siguiente: 

“A las 21:00 horas del día 13 de agosto, hablé personalmente con él sobre el caso del secuestro y como iba 
hacer con el dinero. Este me dijo que el dinero se dio y que entre tres días iba hacer la repartición que 
cogiéramos la vaina con calma.  Que a cada uno (refiriéndose a mi, a Mendivil y a Fría) nos iba a tocar la 
cantidad de cincuenta mil balboas, de igual manera hizo llamado a uno de sus contactos, que hablaron 
desconozco, si se que se me acercó y me dijo que habían liberado ya al hijo del señor Rojas.  Posteriormente 
llamé minutos después al Capitán Valdés, explicándole que entre tres días estuvieran anuente a mi llamado 
de celular porque le informaré en que lugar nos íbamos a reunir para hacer entrega del dinero”.   
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Visible a fojas 307 a 316 del expediente penal, consta la Diligencia de Declaración Indagatoria del señor 
Andrés Fría Rodriguez de la Zona Policial de San Miguelito, en la cual manifiesta textualmente lo siguiente: 

“ ... cuando él observó una camioneta de color beige, me dijo que la siguiera, yo cumpliendo órdenes seguí la 
camioneta y cuando salimos a la vía principal la cual es la vía Tocumen, me dijo que me mantuviera dos 
vehículos atrás de la camioneta y en eso la camioneta se dirigió a la calle que sale a Juan Díaz, por Plaza 
Conquistador, el teniente Loaiza encendió las luces de sirena y entonces el vehículo camioneta se detuvo y el 
Teniente Loaiza se bajó le pidió los documentos a los ciudadanos y yo me bajé y me mantuve detrás de la 
puerta del conductor del patrulla 12046, guárdenlo la seguridad del Teniente Loaiza, cuando en cuestiones de 
segundo (sic.) llegó un vehículo 4x4, se bajaron unos sujetos identificados como de Policías Nacional de 
civiles y chalecos del DIP, con gorras del DIP, placas, radios y armas  de gruesos calibres, el Teniente 
Loaiza, le da parte o sea saludo y le manifestó el Teniente Loaiza, sin novedad y entonces los sujetos 
esposaron a los sujetos de la camioneta y le dijeron al Teniente Loaiza, que se los iban a llevar para 
investigación.  Luego lo (sic.) subieron al vehículo 4x4 azul BMW, y se fueron, luego el Teniente Loaiza, me 
dije (sic.) súbete y vámonos para el cuartel, llegamos al cuartel, entregué la llave del patrulla 12046 en la sala 
de guardia, la recibió un Cabo de apellido Villagra, de allí el sargento Mendivil, me ordenó que agarrara el 
patrulla policial 04, asignado al corredor Norte, ya que el Sargento Ruiz había salido amanecido agarre el 
vehículo y me dirigí hacia el sector del corredor, cuando me llamo el subteniente Ábrego por la radio y me dijo 
que retornada y que dejara el patrulla que iban a conseguir otro conductor, de allí me condujeron en el mismo 
patrulla hacia la subestación de Roberto Durán en el patrulla iban como conductor el agente Sáenz, y de 
acompañante el Sargento Mendivil y mi persona.  Estando en la subestación de Roberto Durán y allí culmine 
mi turno hasta las trece del 13 de agosto, con el Sargento Quintero encargado, ya después que termine mi 
turno, llegue al cuartel de Santa Marta, me acosté a descansar hasta el día siguiente que me fui libre, 
después de eso yo seguí con mis turnos normales”.     

Advierte esta Corporación de Justicia, que es en virtud de las declaraciones antes mencionadas, las cuales 
contienen detalles del hecho investigado, que la Fiscalía Auxiliar de la República emitió la Providencia por medio de la 
cual se decretó la Diligencia de Declaración Indagatoria y posterior Detención Preventiva del señor Fidel Mendivil 
Bristan.  En este sentido, los detalles obtenidos en las declaraciones antes referidas evidencian la vinculación del 
prenombrado al Delito investigado, lo que a juicio de la Fiscalía constituyó indicios graves de oportunidad y presencia, 
de la posible participación del señor Mendivil Bristan con el hecho investigado, elementos que han sido corroborados 
por esta Corporación de Justicia, luego de la revisión exhaustiva del expediente. 

Así, considera esta Superioridad que si bien en la Diligencia de Declaración Indagatoria el encartado niega 
los cargos que le han sido formulados por parte de la Fiscalía Auxiliar de la República, en cuanto a su vinculación al 
Delito investigado, éste aceptó estar en el Sector donde según constancias procesales se privó de su libertad a 
Marcos y Anthony Rojas.  Así se observa que en Diligencia Indagatoria, visible a fojas 296 y s.s., el investigado 
manifestó textualmente lo siguiente: 

“El día 13 de agosto de 2009, a las cinco de la mañana cuando estaba en formación me asignaron al vehículo 
04 del Corredor Norte, al no mantener conductor me tuve que quedar en el cuartel.  Aproximadamente como 
a las seis y quince de la mañana se me acerca el Sargento Ruiz, me dice Mendivil, vamos a hacer una misión 
y se montó en el patrulla, yo le informo que tengo que hacer los relevos del Corredor, me manifestó no 
importa que los íbamos hacer.  Entramos por el Corredor con destino hacia Brisas del Golf, en la entrada de 
Brisas del Golf avanzamos al costado del 99, al cajero del Banco Azteca, detuvo el vehículo frente al cajero y 
se bajó, entró al cajero y me mantuve dentro del vehículo, salió nuevamente y se montó al vehículo, dio la 
vuelta y al salir de Brisas estaba una estación de combustible, se bajó nuevamente, fue al baño y después le 
echó aire a la llanta, luego avanzamos hacia el corredor nuevamente”.  

Luego del correspondiente análisis del expediente bajo revisión, esta Corporación de Justicia es del criterio 
que existen suficientes elementos que vinculan al prenombrado Mendivil Bristan al Delito investigado, por lo que 
estima esta Superioridad que en el caso bajo estudio se cumplen los presupuestos jurídicos para mantener la 
privación de libertad del señor Fidel Mendivil Bristan, dado que tal cual hemos referido se ha comprobado la existencia 
del hecho punible, así como la vinculación del prenombrado al mismo.   

En consecuencia, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL la orden de Detención Preventiva dictada contra Fidel 
Mendivil Bristan, y ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes de la Fiscalía Auxiliar de la República. 

Notifíquese  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
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ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE FAN XIJIN CONTRA EL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMÁ,  NUEVE (9) DE  OCTUBRE   DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 838-09 

VISTOS:    

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia  la acción de Hábeas Corpus  propuesta  por el licenciado  
Edwin Alexis Batista,  en representación de Fan Xijin, en contra de la directora del Servicio Nacional de Migración.   

El licenciado  Batista  sostuvo que el Servicio Nacional de Migración mediante resolución s/n  de agosto de 
2009  ordenó la detención preventiva de Fan Xijin, debido a que consideró incumplió el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley No. 3 de 2008. 

Agregó que ha presentado la documentación para acreditar que el señor  Fan Xijin no ha infringido normas 
migratorias, debido a que está casado con panameña,  lo cual le permite permanecer en territorio nacional.  

Expuso que  en el Servicio Nacional de Migración se  extraviaron los documentos que dan cuenta del 
matrimonio entre Fan Xijin y la señora Marta Iglesias Moreno, el cual tuvo lugar el 15 de mayo de 1990.  

Según el  accionante  tanto la Constitución Política,  así como varios instrumentos internacionales ratificados 
por Panamá tutelan la  libertad de la persona, por tanto, la medida restrictiva aplicada deviene en ilegal, pues  es 
contraria a la ley y además pone en riesgo la estabilidad familiar del señor Fan Xijin. 

Concluyó que el señor Fan Xijin no ha violado el artículo 65 de la Ley No. 3 de 2008, ni ninguna otra norma 
migratoria, por ende, la detención debe decretarse ilegal. (v.f. 1 a 11) 

Librado el mandamiento de hábeas corpus,  la Directora del Servicio Nacional de Migración afirmó que  
ordenó  la detención preventiva del señor Fan Xijin, puesto que ha permanecido de manera irregular en territorio 
nacional sin cumplir con los requisitos previstos en el Decreto Ley No. 3 de 2008 y el Decreto Ejecutivo No. 320 de 
2008. (v.f. 14) 

ANALISIS DE LA CORTE 

Vistos los argumentos aducidos por el  accionante el Pleno, procede a verificar  si en efecto se violaron 
garantías fundamentales o si se cumplió con el procedimiento en torno a la situación cautelar del señor Fan Xijin.  

En vías de resolver la presente acción es necesario   verificar si la orden de detención impartida contra Fan 
Xijin  se ha emitido por escrito y por autoridad competente, con arreglo a lo establecido en el artículo 22 de la 
Constitución Política.  Además, importa  revisar si la medida  se ajusta a la normativa que rige la materia que acapara 
la atención de esta sede jurisdiccional, es decir, el Decreto Ley No. 3 de 2008 y el Decreto Ejecutivo No. 320 de 2008.  

A foja 24 consta  resolución identificada como  “DETENCIÓN NÚMERO –1393-SNM, PANAMA, 10-08-09”,  
mediante la cual se dispuso la detención del señor Fan Xijin, en atención a que éste permanecía irregular  en territorio 
nacional. 

Como viene expuesto, la orden de detención  ha sido emitida por escrito  y a través de una resolución en la 
cual se exponen, medularmente, los aspectos que  la  institución correspondiente estimó pertinentes analizar.  

En lo que se refiere al entorno normativo que sustenta la detención del señor Fan Xijin es necesario  tomar 
en consideración  el Decreto  - Ley No. 3 de 2008 mediante el cual, entre otras cosas,  se  creó  el Servicio Nacional 
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de Migración.  En este sentido, se advierte que el referido decreto establece en el artículo 6 las funciones de la 
referida institución, entre las cuales se encuentran: 1)  ejecutar la política migratoria y velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación  migratoria vigente; y 2) aprehender, custodiar y detener a los extranjeros que infrinjan 
las disposiciones  de la legislación migratoria.  

 El asunto objeto de atención versa sobre la posible infracción de las disposiciones relacionadas 
con la legislación migratoria, pues según consta la estadía del señor Fan Xijin en territorio patrio no cumplía con los 
requisitos necesarios, en consecuencia,  resulta palmario que el Servicio Nacional de Migración es competente para 
analizar la situación del señor Fan Xijin.  En adición, se advierte  que la institución citada está facultada para ordenar 
la detención de las personas que contravengan la normativa migratoria.  

En atención a lo  expresado en el párrafo que antecede, la Corte es del criterio que el Servicio Nacional de 
Migración es competente para  ordenar la detención de señor Fan Xijin, en consecuencia,  se observa se cumplen con 
los requisitos esenciales  para sostener la medida restrictiva de libertad que padece el mencionado. 

 Por otro lado,  las piezas probatorias que informan el cuaderno permiten conocer que el señor Fan 
Xijin fue aprehendido,  en vista  que no portaba los documentos legales para permanecer en territorio nacional.  (v.f. 
22)  

Según la resolución de 19 de agosto de 2009, (v.f. 26) la situación mencionada en el inciso superior ,  
motivó   a que el Servicio Nacional de Migración ordenara la deportación del señor Fan Xijin.   Vale acotar que según 
el artículo 66 del Decreto – Ley No. 3 de 2008  la deportación tiene lugar después que se haya decretado la detención 
de la persona, tal como ocurrió en este caso.  

La Corte considera que las impugnaciones contra la medida de deportación  deben verificarse en sede 
administrativa,   a través de los recursos pertinentes señalados en los instrumentos jurídicos que rigen la materia.  

No existen evidencias en el cuaderno que permitan determinar el aserto formulado por el accionante 
relacionado con el extravío de documentos que favorecen al  señor Fan Xijin en  torno a su condición migratoria.   

Con base en todo lo expuesto, se estima que la detención del señor Fan Xijin debe ser declarada legal, 
habida cuenta que se cumplen con los elementos normativos que para estos efectos se requieren.  Importa destacar 
que este ha sido el criterio sostenido de esta superioridad, tal como se observa en fallo de 19 de junio de 2006  que 
dice, en un extracto, lo siguiente:  

“En ese sentido, la autoridad acusada, indica en su informe que la Dirección Regional de Migración de Colón, llevó a 
cabo un operativo en su área, en el cual se localizó cinco individuos de nacionalidad china, entre los cuales, se 
encontraban los favorecidos con esta acción de habeas corpus. Los ciudadanos atinados, refiere el informe, no 
portaban los respectivos permisos para trabajar en territorio panameño, ni mucho menos la documentación que 
certificara su status legal en el país. Ello viene a reflejar, que la institución acusada, funda la detención decretada en 
los preceptos legales del régimen migratorio panameño. Es decir, que la medida adoptada por ella, es jurídicamente 
procedente, y no reviste cargos de injuricidad que ameriten su revocatoria.” 

En adición, en fallo de 14 de julio de 2008, el Pleno manifestó lo siguiente:  

“En base a lo reseñado, consideramos que la orden de detención en la persona de JULIE CAROLINA 
VARGAS GRACIA, fueron conforme a las normas constitucionales y no como lo expresó la parte actora que es un 
acto violatorio a los artículo 21 y 22 de nuestra Carta Magna, toda vez que fue una orden emitida por una autoridad 
competente debidamente fundamentada; aunado al hecho que mediante informe presentado por la Dirección de 
Migración y Naturalización (fs.15-17) se le había advertido a la prenombrada de su salida controlada la cual acepta y 
que lo haría por sus propios medios , más no fue así. 

Por lo tanto, somos del criterio que se encuentra legitimada la detención preventiva cuya ilegalidad se 
acusa, por los razonamientos anteriormente expresados, y en observancia de las garantías constitucionales y legales, 
lo procedente es declarar legal la detención que pesa sobre la persona de JULIE CAROLINA GRACIA , en virtud que 
dicha orden obedece a los postulados del régimen migratorio panameño. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia,  el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley  DECLARA LEGAL la orden detención dictada por la directora del Servicio Nacional de Migración 
contra Fan Xijin, en atención a lo expuesto  en la parte motiva de esta resolución y  en consecuencia, el detenido debe 
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ser filiado a órdenes de la mencionada institución.   

Notifíquese,  

 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INTERPUESTO A FAVOR DE JESSICA MARÌA ARRAEZ BARRUETA EN 
CONTRA DE LA FISCALÌA AUXILIAR DE LA REPÙBLICA DE PANAMÀ. PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 837-09 

VISTOS: 

 Ha ingresado al conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de habeas corpus 
interpuesto por el licenciado Armando Guerra favor de Jessica María Arraez Barrueta, contra el Fiscal Auxiliar de la 
República, por considerar que la orden de privación de libertad girada en contra de la prenombrada, es ilegal.  

Agrega el jurista que la señora Jessica María Arraez Barrueta de nacionalidad venezolana se encuentra 
detenida en el sistema carcelario de la Dirección de Investigación Judicial (DIJ) de Ancón, por la supuesta comisión 
del Delito Contra el Orden Económico, específicamente Uso Indebido de Tarjetas de Créditos.  

Por último indica que no existen pruebas suficientes que vinculen a Jessica María Arraez Barrueta a la 
comisión del delito, toda vez que esta se encontraba  solamente en compañía de Carmen Suemberg, portadora de la 
tarjeta alterada. 

I.  INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Librado el mandamiento de Habeas Corpus, la autoridad demandada lo contestó a través del oficio No. 
18186 de 25 de septiembre de 2009, en el cual señala que el Agente de Instrucción Delegada de la Fiscalía Auxiliar 
de la República, ordenó la detención preventiva de Jessica María Arraez Barrueta, de nacionalidad venezolana con 
pasaporte No. 14788338, por haber participado presuntamente en la comisión del delito Contra el Orden Económico.  

 La autoridad demandada añade, que la detención preventiva se ordenó en base al señalamiento directo 
realizado por la denunciante, quien  indico que Jessica María Arraez Barrueta era la persona que se encontraba en 
compañía de Carmen Rosa Zueenzberg, quien efectuó las compras en la Joyería Gold Finger con una tarjeta de 
crédito alterada. 

   A la par, señala que se pudo conocer mediante el Departamento de Fraudes del Banco General que la 
tarjeta de crédito, tipo visa, utilizada en el presente caso, se encontraba registrada a nombre de Rafael Fabrega  de la 
Guardia, y estaba reportada.   

      Termina indicando que actualmente la señora Jessica María Arraez Barrueta se halla a órdenes de la 
Fiscalía Décimo Tercera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, en turno, y no así de la Fiscalía Auxiliar 
de la República.  

II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Ante tales supuestos,  esta Superioridad pasa a fijar su competencia para conocer de la acción de habeas 
corpus que nos ocupa. 
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En tal sentido, observa el Pleno que, la señora  Jessica María Arraez Barrueta no se encuentra actualmente 
a órdenes de la Fiscalía Auxiliar de la República, sino de la Fiscalía Décimo Tercera de Circuito del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, por ende, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia no es el tribunal competente para conocer y 
decidir la presente demanda de habeas corpus, de conformidad con lo estipulado en el artículo 2611, numeral 2, del 
Código Judicial, que señala: 

“Artículo 2611. Son competentes para conocer de la demanda de Habeas Corpus:.. 

2- Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en una provincia. ...”  

Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la acción de habeas corpus interpuesta a 
favor de Jessica María Arraez Barrueta en contra del Fiscal Auxiliar de la República, y en consecuencia, DECLINA al 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS A FAVOR DE DELROY ANTHONY KING CONTRA EL FISCAL SEGUNDO 
ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA 
L. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 830-09 

VISTOS:  

 La licenciada Erika Moreno Gutiérrez ha presentado Acción de Habeas Corpus a favor de DELROY 
ANTHONY KING contra el Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas. 

FUNDAMENTACIÓN DEL HABEAS CORPUS 

 De acuerdo a la accionante, el señor DELROY ANTHONY KING se encuentra privado de su libertad a 
órdenes de la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

Indica que el señor KING fue bajado de un avión con destino a Jamaica, a pesar de que al mismo no se le 
encontró ninguna sustancia ilícita en su poder, y aunado al hecho que la propia sindicada NICKOLETTE VANESA 
MCGHIE señaló al agente de instrucción que la sustancia ilícita le pertenecía. 

Finaliza señalando que no existen elementos probatorios que vinculen al señor KING con el ilícito 
investigado, y que la decisión del funcionario de instrucción de decretar la detención preventiva del señor KING 
obedece solamente al hecho de que compartía la misma reserva de avión que la imputada MCGHIE. 

MANDAMIENTO DE HABEAS CORPUS 

Cumplidos los trámites del reparto, el Magistrado Sustanciador libró mandamiento de habeas corpus contra 
el Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, mediante providencia de 22 de septiembre de 
2009, quien en su contestación, contenida en el Oficio No. 5874 P. de 24 de septiembre de 2009, legible de 7 a 11 del 
expediente, expresó lo siguiente: 
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 “1.  Sí, es cierto que esta Fiscalía ordenó la detención preventiva del señor DELROY ANTHONY 
KING mediante resolución de fecha 17 de agosto de 2009, verificable a folios 32 a 34 del proceso. 

FUNDAMENTO DE LOS HECHOS: 

La presente investigación penal inició el día 15 de agosto de 2009, cuando en una de las puertas 
principales de la terminar aérea del Aeropuerto Internacional de Tocúmen, ingresó una ciudadana 
en actitud nerviosa dirigiéndose hacia los mostradores de la aerolínea Copa, razón por la cual el 
Cabo Primero LUIS DÍAZ de servicio en ese departamento de seguridad aeroportuaria, procedió a 
abordarla identificándose como miembro de la Policía Nacional, se le solicitó sus documentos de 
identidad personal y respondió al nombre de NICKOLETTE VANESA MCGHIE ... nacida en 
Jamaica, indicando que solamente hablaba inglés y que había permanecido en Panamá cuatro 
días, posteriormente se procedió a practicarle una prueba abdominal de rayos X, accediendo 
voluntariamente a ésta. 

Como resultado de la prueba practicada a la precitada MCGHIE, se le notó algo extraño en sus 
partes íntimas, corroborándose posteriormente que se trataba de dos (2) envoltorios de regular 
tamaño los cuales se sostenían con cinta adhesiva a un panty de color azul con celeste, ambos 
contentivos de polvo blanco que presumiblemente la droga conocida como cocaína. 

Cabe mencionar que al verificar en el sistema de los mostradores de Copa, se pudo conocer que 
en la reserva de boleto de viaje con No. FQE1WM, con la que se había registrado una segunda 
persona de nacionalidad jamaicana de nombre DELROY ANTHONY KING, con pasaporte No. 
A30623925, quien fue conducido a la sala de guardia de la terminal toda vez que ya se encontraba 
dentro de la aeronave. 

La sustancia recuperada fue sometida a diligencia de prueba de campo, arrojando resultados 
positivos para la determinación de la droga conocida como cocaína. 

Requeridos mediante diligencia de declaración indagatoria, ambos imputados en primera instancia 
se abstuvieron de declarar toda vez que se requería la presencia de un traductor oficial. 

Consta de fojas 75 a 83, la ampliación de declaración indagatoria de la señor NICKOLETTE 
MACGHIE, quien manifestó que para el 15 de agosto de 2009 era la segunda vez que ella viajaba 
a Panamá y que la droga que le fue ubicada se la había entregado un taxista apodado PLATO en 
este país, momentos antes de salir hacia el aeropuerto y que la mercancía ilegal le iba a ser 
entregada al señor CHARLES BOWEN apodado FOX en Jamaica, además señaló que conoce al 
señor DELROY ANTHONY KING ya que van juntos al mismo gimnasio y que éste le solicitó a ella 
que por favor le comprara boleto de avión a Panamá y que posteriormente le pagaría. 

Indicó además la compareciente que para el día del hecho investigado, del grupo de cinco 
personas que habían viajado a Panamá con ella, ya todos habían viajado menos DELROY 
ANTHONY KING. 

Es preciso señalar que tal como consta en la investigación se ha coordinado con el intérprete 
oficial de esta agencia del Ministerio Público, una fecha próxima a fin de receptarle diligencia de 
ampliación de declaración indagatoria al citado señor KING y que rinda sus descargos”. 

  

DECISIÓN DEL PLENO 

Procede el Tribunal de Habeas Corpus a examinar si la medida cautelar aplicada a DELROY ANTHONY 
KING, de nacionalidad jamaicana, cumple los requisitos que establece la Constitución y la Ley, para su emisión. 

Para ello deberá comprobarse que la detención figure en resolución escrita, expedida por autoridad 
competente, basada en la comprobación del hecho punible y la vinculación del imputado a través de elementos 
probatorios, y que dicho delito tenga señalada pena mínima de cuatro (4) años de prisión. 

  De acuerdo a las constancias procesales, el día 15 de agosto de 2009, un agente policial de 
servicio en el Departamento de Seguridad Aeroportuaria en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, se percató de la 
actitud nerviosa de una pasajera que se dirigía hacia el mostrador de la línea aérea COPA, y al entrevistarla, se 
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identificó como la ciudadana jamaicana NICKOLETTE VANESA MCGHIE, que pretendía salir del país con destino a 
Kingston, Jamaica. 

 Al ser llevada al cuarto de rayos X, le fue detectado entre sus piernas un cuerpo extraño, y al ser sometida a 
un registro minucioso le fueron encontrados dos bultos forrados en cintas adhesivas contentivos de un polvo color 
blanco, sustancia que mediante prueba de campo preliminar practicada, visible a foja 25 del sumario, se comprobó 
que se trataba de la sustancia ilícita conocida cocaína. 

Seguidamente, se verifica en los mostradores de la línea aérea COPA los datos de reserva de vuelo de la 
señora MCGHIE, corroborándose que en la misma también se encontraba registrado el señor DELROY ANTHONY 
KING, quien ya se encontraba a bordo del avión que se disponía a salir con destino a Jamaica.  

La vinculación del señor KING con el ilícito que origina la presente encuesta penal se sustenta en el 
conocimiento que tenía el imputado del transporte de la sustancia ilícita por parte de la señora MCGHIE dado que 
ambos compartían la misma reserva de vuelo. 

Al momento de ampliar  su declaración indagatoria, la imputada MCGHIE señala que conoce al señor KING 
toda vez que ambos acuden al mismo gimnasio, y el mismo le había pedido que le hiciera el favor de comprarle el 
boleto de avión a Panamá y posteriormente se lo pagaría. 

La Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados, mediante Resolución de 17 de agosto de 2009, 
dispuso detener preventivamente al señor KING, en la cual se exponen los motivos de hecho y de derecho en que se 
fundamentó esta medida cautelar. (Fs. 32 a 34 del expediente sumarial)  

La conducta investigada es por la presunta comisión del delito contra la seguridad colectiva debidamente 
tipificado en el Capítulo V, Título IX, del Libro Segundo del Código Penal. 

Conforme al contenido de las disposiciones citadas, se aprecia que dicho delito tiene regulado una pena 
mínima que supera los cuatro (4) años de prisión, por lo cual procede la aplicación de este tipo de medida cautelar.  

Con relación a lo señalado por la apoderada judicial del señor KING sobre la falta de diligencia del 
funcionario de instrucción en habilitarle un traductor oficial del idioma inglés al señor KING, a fin de que este último 
rinda su declaración indagatoria, observa el Tribunal que la diligencia respectiva fue ordenada para practicarse el día 
28 de septiembre de 2009, una vez realizadas las coordinaciones correspondientes con el intérprete oficial.  (foja 87 
del sumario) 

Finalmente, el Pleno estima que reposan suficientes elementos para vincular, al menos de forma indiciaria, 
al señor KING con el delito contra la seguridad colectiva investigado, los cuales justifican la adopción de la medida 
cautelar de privación de libertad, al igual que este Tribunal no puede soslayar que la misma tiene la finalidad de 
asegurar la comparecencia del sindicado al proceso, en especial tomando en consideración la condición de extranjero 
del beneficiario de la presente acción, quien no tiene domicilio fijo en Panamá, lo que evidencia la posibilidad que se 
desatienda el proceso o de fuga del sujeto. 

Por tanto, la orden de detención preventiva decretada contra el señor KING reúne las formalidades legales 
contempladas en el artículo 2140 del Código Judicial. 

Por último, el Pleno debe señalar que, encontrándose en lectura el proyecto de resolución que decide la 
presente acción de habeas corpus presentada a favor del señor DELROY KING, fue recibido en la Secretaría General 
de la Corte Suprema de Justicia el 5 de octubre de 2009, escrito a través del cual se desiste de la acción 
constitucional ensayada.  No obstante, el Tribunal observa que dicho escrito no fue presentado personalmente por la 
apoderada judicial del imputado ni fue autenticado por juez o notario, circunstancia que impide a esta Corporación de 
Justicia admitir el desistimiento formulado, tomando en consideración que no se ha cumplido con las formalidades que 
exige el artículo 1089 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el desistimiento presentado el 5 de octubre de 2009, DECLARA LEGAL la detención 
preventiva de DELROY ANTHONY KING y ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes de la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO ROGELIO E. PERALTA 
MARCIAGA, EN REPRESENTACIÓN DE JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, CONTRA LA 
FISCALÍA SEGUNDA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 795-09 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de Hábeas Corpus Preventivo presentada por 
el licenciado Rogelio E. Peralta Marciaga, a favor de JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, y en contra de 
la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

I.- DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS. 

 Indica el proponente, que la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación 
instruye un sumario por la posible comisión de delito Contra la Administración Pública, en perjuicio del Ministerio de 
Educación, y en el cual se ha  citado a su representado  para que comparezca a la práctica de una  diligencia judicial 
(declaración indagatoria). 

 Añade el accionante,  que JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ es Representante Legal de la 
empresa GRUPO INMECA, S. A., sociedad que  brindó los servicios al Ministerio de Educación, a través del Contrato 
No. 0-127-2007, para la realización de trabajos en escuelas ubicadas en la Región de Panamá Este, durante el 
período del 1 de enero de 2004 al 30 de abril de 2008, por el monto de B/.136,872.00. 

 Manifiesta además, el accionante que su representado JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ por 
ser Representante Legal de la empresa GRUPO INMECA, S.A., no tiene vinculación directa con el hecho investigado. 

 Finalmente aclara, que la empresa GRUPO INMECA, S.A. está debidamente registrada para operar el 
negocio de construcción general, contrario a lo que se establece en el Informe de Auditoría que dio origen a la 
presente investigación.  

II.- INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

 Acogida la acción constitucional, se libró el mandamiento de Hábeas Corpus correspondiente el que tuvo 
lugar mediante Resolución de 14 de septiembre de 2009 (fs. 20), en la que se solicitó a la Fiscalía Segunda 
Anticorrupción, que informara sobre la existencia o no de la orden de detención preventiva emitida contra el referido 
señor JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA; si la hubiese, los motivos de hecho y de derecho que sirven para 
fundamentarla y si el beneficiario de esta acción estaba bajo sus órdenes o, de haberlo transferido, indicar 
exactamente a quién, en qué tiempo y por qué causa. 

 La autoridad demandada remitió a esta Corporación el Informe correspondiente mediante Oficio No. 4109-04 
de 21 de septiembre de 2009, en el que señala lo siguiente: 

“1. Esta Fiscalía, no ha ordenado la detención preventiva de JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, 
con cédula No. 2-99-188. 

2. En vista de lo anterior, no existe fundamento de hecho, ni de derecho emitido por el suscrito, 
como sustento de alguna orden de detención. 

3. El ciudadano JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, con cédula 2-99-188, no se 
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encuentra bajo nuestra custodia, ni a órdenes de este Despacho. 

4.  Debo informar que este despacho lo único que ha dispuesto hasta el momento, es la formulación 
de cargos contra el señor JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, por el delito Contra la 
Administración Pública, en perjuicio del Ministerio de Educación, diligencia que se encontraba programada 
para el miércoles 2 de septiembre de 2009, a las 8:30 A.M. y para el día miércoles 16 de septiembre del año 
en curso, a las 9:00 a.m.  Como quiera que el señor JUAN CASTAÑEDA MARTÍNEZ, no compareció al 
Despacho en los días antes señalados, se ordenó la conducción del mismo, mediante providencia de fecha 
16 de septiembre de 2009.  

(fs. 11 21-22). 

III.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO. 

 Corresponde a esta Corporación de Justicia resolver la situación jurídica del señor JUAN EVANGELISTA 
CASTAÑEDA MARTÍNEZ, tomando en consideración el carácter preventivo de la acción de Hábeas Corpus 
presentada a su favor. 

 Tal como lo ha señalado el Pleno de la Corte Suprema en innumerables ocasiones, el Hábeas Corpus 
Preventivo se configura ante la existencia de dos elementos a saber:  1) la existencia de una orden de detención y, 2) 
que la misma no haya sido ejecutada.  Es decir, no es viable esta acción ante el simple temor de que se violente el 
derecho de libre tránsito que le atañe a todo ciudadano.  Criterio que se ilustra con los siguientes extractos: 

“...cuando estamos frente a la promoción de una acción de Hábeas Corpus en su modalidad preventiva, es 
necesario verificar el cumplimiento de ciertos presupuestos que lo distinguen de otras de las modalidades 
existentes.  Es así como se hace necesario para su viabilidad, que exista una amenaza real y efectiva contra 
la libertad ambulatoria de una persona, lo que sólo es posible con la existencia de una orden que decrete la 
detención preventiva.  El otro requisito indispensable lo es que la persona no se encuentre privada de la 
libertad, es decir, que no se haya ejecutado la orden antes mencionada. 

Si esto es así, resulta evidente la improcedencia de la acción de Hábeas Corpus Preventivo instaurado ante 
esta Superioridad, toda vez que no consta en el expediente, prueba alguna que demuestra que contra Miriam 
Reyes, Juan Cartos Porras, Alejandro Porras Reyes y Leonardo Porras se haya emitido una orden de 
detención preventiva; y que si bien a juicio de la recurrente existe una amenaza contra su libertad y de la del 
resto de los mencionados, éste argumento se fundamenta en la existencia de una noticia, que en forma 
alguna reúne los requisitos de una orden de autoridad competente donde se decreta una medida restrictiva 
de la libertad ambulatoria.” (Fallo de 23 de enero de 2008). 

 En jurisprudencia más reciente se señaló lo siguiente: 
“... la Corte Suprema ha venido reiterando que la esencia del hábeas corpus preventivo se fundamenta en: 

1.- La existencia de una amenaza efectiva contra la libertad corporal, la que por su naturaleza debe 
constar en un mandato que ordene una detención preventiva; y 

2. Que el mandato no se haya hecho efectivo. 

Como se puede observar, dos son los presupuestos que tienen que concordar para que una acción de 
hábeas corpus preventivo prospere, a saber: la existencia de una orden de detención que restrinja la libertad  
ambulatoria de una persona, y que dicha orden no se haya hecho efectiva. 

En el caso que nos ocupa, no existen ni se han librado órdenes de detención contra el beneficiario de la 
presente acción, sino que simplemente se ordenó su conducción a fin de que rindiese declaración 
indagatoria, mediante resolución de 16 de febrero de 2009, por lo que ante la falta de los presupuestos 
exigidos con anterioridad la acción de hábeas corpus preventivo promovida carece de sustento jurídico y lo 
que corresponde es declararla no viable.” (Sentencia de 12 de mayo de 2009).  

 En virtud de los criterios jurisprudenciales vertidos por esta Corporación de Justicia, se concluye que la 
pretensión incoada en el caso en estudio, difiere con la naturaleza  y objeto general de este tipo de acción, pues tal 
como lo señala la autoridad demandada no ha ordenado la detención del señor  JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA 
MARTÍNEZ, sino que simplemente se ordenó su conducción a fin de que rinda declaración indagatoria, mediante 
providencia de 16 de septiembre de 2009 (fs. 1585-1587), siendo entonces insuficiente el temor manifestado por el 
accionante sobre la posibilidad de que se ordene la detención de su mandante como parte de la instrucción del 
sumario que por Delito Contra la Administración Pública en perjuicio del Ministerio de Educación se sigue ante la 
Fiscalía Segunda Anticorrupción, toda vez que no ha sido probada la existencia de una amenaza efectiva contra la 
libertad corporal, ni la existencia de mandato alguno que ordene la detención del señor JUAN EVANGELISTA 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Hábeas Corpus 47

CASTAÑEDA MARTÍNEZ. 

 Por lo que se aprecia la ausencia de viabilidad de la acción que nos ocupa, pues carece de uno de los 
aspectos elementales en la estructura de este tipo de acción constitucional con carácter preventivo. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Hábeas Corpus presentada por licenciado 
Rogelio E. Peralta Marciaga, a favor de JUAN EVANGELISTA CASTAÑEDA MARTÍNEZ, en contra de la Fiscalía  
Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

 Notifíquese.- 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS VERBAL A FAVOR DE JAIME GONZÁLEZ KALZUDES CONTRA EL 
SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 787-09 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus verbal interpuesta a favor de 
JAIME GONZÁLEZ KALZUDES contra la Dirección Nacional del Sistema Penitenciario. 

 Se indicó como fundamento de esta acción, que el prenombrado fue condenado a sesenta (60) días de 
prisión por el Juzgado Decimoquinto de Circuito Penal, por el delito de posesión simple de drogas.  Se agrega al 
respecto, que el señalado fue detenido el día 19 de mayo de 2009, sin embargo, para el 8 de septiembre del presente, 
el mismo no había sido liberado.  Éste aspecto hace exceder la sanción impuesta. 

 Dado lo anterior, la acción fue admitida y consecuentemente se libró mandamiento de Hábeas Corpus, 
mismo que fue respondido por la autoridad requerida.  Al respecto indicó el señor Director Nacional del Sistema 
Penitenciario, que no ordenó la detención de Jaime González, aunado a que no lo mantiene ni bajo sus órdenes ni 
custodia, toda vez que el mismo se encuentra en libertad desde el día 8 de septiembre de 2009.  A esta respuesta se 
adjunta, el oficio remitido por el juzgado decimoquinto de circuito penal al director del Centro Penal La Joyita, en el 
que se aclara que si bien es cierto al precitado se le impuso una pena de sesenta (60) días multa, “se debe reconocer 
los días multa, de conformidad con el artículo 51 del Código Penal vigente para la fecha de los hechos, a razón de un 
día de prisión por cada dos días multa, por lo cual se tendrá por cumplida la pena a los treinta días, después de 
ejecutoriada la presente resolución”.  También se señala en dicha resolución, que esos treinta (30) días que se deben 
cumplir, empezarán a computarse desde 19 de mayo de 2009. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Al tenor de las circunstancias expuestas con prelación, pasamos a dirimir la causa constitucional que nos 
ocupa. 

 Ello nos obliga a recordar, que nos encontramos frente a una acción donde se ha perdido el objeto de la 
misma, ya que si bien es cierto el señor Jaime González estuvo privado de su libertad, posteriormente la recobró.  Por 
lo tanto y lo que en derecho corresponde, es decretar la sustracción de materia, toda vez que se ha perdido el objeto 
de esta pretensión constitucional. 
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 No obstante lo anterior, resulta evidente que en este caso, el beneficiado con la acción cumplió en demasía 
el tiempo que se le había impuesto, es decir, treinta días que debían contarse a partir del 19 de mayo de 2009.  Pero 
no es hasta el 8 de septiembre del presente, que el mismo recobra su libertad. 

 A este respecto, resulta curioso que con la respuesta de Hábeas Corpus, se haya adjuntado el oficio en el 
que claramente la juzgadora de la causa, le indica a la autoridad penitenciaria el término que dicha persona debía 
cumplir en prisión y a partir de qué momento debía computarse el mismo.   

 Sin embargo, los hechos demuestran una actuación contraria a lo allí dispuesto; lo que evidentemente ha 
incidido de forma directa y negativa en la persona de Jaime González, quien luego de haber cumplido con la sanción 
impuesta, se ve obligado a permanecer privado de su libertad y a merced de las deficiencias y peligros de nuestro 
sistema carcelario. 

 Esta situación, no puede ser ignorada por esta Magistratura garante de los más elementales derechos de los 
asociados.  Dicha circunstancia obliga, que al tenor de lo que disponen las normas legales (artículo 2609 del Código 
Judicial), estas actuaciones irregulares, ilegales y graves, deban ser investigadas por la autoridad competente.   

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECRETA que dentro de esta acción de Hábeas Corpus se ha producido el fenómeno jurídico de 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA, en consecuencia DECLARA EL CESE DEL PROCEDIMIENTO en el proceso de 
habeas corpus instaurado a favor de JAIME GONZÁLEZ KALZUDES y, DISPONE que se remitan copias de este 
expediente a la señora Procuradora General de la Nación para que inicie las investigaciones pertinentes contra los 
funcionarios que participaron en los hechos señalados. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE RODOLFO CABRERA CHAVEZ EN CONTRA DE LA 
FISCALIA SEGUNDA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. -
PONENTE: ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 785-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Habeas Corpus Preventivo interpuesta por la 
firma de abogados Escudero, Rodríguez, Alvarado & Díaz, a favor del Señor Rodolfo Cabrera Chavez y en contra de 
la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

El accionante sostiene que mediante informe presentado por la Contraloría General de la Nación a la 
Procuraduría General de la Nación, se dio inicio a una investigación en torno a un posible peculado del Estado 
relacionado con la construcción de diez (10) centros educativos de la Región de Panamá Este por parte de la empresa 
Grupo Inmeca, S. A. 

Por lo anterior, la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación ordenó la 
indagatoria del señor Rodolfo Cabrera dentro del proceso por supuesto delito contra la administración pública en 
perjuicio del Estado. 
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Según el accionante, las razones en las que se fundamenta la decisión de indagar al señor Cabrera Chavez 
son: Haber firmado el cuadro de avance de obra para gestión de cobro de la cuenta N° 1 de los trabajos realizados al 
contrato N° 0-127-2007 y haber suscrito el acta de recibo sustancial y final de obra. 

Manifiesta el accionante que cuando ocurrieron los hechos objeto de la investigación se desempeñaba como 
Jefe Regional de Panamá Este de la Dirección de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Educación. 

Librado el mandamiento respectivo, el funcionario acusado contestó de la siguiente forma: 

"1. Esta Fiscalía, no ha ordenado la detención preventiva de RODOLFO CABRERA 
CHAVEZ, con cédula N° 4-191-474. 

2.  En vista de lo anterior, no existe fundamento de hecho, ni de derecho emitido por el 
suscrito, como sustento de alguna orden de detención. 

3. El ciudadano RODOLFO CABRERO (sic) CHAVEZ, con cédula N° 4-191-474, no se 
encuentra bajo nuestra custodia, ni a órdenes de este Despacho. 
4. Debo informar que este despacho lo único que ha dispuesto hasta el momento, es la 
formulación de cargos contra el señor RODOLFO CABRERA CHAVEZ, por delito contra la 
Administración Pública, en perjuicio del Ministerio de Educación, diligencia que se encuentra 
pendiente de evacuar el día martes 15 de septiembre del año en curso, ya que consideramos 
necesario antes de decidir la aplicación de alguna medida cautelar, escuchar los descargos del 
imputado”(fojas 18 y 19 del expediente). 

Cabe señalar en atención al tema en discusión que este Tribunal ha establecido, en reiteradas ocasiones, 
que la esencia del Habeas Corpus Preventivo descansa en la existencia de una amenaza de eventuales detenciones 
arbitrarias, por lo que a tales efectos, basta con que exista una orden tendiente a restringir ilegalmente la libertad 
corporal. 

En esta misma línea de pensamiento, se requieren como presupuestos para que la acción constitucional 
prospere, la constancia de un mandato que ordene la detención preventiva y que dicho mandato no se haya hecho 
efectivo. 

Al respecto, es importante tener presente algunas otras consideraciones relacionadas al significado y razón 
de ser del Habeas Corpus Preventivo. 

La acción de Hábeas Corpus Preventivo tiene la finalidad concreta de proteger a los individuos contra 
amenazas comprobadas a la libertad corporal, requiriéndose por tanto, que el peticionario haga constar con certeza 
(onus probandi), la existencia de un temor fundado de que será afectada, de manera inminente su libertad personal. 
Por ello, la esencia del Habeas Corpus Preventivo descansa en la existencia de un mandato (aún no ejecutado), que 
ordene la detención preventiva de una persona". (Habeas Corpus Preventivo contra la Procuraduría General de la 
Nación, 21 de enero de 2002). 

De igual forma, hay que dejar claro que el Habeas Corpus Preventivo pretende evitar detenciones cuando 
exista una orden no ejecutada; busca evitar que la detención se concretice; de igual forma se requiere que el petente 
haga constar con certeza, la existencia del temor inminente a que se atente contra la libertad personal. 

De lo transcrito se colige entonces que la Acción de Habeas Corpus Preventivo prospera en la medida que 
se haya dictado orden de detención; que ésta no se haya ejecutado y que se haya proferido fuera de los casos y de la 
forma que prescriben la Constitución y la Ley, es decir, que devenga en arbitraria o injurídica. 

Como quiera que el informe antes transcrito manifiesta que contra el señor RODOLFO CABRERA CHAVEZ 
no se ha girado orden de detención, es evidente que la problemática planteada a través de la acción constitucional no 
atiende a la privación de la libertad del accionante, por cuanto no existe una  orden de detención que sirva de 
fundamento a la acción preventiva de Hábeas Corpus, razón por la que esta Superioridad no puede acogerla. 

En mérito de lo expuesto, el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Habeas Corpus Preventivo interpuesto por la 
firma de abogados Escudero, Rodríguez, Alvarado & Díaz, a favor de RODOLFO CABRERA CHAVEZ en contra de la 
Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

Notifíquese, 
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ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA CONTRA EL FISCAL 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. - PONENTE: ADÁN 
ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 772-09 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Arturo De la Rosa Flores presentó ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
acción de habeas corpus con la finalidad de que se declare ilegal la detención preventiva que padece el señor LUIS 
ARMANDO ALVEAR HERRERA, contra la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

I. CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE. 

De acuerdo al accionante, el señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA se encuentra privado de su 
libertad por la comisión de delitos contra la salud pública, contra el orden económico y asociación ilícita. Agrega que 
en el expediente que reposa en la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas queda clara la 
colaboración brindada por el señor ALVEAR con las investigaciones adelantadas, aclarando que su relación con el 
señor MATOZA obedece a su parentesco con su esposa. Añade que lo único que se encuentra en el establecimiento 
del señor ALVEAR son 184 unidades de la pastilla conocida como “Viagra”. Indica finalmente que el resto de los 
imputados niegan conocer al señor ALVEAR y tampoco lo vinculan con los hechos investigados. 

II. ARGUMENTOS DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

Cumplidos los trámites del reparto, el Magistrado Sustanciador libró mandamiento de habeas corpus contra 
el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, mediante providencia de 8 de septiembre de 
2009, quien en su contestación, contenida en el Oficio No. FD1-T45-5469-09 de 11 de septiembre de 2009, legible de 
fojas 82 a 88 del expediente, expresó lo siguiente: 

“1.- Sí, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Droga, mediante resolución 
judicial del 20 de enero del 2009, ordenó la detención preventiva del señor LUIS ARMANDO 
ALVEAR HERRERA. 

... 

En base a Información recibida el Doce (12) de Enero del año en curso, el Departamento de 
Operaciones de las Fiscalías de Drogas, comunica al Fiscal Primero Especializado en Delitos 
relacionados con Drogas, mediante Informe Secretarial que un Colombiano identificado como 
HILDER MATOZA, pretende utilizar el Territorio panameño, en actividades ilícitas relacionadas 
con Drogas y que recibiría apoyo, en Territorio Nacional de un sujeto conocido como “FULO”. 

Ya confirmada dicha información, el Fiscal Primero Especializado en Delitos relacionados con 
Drogas, autoriza, mediante Resolución fechada 13 de enero del 2009, a la Unidad de 
Investigaciones Sensitivas de la Dirección de Investigación Judicial, que confirme la Información 
relacionada con HILDER MATOZA. 

Se lleva a cabo una operación de vigilancia y seguimiento, plasmada en los informes de fecha 
quince (15) y dieciséis (16) de enero del 2009, se detalla una serie movimientos y de reuniones 
realizadas por HILDER MATOZA. 
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HILDER MATOZA, al llegar al país se traslada a la Ciudad de Colón, donde comienza a realizar 
diferentes movimientos entre ellos la visita en dos (02) ocasiones el TALLER ALVEAR y la 
residencia de ALVEAR, ubicado en la BARRIADA RESURRECCIÓN, VEREDA “LAS VEGAS”, 
CASA A 166. 

En la primera visita, HILDER MATOZA, utiliza como medio de transporte el SEDAN HYUNDAI 
GRIS, CON PLACA 865255. En su segunda visita al Taller, utiliza como medio de Transporte el 
NISSAN, COLOR BLANCO, TIIDA, CON PLACA 417088, con el cual también visita la residencia 
del Colombiano LUIS ARMANDO ALVEAR. 

Seguido se realiza DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO Y REGISTRO, en el TALLER ALVEAR, 
donde se identifica como Propietario del mismo LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA, con cédula 
de identidad personal No. E-8-764531, de nacionalidad colombiana. En el registro de dicho Taller 
se ubican, CIENTO OCHENTA Y CUATRO (184) PASTILLAS COLOR AZUL, identificable con el 
nombre, SILDENAFIL 50 MG, elaborado por FRANCOL S. A.” 

ARMANDO ALVEAR, en su descargos narra que estuvo en su casa un Sujeto llamado “HILDER” 
primo de su esposa, y dejó una maleta y por lo que él sospechaba que toda la actividad policial es 
por su culpa, y ha decidido informar sobre ésta situación. El despacho revisa dicha maleta, sin 
encontrar, a simple vista, nada ilícito. El Domicilio de ALVEAR es en la BARRIADA 
RESURRECCIÓN, VEREDA “LAS VEGAS”, CASA A 166, lugar donde había estado con 
anterioridad HILDER MATOZA. 

Las Pastillas Azules encontradas, sin identificación legal, ni constancia de su procedencia, se 
retienen a fin de ser remitidas al LABORATORIO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS, para 
determinar si es una sustancia Ilegal ó de Control Especial. Es por ésta razón que se traslada a 
ARMANDO ALVEAR para investigación. 

En la operación se le da seguimiento al vehículo TOYOTA HI LUX, COLOR GRIS, PLACA 
705303, que entra a la barriada NUEVA ITALIA, regresa después de veinte minutos y volver a 
intercambiar los Vehículos con el mismo sujeto y otro ciudadano más, los cuales se retiran con el 
HI-LUX. 

En base a ésta situación, a las 12:50 A.M., se inicia persecución del TOYOTA HI LUX, COLOR 
GRIS, PLACA 705303 ... siendo detenido dicho vehículo, con dos (02) sujetos. JAZET KARIM 
PORRAS, conductor de dicho vehículo y JUAN DAVID URIBE RESTREPO, ciudadano 
colombiano... 

Al realizar la diligencia de inspección ocular, sobre el Vehículo TOYOTA HI LUX, COLOR GRIS, 
PLACA 705303, se encontró en el piso del puesto trasero, un saco de nylon contentivo de una (1) 
batería grande de color negro, la cual contenía varios paquetes rectangulares, de tamaño regular, 
los cuales están forrados con cinta adhesiva de color chocolate, los cuales presuntamente 
mantienen droga (presumiblemente Marihuana), debajo del asiento trasero se encuentra: una (1) 
bolsa plástica transparente con el logo de “Ziploc” la cual contiene una Hierba Seca que se 
presume sea “MARIHUANA”, también una (1) Pesa Digital MX-500. Adicional en el vagón, se 
observan tres (3) baterías grandes, de color negro, las cuales al ser verificadas mantienen varios 
paquetes forrados con cinta adhesiva, contentivos presumiblemente de sustancias ilícitas (hierba 
seca que se presume sea “MARIHUANA” ... 

A fojas 659-660 del sumario reposa el resultado de laboratorio de Sustancias Controladas, que 
indica que las evidencias enumeradas 1, 2 y 3 resultaron positivas para Marihuana con un peso de 
29.29 kilogramos y las pastillas identificadas como SILDENAFIL, resultaron negativas para droga 
ilícita”. 

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS. 

Luego de conocido el fondo de la pretensión, procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en 
derecho corresponde. 

Este proceso tiene sus inicios a raíz de las informaciones recibidas por parte del Departamento de 
Operaciones de las Fiscalías Especializadas en Delitos Relacionados con Drogas, las cuales detallan que un sujeto 
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de nacionalidad colombiana identificado como HILDER MATOZA, es líder de una organización criminal que pretende 
utilizar el territorio nacional a fin de realizar envíos de sustancias ilícitas (cocaína y heroína) a distintos países de la 
región. Indican las informaciones recabadas que el sujeto de apellido MATOZA recibiría colaboración en el territorio 
nacional de un sujeto apodado “FULO”. 

Tales hechos motivaron a la agencia de instrucción a realizar una serie de diligencias, a través de la Unidad 
de Investigaciones Sensitivas de la Dirección de Investigación Judicial, entre las que se destaca el seguimiento y 
vigilancia del señor HILDER MATOZA. 

Dentro de estas diligencias se verifica el arribo de dos vehículos a una estación de combustible ubicada a la 
altura de Quebrada López, Provincia de Colón, en los cuales se realiza un intercambio de sus conductores. 
Seguidamente, ambos vehículos se retiran del lugar y regresan veinte (20) minutos después para volver a 
intercambiar sus conductores. 

Como consecuencia de este seguimiento, se dispuso ordenar un retén policial en la carretera Panamá-
Colón, a la altura de la Sub-Estación de Policía de Buena Vista, siendo detenido unos de los vehículos involucrados, 
el pick-up marca Toyota, modelo Hilux, color gris, con matrícula de circulación 705303. Igualmente, en el sector de los 
Cuatro Altos, provincia de Colón se produce la retención del otro vehículo involucrado, marca Chevrolet, color verde, 
con matrícula de circulación 681292.  

Posteriormente, se procedió a realizar una inspección ocular a los vehículos involucrados, encontrándose en 
el vehículo tipo pick-up marca Toyota, modelo Hilux, color gris, con matrícula de circulación 705303, la cantidad de 
ochenta y tres (83) paquetes de una sustancia pastosa color oscuro, que a través de informe del Laboratorio de 
Sustancias Controladas del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, visible a foja 659 a 660 del sumario, se 
comprobó que se trataba de la sustancia ilícita conocida como marihuana en la cantidad de 29,296.17 gramos. Las 
personas que conducían los vehículos responden a los nombres de JAZETH PORRAS y JUAN URIVE. Este último 
indicó que le compró la sustancia ilícita a una persona conocida como “CHOLO”, el cual fue posteriormente 
identificado con el nombre de ERUBEY FOSYTHE. 

Por otro lado, indican los informes de vigilancia que el señor HILDER MATOZA visitó en dos ocasiones el 
establecimiento comercial denominado “Taller Alvear”, propiedad del señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA, en 
el cual se practicó una diligencia de allanamiento y registro encontrándose en dicho taller la cantidad de ciento 
ochenta y cuatro (184) pastillas de color azul identificadas con el nombre de Sildenafil 50mg., elaboradas por La 
Francol, S.A. 

Al momento de tomarle declaración indagatoria al señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA el mismo 
indica que las pastillas azules son las conocidas como “Viagra” y “que las usa por placer”. Añade que el sujeto 
HILDER MATOZA visitó su taller así como domicilio ubicado en la barriada Resurrección, por ser el mismo primo de 
su esposa. 

Las circunstancias anteriores motivaron que el agente de instrucción ordenara la detención preventiva de 
diversos sujetos por la presunta infracción de delitos contenidos en los Capítulos IV del Título VII, y los Capítulos V y 
VII del Título IX del Libro Segundo del Código Penal, dentro de los que destaca el señor LUIS ARMANDO ALVEAR 
HERRERA, sobre la base que el mismo a la fecha de la emisión de la orden de detención no había detallado el origen 
de las ciento ochenta y cuatro (184) pastillas de color azul que el mismo identifica como “Viagra” ni el proveedor de las 
mismas. (foja 23 del sumario) 

Ahora bien, cabe resaltar que al momento de brindar su contestación al mandamiento de habeas corpus 
formulado por el Magistrado Sustanciador, el funcionario de instrucción indica que como resultado de los análisis de 
laboratorio practicados a las pastillas de color azul encontradas en el Taller Alvear, propiedad del imputado ALVEAR 
HERRERA, las mismas arrojaron resultados negativos para sustancias ilícitas, resultados que efectivamente reposan 
de fojas 659 a 660 del sumario, los cuales en su parte pertinente revelan lo siguiente: 

“RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Las pastillas de la evidencia 4 resultaron NEGATIVAS para DROGA ILÍCITA y fueron identificadas 
como SILDENAFIL, medicamento usado para combatir la disfunción eréctil, con el nombre 
comercial de VIAGRA”. 

Ahora bien, al realizar un análisis preliminar del expediente y al revisar la resolución que decreta la 
detención preventiva del señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA, el Tribunal de Garantías no observa hasta el 
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momento elementos probatorios que impliquen una razonable vinculación del beneficiario de la acción constitucional 
con el hecho investigado. 

Consta en el expediente las diligencias de seguimiento, inspección ocular y allanamiento practicados por las 
unidades de investigación de la Dirección de Investigación Judicial que participaron en la detención de diversos 
sujetos que, al parecer, pertenecen a una organización criminal dedicada al trasiego de sustancias ilícitas, sin 
embargo, la aparente vinculación del señor ALVEAR HERRERA con el principal imputado, el señor HILDER MATOZA, 
hasta el momento pareciera surgir del vínculo familiar con su esposa y, por otro lado, las sustancias encontradas en el 
establecimiento comercial de su propiedad, no constituyen sustancias ilícitas, tal como lo indicara el informe rendido 
por el Laboratorio de Sustancias Controladas del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses fechado 17 de 
marzo de 2009. 

En este caso, si bien los delitos por los cuales se procede son de los comprendidos en los Capítulos IV del 
Título VII, y los Capítulos V y VII del Título IX del Libro Segundo del Código Penal, cuyas penas mínimas son 
superiores a los cuatro años de prisión y consta en autos la resolución motivada dictada por la autoridad competente; 
en el sumario no se han logrado establecer, al menos hasta el momento, indicios graves que presuntamente vinculen 
al señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA con los hechos investigados, razón por la cual los elementos 
probatorios allegados hasta ahora no son jurídicamente idóneos para mantener la detención ordenada. 

No obstante lo anterior, esta Corporación de Justicia subraya que la decisión que se emite en el presente 
proceso constitucional no debe entenderse como un pronunciamiento con respecto a la responsabilidad o no del 
imputado, razón por la cual su situación jurídica puede variar de cara a la incorporación de nuevos elementos a la 
investigación. 

En virtud de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ILEGAL la orden de detención preventiva que pesa 
sobre el señor LUIS ARMANDO ALVEAR HERRERA, y ORDENA que el mismo sea puesto en libertad de no existir 
otra causa pendiente en su contra. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General)  

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO JAIME MOTTLEY, A FAVOR DE 
LA SEÑORA GLENIS GARCÍA MARTÍNEZ, CONTRA EL FISCAL SEGUNDO ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, NUEVE 
(9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 768-09 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Hábeas Corpus presentada por el  Licenciado 
Jaime Mottley, a favor de la señora Glenis García Martínez, contra el Fiscal Segundo Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación. 

CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE 

 Manifiesta el Licenciado Jaime Mottley, que se ordenó la declaración indagatoria de su defendida para el día 
lunes 7 de septiembre del presente, motivo por el cual solicita se respete la garantía del debido proceso, así como la 
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presunción de inocencia, de manera tal que no se decrete la detención preventiva y en caso de haberse dictado sea 
revocada, toda vez que su mandante está dispuesta a afrontar el proceso con responsabilidad y así poder acreditar su 
inocencia. 

 Así también acotó, que su poderdante se encuentra vinculada a la investigación por hechos circunstanciales, 
en ocasión de haber fungido como Jefa de Inspecciones de la Dirección de Ingeniería del Ministerio de Educación, 
bajo la subordinación del Director Nacional de Ingeniería. 

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO ACUSADO 

 El Licenciado Ramsés Barrera Paredes, Fiscal Segundo Anticorrupción de la Procuraduría General de la 
Nación, atendió el mandamiento de Hábeas Corpus mediante Oficio N°3895-25 de 10 de septiembre de 2009. 

 En ese sentido indicó, que la Fiscalía a su cargo no ha ordenado la detención preventiva de la señora Glenis 
Elizabeth García Martínez, razón por la cual no existen fundamentos de hecho ni de derecho que sustenten alguna 
orden de detención, en consecuencia no se encuentra bajo su custodia ni tampoco a órdenes del Despacho que 
dirige. 

 No obstante lo anterior, afirmó que mediante providencia de 27 de agosto de 2009, dispuso formularle 
cargos a la señora García Martínez, por la posible comisión de delito contra la administración pública en perjuicio del 
Ministerio de Educación, por lo que compareció a dicho despacho y rindió declaración indagatoria el día 7 de 
septiembre del año en curso. 

 Del mismo modo, precisó que se le aplicaron a la señora García Martínez las medidas cautelares contenidas 
en el artículo 2127, literales a, b y c, de conformidad con el criterio proporcional a la naturaleza del hecho y los 
elementos que hasta el momento se encuentran insertos en la investigación. 

DESICIÓN DEL TRIBUNAL DE HÁBEAS CORPUS 
Atendiendo a lo expuesto por el accionante, así como lo esbozado por el funcionario acusado, procede este 

Tribunal de Hábeas Corpus a decidir lo que corresponde. 
Previo a las consideraciones de esta Superioridad, cabe señalar que el día 14 de septiembre del presente, 

se recibió desistimiento de la acción de hábeas corpus presentado por el Licenciado Adolfo Pittí, sin embargo, 
observamos que el apoderado judicial no se encuentra facultado para ello, toda vez que no consta que la señora 
Glenis García Martínez le hubiere autorizado para tales efectos. 

Realizada la salvedad que precede, esta Corporación de Justicia estima necesario referirse a lo consagrado 
en nuestra Carta Magna respecto a la acción de Hábeas Corpus en su modalidad preventiva, según el artículo 23 que 
en su parte final dice “El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad 
corporal...” 

Respecto a este precepto constitucional, esta Superioridad ha puntualizado en reiterada jurisprudencia que 
para que sea procedente esta acción es necesaria la existencia de una orden de detención preventiva y que la misma 
no se hubiere hecho efectiva, tal como ha sido expuesto: 

"...El Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha señalado reiteradamente que la acción de hábeas corpus 
preventivo tiene la finalidad específica de proteger a los individuos contra amenazas comprobadas a la 
libertad corporal, requiriéndose por tanto, que el peticionario haga constar con certeza la existencia de un 
temor fundado de que será afectada, de manera inminente, su libertad personal. Por ello, la esencia del 
hábeas corpus preventivo descansa en la existencia de un mandato (aún no ejecutado), que ordena la 
detención preventiva de un individuo..." (Fallo de 1 de febrero de 2006, citado en la sentencia de 10 de abril 
de 2008) 
Luego entonces, este Pleno advierte que ciertamente no existe una orden de detención preventiva emitida 

contra la señora Glenis García Martínez, tal como ha sido aseverado por el funcionario de instrucción y corroborado 
en la encuesta penal, de manera tal que ante la inexistencia de uno de los presupuestos fundamentales, siendo ésta,  
la amenaza real de privación de libertad ambulatoria contra la señora García Martínez, no es viable la acción 
constitucional in examine. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En virtud de lo que antecede, el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la LEY, DECLARA NO VIABLE, la acción de hábeas corpus preventivo presentado a favor de la señora 
Glenis E. García Martínez. 
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Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO 
ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ CONTRA LA 
FISCALÍA TERCERA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 756-09 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conoce la acción de hábeas corpus presentada a favor de 
GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ contra la Fiscalía Tercera Anticorrupción de la Procuraduría General de la 
Nación.  

 Luego de someterse a los rigores del sorteo y previo reparto, el Magistrado Sustanciador acogió la acción 
constitucional subjetiva propuesta y, en consecuencia, ordenó librar mandamiento de hábeas corpus contra la 
autoridad demandada. 

 En respuesta, la Fiscal Tercera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, mediante Oficio No. 
3826 de 08 de septiembre de 2009, informa al tribunal de hábeas corpus, que no ha ordenado la detención preventiva 
de GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ.  (Cfr. fs. 9).  

 Finalizada esta etapa en el proceso constitucional, el Magistrado Sustanciador se disponía a redactar el 
proyecto de fallo correspondiente, para determinar la legalidad o no de la restricción al derecho de libertad personal; 
no obstante, el Licenciado Adolfo M. Pittí C., defensa técnica de GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ, formalizó 
desistimiento de la acción constitucional subjetiva, ya que la agencia de instrucción no aplicó ninguna de las medidas 
cautelares personales vigentes.  

 Siendo así, el tribunal de hábeas corpus deberá delimitar si el apoderado judicial cuenta con facultad 
expresa para desistir, para proseguir a examinar si la petición satisface los requerimientos procesales para admitir 
este medio excepcional de terminación del proceso.    

 De las constancias procesales existentes corre a foja -1151- poder especial de representación otorgado por 
GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ al Licenciado Adolfo M. Pitti C., como abogado principal y al Licenciado 
Vicente González, como abogado sustituto, en el proceso penal seguido en su contra por el delito contra la 
Administración Pública en perjuicio del Ministerio de Educación.  

 Luego del reconocimiento del poder de representación conferido a la defensa técnica, el tribunal de hábeas 
corpus cotejará la petición de desistimiento con lo dispuesto en la ley procesal.  

 El desistimiento como medio excepcional de terminación del proceso requiere que sea presentado por 
escrito ante el tribunal de la causa. El escrito mediante el cual se solicita deberá ser presentado personalmente o estar 
autenticado por un Juez o Notario. Además se exige que sea solicitado por persona capaz, es decir, por apoderado 
judicial al que se le haya otorgado facultad expresa para desistir.  

 En ese sentido, consta que la solicitud de desistimiento fue presentada por escrito y de manera personal por 
la defensa técnica de GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ, a quien le fue otorgada facultad expresa para 
desistir; por tanto, verificados los presupuestos mínimos exigidos para su presentación, el medio de terminación 
excepcional del proceso es admitido.  
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 Por las consideraciones expuestas, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: ADMITE el DESISTIMIENTO de la acción de hábeas 
corpus presentada a favor de GLENIS ELIZABETH GARCÍA MARTÍNEZ contra la Fiscalía Tercera Anticorrupción de 
la Procuraduría General de la Nación. 

Notifíquese.  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO 
ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE BELGIS CASTRO JAÉN CONTRA EL FISCAL SEGUNDO 
ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 10 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 739-09 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus impetrada por el licenciado 
Carlos Eugenio Carrillo Gomila en representación del licenciado BELGIS CASTRO JAÉN, ex Ministro de Educación 
contra la Fiscal Segunda Anticorrupción Encargada de la Procuraduría General de la Nación, licenciada Kenia Porcell. 

 Argumenta el actor que la ilegalidad de la medida radica, entre otros aspectos, en que se dispuso una orden 
de detención preventiva sin que se hubiese emitido una resolución debidamente motivada; la Contraloría General de 
la República no vinculó al precitado; la norma penal aplicable para el momento en que se dieron los hechos era de 1 a 
3 años de prisión.  Todo esto adicionado al estado de salud del licenciado Belgis Castro. 

 Luego de ello, se libró mandamiento de Hábeas Corpus que fue respondido por la autoridad requerida, quien 
manifestó que ordenó la detención del precitado, mediante resolución de 26 de agosto de 2009, por su presunta 
vinculación con el delito Contra la Administración Pública (fs 93-102 expediente). 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

  Al tenor de los argumentos externados, corresponde comprobar si en esta controversia se han 
cumplido con los presupuestos legales y jurisprudenciales que permiten imponer la más grave de las medidas 
cautelares personales: la detención preventiva. 

 En primer lugar, se aprecia que de fojas 803 a 826 consta la resolución escrita y motivada, por medio de la 
cual la autoridad competente, dispuso la detención preventiva del licenciado Belgis Castro. 

 Respecto a la conducta punible señalada, debemos recordar que es aquella denominada Contra la 
Administración Pública la que, actualmente y de forma genérica, tiene determinada una pena de prisión de cuatro (4) a 
diez (10) años.  No obstante, conviene tener presente que para el momento en que se señala que sucedieron los 
hechos la norma punible que regía era el Código Penal adoptado mediante Ley 18 de 1982, que disponía una pena de 
prisión de 3 a 10 años.  Esta circunstancia, al tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Constitución Política de la 
República, que consagra el principio de la ley más favorable al reo, daría lugar a beneficios en favor del mismo, sin 
obviar la necesidad de realizar un análisis previo de los demás hechos que sirven de antecedente a esta encuesta 
penal. 

 Otro de los presupuestos, es el de la vinculación subjetiva del encartado con dicha conducta punible, la cual 
requiere para su configuración, entre otros aspectos, la existencia de un sujeto activo que sea servidor público, la 
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relación entre los bienes que le han sido confiados administrar con el cargo que ostenta, la realización de conductas 
con el fin de apropiarse o malversar los mismos, así como la falta de probidad del funcionario respecto de los bienes. 

 Advertido esto, la génesis del caso surge con la remisión al Ministerio Público, de una auditoria relacionada 
a la rehabilitación de centros educativos con fibra de vidrio. En dicho informe se señala, como primer punto de 
importancia, que el entonces Ministro de Educación, licenciado Belgis Castro, solicitó al entonces Ministro de 
Economía y Finanzas que exceptuara al Ministerio de Educación del procedimiento de selección de contratista y 
autorizara una contratación directa con la empresa Grupo Inmeca, S. A. para desmontar y limpiar centros educativos 
de fibra de vidrio (fs 7-8 antecedente).  Lo que posteriormente fue autorizado. A fojas 10 y 11 se encuentra la nota de 
21 de enero de 2008, en la que el licenciado Belgis Castro explica al señor Contralor General de la República, las 
razones que lo llevaron a dictar órdenes de proceder (2 de enero de 2008) antes de surtirse el refrendo por parte de 
dicha entidad.  Consta que la orden de proceder y la cotización, son respecto a diez (10) escuelas, por la suma de 
B/.136,872.00 (fs 19-20 dossier). Seguidamente, se encuentra el desglose realizado por Grupo Inmeca, S.A. de 
metros cuadros por escuela y el costo por cada una de ellas (fj 21 infolio), no obstante ello, informa con posterioridad 
la sociedad mencionada, sobre un aumento de metraje en varios de los diez centros educativos. (fs 23 a 26 dossier). 

 De fojas 42 a 43 del antecedente, se encuentran cheques emitidos a favor de Grupo Inmeca, S.A., por una 
suma total de B/.121,881.24. 

 Se cuenta también con la declaración jurada de quienes participaron en el informe de auditoría de la 
Contraloría General de la República.  Los mismos manifiestan que: “determinamos incumplimiento del Contrato Nº O-
127-2007, consistente en trabajos no realizados por los contratistas, los cuales se comprobaron mediante el informe 
de evaluación técnica e inspección a las escuelas afectadas por la fibra de vidrio en la región de Panamá Este, el cual 
está basado en los señalamientos del Ministerio de Educación y los contratistas en referencia a que las contrataciones 
que se dieron por precio global, por lo que tomamos en consideración la diferencia en metros cuadrados de los 
trabajos no realizados”.  Continúan expresando que: “se presenta una diferencia de metros cuadrados en contra de 
los estipulados en los contratos, por lo que la misma es cuantificada por los costos de metros cuadrados establecidos 
en dicho contrato”. Al respecto señalan los declarantes, que para verificarse ordenes de cambio y contratación directa 
de fibra de vidrio, se requería cumplir con trece (13) pasos (412-426 antecedente).  Igualmente, Alcides Velásquez y 
Juan Manuel Hinestroza, integrantes de la Dirección de Ingeniería de la Contraloría General de la República, 
señalaron luego de las evaluaciones que se realizaron, evidenciaron diferencias en el metraje con respecto a las 
inspecciones de campo que se realizaron en cada una de las escuelas, así como inexistencia de pliego de cargos y 
planos, permiso de construcción, los reglamentos de la oficina de seguridad y de sanidad (fs 450-455 dossier).  El 
profesor Eduardo Lorenzo, director encargado de  la escuela José Irene Muñoz, manifestó que se iban a instalar unos 
aislantes para eliminar la fibra de vidrio, sin embargo, fueron los mismos educadores quienes realizaron esta labor y 
que después que la quitaron, fue que enviaron a unas personas para que instalaran los aislantes (fs 466-468 dossier). 

 Posteriormente, el señor Contralor General de la República envía una nota a la señora Fiscal Tercera 
Anticorrupción, para manifestarle entre otros aspectos que: (fs 730-732 antecedentes) 

“...consideramos que la emisión por parte de una entidad contratante -en este caso el Ministerio de 
Educación- de una orden de proceder para la ejecución de un contrato administrativo que aún no ha sido 
refrendado por la Contraloría General de la República, contraviene las normas constitucionales y legales 
sobre control previo citadas con antelación y riñe con las opiniones y criterios jurisprudenciales que sobre 
esta materia han expresado la Procuraduría de la Administración y la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

Al respecto, opinamos que los Artículos 21 y 75 de la Ley 22 de 2006, invocados en la nota .... de 21 de 
enero de 2008, suscrita por el Licenciado Belgis E. Castro Jaen, a la sazón Ministro de Educación, no 
justifican la emisión de órdenes de proceder antes de que nuestra Institución refrende los contratos 
administrativos correspondientes”.  

 De fojas 770 a 783 del infolio, se encuentra la declaración indagatoria del licenciado Belgis Castro Jaén, 
quien manifiesta no estar muy claro respecto al cargo imputado, ya que en el informe de Contraloría General de la 
República no se ha mencionado su nombre, aunado a que se alude a una serie de circunstancias que no son propias 
de su cargo, sino de otros componentes o departamentos especializados del Ministerio de Educación.  Aclara que 
solicitó la excepción de contratación directa, dada la situación grave que había en las escuelas del país por la 
contaminación con fibra de vidrio y que afectaba la salud de alumnos, profesores y administrativos. 
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 La acreditación del delito y la vinculación subjetiva del encartado, surge de los informes de auditoría y las 
ratificaciones del mismo, pues son coincidentes en indicar que hubo diferencias en el metraje utilizado para calcular el 
monto de una serie de trabajos que no se cumplieron a cabalidad. 

 Aunado a esto, se concretaron actuaciones en las que intervino directamente el ex Ministro de Educación, 
Belgis Castro, que a la postre facilitaron o dieron lugar a los hechos investigados. Entre ellas podemos enunciar 
también, la petición que hizo al ex Ministro de Economía y Finanzas, para que se exceptuara al Ministerio de 
Educación de la escogencia de contratistas y autorizara contrataciones directas. 

 Luego de esto se puede constatar que las contrataciones se realizaron respecto a diez (10) escuelas 
previamente identificadas; sin embargo, y con posterioridad, dos de ellas fueron cambiadas por otras que no se tiene 
certeza si cumplían con los mismos requisitos que las anteriores y sin cumplir con el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

 Se puede verificar además, que el señor Belgis Castro profirió órdenes de proceder sin el debido refrendo 
por parte de la Contraloría General de la República. No obstante, esta institución manifestó que las razones 
externadas para fundamentar esta actuación, contravienen lo dispuesto en normas constitucionales y legales que así 
lo permiten; por lo que se concluyó que las órdenes de proceder no estaban justificadas legalmente. 

 Dentro del análisis también se constató que el investigado Belgis Castro Jaén, autorizó el pago por 
adelantado del 40% del contrato.  Esto, sin perder de vista que firmó una autorización de pago cuando ésta tarea le 
correspondía a un funcionario distinto a su persona.  Al respecto importa señalar, que al momento de la declaración 
indagatoria, el precitado no justificó legalmente estas actuaciones.  Confirmando que las ratificaciones de los informes 
de auditoria, son contundentes y coincidentes en indicar que los contratistas no realizaron los trabajos, tal y como se 
había dispuesto en el contrato y las respectivas adendas.   

 Lo antes enunciado permite concluir, que nos encontramos frente a una serie de hechos que se convierten 
en graves indicios contra el precitado, y que a su vez están directamente relacionados con lo que se investiga.  Esto 
sin obviar, que las circunstancias antes mencionadas no están revestidas de aquel nivel de probidad que se requiere 
de estos funcionarios, en vías de no incurrir precisamente en conductas delictivas como las que nos ocupan.  Aunado 
a que dentro del dossier, se hacen señalamientos sobre otras conductas que pudiesen enmarcarse dentro de hechos 
punibles. 

 Ahora bien y luego de los antecedentes del caso podemos concluir, que sobreviene una circunstancia 
jurídico procesal que opera en beneficio del imputado, como lo es la retroactividad de la ley penal.  Según lo indicado, 
los hechos fácticos que generaron la investigación, datan del 5 de diciembre de 2007 razón por la cual, deben ser 
analizadas bajo los presupuestos desarrollados en el Código Penal de 1982 que rigió hasta el 22 de mayo de 2008 y 
que sancionaba el delito investigado con pena mínima de 3 años (artículo 322 del Código Penal).  Tanto las normas 
penales (artículo 17) como constitucionales (artículo 46),  permiten concluir que las conductas punibles se sancionan 
con la ley vigente al momento de su comisión, con prescindencia del momento de su resultado; siempre y cuando no 
exista una ley posterior que le sea más favorable al imputado, aspecto éste que da lugar a señalar, que la ley penal 
sólo es retroactiva cuando le beneficia al sumariado.  Otro aspecto presente en esta controversia, es la ultractividad 
de la Ley, en la cual se mantiene la aplicación de la Ley vigente al momento de la comisión el hecho punible, a pesar 
de haber sido derogada por una ley posterior. 

 El resultado de este silogismo jurídico es que, en el presente caso, la norma penal aplicable es el derogado 
artículo 322 del Código Penal.  Por lo tanto, debió ser ésta la disposición utilizada por la Fiscalía Anticorrupción y no el 
actual artículo 334 del Código Penal; toda vez que aplicó con carácter retroactivo una norma que le era desfavorable 
al imputado; lo cual no se adecúa a los principios elementales del derecho penal. 

 Aclarado el punto sobre cuál es la norma aplicable al caso, corresponde determinar si esta deficiencia 
impide la imposición de la medida de detención preventiva y las demás contempladas en el Código Judicial.  Para ello, 
nos remitimos al artículo 2140 actual del Código de Procedimiento, que a la letra dice: 

“Artículo 2140. Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión y 
esté acreditado el delito y la vinculación del imputado, a través de un medio probatorio que produzca certeza 
jurídica de ese acto,  y exista, además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de 
pruebas, o que pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo, se podrá decretar 
su detención preventiva. 
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Si el imputado fuera una persona con discapacidad, el funcionario, además, tomará las precauciones 
necesarias para salvaguardar su integridad personal. 

Excepcionalmente, cuando se trate de una persona cuya residencia fija no esté en el territorio nacional o en 
los casos en que a juicio de la autoridad competente se encuentre razonablemente amenazada la vida o la 
integridad personal de una tercera persona, podrá decretar la detención provisional aun cuando la pena 
mínima del delito imputado sea menor de cuatro años de prisión. 

En este último caso, a petición del imputado o de su apoderado, la medida será revisada por el Juez de la 
causa, quien sin más trámite decidirá si la confirma, revoca o modifica”.  

El análisis de este artículo permite concluir, que salvo algunas excepciones que,  en este caso no se 
cumplen, se puede ordenar la detención preventiva cuando la pena a imponer no alcance el mínimo establecido en la 
ley.  Esta norma que es clara y específica para la detención preventiva, no impide que se dispongan otras distintas a 
ésta.  El incumplimiento de los presupuestos establecidos en el artículo 2140 no permite disponer la más grave de las 
medidas cautelares, pero sí, otras de menor gravedad. 

 Aclarado lo anterior, es de justicia recordar que la pena aplicable, no da lugar a imponer la más grave de las 
medidas cautelares personales, además de comprobarse que el sumariado padece enfermedades que requieren un 
especial tratamiento. 

 Atendiendo a lo indicado, pero sin obviar todo el análisis fáctico y jurídico que precede, considera esta 
Colegiatura, que lo que en derecho corresponde, es decretar la legalidad de la medida, pero sustituirla por otras 
menos gravosas. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva proferida por la Fiscalía Segunda 
Anticorrupción y SUSTITUYE dicha medida restrictiva de la libertad, por aquellas contenidas en los literales a, b, c y d, 
del artículo 2127 del Código Judicial, es decir, la prohibición del sindicado de abandonar el territorio nacional sin 
autorización previa de la autoridad competente, el deber de presentarse los días 15 y 30 de cada mes ante la 
autoridad correspondiente, la obligación de residir en un lugar determinado dentro de la jurisdicción respectiva y la 
obligación de mantenerse recluido en su casa o habitación. 

 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E. (Con Voto Razonado) -- HARLEY J. MITCHELL D. (Con Salvamento de Voto)  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN (Con Voto Razonado)  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES (Con Salvamento de Voto) -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO (Con Salvamento de Voto)  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L. (Con Salvamento de Voto) -- 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (Con Voto Razonado) -- VICTOR L. BENAVIDES P. (Con Voto 
Razonado)  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO 

JERÓNIMO MEJÍA E. 

 A pesar de estar de acuerdo con que se debe poner en libertad al profesor BELGIS CASTRO JAÉN, 
considero que se debieron tomar en cuenta las siguientes consideraciones.  

 El artículo 21 de la Constitución Nacional establece que “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por 
motivo previamente definido por la Ley...”  

Por ello, el análisis de esta acción constitucional debe concretarse a verificar si la detención fue emitida por 
autoridad competente, dentro de los casos y de acuerdo a las formalidades constitucionales y legales. En ese sentido, 
es indispensable tener presente el artículo 2140 del Código Judicial (que define los casos en que procede la 
detención) y el artículo 2152 de la misma excerta legal (que establece las formalidades que han de cumplirse en toda 
detención). Tales preceptos disponen lo siguiente:  

“Artículo 2140. Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión y 
esté acreditado el delito y la vinculación del imputado, a través de un medito probatorio que produzca certeza jurídica 
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de ese acto, y exista, además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que 
pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo, se podrá decretar su detención preventiva. 

Si el imputado fuera una persona con discapacidad, el funcionario, además, tomará las precauciones 
necesarias para salvaguardar su integridad personal. 

Excepcionalmente, cuando se trate de una persona cuya residencia fija no esté en el territorio nacional o en 
los casos en que a juicio de la autoridad competente se encuentre razonablemente amenazada la vida o la integridad 
personal de una tercera persona, podrá decretar la detención provisional aun cuando la pena mínima del delito 
imputado sea menor de cuatro anos de prisión. 

En este último caso, a petición del imputado o de su apoderado, la medida será revisada por el Juez de la 
causa, quien sin más trámite decidirá si la confirma, revoca o modifica.” 

“Artículo 2159. En todo caso la detención preventiva deberá ser decretada por medio de diligencia so pena 
de nulidad en la cual el funcionario de instrucción expresará: 

1. El hecho imputado.  

2. Los elementos probatorios allegados para la comprobación  del hecho punible. 

3. Los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención se ordena.” 

I. Casos y formas en que procede la detención preventiva: 

Como se ha expresado, los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial establecen, respectivamente, los 
casos en que procede la detención preventiva y las formalidades que se deben cumplir para decretar una detención. A 
la luz de tales disposiciones, los requisitos que justifican una detención preventiva son:   

1. El delito debe tener pena mínima de cuatro años de prisión. Así lo dispone expresamente el artículo 2140 
del Código Judicial: “Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión...” 

2. El delito y la vinculación al mismo de la persona deben estar acreditados: “Cuando se proceda por delito 
que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión y exista prueba que acredite el delito y la vinculación del 
imputado”. 

3. Debe existir además, alguna de las siguientes exigencias cautelares, es decir, debe existir: posibilidad de 
fuga o  desatención al proceso o peligro de destrucción de pruebas o que el imputado pueda atentar contra la vida o la 
salud de otra persona o contra sí mismo. 

4. Cuando concurran los dos requisitos mencionados en los numerales 1 y 2 con uno o varios de los 
expresados en el numeral 3, “se podrá decretar su detención preventiva”. No obstante, es importante destacar que, 
aunque concurran los mencionados supuestos, la detención no es automática, no sólo porque ello se infiere del 
vocablo “podrá” utilizando en el artículo 2140 del Código Judicial, sino porque, conforme el artículo 2129 del mismo 
Código, “...La detención preventiva en establecimientos carcelarios sólo podrá decretarse cuando todas las otras 
medidas cautelares resultaren inadecuadas”. 

5. Excepcionalmente, la detención también se podrá decretar, “aun cuando la pena mínima del delito 
imputado sea menor de cuatro años de prisión”, en los siguientes casos:a) Cuando el imputado sea una persona 
“cuya residencia fija no esté en el territorio nacional”.  b) Cuando a juicio de la autoridad competente “se encuentre 
razonablemente amenazada la vida o la integridad personal de una tercera persona”. 

6. La detención debe ser proferida por autoridad competente mediante diligencia, debidamente motivada, en 
que la que se establezca: el hecho imputado, los elementos probatorios allegados al proceso para la comprobación 
del hecho punible, los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención se decreta.  

 Fuera de los casos antes mencionados no cabe la detención preventiva, salvo que la ley expresamente 
establezca alguna otra situación, no siendo posible extender los supuestos de detención con base en la analogía, 
porque en materia de restricción de la libertad e, incluso, de restricción o limitación de cualquier derecho fundamental, 
rige el principio previsto en el artículo 1948 del Código Judicial, conforme al cual “Toda norma legal que limite la 
libertad personal, el ejercicio de los poderes conferidos a los sujetos del proceso o que establezcan sanciones 
procesales será interpretada restrictivamente”.(Las negrillas y subrayas son del Pleno). 
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 Hechas las anteriores precisiones, lo procedente es verificar si en este proceso la detención preventiva fue 
decretada por autoridad competente, dentro de los casos establecidos, de acuerdo a las formalidades constitucionales 
y legales. Veamos:  

1. Para implementar la detención preventiva se requiere que la orden haya sido expedida por autoridad 
competente y que la conducta investigada sea sancionada con pena mínima de 4 años de prisión. 

Se advierte que la detención fue proferida por la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría 
General de la Nación, la cual tiene competencia para investigar el delito que se le imputa al sindicado y para ordenar 
detenciones, por lo cual ha de convenirse que la detención fue dictada por autoridad competente.  

Al revisar la orden de detención emitida por la Fiscalía Segunda Anticorrupción, se observa que dicha 
autoridad consideró que la conducta punible ejecutada por el profesor CASTRO encuentra adecuación típica en el 
artículo 334 del actual Código Penal (que entró en vigencia en mayo de 2008), que tipifica y sanciona el delito de 
peculado simple, con pena de 4 a 10 años de prisión. Vale la pena indicar que el Agente de Instrucción señaló que se 
cumple con el mínimo de la pena de prisión a imponer, según lo dispuesto en el artículo 2140 del Código Judicial. 

No obstante, la propia Fiscalía Anticorrupción reconoce en todas las diligencias que componen este 
incipiente sumario, que la activación de la investigación que ahora se dirige contra el ex Ministro de Estado tiene su 
génesis en una auditoría realizada por la Contraloría General de la República, a fin de verificar el cumplimiento de 
contratos celebrados por el Ministerio de Educación en un período comprendido entre 1 de enero de 2004 y el 30 de 
abril de 2008. 

De hecho, las actuaciones del sindicado, que guardan relación con el delito investigado, comienzan a darse 
a partir del 5 de diciembre de 2007 (fecha en que solicita la contratación directa de la empresa GRUPO INMECA, S. 
A., fs.7) y continúan hasta el mes de enero de 2008 (después que la Contraloría General de la República refrendó el 
contrato con la mencionada empresa), pero no trascienden la fecha en que entró a regir el nuevo Código Penal (mayo 
de 2008). 

Lo anterior se trae a colación con el propósito de precisar que los hechos que dan origen al presente 
proceso penal, deben ser analizados bajo el prisma del Código Penal de 1982, que rigió en la República de Panamá 
hasta el 22 de mayo de 2008, el cual sancionaba el delito de peculado en su modalidad simple, con pena mínima de 3 
años y máxima de 10 años de prisión (ver artículo 322 del Código Penal de 1982).   

En efecto, el artículo 17 del actual Código Penal señala que “Los delitos son penados de acuerdo a la ley 
vigente al tiempo de la acción u omisión, independientemente de cuándo se produzca el resultado.” Lo anterior 
significa que, salvo cuando una ley posterior sea favorable, se debe aplicar la ley penal (Código) que esté vigente 
cuando se realiza la acción u omisión tipificada como delito.  

Esta afirmación viene confirmada por la Constitución Nacional, la cual establece en el artículo 46 que “Las 
leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden público o de interés social... En materia criminal la Ley 
favorable al reo tiene siempre preferencia y retroactividad, aun cuando hubiese sentencia ejecutoriada”. En este orden 
de ideas, tanto el artículo 14 del Código Penal actual como el artículo 14 del Código Penal derogado (que estaba 
vigente cuando se cometieron los hechos investigados), establecen que la ley favorable al imputado se aplicará 
retroactivamente. 

De todo lo anterior, se concluye que:  

1. Los delitos deben ser sancionados con base en la ley que estaba vigente al tiempo en que se cometió la 
acción u omisión, independientemente de cuándo se produce el resultado.  

2. Lo anterior es así, salvo que exista una ley nueva que sea favorable al imputado.  

3. Las leyes penales no tienen efectos retroactivos, salvo cuando son favorables al imputado. 

4. Siempre se debe aplicar la ley favorable.  

Ahora bien, salta a la vista que la ley aplicable en este caso es el Código Penal derogado, no sólo porque 
era el que estaba vigente al momento en que ocurrieron los hechos sino porque el actual Código Penal no establece 
una pena más favorable al sindicado. En efecto, el delito de peculado en su modalidad simple era sancionado por el 
anterior Código Penal con pena mínima de tres años y máxima de 10 años, mientras que el actual Código Penal 
sanciona dicho delito con pena mínima de cuatro años y máxima de 10 años de prisión. Como se observa, el Código 
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Penal derogado o anterior es más favorable al nuevo o actual código, al establecer una pena mínima de tres años de 
prisión.  

Lo expresado trae como consecuencia que la Fiscalía Anticorrupción no le debió imputar al señor Belgis 
Castro el delito de peculado previsto en el artículo 334 del actual Código Penal, sino el delito de peculado que estaba 
tipificado en el artículo 322 del Código Penal derogado, por ser la ley que estaba vigente al momento en que 
ocurrieron los hechos investigados y porque no se le puede dar efectos retroactivos al artículo 334 del actual Código 
Penal, por no ser una norma favorable al sindicado.  

De manera que, al haber utilizado el Ministerio Público el artículo 334 del actual Código Penal como 
fundamento de la imputación y de la detención preventiva, aplicó retroactivamente un tipo penal y una penalidad 
desfavorable al procesado, lo que vulnera el artículo 46 de la Constitución Nacional y con ello los principios en que se 
fundamenta e inspira el Derecho Penal moderno y el Estado Constitucional y Democrático de Derecho.   

Como consecuencia de lo anterior, se puede concluir que el Agente del Ministerio Público yerra al enmarcar 
la conducta en un tipo penal cuya pena fue aumentada por una legislación que entró en vigencia varios meses 
después de ocurridos los hechos que está investigando. 

Por lo tanto, en este caso no se cumple con el primer requisito contemplado en el artículo 2140 del Código 
Judicial para poder implementar la más grave de las medidas cautelares que contempla el procedimiento penal 
vigente, esto es, que el delito imputado tenga pena mínima de cuatro años de prisión, pues el delito de peculado que 
se le podría imputar al sindicado, de estar acreditada la conducta punible, sería el que tipificaba y sancionaba el 
anterior Código Penal con pena mínima de tres años de prisión.    

Recuérdese que el artículo 2140 del Código Judicial establece claramente los requisitos que han de 
concurrir para que se pueda ordenar una detención preventiva, entre los cuales está que el delito de que se trate esté 
sancionado con pena mínima de cuatro años de prisión. Este requisito constituye una condictio sine quanon, es decir, 
una condición sin la cual no se puede decretar una detención, de acuerdo a lo que se expresa claramente en el 
mencionado artículo 2140 del Código Judicial: “Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de 
cuatro años de prisión y esté acreditado el delito y la vinculación del imputado... y exista, además, posibilidad de 
fuga..., se podrá decretar su detención preventiva”. (las negrillas son del Pleno).  

Nótese que si el delito no tiene pena mínima de cuatro años, simple y sencillamente no cabe la detención 
preventiva. Así lo corrobora el mismo artículo 2140 del Código Judicial cuando establece los únicos dos casos en que 
se puede decretar la detención preventiva, aunque el delito no esté sancionado con pena mínima de cuatro años de 
prisión: 

“Excepcionalmente, cuando se trate de una persona cuya residencia fija no esté en el territorio 
nacional o en los casos en que a juicio de la autoridad competente se encuentre razonablemente amenazada 
la vida o la integridad personal de una tercera persona, podrá decretar la detención provisional aun cuando la 
pena mínima del delito imputado sea menor de cuatro años de prisión.” (las negrillas son nuestras).  

Como se mencionó anteriormente, no le es dable a la Corte ni a ninguna otra autoridad establecer otros 
casos o supuestos no previstos en la ley, porque al producir la detención preventiva una limitación a la libertad 
personal, el artículo 2140 del Código Judicial debe ser interpretado restrictivamente, conforme lo previsto en el citado 
artículo 1948 del Código Judicial, que a la letra dice: “Toda norma legal que limite la libertad personal, el ejercicio de 
los poderes conferidos a los sujetos del proceso o que establezcan sanciones procesales será interpretada 
restrictivamente”.  

Por lo tanto, la detención preventiva decretada por la Fiscalía contra el profesor Belgis Castro sería ilegal, lo 
que no impide que las investigaciones puedan continuar ni que, de acreditarse la comisión de un delito y la 
responsabilidad del profesor Castro, se pueda en su momento condenar.  

En un Estado Constitucional y Democrático de Derecho los Derechos Fundamentales constituyen una 
precondición a su conformación y vigencia. Dentro de ese tipo de Estado, el ius puniendi, es decir, la facultad que 
tiene el mismo para investigar y sancionar aquellas conductas punibles, debe ejercitarse con apego a las reglas, 
valores y principios constitucionales y legales que conforman el ordenamiento jurídico vigente de la Nación. 

En este orden de ideas, le corresponde al Ministerio Público investigar los delitos y, dado que aún tiene 
facultad legal para decretar medidas cautelares, está en la obligación de aplicar dichas medidas en estricta 
conformidad a la normativa vigente. Correspondiéndole a los jueces que conocen de un habeas corpus garantizar que 
el ejercicio del poder punitivo se haga de acuerdo con la Constitución y la Ley. En otras palabras, no es competencia 
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del Órgano Judicial perseguir delitos ni justificar la validez de aquellas diligencias que infringen los Derechos 
Fundamentales. De lo contrario, no existiría en este país un verdadero Estado de Derecho sino un Estado en el que 
su Constitución solamente sería un “ripio”, expresión utilizada por el extinto Magistrado y profesor de Derecho 
Constitucional, Doctor Cesar QUINTERO, para hacer referencia a aquellas normas que eran meramente declarativas 
o programáticas y, por ende, sin ningún valor normativo. 

El Derecho Penal, principal herramienta con la cuenta un Estado para reprimir el delito, constituye un poder 
y como todo poder, en un Estado que se considere de Derecho, debe estar regulado, para evitar caer en el 
absolutismo. Por ello, los regímenes democráticos se sustentan, entre otras cosas, en la División de Poderes (como 
postulado esencial) y en el respeto de los derechos fundamentales que se establecen como límite al ejercicio del 
poder. Es una ecuación lógica y consustancial con un Estado de Derecho: cuando se implementa un sistema punitivo, 
tanto el Estado como la sociedad (a la que pertenecen los jueces), coinciden en que existen ciertas conductas que 
afectan bienes jurídicos que deben ser sancionadas penalmente, pero también coinciden (y por ello se reconoce ese 
conjunto de derechos fundamentales que tiene todo ser humano por el simple hecho de serlo), en que tal legítima 
aspiración (y lo es por estar en la Constitución Nacional) debe ejercitarse con estricto apego a las instituciones y 
derechos que la misma Constitución tiene establecidas. 

Por ello, a la par de la facultad que se le concede al  Ministerio Público para perseguir delitos (art. 220 
numeral 4 de la Constitución Nacional), se establecen una serie de reglas categóricas como las previstas en el artículo 
21 de la Constitución Nacional y los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, dirigidas a regular el ejercicio del poder 
punitivo, mediante el reconocimiento de derechos fundamentales y la estipulación de reglas, que son de orden público 
y de obligatorio cumplimiento tanto para las autoridades como para los particulares, conforme a los artículos 17 y 18 
de la Constitución Nacional. 

Por ello, así como se establece la facultad para penar, también se exige el respeto de las garantías 
fundamentales en la aplicación de cualquier medida cautelar. Esta es la razón que justifica el imperativo categórico 
(expresión kantiana para hacer referencia a un axioma inmodificable) establecido en las reglas consignadas en los 
artículos 21 de la Constitución Nacional y 2140 y 1948 del Código judicial, conforme a las cuales: 

“Nadie puede ser privado de su libertad sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la 
Ley...”;  

“Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión de 
prisión... se podrá decretar su detención...”; 

“Toda norma legal que limite la libertad personal... será interpretada restrictivamente”.  

Por todas las razones que anteceden, estimo que hubiese sido más apegado a derecho declarar ilegal la 
detención preventiva, lo cual no implica que el señor Belgis Castro pueda seguir siendo investigado ni que, de 
acreditarse el delito, pueda ser sancionado de ser encontrado culpable, como tampoco que pueda ser sobreseído. Sin 
embargo, como quiera que la medida sustituta permite la recuperación de la libertad, que es el mismo resultado que 
se generaría en caso de declaratoria de ilegalidad de la detención, procedo a firmar la resolución con este voto 
razonado. 

Finalmente, debo expresar que en este voto razonado no he incursionado en el análisis de fondo del 
expediente (que me hubiese llevado a las mismas conclusiones), porque en la forma escalonada como está regulada 
la detención preventiva en el artículo 2140 del Código Judicial (de lo que me ocupé en páginas anteriores), si un 
hecho punible le es imputado a una persona y dicho hecho no está sancionado con pena mínima de 4 años de prisión, 
no resulta indispensable, para los efectos de considerar si la detención preventiva es ilegal, entrar a analizar las 
restantes condiciones que han de concurrir para que la detención preventiva sea legal.  

Por todo lo expresado hago este voto razonado.  

Panamá, fecha ut supra 

JERÓNIMO MEJÍA E. 

YANIXA Y. YUEN (Secretaria General) 

SALVAMENTO  DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 
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Paso a exponer seguidamente las razones que en mi concepto me han obligado a discrepar de manera 
rotunda con la decisión que la mayoría ha proferido en el presente caso: 

I. LA DETENCIÓN ORDENADA CUMPLE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY. 

Luego de examinar de manera prolija los antecedentes de la presente acción de Habeas Corpus soy del 
criterio que la medida cautelar ordenada por el Agente de Instrucción que conduce esta delicada investigación penal 
cumplía esencialmente los presupuestos formales que exige la Ley para justificar la misma por lo siguiente: 

• Fue decretada por autoridad competente para ello ya que la misma la ordenó la Fiscal Segunda 
Anticorrupción (Encargada) de la Procuraduría General de la Nación dentro de un sumario que 
adelanta esa agencia de instrucción en ejercicio de sus atribuciones legales (artículos 353 numeral 
1 y 2575 numeral 3 C.J.). 

• La Resolución en la que se adopta la  medida cautelar de detención preventiva se encuentra 
razonablemente motivada en cuanto a los hechos imputados y los elementos probatorios que 
hasta el momento le sirven de fundamento (art.2152 C.J.). 

• La Resolución que ordena la detención preventiva enumera las razones que sustentan la 
vinculación del señor CASTRO JAEN con los hechos que son objeto de investigación por parte del 
Ministerio Público (art. 2140 C.J.); y 

• La conducta punible que preliminarmente investiga la Fiscalía Segunda Anticorrupción esta 
formalmente tipificada en el Código Penal y tiene asignada una sanción mínima de prisión de 4 a 
10 años con arreglo a lo que establece el artículo 334 del Código Penal. 

Las exigencias transcritas permiten corroborar sin ningún género de dudas que la detención decretada por 
el Ministerio Público en el caso del señor CASTRO  JAEN reunía cabalmente las formalidades básicas que le 
corresponde examinar a un Tribunal de Habeas Corpus como es el que representa para éstos efectos el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Para comprobar este aserto basta simplemente tener en cuenta el contenido de los artículos 2152 y 2140 del 
Código Judicial que literalmente preceptúan: 

“Artículo 2152.  En todo caso la detención preventiva deberá ser decretada por medio de diligencia, so 
pena de nulidad en la cual el funcionario de instrucción expresará: 

1. El hecho imputado. 

2. Los elementos probatorios allegados para la comprobación del hecho punible; y 

3. Los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención 
se ordena”. 
“Artículo 2140.  Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de 4 años de prisión y este 
acreditado el delito y la vinculación del imputado, a través de un medio probatorio que produzca certeza 
jurídica de ese acto, y exista, además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de 
pruebas, o que pueda atentar la vida o la salud de otra persona o contra si mismo, se podrá decretar su 
detención preventiva. 

“(....)”. 

La lectura de las piezas del expediente y de la Resolución objeto de ataque confirma, en mi opinión, que la 
detención preventiva ordenada por el Agente de Instrucción del Ministerio Público se encontraba razonablemente 
sustentada y este Tribunal debió  respaldar la misma por ajustarse en un todo a las normas constitucionales y legales 
respectivas. 

II. EL TRIBUNAL NO PODIA DECIDIR DESDE AHORA LA LEY PENAL APLICABLE. 

En efecto, uno de los reparos protuberantes y graves en que incurre la decisión de mayoría consiste en 
haber determinado qué legislación penal era la que supuestamente debe aplicarse a los hechos investigados. 

El Tribunal de Habeas Corpus no podía entrar a dilucidar éste complejo aspecto ya que su determinación le 
corresponde de manera privativa y soberana al Juez Penal ordinario quien deberá en su oportunidad evaluar el mérito 
legal de las sumarias adelantadas por el Ministerio Público. 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, Octubre de 2009 

65

El Pleno en su condición de Tribunal de Habeas Corpus no podía rebasar el marco delimitado de su 
competencia para hacer calificaciones de importancia crucial para el  juzgamiento, ya que al hacerlo, en alguna 
medida, esta interfiriendo en el ejercicio de las competencias que tiene que cumplir el Juez Penal ordinario en el 
momento procesal que la Ley fija para estos menesteres. 

Así como el Tribunal de Habeas Corpus no puede adelantar valoraciones prematuras sobre la eventual 
responsabilidad penal del imputado, tampoco puede “decidir” en forma incidental e impropia que a los hechos 
investigados se les aplica el Código Penal derogado y no el Código Penal vigente. 

El Tribunal de Habeas Corpus no podía hacer lo que hizo por la elemental razón de que nos encontramos 
en una fase incipiente de la investigación de un hecho potencialmente lesivo a caudales públicos, y todavía falta un 
número plural de diligencias de instrucción que deben cumplirse antes de que el Juez Penal ordinario evalúe el 
fundamento legal de esas sumarias. 

En este caso, el Tribunal de Habeas Corpus tenía que ceñirse al examen de  los elementos que sirven de 
fundamento a la detención preventiva objetada, sin incurrir en afirmaciones que, sacadas de contexto, puedan alterar 
o afectar antes de tiempo las apreciaciones que el Juez Penal de la causa tendrá que efectuar después de que se 
culminen las pesquisas investigativas.   Por ello, es el Juez Penal de la causa al que le toca decidir el arco de tiempo 
dentro del cual surgieron los hechos punibles investigados teniendo en cuenta todos los elementos fácticos 
correspondientes incluyendo, si es el caso, la estimación de si se está ante un delito continuado lo cual tiene 
trascendencia decisiva no sólo para la Ley Penal aplicable sino también, entre otros aspectos, para la prescripción de 
la acción penal. 

El proceder que ha seguido la mayoría al decir que a los hechos en investigación se le debe aplicar el 
Código Penal derogado y no el vigente, contradice de manera notoria los criterios que el propio Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia ha fijado como Tribunal de Habeas Corpus en relación con los límites de su competencia, como 
se observa a continuación de algunas decisiones que se transcriben como simple botón de muestra: 

• El Pleno mediante sentencia de 31 de julio de 2007 (expediente 514-07) curiosamente sostuvo exactamente 
lo contrario a lo que hoy la mayoría ha decidido en este caso, cuando señaló que el tema de la aplicación de 
la Ley Penal en cuanto a su irretroactividad no puede ser decidido en un Habeas Corpus: 
“(....) Consideramos igualmente, que el tema de la irretroactividad de la Ley, corre la misma suerte que el 
punto anterior, ya que no constan en las disposiciones relativas a las acciones de Habeas Corpus, el 
presupuesto relativo a la aplicación de la Ley Penal, en este caso, el reconocimiento o no del principio de 
irretroactividad de la Ley”. 

• El Pleno en sentencia de 18 de junio de 2007 con la ponencia de quien preside ésta decisión manifestó 
categóricamente que: 
“Este análisis formal, no puede culminar sin indicarle al recurrente, que no corresponde en este caso a la 
Corte Suprema de Justicia, hacer consideraciones valorativas ni proferir decisiones sobre el delito específico 
que se investiga.  Ello es así, porque el Tribunal de Habeas Corpus no puede entrar a calificar la conducta 
punitiva bajo estudio, que es en última  instancia, la verdadera pretensión del accionante, ya que fundamenta 
su petición en la indebida calificación que de la conducta punitiva se ha efectuado.  De la anterior explicación, 
sobreviene con claridad que LA TAREA DE TODO TRIBUNAL DE HABEAS CORPUS ESTA LIMITADA A LO 
ESTIPULADO EN NUESTRO DERECHO POSITIVO”. 

• El Pleno en su sentencia de 4 de junio de 2007 resaltó como Tribunal de Habeas Corpus que: 
“En esta causa de naturaleza constitucional sólo le es dable al Tribunal examinar si la detención preventiva 
se ajusta a las formalidades legales establecidas en el artículo 21 de la Constitución; y artículos 2140 y 2152 
del Código Judicial, es decir, si no se han pretermitido las reglas de rigor para que prospere la detención”. 

• El Pleno a través de sentencia de 6 de marzo de 1998 reiteró los límites competenciales que tiene el 
Tribunal de Habeas Corpus al indicar que: 
“Contrario a lo que pretende el actor, en el sentido de que el Tribunal de Habeas Corpus evalúe la conducta 
del imputado y externe un juicio valorativo sobre cuál es el tipo penal especifico al que se ajusta su proceder, 
no corresponde ni a la Fiscalía Auxiliar de la República ni a esta Superioridad, la calificación del delito 
investigado, actividad jurisdiccional propia del Tribunal que ventile la causa penal. 

En conclusión, lo que existe a tal momento es una instrucción sumarial incipiente, enfocada hacia la 
determinación de la posible comisión del delito genérico de “corrupción de servidor público”, lo que permite 
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aplicar la medida de detención preventiva, particularmente ante la gravedad del hecho típico antijurídico y 
culpable investigado”. 

• El Pleno en sentencia de Habeas Corpus de fecha 18 de noviembre de 1998 manifestó lo siguiente: 
“(....) ....debemos señalar que el criterio sostenido por esta Corporación en numerosas oportunidades ha sido 
el que el elemento de tentativa debe considerarse dentro del proceso penal que se le sigue al imputado, ya 
que en la causa de Habeas Corpus, por su naturaleza constitucional, sólo le es dable al Tribunal examinar si 
la detención preventiva se ajusta a las formalidades legales establecidas, siendo por completo extrañas a la 
acción, consideraciones relativas a la responsabilidad del  procesado o su grado de participación, ejecución o 
consumación del hecho punible, ACTIVIDAD JURISDICCIONAL QUE SOLO COMPETE AL  JUZGADOR DE 
LA CAUSA PENAL (ver sentencia de 13 de marzo y 15 de mayo de 1998.  El destacado es propio). 

• El Pleno en sentencia de 15 de marzo de 1999 reiteró esta posición al decir que: 
“Es necesario recordar como tantas veces lo ha dicho la Corte, que no le corresponde al Tribunal de Habeas 
Corpus calificar la investigación realizada, sólo le corresponde constatar si la privación de la libertad es legal 
o ilegal, a través del examen de 4 elementos, orden escrita, de autoridad competente, expedida con las 
formalidades legales, generalmente de artículos 2148, 2158 y 2159 del Código Judicial, y por motivos 
previamente definidos en la Ley, como se desprende del artículo 21 de la Constitución Nacional”. (El 
destacado es propio) 

  

• El Pleno en Resolución de 29 de enero de 1997 insistió en el criterio en comento al afirmar que: 
“Es preciso recordar que la función del Tribunal de Habeas Corpus se limita a realizar un examen relativo al 
cumplimiento por autoridad acusada de las formalidades que atender para decretar la detención preventiva 
básicamente atinentes a la comprobación de la existencia del hecho punible y de la existencia de elementos 
probatorios contra el detenido.  Por lo tanto su actuación no tiene por finalidad proceder a una calificación del 
caudal probatorio, ACTIVIDAD JURISDICCIONAL QUE DEBE REALIZAR EN OTRO MOMENTO 
PROCESAL QUE LA LEY TAMBIEN ESTABLECE Y POR EL TRIBUNAL COMPETENTE”.  (El destacado es 
propio) 

El acervo jurisprudencial transcrito es lo suficientemente claro y contundente para desestimar el criterio de la 
mayoría respecto a la Ley Penal aplicable a los hechos en investigación.  El Pleno en su calidad de Tribunal de 
Habeas Corpus tenía que asumir las estimaciones o calificaciones provisionales hechas por el Agente de Instrucción 
en el curso de la investigación en cuanto al precepto que éste considera preliminarmente infringido.   

En definitiva, lo medular para los propósitos del Habeas Corpus era que la figura penal cuyo esclarecimiento 
es objeto de la investigación y al cual se vincula razonablemente al señor CASTRO JAEN goza de consagración legal 
expresa en el Código Penal (art.334) y que tal conducta tiene fijada una sanción de prisión mínima de 4 años, con lo 
cual se cumplen cabalmente las exigencias previstas en el artículo 2140 del Código Judicial. 

En cuanto a las medidas sustitutivas acordadas por la mayoría, estimo que la decisión se encuentra 
precariamente motivada, ya que de acuerdo a las constancias del expediente no existen, hasta este momento, 
evidencias que acrediten que las necesidades de salud del imputado no pueden ser satisfechas dentro del Centro 
Penitenciario o que su reclusión representa para éste una amenaza cierta y grave a su existencia. 

III. UNA SITUACIÓN PROCESAL  INSOLITA. 

Es un hecho que llama la atención el que la decisión de mayoría aparentemente cuenta con 4 Votos 
razonados de los Colegas que decidieron respaldar la tesis del ponente.  La presencia de éstos llamados “votos 
razonados” indica que los integrantes de la mayoría aparentemente  tienen cada uno “sus propias razones” para 
decidir el asunto controvertido con lo cual pareciera que el razonamiento brindado por el ponente queda confinado a 
una elocuente soledad. 

El tema no tendría mayor relevancia en otras circunstancias ya que es perfectamente posible que en el seno 
de un Tribunal Colegiado un Magistrado explique su posición individual coincidente con la parte resolutiva que ha 
respaldado.  Lo que aquí acontece es que 4 de los 5 que han decidido declarar legal y sustituir la medida impugnada 
han anunciado que tienen algo más que decir que probablemente no dijo el fallo del ponente, situación ciertamente 
inédita que se complica en el presente caso en que existen 4 Salvamentos de Votos incuestionablemente en contra de 
la decisión de la mayoría. 
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Esta situación podría dar lugar al inconveniente e hipotético extremo de que exista una decisión mayoritaria de 5 
con motivaciones y apreciaciones distintas. 

Estimo que otra debió ser la decisión para el presente caso y como definitivamente no comparto el criterio 
de la mayoría dejo sentado de manera respetuosa y firme que,  SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS  

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES Y WINSTON SPADADORA  F.  

Con el debido respeto no compartimos la decisión adoptada por la mayoría.  Las razones en que basamos  
nuestra disconformidad  se exponen en las siguientes líneas. 

1. EL DELITO DE PECULADO 

 El Ministerio Público dispuso  recibirle declaración indagatoria al ciudadano Belgis Castro por delito de 
Peculado por Sustracción o Malversación.    

En términos generales,  la conducta contraria a derecho mencionada presenta en el estatuto punitivo vigente  
los mismos elementos normativos que preveía el texto penal derogado.   

 En atención a lo expuesto en el inciso superior, se colige que  el bien jurídico para estos efectos lo 
constituye la administración pública.  En cuanto al concepto de administración pública,  el reconocido jurista Molina 
Arrubla, tomando como referencia, el aserto del doctor Luis Carlos Pérez, expone lo siguiente: 

“...está constituida por los distintos mecanismos encargados general o parcialmente de realizar una gestión, 
o varias gestiones en conjunto, para atender las necesidades de una comunidad determinada de tal manera que no es 
posible concebirla estática, a la manera de los “entes”, sino en movimiento incesante, toda vez que los órganos son 
inseparables de su función.” (Molina Arrubla,  Carlos Mario, Delitos Contra la Administración Pública,  Biblioteca 
Jurídica  Dike, 1995, página 8) 

 La estructura del tipo de Peculado, permite concluir que el sujeto activo es calificado, por cuanto el 
comportamiento acriminado  debe ser cometido por un servidor público.   

 El  ilícito cuenta con varios verbos tipo.  Así,  se advierten los verbos: sustraer, malversar o consentir. En 
cuanto al último supuesto, se precisa que el sujeto activo consienta que otro sustraiga, se apropie o malverse dinero, 
valores o bienes cuya administración, percepción o custodia le hayan sido confiados en atención al cargo 
desempeñado.  

 Expuestos los elementos del delito, los suscritos estimamos que  las piezas probatorias permiten conocer 
que existen elementos suficientes para acreditar el delito por el cual ha sido indagado el sumariado Belgis Castro. 

La condición de servidor público del señor Castro ha quedado comprobada en el cuaderno, pues se observa 
que éste se desempeñó como titular de la cartera de Educación cuando ocurrieron los hechos que nos ocupan.   

Es necesario considerar el verbo consentir que forma parte de la estructura  del delito de Peculado.  En esta 
dirección, la   doctora Aura Emérita Guerra de Villalaz sostiene lo siguiente: 

“Tanto sustraer como malversar son acciones violatorias de preceptos prohibitivos  y representan un hacer 
positivo, o sea, son acciones por comisión; el tercer verbo “consentir” que puede expresarse en forma comisiva u 
omisiva, ya que en este caso el servidor público puede dar su asentimiento o permisividad haciendo algo o dejando de 
hacer, con una especie de consentimiento tácito.”  (Guerra de Villalaz, Aura Emérita,  Derecho Penal Especial,  
Editorial Mizrachi & Puyol,  2002, página 304) 

Los medios de prueba dan cuenta de una intervención abierta y decidida por parte del señor Castro en las 
diligencias que dieron lugar a la contratación de Grupo Inmeca, S. A. con el Estado en vías de remover fibra de vidrio 
de planteles educativos, lo cual a la postre no se concretó.  Esa participación,  preliminarmente, estuvo apartada del 
recto ejercicio de la función pública, tal como se explica en las siguientes líneas.  
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Se advierte que el ex – ministro de educación Belgis Castro promovió contratación directa  con  la empresa 
Grupo Inmeca, S.A.,  con el objeto que la citada compañía  realizará trabajos de remoción de fibra de vidrio en diez 
centros educativos, tal como se deriva del informe de auditoría número 086-007-2009 – DAG- DAFPF elaborado por 
personal idóneo  de la Contraloría General de la República.  

 El informe aludido  permite colegir que la compañía Grupo Inmeca, S.A., no reunía los requisitos esenciales 
para llevar a cabo la labor encomendada,  debido a que  no estaba certificada por  la Junta Técnica de Ingeniería y 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. Además,  el Ministerio de Comercio e Industrias a través de nota de 20 
de julio de 2009 comunicó que la citada empresa no ha cumplido con las condiciones legales, por tanto,  se encuentra 
en trámite.  

Vale destacar que el informe de auditoría mencionado, permite colegir que los trabajos de remoción de fibra 
de vidrio no fueron culminados o se efectuaron  de manera defectuosa.   

También debe tomarse en cuenta que el propio ex -  ministro Castro, de acuerdo con el informe de auditoría 
citado,  emitió orden de proceder en  beneficio de Grupo Inmeca, S.A., sin contar con el refrendo de la Contraloría 
General  de la República.  

Del informe  en cuestión se desprende que la autorización de pago  se firmó por el señor Belgis Castro 
Jaén, cuando ello le correspondía al director de administración y finanzas. 

Según se deriva del caudal probatorio, las razones que motivaron la contratación directa  estaba sustentada 
en la imperiosa necesidad de atender las consecuencias negativas a la salud que producía la fibra de vidrio en 
diferentes planteles educativos,  sin embargo, la falta de culminación de los trabajos,  la ausencia de condiciones 
necesarias en la empresa encargada de las  obras permite colegir que el cometido se desvió  y ello provocó una 
quiebra al deber de probidad que debe observar todo servidor público. 

 Así las cosas, se concluye que  el delito de peculado está comprobado, debido al consentimiento de Castro 
que provocó malversación de fondos públicos, lo cual también permite verificar la vinculación del sumariado.   

2. LA ORDEN DE DETENCIÓN 

El derecho fundamental a la libertad puede ser vulnerado, siempre que se observen determinados requisitos  
establecidos en la ley. En este orden de ideas, el artículo 21 del texto constitucional sostiene,  a grandes rasgos, que 
nadie puede ser privado de libertad sino en atención a orden escrita de autoridad competente, según las formalidades 
legales y por motivo señalado en la ley.  

En el caso que acapara nuestra atención, se observa que la medida restrictiva de libertad fue emitida por 
autoridad competente, es decir,  la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.   
Además,  se trata de una diligencia escrita y en la cual se exponen las razones que en su momento consideró la 
agencia de instrucción para privar de libertad al señor Belgis Castro.   También se observa que el hecho atribuido al 
justiciable encuentra tipificación en el estatuto punitivo, como se explicó en párrafos superiores. 

La mayoría ha considerado reemplazar  la orden de detención por otras medidas cautelares,  en atención a 
la pena mínima aplicable al delito.  El Pleno ha pasado por alto que el artículo 2128 del Código Judicial  permite la 
aplicación de medidas cautelares bajo los siguientes supuestos:  exigencias inaplazables relacionadas con las 
investigaciones;  sustracción del proceso y posibilidad  que se cometan otros delitos.  El concurso de tales factores 
permite preservar la detención, como se expone en adelante.  

En cuanto a los puntos  mencionados,  no es posible obviar  que según los auditores Karen Gaona,  Hercilia 
Sánchez de Corella, Agustín Blanco y René Morales Ellis no se han culminado las investigaciones pertinentes. En 
esta dirección, a foja 420 los mencionados manifestaron lo siguiente: 

“Sólo se inspeccionaron con las (sic) Dirección de Ingeniería de la Contraloría, seis (6) de los diez (10) 
planteles educativos.  En esta región no se consideraron cuatro (4) planteles educativos en  los distritos de Taboga y 
San Miguel, ya que los mismos se  encuentran en áreas de difícil acceso y se requiere transporte aéreo para llegar a 
dichos lugares, por lo que quedaron pendiente (sic) de inspección.” 

Lo transcrito, a criterio de los  suscritos, involucra una situación de excepcional relevancia, puesto que las 
diligencias pendientes son pruebas de suma trascendencia para verificar el alcance de las consecuencias del hecho 
objeto de investigación.   
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Con base en lo señalado en el inciso superior,  estimamos que resulta necesario preservar la detención 
preventiva del encartado Belgis Castro,  pues las diligencias por cumplimentarse así lo sugieren, a efecto   de evitar 
que el sumariado pretenda sustraerse del proceso.  

El juez constitucional en sede de Hábeas Corpus debe considerar las implicaciones que  resultan de hechos 
que vulneran el orden social, máxime cuando las circunstancias alcanzan proporciones importantes, tal como ocurre 
en este caso.  En este orden de ideas, Asencio Mellado se refiere a las finalidades de la  prisión provisional de la 
siguiente manera:  

“4. Satisfacer las demandas sociales de seguridad 

... 

En base a ello, para autores como GRANATA, MATTES o Calvo Sánchez, la prisión provisional puede y 
debe cumplir con esta labor que consiste, esencialmente, en la ejemplaridad social necesaria para asegurar el orden 
perturbado por el hecho delictivo.  La safisfacción de las demandas de seguridad basada en las ideas de alarma y 
frecuencia se resuelve, pues, en una función retributiva inmediata por el ilícito penal presuntamente cometido.” 
(Asencio Mellado,  José María, La Prisión Provisional, Editorial Civitas, S.A.,  1987, páginas 39 a 40) 

Es necesario tomar en consideración que las implicaciones del hecho atribuido al ciudadano Castro  se 
relacionan con gestiones que éste adelantó como  ministro de Estado, lo cual de por sí  deriva repercusiones  dignas 
de atención, dado  el elevado cargo del mencionado y también porque ello puede comprometer las diligencias 
pendientes.  

Se advierte que  el hecho se centra en trabajos de remoción de fibra de vidrios en planteles educativos, lo 
cual implica que el incidente guarda relación con el quehacer educativo. En esta dirección, conviene destacar que  la 
educación es uno de los pilares que permite el desarrollo, a tal punto que la Constitución Política en los artículos  91 a 
108 se ocupa del tema, de manera que el asunto  alcanza proporciones importantes.   

Para potenciar el aserto formulado, se infiere que en  la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, 
se abordaron  diferentes aspectos relacionados con la importancia de la enseñanza y entre éstos indica lo siguiente:  

 e) contribuir a proteger y consolidar los valores de la sociedad, velando por inculcar en los jóvenes los 
valores en que reposa la ciudadanía democrática y proporcionando perspectivas críticas y objetivas a fin de propiciar 
el debate sobre las opciones estratégicas y el fortalecimiento de enfoques humanistas; ().  

 En razón de lo expuesto, se concluye que resulta censurable la actuación de Castro, pues los hechos 
imputados fueron cometidos al tiempo que ocupaba la cartera de educación, lo cual permite considerar que el 
incidente  es sumamente grave.  En adición,  el contexto dentro del cual  se cometió el ilícito dice relación con el tema 
educativo, lo cual hace aún más reprochable el asunto. 

 Para abundar sobre la naturaleza del hecho objeto de la acriminación se considera oportuno citar a  Cancino 
quien sostiene lo siguiente:  

“...es una conceptuación más atinada, puede decirse que en el delito de peculado propiamente dicho el 
objeto jurídico de la tutela penal es el interés  del Estado en la probidad y corrección del funcionario (o servidor 
público) y el interés de la defensa de los bienes patrimoniales de la administración pública.”  (Cancino,  Antonio José,  
Lecciones de Derecho Penal – Parte Especial, Delitos contra la administración pública, Universidad Externado de 
Colombia, 2004, páginas 93 a 94) 

Las piezas probatorias sugieren que Castro se desvió del deber de probidad que le competía, lo cual cual 
propició una ruptura al recto ejercicio de su cargo, dado que perdió de vista las importantes tareas que le estaban 
atribuidas y en atención a ello parece haber incurrido en lo que Todarello sostiene como sigue:  

“... el interés privado de los funcionarios  irrumpe en el ámbio del interés público, es decir, cuando aquel 
prevalece sobre la idea del bien público o binestar general.”  (Todarello, Guillermo Ariel,  ob. cit.  página 8)  

Tampoco debe soslayarse que Panamá es signatorio de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
( Ley No. 42 de 1998). El artículo III del citado instrumento jurídico establece que:  

“A los fines expuestos en el  Artículo II de esta Convención, los Estados partes convienen en considerar la 
aplicabilidad  de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinados a crear, mantener y fortalecer:     
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1. Normas de conducta  para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de funciones públicas.  Estas 
normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de 
los recursos asignados a los funciones públicos en el desempeño de sus funciones. “ 

 Consideramos que la decisión de mayoría, en nada honra la normativa  aludida, debido a que aquella  
propende a considerar con especial detalle las actuaciones de los servidores públicos, máxime cuando éstas tengan 
apariencia delictiva, tal como ocurre, sin embargo, el fallo se dirige por un sendero contrario.  

 En cuanto a la pena  el Pleno,  en otras oportunidades,  ha considerado  legal la detención preventiva,  
tomando como soporte exigencias cautelares relevantes, sin que la sanción sea el punto de referencia.  Así, en fallo 
de 20 de enero de 2004 esta Superioridad razonó como sigue:  

“Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 2148 del Código Judicial uno de los presupuestos de 
viabilidad de toda orden de detención preventiva consiste en que el delito que dé lugar a la dictación de dicha medida 
cautelar tenga señalado pena mínima de prisión de dos años en adelante, presupuesto éste que, en virtud de la 
acumulación de procesos efectuados al imputado RAUL DUCAN KRISILLAS, no se configuraría en la causa en 
estudio.” 

 En adición,  en fallo de 22 de julio de 2004 el Pleno se pronunció así:  

“Ciertamente que el tipo penal que se le imputa a Peralta, independientemente de la multiplicidad de 
procesos que pesan en su contra, contiene una sanción cuya pena mínima es inferior a los dos años de prisión para 
poder que, en base a esa penalidad, decretar una orden restrictiva de la libertad personal. 

Ahora bien, en los casos bajo estudio existen señalamientos directos que comprometen la responsabilidad 
penal del encartado y que, además, corroboran el hecho de que el beneficiario de la acción una vez cometido el ilícito 
escapa del lugar imposibilitando su localización. De lo expuesto se colige que existen indicios que Peralta intente 
burlar los fines de la justicia y que, como lo afirmó el Segundo Tribunal Superior, reviste cierto grado de peligrosidad 
como para revocar la medida cautelar censurada, todo ello en base a los artículos 2128 y 2140 del Código Judicial.” 

3.  EL HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE CÉSAR CORDERO. 

No es posible culminar este salvamento, sin mencionar que la mayoría del  Pleno consideró que la 
detención del señor César Cordero es legal.  Vale acotar que la situación del mencionado encuentra varios 
paralelismos con el caso que nos ocupa,  pues Cordero se desempeñó como Director Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura del Ministerio de Educación al momento en que ocurrieron los hechos, lo cual implica las situaciones  de  
Castro y Cordero transitan por los mismos senderos. 

A diferencia de lo que ocurrió con Cordero,  el Pleno ha estimado concederle medidas cautelares diferentes 
al señor Belgis Castro sin motivo alguno, con lo cual se infringe el derecho a la igualdad, de raigambre constitucional, 
por cuanto ambos han recibido un trato distinto a pesar de encontrarse en la misma condición.   

Lo que resulta preocupante es que Castro fungió como ministro de Estado y ocupó  un cargo relevante en el 
colectivo gobernante en la pasada administración, lo cual permite vislumbrar un trato preferente por esas condiciones.  
Sobre el particular, el destacado jurista argentino Zaffaroni expone que:  

“Por otra parte, llama también la atención que en la gran mayoría de los casos, quienes son señalados como 
“delincuentes”, pertenecen a los sectores de menores recursos.  En general, es bastante obvio que casi todas las 
cárceles del mundo están pobladas de pobres.  Esto indica que hay un proceso de selección de las personas a las 
que se califica como “delincuentes”, y no, como se pretende, un mero proceso de selección de las conductas o 
acciones calificadas como tales.”  (Zaffaroni, Eugenio Raúl,  Manual de Derecho Penal,  Ediar, 2001, página 22) 

En atención a lo expuesto, consideramos  que el delito está acreditado,  el señor Castro aparece 
debidamente vinculado, existen exigencias cautelares que atender y no constan  elementos para estimar la salud del 
señor Castro está comprometida como sugiere el fallo, por tanto, la detención debe ser declarada legal, sin que se 
sustituya por otras medidas cautelares, empero como  la mayoría es de otra opinión SALVAMOS NUESTRO  VOTO. 

Fecha ut supra. 

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES -- WINSTON SPADADORA  F.  

Yanixsa Y. Yuen (Secretaria  General) 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

HARLEY J. MITCHELL D. 

 Con el respeto que merecen los distinguidos Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, e invocando la facultad descrita en el artículo 115 del Código Judicial, dejo consignadas las razones por las 
cuales me separo de la decisión adoptada por mayoría dentro de la Acción Constitucional de Habeas Corpus 
impetrada a favor del señor BELGIS CASTRO JAÉN. 

El Estado Constitucional y Democrático de Derecho se caracteriza por la existencia de una norma superior, 
la Constitución, en cuyo contenido se abriga la declaración de derechos, y las garantías que le dan seguridad, las 
cuales, inspiradas en los valores de libertad, igualdad, justicia y solidaridad, prometen ser el venero que patrocina las 
condiciones para que la persona humana pueda alcanzar una vida digna.  De esta forma, el contenido de la 
Constitución, pero particularmente el elenco de derechos fundamentales, se constituyen en  fuente de legitimidad de 
toda la actividad estatal. 

 Frente a ese paradigma, debemos señalar que tales derechos, cuya configuración aparece dibujada por el 
valor  que define su contenido o el espacio al que van dirigido, han sido ubicados en un espacio específico y dotados 
de herramientas para asegurar su vigencia y respeto.   Frente a tal circunstancia, los denominados derechos de 
libertad, clásicos derechos individuales,  imponen un deber de abstención o no injerencia de la autoridad en el espacio 
de autonomía del sujeto, salvo que existan circunstancias o eventos que, por excepción, autoricen su limite o 
intervención, pero ello con el afán de salvaguardar supremos valores sociales o el derecho ajeno. 

 En el caso específico del derecho a la libertad ambulatoria, la definición constitucional lo ubica como una 
típica prerrogativa civil, que permite que el individuo pueda desempeñarse en su espacio de autonomía, 
seleccionando sus opciones vitales,  sin que exista intervención del Estado, salvo las excepciones expresamente 
autorizadas.    

 En tal sentido, la libertad de la persona, no puede ser restringida sino por mandato expreso de la autoridad 
competente, quien a través de atestación  escrita, deberá razonar acerca de los motivos o justificaciones lógico- 
jurídicas que permiten que esa prerrogativa de la  persona pueda ser limitada  o intervenida. 

  

 Frente a ello, conviene, preliminarmente aclarar, que si bien a través del Habeas Corpus se resguarda el 
contenido constitucional, pues se contribuye a ejercer apología de uno de los derechos mas preciados como la 
libertad, el escrutinio realizado por el Tribunal Constitucional debe ser objetivo y concretarse únicamente a aquellos 
aspectos relevantes en el proceso de investigación  referentes al acopio de elementos que justifiquen las existencia 
del mismo, validen la calificación del hecho, sin invadir el terreno propio del Agente de Instrucción o al Juez Natural . 

 En el caso que nos ocupa, la investigación penal revela que existe un informe técnico de auditoría que 
muestra un número plural de situaciones irregulares  en un contrato directo para la remoción de fibra de vidrio en 
varias escuelas del país.  Tal documento fue considerado como idóneo para estimular la activación de la investigación 
penal, la que condujo a formular cargos por la probable comisión de delito contra la administración pública al señor 
BELGIS CASTRO JAÉN, quien en un  momento específico de la auditoría, ocupaba el cargo de Ministro de 
Educación, y desde tal posición, puede tener algún grado de protagonismo en la generación de aquellos actos  que 
motivan la actividad desplegada por el Ministerio Público.  

En relación a ello,  al desglosar el contenido del informe técnico elaborado por los Auditores de la 
Contraloría General de la República, nos percatamos de dos situaciones particulares que  pueden ser especialmente 
sugerentes de la comisión de un hecho punible;  las que identificamos en la  expedición de la orden de proceder sin el 
refrendo previo de la Contraloría General de la República,   así como  las notables diferencias que existen entre el 
área que aparecía proyectada en los contratos como espacio en el que se realizaría la remoción de la mencionada 
fibra de vidrio  y aquel  en el que efectivamente se realizó el trabajo,  revelado luego de inspecciones realizadas en las 
Escuelas y Colegios donde se debió realizar tal labor.   

En  lo que concierne al  primer punto, si bien se realizó una contratación directa que conduciría a adquirir el 
servicio de remoción de fibra de vidrio en varios centros educativos del país, motivado  en buena parte por el carácter 
pernicioso de ese material para la vida y salud humana, lo cierto es que tales circunstancias no autorizaron al ex 
Ministro para emitir las órdenes de proceder sin el refrendo previo del Guardián de las Finanzas Públicas.  Debo 
admitir, sobre este mismo punto, que aún cuando ulteriormente se emite dicha autorización, con efectos de convalidar 
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el acto original, ello  no borra ni  limpia su espurio origen, ni las responsabilidades jurídicas que pudieran derivarse de 
las anomalías anotadas. 

Por otro lado, no podemos soslayar que ese mismo informe de auditoría sugería que las inspecciones 
efectuadas en centros educativos donde se realizó,  o debió realizarse,  las tareas de limpieza por la presencia de 
fibra de vidrio, algunas de ellas  no coincidían con las que fueron proyectadas en los respectivos contratos.  En 
algunos Centros Educativos, llama la atención que el área o espacio donde se debió realizar la remoción de la fibra de 
vidrio, no coincidía con aquel en el que efectivamente se ejecutó; todo lo cual, no sólo refuerza la probable existencia 
de un acto irregular que afecta el patrimonio del Estado y que, por tanto, puede configurar la existencia de un hecho 
reprochado penalmente, sino que, además, como hemos venido insistiendo, también aporta datos  respecto la 
vinculación subjetiva al mismo.       

   

 En adición a lo expuesto, observamos que la orden de detención decretada contra BELGIS CASTRO JAÉN, 
fue expedida por autoridad competente, por medio escrito  y  exhibiendo acervo probatorio que, al menos 
preliminarmente, es legítimo  y muestra la existencia de un hecho punible contra la administración pública, sin que se 
haya observado un grado arbitrariedad tal que amerite su anulación, por lo que la detención deviene en LEGAL. 

 Amén de lo expuesto, la investigación se encuentra en una etapa incipiente, circunstancia que reclama  la 
presencia del imputado para evitar la contaminación de pruebas y facilitar la producción de estas.  

 Y es precisamente este elemento, el de la generación de elementos de convicción que contribuyan a 
obtener los fines que presupuesta el proceso penal, el que, en razón de los dictados del juicio de proporcionalidad, 
autorizan, a nuestro modo de ver, que se valide la intervención en la libertad del señor BELGIS CASTRO.   Decimos 
esto, pues no se puede soslayar que BELGIS CASTRO JAÉN ejerció la jefatura de un brazo de la administración 
pública en el que aún existe una estructura de personal que en su momento fue subalterna de éste,  personas que 
podrán ser  convocadas  para participar en la generación de pruebas o elementos de convicción que alimentarán la 
investigación penal, por lo que reiteramos, con el sano afán de preservar la pureza de aquellos estaba autorizada la 
aplicación de la medida cautelar de detención preventiva. 

  

 Hasta aquí, avalo la decisión de la mayoría;  no obstante, esas mismas razones que fueron  invocadas como 
válidas para sostener la convicción que la medida cautelar de detención preventiva es legítima, son el acervo para 
considerar que no había lugar para subrogar la detención preventiva por otras medidas cautelares distintas de aquella, 
pues insisto que la necesidad  y el sano juicio lógico, aconsejaban, por el grado, naturaleza y condiciones naturales de 
la  investigación  penal,  preservar ésta de cualquier elemento o estímulo que pudiese alterar, perturbar o contaminar 
su  habitual y necesaria evolución; por lo que SALVO MI VOTO. 

  

HARLEY J. MITCHELL D. 

YANIXA Y. YUEN C. (Secretaria General)  

VOTO RAZONADO DE LA MAGISTRADA  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

Con el debido respeto, debo manifestar que si bien concuerdo con  la parte resolutiva adoptada en la 
presente resolución judicial, que DECLARA LEGAL la orden de detención  preventiva proferida por la Fiscalía 
Segunda Anticorrupción y SUSTITUYE dicha medida restrictiva de libertad, por aquellas contenidas en los literales a, 
b, c. d, del artículo 2127 del Código Judicial, no comparto en su totalidad los argumentos de fondo que la sustentan.  

Atendiendo a los principios de proporcionalidad y  las exigencias procesales contenidas en nuestro 
ordenamiento jurídico interno, que condicionan  la aplicación de  medidas cautelares personales,  estimo necesario  
señalar que la resolución judicial debió ahondar con mayor claridad las consideraciones que justifican la decisión 
adoptada. 

Y es que si bien  brevemente el fallo indica “además de  comprobarse que el sumariado padece de 
enfermedades que requieren un especial tratamiento”, no obstante, en el análisis del caso constan las 
recomendaciones de los especialistas del complejo Hospitalario Metropolitano de la Caja del Seguro Social, que 
proponen la hospitalización del beneficiario de la presente acción, acreditando su padecimiento y delicado estado de 
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salud, requiriendo de controles adecuados que impidan situaciones que puedan poner en peligro la salud del 
encartado. Estos elementos permiten reforzar los motivos que justifican en derecho  sustituir la detención.  

Aunado a lo anterior,  observo que el fallo entra  a valorar a foja 6 la circunstancia procesal de la 
retroactividad  de la ley mas favorable al imputado y determinar así que el agente de instrucción aplicó indebidamente 
una norma, quedando huérfano el tema de la legalidad de la medida,  toda vez que la resolución no alcanza a 
concretizar los efectos de lo que esta situación implica y simplemente se limita a señalar las excepciones que 
permiten la aplicación de una medida mas grave. 

Esta es la razón fundamental por la cual expreso mi voto razonado, con la presente resolución judicial. 

Fecha, "ut. supra". 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General)  
 

VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO 

VICTOR L. BENAVIDES P. 

Con el respeto que me caracteriza, procedo a exponer la razón por la cual no comparto en su totalidad, la 
sentencia dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dentro del proceso Constitucional de Hábeas Corpus 
interpuesto a favor del ciudadano BELGIS CASTRO JAÉN, aún estando de acuerdo con su parte resolutiva. 

Me refiero específicamente a los elementos utilizados como fundamento para sustituir la detención 
preventiva por otras medidas cautelares. Soy de la convicción, que se debió ahondar más en los informes médicos 
que daban cuenta de su padecimiento. 

Como consta en el presente cuadernillo, el procesado BELGIS CASTRO luego de ser privado de su libertad 
ambulatoria, fue evaluado por galenos del Instituto de Medicina Legal, quienes consecuentemente recomendaron la 
pronta evaluación por especialistas en Endocrinología y Cardiología, debido a riesgos aumentados de presentar 
eventos cardiovasculares tales como infarto miocardio o enfermedad cerebrovascular. 

Acatada la recomendación, especialistas del Complejo Hospitalario Metropolitano Dr. Arnulfo Arias Madrid, 
de la Caja de Seguro Social, indicaron la necesidad de hospitalizar al beneficiario de la Acción Constitucional, por el 
estado delicado de salud que evidenciaba, recomendación que fue considerada en su momento. 

A pesar de que los médicos logran normalizar las alteraciones de salud del imputado CASTRO JAÉN, se 
acreditó su padecimiento y la necesidad de controles adecuados para evitar recaídas que puedan poner en peligro su 
vida. 

Por tanto, la situación acontecida permitía o reforzaba los motivos para sustituir la detención preventiva que 
se declaraba legal. 

Otro aspecto que no comparto del fallo, es el número excesivo de limitaciones que se utilizaron para 
restringir la libertad del imputado. La sustitución ordenada le imponía todas las medidas que regula nuestro libro de 
procedimiento penal, excepto la que se sustituía.  

La obligación de mantenerse recluido en su propia casa, habitación o establecimiento de salud, según el 
caso, absorbe prácticamente toda las otras medidas impuestas. Si el fin era una medida severa, casa por cárcel y 
prohibición de salida del país sin autorización judicial eran más que suficiente para lo pretendido. 

Son las consideraciones expuestas los aspectos que razonan mi voto. 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS  A FAVOR DE EDWIN HENRY CABAL MARÍN CONTRA LA DIRECTORA 
NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE:  GABRIEL E. FERNANDEZ M. -PANAMÁ,   DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE  DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
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 Primera instancia 
Expediente: 854-09 

VISTOS:    

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia  la acción de hábeas corpus  interpuesta por  el licenciado 
Carlos Espino Choy  a favor de Edwin Henry Cabal Marín.  La acción se dirige contra la directora del Servicio Nacional 
de Migración.  

Según el  accionante  el señor Cabal Marín, de nacionalidad colombiana, fue detenido el 18 de septiembre 
de 2009, luego que se comprobó que la visa  a su favor estaba vencida.  Añadió que se realizaron todas las 
diligencias pertinentes, a efecto de ajustar el status del  beneficiario de la presente acción.    

El proponente de la acción  manifestó que el señor Cabal Marín se encuentra detenido en el albergue del 
Servicio Nacional de Migración de Curundú.  Refirió que no se tiene certeza de la situación jurídica del señor Cabal y  
expuso que éste ha estado detenido preventivamente más allá del término legal.  (v.f. 1 a 2)  

Librado el mandamiento correspondiente, la directora del Servicio Nacional de Migración  manifestó que 
ordenó la detención del señor Edwin Cabal, empero luego se volvió a ponderar su condición  jurídica lo cual dio lugar 
a que se ordenara su libertad.  (v.f. 5) 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

Vistos los planteamientos anteriores, el Pleno, procederá a decidir si en efecto se violaron garantías 
fundamentales o si se cumplió con el procedimiento constitucional en torno a la situación de  Edwin Cabal Marín. 

Las piezas procesales permiten conocer que la aprehensión del señor Edwin Cabal Marín   tuvo lugar el día 
17 de septiembre de 2009, luego que unidades de la Policía Nacional se percataron que sus documentos estaban 
vencidos.  En atención a dicha circunstancia  el Servicio Nacional de Migración ordenó su detención preventiva el día 
18 de septiembre del presente.   

Mediante resolución de 5 de octubre de 2009,  se dispuso conceder inmediata libertad del señor Edwin 
Cabal Marín, a efecto que pueda legalizar su permanencia en suelo patrio.  

Así las cosas,  considera esta Superioridad que  debe ordenarse el cese, pues la detención del encartado se 
ha desvanecido en este momento. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia,  el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECRETA  EL CESE   del procedimiento de la acción de Hábeas Corpus  presentada a favor 
de EDWIN CABAL MARÍN, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.  

Notifíquese, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  
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ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE RAMSES LUJAN DE GRACIA, CONTRA 
DEL FISCAL SEGUNDO ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   LUNES  19   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 813-09 
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VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas corpus presentada a favor de 
Ramses Lujan De Gracia, contra la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

La activadora constitucional solicita a esta Corporación de Justicia que declare ilegal la detención preventiva 
del beneficiario de la acción o, en su defecto, aplique medidas cautelares distintas de la detención preventiva. 

Relata la actora que la detención de Lujan De Gracia se dio en virtud de una solicitud realizada por la Policía 
Nacional para encontrar armas de fuego ilegales y objetos de dudosa procedencia.  Por tal razón, indica, fue allanada 
la residencia del beneficiario de la acción, en donde se encontró 97 carrizos vacíos y un sobrecito plástico en cuyo 
interior se presumía que era cocaína.  Sin embargo, manifiesta la accionante, en la prueba de campo que se practicó 
a la sustancia incautada, dio resultados positivos para marihuana y negativos para cocaína, por lo que resulta ilegal la 
detención de Lujan De Gracia, al habérsele ordenado la detención e imputársele cargos por mantener sustancia ilícita 
como la cocaína. 

Explica la demandante que la sustancia ilícita encontrada en la residencia de Lujan De Gracia, no le 
pertenecía, ya que fue arrojada por otras personas con la finalidad de hacerle daño, toda vez que mantiene 
diferencias con grupos delictivos del área, aunado al hecho que siempre ha colaborado con unidades de la Policía 
(fs.1-5). 

El Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, Edwin Guardia Alvarado, al contestar 
el mandamiento de habeas corpus mediante Oficio No.FD-2/OP-01/3827 de 22 de septiembre de 2009, manifestó que 
ordenó la detención preventiva de Lujan De Gracia, por presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en 
el Capítulo V, Título IX, y Capítulo IV del Título VII, del Libro II del Código Penal. 

De acuerdo al funcionario de instrucción la detención se dio, luego que el 31 de julio de 2009, recibieran 
llamada telefónica que en el Residencial Jardín Balboa, No.30 del Sector de Santa Ana, mantenían armas de fuego 
prohibidas.  Señala, que al realizar una diligencia de allanamiento lograron detener a tres (3) personas, una de las 
cuales se hizo responsable de todo lo encontrado, quien responde al nombre de Ramses Lujan De Gracia. 

Entre las evidencias que se lograron encontrar, indica el Fiscal de Drogas, fue un cartucho plástico 
contentivo de hierba seca presuntamente marihuana, 97 carrizos plásticos sellados por uno de sus extremos, un sobre 
plástico transparente con un polvo blanco presumiblemente cocaína, otros 52 sobresitos con hierba seca, que también 
se presume sea marihuana. 

Expresa el Fiscal Segundo de Drogas que, si bien al momento de rendir declaración indagatoria, el 
beneficiario de la acción señaló que la droga incautada era para consumo personal, lo cierto es que por la cantidad 
incautada y la forma en la que estaba empacada demuestran que no era para el consumo, en vista que “la utilización 
de carrizos recortados y pequeñas bolsitas o paquetitos son propios de la actividad de la venta al letal de sustancias 
ilícitas”. 

Dicha actividad de venta, posesión o tenencia, era realizada además, en presencia de una menor de edad, 
ubicando en una situación de riesgo social, en vista que puede ser inducida a la comisión de delitos relacionados con 
drogas (fs.9-13). 

Por conocidos los argumentos en los que se fundamenta la presente acción tuteladora de la libertad 
personal, así como la contestación del mandamiento de habeas corpus, procede el Pleno de esta Corporación de 
Justicia, a resolver según lo que en derecho proceda. 

En ese sentido, se puede apreciar en los antecedentes del caso que al beneficiario de la acción se le ordenó 
la detención preventiva por la presunta infracción de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo V, Título IX, 
del Libro II del Código Penal, es decir, por Delitos Contra la Seguridad Colectiva, relacionados con drogas, el cual 
evidentemente conlleva una sanción superior a los cuatro (4) años de prisión (fs.24-27 antecedentes). 

Por otro lado, de fojas 8 a 9 de los antecedentes, se logra apreciar todas las evidencias y sustancias ilícitas 
encontradas en la diligencia de allanamiento, de la cual han hecho referencia tanto la activadora constitucional como 
la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, las cuales hacen emergen serios indicios de 
responsabilidad penal en contra del encartado. 
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Por otro lado, también se cuenta con la prueba de campo preliminar practicada a la sustancia ilícita 
encontrada en el allanamiento, la cual arrojó resultados positivos para la determinación de la droga conocida como 
marihuana (f.12 antecedentes). 

Ahora bien, podemos resaltar que para ordenar la detención preventiva de una persona es necesario que 
existan indicios que comprometan su responsabilidad penal en el ilícita cuya investigación se ha ordenado, dejando 
para la etapa plenaria del proceso, probar la culpabilidad o bien la inocencia del o los procesados. 

Siendo así las cosas y como quiera que hasta el momento existen contra el beneficiario de la acción 
elementos de convicción que lo vinculan con el hecho punible investigado, esta Corporación de Justicia no encuentra 
reparos en mantener la medida cautelar privativa de la libertad personal censurada. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva dictada contra 
Ramses Lujan De Gracia, y ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes de la Fiscalía Segunda Especializada 
en Delitos Relacionados con Drogas. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
-- GABRIEL E. FERNÁNDEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS PRESENTADO POR EL LICENCIADO JAIME E. LUQUE PEREIRA, A 
FAVOR DE VIDAL JAÉN CASTILLO, CONTRA LA FISCALÍA SEGUNDA ANTICORRUPCIÓN. PONENTE: 
OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PANAMÁ, DIECINUEVE  (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 806-09 

VISTOS: 

Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia conocer respecto a la Acción de Hábeas Corpus 
presentada por el licenciado Jaime E. Luque Pereira, a favor de Vidal Jaén Castillo, contra la Fiscalía Segunda 
Anticorrupción. 

Encontrándose la causa por resolver, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia recibió un 
memorial del Licenciado Jaime E. Luque Pereira, anunciando el desistimiento de la Acción de Hábeas Corpus. 

Respecto a la solicitud que hace el jurista, la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha reconocido la 
viabilidad del desistimiento de la Acción de Hábeas Corpus, sólo en la medida que, quien la solicite, sea persona 
legitimada y facultada para ello.   

En el caso que nos ocupa, a foja 18 del expediente de Hábeas Corpus se encuentra el poder otorgado por el 
señor Vidal Jaén Castillo, a favor de los Licenciados Jaime Luque Pereira y Gonzalo Moncada Luna, dentro del 
proceso penal en el cual se dictó la medida privativa de la libertad (foja 18 del cuadernillo) acusada en la presente 
Acción.  El examen de dicho instrumento, permite advertir que los Licenciados Jaime Luque Pereira y Gonzalo 
Moncada Luna, están facultados para desistir de las acciones y recursos que estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento del poder concedido, de ahí que sea procedente el desistimiento planteado. 

En consecuencia, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la acción de Hábeas Corpus, presentado por el licenciado Jaime 
E. Luque Pereira, a favor de Vidal Jaén Castillo, contra la Fiscalía Segunda Anticorrupción. 
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Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE ARLEX TRIGUEROS ARTEGA, CONTRA 
EL FISCAL SEGUNDO ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: 
JACINTO CARDENAS M. -PANAMÁ,   MIÉRCOLES  21  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Miércoles, 21 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 842-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas corpus presentada a favor de Arlex 
Trigueros Arteaga, contra la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

Relata el activador constitucional que el beneficiario de la acción fue detenido el 4 de septiembre de 2009, 
por agentes de la Policía Nacional cuando llegaba a su residencia en la Urbanización Teremar, Juan Díaz, Casa 
No.2CH6, ya que lograron ubicar dos (2) paquetes rectangulares que en su interior mantenía sustancia ilícita. 

Según el accionante unidades de la Policía se encontraban en la residencia en mención, tras haber recibido 
una llamada anónima que informaba sobre la presencia de varios vehículos y personas que portaban chalecos 
antibalas con iniciales de la D.I.J. 

De acuerdo a lo expuesto en el libelo de habeas corpus, el beneficiario de la acción no se encontraba en la 
residencia “cuando los sujetos entraron y vandalizaron la misma e introdujeron la presunta droga, ni cuando llegaron 
los policías y la Fiscalía de Drogas para hacer el allanamiento...”. 

Indica el activador constitucional que cuando Trigueros llegó a la residencia, fue que unidades de la Policía 
procedieron a aprehenderlo y esposarlo, por lo que si hubiese tenido la intención de escapar lo habría podido hacer.  
Lo anterior es indicativo, expresa, que todo se debió a una confusión y que la supuesta sustancia ilícita fue plantada 
cuando le vandalizaron la residencia minutos antes que llegara la Policía (fs.1-2). 

Sofía Carreño, Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, al contestar el 
mandamiento de habeas corpus requerido, mediante Oficio FD1-T22-5995-09 de 2 de octubre de 2009, manifestó que 
ordenó la detención preventiva del beneficiario de la acción, mediante resolución de 7 de septiembre de 2009. 

La Fiscal Segunda de Drogas cuenta que la detención de Trigueros se da producto de una llamada 
telefónica anónima que los puso en conocimiento de la presencia de varios vehículos y personas que portaban 
chalecos de la “DIJ”, quienes violentaron la puerta trasera de la residencia que mantenía alquilada Trigueros. 

Explica que de acuerdo al informa policial, luego de 10 minutos los sujetos que ingresaron a la residencia, 
salieron con un maletín de color negro quedando, supuestamente, los residentes del inmueble amordazados.  Señala 
la servidora pública requerida que al entrar los agentes de la Policía a la residencia, el Sub-Teniente Carlos Rodríguez 
y el Cabo Jerry Jordan, indicaron que no había nadie en el lugar, logrando encontrar dos (2) paquetes de presunta 
droga. 

Igualmente describe la Fiscal Segunda de Drogas que en la diligencia de allanamiento “se observó que las 
puertas de entrada estaban forzadas y todo el interior del inmueble revuelto y el cielo raso dañado”, además de ubicar 
algunas sustancias y mercancías propias utilizadas para embalar sustancias ilícitas. 
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También se encontró, expresa, la cédula de identidad personal colombiana de Trigueros y un Certificado 
Judicial de María Gabriela Córdoba González, un contrato de arrendamiento de la vivienda del beneficiario de la 
acción.  Luego de detenido, se dispuso receptarle la declaración indagatoria por presunto infractor de las 
disposiciones legales contenidas en el Capítulo V, Título IX, del Libro II del Código Penal, por delito contra la 
Seguridad Colectiva relacionado con drogas, negando los cargos formulados en su contra. 

Culmina la Fiscal Segunda de Drogas manifestando que Trigueros era la persona responsable del inmueble 
donde se encontró la sustancia ilícita, por lo que “escapa de toda lógica común que personas desconocidas utilicen un 
inmueble al azar para almacenar drogas y equipo de embalaje, para luego trasladar hacia otro sitio, teniendo como 
riesgo que sus ocupantes lleguen en cualquier momento” (fs.6-10). 

Procede entonces el Pleno de la Corte Suprema a resolver la presente institución de garantía, protectora de 
la libertad personal. 

En tal labor, debe procederse a realizar un estudio lógico y jurídico sobre la providencia que ordenó la 
detención preventiva del beneficiario de la acción.  Ello es así, en vista que para ordenar dicha medida cautelar en 
contra de una persona deben cumplirse ciertos presupuestos procesales contenidos en el artículo 2152 del Código 
Judicial que, específicamente, se refieren a que la orden de detención debe contener: 

1. El hecho punible imputado, 

2. Los elementos probatorios allegados para la comprobación del delito,  

3. Los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona que se ha ordenado su detención. 

Sobre este particular aspecto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente: 
“En ese sentido, el Pleno de esta Corte indica que el examen de esta iniciativa constitucional debe recaer 
exclusivamente sobre la orden de detención librada contra el beneficiario de esta acción, por lo que de 
conformidad con los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, los artículos 21 y 22 de la Constitución 
Política, así como lo sentado por la jurisprudencia de esta Superioridad, el estudio debe centrarse sobre los 
siguientes puntos: 

1. Que exista orden de detención escrita. 

2. Que la orden de detención haya sido emitida por la autoridad competente. 

3. Que haya sido expedida de acuerdo a las formalidades legales. 

4. Que se establezca el hecho imputado y que tenga pena mínima superior a los dos años de prisión. 

5. Los elementos probatorios allegados para la comprobación del hecho punible. 

6. Los elementos probatorios que existen en el proceso contra la persona cuya detención se ordena” 
(Resolución Judicial del Pleno de la Corte de 29 de agosto de 2003). 

Debemos recordar únicamente que actualmente para ordenar la detención preventiva, el delito imputado 
debe tener una sanción mínima de cuatro (4) años de prisión.  Ahora bien, en el caso que nos ocupa, consta la 
providencia de manera escrita por medio de la cual se ordenó la detención preventiva de Trigueros (fs.65-69 
antecedentes). 

De la misma manera, se puede apreciar que dicha providencia que ordenó al detención preventiva del 
beneficiario de la acción, fue dictada por mandato de autoridad competente, esta es, la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas y cumpliendo a cabalidad con las formalidades legales exigidas 
por nuestra legislación. 

Por otro lado, en la providencia en la que se ordenó la detención consta el hecho punible imputado 
consistente en la presunta infracción de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo V, Título IX, del Libro II del 
Código Penal, lo cual evidentemente conlleva una pena mínima superior a los cuatro (4) años de prisión. 

Entre los elementos probatorios allegados para la comprobación del hecho punible y acreditar la presunta 
vinculación de Trigueros en el ilícito investigado se cuenta con la diligencia de allanamiento y registro en la que se 
logró ubicar útiles utilizados para embalar sustancia ilícitas, así como dos (2) paquetes rectangulares que en su 
interior contenían una sustancia presumiblemente droga (fs.3-5 antecedentes). 
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Se cuenta también que en la prueba de campo preliminar realizada a la sustancia incautada arrojó 
resultados positivos para la droga conocida como cocaína (f.41 antecedentes). 

A juicio del Pleno de esta Corporación de Justicia, los elementos probatorios examinados dentro del 
presente proceso penal son suficientes como para mantener la medida cautelar de privación provisional que pesa 
contra el beneficiario de la acción. 

Aunado a ello, debido a lo incipiente de la investigación realizada y además, que se requiere cumplir con la 
finalidad del proceso y lograr la comparecencia del imputado al mismo, teniendo en cuenta que existen indicios que la 
sustancia ilícita encontrada en la residencia habitada por Trigueros ya estaba en el lugar y que, precisamente, ello era 
lo que buscaban las personas que entraron violentamente, este Tribunal de Habeas Corpus estima entonces que es 
procedente la legalidad de la medida cautelar censurada. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva dictada contra 
Arlex Trigueros Arteaga y, ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes de la Fiscalía Segunda Especializada en 
Delitos Relacionados con Drogas. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
VIRGILIO TRUJILLO L.  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS INTERPUESTO A FAVOR DE DEMETRIO TEODORO AGRIO O'RELLY, CONTRA EL 
FISCAL CUARTO SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. 
-PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 831-09 

VISTOS: 

El licenciado Joaquín Ledezma Pinto,  presentó  acción de hábeas corpus a favor de Demetrio Teodoro 
Agrio O’reilly, procesado por su presunta vinculación en la comisión del delito de homicidio doloso  en perjuicio de 
Williams Saldaña e Israel Tuñón Bowell, contra el Fiscal Cuarto del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

POSICIÓN DE LA ACTIVADORA  CONSTITUCIONAL  

  

Sostiene el accionante  que el señor Demetrio Teodoro Agrio O’reilly   se encuentra detenido a órdenes del 
Fiscal Cuarto Superior del Primer Distrito,   sin existir prueba en su contra.  

En este sentido, explica el recurrente  que el Ministerio Público  da  como cierta la participación de Demetrio 
Teodoro Agrio O´reilly, en el homicidio  de los señores William Saldaña e Israel Tuñón Bowell, hecho  acaecido  con 
ocasión de la  balacera que se perpetró en la Calle 27, Corregimiento El Chorrillo, Ciudad de Panamá, en la tarde del 
4 de septiembre de 2009 sin tomar en consideración: 

1. Que la llamada anónima hizo referencia  a  dos jóvenes corriendo desde El Chorrillo hacia el restaurante On 
The Run,  quienes aborda un automóvil parecido al  que utiliza Demetrio Teodoro Agrio O´reilly; sin 
embargo, se olvida que  las cámaras de seguridad ubicadas en Calle 27,  El Chorrillo,   no reflejan la 
presencia ni de las personas ni del Auto.   
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2. Otras cámaras de seguridad que pudieron dar luces sobre lo sucedido no ofrecieron mayores 
oportunidades, pero eso sí, desvinculan la presencia de Agrio O´reilly de la escena del crimen y también el 
auto tantas veces anotado. 

3. La Policía señala las 5:15 de la tarde como el momento que se recibió la llamada denunciando con “pelos y 
señales el vehículo en fuga, pero veinte minutos antes ya la Policía radiaba a todas sus unidades la 
persecución y búsqueda del famoso Mazda 6, gris.” (f. 9) 

4. El Ministerio Público, no toma en consideración que la prueba de parafina, que se utiliza  para mantener 
detenido a O´reilly, puede decantarse a través de elementos distintos a la pólvora, tal como lo es el jabón de 
lavar.    

Finalmente asegura  el activador constitucional  que la cadena de hechos exige una investigación, y el 
Ministerio Pública se ha  saltado procedimientos, que han estado ciegos frente a pruebas que ofrecen claridad 
meridiana sobre la desvinculación del acusado con los sucesos investigados, “por la terquedad de continuar en esa 
dirección pese a la flagrante equivocación” (f. 10), razón por la que peticiona se declare ilegal la detención preventiva 
de Demetrio Teodoro Ario O´reilly y se ordene su inmediata libertad  (fs. 1-10) 

   

POSICIÓN DEL  FUNCIONARIO DEMANDADO 

Por medio del  Oficio No. F4SP-3627-09 de 25 de septiembre de 2009, el licenciado Franklin Amaya Jované, 
Fiscal Cuarto Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dio respuesta al memorial de hábeas corpus indicando 
que no ordenó la detención preventiva de Demetrio Teodoro Agrio O’reilly y   que dicha medida cautelar de carácter 
preventivo  fue dictada  por la Fiscalía Auxiliar de la República,  a través de la  resolución No. 876 de 7 de septiembre 
de 2009, por la presunta vinculación del beneficiario de la acción  en el delito de  homicidio doloso ejecutado contra  
Israel Tuñon Bowell (q.e.p.d.) y Williams Saldaña (q.e.p.d.), el 4 de septiembre de 2009, aproximadamente a las 5:30 
P.M. en El Chorrillo, calle 27 Final (fs. 24-25). 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Esta Superioridad  Constitucional aprecia   que la  acción   presentada  tiene como   finalidad que se declare  
ilegal la privación de libertad de Demetrio Teodoro Agrio O´Reilly, por considerar que no  existen elementos 
probatorios contra éste. 

Advierte esta Corporación de Justicia que la iniciativa constitucional  presentada tiene como sustento lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Nacional,   el cual consagra el hábeas corpus reparador en los 
siguientes términos:  “Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescriben esta Constitución y la Ley, 
será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, mediante el recurso de hábeas corpus que podrá ser 
interpuesta inmediatamente después de la detención y sin consideración a la pena aplicable”.  

En este orden  de  ideas,  los presupuestos legales necesarios para emitir una detención preventiva  se 
encuentran descritos en los artículos 2152 y 2140 del Código Judicial,  como lo son: diligencia escrita  dictada  por 
autoridad competente,   en la cual el funcionario de instrucción debe expresar el hecho imputado;  los elementos 
probatorios allegados para la comprobación del hecho punible;   los elementos probatorios que figuran en el proceso 
contra la persona cuya detención se ordena;   que el delito tenga pena de 4 años de prisión (salvo que se trate de una 
persona cuya residencia fija no esté en el territorio nacional o en los casos en que a juicio de la autoridad competente 
se encuentre razonablemente amenazada la vida o la integridad personal de una tercera persona);  y que existan 
exigencias cautelares, tales como: posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o 
que pueda atentar contra la vida o la salud de otras personas o contra sí mismo.  

A.  Diligencia escrita emitida por   autoridad competente:  

Como se observa en los antecedentes,  la orden de detención preventiva de Demetrio Teodoro Agrio 
O´Reilly   ha sido dictada mediante diligencia escrita por autoridad competente, es decir,  por la Fiscalía Auxiliar de la 
República, el siete  (7) de septiembre de dos mil nueve (2009)  (fs. 102-107).  

B.Que exista prueba que acredite el delito 

Respecto a los elementos probatorios allegados a la investigación para la comprobación de los homicidios 
de Israel Tuñon Bowell (q.e.p.d.) y Williams Saldaña (q.e.p.d.), tenemos:   
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1. La Diligencias de Reconocimiento de cadáver  de Israel Tuñon Bowell y  William Saldaña, efectuada por el 
Secretario de la Fiscalía Auxiliar de la República, en funciones de Agente Especial. (fs. 4-5, 21-22 ).   

2. Diligencia de inspección ocular practicada en el lugar de los hechos en la cual se observaron sobre el 
pavimento del sector de calle 27 de El Chorrillo, múltiples casquillos presumiblemente de proyectil de arma 
de fuego. (fs. 8-9) 

3. Informe de Investigación Preliminar para las autoridades competentes relacionado al expediente No. 610-09, 
por el delito de homicidio en perjuicio de Israel Tuñón y Williams Saldaña, suscrito por Daniel Rodríguez, 
Emiliano Cruz y Rainier Rubattino (fs. 27-31).  

C. Que exista prueba que acredite la vinculación del imputado con el delito. 

En cuanto a las pruebas allegadas a la investigación para la vinculación del beneficiario de la acción, tenemos las 
siguientes: 

1. Informe de Investigación Preliminar suscrito por las unidades de la División de Homicidio de la 
Dirección de Investigación Judicial, quienes indican que obtuvieron información por parte de unidades 
policiales de San Felipe de que los causantes del hecho acaecido en calle 27 El Chorrillo, se habían 
retirado de la escena del crimen  en un autos con matrícula  304877, el cual fue ubicado por las 
Unidades de la Policía de San Francisco con su conductor Demetrio Teodoro Agrio O´Reilly  (fs. 27-31). 

2. Informe suscrito por el Teniente Ronny Rodríguez, Jefe de la División de Homicidios de la Dirección de 
Investigación Judicial, en el que explica que se trasladó en compañía del Mayor Manuel Moreno, al 
centro de video y vigilancia de la Policía de San Felipe,  lugar en el que se  le comunicó por  parte del 
Sargento 2do. Cedeño que a las 17:15 horas se recibió una llamada anónima de un ciudadano que 
puso en auto que cuando pasaba por el restaurante On The Run de la Avenida Los Mártires, pudo 
observar  a dos jóvenes que iban corriendo desde el lado del límite de El Chorrillo hacia el Restaurante 
On The Run, quienes se subieron a un vehículo Mazda, color gris, el cual salió en alta velocidad del 
sitio, lo que le pareció extraño por lo que tomó la matrícula de dicho vehículo, la cual es 304877 (fs. 32-
33). 

3. Informe de Novedad de 4 de septiembre de 2009 suscrito por Erick Girón, De la Facción en el Grupo 
Apache De La Sub-Estación de San Francisco, y su declaración jurada a través de la cual  se  pone en 
conocimiento de la aprehensión del señor Demetrio Agrio O´Reilly quien se encontraba estacionado en 
el sector conocido como Cancha  en Boca La Caja,  a bordo del vehículo  mazda 6, de color gris 
matriculado 304877 (fs. 36, 41-43). 

4. Indicio de participación delictiva  que se desprende de los resultados procedentes de los Laboratorios 
de Química Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de las muestras de residuos 
de disparos tomados al señor Demetrio Tedoro Agrio O´Reilly, a quien se le detectó plomo de forma 
dispersa en el suéter verde caña marca Niké, específicamente en el área frontal inferior derecha, 
vestimenta que portaba al momento de su aprehensión (fs. 12, 88-90).   

D. Que el delito tenga pena mínima de cuatro  años de prisión. 

En dicha resolución se advierte que al beneficiario de la acción se le imputa la presunta comisión del delito 
contenido en el Título I, Capítulo I, del Libro II del Código Penal, es decir,  el delito Contra la Vida y la Integridad 
personal (Homicidio) cometido en perjuicio de Israel Tuñon Bowell (q.e.p.d.) y Williams Saldaña. Conducta  punible  
que,  de acuerdo a los artículos 130 y 131  del Código Penal  se sancionan    con  pena mínima de diez años de 
prisión (en el caso del homicidio   simple)  y de veinte años de prisión (para el homicidio agravado). 

E. Que existan  exigencias cautelares de excepcional relevancia. 

Tal como se observa en el caso que nos  ocupa a Demetrio Tedoro Agrio O´Reilly se le formulan  cargos  
por el delito de homicidio perpetrado  en perjuicio de Israel Tuñon Bowell (q.e.p.d.) y Williams Saldaña.  Conducta  
punible que   se sanciona  con  pena mínima de diez años de prisión (en el caso del homicidio   simple)  y veinte años 
de prisión (para el homicidio agravado). Razón por la cual ante la posible pena a imponer  y ante la fase de 
investigación en la que se encuentra el sumario  existe la posibildiad de   que Demetrio Tedoro Agrio O´Reilly pueda 
sustraerse de la justicia. 
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Luego de estudiar los antecedentes del caso, concluye esta Superioridad que  la inconformidad   planteada  
por el accionante en su escrito constitucional no es cónsona  con la realidad del expediente,  pues  de fojas 102  a 107  
se advierte que contra Demetrio Teodro Agrio O´Reilly  se   dictó  una resolución calendada 7  de septiembre  de 2009  
debidamente motivada en la cual se detallan  los elementos probatorios que comprueban el hecho punible, es decir, el 
homicidio de quienes en vida se llamaron Israel Tuñon Bowell y Williams Saldaña, así como se describen  los 
elementos probatorios que lo vinculan con el hecho punible, cumpliéndose así con los presupuestos constitucionales y 
legales.  

 De allí que  la orden de detención preventiva contra el sindicado, hasta el momento, está legalmente 
justificada, pues se ha cumplido  así  con los parámetros que establecen  los  artículos 2129 y  2152 del Código 
Judicial  que no son más que el resultado de una valoración inicial de aquellos elementos probatorios que hasta este 
momento procesal sustentan la privación de libertad ambulatoria del beneficiario de esta acción. 

En el libelo presentado por el  activador  constitucional, constata esta Corporación de Justicia,  que se 
debate  la eficacia de los elementos probatorios.  Por ejemplo que  la Policía señala las 5:15 de la tarde como el 
momento que se recibió la llamada denunciando con pelos y señales el vehículo en fuga, pero veinte minutos antes ya 
la Policía radiaba a todas sus unidades la persecución y búsqueda del famoso Mazda 6,  inconsistencia que de ser 
cierta deberán ser probadas en la jurisdicción ordinaria. Dado las razones expuestas se procede a declarar legal la 
detención preventiva de Demetrio Teodoro O´reilly.  

PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención de  DEMETRIO TEODORO AGRIO O´REILLY, por su 
presunta participación en el delito de homicidio en perjuicio de  ISRAEL TUÑON BOWELL Y WILLIAMS SALDAÑA. 
En consecuencia, póngase al sindicado  a   órdenes de la autoridad competente para lo en derecho corresponda. 

Notifíquese,  
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNANDEZ M.  -- JACINTO A. CARDENAS 
M.  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
VIRGILIO TRUJILLO L.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO CONTRA EL FISCAL 
ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS DE CHIRIQUÍ Y BOCAS DEL TORO. 
PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Lunes, 26 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 814-09 

VISTOS: 

El licenciado Eduardo Manuel Batista Rivera presentó ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción 
de habeas corpus a favor de la señora YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO, y contra la Fiscalía Especializada en 
Delitos Relacionados con Drogas de Chiriquí y Bocas del Toro. 

De acuerdo al accionante, la señora YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO se encuentra recluida en el Centro 
Femenino de Rehabilitación de Los Algarrobos desde el 8 de mayo de 2009, a órdenes del Fiscal Delegado 
Especializado en Delitos Relacionados con Drogas del Tercer Distrito Judicial de Panamá, en virtud de las 
investigaciones por un delito contra la seguridad colectiva. 

Indica el licenciado Batista, que la señora CANO CASTILLO debe beneficiarse de los supuestos contenidos 
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en el artículo 2129 del Código Judicial, toda vez que en la actualidad la misma se encuentra amamantando a su hija 
recién nacida (prole). 

Concluye señalando que de las constancias procesales no se logra demostrar la vinculación de la señora 
CANO CASTILLO con el delito investigado, situación que corrobora el resto de los procesados, los cuales en ningún 
momento le formulan cargos en su contra. 

Acogida la acción, se libró mandamiento de habeas corpus contra el Fiscal Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas de Chiriquí y Bocas del Toro quien, mediante Nota S/N de 22 de septiembre de 2009, que 
consta de fojas 19 a 21 del expediente, rindió el siguiente informe: 

“PRIMERO:  Este despacho sí ordenó la detención preventiva de La señora YAIRIS AZUCEL 
CANO y se hizo por escrito mediante resolución motivada dictada el día 8 de mayo de 2009. 

... 

Da inicio a esta investigación una información recibida en la Sección de Narcóticos de la Dirección 
de Investigación Judicial, en horas de la noche del día 6 de mayo del presente año, en la que una 
persona pone en conocimiento de que varias mujeres se trasladarían hasta la residencia de un 
señor de nombre SOSIMO DIAZ, ubicada en la Comunidad de Remedios, Sector El Puerto, para 
retirar una droga que transportarían hasta la frontera Tico-Panameña. 

Al realizar la verificación de la información recibida, en efecto se pudo ubicar a cuatro mujeres en 
horas de la madrugada del día 7 de mayo, las cuales observaron salir de la residencia que refería 
la información y que al ser abordadas se mostraron nerviosas, por lo que fueron aprehendidas y al 
practicárseles el registro personal se les encontró en posesión de un total de veinte (20) paquetes 
contentivos de una sustancia que en la prueba de campo preliminar dio resultado positivo para 
cocaína. 

Ahora bien, de lo declarado por los señores SOSIMO DIAZ, JOSE PINEDA y la señora 
HERMISENDA CARRERA no hay lugar a dudas que la presencia de las señoras YAIRIS CANO, 
DILCIA CASTILLO, EVELIN CANO y LEYDIANA VEGA, en la comunidad de Remedios la 
madrugada del día 7 de los corrientes, era la de retirar la sustancia ilícita que les fue incautada y 
que se trató de un hecho planificado con anterioridad.  Lo que es más, en cuanto a la señora 
YAIRIS CANO se explica en el acta de registro que la misma portaba dos bolsos al momento de 
ser aprehendida y que al ser revisados contenían cinco (5) paquetes cada uno de la droga que les 
fue decomisada. 

... 

La forma como se produjo la aprehensión de las señoras CANO, CASTILLO y VEGA, no requiere 
del señalamiento de terceros para ser considerada la gravedad del acto delictivo por el cual están 
siendo investigadas, pues las circunstancias de modo, tiempo y lugar en concordancia con la 
información recibida las incriminan de manera directa y denotan que se desarticuló un grupo 
numeroso de personas dedicadas al tráfico de drogas ilícitas. 

En el caso que nos ocupa, es claro que hubo una negociación previa entre DILCIA CASTILLO y 
SOSIMO DIAZ sobre la compra venta de la droga y el día, hora, el lugar y la forma como les sería 
entregada la sustancia.  De manera que cuando YAIRIS CANO decidió ir junto con DILCIA 
CASTILLO y las otras dos sindicadas hasta la residencia del señor SOSIMO DIAZ, ya sabía cual 
(sic) sería el propósito de esa visita.  De allí que nosotros consideramos que el hecho de que la 
señora YAIRIS CANO aceptara participar de la actividad delictiva que iba a desarrollar, 
previamente planificada y con conciencia previa también de su estado de gravidez, no es más que 
un mecanismo de excepcionar y procurar ponerse fuera del alcance de las autoridades”. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO. 

 Luego de conocido el fondo de la pretensión, procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en 
derecho corresponde. 

Como se entiende de lo expresado en el escrito, el licenciado Eduardo Batista considera que la señora 
YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO debe ser puesta en libertad toda vez que no existen elementos que la vinculen 
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con el hecho ilícito investigado e igualmente se trata de una mujer que en la actualidad se encuentra amamantando a 
su hija recién nacida. 

Ahora bien, un análisis de las constancias procesales permiten conocer que la señora CANO CASTILLO se 
encuentra sindicada por la comisión de delitos contra la seguridad colectiva, relacionado con drogas, contra el orden 
económico y de asociación ilícita, tipificados en el Capítulo V del Título IX, Capítulo IV del Título VII y el Capítulo VII 
del Título IX del Libro Segundo del Código Penal.  Los hechos punibles atribuidos a la imputada evidencian que, en 
base a la penalidad que contemplan estos delitos, es susceptible de detención preventiva en vista de que contienen 
una sanción mínima superior a los cuatro años de prisión. 

Con relación a otros medios probatorios obrantes en el cuaderno penal que comprometen la responsabilidad 
penal de la beneficiaria de la acción, se encuentra la prueba de campo preliminar practicada a la sustancia ilícita 
incautada y que se mantenía en dos bolsos que portaba la señora CANO CASTILLO al momento de su aprehensión, 
la cual dio resultados positivos para la determinación de la droga conocida como cocaína. (foja 54 del sumario) 

De los hechos analizados, esta Corporación de Justicia debe concluir que existen suficientes elementos de 
prueba como para ordenar la detención preventiva de la señora CANO CASTILLO, sobre todo dado que al momento 
de su aprehensión la misma se encontraba en compañía de cuatro mujeres que habían sido previamente identificadas 
como las que recogerían cierta cantidad de sustancias ilícitas en la comunidad de Remedios, sector El Puerto, para 
transportarla hasta la frontera con la República de Costa Rica, por lo que debe indicarse que existen suficientes 
medios probatorios que comprometen su responsabilidad penal. 

Sin embargo, hay en el proceso otros elementos que permiten que la señora CANO CASTILLO sea 
beneficiada con medidas cautelares distintas de la detención preventiva.  

En ese sentido, el Pleno observa que a foja 751 del sumario reposa copia autenticada del certificado de 
nacimiento emitido por la Dirección Nacional del Registro Civil, a nombre de la menor Fransheska Yairelis Sánchez 
Cano, hija de la imputada YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO y nacida el día 11 de agosto de 2009. 

Las circunstancias anteriores permiten concluir que nos encontramos ante el supuesto contemplado en el 
artículo 2129 del Código Judicial, que establece que no se ordenará la detención preventiva de una mujer que se 
encuentre amamantando, salvo que existan exigencias cautelares de excepcional relevancia.  En ese sentido, la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha venido sosteniendo que la detención preventiva opera en estos 
casos como la última ratio en el orden de las medidas cautelares personales que autoriza la ley, en vías de brindar 
protección tanto a la mujer en estado de gravidez, y de amparar los derechos a la vida y a la salud de la mujer, del no 
nacido y de la prole. 

En el negocio que nos ocupa, el proponente del habeas corpus ha insistido en que no existen condiciones 
de excepcional relevancia para mantener la detención preventiva de la sindicada, toda vez que ésta no se ha 
convertido en obstáculo para la práctica de las pruebas, la misma carece de antecedentes penales y no tiene interés 
en colocarse fuera del alcance de las autoridades.  

Se advierte además, que aunque existen graves indicios que comprometen a la sindicada con la encuesta 
penal, no existen mayores elementos indicativos de la posible condición de peligrosidad de la imputada, por lo que no 
se evidencia que en la actualidad existan exigencias cautelares que demanden indefectiblemente, la aplicación de la 
máxima medida cautelar personal a la señora YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO.  De ahí que, es viable la sustitución 
de la medida, hasta que la prole cumpla seis meses de edad. 

Es importante recalcar, que la sustitución de la medida cautelar no debe entenderse como un 
pronunciamiento del Tribunal que desvincule a YAIRIS AZUCEL CANO CASTILLO de los delitos que se le imputan, 
quedando sujeta al resultado del proceso penal que se le sigue, y sin perjuicio de que sea nuevamente detenida, si 
incumple los deberes inherentes a las medidas que en su defecto se le aplicarán. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva de YAIRIS AZUCEL CANO 
CASTILLO, y la SUSTITUYE por las medidas cautelares personales que establecen los literales a, b, y c del artículo 
2127 del Código Judicial, consistentes en la prohibición de abandonar el territorio de la República de Panamá sin 
autorización judicial, la obligación de residir dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, y el deber de 
presentarse cada quince días ante la autoridad que tramita la causa. 

Notifíquese, 
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HIPÓLITO GILL SUAZO 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
-- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

HABEAS DATA INTERPUESTO POR EL LICENCIADO GABRIEL D. ANNUNZIO ROSANIA VILLAVERDE 
EN REPRESENTACION DE ANGELA MARIA HIDALGO CONTRA EL GERENTE GENERAL DEL BANCO 
HIPOTECARIO. PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 492-09 

VISTOS: 

Conoce esta Superioridad de la Acción de Hábeas Data interpuesta por el Licenciado Gabriel D’ Annunzio 
Rosanía Villaverde en representación de Angela María Hidalgo contra el Licenciado Ramón Aurelio Farruggia, 
Gerente General del Banco Hipotecario Nacional.  

El accionante solicita que se le ordene al Gerente General antes identificado que responda a la solicitud 
formulado el 16 de abril de 2009, con fundamento en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Mi patrocinada es heredera de JULIO HIDALGO DE GRACIA (q.e.p.d.) con cédula de 
identidad personal número 8-38-972, el cual en vida natural fue prestatario y/o poseedor y/o 
propietario de dos lotes de terrenos ubicados en la calle 1ª del sector de Monte Oscuro del 
Corregimiento Victoriano Lorenzo del Distrito de San Miguelito de la Provincia de Panamá, 
distinguidos como el lote 2334 y el lote 2334A, respectivamente, relacionados con el Banco 
Hipotecario Nacional. 

SEGUNDO: El día (16) de abril del año dos mil nueve (2009) presenté solicitud, a favor de mi 
patrocinada, ante el Banco Hipotecario Nacional, con respecto a los lotes indicados, sin 
embargo, han pasado más de treinta días (30) y no me han dado respuesta. 

TERCERO: El Banco Hipotecario Nacional tiene aproximadamente once (11) años en que no 
ha extendido la escritura correspondiente, ni ha cumplido a favor de mi cliente con lo 
decretado pr el Juzgado Primero de Circuito del Segundo Circuito Judicial de Panamá del 
Ramo Civil del Distrito de San Miguelito dentro del proceso de sucesión intestada de JULIO 
HIDALGO DE GRACIA (q.e.p.d.).  Es más, mi cliente tiene conocimiento que este Banco hizo 
la venta del lote 2334A a un tercero que no es heredero del referido señor JULIO HIDALGO 
DE GRACIA, de ser cierto, estaríamos frente a un hecho gravísimo.” 

Se adjuntan como pruebas: 

-Copia del Poder conferido, 

-Solicitud dirigida al Gerente General del Banco Hipotecario Nacional con acuse de recibido de 16 de abril de 2009. 

Admitida la acción, se le solicita a la autoridad demandada, rinda un informe sobre los hechos materia de este 
recurso. 

Al respecto, el licenciado Cesar N González en representación del señor Ramón Aurelio Farruggia, Gerente 
General del Banco Hipotecario Nacional, remitió su informe en los siguientes términos: 

“SEGUNDO:  Este hecho es cierto, sin embargo a la fecha no se ha dado respuesta al 
peticionario ya que se están realizando las consultas pertinentes, para poder resolver el 
problema planteado a través de la Gerencia Técnica, toda vez que la adición al lote de 
terreno 2334, que sería el lote 2334-A, fue adjudicado a la señora GLORIA SANCHEZ 
REAL.  No obstante podemos señalar que el lote de terreno en adición solicitada en su 
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momento por la familia HIDALGO, físicamente existe, por lo que la Gerencia Técnica a (sic) 
recomendado cambiar la nomenclatura de dicho lote de terreno con el número 2334-B.  De 
esta manera se estaría solventando dicho inconveniente y se confeccionaría la Escritura 
Pública a favor de la señora ANGELA MARIA HIDALGO, en su calidad de heredera con los 
lotes de terreno 2334 y 2334-B. 

TERCERO: Este hecho no es cierto como se encuentra expuesta, toda vez que la solicitud 
demanda del Juzgado Primero de San Miguelito, es del año 2002, sin embargo 
consideramos que dicho proceso de confección de la Escritura Pública a favor de la 
heredera se ha dilatado, por una parte porque hemos señalado que el lote 2334-A, fue 
inscrito desde el año 1999 a favor de la señora GLORIA SANCHEZ REAL, es decir, antes 
del Auto N° 3493 de 20 de junio de 2002 y por otro lado la Gerencia Técnica ha realizado 
una serie de inspecciones y evaluaciones en le (sic)  sector de Monte Oscuro, con la 
finalidad de cumplir con la orden emitida por el Juzgado Primero de Circuito Civil, donde se 
realizó el juicio de sucesión a favor de la solicitante.  ... 

En virtud de lo anterior le comunicamos a esta Máxima Corporación de Justicia que en esta 
institución reposan los expedientes respectivos los cuales están a disposición de las partes 
y procederemos a través del departamento de notaria en coordinación con el departamento 
técnico a resolver la petición formulada por la actora. ” 

Expuestos los señalamientos del accionante y de la autoridad demanda, procede el estudio del negocio que nos 
ocupa. 

Como cuestión preliminar debemos hacer alusión a la contestación del informe requerido por parte del 
funcionario demandado, Ramón Aurelio Farruggia, Gerente General del Banco Hipotecario Nacional, quien le otorga 
poder a los licenciados César N. González y Aminta Rodríguez para que contesten la Acción de Habeas Data 
interpuesta en contra de su persona.  En virtud del mandato conferido procede el licenciado González a dar respuesta 
a lo requerido; situación que nos obliga a hacer un llamado de atención al licenciado Farrugia, pues debe ser el 
funcionario demando quien rinda su informe personalmente (artículo 7 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002).   

En tal sentido se ha expresado el Doctor Molino Mola, al referirse a este tema en materia de amparos de 
garantías constitucionales, cuya sustanciación es aplicable a la presente acción de acuerdo al artículo 19 de la Ley 6 
de 22 de enero de 2002. 

 “El funcionario no puede conceder poder a un abogado para que conteste el informe en 
su nombre.  El informe debe rendirlo personalmente.  El hecho de que lo conteste de esta manera 
no produce el rechazo del informe pero sí se le debe advertir que debe contestarlo personalmente.  
En caso de que el funcionario apele, entonces sí lo hará por medio de abogado, ya que 
normalmente están impedidos de ejercer la abogacía. “ (MOLINO MOLA, Edgardo. LA 
JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN PANAMÁ, Biblioteca Jurídica Diké, 1998, Colombia, pág. 
563)  

Las constancias procesales nos revelan que mediante nota dirigida al Gerente General del Banco 
Hipotecario Nacional el Licenciado Rosanía eleva solicitud  relativa al status de la protocolización del Auto 3493 de 20 
de junio de 2002.  Dicho documento fue recibido en ésta institución el 16 de abril del año en curso.  Por su parte el 
recurrente presenta la acción que nos ocupa el pasado 5 de junio.  Mediante los hechos antes indicados se constata 
la presentación de la solicitud y el incumplimiento del plazo (30 días calendario) que tiene el funcionario receptor para 
atenderla.   

No podemos perder de vista que en virtud del Derecho de Libertad de Información y del Principio de Acceso 
Público (numerales 2 y 10 del Artículo 1 de la excerta legal en comento), el otorgamiento de la información solicitada 
está exento de restricción alguna, sin embargo el funcionario demandado acepta que efectivamente ha recibido la 
nota en comento pero que no se ha respondido al peticionario pues se están realizando las consultas pertinentes. 

La normativa en esta materia es clara al determinar que el funcionario a quien se le solicita la información 
(receptor) deberá comunicar sobre cualquier inconveniente que le impida dar respuesta dentro del término 
establecido, así como el tiempo adicional que le tomará entregarlo dentro de los subsiguientes 30 días; tal como lo 
contempla el artículo 7 de la Ley 6 de 2002: 
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"Artículo 7: El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los 
documentos o registros solicitados, así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento de que 
otra institución tiene o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, 
estará obligado a indicárselo al solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o extensa, el 
funcionario informará por escrito, dentro de los treinta días calendario antes señalados, la 
necesidad de extender el término para recopilar la información solicitada. En ningún caso, dicho 
término podrá exceder de treinta días calendario adicionales.”(El subrayado es nuestro) 

En este orden de ideas el artículo 17 de la precitada ley, preceptúa la legitimidad de toda persona para 
promover la acción de Hábeas Data, a fin de garantizar el derecho de acceso a la información cuando el funcionario 
público responsable del archivo en el que se encuentre no la haya entregado.  

La Corte Suprema se hace eco de ésta disposición al determinar que “mientras las informaciones solicitadas 
no sean calificadas de carácter restringido o confidenciales, debe garantizarse el principio de acceso público a la 
información que diáfanamente consagra la Ley.” (Sentencia de 17 de septiembre de 2003). 

En consecuencia, al tratarse de una información de libre acceso que no fue proporcionada, requerida ante 
una autoridad reconocida dentro de la ley como susceptible de este tipo de recursos y ante la ausencia de justificación 
legal que sustente la negativa en la contestación, estima esta Superioridad que debe ordenarse la entrega de lo 
peticionado. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por tanto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de al 
Ley, CONCEDE la acción de Hábeas Data interpuesta por el Licenciado Licenciado Gabriel D’ Annunzio Rosania 
Villaverde contra el Gerente General del Banco Hipotecario, y en consecuencia le ORDENA suministrar la información 
requerida por el recurrente en el término de cinco (5) días luego de notificada la presente Resolución. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROPUESTA POR RAFAEL ERNESTO ANGUIZOLA, EN CONTRA DE EL 
DIRECTOR DEL  SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 182-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS DATA 
promovida por RAFAEL ERNESTO ANGUIZOLA contra el DIRECTOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO. 

 En su escrito de Hábeas Data, el peticionario insta a esta Corporación de Justicia a ordenar al funcionario 
demandado que remita a la Autoridad correspondiente, información que reposa en su expediente de conmutación de 
pena. 

La información que en lo medular del escrito (fs. 2), fue solicitada a la entidad pública es la siguiente: 
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1. Que se ordene el envió al Juez Segundo del Circuito Judicial de Colón, Ramo Penal, lo resuelto en la 
sección de Junta Técnica de 9 de diciembre de 2008, relacionado al informe del Director General del 
Sistema Penitenciario relativo a la conmutación de pena solicitada; 

2. Que se envíe al Juez Segundo las respuestas a los oficios 1648, 1949 y 2343; 

3. Que se envíe al Juez Segundo expediente completo y autenticado de conmutación de pena; 

4. Que se suministre copia autenticada al suscrito del expediente completo de conmutación de pena en 
mención; 

5. Que se informe si a la fecha existe o no respuesta a las peticiones enviadas anteriormente relacionadas a 
los puntos aquí solicitados. 

La autoridad demandada al contestar el mandamiento de Hábeas Data, expuso con relación a los 
argumentos del accionante, que el señor ANGUIZOLA se encuentra actualmente recluido en el Centro 
Penitenciario de Nueva Esperanza, a órdenes de la Dirección del Sistema Penitenciario, toda vez que fue 
condenado a 150 meses de prisión por el delito de Tráfico Internacional de Drogas, proferida por el Juzgado 
Segundo de Circuito de Colón, Ramo Penal y la cual cumplirá en su totalidad el día 23 de septiembre de 2010. 

 Igualmente, la autoridad hace una serie de señalamientos en cuanto a los requisitos y trámites para los 
procesos de conmutación de pena, los cuales a juicio de ésta, el peticionario no realizó; indicando que la única 
resolución que consta en el expediente es la No.923 de 2 de octubre de 2006, añade que los créditos y diplomas 
que prueban la realización de estudios, son documentos personales y cuyas certificaciones le corresponden a la 
Universidad; así mismo, informó que en cuanto a los documentos propios del centro, ya se giró instrucciones 
para remitir la resolución que autorizó la salida para práctica forense que en su momento realizó el señor 
Anguizola (fs. 9-10). 

 Conocido los argumentos contenidos en la presente acción, la Corte procede a resolver el fondo de la 
pretensión. 

 El artículo 3 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, establece en el Capítulo II denominado “Libertad y Acceso 
a la Información”, que “Toda persona tiene derecho a obtener su información personal contenida en archivos, 
registros o expedientes que mantengan las instituciones del Estado...”.  Como se aprecia, este artículo se refiere 
a lo que la doctrina a denominado Hábeas Data Propio, que garantiza el acceso a la información o datos 
personales de quien la reclama. 

 Por ello, no se discute en este negocio, que la información solicitada por el señor ANGUIZOLA, referente a 
documentos que se encuentran en su expediente personal dentro del penal, constituye información personal que 
le debe ser entregada, considerando además que el artículo 69 de la Ley 55 que reorganiza el Sistema 
Penitenciario, establece entre el derecho de ser informado de las decisiones acordadas por la Junta Técnica del 
Centro Penitenciario en relación a su caso.  

En ese sentido, la solicitud de información se recibió el 9 de enero de 2009, y de la respuesta del funcionario 
no se desprende que se haya entregado o en su defecto dado respuesta, que como la Ley establece, debe ser 
por escrito en un término de treinta días calendarios a partir de la fecha de la presentación de la solicitud.  

Corresponde entonces a esta Superioridad reestablecer el derecho fundamental infringido, concediendo la 
acción de Hábeas Data con respecto a la solicitud de copia autenticada del expediente de conmutación de pena, 
aclarándole al señor ANGUIZOLA que la autoridad sólo autenticará aquellos documentos que les corresponde 
certificar, no obstante los diplomas y créditos deberán ser certificados por el centro de estudio que los emitió; salvo 
que los originales estén en poder de la autoridad demandada. 

En cuanto a las solicitudes del señor ANGUIZOLA, que se ordene el envió de la documentación de 
conmutación de pena al Juzgado Segundo de Circuito de Colón, es oportuno indicar que la misma no es materia de la 
presente acción constitucional, toda vez que ese tema tiene su regulación en el Código Penal Vigente, en el cual se 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Hábeas Data 90

señala que la competencia para resolver dichas solicitudes corresponde a los Jueces de Cumplimiento, y ante la falta 
de esta figura actualmente, el artículo 19 de la ley 27 del 21 de mayo de 2008, remite esta labor o atribución al Juez 
de la Causa o Juez Primario. 

En virtud de lo anterior, El PLENO  DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de Hábeas Data propuesta por  Rafael Anguizola contra de 
el Director del Sistema Penitenciario, sólo en cuanto a la solicitud de copia autenticada del expediente de conmutación 
de pena, en los términos expuestos en la parte motiva de esta resolución y en consecuencia le ORDENA suministrar, 
en el término de cinco (5) días, la información requerida por el recurrente, una vez notificada esta Resolución y NIEGA 
la acción respecto a la solicitud de remisión de la información al Juzgado Segundo de lo Penal.  

Notifíquese Y ARCHÍVESE. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General)  
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO 
CARRILLO EN REPRESENTACIÓN DE MIGUEL BUSH RÍOS, CONTRA LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 8, 15, 
28, 29, 30, 31 Y 32 DE LA LEY 49 DE 24 DE OCTUBRE DE 1999. (CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO 
DEL MAGISTRADO ANÍBAL SALAS). PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L.-PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 696-99 

VISTOS: 

 El Magistrado ANIBAL SALAS CÉSPEDES, ha promovido formal manifestación de impedimento para 
conocer de la demanda de inconstitucionalidad que presentó el licenciado Carlos Eugenio Carrillo, en representación 
del señor MIGUEL BUSH RÍOS, contra los artículos 1, 3, 5, 8, 15, 30, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 49 de 24 de octubre de 
1999. 

 El Magistrado SALAS fundamentó su solicitud explicando que ejerciendo la función de Asesor Presidencial 
del Ministerio de la Presidencia, le correspondió emitir concepto sobre la Ley 49 de 24 de octubre de 1999, lo cual 
considera se enmarca en el numeral 2 del artículo 2571 del Código Judicial, que señala como causal de impedimento, 
el hecho de haber dictado el acto acusado o haber intervenido en su preparación de expedición. 

 Al examinar la solicitud de impedimento del Magistrado Salas, considera el Pleno, que la causal de 
impedimento invocada queda acreditada, por tanto, es viable acceder a lo solicitado. 

 En virtud de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia (Pleno), administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado 
SALAS, y ORDENA llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

Notifíquese, 

ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- GISELA AGURTO AYALA  -- WINSTON SPADAFORA 
FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Advertencia 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LICENCIADA BALBINA ROBLES, 
EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS GALI, S. A. CONTRA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 19 DE 3 DE 
AGOSTO DE 1992. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, NUEVE (9)  DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 510-09 
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Vistos: 

 La licenciada Balbina Robles, actuando en representación de la empresa GALI, S.A. ha presentado escrito 
de advertencia de inconstitucionalidad contra el artículo 8 de la Ley 19 de 3 de agosto de 1992. 

 A juicio de la actora, esta disposición contraviene el principio del debido proceso establecido en el artículo 
32 de la Constitución Nacional. 

 Consideraciones y decisión del Pleno:  

 Dadas las generales que preceden, nos avocamos al análisis fáctico-jurídico que esta etapa de admisibilidad 
merece. 

 En vías de dar cumplimiento a dicha tarea, pasamos a detallar las deficiencias que sobrevienen en esta 
causa constitucional. 

Observamos primeramente, que la estructuración del libelo de demanda resulta incorrecto y alejado de las 
reglas básicas que establece el Código Judicial para este tipo de controversias. 

 En el escrito bajo análisis, sólo constan las generales de los intervinientes y  los hechos de la demanda, 
soslayándose en consecuencia,  la transcripción de la norma impugnada, la disposición constitucional considerada 
infringida y el concepto de cómo ello se ha dado.  Aspectos estos que son requerimientos establecidos en el artículo 
2560 del Código Judicial. 

 Consta que tampoco se cumple con lo dispuesto en el artículo 2561 del Código Judicial, ya que no sólo deja 
de adjuntar copia de la norma impugnada, sino que en defecto de lo anterior, no señala el número y fecha de la 
Gaceta Oficial donde se encuentra la disposición, así como tampoco expresa la imposibilidad de haberla obtenido.  
Esta norma también incorpora un elemento trascendental en esta etapa procesal, ya que en ella se señala que “la 
inobservancia de los requisitos a los que se refieren los artículos anteriores producirá la inadmisibilidad de la 
demanda”. 

 En adición a lo externado, somos del criterio que la norma advertida ya ha sido aplicada.  Esto se deduce 
porque si bien es cierto la norma atacada instituye el recurso extraordinario de revisión administrativa y los 
presupuestos en los que procede, en este caso se ha surtido la interposición del mismo (fj 1-8 del expediente), lo que 
da lugar a verificar que se ha hecho uso y por tanto concretizado aquello que establece la disposición recurrida.  Es 
más, dicho recurso fue tramitado, dada la admisión y resolución del mismo. (cfr fjs 24, 29-35 del dossier). En adición a 
que en la resolución donde se decide dicho medio de impugnación (fj 319), se constata que la gobernación de la 
provincia de Herrera invoca y cita la norma recurrida. 

 Respecto a este último punto debemos recordar no sólo que la advertencia de inconstitucionalidad no 
procede cuando la norma ya ha sido aplicada, sino que ello da lugar a que las autoridades receptoras de dicha acción, 
no estén obligadas a remitir la misma ante esta Corporación de Justicia.  Este criterio vertido desde décadas pasadas, 
señala lo siguiente: 

"Para que procedan las advertencias de inconstitucionalidad es necesario la concurrencia de las siguientes 
exigencias procesales: 

1.Que exista un proceso en curso. 

2.Que una de las partes advierta que la disposición legal o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional; 
y 

3. Que no se haya aplicado aún la disposición.  (Fallo de 28 de octubre de 1991, Registro Judicial, Octubre, 
1991, página 134). 

“La Corte viene señalándole a los juzgadores que no deben enviar escritos de advertencia a esta 
superioridad cuando la norma ya ha sido aplicada, cuando la resolución ya ha sido expedida o cuando existe 
jurisprudencia en que la Corte ha sostenido que la disposición advertida como inconstitucional no lo es." 
Sentencia de 20 de noviembre de 1990. 

"Los funcionarios públicos que imparten justicia han sido instruidos por la Corte de que cuando la norma 
advertida como inconstitucional ya ha sido aplicada o existe pronunciamiento de la Corte Suprema sobre el 
punto constitucional advertido o la norma advertida como inconstitucional no es la norma aplicable al caso 
para decidirlo, no deben enviarlo o remitirlo a esta corporación, ya que el artículo 203 de la Constitución 
Nacional es claro al exigir que se trate de la norma aplicable al caso, que se trate de normas legales o 
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reglamentarias en que no exista pronunciamiento sobre su constitucionalidad..."  Sentencia de 21 de febrero 
de 1992. 

 El análisis realizado permite concluir, que de acuerdo a la jurisprudencia y principalmente a las normas 
legales, la acción impetrada no puede ser en esta ocasión, objeto de admisión y posterior decisión de fondo. 

 Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de inconstitucionalidad promovida por la licenciada Balbina Robles 
en representación de GALI, S.A. contra el artículo 8 de la Ley 19 de 3 de agosto de 1992. 

 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -
- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ JOAQUÍN 
VARELA C., EN REPRESENTACIÓN DE ROGELIO ANTONIO HARRIS CUMBERBATCH CONTRA LAS 
FRASES "EN CUANTO A LO PRINCIPAL" DEL ARTÍCULO 999 Y "LA PARTE RESOLUTIVA" DELOS 
ARTÍCULOS 999 Y 2568 DEL CÓDIGO JUDICIAL. -PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 426-09 

VISTOS: 

El Licenciado JOSÉ JOAQUÍN VARELA C., actuando en nombre y representación del señor ROGELIO 
ANTONIO HARRIS CUMBERBATCH, presentó advertencia de inconstitucionalidad con relación a frases de los 
artículos 999 y 2568 del Código Judicial, dentro de la aclaración de la Sentencia de 12 de marzo de 2009, mediante la 
cual la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia NO CASA la Sentencia del Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial que condenó a su representado por los delitos de Corrupción de Servidores 
Públicos y Posesión Agravada de Drogas. 

Afirma el advirtiente que la norma legal acusada es violatoria de los artículos 17 y 32 de la Constitución 
Política. 

Luego de revisar el escrito contentivo de la advertencia, a fin de determinar si cumple con los requisitos 
legales para su admisión, este tribunal constitucional estima que ésta no debe ser admitida porque adolece de ciertos 
defectos que impiden darle curso. 

El sistema de control constitucional que ideó el constituyente panameño puede activarse de dos maneras: 
mediante una demanda autónoma de inconstitucionalidad o mediante la advertencia de inconstitucionalidad, dentro de 
un proceso, de una norma que sea aplicable a la decisión. 

El segundo mecanismo, que es el que nos ocupa, tiene una serie de exigencias rigurosas en cuanto a su 
procedibilidad, las cuales se desprenden de los artículos 2557 y 2558 del Código Judicial: 1) que lo formule una parte 
en el proceso; 2) que tenga relación con la actuación de un funcionario público encargado de administrar justicia; y 3) 
que la disposición sea aplicable al caso. 

En la advertencia in examine, pareciera que se cumplieran los tres requisitos anotados. No obstante, una 
mirada más detallada nos revela que el primero de los mismos no se ha configurado cabalmente. 
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Ello es así porque, aun cuando la advertencia ha sido formulada por la parte que formuló el recurso de 
casación, dicho recurso ya fue resuelto, por lo que ya no existe proceso alguno. Lo único que está pendiente es la 
aclaración de la sentencia que decidió el mismo. 

 Por otro lado, de la sustentación del advirtiente, se desprende con claridad que la misma ejerce una 
pretensión de inconstitucionalidad que puede ser encausada a través de la acción autónoma que regula el artículo 
2559 del Código Judicial. En tal sentido, es menester aclarar, como lo hemos hecho en otras ocasiones, que aun 
cuando la advertencia y la demanda autónoma de inconstitucionalidad comparten una finalidad común, no hay que 
perder de vista que estamos ante figuras procesales con características y efectos que las permiten diferenciar. Una de 
tales características es que, mientras que la advertencia sólo puede ser presentada contra la norma exactamente 
aplicable al caso y dentro de un proceso, la demanda autónoma de inconstitucionalidad puede ejercitarse contra 
cualquier norma en cualquier tiempo. 

Por los motivos antes expuestos, a juicio de esta Superioridad, la advertencia presentada no cumple con los 
presupuestos establecidos en el artículo 2558 del Código Judicial, razón por la cual ha de negarse curso legal a la 
misma. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el Licenciado JOSÉ 
JOAQUÍN VARELA C., actuando en nombre y representación del señor ROGELIO ANTONIO HARRIS 
CUMBERBATCH, con relación a frases de los artículos 999 y 2568 del Código Judicial 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Impedimento 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGDO. WINSTOS SPADAFORA, DENTRO DE LA 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LCDA. ESTHER MARIA DE 
FRIAS URIBE,  EN REPRESENTACIÓN DE NICOLAS LIAKOPULOS CONTRA EL ART. 2408 DEL 
CODIGO JUDICIAL. PONENTE:  ANIBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Impedimento 
Expediente: 878-08 

VISTOS: 

El Magistrado Winston Spadafora, presentó manifestación de impedimento para conocer de la Advertencia 
de Inconstitucionalidad promovida por la Licenciada Esther Maria De Frías De Uribe, en nombre y representación de 
Nicolás Liakópolus, contra la frase: “Concluido el proceso, la sentencia será dictada dentro del término de diez días”, 
contenida en el artículo 2408 del Código Judicial.  

La manifestación de impedimento solicitada, es del tenor siguiente: 
“El 20 de noviembre de 2008, me correspondió leer el proyecto de resolución de esta advertencia de 
inconstitucionalidad. Sin embargo, mediante resolución judicial de 20 de enero de 2009, el Pleno de la Corte 
Declaró probado un incidente de recusación presentado en mi contra por la licenciada Ana Belfon, en 
representación de Nicolás Juan Liakópulos dentro de una demanda de inconstitucionalidad contra el Auto de 
Segunda Instancia No. 28 de 12 de octubre de 2004, proferido por el Tribunal de Apelaciones y consultas del 
Primer Circuito Judicial de Panamá.    
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Dentro de esa demanda de inconstitucionalidad, si bien negué los hechos motivos de la recusación 
presentada en mi contra, en vista de no tener ningún tipo de interés en la resolución de dicho negocio, 
aunado al hecho que lo alegado por la parte recusante no encuadraba en ninguna de las causales de 
impedimento específicas para los procesos de jurisdicción constitucional objetiva, contenidas en el artículo 
2571 del Código Judicial, el Pleno de la Corte estimó prudente acceder a la recusación con la finalidad de 
mantener vigentes principios de imparcialidad, transparencia e independencia judicial.  

Siendo así las cosas y, con la finalidad de mantener incólumes los principios antes mencionados y, además 
con vista que esta advertencia de inconstitucionalidad se da dentro del mismo proceso penal contra la vida e 
integridad personal llevado a cabo contra Nicolás Juan Liakópulos, me veo en la obligación de solicitar en 
esta etapa procesal, que se me declare impedido de conocer este negocio constitucional.  

De lo antes citado, se observa que lo planteado por el Magistrado Winston Spadafora, debe ser aceptado en 
virtud de que se le separo del conocimiento de una demanda de inconstitucionalidad contra un acto jurisdiccional 
dictado dentro del proceso penal que también es el objeto de la presente advertencia de inconstitucionalidad. Es decir, 
que como bien señala el Magistrado Spadafora, existe un precedente (Resolución de Pleno, de Fecha 20 de enero de 
2009), donde se le separa del conocimiento de un negocio constitucional que tiene como objeto el mismo proceso 
penal donde se presenta la advertencia bajo examen, y donde se utilizó como fundamento para declarar probada 
dicha Recusación, la causal de impedimento que contiene el numeral 3 del artículo 2571 del Código Judicial.  

En mérito de lo expuesto, procede este Cuerpo Colegiado a declarar legal el impedimento invocado.  

En consecuencia, el Pleno de la CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado Winston Spadafora, en 
consecuencia se le separa del conocimiento del negocio y se DISPONE llamar a su Suplente. 

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Denuncia 

DENUNCIA CRIMINAL PRESENTADA CONTRA DANIEL DELGADO DIAMANTE Y OTROS MINISTROS 
DE ESTADO, POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE DELITOS DE ABUSO DE AUTORIDAD Y 
EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -
PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 12 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 797-08 

VISTOS: 

Para la calificación legal, la Procuraduría General de la Nación ha remitido al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia el cuaderno contentivo de las sumarias iniciadas por denuncia penal que suscribieran MIGUEL ANTONIO 
BERNAL, ANGELICA MAYTÍN JUSTINIANI, MAURO ZUÑIGA ARAÚZ, ROLANDO VILLALAZ G. y ROBERTO 
AROSEMENA, a través de la cual se imputa a DANIEL DELGADO DIAMANTE, SAMUEL LEWIS NAVARRO, 
SALVADOR RODRÍGUEZ, BENJAMIN COLAMARCO, ROSARIO TURNER MONTENEGRO, EDWIN SALAMÍN 
JAÉN, CARMEN GISELA VERGARA , GABRIEL DIEZ, GUILLERMO SALAZAR NICOLAY, MARÍA ROQUEBERT 
LEÓN, HÉCTOR ALEXANDER y DILIO ARCIA, la supuesta comisión de delitos de abuso de autoridad y 
extralimitación de funciones. 

De acuerdo con los activadores de este sumario penal, los mencionados Ministros de Estado, al firmar los 
Decretos Ley N° 5 y 6 de 18 de agosto de 2008, publicados en la Gaceta Oficial N° 26107 de 19 de agosto de 2008, 
utilizaron facultades y atribuciones que concede el poder público, extralimitándose en las funciones que la Ley y la 
Constitución le confieren, ya que se da vigencia a decretos que violan flagrantemente garantías constitucionales, 
específicamente las contenidas en los artículos 22, 26, 27, 32, 37, 38 y 42, abriendo el camino a la instauración de un 
régimen autoritario donde el Ministro de Gobierno y Justicia asume controles, funciones y potestades inherentes o 
propias del Jefe del Órgano Ejecutivo (fs. 1 a 3). 

El proceso subjudice se pasa a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema, con la Vista Fiscal No. 64 de 
25 de septiembre de 2008 en la que se recomienda se concluya la causa decretando un sobreseimiento definitivo de 
carácter objetivo e impersonal de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 2207 del Código Judicial. 

La fórmula que propone el Despacho Superior del Ministerio Público, tiene como fundamento que la 
naturaleza del hecho endilgado, no es de orden penal, ni criminal, sino constitucional, al considerar los denunciantes, 
que a través de la emisión de los Decretos Leyes N° 5 y 6 de 18 de agosto de 2008, se ha transgredido el texto de la 
Constitución, por lo que corresponde es impugnar tal actuación a través de los medios jurídicos idóneos, que para el 
caso sería accionar la jurisdicción constitucional, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y el 
procedimiento del Código Judicial. 

Plantea además, que se incumple con la aportación de elementos que se ajustan a los presupuestos de 
prueba sumaria, exigidos ante la imputación de un delito de abuso de autoridad y extralimitación de funciones, 
previsto en los artículos 351 y 352 del Código Penal vigente. Lo anterior en vista que se presentaron copias 
autenticadas de la Gaceta Oficial Digital en la que se promulgaron los referidos decretos, que tienen que ser 
refrendados por los Ministros de Estado, por tratarse de un mandato constitucional, como una de característica de la 
naturaleza jurídica de los decretos leyes, son suscritos por el Presidente de la República con los Ministros que 
conforman el Gobierno, para que adquieran validez jurídica (Artículo159 de la Constitución). Advierte que por el 
contrario, si constituiría un delito, especificamente una omisión de funciones, en el caso que ellos no refrendaran o 
suscribieran tales decretos (fs.21-29). 
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Habiendo circulado en lectura un proyecto de fallo, desde el 30 de octubre de 2008, que atendía el fondo de 
la encuesta penal en estudio, y al cual se le formularon observaciones por algunos magistrados, se suscita el cambio 
de gobierno con el consecuente cese de funciones de las anteriores autoridades del Organo Ejecutivo.  Por lo anterior, 
es un hecho público y notorio que las personas denunciadas en esta causa ya no forman parte del Consejo de 
Gabinete, al haber perdido la calidad de Ministros de Estado, hecho que tiene incidencia directa en el factor de 
competencia en virtud del cual, el Pleno de la Corte conocía este expediente. 

La circunstancia expuesta obliga a declinar la competencia para seguir conociendo el presente sumario a la 
esfera legalmente competente. 

Sobre el particular, es importante destacar que si bien el artículo 2465 del Código Judicial estipula que los 
juzgados de circuito son competentes para conocer de los procesos contra servidores públicos, dicha norma debe 
interpretarse como aplicable en el supuesto que el funcionario ostente al momento del juzgamiento la calidad de 
funcionario público, que de acuerdo con artículo 159 numeral 13 lex cit., le corresponde a los juzgados de circuito 
juzgar.  No obstante, si dejara de existir el factor de competencia por la calidad del imputado, entonces debe 
determinarse ésta por razón de la pena aplicable. 

De acuerdo con lo expuesto, es a la esfera municipal que corresponde declinar la presente causa, 
considerando que los hechos por los cuales se denunció a los anteriores miembros del Consejo de Gabinete, se 
suscitan el pasado 18 de agosto de 2008; es decir, cuando ya se había reformado el artículo 174, literal A del Código 
Judicial (mediante Ley 27 de 2008), que le asigna competencia a los jueces municipales, a partir del 22 de mayo de 
2008, para conocer de los delitos con pena de prisión que no exceda los 4 años, intervalo en el que se ubican, de 
acuerdo con los artículos 351 y ss del Código Penal, las conductas que se le imputan a los denunciados. 

Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer el presente expediente y DECLINA competencia a la 
esfera municipal. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL 
D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL ELÍAS FERNANDEZ  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN 
ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Queja 
QUERELLA PROMOVIDA POR EL LICENCIADO EDUARDO RÍOS MOLINAR, CONTRA EDWIN SALAMIN 
Y FELIPE CANO, MINISTRO Y VICEMINISTRO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CONTRA LA FE 
PÚBLICA. PONENTE:  VICTOR  L.  BENAVIDES  P.   PANAMÁ,  NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Queja 
Expediente: 578-09 

VISTOS 

 Pendiente de calificar el mérito legal, se encuentra el proceso instaurado contra el Ex-Ministro de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, EDWIN SALAMIN, por su presunta participación en los Delitos Contra la Administración Pública y 
Fe Pública. 

 Sin entrar en consideraciones de fondo, debemos considerar como un hecho notorio, que el señor EDWIN 
SALAMIN dejó de ocupar el cargo de Ministro de Estado, razón por la cual, esta Corporación carece de competencia 
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para dirimir el fondo de la causa en mención. 

 Ahora bien, los delitos genéricos denunciados y el supuesto lugar de la comisión, de acuerdo a nuestras 
normas de procedimientos aplicables al caso, corresponde su conocimiento a los Jueces de Circuito Penal del Primer 
Distrito Judicial de Panamá.  

 Las situaciones expuestas en los párrafos que anteceden, nos condiciona a remitir el presente proceso 
penal al Juez Penal de Circuito en Turno del Primer Distrito Judicial de Panamá, para que lo adjudique al Tribunal que 
en derecho corresponda y se le imprima el trámite legal pertinente. 

Parte Resolutiva: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLINA ante el Juzgado de Circuito Penal de Turno del Primer Circuito Judicial de Panamá, el 
conocimiento del presente proceso penal. 

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Solicitud ante el Pleno 
INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO GABRIEL LAWSON BLANCO 
CONTRA EL MAGISTRADO WINSTON SPADAFORA F. DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE JUEGO DE AZAR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 18 DE 
16 DE FEBRERO DE 2009, EXPEDIDA POR EL CONSEJO DE GABINETE. -PONENTE: ADAN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 159-09-A 

VISTOS: 
El licenciado Gabriel Lawson Blanco, actuando en representación de Hotelera Marbella S. A., ha interpuesto 

incidente de recusación en contra del Magistrado Winston Spadafora F. de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se separe del conocimiento de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentado por 
la firma Morgan & Morgan, en representación de la Asociación de Juego de Azar (ASAJA) contra la Resolución No. 18 
de 16 de febrero de 2009, expedida por el Consejo de Gabinete.  

El incidente propuesto fue remitido al conocimiento de este despacho, con fundamento en lo dispuesto  en el 
artículo 760, numeral 2 del Código Judicial.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE DE RECUSACIÓN. 
El incidente se sustenta básicamente en que al Magistrado Winston Spadafora F., le quedó repartido la 

Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentado por la firma Morgan & Morgan, en representación de la 
Asociación de Juego de Azar (ASAJA), en contra de la Resolución No. 18 de 16 de febrero de 2009, expedida por el 
Consejo de Gabinete; a pesar que el señor Helios Navarro Cruz, quien ocupa el cargo de director y sub-tesorero de 
ASAJA, se encuentra unido por vínculo matrimonial con su hija Vanesa Spadafora.  

En efecto, el recusador ha señalado que el señor Helios Navarro además de ocupar los cargos de director y 
sub-tesorero de ASAJA, es el representante legal de las empresas de casinos interesadas en la presente 
controversia. 
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Por estas razones, y con fundamento en el artículo 760, numeral 2 del Código Judicial, se solicita al Pleno 
de la Corte Suprema que separe al Magistrado Winston Spadafora del conocimiento del proceso.  

INFORME RENDIDO POR EL MAGISTRADO RECUSADO 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 769 del Código Judicial, del incidente de recusación se corrió 
traslado al Magistrado Winston Spadafora, quien señaló que se declaró impedido del conocimiento del presente 
negocio, puesto que el señor Helios Navarro, es su yerno. 

DECISIÓN DE LA SALA 
Una vez surtido el trámite procesal establecido para estas incidencias, la Sala procede a resolver el negocio, 

de la siguiente manera: 

Ahora bien, el Pleno observa que cuando se interpuso el incidente de recusación, el presente negocio se 
encontraba repartido al Magistrado Winston Spadafora, quien se declaro impedido hasta el día 6 de marzo de 2009, y 
el cual fue admitido mediante Auto del 27 de mayo de 2009. 

En ese sentido, consideramos aplicable lo expresado por JORGE FABREGA en su conocida obra 
"Estudios Procesales", que refiere a la figura sustracción de materia, de la manera siguiente: 

"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina que si bien la jurisprudencia se ha visto 
obligada a reconocerla. Es un medio de extinción de la pretensión constituido por la circunstancia 
de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de 
las partes: no pudiendo el Tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o 
desestimando) sobre la pretensión deducida.” 

Igualmente, debemos referirnos también, al Código Judicial que en su artículo 992 expresa: 
"Artículo 992: En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido 
probado oportunamente." 

Las circunstancias expresadas, impiden a este Tribunal emitir un pronunciamiento de fondo sobre las 
pretensiones planteadas por la parte actora, toda vez que estas surtieron sus efectos jurídicos, al haberse declarado 
impedido el Magistrado Winston Spadafora, en conocer el presente negocio.  

Ahora bien, como quiera que debemos darle cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 992 del Código 
Judicial, y a lo establecido por la doctrina nacional, lo viable en el presente caso es decretar que se ha producido el 
fenómeno jurídico conocido como sustracción de materia.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, Declara Sustracción de Materia en el presente Incidente de Recusación presentado por el 
Licenciado Gabriel Lawson Blanco contra el Magistrado Winston Spadafora F. dentro de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentado por la firma Morgan & Morgan, en representación de la Asociación de Juego 
de Azar contra la Resolución No. 18 de 16 de febrero de 2009, expedida por el Consejo de Gabinete, y ORDENA el 
archivo del expediente. 

Notifíquese,   
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Sumarias en averiguación 
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN SEGUIDAS A LA DOCTORA ROSARIO TURNER MONTENEGRO, 
MINISTRA DE SALUD, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (ABUSO DE AUTORIDAD E INFRACCIÓN DE LOS DEBERES DEL SERVIDOR PÚBLICO). 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 458-08 

VISTOS: 

Procedente del Despacho Superior de la Procuraduría General de la Nación ingresa para conocimiento del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el expediente contentivo de la instrucción sumarial iniciada por la denuncia 
presentada por  el señor CRISTÓBAL MANUEL CAMPOS ESTRADA, contra la  Ministra de Salud ROSARIO E. 
TURNER M., por la presunta comisión del delito Contra la Administración Pública (Abuso de Autoridad e Infracción de 
los Deberes del Serviodr Público). 

La Procuraduría General de la Nación a través de la Vista Fiscal No. 034 de 30 de mayo de 2009, ha 
solicitado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ordene el ARCHIVO del expediente, de conformidad con el 
artículo 2467 del Código Judicial. 

En síntesis, plantea que al analizar cada una de las pruebas aportadas por el denunciante, CRITÓBAL 
MANUEL CAMPOS ESTRADA, se observa que ninguna de ellas tiene la capacidad de acreditar el delito, es decir, que 
su análisis no permite percibir la posible existencia de un hecho punible, al no resultar evidente la manifestación de un 
acto abusivo de poder, a través del cual el funcionario se exceda de las atribuciones y funciones previstas por ley y 
omita realizar un acto que está dentro de su marco legal de acción.  Agrega que, ante la falta de pruebas que logren 
tener la capacidad e idoneidad, por sí solas, de acreditar el hecho punible, no existen méritos que permitan desarrollar 
una instrucción sumarial por este delito. 

Una vez sometido el referido expediente a las reglas de reparto, el Magistrado Sustanciador entra a 
calificar el mérito del presente cuaderno penal. 

I.- CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Establecido el concepto emitido por la Procuraduría General de la Nación en torno a la denuncia 
presentada, está Corporación de Justicia, deberá delimitar si es competente para conocer de la instrucción sumarial.  

Luego de realizar el análisis correspondiente de las principales piezas del expediente penal, se indica que la 
denuncia fue presentada el 31 de agosto de 2007 contra la Doctora ROSARIO TURNER MONTENEGRO, quien 
fungía para la fecha como Directora Nacional de los Servicios y Prestaciones Médicas de la Caja de Seguro Social 
ante la supuesta “negación de entrega de medicamentos a un infante de 29 de días de nacido por carecer de dinero 
para adquirirlas”.   

En las sumarias que nos ocupa, se señala la supuesta comisión del Delito de Abuso de Autoridad de 
Servidores Públicos por parte de la antigua Directora Nacional de los Servicios Médicos de la Caja de Seguro Social, 
Doctora ROSARIO TURNER MONTENGRO, quien fungía como Ministra de Salud, por lo que, en ese momento, el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia era el tribunal competente para conocer y resolver la causa penal de acuerdo a 
lo previsto en el numeral 2 del artículo 86 del Código Judicial.  

Sin embargo, esta Corporación se percata que constituye un hecho público y notorio que la Doctora 
ROSARIO TURNER MONTENEGRO, en la actualidad no ocupa el cargo de Ministra de Salud.  En base a lo anterior, 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia carece de competencia para conocer este negocio y lo que corresponde es 
declinar su conocimiento a la esfera municipal, toda vez que en base a la penalidad de los delitos imputados y de 
conformidad con el numeral 1 del literal A del artículo 174 del Código Judicial, el conocimiento del proceso debe 
recaer en los Juzgados Municipales, a fin de que emitan un pronunciamiento en base a las consideraciones anotadas. 

En ese sentido, ante la pérdida de la calidad funcional (Ministro de Estado), el Pleno de la Corte, deberá 
inhibirse de conocer la instrucción sumarial; y por consiguiente,  remitir el mismo al tribunal que corresponde, 
conforme a su competencia. 

Por las consideraciones expuestas, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la instrucción sumarial 
seguida a ROSARIO TURNER MONTENEGRO, ex Ministra de Salud, por la  presunta comisión del Delito Contra la 
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Administración Pública; por lo tanto, DECLINA COMPETENCIA  al Juzgado Municipal de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá,  de turno.  

Notifíquese.- 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Registro Judicial, Octubre de 2009 
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CIVIL 

Apelación 
MIGUEL DE LOS REYES TORDILLA  INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO  N.48, 
DEL 22 DE MARZO DE 2005,  MODIFICADO POR EL AUTO N.52 DE 30 DE MARZO DE 2005 DICTADOS 
POR EL PRIMER TRIBUNAL MARÍTIMO EN EL PROCESO ORDINARIO MARITIMO QUE MIGUEL DE 
LOS REYES TORDILLA  LE SIGUE A SIMPLAX PRIVATE, LTD.  PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. - 
PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 158-05 

VISTOS:   

 La firma forense Carreira Pittí P.C. Abogados, firma forense de generales que constan en autos, en su 
condición de apoderada judicial de Miguel D. de Los Reyes Tordilla, interpuso recurso de apelación contra el Auto N° 
48 de 22 de marzo de 2005, dictado por el Primer Tribunal Marítimo de Panamá, dentro del proceso ordinario marítimo 
instaurado por Miguel D. de Los Reyes Tordilla contra Sinsplax Private LTD.:  

  El auto apelado resolvió lo siguiente:     

PRIMERO:   DECLARAR PROBADA la excepción de litispendencia invocada por la 
demandada Sinsplax Private LTD. 

SEGUNDO: DEVOLVER el certificado de garantía consignado por la demandada para levantar el 
secuestro que racayó sobre la M/N Envoyager. 

TERCERO:    ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE previa anotación en el libro de 
salidas. 

CUARTO:     CONDENAR en costas a la parte demandante, las cuales se fijan en 
doscientos cincuenta balboas (B/.250.00) solamente. 

El presente proceso ordinario marítimo se inició con la presentación de la demanda ante el Primer Tribunal 
Marítimo de Panamá por parte del Señor Miguel D. de Los Reyes Tordilla, con el objeto de que se condenara a 
Sinsplax Private LTD., en su calidad de propietaria de la M/N ENVOYAGER, respectivamente, con el objeto de que 
fuera condenada a pagarle al demandante la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO BALBOAS CON 32/100 (B/.166,644.32), más los intereses, costas y gastos del proceso.  Con la demanda 
se solicitó el secuestro de la M/N ENVOYAGER, de propiedad de la demandada Sinsplax Private LTD, decretándose 
la medida mediante Auto N° 55 de 1 de febrero de 2002. 

La parte recurrente, por intermedio de su apoderado especial la firma forense De Castro & Robles, solicitó al 
Tribunal A Quo, la revocatoria de su decisión, interponiendo para tales efectos, las siguientes incidencias: 

1- Excepción de litispendencia, con fundamento en el artículo 61 y en el numeral 4 del artículo 19 de 
la Ley 8 de 1982. 

2- Incidente de declinatoria de competencia, con base de una cláusula de sumisión jurisdiccional. 

3- Solicitud de declinatoria de conocimiento de la causa en base a la doctrina de forum non 
conviniens. 

4- Excepción de inexistencia de la obligación debido a que no existe culpa o negligencia de la 
demandada en la ocurrencia del accidente del demandante. 

5- Excepción de inexistencia de la obligación debido a la negligencia contributiva del demandante. 
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Seguidamente, se dictó la resolución que es objeto del presente recurso de apelación y que declaró probada 
la excepción de litispendencia invocada por la demandada Sinsplax Private LTD.  
 La representación judicial de la parte demandante presentó escrito sustentando su recurso de apelación, el 
cual es consultable de fojas 835 a 840, en el que se solicita se revoque la decisión impugnada en vista de que no se 
han cumplido los presupuestos para que se produzca el fenómeno de la litispendencia internacional, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 61 del Código de Procedimiento Marítimo, exponiendo una serie de argumentaciones, que ha 
continuación pasamos a sintetizar:  

1- No existen en el presente proceso, los elementos característicos para que se complete la figura de 
la litispendencia, tales como: identidad de partes, causas de pedir o  pretensiones y que los juicios se hayan iniciado. 

2- Agrega el apelante, que la decisión recurrida, acepta la existencia de un proceso que se encuentra 
pendiente de decisión en Filipinas, pero igualmente acepta que no se encuentra demandado SINPLAX PRIVATE LTD. 
(parte demandada en el presente proceso), sino que son otros los demandados, lo que indica que en efecto, no hay 
identidad de partes en el proceso propuesto en Filipinas. 

3- Acota en su escrito, que de acuerdo al principio de reciprocidad internacional, del Derecho 
Internacional Privado e incluso del Público, Filipinas, no tiene por qué reconocer que la demanda interpuesta en 
Panamá, suspende el término de prescripción en Filipinas. 

4- Asimismo, el recurrente manifiesta en su escrito de apelación, su disconformidad en lo ordenado 
por la Juez Marítima Suplente del Primer Tribunal, en cuanto a la devolución de la fianza, ya que según él, realizar la 
devolución de la fianza, en este estado de cosas, es dejar sin efectividad cualquier sentencia que sea dictada en 
Filipinas o en Panamá, si el caso llegase a retornar por razón de la denegación de justicia que pueda originarse en 
Filipinas, por rechazar la causa, tal cual ha ocurrido en casos anteriores, que se encuentran en la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia.   

5- Sostiene la Firma Forense Carreira Pittí P.C. Abogados, que “el Juez que ordena la declinación de 
la causa debe prever la ejecutabilidad de la sentencia conseguida en el otro foro, pues si se tiene garantía en su 
Tribunal, y no existe en el otro, debe mantenerse dicha garantía como elemento previo a la declinación”.  

 La Firma De Castro y Robles, representante judicial de la demandada, se opone al recurso de apelación 
interpuesto por su contraparte, mediante el escrito consultable de fojas 846 a 876, en el cual presenta las siguientes 
argumentaciones: 

1- En cuanto a lo referido por el recurrente en su escrito de apelación, relacionado con la identidad de 
partes, es de la opinión, que basta con que los demandantes adicionen o eliminen a alguna de las partes, o 
simplemente demanden a una parte en Panamá que no haya sido incluida en la demanda en Filipinas, para evitar la 
“litispendencia”, y, luego se encuentren en la posibilidad de desistir de la demanda contra aquella parte que no consta 
en el proceso instaurado en Filipinas.   

2- En cuanto a la identidad de objeto o causas de pedir, acota el recurrente, que una simple lectura 
de ambas demandas, tanto la  interpuesta en Filipinas como en Panamá, evidencian que en ambos países las 
pretensiones versan sobre el mismo punto. 

3- En cuanto a lo que argumenta el recurrente, acerca de la supuesta prescripción de la acción en 
Filipinas, alega la parte demandada, que el demandante está confundiendo la declinatoria de competencia, basada en 
el artículo 3 numeral 19 de del Código de Procedimiento Marítimo, con lo dispuesto en el numeral 4 del referido 
artículo 19, en virtud, que bajo el supuesto del numeral 3 no existe un proceso previamente instaurado en país 
extranjero, mientras que la petición de declinatoria basada en el numeral 4 tiene su fundamento en la existencia previa 
del mismo proceso en otra jurisdicción (litispendencia). 

4- La demandada, es del criterio que lo esencial del proceso, es que en las pretensiones, el 
demandante, está incluyendo reclamaciones de tipo extracontractual, que han sido fundamentadas en la supuesta o 
alegada culpa y negligencia de la demandada conforme al Código Civil de Filipinas, por lo que vemos que el objeto de 
la pretensión de la demanda interpuesta en Panamá, es el mismo. 

CRITERIO DE LA SALA: 

Una vez expuestos los argumentos de ambas partes, procede la Sala a decidir los méritos del presente 
recurso de apelación. 
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En primer lugar, es preciso señalar que la Sala ha resuelto numerosos casos relacionados con 
reclamaciones interpuestas por marinos filipinos, como las que nos ocupa en esta oportunidad y en todos ellos se ha 
declinado la competencia a la jurisdicción filipina, en vista de que dentro de los respectivos contratos de trabajo que 
han suscrito los marinos filipinos, existe una cláusula que establece que las demandas y reclamaciones que se 
deriven de dichos contratos de trabajo, deben presentarse ante el foro de ese país. 

A manera de ejemplo, citamos algunos precedentes en los se accedió a la declinatoria de competencia con 
base a esta cláusula: 

1. HELEN VILLARREAL TOBIAS ET. AL vs M/N “STAR CEBU”.  Resolución dictada el 14 de mayo de 2001. 

2. DINA QUILENDERINO ET AL vs INDIAN SHIPPING CO.  Resolución de 13 de diciembre de 2001. 

3. NENITA CANEDO Y OTROS vs HANJIN SHIPPING CO.  Resolución de 25 de junio de 2002. 

4. ROBERTO CANDELARIO vs NCN CORPORATION.  Resolución de 31 de enero de 2003. 

5. NOEL DIMAGUILA vs SEAFARERS SHIPPING CO. LTD. y VICTORIA SHIP MANAGEMENT INC. (M/N 
“MILLION TRADER”). Resolución de 17 de marzo de 2004. 

6. UBALDO AVELLANEDA vs ATLANTICA S.P.A. DI NAV. Resolución de 12 de mayo de 2004. 

7. FELIPE VITAGAN vs M/N “SUN SAPPHIRE”. Resolución de 24 de febrero de 2006. 

8. LOURDES QUITON Y OTROS vs CHO YAN SHIPPING COL. LTD., TWIN HILL TANKER LINES, S. A. Y 
JUPITER CONVEYER, S.A. Resolución de 8 de marzo de 2007. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, si bien la parte demandada invocó varias excepciones e incidencias 
al contestar la demanda, y, entre ellos, un incidente de declinatoria de competencia con base en una cláusula de 
sumisión jurisdiccional como la que ha reconocido la Sala en los precedentes citados anteriormente y en muchos 
otros, el Tribunal Marítimo en esta oportunidad no analizó directamente dicha cláusula y accedió a dicha declinatoria 
con fundamento en una excepción de litispendencia, que es otro de los supuestos que consagra el artículo 19 del 
Código de Procedimiento Marítimo, en virtud de los cuales facultan a los Tribunales Marítimos de Panamá, a 
abstenerse de conocer o continuar conociendo de un proceso. Para mayor ilustración se transcribe la citada 
disposición legal: 

“Artículo 19. Los Tribunales Marítimos podrán abstenerse, a instancia de parte, de conocer o de continuar 
conociendo de un proceso por causas que surjan fuera del territorio de la República de Panamá, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando deban practicarse pruebas testimoniales y los testigos residan en el extranjero, y sea altamente 
oneroso para cada una de las partes la práctica de tales pruebas en el extranjero, o la comparecencia de los 
mismos ante el Tribunal. 

2. Cuando sea necesario una inspección Judicial para una mejor apreciación de los hechos y dichas 
diligencias deban ser efectuadas en el extranjero. 

3. Cuando las partes hayan convenido por contrato escrito en someter sus controversias a arbitraje o a un 
tribunal en país extranjero. 

4. Cuando la controversia hubiere sido sometida anteriormente a arbitraje o a la jurisdicción de un tribunal en 
país extranjero y estuviere pendiente de decisión. 

El tribunal podrá exigir el cumplimiento de ciertas condiciones previas, cuando ello sea necesario, para 
proteger los derechos de las partes tales como la comparecencia ante un tribunal extranjero y la consignación 
de caución adecuada ante dicho tribunal, antes de declinar el conocimiento de la causa. 

En aquellos casos en que no se pueda consignar caución ante el tribunal arbitral o judicial extranjero, y se 
haya secuestrado en Panamá algún bien del demandado, el Tribunal Marítimo suspenderá la tramitación del 
proceso hasta tanto el tribunal extranjero haya dictado su fallo y mantendrá el bien secuestrado, o la caución 
que lo sustituya, a órdenes de dicho Tribunal. 
Las disposiciones de esta Ley sobre secuestro de bienes serán aplicables en cuanto no pugnen con lo que 
este artículo estatuye.” 

Como puede observarse, la norma transcrita consagra varios supuestos que le otorgan a los Tribunales 
Marítimos de Panamá, cuando así lo solicite la parte interesada, la facultad de abstenerse de conocer o de continuar 
conociendo de un proceso por causas que surjan fuera del territorio de nuestra República.  En los precedentes 
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dictados por esta Corporación Judicial a los que hemos hecho referencia, la declinatoria de competencia se sustentó 
en el numeral 3; mientras que en el presente caso, la declinatoria se hizo con fundamento en el numeral 4, toda vez, 
que el Primer Tribunal Marítimo consideró que se había demostrado que el señor Miguel de Los Reyes Tordilla, 
demandante en este proceso marítimo, ya había interpuesto otra demanda ante la jurisdicción filipina, sustentada en 
la misma causa y objeto.  En vista de ello, el Tribunal Marítimo declaró probada la excepción de litispendencia, al 
concluir que entre ambos procesos existía identidad partes, de causa de pedir y del objeto pedido. 

Por el contrario, la parte recurrente alega en el recurso de apelación en estudio que no existe tal identidad, 
puesto que las partes demandadas en Panamá son distintas a las del proceso instaurado en Filipinas, al igual que la 
causa de pedir, la ley aplicable, el fundamento de derecho de la pretensión y la cuantía de la demanda; razón por la 
cual se debe revocar la resolución impugnada y ordenar al Tribunal Marítimo que continúe con la tramitación del 
presente proceso. 

En relación con la identidad de las partes, se observa que en Panamá se demanda a SINPLAX PRIVATE 
LTD. propietaria de M/N ENVOYAGER, en la cual trabajaba el demandante  Miguel D. de Los Reyes Tordilla, mientras 
en Filipinas se demanda a PHILIPPINE TRANSMARINE CARRIERS y/o OW SHIP MANAGEMENT, PTE.LTD., 
quienes, suscribieron en calidad de empleadores, el contrato de trabajo celebrado con el demandante, el cual es 
consultable a Foja 469.  

Consecuentemente, resulta evidente que en ambos procesos se ha demandado a la M/N en la que laboraba 
el demandante y en la que ocurrió el accidente que origina ambas reclamaciones por los daños y perjuicios que le 
produjo el mismo.   

En relación con este punto, la Sala ya ha manifestado que no es imprescindible que las partes sean 
exactamente las mismas, siempre y cuando se compruebe que sí se trata de la misma causa de pedir y de los mismos 
intereses económicos del buque en que ocurrió el accidente que origina ambas reclamaciones.  Al respecto, resulta 
pertinente el criterio expuesto en resolución fechada 23 de agosto de 2006, en la que se manifestó lo siguiente: 

“Esta Sala observa que en el proceso presentado en nuestro país las demandadas, 
individual y solidariamente, son las compañías AURORA SHIPPING INC.  y KRITSAS 
SHIPPING INC., propietaria y operadora de la nave en la cual laboraba el demandante 
(M/N “AURORA TOPAZ”), respectivamente.  Por otra parte, en el proceso presentado en 
Filipinas, las demandadas son las empresas PRIME MARINE SERVICES, INC. y/o 
AURORA SHIPPING INC., siendo la primera de ellas, la empresa encargada de reclutar 
a los trabajadores o “agencia de empleo” (“manning agent”), la cual dejó constancia de 
que actuaba en representación de la segunda (AURORA SHIPPING INC.), que ha sido 
identificada como propietaria de la nave, tal como consta en el Reporte Marítimo de 
Lloyd sobre la M/N “AURORA TOPAZ” visible a fojas 103 y en el Reporte tomado de la 
Lloyd’s Seasercher Internet sobre la misma motonave, visible a fojas 105. 

... 

La Sala reconoce que el manejo del negocio marítimo y las leyes que lo rigen 
tanto en Filipinas como en Panamá, hacen que en el primer lugar sea necesario un 
“agente de empleo” (“manning agent”) y en el segundo un “agente” o naviero, lo cual 
responde a los usos, costumbres y normas que regulan el transporte de mercancía por 
mar... 

En ese sentido debemos mencionar que el Código de Procedimiento Marítimo 
de nuestro país, en su artículo 1103 establece lo siguiente: 

“1103.  Para que la nave aparejada y equipada pueda dedicarse al comercio, ha de girar 
necesariamente bajo el nombre y responsabilidad directa de un naviero, quien la 
administrará por cuenta y riesgo de su propietario o copartícipe si perteneciera a 
varios...” 

De igual forma en Filipinas, a la luz de las Reglas y Regulaciones que Rigen el 
Empleo en Ultramar de 1991, es permitido e incluso es considerada una práctica común, 
que la contratación de los marinos se realice a través de una agente de enganche 
(“manning agent”), el cual en casos como el que nos ocupa tendrá una responsabilidad 
solidaria con la propietaria de la nave, tal como quedó establecido a través del peritaje 
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aportado por el abogado filipino DIOSDADO J. RELOJ JR., cuya respectiva traducción 
reposa de fojas 481 a 487, quien dejó establecido que: 

“...la compañía marítima empleadora y su agencia de enganche son requeridos por parte 
del POEA a presentar una garantía verificada para asumir responsabilidad solidaria por 
los reclamos y responsabilidades (Libro II, Sección 1f de las Reglas y Regulaciones que 
Rigen Empleo de Ultramar 1991).  En caso de una decisión por Árbitro Laboral en favor 
del marino, los demandados (quien usualmente son la compañía naviera principal y su 
agente de enganche) se les requiere consignar una caución en efectivo o garantía 
(como garantía de la sentencia) para poder perfeccionar una apelación (Sección 6, 
Regla VI de las Nuevas Reglas de Procedimiento de la NLRC).” (F. 486) 

Por todo lo anteriormente establecido, esta corporación de justicia concuerda 
con lo que en este sentido determinó el fallo censurado ya que la identidad jurídica de 
las partes se presenta además por los vínculos de solidaridad entre los que deben 
responder por la obligación reclamada, tal cual lo prevé el artículo 404 del Código de 
Procedimiento Marítimo.” (Énfasis añadido) 

 Tomando en consideración lo anteriormente señalado, la Sala considera que le asiste razón al Tribunal 
Marítimo cuando concluye que existe identidad de partes entre el presente proceso y el proceso instaurado en 
Filipinas.  En relación con el elemento de igualdad en la causa de pedir, el Tribunal Marítimo señaló que también se 
da, toda vez que ambas reclamaciones surgen del accidente sufrido por el señor Miguel de Los Reyes Tordilla como 
se desprende de la demanda interpuesta en Filipinas (“Position Paper”) (f.444) y de la demanda presentada en 
nuestro país (fs.818 y ss), fundamentadas en los mismos hechos. 

La simple lectura de las demandas evidencia que le asiste razón a la Juez Marítima toda vez que, 
indiscutiblemente, ambas reclamaciones tienen origen en el accidente que sufrió el demandante mientras laboraba a 
bordo de la M/N “ENVOYAGER”. 

Por último, debemos entrar a analizar si también se da la identidad de la cosa y objeto, es decir, la 
concordancia de lo que se está pidiendo en ambos procesos, como consideró la Sentencia apelada.  No obstante, de 
acuerdo con la parte recurrente, dicha igualdad no se da en esta oportunidad, toda vez que lo solicitado en Filipinas se 
relaciona únicamente con una indemnización por responsabilidad contractual, mientras que en Panamá se está 
reclamando, además, una indemnización por daños y perjuicios extracontractuales. 

Por su parte, el fallo impugnado sustentó su posición en lo siguiente: 

“De las pruebas aportadas por la demandada observamos que efetivamente, existe un proceso en 
Filipinas objeto de casación, habiéndose emitido un fallo de primera instancia a favor del señor 
MIGUEL DE LOS REYES TORDILLA; el proceso en cuestión versa sobre las mismas causas, lo 
peticionado ha sido generado por causas extracontractuales y, tiene como partes al actual 
demandante y a los representantes de la M/N ENVOYAGER, por lo cual se verifica la 
litispendencia.  Lo anterior se desprende entre otros, de la declaración jurada del abogado filipino 
DIOSDADO RELOJ el cual expresó que los árbitros de trabajo de Filipinas tienen jurisdicción para 
adjudicar reclamaciones de trabajadores filipinos incluidas reclamaciones por responsabilidad 
extracontractual (foja 408); formulario de demanda presentada por los apoderados judiciales en 
Filipinas del señor MICHAEL DENNIS TORDILLA (fija 436).  De igual forma, a foja 483 del 
expediente verificamos copia de la decisión emitida por la “National Labor Relations Commission” 
dentro del caso que MICHAEL DENNIS TORDILLA le sigue a PHIL TRANS MARINE CARRIERS 
INC. and/or OW SHIP MANAGEMENT PTE. LTD., lo cual evidencia el proceso seguido por la 
demandante en su país de origen”.   

La Sala considera que la posición del fallo impugnado es correcta, toda vez que, como puede constatarse 
con la lectura de ambas demandas, en los dos casos el señor MIGUEL DE LOS REYES TORDILLA incluyó 
pretensiones tanto contractuales como extracontractuales, ya que en la demanda presentada en Panamá (fs. 1 y s.s.) 
el demandante fundamenta su reclamación en el contrato de trabajo suscrito “con los representantes de la M.N. 
ENVOYAGER, para laborar en dicha nave como Marino de Segunda”, a bordo de la cual sufrió el accidente, 
solicitando en consecuencia, indemnización que incluye lucro cesante, daño emergente y daño moral; mientras que, 
en el mismo sentido, se observa en la traducción de la demanda presentada en Filipinas, la cual es consultable de 
fojas 470 a 480, que se incluyeron beneficios por incapacidad, daños morales y ejemplares y honorarios de abogados. 
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Toda vez que se reúnen los elementos que requiere el numeral 4 del artículo 19 del Código de 
Procedimiento Marítimo para declinar la competencia del presente proceso, por razón de que con anterioridad se 
presentó demanda en otra jurisdicción, entre las mismas partes, la misma causa y el mismo objeto, se debe confirmar 
la decisión apelada. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto N° 48 de 22 de marzo de 2005, proferido por el Primer 
Tribunal Marítimo de Panamá dentro del Proceso Marítimo ordinario instaurado por el señor MIGUEL DE LOS REYES 
TORDILLA contra SINSPLAX PRIVATE LTD., solidariamente en su calidad de propietario y administrador de la M/N 
ENVOYAGER, respectivamente. 

Las del recurso de apelación se fijan en la suma de trescientos balboas (B/.300.00). 

Cópiese y notifíquese. 

   
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO TOMAS VEGA CADENA,  APODERADO DE 
VIODELDA LASSO DE CORREA CONTRA EL AUTO DE 10 DE JUNIO DE 2008 DICTADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO POR EL CUAL SE NIEGA LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ESCRITURA NO.16346 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1989. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 16-09 

 

 VISTOS: 

 El Licenciado TOMAS VEGA CADENA, actuando como apoderado especial de VIODELDA LASSO DE 
CORREA, ha presentado escrito de Desistimiento “DE LA APELACIÓN Y DE LA PRETENSIÓN” interpuesta contra la 
Resolución s/n dictada por el Registro Público, con fecha 10 de junio de 2008 que decidió calificar de defectuoso un 
asiento referente a la prescripción que interpuso la apelante contra la finca No.7467 de Panamá, inscrita al tomo 234, 
folio 418. 

 En el libelo de Desistimiento (visible a fojas 42), el antes mencionado apoderado judicial indica que el mismo 
obedece a que “los familiares han llegado a un acuerdo extrajudicial que implica el traspaso del inmueble en disputa a 
un Tercero de Buena Fé, traspaso que dará lugar a un resarcimiento económico a mi clienta”(fs.42). Por tanto, se 
solicita que se acceda al Desistimiento y se envíe el expediente al Registro Público para que proceda conforme a lo 
que establece la Ley. 

 Esta Sala ha podido constatar que el abogado solicitante tiene facultad para desistir del  presente recurso de 
apelación (cfr.fs.12), que la respectiva solicitud se presentó por escrito y personalmente ante la Secretaría de esta 
Sala (cfr.fs.42 vlta.), consecuentemente al cumplirse con lo dispuesto por los artículos 1087, 1088, 1089, 1095, 1098 y 
concordantes del Código Judicial, esta Corporación procederá a aceptar este medio excepcional de terminación del 
proceso. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACEPTA el DESISTIMIENTO del Recurso de Apelación y de la Pretensión 
presentado por VIODELA LASSO DE CORREA contra el Auto de 10 de junio de 2008 dictado por la Dirección General 
del Registro Público. 

 Notifíquese y Devuélvase.  
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ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Casación 
ALEJANDRO DUQUE VILLARREAL, TOMAS DUQUE VILLARREAL Y OTROS; TOMAS GABRIEL 
ALTAMIRANO DUQUE, GABRIELA ALTAMIRANO DUQUE Y OTROS; Y EDUARDO GORMAZ 
TYPALDOS, RODRIGO GORMAZ TYPALDOS Y OTROS, RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO 
DE SUCESIÓN INTESTADA DE CARMINA ADELA DUQUE GOMEZ (Q.E.P.D.). PONENTE: HARLEY  J. 
MITCHELL D. PANAMA, SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 06 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 10-07 

VISTOS: 

 Mediante resolución de 16 de agosto de 2007,  esta Sala  Civil de  la Corte Suprema de Justicia, admitió la 
causal única de fondo del recurso de casación interpuesto por la firma VIVES Y ASOCIADOS,  admitió la única  
causal de fondo del recurso de casación propuesto por la firma ROSAS Y ROSAS y admitió la primera causal de 
fondo y ordenó la corrección de la segunda causal de fondo del recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
JAIME J. JOVANE, contra la resolución de 3 de agosto de 2006, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro de la medida conservatoria propuesta por TOMAS GABRIEL ALTAMIRANO DUQUE Y 
OTROS en la sucesión  intestada de los bienes de CARMINA DUQUE GOMEZ (Q.E.P.D.). 

 Por presentado el correspondiente escrito de corrección del medio impugnativo, procede ahora determinar si 
este nuevo libelo se ajusta a los señalamientos hechos por la Sala y, en consecuencia, a los presupuestos legales. 

 Del examen el nuevo escrito de casación, inserto a folios 694 a 703, se aprecia que no han sido subsanados 
los defectos que fueron advertidos en la resolución recurrida y que consistieron en, el primer apartado, invocar 
correctamente la causal de fondo y, en el apartado concerniente a los motivos, explicar claramente los cargos de 
injuridicidad contra la resolución recurrida y congruentes con la causal de violación directa de la ley sustantiva. 

 Observa la Sala, que el recurrente no corrigió la forma de invocar la causal, además en el primer motivo, no 
consta cargo alguno de injuridicidad. En los motivos tercero y séptimo del recurso, hizo alusión a las dos normas 
citadas, lo cual no es pertinente hacer en este apartado del recurso; por lo que deviene inadmitir dicha causal. 

 En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DECLARA INADMISIBLE la segunda causal del recurso de casación en el fondo propuesto por 
el Licenciado JAIME J. JOVANE, contra el Auto s/n de 3 de agosto de 2006 proferido por el Primer Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial, dentro de la medida conservatoria propuesta por TOMAS GABRIEL 
ALTAMIRANO DUQUE Y OTROS en la sucesión intestada de los bienes de CARMINA DUQUE GOMEZ (Q.E.P.D.). 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO FRANCISCO ZALDÍVAR CONTRA 
EL MAGISTRADO ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ, EN EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO 
POR EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ EN EL PROCESO SUMARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
SEGUIDO A LUIS VASQUEZ PARADELA, FINANCIERA LA ÚNICA, S. A. Y MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. 
PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 266-09 

VISTOS: 

 La Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, conoce el Incidente de Recusación contra el 
Magistrado Alberto Cigarruista Cortéz, propuesto por el  Licenciado Francisco Zaldívar, apoderado judicial sustituto de 
LUIS VASQUEZ PARADELA, FINANCIERA LA ÚNICA, S.A. y MUEBLERÍA UNIÓN, S.A., en el recurso de casación 
formalizado contra la resolución judicial fechada 17 de marzo de 2009, expedida por el Primer Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el Proceso de Rendición de Cuentas presentado por EMILIA 
ESTÉVEZ DE VASQUEZ en su contra.  

  El escrito de recusación refiere que en el presente proceso está acreditada la causal prevista en el 
ordinal 2 del artículo 760 del Código Judicial relacionado al interés comprobado que tiene en el proceso la cónyuge del 
magistrado.    

La causal, continúa alegando el apoderado judicial sustituto, está reconocida en el expediente, ya que en el 
Juzgado Decimoséptimo del Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá se tramita proceso ordinario 
propuesto por EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ contra LUIS VÁSQUEZ PARADELA, LUIJOVA, S.A., VALU, S.A., 
INVERSIONES EMILU, S.A., PARADELA Y ASOCIADOS, S.A., VASQUEZ Y ESTÉVEZ, S.A., INMOBILIARIA 
CARGAS, S.A. y ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES JOLUIVA, S.A., encontrándose la parte demandante 
representada judicialmente por la firma de abogados WATSON & ASSOCIATES, sociedad civil de abogados de la 
cual es socia o asociada la esposa del Magistrado Alberto Cigarruista Cortéz; por ende, solicita se admita y se declare 
probado el incidente de recusación presentado.  

 Este máximo tribunal civil antes de proceder a darle el trámite previsto en el artículo 769 del Código Judicial, 
al incidente ensayado, deberá examinar si ha sido presentado en debido tiempo.  

 De esta manera, en el expediente civil milita que la Firma Forense ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, 
apoderada judicial de EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ interpuso recurso de casación contra la resolución judicial de 
fecha 17 de marzo de 2009, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá 
(Cfr. fs. 454-461); recurso extraordinario concedido y enviado a la Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de 
Justicia (Cfr. fs. 463-464). Seguido de su ingreso y sometido a las reglas de reparto fue adjudicado al Magistrado 
Alberto Cigarruista Cortéz para su sustanciación y ponencia, por lo que se fijó en lista por el término legal para que las 
partes alegarán sobre su admisibilidad o no (Cfr. 467).  De igual manera, consta escrito de sustitución de poder 
conferido a la Licenciada María Eugenia Vergara Barrios, al Licenciado Francisco Zaldívar (Cfr. 470), quien presentó 
oposición al recurso de casación (Cfr. 471-476). Por su parte, la Firma Forense ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & 
LEE, apoderada judicial de EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ, igualmente, alegó sobre la admisibilidad del recurso de 
casación formalizado (Cfr. 477-479). El Magistrado Sustanciador, mediante resolución judicial de 16 de julio de 2009, 
admitió el poder otorgado al Licenciado Francisco Zaldívar en los términos de la sustitución otorgada (Cfr. 481), 
decisión judicial notificada por edicto fijado el día 23 de julio de 2009 y desfijado el día 30 de julio de 2009 (Cfr. 482 y 
vuelta). Por último, el día 21 de agosto de 2009, ha sido promovido el incidente de recusación que nos ocupa (Cfr. 
485).  

 Luego del reconocimiento de los principales autos que conforman el expediente civil se constata que el 
incidente de recusación ha sido presentado fuera del término previsto para su formalización, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 766 del Código Judicial.    

El artículo 766 lex. cit., a su tenor literal expresa: 
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“ARTÍCULO 766. Si el funcionario en quien concurre alguna causal de impedimento no la manifestare dentro 
del término legal, la parte a quien interese su separación puede recusarlo en cualquier estado de la 
respectiva instancia, hasta dentro de los dos días siguientes al vencimiento del último trámite.  

La recusación que no se funde en alguna de las causales expresadas en el artículo 760 será rechaza de 
plano.  

La recusación no será procedente si el que la promueve ha hecho gestión alguna en el proceso después de 
iniciado éste siempre que la causal invocada sea conocida con anterioridad a dicha gestión” (Resaltado del 
Tribunal). 

  Así, pues, específicamente, el último trámite realizado en el presente caso in examine conllevó a la 
admisión del poder otorgado y su notificación por edicto; por tanto, se comprueba que el apoderado judicial dejo 
precluir el término para su promoción, por lo que se rechaza ad limine el incidente de recusación propuesto.  

 Por las consideraciones expuestas, los demás miembros que conformamos LA SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley: RECHAZAN DE PLANO por EXTEMPORÁNEO, el incidente de recusación formalizado por el Licenciado 
Francisco Zaldívar, apoderado judicial sustituto de LUIS VASQUEZ PARADELA, FINANCIERA LA ÚNICA, S.A. y 
MUEBLERÍA UNIÓN, S.A., en el recurso de casación contra la resolución judicial fechada 17 de marzo de 2009, 
expedida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el Proceso de 
Rendición de Cuentas presentado por EMILIA ESTÉVEZ DE VASQUEZ en su contra.  

Notifíquese.   
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JACQELINE ABADI DE ARGUEDAS RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A GENARINO ROBLES, ANEL ZUÑIGA, ADELI, S. A., JM & ASOCIADOS, S.A. Y/O PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES RUBI, S.A. PONENTE: HARLEY JAMES MITCHELL D. PANAMA, OCHO (8) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 08 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 71-08 

VISTOS: 

En el proceso ordinario que le sigue JACQUELINE ABADI DE ARGUEDAS a GENARINO ROBLES y otros, 
la demandante presentó recurso de casación contra la resolución proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, 
el 17 de enero de 2008. 

Habiendo ordenado la Sala, la corrección del recurso de casación, mediante resolución de 5 de septiembre 
de 2008, el casacionista procedió a corregir su recurso según lo indicado por este tribunal, tal como se observa a fojas 
93-99. 

Hecho esto, la Sala admitió el recurso de casación interpuesto por la demandante, mediante resolución de 
13 de febrero de 2009. 

Encontrándose dicho negocio en la etapa de resolver en el fondo dicho medio extraordinario de 
impugnación, el apoderado de JACQUELINE ABADI presentó escrito de desistimiento en los siguientes términos: 

“Nosotros ARJONA, FIGUEROA, ARROCHA & DIAZ, debidamente inscrita en el Registro Público como 
sociedad civil bajo la ficha C- 18393, Documento 344015 de la Sección de Personas, con oficinas ubicadas 
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en la ciudad de Panamá, corregimiento de Bella Vista, Urbanización Obarrio, avenida Samuel Lewis y calle 
53, edificio Omega, primer piso, lugar donde recibe notificaciones personales y judiciales, respetuosamente 
comparecemos en nombre y representación de la señora Jacqueline Abadi Mizrachi de Arguedas, con cédula 
No.8-119-228, quien actúa en su propio nombre y en su calidad de tenedora del cien por ciento de las 
acciones emitidas de la sociedad ADELI, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro Público a la Ficha 
182806, Rollo 20124, Imagen 189, cuya dirección es el edificio Aseguradora Mundial, piso 11, avenida 
Balboa, corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá, medio acudo (sic) a su despacho con el 
propósito de presentar formal desistimiento del recurso de casación presentado en contra de la Resolución 
proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia de Panamá, el cual fue admitido por su respetado 
despacho.” (Enfasis del recurrente). 

En orden a lo expuesto, se tiene entonces que el artículo 1087 del Código Judicial, al referirse al 
desistimiento como uno de los medios excepcionales de terminación del proceso, en el primer párrafo establece que 
“Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir 
expresa o tácitamente.” (Lo subrayado es de la Corte). 

Por consiguiente, esta Sala Civil no tiene ninguna objeción que hacer sobre la procedibilidad del 
desistimiento del recurso de casación presentado por la firma forense Arjona, Figueroa, Arrocha & Díaz, apoderada 
judicial de Jacqueline Abadi Mizrachi, quien como recurrente puede desistir del medio de impugnación interpuesto, de 
conformidad a lo dispuesto por la norma procesal antes mencionada. Además, en este caso, el apoderado de la 
recurrente en casación está facultado para desistir (folio 5), entendiéndose que el desistimiento es simple y sin 
condición alguna, según lo dispuesto por la norma legal en comento. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACEPTA el desistimiento del recurso de casación presentado por JACQUELINE 
ABADI DE ARGUEDAS contra la resolución de 17 de enero de 2008 dictada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y Devuélvase.  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO TOMAS VEGA CADENA, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR NICOMEDES TROETSH, CONTRA LA SENTENCIA 
S/N  DEL 11 DE MARZO DE 2009, DICTADA POR EL  PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER  
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE  SIGUE A 
TRANSPORTE SELECTIVO RURAL DE LA CABIMA, S.A.,  PONENTE:  OYDÉN ORTEGA DURÁN. -
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 152-09 

 

VISTOS: 

El licenciado TOMAS VEGA CADENA, actuando en nombre y representación del señor NICOMEDES 
TROETSH, ha interpuesto formal Recurso de Casación Civil en el Fondo contra la Sentencia s/n  del 11 de marzo de 
2009, dictada por el  Primer Tribunal Superior del Primer  Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario de mayor 
cuantía que le  sigue a Transporte Selectivo Rural de la Cabima, S. A., el cual confirmó la Sentencia No. 48 de 20 de 
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octubre de 2008, proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo  Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, por 
medio de la cual no accede a la pretensión solicitada por el demandante.   

Ingresado el negocio a la Secretaría de la Sala Civil de la Corte y cumplidas las reglas de reparto, fue fijado 
en lista por seis (6) días para que las partes alegaran sobre la admisibilidad del Recurso, término que fue 
aprovechado por los opositores al Recurso, así como  por la recurrente en Casación, tal como consta de fojas 231 y 
232 del expediente.  

Procede esta Sala a pronunciarse sobre la admisibilidad del Recurso, tomando en cuenta para ello los 
requisitos contemplados en el artículo 1180 del Código Judicial, así como también las exigencias formales 
establecidas en los artículos 1175 y 101 de la misma excerta legal. 

En primer término, es oportuno destacar que el libelo de la Demanda ha sido dirigido indebidamente al 
“Honorable Magistrado Presidente  del Primer Tribunal Superior de Panamá, Ramo Civil”, contrario a lo que dispone el 
artículo 101 del Código Judicial, que señala que los negocios que hayan de ingresar por alguna razón a la Corte 
Suprema de Justicia, deberán dirigirse a los Presidentes de las Salas de ésta, en este caso, al Presidente de la Sala 
Primera de lo Civil de dicha Corporación Judicial. (Cfr. fojas 217 a 224 del expediente) 

En cuanto a la viabilidad del Recurso de Casación se ha podido constatar que el mismo fue anunciado y 
presentado en tiempo oportuno, por persona hábil; que la Resolución objeto del mismo es de aquéllas contra las 
cuales lo concede la ley, tanto por su naturaleza como por la cuantía del Proceso; además se trata de una Sentencia 
de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior.  

Igualmente, la Sala observa en el escrito de formalización, que se trata de Casación en el  Fondo, en el que 
el recurrente invoca tres (3) Causales de fondo, contenidas en el artículo 1169 del Código Judicial, las cuales serán 
revisadas en el orden en que han sido formuladas:  

1) “Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por Interpretación ERRÓNEA del Derecho, lo cual ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”.  

2)   “Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por ERROR de Hecho sobre la Existencia de la Prueba, 
lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”. 

3)   “Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por ERROR de Derecho en la apreciación de las 
Pruebas, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”. 

La primera Causal de Fondo se invoca en los siguientes términos: 

“Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por Interpretación ERRÓNEA del Derecho, lo cual ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”.  

Es apropiado señalar que la enunciación de la Causal debe ser conforme a lo que indica el artículo 1169 del 
Código Judicial, ya que omitió poner “por concepto de”, después de anunciar la Causal; lo correcto es “Infracción de 
Normas Sustantivas de Derecho, por concepto de Interpretación Errónea de la Norma de Derecho”. 

Se establece un sólo motivo como fundamento de esta Causal, el cual considera la Sala, no tiene cargo de 
injuridicidad alguno, y más bien corresponden a alegatos y apreciaciones sujetivas del Recurrente, al cuestionar la 
forma de cómo fundamentó el Ad-quem la Resolución que censura por este medio, lo que va en contra de la técnica 
de Casación. Sumado a lo anterior, se indican artículos del Código de Comercio lo que no es propio en este apartado. 

Esta Causal se da cuando una norma se aplica pero no se le da el significado correcto, por lo que la misma 
puede contener consecuencias que no resultan de su contenido.  

Respecto a la citación de las normas de derecho infringidas y la explicación de cómo lo han sido, podemos 
señalar que el Recurrente cita los artículos 249 del  Código de Comercio y el artículo 9 del Código Civil. La Sala 
observa que el Recurrente en el artículo 249 manifiesta: “pues se ha aplicado cuando no debió  hacerse” 
señalamiento éste, que se refiere a Causal distinta de Fondo, que es aplicación indebida y no interpretación errónea. 
Además, la explicación del artículo 249 del Código de Comercio,  no es congruente con la norma, ya que no explica 
en qué sentido, considera que el Ad-quem infringió dichos artículos. Por otro lado, en la explicación del artículo 9 del 
Código Civil no es congruente con la Causal invocada, ya que el recurrente señala que: “Esta errada apreciación la 
induce a Negar la pretensión del actor...”, lo que es incorrecto manifestar, porque estaríamos en un concepto de la 
Causal de Fondo, distinto al que se enuncia. Todo lo antes indicado, da como resultado que se declare inadmisible 
esta Causal. 
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La segunda Causal de Fondo se invoca en los siguientes términos: 

“Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por ERROR de Hecho sobre la Existencia de la Prueba. (sic) 
Lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”. 

Es pertinente señalar que la enunciación de la Causal debe ser conforme a lo que indica el artículo 1169 del 
Código Judicial, ya que omitió poner “por concepto de”, después de anunciar la Causal; lo correcto es “Infracción de 
Normas Sustantivas de Derecho, por concepto de Error de Hecho sobre la Existencia de la Prueba”.    

Esta causal se fundamenta en dos (2) motivos o cargos de ilegalidad. En este sentido, se observa que el 
primer motivo guarda relación con la Causal indicada; sin embargo, esta Sala debe advertir que deben eliminarse las 
transcripciones que hace el Recurrente,  pues no es propio de esta etapa indicar en el primer motivo lo siguiente: 
“Siempre habrá fondo de Reserva que no será menor del 20% de las utilidades”; igual situación ocurre con el segundo 
motivo “siempre  se (sic) Reparten dividendos a los Accionistas, B/.3,000.00 por cada Socio.”  

Esta Corporación de Justicia se ha pronunciado al respecto señalando lo siguiente: 
       “En este sentido, esta Corporación ha señalado, reiterada y sostenidamente, que los motivos deben expresar 

únicamente el cargo de injuridicidad contra la sentencia, ya sea en cada motivo o en el conjunto de ellos, más 
no permite la inclusión de jurisprudencia, doctrina, recuentos procesales del caso, transcripciones de 
sentencias, ni transcripciones del contenido de las pruebas, pues para ello, existe un período posterior, 
mediante el cual las partes podrán alegar sobre el fondo del  recurso.   

         Acción de Secuestro propuesta por Olmedo Lezcano Pitti contra Central Agrícola, S.A. Resolución de 5 de marzo 
de 

         2007.” 

Dentro de las disposiciones que se citan como infringidas por el juzgador Ad-quem, el Casacionista cita el 
artículo 780 y 917 del Código Judicial y el artículo 37 de la Ley 32 de 1927. Observa la Sala que el artículo 780 del 
Código Judicial está acorde con la Causal y explica cómo  ha sido violada.  Por otro lado, se percata la Sala que  el 
artículo 917 del Código Judicial guarda relación con la Causal probatoria “error de derecho”, ya que establece 
aspectos de valorización, por lo que no es dable citarla en esta Causal de “error de hecho. En cuanto al artículo 37 de 
la Ley 32 de 1927, está acorde con la Causal y explica cómo ha sido violada; sin embargo, en su enunciado habla que 
“por Omisión al no ser aplicado”, lo que puede llegar a darle otro sentido a la Causal; por lo tanto, debe eliminar dicha 
frase.  Tomando en cuenta las consideraciones antes señaladas, la Sala considera que esta Causal debe corregirse. 

La tercera Causal de Fondo se invoca en los siguientes términos: 

“Infracción de Normas Sustantivas de Derecho por ERROR DE DERECHO en cuanto a la apreciación de la 
Prueba, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del Fallo”. 

Es conveniente  señalar que la enunciación de la Causal debe ser conforme a lo que indica el artículo 1169 
del Código Judicial, ya que omitió poner “por concepto de”, después de anunciar la Causal; lo correcto es “Infracción 
de Normas Sustantivas de Derecho, por concepto de Error de Derecho en cuanto  a la Apreciación de la Prueba”.    

Esta Causal se fundamenta en un (1) sólo motivo o cargo de ilegalidad. En este sentido, se observa que 
este motivo guarda relación con la Causal indicada, se enumeran las pruebas, se identifican y se señalan las fojas; sin 
embargo, los cargos no quedan claros. Por otro lado, el Recurrente no indica cuál es el yerro probatorio cometido por  
el Ad-quem, es decir, dónde estuvo la errada valoración y que supuestamente demuestran las pruebas denunciada, a 
fin de que se haya influido en lo dispositivo del fallo. Por lo tanto,  estas anomalías deben ser subsanadas. 

En cuanto a las disposiciones que se citan como infringidas por el juzgador Ad-quem, el Casacionista cita el 
artículo 781 de Código Judicial, el artículo 37 de  la Ley 32 de 1927 y el artículo 1644 y 1644-A del Código Civil. 
Observa la Sala que el artículo 781 del Código Judicial está acorde con la Causal y explica cómo  ha sido violada; por 
otro lado, se percata la Sala que  el Recurrente al anunciar el artículo 37 de  la Ley 32 de 1927, como una de las 
normas infringidas menciona: “Se ha infringido por omisión al no ser aplicado el Artículo. ”. Con este enunciado la 
norma en cuestión,  no guarda relación con la Causal en mención: “error de derecho”, sino mas bien con la Causal  
“aplicación indebida”; por lo que no es dable citarla en esta Causal de fondo. Continuando con el análisis de las 
normas 1644 y 1644-A del Código Civil, citadas como  infringidas, se percata la Sala que el cargo que se refiere por la 
valoración de estas normas, no es cónsono con lo que se plasma en el motivo. Ya que se ordena la corrección del 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 123

motivo,  y el mismo debería ser adecuado, para que guarde relación con este acápite de citación de normas de 
derecho y la explicación de su infracción. 

Tomando en cuenta las consideraciones antes señaladas, la Sala considera que esta Causal debe 
corregirse. 

Como se aprecia, el Recurso en cuestión adolece de una serie de imperfecciones, que si bien no causan la 
inadmisión del mismo, es necesario que se corrijan según lo indicado, para que la Sala pueda pronunciarse en torno a 
su admisibilidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la primera Causal y ORDENA CORREGIR la segunda 
y tercera Causal de el Recurso de Casación en el Fondo interpuesto por El licenciado TOMAS VEGA CADENA, 
actuando en nombre y representación del señor NICOMEDES TROETSH, contra la Sentencia s/n  del 11 de marzo de 
2009, dictada por el  Primer Tribunal Superior del Primer  Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario de mayor 
cuantía que le  sigue a Transporte Selectivo Rural de la Cabima, S.A., el cual confirmó la Sentencia No. 48 de20 de 
octubre de 2008, proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo  Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, por 
medio de la cual no accede a la pretensión solicitada por el demandante. 

CÓPIESE, Notifíquese Y DEVUÉLVASE. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HACIENDA CHICHEBRE, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE AGAPITO BANDA GUTIERREZ. 
PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 65-09 

VISTOS: 

Con base a lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial, esta Sala, a través de la resolución del 29 
de junio de 2009 (fs.225-228), no admitió la primera causal y ordenó la corrección de la segunda y tercera causal que 
componen el recurso de Casación interpuesto por la parte demandada, contra la resolución de 20 de octubre de 2008, 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario incoado por 
AGAPITO BANDA contra HACIENDA CHICHEBRE, S.A. 

La resolución de 29 de junio de 2009, que ordenó la corrección, fue notificada a través del edicto Nº566 de 
30 de junio de 2009 (f.229), el cual fue fijado por el término de ley y desfijado el día 08 de julio de 2009, como lo 
dispone el artículo 1001 del Código Judicial.  

 La parte recurrente disponía de cinco (5) días hábiles, posterior a la desfijación del edicto que notificaba la 
orden de corrección, para enmendar su libelo de formalización, según lo contempla el artículo 1181 del Código 
Judicial, que a la letra expresa así: 

 Artículo 1181.  Si el recurso adolece de defectos de forma, la Corte ordenará su 
corrección, señalando al recurrente las deficiencias o defectos.  Si el recurrente no lo corrigiere 
conforme lo ordenado, dentro del término de cinco días, la Corte declarará inadmisible el recurso, 
con costas de setenta y cinco balboas (B/.75.00) a quinientos cincuenta balboas (B/.550.00), 
según la cuantía o la importancia del asunto y devolverá el proceso al Tribunal del conocimiento. 
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 Esta Corporación observa, de lo contenido en autos, que no se efectuó la rectificación requerida al 
vencimiento del término de corrección.  

 Por lo tanto, al dejarse precluir el término otorgado para corregir el libelo de formalización del recurso de 
Casación incoado, esta Sala procede, conforme lo establece la norma previamente transcrita, a no admitir el recurso 
de Casación interpuesto e imponer la condena en costas de rigor contra la parte impugnante. 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NO 
ADMITE el recurso de Casación interpuesto por la parte demandada, contra la resolución de 20 de octubre de 2008, 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario incoado por 
AGAPITO BANDA contra HACIENDA CHICHEBRE, S.A. 

 La imperativa condena en costas contra la recurrente, se fija en la suma de B/.150.00. 

 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MARIBEL RODRÍGUEZ DE LÓPEZ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO SEGUIDO 
EN CONTRA DE BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 59-09 

VISTOS: 

 El Licenciado Tomás Vega Cadena, apoderado judicial de MARIBEL RODRÍGUEZ DE LÓPEZ, formaliza 
ante la Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, recurso extraordinario de casación contra la 
resolución judicial calendada 24 de noviembre de 2008, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el 
proceso sumario seguido a BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.  

 Repartido el expediente civil y adjudicado al Magistrado Sustanciador, se ordenó su fijación en lista por el 
término legal previsto en el artículo 1179 del Código Judicial para que las partes alegarán sobre la admisibilidad del 
recurso formalizado; plazo legal que fue utilizado por el recurrente, argumentando la viabilidad del mismo.  

 Al adentrarnos al examen del escrito de formalización,  se observa que la resolución recurrida es susceptible 
de ser sometida a los rigores del recurso de casación por razón de su naturaleza, pues, es una resolución judicial de 
segunda instancia proferida por un tribunal superior al tratarse de un auto que pone término a un proceso (Cfr. 
numeral 2 del artículo 1164 del Código Judicial) y por razón de su cuantía, puesto que atiende intereses particulares 
que superan los veinticinco mil balboas (B/.25,000.00). Además, fue presentado por persona hábil, en debido tiempo.  

 Por su parte, al ser cotejado el cumplimiento de los requisitos formales de admisión contemplados en el 
artículo 1175 del Código Judicial, se advierte que se formaliza el recurso de casación tanto en la forma como en el 
fondo, por lo que, el tribunal civil examinará, en primer lugar, la determinación de las causales de forma y demás 
requisitos, para luego proceder a la verificación de las causales de fondo.  

 El escrito de recurso de casación en la forma presenta como causal: “la infracción de normas sustantivas de 
derecho, por haberse omitido algún trámite o diligencia considerada esencial por ley”.  

 En cuanto a este primer apartado se resalta la incorrecta determinación de la causal porque se inicia 
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formulando: "la infracción de normas sustantivas de derecho”. Al respecto, se reitera al recurrente que lo discutido 
concierne a errores procedimentales, es decir, a presuntas faltas en la conducción del proceso [errores in procedendo] 
y, no en la decisión de la controversia, ya sea por la aplicación de una norma legal o su interpretación errónea [errores 
in iudicando].  

 Destacado el indebido señalamiento de la frase citada pertinente sólo al invocarse causales de fondo, se 
continúa con el escrutinio de los motivos que dan sustento a la causal argüida. A continuación, se transcriben los 
motivos anotados: 

“PRIMERO: A foja uno (1) del expediente, la poderdante manifestó que se le diera el trámite a 
su reclama (sic) con audiencia de la Fiscalía respectiva. No obstante, el Tribunal Superior omite 
este trámite, a sabiendas que el demandado es el Banco Nacional de Panamá, entidad 
financiera del estado (sic) panameño, cuando tenía el deber de sustanciar el proceso conforme 
a la Ley. Este error formal no permitió que el Banco tuviera conocimiento de que estaba 
demandado y por consiguiente no pudo expresar si estaba de acuerdo con el reclamo 
planteado. Esta omisión procesal puso en desventaja a nuestra clienta, ya que si el Banco se 
hubiera enterado de que uno de sus juzgados ejecutores había realizado ilegalmente un remate, 
lo más probable es que hubiese, al menos, intentado un arreglo con nuestra representada para 
evitar así un reclamo pecuniario posterior. 

SEGUNDO: A foja 58 del infolio consta que la demanda fue admitida, luego entonces, el 
Superior en la etapa de saneamiento debió percatarse que, al no notificarse la demanda al 
demandado y al Ministerio Público, tal como lo dispone la ley, lo que debió hacer era subsanar el 
defecto devolviendo el expediente al inferior para que realizará la notificación al Banco Nacional 
de Panamá y a la Fiscalía, pero no lo hizo, en perjuicio de nuestra representada, por la razón 
antes anotada en el primer motivo”. 

 Luego del reconocimiento de los motivos, corresponde comprobar si la falta procedimental alegada fue 
reclamada en la instancia en que se cometió y también en la siguiente, si fue cometida en la segunda instancia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1194 del Código Judicial.  

  De un examen rápido de los principales autos que conforman el expediente civil, se observa que el 
recurrente no alegó la falta de notificación a la agencia de instrucción y a la entidad bancaria demandada, 
respectivamente, [de la admisión de la demanda como de la resolución que ordena la nulidad absoluta del proceso 
sumario instaurado] en la instancia correspondiente.  

Así, se comprueba que el recurrente en su escrito de apelación sólo se muestra disconforme con la violación 
directa del artículo 1748 del Código Judicial y la  aplicación indebida de lo dispuesto en el artículo 97 lex cit. (Cfr. 
fs.64-67); por lo que el tribunal civil no revisará está causal, los motivos, ni la reproducción y explicación de las normas 
procesales invocadas. 

 La segunda causal alegada concierne a “la infracción de normas sustantivas de derecho por haberse 
abstenido el juez de conocer asunto de su competencia”. 

 Al examinarse la enunciación de la causal, igualmente, se incurre en el error de establecer la indicación de 
infracción de normas sustantivas de derecho. Al respecto, se reitera que sólo al argumentarse faltas en la aplicación o 
la interpretación de las normas legales en el proceso procede su determinación.  

 Los motivos que fundamentan la causal alegada, son a saber: 
“PRIMERO: La sentencia infractora parte de una premisa equivocada al considerar que existe “distinta 
jurisdicción” y a consecuencia de esta equivocada presunción se abstiene de fallar al fondo de la 
controversia, ordenando de esa manera el archivo del expediente en perjuicio de nuestra representada que 
hace el reclamo según lo estipulado en nuestro ordenamiento jurídico. 

SEGUNDO: A foja 60 del expediente consta escrito solicitándole al Juzgado Quinto que se pronunciara sobre 
una petición de anotación preventiva en el Registro Público, petición que no fue atendida por dicho juzgado y 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 126

tampoco por el tribunal superior, quien debió hacerlo pero la soslaya y falla sin hacer resolver tal petición que 
era de su competencia, cuando el expediente le llegó en grado de apelación.  

Esta omisión del Superior no permitió que las fincas rematadas, ilegalmente por el Banco Nacional de 
Panamá fuera afectadas en el Registro Público. Si la afectación se hubiese dado lo lógico era que el Banco 
tratara de negociar con nuestra representada, la omisión del Tribunal Superior contribuye al despojo a 
nuestra representada y de no tener una opción a negociar los términos de su reclamo que le beneficiaban”.  

 Antes de estudiar los motivos reproducidos, al tribunal civil le concierne identificar si el error procedimental 
alegado [la anotación preventiva de la demanda] fue peticionado en la instancia en que se cometió y también en la 
siguiente, si fue cometida en la segunda, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1194 del Código Judicial. 

 El tribunal civil, al proceder a estudiar los motivos que respaldan la causal repara que el recurrente hace 
mención de dos (2) presuntos errores en el procedimiento, uno consistente en la abstención del juez de conocer el 
proceso y el otro sobre la anotación preventiva de la demanda.  

 En cuanto a esta sección, el tribunal civil señala que al demandarse la causal invocada es necesario que el 
tribunal se declare incompetente para conocer el asunto sometido a su consideración, indicación contenida en el 
primer motivo; sin  embargo, la solicitud de anotación preventiva es extraña a la causal.  

De manera consecuente, la citación de la norma procesal invocada hace mención a la falta de anotación 
preventiva de la demanda, la cual como ya se dejó anotado en párrafo anterior es improcedente al invocarse esta 
causal.  

 En suma, las faltas incurridas por el recurrente en cuanto a la exposición de la causal, el no haberse alegado 
el error procedimental en la instancia correspondiente, el establecimiento de motivos y, consiguiente, la citación de 
normas procesales que no guardan relación con la causal demandada, hacen devenir en ininteligible el recurso de 
casación en la forma; por tanto, no se admite el recurso de casación en la forma en sus dos (2) causales.  

 Por su parte, el recurrente refiere la casación en el fondo, señalando la causal de “infracción de normas 
sustantivas de derecho en concepto de violación directa”, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.  

 En lo que atañe a los motivos que apoyan la causal, el recurrente establece un único motivo que se 
reproduce seguidamente: 

“La sentencia infractora, erróneamente concluye que existe distinta jurisdicción sin fijarse que el objeto de la 
discusión es un proceso de remate iniciado y concluido ante un juzgado ejecutor, en donde no cabe recurso 
alguno por estar archivado el expediente. Sobre esta base, la ley dispone que cualquier gestión que se 
intente para enervar el incorrecto procedimiento llevado a cabo por el funcionario de instrucción es el proceso 
sumario. A pesar de ello, el Tribunal Superior se aparta de lo dispuesto por la ley y concluye que la 
jurisdicción utilizada por la actora es incorrecta y determina ordenar el archivo del expediente, cercenando de 
esta manera el derecho que le asiste a la casacionista consistente en que se le atienda su reclamo para que 
se de la nulidad de remate y para que los inmuebles rematados ilegalmente retornen a su propietario, Sr. 
MARCOS LÓPEZ (Véase foja 1 y s.s.)”. 

 Al revisarse este único motivo, se identifica que no contiene cargo de injuridicidad alguno debido a que son 
argumentaciones del recurrente.  

En cuanto a la citación de la norma estimada infringida y su explicación, el recurrente transcribe el artículo 
1748 del Código Judicial, norma procesal que consagra la interposición del proceso sumario por el ejecutado o tercero 
con título inscrito contra el acreedor por causa de la venta sin trámite del proceso ejecutivo.   

 De ahí, al presentarse recurso de casación en el fondo, el recurrente deberá tener presente que los cargos 
de injuridicidad gravitarán en torno a la vulneración de normas sustantivas de derecho y no de normas procesales que 
sólo son permisibles al invocarse errores en cuanto a la apreciación o valoración probatoria. Aún, así al señalarse los 
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errores probatorios, la jurisprudencia civil recuerda que, al momento de citarse las normas legales se considerará, 
asimismo, las normas sustantivas infringidas producto del yerro probatorio y su influencia en lo dispositivo del fallo.   

 La segunda causal versa sobre “la infracción de normas sustantivas de derecho por aplicación indebida” lo 
cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.  

 El único motivo que resguarda la causal, a su tenor literal reza: 

“El  Tribunal Superior, equivocadamente, aplica el artículo 97 del Código Judicial al caso controvertido bajo el 
supuesto que ésta es la norma aplicable y no la que utilizó la recurrente, sin fijarse que el expediente estaba 
archivado (fs.35) al momento de interponerse la demanda sumaria.  

Bajo este errado criterio concluye el juzgador que estamos en presencia de “distinta jurisdicción” y a 
consecuencia de está aplicación indebida ordena archivar el expediente para extinguir la pretensión de 
nuestra representada quien no ha podido hacer llegar su reclamo al Banco Nacional de Panamá (foja 1 s.s.) 
consistente en la solicitud de nulidad de remate por haberse omitido tramites procesales que implican 
nulidad. De enterarse el Banco Nacional de Panamá que tiene la demanda sumaria ante los tribunales 
ordinarios por la realización defectuosa de un remate, lo más probable y lógico es que tratare de llegar a un 
entendimiento favorable para con nuestra representada, pero debido a la aplicación de la norma, no se 
permite que se trabe la litis todo esto en perjuicio de mi representada”. 

 Al darse lectura al motivo reproducido se aprecia criterios subjetivos del recurrente. Asimismo, la exposición 
de una norma procesal, lo cual es desacertado en está sección en donde deberá aparecer sólo los cargos de 
injuridicidad contra el fallo recurrido.  

 En lo que respecta a la citación de la norma y la explicación de su infracción se anotan los artículos 97 y 
1748  del Código Judicial, normas procesales que no pueden ser exhibidas al invocarse infracción de normas 
sustantivas de derecho.  

 La tercera causal establecida es “la infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho sobre la 
existencia de la prueba”, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.  

 La causal argüida se fundamenta en dos (2) motivos que evidencian cargos de injuridicidad; no obstante, al 
citarse la norma infringida y su explicación, si bien, reproduce el artículo 780 del Código Judicial, disposición legal que 
establece los diversos medios de pruebas existentes y los artículos 784, 733, 738 y 337 del lex. cit.; el recurrente no 
reproduce norma sustantiva que resulte infringida como consecuencia del yerro probatorio.  

  En fin, ante la falta de reproducción de norma sustantiva y la consecuente explicación de su infracción al 
invocarse las causales de violación directa e indebida aplicación y al no enunciarse normas sustantivas de derecho al 
presentarse la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba, tornan en ininteligible el recurso; por tanto, 
no se admite el recurso de casación en el fondo en sus tres (3) causales.  

 Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la  República y por autoridad de la Ley: NO ADMITE el recurso de 
casación en la forma y el recurso de casación en el fondo presentado por MARIBEL RODRÍGUEZ DE LÓPEZ, contra 
la resolución judicial calendada 24 de noviembre de 2008, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el 
proceso sumario seguido a BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.  

 Las imperantes costas se fijan en la suma de ciento cincuenta balboas (B/.150.00). 

Notifíquese,  
 
HARLEY  J. MITCHELL  D. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JAIME ANGUIZOLA CONTRERAS RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE SECUESTRO Y PROCESO 
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ORDINARIO INSTAURADO POR NUTRICIÓN ANIMAL, S. A. CONTRA JOEL CERRUD Y JAIME 
ANGUIZOLA CONTRERAS. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 55-09 

VISTOS: 

 Dentro del proceso ordinario que NUTRICIÓN ANIMAL, S.A. le sigue a JOEL CERRUD y JAIME 
ANGUIZOLA CONTRERAS, la representación judicial del último presentó recurso de casación, contra la resolución de 
17 de noviembre de 2008, dictado por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 Por repartido el negocio y surtido el trámite que prevé el articulo 1179 del Código Judicial, corresponde a la 
Sala verificar si el recurso cumple con los requisitos formales establecidos en el artículo 1180 de la misma excerta 
legal. 

 Al respecto, se constata que la resolución impugnada es susceptible de casación y que el recurso fue 
presentado en tiempo oportuno y por persona hábil para ello. 

 En cuanto al libelo de formalización, advierte la Sala que solamente se invoca la causal “Infracción de 
normas sustantivas de derecho por interpretación errónea de la norma de derecho, que ha influido sustancialmente en 
lo dispositivo de la resolución recurrida”, la cual está consagrada en el artículo 1169 ibídem. 

 Son cuatro los motivos que expresa el recurrente para fundamentar dicha causal, que dicen: 

PRIMERO:  A pesar de que nuestro representado, como parte favorecida en este proceso con la 
condena en abstracto, presentó oportunamente una liquidación motivada y especificada que le fue 
dada en traslado a la contraparte sin que ésta la objetara, el Tribunal Superior decidió, con 
infracción de la norma sustantiva aplicable, revocar el Auto #691 dictado por el Juzgado Segundo 
del Circuito de Chiriquí el día 24 de junio del año 2008 en la Liquidación de Condena en Abstracto 
en comento y en su lugar instó al Tribunal Primario que diera cumplimiento al artículo 996 del 
Código Judicial. 

SEGUNDO:  Partiendo de una interpretación errónea de la Ley, el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial revocó el Auto #691 aduciendo equivocadamente que el artículo 996 del Código 
Judicial le impone al Juez de grado la obligación de decretar pruebas de oficio, cuando en realidad 
dicho artículo lo que hace es que le otorga al Juez de la causa la facultad de decretar pruebas de 
oficio cuando tenga alguna duda respecto a la cuantía de la liquidación luego entonces, si el Juez 
de primera instancia no hizo uso de esa facultad es porque no albergaba ninguna duda en ese 
sentido. 

TERCERO:  En la resolución impugnada por medio de este recurso, el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial está desconociendo que la Ley únicamente exige que el favorecido por una 
sentencia en abstracto presente una liquidación motivada y especificada, ya que el artículo 996 del 
Código Judicial no contempla la etapa probatoria en aquellos casos en que la contraparte no 
objete o impugne la liquidación que se presente. 

CUARTO: Contrario a lo que plantea el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en el Auto 
Civil fechado 17 de noviembre de 2008, del contenido del artículo 996 del Código Judicial no se 
desprende ni se puede deducir que la parte favorecida con la liquidación esté obligada a 
presentar, junto con la liquidación de condena en abstracto, las pruebas que la sustenten. 

 De lo anterior, no precisa la Sala un cargo adecuado, tal como lo exige la técnica de casación.  En lo 
medular, la censura alega que el artículo 996 del Código Judicial fue interpretado equivocadamente por el 
sentenciador; sin embargo, en este apartado no corresponde hacer mención a normas de derecho ni realizar 
alegaciones sino expresar de manera concreta y clara cómo y porqué se produce la interpretación errónea de una 
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norma  sustantiva. Además, en cuanto a esa disposición legal, que también es citada como única norma considerada 
violada en el siguiente apartado, la Corte ha señalado que la misma no es una norma sustantiva sino adjetiva, por lo 
que tampoco es congruente con la causal de fondo invocada. 

 Con relación a lo expuesto, es oportuno reproducir lo que la jurisprudencia de la Sala ha dicho sobre esa 
disposición legal: 

"Se trata de una disposición legal adjetiva, que no persigue otra cosa que establecer el 
procedimiento que debe seguirse cuando en una sentencia se condena en frutos, intereses o 
daños. De allí que la violación de este artículo, por tratarse de una disposición adjetiva, no puede 
servir de fundamento jamás a una causal de fondo...., toda vez que para que ésta se produzca es 
necesario que el error cometido por el sentenciador lo sea referente a violaciones de 
disposiciones legales sustantivas". 

(DULIO ARROYO CAMACHO, Veinte Años de Jurisprudencia de la Sala Primera (de lo Civil) de 
la Corte Suprema de Justicia: 1961-1980, pág. 416 ). 

Ese mismo criterio ha sido reiterado en otros fallos de la Sala Civil,  tales como las resoluciones fechadas 4 
de agosto de 2005, 7 de mayo de 2008 y 19 de noviembre de 2008, por mencionar algunos. 

En consecuencia, las consideraciones que anteceden son suficientes para considerar que el presente 
recurso no cumple con las formalidades legales para su acogida, razón suficiente para declararlo inadmisible, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Por tanto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por  JAIME ANGUIZOLA CONTRERAS, 
mediante apoderada judicial, contra la resolución de 17 de noviembre de 2008, dictada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial. 

Las costas se fijan en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/.200.00). 
Notifíquese. 

  
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ARKAPAL, S. A., RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO DE OPOSICIÓN A TÍTULO SEGUIDO EN 
CONTRA DE ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 336-08 

VISTOS: 

 ARKAPAL, S.A., a través de su apoderado judicial especial, Licenciado José María Lezcano Y., formaliza 
recurso extraordinario de casación civil contra la resolución judicial calendada 30 de septiembre de 2008, emitida por 
el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en el proceso de oposición a título propuesto en contra de ORLANDO 
ARTURO CARRILLO CASTILLO.  

 Posterior al ingreso del expediente y previo reparto de rigor, el Magistrado Sustanciador ordenó fijar el 
expediente en lista por el término legal consignado en el artículo 1179 del Código Judicial para que las partes 
presentarán sus alegatos correspondientes en cuanto a la admisibilidad del recurso, término que precluyó  sin que las 
partes presentarán escrito alguno.  
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 Siendo así, corresponde a este tribunal civil confrontar la observancia de las formalidades legales para la 
admisibilidad del recurso en atención a lo dispuesto en los artículos 1180 y 1175 del Código Judicial.  

 Al respecto, se comprueba que la resolución impugnada es recurrible en casación, por su naturaleza, por 
tratarse de una sentencia de segunda instancia proferida por un tribunal superior, pues, es una sentencia dictada en 
un proceso de oposición a título de dominio.  De igual  manera, consta en autos que el recurso fue anunciado y 
formalizado en tiempo oportuno y por persona hábil.  

 Del escrito de formalización del recurso se invoca como única causal de fondo la infracción de normas 
sustantivas de derecho, por error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida (Cfr. artículo 1169 del Código Judicial).   

 Al ser reconocida la sección pertinente a los motivos que dan sustento a la causal argüida, el tribunal civil 
comprueba que en el primer motivo, si bien, se individualiza el elemento probatorio (inspección judicial) y la foja donde 
consta tal medio de prueba (fs. 92-93), no indica el valor probatorio otorgado por el tribunal ad quem y cómo está 
apreciación, a su consideración, es equívoca, lo cual  repercute en la disposición de fallo.  

Por su parte, en el segundo motivo se hace referencia al medio de prueba general  (prueba pericial), sin que 
se detalle la foja donde aparece tal experticia, el valor probatorio otorgado por el tribunal ad quem, y cómo este yerro 
ha violentado el derecho sustantivo. Además, consta, la remisión a otra prueba pericial [Informe del Perito Rodolfo 
Rodríguez], sin especificar, igualmente, la foja del expediente donde puede ser consultable, la ponderación del tribunal 
ad quem, y como ésta violenta el derecho sustantivo e incide en lo dispositivo del fallo.  

 Por último, en lo concerniente a la sección descrita, el tercer motivo contiene, mínimamente, un cargo de 
legalidad que puede el tribunal civil revisar en etapa procesal posterior.  

 En cuanto a la citación de las normas de derecho infringidas y su explicación, el recurrente cita el artículo 
781 del Código, norma que contiene los parámetros de valoración, el artículo 836 del Código Judicial, que versa sobre 
la valoración de los documentos públicos. A la par, reproduce los artículos 135 del Código Agrario y el artículo 415 del 
Código Civil, por lo que el recurrente cumple con la exigencia establecida para la redacción de este apartado. 

 En este apartado, se advierte al recurrente que deberá eliminar la frase “en concepto de violación directa por 
comisión” que aparece en cada una de las explicaciones establecidas porque, en primer lugar, no concuerda con la 
causal alegada y, en segundo lugar, este requerimiento ha sido superado, pues, basta con manifestar de manera 
coherente la infracción legal producida.  

 En cuanto a la designación del tribunal competente para conocer el recurso de casación, se recuerda que el 
escrito de formalización de este medio de impugnación extraordinario deberá ser dirigido al Presidente de la Sala 
Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, en atención a lo normado en los artículos 101 y 665 del Código 
Judicial, normas que indican los requisitos formales para la formalización de todo libelo de demanda en general.     

 Así, al culminar el análisis del recurso de casación, el tribunal civil ordena la corrección del apartado 
concerniente a los motivos que fundamentan la causal invocada, así como la designación del tribunal competente, en 
el término legal previsto en el artículo 1181 del Código Judicial.  

Por las consideraciones anotadas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: ORDENA la CORRECCIÓN 
del recurso de casación civil presentado por  ARKAPAL, S.A., contra la resolución judicial calendada 30 de septiembre 
de 2008, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia en el proceso de oposición a título de dominio en contra 
de ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO.  

 Se CONCEDE el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente resolución a fin 
de que se corrija el recurso presentado conforme lo ordenado en esta resolución judicial.  

Notifíquese.  
 
HARLEY  J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR JACK CANAVAGGIO Y PATRICIO CANAVAGGIO EN EL 
PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUEN A MC DONALDS GREENLESS LIMTES, 
UNITED DESTILLERS P.L.C. Y OTROS. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ,  NUEVE (9) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 296-07 

VISTOS: 

Rubio, Alvarez, Solís & Abrego concurre ante la Sala, en su condición de apoderada judicial de Jack 
Canavaggio y Patricio Canavaggio, a formalizar recurso de casación en la forma contra la resolución de 30 de agosto 
de 2007, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia dentro del proceso ordinario de mayor cuantía interpuesto 
por Jack Canavaggio y Patricio Canavaggio contra Mc Donalds Greenless Limted, United Destillers P.L.C. y otros. 

La apoderada sostiene que se omitió un trámite considerado esencial por la Ley.  En este caso que se dejó 
de practicar la prueba documental consistente en copia autenticada de las pruebas en el expediente contentivo del 
proceso de mayor cuantía propuesto por “JULIO CANAVAGGIO, S. A. y JULIO CANAVAGGIO, S. A. contra Mc 
DONALD GREENLESS LIMTED, UNITED DESTILLERS P.L.C., JOHN DEWAR AND SONS LIMITED, CHARLES 
TANQUERAY & CO. y WHITE HORSE DISTILLERS LIMITED, tramitado en el Tercer Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial.” (sic). 

Conforme lo explican en los motivos el Primer Tribunal Superior de Justicia, antes de emitir su fallo, no 
insistió ante el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial para que le remitiera el mencionado 
expediente, prueba admitida, que permitía acreditar los hechos de la demanda; lo que consideran los dejó en 
indefensión. 

Según lo expuesto en el recurso, producto de tal omisión, el ad quem infringe los artículos 853, 854 y 1151 del Código 
Judicial. 

El artículo 853 del Código Judicial dispone que cuando la prueba fuere constancia de otros expedientes 
judiciales o administrativos no terminados, se agregarán piezas o certificaciones aducidas por las partes; pero permite 
al juez requerir o adicionar alguna prueba cuando el proceso esté por fallar. 

Alega la parte recurrente que el ad quem infringió este artículo, porque no esperó por el expediente 
comentado, cuya aportación era esencial, porque permitía acreditar los hechos del proceso que llega hoy en casación.  
Ese actuar consideran los actores que los dejó en indefensión. 

De acuerdo a los recurrentes, el artículo 854 del Código Judicial, que faculta al juez a pedir, antes de dictar 
sentencia, y cuando tuviere dudas sobre cualquier documento público, su copia a quien custodie su original o a 
practicar las diligencias conducentes; fue infringido porque el ad quem, aún abrigando dudas y habiendo solicitado el 
expediente, se adelantó a fallar que no había pruebas que acreditaran la pretensión, pese a que la norma le permite 
insistir hasta tener acceso a él, lo que consideran los dejó en indefensión. 

Según los actores fue violado el artículo 1151 del Código Judicial.  Esta norma faculta al Tribunal Superior, 
cuando advirtiere alguna omisión que cause indefensión a las partes, a decretar la nulidad de las actuaciones y a 
ordenar reasumir el curso normal del proceso; o, si fuere el caso, devolver el expediente al juez de la causa, con 
indicación de los errores a subsanar.  De seguido detalla la disposición las formalidades indispensables para fallar. 

La apoderada considera que la falta de insistencia del ad quem para que le hicieran llegar el expediente 
admitido como prueba y que fallara sin esta prueba, configuran la infracción a esta disposición. 

La resolución cuestionada es confirmatoria de la Sentencia No. 45/518-97, de 18 de septiembre de 2006, 
legible de folios 727 a 740, mediante la cual el Juez Primero de Circuito, de lo civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, declaró probada la excepción de falta de legitimidad activa dentro del proceso ordinario iniciado por Jack 
Canavaggio y Patricio Canavaggio contra McDonald Greenless Limited, United Distillers P.L.C., John Dewars and 
Sons Limited, Charles Tanqueray & Co. y White Horse Distillers Limited y en consecuencia, absolvió a las últimas de 
las pretensiones.  Los actores no fueron condenados en costas por considerar que actuaron de buena fe, pero sí, a 
pagar los gastos del proceso. 
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En primera instancia, como fueron interpuestas una serie de excepciones, el encargado de la causa planteó 
que los demandantes actuaban en nombre y representación propia, en calidad de accionistas de Julio Canavaggio, S. 
A. y Distribuidora Canavaggio, S. A., en reclamo de daños y perjuicios por la ruptura de contratos entre éstas y las 
sociedades demandadas, como personas jurídicas y no naturales, pero no adjuntaron los documentos que 
demostrasen su condición de socios de las entidades demandantes que resultaron afectadas por la ruptura de los 
contratos. 

Por su parte el Primer Tribunal Superior, al revisar las constancias procesales con ocasión de la apelación 
interpuesta, estimó que el proceso se caracterizaba, tanto en primera como en segunda instancia, por la poquedad 
probatoria.   El ad- quem señaló que no se había acreditado que los demandantes adquirieron las acciones de 
Distribuidora Canavaggio, S. A. y Julio Canavaggio, S. A., lo que desestima la pretensión, pues ella se basa en la 
elevada inversión que tuvieron que hacer los demandantes para adquirir estas acciones, por exigencia de las 
demandadas. 

El tribunal de alzada consideró endebles las pruebas.  Destacó que las testimoniales son de personas 
vinculadas a los demandantes, que los peritos de los demandantes que no actuaron en referencia a la pretensión y 
sus testimonios, igual que las testifícales carecen de respaldo documental, porque ni siquiera los dictámenes fueron 
aportados. 

Por esta razón el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial el 30 de agosto de 2007, confirmó la sentencia 
apelada (fs. 817 a 833). 

Consideraciones jurídicas de la Sala: 

La doctrina nacional y la jurisprudencia han sido constantes en que la causal de forma invocada en esta 
oportunidad se configura cuando se omiten formalidades o trámites indispensables para fallar, que puedan dar lugar a 
la nulidad de actuaciones, al punto que causen efectiva indefensión a las partes. 

Sobre el particular, el último párrafo del artículo 1151 del Código Judicial, que consagra el saneamiento en 
la apelación y consulta, disposición citada como violada por los casacionistas, consagra como una omisión a un 
trámite esencial para fallar el hecho que el tribunal deje de practicar, sin culpa del proponente, las pruebas aducidas y 
admitidas en el proceso. 

En este proceso, el motivo de la impugnación, a juicio de la actora, lo es la pretermisión de un trámite 
procesal que los recurrentes consideraban esencial para su defensa, como lo sería la aportación de copia de las 
pruebas obrantes en el expediente seguido en otro tribunal; por ello, lo procedente es examinar las actuaciones del 
proceso venido en casación. 

Observa la Sala que en el escrito de pruebas de segunda instancia la apoderada judicial de la parte actora, 
adujo como “prueba pedida, admitida pero no practicada, si causa imputable a nuestra parte: (sic) 

Prueba Trasladada: Del expediente del Proceso Ordinario de Mayor cuantía JULIO CANAVAGGIO; S. A. y 
DISTRIBUIDORA CANAVAGGIO, S. A., contra McDONALD GREELESS LIMITED, UNITED DISTILLERS P.L.C., 
JOHN DEWAR AND SONS LIMITED, CHARLES TANQUERAY % CO., y WHITE HORSE DISTILLERS LIMITED, 
ahora, por decisión judicial en el Juzgado Octavo de Circuito del Primer Circuito Judicial, actualmente en apelación 
ante el Tercer Tribunal Superior.” (fs. 774). 

Consta de fojas 780 a 782 la resolución de 13 de abril de 2007, mediante la cual el magistrado ponente del 
Primer Tribunal Superior admitió como prueba en segunda instancia, a expensas de la parte solicitante, copia del 
expediente del proceso ordinario de mayor cuantía de Julio Canavaggio, S. A. y Distribuidora Canavaggio, S. A. contra 
McDonald Greenless Limited, United Distillers P.L.C., John Dewars and Sons Limited, Charles Tanqueray & Co. y 
White Horse Distillers Limited, surtido ante el Juzgado Octavo de Circuito del Primer Circuito Judicial, en ese momento 
en apelación ante el Tercer Tribunal Superior.  Por ello, la Secretaría del Primer Tribunal Superior remitió el Oficio No. 
07-184, de 25 de abril de 2007, dirigido al Magistrado Luis Antonio Camargo Vergara, del Tercer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, solicitándole remitir copia auténtica, a costa del interesado (firma forense Rubio, 
Alvarez, Solís & Abrego), del expediente contentivo del proceso de mayor cuantía entre las partes detalladas en el 
párrafo anterior, e informándole que el término para la práctica de pruebas vencía el 19 de junio de 2007.    La copia 
de la nota fue recibida el 15 de mayo de 2007, según el sello a foja 784. 

En el siguiente folio lo que reposa es el informe de Secretaría de 20 de junio de 2007 que pone en 
conocimiento del Sustanciador que venció el término de práctica de pruebas. 

Según el sello a foja 806, el 5 de julio de 2007 la firma representante de los actores sustentó la apelación. 
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Este detalle permite a la Sala concluir que no se produce infracción alguna al artículo 1151 ni al artículo 853 
del Código Judicial, pues el auto de 13 de abril de 2007 y el Oficio No. 07-184, de 25 de abril de 2007, antes 
comentados, dejan constancia que el Primer Tribunal Superior abrió el proceso a pruebas en segunda instancia y 
pidió al Tercer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial la remisión de copia autenticada del expediente, 
atendiendo a la solicitud formulada por la parte interesada; de conformidad con lo permitido por el artículo 1275 del 
Código Judicial. 

La actuación del ad quem denota el apego a lo establecido por el Código de Procedimiento, por lo cual no 
se advierte que los recurrentes estuviesen colocados en situación de indefensión alguna. 

La sentencia es objetada, porque el ad quem no insistió para obtener copia del expediente, o no esperó por 
ella para fallar.  Si, como ya se ha remarcado, el tribunal de segunda instancia cumplió con su parte de abrir el 
proceso a pruebas y dentro de éste, solicitó al Tercer Tribunal Superior las copias autenticadas, a costas de la parte 
solicitante, petición que fue recibida y en ella constaba la fecha de vencimiento del período para la práctica de 
pruebas; vencida esta etapa, el ad quem no estaba en la obligación de extender dicha fase procesal.  En otros 
términos, no debía esperar por una prueba que no fue remitida ni de insistir en su remisión; máxime que no consta 
ninguna petición que en ese sentido formulara la parte solicitante, sustentada en que, debido a alguna circunstancia u 
obstáculo por parte del despacho que mantenía en su poder el expediente, no había podido aportar los documentos. 

Tampoco revela la lectura de la sustentación del recurso de apelación de la firma forense que hoy 
representa a los casacionistas, que aprovechara la ocasión para recalcar al tribunal de segunda instancia la ausencia 
de la prueba pedida y su incidencia en la decisión apelada; sólo se dedica a censurar el ejercicio de valoración del 
juzgador de primera instancia sobre el caudal probatorio, en una labor que, en síntesis, calificó de deficiente y poco 
esforzada, por considerar que se desprenden de un número plural de pruebas enumeradas, conclusiones a los que no 
llegó el juzgador. 

Como las copias eran a costas del peticionario, la parte solicitante debía apersonarse al Tercer Tribunal 
Superior antes del 19 de junio de 2007 a obtener las requeridas, porque quien recurre bajo esta modalidad, debe 
demostrar que intentó aportar la prueba, pero que fue el tribunal custodio del negocio jurídico, aquel que no la puso a 
su disposición. 

No hay constancia que quien solicitó la prueba se presentara ante el tribunal custodio del expediente a 
cubrir el costo de la reproducción fotostática aprobada por el tribunal de alzada.  Como las copias del negocio jurídico 
eran a costa del solicitante, tal obligación correspondía al peticionario.  Por tanto, mal puede responsabilizar al 
Tribunal Superior por la ausencia de la prueba. 

El hecho que un tribunal pida a otro despacho judicial la aportación de copias autenticadas de pruebas 
practicadas en un negocio a cargo del último, no exime al proponente de realizar las gestiones y diligencias tendentes 
a hacer llegar efectivamente tales copias al proceso donde las necesita. 

Si hubo alguna omisión, lo cual no consta, dicha omisión no es impugnable al Primer Tribunal Superior.  El 
ad quem abrió el proceso a práctica de pruebas y giró el Oficio No. 07-184, por el cual solicitó la prueba y éste fue 
recibido más de un (1) mes antes de que venciera el término para la práctica de pruebas. 

Una cosa es que la parte solicite una prueba y otra, que el juzgador de segunda instancia, pese a que la 
prueba solicitada se enmarque dentro de los presupuestos permitidos por el artículo 1275 del Código Judicial, decida 
no evacuarla. 

El trámite esencial que afirman los casacionistas fue violado, por falta de insistencia en solicitar la prueba, 
no se compadece con la normativa ni con la realidad observada en este proceso.  Ya que si se hubiese pedido la 
apertura del proceso a pruebas en segunda instancia y el Superior omite este trámite, permitido por la Ley bajo los 
presupuestos antes señalados, sí estaría ocasionando la indefensión, porque no permitiría probar las afirmaciones en 
que las partes sustentan sus pretensiones.  La fase probatoria es una etapa esencial para que las partes defiendan 
sus intereses en el proceso.  Por tanto, no le es dable al juzgador omitir esta fase.  Los escenarios antes 
ejemplificados sí constituirían una flagrante violación que causaría una efectiva indefensión. 

Este último es el presupuesto consagrado en el artículo 1151 del Código Judicial, que los casacionistas 
estiman infringidos.  La efectiva indefensión, en casos como éste, implica que la falta de aportación de la prueba en 
segunda instancia no sea imputable al proponente.  

El hecho que en el presente dossier reposen copias autenticadas del expediente solicitado, aportadas por la 
parte demandada, es otro elemento que refleja que este presupuesto no opera y que los demandantes no realizaron 
mayores esfuerzos para que la prueba llegara al Primer Tribunal Superior.  
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Es así que los demandados, en primera instancia, allegaron a este negocio, muchas pruebas practicadas en 
el proceso seguido ante el Tercer Tribunal Superior; entre éstas, copias autenticadas de los informes periciales e 
interrogatorios a los peritos, y el ad quem entró a valorar dichas pruebas, ya que habían sido admitidas por el a quo 
(cfr. 642). 

En cuanto al artículo 854 del Código Judicial, que los casacionistas citan como infringido, es oportuno 
señalar que esta norma no obliga al juzgador, como lo señala la apoderada judicial de los recurrentes; por el contrario, 
le otorga al juez una potestad discrecional de constatar la existencia, autenticidad o fidelidad de un documento 
público, si tuviere dudas al respecto. 

Por esta razón, mal pueden pretender los recurrentes que se case el fallo con sustento en el incumplimiento 
de una disposición que lo que confiere al juzgador es una potestad enteramente discrecional; cuando además, ha 
quedado acreditado que el tribunal de alzada cumplió con todos los presupuestos legales que corresponden para 
estos casos. Es decir, que no pretermitió ningún trámite esencial que colocara en indefensión a las partes. 

Consecuentemente, es dable concluir que los cargos de censura contra el fallo carecen de sustento alguno, 
habida cuenta, la solicitud formulada por los actores, hoy recurrentes, fue acogida y se le imprimió el trámite, según 
los parámetros que, para las pruebas en segunda instancia, prevé el Código Judicial. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la resolución de 30 de agosto de 2007, emitida por el 
Primer Tribunal Superior de Justicia dentro del proceso ordinario de mayor cuantía interpuesto por Jack Canavaggio y 
Patricio Canavaggio contra Mc Donalds Greenless Limted, United Destillers P.L.C. y otros. 

Las costas reglamentarias se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS (B/.300.00). 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR ANTONIO ESPOSITO EN EL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A JOSÉ CALDERÓN Y MARÍA CHÁVEZ DE PAJARES. PONENTE: ALBERTO 
CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 268-08 

VISTOS: 

El licenciado Luis Alfredo Acosta, como abogado de Antonio Espósito, ha presentado recurso de casación 
por infracción de normas sustantivas de derecho, contra la Sentencia de 15 de julio de 2008, proveniente del Primer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, emitida dentro del proceso ordinario que el 
recurrente le sigue a José Alberto Calderón y María Chávez de Pajares. 

La modalidad invocada en esta oportunidad es la violación directa, que señalan ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida. 

En el primero de los motivos explica el actor que, pese a reconocer el Tribunal la existencia de una relación 
contractual para la prestación de servicios médicos (psiquiatra/psicóloga), de la cual se desprenden consecuencias 
inherentes a la prestación de tal servicio, como lo es la confidencialidad sobre el diagnóstico y tratamiento del 
paciente; no le reconoce el derecho a ser indemnizado por el daño moral sufrido como consecuencia de la negligencia 
de los demandados, al revelar, sin autorización, la información confidencial del demandante.  Además, que la 
información suministrada fue tergiversada. 
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El mismo punto sustenta el cargo motivado en segundo lugar, pero refiriéndose específicamente a la 
entrega por los demandados a la ex cónyuge del actor de un resumen clínico de atención, sobre las sesiones 
terapéuticas del demandante. Según el abogado este hecho, pese a ser aceptado en la resolución censurada, y que 
representa una violación al derecho a la intimidad, contra el secreto profesional y es prueba fehaciente del daño 
moral, no ha sido reconocido por el tribunal de alzada, como razón suficiente para que los demandados fueran 
condenados por daño moral. 

Sobre esta base, afirma que la sentencia infringe el artículo 974 del Código Civil que postula que las 
obligaciones nacen de la Ley, de los contratos y cuasi-contratos, y de los actos y omisiones ilícitos en que intervenga 
cualquier género de culpa o negligencia.  Esto ocurre, según el abogado, porque la norma es aplicable al caso y el ad 
quem la ignoró, al absolver a los demandados, pese a admitir que la obligación de no divulgar información se entiende 
implícita en los contratos por servicios médicos.   

En cuanto a la supuesta transgresión del artículo 1109 del Código Civil, sobre el perfeccionamiento de los 
contratos y las obligaciones que se generan de éstos, ocurre al no condenar a los demandados por daño moral, pese 
a concluir la segunda instancia que incumplieron la obligación de confidencialidad inherente a los contratos de 
servicios médicos; máxime, como resalta el letrado, en la práctica psiquiátrica, donde la base del tratamiento está en 
el diálogo paciente-médico y considera es extensivo al equipo interdisciplinario que interviene en la terapia. 

Con relación al artículo 1644 del Código Civil, que consagra el derecho a ser indemnizado por el daño 
recibido a consecuencia de culpa o negligencia, y la solidaridad aplicable cuando el daño fuere imputable más de uno 
(1); asevera el recurrente que ha sido desconocido por el ad quem al no condenar a los demandados por su actuar 
“antijurídico e ilícito”. 

Estima también el casacionista que la sentencia vulnera el artículo 1644-A del Código Civil, referente al 
daño moral.  La infracción se produce, a criterio del apoderado judicial del recurrente, porque el Tribunal Superior 
resuelve que no se determinó en el proceso que el incumplimiento de los demandados a su deber de reserva sobre la 
información confidencial del paciente le ocasionara perjuicio material o moral alguno, “cuando el daño moral es 
ingénito a la acción de violación de confidencialidad, verificada en el caso concreto que nos ocupa, dadas las 
connotaciones personalísimas . . .”. 

Análisis de la Sala: 

La violación directa, que es el concepto alegado, para sustentar que el fallo infringe normas sustantivas de 
derecho, se produce cuando la norma que corresponde aplicar a los hechos reconocidos en la resolución impugnada 
es desconocida o contrariada.   

Como cuestión previa a tratar y, ya que es inherente a la modalidad invocada, entrará la Sala a conocer 
cuáles fueron los hechos tenidos como probados y los pronunciamientos del fallo objeto de censura.   

La resolución emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá el 15 de julio de 
2009, legible de folios 221 a 245, confirma la Sentencia No. 40 de 13 de septiembre de 2005, apelada dentro del 
proceso ordinario que Antonio Espósito le sigue a José Alberto Calderon y María Chávez de Pajares en el Juzgado 
Séptimo de Circuito, de lo civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Cuenta el Tribunal que el demandante reclama indemnización por los perjuicios sufridos por la violación del 
secreto profesional en que incurrieron los demandados, en su condición de psiquiatra y psicóloga a cargo de las 
sesiones a las que él y su cónyuge asistieron para mejorar su relación matrimonial.  

De acuerdo con lo expuesto en el fallo, el secreto profesional forma parte del contrato de prestaciones 
médicas, aún cuando no se haya pactado expresamente, y se remite al artículo 13 de la Ley 68 de 20 de noviembre 
de 2003 y al artículo 1109 del Código Civil, una de las normas que el casacionista alega ha sido violada.  Por ello, 
para el ad quem, la obligación de no divulgar la información sobre la salud psíquica y física del paciente se entiende 
implícita en estos contratos. 

Del análisis para determinar si el demandante acreditó el contrato, su incumplimiento y los daños y 
perjuicios recibidos, el Tribunal Superior comprobó la participación de los demandados, habida cuenta, María Chávez 
de Pajares, una de los demandados, reconoció su firma en el “RESUMEN CLÍNICO DE ATENCIÓN”, a fojas 12 y 13, 
96; y José Alberto Calderón no objetó ni tachó el documento en los términos del artículo 861 del Código Judicial. 

Señala el tribunal de alzada que, contrario a lo sostenido por el a quo, el documento contiene 
indudablemente información relativa al actor, obtenida por los demandados durante las sesiones terapéuticas, de 
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carácter confidencial, conforme el artículo 13 de la Ley 68 de 20 de noviembre de 2003. 

En cuanto a su divulgación, el Tribunal comprobó que los demandados alegaron ser autorizados, sin 
especificar por quién, para brindar la información y que no la suministraron a terceros.  Que la cónyuge del 
demandante aceptó asumir las consecuencias por el uso del informe y los relevó de toda responsabilidad, lo cual 
quedó acreditado mediante la Escritura Pública No. 270, de 9 de enero de 2004, a foja 102.    Sin embargo, aclara el 
ad quem que no hay evidencia que el actor autorizara a los demandados a que proporcionaran información sobre las 
sesiones.  

Otro argumento de los demandados que cuestiona el ad quem es que no fueron ellos quienes revelaron la 
información a terceros, implicando con ello a la cónyuge del recurrente.  Los suscriptores del fallo estiman que el 
citado resumen contiene información sobre el actor, lo que considera vulnera la obligación de confidencialidad, 
principalmente porque los afectados recibieron sesiones por separado.   Por ello, aseveran que los demandados no 
están exentos de responsabilidad, porque la autorización sólo tiene efectos entre la mandante y los demandados. 

En cuanto a la acreditación de los daños anotó el Tribunal que el demandante no especifica los perjuicios 
materiales y morales que el actuar censurado le significó, sino que se limitó a indicar que el documento ha sido 
utilizado en los procesos que se adelantan en los tribunales de Argentina y en el estado de Florida en Estados Unidos 
de América, que se ha visto en la necesidad de pagar altos honorarios en abogados y ha requerido de segundas 
opiniones de profesionales de la psicología.   

Refuta estos argumentos el Tribunal Superior, pues constató de la copia autenticada de la resolución de 30 
de agosto de 2002 (fs. 19 a 22), dentro del proceso en Argentina, que el documento no fue admitido y en su lugar “se 
citará como testigos a los firmantes del mismo.”  Por esta razón no estimó el ad quem que debiera considerarse el 
documento como la causa del proceso promovido en Argentina y, por tanto, de los costos en los honorarios en 
abogados, reclamados por el demandante.  En cuanto al proceso seguido en Florida, manifestó que esa litis fue 
iniciada por el actor, por lo cual tampoco puede atribuírsele al uso del informe la necesidad del pago de los honorarios 
en abogados.  

Respecto al daño moral, indica la segunda instancia que el demandante no consiguió acreditarlo.   

Con sustento en los anteriores juicios, el Tribunal Superior concluyó que si bien quedó demostrado el actuar 
negligente de los demandados, no probó que este actuar le hubiese ocasionado perjuicio material o moral alguno.  De 
allí que decidiera confirmar la desestimación de la pretensión indemnizatoria del demandante. 

No obstante, el anterior pronunciamiento no contó con el voto unánime del tribunal colegiado, tal como se comprueba 
a folios 244 y 245. 

Para el magistrado Miguel Espino el hecho que el resto de la Sala considerara probada la negligencia de los 
demandados, mas no los condenara por daño moral al actor, no es conforme a derecho, puesto que considera ínsito 
este daño en la acción de violación de la confidencialidad, por las connotaciones personales del objeto de protección 
legal y la expectativa de incolumidad de su reserva.   

En su opinión los demandados debieron ser condenados por lo que tachó como una acción antijurídica y citó 
el fallo de la Sala Primera de 26 de enero de 1998.  

Recogidos los razonamientos jurídicos que llevaron al Tribunal Superior a confirmar lo decidido por el a quo, 
corresponde confrontarlos con las normas señaladas como violadas. 

Las dos (2) primeras normas que se citan como infringidas tienen que ver con los contratos, y su vulneración 
se configura, según el actor, por el incumplimiento de la obligación de preservar en secreto la información recibida, 
que emana de los contratos con profesionales de la medicina, psiquiatría y psicología.  En ese caso, estaríamos frente 
al incumplimiento de un contrato, puesto que la sentencia recurrida claramente ha considerado como inmersa en este 
tipo de contrato la obligación de preservar el secreto profesional.  Por ello, las reclamaciones serían por 
incumplimiento de este contrato de servicios, por la revelación de información que no se suponía debía ser de 
conocimiento de otras personas que no fueran el demandante y los demandados.     

Bajo esta perspectiva, no se puede considerar que el fallo censurado ha violado este articulado, porque 
reconoce precisamente la infracción de los contratantes demandados, por incumplimiento de su obligación 
contractual. 

“Así las cosas, a juicio de este Tribunal de alzada, si bien el actor demostró el incumplimiento de 
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los demandados del contrato de servicios médicos, no acreditó en forma alguna que tal 
incumplimiento le haya ocasionado perjuicio material o moral alguno, razón por la cual lo 
procedente es confirmar la resolución venida en apelación, aunque por las razones aquí 
expuestas.” 

(El subrayado es de la Sala). 

Otro punto que debe probarse con independencia del incumplimiento del contrato son los daños que se alegue se han 
sufrido como consecuencia de dicho incumplimiento.    

Es de lógica concebir que la violación al secreto profesional, supone no sólo una inobservancia al contrato 
de servicios que conlleva esa restricción, sino un perjuicio para quien ve expuesta su intimidad.  Sin embargo, los 
daños, para poder asignarles un valor pecuniario de compensación, hay que probarlos, no basta mencionarlos para 
que el tribunal los deduzca y luego los cuantifique.   Sólo operaría lo contrario, cuando los daños se tengan por 
demasiado evidentes; y esos casos serían excepcionales.    

No está desconociendo la Sala, el craso error que cometieron los demandados y que le asista al 
demandante el derecho a reclamar por tan grave actuar; sin embargo, los daños patrimoniales que el actor alega 
haber sufrido por la confección del informe contentivo de información sensible y de acceso restringido se basan 
solamente en su utilización en procesos judiciales.    

Conforme la sentencia impugnada, en el proceso entablado en Argentina el informe no fue admitido, sino 
que, en su lugar, los firmantes fueron citados como testigos; mientras que el proceso en Estados Unidos de América 
fue iniciado por el actor.  Por tanto, en ninguna de las dos (2) causas puede tenerse al informe levantado por los 
demandados como la razón de los altos costos en honorarios que alega el demandante se ha visto obligado a 
desembolsar en abogados.   

Además, su deber de buscar asistencia jurídica para procurarse la defensa de sus intereses, con los 
consecuentes costos que ello implica, inician desde el momento en que conoce que es demandado.   En 
consecuencia, no puede hablarse de este documento, como la génesis de los gastos en honorarios profesionales de 
abogados, que es lo que reclama el demandante como el daño y por el cual pide la indemnización.   

Respecto a los daños morales, tal como lo consigna el fallo cuestionado, no indica el actor concretamente 
en qué consisten.  En este sentido, sólo se refiere el actor en su demanda a la necesidad de requerir de otros 
profesionales de las mismas ramas nuevas evaluaciones, pero no es categórico al señalar cuál o cuáles fueron el 
carácter de las afectaciones que lo llevaron a requerir tales informes.  Por lo cual es lógico pensar que solicitó nuevas 
opiniones sobre su perfil psicológico, probablemente en el ánimo de desvirtuar lo consignado por los demandados en 
el informe ya tantas veces comentado y no, que tuvo que recibir atención psicológica como consecuencia de la 
afectación que le representaron las revelaciones hechas por los demandados. 

De la siguiente cita se comprende de manera diáfana que, para asignar, a modo de compensación, una 
cuantía por el daño sufrido que se alega sufrido hay que acreditar su entidad y el área o áreas que se considera han 
sido afectadas: 

“Por lo pronto, el daño moral se determina en función de la entidad que asume la modificación 
disvaliosa del espíritu, en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, y por 
la repercusión que tal minoración determina en el modo de estar de la víctima, que resulta siempre 
anímicamente perjudicial.  El dolor, la pena, la angustia, la inseguridad, etcétera, son sólo 
elementos que permiten aquilatar la entidad objetiva del daño moral padecido.  Pero todo ello 
debe ser valorado prudencialmente por el juez, tomando en cuenta las circunstancias objetivas del 
caso concreto.” 

(PIZARRO, Ramón Daniel.  Daño moral. Prevención. Reparación. Punición.  El daño moral en las 
diversas ramas del Derecho.  2da ed., Hammurabi, Buenos Aires 2004, pág. 428). 

En esta circunstancia, no puede más que concordar la Sala con lo expuesto en la resolución censurada que 
los daños morales que dice haber sufrido el casacionista no fueron acreditados a lo largo del proceso.  De allí que no 
se configuren los cargos por infracción de las normas citadas, que regulan el tema del daño extrapatrimonial y su 
indemnización.   

En síntesis, la violación del secreto profesional supone una clara infracción de ley, pero esto es un tema 
distinto a probar que tal actuación trajo consigo forzosamente un daño.  En cuanto al daño hay que demostrar su 
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magnitud, qué áreas afectó y cómo se puede cuantificar la compensación.  

Luego de esta confrontación de las disposiciones enumeradas como infringidas con la base fáctica 
declarada probada por la sentencia recurrida, concluye la Sala que el casacionista no ha conseguido acreditar los 
cargos de infracción endilgados a la sentencia impugnada.  

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, la Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 15 de julio de 2008, dictada por el Primer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario que el recurrente le 
sigue a José Alberto Calderón y María Chávez de Pajares. 

Sin condena en costas por actuar el recurrente con evidente buena fe. 

 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

AES PANAMÁ, S. A. INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN  EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A LOS NARANJOS OVERSEAS, S. A. PONENTE: ALBERTO 
CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 226-2007 

VISTOS: 

Morgan y Morgan, acude en representación de AES Panamá, S. A., mediante recurso de casación en el 
fondo, contra la sentencia confirmatoria, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial el 29 de mayo de 
2007 (fs. 358 a 366). 

El recurso ensayado contra la decisión antes resumida, se sustenta en varias modalidades de la causal de 
fondo.  La primera de ellas, al error de hecho sobre la existencia de la prueba. 

Error de hecho en la existencia de la prueba: 

Afirma quien comparece que el Tribunal Superior omitió evaluar la certificación del topógrafo, Edgardo 
Berrios, sobre el informe de la inspección a la finca 46139, de Chiriquí, legible de fojas 12 a 15 del cuadernillo de la 
medida cautelar, que, a su entender, deja claro el acceso directo que tiene la finca 28662 a la carretera, sin necesidad 
de atravesar la finca 46139.   

Alega quien recurre que lo mismo ocurrió con el certificado del Registro Público  y la copia autenticada del 
plano 40401-30142 de 7 de octubre de 1999, a fojas 11 y 16 del cuadernillo que contiene la medida cautelar, que 
comprueban la inexistencia de servidumbre en la finca 46139, de Chiriquí. 

En tales hechos sustenta la posible infracción del artículo 780 del Código Judicial.  Para reafirmar tal 
violación, señala la recurrente que el mencionado cuadernillo contentivo de las pruebas omitidas, ni siquiera fue 
remitido por la jueza de la causa al tribunal de alzada. 

Bajo esta orientación alerta sobre la infracción del artículo 1101 del Código Civil, que explica en qué consisten las 
pruebas. 

Por estas supuestas omisiones acusa al fallo de infringir los artículos 834 y 856 del Código Judicial, que 
definen cuáles son los documentos públicos y cuáles los privados. 
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Como consecuencia de la omisión en la revisión de los documentos antes descritos, la casacionista 
manifiesta que se ha vulnerado el artículo 513 del Código Civil, que rige sobre la servidumbre; puesto que el ad quem 
no advirtió que no pesa tal gravamen sobre la finca 46139 de Chiriquí. 

Según la peticionaria, también se ha conculcado el artículo 546 del Código Civil, que explica cómo se debe 
manejar una servidumbre de paso, porque con tales omisiones el ad quem perdió de vista las particulares 
circunstancias técnicas de los inmuebles en controversia por la servidumbre. 

Análisis de los cargos 

A foja 11 del cuaderno contentivo de la acción de secuestro reposa la certificación expedida por el Registro 
Público que da fe de la existencia y propiedad de la finca 46139, así como del gravamen que pesa sobre ella como 
garantía de fideicomiso, a favor de Citibank, N.A. 

Según la recurrente tal certificación demuestra que sobre la finca no pesa servidumbre de paso.  Si bien la 
certificación define la limitación de dominio que pesa sobre la finca, por el anterior gravamen; no desconoce la Sala 
que estas certificaciones se expiden a solicitud de parte para documentar los aspectos que quien la solicita desea 
saber.  Es decir, es quien la solicita, quien define los puntos sobre los cuales recaerá la certificación.  Por tanto, no 
puede estimarse que ha habido error de hecho, pues el documento no tiene la virtualidad suficiente para descartar el 
sustento de la decisión recurrida. 

La certificación emitida por el Técnico en topografía, Edgardo Alberto Berrío, el 26 de mayo de 2003, fue 
incorporada por Morgan y Morgan, apoderada judicial de la actora, como prueba de su petición de medida cautelar de 
protección y conservación en general sobre la finca 46139.  Según el topógrafo, el plano No. 40401-30142, aprobado 
por la Dirección General de Catastro el 7 de octubre de 1999 no denota la existencia de servidumbre que atraviese la 
finca No. 46139.   

Asimismo, detalla el topógrafo en este certificado que en las medidas y linderos de la Escritura Pública No. 
1256, de 4 de febrero de 2000, mediante la cual Robin Laws Urriola segrega un lote de terreno y lo vende a AES 
PANAMA, S. A.; hecha de acuerdo al plano No. 40401-30142, no hay referencia de servidumbre que atraviese la finca 
No. 46139.   

De su revisión del plano No. 404-14579, de 22 de febrero de 1989, a nombre de Latin Investment and 
Trading Corp., de la segregación del lote que pasó a formar la finca No. 28662, el topógrafo señala los puntos de la 
servidumbre de entrada a tal finca y sostiene que ninguno de esos puntos pasa por la finca No. 46139. 

En el punto D, el topógrafo, además de advertir que no existe colindancia entre la finca 46139 y la finca 
28662; hace un alegato a favor de AES Panamá, S. A., mas que una aportación técnica. 

Como puede verse, los dictámenes del técnico basan su valoración en lo consignado en otra serie de 
documentos.  El topógrafo aclara que su inspección es sobre la servidumbre que aparece en el plano P-000-02-01, de 
Los Naranjos Overseas, S. A.  

No consta que los juzgadores hayan valorado tal prueba.  Sin embargo, cuando se invoca la modalidad de 
error de hecho en la existencia de la prueba, la prueba que se dice omitida, su contenido debe tener la contundencia 
suficiente para desvirtuar por si sola el sustento de la decisión proferida por el tribunal.  Como lo explican Jorge 
Fábrega y Aura Emérita de Villálaz, en la obra Casación y Revisión, “el error probatorio debe incidir en la parte 
resolutiva, ha de ser trascendente de suerte que sin él el Juez hubiera fallado en sentido distinto.” (pág. 112).    

La certificación antes evaluada no goza de tal convicción.  No se puede determinar de forma inmediata si la 
omisión en la apreciación de la certificación habría variado la decisión de fondo, máxime que el documento fue 
aportado por la parte solicitante de la medida cautelar, por lógica, favorece sus intereses;  de lo contrario, no lo habría 
aportado como apoyo a su petición.   Debe considerarse el hecho que en ella el perito hace referencia a otra serie de 
documentos, de cuya evaluación sacó sus conclusiones.  Por tales circunstancias, queda claro que, para determinar si 
dicha opinión habría variado el contenido del fallo, su examen debe hacerse en conjunto con el resto del caudal 
probatorio.  Lo contrario supondría una revisión parcial e interesada del material probatorio. 

En adición a lo antes destacado, el punto más importante radica en que el certificado emitido por Edgardo 
Berrío, por tratarse de un documento privado, no consta en el expediente que haya sido reconocido, según los 
parámetros consignados en el artículo 861 del Código Judicial.    Y, como bien lo señala la casacionista, si no fueron 
incorporados al expediente que contiene el proceso de fondo, mal habrían podido ser tachados.  Además, el 
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apoderado judicial de la demandada, al contestar la demanda, negó todas las demás pruebas dadas por 
inconducentes.   

De otra parte, el plano que consideran no fue reconocido, reposa a foja 16.   

No consta en el fallo que el ad quem se haya referido a él.  Sin embargo, por tratarse de un plano, son los 
peritos, expertos en la materia, los encargados de interpretar lo consignado en los planos.  Conforme a esta forma, el 
perito antes citado asevera que en este plano no se advierte marcada servidumbre de paso alguna.    

Si bien las pruebas enumeradas por la parte recurrente no se advierten en el fallo como ponderadas, ello no 
es suficiente para considerar que hay mérito para casar la sentencia, por lo antes remarcado, su relevancia tiene que 
ser medida en relación con el resto del caudal probatorio.  Lo visto hasta el momento no revela en ellas la 
trascendencia que hubiese motivado una decisión en otro sentido, por lo que procede negar esta primera modalidad 
de la causal de fondo. 

Error de derecho en la apreciación de la prueba: 

Otro de los conceptos utilizados por la recurrente para sostener que hubo infracción de normas sustantivas 
de derecho es el error de derecho en la apreciación de la prueba.  En cuanto a esta modalidad de la causal de fondo, 
sostiene la impugnante que la sentencia le confiere carácter de plena prueba para confirmar la existencia de 
servidumbre de paso a través de la finca citada a los testimonios de Gabriel Santamaría Samudio (fs. 189 a 191) y 
Aparicio Vega Ríos (fs. 192 a 194).  Por esta razón, afirma que la sentencia quebrantó lo dispuesto en el artículo 781 
del Código Judicial, que se refiere a la sana crítica, porque el reconocimiento de una servidumbre de paso debe ser 
producto de su comprobación con un título.   Ello de conformidad con el artículo 521 del Código Civil, norma que 
también se cita en el recurso como infringida. 

Por ello, también acusa al fallo de vulnerar el primer párrafo del artículo 856 del Código Judicial, pues 
considera que la servidumbre tiene al título como especial medio probatorio, en su condición de documento público. 

Como consecuencia de las anteriores infracciones, la recurrente sostiene que no se observan los 
lineamientos establecidos en los artículos 513 y 514 del Código Civil, sobre las servidumbres.  Lo mismo resulta sobre 
el artículo 546 de la misma excerta que especifica cómo debe manejarse una servidumbre de paso. 

Análisis de los cargos 

De la lectura de los criterios jurídicos externados por el Tribunal Superior en la sentencia cuestionada no se 
desprende que se le haya dado valor de plena prueba a los testimonios de Gabriel Santamaría Samudio y Vega 
Aparicio para acreditar la existencia de la servidumbre, origen del pleito.    

Es el pronunciamiento de primera instancia aquel que se refiere a estos testimonios como plena prueba, tras 
cotejarlo con el resto de las pruebas y advertir las coincidencias que confirman lo dicho por ambos declarantes. 

Por su parte, la sentencia de segunda instancia se refiere a una considerable cantidad de testimonios que 
refuerzan los dictámenes periciales y que, sumados a estos peritajes, acreditan la existencia de la servidumbre.  Acto 
seguido, pasan los magistrados a citar extractos de las declaraciones más precisas sobre el hecho objeto de la 
controversia, siendo éstas, las de Gabriel Santamaría y Aparicio Vega. 

Otro punto de relevancia es que, en síntesis, el gravamen que pretende impedir sea impuesto a su finca, 
según la actora, sólo es acreditable vía título inscrito.  Argumento que le sirve para imputar la infracción de las normas 
sustantivas. 

Resulta imprescindible hacer una disquisición al respecto.    

La decisión del Tribunal Superior se fundamenta en el fallo emitido el 21 de marzo de 2000 y en las normas 
sobre servidumbres legales.   En este caso los artículos 531 y 532 del Código Civil, cuyos textos son los siguientes: 

“Artículo 531.  Las servidumbres impuestas por la ley tienen por objeto la utilidad pública o el interés de los 
particulares. 

Artículo 532.  Todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para utilidad pública o comunal se regirá 
por las leyes y reglamentos especiales que las determinan, y, en su defecto, por las disposiciones del presente 
Título.” 
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Es bajo este compás jurisprudencial y legal, que el ad quem reconoce el carácter público de este camino, acogiendo 
el acreditado interés de la comunidad.    

Por tanto, la decisión cuestionada no tiene su sustento en las normas sustantivas que, bajo este concepto, cita como 
violadas la impugnante. 

La utilidad pública es lo que fundamenta la decisión de marras.   

Bajo esta plataforma jurídica conviene repasar las declaraciones cuya relevancia es cuestionada mediante 
el concepto descrito, a ver si de ellas se confirma el interés de la comunidad.  

El testigo Gabriel Santamaría Samudio, según se dejó asentado en el acta que recoge su declaración de 
fojas 189 a 191, es un agricultor, de 65 años.   

La declaración es diáfana en detalles en cuanto a la existencia de un camino para transitar, incluso con 
semovientes, hacia otras fincas.  Describe que el camino existía desde que en el terreno estaba el IRHE y que, para 
aquel entonces, no había problema para transitar a través de él; que es ahora, con la ocupación de la “Compañía de 
Panamá”, (AES Panamá), que ha venido a cerrar el acceso en la entrada por el Síndigo y por la quebrada, con 
candados y portones, que estima llevan cinco (5) años de haber sido colocados.    

El testimonio de Gabriel Santamaría Samudio no deja duda respecto a la antigüedad del camino y de 
cuándo inició el cierre de la vía, sobre la finca que antes ocupaba el I.R.H.E. 

“No recuerdo el año que comenzaron hace un par de años que el IRHE le vendió a esa empresa y 
de allí fue ellos comenzaron a cerrar los caminos, hace como cinco a diez años, no recuerdo bien, 
como cinco años más o menos Aes Panamá le compró al IRHE, y entonces ellos cerraron el 
camino ninguno de los trabajadores.  No le conozco el nombre del representante legal solo que 
ellos compraron y cambiaron los trabajadores. (sic)” 

Al otro testimonio que acusa quien recurre que se la ha atribuido valor de plena prueba, es el de Aparicio 
Vega Ríos, de 69 años, quien fuera trabajador manual del I.R.H.E.  (fs. 189 a 194). 

Coincidió el testigo en que el camino, conocido como Bajo de Palma, era utilizado por los transeúntes del 
sector y para transportar ganado y ciertos productos.  Habló de un zarzo, de vieja data, a la altura de la casa de 
máquina de AES Panamá, en el camino aludido, utilizado por ellos para cruzar.  También señaló que existe un portón 
y alambre de ciclón.  Por ello los dueños de la finca que utilizaban el camino no lo pueden utilizar, porque la empresa 
no les da permiso.  Dijo que el IRHE cerró al frente y puso una garita y el seguridad se encargaba de abrir y cerrar el 
portón para que pasaran caminantes o con reses, pero que ahora AES Panamá cerró todo. 

A pregunta formulada sobre la existencia o conocimiento de vías alternas al camino comentado, para 
acceder a las propiedades colindantes con la empresa demandante, el testigo manifestó que era el único camino que 
conectaba a las otras fincas colindantes de AES Panamá: 

“No, el único camino que se usa es ese, que el de la india, una no y otras sí, hicieron una carretera 
y la usan para camino eso lo hicieron la hidroeléctrica de la Estrella de los Valles, para hacer 
trabajos de canales desde Boquete, ese viene de Boquete ese está por afuera de la empresa Aes 
Panamá, y el que va de Caldera ese lo usan para los que tienen otras fincas, pero ese no es el 
camino que yo conocí, hace algunos años que no voy por allí, si del camino que viene de Boquete, 
no se, por una parte le dicen Cerro Cabezón, por la cuestión del agua, sale un canal, es por fuera, 
directamente el camino una parte de abajo que le dicen el Sindigo, ese es el camino libre.” 

En adición a las deposiciones de estos dos (2) testigos, que son las mencionadas en el fallo, consta también 
la versión de Trinidad Castillo Vega, de 85 años, de  fojas 195 a 197. 

Aseguró el llamado a declarar que el camino conocido como Bajo Palma, ya estaba cuando entró la 
carretera, que empezaba en Caldera, pasaba por Guayabo, luego por Boquete y salía al camino 3 de noviembre; que 
se usaba para viajar a Boquete y para Fortuna también. 

De vuelta al pronunciamiento del ad quem, el tribunal se refiere a una serie de testimonios que refuerzan las 
periciales allegadas al proceso.   En este sentido trae a colación algunos puntos de los dictámenes de Orlando Wong 
y Edgardo Berrío. 
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En el informe rendido por Orlando Wong, el perito es claro en que, para dar respuesta al cuestionario 
formulado, tuvo que apoyarse en el testimonio de adultos mayores, residentes del área circundante: El Mague, 
Corregimiento de Caldera y poblados vecinos.  De hecho, a foja 208 del expediente –2 del informe- enumera a los 
diez (10) vecinos que consultó, con su número de cédula y sus edades; entre quienes está Robin Laws Urriola, 
antiguo propietario de las fincas No. 46139 y 28662.  Su estudio confirma la existencia de la servidumbre de paso. 

El mismo método utilizó el topógrafo Rodolfo Rodríguez.  La lista de los residentes consultados se aprecia a fojas 225 
y 226.     

Las conclusiones del perito coinciden con el anterior y con los testimonios, en cuanto a la existencia de un 
camino de vieja data que atraviesa la finca de AES Panamá, S. A. 

Respecto a las periciales, figura asimismo el concepto emitido por el perito de la parte demandante, 
Edgardo Berrío (fs. 216 a 218), quien también levantó el informe de fs. 12 a 15 del cuadernillo de medida cautelar, que 
afirma la recurrente no fue valorado por el tribunal de alzada.  

La lectura del último peritaje permite a la Sala constatar que el experto no niega la existencia de un camino 
dentro de la finca No. 46139, sino que le resta el carácter de camino público.    

“EL CAMINO PRIVADO INTERNO QUE ATRAVIEZA (sic) LA FINCA N° 46139, PROPIEDAD DE AES 
PANAMÁ, S. A., LE DA ACCESO A LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA (CASA DE MÁQUINAS), OFICINAS, 
TALLERES, DEPÓSITOS Y EL DESARENADOR DE LIMPIEZA EN LA PARTE ESTE DE DICHA FINCA, AL 
NORTE DE LA CENTRAL (CASA DE MAQUINAS). 

AL ESTE DE LA FINCA N° 46139, PROPIEDAD DE AES PANAMÁ, S.A., EXISTE UN CAMINO QUE LE DA 
ACCESO A LA TOMA DE AGUA DEL ACUEDUCTO DEL PUEBLO DE CALDERA; EXISTE UN ZARZO A 
DOS KILÓMETROS AL NORTE DE ESTA FINCA EN LOS TERRENOS PROPIEDADAD (sic) DE LOS 
NARANJOS OVERSEAS, S.A. FINCA N°28662. 

EL CONCEPTO CAMINO PÚBLICO O SERVIDUMBRE LEGAL, SERA DETERMINADO POR 
LOS TRIBUNALES, YA QUE NO EXISTE MARGINAL EN ESCRITURAS DEL REGISTRO 
PÚBLICO, NI ESTA ESTABLECIDA EN LAS SEGREGACIONES CUANDO SE FORMARON 
ESTAS FINCAS.” 

Estos señalamientos coinciden en amplia medida con los detalles ofrecidos por el testigo Aparicio Vega Ríos 
y con los puntos consignados en la nota a foja 312, suscrita por Víctor Carlos Urrutia, administrador general de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Llaman también la atención las apreciaciones del perito en  la diligencia de entrega de la prueba de 
inspección (fs. 239 a 247), que tuvo lugar el 22 de marzo de 2006.   Al ser interrogado sobre si se auxilió en alguna 
institución del Estado a cargo del control de caminos y servidumbres legales, Edgardo Berrío manifestó lo siguiente: 

“Es correcto para la confección de este informe nos auxiliamos con el mapa 0404-02 
confeccionado por la Dirección General de Estadística y Censo, que como se aprecia en dicho 
mapa en el pie del mismo este mapa está basado en hojas tipográficas en escala uno a cincuenta 
mil preparada por el Instituto Nacional Tomy Guardia mapa censales de 1990 e investigaciones de 
campo efectuadas en julio de 1996, es decir que el mapa con el cual nos estamos auxiliando es un 
mapa de hace quince o dieciséis años, el cual basa su confección  en vuelos aéreos que para esa 
fecha la hidroeléctrica la Estrella o sea es decir la finca 46139 ya tenía diez años de operación por 
lo que los caminos que aparecen internos sobre dicha finca conocemos como son producto de la 
construcción de la hidroeléctrica, es por eso pon nuestro criterio y en nuestro informe hacemos 
constar de que el camino público que viene de Caldera llega al portón desviandose hacía la 
izquierda y continuando hacía Jaramillo, los otros mapas que están en el informe de las fincas 
objeto de este proceso no muestran caminos internos y en la investigación sobre la formación de 
dichas fincas y respectivas escrituras no encontramos o mejor dicho no existe marginal en dicha 
escritura ni está establecida la segregaciones de caminos cuando se formaron estas fincas. (sic).” 
(fs. 242 y 243). 

En esa oportunidad los peritos fueron cuestionados por la jueza y los abogados interventores respecto a sus 
conclusiones.  Aclararon cuáles fueron las fuentes de la información que sustentan sus impresiones.    
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Como puede advertirse del extracto reproducido, el perito no afirma que no hay caminos internos en la finca, 
sino que le atribuye su formación a otra fuente y destino y, de paso, desconoce su legalidad. 

También son coincidentes los señalamientos de las declaraciones cuestionadas, con el testimonio rendido por 
Teodoro Garrido, a fojas 42 y siguientes. 

El error de derecho en la apreciación de la prueba implica, como bien lo apunta la casacionista, la 
vulneración a la sana crítica, que conlleva una revisión global del caudal probatorio allegado al proceso. Luego del 
repaso de las pruebas que reposan en los expedientes, la Sala debe descartar el cargo que sustenta la modalidad 
invocada en cuanto a que el ad quem le confirió valor de plena prueba a las declaraciones de Gabriel Santamaría 
Samudio y Aparicio Vega Ríos.   

Del mismo modo puede la Sala coincidir con la confirmación del ad quem, pues los elementos aportados en 
su mayoría son indicadores de la existencia de un camino de vieja data utilizado por moradores para atravesar la finca 
No. 46139, hoy propiedad de la demandante.    Así pues, las pruebas apuntan más a un camino de uso público, que a 
una servidumbre de paso, según los lineamientos del artículo 546 del Código Civil.  Por tanto, no hay entonces 
inobservancia a la exigencia del título inscrito como forma de acreditar la servidumbre de tránsito. 

Aún cuando la sentencia cuestionada no esté reconociendo la situación planteada como una servidumbre de 
paso propiamente, vale comentar respecto al título donde conste inscrita, la interesante observación que sobre este 
requisito hacen Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón, en su obra Sistema de Derecho Civil, volumen III: 

“Por regla general, la servidumbre, en cuanto a cargo o limitación del dominio, deberá constar en 
la inscripción de la finca sobre la que recaiga y sólo la que aparezca en el folio correspondiente a 
esta finca surte sus efectos contra los terceros adquirentes de derecho sobre la misma.  Pero 
puede hacerse también constar en la inscripción del predio dominante como cualidad del mismo. 

Sin embargo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha entendido reiteradamente que no es 
necesaria, para que las servidumbres sean eficaces frente a terceros, la inscripción registral 
cuando por ser ostensibles e indubitadas, su apariencia exterior les atribuye una publicidad 
superior a la de la inscripción.  A nuestro juicio, en este caso no se trata de dotar de eficacia frente 
a terceros un derecho real no inscrito en contra de las reglas generales.  Lo que se hace es 
sancionar la conducta no diligente de ese tercero, ya que tratándose de servidumbres aparentes, 
un elemental deber de diligencia impone su conocimiento.” (págs. 377 y 378). 

Producto de este estudio, la Sala puede asimismo afirmar que ni siquiera considerando las pruebas 
apuntadas como no revisadas, con ocasión del error de hecho en la existencia de la prueba, hubiese sido posible 
variar la decisión adoptada por el Tribunal Superior; habida cuenta que, cotejadas con el resto del caudal probatorio, 
carecen de la fuerza suficiente para demeritar los hechos reconocidos en ambas instancias. 

Por estas razones, no es procedente acoger los cargos de infracción fundados en ambas modalidades probatorias de 
la causal de fondo. 

Aplicación indebida: 

El fallo emitido por el ad quem también es motivo de censura bajo el concepto de aplicación indebida.  El yerro jurídico 
lo explica en los siguientes términos: 

“Primero:  El fallo de segunda instancia ahora impugnado en casación, contiene el grueso error jurídico de 
aplicar norma propia de cuestiones de policía rural en predios rústicos, a un conflicto sobre tema de 
servidumbre entre empresas industriales dueñas de fincas vecinales (no adyacentes entre sí), una de las 
cuales es prestadora de servicio público de generación eléctrica, siendo que ello no puede ser así, deviniendo 
tal indebida aplicación en influencia sustancial en lo dispositivo del fallo. 

Segundo:  La sentencia proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, adolece del vicio 
jurisdiccional de aplicar normas sobre  bienes de dominio público a una controversia precisa en tema de 
servidumbre de paso, siendo que ello no puede ser así, aplicación indebida que influyó sustancialmente en lo 
dispositivo de la sentencia. 

Tercero:  Los redactores del fallo venido ahora a sede de casación civil, incurren en el yerro jurídico 
mayúsculo de atribuir los efectos de normas reguladoras de caminos público vecinales, a lo que es una 
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controversia sobre servidumbre de tránsito, siendo que ello no puede ser así, aplicación indebida que influyó 
de modo sustancial en lo dispositivo de la sentencia impugnada.” (fs. 451). 

Como complemento a lo expuesto, afirma que la sentencia violó los artículos 1564 del Código Administrativo y los 
artículos 329 y 333 del Código Civil. 

El artículo 1564 del Código Administrativo tutela el derecho a servidumbre de paso y la indemnización sobre 
aquellas fincas o cercados que obstruyeren el paso a bosques, campos de carácter común.   Según la recurrente, la 
norma no es aplicable, pues la actora en esta controversia es una empresa prestadora del servicio de generación 
eléctrica, lo que limita el pleito a la esfera civil. 

En cuanto al artículo 329 del Código Civil que señala cuáles son los bienes de dominio público, ha sido mal 
aplicada, según la actora, pues la controversia gira en torno a fincas privadas de empresas mercantiles. 

Considera la recurrente que, por tratarse de fincas de propiedad privada, lo mismo sucede con el artículo 
333 del Código Civil sobre los bienes de uso público en los municipios. 

Análisis de los cargos 

La aplicación indebida ocurre cuando la norma, pese a ser entendida correctamente, es aplicada a un hecho probado, 
pero no regulado en ella.   

En efecto en el fallo, según consta a fojas 364 y 365, se mencionan los artículos 1564 del Código 
Administrativo y los artículos  329 y 333 del Código Civil.   

Respecto a la supuesta aplicación del artículo 1564 del Código Administrativo, el tribunal consideró que era 
aplicable a la situación planteada.  El ad quem lo pone de manifiesto en los siguientes términos: “Siendo ello así, la 
situación jurídica planteada por la demandante no es cónsona con el supuesto de hecho planteado por el artículo 
1564 del Código Administrativo, . . .”  (Cfr. foja 364). 

En cuanto a los otros artículos, sí es evidente que el ad quem estima que la litis sometida a su conocimiento le son 
aplicables estas normas. 

Al revisar la modalidad anterior, quedó establecido que el ad quem reconoce el camino inserto en la propiedad de 
AES Panamá, S. A., como un camino de uso público, al no ser de uso exclusivo de la demandada, sino del resto de la 
comunidad desde hace muchos años; en cuyo caso, no estarían indebidamente aplicados los artículos 329 y 333 del 
Código Civil.   

No solamente estos artículos serían de observación en el supuesto de una vía de uso público.   

La revisión a otras normas fuera de la normativa civil, en los casos de servidumbre, ocurre por remisión del mismo 
Código Civil.    

En efecto, la regulación de servidumbres por normas de carácter administrativo, por ejemplo, es un compás 
permitido justamente por los artículos 532 y 533 del Código Civil. 

“Artículo 532.  Todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para utilidad pública o comunal se regirá 
por las leyes y reglamentos especiales que las determinan y, en su defecto, por las disposiciones del presente 
Título. 

Artículo 533.  Las servidumbres que impone la ley en interés de los particulares, o por causa de utilidad 
privada, se regirán por las disposiciones del presente Título, sin perjuicio de lo que dispongan los Códigos 
Fiscal, Administrativo y de Minas. 

Estas servidumbres podrán ser modificadas por convenio de los interesados cuando no lo prohiba 
la ley ni resulte perjuicio a tercero.” 

Este fenómeno lo explica con mayor claridad los civilistas Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón: 

“La regulación de las servidumbres legales en el Código Civil ha sido desbordada completamente por una 
profusa y abundante legislación administrativa, característica de la intervención de la Administración en los 
derechos privados que es el signo de nuestros signos.” 

(DÍEZ-PICAZO, Luis y  GULLÓN, Antonio, Sistema de Derecho Civil, vol. III, Derecho de cosas y Derecho 
Inmobiliario Registral, 7ma ed., Madrid 2001, fs. 388). 
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En el caso de la legislación panameña existen normas dispersas, no sólo en el Código Administrativo, que 
tutelan el derecho a transitar, los caminos públicos, las servidumbres de paso y las servidumbres públicas. 

Recuérdese que el concepto invocado supone la aplicación de una norma a un hecho probado, pero no 
regulado en ella.  Desde el enfoque de ambas instancias es un hecho probado que se trata de un camino público, lo 
cual permitiría la aplicación de las normas apuntadas como indebidamente aplicadas.   

En consecuencia, no hay lugar para  acoger este  cargo de infracción.    

Violación directa: 

Para finalizar también aduce la casacionista que el fallo incurre en la infracción de normas sustantivas de 
derecho, por violación directa, por no haberse confrontado el litigio a la normativa sobre predio sirviente y predio 
dominante, puesto que su finca no reúne la condición de predio sirviente.   

Explican en el recurso que lo mismo ocurre por desconocimiento de las normas sobre servidumbre de paso.   

Considera quien recurre que los magistrados aplicaron en sentido contrario las normas sobre servidumbre, 
porque sólo aplica a predios colindantes entre sí y carentes de acceso a vías públicas; no siendo éstas las 
circunstancias de la finca sobre la cual se ha reconocido tal gravamen.  

Por estas razones acusa al fallo de infracción a los artículos 513, 514, 521 y 546 del Código Civil. 

Según el recurso, la infracción al artículo 513 del Código Civil, que explica de qué se trata este gravamen, 
ocurre al desconocer que el inmueble afectado por la decisión carece de servidumbre de paso constituido por título 
inscrito. 

Considera la casacionista que no hubo la confrontación necesaria con el artículo 514 de Código Civil, sobre las 
distintas modalidades de servidumbre; de allí su violación. 

Estima también que en el caso sometido al conocimiento del ad quem no se cumplen los presupuestos 
consagrados en los  artículos 546 y 521 del Código Civil.  Por tanto, la decisión cuestionada los vulnera. 

Análisis de los cargos 

El Dr. Jorge Fábrega Ponce y la Dra. Aura Emérita Guerra de Villálaz explican el concepto de violación directa en los 
siguientes términos:  

“La violación directa se produce cuando se contraviene o contraría o desconoce el texto de una 
norma o se deja de aplicar a un caso que requiere de su aplicación –independientemente de toda 
cuestión de hecho.  Para ello necesita examinar los hechos conforme aparecen consagrados en la 
sentencia impugnada.” 

(FÁBREGA PONCE, Jorge y GUERRA DE VILLÁLAZ, Aura Emérita.  Casación y Revisión, 
Sistemas Jurídicos, S. A., Panamá 2001, pág. 104). 

Esta infracción implica que a los hechos reconocidos en la sentencia, el tribunal desconoció la normativa 
aplicable; en este caso, las de servidumbre contenidas en el Código Civil. 

Los hechos reconocidos en el fallo son: que existe un camino que atraviesa la finca de la demandante, que 
ese camino según las pruebas de campo es de vieja data y que ha sido utilizado desde siempre por los moradores de 
la región, por tanto, que se trata de un camino público. 

Si estos son los hechos reconocidos en la sentencia, no le son aplicables las normas que aquí se citan 
como violadas, toda vez que el carácter impreso y reconocido por el tribunal de apelaciones es el de los supuestos 
planteados por los artículos 329 y 333 del Código Civil, como un bien de utilidad pública y no como una servidumbre 
predial, de paso, propiamente. 

Ha sido un argumento de la recurrente que el camino no conecta o sirve de paso a otra finca contigua.  Vale 
aclarar que existen distintos tipos de servidumbres, inclusive las atípicas.  Lo fundamental en materia de 
servidumbres, por tratarse de una limitación al derecho de propiedad ajeno, es probarla. 

”La servidumbre es una limitación de derecho de propiedad. Esta característica impone que las 
servidumbres no se presuman, sino que hay que probar su constitución: que la interpretación en materia de 
servidumbres ha de ser restrictiva; que no puede existir servidumbre sin utilidad para un fundo o una persona, pues no 
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se pueden establecer limitaciones al derecho de propiedad que no reporten ventaja para nadie; y que el ejercicio de la 
servidumbre ha de amoldarse al objeto y necesidades para que se estableció.” (Ob. cit., fs. 374). 

En este proceso ha quedado plenamente acreditado que existe un camino dentro de la finca de la 
demandante y que esa vía es utilizada desde mucho tiempo atrás por la colectividad.   

En el tema de servidumbres, como gravamen predial (porque va a recaer sobre un predio), no es que encaje 
en una clasificación en particular, sino identificar el fin que persigue; y que ese fin, justifique la limitación de dominio 
que se impone a quien lo sufre.   Así por ejemplo, el Decreto Ejecutivo No. 36, de 1998, reconoce distintos tipos de 
servidumbres viales en una urbanización, según para qué se requieran. 

Visto lo anterior, la Sala no puede desconocer el derecho que, al amparo de las normas aplicadas por el 
Tribunal Superior, le asiste, no sólo a la empresa demandada, sino a quienes utilizan el camino que, desde antes que 
la recurrente adquiriera la finca, existía a través de ella.  Luego, no son aplicables las normas sobre servidumbre de 
paso como derecho de un único predio sin salida a camino público, porque no son estas las circunstancias advertidas 
en este proceso por ambas instancias, toda vez que, como ya lo ha mencionado la Sala, no es sólo la propiedad de 
los Los Naranjos Overseas, aquella que precisa de transitar por los dominios de AES Panamá, S. A., sino varios 
moradores del lugar donde se ubican ambas fincas. 

Bajo este examen, no puede plantearse que se están desconociendo las normas señaladas con ocasión de 
esta causal, sino las de bienes de dominio público aplicadas por el Tribunal Superior, cosa que definió la Sala. 

Para la Sala no escapa que la problemática planteada por la recurrente ensaya el tema sobre servidumbre 
de paso, en cuyo caso sería de observancia lo establecido en el artículo 547 del Código Civil, que a la letra reza: 

“Artículo 547.  La servidumbre de paso debe darse por el punto menos perjudicial al predio sirviente, y, en 
cuanto fuere conciliable con esta regla, por donde sea menor la distancia del predio dominante al camino 
público.” 

Vista la norma jurídica anterior es del caso establecer que el vicio reclamado por la actora no prospera, ya 
que el ad quem no se apartó ni violó norma jurídica alguna, al no reconocer la pretensión de la demandante y cuya 
declaración reclama. 

Como resultado, no procede acoger el cargo de antijuridicidad formulado contra el fallo bajo esta modalidad de 
violación directa. 

Descartados las impugnaciones dirigidas contra la sentencia venida en casación, no es conducente acoger la 
pretensión de la recurrente. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA sentencia dictada por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial el 29 de mayo de 2007, dentro del proceso ordinario de mayor cuantía que AES PANAMÁ, S. A. le 
sigue a Los Naranjos Overseas, S. A. Fija las obligantes costas en la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00). 

 Notifíquese.  
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RODOLFO VILLARREAL VEGA RECURRE CONTRA RAFAEL VILLARREAL VEGA Y OTROS. 
PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 186-09 
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VISTOS: 

Dentro del Proceso Ordinario propuesto por RODOLFO VILLARREAL VEGA y OTRO contra RAFAEL 
VILLARREAL VEGA y OTROS, el Licenciado RAUL TRUJILLO MIRANDA, apoderado judicial sustituto de la parte 
demandante, anunció y formalizó Recurso de Casación contra la resolución de 07 de abril de 2009, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

Ingresado el negocio a la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el 
artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, 
término que no fue aprovechado por las partes. 

Corresponde, ahora, a la Sala examinar el recurso (ver fojas 543-548) para determinar si cumple con los 
requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

Lo primero que debe esta Corporación señalar es que la resolución impugnada es susceptible del recurso 
de Casación, tanto por su naturaleza como por la cuantía. 

Asimismo, consta en el expediente que el recurso fue anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo 
disponen los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Ahora bien, observa esta Colegiatura que los recurrentes invocan un concepto de la causal de fondo, a 
saber: infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de 
la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia. 

 Esta modalidad de la causal de fondo se sustenta en tres motivos. 

En el primer motivo no se explica con claridad en qué consistió el error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba; y en el tercer motivo no se detalla un cargo de injuridicidad, sino que se complementan los 
cargos que fundamentan los motivos 1 y 2, extremos que contravienen la técnica establecida para la debida 
estructuración del recurso. 

En este sentido, el criterio reiterado y constante de esta Corporación ha sido que los motivos deben 
formularse en términos sencillos y concretos, de modo que de cada uno surja el respectivo cargo que demuestre la 
infracción de la ley sustantiva, siempre en apoyo a la causal invocada; razón por la cual deberán los recurrentes 
precisar la redacción del apartado referente a los motivos a efectos que se cumpla con lo expuesto en este párrafo, de 
suerte tal que cada motivo contenga un cargo de injuridicidad. 

 Respecto a la sección referente a la citación y explicación de las normas de derecho que se estiman 
vulneradas, los impugnadores incurren en deficiencias que ameritan su corrección. 

 Al revisarse la supuesta infracción de los artículos 781 y 982 del Código Judicial, esta Superioridad no 
advierte con claridad en qué consistió la vulneración que acusa. 

 Asimismo, al dar repaso a la presunta violación del artículo 985 del Código Judicial, se aprecia una confusa 
alegación que no permite comprender la explicación de infracción que censura. 

 Por tal razón, deberán los casacionistas corregir los defectos advertidos, tanto en el apartado de los motivos 
como en la sección referente a la explicación de infracción de las normas que se presumen violentadas. 

 En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, ORDENA LA CORRECCION del recurso de Casación presentado por el LIC. RAUL TRUJILLO MIRANDA, 
apoderado judicial sustituto de la parte demandante, contra la contra la resolución de 07 de abril de 2009, proferida 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario propuesto por RODOLFO 
VILLARREAL VEGA y OTRO contra RAFAEL VILLARREAL VEGA y OTROS. 

Para dicha corrección se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días, conforme el artículo 
1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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BHAGWANDAS TIKANDAS MAYANI, USHA BHAGWANDAS Y RADHIBAI BHAGWANDAS MAYANI, 
RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN EN GENERAL INCOADA EN EL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LES 
SIGUE INVERSIONES MAYANI, S. A.. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 142-08 

VISTOS: 

 Mediante resolución de diecinueve (19) septiembre de dos mil ocho (2008), esta Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, ordenó la corrección del recurso de casación interpuesto por el apoderado judicial de 
BHAGWANDAS TIKANDAS MAYANI, USHA BHAGWANDAS y RADHIBAI BHAGWANDAS MAYANI. 

 Una vez presentado el correspondiente escrito de corrección del medio impugnativo, procede pues 
determinar si éste nuevo libelo se ajusta a las observaciones realizadas por la Sala, y en consecuencia a los 
lineamientos consagrados en nuestro ordenamiento procesal civil (artículo 1181 del Código Judicial). 

 En el análisis del nuevo escrito de casación, perceptible de fojas 114 a 117, se observa que las deficiencias 
advertidas, ubicadas en el único motivo y en la explicación de cómo se dio la infracción del artículo 569 del Código 
Judicial, fueron  debidamente subsanadas. 

 Siendo ello así, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación interpuesto por el licenciado Jorge Luis Lau Curz, en 
representación de BHAGWANDAS TIKANDAS MAYANI, USHA BHAGWANDAS y RADHIBAI BHAGWANDAS 
MAYANI contra la resolución de 29 de enero de 2008, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro de la Medida Cautelar de Conservación y Protección General que le sigue INVERSIONES MAYANI, 
S.A. 

 Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

YARIELA BEITIA DE GARCÍA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE 
DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S. A. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, NUEVE (9) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 106-09 

VISTOS: 

 En grado de admisibilidad, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, conoce del recurso de casación 
interpuesto por la firma de abogados SHIRLEY & ASOCIADOS, actuando en nombre y representación de YARIELA 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 149

BEITIA DE GARCÍA, contra la resolución proferida por el Primer Tribunal de Justicia del Primer Distrito Judicial, 16 de 
diciembre de 2008, que resolvió en segunda instancia el proceso ordinario interpuesto por DESARROLLO DE PLAYA 
GORGONA, S.A.. 

 Luego del reparto de rigor, se fijó en lista por el término de seis (6) días, tal como lo presupone el artículo 
1179 de nuestro ordenamiento procesal civil, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del 
recurso y su correspondiente réplica, término éste que no fue aprovechado por las partes. 

 Constatado que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo oportuno, por la persona hábil 
(demandada/excepcionante) y que la resolución impugnada es recurrible en casación (artículo 1163  numeral 2 y 
artículo 1164 numeral 1), procede verificar si el recurso reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 1175 
del Código Judicial. 

Primera Causal de Fondo 

 Anunció el recurrente como primera causal de fondo “Infracción de normas sustantivas de derecho, por el 
concepto de violación directa, que ha infringido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida. 

 En primer lugar advierte este Cuerpo Colegiado que la causal ha sido mal invocada, siendo la forma 
correcta, la que a continuación se transcribe “Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de 
violación directa, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo en la resolución recurrida.” 

 Esta causal se produce cuando “entendida directamente una norma, clara, explícita y sin haber sido objeto 
de un análisis interpretativo, deja de ser aplicada al caso pertinente o cuando la norma se aplica desconociendo un 
derecho en ella consagrado en forma clara o cuando se le hace producir efectos contrarios a dicha norma.” 
(FABREGA, Jorge.  Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Segunda Edición, Panamá, Sistemas Jurídicos, S.A., 
2001, pág. 104). 

 En la lectura del recurso, la Sala observa ciertas deficiencias que deben ser analizadas y subsanadas, a lo 
que nos avocamos. 

 El censor fundamentó su recurso en dos (2) motivos, los  cuales se leen así: 
“PRIMERO:  El Tribunal Superior, en la Sentencia que dictó, incurrió en error de juicio y este consistió en 
haber considerado que en el presente caso no se configura la excepción de cosa juzgada debido a que en la 
Resolución a la que se pretende atribuir ese efecto material, en el presente proceso, no concurren los 
presupuestos normativos exigidos en la ley, en la medida que se requiera que la Resolución, a la que se le 
atribuye ese efecto, sea una Sentencia que decida una pretensión dentro de un proceso contencioso, a pesar 
de que la reclamación de indemnización por daños y perjuicios  es una cuestión principal y una verdadera 
pretensión y que la Resolución que decide una pretensión o una excepción tiene la naturaleza jurídica de 
Sentencia y en cuanto que la reclamación de daños y perjuicios fue planteada dentro de un proceso 
contencioso por la vía incidental, como lo permite la ley.  Ese error de juicio condujo al Tribunal a la infracción 
de la ley. 

SEGUNDO:  El error de juicio en que incurrió el Tribunal Superior, resultó de influencia sustancial en la 
decisión, en la medida y por razón de que, por ese error, confirmó la Resolución apelada, decisión que 
hubiese  sido otra sin el error  en que se incurrió y dado lugar a que se revocara la Resolución apelada, 
reconociendo así, que existía mérito para que se declarara probada la excepción de cosa juzgada en los 
términos que fue invocada por la parte demandada en el proceso.” 

 La Sala observa que de los motivos expuestos no se desprende ningún cargo claro de ilegalidad contra la 
sentencia de segunda instancia, que lo vincule con la causal invocada.  Los mismos han sido redactados bajo un 
estilo argumentativo alejándose de la técnica del recurso, puesto que es conocido que de los motivos se deben 
desprender datos jurídicos que le sirvan de base al recurso presentado;  por lo que se le dificultaría a la Sala apreciar 
de qué manera el Tribunal ad quem incurrió en la violación de la ley. 

 En el siguiente apartado, el casacionista cita el artículo 1028 del Código Judicial, acompañado con la debida 
explicación de la configuración de la violación denunciada. 

 Siendo que las deficiencias advertidas en esta primera causal son subsanables, corresponde ordenar la 
corrección de la misma. 

Segunda Causal de Fondo 
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 El censor invocó como segunda causal de fondo “Infracción de normas sustantivas de derecho, por el 
concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida”.  

 Los dos (2) motivos en los que fundamenta la causal, se leen así: 
“PRIMERO:  El Tribunal Superior, en la Sentencia que dictó en segunda instancia, incurrió en error de 
apreciación, al dejar de atribuirle al documento público que  contiene el Auto No.2238 de fecha 16 de agosto 
de 2000, como este aparece aportado al expediente de foja 27 a 31 y como aparece compulsado en copia 
autenticada y remitido por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
conjuntamente con la actuación cumplida dentro del Proceso Ordinario en que se introdujo el incidente de 
reclamación de perjuicio, como aparece de fojas 58 a 547 del presente expediente, a pesar de que ese 
documento, tal como aparece allegado al expediente, es un documento auténtico que hace fe de su 
contenido y del que resulta la decisión de la pretensión ejercida en un proceso anterior ejecutoriado y, de 
donde resulta las identidades subjetivas, objetivas y causal con la demanda con que  se inició el presente 
proceso.  El error de apreciación condujo al Tribunal a la infracción de la ley. 

SEGUNDO:  El error probatorio en que incurrió el Tribunal Superior, dio lugar y lo condujo a la infracción de la 
norma que le atribuye el efecto de cosa juzgada a la sentencia ejecutoriada en un proceso de conocimiento 
cuando entre la nueva demanda y la anterior hubiesen las identidades subjetiva, objetiva y causal.  El error 
condujo a la infracción de la ley y resultó de influencia sustancial en la decisión que debió ser distinta sin el 
error en que se incurrió.” 

 La Sala observa el obligante cargo de injuricidad expresado por el casacionista, mismo que mantiene una 
armónica relación con la causal invocada, puesto que el yerro del Tribunal de segunda instancia recaía sobre la 
valoración de la prueba documental consistente en el Auto Nº2238 de 16 de agosto de 2000, perceptible de fojas 27 a 
31. 

 En el apartado de la cita y explicación de las normas infringidas, el censor cita los artículos 781, 835, 836 y 
1028 del Código Judicial, las cuales resultan congruentes con la causal invocada. 

 Por estas razones, corresponde admitir la segunda causal de fondo invocada. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, en el recurso de casación promovido por YARIELA BEITIA DE GARCÍA, 
representada por la firma SHIRLEY & ASOCIADOS, en la excepción de cosa juzgada dentro del proceso ordinario 
promovido por DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S.A., contra la resolución de 16 de diciembre de 2008 
proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, RESUELVE: 

ORDENA LA CORRECCIÓN de la causal de fondo “en el concepto de violación directa, que ha influido en lo 
dispositivo de la resolución recurrida” 

 Para tales efectos, se le concede  a la parte recurrente el término de cinco (5) días, conforme al artículo 
1181 del Código Judicial. 

ADMITE la causal de fondo “en el concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en 
lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA PRESENTADA DENTRO DE LAS APELACIONES 
CONTRA EL AUTO DE 6 DE DICIEMBRE DE 2007, EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO, QUE 
RECAE SOBRE EL ASIENTO 89124 DEL TOMO 2002 Y 69180 DEL TOMO 2007 DEL DIARIO. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL. PANAMA, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 12 de octubre de 2009 
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Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 191-08 

VISTOS.  

 La licenciada BETSY MALCA, actuando en su propio nombre, ha presentado un solicitud de aclaración de 
sentencia contra la resolución de 25 de agosto de 2009, emitida por esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 La resolución motivo de la solicitud decidió los recursos de apelación presentados por JOHN 
ALMILLATEGUI, BIENES RAÍCES FARALLÓN, S. A., y BETZY MALCA, contra el Auto de 6 de diciembre de 2007, 
emitido por la Dirección General del Registro Público. 

 En su parte resolutiva, señala la resolución emitida por la Sala: 
“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto de 6 de diciembre de 2007, emitido por el 
Director General del Registro Público, y en su lugar ORDENA LA INSCRIPCIÓN del Asiento 89124 Tomo 
2002, adicionado por el Asiento 61980 Tomo 2007, que contiene la compraventa de la finca 1147, inscrita al 
tomo 157, folio 164, de la Sección de Propiedad, Provincia de Coclé.” 

 En su escrito de solicitud, la licenciada MALCA afirma que la parte resolutiva de la resolución de 25 de 
agosto de 2009, contiene vacíos jurídicos y frases oscuras por pronunciarse sobre un asiento que legalmente había 
sido materia de discusión por los tribunales de familia en un proceso de liquidación de régimen económico 
matrimonial, que decidió que la compraventa de la finca 1147 no tiene efectos jurídicos frente a terceros. 

 Añade la solicitante que la resolución judicial que pide sea aclarada, no atendió otra resolución emitida en la 
jurisdicción de familia que decidió que la sociedad BIENES RAÍCES FARALLÓN, S.A., no era parte en el proceso 
incoado por ella contra JOHN ALMILLATEGUI.  Lo anterior, según señala, indica que esta sociedad no tiene 
legitimación para actuar dentro del presente proceso. 

 Afirma también que esta Sala Civil a través de su fallo, ha atentado contra la “seguridad jurídica 
institucional”, puesto que no ha tomado en cuenta las decisiones emitidas en el proceso de liquidación de gananciales.  
También afirma que la Sala en su resolución “de manera inexplicable e injustificable y sin ningún sustento jurídico se 
me quiere despojar de mis derechos adquiridos”, dado que según la solicitante, se hace caso omiso a resoluciones 
que la declaran copropietaria de la finca objeto de la compraventa, cuya inscripción se debatía en el recurso de 
apelación ya decidido. 

 La sentencia de la Sala Civil, según señala, hizo alusión a “hechos totalmente falsos jamás ocurridos dentro 
del proceso, y así quedó evidenciado dentro de la sentencia proferida por el Tribunal de Familia”, actos que califica de 
“inexcusables”. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

 En primer lugar, debe la Sala remitirse a lo que estipula el artículo 999 del Código Judicial sobre 
aclaraciones y correcciones de resoluciones judiciales. 

 Es prístina la norma cuando señala que sólo puede ser motivo de aclaración las frases oscuras o de doble 
sentido en la parte resolutiva de la sentencia. No obstante, la licenciada MALCA, a pesar de señalar que la resolución 
emitida por la Sala tiene las condiciones exigidas por la norma, no explica porqué. 

 Se limita la solicitante a expresar su disconformidad con la decisión, haciendo alusión a cuestiones de fondo 
que ya fueron harta decididas a lo largo del procedimiento registral por medio de consultas, y por supuesto, en la 
resolución de 25 de agosto de 2009 que falla los recursos de apelación. 

 Se refiere también a pruebas que obran en el expediente registral con lo cual confunde la finalidad de la 
solicitud de corrección, dado que es evidente que no estamos ante un recurso o medio de impugnación, sino ante una 
solicitud de aclaración. 

 Señaló la Sala Civil en fallo de 31 de mayo de 1994: 
“Desea dejar sentado la Sala que las facultades otorgadas oficiosamente al Juez o a las partes en este 
artículo 999 del Código Judicial, no es técnicamente un recurso, por cuanto que, tal como la misma norma lo 
expresa, la sentencia mantendrá su resolución en cuanto a lo principal; las complementaciones, 
modificaciones o aclaraciones sólo son cuestiones de tipo accesorio.” 
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 La parte resolutiva de la resolución cuya aclaración se pretende, no contiene frases oscuras o de doble 
sentido. Es perfectamente claro lo que dispone, con lo cual la solicitud será desestimada. 

 No puede dejar pasar la Sala las afirmaciones poco responsables que hace la solicitante sobre el criterio 
que ha vertido esta Corporación Judicial en su decisión, con lo que se hace necesario hacerle un llamado de atención 
a la abogada para que en futuras ocasiones se abstenga de esgrimir acusaciones sin el debido fundamento en sus 
escritos. 

 Aténgase la letrada a lo que estipula el numeral 3° del artículo 215 del Código Judicial: 
Artículo 215. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

1.(...) 

2.(...) 

3.Abstenerse de expresiones injuriosas o indecorosas en sus escritos y exposiciones orales y guardar el 
debido respeto a los Magistrados y Jueces, a los subalternos de éstos, a las partes del proceso y Auxiliares 
del Órgano Judicial, so pena de incurrir en las sanciones de que trata el artículo 186, de este Código. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DESESTIMA la solicitud de aclaración de sentencia presentada por 
la Licenciada BETZY MALCA contra la resolución de 25 de agosto de 2009, que resuelve los recursos de apelación 
propuestos contra el Auto de 6 de diciembre de 2007, emitido por la Dirección General del Registro Público. 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RODOLFO VEGA GUTIÉRREZ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO DECLARATIVO QUE LE 
SIGUE A IRIELKA VILLARREAL Y JUAN ANTONIO QUINTERO. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 
PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 223-09 

VISTOS: 

 Dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Nulidad de Escritura Pública que RODOLFO VEGA 
GUTIÉRREZ le sigue a IRIELKA VILLARREAL Y JUAN ANTONIO QUINTERO, el licenciado Abel Abdiel Domínguez 
Vega en representación de la parte actora, ha promovido Recurso de Casación contra la resolución de 23 de abril de 
2009, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial. 

Cumplidas las reglas de reparto, el negocio se fijó en lista para que las partes alegaran en cuanto a la 
admisibilidad del recurso, término que no fue utilizado por ninguna. Luego entonces, le corresponde a esta 
Corporación Judicial en esta etapa procesal, verificar si el memorial cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

En ese sentido observa la Sala, que la resolución objeto del recurso es de aquellas contra las cuales lo 
concede la ley, por su naturaleza y su cuantía, pues se trata de un proceso (de conocimiento) ordinario declarativo de 
nulidad, resuelto mediante sentencia de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior. (arts.1163 y 1164 num. 
1 Código Judicial). Consta además, que el presente recurso fue anunciado y formalizado dentro del término 
establecido para cada una de estas diligencias. 
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Al analizar la causa observamos, que el actor dirige la formalización del recurso de casación a los 
Magistrados del Tribunal Superior, cuando lo correcto es que se destine al Magistrado Presidente de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, tal y como lo dispone el artículo 101 del Código Judicial.  Seguidamente consta, que en el 
libelo se invoca la única causal de fondo, consistente en la infracción de normas sustantivas de derecho, en el 
concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba; sin que ello, a juicio del recurrente, haya influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia recurrida, tal y como dispone el artículo 1169 del Código Judicial, 
frase que fue omitida en la expresión de la causal. Dicho concepto, se encuentra fundamentado en cinco (5) motivos, 
que de forma general permiten colegir el cargo de injuridicidad.  No obstante advertimos, que en el primer motivo no 
se cita la foja donde se encuentra la prueba documental supuestamente ignorada. En el resto de los motivos, se 
incurre en la deficiencia de incorporar una redacción extensa, en la que se detallan aspectos y hechos en torno a la 
prueba. Sin embargo, en este apartado, sólo es necesario que de forma concisa se identifique la prueba, su ubicación 
en el dossier, lo que con ella se demostraba y la consecuencia de haberla pasado por alto, es decir, cómo el yerro 
probatorio influyó en lo dispositivo de la resolución .  Respecto a este punto, se requiere mayor claridad y precisión por 
parte del recurrente, toda vez que incluye expresiones en las que señala que con el supuesto error del tribunal 
superior, sólo se atendieron las pruebas favorables a la contraparte.   
 Seguidamente, se incluye el apartado correspondiente a la cita de las disposiciones legales contravenidas y 
el concepto en que lo han sido.  Se alude en primer lugar, al artículo 780 del Código Judicial, que reconoce todos 
aquellos elementos que sirven como prueba y que, aparte de ser una norma concordante con la causal invocada, 
resulta obligatoria en esta modalidad.  La explicación del correspondiente concepto de infracción, en términos 
generales resulta compatible con la técnica sobre casación.  Similar consideración nos merece lo concerniente al 
artículo 832 del Código Judicial.  A renglón seguido se incorpora lo relacionado al artículo 834 del Código Judicial.  Sin 
embargo, en el concepto de infracción se incluye la frase “no valoró como documentos públicos”; la cual da a entender 
que fue otro el valor que se le dio.  Aspecto éste que concuerda con el otro concepto de la causal probatoria. El resto 
de las normas alegadas, a saber los artículos 1716, 1735 y 1738 del Código Civil y sus correspondientes conceptos 
de infracción, dan lugar a que de forma general pueda colegirse la forma en que supuestamente el juzgador las 
contravino.  Por último importa señalar, que se soslayó incorporar en el apartado del concepto de infracción, la 
manera o forma en que se produce la misma. 

Como quiera que los errores advertidos son subsanables, lo que procede es ordenar su corrección. 

 En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación 
interpuesto por el licenciado Abel Abdiel Domínguez Vega en representación de la parte actora, contra la resolución 
de 23 de abril de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial, dentro del Proceso 
Ordinario Declarativo de Nulidad de Escritura Pública que RODOLFO VEGA GUTIÉRREZ le sigue a IRIELKA 
VILLARREAL Y JUAN ANTONIO QUINTERO, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días, tal como señala 
el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
VIRGILIO TRUJILLO LOPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PYCSA PANAMA, S.A RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A 
DYCKERHOFF & WIDMANN AKTIENGESELLSCHAFT Y DYWINDAG ENGINEERING & 
CONSTRUCTION PANAMA, S. A. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO M. PANAMÁ, CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 200-09 

VISTOS: 

Dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía que PYCSA PANAMA, S.A le sigue a DYCKERHOFF & 
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WIDMANN AKTIENGESELLSCHAFT Y DYWINDAG ENGINEERING & CONSTRUCTION PANAMA, S.A., el 
licenciado Ricardo Alberto De Ycaza-Díaz en representación de la parte actora, ha promovido Recurso de Casación 
contra la resolución de 6 de abril de 2009, dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

Cumplidas las reglas de reparto, el negocio se fijó en lista para que las partes alegaran en cuanto a la 
admisibilidad del recurso, término que sólo fue utilizado por una de las partes (opositor), tal y como consta en el 
dossier. Luego entonces, le corresponde a esta Judicatura en esta etapa procesal, determinar si el memorial cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial, para hacer viable su admisión y 
posterior resolución. 

Al respecto, debe señalar la Sala, que la resolución impugnada es susceptible de impugnación a través de 
este recurso extraordinario, en virtud  que se trata de una sentencia de segunda instancia proferida por un Tribunal 
Superior, dentro de un proceso ordinario de mayor cuantía.   

Adicional a lo indicado, consta que el presente recurso fue anunciado y formalizado dentro del término 
establecido para cada una de estas diligencias. 

Respecto a las formalidades a cumplir, consta que en el libelo se invoca la única de fondo, consistente en la 
“infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de derecho sobre la apreciación de la prueba, 
que ha influido substancialmente en los dispositivos del fallo”.   

Acto seguido, se desarrollan tres motivos que sirven de fundamento a la causal enunciada. En el primero de 
ellos, se incurre en el yerro de no demostrar con claridad, cómo el ad-quem incurre en la mala valoración de esos 
medios probatorios y de qué manera el mismo influyó sustancialmente en la parte resolutiva.  Su redacción confusa no 
permite colegir el correspondiente cargo de injuridicidad. En el segundo motivo, sí se advierte de forma general, la 
disconformidad jurídica del recurrente respecto a la apreciación de las pruebas señaladas y su consecuencia.  El 
desarrollo del tercer y último motivo, da lugar a las deficiencias señaladas para el primero.  Estas deficiencias, impiden 
identificar con claridad, si a determinada prueba se le otorgó un valor no establecido por la ley, no se le reconoció 
aquel que le corresponde o cualquier otro de los supuestos en que opera la modalidad de la causal invocada. 

Seguidamente, se incorpora el apartado dedicado a las normas infringidas y la explicación de cómo lo han 
sido.  Primeramente, se cita el artículo 858 del Código Judicial. De la explicación del concepto, puede inferirse el 
cargo de injuridicidad alegada por el actor.  Similar apreciación nos merece lo indicado en torno al artículo 836 del 
Código Judicial.  Luego se incorpora el concepto de infracción del artículo 917 del Código de Procedimiento, y en cuyo 
desarrollo se realizan alegaciones sobre pruebas periciales, testimoniales y de diversa índole, que no fueron 
señaladas dentro de los motivos que sirven de sustento a la causal invocada.  Aspecto que se repite en relación al 
concepto de infracción de los artículos 991 y 1644 del Código Civil.  Respecto al artículo 974 del Código Civil, incurre 
el actor en el yerro de referirse genéricamente al caudal probatorio, y no por el contrario, en relación a determinado 
medio probatorio que a su juicio haya sido mal valorado. En el concepto de infracción del artículo 1644 A del Código 
Civil, no se indica cuál de los elementos probatorios supuestamente mal valorados, incidió en los daños y perjuicios 
que se aluden se han ocasionado.  Esto sin soslayar, que se hacen referencias también, al desconocimiento de la 
ocurrencia del lucro cesante, que no es un tema abordado dentro de los motivos ni en la norma que nos ocupa.  Por 
último, se incorpora lo concerniente al artículo 996 del Código Judicial, donde el casacionista desarrolla criterios 
subjetivos sobre la actuación que debió realizar el juzgador.  Aunado a que no se refiere en dicho concepto, a 
determinado medio probatorio supuestamente mal valorado, y que haya incidido en la decisión.  Por lo tanto y 
recordando que los los motivos constituyen los hechos del recurso de casación y deben explicar con claridad y 
precisión el cargo o los cargos de injuridicidad que se formulan a la resolución objetada, los mismos deben ajustarse a 
dicha técnica.  Debe además el casacionista, adecuar la redacción del concepto de infracción de algunas de las 
normas y referirse exclusivamente a los medios probatorios y temas abordados en los motivos.  Así como también 
deben eliminarse aquellas consideraciones subjetivas en torno a la actuación del juzgador. 

De lo expuesto, la Sala concluye que los defectos formales señalados al libelo de formalización del recurso 
de casación, no provocan su ininteligibilidad, por lo que en derecho corresponde, es ordenar al casacionista que 
corrija las deficiencias señaladas, conforme al artículo 1181 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación propuesto por el licenciado Ricardo Alberto 
De Ycaza-Díaz en representación de PYCSA PANAMA, S.A, contra la resolución de 6 de abril de 2009, dictada por el 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía que le sigue a 
DYCKERHOFF & WIDMANN AKTIENGESELLSCHAFT Y DYWINDAG ENGINEERING & CONSTRUCTION 
PANAMA, S.A., en los términos expuestos; para lo cual se les concede el término de cinco (5) días que establece el 
artículo 1181 del Código Judicial. 
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Notifíquese. 
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HARMODIO SOLIS E HIJOS, S. A.  Y DADIATH DINORA ZAMBRANO  PIMENTEL RECURREN EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO  DE MAYOR CUANTIA QUE LE SIGUE 
PRODAS INTERNACIONAL, S.A.  PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 298-08 

 

VISTOS: 
El licenciado LUIS CARLOS VALDÉS F., actuando en su condición de apoderado judicial de la señora 

DORIS MOSCOSO DE SOLÍS, Presidenta y Representante Legal de la sociedad anónima HARMODIO SOLÍS E 
HIJOS, S.A., y de la señora DADIATH DINORA ZAMBRANO PIMENTEL, ha interpuesto Recurso de Casación contra 
la Sentencia de 22 agosto de 2008, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, que 
confirma la Sentencia de 28 de febrero de 2008, emitida por el Juzgado Primero de Circuito de Los Santos, dentro del 
Proceso Ordinario de Mayor Cuantía interpuesto por la sociedad PRODAS INTERNACIONAL, S.A., contra las 
recurrentes.  

Mediante Resolución de 28 de mayo de 2008, la Sala Primera de la Corte ordenó la corrección de la única 
Causal del Recurso de Casación en el fondo interpuesto por el licenciado LUIS CARLOS VALDÉS F., toda vez que 
presentaba defectos de forma subsanables.  

En este sentido, corresponde a la Sala resolver la admisibilidad definitiva del Recurso impetrado, no sin 
antes verificar si el recurrente realizó la corrección que previamente le había señalado esta Superioridad.  

Según consta en informe de la Secretaría Judicial de la Sala Civil, consultable a fojas 352, el recurrente 
presentó el escrito de corrección del Recurso de Casación, en el término legal correspondiente, visible de fojas 336 a 
351 del expediente.  

En dicho libelo de corrección se aprecia que el casacionista atendiendo las instrucciones suministradas a 
través del Auto de 28 de mayo de 2009,  dirigió su escrito al Presidente de la Sala de esta Corporación de Justicia, en 
atención a lo normado en el artículo 101 del Código Judicial; reemplazó la norma legal que consagra la Causal única 
de fondo invocada (error de hecho sobre la existencia de la prueba) incluyó en los tres (3) motivos que sustenta la 
Causal; las pruebas que considera fueron ignoradas por el Tribunal A-quem e indicó las fojas del expediente en la que 
se encuentran; y por último, eliminó el artículo 781 del Código Judicial, pues el mismo era incongruente con la Causal 
de fondo invocada.    

Lo expuesto anteriormente corrobora que el recurrente ha subsanado o corregido, en términos generales, 
las deficiencias o defectos de forma señalados, lo cual conlleva a la viabilidad del Recurso interpuesto, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial.   

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el Recurso de Casación en el fondo interpuesto por el licenciado 
LUIS CARLOS VALDÉS F., en representación de la señora DORIS MOSCOSO DE SOLÍS, Presidenta y 
Representante Legal de la sociedad anónima HARMODIO SOLÍS E HIJOS, S.A., y de la señora DADIATH DINORA 
ZAMBRANO PIMENTEL, contra la Sentencia de 22 agosto de 2008, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial de Panamá, que confirma la Sentencia de 28 de febrero de 2008, emitida por el Juzgado Primero de 
Circuito de Los Santos.  
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CÓPIESE Y Notifíquese. 

  
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
VIRGILIO TRUJILLO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

SUCESIÓN ESPECIAL DE LOS BIENES DEL SEÑOR OMAR LYNCH DE LEON (Q.E.P.D.). PONENTE: 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 19 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 49-09 

 

VISTOS: 

Dentro de la solicitud de Sucesión Especial de los bienes del señor OMAR LYNCH DE LEON (Q.E.P.D.), 
con base a lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial, esta Sala, a través de la resolución del 28 de julio de 
2009 (fs.73-75), ordenó la corrección del recurso de Casación incoado por la Licenciada Libeth De León de Quijada, 
apoderada judicial de la señora Deydamia Rodríguez, contra la resolución de 07 de noviembre de 2008, proferida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro de la solicitud de Sucesión Especial de los 
bienes del señor OMAR LYNCH DE LEON (Q.E.P.D.)  

Vencido el término para la corrección del recurso y presentada la misma oportunamente por la citada 
apoderada judicial de la recurrente, le corresponde a esta Sala examinar el escrito de formalización corregido, visible 
de fojas 77-79 del expediente, para decidir en forma definitiva acerca de su admisibilidad. 

En la resolución de 28 de julio de 2009, esta Sala Civil ordenó a la recurrente corregir su recurso por lo 
siguiente: 

“La causal de fondo en el concepto de violación directa se sustenta en dos motivos, de 
los cuales no se extraen cargos claros y concretos de injuridicidad. Por tanto, la recurrente deberá 
corregir los motivos en los que soporta su impugnación a efectos de exponer, de manera precisa, 
los cargos que censura. 

Adicionalmente, con relación a la infracción de normas de derecho y su explicación de cómo lo 
han sido, debe la Sala indicar que la recurrente yerra al exponer la presunta vulneración del 
numeral 2, del artículo 14 del Código Civil, puesto que en su análisis hace alusión a otras 
disposiciónes jurídicas, lo que contraría el examen individualizado que debe realizarse de cada 
una de las normas que se estiman violadas”. (f.74) 

Previo repaso del escrito de formalización corregido, debe esta Superioridad señalar que la recurrente no 
enmendó los agravios advertidos por la Sala, incurriendo además en nuevas deficiencias. 

El recurso de Casación interpuesto es en el fondo invocando la “infracción de normas sustantivas de 
derecho por violación directa, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Esta modalidad de la causal de fondo se sustenta en dos motivos de los cuales no se extrae con claridad y 
precisión el cargo de injuridicidad que le endilga la recurrente a la sentencia de segunda instancia. 

Adicionalmente, la censura citó, en los dos motivos, distintas normas de derecho que estima vulneradas 
(artículo 1 de Ley 10 de 1998 y artículos 685-691 del Código Civil), redacción ajena a este apartado del recurso 
puesto que para la citación y explicación de las normas de derecho que se presumen infringidas, el recurso tiene 
previsto un apartado especial dentro del libelo de formalización. 

Sobre el particular, esta Corporación ha sido categórica al sostener lo siguiente: 
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“La jurisprudencia de la Corte ha reiterado cuál es el contenido propio de cada apartado 
del recurso de casación y el modo en que deben desarrollarse, ya que en los motivos no puede 
hacerse alusión a las normas de derecho lo cual corresponde al apartado de la infracción de las 
disposiciones legales y el concepto de la infracción. En estas circunstancias, la primera causal de 
fondo resulta ininteligible y no debe admitirse, al tenor de lo dispuesto en el artículo 1167 del 
Código Judicial...”. (lo destacado es de la Sala en esta oportunidad) (Resolución de Sala Civil del 
16 de noviembre de 2000, dentro del Proceso Ordinario que EDWIN GARFIELD SONHOUSE que 
le sigue DAVID BENNETT NATION. PONENTE: ELIGIO A. SALAS). 

Asimismo, en la sección de citación de las normas de derecho que supone violadas y su explicación de 
cómo lo han sido, las recurrentes, además de no exponer con claridad la infracción que acusan, continuaron haciendo 
alusión a otras disposiciones jurídicas, contraviniendo el examen individualizado que debe realizarse de cada una de 
las normas que se estiman violadas. 

En este sentido, esta Superioridad manifestó recientemente lo siguiente: 

“Sin embargo, respecto a la sección en la que se cita las normas de derecho que se 
presumen vulneradas y la explicación de cómo lo han sido, es apreciable que en la exposición de 
infracción del numeral 6 del artículo IX del Tratado del Canal de Panamá se incurren en una extensa 
alegación, sin destacar de manera clara y precisa en qué consistió la alegada violación de dicha 
norma.  

Aunado a la expuesto, observa la Sala que en la explicación de infracción de este numeral 6, se 
hace un estudio conjunto con el numeral 3 que previamente aclara, redacción que contraviene el 
examen individualizado de cada disposición que debe hacer un recurrente en este apartado del 
recurso”. (Resolución de 28 de abril de 2009 de esta Sala Civil dentro del Proceso Sumario de 
Oposición a solicitud de título constitutivo de dominio de edificación en terreno ajeno propuesto por 
CLUB DE BOTES DE PEDRO MIGUEL contra la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA MAG. 
PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ) 

Por tal razón, resulta inadmisible el recurso de Casación corregido presentado, de conformidad a lo 
manifestado en el artículo 1181 del Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, NO 
ADMITE el recurso de Casación interpuesto por la Licenciada Libeth De León de Quijada, apoderada judicial de la 
señora Deydamia Rodríguez, contra la resolución de 07 de noviembre de 2008, proferida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro de la solicitud de Sucesión Especial de los bienes del señor 
OMAR LYNCH DE LEON (Q.E.P.D.) 

Sin condena en costas conforme lo impone el artículo 1077 del Código Judicial. 

Notifíquese.  
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PROCESO ORDINARIO (PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA DE DOMINIO) INCOADO POR AMADO SOLIS 
ACEVEDO, S. A. CONTRA RESORT LA DULCE, S.A., ARMANDO BATISTA, MIGUEL BATISTA Y PEDRO 
BATISTA. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 19 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 178-09 

VISTOS: 
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Dentro del Proceso Ordinario (Prescripción adquisitva de dominio) incoado por AMADO SOLIS ACEVEDO, 
S.A. contra RESORT LA DULCE, S.A., ARMANDO BATISTA, MIGUEL BATISTA y PEDRO BATISTA, el Licenciado 
Héctor Zarzavilla, apoderado judicial de la parte demandada, anunció y formalizó recurso de Casación contra la 
resolución de 26 de marzo de 2009, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial. 

Ingresado el negocio a la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el 
artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, 
término que no fue aprovechado por las partes. 

Corresponde, ahora, a este Tribunal de Casación examinar el recurso (ver fojas 1123-1155) para determinar 
si cumple con los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

Lo primero que debe esta Corporación señalar es que la resolución impugnada es susceptible del recurso 
de Casación, tanto por su naturaleza como por la cuantía. 

Asimismo, consta en el expediente que el recurso fue anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo 
disponen los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Antes de iniciar nuestro estudio, esta Superioridad se percata que el libelo de formalización ha sido mal 
dirigido, toda vez que su designación debió recaer en el Honorable Magistrado Presidente de la Sala Civil y no en el 
Honorable Magistrado Presidente del Tribunal Superior. 

Ahora bien, respecto al contenido del escrito de formalización, observa esta Colegiatura que los recurrentes 
invocaron una causal de forma y tres conceptos de la causal de fondo, a saber: violación directa, error de hecho en la 
existencia de la prueba, y error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba.  

Veamos causal por separado. 

I. CAUSAL DE FORMA. 

Los impugnadores invocan como causal de forma “Por haberse omitido algún trámite o diligencia 
considerado esencial por la ley”. 

Esta causal se sustenta en un único motivo en el cual se censura como agravio procedimental la no práctica 
de determinadas pruebas en el proceso. 

Sobre este cargo, esta Superioridad ha sido categórica al indicar que la posibilidad que un Juez ordene 
pruebas de oficio es una facultad jurisdiccional y no constituye un trámite esencial de la Ley, por ende no puede ser 
atacado bajo esta causal. Así lo expresamos en resolución anterior al manifestar lo siguiente: 

“La única causal invocada, bajo la cual se sustenta casación en la forma, es la que se 
enuncia en la parte inicial del artículo 1170 del Cuerpo Normativo, es decir, ‘Por haberse omitido 
algún trámite o diligencia considerado esencial por la Ley’, dice relación con un ‘vicio de actividad’ 
o error ‘in procedendo’, que se traduce pues en el quebrantamiento de ciertas formas 
procedimentales, que por disposición de la Ley, no pueden obviarse. 

El artículo 1151 del Código Judicial, en una enumeración abierta (numerus apertus) que 
contiene su último párrafo señala que, como parte de ‘las formalidades indispensables para fallar’ 
se consideran las siguientes: ‘la omisión del traslado de la demanda, en los procesos que requiere 
este trámite, la falta de la notificación del auto ejecutivo, la omisión de la apertura del proceso o 
incidente a pruebas, en los casos en que esté indicado este requisito o el no haberse practicado 
estas pruebas sin culpa del proponente’, pero ninguno de estos supuestos encaja en lo que 
plantea el pretendido casacionista. 

Sin embargo, aún cuando se considerase que ciertamente la enunciación de la 
antedicha excerta no es cerrada o taxativa, tampoco existe norma alguna que oriente o exprese 
acerca del carácter esencial del trámite mediante el cual se dispone practicar una prueba 
oficiosamente. 

Las mismas normas que el propugnante de la censura acusara como violentadas en la 
sentencia de segunda, o sea, los artículos 793 y 1280 del mismo Código, aluden a una previa 
ponderación o estimación que habrán de hacer los Jueces (el de primera o segunda instancia) 
acerca de la procedencia o de la necesidad de llevar a efecto la evacuación de las probanzas que 
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eventualmente pudieran contribuir a esclarecer la materia debatida. Quiere ello decir, que existe 
en la Ley una reserva concedida al Juzgador para que de acuerdo a su propia convicción llegue a 
concluir si se amerita o no practicar pruebas más allá de las propuestas por las partes, lo que a su 
vez, trae aparejada la idea de que si este trámite fuera esencial no tendría por qué haberse 
sujetado a la discreción o al prudente arbitrio del Juez, sino, simplemente, estuviese marcado o 
contenido en una norma como de obligatorio cumplimiento. 

El carácter esencial de algún trámite o diligencia, tal cual se aborda en la causal de 
casación en la forma que se estudia (art. 1170, num. 1, C.J.), apunta a algún acto o fase que, 
integrando el procedimiento que se sigue para sustanciar la causa, por sustancial o vital a los fines 
de ésta no puede omitirse o suprimirse, al punto en que la propia Ley ordena que necesariamente 
sean evacuados. 

En contraste y abordando el tema de la práctica probatoria oficiosa, se tiene que el 
hecho de que según las circunstancias convergentes, se haga necesario o imprescindible para el 
Juez ejercer dicha prerrogativa, no hace que el trámite o diligencia que a ese respecto se 
disponga sea esencial, en el sentido antes explicado, puesto que la necesidad de la prueba 
oficiosa se relaciona con una mejor búsqueda de la verdad material, en tanto que si no se utiliza 
tal mecanismo de ayuda a la labor enjuiciadora, no se produce vicio de forma alguno o alguna 
pretermisión procesal de tal trascedencia que provoque, ya sea la sanción de nulidad 
correspondiente, la retrotracción de las actuaciones o, en otro caso, un fallo inhibitorio. 

Por último, este análisis expuesto de cara a los motivos que sustentan la causal 
invocada, permite concluir que las normas sobre las cuales se hacen incidir las violaciones 
acusadas por el recurrente (arts. 793 y 1280 C.J.), no recayendo sobre algún trámite o diligencia 
que sea considerada esencial por la Ley, mal podrían configurar, en lo que a su falta de aplicación 
u observancia se pudiera referir, la causal contenida en la parte inicial del numeral 1 del artículo 
1170 Lex cit”. (NILO HUMBERTO DE LEON ESPINOSA recurre en casación en el Proceso 
Sumario que le sigue a AMBROSIO AYALA. Ponente: ROGELIO FÁBREGA Z. Resolución de 23 
de abril de 2004. Expediente: 11-04) 

Por lo antes expuesto, debe inadmitirse la causal de forma alegada. 

II. CAUSAL DE FONDO. 

A. VIOLACION DIRECTA. 

Como primera modalidad de la causal de fondo, los recurrentes invocan la “Infracción de normas sustantivas 
de derecho por el concepto de violación directa, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución 
recurrida”. 

Este concepto de la causal de fondo, se fundamenta en un único motivo del cual no se desprende con 
claridad el cargo de injuridicidad que le censura a la resolución de segunda instancia. 

Asimismo, en el apartado referente a la citación y explicación de infracción de las normas de derecho que se 
presumen infringidas, se aprecia que los censores enuncian como disposición vulnerada el artículo 422 del “Código 
Judicial”, redacción que no se compadece de lo contenido en este cuerpo legal. Tampoco es clara la explicación de 
infracción de esta norma. 

Por lo tanto, los recurrentes deberán corregir las deficiencias señaladas en esta modalidad de la causal de 
fondo. 

B. Error de hecho en la existencia de la prueba 

Como segundo concepto de la causal de fondo, los impugnadores invocan la “infracción de normas 
sustantivas de derecho por el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

La modalidad probatoria de la causal de fondo invocada se sustenta en ocho motivos de los cuales se 
precisan los cargos en que se sustenta la infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho sobre la 
existencia de la prueba alegada.  
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Sin embargo, en el apartado referente a la citación de las normas de derecho que se estiman vulneradas y 
la explicación de la forma en qué lo han sido, los casacionistas yerran al brindar extensas alegaciones, sin detallar con 
claridad en qué consistió la supuesta infracción de los artículos 780, 786 y 861 del Código Judicial, y los artículos 337 
y 422 (se enunció Código Judicial) del Código Civil, y sin exponer la influencia de la violación de estos artículos en lo 
dispositivo del fallo atacado en Casación. 

Todos estos defectos formales deberán ser corregidos, y así se ordenará, de conformidad con lo normado 
en el artículo 1181 del Código Judicial. 

C-Error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba 

Como tercer y último concepto de la causal de fondo, los recurrentes invocan la “infracción de normas 
sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.  

Esta modalidad de la causal de fondo se fundamenta en tres motivos, de los cuales se aprecia con claridad 
y precisión los cargos por errada ponderación probatoria que se reclaman. 

En la sección referente a la citación de las normas de derecho que se presumen infringidas y la explicación 
de cómo lo han sido, los casacionistas incurren en el error, al exponer la violación del artículo 918 del Código Judicial, 
de citar como prueba mal valorada el testimonio de PLUTARCO JAEN, medio probatorio no contenido en el apartado 
de los motivos, contraviniendo la armonía que debe tener este apartado con la sección referente a los motivos del 
recurso. 

Por tal razón deberán corregir las deficiencias señaladas en este concepto de la causal de fondo. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, en virtud del 
recurso de Casación interpuesto por la parte demandada, dentro del Proceso Ordinario (Prescripción adquisitiva de 
dominio) incoado por AMADO SOLIS ACEVEDO, S.A. contra RESORT LA DULCE, S.A., ARMANDO BATISTA, 
MIGUEL BATISTA y PEDRO BATISTA, DISPONE: 

1. NO ADMITIR la causal de forma invocada, y  

2. ORDENAR LA CORRECCION de los tres conceptos de la causal de fondo invocados.  

Para dicha corrección se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) días, conforme el artículo 
1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY   J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA Y EXCEPCIÓN DE INEJECUTABILIDAD DEL 
TÍTULO PROPUESTA POR LA PARTE EJECUTADA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
INTERPUESTO POR UNILEVER DE CENTROAMERICA, S. A. CONTRA CONTE PONCE, S.A. Y 
ALEJANDRO CONTE PONCE. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 19 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 157-09 

VISTOS: 

Proveniente del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, ha ingresado a esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia, en virtud de recurso de Casación, el cuadernillo que contiene el Incidente de Nulidad por falta de 
competencia y excepción de inejecutabilidad del título propuestas por la parte ejecutada, dentro del Proceso Ejecutivo 
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interpuesto por UNILEVER DE CENTROAMERICA, S.A. contra CONTE PONCE, S.A. y ALEJANDRO CONTE 
PONCE. 

El recurso de Casación mencionado está dirigido contra la resolución de 27 de mayo de 2008, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y fue interpuesto por la firma SOLIS, ENDARA, DELGADO Y 
GUEVARA, en su condición de apoderada judicial de la parte ejecutada. 

Ingresado el negocio a la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el 
artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, 
término que  fue aprovechado por ambas partes. (fs.1364-1365; 1366-1367) 

Corresponde, ahora, a esta Corporación examinar el recurso de Casación incoado para determinar si 
cumple con los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

Cabe destacar que esta Colegiatura, mediante resolución de 11 de marzo de 2009, admitió el Recurso de 
Hecho presentado por la parte ejecutada, al considerar que la resolución impugnada era susceptible del recurso de 
Casación, por su naturaleza y cuantía.  

Asimismo, esta Superioridad aprecia que el recurso fue anunciado y formalizado oportunamente. 

Dicho lo anterior, procede esta Magistratura a realizar el análisis de admisibilidad del recurso interpuesto. 
En su libelo de formalización, visible a fojas 1352-1357, los impugnadores invocan una causal de forma, a 

saber: “Por carencia de competencia improrrogable en el Tribunal Sentenciador”. 

Al dar repaso a la causal de forma que compone el recurso de Casación interpuesto, observa esta Sala que 
el escrito de formalización cumple con los requisitos que exige la técnica del recurso para la debida estructuración del 
mismo, y que la falta procedimental que se censura fue oportunamente reclamada, por lo que se procederá a su 
admisión.   

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
ADMITE el recurso de Casación interpuesto contra la resolución de 27 de mayo de 2008, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el Incidente de Nulidad por falta de competencia y excepción de 
inejecutabilidad del título propuestas por la parte ejecutada, dentro del Proceso Ejecutivo interpuesto por UNILEVER 
DE  CENTROAMERICA, S.A. contra CONTE PONCE, S.A. y ALEJANDRO CONTE PONCE.  

Notifíquese. 
 
VIRGILIO TRUJILLO LOPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ACCIÓN DE SECUESTRO PROPUESTA POR CONTADORA ISLAND PACIFIC BLUE, S. A. CONTRA 
CONSORCIO DEL PACIFICO, S.A. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 20 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 153-09 

VISTOS: 

Ha ingresado a esta Superioridad, proveniente del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, el cuadernillo que contiene la Acción de Secuestro propuesta por  CONTADORA ISLAND PACIFIC BLUE, 
S.A. contra CONSORCIO DEL PACIFICO, S.A., en virtud del recurso de Casación formulado por la firma CASTRO & 
CASTRO, apoderada judicial de la parte secuestrada, contra la resolución de 03 de marzo de 2009. 
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Llegado el negocio a la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el 
artículo 1179 del Código Judicial, para que se presentaran los alegatos sobre la admisibilidad del recurso, término que 
fue aprovechado por la parte recurrente. (v.fs. 152-154) 

Le corresponde, ahora, a esta Corporación examinar el recurso para determinar si cumple con los requisitos 
establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

En primer lugar, debe la Sala señalar que la resolución impugnada es susceptible del recurso de Casación 
tanto por su naturaleza como por su cuantía. 

De igual forma, consta en autos que el recurso fue anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo 
disponen los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial.  

Ahora bien, respecto al escrito de formalización presentado, visible a fojas 132-142, observa esta 
Colegiatura que la recurrente invoca una causal de forma y un concepto de la causal de fondo. 

Previo estudio del libelo de formalización, esta Superioridad aprecia que la impugnadora incurre en graves 
deficiencias que impiden la admisión del recurso, e inclusive la corrección. 

Los defectos advertidos son los siguientes: 

A. En la causal de forma. “Por haber sido dictada la resolución por un tribunal incompetente o integrado en 
contravención a la Ley”. 

1. En primer lugar, la enunciación de la causal no permite conocer con precisión si el agravio procedimental 
que reclama es porque la resolución fue proferida por un Tribunal incompetente, o si por el contrario, el Tribunal era 
competente, pero estaba integrado en contravención a la Ley. 

2. En segundo lugar, el único motivo que sustenta la causal de forma no detalla el obligante cargo de 
agravio procedimental que censura con su recurso bajo esta causal, con lo cual queda sin fundamento un pilar 
necesario para la debida estructuración del recurso de Casación. 

3. En la sección referente a la citación de las normas de derecho que se presumen infringidas y la forma en 
que lo ha sido, se aprecia que la recurrente utiliza una redacción argumentativa, sin exponer concretamente la razón 
por la cual estima que las disposiciones citadas fueron vulneradas.  

4. Al momento de exponer su consideración sobre la supuesta infracción del artículo 1780 del Código 
Judicial, la parte secuestrada citó un precedente de un Tribunal Superior, transcripción que riñe con la técnica del 
recurso que impone, en el libelo de formalización, una redacción expositiva en la cual se precisen los cargos de 
agravio y las explicaciones de infracción, puesto que para la transcripción de precedentes, jurisprudencias y otras 
alegaciones, el procedimiento del recurso tiene previsto un momento procesal. 

Todas las deficiencias señaladas convierten en ininteligible la causal de forma del recurso propuesto. 

B. Causal de fondo. “Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, lo cual 
ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

1. El único motivo que fundamenta esta modalidad de la causal de fondo no expone de manera clara, 
concreta y precisa el cargo de injuridicidad que le reprocha a la resolución de segunda instancia. 

Al respecto, esta Sala ha manifestado lo siguiente: 

“Así mismo, esta Corporación Judicial ha señalado de manera reiterada, que los motivos 
constituyen los hechos del recurso de casación y deben explicar con claridad y precisión el cargo 
o los cargos de injuridicidad que se le formulan a la resolución atacada, ya que están destinados a 
justificar la causal invocada, requisito que no se cumple en esta ocasión”.(Resolución de la Sala 
Civil del 20 de junio de 2005, dentro del Proceso Ordinario que SANDRA ELVIRA POWELL DE 
SANTIAGO, DENNIS GONZALEZ SANTIAGO Y ELOISA POWELL GRANT le siguen a JULIO 
DENIS ISAACS RODRIGUEZ. PONENTE: JOSE A. TROYANO. Expediente: 268-04) 

2. Respecto al apartado de la citación y explicación de las normas de derecho que se presumen infringidas y 
la forma en qué lo han sido, debe esta Superioridad destacar que en la norma que se acusa como violada (artículos 
582 del Código Civil) no se hace una exposición clara de la supuesta infracción jurídica. Todo lo contrario, la 
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exposición está plagada de apreciaciones subjetivas, bajo un estilo de redacción argumentativo, lo que convierte a 
dicha explicación en meras alegaciones. 

Con referencia a lo destacado en el párrafo anterior, esta Sala de lo Civil ha señalado lo siguiente: 

“En torno al cumplimiento del requisito del numeral 3 del artículo 1175 del Código 
Judicial, esta Superioridad ha manifestado en sentencia de 28 de enero de 1999, lo siguiente:  

‘...No basta con citar la norma considerada infringida, sino que además se requiere una 
exposición de la forma, manera o especie de cometerse la violación denunciada, es decir, un 
enjuiciamiento lógico jurídico que pueda llevar a conocimiento de la Sala el alcance de la violación 
legal denunciada’. (Resolución de Sala Civil del 20 de junio de 2005, dictada dentro del Proceso 
Ordinario que le siguen SANDRA ELVIRA POWELL DE SANTIAGO, DENNIS GONZALEZ 
SANTIAGO Y ELOISA POWELL GRANT a JULIO DENIS ISAACS RODRIGUEZ. Magistrado 
PONENTE: JOSE A. TROYANO. Expediente: 268-04) 

3. Aunado a lo expuesto, la recurrente al momento de explicar la infracción del artículo 582 del Código Civil, 
cita de manera conjunta cinco disposiciones jurídicas, situación que contraviene la debida separación y explicación 
normativa de las disposiciones jurídicas que se estiman vulneradas. 

Las deficiencias advertidas dejan sin sustento requisitos indispensables para la atención del recurso de 
Casación, razón por la cual se inadmitirá esa causal de fondo. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NO 
ADMITE el recurso de Casación interpuesto por la firma CASTRO & CASTRO, apoderada judicial de la parte 
secuestrada, contra la resolución de 03 de marzo de 2009, dentro de la Acción de Secuestro propuesta por 
CONTADORA ISLAND PACIFIC BLUE, S.A. contra CONSORCIO DEL PACIFICO, S.A.  

La condena en costas de casación contra la recurrente se fija en B/.150.00. 

Notífiquese, 
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ANA ITZEL VÁSQUEZ SOLÍS Y ALCIBÍADES JAVIER VÁSQUEZ SOLÍS RECURREN EN CASACIÓN EN 
EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUEN A YORDIS SOLÍS 
VÁSQUEZ Y EDILMA SOLÍS DE GONZÁLEZ. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. - PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 213-09 

Vistos: 

 Dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía que YORDIS CIDILIA SOLÍS VELÁSQUEZ Y EDILMA 
ALEYDA SOLÍS (en representación de Juana Espino de Solís) le siguen a ANA ITZEL VÁSQUEZ, ALCIBÍADES 
VÁSQUEZ Y CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES ORGÁNICAS, S. A., el licenciado Eduardo Hernández 
Ramírez en representación de la parte demandada, ha promovido Recurso de Casación contra la resolución de 28 de 
abril de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial. 

Verificadas las reglas de reparto, el negocio se fijó en lista para que las partes alegaran sobre la 
admisibilidad del recurso.  Oportunidad que fue utilizada por ambas. Seguidamente, le corresponde a esta Colegiatura 
en esta etapa procesal, constatar si el libelo cumple con las exigencias establecidas en los artículos 1175 y 1180 del 
Código Judicial. 
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Al tenor de ello observa la Sala, que la resolución objetada, en virtud de su naturaleza y cuantía, es 
susceptible de ser recurrida en casación.  Aunado a esto, consta que el recurso fue anunciado y formalizado dentro 
del término establecido para dichas diligencias. 

El análisis de la causa permite indicar, que el actor dirige el escrito de formalización del recurso a los 
Magistrados de la Sala Civil, cuando debe destinarse al Magistrado Presidente de la misma, al tenor del contenido del 
artículo 101 del Código Judicial.  Acto seguido se constata, que en el libelo de formalización del recurso se invocan 
dos conceptos de la causal de fondo.  El primero de ellos, consistente en el error de hecho sobre la existencia de la 
prueba.  Los motivos que lo sustentan son tres (3); mismos que si bien es cierto y de forma global identifican las 
pruebas supuestamente ignoradas, las fojas donde se encuentran y los hechos o situaciones que demuestran, no hay 
que perder de vista que el segundo motivo resulta incompleto, dado que no es clara la indicación respecto a cómo el 
error influyó en lo dispositivo de la parte resolutiva.  A renglón seguido, se citan las normas infringidas y su 
correspondiente explicación.  La primera de ellas es el artículo 780 del Código Judicial.  Por su parte, la redacción del 
concepto de infracción del artículo 832 del Código Judicial, en forma general, permite colegir las supuestas 
deficiencias en que incurrió el tribunal y las consecuencias que ello produjo.  Seguidamente se citan los artículos 917 
y 980 del Código de Procedimiento, mismos que no compaginan con el concepto invocado, toda vez que estas 
normas hacen referencia a reglas y presupuestos sobre valoración de pruebas.  También se citan los artículos 337, 
945 y 1112 del Código Civil, los cuales se encuentran igualmente citados y sustentados bajo los mismos términos, en 
los dos conceptos de la causal de fondo que se invocan en esta causa. 

En la segunda causa se invoca la infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba. Igualmente, se expresan en esta oportunidad tres (3) motivos para 
sustentarla.  La lectura atenta y global de los mismos, permiten colegir el querer del actor, en el sentido de enunciar 
un sin número de pruebas que fueron valoradas; sin embargo, los mismos constituyen meras alegaciones sobre 
circunstancias fácticas y jurídicas que le restan valor probatorio, lo cual debe ser subsanado, de acuerdo a la técnica 
de casación.  Seguidamente, se cita y explica lo relativo al obligante artículo 781 del Código Judicial, así como de los 
artículos 917 y 980 del mismo cuerpo legal, pudiéndose colegir de dicha redacción, la forma en que se transgredieron 
dichas disposiciones.  El resto de las normas alegadas son los artículos 337, 945 y 1112 del Código Civil, respecto a 
los cuales nos referimos en el análisis anterior.  Por último observamos, que se incumple también con aquel 
presupuesto de incorporar en el apartado del concepto de infracción, la manera o forma en que se produce la misma. 

Ahora bien y como quiera que los errores advertidos son subsanables, lo procedente es ordenar su corrección. 

 En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación 
interpuesto por el licenciado Eduardo Hernández Ramírez en representación de ANA ITZEL VÁSQUEZ y 
ALCIBÍADES VÁSQUEZ contra la resolución de 28 de abril de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del 
Cuarto Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía que YORDIS CIDILIA SOLÍS VELÁSQUEZ Y 
EDILMA ALEYDA SOLÍS (en representación de Juana Espino de Solís)que le siguen a ANA ITZEL VÁSQUEZ, 
ALCIBÍADES VÁSQUEZ Y CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES ORGÁNICAS, S.A., para lo cual se le concede el 
término de cinco (5) días, tal como señala el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 

VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 
EN RAZÓN DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR MAGDALENO VERGARA ROSARIO CONTRA 
JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO.  PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, VEINTITRÉS (23) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 23 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
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Expediente: 622-09 

VISTOS: 

 Por reglas de reparto, fue adjudicado el expediente que contiene la investigación que tiene su génesis a 
partir del hecho denunciado por el señor MAGDALENO VERGARA ROSARIO, en el que presuntamente aparece 
involucrado  el señor JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO. 

ANTECEDENTES 

El 15 de septiembre de 2008, MAGDALENO VERGARA ROSARIO, acude ante el Agente de Instrucción de 
la Fiscalía Auxiliar  para denunciar  que su sobrino, JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, registró como propios los 
derechos posesorios de un globo de terreno de aproximadamente cuatro (4) hectáreas, ubicado en la comunidad de 
El Potrero de La Pintada,  sector Espino, Vía a El Copé, Distrito de La Pintada,  en la Provincia de Coclé;  muy a pesar 
que la legítima titular de tales derechos era la señora LUCINDA ROSARIO (q.e.p.d.), madre del denunciante. 

 El denunciante afirma que JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, aprovechando su condición de abogado y 
la cercanía con su difunta madre, abuela de éste, le manifestó que le ayudaría a legalizar el terreno, pues eran 
derechos posesorios.  Sin embargo, ello no ocurrió así, pues se percataron que dicho globo de terreno había sido 
titulado a nombre de su sobrino JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, pero, además, que el mismo fue dado en 
hipoteca al Banco Nacional de Panamá.  Al increpar a su sobrino sobre lo sucedido, éste reconoció que el terreno no 
le pertenecía, que lo había tenido que hipotecar, que lo liberaría en un lapso de 5 años;  sin embargo luego cambia de 
posición, y bajo influjo de su hermana, ANA VERGARA, madre del prenombrado JORGE IVÁN ARROCHA, aquel 
manifiesta que no devolvería el terreno, siendo, además, que este último acude ante la Corregiduría del lugar para 
rogar la expulsión, por carácter de intruso de sus hermanos, lo que en efecto se materializó. 

 Se anexó las declaraciones de MARÍA DE LOS ANGELES VERGARA ROSARIO (fs. 6-8), NAPOLEÓN 
VERGARA ROSARIO (fs. 9-11), OFELIA ROSARIO (fs. 12-15), quienes respaldan lo dicho por MAGDALENO 
VERGARA, certificación del Registro Público que acredita la existencia de una finca en el Sector de El Potrero, Distrito 
de La Pintada a nombre de JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO  (fs. 26), primer informe de la Dirección de Reforma 
Agraria, que anexa copia de la solicitud hecha por LUCINDA ROSARIO NAVARRO para la adjudicación a título 
oneroso de un globo de terreno nacional (fs. 62-68). 

 Por conducto de diligencia de 27 de octubre de 2008 (fs. 16) la Agencia de Instrucción Delegada dicta 
cabeza de proceso, declarando abierta la investigación penal.  En el curso de la investigación, la Agencia del 
Ministerio Público se percata que el señor JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, fue nominado como candidato 
principal al cargo de Diputado de la República por el circuito 2-1, siendo que a través de diligencia de 27 de marzo de 
2009 (fs. 38-40) se ruega al Tribunal Electoral el levantamiento del fuero electoral, petición que fue aceptada  a través 
de Acuerdo 23 de 13 de abril de 2009 suscrito por los Magistrados del Tribunal Electoral (fs. 44-45). 

 En adición a lo expresado, se hizo incorporar a la carpeta de investigación, certificación del Tribunal 
Electoral en la que acredita que JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO fue postulado por el partido panameñista al 
cargo de Diputado principal por el circuito 2-1, siendo que a través de nota 2508N-S.G., la Secretaria General del 
Tribunal Electoral indicó que el señor ARROCHA ROSARIO fue electo para el cargo de Diputado, aunque la 
proclamación se encontraba en proceso de impugnación (fs.284). 

 Finalmente,  a través de diligencia de 30 de junio de 2009 (fs. 287 y 291-292), la Fiscalía actuante dispone la 
remisión de la investigación penal a esta Corporación de Justicia en razón de la calidad del sujeto señalado como 
probable partícipe del hecho objeto de investigación penal. 

SITUACIÓN PROCESAL 

 Conforme lo preceptúa la Ley 25 de 2006, que desarrolla el contenido de los artículos 155 y 206, numeral 3, 
de la Constitución Nacional, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia el conocimiento de las 
investigaciones y procesos que, por razones penales o policivas, puedan tener como sujetos activos del hecho a 
personas que ocupen el cargo de Diputados de la República. 

 Tal cual lo advierte la Fiscalía actuante, se tiene conocimiento, al menos indiciario, que el señor JORGE 
IVÁN ARROCHA, a quien el denunciante endilga la probable comisión de un acto irregular objeto de repudio penal, 
adquirió la condición de Diputado de la República.  No obstante a ello, el Magistrado Sustanciador, actuando como 
Agente de Instrucción, se percata que no existe documento oficial que ateste que el prenombrado ARROCHA 
ROSARIO, posee la condición de Diputado de la República, razón por la cual, previo a cualquier determinación acerca 
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de la situación procesal de la investigación penal, se hace necesario requerir del Tribunal Electoral, así como de la 
Asamblea Nacional de Diputados, sendas certificaciones que acrediten si el señor JORGE IVÁN ARROCHA 
ROSARIO, posee la condición de Diputado de la República. 

 En adición a ello, y tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 143 del Código Electoral, aún 
cuando se ha anexado al expediente copia de un acuerdo del Tribunal Electoral en el que se indica que se levantó el 
fuero electoral al señor ARROCHA ROSARIO, dentro de la presente investigación, con el ánimo de evitar cualquier 
réplica acerca de la vigencia de ese beneficio  y sus repercusiones procesales dentro del expediente, se procederá a 
requerir nuevamente al Tribunal Electoral, certificación en la que se acredite si aquel posee, o ha extraviado, el fuero 
electoral en relación a la presente investigación. 

PARTE RESOLUTIVA 

  En mérito a lo expuesto, el suscrito MAGISTRADO SUSTANCIADOR, ACTUANDO EN FUNCIONES DE 
AGENTE DE INSTRUCCIÓN, DISPONE: 

1-SOLICITAR AL TRIBUNAL ELECTORAL Y A LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS, QUE 
PROCEDAN A CERTIFICAR SI JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, CON CÉDULA 8-530-769,  POSEE LA 
CONDICIÓN DE DIPUTADO DE LA REPÚBLICA. 

2-SOLICITAR AL TRIBUNAL ELECTORAL QUE CERTIFIQUE SI JORGE IVÁN ARROCHA ROSARIO, 
POSEE FUERO PENAL ELECTORAL.   

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

RINTIN CORPORATION S. A. RECURRE  EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE 
A DOMINICANA CEMENT HOLDING, S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.  PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Lunes, 26 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 126-04 

 El día 27 de diciembre de 2007, la firma forense TAPIA LINARES Y ALFARO, en su condición de 
apoderados judiciales de  DOMINICANA CEMENT HOLDING, S.A., presentó ante la Secretaria de la Sala Primera de 
lo Civil, escrito solicitando la aclaración de Sentencia fechada 12 de diciembre de 2007 dentro del Recurso de 
Casación incoado por RINTIN CORPORATION, S.A. en el Proceso Ordinario que le sigue a DOMINICANA CEMENT 
HOLDING, S.A. De igual manera, la referida firma de abogados presentó escrito de Advertencia de 
Inconstitucionalidad dentro del mismo Proceso, este último recibido por insistencia.  

Mediante informe Secretarial de 6 de agosto de 2009 (fs. 695 a 697), se informó a este Despacho que se 
encontraba extraviado el cuadernillo contentivo del escrito de Advertencia de Inconstitucionalidad presentado por la 
firma forense TAPIA, LINARES Y ALFARO, informando así la Secretaria de la Sala Civil, que había sostenido 
conversaciones con un asistente del despacho del Magistrado Sustanciador, quien le había manifestado que tenía el 
referido cuadernillo, sin embargo, no se le había dado el trámite correspondiente al mismo. 

Dado el hecho de que se le solicitó al Licenciado Javier Ruíz, asistente del Magistrado Sustanciador, que 
informase sobre la ubicación del Cuadernillo contentivo de la Advertencia de Incostitucionalidad extraviada, y que el 
mismo al 14 de agosto de 2009, fecha en la que dicho asistente dejó de laborar para el Órgano Judicial no había dado 
cuenta sobre la ubicación del cuadernillo o escrito correspondiente, se procedió a convocar la respectiva audiencia de 
reposición. 

El día 14 de octubre de 2009 se llevó a cabo la Audiencia de Reposición del escrito de Advertencia de 
Incostitucionalidad presentado por la firma forense TAPIA, LINARES Y ALFARO, en su condición de apoderados 
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judiciales de DOMINICAN CEMENT HOLDING, S.A., en la cual concurrieron todas las partes del Proceso y se hizo la 
aportación de copia autenticada del documento extraviado, tal como consta en el Acta de Audiencia que consta de 
fojas 32 a 34 del cuadernillo de reposición.  

 En vista de los hechos antes descritos, y toda vez que en la Audiencia de Reposición no se presentaron 
objeciones al escrito aportado, debe procederse entonces a reponer el cuadernillo contentivo de la Advertencia de 
Inconstitucionalidad presentada por la firma forense TAPIA, LINARES Y ALFARO, en representación de DOMINICAN 
CEMENT HOLDING, S.A., para que pueda dársele el curso correspondiente a la misma, de conformidad como lo 
establece la ley. 

  En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador de la Sala de lo Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, actuando en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DECLARA REPUESTO el escrito de Advertencia de Incostitucionalidad presentado por la firma forense 
TAPIA, LINARES y ALFARO, en su condición de apoderados judiciales de DOMINICAN CEMENT HOLDING, S.A., 
dentro del Recurso de Casación incoado por RINTIN CORPORATION, S.A. en el Proceso Ordinario que le sigue a 
DOMINICAN CEMENT HOLDING, S.A.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ELIGIO MARIN CASTILLO (Secretario Ad-hoc) 

 

SIMÓN HOMSANY RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO DECLARATIVO QUE LE SIGUE A 
JACOBO HASKY BTESH, ZUL, S. A., MINJA INVESTMENT, S. A. Y DISPLAY PANAMA 
INTERNATIONAL, S. A. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 26 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 217-09 

                              

VISTOS: 

Dentro del proceso declarativo y de reivindicación de bien inmueble instaurado por SIMÓN HOMSANY 
ABADI contra JACOBO HASKY BTESH, ZUL, S.A., MINJA INVESTMENT, S.A. y DISPLAY PANAMA 
INTERNATIONAL, S. A., ha promovido el actor recurso de casación contra la resolución de 23 de abril de 2009, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

El recurso se presenta oportunamente, contra resolución susceptible de casación, dictada en proceso con 
cuantía superior a los B/.25,000.00 que establece la ley para recurrir en casación. 

El recurso se propone en el fondo y se invocan dos causales. 

Primera causal: “infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho en la existencia de la 
prueba”. La causal se recoge en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Conviene advertir, con respecto a la forma de configurarse la causal invocada, que tiene lugar ésta, como ha 
venido explicando la Sala, cuando el tribunal ad-quem no toma en cuenta para fallar pruebas que reposan en el 
expediente o cuando da por probado hechos sin que conste en autos la prueba de los mismos, siempre que se trate 
de pruebas que tengan influencia en lo dispositivo de la decisión recurrida. Por ende, si las pruebas han sido tenidas 
en cuenta para fallar, como ocurre en el presente caso, ya no se configuraría la causal enunciada, sino la causal 
infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, la cual 
es distinta. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 168

En efecto, en los dos motivos que soportan la causal se puede apreciar con toda claridad que no se refiere 
la censura, precisamente, a pruebas no tomadas en cuenta para fallar por el tribunal ad-quem, sino que más bien 
alega la incorrecta valoración de la mismas, lo que dice relación con un supuesto de la causal de fondo distinto al que 
se enuncia con dicha causal.  

La censura manifiesta en los motivos que el fallo valora erróneamente una prueba documental, lo que 
evidencia que no se trata de un medio de convicción ignorado por el tribunal ad-quem, sino, más bien, de una prueba 
tenida en cuenta por el juzgador de segunda instancia para decidir, lo que configura un error probatorio en la 
valoración de tal prueba, no en la existencia de la misma.  

De otro lado, se advierte que en el aparte pertinente a las disposiciones legales infringidas, no se cita 
disposición sustantiva infringida como consecuencia del yerro probatorio atribuido al fallo recurrido. En tanto que, con 
respecto a la única norma de carácter procesal indicada (artículo 781 del Código Judicial), vale señalar, que se trata 
de una disposición relativa a la valoración probatoria y, por ende, no congruente con la causal invocada. 

Es de advertirse que los defectos señalados conllevan la inadmisión del recurso, ya que no se trata de 
meros errores de forma, respecto de los cuales permite el artículo 1181 del Código Judicial, corrección. Ahora, bien, 
no resultan subsanable los defectos, por el hecho que ello supondría la presentación de una nueva causal, lo que, 
desde luego, no es el propósito de esta oportunidad procesal prevista por el legislador en el artículo 1181 del Código 
Judicial. 

Segunda causal: “Infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de error de derecho en la 
apreciación de la prueba”. La causal aparece recogida en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Con respecto a los vicios probatorios expresados en los motivos de la causal, advierte la Sala que equivoca 
también la censura los cargos de ilegalidad, ya que alude a pruebas documentales (concretamente un informe y un 
contrato de arrendamiento), no tenidas en cuenta para fallar, lo que se ha dicho, no configura la causal invocada, sino 
que más bien se refiere a la causal de infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de hecho en 
la existencia de las pruebas. Adicionalmente, en el tercer motivo se formulan objeciones a una resolución que versa 
sobre admisión de pruebas, distinta a la decisión recurrida.  

Las disposiciones legales infringidas que se citan, pese a regular la valoración de las pruebas, las de 
carácter procesal, en la explicación de la infracción pertinente se hace referencia al desconocimiento de los medios 
probatorios especificados en los motivos, lo que también evidencia que la censura equivoca la causal. Por ello, en 
todo caso ha debido elegir para la impugnación de este vicio probatorio, la causal de fondo en la modalidad de error 
de hecho en la existencia de la prueba y no la que se invoca. 

Las razones que se han dejado expuestos conllevan la inadmisión del recurso, con la imposición de costas 
para la parte que recurre. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación promovido por SIMÓN 
HOMSANY ABADI contra la resolución de 23 de abril de 2009, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del proceso declarativo y de reivindicación de bien inmueble instaurado por el recurrente 
contra JACOBO HASKY BTESH, ZUL, S. A., MINJA INVESTMENT, S. A. y DISPLAY PANAMA INTERNATIONAL, S. 
A. 

Las costas a cargo de la censura se fijan en la suma de $100.00 (CIEN DÓLARES).  

Notifíquese.  
 
HARLEY  J. MITCHELL  D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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PASCUAL DELLA SERA ROMERO, MARGARITA QUINTERO DE DELLA SERA, PASMAR, S. A., 
LAUCSAP, S.A. ARESALED, S.A. Y CHIRIQUI LAND COMPANY RECURREN EN CASACION EN EL 
PROCESO ORDINARIO QUE AQUELLOS LE SIGUEN A ESTA. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMA, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 26 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 206-04 

VISTOS: 

 El licenciado Jorge Iván Bonilla Jaramillo, quien manifiesta que comparece en nombre de FLAVIO 
SALVADOR DELLA SERA GUERRA, RAUL ANTONIO DELLA SERA GUERRA, RICARDO ANTONIO DELLA SERA 
GUERRA, ALFREDO ENRIQUE DELLA SERA GUERRA, MARIA DE LOS ANGELES DELLA SERA GUERRA y 
LORENZA MARIA DELLA SERA GUERRA y el licenciado Fernando Fabián Gutiérrez Pimentel, quien comparece en 
nombre de ONOFRE DELLA SERA QUINTERO, TILCIA ESTELA DELLA SERA  DE SAENZ y JAVIER ENRIQUE 
DELLA SERA QUINTERO, han presentado sendos escritos de desistimiento, los cuales serán considerados en el 
orden en que fueron presentados. 

 En el libelo presentado por el licenciado Bonilla Jaramillo, expresa el letrado que desiste de la solicitud que 
hiciera con anterioridad a este tribunal la parte que dice representar, para que la Sala no admitiese la solicitud de 
desistimiento del proceso propuesto por las partes. 
 Al consultar la solicitud respecto de la cual el letrado dice desistir (fs. 2599-2600), se aprecia que el 
apoderado judicial que presentó dicha solicitud en nombre de algunos de los herederos del demandante fue el 
licenciado Hugo Eliécer Bonilla M., persona distinta de la que ahora dice desistir de la solicitud que fuera presentada 
por su propia persona. 

 No consta en autos escrito alguno de sustitución de poder que parte del único letrado que aparece 
legitimado para actuar en nombre de la parte, como tampoco consta que ambos abogados sean miembros de una 
misma firma forense, o que se haya revocado el poder anterior, a favor de un nuevo apoderado. 

 Si bien consta al folio 2619 (vuelta) el acto de reconocimiento de su firma, por parte del abogado Bonilla, tal 
acto configura el requisito de la presentación personal o de la autenticación, tal como lo preceptúa el artículo 1089 del 
Código Judicial, pero ello no indica que actúa debidamente facultado, tal como lo requiere la ley. 
 Por otra parte, la solicitud que presenta el licenciado Bonilla Jaramillo es manifiestamente improcedente, 
toda vez que se trata de una cuestión que ya fue de decidida previamente por la Sala. 

 En cuanto al escrito presentado por el licenciado Fernando Fabián Gutiérrez Pimentel, visible al folio 2622, 
en el cual manifiesta su desistimiento del recurso de casación interpuesto por PASCUAL DELLA SERA ROMERO 
(q.e.p.d.), padre de sus poderdantes, tenemos que consta a fojas 2621, 2623 y 2624 respectivamente, el poder 
especial que le confiere Onofre Della Sera Quintero, así como las certificaciones del Registro Público en las cuales 
constan los poderes para pleitos que le otorgan Tilcia Estela Della Sera de Saenz y Javier Enrique Della Sera 
Quintero. Consta igualmente, en dichos poderes, la facultad para desistir, que tiene el licenciado Gutiérrez Pimentel. 
 En cuanto a la legitimación de los poderes, en cuyo nombre comparece el licenciado Gutiérrez para 
presentar el referido desistimiento, consta de fojas 2601 a 2603 la copia autenticada del auto de declaratoria de 
herederos N°392 de 9 de abril de 2003 del Juzgado Octavo del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, por el cual se declara 
herederos, entre otros, a Onofre Della Sera Quintero, Tilcia Estela Della Sera Quintero y Javier Enrique Della Sera 
Quintero. De igual forma se declara legatarias a dichas personas, en concurrencia con otros colegatarios. 

 De la anterior resolución se desprende que Onofre Della Sera Quintero, Tilcia Della Sera Quintero y Javier 
Della Sera Quintero, son causahabientes de PASCUAL DELLA SERA ROMERO (q.e.p.d.) a título universal y a título 
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singular, es decir, que son sucesores respecto de una parte alícuota del patrimonio del causante, así como respecto 
de bienes individualizados. 

 Así las cosas, no cuenta este tribunal con elementos de juicio para determinar si el derecho controvertido en 
el presente proceso forma parte del patrimonio general del causante, que ha de recaer sobre sus herederos, o si 
constituye legado que, a título particular, recae sobre Onofre Della Sera, Tilcia Della Sera y Javier Della Sera. 

 En el primer caso, quienes pretenden desistir del recurso de casación interpuesto por PASCUAL DELLA 
SERA no podrían disponer de tal derecho sin la concurrencia o el asentimiento de los demás coherederos que serán 
también cotitulares del derecho controvertido. Y en el segundo caso, es menester que se dicte el correspondiente auto 
de adjudicación, a fin que queden legitimados para disponer del referido derecho. 
 Dado que la Sala carece de los elementos necesarios para tener certeza de la legitimación de Onofre Della 
Sera Quintero, Tilcia Estela Della Sera de Saenz y Javier Enrique Della Sera Quintero para solicitar por sí solos el 
desistimiento del recurso de casación interpuesto por PASCUAL DELLA SERA ROMERO, no puede este tribunal 
admitir el desistimiento de dicho medio extraordinario de impugnación. 
 Por las razones expuestas, la CORTE SUPREMA, SALA CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud de desistimiento presentada por el Licenciado 
Jorge Iván Bonilla Jaramillo, y NO ADMITE el desistimiento del recurso de casación presentado por el Licenciado 
Fernando Fabián Gutiérrez  Pimentel en nombre de Onofre Della Sera Quintero, Tilcia Estela Della Sera de Saenz y 
Javier Enrique Della Sera Quintero. 

 Notifíquese. 
 
HARLEY  J. MITCHELL  D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EMPRESA MÚLTIPLE DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA RODOLFO AGUILAR DELGADO RECURRE 
EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A CANTERA DEL PUENTE, S. A. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 26 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 169-08 

VISTOS: 

Mediante resolución de 25 de agosto de 2009 ordenó la Sala la corrección del recurso de casación 
promovido por EMPRESA MÚLTIPLE DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA RODOLFO AGUILAR DELGADO contra 
la sentencia de 23 de marzo de 2009, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario que le sigue a CANTERA EL PUENTE, S.A.  

La corrección se dispuso respecto del aparte pertinente a las disposiciones legales infringidas, sin embargo 
la censura no aprovechó el término conferido para tales efectos, según pone de manifiesto la Secretaría de la Sala, 
mediante el informa de fojas 268. Como quiera que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 1181 del Código 
Judicial, la no corrección del recurso conlleva su inadmisión, con la consecuente imposición de costas para la parte 
recurrente procede la Sala a actuar en consecuencia. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación promovido por 
EMPRESA MÚLTIPLE DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA RODOLFO AGUILAR DELGADO contra la sentencia de 
23 de marzo de 2009, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que le 
sigue a CANTERA EL PUENTE, S.A.  

Las costas a cargo de la parte recurrente se fijan en la suma de CINCUENTA DÓLARES ($. 50.00). 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO EXTYRAORDIANRIO DE CASACION INTERPUESTO POR RODERICK ANTONIO CHEN Y 
OTROS EN EL PROCESO ORDINARIO QUE EL SIGUE A BANCO INTERNACIONAL DE PANAMA, S. A. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PONENTE: OYDEN ORTEGA DURÁN -PANAMÁ, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Martes, 27 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 278-08 

VISTOS: 

La firma de abogados MORENO, BERNAL, FIGUEROA & ASOCIADOS, en su condición de apoderados 
judiciales de RODERICK ANTONIO CHEN y TERESA PORTABALES DE CHENG, ha interpuesto Recurso de 
Casación contra la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, el 15 de julio de 2008, 
dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía promovido por BANCO INTERNACIONAL DE PANAMÁ, 
S.A., contra el recurrente. 

El Recurso se encuentra en etapa de admisibilidad, razón por la cual la Sala procede a revisar el negocio 
con el objeto de determinar si cumple con los requisitos que establecen los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

Al respecto, se observa que la Resolución impugnada es recurrible en Casación, tanto por su naturaleza 
como por la cuantía del proceso y que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo oportuno y por persona hábil. 

En cuanto al escrito de formalización se advierte que se trata de un Recurso de Casación en el fondo, en el 
que se invocan dos (2) causales que se analizarán con la debida separación que impone la ley. 

La primera Causal consiste en la infracción de normas sustantivas de derecho, por interpretación errónea de 
la ley, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida, la cual se encuentra consagrada 
en el artículo 1169 del Código Judicial. 

De la lectura de los dos motivos que sustentan la Causal, se observa que los mismos están redactados en 
forma pormenorizada y concreta, además de que se puede deducir el principio de derecho contenido en la norma 
sustantiva que se considera ha sido erradamente interpretada.  

Con relación a la citación de las normas de derecho infringidas y la explicación de cómo lo han sido, debe la 
Sala indicar que al exponerse el concepto de violación de los artículos 996 y 9 del Código Civil, el Recurrente crea 
cierta confusión al expresar que dichas normas han sido violadas directamente por comisión, cuando la modalidad de 
la causal de fondo es interpretación errónea. 

En este sentido, debemos advertir que es importante una adecuada redacción e identificación en este 
apartado, ya que de esa manera se evitan interrupciones o suposiciones en los conceptos de infracción alegados.    
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En consecuencia, debe el recurrente corregir la deficiencia señalada para que esta causal pueda ser 
admitida.  

La segunda Causal de fondo consiste en la infracción de normas sustantivas de derecho, por error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, el cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución 
recurrida, la cual se encuentra consagrada en el artículo 1169 del Código Judicial. 

El Casacionista sustenta dicha causal en dos motivos. En el primero de ellos, la Sala aprecia que la 
redacción es confusa porque ataca en un solo motivo siete pruebas distintas, lo cual pugna con la técnica exigida para 
la debida redacción de cada cargo.  El segundo de los motivos, es consecuencia o complemento del anterior. 

Sobre este aspecto, es oportuno indicar que el criterio reiterado y constante de esta Corporación de Justicia 
ha sido y es, que los motivos se formulen en términos sencillos, concretos y especificados separadamente, de manera 
tal que de cada uno surja el respectivo cargo que demuestre la infracción de la ley sustantiva, siempre en apoyo a la 
causal alegada. 

En el siguiente apartado del Recurso, el destinado a la citación y explicación de las disposiciones 
consideradas infringidas, la Sala observa que el casacionista cita como normas violadas los artículos 781 del Código 
Judicial, referente al principio de la sana critica para la valoración de la prueba en general y el 996 del Código Civil. 
Sin embargo, al exponer el concepto de la infracción de ambas disposiciones, el Recurrente se refiere a una serie de 
documentos incorporados en el expediente, lo cual no es correcto en esta sección del recurso de casación, toda vez 
que se debe explicar en qué consistió la errada ponderación de cada una de las pruebas que fueron destacadas en 
los motivos como mal ponderadas y que por alguna razón fueron omitidos en la explicación de estas normas.   

Por tanto, estima esta Corporación de Justicia que esta Causal también debe ser corregida, en atención a 
las deficiencias señaladas.  

En mérito de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de Casación 
en el fondo interpuesto por la firma de abogados MORENO, BERNAL, FIGUEROA & ASOCIADOS, en representación 
de RODERICK ANTONIO CHEN y TERESA PORTABALES DE CHENG, contra la Sentencia de 15 de julio de 2008, 
proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario Declarativo de 
Mayor Cuantía propuesto por BANCO INTERNACIONAL DE PANAMÁ, S.A..  

El Recurrente deberá corregir los errores que se han señalado, para lo cual se le concede el término de 
cinco (5) días, conforme lo dispone el artículo 1181 del Código Judicial. 

CÓPIESE Y Notifíquese. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN 

VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D. (CON SALVAMENTO DE VOTO) 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR BERNABÉ GONZÁLEZ CASTILLO EN EL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE AL HOSPITAL SAN MIGUEL ARCÁNGEL, DR. CARLOS PERURENA Y 
OTROS. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMA,  VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 64-07 

VISTOS:  

El Dr. Alexander Valencia M. comparece ante la Sala a través del recurso de casación que interpone en 
representación de Bernabé González Castillo, contra la sentencia 05SA.124, emitida por el Primer Tribunal Superior 
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de Justicia el 19 de diciembre de 2006, que confirma la sentencia No. 62-2004, de 2 de diciembre de 2004 del 
Juzgado Primero de Circuito del Segundo Circuito Judicial de Panamá, ramo civil. 

Invoca como causal, la de fondo, infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de 
derecho en la apreciación de la prueba. Error que considera influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo. 

Objeta en los motivos la falta de reconocimiento de negligencia médica que estima hubo en la atención de su 
defendido y que considera se comprueba del caudal probatorio. 

Conforme lo expone en los motivos que sustentan la causal, los dictámenes periciales emitidos por los 
doctores Keith Arthur y Félix Bonilla (fs. 179 a 190) fueron mal valorados. Estima que de haberle dado su justo valor 
habría concluido que la dehiscencia ocurrida y las complicaciones que ella trajo a su cliente fueron por falta de doble 
ligadura del muñón apendicular; es decir, por no seguir la técnica adecuada. 

También cuestiona la evaluación del ad quem el informe pericial rendido por el Instituto de Medicina Legal, 
suscrito por Eric Aguirre, Humberto Mass y Luis Benítez A. Schmitd, Oficio PTE-006-12017, de 20 de junio de 2000 
(fs. 142 y 143), que, a su parecer, consignan esta misma circunstancia: que las complicaciones sufridas por su cliente 
se debieron a una dehiscencia, que ocurrió por el empleo de una técnica incorrecta. 

El no reconocer esta circunstancia del dictamen pericial de los peritos José Isaac Rodríguez y Eduardo 
Hernán Samaniego, legible de folios 242 a 248 es otro error de valoración que le achaca al ad quem.  

Acusa al Tribunal Superior de infringir el artículo 781 del Código Judicial, por no aplicar la sana crítica en la estimación 
de estos documentos. 

Sostiene que el ad quem violó el artículo 966 del Código Judicial que permite la asistencia de peritos cuando 
en la causa se deban evaluar puntos técnicos que no sean del dominio del juzgador. Ello en razón de que se dejó 
llevar por meras posibilidades y no se formó un criterio de lo que las pruebas demuestran.   Según el abogado, lo que 
acreditan es que la negligencia provocó la dehiscencia a su defendido, lo que ocasionó que se vertiera material fecal 
en su cavidad abdominal, causando la infección que terminó en un shok séptico abdominal y en una insuficiencia 
respiratoria aguda.  

Los criterios que debe tomar en cuenta el juez para valorar el dictamen pericial están consignados en el 
artículo 980 del Código Judicial; disposición que fue infringida por el ad quem, según lo afirma el recurrente.  

Como consecuencia de tales omisiones, el casacionista le imputa al Tribunal Superior la vulneración de la 
norma que consagra el derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos por dolo, negligencia o morosidad, 
de quienes en el ejercicio de sus obligaciones omitieren la diligencia debida, artículo 986 del Código Civil. 

Del mismo modo le achaca al ad quem la violación del artículo 989 del Código Civil, que aclara cuál es el 
nivel de diligencia exigible, dependiendo de la naturaleza de la obligación y las circunstancias de las personas, tiempo 
y el lugar. Asimismo explica la norma que de no estipular la obligación el grado de diligencia aceptable, será exigible 
la propia del buen padre de familia.  

Explica el letrado que esta infracción se produce, porque, pese a que el caudal probatorio acredita la 
negligencia del cirujano y el perjuicio que ésta causó a su cliente, le niega sus peticiones.  

Concluye que, al quedar acreditado en el dossier que el cirujano conocía cuál era la técnica adecuada para 
ese tipo de caso y no la utilizó, queda demostrado el daño y con él, el derecho a ser indemnizado. 

De la resolución impugnada: 

La decisión acusada es consecuencia del recurso de apelación interpuesto por el hoy casacionista contra la 
Sentencia No. 62-2004, del 2 de diciembre de 2004, que absolvió a los demandados: Hospital Integrado San Miguel 
Arcángel, los médicos Carlos Alberto Perurena Vallarino e Iván Beitía Jurado y a la Compañía de Servicios 
Quirúrgicos Integrales, S. A., por tanto negó el petitum del demandante, con fundamento en que no encontró 
elementos probatorios suficientes que acreditan la supuesta negligencia médica que daría lugar a reconocer al 
demandante el derecho a indemnización (fs. 1653 a 1672). 

El Primer Tribunal Superior de Justicia previa reseña de lo acontecido según las constancias procesales, decidió 
confirmar la sentencia. 

El Ad quem al resumir los hechos que fundamentan el petitum detalla que el señor Bernabé González 
Castillo llegó al cuarto de urgencias del Hospital Integrado San Miguel Arcángel con fuertes dolores de apendicitis y, 
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luego de ser evaluado por Carlos Perurena, fue intervenido quirúrgicamente. Se le practicó específicamente una 
laparotomía exploradora, que encontró un plastrón apendicular (inflamación), por lo que le cerraron la herida. 

Tras un mes regresa el paciente y es operado según el diagnóstico antes recibido y, durante el post 
operatorio, lo aquejan fuertes dolores abdominales, vómitos y fiebre, pero, a pesar de este cuadro, se le dio salida.  

Según lo expuesto en la apelación el paciente siguió empeorando, por lo que reingresó y fue atendido por 
distintos médicos, le diagnosticaron neumonía; por lo que enviado para ser hospitalizado en el Hospital Santo Tomás, 
por falta de equipo. Allí quedó en cuidados intensivos y fue operado, porque tras practicarle un CAT, resultó que tenía 
“líquido libre y pus en cavidad abdominal y la herida estaba infectada” y una perforación intestinal. 

El abogado atribuyó a una “mala técnica quirúrgica o mala preparación pre operatoria del paciente” que hizo 
necesario que su cliente pasara por varias operaciones y que, aún así, hoy precisa de atención especial, porque ya no 
es capaz de valerse por si mismo. 

También recopila el fallo los alegatos aportados en defensa de cada uno de los demandados y los motivos para la 
apelación. 

Luego de citar a expertos en el tema de Derecho de Daños, se refiere a la carga dinámica de la prueba, 
según la cual la carga de la prueba le corresponde a “la parte en mejores condiciones para probar un hecho, la que 
esté en obligación de hacerlo, para poder reclamar la responsabilidad civil derivada de los daños causados, partiendo 
de la premisa de que existe culpa imputable al demandado.” 

Destaca el fallo la importancia de acreditar y, no de presumir, el nexo de causalidad entre el hecho, el daño 
recibido y su causante, como obligado a indemnizar; así como la relevancia de la prueba pericial en estos casos. 

Luego de repasar las pruebas periciales aportadas por distintos galenos, concluye que el demandante no probó que 
hubiera negligencia médica en su caso. 

Dada la relevancia de los juicios externados por el Tribunal Superior conviene reproducir parte del desarrollo más 
sustancial del fallo: 

“Ello es así, debido a que si bien quedó demostrado en autos que el estado actual del señor BERNABÉ 
GONZÁLEZ CASTILLO, es consecuencia de la dehiscencia producida luego de la intervención quirúrgica 
realizada por el Doctor IVÁN BEITÍA, en el HOSPITAL INTEGRADO SAN MIGUEL ARCÁNGEL, el 
demandante, a quien corresponde la carga de probar la culpa médica alegada o generar indicios que puedan 
hacer llegar a dicha conclusión, no logró crear convicción acerca de que hubo un actuar negligente, ya que 
aunque uno de los peritos Doctor KEITH ARTHUR, al ser cuestionado sobre la técnica por él utilizada en una 
apendicetomía, señaló que la que generalmente usa ‘para cerrar el muñón apendicular después de una 
apendicetomía, consiste en una doble ligadura del muñón’, no se demostró que la misma es obligatoria ni que 
el Doctor BEITÍA no la utilizó, sino que aparece como una suposición. 

Igualmente, el demandante expresa que hubo demora en la toma de decisión para hacerle exámenes, como 
hecho generador del daño, así como para el traslado al HOSPITAL SANTO TOMÁS, pero tampoco allega 
material probatorio alguno que permita a esta Superioridad tener certeza de que dicha situación se dio fuera 
de los parámetros normales de atención, constituyendo, por tanto, negligencia médica. 

Siendo que estamos ante una obligación de medio y no de resultado, como lo aceptara el demandante en su 
alzada, la responsabilidad civil derivada del actuar del médico, de ser considerada negligente, requiere que la 
culpa sea probada o que existan serios indicios sobre la misma, toda vez que se parte de la premisa de que 
éste no puede garantizar el resultado de la intervención quirúrgica realizada, ya que es aleatorio que el 
paciente recupere su salud, a pesar del actuar diligente del médico. 

En la actualidad, la tendencia es la utilización de la teoría de la carga dinámica de la prueba, en la cual 
compete a quien tenga mayor facilidad para allegar al proceso elementos de convicción (pruebas), la 
obligación de hacerlo; sin embargo, ello no puede implicar una presunción de culpabilidad del médico. 

. . . 

Además de acreditar la culpa en el actuar del médico, es necesario que el demandante demuestre el nexo de 
causalidad entre dicha acción y el daño causado, una relación de causa a efecto, la cual, como manifestara 
esta Superioridad en párrafos precedentes, no fue debidamente comprobada, ya que al confrontar las pruebas 
obrantes en autos con las alegaciones del demandante, no logra probarse que el actuar de los demandados 
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se realizó de forma negligente, fuera de los parámetros previamente establecidos. Huelga decir que la única 
prueba pericial (medicina legal), con que contaba el demandante para demostrar lo alegado o generar algún 
indicio, fue presentada extemporáneamente, por lo que carece de valor (al respecto ver fojas 588-590). 

De las pruebas aportadas por la parte demandada, se desprende que la dehiscencia del muñón apendicular 
producida, fue una complicación que pudo tener diversas causas, tales como: ‘proceso inflamatorio en el área 
operada, fibrosis del tejido en el área operada, proceso infeccioso, mal nutrición, disminución de las defensas 
del organismo, no cumplir las indicaciones médicas después del acto quirúrgico, tales como ingestas de 
laxantes, alimentos o sustancias que aumenten el movimiento intestinal, el uso de enemas’, es decir, que son 
muchos los factores que pudieron ocasionarla y no consta en el expediente prueba alguna de que el hecho de 
no haberse efectuado una doble ligadura del muñón apendicular al momento de la operación, contribuyera a 
que se causara la dehiscencia.” 

Luego de expuestos estos razonamientos, el ad quem explica que estos elementos no son suficientes para 
concluir que el estado actual del demandante fue consecuencia de una negligencia médica (fs. 1748 a 1777). 

Decisión de la Sala: 

Como la modalidad de la causal invocada es probatoria compete a la Sala revisar las pruebas incorporadas 
en este negocio, en aras de determinar si las enumeradas fueron o no justipreciadas. 

Corresponde al perjudicado probar el daño, porque es el daño lo que da derecho a quien lo sufre a ser 
indemnizado. No obstante, entre el daño y el reclamado derecho a indemnización, debe también acreditarse el vínculo 
entre el daño y su comitente, es decir el nexo causal.  

Prevalece ahora la carga dinámica de la prueba, porque, uno (1), resulta difícil que un profesional de la 
medicina afirme de forma categórica que el procedimiento utilizado fue el equivocado y dos (2), principalmente, 
porque en casos como este de negligencia médica debe entenderse que quien reclama ha sufrido una merma física o 
mental, que le hace aún más difícil sus posibilidades y tres (3), porque la medicina, a la postre, es un trabajo de medio 
y no resultado.  

Es oportuno traer a colación un pronunciamiento de 30 de julio de 1992, del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Tercera- Santafé de Bogotá, D.C., que explica con erudición a lo que se refiere 
la Sala, el porque de la adopción de la teoría de la carga dinámica. 

“Ahora bien, por norma general le corresponde al actor la demostración de los hechos y cargos relacionados 
en la demanda. Sin embargo, con mucha frecuencia se presentan situaciones que le hacen excesivamente 
difícil, cuando no imposible, las comprobaciones respectivas, tal el caso de las intervenciones médicas, 
especialmente quirúrgicas, que por su propia naturaleza, por su exclusividad, por la privacidad de las mismas, 
por encontrarse en juego intereses personales o institucionales etc., en un momento dado se constituyen en 
barreras infranqueables, para el paciente, para el ciudadano común obligado procesalmente a probar 
aspectos científicos o técnicas profesionales sobre los cuales se edifican los cargos que por imprudencia, 
negligencia o impericia formula en el ejercicio de una determinada acción judicial, contra una institución 
encargada de brindar servicios médicos u hospitalarios. 

Sin duda, resultaría más beneficioso para la administración de justicia en general, resolver esta clase de 
conflictos, si en lugar de someter al paciente, normalmente el actor o sus familiares, a la demostración de las 
fallas en los servicios y técnicas científicas prestadas por especialistas, fueron éstos, los que por encontrarse 
en las mejores condiciones de conocimiento técnico y real por cuanto ejecutaron la respectiva conducta 
profesional, quienes satisficieran directamente las inquietudes y cuestionamientos que contra sus 
procedimientos se formulan. 

Podrán así los médicos exonerarse de responsabilidad y con ello los centros clínicos oficiales que sirven al 
paciente, mediante la comprobación, que para ellos, se repite, es más fácil y práctica, de haber actuado con la 
eficiencia, prudencia o idoneidad requeridas por las circunstancias propias al caso concreto, permitiéndose al 
juzgador un mejor conocimiento de las causas, procedimientos, técnicas y motivos que llevaron al profesional 
a asumir determinada conducta o tratamiento.” 
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La Ley de Enjuiciamiento Civil de España en el articulo 217 referente a la carga de la prueba, no sólo 
clasifica en qué circunstancias corresponde a qué parte la carga de la prueba, sino advierte que “el tribunal que debe 
tener en cuenta la disponibilidad o facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio.”  

En el presente expediente las partes han incorporado un número considerable de pruebas.  

Las pruebas aportadas por el demandante no dejan duda alguna respecto a que tiene una lesión, que a 
todas luces denota que será permanente y que ella lo incapacita, pues las fotos que aportó son demasiado 
elocuentes; sumadas a la copia del expediente médico que brinda detalles de la atención recibida por él desde el 
primer momento en que solicitó los servicios de la institución de salud.  Este último, más todos los recibos de pago, 
constancias de atención, evaluaciones socio económicas, recetas, certificaciones y resultados de distintos exámenes 
anexados a la demanda, tampoco dejan duda de que el demandante fue atendido tanto en el Hospital Integrado San 
Miguel Arcángel, como en el Hospital Santo Tomás. Del mismo modo, de las evaluaciones y diagnósticos de los 
médicos psiquiatras tampoco se puede negar que estas vivencias socavaron moral y psicológicamente tanto al 
demandante como a su familia (ver fs. 512 a 529 del Tomo I). Sin embargo, una cosa es adjuntar una serie de 
pruebas y otra muy distinta acreditar que un hecho determinado, en este caso que el daño sufrido fue producto de una 
dehiscencia y que ella se debió a la prestación de un servicio de forma negligente por parte de los médicos 
demandados, como consecuencia del hospital donde recibió este servicio, y por parte de la empresa que le brinda 
tales servicios al hospital, concretamente a los quirúrgicos.  A lo que se refirió la Sala en anteriores líneas, al nexo de 
causalidad. 

La censura dirigida contra el fallo se centra básicamente en que el ad quem no reconoció lo que se 
desprende de las pruebas citadas, que la dehiscencia y las complicaciones que ella produjo se debieron a la falta de 
una doble ligadura del muñón apendicular.  

Es de rigor aclarar que una dehiscencia, según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española es la 
apertura natural o espontánea de un órgano. 

Veamos si, en efecto, tal conclusión se desprende de las pruebas que ha señalado el demandante como mal 
apreciadas. 

Tras revisar el informe rendido por el Instituto de Medicina Legal, que el casacionista apunta como 
equivocadamente valorado, la Sala estima que la opinión de los tres (3) médicos suscriptores no es la prueba que 
orienta hacia negligencia alguna en el tratamiento del demandante (fs. 142 y 143). De hecho, es una opinión médica 
que, prima facie, favorece a uno de los demandados, pues los firmantes afirman de forma categórica que el 
diagnóstico hecho al paciente fue el correcto. De otra parte, también consigna el informe que las intervenciones 
quirúrgicas eran las necesarias. 

La opinión de los galenos quedó consignada en el documento en los siguientes términos: 

“Señora Fiscal, el diagnóstico que se le hizo al Señor BERNABÉ GONZALEZ CASTILLO fue el correcto; las 
intervenciones quirúrgicas efectuadas estaban indicadas. Desafortunadamente hubo una complicación 
producto del acto quirúrgico del 24-05-99, en la cual hubo una dehiscencia de sutura en el muñón apendicular 
(se soltaron los puntos en la base de la apéndice que había sido resecada) dando como resultado que se 
vertiera materia fecal a la cavidad abdominal, contaminando la misma y produciendo una infección secundaria. 

Esto trajo como consecuencia que el paciente tuviese que ser operado en múltiples ocasiones para hacerle 
tratamiento de limpieza de la cavidad abdominal, además que el procedimiento quirúrgico de drenaje no surtía 
el efecto deseado. 

Por otro lado, este paciente desarrolló una infección pulmonar concomitante, que no podemos establecer si 
fue casual que se presentara o está relacionada con la infección abdominal. Como quiera que sea el caso, 
este evento agrava más la situación del enfermo y disminuye su facultad de defenderse. 

Señora fiscal, consideramos que en el caso del señor BERNABAE (sic) GONZALEZ CASTILLO, no hubo 
Negligencia Médica en el diagnóstico y tratamiento de su enfermedad; que sí hubo una complicación 
(Dehiscencia de sutura) la cual desencadeno (sic) la infección severa intraabdominal que produjo la necesidad 
de tratamiento quirúrgicos ulteriores (sic) para cohibirla. Llama la atención la pobre respuesta al tratamiento 
por parte del paciente, siendo que fue intervenido quirúrgicamente por diferentes cirujanos y le recuperación 
(sic) deseada no se daba, el cuadro se considera totalmente atípico y pudiera estar relacionado con la 
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idiosincrasia del paciente o defensa baja, tal vez por el cuadro infeccioso pulmonar concomitante.”   (Lo 
resaltado es de la Sala). 

Resulta claro que es la opinión de los médicos forenses que las consecuencias sufridas por el paciente no 
tienen su génesis en una negligencia médica; en cuanto al diagnóstico y tratamiento de la dolencia. Sí reconoce esta 
prueba la existencia de una complicación, que desencadenó en una infección severa intra-abdominal, pero sin 
establecer responsables, al afirmar que pudo deberse a la idiosincrasia del paciente o defensa baja o por el cuadro 
infeccioso pulmonar concomitante.   

Por tanto, no ve la Sala cómo este informe contribuye a las pretensiones del actor y dónde radica la mala valoración 
de esta prueba. 

Respecto a la diligencia de entrega del informe pericial rendido por los médicos Félix Bonilla y Keith Arthur, 
ambos cirujanos generales, tampoco apunta hacia indicios de negligencia médica en la atención del señor Bernabé 
González Castillo.  

Ambos galenos emitieron sus juicios respecto a lo registrado en el expediente del señor Bernabé González Castillo. 

Primero fue interrogado el doctor Keith Arthur. El Dr. Keith Arthur señaló que, según los registros médicos 
del señor González Castillo, fue intervenido quirúrgicamente por el Dr. Alfonso Moreno por el diagnóstico de 
“abdomen agudo”.  Durante la operación encontraron un plastrón apendicular, que el perito define como una masa 
inflamatoria que se produce generalmente después de una apendicitis aguda, como un medio de defensa del 
organismo para limitar la extensión del proceso inflamatorio. Aclaró que un plastrón apendicular se forma 
generalmente de a cinco (5) a siete (7) días después de iniciada la apendicitis.  El cirujano explicó que el 
procedimiento, si no hay absceso, se cierra el abdomen, porque generalmente cuando hay plastrón, hay friabilidad del 
tejido inflamado y la extracción representa una alternativa muy riesgosa. 

Al perito le preguntaron la técnica que utiliza para cerrar un muñón apendicular y respondió que la doble 
ligadura de muñón y que, según el protocolo operatorio revisado, la técnica del doctor Beitía fue la ligadura de muñón 
(fs. 180). 

Tras mostrársele una de las fotografías que muestra el estado actual del paciente, identificó el 
procedimiento como el utilizado en casos de dehiscencia del muñón apendicular asociado con peritonitis severa. 

Por su parte el Dr. Bonilla dijo que la dehiscencia es una complicación a un acto quirúrgico que puede 
deberse a muchos factores como la desnutrición, que el tejido donde se hace la sutura está inflamado o rechazo del 
cuerpo a la sutura. 

Al ser interrogados de si consideraban que el diagnóstico, la recepción, la atención y el tratamiento fueron los 
correctos en este caso, respondieron: 

Según el Dr. Arthur, “Se procedió con el manejo estándar para un caso de apendicitis aguda complicada.”  

De acuerdo con el Dr. Bonilla, “yo considero, que la atención brindada a el paciente (sic) desde su ingreso 
hasta su egreso, se realizó en forma correcta en base a un diagnóstico y trabajo presentado.” 

Como se advierte de manera diáfana, los peritos no son categóricos; ni niegan ni afirman. Son hasta cautelosos al 
externar su opinión. 

En opinión de los peritos, el paciente fue admitido en el cuarto de urgencias por la impresión diagnóstica de colecistitis 
aguda. 

El Dr. Arthur aclaró que el concepto de abdomen agudo se utiliza para señalar que existe un proceso 
generalmente quirúrgico en el abdomen, que puede tratarse de apendicitis aguda, colecistitis aguda, diverticulitis 
aguda, úlcera gástrica perforada y es a través de una laparotomía, que se puede llegar a un diagnóstico. 

Dijo también que el traslado al Hospital Santo Tomás, hospital de 3er nivel, se debió a los signos de sepsis y la 
infección pulmonar. 

El Dr. Bonilla señaló que no hay evidencia en el expediente clínico del Hospital San Miguel Arcángel de una 
dehiscencia.  

De los informes rendidos por estos peritos, que se aprecian de fojas 187 a 190, nada en ellos apunta a una 
negligencia médica.  De hecho, el doctor Bonilla, al evaluar la actuación del Dr. Perurena en este caso, la calificó de 
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normal. Del mismo modo, estimó el lapso entre la cirugía 1 y la 2, adecuado y cónsono con la experiencia y los libros 
de cirugía. Opinión que comparte el Dr. Arthur, quien destacó que las apendicetomías electivas pueden hacerse hasta 
la octava semana, que es tiempo suficiente para que la inflamación ceda.  

Tampoco, a juicio de los peritos, hubo irregularidades en la técnica quirúrgica empleada por el Dr. Beitía. 

Para el Dr. Arthur la actuación del Dr. Perurena en este caso fue correcta. 

Mientras que el Dr. Bonilla respondió que no consta en el expediente que el Dr. Beitía hubiese hecho 
orificios o perforaciones a los intestinos durante la intervención quirúrgica del 24 de mayo de 1999, el Dr. Arthur 
señaló que no se le hizo ninguna colostomía o ileostomía en las cirugías realizadas en el HISMA. (fs. 179 a 190). 

Por tanto, no observa la Sala que se desprenda de estas pruebas la indispensabilidad de doble sutura, 
punto que sustenta el argumento de la supuesta negligencia médica.   Lo único referente a la doble sutura es la 
mención del Dr. Arthur respecto a que en estos casos él utiliza la doble sutura, lo que no implica, como tampoco es lo 
que él afirma, que la doble sutura sea la técnica exigible ante un cuadro como el sufrido por Bernabé González 
Castillo.  De aquí que no quepa aceptar que hubo una deficiente ponderación de estas pruebas.   

En cuanto a la diligencia de entrega de peritajes y los informes periciales de José Isaac Rodríguez y 
Eduardo Hernán Samaniego que van de folios 242 a 248, tampoco se desprende de su contenido, nada que apunte 
que hubo negligencia médica en este caso.  

Así pues, el cirujano Eduardo Samaniego enumeró entre las complicaciones que pueden seguir a una 
apendicetomía, la infección de la herida, un absceso de pared abdominal, un absceso intra-abdominal, la dehiscencia 
del muñón apendicular y la fístula del ciego.  

También especificó las razones que pueden dar origen a una dehiscencia del muñón apendicular. Entre 
ellas mencionó el proceso inflamatorio del área operada, la fibrosis del tejido en el área operada, un proceso 
infeccioso, mala nutrición, disminución de las defensas, no seguir correctamente las indicaciones médicas posteriores 
a la cirugía (ingesta de laxantes, el consumo de alimentos que aumenten el movimiento intestinal, uso de enemas). El 
galeno mencionó un punto destacable.  Señaló que cuando hay absceso coloca drenajes; no así, si se trata de un 
plastrón apendicular. 

En el interrogatorio al perito José Rodríguez, el cirujano identificó al plastrón apendicular como un mecanismo de 
defensa del organismo: 

“En algunos casos de apendicitis aguda, ocurre perforación con la consecuente contaminación de la cavidad 
abdominal focalizada en el cuadrante inferior derecho del abdomen. Esto ocurre, porque las vísceras (intestino 
y epiplón), aislan ésta (sic) esta contaminación del resto del abdomen por medio de una reacción inflamatoria 
severa y formando como un conglomerado o masa que es el sellador y esto es lo que constituye el plastrón 
apendicular, y sí es un mecanismo de defensa, que evita la perforación libre, que produciría una peritonitis 
generalizada.” 

Estimó como buena la decisión en este caso de no tocar el plastrón apendicular y adecuado el término de tres (3) 
meses para la apendicetomía electiva. 

El Dr. Rodríguez explicó cómo ocurre la formación de un pastrón apendicular. 

“Después de un cuadro de apendicitis aguda que se haya perforado, la formación del plastrón apendicular 
puede ocurrir en un tiempo variable, pero se acepta que comienza en pocas horas después de la perforación, 
pero es palpable a través de la pared abdominal, después de varios días de la perforación. Puede ocurrir que 
tengamos un paciente con un plastrón apendicular que no haya crecido tanto para ser palpado a través de la 
pared abdominal, en otras palabras, puede ocurrir que tengamos un plastrón apendicular en un paciente que 
no se le palpaban ninguna masa preoperatoriamente (pacientes con aumento de peso).” 

Sobre este punto, destaca del informe pericial rendido por este médico que, ante el hallazgo transoperatorio 
de un plastrón apendicular, la “práctica médica estandar (sic)” consiste en ponderar la extracción del apéndice, pero si 
el cirujano considera que este procedimiento puede lesionar estructuras vecinas, no se extrae y se concluye la 
intervención; por lo que se opta por el tratamiento con antibióticos y “otras medidas conservadoras”.  
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Respecto a este particular, el informe rendido por el Dr. Samaniego expone que, tras la antibiótico-terapia, 
procede programar la apendicetomía electiva a las ocho (8) semanas. 

Como se advierte de ninguna de las pruebas revisadas, por cuya valoración el casacionista refuta el fallo, se 
desprende de forma categórica que la dehiscencia se produjo a consecuencia de la falta de una doble sutura; todo lo 
contrario, las periciales tienen la constante de que el procedimiento utilizado era el mecanismo aceptable o adecuado 
en casos como esto.  

Tampoco se puede aseverar que se evidencia tal circunstancia del expediente médico del autor, del cual la 
Sala ha hecho la siguiente cronología, para descartar cualquier hallazgo de que la dehiscencia fuera provocada por no 
seguir la técnica quirúrgica adecuada para casos como este o cualquier otro indicio que denote que el perjuicio sufrido 
por el actor tuvo su génesis en la negligencia de todos o de alguno de los demandados. 

Según la copia del recibo de pago y del registro, a fojas 1053 y 1054 del Tomo III, el demandante fue 
atendido por el servicio de urgencias del hospital demandado a las 10:50 P.M. del día 17 de febrero de 1999 debido a 
un dolor abdominal.  

Las copias que van de fojas 1055 a 1060 del Tomo III evidencian que se le hicieron una serie de exámenes 
de laboratorio urgentes, y que esa misma noche fue revaluado y dejado para observación. 

En el informe en mención se lee como impresión diagnóstica “Dolor Abdominal OXD -> Colecistitis Aguda.” 

Una impresión diagnóstica, según la declaración del Dr. Arthur a foja 185 del Tomo I, es la hipótesis de 
trabajo que se maneja tras evaluar al paciente.  Por tanto, aclaró el perito que tal impresión significa que la presencia 
de dolor abdominal de origen por determinar, que se sospecha se trate de una colecistitis aguda. 

Se aprecia también a fojas 1050 y 1263 el resultado del examen practicado por la radióloga Nedda Anzola 
Mantovani, a solicitud del cirujano general Iván Beitía el 18 de febrero de 1999, que no registra lesión en los órganos 
examinados (hígado, vesícula y vías biliares). 

El protocolo de operación, específicamente la laparotomía realizada al demandante el 18 de febrero de 
1999, bajo su consentimiento según el documento a folio 1047 y 1254, registra el hallazgo de un plastrón apendicular, 
que quedó consignado como diagnóstico post operatorio, y la ausencia de peritonitis. 

De acuerdo con el registro de notas de enfermería y resumen del caso el paciente fue dado de alta el día 21 
de febrero de 1999, por órdenes del médico, bajo las indicaciones de dieta blanda y cuidados especiales a seguir, 
más las recetas (fs. 1031 y 1042 del Tomo III, 1237 y 1246 del Tomo IV). 

El expediente evidencia el reingreso del actor al hospital el día 23 de mayo de 1999, según el informe a folio 
1269 del Tomo IV, y salió nuevamente el 26 de mayo de 1999 con el diagnóstico de apendicitis crónica, después de 
que se le practicara una apendicetomía.  

Según esta copia del registro de admisión y egreso la apendicetomía se practicó el 25 de mayo de 1999. No 
obstante, la copia de la hoja de recuperación de anestesia marca como fecha el 24 de mayo de 1999 (fs. 1281, Tomo 
IV), lo mismo que el registro de anestesia (fs. 1282). 

Consta un nuevo ingreso el día 28 de mayo de 1999, a las 9:55 p.m., y que la admisión fue ordenada por el 
Dr. Beitía. En esta ficha de admisión y egreso el diagnóstico de egreso era neumonía nosocomial, insuficiencia 
respiratoria, cólico y sepsis pulmonar-abdominal (fs. 1288 del Tomo IV). 

La foja 1020 del Tomo III y 1298 del Tomo IV, fechada el 29 de mayo de 1999 describe: 

“Paciente post operado hace + 4 días por Plastrón Apendicular. Actualmente ingreso por dolor 
intenso a nivel de hipondrio izquierdo, flanco y testículo izquierdo. Asociado a fiebre, náuseas y 
vómitos. Además con imagen radiológica en hemitorax derecho sugestivo a proceso neumónico. 
Se solicita su evaluación y recomendaciones. 

Idx: 1. Dolor abdominal E/Ea. Cáculco senouretral I 

2.  Neumonía fosal D.” 

De folios 1300 a 1307 del Tomo IV se aprecian la serie de exámenes que se le practicaron tras este nuevo ingreso.  

El resumen del caso para la salida del paciente, fechado el 29 de mayo de 1999, detalla la historia clínica, 
los diagnósticos y las atenciones brindadas desde su ingreso el 24 de mayo de 1999 hasta su última salida de este 
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hospital el 29 de mayo de 1999.  Resalta en este detalle resumido la impresión diagnóstica de sepsis abdominal y 
pulmonar y la anotación “Pte necesita atención de III nivel.”  El documento refleja en el rubro de nombre y firma del 
médico a Carlos Alberto Perurena (fs. 1012 del Tomo III y 1308 del Tomo IV). 

Sobre esta observación, para entender el por qué fue necesario remitir el caso a un hospital de tercer nivel, 
siendo este el Hospital Santo Tomás, es necesario conocer de qué se tratan los niveles, ya que se ha mencionado a 
lo largo de distintas declaraciones que el Hospital San Miguel Arcángel es un hospital de segundo nivel.  El Dr. Pedro 
Augusto Contreras Sáenz explicó qué es un hospital de segundo nivel: 

“Nuestro sistema de salud esta (sic) organizado en niveles de atención que se corresponde con la capacidad 
resolutiva que tenga cada nivel de acuerdo a su (sic) recursos profesionales y tecnológico (sic).  Por lo general 
un hospital de segundo nivel debe contar con las cuatro especialidades básicas (medicina interna, pediatría, 
ginecología-obstetricia y cirugía general) y algunas sub-especialidades que se incluyen de acuerdo a estudios 
de necesidades de la población realizados previo a la puesta en marcha o la apertura de un hospital.” (fs. 520 
del Tomo I). 

Luego de esta revisión de la copia del expediente, la Sala no advierte dejación o imprevisión en algún 
momento en la atención brindada en las varias ocasiones que Bernabé González Castillo estuvo en el Hospital San 
Miguel Arcángel. 

En adición a esta revisión, y con relación al artículo 989 del Código Civil, norma que cita como infringida, y 
que se refiere al nivel de diligencia exigible; de toda la literatura consultada, no ha observado la Sala que la doble 
sutura del muñón apendicular, de la cual prescindió el cirujano y cuya ausencia sostiene el actor fue la causa del 
daño, sea la técnica exigida de forma forzosa.  

Una vez más puede afirmar esta Magistratura que no muestran las pruebas reseñadas la presunta negligencia 
médica. 

Al respecto, este tribunal colegiado ha indagado sobre la patología identificada en el caso del señor Bernabé 
Castillo, y es de notar, que las informaciones brindadas por los peritos son coincidentes en muchos puntos con estas 
investigaciones.   

En primer término, según las pruebas, el paciente recibió una impresión diagnóstica de colecistitis aguda, 
que es una inflamación repentina de la vesícula biliar que causa un dolor intenso en el área abdominal. Tras los 
exámenes que no arrojaron nada irregular en la vesícula, hígado y vías biliares, le practicaron una laparotomía que 
reveló el plastrón apendicular. 

El plastrón apendicular viene a ser una masa que se produce por inflamación, como un mecanismo de 
defensa del sistema que reacciona aislando o localizando la infección para que no se extienda a toda la cavidad 
abdominal. 

El plastrón apendicular surge luego de una apendicitis aguda que no es tratada a tiempo, una apendicitis 
aguda perforada.  En términos generales el plastrón apendicular puede detectarse por simple palpación.   En algunos 
casos, no es posible, como por ejemplo el caso de embarazadas o personas  con exceso de peso.  

Según el Manual de Patología Quirúrgica de la Escuela de Medicina de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile el tratamiento para un plastrón apendicular es el reposo físico, digestivo (dieta líquida y/o blanda) y la 
medicación con antibióticos para programar una apendicetomía luego de 8 semanas, según la respuesta al 
tratamiento.  La complicación más frecuente que puede seguir a una apendicetomía es la infección de la herida 
operatoria.  Para evitarla debe “realizarse una técnica quirúrgica muy rigurosa y ayuda a esta menor complicación el 
uso de profilaxis antibiótica.”  También se presenta la opción quirúrgica inmediata, sin embargo, hay discusión en  el 
gremio médico sobre la práctica que consideran más atinada para responder, pues esta última puede traer mayores 
complicaciones.  

Lo hasta ahora investigado permite a la Sala concluir que si la dehiscencia puede ser por friabilidad del área 
y si se le dio al paciente un tratamiento por un tiempo considerable con antibióticos fue precisamente para mejorar la 
condición del órgano y poder hacer la apendicetomía sin riesgos.  Además, si la dehiscencia no se debe 
exclusivamente a la falta de una doble sutura, procedería descartar que no fue ninguno de los otros factores antes 
mencionados, aquel o aquellos que pudieron provocarla y aún así, habría que demostrar que su ausencia produjo el 
daño.  Por tanto, lo que se ha acreditado es la ausencia de culpa. 
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Una dehiscencia producto de la técnica quirúrgica equivocada no es lo que se desprende de las pruebas 
que ha invocado como erradamente valoradas.  El propio abogado sostiene que el ad quem se dejó llevar por meras 
posibilidades y no se formó un criterio de lo que estas pruebas demuestran.  Si las pruebas revisadas no demuestran 
de forma fehaciente que en casos como éste sólo es viable en la cirugía la doble sutura, y la Sala acepta que la 
dehiscencia fue consecuencia de la falta de doble sutura, entonces estaría adoptando la posición que censura el 
abogado, la asunción de que, dentro de todas las circunstancias que pueden causar una dehiscencia, fue la falta de 
doble sutura aquella que en este caso la originó.  Y, reitera la Sala, ello no se desprende de manera irrefutable ni del 
expediente clínico del San Miguel Arcángel del demandante ni de las restantes pruebas practicadas a lo largo del 
proceso. 

Para finalizar quiere la Sala tomar una reflexión encontrada en la jurisprudencia colombiana (fallo de 3 de abril de 
1997). 

“Es cierto que esta acreditada la existencia del daño sufrido por la paciente y la relación de causalidad de 
dicho daño con la intervención quirúrgica, lo que hace presumir la falla del servicio en la Entidad demandada, 
en la medida en que el resultado dañoso no era lo normalmente esperado como producto de intervención 
médica; y precisamente la circunstancia de que el cumplimiento de la prestación médica estuvo a cargo de la 
demandada es lo que hace, en virtud de la presunción antes enunciada, que a ella le corresponda acreditar 
que ésta se desarrollo en debida forma.  

En otras palabras, demostrado como está en el sub júdice que el servicio se desarrollo diligentemente; o, lo 
que es lo mismo, evidenciada la ausencia de falla en el servicio, la entidad demandada queda exonerada de 
responsabilidad, toda vez, como ha tenido oportunidad de reiterarlo la Sala, la obligación que a ella le incumbe 
en este tipo de servicios no es obligación de resultado sino de medios, en la cual la falla del servicio es lo que 
convierte en antijurídico el daño. Afirmar, como lo señalan los magistrados disidentes, que la demanda solo 
podía exonerarse demostrando la ocurrencia de una causa extraña como determinante del daño, implicaría 
considerar que la obligación médica es una obligación de resultado, desconociendo su naturaleza, y 
determinaría someterla al régimen de responsabilidad objetiva, lo cual no ha sido nunca afirmado por la 
jurisprudencia, pues resulta claro que en estos casos el riesgo que representa un tratamiento médico se 
asume por el paciente y es él quien debe soportar sus consecuencias cuando ellas no puedan imputarse a un 
comportamiento irregular de la entidad prestadora del servicio. 

Pretender que cuando la institución médica decide realizar determinada intervención con el consentimiento del 
paciente, por considerar que es la más adecuada para recuperar su salud, ella corre con los riesgos que dicha 
intervención acarrea, como lo afirma la parte actora en su recurso de apelación, implicaría asimilar la actividad 
médica al régimen de las actividades peligrosas en las cuales la responsabilidad se deduce simplemente del riesgo 
que el responsable crea en su provecho o para su beneficio; aquí, por el contrario, el riesgo que la intervención 
conlleva se toma es sólo en favor de la víctima 

.  .  . 

Ahora bien, el hecho de que en el proceso no se hubiere establecido cual fue concretamente la causa 
científica que generó la consecuencia perjudicial sufrida por la paciente, no implica que no pueda darse por 
establecida la ausencia de falla del servicio como causal exoneratoria de responsabilidad para la demanda.  

Probar ausencia de falla no significa demostrar cual fue concretamente la circunstancia que determinó la 
producción del daño. La carga que incumbe en estos eventos a las entidades oficiales prestadoras de 
servicios médicos y que se les impone en desarrollo de la falla que en su contra se presume, se limita a 
demostrar que su conducta fue diligente y que el daño sufrido por la víctima no fue producto de inatención o 
de atención inadecuada; ello implica, finalmente, deducir que el riesgo propio de la intervención médica, que 
no permiten que sobre ella se configure una obligación de resultado, se presentaron y fueron los causantes del 
daño.  

Por tal razón, se ha dicho que la prueba de la ausencia de culpa no puede ser nunca en realidad una prueba 
perfecta, en la medida en que lo que se evidencia, mediante la demostración de la diligencia y el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones en la entidad médica, es simplemente que el daño no ha tenido origen en su 
falla, sin que tenga que demostrarse exactamente cual fue la causa del daño recibido por el paciente, pues si 
se exigiera esta última demostración, se estaría pidiendo la demostración de una causa extraña, que es la 
causal de exoneración propia de los regímenes objetivos de responsabilidad.  
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.  .  . 

No todo error o equivocación, puede considerarse como culpa del médico, o falla en el servicio. Si bien es cierto 
que al médico por la especial naturaleza de su oficio, en el cual se involucra la vida humana, debe exigírsele una 
especial prudencia y diligencia, no es menos cierto que si en el proceso aparece probado que un médico 
especialmente prudente y diligente habría podido incurrir en el mismo error, es claro que no puede endilgársele 
culpa, en la medida en aquí la culpa sólo puede deducirse cuando, comparado el comportamiento del responsable 
con el que en abstracto habría tenido una persona diligente la conducta del primero pueda ser susceptible de un 
juicio reproche. En este punto señalan los hermanos Mazeaud que la pregunta que debe formularse el tribunal es: 
"un médico prudente colocado en iguales condiciones externas habría obrado como el autor del daño ? " 

El comportamiento del médico y de la institución prestadora del servicio, sólo pueden ser juzgados teniendo en 
cuenta de una parte la denominada "lex artis", lo que, de acuerdo con lo expresado en la obra "La práctica de 
la medicina y la ley", implica tener en cuenta "las características especiales de quien lo ejerce, el estado de 
desarrollo del área profesional de la cual se trate, la complejidad del acto médico, la disponibilidad de 
elementos, el contexto económico del momento y las circunstancias específicas de cada enfermedad y cada 
paciente", razón por la cual se comparten las apreciaciones de la misma obra en la que se señala que "no se 
puede pedir a ningún médico, como no se puede hacer con ningún otro miembro de la sociedad, el don de la 
infalibilidad. De lo contrario, todas las complicaciones posibles y las muertes probables deberían ser 
"pagadas" por los profesionales de la salud, lo cual es absurdo. Lo que se juzga no es en realidad un resultado 
inadecuado, sino si ese resultado se origina en un acto negligente que no sigue las reglas del arte del 
momento, habida cuenta de la disponibilidad de medios y las circunstancias del momento en el cual se evalúe 
el caso.’ (La práctica de la medicina y la ley, Fernando Guzmán Mora, Eduardo Franco Delgadillo y Diego Andrés 
Roselli Cock, biblioteca jurídica Diké, 1 edición, 1.996, págs. 53 y s.s.). 

.  .  . 

Y no puede tampoco dejar de señalarse aquí, que la falla del servicio debe entenderse configurada sólo cuando 
teniendo en cuenta las posibilidades concretas de atención con las que contaba la administración servicio, éste fue 
prestado inadecuadamente, pues, como lo ha dicho la sala, la falla del servicio no puede predicarse de un estado 
ideal sino que debe ser relativa a las circunstancias concretas en que dicho servicio se desarrolla. 

(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 3ra, Ponente: Carlos Betancur Jaramillo, 3 de 
abril de 1997).  

En apego a la sana crítica, la Sala ha realizado un recorrido prolijo, no sólo del caudal probatorio, sino de la 
literatura aplicable a patologías como la sufrida por el señor Bernabé González Castillo, producto de tal ejercicio, no 
ha concluido que hubiese negligencia en su atención. 

 En vista de que no se han acreditado los cargos de antijuridicidad imputados a la sentencia recurrida, no procede 
casarla.   

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA  la sentencia 05SA.124, emitida por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia el 19 de diciembre de 2006, dentro del proceso ordinario que Bernabé González Castillo le sigue 
al Hospital San Miguel Arcángel, Dr. Carlos Perurena y otros. 

Las obligantes costas se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS (B/.300.00). 

 Notifíquese, 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D. --OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LUIS ARTURO MARTINEZ MENDIETA RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDIANRIO DE 
MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A SALOMON GARCIA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
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Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 57-09 

VISTOS:   

La licenciada CECIBEL VILLARREAL LÓPEZ actuando en su condición de apoderada judicial del señor 
LUIS ARTURO MARTÍNEZ MENDIETA, ha interpuesto Recurso de Casación Civil contra la Sentencia de 28 
octubre de 2008, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, que confirma la 
Sentencia de 23 de marzo de 2007, emitida por el Juzgado Primero del Circuito de Los Santos, dentro del Proceso 
Ordinario de Mayor Cuantía interpuesto por el recurrente contra SALOMÓN GARCÍA.  

Repartido el negocio al Magistrado Sustanciador, se fijó en lista por seis (6) días para que, dentro de los tres 
(3) primeros, la parte opositora alegue sobre la admisibilidad; y, dentro de los tres (3) días siguientes, el recurrente 
pueda replicar, término que sólo fue aprovechado por la parte actora del presente Recurso de Casación,   tal como se 
aprecia de fojas 144 a 145 del expediente. 

Cumplidos los trámites procesales correspondientes, procede la Sala a revisar el Recurso de Casación, con 
el objeto de determinar si cumple con los requisitos legales contemplados en los artículos 1175 y 1180 del Código 
Judicial, necesarios para ser admitido. 

Al respecto, se ha podido constatar que el Recurso fue anunciado y presentado en tiempo oportuno, por 
persona hábil; que la Resolución impugnada es recurrible en casación, toda vez que se trata de una Sentencia dictada 
en segunda instancia por un Tribunal Superior dentro de un proceso de conocimiento, tal como lo establece el 
numeral 1 del artículo 1164 del Código Judicial; al igual que se cumple con el requisito que establece el artículo 1163, 
numeral 2 ibídem, con respecto a la cuantía exigible para poder atender esta clase de medio impugnativo. 

En primer lugar, la Sala advierte que el libelo de la demanda ha sido dirigido a los “Honorables Magistrados 
del Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de las Provincias de Herrera y Los Santos...”, ocurriendo que la 
Jurisprudencia reciente de esta Corporación de Justicia determina que el escrito de formalización del Recurso de 
Casación, debe dirigirse al Magistrado Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema, en atención a lo 
normado en el artículo 101 del Código judicial. (Cfr. fs. 127 del expediente) 

Ahora bien, en cuanto al libelo de formalización, la Sala observa que el recurrente invoca como causal única 
de fondo la siguiente: “INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE ERROR DE 
DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA, QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO 
DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN”, y expresa después en párrafo aparte, que “Esta causal prevista en el artículo 
1110 del texto único del código judicial, ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución”.  

 La Causal en términos generales se encuentra enunciada como lo exige la Ley, sin embargo, el recurrente 
debe corregir la norma dentro de la cual se encuentra contenida, toda vez que menciona el artículo 1110 del Código 
Judicial, que actualmente no corresponde a la disposición legal que la regula.  

Dicha causal se apoya en dos (2) motivos, de los cuales, en el  primero de ellos se hace alusión a una 
prueba consistente en un documento público “Aviso de Operaciones”, del cual considera el recurrente no se le otorgó 
el valor probatorio que tiene, y con el cual se demostraba que el señor LUIS ARTURO MARTÍNEZ MENDIETA es el 
propietario del establecimiento comercial “Ganadería Santa Rosa”, incidiendo esa mala valoración en lo dispositivo de 
la Resolución recurrida, toda vez que se negó la demanda y se le privó al actor del derecho a que se le reconociera su 
pretensión probada en el proceso. Como se puede apreciar, de este motivo se extrae un claro cargo de injuridicidad 
contra la Sentencia recurrida, sin perjuicio de que el recurrente deberá incluir en su escrito de corrección del Recurso, 
la foja del expediente en que se encuentra la prueba documental que alega. 

En el segundo motivo, la Sala observa que el recurrente no se refiere a ninguna prueba en particular, no 
describe el principio de la norma de derecho que se considera ha sido infringido; es decir, no se establece un cargo 
claro y concreto de injuridicidad contra la Resolución atacada.  Aunado a que la redacción de este motivo raya en 
apreciaciones subjetivas sobre aspectos de hecho que remiten a la prueba, los cuales se apartan de la apropiada 
técnica del recurso. Por tal razón, debe ser suprimido este motivo, o en su lugar, corregirse su redacción de tal 
manera que se indique en forma específica e individualizada, cuál es la prueba que se estima ha sido erróneamente 
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mal valorada o apreciada por el Tribunal de segunda instancia, en qué consistió esa errada valoración, además de 
señalarse el respectivo cargo de injuridicidad y su influencia en lo dispositivo del fallo recurrido.   

Con relación a la citación de las normas de derecho infringidas y  explicación de cómo lo han sido, el 
recurrente reproduce el artículo 781 del Código Judicial, disposición procesal que consagra el principio de la sana 
crítica para la valoración de la prueba en general; también cita los artículos 463, 1275, numeral c y 1028 del Código 
Judicial, y como norma sustantiva de derecho, el artículo 1110 del Código Civil.   

La Sala advierte que si bien el recurrente ha señalado en qué forma se produjo la violación de dichas 
normas, no se desprende de la explicación de cada una de ellas, la referencia de la o las pruebas mal apreciadas que 
menciona en los motivos, y cómo esa mala ponderación valorativa incidió sustancialmente en la parte dispositiva de la 
Resolución recurrida en casación.    

En tal sentido, debemos señalar que este apartado debe circunscribirse a una explicación concreta de las 
razones por las cuales se estime se produjo la violación de la norma, procurándose la relación armónica respecto a 
los motivos y la causal invocada, de modo que del conjunto de elementos que integran el Recurso de casación se 
evidencie coherencia y conformidad.  Por tal razón, el recurrente debe ser más preciso en la explicación de las 
normas, destacando en qué consistió la errada apreciación de la prueba que fue señalada en los motivos, para que el 
Recurso guarde la armonía necesaria.  

Por las razones expuestas, y siendo que las deficiencias advertidas en la modalidad de error de derecho son 
de forma, la Sala ordenará la corrección del Recurso, a fin de que el recurrente subsane las faltas o defectos 
cometidos, en los términos exactos en que han sido señalados, para que la misma pueda ser admitida. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de Casación en el 
fondo interpuesto por la licenciada CECIBEL VILLARREAL LÓPEZ, en nombre y representación del señor LUIS 
ARTURO MARTÍNEZ MENDIETA, contra la Sentencia de 28 octubre de 2008, proferida por el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, que confirma la Sentencia de 23 de marzo de 2007, emitida por el Juzgado 
Primero del Circuito de Los Santos, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía interpuesto por el recurrente 
contra SALOMÓN GARCÍA.  

Para dicha corrección, se le concede al recurrente el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1181 del Código Judicial. 

CÓPIESE Y Notifíquese. 

  
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ALEXIS ALBERTO GARCÉS  POLANCO RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCION DE FALSEDAD 
DE LA OBLIGACIÓN PRESENTADA POR ALEXIS ALBERTO GARCÉS POLANCO DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO INCOADO POR JUANA PRADO FARFAN CONTRA ALEXIS ALBERTO GARCÉS 
POLANCO. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 319-08 

VISTOS: 

El Lic. JOSE MARÍA LEZCANO YANGUEZ, actuando en nombre y representación del señor ALEXIS 
ALBERTO GARCÉS POLANCO interpone formal Recurso de Casación Civil en el Fondo contra la Resolución de 
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Segunda instancia fechada 11 de septiembre de 2008, proferida por el  Tribunal Superior del Tercer   Distrito Judicial 
de Panamá. 

Ingresado el negocio a la Secretaría de la Sala Civil de la Corte y cumplidas las reglas de reparto, fue fijado 
en lista por seis (6) días para que las partes alegaran sobre la admisibilidad del Recurso, término que no  fue 
aprovechado por ninguna de las partes.  

Procede esta Sala de Casación Civil a pronunciarse sobre la admisibilidad del Recurso, tomando en cuenta 
para ello los requisitos contemplados en el artículo 1180 del Código de Judicial, así como también las exigencias 
formales establecidas en los artículos 1175 y 101 de la misma excerta legal. 

En primer término, es oportuno destacar que el libelo de la Demanda ha sido dirigido indebidamente al 
Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, contrario a lo que dispone el artículo 
101 del Código Judicial, que señala que los negocios que hayan de ingresar por alguna razón a la Corte Suprema de 
Justicia, deberán dirigirse a los Presidentes de las Salas de ésta, en este caso, al Presidente de la Sala Primera de lo 
Civil de dicha Corporación Judicial. (Cfr. fojas 91 a 93 del expediente) 

En cuanto a la viabilidad del Recurso de Casación se ha podido constatar que el mismo fue anunciado y 
presentado en tiempo oportuno, por persona hábil; que la Resolución objeto del mismo es de aquéllas contra las 
cuales lo concede la ley, tanto por su naturaleza como por la cuantía del proceso; además, se trata de una Sentencia 
de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior.  

Igualmente, la Sala observa en el escrito de formalización, que  se trata de Casación en el fondo, en el que 
el Recurrente invoca como única Causal, “Infracción de Normas Sustantivas de Derecho  por error de hecho sobre la 
existencia de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia. Esta Causal la consagra 
el   artículo   1169 del Código Judicial.” 

Esta Causal se fundamenta en un (1) Motivo único o cargo de ilegalidad, que su tenor dice los siguiente: 

“PRIMERO: “La sentencia del 11 de septiembre de 2008, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, paso por alto, no valoró el dictamen pericial rendido por MANUEL LLORENTE que consta de folio 
39 a folio 60 y en el cual se establece que la firma que aparece en al (sic) letra de cambio del 12 de enero 
de 2008, no es la de ALEXIS GARCÉS POLANCO”. 

  

Observa la SALA que de el Motivo transcrito , el Recurrente detalla con claridad la prueba supuestamente 
ignorada por el Tribunal de segunda instancia, y las debidas fojas en que la misma se encuentra; sin embargo, no 
existe congruencia  con la Causal de fondo invocada, ya que mezcla los conceptos en cuanto  “ignorar la prueba” y 
“valorar la prueba”. De esta manera, se aparta de la técnica formal en que debe ser desarrollado el Recurso, pues no 
señala cómo influyó en lo dispositivo de la Resolución. Por lo tanto el Motivo en estudio debe ser corregido. 

Dentro de las disposiciones que se citan como infringidas por el juzgador ad-quem, como consecuencia del 
vicio probatorio que se objeta en Casación, se cita correctamente el artículo 780 del Código Judicial  que es  la norma  
que consagra las diferentes formas que sirven como prueba. Sin embargo, al revisar las explicaciones del concepto de 
la infracción de la norma citada como infringida, la Sala se percata que es deficiente, incongruente e inconclusa, ya 
que no sustenta suficientemente la supuesta infracción de la norma como consecuencia del desconocimiento de los 
medios probatorios, razón por lo cual debe corregirse este apartado. 

En torno al cumplimiento del requisito del numeral 3 del artículo 1175 del Código Judicial, esta Superioridad 
ha manifestado en sentencia de 28 de enero de 1999, lo siguiente: 

        “...No basta con citar la norma considerada infringida, sino que además se requiere una exposición de 
la forma, manera o especie de cometerse la violación denunciada, es decir, un  enjuiciamiento 
lógico jurídico que pueda llevar a conocimiento de la Sala el alcance de la violación legal 
denunciada”. 

      En adición a lo anterior, los artículos 1113 del Código Civil y 192 de la Ley 52 de 13 de marzo de 1917, 
normas citadas como infringidas, no guardan congruencia con la Causal invocada de error de hecho sobre la 
existencia de la prueba, toda vez que el Casacionista las menciona como violadas en concepto de violación directa 
por omisión, que es otra Causal distinta a la enunciada en el libelo.   
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 Como se aprecia, el escrito en cuestión adolece de una serie de imperfecciones, que si bien no causan la 
inadmisión del recurso, es necesario que se corrijan según lo indicado, para que la Sala pueda pronunciarse en torno 
a su admisibiidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del Recurso de Casación en el fondo 
interpuesto por lic. JOSE MARÍA LEZCANO YANGUEZ, actuando en nombre y representación del señor ALEXIS 
ALBERTO GARCÉS POLANCO contra la Resolución de Segunda instancia fechada 11 de septiembre de 2008, 
proferida por el  Tribunal Superior del Tercer   Distrito Judicial de Panamá. 

CÓPIESE, Notifíquese Y DEVUÉLVASE. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN INCOADO POR RAUL SAAVEDRA Y OTROS EN EL 
PROCESO ORDIANRIO QUE LE SIGUE A JULIAN MORAN MARTINEZ E IGLESIA CATOLICA DE 
PANAMA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 280-08 

VISTOS: 

 Mediante Resolución de 15 de mayo de 2009, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del Recurso de 
Casación interpuesto por el Licenciado JUAN DE LA CRUZ GARCÍA R., en su condición de apoderado judicial de 
IRVING SAAVEDRA, contra la Resolución de 8 de agosto de 2008, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario incoado por los señores RAÚL SAAVEDRA, IRVING SAAVEDRA y 
MARIA TREJOS DE DÍAZ en contra del señor JULIÁN MORÁN MARTÍNEZ y LA IGLESIA CATÓLICA DE PANAMÁ.   

 En mérito de la Resolución de 15 de mayo de 2009 dictada por esta Sala, dentro del Recurso de Casación 
interpuesto por el recurrente, se procedió a conceder el término de cinco (5) días sobre la base de lo establecido en el 
artículo 1181 del Código Judicial, para que se presentara escrito contentivo del Recurso de Casación corregido. 

Vencido el término concedido para la corrección de los Recursos y habiéndose efectuado la misma en 
tiempo oportuno, según escrito visible de fojas 448 a 450 del expediente, corresponde a la Sala resolver en forma 
definitiva su admisibilidad.  

Observa la Sala que el apoderado legal de la parte recurrente, presentó nuevo escrito corregido de Recurso 
de Casación, en manuscrito.  En este sentido, si bien es cierto, nuestro Código de Procedimiento no hace referencia a 
que los escritos deben ser a manuscrito, máquina o computadora, es una situación de carácter lógica que el mismo 
debe ser claro y legible, características con las que no cuenta el nuevo escrito presentado dentro del Recurso de 
Casación que se analiza en esta ocasión. 

Ahora bien, de la confrontación de la Resolución que ordena la corrección de los Recursos, con el escrito 
corregido, el cual, por su forma de presentación se hizo difícil para esta Sala entender algunas palabras contenidas en 
él, se ha podido determinar que no se cumplieron las correcciones indicadas. 

En el escrito de corrección del Recurso de Casación, el apoderado judicial omite la explicación de las 
normas de derecho consideradas infringidas, por considerar que las mismas ya habían sido expuestas en el escrito 
anterior, sobre el cual se había ordenado la corrección, y la Sala no se había pronunciado en cuanto a correcciones 
en este libelo del Recurso, siendo esta consideración errada e improcedente, toda vez que el escrito por el cual se 
corrige un Recurso de Casación, debe cumplir a cabalidad todos los requisitos señalados en el artículo 1175 del 
Código Judicial. 
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Además de la omisión de explicar las normas de derecho supuestamente infringidas, tanto en la Causal de 
forma como de fondo, el recurrente al exponer el apartado de los motivos en cada una de las causales, no cumplió 
con los señalamientos establecidos en la Resolución de 15 de mayo de 2009. 

Esto es así, porque la referida Resolución que ordenó la corrección del Recurso, señaló que en la Causal de 
forma invocada, sólo se desprendía levemente cargo de injuridicidad cónsono con la Causal en dos motivos, por lo 
que estos deberían corregirse en el sentido de mejorar su redacción, y que el cargo de injuridicidad fuese completado; 
sin embargo, el recurrente se limitó a exponer un único motivo el cual se encuentra incompleto, y sólo se limita a 
señalar el trámite omitido, sin le debida explicación de su esencialidad en el Proceso. 

En cuanto a la Causal de fondo invocada, se había ordenado la reestructuración de los motivos, a fin de que 
los mismos guardaran relación con el siguiente apartado del Recurso correspondiente a la citación de normas de 
derecho consideradas infringidas, toda vez que de los mismos no se desprendía cargo de injuridicidad cónsono con la 
causal invocada, sin embargo el recurrente al igual que en la Causal de forma, se limitó a exponer un único motivo, 
que expone una consideración subjetiva y argumentativa, adoleciendo de exponer un cargo adecuado. 

Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el Recurso de Casación interpuesto por 
JUAN DE LA CRUZ GARCÍA R. en representación de IRVING SAAVEDRA, contra la Resolución de 8 de agosto de 
2008, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario incoado por los 
señores RAÚL SAAVEDRA, IRVING SAAVEDRA y MARÍA TREJOS DE DÍAZ en contra del señor JULIÁN MORÁN 
MARTÍNEZ e IGLESIA CATÓLICA DE PANAMÁ.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 1181 del Código Judicial, se fijan las costas en setenta y 
cinco balboas (B/.75.00). 

Cópiese y Notifíquese,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LAS LAJAS PANAMÁ INTENATIONAL, INC. (L.L.P. INTL. INC.) RECURRE EN CASACIÓN EN LA 
SOLICITUD DE MEDIDA CONSERVATORIA QUE LE SIGUE BLUE & GREEN SEA, S. A. PONENTE: 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. -PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 237-09 

VISTOS: 

 La licenciada MAGALY LEZCANO DE MURGAS, apoderada judicial de LAS LAJAS INTERNATIONAL, INC. 
(L. L. P. INTL., INC.) ha promovido recurso de casación, en el fondo, contra la resolución de 20 de mayo de 2009, 
dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en la solicitud de medida conservatoria o de protección en 
general que le sigue BLUE & GREEN, SEA, S.A.  

 Ingresado el expediente a la Secretaría de la Sala Civil fue sometido al reparto de rigor y, posteriormente, 
fue fijado en lista por el término de seis (6) días, para que las partes presentaran sus alegaciones en torno a la 
admisibilidad del recurso, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1179 del Código Judicial, oportunidad que no fue 
aprovechada por ninguna. 

 Al vencimiento de lo anterior, corresponde a esta Corporación Judicial analizar el escrito de casación para 
verificar si cumple con los presupuestos formales establecidos en nuestro derecho positivo para su acogida. 
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 En tal sentido, se aprecia que la casación se interpone contra una resolución que, por su naturaleza, es 
susceptible de impugnación por dicha vía extraordinaria; además, el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno y por 
persona hábil, tal como lo exigen los numerales 1 y 2 del artículo 1180 ibídem. 

 En cuanto a la formalización del libelo, en relación a los numerales 3 y 4 de norma mencionada 
anteriormente, advierte la Sala que el recurso adolece de ciertos defectos que impiden su admisión. 

Primariamente, se observa que la recurrente yerra al dirigir el recurso a los Magistrados del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, cuando debió dirigirlo al Magistrado Presidente de la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, de conformidad con el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil. 

Adicionalmente, aun cuando la causal de fondo invocada  -infracción de normas sustantivas de derecho por 
el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución-  aparece consagrada en la ley, los motivos que la fundamentan no concretan cargos 
injuridicos que configuren dicha causal.  Véase lo expresado en ellos: 

PRIMERO:  El Auto Civil de 20 de mayo de 2009, proferido por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial, a que se refiere este Recurso de Casación expresa textualmente “aún 
cuando el recurrente argumente que la parte demandante no ha demostrado la apariencia de un 
buen derecho y la necesidad y urgencia de que se aplique la medida solicitada (fomus boni iuris y 
periculum in mora), tenemos que este derecho se acredita con los documentos aportados por 
BLUE & GREEN SEA, S.A., pues constituyen la prueba sumaria, siendo uno de los presupuestos 
que exige nuestro ordenamiento jurídico para decretar la medida conservatoria”; tal afirmación es 
producto de una apreciación presuntiva, más no objetiva de la realidad jurídica que evidencian los 
autos a través de las pruebas documentales y testimoniales existentes en este proceso. 

En efecto, de las pruebas sumarias aportadas por el demandante que fueron detalladas 
en la solicitud con los numerales, 1 a 6, que corren de fojas 7 a 65, de las mismas no se infiere en 
forma indubitable clara y transparente cual es el derecho del demandante que sufrirá un peligro 
inmediato o irreparable. 

Estos errores de valoración influyen sustancialmente en lo dispositivo de la Sentencia, 
en virtud que en los procesos relativos a las medidas conservatorias o de protección en general, 
la persona que las solicite debe tener un motivo justificado para pedirla y acreditar el mismo. 

SEGUNDO:  El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por  Auto Civil de 20 de 
mayo de 2009, al valorar la prueba documental y testimonial acreditada con la solicitud de 
ACCIÓN CONSERVATORIA CORREGIDA, que fueron distinguidas con los numerales 1 a 11 y 
que corren de fojas 83 a fojas 84, y, fojas 84; afirma que “con las diferentes pruebas que obran en 
el presente cuadernillo, hay evidencia de que ciertamente la medida subsidiaria solicitada es 
necesaria para prever daños mayores, habida cuenta que existe la compraventa donde no se le 
impusieron restricciones, como lo señaló el juzgador primario”.  Esto constituye una valoración 
errada o equivocada de los elementos probatorios acreditados, por cuanto que de ellos no se 
infiere cuales son los daños mayores que pueden ocurrir para prevenirlos. 

TERCERO:  El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por Auto Civil de 20 de 
mayo de 2009, al valorar la prueba documental acreditada con la solicitud de ACCIÓN 
CONSERVATORIA que fueron designadas en la solicitud con los numerales 1 a 6, las cuales 
corren de fojas 7 a fojas 65, las existentes de fojas 72 a fojas 79, y las enunciadas en la ACCIÓN 
CONSERVATORIA CORREGIDA, que fueron indicadas en la solicitud con los numerales 1 a 11, 
y que corren en su enumeración de fojas 83 a fojas 84 y fojas 86, le da una connotación 
dialécticamente distinta y contradictoria a lo que de éstos elementos probatorios emerge; tanto es 
así, que parece que el Auto Civil, confirma una servidumbre de paso al atribuirle una connotación 
jurídico valorativa que no tienen.  (fs.162-163). 

  

 Como puede observarse, las motivaciones transcritas constituyen meras alegaciones o apreciaciones 
subjetivas, en las cuales se incluyen citas de párrafos del fallo impugnado, lo cual no tiene cabida en este apartado del 
recurso, por resultar contrario a la técnica de casación, como lo ha indicado la doctrina y jurisprudencia patria (Cfr. 
Jorge Fábrega P., Casación y Revisión, Sistemas Jurídicos, edición. 2001, págs. 73-74). 
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Además,  con relación a la causal probatoria que se examina, esta Corporación Judicial ha señalado que en 
la redacción de los motivos se requiere explicar la forma en que se produce el yerro probatorio, el principio de derecho 
violado y su influencia en la decisión recurrida, por cuanto no cualquier error probatorio tiene la eficacia legal para ser 
examinado en casación, sino únicamente aquel que incide sustancialmente en la decisión objetada, de acuerdo con el 
artículo 1169 del Código Judicial.  Así, en sentencia de 12 de julio de 2002, la Corte Suprema sostuvo lo siguiente: 

En casos como el presente donde se invoca un error probatorio, el casacionista no puede limitarse 
a decir que el tribunal ad quo valoró del todo una determinada prueba, sino que debe especificar a 
cuál prueba se está refiriendo, es decir, señalar quién emitió el dictamen o informe pericial, en qué 
foja del expediente se encuentra, y lo más importante, qué demostraba esa prueba y por qué 
considera que fue mal apreciada. Esto aunado al señalamiento de cómo se vulneró el derecho 
sustantivo como consecuencia del yerro probatorio y cómo incidió ese cargo en lo dispositivo del 
fallo.  
Por otro lado, con relación a las normas de derecho consideradas infringidas, si bien la recurrente cita 

normas acordes con la causal, se observa que ha omitido las normas específicas que consagran el valor de los 
medios probatorios que dice fueron mal apreciados.   Además, el concepto de infracción de las normas señaladas 
tampoco cumple la función de explicar claramente cómo y porqué se produce el yerro de valoración y cuál fue la 
consecuencia del mismo en la decisión que se impugna, siendo ello necesario. 

En vista que la casacionista no completa de manera íntegra el cargo de injuridicidad contra el fallo de 
segunda instancia, como tampoco explica satisfactoriamente los conceptos de violación de las normas legales citadas 
como infringidas, la Sala concluye que esta causal de fondo resulta ininteligible, conforme al artículo 1182 de la citada 
excerta legal. 

Por consiguiente, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación promovido por LAS LAJAS INTERNATIONAL, 
INC. (L. L. P. INTL., INC.), mediante apoderado judicial, contra la resolución de 20 de mayo de 2009, dictada por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

Las obligantes costas se fijan en la suma de Setenta y Cinco (B/.75.00) balboas. 
Notifíquese. 

 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PANAMA SAFETY PRODUCTS, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO 
PROPUESTO POR CONTRA SMITHBRIDGE OVERSEAS CORP. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA 
CORTEZ. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 204-09 

VISTOS: 

Proveniente del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, ha ingresado a esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia, en virtud de recurso de Casación, el expediente que contiene el Proceso Ordinario propuesto por 
PANAMA SAFETY PRODUCTS, S.A. contra SMITHBRIDGE OVERSEAS CORP. 

El recurso de Casación mencionado fue interpuesto por el LIC. MELITON AGUILAR, en su condición de 
apoderado judicial de la parte demandante, y se dirige contra la resolución de 22 de abril de 2009, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Ingresado el negocio a la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el 
artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, 
término que sólo fue aprovechado por la parte opositora a la Casación. (ver fojas 248-250) 
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Corresponde, ahora, a esta Superioridad examinar el recurso de Casación incoado para determinar si 
cumple con los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

Esta Corporación observa que la resolución impugnada es susceptible del recurso de Casación, tanto por la 
cuantía del negocio como por su naturaleza.  

Además, es apreciable que el recurso fue anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo disponen los 
artículos 1163, 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Dicho lo anterior, procede esta Colegiatura a realizar el análisis de admisibilidad del recurso interpuesto. 

En su libelo de formalización, visible a fojas 237-240, la impugnadora invoca un concepto de la causal de 
fondo el cual enuncia erróneamente al señalar “EN EL PRESENTE RECURSO DE CASACIÓN LA CAUSAL ES EN 
EL FONDO: Pues se han violado normas sustantivas de manera directa en el concepto de aplicación indebida, unas 
por comisión y otras por omisión”. 

Debe la recurrente recordar que la manera correcta de enunciar la causal de fondo, en la modalidad de 
aplicación indebida es la siguiente: “Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de aplicación indebida, 
lo que ha influido sustancialmente en la parte dispotiva de la resolución recurrida”. 

Aún si soslayáramos el yerro advertido, esta Superioridad se percata que de los cuatro motivos que 
sustentan este concepto de la causal de fondo, no se distingue un cargo claro, preciso y concreto de injuridicidad 
contra la sentencia proferida en segunda instancia, ni su influencia en la parte dispositiva del fallo atacado en 
Casación. Todo lo contrario, los tres primeros motivos son un recuento procesal de lo ocurrido en el expediente, y el 
cuarto motivo contiene una solicitud, sin precisar cargo alguno. 

En este sentido, esta Sala ha externado: 

“Así mismo, esta Corporación Judicial ha señalado de manera reiterada, que los motivos 
constituyen los hechos del recurso de casación y deben explicar con claridad y precisión el cargo 
o los cargos de injuridicidad que se le formulan a la resolución atacada, ya que están destinados a 
justificar la causal invocada, requisito que no se cumple en esta ocasión”.(Resolución de la Sala 
Civil del 20 de junio de 2005, dentro del Proceso Ordinario que SANDRA ELVIRA POWELL DE 
SANTIAGO, DENNIS GONZALEZ SANTIAGO Y ELOISA POWELL GRANT le siguen a JULIO 
DENIS ISAACS RODRIGUEZ. PONENTE: JOSE A. TROYANO. Expediente: 268-04) 

Respecto al apartado de la citación y explicación de las normas de derecho que se presumen infringidas y la 
forma en qué lo han sido, debe esta Superioridad destacar que la censura cita y expone conjuntamente todas las 
disposiciones jurídicas que estima vulneradas, lo que riñe con la debida separación que se requiere para el análisis de 
infracción de las normas de derecho que se estiman vulneradas. 

En esta línea de pensamiento, ha señalado esta Magistratura lo siguiente: 

“Por otra parte, observa la Sala que el casacionista no cumple con la citación y 
explicación de las normas infringidas, las que deben formularse separadamente. De la lectura del 
recurso extraordinario de casación se desprende que se mencionan varias disposiciones al 
momento de la explicación de la infracción de la misma. Ello resulta confuso, por lo que imposibilita 
a esta Corporación de Justicia realizar una evaluación objetiva e impide determinar si 
efectivamente el fallo recurrido incurrió en violaciones de la ley”. (Resolución de Sala Civil de 15 de 
junio de 1995, dentro del PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE CASA OSAKA 
INTERNACIONAL, S.A. Y CASA OSAKA PANAMÁ, S.A. MAGISTRADO PONENTE: RAÚL 
TRUJILLO MIRANDA). 

Asimismo, las explicaciones de infracción que se brindan de manera conjunta de las normas de derecho 
supuestamente violentadas, carecen de una exposición clara del agravio que advierten, convirtiéndose en meras 
alegaciónes.  

Con referencia a lo destacado en el párrafo anterior, esta Sala de lo Civil ha manifestado lo siguiente: 

“En torno al cumplimiento del requisito del numeral 3 del artículo 1175 del Código 
Judicial, esta Superioridad ha manifestado en sentencia de 28 de enero de 1999, lo siguiente:  
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‘...No basta con citar la norma considerada infringida, sino que además se requiere una 
exposición de la forma, manera o especie de cometerse la violación denunciada, es decir, un 
enjuiciamiento lógico jurídico que pueda llevar a conocimiento de la Sala el alcance de la violación 
legal denunciada’. (Resolución de Sala Civil del 20 de junio de 2005, dictada dentro del Proceso 
Ordinario que le siguen SANDRA ELVIRA POWELL DE SANTIAGO, DENNIS GONZALEZ 
SANTIAGO Y ELOISA POWELL GRANT a JULIO DENIS ISAACS RODRIGUEZ. Magistrado 
PONENTE: JOSE A. TROYANO. Expediente: 268-04) 

Los defectos advertidos hacen ininteligible el concepto de aplicación indebida de la causal de fondo 
invocado, razón por la que se inadmitirá el recurso, sin condena en costas contra la impugnadora, puesto que en su 
actuar a través del proceso se evidencia buena fe. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NO 
ADMITE el recurso de Casación interpuesto por el LIC. MELITON AGUILAR, en su condición de apoderado judicial de 
la parte demandante, contra la resolución de 22 de abril de 2009, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario propuesto por PANAMA SAFETY PRODUCTS, S.A. contra 
SMITHBRIDGE OVERSEAS CORP. 

Sin condena en costas. 

Notifíquese, 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

FAUSTINA LEZCANO GONZALEZ RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
OPOSICION A TITULO QUE LE SIGUE A MEDARDO LEZCANO GONZALEZ O MEDARDO CHAVEZ. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 28 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 116-06 

VISTOS: 

A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entra a conocer el 
recurso de casación interpuesto por FAUSTINA LEZCANO GONZALEZ en contra de la Resolución de 23 de enero de 
2006 dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de oposición a título que 
le sigue a MEDARDO LEZCANO GONZALEZ o MEDARDO CHAVEZ. 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto No.309 de 2 de septiembre de 2004, del Juzgado Noveno del Circuito de Chiriquí, Ramo 
Civil, el juez de la causa concedió el término de 15 días, previsto en el artículo 135 del Código Agrario, a FAUSTINA 
LEZCANO GONZALEZ para que formalice su demanda de oposición a título en contra de MEDARDO LEZCANO 
(nombre legal) o MEDARDO CHAVEZ (nombre usual), quien previamente había solicitado título de propiedad ante la 
Reforma Agraria. 

La opositora presentó la demanda dentro del referido término legal, acompañando las pruebas 
documentales del caso, y aduciendo las pruebas testimoniales, periciales y de informe que consideró necesarias. 

En su libelo de contestación, el demandado negó unos hechos y aceptó otros, presentando pruebas 
documentales, y aduciendo pruebas testimoniales, declaración de parte y prueba de informe. 
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Practicadas las pruebas y cumplidos los demás trámites procesales de la instancia, el juez primario dictó la 
Sentencia No.22 de 7 de mayo de 2005 la cual, en su parte resolutiva, declaró no probada la demanda de oposición a 
título. 

La anterior resolución fue apelada mediante memorial dirigido al juez de la causa, en el cual se anunció la 
presentación de pruebas en segunda instancia. 

Mediante sendos escritos, ambas partes adujeron sus respectivas pruebas y contrapruebas, todas de 
carácter testimonial, las cuales fueron admitidas por el tribunal de apelación, mediante Auto de 8 de septiembre de 
2005. 

Practicadas las pruebas en la segunda instancia, las partes presentaron sus respectivos alegatos, 
centrándose el debate en la acreditación o falta de acreditación de los hechos alegados por una y otra parte. 

Mediante Sentencia de 23 de enero de 2006, el tribunal de segundo grado confirmó la resolución dictada por 
el a quo, siendo del criterio que “la demandante no ha podido demostrar que le asiste un mejor derecho para la 
adquisición del globo de terreno solicitado en adjudicación por el demandado, ...” 

Es contra esta resolución que se interpone el presente recurso de casación, respecto del cual la Sala 
conoce y se apresta a decidir. 

RECURSO DE CASACION Y CRITERIO DE LA SALA 

La casación es en el fondo, siendo el concepto de la infracción el de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de las pruebas. 

En el único motivo que fundamenta la causal, señala el casacionista, en la parte medular del cargo de 
injuridicidad que se examina, que la conclusión del tribunal de alzada en la resolución recurrida se produce por un 
error de apreciación de las declaraciones de los testigos, “los cuales declaran categóricamente que conocen el lote de 
terreno en disputa, que el mismo le pertenecía a EUSTACIO LEZCANO, padre de FAUSTINA, y que al morir este le 
quedó a su hija, quien siguió ejerciendo los derechos posesorios sobre el lote de terreno objeto de este pleito.” 

El casacionista estima infringidos los artículos 781 y 917 del Código Judicial, así como los artículos 425 y 
423 del Código Civil. 

Al examinar el fallo impugnado, la Sala observa que lo medular de la parte motiva de la referida resolución 
se halla visible a fojas 260 y 261, de lo cual procede a transcribir el siguiente extracto: 

“El examen minucioso de los medios de prueba practicados en primera, como en segunda instancia, lleva a 
este tribunal a las mismas conclusiones a que llegó el juez primario. Lo anterior es así pues desde que la 
demandante presentó su demanda afirmó en ella que su padre Eustacio Lezcano venía ejerciendo los 
derechos posesorios del globo de terreno en litigio y que una vez ocurrida su muerte, ella continuó en su 
posesión; sin embargo, en el expediente no hay prueba tendiente a demostrar las afirmaciones antes dichas.” 
(Folio 260-Lo resaltado es de la Sala). 

No obstante la anterior afirmación, del examen de las declaraciones testimoniales señaladas por el 
recurrente dentro del único motivo a considerar, se puede apreciar todo lo contrario. 

Así, constan en autos las declaraciones rendidas por los testigos MAXIMO ATENCIO MUÑOZ (fs.101-105); 
OVIDIO CASTILLO GONZALEZ (fs.113-118); ARMANDO CASTILLO GONZALEZ (fs.119-124); NILO NUÑEZ 
GONZALEZ (fs.130-135); HARMODIO MARTINEZ CABALLERO (fs.215-220); LUIS LIRALDO ALVAREZ (fs.221-226) 
y SIXTO FONSECA MUÑOZ (fs.227-230), las cuales resultan contestes en señalar a EUSTACIO LEZCANO como la 
persona que previamente había estado ejerciendo los derechos posesorios sobre el terreno en litigio y que a su 
muerte, su hija, FAUSTINA LEZCANO GONZALEZ continuó ejerciendo los derechos posesorios sobre el lote de 
terreno en disputa. 

Al examinar la mayoría de estos testimonios, y confrontándolos con la ponderación hecha por el Tribunal 
Superior, la Sala puede apreciar las deficiencias valorativas anotadas por el recurrente. Si bien el primero de estos 
testimonios, es decir, el de MAXIMO ATENCIO MUÑOZ, resulta a todas luces contradictorio, puesto que mal pudo el 
testigo haber trabajado con el anterior poseedor hasta su muerte, ocurrida en 1974, para luego decir que no ha 
pasado por el terreno objeto de controversia desde el año 56 ó 60, no sucede igual con los testimonios subsiguientes. 

En concreto, al ponderar el testimonio de OVIDIO CASTILLO GONZALEZ, el tribunal de apelación hace 
referencia a la parte de su declaración donde indica “que ha conocido como heredera del bien a la señora Faustina, 
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quien siempre lo ha ocupado, y que ha observado animales dentro del terreno, pero no sabe quién es el dueño. En 
esa misma declaración, se señala que es Medardo Chávez el que ha dado permiso a un joven de apellido Sánchez 
para desmontar una parcela de terreno.” 

No obstante, al examinar la declaración del mencionado testigo, la Sala observa que el mismo se ha referido 
en forma prolija a las circunstancias en las cuales el señor EUSTACIO LEZCANO ejerció los derechos posesorios 
sobre el inmueble objeto de controversia y a la posterior continuación del ejercicio de dichos derechos por parte de su 
heredera FAUSTINA LEZCANO. La circunstancia aislada de desconocer la propiedad de los animales que estaban 
dentro del terreno, o de la autorización que diera el demandado para el desmonte de una parcela de terreno, debe 
sopesarse respecto del resto de la declaración testimonial, de tal forma que demuestre un análisis concienzudo, lo 
cual no se aprecia en el extracto transcrito. 

Otro tanto hace el tribunal de segunda instancia, respecto de la valoración del testimonio de ARMANDO 
CASTILLO, del cual se limita a señalar que “al responder a pregunta formulada señaló, que Mello, refiriéndose a 
Medardo, es quien alquila el terreno para vacas.” 

Sin embargo, al consultar la referida declaración testimonial, la Sala observa que, si bien el testigo señala 
reiteradamente que el demandado alquilaba “el terreno para vacas” también es consistente en sostener que los 
derechos posesorios sobre ese terreno los ejercía EUSTACIO LEZCANO y que su hija FAUSTINA siguió en la 
posesión de dicho inmueble, trabajando la tierra (sembrando) aspecto éste al cual no se refiere ni lo pondera el 
tribunal de alzada. 

En cuanto al testimonio de HARMODIO MARTINEZ CABALLERO, el tribunal de segundo grado se limita a 
señalar que dicho testigo “indica que desconoce quien quedó trabajando el lote de terreno a la muerte de Eustacio 
Lezcano ...” mas no se advierte la ponderación del tribunal respecto del resto de las declaraciones relativas a el previo 
ejercicio de los derechos posesorios por parte de EUSTACIO LEZCANO así como el hecho que el testigo ha visto a la 
demandante en labores de cosecha. 

Finalmente, al considerar el testimonio de LUIS LIRALDO ALVAREZ, el ad quem señala que “pese a su 
afirmación de que la tierra le pertenece a Faustina, indica que no sabe quien es la persona que le da mantenimiento.” 
Sin embargo, el testigo declaró también que el causante EUSTACIO LEZCANO era el poseedor del terreno, y que a 
su muerte, la causahabiente FAUSTINA LEZCANO quedó allí un tiempo y que aun recientemente la había visto 
limpiando y cosechando. 

La confrontación de los testimonios reseñados, con la ponderación de dichos medios probatorios hecha por 
el tribunal superior, y visible al folio 260, permite apreciar una valoración superficial por parte de dicho tribunal, lo cual 
no se adecua a las reglas de la sana crítica para la valoración de las pruebas en general y de las pruebas 
testimoniales en particular previstas, respectivamente, en los artículo 781 y 917 del Código Judicial. 

Al respecto, el Profesor Jorge Fábrega señala las implicaciones de la aplicación de las reglas de la sana 
crítica para la valoración de las pruebas, tal como se transcribe a continuación: 

“La sana crítica implica: 

1) Las pruebas deben obrar válidamente en el proceso, esto es, debe haberse practicado con arreglo a las 
disposiciones legales; 

2) La apreciación debe tener puntos objetivos de referencia y dejarse constancia de ello en el fallo; 

3) Examen integral de cada medio de prueba entrelazado con los distintos medios que obran en el 
expediente. El examen en conjunto requiere obviamente análisis del valor probatorio de cada medio en sus 
particularidades.” (Teoría General de la Prueba, p.460). 

Sobre la segunda implicación de la sana crítica, es decir, los puntos objetivos de referencia, el citado 
procesalista Fábrega expresa: 

“... como quiera que la sana crítica entraña puntos objetivos de referencia, si se desconocen dichos puntos 
objetivos -conexidad de la prueba; aplicación de criterio lógico, examen integral y coherente, reglas básicas 
para la proposición, práctica y recepción- el fallo es susceptible de examen por la casación (...).” (Obra citada, 
p.466). 

Finalmente, el examen integral y coherente de cada medio de prueba, significa que el juez ha de examinar 
individualmente los distintos medios de prueba y confrontarlos entre sí, y obtener de ahí un resultado determinado. 
(Fábrega, Ob.cit., p.660). 
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En la ponderación de las declaraciones testimoniales cuya valoración se objeta, se ha hecho énfasis en 
determinados aspectos de dichos testimonios, en detrimento de otros aspectos de los mismos, sin una explicación 
razonada que sustente tal desbalance en la apreciación, en donde se advierte además una falta de profundidad en el 
análisis de tales declaraciones. 

Resulta a todas luces, evidente, que el tribunal de segunda instancia no ha hecho una valoración de las 
pruebas testimoniales sometidas a su consideración, en virtud del recurso de apelación interpuesto, aplicando las 
reglas de la sana crítica, de acuerdo con las pautas que rigen tal principio, no quedándole a la Sala más que casar el 
fallo impugnado y, actuando como tribunal de instancia, dictar la correspondiente sentencia de reemplazo, a lo cual 
procede a continuación. 

Como primer paso, la Sala someterá a nuevo examen las declaraciones testimoniales cuya valoración se 
objetó, con miras a arribar a una conclusión más sólida en aras de sustentar debidamente la sentencia de reemplazo. 

El primer testimonio que se somete a nuevo examen es el de OVIDIO CASTILLO GONZALEZ, quien afirma, 
de fojas 114 a 116, que el dueño del terreno en disputa era el señor EUSTACIO LEZCANO y que a su muerte, la 
posesión la siguió ejerciendo su heredera FAUSTINA LEZCANO. Al folio 116 consta la declaración en la cual afirma 
no haber visto jamás al señor MEDARDO LEZCANO trabajando el lote de terreno. Al mismo folio, señala el testigo 
que ha visto a FAUSTINIA LEZCANO llevando animales, sembrando hierbas y reparando cercas y a continuación 
detalló el tipo de pasto que se sembró. 

No obstante las anteriores declaraciones, las cuales parecen dejar en claro que ha sido la señora 
FAUSTINA LEZCANO la verdadera poseedora del inmueble, algunas afirmaciones del testigo dejan entrever un cierto 
abandono de la finca que, de todas formas, no ha sido un abandono total. Así, al folio 116 el testigo hace referencia a 
una pequeña casa construida en el centro de la finca la cual “más permanece cerrada” con lo cual se indica que 
permanece cerrada la mayor parte del tiempo. Otro tanto cabe decir respecto de su declaración consultable al folio 
118 donde se refiere al mantenimiento de la finca, señalando que “la señora FAUSTINA ha mandado algunos peones 
hacer arreglos no del todo, porque la finca está abandonada.” 

Las anteriores declaraciones son apreciadas por la Sala como una merma o descuido en cuanto a la 
diligencia necesaria para el buen mantenimiento de la finca, pero de ninguna manera implican un abandono absoluto. 

Por otra parte, si bien el testigo declara haber visto a un joven de apellido CHAVEZ o SANCHEZ 
desmontando una parcela del terreno, el cual le dijo haber sido autorizado por MEDARDO CHAVEZ, hay que tener 
presente que este único hecho aislado, apreciado por el testigo, no desvirtúa el hecho de haber sido la heredera y 
haber continuado en la posesión del inmueble en disputa. Por otra parte, al testigo sólo le consta la realización del 
trabajo de desmonte y la declaración que le hizo dicho trabajador, mas no le consta directamente que, en efecto, 
MEDARDO LEZCANO o MEDARDO CHAVEZ haya dado dicha autorización, por lo cual no favorece al demandado 
esta parte de la declaración, tal como lo previenen los artículos 920 y 922 del Código Judicial. 

Del contenido general de la declaración se puede apreciar que le asiste un mejor derecho a la demandante 
para poseer el inmueble objeto de la presente controversia. 

En la declaración testimonial de ARMANDO CASTILLO GONZALEZ, dicho testigo se refiere al lote de 
terreno en disputa como la tierra “que dejó el finado EUSTACIO LEZCANO” (folio 120) y que considera que la dueña 
es “FAUSTINA, hija del finado EUSTACIO.” (Folio 121). 

En la misma foja, consta la declaración del testigo que a la muerte de EUSTACIO LEZCANO, el demandado 
se dedicó a alquilar el terreno para ser ocupado por reses, en tanto que la demandante se dedicó a la agricultura de 
subsistencia en el mismo lote. Añade más adelante que ambos se dedicaron a dichas actividades durante algunos 
años, aunque el terreno luce abandonado últimamente (Folio 122). Sin embargo, al folio 123 consta la modificación 
que hace el testigo, de la parte inicial de la declaración anterior, al señalar que el terreno lo ocupó inicialmente 
FAUSTINA para trabajar la tierra y, con posterioridad, “MELLO” (MEDARDO) se dedicó a alquilar el terreno. 

Finalmente, señala el testigo que el demandado limpiaba el terreno para alquilarlo y que tiene conocimiento 
que el terreno está actualmente alquilado por el demandado. Mas este último hecho no le consta por percepción 
propia, sino por referencia de terceros, ya que al ser preguntado por su conocimiento sobre el alquiler del terreno en la 
actualidad, el testigo respondió: “Dice (sic) que un pedazo que le alquiló MELLO a un muchacho en SORTOVA, y 
dicen que el terreno está quemado para sembrar arroz.” 
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Las declaraciones del testigo ARMANDO CASTILLO GONZALEZ son contestes con las del anterior testigo 
OVIDIO CASTILLO GONZALEZ en cuanto a señalar que el anterior poseedor del inmueble era el señor EUSTACIO 
LEZCANO y que a su muerte, su hija FAUSTINA continuó el ejercicio de la posesión, principalmente, mediante la 
realización de faenas agrícolas. Igualmente, coinciden en señalar que el demandado no realizó labores de 
reparaciones, edificaciones, mantenimiento o de sembradíos, salvo el hecho de haber alquilado el terreno. 
Finalmente, coinciden en señalar que el predio se halla en relativo abandono. 

En general, el testimonio de ARMANDO CASTILLO también favorece la acreditación de FAUSTINA 
LEZCANO como poseedora del globo de terreno en disputa. 

En cuanto a la declaración del señor NILO NUÑEZ GONZALEZ, afirma este testigo haber conocido a 
EUSTACIO y FAUSTINA GONZALEZ como dueños del lote de terreno en disputa y que ambos habían sembrado y 
cultivado la tierra. Señala también que el señor EUSTACIO tenía ganado ocupando el terreno y que al morir este, 
FAUSTINA quedó ocupando el lote, comportándose como dueña y continuando con la cría de ganado. 

Al ser preguntado sobre su conocimiento respecto de la identidad de MEDARDO LEZCANO y su relación 
con el globo de terreno, el testigo examinado afirmó saber quien es MEDARDO LEZCANO mas nunca lo ha visto 
trabajando el terreno. Señaló que MEDARDO le facilitó el terreno a OFELINO LEZCANO para que escondiera unas 
reses de propiedad de este último, las cuales eran objeto de una acción de secuestro, mas ello no se dio en virtud de 
alquiler. Este hecho lo supo el testigo por referencia del secuestrante ROMELIO SALDAÑA. Agrega el testigo que ese 
ganado estuvo escondido en el terreno por un período aproximado de cinco a ocho meses. 

Al ser preguntado si FAUSTINA LEZCANO se había opuesto a que se guardara ese ganado en el terreno, 
responde el testigo que ella se opuso e hizo sacar el ganado del terreno. Agrega que MEDARDO LEZCANO nunca ha 
alquilado el terreno ni lo ha visto trabajándolo. 

Finalmente, y a pregunta formulada acerca del mantenimiento y estado de la finca, señala el testigo que la 
ha visto un poco abandonada. 

Al igual que en las declaraciones anteriores, el testigo coincide en señalar que el terreno lo poseyó 
EUSTACIO LEZCANO y que a su muerte, su hija y heredera FAUSTINA continuó ejerciendo la posesión, y que 
MEDARDO LEZCANO no ha poseído ni trabajado el terreno. 

La declaración testimonial de HARMODIO MARTINEZ CABALLERO sólo tiende a acreditar la posesión 
anterior de EUSTACIO LEZCANO y su opinión de que FAUSTINA LEZCANO es la persona a quien se le conoce 
como dueña del terreno. Sin embargo declara desconocer si alguien quedó viviendo en el terreno después de la 
muerte de EUSTACIO LEZCANO, nunca ha visto cultivos ni a nadie trabajando la tierra y sólo ha visto a FAUSTINA 
LEZCANO recogiendo leña y cosechando frutos. 

El mérito de este testimonio respecto de su proponente, es que acredita también la anterior posesión de 
EUSTACIO LEZCANO, declara sobre la opinión pública que FAUSTINA es la dueña y deja entrever una mayor 
presencia de FAUSTINA que de MEDARDO en el lote de terreno. 

El testigo LUIS LIRALDO ALVAREZ declara que el terreno en disputa le pertenecía a EUSTACIO 
LEZCANO, que a la muerte de este su hija y heredera FAUSTINA LEZCANO continuó viviendo en el terreno antes de 
mudarse para Bugabita y que en la comunidad se conoce a FAUSTINA como la dueña del lote de terreno. Declara 
también que ha visto a FAUSTINA limpiando y cosechando frijoles y maíz, y que hacía un mes de la última vez que la 
había visto en esas labores. 

En cuanto a MEDARDO LEZCANO, el testigo afirma conocerlo pero que nunca lo ha visto trabajar el 
terreno. 

El testigo SIXTO FONSECA MUÑOZ declara que a EUSTACIO LEZCANO se le conocía públicamente 
como el dueño del globo de terreno en disputa y que hasta el momento de enterarse del presente conflicto, él pensaba 
que FAUSTNA era la dueña. Declara que conoce a MEDARDO LEZCANO y que no sabe quien quedó ocupando el 
inmueble ni quien ha tenido la posesión del mismo, ya que no ha ido al terreno desde la muerte del señor EUSTACIO. 

Las declaraciones testimoniales propuestas por la parte actora, acreditan la previa posesión, por parte de 
EUSTACIO LEZCANO, del globo de terreno respecto del cual se disputa la titularidad del derecho a poseer y, en 
general, se aprecia un mayor ejercicio de la posesión por parte de la demandante que por parte del demandado. 

Procede, a continuación, examinar las declaraciones de los testigos propuestos por el demandado. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 196

La testigo MARLENIZ URIETA CASTILLO declara ser amiga de MEDARDO LEZCANO y conocerlo de toda 
la vida, que es amigo de su familia y que su esposo ha trabajado con él. Declara también que todo el tiempo lo ha 
conocido como el dueño del terreno ubicado en Bajo del Cerro y que no conoce a FAUSTINA LEZCANO. 

Al ser preguntada sobre el terreno, detalló su ubicación y colindancias. Señaló también que siempre ha visto 
ganado allí porque MEDARDO siempre ha alquilado el terreno para tal fin. 

Afirma también haber visto cultivos de maíz la última vez que estuvo en la finca, hacía aproximadamente un 
año. 

Finalmente, declaró no conocer a EUSTACIO ni a FAUSTINA LEZCANO. 

En su declaración testimonial, ROMELIO SALDAÑA SANCHEZ declaró ser amigo de MEDARDO LEZCANO 
y que este tiene un terreno en Sortová, con una extensión de diecinueve a veinte hectáreas, en el área de Bajo Seco o 
Bajo el Cerro. Declaró también haber trabajado en el terreno, para MEDARDO LEZCANO en su plantación de tabaco, 
y para OFELINO LEZCANO, cuidando sus reses, y que MEDARDO alquiló el terreno a ARMANDO CASTILLO, a 
OFELINO LEZCANO y al propio testigo. 

Al ser preguntado sobre la actividad agrícola y pecuaria desarrollada en la finca, señala el testigo que en las 
distintas visitas que ha hecho al terreno ha visto reses con las marcas CHL, propias de MEDARDO LEZCANO y, que 
la última vez que visitó el lote, dos meses antes, estaban desmontando el predio. 

Llama la atención de la Sala la omisión, en el interrogatorio a este último testigo, respecto de la identidad de 
EUSTACIO y de FAUSTINA LEZCANO así como su relación con el inmueble en disputa. 

Sin embargo, los dos testimonios hasta aquí examinados resultan contestes en cuanto a la explotación 
agrícola y pecuaria de la finca, por parte de MEDARDO LEZCANO, en particular, la marca del ferrete del demandado 
en las reses que se veían en el terreno. 

No obstante, se aprecia igualmente en los dos testimonios vertidos, que ambos testigos son amigos del 
demandado, circunstancia esta que los hace sospechosos para declarar, de acuerdo con lo previsto en los numerales 
4 y 12 del artículo 909 del Código Judicial, aspecto este que habrá de incidir en la valoración de dichas declaraciones. 

Otro aspecto importante a ser considerado al momento de evaluar las pruebas, es que este testigo es el 
mismo al cual se refirió el testigo NILO NUÑEZ GONZALEZ (v. fs. 132 a 134) señalándolo como la persona que 
trabajó para OFELINO LEZCANO en terreno de este último, cuidándole sus reses y que, al no ser satisfecho en el 
pago por el trabajo realizado, secuestró dicho ganado y lo tuvo en el predio en disputa. 

El siguiente testimonio a examinar es el de DARIO SALDAÑA SANCHEZ, quien declara conocer a 
MEDARDO LEZCANO y haber trabajado para él en el lote de terreno, atendiendo su ganado. Declaró también que el 
terreno está ubicado en Bajo del Cerro y que tiene una superficie de 18 a 20 hectáreas. 

En cuanto a las actividades agrícolas y pecuarias desarrolladas en el globo de terreno, responde el testigo 
que el demandado alquilaba el terreno para actividades de ganadería y para cultivo de arroz y maíz, y que uno de los 
arrendatarios era OFELINO LEZCANO. 

Al ser preguntado sobre la última vez que estuvo en el terreno y los cultivos que vio en esa ocasión, el 
testigo respondió que la última vez que pasó por ahí fue hace como un año y que existían sembradíos de arroz y de 
maíz. 

Al igual que aconteció con el anterior testigo, llama la atención de la Sala que este no fuese interrogado 
sobre las identidades de EUSTACIO y de FAUSTINA LEZCANO, y sobre su relación con el terreno en disputa. 

Por su parte, el testigo WILTON SUIRA declaró que conoce a MEDARDO LEZCANO porque trabaja con él 
desde hace 14 ó 15 años, que conoce la finca porque es allí donde ha estado trabajando y que durante el tiempo que 
ha estado trabajando para MEDARDO en el terreno, es a él a quien conoce como dueño de dicho lote. Declaró 
también que no conoce a FAUSTINA LEZCANO. 

Sobre el terreno, el testigo hizo una descripción de su topografía o relieve, señalando los cultivos existentes 
en el mismo, la ocupación de una parte de dicho terreno con cabezas de ganado marcadas con el herrete CHL, la 
edificación existente en el terreno y el porcentaje de tierra cultivable estimada en un 70% a 75%, así como el 
porcentaje en rastrojo que estima de entre un 25% a un 30% la cual, según el testigo, “tienen que ser cultivadas en el 
siguiente período luego que descansen.” 
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Al ser preguntado sobre los arrendamientos efectuados en el globo de terreno, el testigo declaró que el 
mismo ha sido alquilado a OFELINO LEZCANO para pastoreo de animales, que dicho alquiler ocurrió hace 
aproximadamente tres años, que OFELINO LEZCANO tuvo entre 20 y 25 reses pastoreando en el lote de terreno, y 
no recuerda el tiempo durante el cual tuvo en alquiler dicho terreno. 

Finalmente, hizo una descripción del pasto y tipo de hierba que había en el terreno. 

Este testimonio da detalles bastante exactos y precisos sobre el terreno en disputa, y tiende a acreditar a 
MEDARDO LEZCANO como la persona con mejor derecho a poseer. No obstante, se trata de alguien que trabaja 
para el demandado, lo cual lo hace sospechoso para declarar, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 
909 del Código Judicial. 

El último testimonio a ser examinado por la Sala, es el de RUBEN ONOFRE MADRID ALVAREZ, quien 
declara conocer a FAUSTINA LEZCANO pero que no tiene ninguna relación con ella. Declara también que conoce a 
MEDARDO LEZCANO desde hace cerca de 20 años porque frecuenta el área por donde él vive en Sortová y que ha 
trabajado con él, que no son parientes pero son amigos. 

Sobre el terreno, declaró que conoce el mismo, que ha ido a trabajar allí y que tiene 14 ó 15 años de estar 
yendo por allí. Hizo una descripción de la topografía o relieve del terreno, detallando los cultivos existentes en el 
mismo, la edificación existente y el uso que se le da, la ocupación de una parte del terreno con ganado marcado con 
el herrete CHL y el porcentaje de tierras limpias o cultivadas, así como el porcentaje que está en rastrojo. Sobre este 
último punto señaló que hay como dos hectáreas trabajadas y ocho o nueve hectáreas de potrero. 

Al ser preguntado sobre el arriendo en la finca para pastar animales vacunos, declaró que hace como tres o 
cuatro años alquiló la finca para pasto de 18 a 20 reses, primero a OFELINO LEZCANO y después a ROGELIO 
URIETA. 

También declaró sobre el cercado del terreno, sus divisiones y el salario diario pagado a los trabajadores. 

En general, este último testimonio resultó conteste con el anterior aunque se aprecia cierta divergencia en lo 
relativo al porcentaje de terreno limpio o cultivado y el que está en rastrojo. 

Por otra parte, la Sala advierte que estos dos testimonios se dan en fecha posterior al informe de la práctica 
pericial de fecha 18 de abril de 2005, de tal forma que los dos últimos testimonios vertidos parecen querer ajustarse al 
contenido del informe pericial, a diferencia de las declaraciones testimoniales llevadas a cabo en la primera instancia, 
en las cuales no se describe el terreno en forma tan parecida a la que consta en el informe pericial. 

Además, por ser el testigo, amigo de la parte que propuso su testimonio, en este caso, el demandado, dicho 
testigo resulta sospechoso para declarar. 

En general, los testimonios propuestos por el demandado resultan más precisos y exactos en los detalles de 
los hechos que revelan el ejercicio de la posesión por parte de este, en comparación con los testimonios propuestos 
por la demandante respecto de la posesión ejercida por esta. 

Si bien algunas de estas declaraciones testimoniales proceden de testigos que son trabajadores o amigos 
del demandado y, por ende, se ve afectada su imparcialidad, no menos cierto es que tales testimonios pueden ser 
apreciados aunque con mayor cuidado que si se tratase de un testigo supuestamente imparcial. 

Sobre el particular, el Profesor Jorge Fábrega ha expresado: 

“Constituyen declaraciones sospechosas las de aquéllos que, en concepto del tribunal, se encuentren en 
circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, dependencia, 
sentimientos e interés con relación a las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas 
similares (...).” 

“La calificación de testigos ‘sospechosos’ es una mera orientación, una guía, para el juez, pero no significa 
que por el solo hecho de aparecer considerados así por la ley no merezcan fe o credibilidad. Como hemos 
señalado, el juez debe examinar escrupulosa y determinadamente, (sic) en un estado de alerta, con cautela, 
la declaración.” (Medios de Prueba, Tomo I, p.311). 

En cuanto al peritaje, al folio 112 consta la parte pertinente de la transcripción de la diligencia pericial llevada 
a cabo sobre el inmueble en litigio cuyo texto, a su vez, se transcribe a continuación: 

“Se trata de un terreno de topógrafia (sic) irregular, cultivado a un 60% en Rastrojo, (sic) 40% de Pasto como 
Estrella Africana, Cebolla, Ratana y Naturales; árboles frutales como mango, pifa, palma de pipa, limones, 
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plátanos, cítricos variados, está cercado en su totalidad a tres -3- y cuatro -4- cuerdas de alambre, sobre 
estacas vivas y muertas, dentro del lote inspeccionado existen cinco (5) divisiones internas con alambre de 
pua, existe un área de una hectárea recién desmontada y quemada, para posible siembra rudimentaria. Al 
terreno le cruza una quebrada llamada Cañazas de NORTE a SUR. Dentro del bien inspeccionado existe una 
construcción de techo de zin, (sic) paredes de madera, piso de tierra, con un área de diez cincuenta (10.50) 
metros cuadrados y la otra quince (15) metros cuadrados, ambas casas tienen una edad de 
aproximadamente treinta y cinco (35) años, existe un pozo brocal con calicante, con una edad de veinte (20) 
a veinticinco (25) años, no existen servicios públicos como Luz Eléctrica y Agua. Para poder llegar al terreno 
hay que pasar por un camino de tierra, que de la calle ubicada en Bajo seco a la finca inspeccionada hay 500 
metros. Dentro del terremino (sic) inspeccionado, existen dos (2) corrales.” 

A folios 137-140 consta el Informe de Inspección Judicial del Perito del Tribunal cuyo extracto pertinente se 
transcribe a continuación: 

“Este globo de terreno que es de topografía irregular se encuentra cercado en su totalidad con alambre de 
púas a tres y cuatro cuerdas colocada sobre estacas vivas y muertas en buenas condiciones, se observaron 
seis divisiones de alambre de púas a tres y cuatro cuerdas sobre estacas vivas y muertas, están cultivadas 
con pasto natural, ratana, cebollana y estrella africana como en un 30%, el resto esta de la propiedad en 
rastrojo grueso y delgado, se observo también un área desmontada y quemada para futuras labores de 
cultivo, se observaron también cinco animales vacunos grandes y un ternero. hay una quebrada llamada 
cañaza que atraviesa la propiedad de norte a sur. Esta propiedad solo esta servida por camino de tierra, no 
tiene luz eléctrica, ni acueducto, hay dos casas de madera techo de zinc, piso de tierra que miden 10.50 y 
15.31 mts de construcción con una edad aproximada de acuerdo a su aspecto físico de 35 años también se 
observo un pozo brocal recién remozado detrás de estas viviendas, no se observo vestigios de yacimientos 
minerales metálicos ni no metálicos.” (Folio 139). 

Al examinar las declaraciones de los testimonios propuestos por la parte demandante, por la demandada, y 
las pericias practicadas sobre el lote en disputa, de manera aislada y confrontadas entre sí, la Sala se permite hacer 
las siguientes observaciones. 

Las declaraciones de los testigos de la demandante acreditan la anterior posesión de la finca por parte de 
EUSTACIO LEZCANO, en tanto que los testigos del demandado no han acreditado la anterior posesión por parte de 
SARA LEZCANO. Ambos grupos de testigos sólo han declarado que la conocen y que está muy anciana. 

Al respecto, el artículo 425 del Código Civil, dispone: 

“Artículo 425. La posesión de los bienes hereditarios se entiende transmitida al heredero sin interrupción y 
desde el momento de la muerte del causante, en el caso de que llegue a adquirirse la herencia. 

...” 

Por otra parte, consta al folio 95, copia autenticada del Auto No.76 de 11 de febrero de 2005, del Juzgado 
Octavo del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, por el cual se declara abierta la sucesión de EUSTACIO LEZCANO desde 
el 5 de septiembre de 1974, fecha de su defunción, y declara a FAUSTINA LEZCANO como su heredera. 

Como consecuencia de lo anterior, se entiende que FAUSTINA LEZCANO ha continuado la posesión del 
inmueble que en vida hubiese iniciado EUSTACIO LEZCANO. 

Los testigos de la demandante también acreditan mayoritariamente que FAUSTINA LEZCANO continuó 
ejerciendo, con posterioridad a la muerte de EUSTACIO, actos materiales que exteriorizaban el ánimo de dueña, por 
parte de la demandante, respecto del inmueble poseído. Sin embargo, esos mismos testigos declaran también que al 
terreno lo han visto últimamente falto de mantenimiento, y declaran haber tenido conocimiento de que MEDARDO 
LEZCANO ha estado alquilando una parcela del terreno.  

Sobre el particular, el artículo 431 del Código Civil, dispone: 
“Artículo 431. La posesión, como hecho, no puede reconocerse en dos personas distintas, fuera de los casos 
de indivisión. Si surgiere contienda sobre el hecho de la posesión, se considerará como mejor posesión la 
que se funde en título legítimo; a falta de éste o en presencia de títulos iguales, la posesión más antigua; 
siendo de igual fecha, la actual, y si ambas fueren dudosas, será puesta la cosa en depósito mientras se 
decide a quien pertenece.” 

En el presente caso, no cabe duda de que la posesión ejercida por FAUSTINA LEZCANO está fundada en 
justo título (la declaratoria de heredera) y es más antigua, toda vez que los testigos han acreditado el ejercicio de 
actos materiales que entrañan el ánimo de dueña, con posterioridad a la muerte de EUSTACIO LEZCANO. 
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En contraste, los testigos del demandado no han acreditado el momento a partir del cual comenzó este la 
posesión del terreno, ya que el que acredita mayor antigüedad afirma haber trabajado para él desde hace 14 ó 15 
años, en tanto que la muerte del anterior poseedor se había dado desde hacía treinta años atrás. 

Dado que la Sala ha encontrado justificada la causal alegada por el casacionista, y que una nueva 
valoración de las pruebas acreditan los supuestos de hecho en los cuales el actor fundamenta las declaraciones que 
solicita, no le queda a la Sala más que casar el fallo recurrido y dictar la sentencia de reemplazo, que no puede ser 
otra que revocar la sentencia de primera instancia y acceder a las declaraciones solicitadas por el demandante. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de segunda instancia de fecha 23 de enero de 2006, proferida 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en el proceso ordinario de oposición a título que FAUSTINA 
LEZCANO le siguiera a MEDARDO LEZCANO o MEDARDO CHAVEZ y, en posición de tribunal de instancia 
REVOCA la Sentencia No.22 de 27 de mayo de 2005 dictada por el Juzgado Noveno del Circuito de Chiriquí, y en su 
lugar DECLARA: 

1.  Que FAUSTINA LEZCANO GONZALEZ es dueña de los derechos posesorios sobre un lote de terreno 
con una extensión superficiaria de DIECINUEVE HECTAREAS CON CERO OCHECIENTOS VEINTITRES 
METROS CUADRADOS Y SESENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS (19 Has+08 23.69 mts.2), 
ubicado en Sortová, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí, distinguido con los siguientes colindantes: 
NORTE: Benigno Ayala, Waldestrudis de Guerra, Virgilio Ayala y Onelia González; SUR: Ovidio Castillo y 
Camino a Bugabita - El Santo; ESTE: Onelia González, Teodolinda Vigil y Carlos Calzadilla; OESTE: 
Benigno Ayala, Felix Antonio Palacios y Camino a Bugabita - El Santo. 

2.- Que MEDARDO LEZCANO (nombre legal) o MEDARDO CHAVEZ (nombre usual) no es dueño de los 
derechos posesorios sobre el lote de terreno descrito en la declaración anterior de esta demanda, en 
consecuencia, no tiene derecho a que la Reforma Agraria le adjudique a título oneroso la referida parcela de 
tierra estatal. 

3.- Que FAUSTINA LEZCANO GONZALEZ es la persona que por ser dueña de los derechos posesorios 
sobre el lote de terreno descrito en la declaración 1 de esta demanda, es la que tiene derecho a que la 
Reforma Agraria le adjudique a título oneroso la mencionada parcela de tierra estatal. 

 Se condena en costas al demandado, las cuales se fijan en B/.600.00 para ambas instancias, y las costas 
en casación se fijan en B/.200.00. 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CABLE &  WIRELESS PANAMA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE RESCISIÓN DE 
DEPÓSITO DE COSA AJENA PRESENTADA POR MARIA CARRILLO BRUX Y OTROS, DENTRO DE LA 
ACCION DE SECUESTRO INSTAURADA POR CABLE & WIRELWW PANAMA, S.A. CONTRA SKYCOM 
COMMUNICATIONS, S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE 
OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 03-09 

VISTOS:   
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El Lic. ARCELIO VEGA, actuando en nombre y representación de la sociedad denominada CABLE & 
WIRELESS PANAMA S.A. interpone formal Recurso de Casación Civil en el Fondo contra la Resolución fechada 22 
de septiembre  de 2008, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, del Primer  Distrito Judicial de Panamá, 
por medio de la cual confirma decisión adoptad por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, en la audiencia celebrada el 23 de agosto de 2007, con motivo del Incidente de Rescisión de 
Depósito de Cosa Juzgada.   

Ingresado el negocio a la Secretaría de la Sala Civil de la Corte y cumplidas las reglas de reparto, fue fijado 
en lista por seis (6) días para que las partes alegaran sobre la admisibilidad del Recurso, término que fue 
aprovechado por los opositores al Recurso, así como  por la recurrente en Casación, tal como consta de fojas 120 a 
124 y de la foja 125 a 127 del expediente.  

Procede esta Sala de Casación Civil a pronunciarse sobre la admisibilidad del Recurso, tomando en cuenta 
para ello los requisitos contemplados en el artículo 1180 del Código de Judicial, así como también las exigencias 
formales establecidas en los artículos 1175 y 101 de la misma excerta legal. 

En primer término, es oportuno destacar que el libelo de la Demanda ha sido dirigido indebidamente a los  
Magistrados del Primer   Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, contrario a lo que 
dispone el artículo 101 del Código Judicial, que señala que los negocios que hayan de ingresar por alguna razón a la 
Corte Suprema de Justicia, deberán dirigirse a los Presidentes de las Salas de ésta, en este caso, al Presidente de la 
Sala Primera de lo Civil de dicha Corporación Judicial. (Cfr. fojas 107 a 113 del expediente) 

En cuanto a la viabilidad del Recurso de Casación se ha podido constatar que el mismo fue anunciado y 
presentado en tiempo oportuno, por persona hábil; que la Resolución objeto del mismo es de aquéllas contra las 
cuales lo concede la ley, tanto por su naturaleza de acuerdo con el ordinal cuarto del artículo 1164 del Código Judicial 
y por la cuantía del proceso de conformidad con el ordinal segundo del artículo 1163 del Código Judicial; además se 
trata de una Resolución de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior.  

Igualmente, la Sala observa en el escrito de formalización, que se trata de Casación en el  fondo, en el que 
el recurrente invoca una (1) causal única  de fondo, contenidas en el artículo 1169 del Código Judicial, las cuales 
serán revisadas en el orden en que han sido formuladas.  

La causal única de  fondo se invoca en los siguientes términos: 

“Infracción de Normas Sustantivas de Derecho, en concepto de error de derecho sobre  la apreciación de la 
prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución de 22 septiembre de 2008”. 

Esta causal se fundamenta en dos (2) motivos o cargos de ilegalidad. En los motivos el casacionista 
especifica las pruebas mal valoradas por el Tribunal Ad-quem al proferir el fallo recurrido en Casación. Observa la 
SALA que los motivos  presentados por el recurrente para fundamentar dicha causal de fondo invocada, se desprende 
que el casacionista manifiesta que el  yerro probatorio consiste en haber valorado facturas que no reúnen los 
requisitos legales que  figuran de fojas 40,41,42 y 43 del expediente, de los motivos o cargos de ilegalidad se observa 
contiene cargos de injuridicidad congruentes con la causal invocada contra el fallo atacado 

Dentro de las disposiciones que se citan como infringidas por el juzgador ad-quem, como consecuencia del 
vicio probatorio que se objeta en Casación, se citan los  numerales 2 y 4  del artículo 1764 del Código Judicial que es  
la norma  que consagra la tercería excluyente , empero, al explicar la norma en mención se cita el artículo 176, no 
existiendo congruencia entre el artículo anunciado y el artículo citado. La explicación relativa a la alegada infracción 
muestra una extensa alegación impropia del Recurso. 

En cuanto al artículo 1653 del Código Civil, el recurrente cae en el mismo error de hacer una alegación 
extensiva.    

Como se aprecia, el escrito en cuestión adolece de una serie de imperfecciones, que si bien no causan la 
inadmisión del recurso, es necesario que se corrijan según lo indicado, para que la Sala pueda pronunciarse en torno 
a su admisibilidad.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del Recurso de Casación en el fondo 
interpuesto por El Lic. ARCELIO VEGA, actuando en nombre y representación de la sociedad denominada CABLE & 
WIRELESS PANAMA S.A. contra la Resolución fechada 22 de septiembre  de 2008, proferida por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia, del Primer  Distrito Judicial de Panamá, por medio de la cual confirma decisión adoptad por el 
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Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, en la audiencia celebrada el 23 de 
agosto de 2007, con motivo del Incidente de Rescisión de Depósito de Cosa Juzgada, para lo cual concede el término 
de cinco (5) días, señalado en el artículo 1181 del Código Judicial.   

CÓPIESE, Notifíquese Y DEVUÉLVASE. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Conflicto de competencia 
CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO PRIMERO SECCIONAL DE 
FAMILIA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, Y EL JUZGADO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO DE 
GUARDA, CRIANZA, EDUCACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS INTERPUESTO POR LUIS 
ANTONIO DE LEON FLORES CONTRA AMARILIS AIMETH AMORES ARENAS. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D. PANAMA, VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 26 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 62-09 

VISTOS: 

 Ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha ingresado el conflicto de competencia surgido entre el 
JUZGADO PRIMERO SECCIONAL DE FAMILIA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ y el JUZGADO 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, con respecto a la solicitud de 
guarda, crianza, educación y  reglamentación de visitas y de protección por maltrato a favor del menor LUIS 
ANTONIO DE LEÓN AMORES. 

 Amparada la Sala en el numeral 3 del artículo 92 del Código Judicial, nos corresponde decidir el presente 
conflicto de competencia, a lo que nos avocamos, previo examen del mismo. 

 La Sala observa que el señor LUIS ANTONIO DE LEÓN FLORES interpuso el 30 de septiembre de 2008, 
proceso de guarda, crianza y educación con reglamentación de visitas a favor de su menor hijo LUIS ANTONIO DE 
LEÓN AMORES, mismo que le correspondió conocer al Juzgado Primero Seccional de Familia del Tercer Circuito 
Judicial de Panamá, quien se abstuvo de aprehenderlo mediante Auto Nº1558 de 24 de octubre de 2008 (fs.8-9). 

 Fundamenta esta resolución, en que el apoderado judicial de LUIS ANTONIO DE LEÓN FLORES ha 
manifestado, en el hecho séptimo de la demanda,  la presentación de un proceso de  protección que se sigue entre 
las mismas partes en el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Tercer Circuito Judicial de Panamá. 

 Sobre el particular, el juzgador enfatizó lo siguiente: 
“Al examinar la demanda presentada el Tribunal observa, que el apoderado judicial de la parte demandada 
manifiesta en el hecho séptimo de la demanda que en el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, se sigue proceso de protección entre las mismas partes. 

De manera que, siendo el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Tercer Circuito Judicial de Panamá quien 
inicialmente aprehendió el conocimiento del proceso de protección, mal podría este Despacho conocer del 
presente proceso cuando el de protección y guarda y crianza se refieren a las mismas circunstancias que 
enmarcan a la familia De León – Amores en relación a su hijo, con esta medida se evitarían decisiones 
contradictorias tomadas por dos despachos distintos que puedan afectar a las partes.  Al respecto, precisa 
recordar lo establecido en el artículo 238 que a la letra indica: ... 

... Como se infiere de lo actuado el tribunal que primero aprehende el conocimiento del proceso cuya 
naturaleza especial se explica, impide a los demás conocer del mismo,  y el caso que nos ocupa, el Juzgado 
de Niñez y Adolescencia del Tercer Circuito Judicial de Panamá, conoce del proceso de protección del menor 
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en comento y siendo ambos procesos de la misma naturaleza, podrán ser ventilado en la misma instancia, 
por lo que resulta pertinente inhibirnos de conocer del presente proceso y remitirlo a dicho tribunal de justicia 
(artículo 720 del Código Judicial).” 

Mientras tanto, el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Tercer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, 
sin aprehender el conocimiento del proceso en marras profiere el Auto Nº17 de 10 de febrero de 2009 (fs.14-16)  
rehusando  atender el mismo. 

Fundamenta su posición la Juzgadora de Niñez y Adolescencia, en las siguientes razones: 
“...Existen elementos y circunstancias que son importantes resaltar a la luz de los motivos por los cuales el 
Juez de Familia se inhibe, éstos son, en primer lugar, el hecho que además de ser la Protección y la Guarda 
y Crianza, procesos de diferente especie, fueron interpuestos con días de diferencia, haciéndose evidente 
que el de protección viene a ser lo accesorio y tiene por finalidad, garantizar el bienestar del menor de edad 
mientras se inicia el proceso principal, es decir, el de Guarda y Crianza.  Por ello, es que siendo el Proceso 
de Protección tendiente,  únicamente a medidas de protección, el menor de edad es ubicado 
provisionalmente en Hogar Sustituto. 

 Otra consecuencia de lo antes dicho es, que los Procesos de Protección tienen una duración corta 
y dependiendo de las circunstancia que sobrevengan se pueden prorrogar, y aún con esta circunstancia, 
salvo los casos de institucionalizados, tales medidas no debieran exceder los seis meses, en tanto que, los 
de Guarda y Crianza, de ordinario, siempre superan este lapso;  con esto se evidencia, una vez más cual 
proceso es principal y cual accesorio, lo que nos lleva al Principio Procesal de que, lo accesorio corre la 
suerte de lo principal, ello significa que en la Guarda, Crianza y Educación, de la que a prevención debió 
conocer el Juzgado Seccional de Familia, es en donde se deben adoptar las medidas provisionales que 
garanticen el bienestar del menor hasta el momento en que concluya dicho proceso, es decir, darle el trámite 
que corresponde y de tener conocimiento que exista un proceso de protección a favor del niño sujeto del 
proceso que se le ha presentado, requerir del Tribunal Especializado en Justicia de Niñez y Adolescencia, 
que tiene conocimiento de la Protección a que aluden, que les informe sobre el estado procesal del mismo y 
de requerirse, copias autenticadas del mismo para que obren como prueba en el proceso que se tramita, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 795 del Código Judicial al cual nos refieren los artículo 746, 828 
del Código de la Familia y del Menor. 

 Sobre el argumento planteado por el señor Juez Seccional de Familia, respecto a que no puede o 
no debe conocer del Proceso de Guarda, Crianza y Reglamentación de Visitas porque este Despacho 
Judicial ya aprehendió el conocimiento de un Proceso de Protección, cabe destacar, como ya señalamos 
anteriormente, que el Proceso de Protección que nos ocupa es por Maltrato y que si bien es cierto, hemos 
adoptado las medidas de protección que correspondían, ella son de carácter provisional, de allí que lo que 
corresponde es solicitar información sobre el estado procesal del mismo y requerir en tal caso, las copias 
autenticadas de lo actuado, a fin de incorporarlas al expediente y justipreciar las mismas, a objeto, según 
mencionan en su Auto inhibitorio, de no incurrir en decisiones contradictorias. 

... Señores Magistrados, si se llegara a adoptar el criterio que plantea el señor Juez Seccional de Familia, en 
cuanto a que por el solo hecho de que ante esta Jurisdicción Especializada se haya interpuesto o solicitado 
una protección debemos conocer de todos los procesos de Guarda, Crianza y Reglamentación de Visita, 
vamos a tener que conocer de la mayoría de dichos procesos porque primero interponen la protección y 
luego se va a un proceso de Guarda, Crianza y Reglamentación de Visita.  En este orden de ideas, sin 
necesidad de una reforma legislativa en tal sentido, se nos estaría endilgando, de hecho, otra competencia 
más de las que ya por Ley nos corresponden.” 

 Luego de exponer los motivos que sirvieron de base a las decisiones emitidas por cada uno de los juzgados 
involucrados en el presente conflicto, procede la Sala a dirimir el mismo. 

 Atendiendo al artículo 752, numeral 9 y artículo 754, numeral 8 del Código de la Familia, los Juzgados 
Seccionales de Familia y los Juzgados de Niñez y Adolescencia, conocen a prevención de los procesos de guarda, 
crianza y reglamentación de visitas. 

 Vemos que el artículo 754 del Código de la Familia, fija la competencia privativa en los Juzgados de Niñez y 
Adolescencia para conocer de los procesos de protección de menores. 

 Por otro lado, el artículo 238 del Código Judicial, conceptúa la competencia preventiva, indicando que es la 
que corresponde a dos o más tribunales de modo que el primero que aprehende el conocimiento del proceso previene 
o impide a los demás conocer del mismo. 
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 Entendemos que el proceso de protección tiene por finalidad la investigación sobre el supuesto maltrato al 
menor, inhabilitando provisionalmente al acusado al ejercicio de la patria potestad para con el menor de edad, 
entregándolo así bajo custodia y protección a otro miembro de la familia. 

 Mientras que el proceso de guarda, crianza y reglamentación de visitas, busca que se le otorguen éstos a el 
demandante, como consecuencia del maltrato denunciado. 

 Vemos así, que el proceso de protección es una medida cautelar que persigue un fin inmediato mientras se 
investiga el supuesto maltrato alegado por el demandante, de lo que resulta que su duración sea muy corta, tal como 
lo ha señalado la Juzgadora de Niñez y Adolescencia;  mientras que el proceso de guarda, crianza, educación y 
reglamentación de visitas, pretende regular situaciones esenciales para la vida del menor, relativos a la custodia, 
gastos de manutención y visitas de ambos padres para con el menor, por lo que el mismo tiende a extenderse. 

 La Sala Civil observa que en ambos procesos, hay igualdad de partes y la pretensión del proceso de guarda, 
crianza y reglamentación de visitas, depende grandemente del avance en la investigación del proceso de protección. 

 Aprecia la Sala que la Juzgadora de Niñez y Adolescencia del Tercer Circuito Judicial de Panamá, conoció 
del proceso de protección en el que ubicó al menor LUIS ANTONIO DE LEÓN AMORES, con su abuela paterna, 
Marcia Miliza Flores De De León (fs.12-13), le practicó declaración a Amarilis Aimeth Amores Arenas (fs.18) y luego 
de las investigaciones de rigor, realizadas por la trabajadora social, concluyó mediante resolución calendada 22 de 
abril de 2009 (fs.42-43) hacer entrega nuevamente del menor, a su madre Amarilis Aimeth Amores. 

 Por el avance del proceso de protección, es el criterio de la Sala que la Juzgadora debió conocer del 
proceso de guarda, crianza y reglamentación de visitas, puesto que tiene un escenario más amplio de los hechos que 
han ocasionado la interposición de este nuevo proceso, amén de salvaguardar la congruencia en las decisiones 
judiciales. 

 Sobre el particular, mediante fallo de 29 de octubre de 2007, la Sala Civil puntualizó lo siguiente: 
“Bajo esta línea de pensamientos, y fundamentados en los principios procesales de congruencia y economía 
procesal, más el principio cardinal del interés superior del menor, es que consideramos que, en conflictos de 
competencia como el suscitado, el Juzgado donde se haya decidido, o avanzado más el procedimiento para 
llegar a la decisión pretendida es el que debe ser competente de conocer el negocio.” 

 No obstante, advierte la Sala, que el Juez de Familia, debió por lo menos, constatar el estado del proceso de 
protección, ya que si éste estuviera en la etapa inicial, atendiendo a los principios de economía procesal y del interés 
superior del menor, debe adentrarse al conocimiento del proceso de guarda, crianza y reglamentación de visitas. 

 Si bien es cierto, el Código de Familia ampara la unidad familiar, la igualdad de derechos y deberes de los 
cónyuges, la igualdad de los hijos y la protección de los menores de edad como principios fundamentales, en materia 
de familia la aplicación de la norma dependerá de cada caso en particular, tomando como principio primordial el 
interés superior del menor. 

 En ese sentido, la Sala se pronunció en fallo de 29 de octubre de 2007, en el que precisó lo siguiente: 
“... Se debe tener como corolario que en conflictos como el que nos ocupa, en donde estén involucrados 
menores de edad, no existe fórmulas preestablecidas o matemáticas que permitan al juzgador, de antemano, 
suponer o presumir una decisión, sino que en virtud de la obligación que impone el principio del interés 
superior del menor, los jueces estamos obligados a analizar cada caso en particular para determinar con 
meridiana precisión qué es lo más conveniente – procesalmente – para atender las causas en que los 
menores se vean involucrados.  Aquí entran en juego aptitudes cognoscitivas de cada juzgador para 
determinar cual es la vía procesal más adecuada, protectora y que produzca menos perjuicios al menor.” 

 Como quiera que la Juez de Niñez y Adolescencia, finalizó el proceso de protección y amparada la Sala en 
el artículo 238 del Código Judicial, es el criterio de este Cuerpo Colegiado que a la prenombrada le corresponde 
conocer de la guarda, crianza, educación y reglamentación de visitas del menor LUIS ANTONIO DE LEÓN AMORES. 

 Por las razones anteriormente expuestas, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que la competencia del proceso de guarda y crianza 
a favor del menor LUIS ANTONIO DE LEÓN AMORES, le corresponde al JUZGADO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, con sede en la Chorrera y, en consecuencia, ORDENA que se le 
remita dicho expediente. 

Notifíquese. 
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HARLEY  J. MITCHELL  D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Impedimento 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL MAGISTRADO ANIBAL SALAS CÉSPEDES 
EN EL RECURSO DE HECHO PROPUESTO POR LA FIRMA DE ABOGADOS INFANTE & PÉREZ 
ALMILLANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FUNDACIÓN POSSE Y ANA VICTORIA POSSE 
MARTINZ DE VALLARINO CONTRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL CALENDADA 09 DE FEBRERO DE 
2009, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, EN LA ACCIÓN DE SECUESTRO PROMOVIDA POR FUNDACIÓN POSSE Y ANA VICTORIA 
POSSE MARTINZ DE VALLARINO CONTRA CARINTHIA, S. A. Y LUIS ALEJANDRO POSSE MARTINZ. 
PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Impedimento 
Expediente: 92-09 

VISTOS: 

 El Magistrado Aníbal Salas Céspedes, quien fuera llamado a conformar el tribunal civil por impedimento del 
Magistrado Alberto Cigarruista C., ha presentado, igualmente, manifestación de impedimento para conocer el recurso 
de hecho presentado en la Acción de Secuestro promovido por FUNDACIÓN POSSE y ANA VICTORIA POSSE 
MARTINZ DE VALLARINO contra CARINTHIA, S.A. y LUIS ALEJANDRO POSSE MARTINZ.  

 Al respecto, sostiene, el Magistrado Aníbal Salas Céspedes que el impedimento para ventilar el recurso de 
hecho impetrado obedece a que su esposa, MERCEDES SOLÍS AHUMADA, integra la sociedad civil de abogados 
SOLÍS & ELÍAS, apoderada judicial especial de LUIS ALEJANDRO POSSE MARTINZ, en la Acción de Secuestro 
propuesta en su contra por FUNDACIÓN POSSE y ANA VICTORIA POSSE MARTINZ DE VALLARINO y, por tanto, 
se configura la causal prevista en el numeral 2 del artículo 760 del Código Judicial referente al interés acreditado de 
su cónyuge en el proceso in examine. 

 Una vez examinada la petición de impedimento presentada por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes, se 
deberá determinar si la misma encuadra en la normativa legal vigente sobre impedimentos.  

 El artículo 760 del Código Judicial, contempla las causales generales de impedimento, entre los que se 
menciona el interés fundado del juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consaguinidad o segundo de afinidad, en el proceso en curso. Esta norma legal a su tenor literal reza:  

“ARTÍCULO 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

1... 

2. Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus 
parientes en los grados expresados en el ordinal anterior; 

3... 

(...)” 

 Pues bien, reconocida la situación fáctica descrita por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes y lo normado en 
la ley procesal, el tribunal civil verifica que la causal invocada se encuentra probada, por lo que se declara legal el 
impedimento presentado.  

 Por las consideraciones expuestas, los demás miembros que conforman la SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 
DECLARAN LEGAL el impedimento presentado por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes, en el recurso de hecho 
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presentado en la Acción de Secuestro promovido por FUNDACIÓN POSSE y ANA VICTORIA POSSE MARTINZ DE 
VALLARINO contra CARINTHIA, S.A. y LUIS ALEJANDRO POSSE MARTINZ y, por consiguiente, ORDENAN llamar 
al Magistrado Jerónimo Mejía E., magistrado de la Sala Segunda de lo Penal correspondiente en turno.  

Notifíquese.  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EMPRESA CONSTRUCTORA VISTAMAR, S. A. CONTRA 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. - PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Impedimento 
Expediente: 339-07 

VISTOS: 

El Magistrado OYDEN ORTEGA DURAN ha solicitado, a la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, 
se le declare impedido para conocer el presente negocio. 

El Magistrado Ortega fundamenta su petición, en la causal de impedimento contenida en el numeral 12 del 
artículo 760 del Código Judicial, que establece que será causal de impedimento “Haber intervenido el Juez o 
Magistrado en la formación del acto o del negocio objeto del proceso” 

En este sentido, el Magistrado Ortega Durán sostiene que “antes de asumir el cargo de Magistrado de esta 
Corporación Judicial, era el Gerente Ejecutivo de Asesoría Legal del Banco Nacional de Panamá, y como tal, me 
correspondió conocer, asesorar y participar directamente en la celebración del contrato por el cual se constituyó un 
fideicomiso para el cobro de la cartera de préstamos morosos que mantiene la CORPORACIÓN FINANCIERA 
NACIONAL (COFINA)”. (f.421)   

Dicho lo anterior, el resto de los Magistrados que componen la Sala Civil consideran que debe ser denegada 
la petición del Magistrado Ortega, puesto que la manifestación se efectuó vencido, en demasía, el término que 
establece el artículo 765 del Código Judicial. Esta disposición señala en su parte pertinente: 

“El Juez o Magistrado en quien concurra alguna de las causales expresadas en el 
artículo 760 debe manifestarse impedido para conocer del proceso dentro de los dos días 
siguientes al ingreso al expediente a su despacho, exponiendo el hecho que constituya la causal”. 
(lo destacado es nuestro) 

En el presente negocio, consta que el Magistrado Ortega Durán conoció de la presente causa desde el mes 
de mayo del 2008, incluso suscribió la resolución de 25 de agosto de 2008, que no admitió la primera y segunda 
causal y admitió la tercera causal que componen el recurso de Casación interpuesto por la parte demandante. (Ver 
fojas 385-390 del expediente) 

Por tanto, el resto de los Magistrados que componen esta Corporación consideran que no es legal el 
impedimento deprecado por el Magistrado Oydén Ortega, por extemporáneo, y así se declarará. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que componen la Sala Primera de lo Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Honorable Magistrado 
Oyden Ortega Durán para conocer del Recurso de Casación incoado por la parte demandante, dentro del Proceso 
Ordinario promovido por EMPRESA CONSTRUCTORA VISTAMAR, S.A. contra CORPORACION FINANCIERA 
NACIONAL, y DISPONEN que continue conociendo del presente negocio. 

Notifíquese, 
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ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 
RECURSO DE HECHO INCOADO POR EL LICENCIADO ISAAC A. FIGUEROA JR., APODERADO 
JUDICIAL DE TESKO, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2008, DICTADA POR 
EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO INCOADO 
POR HACIENDA LA ROMANA CONTRA TESKO, S. A. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 288-08 

VISTOS: 

El licenciado Isaac A. Figueroa Jr., apoderado judicial designado por Paul Arango, administrador judicial de 
TESKO, S. A., dentro de la acción de secuestro interpuesta por Javier Tejeira Pulido contra TESKO, S. A. y otros, 
presentó recurso de hecho contra la Resolución de 6 de octubre de 2008, dictada por el Primer Tribunal Superior de 
Justicia, dentro del proceso ejecutivo iniciado por Hacienda La Romana contra TESKO, S. A. 

Encontrándose pendiente de decidir, el licenciado Gabriel Fernández, en virtud de poder conferido por Boris 
Reinmar Tejeira Arosemena, representante legal de TESKO, S. A., presentó escrito con la intención de desistir del 
recurso antes mencionado.   En el escrito legible a foja 36, también manifiesta su conformidad con el desistimiento la 
firma Infante & Pérez Almillano, apoderada judicial de Hacienda La Romana, S. A. 

El artículo 1087 del Código Judicial señala que toda persona que haya entablado una demanda, promovido 
un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

Una serie de anotaciones merecen hacerse respecto al desistimiento sometido a consideración de la Sala.  
Quien desiste del recurso no es el mismo poderdante que lo propuso; Boris Reinmar Tejeira es el representante legal 
de TESKO, S. A. y es quien otorgó poder al licenciado Gabriel Fernández, ante el Notario Público Décimo del Circuito 
de Panamá el 5 de septiembre de 2008, y fue recibido por el Juzgado Primero del Circuito, de lo civil, el 12 de 
septiembre de 2008, según el sello visible a foja 54, del cuaderno de excepciones de la parte demandada.  De la 
lectura de este mandato se aprecia que fue otorgado para el “Proceso Ordinario, de Mayor Cuantía descrito en el 
margen superior derecho del presente escrito.” (Hacienda La Romana, S. A. vs TESKO, S. A.), siendo el proceso que 
nos ocupa un proceso ejecutivo entre las mismas partes, y que no consta que el poder hubiese sido bastanteado aún 
por el Juzgado Primero. 

Si bien es cierto, un administrador judicial no desplaza al representante legal de una sociedad ni su posición 
es equiparable, sí está legitimado para promover acciones contra terceros, si éstas responden a evitar el menoscabo 
del bien que permitiría el cobro de la deuda que dio margen a la adopción de la medida cautelar.  Así lo ha reconocido 
esta Corporación de Justicia en distintos antecedentes: 

“De acuerdo a la documentación aportada al legajo, el señor ALFARO no ha sido suspendido 
provisionalmente, o removido del cargo de depositario, según el trámite establecido en el artículo 541 del 
Código Judicial (actualmente 552 ibídem). Por ello, su gestión en este caso era congruente con la función que 
corresponde a los depositarios-administradores, quienes como auxiliares del Órgano Judicial (a. 219 ibídem), 
tienen el deber de actuar y responder, con la diligencia de un buen padre de familia, por la conservación y el 
correcto desenvolvimiento del bien cautelado. De allí, que según las constancias de autos, el actor gozara de 
legitimación activa para promover esta iniciativa constitucional.” 

(Acción de amparo de garantías constitucionales promovido por ISAE Universidad, contra la orden 
contenida en el auto no. 37st/drtch-01 de 29 de agosto de 2001, del Director Regional de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Ponente: Mirtza Angélica Franceschi de Aguilera. 
12 de octubre de 2001). 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 207

“Analizadas las funciones del administrador judicial y la naturaleza del proceso dentro del cual fue 
designado el señor Harrington, es claro que la administración judicial que le ha sido encargada no tiene como 
función remplazar de manera incondicionada la gestión de la empresa. 

En este caso en particular la función que realiza el administrador judicial se limita al cumplimiento de 
las tareas necesarias para garantizar el eventual cobro de las sumas a que accede el secuestro decretado, por 
lo que a juicio de la Corte, estas se ejercen de manera temporal, y no lo legitiman para solicitar información en 
términos tan irrestrictos.”  

(Acción de habeas data de Kevin Harrington Shelton contra el Gerente General del Banco Nacional de 
Panamá. Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 17 de febrero de 2006). 

“Sin embargo, en el caso del administrador judicial, puede decirse que si bien ha sido designado para proceder 
conforme lo establece el artículo 545 del Código Judicial, este mandato legal no implica que el mismo puede 
asumir los deberes y derechos del representante legal de dicha empresa, puesto que a diferencia de éste último, la 
función del administrador judicial se entiende limitada a la toma de decisiones operativas . Lo anterior se infiere del 
contenido del artículo 545 del Código Judicial que a la letra dice: 

‘Artículo 545. Los secuestres de establecimiento, empresas o haciendas de cualquier clase tienen, además de 
las obligaciones generales de los depositarios, las especiales de no interrumpir las labores del establecimiento 
o hacienda; cuidar de la conservación y de todas las existencias, llevar razón puntual y diaria de todos los 
ingresos y egresos; procurar seguir el sistema de administración vigente; impedir todo desorden; colocar el 
producto líquido, en un banco de la localidad, deducidos los gastos de producción, y dar cuenta y razón del 
cargo mediante informe general una vez al mes y en detalle cuando aquél termina y siempre que se le pida. El 
secuestre o interventor en este caso será administrador del establecimiento o hacienda; pero puede conservar 
al propietario como empleado o asesor para que no sufra perjuicio el negocio.’ 

Como vemos, el secuestre una vez ejecutada la medida de embargo, está en disposición de administrar la 
empresa intervenida con el propósito de procurar su buen rendimiento y con ello asegurar el recaudo de la deuda 
que motivó el juicio, por lo que el administrador judicial actúa en su representación debiendo procurar que la 
empresa o bien no sufra perjuicio para así garantizar los fines del proceso. Es solamente bajo esa perspectiva que 
el administrador judicial pudiera considerarse facultado para interponer acciones legales contra terceros a favor de 
la empresa o bien embargado, ya que sería evidente que su actuación es consecuencia del estricto cumplimiento 
de sus deberes establecidos por mandato legal, y por la inminente afectación del bien a su cargo.” 

(Excepción de prescripción de la obligación, interpuesta por Cantera Buena Fe, S. A. en el proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. Ponente: Jacinto A. Cárdenas M. 15 de octubre de 
2007). 

Tomando como base esta doctrina jurisprudencial es evidente que tanto Paul Arango como Boris Reinmar 
Tejeira están facultados para otorgar poder para iniciar acciones judiciales.  Sin embargo, el representante legal de 
TESKO, S. A., Boris Reinmar Tejeira, también  es parte demandada dentro del proceso del cual es administrador 
judicial Paul Arango. 

Es evidente que Paul Arango otorgó poder a Isaac A. Figueroa, para que representara los intereses de 
TESKO, S. A. y lo hizo atendiendo la función encomendada por el juzgado a cargo de la causa.  El administrador 
judicial debe actuar con el celo de un buen padre de familia y de su gestión debe rendir cuentas al tribunal que lo 
designó, pues es un mero auxiliar de la justicia. Por ello, para la Sala es claro que la intención del administrador 
judicial de TESKO, S.A. está dirigida a evitar un perjuicio en la administración que se le ha encomendado.  Por tanto, 
es el parecer de la Sala que no le compete al licenciado Gabriel Fernández, por poder de Boris Reinmar Tejeira , 
desistir en nombre de TESKO del recurso de hecho interpuesto por Isaac Figueroa, puesto que la gestión realizada 
por Paul Arango, está legítimamente sustentada en las funciones que como administrador le corresponden. 

Bajo esta premisa, es el criterio de la Sala que el licenciado Gabriel E. Fernández no está legitimado para 
desistir del recurso de hecho presentado en nombre de TESKO, S. A., por el licenciado Isaac Figueroa.   Por tanto, 
estima este cuerpo colegiado que no es viable admitir el desistimiento; aún cuando ha sido aceptado por la 
representación judicial de la contraparte en el proceso, Hacienda La Romana, S. A. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el desistimiento del recurso de hecho, presentado en 
representación de TESKO, S.A., del proceso ejecutivo iniciado por Hacienda La Romana contra TESKO, S. A. 
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 Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EL MAGISTRADO ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ SOLICITA QUE LO SEPAREN DEL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE HECHO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
ESPINOSA, EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES MAYANI, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
21 DE MAYO DE 2009, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
PRIMER  DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ,  PONENTE:  OYDÉN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, NUEVE 
(9) DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 188-09 

 

VISTOS:   

El Magistrado ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ solicita al resto de los Magistrados que integran la Sala 
de lo Civil de la Corte Suprema, que lo separen del conocimiento del Recurso de Hecho promovido por el Licenciado 
Francisco Espinosa, en representación de INVERSIONES MAYANI, S. A., contra la Resolución de 21 de mayo de 
2009, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer  Distrito Judicial de Panamá, que negó término 
para formalizar el Recurso de Casación que había anunciado contra la Resolución de 12 de noviembre de 2008, 
dictada por ese Tribunal Superior, dentro del Proceso Ordinario por ella promovido contra RADHIBAI BHAGMANDAS 
MAYANI, USHA BHAGWANDAS MAYANI y BHAGWANDAS TIKAMDAS MAYANI. 

Afirma el Magistrado peticionario en su manifestación de impedimento (f. 39), lo siguiente: 
"Considero que me está vedado por Ley el conocimiento de este negocio, porque mi esposa, DORIS 

VARGAS DE CIGARRUISTA, labora en la firma forense WATSON & ASSOCIATES, sociedad civil en la cual 
se ha afirmado que el Lic. Jorge Luís Lau ejerce como profesional del derecho. 

En este sentido, el resto de los Magistrados que componen esta Sala de lo Civil han conocido de dos 
incidentes de recusación distinguidos bajo las entradas No. 304-08 (dentro de la Medida Cautelar 
Conservatoria y de Protección en General propuesta por PETRAM MOHANDAS MAYANI contra 
BHAGWANDAS TIKANDAS MAYANI y PANA INDIA, S.A.) y No. 305-08 (dentro de la medida Cautelar 
Conservatoria y de Protección en General propuesta por INVERSIONES MAYANI, S.A. contra 
BHAGWANDAS TIKAMDAS MAYANI, USHA BHAGWANDAS y RADIBAI BHAGWANDAS MAYANI)), 
cuadernillos en los cuales consta la aseveración señalada por el Lic. Raúl Aparicio Botello. 

Por tal razón, aún cuando no conozco personalmente al Lic. Jorge Lau, ni me conste que haya laborado o 
labore actualmente en la firma Watson & Associates, les solicito respetuosamente al resto de los Magistrados 
que componen la Sala Primera de lo Ciivil que me separen del conocimiento de esta causa, por razones de 
transparencia en la administración de justicia.” 

 Planteados los razonamientos del Magistrado CIGARRUISTA, deduce la Sala que la circunstancia por él 
planteada, tipifica lo normado en el numeral 4 del artículo 760 del Código Judicial, que dice: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el que esté impedido. Son causales 
de impedimento: 

... 

4. Ser el juez o magistrado, su cónyuge o algún pariente de éstos dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo grado de afinidad, socio de alguna de las partes;" 
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En opinión de los suscritos Magistrados de la Sala Civil, la situación jurídica planteada por el Magistrado 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ corresponde al numeral 4 del artículo 760 del Código Judicial, al estar la cónyuge 
del Petente involucrada laboralmente con la firma Watson & Associates, por lo que el presente impedimento debe ser 
declarado legal.  

Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN QUE ES LEGAL el Impedimento manifestado por el Magistrado 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ; en consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del caso y DISPONE llamar al 
Magistrado JERÓNIMO MEJÍA de la Sala Segunda de lo Penal, para conocer de la presente causa. 

Cópiese y Notifíquese 

OYDÉN ORTEGA DURÁN 
HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR 
LIBONAL, S. A. CONTRA PYCSA PANAMA, S.A. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: 19 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 235-09 

VISTOS: 

La Lic. EVELYN VARGAS REYNAGA, apoderada judicial de la CIUDAD DEL NORTE, S.A, parte que desea 
intervenir en calidad de tercero interesado, recurrió de hecho, dentro del Proceso Ordinario propuesto por LIBONAL, 
S.A. contra PYCSA PANAMA, S.A. 

Frente al recurso de hecho interpuesto, desea la Sala destacar lo normado en el primer párrafo del artículo 
1178 del Código Judicial: 

“Artículo 1178. Contra la resolución que niegue la concesión del recurso o que niegue el término 
de formalización o que de otra manera ordene la devolución del expediente al juzgado de origen, 
la parte interesada puede recurrir de hecho a la Corte Suprema”.  

De la lectura del primer párrafo transcrito, se aprecia que para el análisis de un recurso de hecho es 
imprescindible que se profiera una resolución que niegue la concesión del recurso o que niegue el término de 
formalización o que de otra manera ordene la devolución del expediente al juzgado de origen. 

En el recurso de hecho que nos ocupa, esta Superioridad no observa que se haya proferido resolución 
alguna que haga viable la interposición y atención del recurso de hecho. 

Por tal razón, debe inadmitirse el medio impugnativo ensayado. 

En consecuencia, LA SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NO ADMITE el recurso de 
hecho presentado por la Lic. EVELYN VARGAS REYNAGA, apoderada judicial de la CIUDAD DEL NORTE, S.A., 
dentro del Proceso Ordinario propuesto por LIBONAL, S.A. contra PYCSA PANAMA, S.A. 

Avísese lo resuelto al Tribunal Ad quem conforme lo ordena el artículo 1161 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
 

Recurso de revisión - primera instancia 
RECURSO DE REVISION INTERPUESTO  POR CARLOS ENRIQUE LAMPAS MELGAR EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA NO. 73 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2008 DICTADO POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO 
DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO DE DIVISIÓN  DE BIEN COMÚN PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN CARRASQUILLO 
DE LAMPAS CONTRA CARLOS ENRIQUE LAMPAS MELGAR.  PONENTE:  OYDÉN ORTEGA DURÁN. -
PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 297-09 

 

VISTOS: 

El Licenciado JORGE HIROSHI CHISAKA CONTRERAS, apoderado judicial del señor CARLOS ENRIQUE 
LAMPAS MELGAR, ha presentado ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, Recurso de Revisión 
contra la Sentencia No. 73 de 18 de diciembre de 2008, proferida por el Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Sumario de división de bien común promovido en su 
contra por MARIA DEL CARMEN CARRASQUILLO DE LAMPAS. 

Habiéndose sometido al reparto de rigor, el negocio ha ingresado al despacho del Magistrado Sustanciador, 
con el objeto de fijar la cuantía de la fianza que exige el artículo 1211 del Código Judicial, para que el Recurso de 
Revisión pueda ser acogido.   

No obstante, antes de proceder con lo señalado, es preciso examinar anticipadamente el libelo del Recurso 
con la finalidad de determinar si cumple con los requisitos mínimos que establece la ley, toda vez que el artículo 1212 
del Código Judicial le concede al Magistrado Sustanciador la facultad de rechazar de plano el Recurso de Revisión, 
cuando fuere manifiesta su improcedencia.  

 En este sentido, se ha podido demostrar que el Recurso ha sido presentado dentro del término legal y el 
escrito en el que se interpuso reúne las formalidades de expresar el nombre, domicilio del recurrente y de las 
personas que fueron parte en el Proceso, la designación de la Resolución que se solicita se revise y la expresión de la 
causal que se invoca, la cual se sustenta a través de siete hechos.  

La causal que se invoca dentro del presente Recurso de Revisión, corresponde a la establecida dentro del 
numeral 7 del articulo 1204 del Código Judicial que señala lo siguiente: 

“Artículo 1204: Habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada, por un Tribunal Superior o por un Juez de 
Circuito, cuando se trate de procesos de única instancia o cuando aun existiendo el Recurso de Apelación, 
éste no se haya surtido por cualquiera de los siguientes motivos: 

... 

7. Si existe nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y que no era susceptible del recurso;” 
 Dentro de los hechos que conforman el Recurso de Revisión, se desprende que el Revisionista como 
sustento de la causal invocada, atribuye que la Sentencia No. 73 de 18 de diciembre de 2008, dictada por el Juzgado 
Decimocuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, incurrió en un vicio de nulidad absoluta, al 
resolver un Proceso de división y venta de bien común, sobre un bien inmueble de propiedad del señor Carlos Enrique 
Lampas Melgar y de la señora María del Carmen Carrasquillo de Lampas, a quienes los une un vínculo matrimonial.  
En este sentido, señala el revisionista, que en virtud del vínculo matrimonial que existe entre las partes que 
concurrieron dentro del respectivo Proceso Sumario, y toda vez que ambas partes se encontraban simultáneamente 
ante la Jurisdicción especial de familia vinculados a un Proceso de Divorcio, no era competencia de la Jurisdicción 
civil el conocimiento de ese Proceso Sumario de división y venta de bien común entre cónyuges, sino que, por 
mandato legal, dicho conocimiento se encuentra atribuido a la Jurisdicción especial de familia.   
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 Como pruebas que sirven de sustento al presente Recurso de Revisión, el recurrente adjunta los 
siguientes documentos: 

1. Copia autenticada de la Sentencia No. 73 de 18 de diciembre de 2008 emitido por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo civil del Primer Circuito Judicial de Panamá 

2. Certificado de matrimonio emitido por el Tribunal Electoral, Dirección Nacional de 
Registro Civil, el cual demuestra el vínculo matrimonial entre el señor Carlos Enrique Lampas 
Melgar y la señora Maria del Carmen Carrasquillo Valderrama. 

3. Certificación del Registro Público sobre la finca No. 91784. 

4. Copia autenticada de la Sentencia No. 32-09 de 14 de mayo de 2009, emitida por el 
Juzgado Undécimo del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

5. Copia autenticada de Acta de Audiencia realizada ante la Corregiduría de Betania. 

6. Copia autenticada de la Resolución No. 80 P.A. de 3 de marzo de 2008, emitida por la 
Corregiduría de Betania, en la cual resuelve la solicitud de Pensión Alimenticia incoada por la 
señora Maria Carrasquilla de Lampas. 

Luego de revisar las pruebas documentales presentadas por el Revisionista, la Sala observa que dentro de 
los hechos reconocidos por la Sentencia No. 73 de 18 de diciembre de 2008, la cual se pretende impugnar a través 
del presente Recurso de Revisión, el señor Carlos Lampas Melgar tuvo participación activa a lo largo de dicho 
Proceso Sumario de división y venta de bien común, sin que sea reconocido dentro de la respectiva Sentencia, el que 
se haya alegado la causal de nulidad que ahora pretende se le reconozca.  Asimismo, se observa de la copia 
autenticada de la Sentencia recurrida, que el apoderado judicial del señor Carlos Lampas Melgar dentro de ese 
Proceso, anunció Recurso de Apelación contra dicha decisión, sin que conste evidencia alguna de que la misma se 
haya surtido o no. 

De igual manera esta Sala ha podido observar del caudal probatorio presentado por el Revisionista, que la 
copia autenticada de la Sentencia No. 32-09 de 14 de mayo de 2009, emitida por el Juzgado Undécimo del Circuito de 
lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, resuelve un Proceso Ordinario incoado por el señor Carlos Enrique 
Lampas Melgar, ahora recurrente, en contra de la señora Maria del Carmen Carrasquillo de Lampas, dentro del cual 
pretendía se le reconociese la suma de B/.50,000.00, más costas, gastos e intereses en concepto del derecho que 
dice tener, para exigir la retribución de la parte demandada, como copropietaria de la finca No. 91784, sobre los 
gastos de adquisición y mantenimiento  de dicho inmueble. Al igual que en la copia de la Sentencia recurrida, se 
observa el anunció de Recurso de Apelación contra esa decisión, sin que conste si el mismo se surtió o no. 

Así las cosas, es evidente que el revisionista, también utilizó la vía de la Jurisdicción Civil para la 
reclamación de los derechos e intereses que considera poseer sobre la finca No. 91784, cuya propiedad comparte con 
la señora Maria del Carmen Carrasquillo Valderrama, y con quien se encuentra unido en vínculo matrimonial. 

Esta Sala considera preciso recordar que el Recurso de Revisión no constituye una instancia más del 
Proceso, sino un medio de impugnación extraordinario, que sólo puede ser utilizado cuando se presente alguno de los 
supuestos del artículo 1204 del Código Judicial, circunstancia que no se ajusta al presente caso ya que la Resolución 
cuya revisión se solicita no es susceptible de ser impugnada por vía de este Recurso, al no tener constancia esta 
Sala, de la culminación del Proceso, toda vez que se ha comprobado que contra la Sentencia recurrida se anunció 
Recurso de Apelación, sin comprobar si el mismo se surtió o no. 

JORGE FÁBREGA PONCE, en su obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo II” (Segunda edición, 
aumentada y corregida), nos dice:  

“Mediante el recurso de revisión se puede invalidar una sentencia que produce cosa juzgada y, en 
consecuencia, se le priva del efecto de cosa juzgada.  De suerte, pues, que la sentencia 
ejecutoriada hace tránsito a cosa juzgada, sin perjuicio de que, mediante el denominado 
<<recurso>> de revisión, sea revocada. Por ello a este recurso se le denomina 
<<extraordinario>>.” (Capitulo 71 –Cosa Juzgada- Imperatividad u Obligatoriedad- 3. La cosa 
juzgada y el recurso de revisión- Página 1257). 
En otro sentido, resulta improcedente el considerar la causal invocada por el Revisionista, cuando se 

desprende del caudal probatorio aportado al presente Recurso, que el Recurrente utilizó la Jurisdicción Civil para que 
se le reconociesen derechos emanados por situación similar a la ventilada dentro del Proceso Sumario que ahora 
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pretende se anule, además del hecho de que, dentro de este último Proceso, tuvo plena participación en uso y goce 
de sus derechos procesales, sin que a lo largo del mismo se alegara la referida causal de nulidad.  

Considera propicio la Sala, citar fallo de 27 de mayo de 2003, Magistrado Ponente, Alberto Cigarruista 
Cortez, en donde al respecto, se manifestó lo siguiente: 

“... 

Consecuentemente, la demandada debió promover un incidente de nulidad, probando 
que el demandante sí conocía su paradero, por haberse presentado al proceso antes que el 
mismo hubiese terminado. Al no haber pedido la anulación del proceso a través de ese remedio 
(incidente de nulidad), se entiende que el proceso quedó saneado. Por tanto, mal puede ahora 
pedir esa nulidad mediante un recurso de revisión, que es el remedio procedente sólo para cuando 
el demandado comparece después de finalizado el proceso y no para cuando hubiese 
comparecido, representado por apoderado especial debidamente constituido, a lo largo del 
proceso, como se pretende en este caso.” 

 Las consideraciones vertidas con anterioridad, llevan a la conclusión que el presente Recurso de Revisión 
debe ser rechazado de plano por ser manifiestamente improcedente, en virtud de lo establecido en el artículo 1212 del 
Código Judicial. 

En mérito de lo anterior, el MAGISTRADO SUSTANCIADOR de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, actuando en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
RECHAZA DE PLANO el Recurso de Revisión presentado ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema por el 
apoderado judicial del señor CARLOS ENRIQUE LAMPAS MELGAR contra la Sentencia No. 73 de 18 de diciembre 
de 2008, proferida por el Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro 
del Proceso Sumario de venta de bien común incoado por MARIA DEL CARMEN CARRASQUILLO DE LAMPAS en 
contra de CARLOS ENRIQUE LAMPAS MELGAR.  

Cópiese, Notifíquese y Devuélvase,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria General) 

 

TREX CORPORATION, S. A. INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCESO HIPOTECARIO 
CON RENUNCIA DE TRÁMITE INTERPUESTO POR AVEIRO FINANCE, INC. CONTRA TRES CORP., 
S.A. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 96-09 

VISTOS: 

El Dr. ADRIANO CORREA, apoderado judicial de la solicitante TREX CORPORATION, S.A., ha interpuesto 
Recurso de Revisión corregido contra el Auto No.552 de 8 de mayo de 2006 y el Auto No.333 de 13 de marzo de 
2007, dictada por el Juzgado Decimosexto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso 
Ejecutivo Hipotecario incoado por AVEIRO FINANCE, INC. contra TREX CORPORATION, S.A. y OTROS. 

Una vez consignada la caución requerida dentro del término establecido y recibido el expediente en el cual 
se profirió las resoluciones que se impugnan en Revisión, esta Superioridad procede a analizar si el recurso corregido 
(ver fojas 18-21)  cumple con los requerimientos que exige el Código Judicial para ser admitido. 

La parte peticionante invoca las causales No. 7 y 9 del artículo 1204 del Código Judicial que expresan: 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Civil 213

7. Si existe nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y que no era 
susceptible de recurso. 

9. Si una parte afectada con la sentencia no fue legalmente notificada o emplazada en el proceso 
siempre que en uno y otro caso no haya mediado ratificación expresa o tácita de dicha parte, ni el 
objeto o asunto hubiere sido debatido en el proceso. 

En síntesis, la impugnadora sostiene su recurso en los siguentes hechos: 
“PRIMERO: El 25 de abril del año 2006 ingreso (sic) al juzgado (sic) Décimo Sexto de Circuito Civil 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, un proceso ejecutivo hipotecario con renuncia de trámites distinguido 
como el expediente 120 del año 2006, proceso instaurado por Aveiro Finance Inc. En (sic) contra de Trex 
Corporation, S.A., Giselle de Lourdes Burillo de Calcagno y Vittorio Calcagno, el cual produjo el auto ejecutivo 
número 552 de ocho de mayo del año 2006 en la que se ordena a las demandadas al pago de B/.776,946.55 
decreta embargo a favor de la demandante y ordena la venta en pública subasta de los bienes embargados. 

SEGUNDO: En el libelo de la demanda, la demandante incurre en el error de expresar como 
Representante Legal de TREX CORPORATION, S.A., a la señora Giselle de Lourdes Burilo (sic) de 
Calcagno y no al representante legal que en ese momento era el señor Rogelio Saiz. Esto es fácilmente 
comprobable a foja 9 del expediente citado cuando, la misma demandada presenta una certificación del 
Registro Público en donde se expresa que el señor Rodrigo Saiz es el Representante Legal de la empresa 
demandada. 

TERCERO: Que el Tribunal no se percata de esta pretermisión por la cual no se debió admitir la 
demanda, puesto que en el libelo la persona que estaba designada como Representante Legal, no era la que 
la certificación aportada señalaba era una distinta a quien se endilgó la representación legal. 

... 

QUINTO: Tratándose de un proceso ejecutivo, esta situación de no haber endilgado la acción al 
representante legal de la parte demandada en tiempo oportuno y no haberse corregido la demanda, produce 
una nulidad del fallo toda vez que esta situación da como resultado la falta de legitimidad ad procesum, que 
es causal de nulidad de todos los procesos por un lado y por el otro se cumplen los numerales cuarto y cinco 
del artículo 733 del Código Judicial, es decir el no haberse notificado la providencia que acoge la demanda y 
ordena su traslado y la falta de notificación o emplazamiento de las personas que debían ser citadas. 

En otras palabras esta falta de saneamiento por parte del tribunal y la falta de corrección por parte 
del actor produce las causales 7 y 9 del artículo 1204 del Código Judicial y en ambos casos no hubo 
ratificación expresa o tácita de la parte ni se debatió este asunto en el proceso, puesto que las demandadas 
fueron emplazadas por edicto y representadas por un defensor de ausente, lo cual no les permitió interponer 
ningún recurso, ni indicarle dentro del término al tribunal, la pretermisión incurrida, con lo cual las 
resoluciones que hoy se solicita la revisión se encuentran en firme y debidamente ejecutoriadas”. (fs. 19-20) 

Respecto de la causal No.7, esta Superioridad debe indicar que la misma ocurre cuando existe nulidad 
originada en la sentencia (o auto que haga traslado a cosa juzgada material) que puso fin al proceso y que no era 
susceptible del recurso. 

En el caso que nos ocupa, se observa que la recurrente invoca, para impugnar el Auto No.552 de 8 de mayo 
de 2006 y el Auto No.333 de 13 de marzo de 2007, las causales 7 y 9 de manera conjunta, sin detallar o explicar 
sobre cuál opera cada causal, situación que impide tener conocimiento cierto del hecho concreto que le sirve de 
sustento a las causales que alega. 

Adicionalmente, la falta de precisión de las causales frente a las resoluciones a impugnar impide a esta 
Magistratura tener claro hechos importantes para la procedencia del recurso bajo la causal No.7, puesto que si la 
resolución atacada -que pone fin al proceso- adolecía de un vicio de nulidad y contra ella caben otros recursos legales 
(como para el caso eran procedentes la apelación y la casación), no es factible que en su contra se promueva recurso 
de Revisión, razón por la que procede su inadmisión. 

Con relación a la causal del numeral 9 alegada, la Sala debe aclarar que ésta se refiere a la posibilidad que 
tiene la parte afectada por una sentencia, de interponer el recurso de Revisión cuando esta resolución no ha sido 
legalmente notificada o emplazada para defenderse en el proceso dentro del cual fue dictada.  

En el recurso de Revisión que nos ocupa, la recurrente señala que la ilegal notificación se produce al 
manifestarse incorrectamente en la demanda a una persona como representante legal de la sociedad TREX 
CORPORATION, S.A. 
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No obstante, el examen del proceso ejecutivo hipotecario al que accede el presente recurso de Revisión 
permite a la Sala percatarse que, efectivamente, se realizaron gestiones tendientes a lograr la notificación de la 
representación legal en un lugar similar al enunciado como domicilio de la sociedad TREX CORPORATION, S.A. 

Así podemos apreciar que a fojas 38-42 del expediente principal, se efectuaron diligencias de notificación a 
la representación legal de la sociedad TREX CORPORATION, S.A. en la Urbanización Dos Mares, calle principal, 
casa No.F-15, corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá, idéntico domicilio al expuesto por la 
revisionista en el libelo de poder visible a foja 1 del cuaderno que contiene el recurso de Revisión.  

En virtud de lo expuesto, resulta  evidente, a primera vista, que no se ha incurrido en la causal alegada toda 
vez que el proceso demuestra ostensiblemente los intentos efectuados para lograr la participación de las partes 
involucradas en el Proceso en que se dicta dicha resolución, en aras de garantizar el principio de contradicción y el 
derecho a la defensa, con lo cual resulta incomprensible el hecho que sustenta la causal No.9 alegada, al no concurrir 
los elementos de extraordinariedad y excepcionalidad que caracterizan al recurso de Revisión. 

En este sentido conviene reiterar que tanto la legislación, como la doctrina y la jurisprudencia, otorgan al 
recurso de Revisión un carácter especial, por ello es un recurso extraordinario y excepcional, el cual busca enervar 
aquellas resoluciones injustas por diversas causas taxativas en la Ley. Por consiguiente, no se puede pretender la 
Revisión de una resolución por cualquier razón, como si se estuviera ante una instancia de alzada ordinaria.  

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 1214 del Código Judicial, debe declarse 
inadmisible el Recurso de Revisión incoado, ya que el mismo es improcedente al incumplirse requisitos taxativos 
vitales para que proceda su admisión. 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NO 
ADMITE el recurso de Revisión presentado por el Dr. ADRIANO CORREA, apoderado judicial de la solicitante TREX 
CORPORATION, S.A. 

Se ordena la devolución de la caución presentada a la parte solicitante.  

Asimismo, se ordena devolver a su Juzgado de origen el expediente requerido para analizar el presente 
recurso. 

Ejecutoriada la presente resolución, se ordena el archivo del presente negocio, previa anotación en el Libro 
correspondiente. 

Notifíquese, 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

DELIA DEYANIRA CASTILLO DE MENAHEM Y MENAHEN SHLOMO INTERPONEN RECURSO DE 
REVISION CONTRA LA SENTENCIA  N 21 DE 25 DE JULIO DE 2008, EMITIDO POR EL JUZGADO 
SEGUNDO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI, RAMO CIVIL EN EL PROCESO ORDINARIO  DE MAYOR 
CUANTIA PROPUESTO POR JESUS MARIN JIMENEZ PALACIO CONTRA DELIA DEYANIRA CASTILLO 
DE MENAHEM Y MENAHEM SHLOMO.  PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, QUINCE (15) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 316-09 

 

VISTOS: 
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El Licenciado Vicente Chillambo R., actuando en nombre y representación de DELIA D. CASTILLO DE 
MENAHEM y MENAHEM SHLOMO, ha presentado ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, Recurso 
de Revisión contra la Sentencia No.21 de 25 de julio de 2008, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil 
del Circuito Judicial de Chiriquí, mediante la cual se condena a sus representados “al pago de SEIS MIL CON 00/100 
(B/.6,000.00) en favor del demandante JESÚS MARIN JIMÉNEZ PALACIO, en concepto de lucro cesante”.  

Habiéndose sometido al reparto de rigor, el negocio ha ingresado al Despacho del Magistrado Sustanciador, 
con el objeto de fijar la cuantía de la fianza que exige el artículo 1211 del Código Judicial, para que el Recurso de 
Revisión pueda ser acogido.  

No obstante, antes de proceder con lo señalado, es preciso examinar anticipadamente el libelo del Recurso 
presentado, a fin de determinar si cumple con los requisitos mínimos que establece la ley, toda vez que el artículo 
1212 del Código Judicial le concede al Magistrado Sustanciador la facultad de rechazar de plano el Recurso de 
Revisión, cuando fuere manifiesta su improcedencia, y el artículo 1214 del mismo Código le obliga a declararlo 
inadmisible cuando no ha sido presentado dentro del término legal. 

Toda vez que el presente Recurso busca obtener la Revisión de una Sentencia dictada por un Juez de 
Circuito de lo Civil, Resolución que admite Recurso de Apelación, para la admisión del mismo se hace necesario que 
la alzada no se haya surtido por cualquiera de los Motivos señalados en el artículo 1204 del Código Judicial.  

Al revisar el libelo que contiene el Recurso de Revisión presentado, se observa que el mismo está dividido 
de la siguiente manera: Parte Introductoria, Petitorio, Formalidades del Recurso, Fundamento de Hecho, Fundamento 
de Derecho, Justificación del Recurso y Pruebas. 

Según puede constatarse, en ninguno de los apartados descritos el abogado de los recurrentes indica en 
forma expresa o categórica el Motivo, de los contemplados en el artículo 1204 del Código Judicial, que lo lleva a 
solicitar la Revisión de la Sentencia No.21 de 25 de julio de 2008, dictada por el Juez Segundo de Circuito de lo Civil 
del Circuito Judicial de Chiriquí. 

Ahora bien, en el apartado denominado “JUSTIFICACIÓN DE NUESTRO RECURSO DE REVISIÓN”, el 
referido apoderado judicial expone lo siguiente: 

“... nuestro patrocinado no fue debidamente notificado, inclusive, en la demanda se establecia (sic) que 
juraban desconocer el paradero, sin embargo como pruebas en la mencionada pretención (sic), presentaban 
los certificados vehiculares, donde constaba la propiedad de los demandados, y en los mismos estaba la 
dirección exacta de quienes no pudieron hacer valer sus derechos en el momento oportuno ...” 
Lo anterior, aunado al hecho de que en la Sentencia No.21 de 25 de julio de 2008 se indica que los 

recurrentes estuvieron representados por Defensor de Ausente (f.12), lleva a concluir que el Recurso de Revisión bajo 
examen se fundamenta en la Causal contemplada en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial. 

Así las cosas, correspondería ordenar la corrección del escrito contentivo del presente Recurso, como se 
dispone en el último párrafo del artículo 1209 del Código Judicial.  Sin embargo, en esta ocasión dicha medida de 
saneamiento no puede tener lugar por cuanto, el mismo resulta extemporáneo de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 1016 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 1206 del mismo Código. Se explica por qué. 

La Sentencia que se impugna a través del Recurso de Revisión data del 25 de julio de 2008.  Según se 
observa, la misma fue notificada al Defensor de Ausente de los recurrentes el día 13 de agosto de 2008 (f.12 y vuelta). 
Siendo así, la misma quedó ejecutoriada el día 19 de agosto de 2008. 

El artículo 1016 del Código Judicial dispone: 
“Cuando la parte demandante manifestare no conocer el paradero del demandado o de alguno de ellos, si 
fueren varios, lo hará saber al Tribunal y solicitará su emplazamiento por edicto. 
... 
 Si el demandado se presentare antes de terminado el proceso, podrá promover incidente de 
nulidad, presentado prueba de que el demandante sí conocía su paradero al momento de la presentación de 
la demanda, en cuyo caso se decretará la nulidad y se enviará copia de lo conducente al Ministerio Público 
para efectos de que promueva la acción penal a que haya lugar. 
 Si el proceso se encuentra terminado el demandado podrá pedir su nulidad en proceso sumario 
aparte o mediante Recurso de Revisión, donde deberá probar la circunstancia a que se refiere el inciso 
anterior. Esta acción prescribirá en el curso de un año, a partir de la ejecutoria de la sentencia.” 

 Por su parte, el artículo 1206 del mismo Código dispone: 
“Para interponer el recurso de revisión se concede el término de un año, el cual se contará desde el día en 
que se ... cumplan las condiciones en que debe fundarse” 
En virtud de las disposiciones transcritas, los recurrentes tenían hasta el 19 de agosto de 2009 para 

interponer el presente Recurso, y según se puede verificar, el mismo fue presentado el día 29 de septiembre de 2009 
(f.5), resultando entonces extemporáneo. 

Consecuentemente, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 1214 del Código Judicial que a la letra dice: 
“La Corte declarará inadmisible el recurso si no se ha presentado dentro del término legal ...”  
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Por lo anterior, el Magistrado Sustanciador concluye que el Recurso de Revisión en estudio ha sido 
presentado de manera extemporánea por los recurrentes, razón por la cual debe declararlo inadmisible, a lo que 
procede. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
actuando en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
INADMISIBLE el Recurso de Revisión interpuesto por el Licenciado Vicente Chillambo R., en su condición de 
apoderado judicial de DELIA D. CASTILLO DE MENAHEM y MENAHEM SHLOMO, contra la Sentencia No.21 de 25 
de julio de 2008, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Circuito Judicial de Chiriquí, mediante la 
cual se condena a los recurrentes “al pago de SEIS MIL CON 00/100 (B/.6,000.00) a favor del demandante JESÚS 
MARIN JIMÉNEZ PALACIO, en concepto de lucro cesante”. 

Notifíquese y Archívese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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MARÍTIMO 
Apelación 

LA FIRMA FORENSE ABOGADOS MARÍTIMOS Y ASOCIADOS (AMYA), APODERADOS JUDICIALES DE 
CEPSA PANAMÁ, S. A., HAN INTERPUESTO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2005, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL MARÍTIMO EN EL PROCESO 
ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE CRÉDITO MARÍTIMO PRIVILEGIADO QUE LE SIGUE A LA M/N 
"BARENT ZANEW. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.  -PANAMÁ, CUATRO (4) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 04 de Septiembre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 28-06 

VISTOS: 

La  f i rma  fo rense  ABOGADOS MARÍT IMOS Y  ASOCIADOS (AMYA) ,  apoderados 
judiciales de CEPSA PANAMÁ, S. A., han interpuesto recurso de apelación contra la Resolución de 18 de 
noviembre de 2005, dictada por el Primer Tribunal Marítimo en el Proceso Especial de Ejecución de Crédito 
Marítimo Privilegiado que le sigue a la M/N "BARENT ZANEW. 

LA RESOLUCIÓN APELADA 

En el presente caso, esta Sala tiene como tarea estudiar la juricidad del Auto N°199 de 18 de 
noviembre de 2005, en virtud de la cual el Primer Tribunal Marítimo de Panamá (foja 148 a 153) resolvió: 

1.  Llamar a juicio a PETRO PUERTOS, S.A., para que ocupe la posición de demandado frente a las 
pretensiones ejercidas por quien lo ha llamado; asi como frente a las pretensiones del demandante. 

2. Admitir la demanda marítima interpuesta por M/N "BARENT ZANEN" y/o sus propietarios 
BAGGERMAATSCHAPPIJ BOSKALIS B.V., en contra de PETRO PUERTOS, S.A. 

3.-CORRER EN TRASLADO al llamado a juicio, por el término de treinta (30) demanda principal, la 
contestación de la demanda y la demanda de llamamiento a tercero, para que la conteste en un 
mismo escrito, aunque en forma separada." 

El A-quo adoptó esta decisión por considerar que no se trata de una simple y llana solicitud de 
integración de un tercero, del tipo adhesiva simple o coadyuvante (pasiva); sino que estaba, ante la singular figura del 
llamamiento en garantía de un tercero, institución procesal ésta que presupone que, quien ha sido demandado, 
pueda pedir al  juez de la causa, que requiera a un tercero que se est ime responsable en parte o en 
todo de una obligación en que se funda la demanda, para que demostrado el interés legítimo, se apersone al juicio 
y en caso de una decisión desfavorable al demandado, sea el tercero que ha sido llamado, el que resulte obligado a 
hacer frente a la pretensión originaria. 

El anterior planteamiento, a juicio del A quo, resulta distinto a lo que hasta ahora se había sostenido 
respecto a la posibilidad de admisión de un proceso mixto; toda vez que el sustento jurídico del llamamiento 
a un tercero en garantía, no es en sí, el ejercicio de una acción distinta (in persona), sino mas bien, 
reemplazar o sustituir mediante su incorporación al juicio, a quien se considera po r  e l  demandado  que  
pueda  resu l ta r  ob l i gado  en  todo  o  en  pa r te  de l  cumplimiento de la obligación exigida en la demanda 
principal. 

Continuó señalando, que el hecho que la Ley, otorgue una categoría especial al buque tiene sus 
límites, ya que el ejercicio de la "actio in rem", es sólo atributo o bondad procesal que detenta el crédito marítimo 
privilegiado; pero una vez secuestrado el bien afecto a ese gravamen se surtirá el proceso conforme al 
procedimiento ordinario, tal como lo establece el artículo 527 del Crédito Marítimo Privilegiado. 
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En virtud de esta circunstancia, el Primer Tribunal Marítimo concluyó que en la causa bajo estudio 
como en la incoada contra la M/N BARENT ZANEN, será el propietario o los intereses económicos de la nave 
secuestrada in rem, sea persona natural o jurídica, la que ha de hacer frente a esas obligaciones que 
pesan sobre la cosa o bien afecto al crédito, pudiendo deducir en su favor, todas las defensas y excepciones a 
su alcance, incluyendo tercerías. 

I. SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA 

De fo jas  158 a  165 cor re  escr i to  en e l  que e l  ape lante  mani f ies ta  su disconformidad 
con la actuación recurr ida, lo cual se produce en vir tud de situaciones fácticas y jurídicas que a 
continuación se explican. 

A juicio del recurrente, el razonamiento que sustenta la decisión del A-quo es ambiguo, puesto que tanto los 
Tribunales Marítimos como la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, han sostenido que no proceden los procesos 
mixtos, esto es, integrar en la misma posición a partes que solo pueden responder “In rem” con quien solo puede 
responder “in persona”.  

También señala que el A quo hecha por tierra el privilegio que la Ley concede a la demandante de realizar 
su crédito contra la M/N BARENT ZANEN, en virtud de la personificación jurídica, esto es, dentro de la "actio in rem". 

Plantea que del artículo 49 de la Ley de Procedimiento Marítimo, emergen dos finalidades con que el 
demandado solicita la integración de un tercero al proceso ya sea para que asuma la posición del demandado o para 
que pueda repetir contra el llamado. 

Señala que no cabe duda que el llamamiento es viable cuando se funda en el segundo de los 
supuestos, es decir cuando el demandado persiga que en la misma sentencia se obligue al tercero a responder 
por la condena proferida en su contra. Lo cual no ocurre en los Procesos de Ejecución de Crédito Marítimo 
Privilegiado, en donde opera la ficción jurídica de personificación de los bienes, pues la demanda se dirige contra 
la nave, carga, flete o combinación de éstos, lo cual encuentra sustento jurídico, según el recurrente, en lo dispuesto 
en el artículo 164 y 525 de la Lex Cit. 

Cita el recurrente, el fallo de 22 de junio de 2004, proferida dentro del Proceso que  GEOFFREY MOSS 
s igu ió  a  CR SENATOR SHIPPING CO.  LTD.  E  INTERORIENT NAVIGATION CO. LTD. 

Concluye señalando, que una cosa es permitir la integración de PETRO PUERTO, S.A., APRA que 
en el evento de prosperar la pretensión contra la M/N BARENT ZANEN, se le obligue a su vez (en la misma 
sentencia) a responder por esta última, lo cual sí podría ser viable y otra muy distinta y jurídicamente 
procedente, lo es admitir su integración al juicio para que suplante a la demandada en un Proceso de Ejecución de 
Crédito Marítimo Privilegiado. 

Por su parte, los apoderados judiciales de la parte demandada, sustentan su oposición a la alzada 
reafirmando el criterio vertido por el Juez del Tribunal Marítimo respecto a la inconsistencia del argumento vertido por el 
demandante de esta causa en relación con el supuesto ejercicio de una acción mixta y la negativa de la Corte  Suprema 
(Sala de lo Civil) de admitir  la viabilidad procesal y no conceder de dichas acciones. Comparte las diferencias fácticas 
existentes entre el precedente citado y los supuestos fácticos que integran el proceso actualmente bajo 
consideración. 

Continua señalando, que la decisión adoptada por el Juez Marítimo en nada desnaturaliza o adultera el 
carácter Marítimo Privilegiado que tiene el presente juicio el cual tampoco afecta o modifica la naturaleza o 
los efectos de la acción in rem, que se ha planteado para iniciarlo, como erróneamente quiere hacer ver la 
parte actora. Adicionalmente, señaló como acertadamente el Juez cita el artículo 527 de la Ley 8 de 1982, 
Reformada de Procedimiento Marítimo, dado que el mismo plantea la posibilidad que luego de secuestrado el 
bien afecto a ese gravámen, se surta el proceso conforme al procedimiento ordinario. 

Finaliza, su escrito planteando que es incuestionable,, que la demanda interpuesta, luego de practicado el 
secuestro ha quedado sometida a los términos y trámites del proceso ordinario, que no existe ninguna razón válida 
desde el punto de vista legal o procesal para que no se puedan aplicar los artículos 49 y 50 de la Ley de 
Procedimiento Marítimo que regulan el LLAMAMIENTO A JUICIO formulado a terceros, procedimiento al cual se ha 
acogido estrictamente la parte demandada de este juicio. 

II. ANÁLISIS DE LA SALA 

Una vez revisadas las argumentaciones vertidas por los involucrados en esta impugnación, corresponde a la 
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Sala estudiar la conformidad legal de la decisión adoptada por el  Primer Tribunal Marít imo, mediante 
Auto N°199 de 18 de noviembre de 2005, en los términos que a continuación se exponen. 

Iniciaremos, para tal propósito haciendo un análisis comparativo de los proceso en los cuales se sustenta la 
presente alzada, siendo ellos el Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado y el Proceso 
Ordinario Marítimo. 

En el caso que propusiera CEPSA PANAMÁ directamente contra la M/N “BARENT ZANEN”,  se trata de un 
Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado, en el que se reclama el  pago del suministro de 
Bunker hecho a través de la Compañía Suplidora PANAMA TERMINAL FUEL SUPPLIERS, por la suma de 
US$151,502.30, tal y como lo especifica la factura N°BKL 0637 emitida por CEPSA PANAMÁ, S.A., fechada el 
día 26 de julio de 2000, estableciendo como fecha de vencimiento el día 26 de agosto de 2000, recibiendo 
un abono de US$15,000.00, por lo que adeuda a la fecha la suma de US$136,502.30, más los intereses, costas y 
gastos del proceso. 

Como podemos observar nos encontramos ante un proceso “In rem", en el cual quien responde 
únicamente por las resultas del proceso es la nave, independientemente de quien es su propietar io, y 
el lo basado en que se personifica a efectos procesales un bien (la nave), para que ésta responda en 
reclamos por créditos marítimos privilegiados. 

En la segunda causa, nos encontramos con un Proceso Ordinario en el que la parte demandada solicita que 
PETRO PUERTOS, S.A., sea integrada al proceso como demandada ocupando la posición de la "M/N BARENT 
ZANEN" o en su defecto que esta responda a la M/N, y sea condenada a pagar cualesquiera 
pretensiones que la demandante CEPSA PANAMÁ, S.A., pueda demostrar en el presente proceso contra la 
M/N "BARENT ZANEN", más intereses, costas y gastos, fijando la cuantía de su pretensión en la suma de 
US$136,502.30. 

En este segundo proceso, nos encontramos ante un proceso In personara", en donde quien responde es la 
persona natural o jurídica con todos sus bienes, sin limitación. 

Ahora bien, la forma de satisfacer un crédito marítimo privilegiado, tal cual lo ha señalado la apoderada judicial 
del recurrente, se encuentra contemplada en lo dispuesto en el artículo 525 de la Ley 8 de 1982, reformada "Por 
la cual se crean los Tribunales Marítimos y se dictan Normas de Procedimiento, el cual a la letra dice: 

"Artículo 525: Para hacer valer o ejecutar un crédito marítimo privilegiado, la acción se dirigirá contra la nave, 
carga o flete o combinación de éstos, objeto del crédito.” 

De la disposición transcrita se infiere claramente que en el evento que el reclamo que hace el demandante se 
identifique con uno de los supuestos alli establecidos, y ,  los que se identi f ican con los supuestos 
establecidos en los artículos 1507, 1510 y 1511 del Código de Comercio, es decir, con la nave, la 
c a r g a ,  e l  f l e t e  o  l a  c o m b i n a c i ó n  d e  é s t o s ,  l a  c o n d i c i ó n  d e  d e m a n d a d o  exclusivamente ha 
de recaer sobre algunos de los bienes antes descritos, no previendo en consecuencia la norma la 
posibilidad de una combinación distinta a la aquí planteada. 

En consecuencia si se opta por una acción in rem, el propietario del bien no se encuentra legitimado para 
ser parte de un proceso de ejecución de crédito marítimo privilegiado y menos para requerir de un tercero 
responsabilidad patrimonial. 

Ahora  b ien ,  t amb ién  resu l ta  ca rd ina l  seña la r ,  que  una  vez  admi t i da  l a  demanda, y 
haberse constituido el secuestro sobre el bien, sea este la nave, la carga, el flete o la combinación de 
éstos, esta se tramitará de conformidad con las normas que regulan el procedimiento ordinario, tal cual lo 
dispone el artículo 529 de la Ley 8 de 1982, Reformada, lo cual no implica desnaturalizar el proceso a 
partir de allí, es decir, pretender encuadrarlo dentro de las acciones In persona". Se trata entonces de 
personas diferentes, en la cual la norma no ha previsto su combinación. 

En e l  Fal lo  c i tado por  la  recurrente,  de 22 de jun io de 2004,  en e l  caso GEOFRREY 
MOSS contra la Resolución del 16 de septiembre de 2003, dictada por el Primer Tribunal Marítimo en el 
Proceso Ordinario, se plantea claramente las diferencias que existen con relación a cada uno de los 
procesos objeto de esta discusión y que citamos así; 

Por lo tanto, si se opta por una acción "in rem" aunque la nave sea de una sociedad, está última no se 
encuentra legitimada para ser parte en un proceso de ejecución de crédito marítimo. 
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De las explicaciones vertidas, se desprende que esta causa carece de viabilidad jurídica tanto respecto 
de CR SENATOR SHIPPING COMPANY LIMITED (en su condición de dueño del navío "CROWLY SENATOR), 
como ONTERORIENT NAVIGATION COMPANY LIMITED, porque al recaer esta contienda sobre una prestación que 
la ley identifica como crédito marítimo privilegiado, solamente es susceptible de ser demandada la embarcación a 
bordo de la cual se sufrió un accidente, es decir la M/N “CROWLY  SENATOR.” 

Una vez realizado el análisis de los procesos marítimos que convergen en la presente causa, se 
desprende la falta de viabilidad de tramitar bajo una misma cuerda procesos mixtos como lo son el proceso de 
ejecución de crédito marítimo privilegiado y el proceso ordinario en el cual el demandado llama a un tercero, en 
este caso a PETRO PUERTO, S.A., para que asuma su posición dentro del proceso interpuesto contra la 
nave, exigiéndole responsabilidad patrimonial, cuando según lo dispuesto en las normas antes transcritas solo 
es susceptible de ser demandada la embarcación a la cual le fue vendida el bunker por la empresa 
CEPSA PANAMÁ, S.A. 

Como corolario de lo expuesto, y en atención a los razonamientos esgrimidos, lo procedente es revocar lo 
planteado por el Juez del Primer Tribunal Marítimo en el Auto N199 de 18 de noviembre de 2005, y en consecuencia 
inadmitir la solicitud de llamamiento a tercero así como la demanda interpuesta por los propietarios de la M/N 
BARENT ZANEN contra PETRO PUERTO, S.A. 

En mérito de lo expuesto, la SALA DE LO CIVIL de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto N 199 de 18 de noviembre de 2005, 
en el sentido de INADMITIR el llamamiento a tercero realizada por los propietarios de la M/N BARENT ZANEN, 
así como la demanda interpuesta contra PETRO PUERTO, S.A. 

Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
DANIA ELENA BARRIOS  D. (Secretaria General) 

 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A. RECURRE EN APELACION DENTRO DEL 
PROCESO DE EJECUCION DE CREDITO MARITIMO PRIVILEGIADO INTERPUESTO CONTRA  M/N 
"H.KIRKENES". PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 50-07 

VISTOS: 

El apoderado judicial sustituto de la parte actora, CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., ha 
presentado Recurso de Apelación contra la Sentencia No. 05 de 20 de diciembre de 2006, dictada dentro del Proceso 
Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado propuesto por CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. 
contra M/N H.KIRKENES, mediante la cual el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá declaró la falta de legitimidad 
pasiva de la M/N H.KIRKENES y la absolvió de la pretensión interpuesta en su contra por CIA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S.A. 

La Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante Resolución de 12 de febrero de 2007, admitió 
el  de apelación, por lo que procede resolver el fondo del mismo, previo análisis de las constancias en autos. 

RECURSO DE APELACIÓN 

Sostiene la censura que el objeto de su  es que se REVOQUE la Sentencia No.05 de 20 de diciembre de 
2006, dictada por el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, mediante la cual se declaró probada la falta de 
legitimidad pasiva de la motonave H.KIRKENES y en su lugar le imponga a la M/N demandada la condena al pago a 
favor de la demandante de la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOS BALBOAS CON 50/100 (B/45,002.50) más los 
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intereses, costas y gastos de acuerdo a la Ley. 

Como sustento de su alzada el demandante señala, que se dio un error de derecho en cuanto a la 
valoración de la supuesta prueba pericia¡ escrita, en base al Derecho de la República de Guatemala aportada por la 
demandada. A este planteamiento llega el Actor, puesto que si se considera como una prueba documental privada, los 
respectivos documentos no cumplen con las formalidades legales exigidas a los documentos privados procedentes del 
extranjero, y que se encuentran contenidas en los artículos 326 y 30 del Código de Procedimiento Marítimo, en 
relación con la Ley No. 28 de 7 de julio de 1999, reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 131 de 13 de junio de 
2001. 

Por otro lado, señala que si se le da el tratamiento de una prueba pericia¡, tampoco cumplen con las 
formalidades exigidas a la Prueba Pericia¡, de acuerdo a los artículos 218, 371, 376, 377 y 25 del Código de 
Procedimiento Marítimo. 

Los documentos sobre los cuales se esgrimen estos argumentos, son los visibles a foja 643 y 691 del 
expediente, a los cuales el A quo les dio el carácter de documentos privados, por lo que no le es aplicable las 
formalidades exigidas en el artículo 326 del Código de Procedimiento Marítimo, respecto a documentos procedentes 
del extranjero, por cuanto la norma se refiere a documentos públicos, pero el cual se tomará en cuenta bajo el 
concepto de la sana crítica. 

Plantea el , que es una verdad indubitable que la validez y valoración de la prueba documental son 
diferentes a las formalidades para la validez y valoración de la prueba pericia¡. Que el A quo detectó un vacío  en el 
Código de Procedimiento Marítimo respecto a los documentos privados procedentes del extranjero, sin embargo, 
considera que no debió llenarse con la aplicación genérica del principio de la sana crítica, sino en lo dispuesto en el 
artículo 31 del propio cuerpo legal y con lo dispuesto en el artículo 326 y 877 del Código Judicial, que no hace 
distinción entre documentos públicos o privados. 

Continua señalando que los documentos en mención no cumplen con las formalidades legales, lo cual 
sustenta en los artículos 326 del Código de Procedimiento Marítimo, Ley No. 28 de 7 de julio de 1999, reglamentada a 
través del Decreto Ejecutivo No.131 de 13 de junio de 2001, por la cual se reglamentan las funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y su organización estructural, por lo que debieron ser rechazados. 

Ahora bien, en cuanto al no cumplimiento de las formalidades exigidas a la Prueba Pericia¡, señala que el 
derecho extranjero según el artículo 218 y 371 del Código de Procedimiento Marítimo puede ser probado por peritos, 
los cuales deben ser idóneos, ver artículo 377 de la Lex Cit, y en el presente caso esto no se ha probado. Luego 
incumple con lo dispuesto el artículo 376 Ibidem. 

Aborda el  el tema del error de derecho en cuanto a que se niega la posibilidad de la acción IN REM contra 
la nave, a pesar que el Código de Comercio de Guatemala contempla de forma similar al Código de Comercio de 
Panamá, esta posibilidad. Señala que las acciones in rem e in personara coexisten, el acreedor tiene una acción 
contra el porteador in personam, a la vez puede tener una acción contra la nave IN REM, por el mismo hecho, siempre 
que el supuesto en estudio esté incluido dentro de la lista de créditos marítimos privilegiados. Agrega, que pese a la 
existencia de ambas acciones, hay unanimidad en la doctrina, en cuanto a que el acreedor sólo puede cobrar de uno 
solo de los demandados, toda la acreencia, de lo contrario habría un enriquecimiento sin causa. 

En el caso objeto de estudio, plantea que tan deudor es el porteador MAERSK SEALAND (in personara); 
como deudora es la nave H.KIRKENES (in rem). Lo que ocurre es que la acción ha sido dirigida contra la nave y ésta 
responde objetivamente, pero también de forma solidaria por la responsabilidad del porteador. Sin embargo el A quo 
erróneamente llega a excluir la responsabilidad in rem, que también surge en este caso, la cual es directa de la nave, 
y ello por considerarlo un crédito marítimo privilegiado. 

La opción de la acción in rem se puede ejercer directamente contra la nave independiente de quien sea su 
operador o propietario, manifiesta el , pero no basta que la ley sustantiva reconozca la existencia de los créditos 
marítimos privilegiados y la responsabilidad directa de la nave, como lo hacen el Código de Comercio de Panamá, a 
través del artículo 1507, como en el Código de Comercio de Guatemala, a través de su artículo 839 para ejercer una 
acción in rem, es necesario que exista la normativa procesal que permita entablar un  contra la nave. En Guatemala 
las normas del Código de Comercio reconocen la obligación directa de la nave, normas sustantivas que se están 
aplicando al caso en comento. Señala que la norma procesal aplicable al caso concreto son las normas procesales 
panameñas, las cuales son de orden público. 

Cita como normas sustantivas aplicables los artículos 838 y 845 del Código de Comercio de Guatemala, 
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normas que en su concepto reflejan el reconocimiento que hace el dicho Código del surgimiento de la obligación 
directa de a nave respecto de los créditos marítimos privilegiados, sistema similar al nuestro. 

Continua citando como normas aplicables el artículo 839 de la Lex Cit, disposición que ratifica la 
responsabilidad directa de la nave por los créditos marítimos privilegiados que se listan en la norma, la cual en el 
numeral 10 establece la responsabilidad directa de la nave, siempre que existan unas mercaderías cargadas en la 
nave y estas no hayan sido entregadas a su destinatario, surge un crédito marítimo contra la nave, la cual no prevé 
que las mercaderías deben estar relacionadas con un contrato de transporte. 

Señala, que este tema ha sido introducido de manera artificiosa por la demandada, a través de unos 
supuestos peritajes en Derecho de Guatemala cuya eficacia jurídica ha sido cuestionada, puesto que dichas normas 
no hacen distinción alguna sobre el tipo de contrato de transporte; si se carga la mercadería ajena y no se entrega 
surge el crédito marítimo privilegiado, la norma no señala hasta que punto debe llegar la entrega, por lo tanto a su 
concepto también incluye el tramo terrestre. 

La contraparte y en parte de la sentencia, parece haber acogido el criterio de la supuesta falta de 
responsabilidad de la nave por el tramo terrestre, la cual se puede deducir del Decreto 5229 del Congreso de la 
República de Guatemala que forma el artículo 848 del Decreto Gubernativo 2946 que regula el embargo de las naves 
mercantes, norma ésta de carácter procesal que no puede aplicarse en Panamá, ni pueden deducirse de ellas 
consecuencias propias del derecho sustantivo aplicable. 

Finaliza este punto señalando, que ambas partes del  han aceptado que el Conocimiento de Embarque 
refleja un transporte combinado, bodega a bodega, hasta la ciudad de Guatemala.  Este  conocimiento de embarque 
es un contrato preimpreso en un formulario. El embarcador, ahora reemplazado en sus derechos por la demandante, 
de buena fe entendió que estaba ante el compromiso de la otra parte de llevarle su carga bodega a bodega. En caso 
de responsabilidad el embarcador de buena fe asume que tanto el buque (in rem) como el transportista -porteador (in 
personam) responde por todo el transporte multimodal. No hay motivos para entender en un tráfico comercial normal, 
que la responsabilidad IN REM se limitará a la parte marítima, cuando todo el contrato es bodega a bodega. 

También aborda el  los motivos que justifican una condena de la demanda. Inicia haciendo una relación de 
los hechos de  la demanda con las pruebas aportadas al Proceso, en la cual considera que se han acreditado 
fehacientemente cada uno de ellos. 

Como último aspecto abordado en el  ensayado, el  hace un análisis de la responsabilidad de la 
demandada. Señala que no hay discusión del evento que causó la pérdida de la mercadería, asalto ocurrido el día 24 
de septiembre de 2004, hecho que ha expuesto de forma reiterada el Derecho Sustantivo de Guatemala, genera la 
responsabilidad in rem y directa de la nave demandada y la responsabilidad solidaria de la nave por las deudas del 
transportista. Sin embargo, la demandada alega que el crédito marítimo privilegiado sólo se reclama amparado en una 
sentencia judicial, argumento que en su concepto no tiene sustento y ello basado en que el artículo 843 del Código de 
Comercio de Guatemala es una norma procesal la cual no tiene aplicación en Panamá. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

La firma DE CASTRO Y ROBLES, actuando como apoderados judiciales de la demandada M/N 
H.KIRKENES, presenta escrito de oposición al  de apelación interpuesto por COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S.A., dentro del presente Proceso especial para la ejecución de crédito marítimo privilegiado propuesto 
por CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. Este escrito que consta de fojas 917 a 935, se fundamenta en las 
siguientes consideraciones. 

Inicia el opositor manifestando, que en el  de apelación sólo se permite discutir temas de derecho, por lo que 
se excluye del ámbito de análisis permitido entrar a discutir  la valoración de las pruebas que hizo el Juez A quo, y ello 
basado en el Principio fundamental del procedimiento marítimo como lo es la inmediación, por lo que disiente del 
enfoque dado por el apelante. 

Continúa señalando, que el apelante cuestiona la valoración que se le dio a las opiniones legales 
presentadas, a las cuales la Juez en su sentencia, valoró conforme el artículo 205 del CPM, es decir, que el Juez 
Marítimo tiene la potestad, bajo la sana crítica de valorar el caudal probatorio presentado por ambas partes y ponderar 
cuáles prestan mérito ejecutivo y cuales no. También señaló que la Corte ha definido la sana crítica como un grupo de 
reglas que, de acuerdo a la lógica y experiencia del juzgador, le permiten hacer un criterio propio al valorar las 
pruebas en su conjunto. 
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La presentación de documentos expedidos en el extranjero que llevan autenticación consular del Cónsul 
panameño correspondiente, han sido aceptado como válidos y auténticos por los Tribunales  Marítimos de Panamá, 
sin necesidad de una re-autenticación  del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La parte opositora manifiesta que el apelante-demandante basó su demanda in rem en la responsabilidad 
de la nave por el pago de un crédito marítimo privilegiado, sin lograr probar que existía un crédito como tal. No existe 
un crédito marítimo privilegiado en base a la ley aplicable, la ley guatemalteca, al no haberse dado cumplimiento a lo 
preceptuado por el artículo 843 numeral 11 del Código de Comercio de Guatemala (ver foja 647 del expediente). La 
Ley guatemalteca prohíbe el secuestro de naves mercantes por pérdidas ocurridas durante el transporte terrestre de 
mercaderías, por tanto el secuestro contra la M/N H.KIRKENES no procede bajo el derecho Guatemalteco. 

Seguidamente, esta Sala de la Corte procederá al examen de la Sentencia impugnada mediante la cual el 
Segundo Tribunal Marítimo decidió declarar probada la falta de legitimidad pasiva de la M/N H.KIRKENES, y en 
consecuencia absolverla de la pretensión interpuesta en su contra por CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. 

El Juzgador inicia el análisis de la controversia verificando la excepción de falta de legitimidad pasiva de la 
motonave H.KIRKENES, señalando que la Compañía Internacional de Seguros, S.A., ejerce una acción in rem en 
contra de la M/N H.KIRKENES y en los hechos de su demanda y solicitud de secuestro vincula a esta nave al crédito 
reclamado indicando que en su calidad de transportista-porteador es responsable de la pérdida de la mercadería 
además de ser el transportista único del presente contrato de transporte multimodal. 

Continua señalando el Juez A quo, que en el Proceso los apoderados judiciales de la parte demandada, no 
han negado que en torno a la mercadería que se perdió subsistía un contrato de transporte  multimodal, tampoco han 
negado que su representada fue utilizada como un medio para el efectivo cumplimiento del transporte en la vía 
marítima, por lo que se hace necesario determinar quien ostenta la calidad de transportista o porteador. 

Ambas partes en el presente caso han aceptado la existencia de un contrato multimodal, el cual está 
amparado y a juicio del Tribunal evidenciado en el conocimiento de embarque No. MAEU CLO118790 cuya copia 
simple consta a fs.154. De igual forma han aceptado que la pérdida de la mercadería ocurre dentro de la ejecución de 
dicho contrato en el tramo terrestre. Por su parte, la Doctrina ha señalado que el conocimiento de embarque es la 
prueba más evidente del contrato de transporte marítimo. Ahora bien, en el conocimiento de embarque visible a fj.154, 
se observa que quien emite dicho documento es la sociedad Maerks Sealand, hecho este que no ha sido negado por 
la contraparte, por lo que el contrato de mercadería es vinculante para Maersk Sealand en calidad de transportista, 
según viene determinado en las obligaciones de la esfera privada en los contratos o negocios jurídicos. 

Advierte el A quo, que el alegato principal de la parte demandante para demandar in rem a la motonave H. 
KIRKENES, viene sustentado en la afirmación de que la citada nave tiene la calidad de transportista y por ende 
asume obligación solidaria por la pérdida de la mercadería y ello en virtud de las normas sustantivas guatemaltecas. 

 Con respecto a lo anterior, el Tribunal Marítimo, consideró luego de analizado los artículos 797 Idib, que la 
responsabilidad por la pérdida  de la mercancía se ubica en el persona del porteador. 

Pero, no obstante el apoderado judicial del demandante señaló que la nave resulta ser solidariamente 
responsable por la pérdida de la mercancía objeto del contrato de transporte, sin embargo el juzgador no encontró ni 
en el texto de la ley guatemalteca ni en las cláusulas del contrato de transporte que se establezca la solidaridad legal 
o convencional según una y otra fuente de obligación y entre el transportista y la nave que realiza el transporte. 

Concluye el Juez A quo señalando, que al tenor literal del artículo 797 y 817 Ibid y de los términos 
contractuales (cláusula número (1) del conocimiento de embarque), la responsabilidad por pérdida de la mercancía 
estaría en manos de la transportista contractual MAERSK SEALAND, quien no fue demandado y no en la nave, ya 
que estamos en presencia de un transporte multimodal bodega a bodega, en donde el transportista se obliga y 
culmina su obligación desde que toma bajo su custodia y cuidado de la mercadería hasta la entrega de la misma en el 
sitio pactado y tal como lo determina el artículo 794 y 817 del Código de Comercio de Guatemala. 

CRITERIO DE LA SALA 

En primer término, llama la atención de esta Sala que el  exponga como objeto de su Recurso, entre otros la 
verificación del valor probatorio otorgado por el Juez A quo a las pruebas presentadas, cuando es por todos conocidos 
que en la jurisdicción Marítima, el Recurso de apelación se surte ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que como Tribunal Superior puedan discutirse asuntos de derecho. 

Los hechos no podrán  ser objetos de discusión, y ello por disposición expresa del artículo 483 de la ley 8 de 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Marítimo 224

10 de marzo de 1982, reformada, que a continuación se transcribe: 
"Artículo 483: En el recurso de apelación ante el Tribunal Superior sólo podrán discutirse asuntos de derecho. 
Los hechos no podrán ser objeto de discusión en la segunda instancia." 

De la norma transcrita se infiere claramente el aspecto a ser discutido por el Tribunal de Alzada, en este 
caso por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, no previendo dicha norma la posibilidad de que se entre a 
considerar el tema de la apreciación o valoración que de las pruebas que hizo el Juez A quo. 

Muchos han sido los argumentos esbozados por esta Corporación de Justicia, para considerar que en esta 
etapa procesal y dado la naturaleza fundamentalmente oral del Proceso marítimo, no puede el Ad quem entrar a 
verificar temas de valoración de las pruebas cuando estos han podido ser apreciados directamente por el Juez, siendo 
esta en consecuencia mucho más completa y apropiada a la que pudiera darle esta Sala, salvo casos excepcionales 
en los que el cargo de ilegalidad invocado conlleve a una flagrante violación de un Principio Procesal de valoración 
probatorio, para la cual se considera oportuno citar las siguientes jurisprudencias: 

Así también lo ha manifestado reiteradamente la Corte, en resoluciones fechadas 24 de febrero de 1994, 28 
de septiembre de 1995, 30 de julio de 1996 y 9 de octubre de 1998, entre otras. En esta última decisión se 
afirmó lo siguiente: 

"Haciendo la advertencia de que todas las pruebas a que se refiere la parte demandada como favoreciendo 
su versión de los hechos están rebatidas por las pruebas que en su favor adujo la parte demandante, 
incluyendo la inspección ocular (tal como se ha tenido oportunidad de apreciar al examinar la sentencia del a-
quo), es necesario recordarle al  que el alegato por él presentado., en esencia, pretende que en segunda 
instancia se haga una exhaustiva y acabada discusión de los hechos del proceso.  No está la Sala facultada 
para entrar en esta clase de debates, en razón  de las limitaciones que le impone en ese sentido el artículo 
483 del Código de Procedimiento Marítimo. La Corte, actuando como tribunal de instancia, cuando conoce 
del recurso de apelación en los procesos marítimos, sólo tiene capacidad para discutir asuntos de derecho, a 
los que resultan extrañas las  cuestiones fácticas ya resueltas por el juez de la causa,  basado en todo el 
caudal probatorio aportado por las  partes; tarea que el juzgador cumplió cuando valoró esas pruebas sin 
apartarse de su obligación de hacerlo conforme a las reglas de la sana crítica, tal como lo mandata (sic) el 
artículo 205 del Código de Procedimiento Marítimo" 

(Registro Judicial, octubre de 1998, pág.184) 

En estas circunstancias, debe descartarse este cargo por improcedente." 

(Compañía Nacional de Seguros apela contra la res. de 7 de nov. de 1997, dictada por el Tribunal Marítimo 
en el proceso ordinario marítimo que le sigue a SEABOARD MARINE, LTDA y MANZANILLA 
INTERNATIONAL, Mag. Ponente: José A. Troyano -Corte suprema- Sala civil, 15 nov. 99)  

“Pues bien, a juicio de la Corte, el citado art. 483 de la Ley 8a establece una regla genérica que instituye la 
obligación de esta Superioridad de analizar los cuestionamientos presentados por los apelantes, en los que 
ponen en duda la aplicación del derecho que realiza el Tribunal Marítimo dentro de una causa, es decir, que 
en principio exceptúa del conocimiento de la Sala, los cargos que se hacen en contra de la labor de 
constatación de los hechos. Ahora bien, en opinión de la Corte, este principio genérico no puede excluir el 
deber que la Sala tiene, como Tribunal de Segunda Instancia, de revisar las causas marítimas en las que se 
presenten errores en la labor de constatación de los hechos realizada por el Tribunal Marítimo, cuando los 
mismos sean evidentes y siempre que dichos errores tengan como consecuencia inmediata el 
desconocimiento de los derechos sustantivos que la ley establezca en beneficio de alguna de las partes 

... 

No se trata de que el valor probatorio de un medio de prueba sólo pueda ser determinado en base a alguna 
norma específica, similar a la que se ha citado, ello significaría volver el (debió decir "al") derogado sistema 
de tasación de la prueba. Lo que esta Sala destaca, es la necesidad de que las críticas que se formulen 
contra la valoración probatoria realizada por el Juez del Tribunal Marítimo, deben estar referidas, en alguna 
medida, a las normas procesales que establecen pautas de valoración probatoria. Si se permite que las 
discrepancias con la valoración que realiza un juzgador, se aleguen sin relacionarlas con principios de 
apreciación contenidos en normas procesales, se estaría autorizando al apelante para que presente su 
disconformidad, amparado en el sistema de valoración denominado de "libre convicción". Esto resulta 
inaceptable, toda vez que este último sistema es ajeno a cualquier tipo de racionalización legal en la labor de 
apreciación de las pruebas 

El razonamiento esbosado (sic) en el párrafo anterior, cobra mayor importancia si lo observamos desde la 
perspectiva de las limitaciones genéricas establecidas por el art. 483 de la Ley 8a, en lo relativo a la amplitud 
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del conocimiento de la Sala Civil, como segunda instancia del proceso marítimo. El error de apreciación 
probatoria puede ser conocido dentro de una apelación marítima, sin embargo, vale la pena aclarar que dicho 
cargo de injuridicidad debe conllevar alguna infracción de la normativa procesal que instituye pautas de 
valoración probatoria, precisamente por esa relación existente entre el error de apreciación y la norma, es por 
lo que se ha incluido este tipo de vicio dentro de los denominados "errores iuris in iudicando". En conclusión, 
el apelante debe plantear su discrepancia con la valoración probatoria del Tribunal Marítimo, haciendo 
referencia a normas reguladora (sic) de la vigencia y valoración de la prueba. 

Por otra parte, con el objetivo de salvaguardar los principios de celeridad y oralidad que inspiran al Código de 
Procedimiento Marítimo, esta Sala de la Corte considera prudente aclarar que las apelaciones en las que se 
aleguen errores de apreciación probatoria cometidos por el Tribunal Marítimo de Panamá, sólo podrán ser 
concedidas si el vicio invocado conlleva una clara, evidente y diáfana infracción de un principio procesal de 
valoración probatoria. La simple oposición de criterios entre el apelante y la sentencia impugnada, en la que 
subsista alguna duda en cuanto a la afirmación del recurrente, será suficiente para mantener el criterio del 
Tribunal Marítimo, toda vez que el trámite realizado ante ese juzgador, permite una mayor aproximación a los 
hechos de la causa, debido al pleno cumplimiento del principio procesal de inmediación, que se produce a 
través de las audiencias que SOLO en esa primera instancia se realizan. Esta postura está plenamente 
respaldada por la letra y el espíritu de los artículos 24 y 25 del Código de Procedimiento Marítimo que 
disponen lo siguiente: 

...” 

(Fedmar International S.A., y M/N Ahkatun apelan contra la Sentencia de 8 de Julio de 1992 dictada por el 
Tribunal Marítimo de Panamá dentro del Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado que 
Fedmar International, S.A. le sigue a M/N "Ahkatun". Magistrado Ponente: Carlos Lucas López T. – Corte 
Suprema – 4 de junio de 1993) (Subrayas de la Sala). 

Consecuentemente, procedemos analizar los aspectos de derecho que han sido expuestos por el  en su 
escrito de apelación y que se encuentran dentro de nuestro ámbito de conocimiento, iniciando con la imposibilidad de 
ejercer una acción in rem contra la nave, a pesar de que en el Código de Comercio de Guatemala, como Ley aplicable 
al caso objeto de estudio, se contempla de forma similar que en el Código de Comercio en Panamá, posición que se 
erige como sustento de la Sentencia emitida por el Segundo Tribunal Marítimo, para decretar la falta de legitimidad 
pasiva de la nave para ser demandada por el pago de la mercadería que fue robada mientras esta era transportada 
por la compañía MAER SEALAND, vía terrestre en la ciudad de Guatemala. 

La reclamación presentada por la , contra la nave por razón  del  in rem, tiene su fundamento en la 
vinculación que tiene la nave con el crédito que se reclama, puesto que al ser ella transportista-
porteador es responsable de la pérdida sufrida, además de ser el transportista único del contrato 
de transporte multimodal, hecho que como ha señalado el Aquo, no ha sido negado por el 
demandado, por lo que surgen dos premisas:i. sobre la mercadería que se perdió, existía un 
contrato   multimodal. 

  ii. ella realizó el transporte marítimo de la mercadería. 

Sobre esta base, surge entonces la necesidad de entrar primero, a analizar las contrataciones que respecto 
al transporte de la mercadería perdida realizaron las partes y que le permite a este Sala ir deslindando cado uno de 
los puntos sobre los cuales se sustenta el Recurso. 

El contrato multimodal, reconocido por las partes como el suscrito por ellas, para realizar el transporte de la 
mercadería es un contrato de transporte de bodega a bodega, en donde el transportista se obliga y culmina su 
obligación desde que toma bajo su custodia y cuidado la mercadería, hasta la entrega de la misma en el sitio pactado, 
contrato que a juicio Juez A quo, se encuentra sustentado en el conocimiento de embarque No. MAEU CIL0118790, 
visible a foja 154, documento sobre el cual la doctrina ha señalado de manera reiterada es la prueba más evidente del 
contrato de transporte. 

Ahora bien, de los conocimientos de embarque aportados al  y aceptados por las partes, se evidencia que 
hay 2 Contrataciones y un solo certificado de seguro expedido por la Compañía Internacional de Seguros, S.A., a 
saber: 

• Un primer contrato suscrito entre PORT SERVICES AND LOGISTICS, INC como transportista marítimo y 
FREEPORT DISTRIBUITORS, S.A., como embarcador de la carga, que fue robada, éste último quien 
mantiene contrato de seguro con la compañía demandante, CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., 
visible a foja 13 del expediente. 
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• Un segundo contrato suscrito entre PORT SERVICES AND LOGISTICS, INC. como embarcador y MAERSK 
SEALAND como transportista de la carga vía terrestre, el cual es visible a foja 154 del expediente. 

Hasta aquí, nos queda claro que nos encontramos ante un contrato de transporte combinado, en donde la 
mercadería a ser entregada en la ciudad de Guatemala tuvo que ser transportada por vía marítima así como por vía 
terrestre, además de evidenciar quiénes integran la relación contractual, del cual derivan derechos y obligaciones para 
cada una de ellas, los cuales pasamos a delimitar. 

En los hechos de la demandada que no han sido negados por las partes, se señala que el reclamo por la 
pérdida de la mercancía se da cuando esta es transportada vía terrestre por la Compañía MAERSK SEALAND, en 
Guatemala, y ello en atención al conocimiento de embarque suscrito por PORT SERVICES AND LOGISTICS, INC., 
como empresa embarcadora. 

Ahora bien, el sustento principal del demandante para demandar in rem a la M/N H. KIRKENES, es por su 
calidad de transportista y por ende asume obligación solidaria por la perdida de la mercadería. Como Ley aplicable, 
las partes han señalado las leyes sustantivas guatemaltecas, criterio compartido por el Tribunal de la causa, las 
cuales han sido identificadas como los artículos 797 y 817 del Código de Comercio de Guatemala, las cuales citamos 
a continuación:  

Artículo 798: TRANSPORTE COMBINADO: Si en un contrato de transporte intervinieren dos o más 
porteadores, cada uno responderá dentro del ámbito de su respectiva ejecución. 

Artículo 817: (Responsabilidad del porteador). El porteador será responsable de la pérdida total o parcial de 
los efectos transportados y de los daños que sufran por avería o retraso, a menos que pruebe que se 
debieron a vicio propio de la cosa, a su especial naturaleza, a caso fortuito, fuerza mayor o a hecho o 
instrucciones del cargador o del consignatario. 

De las normas transcritas, se evidencia claramente la responsabilidad atribuible al porteador, cuando se 
trata de un transporte combinado, como en el caso objeto de estudio, en donde la mercadería fue transportada 
primero por vía marítima y luego por vía terrestre, esta última donde ocurre la pérdida, y donde claramente se señala 
que cada porteador responderá dentro del ámbito de su propia ejecución. Ello quiere decir, que por lo que le ocurra a 
la mercancía mientras ella es transportada vía marítima, responderá el encargado de dicho transporte, y que en el 
caso en comento sería PORT SERVILES AND LOGISICS, ahora bien respecto al transporte terrestre, responderá el 
porteador encargado, en este caso MERS SEALAND, S.A., de ese tramo del transporte. Como vemos, la norma no 
plantea dudas respecto a este tema. 

Otro hecho que abona el anterior planteamiento, según el opositor, es lo dispuesto en el Decreto 52-99 del 
Congreso de la República de Guatemala, que plantea el hecho de que no podrán embargarse ni detenerse las naves 
mercantes por pérdidas totales o parciales ocurridas durante el transporte terrestre de las cosas o mercaderías que 
fueron o van a ser objeto de cargo de las naves, ni tampoco cuando estas se den fuera de la nave.  Norma esta 
contenida en el Decreto del Congreso Guatemalteco, la cual no es una norma de   carácter sustantivo, como lo 
planteó el , sino de carácter procesal, la cual no resulta aplicable al caso objeto de estudio. 

Sin embargo, la parte demandante señala que estamos frente a un transporte combinado, donde se emitió 
un documento único y los porteadores serán solidariamente responsables, por lo tanto la nave en su condición de 
demandada responde ante la perdida de la mercancía mientras ella era trasportada en el tramo terrestre, ya que el 
conocimiento de embarque de MAERSK SEALAND, establece que es un contrato multimodal, y así aparece en dicho 
documento. 

Compartimos el criterio plasmado, por la Juez Segunda del Tribunal Marítimo, cuando señala que de las 
normas alegadas por las partes como sustento jurídico de sus pretensiones, el artículo 797 y 817 del Código de 
Comercio de Guatemala no se desprende responsabilidad solidaria alguna que pueda ser atribuida a la nave, quien 
llevó a feliz término y sin inconveniente alguno la mercancía a ella encomendada para ser transportada, durante 
obviamente el tramo marítimo. 

Ahora bien, hasta aquí no encontramos regulación alguna que plantee la posibilidad de una responsabilidad 
solidaria del porteador del tramo marítimo así como del tramo terrestre respecto a la perdida de la mercadería. 

Luego de un minucioso examen, podemos arribar a la conclusión que las partes no pactaron cláusula 
alguna, en virtud del principio ce la autonomía de la voluntad de las partes que rige en las contradicciones privadas, 
respecto a la solidaridad de la responsabilidad por el transporte de la mercancía objeto del contrato  multimodal por 
ellos suscritos. 
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Ahora bien, el demandante en abono de su planteamiento, señala que la pérdida de la carga dentro del 
contrato de transporte se puede reclamar contra la nave como un crédito marítimo privilegiado, tal como lo ordena el 
artículo 839, numeral 10 del Código de Comercio de Guatemala, visible a fojas 111 y 112, que a la letra dice: 

"Artículo 839: Son créditos marítimos privilegiados sobre la nave o su precio: 

1. ... 

2. ... 

10. Las indemnizaciones debidas por el valor de las mercancías cargadas y no entregadas. 

De la norma utilizada por el  como sustento de la responsabilidad que le compete a la nave, por la pérdida 
de la mercancía debemos señalar que efectivamente dicha norma establece que las indemnizaciones debidas por el 
valor de las mercancías cargadas no entregadas, constituye un crédito marítimo privilegiado, no existiendo dudas 
respecto al crédito allí contenido; pero en el presente caso la parte demandante no ha acreditado la responsabilidad 
que la norma sustantiva le atribuye a los porteadores de forma solidaria en contrataciones multimodales, como el aquí 
planteado. Por lo que en este caso particular no se ha probado la existencia de un crédito marítimo privilegiado, en 
tanto la misma no resulta aplicable según la norma guatemalteca citada. Otro hecho que abona el anterior 
planteamiento, es lo dispuesto en el Decreto 52-99 del Congreso de la República de Guatemala, y que citamos a 
continuación. 

 “No podrán embargarse ni detenerse las naves mercantes por pérdida totales o parciales ocurridas durante 
el transporte terrestre de las cosas o mercaderías que fueron o van a ser objeto de cargo de las naves, ni 
tampoco cuando se trate de pérdidas de mercaderías que ocurran fuera de la nave." 

Como se desprende del Decreto del Congreso Guatemalteco, no es viable el secuestro de los navíos por 
razón de perdidas de mercancías ocurridas durante el transporte terrestre, norma esta que viene a confirmar el criterio 
planteado respecto al análisis que hiciéramos de los artículo 798 y 817 del Código de Comercio de Guatemala en 
líneas anteriores. 

Por las consideraciones que anteceden, comparte la Sala plenamente el criterio planteado por el A quo en la 
presente causa, en donde ha quedado claramente probado que bajo las normas sustantivas del derecho 
guatemalteco, la M/N H.KIRKEN no se encuentra legitimada pasivamente para ser demandada por la pérdida de la 
mercancía que ella transportó, y entregó por razón del contrato multimodal a la empresa MERS SEALAND, S.A., para 
su transporte terrestre, tramo durante el cual se dio la perdida de la mercancía por razón del robo del que fue objeto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia No. 5, proferida por el Segundo Tribunal Marítimo de 
Panamá dentro del Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado propuesto por CÍA 
INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. contra M/N H.KIRKENES. 

Las obligantes costas a cargo de la parte , se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00) 

Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PROCESO MARÍTIMO ORDINARIO INTERPUESTO POR ZAGORA EDIKI NAFTIKI CONTRA LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, NUEVE (9) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 319-05 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Marítimo 228

VISTOS: 

 La firma forense DE CASTRO Y ROBLES, actuando como apoderada judicial de la parte actora-ZAGORA 
EDIKI NAFTIKI EPIHIRISI- (en adelante ZAGORA), y el Licenciado ALVARO CABAL DUCASA, apoderado judicial de 
la parte demandada- AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA (en adelante ACP), han interpuesto sendos Recursos 
de Apelación contra la Sentencia No.11 de 2 de septiembre de 2005 y el Auto No.164 de 7 de septiembre de 2005, 
que complementó dicha sentencia, resoluciones proferidas por la Juez del Segundo Tribunal Marítimo de Panamá. 

 Luego de realizar la revisión de lo contenido en autos y habiéndonos percatado que no existe elemento que 
impida la atención del remedio impugnativo ensayado, procede esta Superioridad al examen de cada uno de los 
recursos interpuestos, siendo necesario -primeramente- hacer un recuento del conflicto que nos ocupa, para luego 
tomar la decisión de alzada correspondiente. 

ANTECEDENTES 

 La demandante, ZAGORA, señala que es propietaria de la M/N NEAPOLIS quien transitó, previa inspección 
y aprobación de la ACP, por el Canal de Panamá, arribando por el sector atlántico del Canal, a primeras horas del día 
24 de enero de 2001. 

Manifiesta la parte actora que para ese día, 24 de enero de 2001, la M/N NEAPOLIS se encontraba en 
condiciones aptas de navegabilidad, pues contaba con todos los certificados requeridos por su sociedad clasificadora, 
Lloyd’s Register, y cumplía con los reglamentos de su país de registro, Grecia.  

Argumenta ZAGORA que todo el tiempo en que la nave se desplazó por el Canal, su conducción fue dirigida 
exclusivamente por prácticos de la ACP, quienes tienen mando y control de navegación de todo buque que aborda en 
aguas del Canal, según lo establecen los reglamentos marítimos para la operación del Canal. 

Narra la parte demandante que el tránsito de la nave fue normal hasta que arribó a las Esclusas de Pedro 
Miguel, donde el área emprendida entre la cuaderna 79 de babor y las longitudinales 31 y 32 de dicha nave, colisionó 
o contactó fuerte y bruscamente con el muro central de las esclusas.  

Sostiene ZAGORA que cuando la nave colisionó con el muro de las esclusas, el práctico de la ACP dirigía o 
maniobraba la nave a una velocidad de 1.5 nudos (millas náuticas) ó 2778 metros por hora, velocidad que superaba el 
límite de velocidad de 0.88 nudos (1 milla terrestre ó 1700 metros por hora) que se establece en los reglamentos 
marítimos de la ACP. 

Comenta la demandante que después del arribo de la M/N NEAPOLIS a las Esclusas de Pedro Miguel, se 
detectó que tenía la cuaderna 79 de babor colapsada o doblada y las longitudinales 31 y 32 de babor distorsionadas. 
Adicionalmente, se detectó una rajadura en el casco de la nave justo en la cuaderna 79 entre la longitudinales 31 y 32 
de babor. Esta rajadura en el casco ocasionó que se diera un escape de petróleo (derrame) en aguas del Canal de 
Panamá. 

La actora expresa que, como consecuencia de los daños que sufrió la nave, la sociedad Clasificadora de la 
nave, Lloyd’s Register, le impuso la condición de clase, prohibiéndole que transportara petróleo en el tanque No.2 de 
babor (ubicado en la cuaderna y longitudinales que sufrieron el daño) y requiriendo su reparación inmediatamente 
después que descargara el producto. Dicha prohibición tuvo el efecto de impedirle a ZAGORA que explotara 
comercialmente la nave afectada hasta tanto no hiciera las reparaciones, situación que le acarreó daños y perjuicios 
económicos. 

Por tal razón, y con fundamento en la Ley Orgánica del Canal, el 18 de junio de 2001, manifiesta la 
demandante que presentó un reclamo administrativo contra la ACP por la suma de B/.807,440.04, cuantía 
posteriormente incrementada a un monto de B/.836,932.18. 

El 28 de enero de 2002, la ACP hace una determinación final al reclamo presentado por ZAGORA, 
negándolo totalmente. 

En virtud de la denegación del reclamo, y basado en el artículo 70 de la Ley Orgánica de la ACP, el 2 de 
abril de 2002, ZAGORA presentó demanda ordinaria marítima contra la ACP por la suma de B/.836,932.18, más 
costas, gastos e intereses.  

Esta demanda fue notificada el 3 de mayo de 2002, y contestada el 28 de mayo de 2002. 
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Frente a la demanda incoada, la ACP acepta que la M/N NEAPOLIS arribó en las aguas del Canal a 
primeras horas del 24 de enero del 2001. Sin embargo, niega que esta motonave se encontrara en condiciones aptas 
para su navegabilidad. 

Asimismo, la ACP niega que los eventos ocurridos el 24 de enero del 2001, en la M/N NEAPOLIS, hayan 
sido por falta de la ACP o de sus empleados, por lo que estiman que no se les puede endilgar responsabilidad. 

En su defensa, la ACP indica que es falso que la colisión de la motonave con el muro central de las 
Esclusas de Pedro Miguel se debiera a una negligencia del práctico asignado a pilotear la motonave. 

Argumenta la demandada que no hay evidencias de impacto de la motonave con el muro central de las 
Esclusas de Pedro Miguel, y que los supuestos daños ocurridos a la nave son preexistentes.  

En este sentido, alega la ACP que es un deber, de toda motonave que transita por el Canal, tener 
estructuras que soporten la presión de los muros de las esclusas sin dañarse, especialmente si estos muros están 
dotados de defensas de caucho o madera. 

Por tales razones, estima la ACP que debe negarse la pretensión de la parte actora, al no considerarse 
responsable de los daños sufridos por la M/N NEAPOLIS. 

Cabe destacar que el 7 de marzo de 2003, ZAGORA redujo el monto de la cuantía demandada a 
B/.828,978.49, más costas, gastos e intereses, al reducir en parte los rubros (a) y (f) del hecho decimoséptimo de la 
demanda. 

El 12 de abril de 2004, tiene lugar la audiencia ordinaria, y el 2 de septiembre de 2005, se dicta la sentencia 
No.11, complementada por el Auto No.164 de 7 de septiembre del mismo año, resoluciones apeladas por ambas 
partes. 

 Mediante la sentencia apelada, la Juez del Segundo Tribunal Marítimo resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA la pretensión de la parte demandante, ZAGORA EDIKI 
NAFTIKI EPIHIRISI, en la causa de pedir en este proceso, por monto de SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 59/100 
(B/.799,775.59), del cual la demandada deberá pagar la suma de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON 35/100 (B/.479,865.35), 
suma ésta que representa el 60% de culpa o negligencia de ella misma en este proceso. 

SEGUNDO: NO CONDENAR a la parte demandada a pagar los gastos incurridos en este proceso 
por ser una entidad del Estado panameño”. (f.5375, el énfasis es del Tribunal A-quo) 

 Posteriormente, con el Auto No.164 de 7 de septiembre de 2005, que complementó la sentencia No.11, la 
Juez A-quo decidió lo siguiente: 

“PRIMERO: DECLARA PROBADA la pretensión de la parte demandante, ZAGORA 
EDIKI NAFTIKI EPIHIRISI, en la causa de pedir en este proceso, por monto de SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 59/100 
(B/.799,755.59), del cual la demandada deberá pagar la suma de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON 35/100 (B/.479,865.35), 
suma ésta que representa el 60% de culpa o negligencia de ella misma en este proceso, más 
los intereses legales respectivos incurridos a partir de la notificación de la demanda, y que sean 
liquidados por Secretaría en su momento procesal oportuno”.(f.5376, el énfasis y subrayado es 
del tribunal a-quo). 

 La Juez A quo consideró que la ACP era responsable porque el práctico de la ACP condujo la motonave a 
una velocidad superior al límite reglamentario permitido. 

 También concluyó la Juez de primera instancia que la demandante era responsable contractualmente por 
los daños y perjuicios sufridos debido a los defectos que se detectaron en la cuaderna No.79 de la motonave de su 
propiedad, ya que de no estar dicha cuaderna en las condiciones en que estaba, el contacto que hizo la nave con el 
muro central no hubiese producido su colapso, ni la rajadura entre las longitudinales 31 y 32 del lado de babor de la 
nave. 

 Por todo lo anterior, la Juez A quo consideró que la ACP tiene igual grado de culpa o negligencia que la de 
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la demandante, razón por la cual determinó una atenuación o disminución de la culpa o negligencia de la misma 
demandada, y concluyó que los siguientes factores influyeron en el accidente o siniestro que originó este proceso: la 
demandante (40%), por tener la cuaderna No.79 en un estado defectuoso, y la demandada (60%), pues uno de sus 
prácticos estaba en control de la nave accidentada y la maniobró bruscamente en violación de los reglamentos de 
velocidad de la misma demandada, conforme a su propia declaración ante la Junta de Inspectores de la ACP durante 
el trámite de investigación del incidente objeto de este proceso. 

 Respecto al cálculo del monto de la indemnización por los daños y perjuicios sufridos, la Juez de primera 
instancia señaló como monto total la suma de B/.799,775.59, suma de la cual aplicó las reducciones que 
voluntariamente dispuso la demandante en los rubros a) y f).  

De este monto total, como se dijo en párrafos precedentes, la Juez A quo indicó que le correspondería 
asumir a la ACP un 60% y a la parte actora un 40%, más los intereses legales calculados desde la notificación de la 
demanda. 

SUSTENTACIÓN y OPOSICIÓN A LA APELACIÓN interpuesta por ZAGORA (fs. 5383-5416) 

Siendo que son similares los argumentos que sustentan la apelación de la actora y su diametral oposición a 
la impugnación interpuesta por la ACP, compilamos en esta sección los planteamientos esbozados por la apoderada 
judicial de ZAGORA. 

La demandante solicita, a través de su recurso de apelación, que se modifique la sentencia de primera 
instancia, complementada por el Auto No.164, declarando probada su pretensión de condena contra la demandada, 
por un monto total de B/.828,978.49, como única responsable de los daños sufridos, más los intereses legales 
respectivos incurridos desde el 24 de enero de 2001, “fecha del incidente en cuestión y fecha en la cual el 
demandante comenzó a sufrir daños económicos [o alternativamente, desde el 18 de Junio de 2001 fecha en que 
exigió al deudor el cumplimiento de la obligación] y sean liquidados por Secretaría en su momento procesal oportuno”. 
(fs.5384) 

 La disconformidad de ZAGORA se basa, en síntesis, en tres razones: 

 1. RESPONSABILIDAD POR EL ACCIDENTE OCURRIDO A LA M/N NEAPOLIS EL 24 DE ENERO DE 
2001. 

ZAGORA afirma que la única parte responsable por el contacto brusco o colisión de la M/N NEAPOLIS 
contra el muro de las esclusas fue la ACP, cuyo práctico tenía el absoluto control y mando de navegación de la M/N 
NEAPOLIS y pilotaba la misma en exceso de velocidad. Por ende, la ACP es única o cien por ciento (100%) 
responsable por todos los daños sufridos.  

En su opinión, la condición de una parte del casco de la M/N NEAPOLIS no puede ser una causa para que 
la nave haya contactado en forma brusca contra el muro de las esclusas, por exceso de velocidad de la nave, colisión 
que produjo el daño a la cuaderna No.79 y longitudinales 31 y 32. 

 ZAGORA sostiene que el Capitán Pimentel (práctico), encargado de la navegación de la M/N NEAPOLIS, 
desplazaba la nave a una velocidad que superaba el límite impuesto por la ACP en la sección 2.2.d (3) del Manual de 
Pilotos, ya que la desplazaba a 1.5 nudos náuticos y el límite es de 0.88 nudos, razón por la cual al exceder el límite 
de velocidad, el práctico actuó en forma negligente o culposa. 

Aunado a lo anterior, ZAGORA agregó que el práctico maniobró la nave en forma brusca, lo cual también es 
un actuar en forma negligente. 

 La parte actora considera que el análisis de la Juez respecto a las actuaciones culposas que produjeron la 
colisión debió limitarse únicamente a determinar qué causó que la M/N NEAPOLIS colisionara en forma brusca contra 
la pared central de las esclusas de Pedro Miguel el día 24 de enero de 2001, ya que fue la colisión lo que ocasionó los 
daños a la M/N NEAPOLIS y su propietario.  

Estima la demandante que la responsabilidad que pesa sobre la ACP no puede ser materia de discusión 
porque la única causa del contacto brusco de la nave contra la pared de las esclusas fue la maniobra violenta y el 
exceso de velocidad que llevaba la nave, bajo el control del práctico de la ACP. 

 Siguiendo con la idea que estructura, argumenta ZAGORA que los supuestos defectos preexistentes en la 
cuaderna No.79 no pudieron causar que la M/N NEAPOLIS fuera maniobrada en exceso de velocidad por el práctico 
de la ACP; mucho menos que los alegados defectos pudieran haber causado que la nave contactara en forma brusca 
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contra la pared de las esclusas.  

Explica la actora que, otra cosa hubiera sido, por ejemplo, si se hubiera dado una falla en la máquina de la 
nave que le hubiese impedido al práctico reducir la velocidad antes del contacto con las esclusas. 

Sobre estos señalamientos, la apelante niega enfáticamente que se haya acreditado en el proceso que las 
cuadernas o longitudinales tenían defectos, ya que el grosor de ambos era similar al que tenían la nave cuando fue 
construida.   

Para ilustrar a esta Corporación, la actora hace la siguiente aclaración: “las cuadernas y los longitudinales 
de una nave son las partes más fuertes de la estructura de la nave. Son las partes que le dan forma, soporte, 
resistencia y fuerza a la estructura física de la nave”. (f.5398) Se requiere de grandes fuerzas para colapsarlas o 
distorsionarlas.  

Expone ZAGORA que no existen pruebas que evidencien que la cuaderna No.79 de la M/N NEAPOLIS 
tenía defectos preexistentes de la colisión con el muro de las esclusas de Pedro Miguel. Todo lo contrario, el grosor de 
la platina era aceptable y su condición no fue la causa de la colisión de la nave, y por ende no se puede atribuir ningún 
tipo de responsabilidad al propietario de la nave. 

 La demandante comenta que todos los peritos manifestaron que aunque una pequeña sección de la platina 
tenía niveles de grosor inadecuados, ello no causó el daño (colapso o dobladura) que sufrió la cuaderna No.79, ni el 
daño (deformación) que sufrieron los longitudinales 31 y 32. Es más, ni siquiera se probó que ese grosor deficiente de 
la platina causó la rajadura, posición que alegó la ACP durante todo el proceso y debió probar. 

Como ejemplo gráfico de lo sucedido, la recurrente hace una analogía con el cuerpo humano indicando que 
“la cuaderna equivale a la columna vertebral y las longitudinales a las costillas del cuerpo, las cuales le dan forma al 
cuerpo y son partes fuertes del mismo. La piel equivale al casco o platina de la nave”.  

La posición de ZAGORA es que el contacto brusco con el muro de las esclusas causó que se doblara la 
cuaderna (columna) y las longitudinales (costillas) y como consecuencia de ello se perforó la platina (la piel), 
produciéndose el derrame (desangre).  

Según la demandante, la posición de la ACP era que la cuaderna y las longitudinales estaban dobladas 
antes del contacto de la nave con el muro y que lo único que se rompió producto del contacto fue la platina (la piel) 
porque tenía un grosor inadecuado. 

 De ahí que, señala ZAGORA, la Juez A quo determinó que la cuaderna y los longitudinales se rompieron 
producto del contacto de la nave, por la velocidad excesiva, contra el muro de las esclusas. Es decir, que el daño a la 
cuaderna y a las longitudinales no era viejo o preexistente, como alegó la ACP. 

Con relación a la consideración de la Juez A quo sobre si la condición de la motonave agravó los daños 
sufridos, la parte demandante expresó “Con respecto al punto de si los supuestos defectos en la cuaderna No.79, 
longitudinales 31 y 32 o en otras estructuras de la nave (ejemplo la platina de casco) agravaron el daño sufrido por los 
demandantes al permitir el derrame de petróleo (como supone la Juzgadora), nos permitimos señalar que los daños 
económicos sufridos por el demandante hubieran sido de igual magnitud con o sin la rajadura y consecuente 
derrame".(f.5396) 

 Entre otros razonamientos, sostiene la actora que desde el punto de vista de la ingeniería, era imposible 
reemplazar la cuaderna y las longitudinales sin cortar, remover y reemplazar toda la platina que cubría el área de 
aquellas, “independientemente de si la piel en todo el área era o no de grosor adecuado e independientemente de si 
una parte de la piel sufrió una cortadura”. (f. 5399) 

Continúa alegando que la ACP simplemente busca escapar de la responsabilidad por romper la cuaderna y 
los longitudinales de la nave, al argumentar que la nave tenía un pedazo mínimo de platina con grosor inadecuado.   

 2. EL MONTO TOTAL DE LA CONDENA. 

ZAGORA sostiene que se debió reconocer una pretensión por un monto total de B/.828,978.49, al 
reconocerse las sumas de B/.2,701.50 y B/.27,101.40, correspondiente a los rubros a) y f) del hecho decimoséptimo 
de la demanda, suma a la cual fueron reducidos dichos rubros. Estos rubros no fueron eliminados durante el proceso 
como erróneamente determinó la Juez. 
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Explica la actora que la Juez A quo, por inadvertencia o por falta de explicación adecuada por parte de ellos 
(demandante), consideró que habían eliminado la totalidad de varios rubros alegados en el hecho DÉCIMO SÉPTIMO 
de la demanda bajo las letras (a) y (f).  

Así, relata que, a fojas 5199, la Juez estimó que los daños que la actora había retirado ascendían a la suma 
de B/.37,756.59, suma que restó de la cuantía arrojando un monto de B/.799,175.59.  

Indica la demandante que en sus alegatos de fojas 3754 y 3756, manifestó que los rubros (a) y (f) no fueron 
eliminados, sino reducidos únicamente por un monto de US$7,954.05. 

En cuanto al rubro (a) referente a gastos varios incurridos en Panamá por las reparaciones definitivas, que 
fueron facturados por el agente de la nave, advierte la apelante que en adición a explicar la documentación que 
sustentó ese daño emergente, a fojas 3754 dijo que “...este rubro queda reducido del monto de la factura a la suma de 
US$2,701.50”. (f.5407) 

Sobre el rubro (f), también de gastos varios facturados a través del agente C.Fernie & Co., del hecho 17 de 
la demanda “fue reducido de la suma US$34,516.46 a la suma de US$27,101.40, o sea la reducción se limita a 
US$7,415.06 y no al monto total”. (f.5408) 

A juicio de la recurrente, por lo que expresó la Juez en la Sentencia, se revela que sí se le había explicado 
con claridad que los rubros a y f habían sido reducidos en parte, pero no eliminados.  

Por esta razón, peticiona que el ajuste o descuento dado por la demandante se limite a US$7,954.05, por lo 
que “cualquier suma de condena que se resuelva en la alzada, la Sala debe añadir la suma de B/.29,802.54”. (f.5408) 

 3. CALCULO DE INTERESES LEGALES. 

ZAGORA considera que se debieron reconocer intereses desde el 24 de enero del 2001, fecha del incidente 
en cuestión y en la cual la demandante comenzó a sufrir daños económicos o, alternativamente, desde el 18 de junio 
de 2001, fecha en que se exigió al deudor el cumplimiento de la obligación. 

La actora discrepa de la decisión del A quo de computar los intereses desde la fecha de notificación de la 
demanda, por el hecho que esta consideración se fundamenta en una práctica tribunalicia que ha estimado que “en 
aquellos casos en que la cuantía de la obligación no ha sido determinada, los intereses serán calculados desde el 
momento en que la demanda fue notificada, hecho que se considera como la puesta en conocimiento del 
deudor/demandado sobre la reclamación judicial del acreedor demandante”. (f.5411) 

Sostiene la recurrente que el aludido razonamiento no aplica a este caso ya que la demandante sí realizó un 
requerimiento formal, escrito, extrajudicial y cuantificado a la demandada ACP, previo a instaurar este juicio y a la 
notificación de la demanda.  

Manifiesta que no estamos ante un caso en que se demanda una cuantía indeterminada o por determinarse 
en la sentencia, ya que se puso en conocimiento de la ACP la suma concreta que se le estaba reclamando, por lo que 
se le puede considerar como deudor en mora según lo establece el artículo 985 del Código Civil.  

También, indica que, la Ley Orgánica de la ACP (art.63) establece que ésta deberá pagar con prontitud las 
indemnizaciones por daños ocasionados a las naves. 

En ese sentido, continúa argumentando la actora-apelante, desde el momento en que ocurrió el accidente 
que originó este juicio, la demandante ZAGORA, se encuentra privada del uso de dinero erogado en concepto de 
reparaciones y gastos. 

En ese orden de ideas, también se relata que muchos autores sostienen que los intereses deben 
reconocerse desde el momento en que el acreedor sufre el daño económico, lo cual en este caso fue desde la fecha 
del accidente, 24 de enero de 2001, hasta la fecha en que finalizaron las reparaciones y la nave zarpó (16 de febrero 
de 2001). 

En consideración de lo expuesto, a juicio de la actora, resulta viable, justo y legal la imposición de la 
obligación al pago de intereses a favor de la demandante, desde el 24 de enero de 2001, fecha del incidente en 
cuestión y fecha en que la actora comenzó a sufrir los daños económicos.  

De forma alternativa a la planteada, solicita que se calculen desde el 18 de junio de 2001, fecha que ésta 
última presentó a la ACP el reclamo administrativo visible a fojas 21 a 24 del expediente. 
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SUSTENTACIÓN y OPOSICIÓN presentadas por la parte DEMANDADA (A.C.P.) 

 En esta sección de nuestro recuento, recopilamos las disconformidades expuestas por la ACP, toda vez que 
los planteamientos esbozados tanto en el libelo de sustentación a la apelación (fs. 5420-5446) como en el escrito de 
oposición a la apelación de la demandante (fs. 5510-5553) son similares.  

La parte demandada solicita a esta Sala de la Corte que revoque la sentencia No.11, así como el auto 
complementario No.164, proferidas por el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, y en su lugar, declare no probada la 
pretensión de la actora y que se le absuelva de los cargos que se le imputan en la demanda. 

 Dicha solicitud se fundamenta en que, a juicio de la demandada, en el presente proceso quedó plenamente 
probado que no hubo negligencia por parte de la ACP y de sus empleados al prestarle servicios a la M/N NEAPOLIS, 
durante su tránsito por el Canal de Panamá el día 24 de enero de 2001, pues se demostró que la causa directa del 
incidente ocurrido fue la condición preexistente del casco (cuaderna 79 entre las longitudinales 31 y 32 de la nave), 
circunstancia a la que debe atribuirse la responsabilidad por la ruptura de un segmento del casco. 

 En este sentido, señala que no existe responsabilidad de la ACP porque no es cierto que el práctico 
conducía la motonave a una velocidad superior a la permitida “debido a que no existe en ningún lugar de los 
Reglamentos de la ACP o en el Manual de Prácticos norma alguna que indique que al momento que la proa de un 
buque cruza la flecha de la pared de aproximación de las esclusas (tiempo de arribo de un buque a las esclusas) el 
buque debe ir a una velocidad menor de un nudo, sino que por el contrario el Manual de Prácticos indica que al 
momento de ‘entrar’ a la cámara (que es mucho después de la flecha, aproximadamente 1,200 pies) de las esclusas 
(tiempo de entrada de un buque a las esclusas) es cuando un buque debiera desplazarse a menos de 1 nudo”. (f. 
5528) 

 La apelante ACP le endilga al A-quo que erró al considerar que las normas sustantivas aplicables a este 
caso eran las disposiciones del Código Civil, cuando existe una Ley especial reguladora del proceso, que es la Ley 
No.19 de 11 de junio de 1997 (Ley Orgánica del Canal de Panamá), cuya aplicación tiene preferencia sobre cualquier 
norma de carácter general, según lo establecen los artículos 13 y 975 del Código Civil. 

 En ese orden de ideas, a juicio de la recurrente, para definir la graduación de culpa por el incidente ocurrido 
a la nave, la Juez debió aplicar el artículo 63 de la Ley Orgánica de la ACP, que regula los casos de culpa compartida, 
en lugar de acudir al complicado mecanismo del Código Civil. 

 Destaca la demandada que el mencionado artículo 63 dispone que la ACP pagará indemnizaciones por 
daños ocurridos a naves, luego de la investigación que haga la Junta de Inspectores de dicha institución, donde se 
determine que el daño ha sido causado por culpa o negligencia de la Autoridad o de sus trabajadores en el ejercicio 
de sus funciones. 

 La ACP indica que la opinión de dicha Junta se encuentra en el expediente, señalando que la Junta 
determinó que el daño de la nave se dio debido a las condiciones de su casco en el área en donde se produjo la 
rajadura, ya que ésta presentaba una excesiva reducción en el grosor de la plancha del forro lateral del casco, lo que 
comprometía su integridad estructural. 

 En cuanto a la referida determinación, para la apelante lo que correspondía era la presentación de pruebas 
en contrario “y no la elaboración de una nueva investigación vía Tribunal para arribar a las conclusiones erradas por 
falta de pericia técnica del juzgador”. (fs.5426) Debido a todo esto, consideró la ACP que la Juez infringió 
directamente por omisión el artículo 63 de la Ley 19 y resolvió la causa contrario a derecho. 

 También sostiene la demandada que el tribunal erró al desestimar el valor probatorio que por disposición 
legal se le ha dado a la Junta de Inspectores y, en lugar de darle el valor correspondiente, cuestionó la validez de 
dicha institución.  

En ese orden de ideas, continúa la recurrente aludiendo a lo que establece el artículo 63 de la Ley No.19 de 
11 de junio de 1997, así como también a que el artículo 74 de la misma ley señala que no podrá instaurarse acción 
alguna por daños y perjuicios, si no se ha cumplido la condición de haberse completado la investigación del accidente 
y de los daños causados a la nave, conforme a un procedimiento que incluirá audiencia efectuada por la Junta de 
Inspectores de la Autoridad.  

También argumenta la ACP que la Juez violó por omisión los artículos 60 y 61 ibídem, normas que 
instituyen esa Junta y le otorgan sus respectivas funciones y facultades, siendo que a pesar de llegar a la misma 
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conclusión de ésta, de que la causa del daño fue el estado del casco de la nave, declara la responsabilidad 
compartida de ambas partes. 

 Otro cargo de disconformidad de la ACP es que la a-quo ignoró el valor probatorio de los informes de la 
Junta, los cuales por mandato legal tiene el valor de documento público en virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del 
artículo 834 del Código Judicial. En ese sentido, cuestiona el valor que se le otorgó a dicha prueba, alegando que se 
le debió considerar como una prueba pericial o de informe judicial. 

 Estima la demandada que esta prueba es importante para el presente caso porque “determinó sobre la base 
de la investigación de los hechos y de las pruebas recabadas y documentadas, que el daño a la motonave NEAPOLIS 
se debió a las condiciones de su casco en el área en donde se produjo la rajadura; área ésta que presentaba una 
excesiva reducción en el grosor de la plancha del forro lateral del casco, lo cual comprometía tremendamente la 
integridad estructural del casco haciendo que la plancha de forro lateral del mismo fuera propensa a fallas de fatiga 
estructural; siendo ésta la verdadera causa de la rajadura del casco de la M/N NEAPOLIS durante las maniobras de 
aproximación a las Esclusas de Pedro Miguel el 24 de enero de 2001”. (f.5425) 

 La ACP cimienta su posición sobre la relevancia de la opinión de la Junta, al señalar que “La reputación de 
la Junta de Inspectores y el valor crediticio de los informes que emite dicha Junta datan desde los inicios de la 
operación del Canal y las mismas han tenido un valor persuasivo para los tribunales estadounidenses, por cuanto, que 
los elementos probatorios y la determinación de las causas se recaban inmediatamente después de ocurrido el hecho, 
lo que le permite llegar a conclusiones y determinaciones con un alto grado de certeza”. (f.5428) 

 Por otro lado, la ACP censura la forma en que fue elaborada la sentencia, pues en su opinión no se hizo una 
relación de los hechos demandados, cuáles fueron probados y cuáles estaban enlazados con las cuestiones a 
resolver, por lo que sostiene que se vulneró el artículo 388 del CPM.  

También se dicen infringidos los artículos 389 y 36 del mismo Código por la referida incongruencia incurrida 
en la sentencia, entre lo pedido, lo que se dice probado y lo resuelto, toda vez que la propia juzgadora indica como 
probado el hecho que si el casco de la M/N NEAPOLIS no se hubiera encontrado en el estado en que estaba no se 
hubiera producido el daño reclamado, lo cual indica que la causa directa de los daños fue la condición preexistente de 
la nave, descartándose la negligencia de la ACP o sus empleados al ejercer sus funciones; sin embargo, la juzgadora 
resolvió condenar a la demandada a pagar el 60% de la suma correspondiente a los daños probados. 

 Otro punto de la disconformidad de la ACP consiste en que la juzgadora ignoró factores para la 
determinación de los daños, establecidos en los artículos 65 y siguientes de la Ley Orgánica de la ACP, pues no 
consideró, ni valoró la cuantificación que hizo la ACP que consta de fojas 2073 a 2083, y en su lugar concluyó que el 
monto total de los daños que sufrió la demandante fue por la suma de B/.799,775.59. 

 Así tenemos que la ACP cuestiona los siguientes daños: 

1. La A-quo yerra al considerar como probados 11 días de reparaciones definitivas a la nave, como lucro 
cesante, cuando, a juicio de la ACP, se probó que las reparaciones se pudieron hacer en 6 días, como consta en el 
análisis que hizo la ACP a foja 2073. 

2. La Juez no contempló depreciación alguna al momento de establecer el valor de reposición del casco. 

En este sentido, expone la ACP que “Condenar al pago de una suma en concepto de restitución de una 
cosa en condiciones mucho mejores a las que presentaba al ocurrir el incidente, viola la disposición de que lo resuelto 
tiene que ir en concordancia con lo probado, y lo probado en este caso es que el segmento del casco de la M/N 
NEAPOLIS en donde ocurrió la rajadura, por la cual se demandó, estaba en condiciones por debajo de lo permitido, 
con grave deterioro y agotamiento del material. Sin embargo, la Juez de la causa determina el costo de la reparación 
de ese segmento con materiales nuevos cuando el valor se debió determinar basándose en la aplicación de la 
depreciación por años de uso de ese segmento del casco al valor de reposición. De aceptarse esta postura, implicaría 
que los panameños paguemos por la manutención y mejoramiento de un bien o activo de un particular extranjero”. 
(f.5545) 

3. La Juez de primera instancia incurrió en un error al duplicar una de las sumas reclamadas como daños, 
pues dentro de la cuantía declarada probada se incluye dos veces la suma de B/.600.00, correspondiente a “Gastos 
varios incurridos en Panamá como consecuencia de reparaciones temporales, facturados por el agente fletador, C.B. 
Fenton & Co., identificada en los numerales 1 y 5 del análisis respectivo. 
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 4. El error de la sentenciadora al incluir como parte de la cuantía una supuesta multa por B/.100,000.00, 
impuesta a la demandante y por la suma de B/.75,000.00, por razón de una presunta caución exigida por la 
demandada por el derrame de petróleo en la esclusas de Pedro Miguel, sin que hubiera prueba en el expediente 
sobre su imposición, cantidades contempladas en los numerales 15 y 16. 

 5. Sobre la supuesta condena en concepto de intereses que pretende la demandante, que “la Ley aplicable 
a la Autoridad del Canal de Panamá, persona jurídica de Derecho Público, como lo establece la Constitución, no 
contiene norma expresa que permita pagar intereses por daños ocasionados con motivo de la navegación por el 
Canal de panamá, por lo que exigir el pago de tales intereses haría incurrir a los servidores públicos de la Autoridad 
del Canal de Panamá en una extralimitación de funciones al reconocer y pagar un rubro de daño o perjuicio no 
contemplado expresamente en la ley que debe o puede ser pagado”. (f.5554) 

Con los yerros advertidos, alega el recurrente, se violaron los artículos 36 y 389 del CPM, que consagran el 
principio de extra petita. 

 Manifiesta la ACP que el a-quo erró al valorar y aplicar lo concerniente a las reglas de velocidad 
correspondientes a las maniobras de esclusaje en el Canal de Panamá, toda vez que concluyó que hubo culpa y 
negligencia por parte del práctico que conducía la nave al exceder la velocidad debida.  

En ese sentido, cuestiona la opinión del perito que tomó en cuenta el tribunal para dar por acreditado ese 
hecho, cuando otros peritos señalaron que el análisis de las maniobras de esclusaje de la motonave preparado por el 
Capitán Fanning (opinión que consideró el a-quo) no era el apropiado. 

 En atención a todo lo expuesto, a juicio del censor está demostrado que no hubo negligencia de parte de la 
ACP ni de sus empleados, que prestaron servicios a la M/N NEAPOLIS durante su tránsito del día 24 de enero de 
2001, por lo cual solicita a la Sala Civil que revoque la sentencia apelada y declare no probada la pretensión del 
demandante y deniegue las pretensiones de la demandada.   

CRITERIO DE LA SALA CIVIL 

 Una vez efectuado el recorrido procesal, y luego de haber hecho referencia a la posición de las partes en 
conflicto y a las motivaciones que derivaron la decisión recurrida, procede esta Corporación a resolver las alzadas 
propuestas. 

 En primer lugar, debe la Sala dejar sentado que resultan hechos innegables que la M/N NEAPOLIS es de 
propiedad de ZAGORA; que el 24 de enero de 2001, la M/N NEAPOLIS transitó por las aguas del Canal de Panamá, 
bajo la conducción de un práctico de la ACP; que llegada la nave a las esclusas de Pedro Miguel se produjo un 
contacto; y que posterior a ese contacto se generó un derrame de petróleo que obligó la reparación inmediata de la 
nave. 

 Sentados estos hechos, corresponde dilucidar las disconformidades planteadas por las partes. En este 
sentido, observa esta Colegiatura que los desacuerdos con la sentencia de primera instancia se centran o sintetizan 
en los siguientes puntos: 

1. La culpabilidad por los daños causados a la M/N NEAPOLIS y la responsabilidad por los daños y 
perjuicios sufridos. 

2. El monto a pagar por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del suceso ocurrido el 24 de 
enero de 2001. 

3. Desde cuándo debe empezar a computarse los intereses legales reclamados en este proceso. 

 Siendo estos los extremos en donde gravita la censura de las partes, empezamos nuestro análisis 
externando que el estudio de las refutaciones planteadas obligan necesariamente a hacer una exégesis de las 
pruebas contenidas en autos, actuación que en anteriores situaciones se vio abocada la Sala, como por ejemplo en 
resoluciones 05 de mayo de 2000, 20 de julio de 2000, entre muchas otras. 

1. La culpabilidad por los daños causados a la M/N NEAPOLIS y la responsabilidad por los daños y 
perjuicios sufridos. 

 Como se ha dicho en párrafos precedentes, se encuentra acreditada la existencia de un daño a la M/N 
NEAPOLIS, por lo que en primer término nos corresponde determinar quién o quiénes son culpables de ese daño, y 
quién o quiénes deben responder por este daño y sus consecuencias. 
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 La Juez de primera instancia sostiene que hay “concurrencia de culpas” ya que ambas partes son culpables 
del daño. Así señaló que la demandante es culpable por las condiciones defectuosas de la cuaderna 79, y la 
demandada es culpable porque su funcionario (práctico Pimentel) maniobró la nave negligentemente al conducirla a 
mayor velocidad de la permitida, provocando un contacto brusco de la nave con el muro central de la esclusa de 
Pedro Miguel. 

 Ambas partes alegan en su defensa que no les cabe culpabilidad, dejando en cabeza de su contraparte el 
100% de la culpa respecto de los hechos que se reclaman en este proceso. 

 Sobre este punto materia de la alzada, la Sala considera que la Juez erró a la hora de determinar la 
culpabilidad. El inmenso cúmulo de pruebas recabadas durante el proceso revelan que la maniobra de aproximación 
de la M/N NEAPOLIS al muro central de la esclusa de Pedro Miguel, que realizó el práctico de la ACP, se efectuó a 
mayor velocidad de la establecida en el Manual de Prácticos del Canal de Panamá. Esta maniobra, en la cual se da 
una “leve” o “normal” colisión con el muro central de la esclusa, es la que produce la rajadura de la platina, el derrame 
de petróleo y hace impostergable la reparación de la nave. 

 Este hecho permite a esta Superioridad concluir, sin lugar a dudas, que quien realizó la actividad que 
produjo el daño y sus consecuencias fue el práctico Pimentel de la ACP, lo que genera o produce responsabilidad 
objetiva o por hecho de terceros en la ACP. 

 No obstante lo anterior, de las pruebas contenidas en el expediente también se afloran elementos que 
obligan a moderar la condena a imponer a la ACP, como lo permite el artículo 988 del Código Civil y el segundo 
párrafo del artículo 63 de la Ley Orgánica de la ACP, Ley 19 de 11 de junio de 1997. 

Aquí es donde toma mayor relevancia el estado defectuoso en que se encontraba el buque al momento de 
la colisión, como bien lo indicara la Juez A quo. 

Bajo esta línea de pensamiento, el elemento que da fortaleza a la posición que la M/N NEAPOLIS estaba en 
óptimas condiciones de navegabilidad es la certificación otorgada por la sociedad clasificadora LLOYD’S. Sin 
embargo, el hecho que la LLOYD’S manifestara que no hizo una inspección pormenorizada o de cerca (close up) al 
casco de la nave NEAPOLIS, produce en esta Corporación dudas sobre las óptimas condiciones que se certificaron. 

Abonan las consideraciones de que la nave no fue inspeccionada de cerca y que no estaba en óptimas 
condiciones estructurales, el hecho que la sociedad certificadora LLOYD’S no expresara contundentemente que sí 
había realizado la inspección pormenorizada del casco, como se observa en sus respuestas a cartas enviadas por la 
ACP, en las que ésta última cuestionó el estado del casco y la certificación emitida por la LLOYD’S. (ver fojas 514-
515, 3983-4047, entre otras) 

Aunado a lo antes advertido, la condición precaria de la platina, que a lo largo del proceso se ha 
demostrado, da luces que el buque no estaba en condiciones aptas para soportar los embates normales de un tránsito 
normal por el Canal. (Véase, entre otras pruebas, informe de perito Corcuera fs. 4785-4832, declaraciones de Aji 
Kurup fs. 4644-4693, Julian Crouch fs.4330-4365, Plinio Hines fs. 3872-3943, Esteban Saénz fs.4274-4330) 

A juicio de esta Corporación, todas las naves que recorran por las aguas del Canal deben estar capacitadas 
para resistir las maniobras a efectuar durante su tránsito. Tal opinión viene cimentada de lo que la propia Ley 
Orgánica de la ACP (Ley 19 de 1997) expresa en su artículo 59, cuando señala “La Autoridad podrá negar el ingreso 
al canal a cualquier nave que no cumpla los requisitos de seguridad de la navegación, contemplados en esta Ley y en 
los reglamentos”. 

Además, el hecho que el capitán del NEAPOLIS, GKIONIS CRISTOS, navegante con experiencia en 
travesías por el Canal, no percibiera un exceso de velocidad o un manejo brusco de su nave, sino un 
“estremecimiento leve” o “normal”, aporta también elementos de convicción respecto a que el exceso de velocidad que 
hemos reconocido no era tan grave o inmanejable. (Ver fojas 2782 y 2787) 

Con relación a lo advertido en el párrafo anterior, toma fuerza lo expresado por el perito del tribunal, 
HARMODIO HERRERA, práctico jubilado quien manifestó que a pesar del exceso de velocidad en la navegación del 
buque, tal rapidez permitía maniobrar la nave de forma normal, sin consecuencias.  

En su opinión, el perito Herrera expuso: 

“Como podemos observar la velocidad de llegada a la esclusa casi doblaba la 
recomendada en el reglamento, pero aún así, esta velocidad es controlable para efectuar una 
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maniobra normal. Lo que quiero decir con esto es que no todo el tiempo tiene que resultar un 
accidente si ocurre esta diferencia de velocidad. La combinación de factores en una maniobra 
no tiene una receta única para que una maniobra resulte exitosa. 

En este caso, considero que el exceso de velocidad a la recomendada por el 
reglamento, sí contribuyó en que se produjese la colisión”. (f.4776) 

La opinión transcrita, a criterio de la Sala, nos orienta en el sentido que el exceso de velocidad era 
manejable por el práctico, quien podía realizar las maniobras de aproximación, sin causar perjuicio o daño alguno al 
buque. 

Si seguimos la orientación que planteó la parte demandante, si la cuaderna y las longitudinales son las 
partes más fuertes de la estructura de la nave (similar a la columna vertebral y las costillas en un cuerpo humano), 
para esta Colegiatura no se explica cómo un contacto “leve” o “normal” de la nave con el muro central de la esclusa 
pudo deformar o doblar la cuaderna y las longitudinales de la forma en que ocurrió. 

Por lo tanto, todos los elementos mencionados sobre las condiciones del buque al momento del incidente, 
adicional a la acción de la demandante de libremente remover el trozo de la cuaderna 79 de la nave, donde se produjo 
la rajadura que provocó el derrame de petróleo el día del accidente de marras, sin autorización judicial para ello; 
permiten considerar que la moderación de la condena impuesta a la ACP debe reducirse a un 40%, porque hay que 
tener presente que si la M/N NEAPOLIS hubiese estado en óptimas condiciones de navegación, con la platina con el 
espesor adecuado, con cuaderna 79 y longitudinales 31 y 32 sin deformaciones (por mínimas que fueran), no se 
hubiese producido o masificado el daño que pretende la demandante con este proceso. 

Y es que resulta evidente que la rajadura de la platina, con su consecuente derrame de petróleo, permitió 
avizorar las deficiencias preexistentes contenidas en la cuaderna 79 y las longitudinales 31 y 32, situación que obligó 
su reparación inmediata, a fin de poder obtener la certificación de clase por parte de la sociedad clasificadora 
LLOYD’S, extremo que, sin resquicio de duda, agravó los costos de reparación y los perjuicios causados. 

 Antes de concluir el análisis de este punto de debate, debe esta Corporación aclarar que el yerro cometido 
por la Juez A quo estriba en considerar que en este caso existía “concurrencia de culpas” cuando la culpabilidad por el 
suceso ocurrido el 24 de enero de 2001, es única y exclusivamente del práctico de la ACP.  

 En esta línea no es ocioso repetir que la maniobra de aproximación a la esclusa, en la cual se da una “leve” 
o “normal” colisión con el muro central de la esclusa, es la que produce la rajadura de la platina, el derrame de 
petróleo y hace impostergable la reparación de la nave, consecuencias que se convierten en el hecho dañoso. 

En este sentido, debe la Sala coincidir con el planteamiento de la parte actora porque las condiciones de la 
nave no pudieron ser la causa que provocara el contacto de la nave con el muro central de la esclusa, como 
erróneamente concluyó la Junta de Inspectores de la ACP. En lo que sí estamos de acuerdo, como hemos dicho, es 
que la condición del buque sí agravó el daño y los perjuicios sufridos.  

Respecto a la valoración que tiene el informe de la Junta de Inspectores de la ACP, es cierto que su valor e 
importancia es invaluable, por la cercanía e inmediatez que tienen sus investigaciones con los hechos que son motivo 
de conflicto, como el que nos ocupa. Sin embargo, sus conclusiones no imponen una prejudicialidad, o un 
cumplimiento matemático a los dictámenes que esta Junta brinde, porque cualquier razonamiento en este sentido 
lleva consigo la omisión de razonabilidad y valoración de pruebas para administrar justicia que tienen los tribunales 
marítimos y esta Sala.  

En consecuencia, los dictámenes de la Junta de Inspectores de la ACP revisten de una importancia 
probatoria útil para deslindar responsabilidades en los procesos que se instauren; no obstante, sus conclusiones no 
importan para la administración de justicia un sometimiento u obedecimiento inmediato, a ciegas o a ultranza, sino que 
como todo elemento probatorio incorporado al proceso, deben analizarse conforme a las reglas de la sana crítica y en 
tutela de los derechos sustanciales de las partes. 

 Aclarado lo referente a la valoración probatoria de los dictámenes de la Junta de Inspectores de la ACP, y 
volviendo a la explicación del yerro cometido por la Juez A quo, es importante entender que una cosa es quién es el 
culpable de la ocurrencia del hecho dañoso y otra, completamente distinta, que se deba moderar la condena por 
condiciones colaterales relacionadas con el daño causado. 

 Esta diferencia se evidencia al comprender la finalidad de la indemnización que ahora se reclama. Resulta 
evidente para la Sala que la pretensión de la actora busca una indemnización reparatoria, es decir, reparar o devolver 
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las cosas al estado en el que estaban cuando ocurre el hecho dañoso. De ahí que se reclamaran todos los gastos 
incurridos para reparar su nave y ponerla en estado de navegación como se encontraba antes de ingresar en aguas 
del Canal.  

Por tal razón, si la nave no se encontraba en óptimas condiciones estructurales, como se avistó, no es 
procedente la condena por la totalidad (100%) de los daños y perjuicios causados, sino que se debe moderar su 
monto con el objeto que la condena guarde proporción con la cantidad que corresponde para reparar el daño y dejar 
las cosas en su estado anterior. 

2. El monto a pagar por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del suceso ocurrido el 24 de 
enero de 2001. 

 Sobre el monto a pagar, la Juez de primera instancia indicó que la cantidad total reconocida en concepto de 
daños y perjuicios es B/.799,775.59. 

 Al respecto, señala la demandante que la Juez erró al eliminar los rubros a y f que suman un total de 
B/.29,802.90, y considera que este monto debe ser adicionado a la condena. 

 Luego de efectuado nuestro análisis, tal como lo afirma la demandante, existió un error de estimación por 
parte de la Juez A quo, producto de la redacción confusa de la apoderada judicial de la actora; sin embargo, se 
encuentran acreditados los gastos que en dichos rubros se hacen mención, por lo cual se procederá a realizar los 
ajustes pertinentes a fin de adicionar los B/.29,802.90 correspondientes a los rubros a y f. 

 Frente a este punto de debate sobre la cantidad por la cual se ha de condenar, la parte demandada refutó lo 
siguiente: 

Disconformidad A. -La A-quo yerra al considerar como probados 11 días de reparaciones definitivas a la 
nave, como lucro cesante, cuando, a juicio de la ACP, se probó que la reparaciones se pudieron hacer en 6 días, 
como consta en el análisis que hizo la ACP a fojas 2073B. 

Para esta Corporación este argumento no tiene sustento porque lo importante no es cuánto tiempo debió 
tomar la reparación, sino el tiempo (no imputable a la parte actora) que efectivamente tomaron las reparaciones.  

Aceptar la idea de la parte demandada, sería tanto como imponer cargas u obligaciones pecuniarias por 
consecuencias a las que la demandante se vio obligada por culpa de la demandada. Por tal razón se descarta este 
planteamiento. 

Disconformidad B. -La Juez no contempló depreciación alguna al momento de establecer el valor de 
reposición del casco-. 

Precisamente, la moderación de condena que la Juez A quo consideró, y que esta Sala también avala 
aunque en distinto porcentaje, se generó producto de la depreciación que debe establecerse respecto del valor de 
reposición del casco. 

Disconformidad C. -La Juez de primera instancia incurrió en un error al duplicar una de las sumas 
reclamadas como daños, pues dentro de la cuantía declarada probada se incluye dos veces la cantidad de B/.600.00, 
correspondiente a gastos varios incurridos en Panamá como consecuencia de reparaciones temporales, facturados 
por el agente fletador, C.B. Fenton & Co., identificada en los numerales 1 y 5 del análisis respectivo-. 

Al realizar el examen de rigor, observa la Sala que en efecto existió una repetición de los rubros contenidos 
en los numerales 1 y 5 reconocidos por la Juez A quo. 

Ello es así, porque la demanda sólo indica, una sola vez, como gastos varios incurridos en Panamá como 
consecuencia de reparaciones temporales, facturados por el agente fletador, C.B. Fenton & Co. la suma de B/.600.00 
(f.6), cuyo documento sustentatorio se encuentran a foja 115. 

Por tanto, sólo se reconocerá una sola vez los gastos varios incurridos en Panamá como consecuencia de 
reparaciones temporales, facturados por el agente fletador, C.B. Fenton & Co., la suma de B/.600.00. 

 Disconformidad D. -El error de la sentenciadora al incluir como parte de la cuantía una supuesta multa por 
B/.100,000.00, impuesta a la demandante y por la suma de B/.75,000.00, por razón de una presunta caución exigida 
por la demandada por el derrame de petróleo en las esclusas de Pedro Miguel, sin que hubiera prueba en el 
expediente sobre su imposición, cantidades contempladas en los numerales 15 y 16-. 
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 Al dar revisión a las pruebas contenidas en autos, y principalmente a los argumentos vertidos por la parte 
demandante en sus alegatos de conclusión, la Sala comparte la eliminación de estos rubros peticionada por la ACP. 

 Lo anterior encuentra fundamento en el hecho que no existe prueba que de certeza que en verdad se ha 
pagado suma alguna en concepto de multa o caución. 

 Tanto es así, que la misma parte actora señala en sus alegatos lo que a continuación se transcribe: 

 “...La ACP se ha negado hasta la fecha a suspender la tramitación del mencionado 
proceso sancionador y por ende en cualquier momento pudiere exigirle a los propietarios de la M/N 
NEAPOLIS que paguen la suma de B/.75.000.00”. (f.3769) 

 “Como quiera que la Autoridad Marítima de Panamá le sigue un proceso de multa a los 
propietarios de la M/N NEAPOLIS por el derrame ocasionado como consecuencia del contacto 
contra el muro de la Esclusa de Pedro Miguel el día 24 de enero de 2001, y que los propietarios de 
la M/N NEAPOLIS van a tener que pagar hasta la suma de B/.100,000.00 a la Autoridad Marítima 
de Panamá y por ende van a sufrir ese daño económico...”. (f.3778) 

 Los extractos transcritos, hacen palmario que el supuesto daño o perjuicio económico no se ha 
materializado, no es cierto, no ha ocurrido, razón por la cual no es procedente su concesión. 

 Como corolario de lo expuesto en esta sección de análisis de la apelación referente al monto de la condena, 
debe la Sala indicar que la cantidad total que corresponde a los daños y perjuicios sufridos es la suma de 
B/.653,378.13, monto que surge de tomar la cantidad de B/.828,978.13 reconocidos en la sentencia más la adición de 
los rubros a) y f), menos la eliminación de B/.175,600.00 que corresponden a los rubros relativos 5, 15 y 16. 

3. Desde cuándo debe empezar a computarse los intereses legales reclamados en este proceso. 

 Como último punto de discusión, tenemos la disyuntiva sobre cuándo debe iniciar el cálculo de los intereses 
legales reclamados en este proceso. 

 En la decisión venida en apelación se estableció que el cómputo debía iniciar a partir de la notificación de la 
demanda. 

Por su parte, la actora solicita que el cálculo debe iniciar el 24 de enero de 2001, fecha del incidente en 
cuestión, o alternativamente desde el 18 de junio de 2001, fecha en que presentó a la ACP el reclamo administrativo. 

En cambio, la ACP sostiene que la Ley no la faculta a pagar intereses legales por daños ocasionados con 
motivo de la navegación por el Canal de Panamá, por lo que su exigencia los haría incurrir en una extralimitación de 
funciones al reconocer y pagar un rubro no contemplado expresamente en la ley. 

En primer lugar, la Sala debe disentir del planteamiento esbozado por la ACP, y aquí conviene refutar el 
argumento que las normas del Código Civil panameño no son aplicables en incidentes a los que se vea sujeto la ACP. 

En este sentido, es menester aclarar que las disposiciones contenidas en el Código Civil son perfectamente 
aplicables al caso que nos ocupa. Es más, distinto a lo que señala la parte demandada, la propia Ley 19 de 1997 no 
hace exclusión a otras leyes vigentes en la República, cuando se trate de incidentes en los que se vea involucrado la 
ACP.  

Así, se podrá observar que la mencionada Ley 19, señala en su artículo 134 que “Cuando exista conflicto 
entre lo estipulado en esta Ley o en los reglamentos que en desarrollo a ella se dicten, y cualquier ley, norma legal o 
reglamentaria o contrato-ley de concesión o de otra índole en que sea parte o tenga interés el Estado, directamente o 
a través de alguna de sus entidades o empresas, distinta de la Autoridad, sea de carácter general o especial, nacional 
o municipal, la Ley Orgánica de la Autoridad y sus reglamentos tendrán prelación”. 

Lo trascrito demuestra que la Ley 19 no es excluyente de otra leyes, como lo es nuestro Código Civil.  

Además, resulta contrario a los actos propios, como bien advierte la apoderada judicial de la demandante, 
que ahora en el recurso de apelación, la ACP pretenda invocar indebida aplicación de normas del Código Civil, 
cuando en el decurso del proceso, ha sido la ACP quien ha utilizado como sustento de sus planteamientos 
disposiciones de este cuerpo de Ley. (ver, por ejemplo, foja 4729) 

En segundo lugar, y respecto a la petición de la parte demandante, también resulta un acto contrario a los 
actos propios que ahora en apelación indique como fecha de inicio del cómputo de los intereses, la fecha en que 
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ocurrió el accidente o la fecha de cuando hizo la reclamación administrativa, cuando expresamente en su alegato de 
conclusión peticionó que se condenara a la parte demandada al pago de B/.828,978.49 “más intereses desde el inicio 
del proceso judicial”. (ver foja 3773) 

Por estas razones, deben descartarse los argumentos de disconformidad vertidos respecto a la decisión del 
A quo sobre el inicio del cálculo de los intereses. 

En resumen, esta Corporación modificará la sentencia venida en apelación en el sentido de condenar a la 
parte demandada al 40% de los daños y perjuicios causados a la actora producto del incidente ocurrido el 24 de enero 
de 2001, teniendo como monto total de los daños y perjuicios debidamente probados la suma de B/.653,378.13 y 
manteniendo el inicio del cómputo de los intereses desde la notificación de la demanda. 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, MODIFICA la Sentencia No.11 de 2 de 
septiembre de 2005, complementada por el Auto No.164 de 7 de septiembre de 2005, ambas dictadas por el Segundo 
Tribunal Marítimo, en el sentido que su parte resolutiva se lea así: 

“PRIMERO: DECLARA PROBADA la pretensión de la parte demandante, ZAGORA EDIKI NAFTIKI 
EPIHIRISI, en la causa de pedir en este proceso, por monto de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO BALBOAS CON 13/100 (B/.653,378.13), del cual la 
demandada deberá pagar la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN BALBOAS CON 25/100 (B/.261,351.25), cantidad que representa el 40% de 
culpa o negligencia de ella misma en este proceso, más los intereses legales respectivos incurridos 
a partir de la notificación de la demanda, y que sean liquidados por Secretaría en su momento 
procesal oportuno”. 

Se mantiene en todo lo demás. 

Sin condena en costas de segunda instancia. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MIGUEL ANGEL ADRINES INTERPONE RECURSO DE APELACION CONTRA  EL AUTO NO. 218, DEL 4 
DE NOVIEMBRE  DE 2004  DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL MARITIMO  EN EL PROCESO 
ESPECIAL DE EJECUCION  DE CREDITO MARITIMO PRIVILEGIADO QUE MIGUEL ANGEL ARDINES  
LE SIGUIE A M/N "KEN LEADER". PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. -PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 28-05 

VISTOS: 

El licenciado Nelson Carreyó, en su condición de apoderado judicial del señor MIGUEL ÁNGEL ARDINES, 
interpuso recurso de apelación contra el Auto No. 218 de 24 de noviembre de 2004, dictado por el Primer Tribunal 
Marítimo de Panamá, dentro del proceso especial de ejecución de crédito marítimo privilegiado instaurado por el 
recurrente contra M/N “KEN LEADER”. 

La resolución apelada aprobó parcialmente la liquidación de gastos e intereses confeccionada por la 
Secretaría del Primer Tribunal Marítimo, en los siguientes términos: 
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“ En consecuencia, el Juez del Primer Tribunal Marítimo de Panamá, DISPONE: APROBAR parcialmente la 
liquidación de gastos intereses (sic) confeccionada por Secretaría en el proceso que nos acupa (sic); y la 
REFORMA en lo relativo a los honorarios de los peritos DR. GUIDO OLMOS y LICDO. ALFONSO ORO 
SAMANIEGO, tasando sus honorarios en la cantidad de OCHO MIL BALBOAS (B/.8,000,00) y CINCO MIL 
BALBOAS (B/5,000.00) respectivamente. 

En consecuencia, FIJA en la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA BALBOAS 
CON 89/100 (B/.7,480.99), suma que representa el 30% que se le reconocen del total de los gastos, suma 
que debe pagar la demandada a MIGUEL ANGEL ARDINES en razón de dicho concepto.” (F. 3,745) 

Es preciso señalar que esta resolución se fundamenta en el informe preparado por la Secretaria del Primer 
Tribunal Marítimo visible a fojas 3742 y 3743, en el que ésta recomendó al Juez que aprobara los siguientes gastos: 

“I.  GASTOS DEL DEMANDANTE: 

1) Fotocopias 

........................... B/.47.85 

2) Pago de Transcripciones 

........................... B/.268.00 

3) Gastos para mantenimiento y custodiade la nave durante el secuestro 

............................ B/.2,147.77 

4) Gastos de Transporte 

...............................B/.B/.141.00 

*5) Honorarios por peritaje pagados al Dr. 

GUIDO OLMOS......... B/.14,000.00 

*6) Honorarios pagados al Licdo. ALFONSO 

ORO SAMANIEGO.......B/.14,000.00 

*7) Honorarios pagados al Cap. ALBERTO 

HERRERA...................B/.2,000.00 

*8) Honorarios pagados al Licdo. ALFONSO  

YOUNG.......................B/.5,800.00 

9) Excepción de Prescripción 

....................................B/1,531.68 

TOTAL DE GASTOS.....B/.39,936.89 
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30% del total de gastos reconocidospor la Sala Civil de la Corte Supremade Justicia........... 
B/.11,980.89" 

Por su parte, el apoderado judicial del señor MIGUEL ÁNGEL ARDINES sustenta su apelación en escrito 
consultable de fojas 3750 a 3758; mientras que el apoderado de la nave demandada se opone a dicho recurso en 
escrito visible de fojas 3763 a 3770, en el que solicita que la Sala desestime los cargos formulados por la parte actora 
y se le condene al pago de costas, por el trabajo en derecho invertido en la alzada. 

La Sala procede a analizar los puntos de disconformidad del recurrente. 

1) FOTOCOPIAS: el recurrente solicita que se le reconozca la suma de B/178.75 en lugar de la de B/47.85 
que fue la que aprobó el Tribunal en este rubro, porque considera que éste fue selectivo al considerar únicamente las 
copias obtenidas en la copiadora del mismo tribunal, a pesar de que no existe ninguna norma que excluya las copias 
de otros locales comerciales o que otorgue exclusividad a la empresa que las expende en el tribunal. 

Al respecto, se observa que de acuerdo con el informe de la Secretaria del Tribunal, sólo se recomendó la 
suma de B/48.75 porque “se presentan facturas de copias que no detallan nombre del caso y son de lugares fuera del 
Tribunal, por lo que considera que solo se deben reconocer las facturas emitidas en la copiadora de este Tribunal ya 
que dan indicio de que las mismas tienen relación con el presente.” (F. 3742) 

La Sala estima que le asiste razón al Tribunal Marítimo en cuanto a este punto porque, en efecto, las 
facturas presentadas por el demandante las cuales son consultables de fojas 3538 a 3543, no contienen ninguna 
referencia que permita establecer que las mismas fueron obtenidas para este proceso, en vista de lo cual resulta 
adecuada la suma señalada por el tribunal de primera instancia. 

2) “DATA SHOW” y JURISPRUDENCIA”: en este punto el recurrente impugna la falta de reconocimiento de 
los gastos identificados como “Data Show” que ascienden a B/300.00 (f. 3554); factura No. 29615 por B/5.75 (f. 3553) 
y el Estado de Cuenta por B/101.79. (f. 3552). 

El Tribunal Marítimo excluyó el pago de estos gastos con fundamento en la recomendación de su Secretaria 
quien, en relación con el servicio de “Data Show” señaló que no se detallaban las razones de dicho trabajo de 
informática ni la fecha en que se utilizó para la realización de la audiencia ni en qué consistió el servicio; además de 
que únicamente aparece en el mismo media firma del Departamento de Contabilidad de la propia firma forense que 
representa al demandante y no aparece firma de recibido. En cuanto a la factura y estado de cuenta antes 
mencionados, la Secretaria indicó que no hacen referencia a ninguna de las partes de este proceso ni se ha 
demostrado que las copias a las que se refiere, hayan sido utilizadas por el demandante. 

Un análisis de los documentos impugnados revela que los señalamientos de la Secretaria se ajustan a la 
realidad, ya que los mismos no demuestran que los gastos a los que se refieren hayan sido causados dentro del 
proceso que nos ocupa y utilizados para obtener la pretensión del demandante. 

3) HONORARIOS DE PERITOS:a) DOCTOR RAFAEL BATISTA: el informe secretarial excluyó el pago de 
B/5,000.00 que el recurrente solicitó por el peritaje presentado por este médico psiquiatra dentro del proceso, 
argumentando que la factura visible a foja 3559 en la que se reclama esta suma, no está firmada por el perito y no 
consta autorización del mismo para que se firmara en su nombre; criterio que consideró acertado el Tribunal Marítimo. 

A juicio del recurrente, dichos argumentos no son suficientes para negar el pago de los honorarios 
profesionales “cuando al Tribunal le consta que los servicios fueron prestados”, ya que “Todos los sujetos procesales, 
incluido el juzgador, interrogaron al perito BATISTA como se puede apreciar de las transcripciones de la Audiencia 
Ordinaria en la que participó (Fj. 3015-3055) la cual duró varias horas” y presentó el informe correspondiente, visible 
de fojas 1564 a 1566. 

Al revisar las constancias procesales la Sala advierte que tal como señala el recurrente, consta de fojas 
3015 a 3055 que el DOCTOR RAFAEL BATISTA como perito de la parte demandante, experto en psiquiatría, 
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compareció a la audiencia ordinaria y fue interrogado tanto por ambas partes, como por el Juez Marítimo. De igual 
manera, consta que presentó su informe escrito, el cual es consultable de fojas 1564 a 1566. 

En estas circunstancias, aún cuando el recibo correspondiente a los honorarios del DOCTOR RAFAEL 
BATISTA que fue aportado al proceso no está firmado por el mismo, la Sala estima que se debe reconocer dentro de 
los gastos del demandante los B/5,000.00 que se reclaman por este peritaje, toda vez que existe prueba fehaciente de 
que el perito cumplió con la tarea que se le había encomendado, al haber comparecido a la audiencia y entregado el 
informe correspondiente, siendo dichos honorarios acordes con el trabajo realizado; razón por la cual se debe incluir 
esta suma en la liquidación de gastos.b) GUIDO ANTONIO OLMOS y ALFONSO ORO SAMANIEGO: la resolución 
impugnada tasó los honorarios de estos peritos en B/8,000.00 y B/5,000.00 respectivamente, a pesar de que cada uno 
de ellos había reclamado honorarios por B/14,000.00, como consta en los documentos suscritos por ellos y que son 
consultables de fojas 3555 a 3557. 

A juicio del recurrente, la decisión apelada “dejó de motivar y ofrecer las explicaciones” sobre la labor 
realizada por los peritos, “desconociéndose los fundamentos para merecer un recorte de tanta magnitud, lo cual hace 
la resolución contraria a derecho”. (F. 3753) 

Al revisar los mencionados documentos, la Sala observa que en ellos los peritos describen detalladamente 
las tareas que realizaron durante el estudio, elaboración y sustentación de la experticia, al igual que el número de 
horas invertidas en cada una de dichas tareas. Adicionalmente, consta de fojas 1061 a 1077 el informe rendido 
conjuntamente por ambos peritos referente al cálculo de los daños materiales del señor MIGUEL ÁNGEL ARDINES, al 
igual que la sustentación oral de dicho informe durante la audiencia ordinaria, cuya transcripción consta, en cuanto al 
perito ORO, de fojas 2486 a 2629;y en cuanto al perito OLMOS, de fojas 2630 a 2728. 

La Sala estima que le asiste razón al recurrente en cuanto a este punto, ya que el Juez Marítimo omitió 
totalmente las razones que lo motivaron a rebajar los honorarios solicitados por el perito, a pesar de que éstos 
presentaron documento detallando su trabajo y de que consta el informe de su experticia, al igual que su 
comparecencia personal a la audiencia ordinaria en la que tuvieron oportunidad de interrogarlos, tanto el juzgador, 
como los apoderados judiciales de ambas partes. 

En estas circunstancias, esta corporación judicial estima que la ausencia de motivación de la resolución 
apelada en cuanto a la disminución de los emolumentos de los peritos GUIDO ANTONIO OLMOS y ALFONSO ORO, 
infringe el artículo 387 del Código de Procedimiento Marítimo que establece que “Los autos serán motivados y 
expresarán los fundamentos jurídicos pertinentes con cita de las disposiciones legales aplicables al caso”; deber con 
el cual no se cumplió en relación con este punto. 

Consecuentemente, se debe modificar la resolución apelada y aprobar los honorarios de estos peritos en la 
suma de B/14,000.00 para cada uno, tal como se estableció en el informe de liquidación de gastos presentado por la 
Secretaria del Tribunal Marítimo. 

4) GASTOS DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN: el recurrente argumenta que estos gastos no fueron 
tasados conforme a derecho, por las siguientes razones: 

1) La excepción de prescripción fue fallada a favor del demandante en segunda instancia y éste presentó 
petición de pago de gastos por la suma de B/9,855.68, correspondientes a la tramitación de la misma (fs. 1,429-1,448) 
la cual no fue resuelta oportunamente por el Tribunal Marítimo. 

2) La resolución impugnada acogió este gasto, pero únicamente por la suma de B/1,531.68, cantidad que 
fue establecida por la Secretaria del Tribunal Marítimo en su informe de liquidación de gastos, sin que dicho monto de 
dinero haya sido motivado, ni en el informe secretarial ni en la decisión apelada. 

3) Consecuentemente, “en ausencia de motivación, y sin poder saber de dónde proviene dicha suma, sólo 
podemos especular que es resultado de una subjetiva apreciación de la resolución impugnada, con fundamento en 
una también subjetiva apreciación del Informe Secretarial.” (F. 3756) 
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4) Adicionalmente, el recurrente sostiene que los gastos correspondientes a la excepción de prescripción no 
están sometidos al porcentaje establecido por la sentencia (30% de los gastos del demandante), porque se trata de un 
aspecto jurídico diferente a la pretensión principal que, como tal, ameritó pronunciamiento y trámites separados, tanto 
en primera como en segunda instancia. 

Las constancias procesales revelan que, efectivamente, a foja 1429 el demandante presentó ante el 
Tribunal Marítimo, solicitud de liquidación de los gastos incurridos por el señor MIGUEL ÁNGEL ARDINES en la 
tramitación de la excepción de prescripción interpuesta por su contraparte, los cuales se detallan a continuación: 

1) Fotocopias: B/14.41. 

2) Transporte: B/33.00. 

3) Certificaciones de las fincas puestas en garantía para emisión de la fianza: B/120.00. 

4) Prima por emisión de fianza 030009496: B/1,442.27. 

5) Cierre de Escritura No. 407: B/75.00. 

6) Inscripción de Escritura No. 407 en el Registro Público: B/151.00. 

7) Reingreso de Escritura No. 407 al Registro Público: B/10.00. 

8) Utilización de fincas para constituir hipoteca a favor de la Compañía Interoceánica de Seguros: 
B/8,000.00. 

9) Costo de copia autenticada de recibos de ingreso y reingreso de Escritura No. 407 al Registro Público: 
B/10.00. 

TOTAL: B/9,855.68. 

Igualmente, consta a fojas 1449 y 1450 que la representación judicial de la nave demandada se opuso a los 
siguientes rubros: 

1) Transporte, porque el recibo que se presentó no tiene vinculación con el presente proceso. 

2) A la suma de B/8,000.00, la cual se refiere a un contrato de “Servicios Profesionales” que por su cuenta y 
riesgo contrató MIGUEL ARDINES con el señor ÉDGAR GUARDIA, alegando que dicho contrato, su monto, 
condiciones y cifras pactadas, sólo deben afectar a los contratantes y no a la demandada. 

3) Cualquier gasto relacionado con las garantías o seguridades colaterales que exigió la Compañía 
Interoceánica de Seguros para emitir la Fianza No. 030009496, concluyendo en “del listado de la Liquidación 
ÚNICAMENTE ES PERTINENTE EL COSTO DE LA EMISIÓN DE LA FIANZA CONFORME APARECE EN RECIBO 
DE CAJA EMITIDO POR INTEROCEÁNICA DE SEGUROS, S. A. POR LA SUMA DE U$1,442.27 (sic).”  

Ahora bien, la Sala advierte que aún cuando ni la liquidación de gastos presentada por la Secretaria del 
Tribunal Marítimo ni la resolución apelada motivan la suma de B/1531.68 que fue aprobada como gastos de la 
excepción de prescripción, una operación matemática permite corroborar que la misma surge de la suma del costo de 
la emisión de la fianza, más el de las fotocopias y el costo del cierre de la Escritura No. 407, así: 

1) Fianza: B/1442.27 
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2) Fotocopias: B/14.41 

3) Cierre de Escritura: B/75.00 

TOTAL: B/1531.68 

De lo anteriormente señalado se colige que el Juez Marítimo consideró pertinentes la mayoría de las 
objeciones que interpuso la demandada contra la liquidación de gastos de la excepción de prescripción que presentó 
el recurrente y esta corporación judicial considera que dicha tasación se ajusta a derecho, toda vez que a la parte 
demandada sólo le corresponde cubrir los gastos relacionados directamente con la emisión de la fianza que tuvo que 
consignar la parte actora y que, en efecto, fueron reconocidos por el Juez Marítimo. 

En cuanto al argumento del recurrente de que los gastos correspondientes a la excepción de prescripción no 
están sujetos al porcentaje del 30% que estableció la sentencia definitiva dentro de este proceso, por lo que deben ser 
reconocidos en su totalidad, la Sala debe aclarar que no le asiste razón, puesto que al no haberse condenado al pago 
de los gastos en la resolución que declaró no probada dicha excepción de previo y especial pronunciamiento, debe 
entenderse que la totalidad de los gastos, incluyendo los de la tramitación de dicha excepción, deben ser tasados en 
la liquidación final y en los términos que estableció la sentencia definitiva, en atención a lo dispuesto en el artículo 438 
del Código de Procedimiento Marítimo que a la letra dice: 

“Artículo 438. El Secretario del Tribunal Marítimo hará liquidación general de todas las costas que se hayan 
ocasionado en el curso del Juicio. El Juez examinará esa liquidación y la aprobará o la rectificará si estuviere 
errada, pero no podrá variar las tasaciones aprobadas por el superior, salvo en simples errores aritméticos. 
La resolución que dicte es apelable en el efecto devolutivo.” (Subraya la Sala) 

En vista de lo anteriormente señalado, la Sala concluye que no le asiste razón al recurrente en este punto y 
toda vez que no existen otros argumentos que considerar, se procede a modificar la resolución apelada, tomando en 
consideración lo indicado en cuanto a los honorarios de los peritos BATISTA, OLMOS y ORO. 

Por tanto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, REFORMA el Auto No. 218 de 24 de noviembre de 2004, dictado por el Primer Tribunal 
Marítimo de Panamá, en los siguientes términos: 

APRUEBA la liquidación de gastos e intereses confeccionada por Secretaría, en el proceso especial de 
ejecución de crédito marítimo privilegiado instaurado por el señor MIGUEL ÁNGEL ARDINES contra M/N “KEN 
LEADER” y la ADICIONA incluyendo en la misma, los honorarios del perito DR. RAFAEL BATISTA, los cuales se 
tasan en la suma de CINCO MIL BALBOAS (B/5,000.00); liquidación que quedará así: 

I.- GASTOS DEL DEMANDANTE: 

1) Fotocopias 

........................... B/.47.85 

2) Pago de Transcripciones 

........................... B/.268.00 

3) Gastos para mantenimiento y custodiade la nave durante el secuestro 

............................ B/.2,147.77 

4) Gastos de Transporte 
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...............................B/.B/.141.00 

5) Honorarios por peritaje pagados al Dr. 

GUIDO OLMOS......... B/.14,000.00 

6) Honorarios pagados al Licdo. ALFONSO 

ORO SAMANIEGO.......B/.14,000.00 

7) Honorarios pagados al Cap. ALBERTO 

HERRERA...................B/.2,000.00 

8) Honorarios pagados al Licdo. ALFONSO  

YOUNG.......................B/.5,800.00 

9) Honorarios pagados al Dr. RAFAEL 

BATISTA......................B/.5,000.00 

10) Excepción de Prescripción 

....................................B/1,531.68 

TOTAL DE GASTOS.....B/.44,936.89 

30% del total de gastos reconocidospor la Sala Civil de la Corte Supremade Justicia........... B/.13,481.06 

En consecuencia, FIJA en la cantidad de TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN BALBOAS CON 
SEIS CENTAVOS (B/13,481.06), suma que deberá ser pagada por la demandada al señor MIGUEL ÁNGEL 
ARDINES y que representa el 30% de los gastos del demandante. 

Cópiese y notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN MARÍTIMA INTERPUESTA POR LOGÍSTICA, EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC. 
EN EL PROCESO ORDINARIO MARÍTIMO  CON ACCIÓN DE SECUESTRO  QUE LE SIGUE C.I. 
CARTAGEN RECYCLING, LTDA. PONENTE: VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ. -PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Virgilio Trujillo López 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 324-08 

VISTOS: 
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 El Licenciado  GUSTAVO PEREIRA BLANCO, actuando en nombre y representación de LOGÍSTICA, 
EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC. (LESA), ha interpuesto Recurso de Apelación contra el Auto No.147 de 
8 de julio de 2008 proferido por el Primer Tribunal Marítimo, mediante el cual niega el incidente de levantamiento de 
secuestro por caducidad especial de instancia dentro del proceso ordinario marítimo que C.I. CARTAGENA 
RECYCLING, LTDA. 

 LA RESOLUCIÓN APELADA 

 Señala el a-quo que dentro del proceso ordinario marítimo que C.I. CARTAGENA RECYCLING LTDA 
instauró contra las sociedades LE, S.A y LOGÍSTICA, EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC. (LESA), los 
apoderados de ésta última presentaron Incidente de Levantamiento de Secuestro por caducidad especial de la 
instancia, con fundamento en los artículos 531 y 548 (num.2) del Código Judicial aplicables supletoriamente al 
proceso marítimo. 

 La proponente del incidente expresó que la demanda se presentó con la acción de secuestro, el 9 de agosto 
de 2007 en contra de LE, S. A., siendo admitida mediante Auto No.162 y  decretado el secuestro en Auto No.163, 
ambos de la misma fecha señalada. Sostuvo que el secuestro quedó constituido el 14 de agosto, con la presentación 
de los oficios con la orden de secuestro a BANCONAL y MULTICREDIT BANK y otros. 

 Siguen indicando que posteriormente se corrige la demanda y se les incluye (a la sociedad incidentista) 
como demandados y se pide secuestro sobre sus bienes, siendo admitida y decretado el secuestro mediante 
resoluciones de 16 de octubre de 2007. 

 Así, para el peticionario, el secuestro quedó trabado desde la fecha de presentación de los oficios al 
BANCONAL y Caja de Ahorros, es decir, el 31 de octubre de 2007, quedando el demandante  desde ese momento 
obligado en el término de tres meses a la notificación de la demanda, pues de lo contrario operaba el fenómeno de 
caducidad especial de la instancia. 

 Seguidamente, el a-quo hace un recuento de los argumentos expresados por el actor para oponerse a la 
solicitud de levantamiento del secuestro y procede a manifestar su criterio, en los siguientes términos: 

 En primer lugar, señala el a-quo que no es posible la aplicación de los preceptos del Código Judicial que cita 
el incidentista, pues de acuerdo al artículo 31  del CPM para que opere la aplicación de una norma por analogía  debe 
existir vacío o duda en cuanto a la interpretación de un asunto que amerite regulación. A su juicio, en el caso en 
particular no existe duda ni vacío, pues respecto a las Medidas Cautelares no se deja entrever la intención del 
Legislador de que el supuesto que regulan las citadas normas del Código Judicial fueran aplicables a nuestro 
procedimiento marítimo, lo cual tampoco se observa en las normas que regulan los tipos de caducidad dentro del 
CPM. 

 Finalmente señala el juzgador que en virtud de las normas sobre secuestro que se encuentran en el Código 
Judicial, éste se puede presentar antes que la demanda (sin que se dé inicio formal al proceso), mientras que en el 
proceso marítimo la solicitud de secuestro deberá formalizarse con el respectivo libelo de demanda (art.165 CPM); 
siendo dichas diferencias las que, a juicio del a-quo, impiden la aplicación de ciertas normas como las que aquí se 
pretende aplicar al proceso marítimo; adicionalmente argumenta que se justifica la aplicación de dichas normas   en el 
proceso civil porque el legislador procura evitar situaciones de abuso y evitar práctica de secuestros temerarios y los 
consecuentes perjuicios, lo cual no se presenta en el proceso marítimo. 

 Así, como consecuencia de lo expuesto, el juez de primer grado resuelve  NEGAR el Incidente de 
Levantamiento de Secuestro por caducidad especial  de la instancia. 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 Mediante el escrito de apelación, que corre de fojas 245 a 254, el recurrente solicita a esta Sala que revoque 
el auto que negó el incidente de levantamiento de secuestro, que se  decrete la caducidad especial de la instancia y, 
en consecuencia, se ordene el levantamiento del secuestro decretado. 

 Señala el apelante que si bien es cierto que el procedimiento marítimo obliga a presentar el secuestro junto 
con la demanda, dicha fórmula resulta efectiva en el supuesto que el bien a secuestrar fuese una nave, la carga o 
flete, cuya captura conlleva la notificación de la demanda principal (arts. 190 y 191 CPM), lo que solventa el fenómeno 
debatido. Sin embargo, se pregunta qué sucedería si el secuestro no recae sobre uno de dichos bienes y, en ese 
sentido, cuánto tiempo pueden permanecer secuestrados otros bienes sin que se haya notificado al demandado del 
proceso principal. Sostiene que la ley marítima no ha regulado el mecanismo para solventar la situación de la 
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desatención del proceso cuando haya medida de secuestro practicada. Continúa manifestando el censor que el abuso 
a que se hace referencia en los secuestros de la jurisdicción civil que justifican la caducidad especial de la instancia sí 
puede ocurrir en la jurisdicción marítima, como ha ocurrido en este caso. Contrario a lo que dice el a-quo, señala el 
apelante, para efecto de lo ocurrido en el presente negocio se advierte claramente un vacío legal que configura el 
presupuesto para la aplicación analógica  de las normas del Código Judicial invocadas, “y es por ello que aún cuando 
se había practicado el secuestro el 31 de octubre de 2007, este acto en el presente caso no surtió los efectos de la 
notificación personal, sino que se realizaron actos posteriores para realizar dicha notificación, por lo que es inexistente 
la solución de la situación planteada, mediante la fórmula expuesta por el a-quo en el presente caso”(fs.248). 

 Consecuentemente, a juicio del apelante, en este negocio se dan los requisitos necesarios para aplicar por 
analogía las normas citadas del Código Judicial (531, num.11 lit.b en conc. 548) que consagran la caducidad especial, 
ya que los bienes secuestrados no están amparados con la fórmula de notificación tácita por la práctica del secuestro 
y  se da el binomio fáctico jurídico consistente en que “existiendo practicada una medida cautelar no se procedió a la 
notificación de la demanda dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación de la misma”. Además, el 
procedimiento marítimo no establece limitación que le permita a los tribunales, a solicitud de parte, levantar el 
secuestro en casos como éste, por tanto, existe una laguna legal sobre este aspecto. 

 Finalmente, el recurrente hace un recuento de los hechos del proceso, expresando para concluir que el 
secuestro contra la sociedad LOGÍSTICA, EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC. fue practicado el 31 de 
octubre de 2007, “mediante inscripción de oficio de secuestro No.365 ante el Banco Nacional y 369 de la Caja de 
Ahorros. Que a la fecha de esta incidencia no se ha realizado la notificación de su representado y los actos 
interruptivos de la caducidad especial de la instancia deben realizarse dentro del término fatal de ésta, de lo contrario 
resulta extemporáneos. 

DECISIÓN DE LA SALA CIVIL 

 En primer lugar, esta Sala se pronunciará en cuanto a la argumentación  expresada por el a-quo, 
consistente en que  no era  posible la aplicación supletoria de las disposiciones del Código Judicial, por el hecho de no 
advertir vacío en las normas del Código Marítimo relativas a medidas cautelares, así como tampoco observaba  la 
intención del legislador de que se configurara (en el procedimiento marítimo) el supuesto de la caducidad especial de 
la instancia, al igual que no  se incluía esa figura en las normas del CPM que aluden a la caducidad; adicionando a 
dicha determinación, diferencias entre el secuestro que se practica en ambas jurisdicciones. 

 Esta Sala debe señalar que disiente del referido criterio toda vez que, si bien el secuestro dentro de la 
jurisdicción marítima puede tener diversas finalidades, definidas en los tres numerales del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Marítimo, que lo diferencian del que se practica en la jurisdicción civil, también es cierto que cuando se 
promueve en base a uno de esos supuestos (el numeral 1°) resulta ser muy similar a aquel.  

Como es sabido, según cuál sea el numeral de esta disposición en que se encuadra el secuestro,  
dependerá del tipo de juicio (acción personal o real) y  afectará la identidad del demandado ( persona natural o 
jurídica, o el mismo bien), el alcance de la sentencia (limitados sus efectos al bien o al patrimonio total del 
demandado), la notificación de la demanda, la rapidez del proceso y la fianza de perjuicios a consignar. 

Cuando el secuestro se basa en el numeral 1° del artículo 164, como en el presente caso, se realiza dentro 
de una acción personal, usualmente en un proceso ordinario, contra un demandado que deberá responder con 
cualquiera de sus bienes a una sentencia en su contra. La petición debe recaer  contra cualquier tipo de bienes que 
pertenezca al demandado. El único propósito de este secuestro, como bien señala Alejandro Kouruklis en su obra “El 
Secuestro de Naves en el Derecho Procesal Marítimo Panameño”, “es asegurar las resultas del juicio, por lo que se le 
puede considerar como análogo al definido  en el artículo 523 del Código Judicial ....”(fs.43).  

Consecuentemente, las aludidas diferencias  señaladas por el a-quo respecto al secuestro que se practica 
en ambas jurisdicciones no constituyen  razón para considerar que resulta imposible aplicar por analogía los 
preceptos del Código Judicial que regulan la caducidad especial de la instancia, cuando obviamente pudiese 
producirse dicho supuesto, cuando se promueve un secuestro análogo al que se practica en la jurisdicción civil, y en 
esos casos  existe un vacío en la legislación marítima en cuanto a la regulación de esa figura. 

En ese sentido, existen precedente de esta Sala donde se han aplicado por analogía las normas relativas a 
la caducidad especial de la instancia en procesos ordinarios marítimos, como se constata en  los fallos de 21 de 
octubre de 1998 y de 10 de marzo de 2006,  que expresaron lo siguiente: 

“........................................................................................................ 
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En relación con este punto, el Juez Marítimo consideró que era aplicable, por analogía, el 
párrafo segundo del artículo 1098 del Código Judicial, que a la letra dice: 

...................................................................................... 

     El Tribunal Marítimo llegó a la conclusión de que la disposición legal transcrita era aplicable y que en 
consecuencia, la caducidad de la instancia debía declararse a favor de la tres sociedades demandadas. 

     No obstante, el Juez Marítimo no tomó en consideración el primer párrafo de esa misma norma, que señala 
que para que pueda decretarse la caducidad de la instancia en este supuesto, son necesarios los siguientes 
requisitos: 1) Que la demanda no haya sido notificada en el término de tres (3) meses; y 2) Que exista 
anotación preventiva  de la demanda en el Registro Público; o se haya practicado suspensión de operaciones; 
o cualquier otra medida cautelar. 

   En el presente caso, si bien se da el primer requisito, puesto que transcurrió mucho más de tres meses sin 
que se notificara la demanda a una de las sociedades demandadas, no se da el segundo de ellos, pues no se 
había practicado ninguna medida cautelar dentro del mismo o anotado preventivamente la demanda al 
Registro Público. 

    Consecuentemente, debe revocarse la decisión apelada, en vista de que no es viable la caducidad de la 
instancia en este negocio.” 

(Fallo 21 de octubre de 1998 – SALA DE LO CIVIL – Proceso ordinario marítimo CODIVA, S.A. vs  SEA CARGO, S.A. 
y OTROS) 

“............................................................................................................................ 

    Estos señalamientos se traen a colación para dejar claro que no es viable decretar la caducidad con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 460 del CPM, que exige para ello la existencia de un juicio ya 
iniciado. 

    Sin embargo, como se ha dicho en casos similares al presente, en todo caso, la norma aplicable por 
analogía era el artículo 1112 del Código Judicial que consagra la llamada “caducidad especial”, la cual se 
configura ante lo siguientes supuestos: 

......................................................................................................................... 

........................................................................................................................ 

    Según se ha podido constatar en este caso, aun cuando se advirtiera que se ha verificado el primer 
presupuesto, puesto que no se ha perfeccionado el acto de notificación de la demanda al demandado en el 
extranjero en un período que supera los tres meses, no se ha cumplido el segundo requisito, para que pueda 
decretarse la caducidad, toda vez que no se ha practicado la medida cautelar de secuestro por falta de gestión 
del mismo tribunal ante el cual se solicitó desde el 18 de julio de 2003, pues como bien lo argumenta el 
apelante, desde esa fecha (hace más de dos años) el a-quo no se ha pronunciado sobre la petición de fijación 
de caución para que se pueda efectuar el secuestro. 

  

    Por tanto, lo que se impone en este caso es la revocatoria de la resolución impugnada y que el tribunal 
emita el pronunciamiento respecto a la solicitud de medida cautelar y prosiga con el trámite correspondiente. 

.......................................................................................................................” 

(Fallo de 10 de marzo de 2006 – SALA PRIMERA DE LO CIVIL – Proceso ordinario marítimo ASSA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS vs CHO YANG SHIPPING CO.) 

  

 En atención a los precedentes citados resulta viable la aplicación por analogía de lo dispuesto por el artículo 
1112 del Código Judicial, a fin de verificar si en este caso se ha producido la caducidad especial de la instancia. 
Siendo entonces que para ello  es necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 1) que la demanda no haya 
sido notificada en el término de tres meses y, 2) que se haya practicado la medida cautelar (secuestro). 
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 En los hechos que planteó el incidentista en su escrito de apelación (fs. 252 a 253),  y en los que 
fundamenta la configuración de la caducidad alegada, se expresa: 

1- Que el 9 de agosto de 2007 la sociedad demandante  presentó demanda marítima ordinaria con acción de 
secuestro contra LE, S.A.; 

2- Que mediante resoluciones de la citada fecha se admitió la demanda y se decretó secuestro; 

3- Que el “secuestro descrito en el hecho anterior fue practicado el día 14 de agosto de 2007 mediante la 
presentación del oficio de secuestro No.268 de 13 de 2007 presentado ante el Banco Nacional, Multicredit 
Bank y otros”; 

4- Que posteriormente se corrigió la demanda y  la solicitud de secuestro, adicionando un nuevo demandado, 
“es decir, a nuestra representada la sociedad LOGÍSTICA, EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC.  
(LESA) el día 10 de octubre de 2007”; 

5- Lo anterior fue admitido mediante resoluciones de fecha 16 de octubre de 2007; 

6- Que el secuestro contra ésta última sociedad “fue practicado el 31 de octubre de 2007, mediante la 
inscripción del oficio de secuestro N° 365 ante el Banco Nacional y 369 de la Caja de Ahorros” (fs.253); 

7- Que a la fecha de presentación de la incidencia de levantamiento de secuestro, no se ha realizado la 
notificación personal de la demanda a su representado dentro del término fatal de tres meses, por lo que se 
produce la caducidad especial de la instancia, ya que , una vez practicado el secuestro la demanda debe ser 
notificada dentro de ese término. 

      De lo que se deja expuesto y conforme a las constancias de autos, para esta Sala resulta evidente que 
existe confusión por parte del apelante incidentista, cuando considera que el secuestro decretado contra su 
representado, se debe entender practicado  o surtido a partir de el envío de los oficios a los bancos, por parte del a-
quo, donde les informaba sobre la incorporación de la nueva secuestrada y  solicitaba que verificaran si tenía 
depósitos en dichas entidades para proceder al secuestro. No se puede entender, como bien afirma el opositor a esta 
incidencia, que en función de esos oficios (que son meras comunicaciones) se considere configurado y practicado 
materialmente el respectivo secuestro de las cuentas, para los efectos procesales que pretende el apelante. 

         Adicionalmente, la respuesta que dieron los bancos, BANCO NACIONAL y la CAJA DE AHORROS, a 
los aludidos oficios por medio de las Notas fechadas 7 y 8 de noviembre de 2007 en las que informaban que la nueva 
secuestrada no tenía fondos en esas instituciones bancarias, evidencian que no se practicó el secuestro el día 31 de 
octubre de 2007 (mediante la inscripción de los oficios de secuestro N°365 ante el Banco Nacional y N°369 ante la 
Caja de Ahorros) como afirma la apelante, motivo por el cual,  no se puede pretender que se compute algún término 
en función de esa situación. 

Como consta en el expediente (fojas 163 y sig.) el secuestro material de bienes muebles pertenecientes al 
recurrente-incidentista se practicó el 29 de enero de 2008, siendo  que a partir de ese momento se inició el trámite de 
notificación personal a las demandadas-secuestradas (como consta a fojas 175, 177 y 181), siendo evidente, 
entonces, que no se configura el fenómeno de la caducidad especial de la instancia, ni el consecuente levantamiento 
del secuestro por efecto del mismo. 

Corresponde confirmar el auto apelado pero por otros motivos, tal como se expresó previamente. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en  nombre de la 
Republica y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto No.147 de 8 de julio de 2008 proferido por el PRIMER 
TRIBUNAL MARÍTIMO DE PANAMÁ, que NEGÓ el Incidente de Levantamiento de Secuestro por caducidad especial 
de la instancia propuesto por LOGÍSTICA, EQUIPO, SOLUCIONES DE AMERICA, INC. (LESA) dentro del proceso 
ordinario marítimo instaurado por C.I. CARTAGENA RECYCLING LTDA. 

 Las obligantes costas a cargo de la apelante se fijan en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 
(B/200.00). 

 Notifíquese.  
 
VIRGILIO TRUJILLO LÓPEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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Impedimento 
SOLICITUD DE IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA LICENCIADA GISELA AGURTO AYALA, 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO MARÍTIMO PRESENTADO POR NOVIORIENTES, S.A., CONTRA 
EASTWIND TRANSPORT, LTD. Y EASTWIND MARITIME INC. PONENTE: OYDEN ORTEGA DURÁN. -
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE  DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Martes, 27 de Octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Impedimento 
Expediente: 161-09 

VISTOS:   

La  Juez  de l  Segundo  T r i buna l  Ma r í t imo ,  L i cda .  G ISELA  AGURTO, se ha manifestado 
impedida para conocer el  Proceso Ordinario Marítimo presentado por la NAVIORIENTE S. A., contra la 
EASTWIND TRANSPORT, LTD. y EASTWIND MARITIME INC. 

El motivo de la presente Manifestación de Impedimento, estriba en que la parte actora está 
representada por la firma forense De Castro & Robles, como consta en el poder especial otorgado por la 
parte demandante, presentada ante el Secretario del Tribunal el 12 de mayo de 2009 (fs. 281-282). 

Sost iene la petente que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia mediante Auto de 26 de 
junio de 2008, resolvió un Incidente de Recusación presentado por la firma De Castro & Robles contra la Juez 
GISELA AGURTO, basado en la causal contenida en el numeral 11 del artículo 146 de la Ley de Procedimiento 
Marítimo, consistente en "Tener  a lguna de las par tes proceso,  denuncia o acusación pendiente o 
haberlo tenido dentro de los dos años anteriores, contra el Juez, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos", en el Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marít imo Privi legiado p r o p u e s t o  p o r  
F A I T H  M A R I N E  C O M P A N Y  c o n t r a  l a  M / N  " P A Z  COLOMBIA". 

Cita también la Petente, la Resolución de 30 de junio de 2008, p r o fe r i da  po r  es ta  Sa la ,  
que  conced ió  t amb ién  un  I nc i den te  de  Recusación en su contra, por la misma firma. 

Considera la Juez AGURTO que, del numeral 3 del artículo 147 de  la  Ley  8  de  1982 ,  
re fo rmada ,  se  desp rende  que  la  causa l  de  impedimento aducida, debe estar comprendida 
dentro de los dos (2) años anteriores al proceso en el que se invoca la causal, y que en su opinión, 
se enmarca dentro del período mencionado, ya que el Poder Especial otorgado por el demandado 
EASTWIND MARITIME, INC. a la firma De Castro & Robles se presentó a la Secretaría del Tribunal el 
12 de mayo de 2009. 

Aporta la Juez del Segundo Tribunal Marítimo, copia del Auto de 26 de junio de 2008 
proferido por esta Sala, que declaró probado el Incidente de Recusación por ella aducido, 
promovido por la firma De Castro y Robles, y en el que se deja constancia que los abogados 
Gabriel Sosa III y Alberto López Tom presentaron denuncia penal y administrat iva contra la Juez GISELA 
AGURTO los días 8 y 13 de mayo de 2007, contra quienes resulten responsables por la posible 
comisión de delitos aduaneros e ingracción de los deberes de servidor público, configurándose (a juicio de 
la Petente) la causal aducida. 

También adjuntó la Petente, copia simple de la Resolución de 30 de junio de 2008, 
también dictada por esta Superioridad, que resolvió el Incidente de Recusación propuesto por 
la firma De Castro & Robles contra la Petente, en el Proceso Ordinario Marítimo incoado por 
LEE DEA HEE contra DONGBO TRADING CO. LTD, CEMIT MARINE, C.A., ]]M SHIPPING ING. 0 
IJIM SHIPPING INC., así como la copia del Poder  Especial otorgado por la demandada 
EASTWIND MARITIME INC. a la firma forense De Castro & Robles dentro del presente proceso. 

Esta Corporación de Justicia observa que, en efecto, la denuncia presentada contra la Juez del 
Segundo Tribunal Marítimo, Magíster GISELA AGURTO, está comprendida dentro del período de dos 
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(2) años establecido por el  numeral 11 del art ículo 146 del Código de Procedimiento Marítimo, por 
lo que procede separar a la Juzgadora, del conocimiento del presente caso. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la L e y ,  D E C L A R A  L E G A L  e l  I M P E D I M E N T O  m a n i f e s t a d o  p o r  l a  
L i c e n c i a d a  G I S E L A  A G U R T O ;  e n  c o n s e c u e n c i a ,  l a  s e p a r a  d e l  conocimiento del Proceso 
Ordinario Presentado promovido por los a p o d e r a d o s  d e  l a  N A V I O R I E N T E ,  S . A .  c o n t r a  
E A S T W I N D  TRANSPORT LTD., y EASTWIND MARITIME, INC.; por lo tanto, LA SEPARA del 
conocimiento de este caso, y ORDENA a su Suplente personal que asuma su conocimiento. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Manifiestación de impedimento 
MANIFESTACION DE IMPEDIMENTO SOLICITADO POR EL DOCTOR CALIXTO MALCOLM, JUEZ DEL 
PRIMER TRIBUNAL MARITIMO QUE PANAMA MARINE PRODUCTS SERVICES, CO.  S. A. LE SIGUE A 
OCEAN CRANE, S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Marítimo 
 Manifiestación de impedimento 
Expediente: 174-09 

 

VISTOS:   

 El Juez del Primer Tribunal Marítimo, Doctor CALIXTO MALCOLM, se ha manifestado impedido para 
conocer el Proceso Ordinario Marítimo presentado por PANAMA MARINE PRODUCTS & SERVICES, CO. S.A., 
contra OCEAN CRANE, S.A. 

El motivo de la presente Manifestación de Impedimento, estriba en que la parte actora está representada por 
la firma forense Morgan & Morgan, como se observa en las piezas procesales pertinentes, tales como la demanda (fs. 
1-2), así como el poder a ellos otorgado (f. 4). 

 Afirma el Petente, que esta Sala de la Corte Suprema emitió el Auto IR-201 de 30 de noviembre que resolvió 
el Incidente de Recusación presentado por dicha firma forense en su contra, basado en la causal N° 14 del artículo 
146 de la Ley de Procedimiento Marítimo, consistente en la “enemistad manifiesta entre el juez y una de las partes”, 
promovido en el proceso de Rolando Javier Gordón contra Astilleros Braswell International, S.A. 

 Considera el Juez MALCOLM que del análisis del artículo 147, numeral 3 de dicha excerta legal, se 
desprende que “la causa legal de impedimentos, fundada en enemistad manifiesta entre el Juez y una de las partes, 
es de aquellas que una vez probada, aunque en un proceso específico, pudiese afectar con esa misma inhabilitación 
a las mismas partes de la recursación anteriormente declarada, a menos que el recurrente renuncie a invocar la 
aludida causal en el futuro.” 

 Por ello, ante el evento de encontrarse comprendido en la causal N° 14 del artículo 146 del Código de 
Procedimiento Marítimo, se declaró impedido para conocer el presente caso. 

 Esta Colegiatura considera que le asiste la razón al Doctor MALCOLM, toda vez que en varias decisiones se 
ha determinado la justificación de la causal invocada por el Petente, cual es, la contenida en el numeral 14 del artículo 
146 de la Ley 8ª de 1982 Reformada (enemistad manifiesta entre el Juez y una de las partes), lo cual se evidencia en 
las manifestaciones de impedimento formuladas por el Petente, y los incidentes de recusación planteados por la firma 
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forense de marras, razón por la que, en aras del accionar sin mácula que promueve esta Corporación de Justicia, y 
para no dejar dudas en este proceso, debe declararse legal esta Manifestación de Impedimento. 

 En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el IMPEDIMENTO manifestado por el Doctor CALIXTO 
MALCOLM, Juez del Primer Tribunal Marítimo de Panamá; en consecuencia, lo separa del conocimiento del Proceso 
Ordinario Marítimo promovido por los apoderados de la PANAMA MARINE PRODUCTS & SERVICES, CO. S.A. 
contra OCEAN CRANE, S.A., y ORDENA a su Suplente Personal para que asuma su conocimiento. 

 Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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REGISTRO PÚBLICO 
Apelación 

RECURSOS DE APELACION INTERPUESTO POR LA LCDA. OMAYRA GARCIA DE BERBEY EN 
REPRESENTACION DE DOVEY MARINE, S. A. CONTRA EL AUTO DE 30 DE MAYO DE 2008, DICTADO 
POR LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA, POR LA CUAL SE SUSPENDE 
LA INSCRIPCION DE LOS ASIENTOS 64425 DE 2008, CONTRA EL AUTO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
2006, ASIENTO 166152 DEL TOMO 2006, EN CONTRA DEL AUTO DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
ASIENTO 159504 DEL TOMO 2006, CANCELACIONES SOLICITADAS POR RAMON CASAL CARNEIRO. 
PONENTE: OYDÉN OTREGA DURÁN. -PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE  DOS MIL 
NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 64-09 

VISTOS:   

La Licda. OMAYRA GARCIA DE BERBEY, en representación de DOVEY MARINE S.A., ha interpuesto ante 
EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO, sendos Recurso de Apelación contra resoluciones dictadas 
por la Dirección General del Registro Público de Panamá, el Auto de 30 de mayo de 2008, por la cual se suspende la 
inscripción de los asientos 64425 de 2008, contra el Auto de 26 de diciembre de 2006, asiento 166152 del tomo 2006, 
y contra el Auto de 21 de noviembre de 2006, asiento 159504 del tomo 2006, cancelaciones solicitadas por Ramón 
Casal Carneiro. 

La Resolución de 21 de noviembre de 2006, que reposa en la foja 8 del expediente, es del tenor siguiente: 

“REGISTRO PUBLICO DE PANAMA: Panamá, veintiuno de noviembre de de (sic) dos mil seis. 

ASIENTO: 159504 del Tomo 2006. 

El presente documento se califica como defectuoso por lo siguiente: 

Según constancias registrales sobre las Finca 3104 y 27090 inscrita al rollo 6777 documento 1 ambas de la 
sección de propiedad provincia de Chiriquí, se encintran (sic) pendiente de inscripción los siguientes asientos del 
Diario: Asiento 8922 del Tomo 278 por la cual el Banco Agro Industrial y Comercial de Panamá concede  crédito a la 
Sociedad Josrali, S.A.. ----Asiento 27850 del Tomo 279 del Diario, Erasmo Delgado celebra préstamo con la Sociedad 
Dovey Marine, S.A. y esta constituye garantía hipotecaria de primer orden sobre Bienes Inmuebles de su propiedad.---
-Finca 27090 asiento 74405 del Tomo 2006, el Juez Decimotercero de Circuito Civil del (sic) Panamá, adjudica 
definitivamente a Ramón Casal Carneiro la Finca 3104 antes citada. 

Por los motivos expuestos el Director General suspende su inscripción. 

Fundamento Legal: Artículos: 1744, 1765, y (sic) 1795 y 1800  del Código Civil---Artículos 15 del Decreto 
Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999, Fundamento Legal: Artículos: 1744, 1765, y (sic) 1795 y 1800 del Código 
Civil---Artículos 15 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999-----Notifíquese     

(fdo.) Lcdo. ALVARO L. VISUETTI Z. 

Director General del Registro Público de Panamá 

    (fdo) Jeannette Pérez    Secretaria de Asesoría Legal” 

La Resolución de 26 de diciembre de 2006, que reposa en la foja 37 del expediente, es del tenor siguiente: 

“REGISTRO PUBLICO DE PANAMA: Panamá, veintiséis de diciembre de  dos mil seis. 

ASIENTO: 166152 del Tomo 2006. 
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El presente documento se califica como defectuoso por lo siguiente: 

• Según constancias registrales sobre la Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, actualizada al Rollo 
32587, Documento 1 y la Finca 27090, inscrita al Rollo complementario  66777 (sic), Documento 1, pesa 
una Marginal de Advertencia de fecha de 26 de octubre de 2006. 

• Según constancias registrales sobre la Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, actualizada al Rollo 
32587, Documento 1 y la Finca 27090, inscrita al Rollo complementario  6777, Documento 1, ambas de la 
sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí, se encuentran pendiente de inscripción los siguientes asientos 
del diario: Asiento 27850 Tomo 279 Erasmo Delgado celebra préstamo con la sociedad Dovey Marine, S.A. 
y esta constituye Garantía Hipotecaria de Primer Orden sobre Bienes Inmuebles  de su propiedad. Asiento 
159504 tomo por cual el Juzgado Sexto de Circuito de los Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, Auto 
No. 1174 de 19 de octubre de 2006 remitido por Oficio No. 1209 de 19 de octubre de 2006, dentro del 
Secuestro propuesto por Dovey Marine , S.A. contra Josrali, S.A. y Ramón Casal Carneiro decreta formal 
Secuestro (sic) Finca No. 3104 sección de la Propiedad, Provincia de Chiriqui y (sic) Finca No. 27090 
Sección de la de la Propiedad, Provincia de Chiriqui.   

• Según constancias registrales sobre la Finca 27090, Rollo 6777, Documento 1, Sección de Propiedad, 
Provincia de Chiriquí, pesa una nota Marginal de Advertencia. 

• Según constancias registrales sobre la Finca 27090, Rollo 6777, Documento 1, Sección de Propiedad, 
Provincia de Chiriquí, se encuentra pendiente de inscripción el siguiente asiento del diario: Asiento 27850 
Tomo 279 Erasmo Delgado celebra préstamo con la Sociedad Dovey Marine, S.A. y esta constituye garantía 
hipotecaria de primer orden sobre Bienes Inmuebles de su propiedad. Asiento 74405 tomo 2006 el Juez 
Decimotercera de Circuito Civil de Panamá adjudica definitivamente a Ramón Casal Carneiro la Finca 
No.3104 Tomo 272, Folio 200, Rollo 32587 de la Provincia de Panamá propiedad de Dovey Marine,  S.A. y 
la Finca 27090 Rollo  6777, Documento 1, Provincia de Chiriquí. Asiento 159504 tomo 2006 por la cual el 
Juzgado Sexto de Circuito de lo civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por Auto No. 1174 de 19 
octubre de 2006, remitido por Oficio No. 1209 de 19 de octubre de 2006 dentro del Secuestro propuesto por 
Dovey Marine, S.A. contra Josrali, S.A. y Ramón Casal Carneiro decreta formal Secuestro sic) Finca No. 
3104, Sección de la Propiedad, Provincia de Chiriquí y (sic) Finca No. 27090 Sección de la Propiedad, 
Provincia de Chiriquí. 

Por los motivos expuestos el Director General suspende su inscripción. 

Fundamento Legal: Artículos: 1744, 1765, 1795 y 1800  del Código Civil---Artículos 15 del Decreto Ejecutivo 
106 de 30 de agosto de 1999—Artículo 111 Decreto 9- de 1920— 

NOTIFIQUESE.     

(fdo) Licdo. ALVARO L. VISUETTI Z. 

Director General     

(fdo) Elsa Flores Pino     

Secretaria de Asesoría Legal” 

  La Resolución de 30 de mayo de 2008, que reposa en la foja 55 del expediente, es del tenor siguiente: 

“REGISTRO PUBLICO DE PANAMA: Panamá, treinta de mayo de dos mil ocho. 

ASIENTO: 64425 del Tomo 2008. 

El presente documento se califica como defectuoso por lo siguiente: 

• Según constancias registrales sobre la Finca 27090 inscrita al Rollo 6777 documento 1 de la sección de 
propiedad provincia de Chiriquí, se encuentra pendiente de inscripción el Asiento 159504 del Tomo 2006, 
por la cual el Juzgado Sexto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por Auto 1174 de 
19 de octubre de 2006, remitido por Oficio 1209 de 19 de octubre de 2006, dentro del secuestro propuesto 
por Dovery (sic) Marine, S.A. contra Josrali S.A. y Ramón Casal Carneiro sobre las Fincas 3104 y la Finca 
27090 ambas de la sección de propiedad, provincia de Chiriquí,----Asiento 166152 del Tomo 2006, por la 
cual el Juez Sexto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por auto 1202 del 30 de 
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octubre de 2006, remitido por Oficio 1249/305-06 de30 de octubre de 2006, admite la demanda declarativa 
de nulidad promovido por Dovey Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y la sociedad Josrali, S.A. sobre 
las Finca 3104 y 27090 ambas de la provincia de Chiriquí.  

Por los motivos expuestos el Director General suspende su inscripción. 

Fundamento Legal: Artículos: 1744, 1765, 1795 y 1800  del Código Civil---Artículos 15 del Decreto Ejecutivo 
106 de 30 de agosto de 1999, -----NOTIFIQUESE     

(fdo) Licdo. ALVARO L. VISUETTI Z. 

Director General  

(fdo) Jeannette Pérez     

Secretaria de Asesoría Legal” 

 Al revisar las constancias procesales, se advierte que la presente controversia inició cuando el señor Ramón 
Casal Carneiro  presentó escrito el 26 de septiembre de 2008, ante el Director General del Registro Público de 
Panamá, en el que solicita la cancelación “por Edicto de los asientos 159504 y 166152 del tomo 2006 y el asiento 
64425 del tomo 2008, que pesan pendientes de inscripción sobre las Fincas 3104, código 4501 y 27090, código 
4507,ambas de la provincia de Chiriquí.”(f.1) 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto Ejecutivo 62 de 10 de junio de 1980, modificado por 
el artículo 58 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999, el Registro Público de Panamá fijó el día 25 de 
noviembre de 2008, los  edictos de  notificación de los Autos fechados,  21 de noviembre de 2006, 26 de diciembre de 
2006 y el Auto de 30 de mayo de 2008 por el término  de cinco (5) días hábiles. (f.15, f.40 y f.60). 

 Antes de que venciera el término, la Licenciada OMAYRA GARCIA DE BERBEY, se notifico mediante escrito 
recibido en asesoría Legal del Registro Público el día 2 de diciembre de 2008  de los citados Autos y en el mismo 
escrito  anuncio Recurso de Apelación contra dichos Autos. 

Los Recursos de Apelación fueron  interpuesto y sustentados en término el 9 de diciembre de 2008 por 
intermedio de la apoderada judicial, la Licenciada OMAYRA GARCIA DE BERBEY, en representación de DOVEY 
MARINE S.A.; por lo que el Director General del Registro Público, considerando que el anuncio y formalización de los 
recursos se habían realizado en tiempo oportuno, así como que el poder cumplía con los requisitos legales, admitió el 
poder especial otorgado y ordena: 

       “PRIMERO: Admitir el escrito de Notificación presentado por la Letrada GARCIA DE BERBEY, así como 
el Recurso de Apelación, contra las Resoluciones arriba señaladas, recurso presentado en término 
el 9 de diciembre de 2008. 

         SEGUNDO: Suspender el trámite de cancelación por edicto de los asientos 159504, 166152 del tomo 
2006y 64425 del tomo 2008 del Diario, en virtud de la Notificación y presentación en término del 
Recurso de Alzada presentado por la Licenciada OMAYRA GARCIA BERBEY.  

        TERCERO: Procédase a enviar el expediente a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
previa su foliación en la sección de Asesoría Legal del Registro Público.” La Licda. OMAYRA 
GARCIA DE BERBEY, en representación de DOVEY MARINE S.A., contra el Auto de 30 de mayo 
de 2008, dictado por la Dirección General del Registro Público.”(f.98)  

De acuerdo con lo que señala el recurrente en su escrito de apelación, considera que el Registrador debió 
inscribir el asiento 159504 del tomo que contiene la orden de secuestro proferida mediante Auto No. 1174 de 19 de 
octubre de 2006 por el Juez Sexto del Circuito de Panamá de lo Civil, contra la Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 
200, actualizada al Rollo 32587, Documento 1 y la Finca 27090, inscrita al Rollo 6777 complementario,  Documento 1, 
ambas de la sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí, el asiento 166152 del Tomo 2006 que contiene auto 1202 
del 30 de octubre de 2006, remitido por el Juez Sexto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
por Oficio 1249/305-06 de 30 de octubre de 2006, que admite la demanda declarativa de nulidad promovido por Dovey 
Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y la sociedad Josrali, S.A. sobre las Finca 3104 y 27090 ambas de la 
provincia de Chiriquí. del Registro Público, el asiento 64425 del tomo 2008 que contiene el oficio 751 de 17 de marzo 
de 2008, remitido por el Juez Décimo Quinto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá,  que 
solicita la inscripción provisional de la demanda ordinaria declarativa propuesta por Dovey Marine, S.A. contra Ramón 
Casal Carneiro y Otro, sobre la Finca 3104 inscrita al tomo 272, folio 200 y la Finca  27090, inscrita al rollo 6777 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Registro Público 257

complementario, documento No. 1, asiento 1, ambas de la provincia de Chiriquí del Registro Público,  la orden de 
secuestro proferida mediante Auto No. 1174 de 19 de octubre de 2006 por el Juez Sexto del Circuito de Panamá de lo 
Civil, contra la  Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, actualizada al Rollo 32587, Documento 1 y la Finca 
27090, inscrita al Rollo 6777 complementario,  Documento 1, ambas de la sección de Propiedad, Provincia de 
Chiriquí, toda vez que los defectos encontrados a los  asientos mencionados anteriormente  no se ajustan a las 
constancias registrales, por tanto, los Autos apelados carecen de sustantividad jurídica y son violatorios de claras 
normas registales y del principio  del debido proceso legal registral. 

Es preciso señalar que el fundamento legal de la inscripción provisional de la demanda del Registro Público,  
se encuentra en el numeral 3 del artículo 1227 del Código Judicial que a la letra dice: 

“Artículo 1227. Son comunes en los procesos de conocimiento, las siguientes disposiciones: 

1...... 

3. Tratándose de procesos que afecten bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, el juez 
ordenará que, antes de correrse en traslado al demandado, se inscriba provisionalmente la demanda. 
Procede la inscripción provisional de la demanda en el Registro Público, cuando el objeto de ésta sea el 
reconocimiento y el ejercicio de un derecho real sobre un inmueble o mueble susceptible de registro, 
siempre que el demandante no haya renunciado o no haya querido ejercer en el momento esta facultad. El 
Juez, por medio de un oficio, hará saber al registrador lo siguiente: el nombre de las partes, la identidad 
del bien, su ubicación y linderos. 

Esta inscripción no pone el bien fuera de comercio, pero afectará a terceros adquirentes. No obstante, el 
Juez ordenará la cancelación de la inscripción provisional, si el demandante desistiere de esta medida o fuere 
vencido en primera instancia y no preste  caución equivalente a la caución de secuestro que correspondería, 
dentro de los cinco días siguientes de la resolución dictada. 

 Cuando la demanda se refiere sólo a parte o cuota parte de una finca, la inscripción provisional únicamente 
afectará a dicha parte o cuota parte; 

....     

  El fundamento del secuestro en el Registro Público, se encuentra en el numeral 4 del artículo 1778 del 
Código Judicial que a la letra dice: 

“Artículo 1778. Además de las inscripciones definitivas de que tratan los Capítulos anteriores habrá también 
inscripciones provisionales que se harán en las respectivas secciones del Registro Público cuando se trate de los 
siguientes documentos o actos judiciales: 

1...... 

2...... 

3..... 

4. Los autos de secuestro de bienes raíces. Esta inscripción será válida por el tiempo que dispongan las 
leyes procedimentales y será cancelada de acuerdo con ellas;” 

 En relación con esta medida, la Sala ha manifestado que la misma tiene como finalidad asegurar los 
resultados del proceso, razón por la cual debe ser considerada como una medida asegurativa o cautelar. Al respecto, 
en resolución dictada el 10 de junio de 2003, esta corporación judicial señaló lo siguiente: 

“La medida de inscripción de la demanda en el Registro Público, contenida en los artículos 1220 y 1227, 
ordinal 3 del Código Judicial, y que también se les conoce como preanotaciones o como anotaciones preventivas, a 
no dudarlo tienen como finalidad, al igual que el secuestro, asegurar la efectividad de la pretensión o su ejecución, o 
más concretamente, como señala SÁNCHEZ ROMAN al referirse a las medidas preventivas de inscripción de la 
demanda, asegurar las resultas de un juicio, ya en garantizar la efectividad de un derecho perfecto pero no 
consumado, ya en preparar una inscripción más definitiva y permanente.”(Citado por FABREGA, Jorge, “Medidas 
Cautelares”,1995, pág. 242). 

 De lo anteriormente expuesto se colige que la inscripción de la demanda en el Registro Público sobre un 
bien inmueble o un bien mueble susceptible de inscripción, tiene por objeto asegurar la pretensión del demandante 
que solicita el reconocimiento y ejercicio de un derecho real sobre dicho bien.         
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Ahora bien, la anotación provisional de la demanda constituye una de las inscripciones provisionales que 
enumera el artículo 1778 del Código Civil, específicamente en el numeral 1 y que de acuerdo con el artículo 1779 
ibidem, “se convierten en definitivas mediante la presentación en el Registro de la respectiva sentencia ejecutoriada”. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la SALA DE LO CIVIL, concluye que debe revocar el Auto apelado y, en 
su lugar, ordenar la inscripción de los documentos ingresados al Registro Público con los asientos 159504, 166152 y 
64425, ya que los asientos anteriores  no impiden la inscripción de los referidos asientos, por ser aquellos 
jurídicamente registrables. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA los Auto proferidos por la Dirección General del Registro 
Público, que suspendió  la inscripción de los asientos  de fecha 21 de noviembre de 2006, que contiene la orden de 
secuestro proferida mediante Auto No. 1174 de 19 de octubre de 2006 por el Juez Sexto del Circuito de Panamá de lo 
Civil, contra las finca  3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, actualizada al Rollo 32587, Documento 1 y la finca 27090, 
inscrita al Rollo 6777 complementario,  Documento 1, ambas de la sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí, Auto 
de  26 de diciembre de 2006, que contiene auto 1202 del 30 de octubre de 2006, remitido por el Juez Sexto del 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por Oficio 1249/305-06 de 30 de octubre de 2006, que 
admite la demanda declarativa de nulidad promovido por Dovey Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y la 
sociedad Josrali, S.A. sobre las Fincas 3104 y 27090 ambas de la provincia de Chiriquí y el Auto 30 de mayo de 2008, 
que contiene el oficio 751 de 17 de marzo de 2008, remitido por el Juez Décimo Quinto del Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá,  que solicita la inscripción provisional de la demanda ordinaria declarativa 
propuesta por Dovey Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y Otro, sobre la Finca 3104 inscrita al tomo 272, folio 
200 y la Finca  27090, inscrita al rollo 6777 complementario, documento No. 1, asiento 1, ambas de la provincia de 
Chiriquí y, en su lugar, ORDENA: 

1) La inscripción del asiento 159504 del tomo que contiene la orden de secuestro proferida 
mediante Auto No. 1174 de 19 de octubre de 2006 por el Juez Sexto del Circuito de Panamá 
de lo Civil, contra la Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, actualizada al Rollo 32587, 
Documento 1 y la finca 27090, inscrita al Rollo 6777 complementario,  Documento 1, ambas 
de la sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí,  

2) La inscripción del asiento 166152 del Tomo 2006 que contiene auto 1202 del 30 de octubre 
de 2006, remitido por el Juez Sexto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, por Oficio 1249/305-06 de 30 de octubre de 2006, que admite la demanda 
declarativa de nulidad promovido por Dovey Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y la 
sociedad Josrali, S.A. sobre las Finca 3104 y 27090 ambas de la provincia de Chiriquí.  

3) La inscripción del asiento 64425 del tomo 2008 que contiene el Oficio 751 de 17 de marzo de 
2008, remitido por el Juez Décimo Quinto del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial 
de Panamá,  que solicita la inscripción provisional de la demanda ordinaria declarativa 
propuesta por Dovey Marine, S.A. contra Ramón Casal Carneiro y Otro, sobre la Finca 3104 
inscrita al tomo 272, folio 200 y la Finca  27090, inscrita al rollo 6777 complementario, 
documento No. 1, asiento 1, ambas de la provincia de Chiriquí del Registro Público,  la orden 
de secuestro proferida mediante Auto No. 1174 de 19 de octubre de 2006 por el Juez Sexto 
del Circuito de Panamá de lo Civil, contra la Finca 3104, inscrita al Tomo 272, Folio 200, 
actualizada al Rollo 32587, Documento 1 y la Finca 27090, inscrita al Rollo 6777 
complementario,  Documento 1, ambas de la sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí.   

CÓPIESE, Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ -- HARLEY J. MITCHELL D. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 
RECURSO DE CASACIÓN EN EL CASO SEGUIDO A ELIÉCER RODRÍGUEZ MOJICA, SANCIONADO 
POR EL DELITO CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA  LIBERTAD SEXUAL.  PONENTE: 
JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ,  PRIMERO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Jueves, 01 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 702-G 

 

VISTOS: 

Cumplidas la fase de admisión y sustanciación, y  luego de celebrar  la audiencia oral y pública  del  recurso 
de casación en el fondo presentado  por el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila  dentro del proceso penal 
seguido a Eliécer Rodríguez Mójica, por el delito de violación carnal en su modalidad de tentativa, corresponde a esta 
Superioridad resolverlo. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO  

El presente proceso penal inició con la denuncia interpuesta ante la entonces Policía Técnica Judicial por la 
señora Nicolasa   Guerra, el 6 de agosto de 2006 por el supuesto delito contra el pudor, la integridad  y la libertad 
sexual en perjuicio de la menor de edad J.R. presuntamente cometido por el señor Eliécer Rodríguez Mójica (fs. 1-2).  

Mediante resolución  indagatoria No. 1573 de 8 de agosto de 2006,   la Fiscalía Auxiliar de la República 
ordenó recibirle declaración indagatoria a Eliécer Rodríguez Mójica por el presunto delito contra el pudor, la integridad  
y la libertad sexual en perjuicio de JR (fs. 37-40). El 8 de agosto de 2006 Eliécer Rodríguez Mójica rindió sus 
descargos (fs. 41-46). 

La Fiscalía Decimoquinta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a través de Vista Fiscal No. 
905 de 31 de octubre de 2005,  solicitó   llamamiento a juicio en contra de Eliécer Rodríguez Mójica por infractor de las 
normas contenidas en el Título VI, Capítulo I del Libro II del Código Penal en perjuicio de JR. 

El 2 de febrero de 2007  se realizó el acto de audiencia preliminar  en el cual se ordenó la ampliación de las 
sumarias en cuestión  (fs. 164-174), mediante vista de ampliación No. 33 el despacho instructor reiteró la solicitud 
formulada en primera instancia (fs. 212-219). 

El tribunal de la causa mediante  sentencia No. SC-I de  8 de enero de 2008  declaró penalmente 
responsable  a Eliécer Rodríguez Mójica  y lo condenó  a cumplir  la pena de 30 meses de prisión (fs. 229-246), la cual 
fue confirmada por la Sentencia No. 118-S.I.  de 5 de junio de 2008 emitida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá (fs. 271-277). Decisión contra la cual se presentó recurso de casación (fs. 288-
297), el cual fue admitido mediante auto de 3 de febrero de 2009 (fs. 313-315).  

PRIMERA  CAUSAL  

El licenciado Carlos Eugenio Carrillo, alega como primera causal  el  “Error de derecho  en la apreciación de 
la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal. “, contenida en el 
numeral 1 del artículo 2430  del Código Judicial.  

 MOTIVOS 

En el primer motivo el recurrente   cuestiona la valoración que le dio el  ad-quem a los testimonios vertidos 
por Agustín González Cozarrelli (fs. 69-71) y Pascual Martín Rentería (fs. 67-68), pues apuntala que el tribunal de 
segunda instancia   no  tomó en consideración que  estas  declaraciones se contradicen en la forma, y en ninguna de 
ellas  se advierte  que el imputado haya tenido contacto físico con la ofendida, por lo cual no se puede llegar  a la 
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conclusión de que hubo intento de violación.  

En el segundo motivo,  el impugnante  cuestiona la ponderación que le dio el ad-quem  a los testimonios de 
Pamela Noemí Mendoza (fs. 187-189) y Sugey Guzman (fs. 192-194),   a partir de los cuales   sustenta la condena de 
Eliécer Rodríguez Mójica, sin inferir  que de  ninguna de las dos declaraciones se puede deducir que el  señor Eliécer 
Rodríguez Mójica  tenía sujetada o tuvo contacto con la ofendida. 

POSICIÓN DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Respecto al primer motivo, sostiene la Procuradora General de la Nación, que no le asiste razón al 
casacionista,  ya que no existe contradicción alguna en los testimonios de Agustín González Cozarrelli y Pascual 
Martín Rentería. 

Explica que  el hecho de que Agustín González Cozzarrelli no se refiera específicamente al contacto físico 
del agresor con la víctima, no desvirtúa en modo alguno que se haya perpetrado el ilícito (tentativa de violación), ya 
que  de dicho testimonio se puede colegir que la intervención de González Cozarrelli se da precisamente en el 
instante en que el sentenciado ejecutaba actos tendiente a consumar la violación de la menor JR. 

En cuanto a lo declarado por Pascual Martín Rentería Pestaña, la representante del Ministerio Público  
afirma que dicho testimonio da cuenta de los hechos que se suscitan minutos después de ejecutarse el ilícito y del 
estado de nerviosismo en que se encontraba la menor víctima producto de la agresión.  

Sobre el segundo motivo, asevera la Procuradora General Nación  que,  contrario a lo expresado por el 
recurrente, el Tribunal de Segunda Instancia estimó, en forma adecuada, la declaración jurada de Pamela Noemí 
Mendoza,  ya que su testimonio da cuenta del pedido de auxilio que realiza la menor víctima y de la persecución de la 
cual fue objeto por parte del procesado ELIÉCER RODRÍGUEZ, quien, según el relato, portaba un arma blanca al 
momento en que se suscitan los hechos y profirió amenazas de muerta en contra de la ofendida.  

Agrega, la representante del Ministerio Público, que en ese mismo sentido, Sugey Guzmán Rivera, coincide 
con lo narrado por Pamela Noemí Mendoza y añade que la menor J.R. le comunicó que Eliécer Rodríguez  la tenía 
detrás de la casa del MIVI y que pretendía abusar de ella, razón por la cual salió corriendo a pedir ayuda a los 
vecinos.  

Continúa señalando la Procuradora General de la Nación, que pese a que Pamela Noemí Mendoza y Sugey  
Guzmán  no refieren haber observado a Eliécer Rodríguez sujetando a la menor de edad, sí  establecen la forma en 
que la víctima  pide auxilio, la persecución de la que fue objeto y el estado de nerviosismo en la que se encontraba 
producto de la agresión  (fs. 318-322).  

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

La primera  causal invocada,  error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal,  se configura cuando: 1)el juzgador valora  
un medio probatorio no reconocido por la ley,  2) cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega, 3) cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le niega el valor probatorio que la 
ley le atribuye, y 4) cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio.    

Dicho lo anterior, cabe reiterar que en el caso que nos ocupa,  el casacionista, cuestiona  la valoración de 
los testimonios de: Agustín González Cozarrelli, Pascual Martín Rentería, Pamela Noemí Mendoza  y   Sugey Guzmán 
Riveraa. Primer motivo:  

Se debate la valoración que le dio el a-quem a lo testificado por Agustín González Cozarrelli y Pascual 
Martín Rentería, para ello procedemos a transcribir lo que indicó el Tribunal Superior:   

“Se cuenta con los testimonios vertidos por AGUSTÍN COZARRELLI y PASCUAL MARTÍN RENTERÍA 
PEÑALBA este último conocido como “SANGRE”, quienes corroboran la historia narrada por la menor J R y 
señalaron haberla escuchado cuando solicitó ayuda y que, al salir de su casa, observaron que junto a ella se 
encontraba el joven ELIÉCER, a quien apodan “GANZO”, el cual se encontraba borracho y con un cuchillo en 
la mano.  

Indicó el señor AGUSTIN COZARRELLI, que al escuchar a la menor J gritando se acercó a la Casa Comunal 
y pudo observarla que se encontraba en compañía de “GANZO”, le dijo que dejara a la niña tranquila y éste 
le respondió que no se metiera en eso, que no era su problema. Agregó que la menor salió corriendo y el 
joven ELIÉCER posteriormente lo atacó con un cuchillo y le provocó una lesión en la mano.” 
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Lo copiado, permite señalar que el tribunal  de segunda instancia utilizó como elemento probatorio   para 
sancionar a Eliécer Rodríguez  lo declarado por Agustín Cozarrelli  y  Pascual Martín Rentería, versiones que para el 
juzgador corroboran la historia narrada por la víctima, en el sentido que escucharon cuando solicitaba ayuda  y que 
pudieron observar  a Eliécer, quien estaba borracho,  con un cuchillo en la mano.  

Ahora bien,  la causal presentada  nos lleva a verificar si la valoración realizada por el tribunal de segunda 
instancia se ajusta a lo testificado por  Agustín Cozarrelli (fs. 69-71) y Pascual Martín Rentería (fs. 67-68). Para ello 
procedemos a  reproducir la parte medular de las  declaraciones  rendidas  por éstos:   

De fojas 67 a 68 Pascual Martín Rentería Pestaña, apodado Sangre,  declaró: “Recuerdo que ese día era el 
día de la pelea de VICENTE EL LOCO MOSQUERA, ya la peleas (sic)  había  terminado eran como las doce y media 
de la madrugada (12:30 A.M.) CUANDO ME ACOSTE, desperté al escuchar un ruido bajando la loma, la niña J.  llama 
era el nombre de mi hijo WILGEN, decía WILGEN, WILGEN, al escuchar esto mi esposa y mi persona yo de una vez 
me desperté, entonces yo digo que pasó, porque escuché el grito afuera, abro la puerta, cuando esta (sic) la niña en 
el portal de mi casa, llorando, le pregunté que  (sic)  pasó y me dice que ese hombre que va allá arriba la venía 
correteando,  el hombre iba de espalda a distancia, no le pude ver la cara al sujeto, no puede (sic)  decir como (sic)  
era porque lo vi como de 20 a 30 metros cuando el tipo iba subiendo. La niña prácticamente no podía ni hablar, estaba 
llorando, estaba como se dice en chok (sic). Solamente la niña me dijo que el tipo la venía correteando o 
persiguiendo. En ese momento llegaron muchachitos de la misma edad de ellas (sic) vecinos de ellas (sic) y ella se 
fue con ellos y yo me acosté a dormir...  Ella dijo que ese era su primo, ella me dijo que era el primo, no me mencionó 
el nombre. “ 

Agustín Mercedes Cozzarrelli, señaló: “Yo estaba en mi casa y escuché que gritaban y entonces salí a la 
puerta de mi casa y me fijé hacia el lado oscuro de la casa comunal porque ahí siempre roban y escuché los gritos y 
decidí salir a ver a quien (sic) era que le estaban robando y pregunte (sic) ¿quién esta (sic) ahí? Y ahí que fue que J. 
aprovechó para salir huyendo. Pero cuando ella salió corriendo ella se metió a  la casa de un vecino y de ahí salió la 
gente del lugar, salió la señora PAMELA que es mi zuegra (sic) y el dueño de la casa donde se metió la niña. Además 
quiero decir que cuando me asomé a la calle y la niña se logró escapar yo ví que se trataba de “GANZO” que ahora 
fue que me enteré que se llama ELIÉCER,  además cuando esto ocurrió el (sic) estaba bien borracho y bien pasado 
en droga, y tenía la mirada perdida y decía incoherencias, me decía que “eso no era problema mío”. Además fue 
huyendo como detrás de la niña, pero de pronto me salió por detrás, porque eso está oscuro por ahí y lo ví que venía 
para encima con un cuchillo y nada más me quedó meter la mano por reflejo y de ahí el (sic)  salió huyendo y yo me 
metí a la casa para buscar un bate para defenderme pero mi suegra me cerro (sic) la puerta y de ahí se fue y todo 
quedó ahí...”(fs. 69-71). 

En virtud de las declaraciones reproducidas se pudo conocer  que ambos testigos escucharon unos gritos, lo 
que motivó que  salieran  de sus residencias, pudiendo así ayudar    a  la víctima, quien  estaba nerviosa y 
manifestaba que su primo la estaba persiguiendo.  

La lectura de la Sentencia impugnada  permite a la Sala concluir  que  los testimonios de Agustín González 
y Pascual Rentería  fueron valorados en su conjunto y confrontados con el resto de las pruebas,  como lo son,   la 
declaración de la ofendida,  quien a lo largo de la investigación mantuvo el señalamiento en contra de su primo Eliécer 
Rodríguez, siendo enfática en señalar que éste  trató de quitarle la ropa, por lo que  se vio motivada a gritar pidiendo 
auxilio (hecho  corroborado por ambos testigos quienes escucharon a una persona gritando), por lo que el  joven 
Agustín se asomó a la calle y habló, logrando así JR escapar y refugiarse en la casa de Pascual Martín Rentería,  lo 
cual coincide  con lo declarado por Agustín mercedes Cozzarreli.   

Como quiera que las pruebas cuestionadas  fueron valoradas  de acuerdo a la regla de la sana crítica, es 
decir, a la lógica, la experiencia y el sentido común,  esta  Sala  desestima el cargo de injuridicidad  atribuible a la 
sentencia de segunda instancia por   parte del casacionista en este primer motivo. b. Segundo motivo  

En este motivo el censor   cuestiona la valoración que le dio el tribunal de segunda instancia a las 
declaraciones de Pamela Noemí Mendoza (fs. 187-189) y Sugey Guzmán (fs. .192-194). Veamos:  

“No debemos pasar por alto lo manifestado por PAMELA NOEMÍ MENDOZA en su declaración jurada de foja 
187 a 189, donde señala que el día de los hechos se encontraba en compañía de su yerno AGUSTÍN 
COZARRELLI y su hija SUGEY GUZMÁN, cuando escucharon unos gritos pidiendo auxilio, que al salir 
observó al joven ELIÉCER que llevaba un cuchillo en la mano, no sabía a quien (sic) perseguía, pero decía 
“dile a ella que la voy a matar, a mi no me importa que sea mi prima, pero la voy a matar”. 
Igualmente se recibió el testimonio de SUGEY GUZMÁN RIVERA, quien en torno a los hechos señaló que 
escuchó cuando J gritó auxilio  y al salir observó al señor ELIÉCER quien venía corriendo y decía que 
mataría a su prima. 
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Refiere que luego conversó con la menor J y ésta le confesó que ELIÉCER la tenía detrás de la Casa del 
MIVI y que quería abusar de ella; por eso salió corriendo a pedir ayuda a sus vecinos y fue cuando el sujeto 
apodado “SANGRE” salió y la defendió” 

De acuerdo a lo transcrito,  los testimonios de Pamela Noemí Mendoza y Sugey Guzmán, en efecto, fueron 
valorados por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, al momento de determinar la responsabilidad de Eliécer 
Rodríguez Mójica. Siendo ello así, nos corresponde copiar los aspectos medulares de las declaraciones rendidas por 
estas personas  con el objeto de precisar si el tribunal de segunda instancia realizó una adecuada ponderación:  

Pamela Noemí Rivera Mendoza testificó: “Ese día yo estaba en mi casa, en compañía de mi yerno 
AGUSTÍN COZARRELLI, mi hija SUGEY GUZMÁN, y el señor JOSE BARRIOS, vecino, estábamos viendo la pelea, 
cuando de repente  yo escuché unos gritos, diciendo “AUXILIO WILO, AYUDAME” entonces yo salía porque yo pensé 
que era la hija del vecino SANGRE, cuando veo que va pasando ELIÉCER, llevaba un cuchillo en la mano, pero yo no 
sabía a quien (sic)  el estaba correteando, cuando nosotros nos asomamos que estábamos afuera, él pasó y me dice 
a mí, dile a ella, que la voy a matar que me devuelva la plata, yo me quedé asombrada porque yo escuchaba la voz de 
la niña, pero no sabía quien  (sic) era, él me dice a mi (sic) a mi no me importa que sea mi prima pero la voy a matar, 
eso me lo decía a mí, yo le contesté que tenía que ver yo con eso, si yo estaba en mi casa, entonces de ahí el (sic)  
bajo como para su casa... Yo escuché la voz de una niña que grito (sic), yo no vi quien (sic)  era la muchachita, yo si 
lo vía (sic)  él que iba atrás con un cuchillo, luego el (sic)  me sale a mi  y me dice que no le importaba que ella era su 
prima, luego cuando él se había (sic) observé a la niña que venía llorando.  Al otro día siguiente cuando los guardias 
llegaron la niña estaba llorando y decía que la mamá le iba a pegar. Yo le dije a la niña que hablara, porque si ella no 
se mete a la casa de SANGRE ese muchacho le hubiera hecho un daño a la niña, la hubiera podido matar...Estaba 
tomado, estaba borracho...” (fs. 187-189). 

Sugey Yisell Guzmán Rivera afirmó: “Ese día estábamos viendo la pelea, estaba mi esposo, mi mamá, yo el 
señor JOSE BARRIOS, entonces la niña gritaba “AUXILIO WILO”, quien es el hijo del señor SANGRE quien salió a 
defenderla, ahí vi cuando el muchacho venía corriendo y le dijo a mi mamá que le dijera a la niña que a él “NO LE 
IMPORTABA QUE FUERA SU PRIMA, PERO QUE EL (sic) LA IBA A MATAR”, Y QUE ESO NO ERA PROBLEMA 
DE NOSOTROS QUE SALIMOS A DEFENDERLA, QUE ESA ERA SU PRIMA, de ahí la niña J subió comenzó a 
conversar conmigo me dijo que ELIÉCER  la TENÍA DETRÁS DE LA CASA DEL MIVI Y QUE QUERÍA ABUSAR DE 
ELLA, Y QUE ELLA SALIÓ CORRIENDO A PEDIRLE AYUDA AL VECINO Y FUE CUANDO EL VECINO SANGRE 
SALIÓ Y ÉSTE LE DIJO QUE SE FUERA PARA SU CASA. Cuando yo hable con ella, mi mamá me metió para dentro 
de la casa y ella la mandó para su casa y la niña dijo que ella no iba para su casa porque su mamá no estaba ahí y 
luego ELIÉCER iba a bajar y le iba hacer algo, el muchacho cortó a mi esposo en la mano porque se metió a defender 
a la niña... yo no le vi plata a la niña, ella no tenía nada, si me decía que ELIÉCER  decía que ella le había cogido la 
plata, pero la niña decía que eso era mentira, que ella no le había cogido la plata, pero la niña decía que eso era 
mentira, que ella no le había cogido nada, sino que ELIÉCER quería abusar de ella detrás de la casa del MIVI...”. (fs. 
192-194)   

Luego de copiar  los aspectos medulares de los testimonios de Pamela Noemí Rivera Mendoza y  Sugey 
Yisell Guzmán Rivera, esta Sala evidencia que ambas son contestes en señalar que escucharon los gritos de alguien,  
quien resultó ser la menor JR, que vieron a Eliécer que iba con un cuchillo en la mano y vociferaba que la iba a matar.  
De allí  que la  ponderación realizada por el  A-quem, se ajusta a derecho, pues  es acorde a las reglas de la sana 
crítica, máxime cuando, además de las declaraciones cuestionadas en ambos motivos, el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia  valoró y se basó “en el señalamiento directo de la menor  J.R. en contra del imputado”, por lo que esta 
Sala  desestima el cargo de injuridicidad argumentado por el recurrente en este último motivo que sustenta la causal.  

Como quiera que   los motivos constituyen  el fundamento de hecho o el supuesto legal previsto en una 
disposición, por lo que  su comprobación es indispensable para que tenga lugar el proceso de subsunción  en la 
norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados. De tal  manera que si el casacionista no logró   
probar  los motivos,  no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas como infringidas, ya que 
éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como vulneradas. Ello es 
así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica y coherente, de modo que existe 
interdependencia entre las diversas secciones del mismo.  

SEGUNDA CAUSAL ALEGADA 

Finalmente se invoca el “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que implica violación de la 
ley sustancial penal y que ha influido en lo dispositivo del fallo”. 
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MOTIVOS 

La causal antes enunciada se apoya en dos motivos, en el primer motivo el licenciado Carlos Eugenio 
Carrillo  objeta la no valoración del examen psicológico (fs. 22-23) practicado a la ofendida por la Psicóloga Forense, 
licenciada Indira B. Gordón Viana,  pues sostiene   que  de haberse valorado  se hubiera podido concluir que no hubo 
una lesión traumática a la menor de edad JR por parte de ELIÉCER, con lo cual se desacredita la existencia de delito 
alguno o agresión con fines de acceso sexual, aún en grado de tentativa. 

En el segundo motivo, sostiene  el recurrente   que la inobservancia  por parte del tribunal de segunda 
instancia, del examen médico legal  practicado a la ofendida  (fs. 14-15)  no permitió al tribunal constatar  que la 
supuesta víctima   no sufrió  lesiones física, con lo cual se desacredita la existencia de delito alguno, producto de 
violación sexual.  

POSICIÓN  DE LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO  

La licenciada Ana Matilde Gómez Ruiloba,  Procuradora General de la Nación, no comparte las alegaciones 
planteadas en el primer motivo por parte del casacionista, ya que  lo relatado por la menor ante el Psicológico Forense 
del Instituto de Medicina Legal, es coherente con la versión que proporcionó ante el funcionario de instrucción y pese 
a que dicha evaluación médica no revela su afectación emocional, ello no desvirtúa la perpetración del ilícito,  por 
cuanto se acreditó que ELIÉCER RODRÍGUEZ realizó una serie de actos dirigidos a la consumación del delito de 
violación carnal y que el acto ilícito no se llevó a cabo por circunstancias independientes al agente.  

En cuanto al segundo motivo,  expresa  la Procuradora General de la Nación  que al igual que en el primero,   
el examen no  acreditó la  afectación física de la ofendida   ello no conlleva necesariamente que no se perpetró el 
ilícito (fs. 325-329). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

La causal invocada, “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que implica infracción de la Ley 
sustancial penal y ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado”,  tiene lugar cuando:  1. el tribunal de segunda 
instancia ignora y,  por tanto,  no considera  ni le asigna valor a uno o a algunos elementos probatorios que 
materialmente se hallan incorporados al proceso, o 2.  le da valor probatorio a una pieza procesal que no existe en el 
proceso o que no fue admitida.  En esta causal  el  censor   debate la inobservancia  del examen psicológico 
practicado a la menor  de edad por la licenciada Indira B. Gordón Viana (fs. 22-23) y el examen médico legal realizado 
a JR por la   Dr. Itza  Bonilla Guizado (fs. 14-15). 

De la lectura de la resolución impugnada, se aprecia lo siguiente:  
“Si bien no existen secuelas físicas ni psicológicas evidentes en la víctima, no se puede dudar que el señor 
EIECER RODRÍGUEZ fue plenamente identificado por la menor JR y por los testigos presenciales del hecho, 
por lo que pesan contra el sindicado fuertes indicios de presencia, oportunidad y mala justificación, que 
acreditan su responsabilidad penal, razón por la cual confirmaremos el fallo atacado.” 

De lo copiado se observa que las  pruebas  que se dicen no valoradas, es decir, el  examen  físico (fs. 14-
15) y psicológico  (fs. 22-23) practicado  a la menor de edad JR,  sí fueron  valoradas con el resto de los elementos 
probatorios, como lo son las declaraciones de: Agustín Cozarrelli, Pascual Martín Rentería, Pamela Noemí Mendoza, 
Sugey Guzmán y de la menor de edad JR, los cuales   se detallan en la resolución impugnada, pues la sentencia 
claramente señaló que la menor de edad JR  no presentó afectación física ni psicológica. Por lo que el cargo de 
injuridicidad no ha sido probado.   

          

Al no probarse los motivos,  no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas como 
infringidas, ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como 
vulneradas.  
En atención a las anteriores consideraciones,  no se casa la sentencia recurrida.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA, la Sentencia No. 118 S.I. de 5 de junio de 2008, proferida por el  
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por medio de la cual se CONFIRMA   la Sentencia  No.  S.C-1 
de 8 de enero de 2008,  en la que se  declaró penalmente responsable al señor ELIÉCER RODRÍGUEZ MOJICA y se 
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le condenó a la pena de treinta (30) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual 
período, como autor del delito de violación carnal, en grado de tentativa, en perjuicio de la menor de edad JIR. 

Notifíquese,    

              
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DEL PROCESO SEGUIDO A ELÍAS MEDINA BUSTAMANTE, SINDICADO 
POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO EN PERJUICIO DE LILIA ITZEL ALVARADO CAMACHO. 
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, PRIMERO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Jueves, 01 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 535-G 

 

VISTOS: 

 Celebrado el acto de audiencia pública y oral dentro del recurso de casación en el fondo interpuesto por el 
Licenciado ROUMMEL G. SALERNO C., Defensor de Oficio de ELÍAS MEDINA BUSTAMANTE, contra la Sentencia 
No.4 S.I. de catorce (14) de enero de dos mil ocho (2008), expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, que reformó la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Primero de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial y condenó al procesado a la pena de CINCUENTA (50) MESES de prisión por el delito de 
Robo Simple cometido en perjuicio LILIA ITZEL ALVARADO, corresponde a la Sala analizar y decidir el fondo del 
recurso.  

EL RECURSO DE CASACIÓN 

I. HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 Según el casacionista, el proceso se inició con la denuncia presentada por la ciudadana LILIA ITZEL 
ALVARADO, donde expresaba que un sujeto le había arrebatado una cadena y un dije de oro de 18 kilates, valorados 
en la suma de B/.600.00. 

El gestor del recurso prosigue el relato detallando que se incorporaron las declaraciones de YOVANY 
AGUILAR, del agente captor ALEXIS DE LA CRUZ MARISCAL y la declaración indagatoria rendida por ELÍAS 
MEDINA BUSTAMANTE. 

En la exposición de la “Historia Concisa del Caso”, el letrado también advierte que el Juzgado Primero, 
Ramo Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia No.74 de diecinueve (19) de julio de dos mil 
siete (2007), declaró culpable al procesado ELIAS MEDINA BUSTAMANTE y le impuso la pena de sesenta (60) 
meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas y que el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, mediante resolución de catorce (14) de enero de dos mil ocho (2008), reformó la sentencia y condenó 
al encartado a la pena de cincuenta (50) meses de prisión. 

II. CAUSAL 

 El censor fundamenta el recurso en una única causal que consiste en: “Error de derecho en la apreciación 
de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustantiva penal”, 
prevista en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

Ahora bien, esta causal tiene lugar cuando el medio de prueba existe, está acreditado en el proceso y, por 
ello, el juzgador lo examina, lo toma en cuenta, lo analiza, pero no le atribuye la eficacia probatoria que la ley le 
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asigna. Es un error de derecho producido por la deficiente valoración jurídica que se ha hecho sobre la prueba que 
reposa en el proceso y puede ocurrir en los siguientes casos: 

1. Cuando a una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga. 

2. Cuando a una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la ley;  

3.  Cuando la prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales correspondientes, es 
decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido legalmente y se le confiere una fuerza 
probatoria estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan todas las cualidades exigidas por la ley; y 

4. Cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio.  

III. MOTIVOS Y ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

 La causal se sustenta en tres (3) motivos, que la Sala procede a analizar en conjunto con lo expresado en el 
fallo impugnado y con la opinión de la Señora Procuradora General de la Nación. 

A. PRIMER MOTIVO: 

El Licenciado ROUMMEL SALERNO argumenta que el Juzgador Ad quem, al valorar la declaración de LILIA 
ITZEL ALVARADO CAMACHO (fs.1-4), comete error de derecho en su apreciación porque le otorgó a este medio de 
prueba suficiente valor para señalar que ELÍAS MEDINA BUSTAMANTE es responsable del delito señalado, obviando 
que éste es un testimonio que no coincide en tiempo modo y lugar para acreditar que su representado llevó a cabo el 
ilícito. 

Concluye señalado que, el Tribunal de segunda instancia, le otorgó un valor de plena prueba a este 
testimonio incurriendo en la causal invocada, pues la ley no le confiere ese status. 

Sobre este primer motivo, la Señora Procuradora General de la Nación aduce que el planteamiento del 
recurrente no se ajusta al contenido de la sentencia de segunda instancia, debido a que de esta pieza se desprende 
que la declaración de LILIA ITZEL ALVARADO no fue el único elemento probatorio válido que sirvió para establecer la 
culpabilidad del procesado. Según la Colaboradora de la Procuradora, el Tribunal de Alzada, en su labor de 
ponderación probatoria, se asistió de la versión del otro testigo presencial de los hechos, de la declaración del agente 
captor y del análisis de la propia declaración indagatoria del procesado.  

Para evaluar el cargo de injuridicidad que expone el recurrente, se puede constatar que, en efecto, la 
sentencia bajo análisis se refiere al testimonio de la ofendida en los siguientes términos: 

“La culpabilidad de ELIAS MEDINA BUSTAMANTE se surte a la vida jurídica, no sólo por el 
señalamiento directo de la ofendida LILIA ALVARADO (fs.1-3), sino con el señalamiento del 
testigo JOVANY ABDUL AGUILAR WONG (fs.5-6), quien no sólo coincide en detallar la manera 
en que se dan los hechos..., además son contestes en afirmar que el agresor vestía suéter 
amarillo, pantalón corto color blanco y zapatillas blancas, vestimenta que concuerda con la 
manifestada por el imputado al momento de rendir sus descargos”. 

También es preciso indicar que el Ad quem se refiere a la declaración del Cabo 2do. ALEXIS DE LA CRUZ 
MARISCAL, quien manifestó que capturó a un sujeto que posteriormente fue reconocido por los afectados, como la 
persona responsable del robo del collar de propiedad de la señora LILIA ALVARADO. 

La Sala concluye que, contrario a los argumentos del recurrente en el primer motivo, el Tribunal Superior no 
le otorgó al testimonio de LILIA ALVARADO un valor de plena prueba, ni mucho menos lo utilizó como el único 
fundamento de la atribución de responsabilidad penal al procesado por el delito de robo. 

El testimonio de la ofendida, además de ser enfático y convincente acerca de los hechos que narra, guarda 
relación y es corroborado por la declaración de su acompañante, el señor JOVANY ABDUL AGUILAR (fs.5-6), y por el 
testimonio del Agente Captor ALEXIS DE LA CRUZ MARISCAL. Los testigos presenciales describen la forma en que 
el procesado le arrebató violentamente el collar a la víctima e identificaron cabalmente al autor del hecho, mientras 
que el Cabo 2do. de la Policía Nacional relata la persecución que emprendió para lograr la captura del sujeto, luego 
de que fuera alertado de la comisión del delito. 

En concordancia con todo lo anterior, el Tribunal Superior también evaluó la declaración indagatoria del 
procesado, quien negó la realización del ilícito, pero sus excepciones no tienen ningún asidero en pruebas 
efectivamente recabadas en la investigación. El imputado en su declaración indagatoria, reconoció que utilizaba como 
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vestimenta: un suéter amarillo, pantalón blanco corto y zapatillas, lo cual coincide con la descripción de la señora 
LILIA ALVARADO y el señor JOVANY ABDUL AGUILAR. 

Por tal razón se concluye que los cargos de injuridicidad que hace el censor en este aspecto de la 
sentencia, no se enmarcan en ninguno de los supuestos en que se manifiesta la causal de “error de derecho en la 
apreciación de la prueba”. 

B. SEGUNDO MOTIVO 

Según el censor, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, cometió un error de 
derecho en la apreciación de la prueba al valorar el testimonio de JOVANY ABDIEL AGUILAR WONG, debido a que le 
otorga valor probatorio suficiente para acreditar que el procesado llevó a cabo el delito de Robo en perjuicio de LILIA 
ALVARADO, obviando que esta declaración no coincide, en circunstancias de modo, tiempo y lugar, con el resto de la 
pruebas recabadas en la investigación. 

La señora Procuradora General de la Nación estima que el casacionista debió expresar en este motivo, las 
declaraciones que no coinciden en circunstancias de modo, tiempo y lugar con la del testigo AGUILAR WONG, para 
que el Tribunal pudiera verificar la veracidad de tal afirmación. 

En tal sentido, la Máxima Representante del Ministerio Público señala que el cargo planteado queda sin 
asidero, porque el resto de las declaraciones visibles en el infolio coinciden con el testigo AGUILAR WONG en 
circunstancias como la hora en que se dieron los hechos y la forma de su perpretación y, además, son compatibles 
con la forma como se da el aviso a las autoridades policiales y la persecución que se dio al autor del ilícito. 

El Tribunal de Casación considera que la prueba que se considera valorada de manera errónea por el Ad 
quem fue analizada en conjunto con el resto de las pruebas que se lograron recabar en la investigación, por lo que, 
coincidiendo con el criterio esbozado por la Señora Procuradora General de la Nación, no hay lugar al reconocimiento 
del cargo de injuridicidad que esgrime el casacionista. 

El testigo JOVANY AGUILAR WONG (fs.5-6), narra paso a paso cómo se produce el ilícito, la persecución 
que le da al sujeto y lo identifica plenamente estableciendo que se trata de un sujeto “delgado, de aproximadamente 
1.70 de estatura, de tez blanca, cabello corto color oscuro, aproximadamente de 25 años de edad, tenía puesta una 
camiseta amarilla, pantalón corto color blanco y zapatillas color blanco”. 

La señora LILIA ALVARADO realiza una descripción muy parecida del sujeto que la despojó del collar y, lo 
más importante, el imputado reconoce que el día que ocurrió el hecho llevaba una vestimenta como la que detallan los 
testigos antes mencionados (fs.20-23). 

Por otro lado, el testimonio de JOVANY AGUILAR encuentra respaldo en la declaración del Cabo 2do. 
ALEXIS DE LA CRUZ, quien dio persecución al sujeto capturándolo en el área de calle 15 Santa Ana. Este testigo 
relata que el autor del ilícito “al notar la presencia policial, resbaló y cayó al pavimento, logrando detenerlo a la altura 
de la canchita. Dicho sujeto responde al nombre de ELIAS MEDINA BUSTAMANTE, al mismo se le informó el motivo 
de su retención y se le leyeron sus derechos constitucionales el artículo 22 y 25 en forma comprensible. Al lugar 
donde mantenía retenido al sujeto, se apersonó la ciudadana de nombre LILIA ITZEL ALVARADO, quien manifestó 
que éste le había arrebatado del cuello su collar con dije...”. 

Según se explicó en el motivo anterior, este testimonio corrobora lo manifestado por la ofendida en su 
denuncia y la declaración de JOVANY AGUILAR, quienes identificaron plenamente al autor del ilícito, por lo que existe 
certeza de su responsabilidad penal del delito robo. 

La Sala coincide con la postura del Ministerio Público, pues el censor expresó que las declaraciones no eran 
coincidentes en circunstancias de modo, tiempo y lugar, mas no detalla cuáles son esos testimonios y tampoco 
explica cómo se disminuye la fuerza probatoria de la declaración de JOVANY AGUILAR. 

El cargo de injuridicidad planteado por el censor se centra en que el Tribunal Superior le asignó al testimonio 
de JOVANY AGUILAR un valor que no le otorga la ley, no obstante, tal como se desprende del análisis realizado por 
la Sala, esta prueba fue analizada de acuerdo a los parámetros de ley y en conjunto con el resto de los elementos 
probatorios visibles en el dossier. Así las cosas, el segundo motivo debe ser desestimado. 

C. TERCER MOTIVO 
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En este motivo, el censor explica que el Ad quem cometió error de derecho al valorar el testimonio de 
ALEXIS DE LA CRUZ MARISCAL, pues le confirió valor de plena prueba obviando que esta declaración es de 
referencia. 

Respecto al tercer motivo, la Procuradora General de la Nación considera que a este elemento probatorio no 
se le confirió valor de plena prueba sino que, al ser analizada en conjunto con otros elementos, contribuyó a 
fundamentar la decisión a la que arribó el Tribunal. La Señora Procuradora también afirmó que no puede considerarse 
como un testimonio de referencia debido a que el agente captor únicamente narró su intervención respecto a la 
captura del procesado. 

Al analizar este último motivo que fundamenta la causal de error de derecho, la Sala debe reiterar el análisis 
vertido a propósito de los motivos anteriores. 

En primer lugar, al testimonio del señor ALEXIS DE LA CRUZ MARISCAL no le fue asignado un valor de 
plena prueba habida cuenta que sólo fue uno de los elementos fácticos que apuntaban hacia la responsabilidad penal 
del encartado. El Agente Captor si bien no observó el momento en que se ejecutó la acción delictiva en perjuicio de 
LILIA ALVARADO, sí tuvo una participación destacada en la investigación, por cuanto capturó al imputado después de 
ser alertado de la comisión del delito y luego de una persecución en la que también participó el testigo JOVANY 
AGUILAR. 

Por otro lado, de esta última afirmación se infiere claramente que el testimonio rendido no es de referencia 
pues, distinto a lo alegado por el censor, narró los hechos que le constaban según su propia percepción otorgando 
mayor grado credibilidad a los testimonios de cargo vertidos por LILIA ALVARADO y JOVANY AGUILAR. 

La responsabilidad penal del encartado está plenamente acreditada con las pruebas visibles en el infolio por 
lo que no hay lugar al reconocimiento de los cargos de injuridicidad que plantea el recurrente. 

En casación, los motivos deben constituir el fundamento de hecho o el supuesto legal previsto en una 
disposición, de manera que su comprobación es indispensable a fin de que tenga lugar el proceso de subsunción en 
la norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados. En ese sentido, si no se prueban los motivos, 
no tiene relevancia incursionar en el análisis de las normas denunciadas como infringidas, ya que éstas, sin motivos 
comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como vulneradas.  

Ello es así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica y coherente, de modo que 
existe interdependencia entre las diversas secciones del mismo. 

De igual forma, cabe distinguir que el análisis que realiza la Corte como Tribunal de Casación tiene un poder 
decisión limitado, con lo cual debe ceñirse a examinar los cargos de injuridicidad que propone el recurrente en los 
motivos que sustentan la causal aducida, de forma tal que se ve imposibilitada a realizar un juicio global de la 
situación jurídica del procesado, pues ello iría en contra de la naturaleza del recurso (Cfr. Artículos 2446, 2450 y 
demás concordantes del Código Judicial). 

En efecto, si se parte de la base de que el recurso de casación no es una tercera instancia, se puede arribar 
a la conclusión que, el Tribunal de Casación, no puede examinar vicios de injuridicidad distintos a los que el censor le 
atribuye a la decisión del Ad quem. 

Por las consideraciones expuestas, no se casa la sentencia recurrida. 

IV. PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia No.4 S.I. de catorce (14) de enero de dos 
mil ocho (2008), expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que reformó la 
Sentencia proferida por el Juzgado Primero de lo Penal del Circuito Judicial de Panamá y  CONDENÓ a ELÍAS 
MEDINA BUSTAMANTE a la pena de CINCUENTA (50) MESES prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por igual término por el delito de Robo cometido en perjuicio de LILIA ITZEL ALVARADO. 

Notifíquese.         

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A RAMÓN GONZÁLEZ ÁVILA POR EL 
DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (LESIONES PERSONALES) EN PERJUICIO 
DE ALVARO AVALO OCAMPO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, SEIS 
(6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 414-G- 

VISTOS: 

 Pendiente de resolver su admisibilidad, se encuentra el recurso de casación, en el fondo, formalizado por la 
licenciada Rosario Granda de Brandao, quien actúa en su condición de defensora de oficio de Ramón González Ávila, 
contra la sentencia de 23 de enero de 2009, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
mediante la cual, se confirmó la decisión de primera instancia, que condenó a González Ávila a la pena principal de 24 
meses de prisión, por ser autor del delito de lesiones personales dolosas, cometido en detrimento de Álvaro Avalo 
Ocampo. 

 Al confrontar el libelo de formalización con las exigencias de admisibilidad descritas en los artículos 2430 y 
2439 del Código Judicial, se comprueba que la iniciativa fue anunciada y sustentada en tiempo oportuno, por persona 
hábil para recurrir, censura una medida judicial susceptible del recurso y el memorial se dirige hacia la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 

 La historia concisa del caso se presenta de manera correcta, toda vez que, refiere los antecedentes 
procesales más relevantes de la actuación, concernientes a la génesis del negocio, la calificación del sumario y las 
sentencias de primera y segunda instancia (fs.94-95). 

 El recurso se sustenta en un única causal de fondo que se identifica apropiadamente “Error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado y que implica violación de la ley 
sustantiva penal” (f.96), consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

 La causal se apoya en un solo motivo, en el que se censura la valoración de la declaración de la víctima 
Álvaro Avalo Ocampo, ya que su solo señalamiento “no constituye plena prueba para demostrar la responsabilidad del 
procesado” (f.96). 

 La Sala advierte que el motivo expuesto no contiene un cargo de infracción que explique por qué se 
considera errado el trato probatorio que el Tribunal “Ad-Quem” le dispensó a la declaración del ofendido.  

No basta indicar que la deposición de la víctima carece de idoneidad probatoria, porque se trata de un 
testimonio único contra el imputado, para acreditar que el juzgador de segunda instancia incurrió en el vicio de 
apreciar erróneamente las piezas de autos y pretender anular, revocar o reformar su medida jurisdiccional.  Esta 
Superioridad, ante pretensiones de igual contenido fáctico, ha precisado que esa sola referencia “no resulta suficiente 
para sustentar un cargo de valoración errónea de esa pieza testimonial”, siendo lo correcto, que el casacionista refiera 
situaciones que informen “sobre la ineficacia jurídica del testimonio único, como vicios de contradicción y falta de 
consistencia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se ejecutó el hecho punible”, para demostrar que, 
en efecto, concurre un vicio de injuridicidad (Cfr. Resolución Judicial de la Sala Penal de 24 de abril de 2009).  

La defensora técnica discrepa que el Tribunal Superior haya considerado que el testimonio de la víctima sea 
“consistente, persistente en el tiempo y sin contradicciones” (f.96); sin embargo, no alude a ningún planteamiento que 
ponga de relieve que ese juicio resulta equivocado.  No refiere una sola circunstancia concreta que certifique que la 
declaración del ofendido sea ambivalente o contradiga algún dato fáctico recogido en otra pieza de convicción.  

Esa falencia argumentativa para establecer la ineficacia jurídica de la deposición de la víctima, se hace 
patente en la sección de las disposiciones legales infringidas, pues en la cita de la única disposición adjetiva que se 
señala como conculcada (artículo 918 del Código Judicial), la recurrente tampoco refiere circunstancias demostrativas 
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que el señalamiento incriminatorio esté viciado de contradicciones o inconsistencias que hagan suponer que el 
ofendido faltó a la verdad o que narró un suceso que no se ajustó a la realidad de los hechos.     

Ante ese escenario, la Sala colige que el libelo examinado no da cuenta de cargos de infracción en la labor 
interpretativa desplegada por el juzgador de segunda instancia, por lo que la causal de fondo alegada resulta sin 
sustento fáctico y jurídico y ello acarrea la declaratoria de inadmisibilidad de la iniciativa extraordinaria ensayada. 

Por lo antes expuesto, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación, en el fondo, formalizado por la licenciada 
Rosario Granda de Brandao, defensora de oficio de Ramón González Ávila, contra la sentencia de 23 de enero de 
2009, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y devuélvase.         

  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A FLORENCIO PALACIO JARAMILLO 
POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO EN PERJUICIO DE JISBENS ZHNAG. PONENTE: ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 412-G- 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de 
casación, en el fondo, presentado por la licenciada Beatriz Herrera Peña, quien actúa en su condición de defensora de 
oficio del imputado Florencio Palacio Jaramillo, contra la sentencia N° 281 de 18 de diciembre de 2008 dictada por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se confirmó la decisión de primera instancia, 
que condenó a Palacio Jaramillo a la pena principal de 4 años y 2 meses de prisión, por ser autor del delito de robo 
agravado, cometido en detrimento de Jisheng Zhnag. 

 Procede determinar si el recurso propuesto ha sido formalizado en atención a las exigencias procesales que 
condicionan su admisibilidad, que se encuentran definidas en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial. 

 En tal empeño, consta que la vía recursiva fue anunciada y sustentada dentro de los términos que la Ley fija 
para la vigencia de cada uno de estos actos; la actora es persona hábil para recurrir en casación, toda vez que se 
trata de la defensora técnica del sentenciado; la resolución judicial cuestionada es de las que permite el ejercicio del 
mecanismo extraordinario de impugnación, pues constituye una sentencia de segunda instancia dictada por un 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito sancionado con pena que supera los dos años 
de prisión; y el memorial se dirige hacia la autoridad jurisdiccional correspondiente, conforme lo indica el artículo 101 
del Código Judicial. 

 La historia concisa del caso presenta defectos.  Si bien la activadora judicial da cuenta de la génesis del 
negocio, la calificación del sumario y las sentencias de primera y segunda instancia (fs.305-306); lo cierto es que en la 
parte final de este apartado, introduce referencias como lo son: que “el Tribunal de Alzada no dijo absolutamente nada 
en cuanto a la nulidad invocada por la defensa”; que hay constancia “De la agresión brutal de que fue víctima” el 
imputado; y que no se atendió que su defendido fue “sometido a golpes y vejaciones tan pronto fue aprehendido” 
(fs.306-307); la cuales resultan extrañas a los antecedentes procesales que debe describir esta sección del libelo. 

 Se invoca una sola causal de fondo, identificada correctamente y que corresponde al “Error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial 
penal” (f.307).  No obstante, la defensora erra en la indicación del fundamento de derecho donde se encuentra 
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recogida la causal en cita, pues hace referencia al numeral 1 del artículo 2434 del Código Judicial (f.307), precepto 
legal que no describe causales de casación penal, sino que versa sobre el momento en que procede anunciar la 
intención de recurrir en esta vía extraordinaria. 

 Se plantean dos motivos, que no se relacionan con la causal invocada. 

 En el primer motivo la recurrente alega que el juzgador de segunda instancia “no valoró e ignoró el hecho 
que mi representado fue agredido físicamente” y que las pruebas de los vejámenes reposan en las fojas 54 a 57 del 
expediente (f.307).  La causal de error de derecho en la apreciación de la prueba, sólo procede en aquellos casos en 
que se ha incursionado en la valoración de pruebas, no cuando se haya omitido su estimación probatoria.  Para alegar 
la omisión valorativa de hechos o piezas de convicción acreditados en la actuación, procede la cita de una causal 
distinta, siendo la de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba. 

 El segundo motivo, discrepa del criterio de evaluación probatoria que se le dispensó a la confesión rendida 
por el imputado Florencio Palacio Jaramillo (f.308).  Sin embargo, para explicar ese cargo, la actora reitera 
nuevamente el argumento sobre la supuesta vejación a la que fue sometido el procesado; situación que, según viene 
visto, no resulta acreditable mediante la causal de fondo aducida en el libelo. 

 Esa inconsistencia jurídica de elaborar argumentos que no corresponden a la naturaleza procesal de la 
causal invocada, se hace patente en el apartado de las disposiciones legales infringidas. 

Al explicar la violación del artículo 780 del Código Judicial, la casacionista indica que la norma resulta 
conculcada porque “al encontrarse la evaluación forense de foja 53-54 que detalla todas y cada una de las lesiones 
propinadas a mi defendido, así como de foja 56-57 se observan las vistas fotográficas...esto no fue considerado por el 
Segundo Tribunal...se ignoraron y se procedió a confirmar la sentencia” (Resalta la Sala) (f.309), todo lo cual 
evidencia que la pretensión procesal está razonada en los términos de una causal distinta de la invocada en el 
recurso. 

 Se cita la infracción de los artículos 2295, 1941, 1944 y 1950 de Código Judicial, en concepto de violación 
directa por omisión, con el propósito de establecer que el Tribunal “Ad-Quem” incurrió en una causal de nulidad 
procesal, porque el imputado fue agredido por las unidades captoras y coaccionado para que declarara (fs.309-311).  
Ello revela que se insiste en el planteamiento de una situación jurídica, cuyo reconocimiento está sujeto a la 
consideración o estimación probatoria de medios de convicción que, como la propia casacionista tiene admitido, no 
fueron atendidos por el Tribunal; tratándose de un reparo que no resulta compatible con la causal de error de derecho 
en la apreciación de la prueba.      

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación, en el fondo, 
formalizado por la licenciada Beatriz Herrera Peña, defensora de oficio del imputado Florencio Palacio Jaramillo, 
contra la sentencia N° 281 de 18 de diciembre de 2008 dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A PAULINO GAMBOA, RIVER 
MOSQUERA, HERIBERTO MOSQUERA, GILBERTO MUÑOZ Y JAMINTOY GIL CASTRO, POR EL 
DELITO DE BLANQUEO DE CAPITALES Y ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR.  PONENTE:  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
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Expediente: 396-G- 

VISTOS: 

 El licenciado Alberto Cerrud, quien actúa en su condición de apoderado judicial de los procesados Paulino 
Gamboa, River Mosquera, Heriberto Mosquera, Gilberto Muñoz y Jamintoy Gil Castro, ha presentado ante la Sala 
Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, sendos recursos de casación, en el fondo, dentro del proceso 
que, en segunda instancia, declaró culpables a los imputados y los condenó a la pena principal de 10 años de prisión, 
por ser responsables de los delitos de blanqueo de capitales y asociación ilícita para delinquir en materia de drogas. 

 La ritualidad jurídica asignada al trámite de sustanciación del recurso extraordinario indica que, en este 
momento procesal, corresponde determinar si los libelos de formalización cumplen con los requisitos que condicionan 
la admisibilidad de la vía recursiva, descritos en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial y que han sido 
desarrollados por criterios jurisprudenciales emitidos en la materia. 

 El examen jurídico se centra en determinar el cumplimiento de las exigencias que conciernen a la estructural 
formal del recurso, toda  vez que las iniciativas formalizadas atienden los presupuestos generales, que se refieren a la 
oportunidad en el anuncio y sustentación del medio de impugnación; legitimidad para recurrir; impugnación de una 
sentencia susceptible del recurso y orientación de los libelos hacia la autoridad judicial correspondiente. 

 Considerando que los recursos vienen sustentados con los mismos planteamientos fácticos y jurídicos, se 
procede a su análisis de manera conjunta. 

 Se advierte que en todos los memoriales, el recurrente erra en la correcta identificación de la resolución 
judicial censurada vía casación, pues se refiere a “la Sentencia de 2da Instancia No.272 de dieciséis (16) de diciembre 
de dos mil ocho (2008), externada por el Juzgado Décimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, mediante la que se absolvió a los procesados” (fs.933, 942, 951, 960 y 969); no obstante, resulta que el acto 
jurisdiccional que corresponde impugnar en esta sede extraordinaria, es la sentencia N° 272 de 16 de diciembre de 
2008 dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual, se revocó la decisión de 
primera instancia, y en su lugar declaró culpables a los imputados por la comisión de los delitos de blanqueo de 
capitales y asociación ilícita para delinquir en materia de drogas, condenándolos a la pena principal de 10 años de 
prisión. 

 La historia concisa del caso se presenta de manera correcta, resaltando los datos generales de la actuación 
que originan la sentencia de segunda instancia (fs.933-935; 942-944; 951-953; 960-962; y 969-971). 

 Los recursos se sustentan en una sola causal de fondo que se identifica apropiadamente y que corresponde 
al “Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia 
impugnada e implica violación a la Ley sustantiva penal” (fs.935, 944, 953, 962 y 971), consignada en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial. 

 La causal se apoya en 4 motivos.  Sin embargo, este aparte no se desarrolla conforme a los parámetros 
que, según los lineamientos jurisprudenciales sentados por esta Superioridad, deben prevalecer al momento de 
esbozar un cargo de infracción basado en la causal probatoria examinada.  

 La Sala ha sostenido reiteradamente que en estos casos, la sección de los motivos debe estructurarse de la 
siguiente manera: precisar el elemento de prueba que se considera mal apreciado; concretizar la consideración fáctica 
que el juzgador de segunda instancia extrajo al valorar la pieza; explicar porqué ese juicio resulta incorrecto; 
establecer cuál es la adecuada apreciación de la prueba y acreditar que el vicio de juicio señalado tiene la virtualidad 
de incidir en lo dispositivo de la sentencia impugnada. 

 El primer motivo, cuestiona la valoración de los informes policivos calendados 10 de marzo de 2006 y 13 de 
marzo de 2006, alegando que “carecen de valor probatorio” (fs.935, 944, 953, 962 y 971); omitiendo establecer los 
argumentos que expliquen por qué se considera que tales piezas de convicción, carecen de eficiencia jurídica como 
medios idóneos de prueba. 

 En el segundo y tercer motivo, se discute la apreciación de las diligencias de vigilancia efectuadas el 14 de 
marzo de 2006 y las diligencias de allanamiento realizadas por la Fiscalía de Drogas (fs.936, 945, 954, 963 y 972), sin 
precisar cuál fue la consideración fáctica que el Tribunal “Ad-Quem” extrajo al valorar esas pruebas documentales. 

 El cuarto motivo formula planteamientos sobre la contundencia probatoria de la diligencia de ion scan 
(fs.937, 946, 955, 964 y 973), pero no adelanta cargos que demuestren la manera en que el Tribunal Superior 
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justipreció erradamente ese medio de prueba. 

 Otros defectos formales, consisten en que los motivos no explican si los reparos propuestos tienen la 
virtualidad de incidir en la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada; y que en los libelos promovidos a favor 
de los imputados Paulino Gamboa, Heriberto Mosquera, Gilberto Muñoz y Jamintoy Gil, específicamente en los 
motivos primero y segundo, el actor erra en la identificación del procesado cuya situación jurídica se ventila, pues en 
esos memoriales alude al status penal de River Mosquera, otro de los imputados, cuando lo correcto era referirse, 
exclusivamente, a la situación del sentenciado en cuyo favor se propuso el recurso. 

 La sección de las disposiciones legales infringidas, también presenta defectos. 

 Se cita la infracción del artículo 781 del Código Judicial (fs.937-938; 946-947; 955-956; 964-965; y 973-974); 
no obstante, el razonamiento explicativo sobre la forma en que sobreviene su violación, no alcanza a establecer cómo 
el juzgador de segunda instancia infringió las reglas de la sana crítica. 

En los memoriales formulados a favor de los imputados Paulino Gamboa, Heriberto Mosquera, Gilberto 
Muñoz y Jamintoy Gil, al atender el concepto de infracción de los artículos 781 y 785 del Código Judicial (fs.938, 956, 
965 y 974), el censor incurre nuevamente en el error de referirse al status procesal del imputado River Mosquera, en 
cuyo favor no están interpuestos los aludidos libelos de formalización. 

El concepto de infracción del artículo 2042-A del Código Judicial se encuentra mal formulado, pues el censor 
indica que resultó conculcado de manera directa por omisión (fs.939, 948, 957, 966 y 975); sin embargo, una lectura 
de la sentencia de segunda instancia pone de relieve que esa norma legal sí fue observada o atendida por el Tribunal 
“AD-Quem” al momento de definir al situación penal de los imputados (f. 908), de donde se colige que su vulneración 
no corresponde aducirla mediante el concepto de violación directa por omisión. 

Como quiera que los recursos examinados presentan defectos en cuanto a la identificación de la sentencia 
impugnada, los apartes de los motivos y disposiciones legales infringidas, lo que sigue en derecho es declarar su 
inadmisibilidad.  

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE los recursos de casación, en el fondo, 
formalizados por el licenciado Alberto Cerrud, apoderado judicial de Paulino Gamboa, River Mosquera, Heriberto 
Mosquera, Gilberto Muñoz y Jamintoy Gil Castro, dentro del proceso que, en segunda instancia, los condenó a la 
pena principal de 10 años de prisión, por ser responsables de los delitos de blanqueo de capitales y asociación ilícita 
para delinquir en materia de drogas. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MARKEL IVAN MORA 
BONILLA, EN SU CONDICIÓN DE FISCAL DELEGADO ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS 
CON DROGAS CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DE 9 DE MARZO DE 2009, 
PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 382-G- 

VI STOS: 
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Para resolver admisibilidad, se encuentra el Recurso de Casación en el fondo presentado por el licenciado 
Markel Iván Mora Bonilla, en su condición de Fiscal Delegado Especializado en Delitos Relacionados con Drogas de 
Herrera y los Santos, contra la Sentencia de Segunda Instancia fechada 09 de marzo de 2009, proferida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial. 

La resolución atacada reforma la Sentencia No.137 del 24 de diciembre de 2008, emitida por el Juzgado 
Segundo del Circuito de Herrera, Ramo Penal, en el sentido de condenar a RAQUEL PIMENTEL GONZALEZ, a la 
pena de cuarenta (40) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual periodo, por el 
delito de tentativa de Tráfico local de Drogas, en su modalidad agravada. 

Vencido el término de lista es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso presentado. 

Con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio de 
impugnación extraordinario, la Sala confirma que la resolución es susceptible del recurso, por cuanto se trata de una 
sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito 
que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, aspectos que hacen viable la iniciativa, de conformidad 
con el artículo 2430 del Código Judicial. Consta que el anuncio y formalización del recurso se hizo oportunamente, por 
persona hábil y fue dirigido a la Magistrada Presidenta de la Sala Penal, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 101 Lex Cit. 

Respecto a los requisitos formales que establece el numeral 3 del artículo 2439 del Código Judicial y que 
guardan relación con la historia concisa del caso, la invocación de la causal, los motivos y disposiciones infringidas y 
el concepto en que lo han sido, se advierte lo siguiente: 

La sección correspondiente a la historia concisa se redacta de forma breve, no obstante, el recurrente 
incursiona en calificativos subjetivos, cuando señala que “...el Tribunal Superior ...al conocer de la alzada cometió el 
yerro jurídico de reformar la decisión de primera instancia, señalando que la conducta punible era por un ilícito tentado 
y no consumado, con lo cual injurídicamente (sic) aplicó de forma indebida el supuesto de la tentativa del delito, por 
ende dicha sentencia violó la normativa penal” (f.s.309), lo cual es ajeno a las referencias procesales que debe 
contener esta sección del libelo, la que, según jurisprudencia reiterada por esta Superioridad, sólo debe contar con 
una exposición sobre las particularidades básicas del negocio que dan origen a la medida censurada, es decir, a la 
génesis de la causa penal y a la resolución de primera y segunda instancia, sin que sea procedente adentrarse en 
consideraciones fácticas, sobre las piezas probatorias que conforman el expediente, el valor probatorio que poseen o 
aludir a apreciaciones particulares dirigidas a criticar la labor desplegada por la autoridad judicial. 

Se aduce como única causal de fondo “Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal, en 
concepto de indebida aplicación de la ley, lo cual ha influido en lo dispositivo del fallo recurrido.” 

Cabe advertir que en reiterada jurisprudencia de esta Sala se ha explicado que el numeral 1 del artículo 
2430 del Código Judicial consagra cinco causales y la manera como se debe enuncia r la causal que propone el 
recurrente es la siguiente "Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal en concepto de indebida aplicación 
de ésta al caso juzgado" (Fallo 25 de enero de 2006).  

En el único motivo elaborado, el supuesto cargo de injuricidad ensayado no resulta compatible con la causal 
que el censor pretendió fundamentar, pues en el mismo se refiere a la supuesta existencia de elementos probatorios 
que acreditan la responsabilidad de PIMENTEL GONZALEZ en la comisión del delito de Tráfico local de Drogas, en su 
modalidad consumada, tales como la diligencia de operación encubierta de compra previa, Informe de Laboratorio 
Técnico Especializado en Drogas y el hallazgo de la droga que tenía consigo en la visita de cárcel cuando la 
procesada fue detenida, argumento que es propio de causales de índole probatoria y no de la que se aduce. 

La jurisprudencia de esta Sala ha reiterado que el tema probatorio no es el punto de disensión cuando se 
invoca la causal de indebida aplicación en la cual el hecho se tiene por probado, consistiendo el vicio, en estos casos, 
en que el Tribunal al tratar de encuadrar el hecho probado selecciona una disposición legal que no lo regula, de modo 
que nada tiene que objetarle al aspecto probatorio, puesto que se parte del supuesto que el elemento fáctico se 
encuentra correctamente plasmado en el proceso y el material probatorio fue bien estimado en su práctica. (Cfr. 
Registro Judicial, de marzo de 1990, pág. 180 y Fallo de 20 de mayo de 2008). 
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Ante el desacierto advertido entre la casual y el motivo que sirve de sustento al recurso, esta Colegiatura no 
puede entrar a examinar el resto de los elementos que componen el libelo de casación, toda vez que no existe una 
correlación entre la causal y el motivo que permita acreditar la injuridicidad de la resolución impugnada, por lo que 
estima procedente inadmitir el presente recurso de casación. 

Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación propuesto por el 
licenciado Markel Iván Mora Bonilla, en su condición de Fiscal Delegado Especializado en Delitos Relacionados con 
Drogas de Herrera y los Santos, contra la Sentencia de Segunda Instancia fechada 09 de marzo de 2009, proferida 
por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A RUBÉN DARIO BERRIO URRIOLA Y 
OTROS SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO (ROBO AGRAVADO) EN PERJUICIO 
DE NATIVIDAD EDIS QUIROZ ARROCHA.  PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMA, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 507-G 

VISTOS: 

Los licenciados María Elena Espino, Defensora de Oficio Circuital (suplente) y Reynaldo Medina Londoño, 
en nombre y representación de RUBEN DARIO BERRIO URRIOLA y WELINSTON ARIEL FERNÁNDEZ SOTO, 
respectivamente, acuden ante la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia a objeto de promover 
sendos recursos de casación penal contra la sentencia de segunda instancia No. 23 de 15 de enero de 2009, emitida 
por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que confirma la sentencia de primera instancia que 
condena a sus representados a la pena de 60 meses de prisión como responsables del delito de Robo Agravado. 

Vencido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las partes 
adquieran conocimiento del ingreso del expediente a la Sala, se procede a escrutar el escrito a fin de verificar si logra 
satisfacer los presupuestos procesales consignados en la legislación doméstica que autorizan la admisión del remedio 
extraordinario. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En primer lugar, se advierte que ambos recursos extraordinarios fueron presentados en término, se ensayan 
contra una resolución de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior de Justicia dentro de un proceso penal 
formado en razón de un delito que cuya pena es superior a los dos (2) años de prisión.  

Al examinar en detalle cada uno de los requisitos, que exige el numeral 3 del artículo 2439 del Código 
Judicial, encontramos que la sección correspondiente a la historia concisa del caso ha sido desarrollada 
correctamente en ambos recursos. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA DEFENSORA DE OFICIO SUPLENTE LICENCIADA MARIA 
ELENA ESPINO A FAVOR DE RUBEN DARIO BERRIO URRIOLA. 
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Como única causal se invocó la contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, que se 
refiere al error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica 
infracción de la ley sustancial penal. 

La causal anotada viene sustentada en 2 motivos de los que no se desprenden  cargos de injuridicidad 
contra la sentencia de segunda instancia, los que además, están contenidos de alegatos y opiniones personales 
contraviniendo el espíritu de esta sección mediante el cual de forma clara y precisa se debe expresar solamente el 
cargo de injuridicidad que le atribuye a la sentencia de segunda instancia y que hace que la misma sea injurídica. 

Respecto a las disposiciones legales infringidas se citan los artículos 985 y 917 del Código Judicial y el 
artículo 186 del Código Penal por indebida aplicación. No obstante, de la lectura de la explicación del concepto de 
infracción del artículo 985 del Código judicial no se desprende de qué manera las afirmaciones que presenta a 
consideración de este Tribunal de Casación influye en la parte dispositiva del fallo. 

Siendo que el presente recurso adolece de errores subsanables, lo procedente es ordenar la corrección del mismo. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO REYNALDO MEDINA LONDOÑO A FAVOR DE 
WELINSTON ARIEL FERNANDES SOTO. 

La causal invocada por el licenciado Medina Londoño es el error de derecho en la apreciación de la prueba 
que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal, contemplada en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. Esta causal viene fundamentada en 2 motivos. Del primero se 
desprende de manera clara el cargo de injuridicidad; no obstante, en el segundo motivo, el recurrente no precisa el 
cargo de injuridicidad que le hace a la sentencia de primera instancia, porque dice muchas cosas que de alguna 
manera diluyen el cargo que intenta ensayar a través de este motivo. 

Respecto a las disposiciones legales infringidas, al igual que en el recurso anterior, cita los artículos 985 y 
917 del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión y la indebida aplicación del artículo 186 del 
Código Penal, se debe observar que la explicación del concepto de infracción del artículo 985 del Código Judicial 
resultó inconclusa por lo que no se infiere de qué manera la situación que plasma en el mismo influye en la parte 
dispositiva del fallo. 

Este recurso también adolece de errores que pueden ser subsanados por lo que la Sala procede a ordenar la 
corrección de este libelo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por el 
suscrito Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, ORDENA LA CORRECCION de los recursos de casación interpuestos por los licenciados María Elena 
Espino, Defensora de Oficio Circuital (suplente) y Reynaldo Medina Londoño, en nombre y representación de RUBEN 
DARIO BERRIO URRIOLA y WELINSTON ARIEL FERNÁNDEZ SOTO, respectivamente, contra la sentencia de 
segunda instancia No. 23 de 15 de enero de 2009, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de esta resolución y DISPONE, con fundamento en el artículo 
2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de 
que los interesados puedan hacer las correcciones del caso. 

Notifíquese, 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
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MARIANO HERRERA (Secretario) 
 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A SIMÓN   ACTAVUS 
BETHUME, SINDICADO POR EL DELITO DE TRÁFICO INTERNACIONAL DE DROGAS.  PONENTE: 
JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 453-G 

 

VISTOS:  

La Licenciada BEATRIZ HERRERA PEÑA, acude ante esta Corporación de Justicia con el propósito de 
formalizar recurso extraordinario de casación en el fondo contra la Sentencia No.28 S.I. de dieciséis (16) de enero de 
dos mil nueve (2009), proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que reforma la Sentencia 
No.70 del 23 de noviembre de 2007 del Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal de Panamá y condena a SIMÓN 
ACTAVUS BETHUME a la pena de NOVENTA (90) MESES de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas como autor del delito Tráfico Internacional de Drogas. 

Cumplido el término establecido en el artículo 2439 del Código Judicial, se procede a examinar el recurso 
interpuesto a fin de decidir sobre su admisibilidad. 

En tal sentido, se observa que la sentencia contra la cual se recurre en casación fue proferida por un 
Tribunal Superior en segunda instancia y el tipo penal bajo estudio tiene señalado pena de prisión superior a los dos 
(2) años, además el recurso fue interpuesto dentro del término oportuno. 

Con relación a la sección correspondiente a la historia concisa del caso, se observa que en términos 
generales la misma fue desarrollada correctamente. 

En cuanto al epígrafe correspondiente a la identificación de la causal o causales que sustenta el recurso, la 
Defensora de Oficio invoca una causal: "Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal", contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 
del Código Judicial.  

La causal invocada se apoya en cuatro motivos, los cuales merecen los siguientes comentarios por parte de 
la Sala. 

El primer y segundo motivo, están estructurados deficientemente, pues más bien parecen un alegato de 
instancia y no una argumentación objetiva dirigida a precisar un cargo de injuridicidad. 

La redacción del tercer motivo es confusa e imprecisa, lo cual no permite a la Sala distinguir el cargo de 
injuridicidad que se le atribuye a la sentencia. No hay una explicación coherente sobre la forma como se valoró 
erróneamente algún elemento probatorio y cómo resultó afectada la parte dispositiva del fallo. 

Asimismo, en el cuarto motivo no está delimitado claramente el cargo de injuridicidad que sea coherente con 
la causal invocada, debido a que la recurrente aduce que: “el Segundo Tribunal Superior de Justicia no valoró que la 
cadena de custodia de la supuesta droga decomisada a SIMÓN OCTAVIUS BETHUME no aparece, no existe en este 
expediente y entró a valorar la certificación del Laboratorio Técnico Especializado en Drogas que establece la clase y 
cantidad de droga”. 

Tal como se puede apreciar, se deja constancia de la inexistencia de un medio de prueba situación que no 
tiene congruencia con la causal de error de derecho invocada en esta oportunidad.  

Ante este escenario, la Defensora de Oficio deberá corregir los motivos.  

Por último, con relación a la sección correspondiente a las disposiciones legales infringidas y el concepto de 
la infracción, la recurrente invoca el artículo 2012 del Código Judicial.  
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La explicación del concepto de la infracción del artículo 917 del Código Judicial, invocado como infringido, 
no se corresponde con la causal utilizada, pues se hace referencia a la ausencia en el infolio de la “cadena de 
custodia” del material ilícito incautado al procesado. 

Luego de examinar exhaustivamente el libelo en cuanto a los requisitos de admisibilidad, la Defensora de 
Oficio deberá corregirlo conforme las indicaciones vertidas por la Sala. 

PARTE RESOLUTIVA  

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, representada por el suscrito Magistrado 
en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECIDE: 

 - ORDENAR la CORRECCIÓN  del recurso de casación presentado por la Licenciada BEATRIZ HERRERA 
PEÑA, Defensora de Oficio de SIMON ACTAVUS BETHUME, de acuerdo con las indicaciones que se hacen en los 
párrafos que motivan esta resolución y DISPONE que se mantenga el expediente en Secretaría por el término de 
cinco (5) días a fin de que la parte interesada proceda a efectuar la corrección señalada. 

Notifíquese.  
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR EL LCDO. ROLANDO MARCOS 
HERMOSO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A JUAN CARLOS ARCHER Y OTROS, 
SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 427-G 

 

VISTOS: 

 El licenciado ROLANDO MARCOS-HERMOSO CORDICH, Abogado Defensor de Oficio, interpuso recurso 
de casación en el fondo contra la sentencia N° 039 de 27 de enero de 2009 por la cual el Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial condena al señor JUAN CARLOS ARCHER a la pena de cinco (5) años de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término, por la supuesta comisión del delito de posesión 
agravada de drogas. 

 Se debe indicar que al examen del libelo se comprueban los requisitos de impugnabilidad subjetiva ya que el 
recurso fue interpuesto por persona hábil, el apoderado judicial del procesado, así como los de impugnabilidad 
objetiva por cuanto el libelo fue presentado en tiempo oportuno, la resolución impugnada es una sentencia de 
segunda instancia proferida por un tribunal superior y por delito cuya sanción es susceptible de ser superior a los dos 
años de prisión. 

 Con relación a las secciones que debe contener el recurso de casación se observa que el censor desarrolla 
la historia concisa del caso en un relato breve y objetivo que introduce al tribunal de casación en los vicios de 
injuridicidad que se atribuyen a la sentencia recurrida. 

 A renglón seguido el recurrente invoca el contenido del numeral 8 del artículo 2430 del Código Judicial que 
establece que habrá lugar al recurso de casación: 

Cuando se cometa error de derecho al admitir o calificar los hechos constitutivos de circunstancias 
agravantes o atenuantes de responsabilidad criminal. 
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 La Sala debe señalar que en jurisprudencia reiterada se ha señalado que el citado numeral 8 contiene 
cuatro causales, a saber: 

1. Error de derecho al admitir los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de 
responsabilidad criminal; 

2. Error de derecho al calificar los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de 
responsabilidad criminal; 

3. Error de derecho al admitir los hechos constitutivos de circunstancias agravantes de 
responsabilidad criminal; 

4. Error de derecho al calificar los hechos constitutivos de circunstancias agravantes de 
responsabilidad criminal; 

Teniendo en cuenta lo anterior, el recurrente deberá corregir el libelo en el sentido de seleccionar la causal 
que más se adecúe a la situación jurídica de su mandante. 

 Por otra parte, el letrado desarrolló un sólo motivo en el que se aprecian varios desaciertos: fue desarrollado 
a manera de alegato de instancia y el argumento resulta enrevesado. Además, se cuestiona la valoración del 
testimonio del procesado que devino en un error de selección de tipo penal al ser sancionado por delito de posesión 
agravada de drogas cuando, a juicio del censor, debió ser calificado a título de posesión simple de drogas. 

La Sala debe señalar que la causal que nos ocupa “sólo es útil para solicitar la aplicación o reconocimiento 
de circunstancias modificativas de responsabilidad penal, no para censurar el correcto encuadramiento de la conducta 
ilícita por el sujeto activo”(Auto de 20 de noviembre de 2003). 

 En otro orden de ideas, el recurrente en la sección de las disposiciones legales infringidas cita el artículo 
2101 del Código Judicial, relativo a la evaluación psiquiátrica forense del procesado, y el artículo 2100 del citado 
Código, que enuncia derechos del imputado, normas que estima infringidas en concepto de violación directa por 
omisión. 

 Sobre el particular se debe expresar que ambos textos legales no guardan relación con la causal que nos 
ocupa porque ésta versa sobre circunstancias modificadoras de la responsabilidad penal, atenuantes o agravantes 
según el caso. De ahí que el casacionista debe únicamente citar disposiciones sustantivas relativas a estos temas. 

 Finalmente, el recurrente cita el artículo 260 del Código Penal de 1982 que contiene en su párrafo primero la 
descripción del delito de posesión simple de drogas y en su párrafo segundo el delito de posesión agravada de 
drogas, que en opinión del recurrente “como consecuencia de la omisión o errónea interpretación de los artículos 2100 
y 2101 del Código Judicial” resultó infringida en “concepto de indebida aplicación”. 

Esta Superioridad se ve precisada a señalar que en la  sección de las disposiciones legales infringidas el 
censor debe transcribir el contenido de las normas que estima conculcadas por el Tribunal A-quem, invocando y 
desarrollando a continuación de cada artículo el concepto de la infracción que se da en cuatro supuestos: 

1. Violación directa por omisión.  
2. Violación directa por comisión. 
3. Indebida aplicación. 
4. Interpretación errónea (Cfr. Fábrega P., Jorge y Guerra de Villalaz, Aura E., Casación y Revisión, Sistemas 

Jurídicos, S.A, Panamá, 2001.pp.265-268); Batista D., Abilio A. et al, Acciones y Recursos Extraordinarios, 
Edit. Mizrachi & Pujol, Panamá, 1999. p.191). 

Concluido el examen del recurso de casación formalizado por el licenciado MARCOS-HERMOSO CORDICH 
la Sala debe señalar que los argumentos planteados en los motivos y la explicación de la infracción de las normas 
apuntan a otra causal que no guarda relación con el numeral 8 que invocó como sustento legal de su pretensión, por 
lo que deberá corregir el recurso ya sea seleccionando la causal que se relaciona con los argumentos expuestos en el 
recurso o adecuar los epígrafes de los motivos y las disposiciones legales a una de las causales contenidas en el 
mencionado numeral 8. 

PARTE RESOLUTIVA 
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 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, representada en SALA UNITARIA 
por el suscrito Magistrado Sustanciador, ORDENA la corrección del recurso de casación formalizado por la defensa 
técnica del señor JUAN CARLOS ARCHER, y en consecuencia DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del 
Código Judicial que el expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con la finalidad que el 
interesado efectué las correcciones del caso.  

Notifíquese. 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A JIMMY DAVIS SALAZAR Y OTROS 
SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA SALUD.  PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMA, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 330-G 

VISTOS: 

El magíster Roummel Salerno C., en su condición de Defensor de Oficio Circuital, acude ante la Sala 
Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia a objeto de promover recurso de casación en el fondo contra la 
sentencia No. 256 S.I. de 7 de noviembre de 2008 emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer  Distrito 
Judicial, que REFORMA la sentencia condenatoria de primera instancia y CONDENA a su representado JIMMY 
DAVIS SALAZAR a la pena de cuarenta (40) meses de prisión e igual término para el ejercicio de funciones públicas, 
como autor del delito de Posesión Agravada de Drogas. 

Vencido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las partes 
adquieran conocimiento del ingreso del expediente a la Sala, se procede a escrutar el escrito a fin de verificar si logra 
satisfacer los presupuestos procesales consignados en la legislación doméstica que autorizan la admisión del remedio 
extraordinario. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En primer lugar, se advierte que el recurso extraordinario fue presentado en término, se ensaya contra una 
resolución de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior de Justicia dentro de un proceso penal formado en 
razón de un delito que cuya pena es superior a los dos (2) años de prisión.  

Al examinar en detalle cada uno de los requisitos, que exige el numeral 3 del artículo 2439 del Código 
Judicial, encontramos que la sección correspondiente a la historia concisa del caso ha sido desarrollada 
correctamente. 

Como única causal se invocó la contenida en el numeral 3 del artículo 2430 del Código Judicial, que se 
refiere a cuando se haya incurrido en error de derecho al calificar el delito, si la calificación ha debido influir en el tipo, 
la cual esta invocada de manera adecuada. Dicha causal se apoya en 2 motivos, los cuales contienen cargos 
compatibles con una causal probatoria y no con la invocada, pues se cuestiona el valor de medios probatorios. 
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En cuanto a las normas infringidas si bien se cita de manera correcta el segundo párrafo del artículo 260 del 
Código Penal infringido en forma directa por comisión, con la respectiva explicación del concepto de infracción. 

Siendo que el presente recurso adolece de errores subsanables, lo procedente es ordenar la corrección del mismo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por el 
suscrito Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación interpuesto por el Magíster Roummel Salerno C., en 
su condición de Defensor de Oficio de JIMMY DAVIS SALAZAR, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de esta 
resolución y DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en 
Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que la interesada pueda hacer las correcciones del caso. 

Notifíquese, 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA LICENCIADA NIDIA HERRERA DE LEANDRO, 
DEFENSORA OFICIOSA DE V. A. A., CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA FECHADA 13 
DE FEBRERO DE 2009,  PONENTE:  ESMERALDA  AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, NUEVE 
(09)  DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 266-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 07 de agosto de 2009, la Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para que 
se realizara la corrección del recurso de casación formalizado por la licenciada Nidia Herrera de Leandro, Defensora 
Oficiosa de V. A. A., contra la Sentencia de Segunda Instancia fechada 13 de febrero de 2009, proferida por el 
Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, mediante la cual se revoca la Sentencia No.19 de 16 de mayo de 2008, 
dictada por el Juzgado Segundo Penal de Adolescente de Panamá, en el sentido de declarar penalmente responsable 
al procesado A. A., del delito de Violación Carnal, en perjuicio de María Elena Ortega, Luz Esther Braghitly y Liliberta  
Santos y del delito de Robo Agravado, en perjuicio de Carlos Valdez Cedeño, José Luis Mosquero, entre otros y lo 
condena a la pena de ocho (8) años y ocho (8) meses de prisión en el Centro de Cumplimiento de Tocumen. 

De conformidad con el Informe Secretarial que antecede, la recurrente presentó el escrito corregido en 
tiempo oportuno. 

El examen del libelo corregido pone de relieve que la censora atendió en debida forma las observaciones 
expresadas en la resolución que ordenó la corrección del recurso y en consecuencia, resulta viable declararlo 
admisible. 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora, en SALA UNITARIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación presentado por la licenciada 
Nidia Herrera de Leandro, Defensora Oficiosa de V. A. A., contra la Sentencia de Segunda Instancia fechada 13 de 
febrero de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, mediante la cual se revoca la Sentencia 
No.19 de 16 de mayo de 2008, dictada por el Juzgado Segundo Penal de Adolescente de Panamá, en el sentido de 
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declarar penalmente responsable al procesado A. A., del delito de Violación Carnal, en perjuicio de María Elena 
Ortega, Luz Esther Braghitly y Liliberta  Santos y del delito de Robo Agravado, en perjuicio de Carlos Valdez Cedeño, 
José Luis Mosquero, entre otros y lo condena a la pena de ocho (8) años y ocho (8) meses de prisión en el Centro de 
Cumplimiento de Tocumen. 

Notifíquese y cúmplase,  

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A GABRIELA ITZEL HERRERA DE 
RAMOS POR EL DELITO DE PECULADO CULPOSO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 264-G- 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación, en el fondo, 
presentado por el licenciado Luis Carlos Zapata Jaén, quien actúa en su condición de apoderado judicial de Gabriela 
Itzel Herrera de Ramos, contra la sentencia N° 186 de 8 de octubre de 2008, dictada por el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 La medida judicial impugnada vía casación resolvió revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar, 
condenar a la imputada Herrera de Ramos, a la pena principal de 12 meses de prisión, por ser autora del delito de 
peculado culposo, cometido en perjuicio del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

 En este momento procesal, procede evacuar la etapa de admisibilidad de la iniciativa extraordinaria, labor 
judicial que exige confrontar el libelo de formalización con las exigencias legales que describen los artículos 2430 y 
2439 del Código Judicial. 

 Así las cosas, se comprueba que el mecanismo de impugnación fue anunciado y formalizado 
oportunamente; que quien lo promueve es persona hábil para recurrir; que la decisión cuestionada es de aquellas que 
permiten el ejercicio de esta vía extraordinaria; y que el memorial de sustentación se dirige hacia la autoridad 
competente, conforme lo indica el artículo 101 del Código Judicial. 

 En cuanto a los requisitos que conciernen a la estructura formal del recurso, consta que la historia concisa 
del caso se presenta de manera correcta, toda vez que, el activador judicial precisa los antecedentes procesales más 
relevantes de la actuación (fs.212-214), que corresponden al origen del negocio, la calificación legal del sumario y las 
sentencias de primera y segunda instancia. 

 Se aduce una sola causal de fondo, que el actor identifica de la siguiente manera: “Infracción de normas 
sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia recurrida” (f.214). 

 La Sala advierte que esa indicación nominal no corresponde a la identificación que, jurisprudencialmente, se 
ha sentado para referirse al supuesto jurídico alegado por la parte recurrente, establecida así: “Error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la Ley sustantiva penal”.  
No obstante, se trata de una imprecisión que no afecta la procedencia del recurso, pues de la anotación efectuada por 
el censor, se desprende de manera manifiesta e inequívoca, cuál es la causal de fondo utilizada para sustentar el 
mecanismo extraordinario de impugnación. 

 En cuanto al aparte de la especificación de los motivos, se presenta uno solo, en el que se censura el 
informe de auditoría N° 037-05-Al, toda  vez que, “dicho informe no fue presentado en original o en copia autenticada” 
(f.215). 
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 A juicio de esta Superioridad, el cargo de infracción planteado por el actor, no reviste la trascendencia que 
se requiere para que se haga palmario un vicio de carácter probatorio.  Y, es que en el desarrollo del alegado yerro 
jurídico, se plantea que el cuestionado informe de auditoría fue ratificado y reconocido su contenido, mediante 
declaración jurada, por parte de las personas que lo confeccionaron, lo cual revela que en la actuación persisten o 
subyacen piezas testimoniales que comprometen la responsabilidad penal de la imputada en el hecho punible, 
elementos que por no haber sido desvirtuados por el casacionista, mantienen plena vigencia probatoria en el proceso.  
Ello indica que la tacha probatoria del citado informe de auditoría, no constituye un cargo que posea la suficiencia para 
que, por sí solo, permita arribar a una medida revocatoria de la resolución judicial impugnada. 

 La jurisprudencia nacional ha sido reiterativa en sostener que no es cualquier error de índole probatorio el 
que acarrea una infracción a la ley sustantiva; sino aquel que tenga la virtualidad de sobreponerse a la consideración 
u omisión de las piezas que puedan figurar a favor o en contra del imputado, y consecuentemente, modificar la 
situación penal definida por el juzgador de segunda instancia.  Por esa razón, resulta indispensable que el censor 
explique al tribunal de casación la magnitud o relevancia que posee el vicio de injuridicidad aducido (Cfr. Resoluciones 
de la Sala Penal de 6 de marzo de 2006 y de 28 de julio de 2006).  

 La sección de las disposiciones legales infringidas, también presenta defectos formales. 

 Se cita la infracción del “artículo 835 del Código Judicial en forma directa por omisión” (f.217), lo que no 
resulta correcto pues una lectura de la sentencia de segunda instancia impugnada, pone de relieve que la mencionada 
disposición adjetiva fue tomada en consideración por el Tribunal “Ad-Quem” para definir la situación penal de la 
imputada (fs.199-200), de donde se colige que su vulneración no corresponde aducirla mediante el concepto de 
violación directa por omisión. 

Con relación a la alegada infracción del artículo 835 del Código Judicial, se advierte otro error.  Y, es que al 
explicar la violación de este precepto adjetivo, el recurrente incurre en el error de transcribir y referirse al contenido de 
otro norma procesal, el artículo 833 del Código Judicial (f.217), lo que revela inconsistencia en sus planteamientos 
jurídicos. 

De otra parte, consta que al referirse a la vulneración del artículo 922 del Código Judicial, el activador 
judicial introduce planteamientos para cuestionar la legitimidad como peritos de las personas que suscribieron el 
informe de auditoría N° 037-05-Al (fs.218-219).  No obstante, se trata de un cargo de infracción que no fue planteado 
en la sección de los motivos, lo que demuestra que no existe consistencia y coherencia jurídica entre lo expuesto en 
los motivos y lo que se expresa en las disposiciones legales infringidas. 

Por último, el censor obvia citar y explicar la infracción de la norma sustantiva que le fue aplicada a la 
procesada, formalidad que resulta necesaria en el presente caso, pues así lo exige la causal de fondo invocada como 
fundamento del recurso y porque se está peticionando la declaratoria de una medida absolutoria en favor de la 
imputada. 

Culminada la labor de admisibilidad, la Sala considera que el libelo de formalización examinado presenta 
defectos formales de trascendencia, en las secciones de los motivos y disposiciones legales infringidas, que afectan la 
procedencia del recurso. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE  el recurso de casación, en el fondo, 
presentado por el licenciado Luis Carlos Zapata Jaén, apoderado judicial de Gabriela Itzel Herrera de Ramos, contra 
la sentencia N° 186 de 8 de octubre de 2008, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá.   

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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CASACIÓN INTERPUESTA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A NIURKAKELA FLORES Y OTROS, 
SINDICADOS POR DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO PUBLICO Y CORRUPCIÓN DE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS. PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. -PANAMÁ, DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Lunes, 12 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 191-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 13 de agosto de 2009, esta Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para 
que se realizara la corrección del recurso de casación promovido por la Licda. TERESA IBÁÑEZ, en representación 
de NIURKAKELA MARCELINA FLORES MARRERO, contra la Sentencia 2da. Inst. Nº108 de 28 de mayo de 2008, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

Presentado el escrito corregido en tiempo oportuno, corresponde a la Sala pronunciarse con respecto a la 
admisibilidad del recurso. 

El examen del nuevo libelo pone de relieve que la casacionista ha atendido en debida forma las 
observaciones expresadas en la parte motiva de la resolución que ordenó la corrección del recurso presentado y en 
consecuencia, resulta viable declararlo admisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación interpuesto por la Licda. 
TERESA IBÁÑEZ, en representación de NIURKAKELA MARCELINA FLORES MARRERO, contra la Sentencia 2da. 
Inst. Nº108 de 28 de mayo de 2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial.  
Córrasele traslado a la señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco días, vencido el cual se 
señalará fecha para la celebración de la audiencia de casación. 

Notifíquese. 
  
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN SEGUIDO A ERZA HAMOUI HOMSANY SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LOS DERECHOS AJENOS Y USO INDEBIDO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD INFINITY BRANDS S. A.  PONENTE: LUIS MARIO 
CARRASCO. - PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 405-G 

                                                     

VISTOS: 

 Mediante providencia de 3 septiembre de 2009 se ordenó la corrección del recurso de casación penal en el 
fondo interpuesto por el licenciado CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, apoderado judicial de INFINITY 
BRANDS, dentro del proceso seguido a EZRA HAMOUI HOMSANY, representante legal de MAY´S ZONA LIBRE, 
S.A., por delito contra la propiedad intelectual.  
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El casacionista invocó como fundamento legal dos causales: primeramente el error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado y que implica violación de la ley 
sustancial penal, de la cual se dijo que cumple con los requisitos para ser admitida. 

En cuanto a la segunda causal, el recurrente adujo el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba 
que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal. 

La Sala indicó que debía corregirse la sección de las disposiciones legales que se alegan infringidas porque 
el casacionista citó el artículo 836 del Código Judicial, que refiere que los documentos públicos hacen fe de su 
otorgamiento, disposición legal que “no guarda relación con la causal ni los motivos porque el vicio de legalidad que 
se atribuye al fallo impugnado es la falta de apreciación de una prueba válida en nuestro ordenamiento jurídico”.  

En esta oportunidad el recurrente omitió citar dicha disposición legal con lo cual la estructura del recurso 
cumple con el requisito de ser una proposición jurídica completa que se basta por sí solo. 

Por consiguiente, la Sala procede a admitir el recurso de casación bajo análisis. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, representada en SALA 
UNITARIA por el suscrito Magistrado Sustanciador, ADMITE el recurso de casación formalizado por licenciado 
CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, apoderado judicial de INFINITY BRANDS, dentro del proceso seguido a 
EZRA HAMOUI HOMSANY, representante legal de MAY´S ZONA LIBRE, S.A., y en consecuencia ORDENA el 
traslado del negocio a la Procuradora General de la Nación para que en el término de cinco (5) días emita su opinión, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2441 del Código Judicial. 

Notifíquese.                   
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA LICDA. ROSARIO GRANDA DE BRANDAO, EN 
REPRESENTACIÓN DE JOSÉ DE JESUS TORRES, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO EN SU 
CONTRA POR EL DELITO DE HURTO CON ABUSO DE CONFIANZA, EN PERJUICIO DE REFARMIL 
EXPORT AND IMPORT. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, CATORCE 
(14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 182-G 

  

VISTOS:  

La Licda. ROSARIO GRANDA DE BRANDAO, abogada de oficio del señor JOSE DE JESUS TORRES, 
anunció y formalizó en tiempo oportuno, recurso extraordinario de casación en el fondo contra la Sentencia Nº 153 
S.I., calendada 20 de octubre de 2006, mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, revocó la sentencia de primera instancia, fechada 20 de marzo de 2006, dictada por el Juzgado Noveno de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, y en su lugar condenó al prenombrado a cumplir la pena de 
treinta (30) meses de prisión, como responsable del delito de Hurto con abuso de confianza, en perjuicio de Refarmil 
Export and Export. 

Evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública, se procede a resolver el 
fondo del recurso presentado.  
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HISTORIA CONCISA DEL CASO 

Según narra la recurrente, el presente negocio penal se inicia con la denuncia presentada por la señora 
Lolitin Alvarado de Arango, gerente de ventas de la empresa afectada, el día 19 de marzo de 2004, en la cual 
manifestó para el 16 de  marzo del mismo año, el vendedor de la empresa, Carlos Rodríguez, le informó que en el 
comercio denominado Minisuper La Pagoda, del Sector de Las Mañanitas, se estaba vendiendo alimentos para perros 
de la marca Eukanuba.   Por tal motivo, conversó con el jefe de bodega de la empresa, señor Ramón Mendieta, quien 
le confirmó un faltante de 269 bultos de alimentos para perros de la referida marca.  Al consultar a los tres encargados 
de la bodega, Ramón Mendieta, Amado González y José Torres, la denunciante señala que los tres manifestaron que  
no sabían nada al respecto. 

Estas tres personas fueron en su momento indagadas por las autoridades de instrucción, instancia en la 
cual todos negaron su participación en el hecho, señalando que además de las llaves de la bodega que ellos 
manejaban, existía otro juego en la administración, por lo otras personas también podían ingresar en ella. 

Agotada la fase de instrucción, la Fiscalía a cargo del expediente, formuló cargos contra el imputado, que 
finalmente no prosperaron ante el fallo absolutorio del juzgado de primera instancia.  Esta resolución fue recurrida por 
el agente fiscal, recurso atendido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, que revocó el fallo de primera instancia 
y condenó al imputado a la pena de treinta (30) meses de prisión, medida que es objeto del presente recurso 
extraordinario. 

LA CAUSAL ADUCIDA 

La casacionista adujo la causal contenida en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial, en el supuesto 
de “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica violación de la 
ley sustancial penal.” 

ÚNICO MOTIVO 

Sostiene la casacionista que el Tribunal Superior comete error de derecho en la apreciación de la prueba al 
señalar en el fallo impugnado que a tráves de las declaraciones de José Torres (fs. 32-33), Ramón Mendieta (fs. 26-
28) y Amado Enrique González (fs. 29-31), se acredita que son los autores del ilícito investigado, ya que eran los 
únicos que tenían acceso a la mercancía denunciada, todo lo cual es erróneo, porque el Ad-quem soslaya que tales 
indicios no tienen la gravedad suficiente para vincular a José Torres con el ilícito investigado, debido a que Cayetano 
Gálvez auditor de la empresa afectada expresa que existía otro juego de llaves que se ubica en la oficina de la 
administración (fs. 221-224).  En estas circunstancias el Segundo Tribunal Superior de Justicia incurre en la causal 
invocada. 

Al consultar el fallo de segunda instancia (fs. 262 y ss), la Sala constata que en efecto el Ad-quem se basó 
en los indicios que dedujo de las declaraciones de los imputados, para llegar a la conclusión que éstos eran 
responsables por ser ellos los únicos autorizados y con llaves para acceder a la bodega donde estaba la mercancía. 

Por su parte, la Procuradora General de la Nación, al emitir concepto en el presente caso, manifestó 
compartir el cargo de injuricidad esgrimido por la casacionista, y solicitó se casara la sentencia del Tribunal Superior.  
Concretamente, la colaboradora judicial manifestó que el fallo de segundo grado se basó en la valoración de un único 
y aislado elemento probatorio, sin superar el límite de la duda razonable, criterio indispensable para la condena 
efectiva de una persona. 

A fin de determinar si de acuerdo con el único motivo planteado, se comprueba el cargo de injuricidad que la 
casacionista adjudica al fallo de segunda instancia, es importante precisar las siguientes consideraciones jurídicas: 

Como ya se indicó, para el el Tribunal Superior, la responsabilidad de los imputados quedó acreditada por el 
hechoo que eran las únicas personas con autorización para llegar al depósito y con llaves para abrirlo, y tener acceso 
a la mercancía cuya pérdida se denunció. 
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Sin embargo, dicha fundamentación parte de un razonamiento que dista de la realidad fáctica consignada en 
el expediente, en la medida que se ajusta sólo a parte de lo declarado por los imputados y no considera otros 
elementos que se deprenden de sus mismas declaraciones y de otros medios de prueba. 

En este sentido, los tres sindicados fueron coincidentes en indicar que además del juego de llaves que ellos 
manejaban para acceder a las bodegas, había otro juego en la administración del local comercial, dato que cambia 
radicalmente el panorama y deja sin sustento la argumentación del fallo del Tribunal Superior, que hace recaer 
exclusivamente sobre los imputados la custodia de las llaves con que se presume se pudo ingresar a los depósitos 
donde se guardaba la mercancía sustraida. 

En la misma dirección, resta solidez a la tesis del Ad-quem, el hecho que, de acuerdo con lo manifestado 
por el imputado Ramón Mendieta (fs. 28), ellos tres (Mendieta, Amado y Torres), no era los únicos que entraban y 
despachaban mercancía, ya que algunas veces personal de la administración también realizaba dicha función. 

De modo que el indicio de oportunidad que se puede desprender del hecho que los imputados trabajen 
directamente en el lugar de donde se sustrajo la mercancía, no alcanza a desvirtuar el estado natural de inocencia de 
las personas, que por mandato constitucional están obligadas las autoridades a presumir hasta tanto se acredite lo 
contrario, con pruebas plenas, que conduzcan al juzgador a un nivel superior a la duda razonable. 

Como quiera que esa no es la situación en el presente caso, se configura el cargo de injuricidad alegado por 
la defensa de JOSE DE JESUS TORRES, de modo que debe examinarse si dicho error probatorio conllevó la 
infracción de las normas legales citadas. 

La abogada casacionista invoca como norma adjetiva infringida el artículo 985 del Código Judicial, en 
concepto de violación directa por omisión, toda vez que considera que el Juzgador Ad-Quem condenó al señor JOSE 
DE JESUS TORRES, a partir de la consideración de un indicio derivado de medios de prueba, pero sin verificar su 
eficacia en el contexto de la totalidad de pruebas incorporadas en el proceso. 

La norma invocada recoge un mandato expreso al juzgador en el tema de la valoración de la prueba 
indiciaria, al indicarle que su eficacia dependerá de su gravedad, concordancia y convergencia con la demás pruebas 
que obren en el proceso.   

Al examinar el indicio de oportunidad en que el Superior basa su fallo, a la luz de los criterios arriba 
indicados, se advierte con suma facilidad que no tiene la fuerza suficiente para sostener una decisión de condena, ya 
que no satisface los estándares de concordancia y convergencia con los demás elementos probatorios recabados, y 
que acreditan la existencia de otro juego de llaves de las bodegas de donde se extrae la mercancía de la empresa 
perjudicada, en manos de administrativos de la misma.  De modo que se comprueba la infracción de la norma 
procesal citada. 

Consecuentemente, se produce la infracción, en concepto de indebida aplicación, del artículo 183, numeral 
5, del Código Penal de 1982, ya que al considerar que la prueba era suficiente para declarar la responsabilidad del 
imputado, el Tribunal Superior aplicó la norma sustantiva citada, en circunstancias en que de no haberse cometido el 
error probatorio denunciado, el resultado habría sido la absolución de los imputados.  

En ese sentido, coincidiendo con los señalamientos de la Procuradora General de la Nación, la Sala 
concluye respecto de esta única causal, que la misma está plenamente comprobada por lo que debe reconocerse y 
proceder con la revocatoria de la condena impuesta al sentenciado. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia Nº 153 S.I., calendada 20 de octubre de 2006, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, y ABSUELVE al señor JOSE DE JESUS TORRES 
de los cargos formulados por el delito de Hurto con abuso de confianza, en perjuicio de Refarmil Export and Export. 

Notifíquese y Devuélvase. 
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ELIÉCER ABDIEL MONTENEGRO 
SAMUDIO, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA  LA  SALUD  PÚBLICA, EN PERJUICIO DE LA 
SOCIEDAD.  PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 481-G- 

  

VISTOS: 

Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la admisibilidad del recurso de casación en el 
fondo presentado en favor del señor ELIÉCER MONTENEGRO SAMUDIO, contra la sentencia calendada trece  de  
diciembre de  dos mil ocho  dictada por el  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante la cual  se  revoca  
la  sentencia No. 126  de  17 de  diciembre de 2008, proferida por el Juzgado  Décimo del  Circuito de Chiriquí, Ramo 
Penal  que condenó a l prenombrado Montenegro  a  la   pena de  100 meses  de prisión  por  ser  encontrado 
culpable  del delito de traspaso agravado de Drogas. 

Corresponde a la Sala examinar si el líbelo de casación presentado cumple con las formalidades que exige 
la ley. En primer lugar, se advierte que el recurso ha sido interpuesto por persona hábil para actuar en el proceso, 
contra una sentencia que lo admite, y en tiempo oportuno. 

En segundo lugar, la recurrente, al desarrollar la historia concisa del caso, hace una narración breve de las 
diversas actuaciones del proceso, cumpliendo con la técnica del recurso. 

La causal que se invoca como fundamento del recurso es "el error de derecho en la apreciación de la 
prueba que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia impugnada e implica violación a la Ley 
sustantiva penal" prevista en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

La referida causal se apoya en dos  motivos,  los cuales pasamos a examinar inmediatamente.  

Primer motivo,  plantea que el Tribunal "Ad-Quem" valora erradamente  como plena prueba el testimonio de 
Kevin  Orlando Frago Santamaría (fs. 46-50), quien señaló en su declaración  indagatoria que fue  contactado  por 
ELIÉCER ABDIEL MONTENEGRO SAMUDIO para lanzar sustancias ilícitas al interior del  penal conocido como la 
Mata. Sostiene que este señalamiento no  tiene credibilidad  ni valor probatorio, si lo dicho por Frago, no fue 
receptado bajo el cumplimiento de las exigencias procesales, es decir, haber declarado como testigo, previo 
juramento. (f.368)   

El segundo motivo, se refiere a la declaración indagatoria del sentenciado, la que  se aduce  erradamente 
valorada,  toda  vez que  en  ella se confirma lo manifestado por el co imputado Kevin Orlando Santamaría, que 
ambos son enemigos (fs.46-50), en consecuencia la acusación que formula Kevin Santamaría  en contra de su  
representado, es sospechosa y carece de eficacia  probatoria.  En consecuencia, no se puede acreditar bajo la 
consideración de este solo medio, la vinculación criminal de su representado.  

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

En lo que respecta a las disposiciones infringidas y el concepto en el que lo han sido, la recurrente cita y 
transcribe los artículos 781, 917 y 918 del Código Judicial, para luego explicar que han sido infringidos en concepto de 
violación directa por omisión lo cual cumple con la técnica establecida por la jurisprudencia para el recurso de 
casación al igual que lo hace respecto del artículo 258 del Código Penal, cuya violación se estima ha ocurrido en 
concepto de indebida aplicación. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Casación penal 296

El  recurrente cumple con los requisitos formales establecidos en el segundo párrafo del artículo 2439 del 
Código Judicial, puesto que efectúa una resumen objetivo y sucinto de los hechos relevantes del proceso, así como 
invoca la causal correcta atendiendo a los motivos explicados, con los que a su vez se relaciona de manera íntima, 
realiza la transcripción completa de las normas que estima infringidas, así como la norma sustantiva que fue aplicada, 
en su opinión, indebidamente por parte del Tribunal de Segunda instancia, redactando a renglón seguido de cada 
norma, el correspondiente concepto de la violación debidamente explicado. 

En conclusión, el recurso de casación presentado se ajusta a los requerimientos de ley en su formalización y 
por tanto cabe declarar su admisibilidad e imprimirle el trámite que corresponde a su sustanciación. 

En consecuencia la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, representada por la Magistrada 
Sustanciadora en Sala Unitaria, administrando Justicia en nombre de la República y por la autoridad de la Ley, 
ADMITE el  recurso de  casación presentado por la defensa de  ELIÉCER MONTENEGRO  y dispone correr traslado 
del proceso a la Señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco (5) días, para que emita concepto.  
Notifíquese y Cúmplase 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A EMILIO TORUÑO DUARTE, 
SINDICADO POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO EN PERJUICIO DE NAIRA QUINTERO Y 
OTROS.  PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. - PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 480-G 

                                       

VISTOS: 

Ha ingresado a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia escrito contentivo del recurso 
de casación formalizado por el licenciado Jacob Alonso Orribarra, defensor de oficio, contra la sentencia de segunda 
instancia  emitida el  30 de abril de 2009, por el Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial, Coclé y 
Veraguas, por medio de la cual se modifica la Sentencia  No. 146 de 24 de diciembre de 2008, dictada por el Juzgado 
Primero del Circuito Judicial de Veraguas, Ramo Penal, y se dispone imponerle a Emilio Toruño, la pena de cincuenta 
y un (51) meses de prisión, por el delito contra el patrimonio (estafa), además de confirmar los 150 días multas, a 
razón de tres balboas (B/.3.00) por día, dando un total de cuatrocientos cincuenta balboas (B/. 450.00) y la 
inhabilitación por igual término que el de la pena de prisión para el ejercicio de funciones públicas.  

Concluido  el término de fijación en lista contemplado en el artículo 2439 del Código Judicial, se procede a 
examinar el recurso interpuesto con el propósito  de decidir sobre su admisibilidad. 

En primer lugar,  se advierte   que el recurso  extraordinario de casación se   dirige contra una resolución 
judicial   proferida por un tribunal superior en segunda instancia. Además, fue presentado dentro de los quince días 
que contaba el  censor   para la formalización del mismo.   

En segundo lugar,  se procede a verificar si el recurrente cumplió con los requisitos, que se exigen  el 
numeral 3 del artículo 2439 del Código Judicial, los cuales guardan relación con la historia concisa del caso, causal, 
motivos y  disposiciones legales y  concepto de la infracción que sustenta el recurso.  

Respecto al epígrafe correspondiente a la historia concisa del caso encontramos  que  ha sido desarrollada 
correctamente.  

En lo que se refiere a la denominación de la causal, advierte la Sala  que el casacionista,  al momento de 
determinar la causal que invoca,  señala “Cuando se incurra en interpretación errada de la ley sustancial al admitir o 
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calificar los hechos constitutivos de circunstancias agravantes o atenuantes de responsabilidad criminal.”, prevista en 
el numeral 9 del Artículo 2430 del Código Judicial; sin embargo esta Superioridad  desea aclararle  al  licenciado 
Jacob Alonso Orribarraga  que el numeral 9  del artículo 2430 del Código Judicial contiene en realidad cuatro  
causales, por lo que la recurrente debe elegir  las  que se ajusten a la situación jurídica cuyo examen solicita al 
Tribunal de Casación. Las cuatro  causales a que hacemos referencia son las siguientes: 

 “1B.Cuando se incurre en una interpretación errada de la ley sustancial al admitir los hechos constitutivos de 
circunstancias agravantes de responsabilidad criminal 

2-.Cuando se incurre en una interpretación errada de la ley sustancial al calificar los hechos constitutivos de 
circunstancias agravantes de responsabilidad criminal;  

3-.Cuando se incurre en una interpretación errada de la ley sustancial al admitir los hechos constitutivos de 
circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal. 

4-.Cuando se incurre en una interpretación errada de la ley sustancial al calificar los hechos constitutivos de 
circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal.” (Sentencia de 31 de octubre de 2003) 

Por lo anterior,  el recurrente debe elegir, de entre las causales antes citadas, la que se ajuste a la situación 
jurídica de su defendido y, en virtud de ello, debe   explicar los motivos y aducir las disposiciones legales que estime 
infringidas como consecuencia de la interpretación errada de la ley 

Dado el yerro antes señalado  se procede   a ordenar   la corrección del escrito presentado.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA  DE LO PENAL,  representada por  el  
suscrito  Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley,  ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación presentado por el licenciado Jacob Alonso Orribarra, 
Defensor de Oficio,  dentro del proceso seguido a Emilio Toruño, por el delito Contra el Patrimonio (Estafa), en 
perjuicio de Naira Quintero, Pedro Peñalba, Alexis Canto, Esidla Pérez e Isidro Vásquez.   En consecuencia  se  
DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en Secretaría por el 
término de cinco (5) días, con el fin de que la  interesada pueda hacer las correcciones del caso. 

Notifíquese, 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A EINAR SERRACIN WAIGHT Y 
OTROS SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA.  PONENTE: LUIS MARIO 
CARRASCO. - PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: Viernes, 16 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 347-G 

 

VISTOS: 

Ingresa a  la Sala Segunda De Lo Penal de la Corte Suprema escrito de corrección del  recurso  de  
casación penal  formalizado  por la licenciada Holanda Rosa Polo, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 9 de 
6 de enero de 2009, proferida por el Segundo Tribunal  Superior de Justicia,  mediante la cual se condena a los 
señores Einar Serracín Waight y a Ariel Alberto Ortega Arrocha, a la pena de ochenta (80) meses de prisión e igual 
término de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas como autores del delito de venta de drogas dentro de 
un centro carcelario  y revoca la Sentencia Absolutoria No. 101 de veinte (20) de agosto de dos mil ocho (2008), 
proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de Ramo de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.  
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De acuerdo a los antecedentes del caso mediante  auto calendado treinta y uno  (31) de julio de dos mil 
nueve (2009),  este Despacho en Sala Unitaria ordenó la corrección del libelo de casación, debido a que se identificó 
las causales una detrás de otros, desatendiendo  la forma correcta de presentación, ya que luego de identificar la 
causal, se debe desarrollar el o los motivos que la sustentan seguida de la sección correspondiente a las 
disposiciones legales infringidas y el concepto de conculcación, pues estos tres apartados deben guardar armónica 
relación. 

Sumado a lo anterior en el auto en mención  se le  solicitó a la casacionista, identificara correctamente las causales 
que alegaba. 

 Por lo anterior, luego de revisar el memorial presentado por la recurrente, se advierte lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

Se identificó como primera causal alegada  el  “Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha 
influido en lo dispositivo del fallo e implica infracción de la ley sustancial”,  la cual ha sido sustentada en un 
solo motivo en el que se cuestiona la ponderación que le dio el segundo tribunal al informe de novedad 
firmada por el Subteniente Víctor Alexander Barba Gallardo (fs. 3-4), las declaraciones  del Sub-teniente 
Víctor Alexander Barba Gallardo (fs. 72-74, 75-81), el Capitán Baldomiro Montenegro Fuentes (fs. 48, 82-84) 
y el Sargento Segundo César Ernesto Jones Solano (fs. 193-201), en el cual se aprecia el cargo de 
injuridicidad que se le atribuye a la sentencia de segunda instancia.  Aunado  a que  en la sección 
correspondiente a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción el censor cita como 
conculcados  los artículos 917 del Código Judicial y 314 del Código Penal.   

La segunda causal que se invoca es la contemplada en el numeral 5 del artículo 2430 del Código Judicial 
que se refiere a “Cuando se sancione un delito, no obstante existir alguna circunstancia eximente de 
responsabilidad”, la cual se sustenta en un solo motivo en el cual se constata el cargo de injuridicidad que 
se le atribuye a la sentencia de segunda instancia y se cita y explica como conculcado el artículo 40 del 
Código Penal.  

Se demanda como tercera causal “Cuando se incurra en una interpretación errada de ley sustancial al 
calificar los hechos constitutivos de circunstancias agravantes de responsabilidad criminal”, la cual se apoya 
en un solo motivo en el que se aprecia el cargo de injuridicidad que se le atribuye a la sentencia de segunda 
instancia y, además se cita y explica la transgresión del artículo 314 del Código Penal, en concepto de 
indebida aplicación. 

Como quiera que la recurrente cumplió con los requisitos formales, se procede a admitir este recurso extraordinario.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de  lo expuesto, la CORTE SUPERMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por el  
suscrito  Magistrado  Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   
ADMITE   el recurso de casación presentado por la licenciada Holanda Rosa Polo, contra la Sentencia de Segunda 
Instancia No. 09  de 6 de enero de  2009,  proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, emitida dentro del proceso penal seguido a Einar Serracin Waight.  En consecuencia  ORDENA  correr 
traslado del expediente a la señora Procuradora General de la Nación para que emita concepto en el término de cinco 
días, tal cual lo establece el artículo 2441 del Código Judicial. 

Notifíquese,   
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A DANIEL CHAVARRÍA SILVA POR EL 
DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE DROGAS.  PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - 
PANAMÁ. DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
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Expediente: 402-G- 

VISTOS: 

 Mediante resolución judicial calendada 3 de septiembre de 2009, el despacho sustanciador ordenó la 
corrección del recurso de casación formalizado por el licenciado Javier Caraballo, quien actúa en su condición de 
Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, contra la sentencia N° 250 de 30 de diciembre de 
2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual, se reformó la decisión 
de primera instancia, en el sentido de declarar penalmente responsable a Daniel Chavarría Silva por la comisión del 
delito de posesión ilícita de drogas, en su modalidad simple, ordenando su libertad tras comprobar que cumplió la 
pena de 25 meses de prisión y 120 días-multa, que le fue impuesta. 

 En la citada decisión judicial se anotaron los siguientes defectos formales: 

1. Segundo motivo de la segunda casual de fondo: plantea un cargo que no se relaciona con la causal, ya 
que alude a la omisión valorativa de la declaración indagatoria del imputado Chavarría Silva; sin 
embargo, dicha pieza de convicción fue justipreciada por el juzgador de segunda instancia al momento 
de definir la situación penal del justiciable. 

2. Disposiciones legales infringidas: al explicar la infracción de los artículos 780 del Código Judicial y 260 
del Código Penal de 1982, se reitera el error de plantear la omisión de la indagatoria del imputado. 

En tiempo oportuno, el representante del Ministerio Público presentó el libelo de formalización corregido, por 
lo que corresponde determinar si se subsanaron los defectos formales advertidos y en consecuencia, acreditar si 
procede admitir o no la iniciativa procesal extraordinaria. 

Consta que el Fiscal recurrente excluyó del segundo motivo y de la explicación de los artículos 780 del 
Código Judicial y 260 del Código Penal de 1982, referirse al cargo basado en la declaración indagatoria del imputado 
Chavarría Silva, con lo cual resulta subsanado el defecto de plantear un vicio que no se relaciona con la causal 
invocada.  

Por comprobado que el activador judicial corrigió los defectos formales que le fueron advertidos, a juicio del 
despacho sustanciador, no existe obstáculo procesal para imprimirle el trámite de admisibilidad al recurso 
extraordinario propuesto. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la suscrita Magistrada Sustanciadora, actuando en Sala 
Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE  el recurso de casación, 
en el fondo, formalizado por el licenciado Javier Caraballo, Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con 
Drogas, contra la sentencia N° 250 de 30 de diciembre de 2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, y DISPONE que el recurso sea corrido en traslado a la Procuraduría General de la Nación, por el 
término de ley. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A WINSTON HUGO 
QUINTANA, SINDICADO POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO, EN PERJUICIO DE ALEXANDER  
JIMÉNEZ RUIZ. PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. -PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Miércoles, 21 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 400-G 

VISTOS: 
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Con motivo de la presentación oportuna de recurso de casación, por parte de la Licda. BEATRIZ HERRERA 
PEÑA, Defensora de Oficio de WINSTON HUGO QUINTANA, contra la Sentencia Nº42-S.I. de 16 de febrero de 2009 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, ingresó a esta Corporación Judicial 
el expediente que contiene el proceso penal seguido al prenombrado por delito contra el Patrimonio, procediéndose 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2439 del Código Judicial, a la fijación en lista del proceso, con la 
finalidad que las partes interesadas tuvieran conocimiento del ingreso del expediente al tribunal de casación. 

A esta fecha, una vez vencido el término de lista es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso 
presentado. 

Tenemos que, con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio 
de impugnación extraordinario, la Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de 
una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por 
delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, comprobaciones que hacen viable la iniciativa, de 
conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio y formalización del recurso se 
hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

De igual forma, se observa que el escrito fue dirigido al “SEÑOR MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA 
DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”, tal cual lo establece el artículo 101 del Código Judicial. 

En cuanto a los requisitos establecidos por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de Casación 
advierte que la historia concisa del caso ha sido presentada de manera correcta, toda vez que consiste en una 
relación breve y concreta de los hechos más relevantes del proceso. 

La casacionista aduce una causal de fondo, “Cuando la sanción no corresponda a la calificación aceptada 
respecto al delito”, contenida en el numeral 12 del artículo 2430 del Código Judicial, la cual se sustenta en un motivo 
único. 

 Al respecto, advierte el tribunal de casación que los argumentos que plantea la recurrente en el motivo que 
sustenta la causal, se refieren a lo excesivo de la pena impuesta a su representado, toda vez que no se partió de la 
pena mínima al realizar la individualización de la misma. 

 En lo que respecta a las disposiciones legales que se consideran infringidas, se aducen los artículos 56 y 
186 del Código Penal antes vigente, ambos en concepto de interpretación errónea. 

 Ahora bien, la jurisprudencia de esta Sala ha sido constante en señalar que el criterio que utiliza el juzgador 
para situarse dentro del intervalo penal contemplado para cada hecho delictivo es discrecional, y como tal, no resulta 
susceptible de ser impugnado.  Adicionalmente, la causal invocada solo se aplica cuando, realizado el ejercicio de 
adecuación típica, la sanción que efectivamente se impone se sale del intervalo penal contemplado para el delito, ya 
sea por excederse o por ser menor, y no por que el procesado se sienta descontento por el quantum de la pena 
impuesta. 

 Por tal motivo, considera esta Superioridad que no es posible admitir la presente iniciativa, por lo que se 
procederá a declararlo así seguidamente. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por la Licda. 
BEATRIZ HERRERA PEÑA, Defensora de Oficio de WINSTON HUGO QUINTANA, contra la Sentencia Nº42-S.I. de 
16 de febrero de 2009 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

 Notifíquese y devuélvase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL LDO. ROGER DOMÍNGUEZ EN BASE A LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR FLORENCIA BENIGNA THOMPSON DE ACOSTA CONTRA 
BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL, POR DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
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PERSONAL, EN PERJUICIO DE RICARDO ACOSTA.  PONENTE:  GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. - 
PANAMA, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel E. Fernández M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 522-G 

VISTOS: 
Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia del recurso de casación en el fondo interpuesto por el 

Licenciado ROGER DOMÍNGUEZ, contra la sentencia 2da. Inst. No 051. de 26 de marzo de 2008, dictada por el 
Segundo Tribunal Superior de justicia del Primer Distrito Judicial, la cual confirma la sentencia No 87-07 de 10 de 
agosto del 2007, dictada por el Juzgado Primero de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de la Provincia de 
Panamá, mediante la cual se condena al señor BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL, a la pena de CUARENTA 
(40) MESES DE PRISIÓN e Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por igual término, por delito de 
LESIONES PERSONALES, cometido en perjuicio del señor RICARDO ACOSTA MUÑOZ.  

Como quiera que el recurso presentado reunía las formalidades de ley, fue admitido mediante resolución de 
fecha nueve (9) de febrero de 2009;  la causal invocada por el casacionista, se encuentra contemplada en el numeral 
1 del artículo 2430 del Código Judicial, es decir, “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia recurrida y que implica infracción de la ley sustantiva penal”.  La audiencia pública se 
realizó el día 29 de junio de 2009 ( fs. 405-412). 

La historia concisa del caso presentada da cuenta que: 

“La presente encuesta penal tiene su génesis en virtud de denuncia presentada por Florencia 
Benigna Thompson de Acosta el 19 de mayo de 2005, ante el Centro de Recepción de 
Denuncias de la Policía Técnica Judicial, Metro Este, en la que puso en conocimiento a las 
autoridades que el día 18 de mayo de 2005, Benedicto Domínguez Villarreal había golpeado 
fuertemente a su esposo Ricardo Acosta Muñoz con un palo por la espalda, ocasionándole una 
lesión en la cabeza que lo mantenían hospitalizado (fs.1-3). 

Iniciada la fase de instrucción sumarial y luego que se presentara formal denuncia por Florencia 
Benigna Thompson de Acosta en nombre y representación de su esposo Ricardo Acosta 
Muñoz y víctima del delito, quien formuló señalamientos directos contra nuestro patrocinado 
Benedicto Domínguez Villarreal, se ordenó recibirle declaración indagatoria como presunto 
infractor de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título I, del Libro II del Código 
Penal, es decir, por la comisión del Delito de Lesiones Personales. 

Al momento de rendir declaración indagatoria, Benedicto Domínguez Villarreal aceptó haber 
tenido una fuerte discusión con la víctima, al cual originó una pelea entre ambos para 
defenderse de las agresiones físicas de que fue objeto por parte de Ricardo Acosta Muñoz, 
contenida en la que resultó ser el vencedor. 
Agostadas las diligencias pertinentes y recabadas las pruebas de rigor, el 6 de febrero de 2007, se 
realizó la audiencia preliminar, en donde el imputado se acogió al beneficio del proceso abreviado, 
y el Juzgado Primero, Ramo Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, abrió acusa criminal 
contra Benedicto Domínguez Villarreal como presunto infractor de las disposiciones legales 
contenidas en el Capítulo II, Título I, del Libro II del Código Penal, es decir, por delito genérico de 
Lesiones Personales. 

Mediante Sentencia Condenatoria No 87-07 de 10 de agosto de 2007, el Juzgado Primero, 
Ramo Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Condenó a Benedicto Domínguez 
Villarreal a la pena de cuarenta (40) meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación 
para el ejercicio de funciones públicas por igual período una vez cumplida la pena principal, por 
la comisión del delito de lesiones personales agravadas, en perjuicio de Ricardo Acosta Muñoz. 
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Contra la decisión anterior se promovió oportunamente recurso de apelación con la finalidad 
que, previa la revocatoria de la resolución judicial de primera instancia, Se Absolviera a 
Benedicto Domínguez Villarreal de los cargos formulados en su contra o, en su defecto, se le 
aplicara una sanción penal menos severa tomando en cuenta que era un delincuente primario. 

El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, al resolver el recurso de 
apelación interpuesto, mediante Sentencia No 051 de 26 de marzo de 2008, Confirmó la 
sentencia apelada, decisión contra la cual se recurre a través de este recurso extraordinario de 
casación penal.  

EL RECURSO 

El casacionista como causal de fondo, invoca la contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código 
Judicial, “Error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia 
recurrida y que implica infracción de la ley sustantiva penal”. 

La causal invocada se apoya en tres (3) motivos.  El primer motivo señala que el Tribunal Superior de 
Justicia valoró erradamente la declaración indagatoria  de BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL (fs.183-185; 189-
194), toda vez que dedujo de este medio probatorio que su patrocinado había actuado con dolo, es decir, con toda 
intención de causarle las lesiones a RICARDO ACOSTA MUÑOZ. 

En el segundo motivo, alega que se aprecio equivocadamente la declaración jurada de Arnoldo Mauricio 
Aparicio Batista obrante a fojas 12 a 14 del expediente, ya que consideró según esta prueba testimonial que su 
representado actuó con dolo dadas la existencia de diferencias que ambos mantenían, por lo que después de una 
fuerte discusión lo agredió y que lo único que manifestó el testigo con relación a lo sucedido, fue que la víctima y su 
patrocinado sostuvieron una discusión, sin embargo no observó cuando inició el combate ya que se alejo del lugar 
cuando ambos contendientes seguían discutiendo, además que tampoco se percató que su representado tomara un 
palo para agredir a la víctima. 

En el tercer motivo, el casacionista señala que el Segundo Tribunal Superior de Justicia, valoró erradamente 
la declaración jurada de Amilcar Anel Saavedra Flores (fs.16-18), toda vez que, concluyó que DOMÍNGUEZ había 
actuado con dolo al golpear al sujeto pasivo, es decir, que tuvo toda la intención de agredir al ofendido ACOSTA, 
influyendo sustancialmente en la resolución judicial recurrida. 

Como disposiciones legales infringidas cita los artículos 917,922 del Código Judicial, en concepto de 
violación directa por omisión y el artículo 137 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Mediante Vista Fiscal N° 38 de 4 de mayo de 2009, la Procuradora General de la Nación, en relación a la 
causal invocada, fundamentada en tres (3) motivos, se refirió al primero de ellos, que se trata de una declaración 
indagatoria de BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL, la cual no debe ser desconocida, sin embargo, para que 
tenga validez debe concordar con otras piezas valoradas por el Juzgador o presentes en el expediente, lo que no 
ocurre en este caso en particular, pues señala que, ya que el procesado relata que actuó en defensa propia, pero ello 
no se compagina de las lesiones severas sufridas por un golpe en la parte trasera de la cabeza que presenta 
RICARDO ACOSTA MUÑOZ, quien así lo manifiesta y lo que es comprobado con los testimonios de ARNALDO 
APARICIO BATISTA y AMILCAR ANEL SAAVEDRA FLORES. 

 Asimismo, señala que al ser valorado de forma integral el expediente de acuerdo a la unidad probatoria y 
restársele por medio de otros elementos probatorios crédito a lo manifestado por DOMÍNGUEZ VILLARREAL, 
considera que el Segundo Tribunal Superior de Justicia, valoró el elemento probatorio en debida forma y el motivo no 
presenta injuridicidad alguna. 

En relación al segundo motivo, indica que no puede compartir la apreciación del recurrente puesto que 
queda establecido a través del testimonio de ARNALDO APARICIO BATISTA que antes de la agresión, BENEDICTO 
DOMÍNGUEZ VILLARREAL, le había manifestado que iba a agredir a RICARDO ACOSTA MUÑOZ, no le presta la 
importancia, pero se mantiene en el lugar y observa que DOMÍNGUEZ VILLARREAL se dirigió al lugar donde estaba 
el hoy lesionado ACOSTA MUÑOZ y se da la agresión, manifestando que lo recogieran, lo que se evidencia que no 
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es un testigo de referencia, sino que observó una correlación de actos que produjeron la discusión, la lesión y el 
abandono del área, en efecto no apreció al momento del golpe, sin embargo, si vio toda la mecánica del hecho; por lo 
que se evidencia que la conclusión a que llegó el Tribunal de Alzada es correcta y no existen vicios de injuridicidad. 

 En el tercer motivo, la representante de la vindicta pública, señala que si bien es cierto AMILCAR ANEL 
SAAVEDRA FLORES, no observó directamente el golpe, es claro ya que narra eventos precisos de la ocurrencia del 
hecho y esencialmente manifiesta, que el que se dirige al lugar donde se encuentra ACOSTA MUÑOZ es el señor 
DOMÍNGUEZ VILLARREAL, siendo claro que éste lo arremete y exclama que lo vayan a recoger, indica que esto 
aunado al testimonio de la víctima y al dictamen pericial, evidencian que la valoración es correcta. 

En cuanto a las norma legales infringidas en este primer motivo, considera “...en relación a la trasgresión de 
las reglas de la sana crítica es evidente que de las pruebas valoradas, es decir, los testimonios antes citados, la 
deposición de la víctima y el examen médico legal, se desprende la acción desplegada por BENEDICTO 
DOMÍNGUEZ VILLARREAL, en el sentido de haber agredido a Acosta Muñoz, por lo que no se violan dichas 
disposiciones”. 

En lo que respecta a la norma sustantiva en artículo 137 del Código Penal, sostiene ante una causal 
probatoria y no darse la trasgresión de la norma adjetiva, no puede ocurrir la violación de la norma sustantiva. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 
Conocido el recurso de casación, así como la opinión del Ministerio Público procede la Sala de lo Penal a 

resolver lo que en derecho corresponda. 
El recurrente aduce la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que ha influido en lo 

dispositivo del fallo, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

La doctrina jurisprudencial establece que esta causal concurre en el supuesto que el juzgador de segunda 
instancia acepta un medio probatorio no reconocido por la ley, o cuando al medio probatorio reconocido por la ley se 
le da fuerza probatoria que la ley le niega o cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor 
probatorio que la ley le atribuye (Cfr. Fallos de 19 de febrero de 1990, 23 de enero de 1995 y 4 de marzo de 2004). 

En relación al primer motivo, el cual el casacionista sostiene que el Segundo Tribunal Superior valoró 
erradamente la declaración indagatoria del señor BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL, por deducir de ella que 
su representado había actuado con dolo, es decir, con toda la intención de causarle las lesiones a RICARDO 
ACOSTA MUÑOZ; sostiene que si se hubiera valorado adecuadamente esta prueba, el Tribunal se hubiese percatado 
que su representado actúo para defenderse de un ataque actual e injusto. 

 Ahora bien, de la declaración indagatoria del señor BENEDICTO DOMÍNGUEZ VILLARREAL, podemos 
colegir que primero se dio una discusión entre el señor ACOSTA y el señor DOMÍNGUEZ, lo que hizo que 
sobreviniera un altercado entre ellos, que se fueron a los golpes, dentro de los ánimos caldeados se da la agresión 
contra el señor ACOSTA, por tanto no podemos señalar que el señor DOMÍNGUEZ actuó en defensa propia de un 
ataque al que era víctima, pues ambos ya habían estado involucrados en discusiones anteriores, que luego sobrevino 
otra llevando la peor parte el señor ACOSTA, pues existía el ánimo de agredir al señor ACOSTA; por tanto el Segundo 
Tribunal Superior aprecio correctamente la prueba aducida, por lo que el censor no logra comprobar el cargo de 
injuridicidad expuesto en el primer motivo. 

En el segundo motivo, el casacionista señala que la resolución judicial recurrida apreció equivocadamente la 
declaración jurada de ARNOLDO MAURICIO APARICIO BATISTA, ya que consideró según esta prueba testimonial, 
que su patrocinado actúo con dolo dadas la existencia de diferencias que ambos mantenían, por lo que luego de una 
fuerte discusión lo agredió, teniendo en cuenta que dicho señor no fue testigo presencial de los hechos. 

Consideramos necesario destacar lo narrado por ARNALDO MAURICIO APARICIO BATISTA, quien señaló 
“...venía llegando de la ciudad y estacione el camión en el patio y camino a la galera se encontraba el señor 
BENEDICTO y el señor AMILCAR y el señor ACOSTA, y al parecer estaban discutiendo el señor BENEDICTO y el 
señor ACOSTA, de allí escuche que el señor ACOSTA le había asignado al señor BENEDICTO un viaje para Chiriquí 
el señor BENEDICTO le dijo que no iba a ir, luego ACOSTA le dijo si no vas no te voy a mandar y tuvieron un 
intercambio de palabras fuertes luego el señor ACOSTA en el medio de la discusión dejo al señor BENEDICTO 
conversando y se fue a buscar unas herramientas para arreglar su carro que estaba afuera de la Galera, de alli (sic) 
BENEDICTO quedó sentado en el lugar refunfuniando (sic) y que le iba a pegar a ACOSTA, yo le dije que dejara eso 
que iba a estar peleando tontería (sic) y luego seguimos hablando otras cosas, como después de 5 minutos el señor 
BENEDICTO se paro y se fue para donde estaba el señor ACOSTA arreglando el pick up, de edonde (sic) estabamos 
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pude escuchar la discusión que tenian BENEDICTO Y ACOSTA me levante y me fui afuera a donde estaban los dos 
ya que seguían gritando palabras fuertes, pense que no iba a pasar nada grave y me regrese a donde estaba 
AMILCAR, todabia (sic) que me sente (sic) a donde estaba AMILCAR se escuchaba todabia (sic) a los dos 
discutiendo, a la (sic) rato se escuchó un silencio y BENEDICTO me llamo diciéndome que fuera a recojer (sic) a 
ACOSTA”.(fs.12-14). 

Sobre este planteamiento, debemos indicar que de dicho testimonio se deduce que el señor ACOSTA en 
medio de la discusión que mantenía con el señor DOMÍNGUEZ, lo deja hablando; sin embargo el señor DOMÍNGUEZ 
queda rezongando que le iba a pegar al señor ACOSTA, pasado cinco (5) minutos se paró DOMÍNGUEZ y se dirigió 
donde se encontraba ACOSTA, el señor APARICIO sale del lugar y escucha nuevamente la discusión, hasta que 
luego escuchó un silencio, cuando aparece el señor DOMÍNGUEZ diciéndole que fuera a recoger a ACOSTA; si bien 
es cierto el señor APARICIO no observó el momento cuando fue lesionado el señor ACOSTA, narra la manera como 
se suscitan los hechos antes del desenlace final, pues de esta narración se desprende claramente que la intención del 
señor BENEDICTO DOMÍNGUEZ era de golpear al señor RICARDO ACOSTA y cumple con su dicho; por lo que 
consideramos que la prueba fue debidamente apreciada, por tanto el censor no logra comprobar el cargo de 
injuridicidad.  

En el Tercer motivo, el casacionista señala que el Segundo Tribunal Superior valoró erradamente la 
declaración jurada de AMILCAR ANEL SAAVEDRA FLORES, pues concluyo que DOMÍNGUEZ había actuado con 
dolo al golpear al sujeto pasivo, es decir, que tuvo toda la intención de agredir al ofendido ACOSTA. 

Igual que en el  motivo anterior, se hace necesario la trascripción de lo declarado por el señor SAAVEDRA: 
“...eran casi como las 5:00 P.M. de la tarde aproximadamente, me encontraba en el taller de la Empresa Transporte 
GARDELLINE acompañados de varios compañeros, el señor RICARDO, DOMÍNGUEZ, APARICIO y mi persona, de 
pronto el señor DOMÍNGUEZ, comenso (sic) a recordar cosas pasadas en días atrás, como que porque no le estaban 
dando viajes para el interior de la República, tirando indirecta dirijiendose (sic) al señor RICARDO, luego entre los dos 
comensarón (sic) a discutir disiendose (sic) cosas, luego el señor RICARDO se fue para su pick up el cual maneja, en 
eso el señor DOMÍNGUEZ se fue detrás de RICARDO cuando llegaron al carro la discusión se puso más fuerte, de 
donde me encontraba con el señor APARICIO solamente se escuchaba la discusión, de allí no se vehía nada, luego 
me monte al pie de una mula para ver que estaba pasando y vi cuando el señor ACOSTA se encontraba al pie del 
motor de si carri (sic) con la tapa arriba y el señor DOMÍNGUEZ le daba vuelta al carro, luego APARICIO se fue a 
donde estaban los dos discutiendo y cuando dijo que solamente estaban discutiendo, nos quedamos conversando y 
se escuchaban los gritos de los dos, pero más fuerte se escuchaba la de DOMÍNGUEZ que era el que más gritada 
(sic), luego se escucho un ruido bien fuerte no precise que era, pero se presnto (sic) el señor DOMÍNGUEZ” (fs.16-
18), manifestando además que fueran a recoger al señor ACOSTA. 

De lo declarado por el señor AMILCAR SAAVEDRA, se desprende que cuando el señor ACOSTA se 
encontraba arreglando su carro, el señor DOMÍNGUEZ, se va por la parte de atrás del carro hasta llegar donde 
ACOSTA, nuevamente empieza la discusión, cuando escucha un ruido y luego se les acerca DOMÍNGUEZ, 
diciéndoles que fueran a recogerlo, de lo que se desprende que claramente existía el ánimo por parte de 
DOMÍNGUEZ de agredir al señor RICARDO ACOSTA; por tanto consideramos que el Segundo Tribunal Superior 
aprecio correctamente la prueba aducida, de forma que el censor no logra comprobar el cargo de injuridicidad 
expuesto en el tercer motivo. 

 Respecto a las disposiciones legales que el casacionista aduce como infringidas, la Sala estima que no está 
acreditada la infracción de los artículo 917 y 922 del Código Judicial en el concepto de violación directa por omisión 
pues los testimonios aducidos en los motivos expuestos, fueron apreciados debidamente, y se logra acreditar con 
ellos la intención del señor BENEDICTO DOMÍNGUEZ  en agredir al señor RICARDO ACOSTA. 

De lo que viene expuesto la Sala debe manifestar que al no comprobarse la infracción de las normas 
adjetivas, ello trae como consecuencia que tampoco se haya quebrantado el Artículo 137 del Código Penal, en 
concepto de indebida aplicación. 
 Por tanto, las circunstancias fácticas y la apreciación de las pruebas mencionadas, inequívocamente nos 
dan la certeza que el procesado tuvo intención de cometer el hecho delictivo. 
  

 En vista que no se comprobaron los cargos de injuridicidad formulados por el recurrente, con base a la 
causal de fondo examinada, se colige que la sentencia dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial 
no adolece de vicios que afecten su juridicidad y en consecuencia, procede dictar una medida no casando esa 
decisión judicial. 
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PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia de Segunda Instancia No 051 de 26 de marzo de 2008, 
dictada por Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN  EN CONTRA DE LA SENTENCIA NO. 25 DE 8 DE FEBRERO DE 2008 
PROFERIDA POR  EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DENTRO DEL PROCESO 
SEGUIDO A JOSE ANGEL RIVERA, POR DELITO DE ROBO A MANO ARMADA EN PERJUICIO DE LA 
EMPRESA EDSA GOLD, S. A. PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ. PANAMA, VEINTIDÓS (22) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 435-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 8 de septiembre de 2008, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió 
el recurso de casación presentado por la LICDA. NAYRA FERNÁNDEZ RUÍZ, en su condición de Fiscal Novena de 
Circuito Anticorrupción del Primer Circuito Judicial de Panamá, contra la Sentencia N°25 S.I. de 8 de febrero de 2008, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, dentro del proceso seguido contra JOSÉ ÁNGEL RIVERA, por 
delito de Robo a Mano Armada, en perjuicio de la empresa EDSA GOLD. 

Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir 
por la Sala. 

ANTECEDENTES 

El día 17 de octubre de 2005 se comete un robo a mano armada en la Joyería Edsa Gold, en horas de la 
mañana, por parte de dos sujetos, quienes se hicieron pasar por clientes inicialmente. Posteriormente, uno de ellos 
encañonó a la dependiente, a quien amarraron utilizando cinta adhesiva y dejaron tirada en el piso. Se estableció que 
antes de la comisión del ilícito, había un vehículo Honda, Civic, color verde, sin matrícula, estacionado en un lava auto 
ubicado diagonal a la empresa. Inicialmente se hacen señalamientos en contra de JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ. 

Al rendir sus descargos, DUARTE MUÑOZ realizó señalamientos, entre otros, en contra JORGE RIVERA 
alias GORDO, quien vive en Santa Marta, de los cuales se ratificó a través de declaración jurada (fs.112-125). 

CÉSAR AUGUSTO HERRERA rinde declaración jurada señalando que recibieron en la Sala de Guardia del 
Sub DIIP de San Miguelito varias llamadas anónimas que referían que en Calle 42, Santa Marta, a uno de los tres 
sujetos que habían bajado de un vehículo, apodado GORDO, se le había caído una media que contenía en su interior 
prendas, por lo que se procedió a realizar un operativo en el área. Sostiene que encontrándose en el lugar indicado, 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA le indicó voluntariamente que un sujeto de nombre JORGE lo había ido a buscar a su 
residencia en un vehículo Honda, Civic, color verde, en compañía de otro sujeto apodado YAYO para efectuar un robo 
a una joyería (fs.80-81). 

Sin embargo, al rendir declaración indagatoria, JOSÉ ÁNGEL RIVERA indicó que no había sido partícipe del 
delito que se le endilga, señalando que lo consignado en el informe de la Policía Nacional es falso. (fs.150-154). 

Mediante Vista Fiscal No.0198 de 17 de marzo de 2006, la Fiscalía Novena del Primer Circuito Judicial de 
Panamá solicita se dicte un auto de llamamiento a juicio en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, como presunto infractor 
de las normas contenidas en el Capítulo II, Título IV, del Libro II del Código Penal (fs.398-406). 
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La audiencia preliminar se sustanció bajo las reglas del proceso abreviado el día 17 de agosto de 2006, 
abriéndose causa criminal en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA como supuesto infractor de las disposiciones 
contenidas en el Libro II, Título IV, Capítulo II, es decir, por delito genérico de Robo (fs.451-456). Mediante Sentencia 
Condenatoria No.109 de 31 de agosto de 2006, el Juzgado Sexto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial 
de Panamá declara penalmente responsable a JOSÉ ÁNGEL RIVERA y lo condena a la pena de cuarenta (40) meses 
de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por un periodo igual a la pena de prisión, luego de 
cumplida la misma, como autor del delito de Robo a Mano Armada, en perjuicio de la empresa EDSA GOLD (fs.458-
463). 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia a través de Sentencia N°25 S.I. de 8 de febrero de 2008, previa 
revocatoria, absolvió a JOSÉ ÁNGEL RIVERA por el delito endilgado en su contra (602-610). 

CAUSAL INVOCADA 

La casacionista expone una causal de fondo para fundamentar el recurso que promueve, siendo esta “Error 
de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del Fallo y que implica infracción de la ley 
sustancial penal”, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

MOTIVOS DE LA CAUSAL INVOCADA 

La misma se apoya en cuatro motivos: 
“PRIMERO: El Fallo emitido por Segundo Tribunal Superior de Justicia del 30 de octubre de 2006 (fs. 602-
610) comete error de derecho en la valoración de la declaración indagatoria de JORGE ABDIEL DUARTE 
MUÑOZ y sus ampliaciones (fs.112-123, 161-163, 267-274, 310-314, 379-380), en donde relata de manera 
coherente la comisión del hecho punible, así como también indica a las personas que participaron con él en 
el delito. Si el Segundo Tribunal Superior de Justicia, le hubiese otorgado el valor correspondiente a la 
declaración indagatoria y sus ampliaciones. Hubiese advertido el señalamiento directo que emerge en contra 
del imputado y llegado así a la conclusión que el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA, tiene responsabilidad penal 
en este proceso. 

SEGUNDO: El Fallo del Segundo Tribunal Superior de Justicia, del 30 de octubre de 2006 (fs. 602-610) 
incurrió en un error de derecho en la valoración correspondiente a la declaración jurada del señor JORGE 
ABDIEL DUARTE MUÑOZ (fs.124-125), en donde se afirma y ratifica de los cargos que realiza en contra del 
procesado JOSÉ ÁNGEL RIVERA, como una de las personas que participó en el robo de la empresa EDSA 
GOLD. Consideramos que si el Segundo Tribunal Superior de Justicia, le hubiese otorgado el valor 
correspondiente a esta prueba, llegaría a la conclusión que el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA, tiene 
responsabilidad penal en este proceso. 

TERCERO: El Fallo proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia no le otorga el debido valor a la 
declaración jurada del subteniente CÉSAR AUGUSTO HERRERA, quien se afirma y ratifica del informe de 
novedad en el que se indica que uno de los participantes del robo le apodan “GORDO”, el cual fue visto con 
una media llena de prendas en Calle 42, Santa Marta (fs. 80-84). Expone que al momento de aprehender al 
señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA, el mismo explicó que un muchacho de nombre Jorge, lo fue a buscar en un 
carro HONDA CIVIC, para cometer el asalto a la joyería. Si el Tribunal de segunda instancia hubiese valorado 
correctamente esta prueba, mantendría la condena impuesta a JOSÉ ÁNGEL RIVERA, como autor del delito 
de robo, en perjuicio de la empresa EDSA GOLD, ya que se le menciona como una de las personas que 
participó en la comisión del hecho punible. 

CUARTO: El Fallo de segunda instancia proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, del 30 de 
octubre de 2006 (fs.602-610), incurrió en error de derecho al apreciar la declaración indagatoria del señor 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA (fs.150-154), en donde relata que no conoce al otro procesado JORGE DUARTE 
MUÑOZ; sin embargo, quedó probado que éste último conoce su residencia e incluso expone que ese fue el 
lugar en donde fueron a revisadas las prendas que fueron robadas de EDSA GOLD. Consideramos que el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia, no apreció correctamente ésta declaración indagatoria del procesado 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA, al otorgarle mayor valor a esta prueba que a la indagatoria del señor Duarte y la 
declaración jurada del subteniente CESAR AUGUSTO HERRERA, quien en su momento se afirma y ratifica 
de su informe. Si el Tribunal hubiese valorado correctamente, mantendría la condena impuesta a JOSÉ 
ÁNGEL RIVERA, como autor del delito de robo, en perjuicio de la empresa EDSA GOLD.” 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

Como normas quebrantadas se señalan los artículos 904, 917 y 918 del Código Judicial, así como los 
artículos 185 y 186 del Código Penal. 
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El artículo 904 se cita infringido en concepto de violación directa por omisión por cuanto que el Ad-Quem no 
realizó una correcta valoración de la declaración indagatoria y de la declaración jurada rendida por JORGE ABDIEL 
DUARTE MUÑOZ, de la declaración del agente de policía CÉSAR AUGUSTO HERRERA, ni de la declaración 
indagatoria de JOSÉ ÁNGEL RIVERA pues de haberlo hecho, hubiera mantenido la sentencia condenatoria del señor 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA. 

Simultáneamente el artículo 917 se apunta violado en concepto de violación directa por omisión toda vez 
que el Segundo Tribunal Superior de Justicia no efectuó una adecuada tasación de la declaración indagatoria y de la 
declaración jurada rendida por JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ, de la declaración del agente de policía CÉSAR 
AUGUSTO HERRERA, ni de la declaración indagatoria de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, conforme los criterios de la sana 
crítica y el sentido común. 

A su vez, se anota quebrantado el artículo 918 en concepto de violación directa por omisión ya que el 
juzgador de segunda instancia no le otorgó la debida valoración a la declaración brindada por CÉSAR AUGUSTO 
HERRERA, a pesar que éste se afirma y ratifica del informe de novedad a través del cual se pone en conocimiento 
que al aprehender al señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA, éste le indicó que un sujeto de nombre JORGE lo fue a buscar 
para cometer un asalto en una joyería. 

De igual forma se estima violentado el artículo 185, en concepto de violación por omisión como 
consecuencia de la infracción de las normas adjetivas señaladas. 

Finalmente, también se dice vulnerado en concepto de violación por omisión el artículo 186, como 
consecuencia de la valorización errada de las pruebas que acreditan la vinculación de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, ya que 
de no haberse cometido, el fallo de segunda instancia hubiese concluido que el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA debía 
haber sido declarado responsable por la comisión del delito de robo a mano armada, en perjuicio de EDSA GOLD, 
S.A. 

SENTENCIA IMPUGNADA 

Al confrontar lo aseverado por la casacionista con los criterios contenidos en la sentencia impugnada, la 
Sala aprecia que el Segundo Tribunal Superior de Justicia se manifestó al respecto en los siguientes términos: 

“El examen pormenorizado de las piezas probatorias que conforman el proceso, permite a la Sala 
llegar a la convicción que la sentencia apelada debe ser revocada, toda vez que existen dudas en cuanto a la 
responsabilidad del procesado JOSÉ ÁNGEL RIVERA, por las siguientes consideraciones: 

Observamos que el único medio probatorio que vincula a JOSÉ ÁNGEL RIVERA, es el señalamiento 
que le realiza Jorge Abdiel Duarte Muñoz, como uno de los sujetos que ejecutó el robo a mano armada, sin 
embargo, sus declaraciones son inconsistentes durante todo el proceso, lo cual no podemos dejar de valorar 
en base a la sana crítica y la lógica; RIVERA es señalado como una de las personas que entró al lugar a 
cometer el robo, pero no fue reconocido por la persona que se encontraba en el local atendiendo a los 
clientes, la joven Vielka Hernández; en ese sentido, el procesado solicitó una diligencia de reconocimiento 
pero la misma no se realizó. Además, Duarte Muñoz, señala a un sujeto de nombre Jorge Rivera, de apodo 
“Gordo”, el cual no es el nombre, ni el apodo, con el cual se identifica a RIVERA. 

Indicamos que lo manifestado por Duarte Muñoz, es inconsistente, puesto que si bien señala que fue 
objeto de amenazas (fs. 161-164, 267-274), por parte de otras personas que supuestamente eran enviadas 
por el señor Guadalberto de la Guardia, éste no indica que fue objeto de amenaza por parte de JOSÉ ÁNGEL 
RIVERA; posteriormente en diligencia de careo con el señor De la Guardia (fs.291-293), se retracta indicando 
que todo lo que había señalado anteriormente era falso, cuando ya había advertido amenazas por parte de 
otras personas. 

La misma situación se da en diligencia de careo entre Jorge Duarte Muñoz y JOSÉ ÁNGEL RIVERA 
(fs. 307-309), donde se retracta también del señalamiento formulado contra RIVERA, sin embargo, a fojas 
310-314, indica que lo señalado en su primera declaración con relación a RIVERA es cierto; es decir, a pesar 
que tuvo la oportunidad de señalar en diligencia de careo, si no tenía necesidad de ello y estaba bajo 
juramento. 

Si bien las primeras declaraciones son las que no están contaminadas, de manera tal que no existe 
la posibilidad de influir de manera alguna en el declarante, esta situación no se aplica a todo proceso, incluso, 
dentro del presente proceso observamos que Guadalberto de la Guardia fue favorecido con un 
sobreseimiento, a pesar que existía un señalamiento previo y advertencias de amenazas. 
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Luego de haber señalado durante todo el proceso a un sujeto de apodo “Beto” como la persona que 
lo amenazó, señala que la persona a quien le entregó las prendas de oro robadas y le pagó por ellas, 
responde al nombre de “Genaro”, simple y llanamente indica que no tiene conocimiento donde puede ser 
ubicado. 

Esta Sala considera que dentro de todo proceso penal se debe cumplir con los principios básicos que 
rigen nuestro ordenamiento jurídico, en ese sentido valorar el material probatorio en su conjunto y no de 
manera aislada; Gualdalberto de la Guardia aportó testigos que lo ubican fuera del escenario criminal, 
testigos que sí fueron valorados; también deben ser valorados los testigos de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, ya que 
se está hablando de la libertad de una persona, pero no se le dio el valor requerido. 

En ese sentido, JOSÉ ÁNGEL RIVERA, ha sido consistente durante todo el proceso indicando que 
no fue parte del hecho punible y aportó como testigo a los señores Alexander Antonio Armien Aguilar (fs. 301-
302), Pedro Armien Aguilar (fs. 332-333), quienes indicaron que la persona encargada de llevarles los 
plátanos todos los días al negocio donde trabajan conocido como “El Volcán”, ubicado en la vía transístmica, 
era el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA y la entrega de los plátanos era en un horario de 8:00 a 10:00 de la 
mañana a más tardar, ya que debían pelarlos y preparar todo para poder abrir a las 11:00 de la mañana. 

Estos testigos tampoco pueden ser considerados como sospechosos, ya que la manera como se 
conocieron es casual, fueron presentados por otro taxista para que le hiciera las carreras todos los días, por 
lo que no los une ningún vínculo de familiaridad o amistad, sólo negocios; incluso, lo señalado por el 
encartado JOSÉ ÁNGEL RIVERA y sus testigos, es corroborado por un tercer testigo, dueño del vehículo que 
manejaba como taxi, el señor Jorge Ernesto Soto Saturno (fs. 334-336), quien indicó que RIVERA, siempre 
se llevaba su vehículo taxi a las 7:00 de la mañana, ya que debía hacer la entrega de unos plátanos todos los 
días en el restaurante “El Volcán”. 

El hecho que el vehículo utilizado por los sujetos que cometieron el robo, era de color verde, ello no 
es prueba vinculante, máxime que la joven Vielka Hernández, quien labora en el local afectado, indicó que 
era un auto marca Honda, Duarte Muñoz señaló que se trataba de un Hyundai, RIVERA indicó que se trataba 
de un auto marca Toyota, modelo Yaris es decir, ninguno de los procesados o víctima pueden establecer a 
ciencia cierta que tipo de vehículo se utilizó; además el color o modelo de vehículo utilizado no indica que sea 
precisamente el vehículo utilizado por JOSÉ ÁNGEL RIVERA, con el cual se llevó a cabo el robo, puesto que 
es lógico que deben existir otros vehículos con las mismas descripciones, ya que no se estableció con 
antelación la matrícula del automóvil. 

Observamos que el procesado JOSÉ ÁNGEL RIVERA, no registra antecedentes penales por este 
tipo de delitos (fs. 375), ha sido constante en sus declaraciones en las diligencias en que ha participado, 
contrario a lo observado por la única persona que lo vincula como partícipe del robo en perjuicio de la 
empresa Edsa Gold. 

El Ministerio Público indica que el procesado RIVERA, aceptó haber participado en la comisión del 
hecho punible ante el agente captor, sin embargo, esta situación ha sido negada por el encartado indicando 
que en ningún momento le manifestó a la unidad policial su participación, al tenerse esta contradicción lo 
propio hubiese sido que se practicara una diligencia de careo entre el procesado y la unidad policial César 
Herrera, pero no se hizo. 

De lo anteriormente señalado, podemos concluir que la responsabilidad penal que se le atribuye a 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA, no está debidamente comprobada, ya que sólo existe un débil señalamiento en su 
contra, el cual no encuentra sustento dentro del material probatorio incorporado y no podemos declarar la 
responsabilidad penal de una persona, cuando no se tiene certeza jurídica; por tanto, este Tribunal 
Colegiado, al no observar que se encuentra acreditada la responsabilidad del procesado JOSÉ ÁNGEL 
RIVERA, procede a revocar la sentencia apelada y en su defecto dictar una sentencia absolutoria a favor del 
imputado.” 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Procede el Tribunal de Casación a analizar los motivos que sustentan la causal alegada a fin de determinar 
si los cargos planteados en ellos por la recurrente, son suficientemente significativos y fundados de forma tal que 
posean la virtualidad de modificar la decisión adoptada por el juez Ad-Quem en el presente caso. 

Como se ha mencionado, en estos cuatro motivos se censura el valor probatorio conferido a la declaración 
indagatoria y posteriores ampliaciones rendidas por JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ; a la declaración jurada 
ofrecida por el señor JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ; a la declaración jurada de ratificación dada por el 
subteniente CÉSAR AUGUSTO HERRERA; así como a la declaración indagatoria prestada por el señor JOSÉ 
ÁNGEL RIVERA. 
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Toda vez que el primer y segundo motivo guardan relación entre sí, al referirse ambos a declaraciones 
rendidas por el señor JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ, se procederá a su análisis en conjunto. 

En este sentido, estima este Máximo Tribunal que si bien en un principio, al rendir sus descargos el señor 
DUARTE MUÑOZ, realizó señalamientos en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, también es cierto que posteriormente 
lo desvinculó de toda participación en la comisión del hecho punible que nos ocupa cuando señaló en Diligencia de 
Careo efectuada el día 7 de febrero de 2006 que se ratificaba de su declaración inicial, pero indicando que “La 
persona a que yo me refería es JORGE RIVERA, como me referí en mi primera declaración, su nombre es JORGE 
RIVERA, y es gordo y por eso le dicen así, además se corta el cabello a rape...”. 

Respecto a JOSÉ ÁNGEL RIVERA, el procesado DUARTE MUÑOZ indicó “Esta no es la persona que 
estuvo conmigo en el robo, ni siquiera lo conozco, no se (sic) quien es, jamás antes lo había visto”. Además añadió 
“La persona presente no es quien asistió conmigo al robo, eso fue lo que divisé a lo lejos con respecto al auto” (fs.351-
354). 

Como se colige, hubo por parte del señor JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ una retractación categórica de 
sus señalamientos en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, señalando además una posible confusión por parte de las 
unidades de la entonces Policía Técnica Judicial. 

En opinión de la Sala, los señalamientos formulados en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA son inconsistentes 
durante el desarrollo del proceso pues inicialmente atribuye participación a un sujeto de nombre JORGE RIVERA al 
rendir sus primeros descargos (fs.112-123), luego sostiene que es cierto lo indicado sobre la participación del otro 
sujeto llamado JOSÉ ÁNGEL RIVERA en el delito investigado (fs.310-315), para finalmente retractarse de esta 
declaración y aclarar que sus señalamientos siempre estuvieron dirigidos en contra de JORGE RIVERA y no en contra 
de JOSÉ ÁNGEL RIVERA, agregando que este último no era la persona que lo acompañó en el robo y que jamás 
antes lo había visto (fs.351-354). 

Coincidimos con el tribunal de segunda instancia cuando plantea que “Si bien las primeras declaraciones 
son las que no están contaminadas, de manera tal que no existe la posibilidad de influir de manera alguna en el 
declarante, esta situación no se aplica a todo proceso, incluso, dentro del presente proceso observamos que 
Guadalberto de la Guardia fue favorecido con un sobreseimiento, a pesar que existía un señalamiento previo y 
advertencias de amenazas”. 

En este sentido, se desprende de autos que el procesado JOSÉ ÁNGEL RIVERA adujo testigos que 
indicaron que todos los días, en un horario de 8:00 a 10:00 A.M., estaba encargado de comprar y llevar plátanos al 
restaurante El Volcán, ubicado en la Transístmica, así como uno de ellos afirma que efectivamente el día de la 
comisión del robo a mano armada cumplió el encartado con su tarea.  Dichas deposiciones fueron realizadas por los 
señores ALEXANDER ANTONIO ARMIEN AGUILAR (fs.301-302) y PEDRO ARMIEN AGUILAR (fs.332-333). 

Así las cosas, no comparte esta Superioridad el criterio exteriorizado por la Procuraduría General de la 
Nación cuando sostiene que “JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ señala de manera clara y precisa que JOSÉ ÁNGEL 
RIVERA participó en el robo a la joyería EDSA GOLD, S.A., declaración de la cual de afirma y ratifica”. 

De acuerdo al artículo 917 del Código Judicial, el juez deberá apreciar según las reglas de la sana crítica, 
las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones y, en el caso bajo estudio, 
coincidimos con que la responsabilidad penal que se le atribuye a JOSÉ ÁNGEL RIVERA no está debidamente 
comprobada ya que solamente consta un débil señalamiento en su contra, el cual fue  echado por tierra por su propio 
precursor, por tanto no existe certeza jurídica acerca de su participación en el delito bajo estudio. 

Lo antedicho conlleva que la casacionista no haya logrado demostrar el cargo endilgado a la sentencia de 
segunda instancia en los dos primeros motivos presentados como sustento de la causal probatorio invocada, por 
tanto, se descartan los mismos. 

En cuanto al tercer motivo, en donde se cuestiona la indebida valoración otorgada por el Ad-Quem a la 
declaración de ratificación del agente captor CÉSAR AUGUSTO HERRERA  a través de la cual indicó que el señor 
JOSÉ ÁNGEL RIVERA le manifestó haber sido uno de los partícipes del robo toda vez que un muchacho de nombre 
JORGE lo fue a buscar en un automóvil marca Honda, Civic para cometer el delito, considera este Máximo Tribunal la 
valoración otorgada por el Segundo Tribunal a dicha deposición es la adecuada. 

Y es que, tal como afirma al Ad-Quem en la sentencia recurrida, “Esta situación ha sido negada por el 
encartado indicando que en ningún momento le manifestó a la unidad policial su participación”. 
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Recordemos que la declaración indagatoria de un imputado es, además de un acto de investigación, un acto 
de defensa, cuya recepción conlleva una serie de garantías y particularidades tales como la inviolabilidad del derecho 
de defensa del imputado, siendo este un derecho fundamental del ciudadano y que permite que las demás garantías 
adquieran vigencia puntual dentro del proceso penal. 

La declaración indagatoria es el derecho y el medio eficaz que posee el investigado para hacerse escuchar 
personalmente por el juez o tribunal que decidirá su causa. 

Es un hecho cierto que un individuo solo deberá ser interrogado en presencia de su abogado, a menos que 
disponga lo contrario, y de un funcionario competente a efectos de salvaguardar su derecho a no ser obligado a 
declararse culpable del hecho o hechos que se le atribuyen. 

En el caso que nos ocupa, se observa que al rendir sus descargos, el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA negó 
haber aceptado ante su agente captor participación en el hecho bajo estudio, siendo a juicio de esta Superioridad 
Jurídica la versión que debe poseer valor dentro de la investigación.  A partir de la versión dada por el imputado es 
que el agente instructor debe recabar y  analizar elementos probatorios a efectos de corroborar o debilitar la versión 
ofrecida por el procesado.  Sin embargo, tal como señala el tribunal de segunda instancia, “Al tenerse esta 
contradicción lo propio hubiese sido que se practicara una diligencia de careo entre el procesado y la unidad policial 
César Herrera, pero no se hizo”. 

Así las cosas, considera este Tribunal que lo señalado por el agente captor en su declaración de ratificación 
podría catalogarse como una deposición sobre un hecho oído a otro, por lo que no tiene fuerza probatoria suficiente, 
máxime cuando dentro del dossier no existe otra prueba contundente en contra del incriminado, como ya se 
estableciera en párrafos precedentes. 

Por tanto, se descarta el cargo atribuido a la sentencia impugnada en este tercer motivo planteado. 

Finalmente, en cuanto al cuarto motivo, en donde se cuestiona la valoración realizada por el Ad-Quem de la 
declaración indagatoria rendida por el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA debemos señalar que tampoco consideramos 
probado el cargo por las siguientes apreciaciones. 

Como se estableciera en párrafos precedentes, el procesado JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ desvinculó 
del presente proceso al señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA al retractarse de su señalamiento y justificar el por qué de la 
confusión inicial entre JORGE RIVERA y JOSÉ ÁNGEL RIVERA en Diligencia de Careo llevado a cabo entre ambos 
procesados. 

Si bien es cierto que al rendir sus descargos JORGE ABDIEL DUARTE MUÑOZ señaló que la residencia de 
JORGE RIVERA, apodado GORDO, se encontraba ubicada en el Sector 42 de Santa Marta, nótese que al rendir su 
declaración indagatoria JOSÉ ÁNGEL RIVERA indicó residir en Cerro Batea, Santa Marta, Sector 4, casa 434, así 
como que su mote era  ÁNGEL. 

Con base en lo antes señalado, concluimos que no asiste razón a la casacionista toda vez que no es cierto 
que exista concordancia entre lo declarado por el otro imputado y las consignadas por el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA 
en su indagatoria, ni en cuanto a su dirección residencial, ni con respecto al apodo con el que es conocido. 

 Además, como también quedó establecido con anterioridad, el día y la hora en que se llevó a cabo el delito 
de robo, el señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA se encontraba comprando plátanos para llevarlos al restaurante EL Volcán, 
como hacía cada día, hecho este que es corroborado mediante la declaración jurada rendida por ALEXANDER 
ANTONIO ARMIEN AGUILAR (fs.301-302). 

 Además, no consta en autos que se haya encontrado en poder del señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA ninguna 
evidencia que lo vincule con la comisión del hecho ilícito bajo estudio como joyas, tal como éste sostiene al rendir sus 
descargos (fs.150-154). 

 Así las cosas, a juicio de esta Corporación de Justicia, el argumento planteado por la casacionista en este 
cuarto motivo no tiene la virtualidad de demostrar una inadecuada valoración por parte del Ad-Quem de la declaración 
indagatoria del señor JOSÉ ÁNGEL RIVERA y, por tanto, no se logra comprobar el cargo de injuridicidad atribuido a la 
resolución. 
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Debemos recordar que respecto de la causal invocada la jurisprudencia ha señalado que el error en la 
apreciación de la prueba debe ser manifiesto o “protuberante”, pues de no haberse cometido el fallo sería distinto, lo 
que a juicio de esta Superioridad y con base en lo antes señalado, no se ajusta al presente caso. 

Con base en lo anteriormente indicado, se concluye que no se ha producido la transgresión de los artículos 
904, 917 y 918 del Código Judicial, ni de los artículos 185 y 186 del Código Penal, disposiciones legales advertidas 
por la recurrente como violentadas por la sentencia recurrida, en concepto de violación directa por omisión tanto las 
normas adjetivas como las normas sustantivas.  Respecto de los  razonamientos expuestos para desarrollar los 
conceptos de infracción de las normas antes citadas, denota este Tribunal de Casación que los mismos coinciden 
fundamentalmente con los de los motivos propuestos, los que fueron ya escrutados previamente por esta 
Superioridad. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia N°25 S.I. de 8 de febrero de 2008, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ELISEO RODRIGUEZ, SINDICADO 
POR DELITO CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL EN PERJUICIO DE LA 
MENOR M.C.G. PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ. -PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 341-G 

VISTOS: 

Con motivo de la presentación oportuna de recurso de casación por parte de la Licda. BEATRIZ HERRERA 
PEÑA, Defensora de Oficio de ELISEO RODRIGUEZ, contra la Sentencia Nº251 S.I. de 20 de noviembre de 2007 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, ingresó a esta Corporación Judicial 
el expediente que contiene el proceso penal seguido al prenombrado por delito contra el Pudor, la Integridad y la 
Libertad Sexual, procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2439 del Código Judicial, a la fijación 
en lista del proceso, con la finalidad que las partes interesadas tuvieran conocimiento del ingreso del expediente al 
tribunal de casación. 

A esta fecha, una vez vencido el término de lista, es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso 
presentado.  En primer lugar, con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este 
medio de impugnación extraordinario, la Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se 
trata de una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un 
proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, comprobaciones que hacen viable la 
iniciativa, de conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio y formalización del 
recurso se hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

 En cuanto a los requisitos establecidos por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de Casación 
advierte que la historia concisa del caso ha sido presentada de manera muy detallada, relatando los pormenores de 
los hechos que dieron origen al proceso e incluyendo además argumentaciones propias de la sección de los motivos, 
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en lugar de plantearla de forma sucinta, concreta y objetiva, tal cual la doctrina y la jurisprudencia han señalado debe 
ser la correcta presentación de este acápite del recurso. 

 La casacionista aduce dos causales de fondo para sustentar el recurso promovido.  La primera de éstas, 
“Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica 
violación de la ley penal sustancial”, está contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, y ha sido 
enunciada de manera correcta, fundamentándose en dos motivos. 

Ahora bien, se aprecia que dichos motivos contienen el mismo cargo de injuridicidad en contra de la 
resolución impugnada, contrario a lo que han señalado la doctrina y jurisprudencia de este tribunal, respecto a que 
cada motivo debe contener un cargo concreto e independiente entre sí. 

En cuanto a las disposiciones legales que se consideran violentadas, la recurrente aduce como infringidos 
los artículos 918 y 917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, y el artículo 216 del Código 
Penal antes vigente, en concepto de indebida aplicación, normas que han sido enunciadas correctamente, tanto en lo 
que se refiere al concepto de infracción de las mismas, como a la explicación de éste. 

Toda vez que los errores anotados son de naturaleza subsanable, lo procedente es ordenar la corrección de 
la presente causal. 

 Como segunda causal, la casacionista plantea “Error de hecho en la existencia de la prueba que ha influido 
en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial, la cual se encuentre bien redactada y se sustenta en dos motivos. 

 Al respecto, advierte la Sala que la recurrente comete el mismo error advertido en la causal anterior, toda 
vez que expone el mismo cargo de injuridicidad en ambos motivos, lo cual no es apropiado al momento de redactar 
esta sección del recurso de casación penal. 

 Como disposiciones legales que se estiman infringidas, la censora aduce los artículos 781 del Código 
Judicial, en concepto de violación directa por omisión, y 216 del Código Penal antes vigente, en concepto de indebida 
aplicación; sin embargo, la norma adjetiva indicada es incongruente con la causal que nos ocupa, toda vez que 
contiene criterios de valoración probatoria.  Adicionalmente, se omite mencionar la norma que establece los medios 
probatorios admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, la cual se ha señalado reiteradamente como indispensable al 
momento de redactar la causal de error de hecho en la existencia de la prueba, por lo que queda el recurso sin 
sustento legal, toda vez que la violación de la norma sustantiva penal ocurre con consecuencia de la infracción de 
normas adjetivas. 

 En base a lo anteriormente expuesto, la Sala considera que lo que corresponde es ordenar la corrección de 
la primera causal y no admitir la segunda, a lo que procederá a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, en Sala Unitaria, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION de la primera causal del 
recurso de casación presentado por la Licda. BEATRIZ HERRERA PEÑA, Defensora de Oficio de ELISEO 
RODRIGUEZ, contra la Sentencia Nº251 S.I. de 20 de noviembre de 2007 proferida por el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de la presente resolución, y NO 
ADMITE la segunda causal. 

SE DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en 
Secretaría por el término de cinco (5) días, con la finalidad que los interesados efectúen las correcciones del caso. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A SANTOS ARROYO POR EL DELITO 
DE ESTAFA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 158-G- 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de 
casación, en el fondo, formalizado por el licenciado Ramiro Anel Araúz, quien actúa en su condición de apoderado 
judicial de Santos Arroyo González, contra la sentencia N° 227 de 19 de septiembre de 2008, dictada por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 La medida judicial impugnada vía casación revocó la sentencia de primera instancia y en su lugar, declaró 
penalmente responsable a Santos Arroyo González, condenándolo a la pena de dos años de prisión y 100 día-multa  
a razón de 5 balboas por día, por ser autor del delito de estafa, cometido en perjuicio de Vera Lindo Gutiérrez y 
Francisco Gutiérrez. 

 En este momento procesal, corresponde determinar si el libelo de formalización cumple con los requisitos 
legales que condicionan su admisibilidad, consignados en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial. 

 Consta que la iniciativa extraordinaria fue anunciada y sustentada oportunamente; que el activador judicial 
es persona hábil para recurrir en casación; que la medida judicial cuestionada es de las que permite el ejercicio del 
medio impugnativo y que el memorial de fundamentación se dirige a la autoridad judicial correspondiente, según lo 
indica el artículo 101 del Código Judicial. 

 La historia concisa del caso se presenta de manera correcta, ya que hace referencia a los antecedentes 
procesales más relevantes de la actuación, concernientes a la génesis del negocio, la calificación del sumario y las 
sentencias de primera y segunda instancia (fs.276-278). 

 El recurso se sustenta en tres causales de fondo, que se pasan a examinar de manera separada. 

 La primera causal se identifica correctamente, correspondiendo a “Cuando se tenga como delito un hecho 
que no lo es” (f.278), descrita en el numeral 2 del artículo 2430 del Código Judicial. 

 El cargo de infracción se apoya en tres motivos.  Sin embargo, los planteamientos fácticos esbozados no se 
relacionan con la naturaleza jurídica de la causal invocada. 

El recurrente arguye que el juzgador de segunda instancia incurrió en el vicio aducido, basado en que 
cometió un yerro en el juicio de valoración de los hechos, porque “dentro del caudal probatorio no existen elementos 
de los cuales pueda desprenderse la comisión de una conducta típica, antijurídica ni culpable por parte del señor 
SANTOS ARROYO”; y que no se encuentra acreditado “mala fe, maquinación, artificio, engaño o acto fraudulento por 
parte del procesado” (fs.278-279).  

La Sala advierte que tales planteamientos que discrepan del criterio valorativo de la autoridad jurisdiccional, 
no resultan coherentes con la causal, pues como lo tiene sentado la jurisprudencia patria, “En esta causal se parte del 
supuesto de que la declaración de los hechos efectuada por el Tribunal es correcta, esto es, que los hechos han sido 
bien establecidos en la sentencia y que es al calificarlos cuando el juez de equivoca” (Resolución Judicial de la Sala 
Penal de 16 de junio de 2009). 

En efecto, de acuerdo al concepto establecido por esta Superioridad,  la causal de fondo consignada en el 
numeral 2 del artículo 2430 del Código Judicial, sobreviene cuando el juzgador de segunda instancia, “expone 
correctamente los hechos que surgen de las piezas de autos, pero al momento de establecer la conclusión jurídica 
que se desprende de ellos, incurre en el error de conferirles connotación delictiva, cuando en realidad no la tienen. La 
naturaleza jurídica de esta causal, no supone la existencia de un error en la apreciación o valoración de las pruebas, 
sino de un yerro que ocurre al momento que la autoridad jurisdiccional califica los hechos expuestos en la sentencia, 
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encuadrándolos en determinado tipo penal, cuando no poseen carácter delictivo” (Resolución Judicial de la Sala Penal 
de 28 de julio de 2006). 

Como quiera que con el ejercicio de la causal examinada, no resulta correcto discrepar de los hechos 
justipreciados por el Tribunal y que la censura propuesta por el actor radica precisamente en cuestionar ese extremo 
procesal, resulta improcedente el primer cargo de infracción propuesto con el medio impugnativo. 

La segunda causal se identifica correctamente y concierne al “Error de derecho en cuanto a la apreciación 
de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal” 
(f.280), consignada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.   

Se cita un solo motivo, en el que se impugna la apreciación probatoria de la declaración ofrecida por 
Francisco Gutiérrez, ya que a partir de esta prueba se establece que “hubo engaño por parte del señor SANTOS 
ARROYO...cuando de dicha declaración se extrae que fue la propia financiera quien inicialmente da un precio y 
posteriormente lo aumenta en razón de los intereses propios del financiamiento y que por esa 
variación...es...GUTIERREZ quien decide no realizar la transacción de compraventa” (fs.280-281). 

La Sala estima que si bien el motivo examinado precisa la pieza de convicción que se considera mal 
apreciada y refiere cómo ocurre el error de valoración probatoria, lo cierto es que omite atender un parámetro 
fundamental en la adecuada formulación del vicio y que consiste en explicar la trascendencia que posee el cargo 
alegado.  

La jurisprudencia nacional ha sido insistente en señalar que no es cualquier error de índole probatorio el que 
acarrea una infracción a la ley sustantiva; sino aquel que tenga la virtualidad de sobreponerse a la consideración u 
omisión de las piezas que puedan figurar a favor o en contra del imputado, y consecuentemente, modificar la situación 
penal definida por el juzgador de segunda instancia.  Por esa razón, resulta indispensable que el censor explique al 
tribunal de casación la magnitud o relevancia que posee el vicio de injuridicidad aducido (Cfr. Resoluciones de la Sala 
Penal de 6 de marzo de 2006 y de 28 de julio de 2006). 

Ese lineamiento jurídico indica que el actor debió explicar, respecto a la valoración del testimonio de 
Francisco Gutiérrez, si de su correcta apreciación se extrae un resultado fáctico que, por sí solo, permite 
sobreponerse al resto del material justipreciado por el tribunal y arribar a una medida jurisdiccional distinta de la 
adoptada por el Tribunal “Ad-Quem”.  Se trata de una formalidad de necesaria atención no sólo porque así lo exige la 
correcta técnica casacionista; además, porque en este caso se acredita que la declaración jurada de Francisco 
Gutiérrez, no fue la única ponderación que hizo el Tribunal para adoptar la decisión condenatoria contra el imputado, 
de manera que es importante explicar cómo el error probatorio alegado trasciende sobre los otros elementos que 
figuran contra el sentenciado. 

Como quiera que el motivo expuesto no identifica la relevancia que posee el vicio aducido, se colige que el 
cargo de infracción se presenta de manera incompleta y ello incide negativamente en la admisibilidad del recurso, 
pues la causal invocada está desprovista de la debida sustentación fáctica. 

El error formal que viene resaltado se reitera en el aparte de las disposiciones legales infringidas.  Al 
explicar el concepto de violación de la única disposición adjetiva citada como conculcada (art. 781 C.J.), el censor 
objeta el juicio valorativo que se le dispensó a la declaración de Francisco Gutiérrez, omitiendo establecer la 
incidencia que, la correcta apreciación de la pieza testimonial, representa en la parte resolutiva del fallo cuestionado.  

La tercera causal se identifica correctamente y corresponde a la “violación directa de la ley sustancial penal” 
(f.282), consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

La causal se sustenta en dos motivos; sin embargo, la Sala advierte que el vicio de infracción legal 
planteado en esta sección, deviene improcedente porque carece de asidero fáctico y jurídico. 

El activador judicial pretende establecer que el Tribunal “Ad-Quem” incurrió en un error al reconocer o 
admitir como querellante “a la señora VERA LUISA LINDO DE GUTIÉRREZ”, ya que “está acreditado en autos que 
quien supuestamente es víctima del delito es la sociedad PLOMINSTA, S. A.” (f.282).  No obstante, al contrastar ese 
reclamo con la realidad procesal que emerge de la resolución judicial de segunda instancia impugnada, se acreditan 
los siguiente hechos: 

1. La actividad jurisdiccional desplegada por el Tribunal “Ad-Quem”, fue consecuencia de la acción 
impugnativa formulada por el funcionario de instrucción no de la querellante, de modo que la participación de esta 
parte procesal no fue determinante en la emisión del fallo atacado, por lo que no resulta correcto comprometer la 
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legalidad del acto, pretendiendo establecer la concurrencia de un vicio que afecta la legitimidad del querellante. 

2. La sentencia cuestionada vía casación no incursiona en un análisis jurídico sobre la admisibilidad o 
procedencia de la querella propuesta, mediante apoderado judicial, por Vera Luisa Lindo de Gutiérrez, por lo que 
carece de veracidad plantear que el juzgador segundo grado incurrió en un error al reconocer como querellante a 
Lindo de Gutiérrez. 

3. Las constancias procesales informan que fue el juzgador de instancia ordinaria y previo a la emisión del 
auto de encausamiento criminal proferido contra el imputado Arroyo González, la autoridad que admitió a Vera Luisa 
Lindo de Gutiérrez como querellante en este proceso (f.128), lo que no sólo certifica que el cargo propuesto por el 
actor está desprovisto de veracidad, sino que además demuestra que el censor contó con la debida oportunidad para 
cuestionar la legitimidad de la parte querellante, por lo que resulta extemporáneo formular ese reparo en este 
momento procesal y mediante el ejercicio de una vía de impugnación extraordinaria. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación, en el fondo, 
formalizado por el por el licenciado Ramiro Anel Araúz, apoderado judicial de Santos Arroyo González, contra la 
sentencia N° 227 de 19 de septiembre de 2008, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A JAYSON  MELO ABREU, SINDICADO  POR DELITO DE POSESIÓN SIMPLE DE 
DROGAS. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 550-G 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el  recurso de casación en el fondo 
presentado por la licenciada Ida E. Mirones de Guzmán, Fiscal Primera Especializada en delitos Relacionados con 
Drogas, encargada,  contra la  sentencia  No. 59 de 11 de marzo de 2009, dictada por el Segundo Tribunal Superior 
del Justicia del Primer Distrito Judicial. 

  La medida jurisdiccional censurada, confirma la sentencia de primera instancia emitida por el Juzgado 
Quinto Penal del Primer  Circuito  Judicial,  que declaró responsable a JAYSON MELO ABREU y lo condenó a dos a  
(2)  años  de  prisión y setenta y cinco (75) días multa, a razón de dos balboas  (B/.2.00) diarios, lo que totaliza ciento 
cincuenta balboas (B/.150.00) de multa, que debe cancelar al Tesoro Nacional en un plazo de seis (6) meses, como 
responsable del delito de posesión simple de drogas previsto en el  segundo párrafo  del  artículo  260  del Código  
Penal  de  1982.  

En este momento procesal corresponde examinar  el  libelo de casación formalizado, a efectos de 
determinar si cumple satisfactoriamente los requisitos de admisibilidad contemplados en los artículos 2430 y 2439 del 
Código Judicial, que han sido desarrollados por reiterada jurisprudencia de esta Corporación de Justicia.  

La iniciativa fue anunciada y sustentada en tiempo oportuno y la censura es contra una sentencia 
condenatoria de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, en un proceso por delito que 
tiene aparejada una sanción penal de dos años de prisión y  se comprueba  que  está  dirigido  a la Magistrada 
Presidenta de la Sala de lo Penal  de esta Corporación de Justicia, cumpliendo así lo normado en el artículo 101  del 
Código Judicial.  
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Para el cumplimiento de los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, el casacionista hace 
referencia a la historia concisa del caso y aduce  dos causales de  fondo.  

En la historia concisa refiere el detalle de las actuaciones más relevantes del proceso (inicio de la 
investigación, llamamiento a juicio y decisión del Tribunal de primera y segunda instancia), de allí que ha sido 
presentada de forma correcta. 

La primera causal invocada es error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal, establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del 
Código Judicial y se sustenta en dos motivos. 

 En el primer motivo, la casacionista plantea que el Ad-quem valoró erróneamente el análisis pericial 
realizado a  la  droga encontrada (f.27),  pues supone de este elemento de convicción,  que MELO ABREU no tenía la 
intención de venderla.  A su juicio, esa apreciación influyó  en lo dispositivo del fallo, debido a que la correcta 
apreciación de este  peritaje le habría llevado a concluir que la diversidad de drogas encontradas (cocaína y crack) 
fragmentada en unidades para su  distribución, no son propias de la actividad de consumo personal. 

En el segundo motivo, la casacionista sostiene que  el Tribunal Superior conculcó la regla que impone 
apreciar el dictamen psiquiátrico forense conjuntamente con otros medios de convicción que consten en el proceso,  
pues supone  que MELO  ABREU  es drogodependiente, sin embargo esta circunstancia no lo excluye 
automáticamente de ser un poseedor de drogas con ánimo de traspaso. De haberse valorado correctamente esta 
prueba, el tribunal Superior no  habría confirmado la  condena  impuesta al encartado. 

En lo que respecta a las disposiciones infringidas y el concepto en el que lo han sido, la recurrente cita y 
transcribe los artículos 980, 985  del Código Judicial, explicando que han sido infringidos en concepto de violación 
directa por omisión  cumple así,   con la técnica establecida por la jurisprudencia para el recurso de casación al igual 
que lo hace respecto al primer párrafo del  artículo 260 del Código Penal, cuya violación se estima ha ocurrido en 
concepto de indebida aplicación y el segundo párrafo de la citada disposición  en concepto de  violación directa por 
omisión. 

La segunda causal invocada es  error  de  hecho en cuanto a  la existencia de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo  del fallo  que  implica infracción de la ley  sustancial  penal, consignada en el numeral  1  del  artículo  
2430  del  Código  Judicial. 

  La causal se apoya en dos motivos. En el primero la casacionista  aduce  que  el  tribunal ad  quem  omitió 
valorar el informe de novedad visible a  foja  3 y  4 del infolio penal, en el que se consigna que MELO ABREU al ser 
aprehendido se encontraba en posesión de una arma de fuego,  se dio a la fuga, se resistió al arresto  y mantenía 
consigo 19  unidades de droga.  Según la   casacionista,  la omisión de  esta pieza de convicción  influyó en lo 
dispositivo del fallo  al sancionar al imputado por posesión simple de drogas,  si de ella se desprende la  comisión de 
un  delito  agravado,  al  encontrase  en posesión de un arma de fuego para la protección de la sustancia ilícita que 
mantenía, lo que demerita que era  para su  consumo. 

 En el segundo motivo, el Tribunal Superior omitió ponderar la declaración indagatoria de JAYSON MELO 
(fs. 11 A 16)  en la que  adujo  no consumir drogas  como  la justificación  de   estar  en el  lugar  de  los  hechos, al 
señalar que se encontraba en espera para contratar unos servicios. De haber valorado esa prueba documental,  el Ad 
Quem habría  confirmado  la sentencia  primaria,  que condenó  al encartado por  delito de posesión agravada de 
drogas, desestimando el argumento que la dorga incautada era para  traspaso  y  no para consumo como aduce el  
procesado. 

En lo que respecta a las disposiciones infringidas y el concepto en el que lo han sido, la recurrente cita y 
transcribe el artículo 780 del Código Judicial, e indica  que ha sido infringido en concepto de violación directa por 
omisión según la técnica establecida por la jurisprudencia,  igual  lo hace respecto al primer párrafo del  artículo 260 
del Código Penal, cuya violación se estima,  en concepto de indebida aplicación y el segundo párrafo de la citada 
disposición en concepto de  violación directa por omisión. 

Para la Sala, los  motivos aducidos, así como las disposiciones citadas  como infringidas,  guardan íntima 
relación con la causal que se invoca, por lo que no existen impedimentos para su admisión. 

En conclusión, el recurso de casación presentado se ajusta a los requerimientos de ley en su formalización y 
por tanto cabe declarar su admisibilidad e imprimirle el trámite que corresponde a su sustanciación. 
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En consecuencia la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, representada por la Magistrada 
Sustanciadora en Sala Unitaria, administrando Justicia en nombre de la República y por la autoridad de la Ley, 
ADMITE el recurso de casación presentado por la licenciada  Ida E. Mirones de Guzmán, Fiscal Primera 
Especializada en delitos Relacionados con Drogas, encargada,  contra la  sentencia  No. 59 de 11 de marzo de 2009, 
dictada por el Segundo Tribunal Superior del Justicia del Primer Distrito Judicial y dispone correr traslado del proceso 
a la Señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco (5) días, para que emita concepto.  

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario)  

 

RECURSO DE CASACIÓN INCOADO EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A AARÓN E. GARCÍA POR 
DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA.  PONENTE:  ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -
PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 327-G 

Vistos:  

La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia conoce en etapa de admisibilidad el Recurso de Casación 
en el fondo propuesto por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, contra la sentencia N° 
17 S.I. de 9 de enero de 2009, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, decisión 
jurisdiccional que revocó el fallo condenatorio emitido por el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal de Panamá y 
en su lugar absolvió a AARÓN EVERARDO GARCÍA de los cargos que por supuesto delito de Blanqueo de Capitales 
enfrentaba. 

Vencido el término de fijación en lista, contemplado en el artículo 2439 del Código Judicial, para que la 
partes conociesen el ingreso del expediente a la Sala, se procede a examinar el libelo de formalización del recurso, a 
efectos de establecer si cumple con las exigencias legales descritas en los artículos 2430 y 2439 lex cit, que 
condicionan su admisibilidad. 

Contra este recurso extraordinario, el apoderado judicial del sindicado presentó, a insistencia, escrito de 
oposición (fs. 381-383) contra la admisibilidad del libelo; no obstante, es propio de esta etapa verificar el cumplimiento 
de los requisitos legales. 

El libelo está dirigido a la Magistrada Presidenta de la Sala Penal; anunciado y formalizado por persona 
hábil, dentro del término procesal establecido para cada uno de estos actos legales, contra una resolución judicial 
dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso seguido por delito que conlleva una pena 
superior a los 2 años de prisión.  

En virtud de ello, corresponde verificar que cada sección de la estructura haya sido planteada y desarrollada 
conforme al cometido procesal que se persigue. 

En el apartado de la historia concisa del caso, el recurrente hace una exposición sucinta y objetiva sobre las 
particularidades básicas del proceso que dio origen al fallo objeto de impugnación. 

Respecto a las causales que sirven de sustento al recurso, el activador judicial invocó dos supuestos de 
fondo, el primero de ellos, “Error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo 
de la sentencia y que implica violación de la ley sustantiva penal”, contemplado en el numeral 1 del artículo 2430 del 
Código Judicial; anunciado correctamente y sustentado en cuatro motivos, en los que discrepa la valoración otorgada 
por Tribunal Ad-quem a los siguientes medios de prueba: el informe de aprehensión, ratificado (fs. 37) de Aarón 
García; el informe de novedad, ratificado (fs. 5); las declaraciones del encartado (fs. 46-48 y 51-55); y el informe sobre 
su conversatorio voluntario, debidamente ratificado (fs. 3-4 y 8); ejercicio que efectuado conforme a la sana crítica, la 
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lógica y la experiencia, debió dar lugar a la confirmación de la condena impuesta en primera instancia a AARÓN 
GARCIA por Blanqueo de Capitales. 

  

La jurisprudencia nacional establece una serie de parámetros procesales que permiten el adecuado 
desarrollo de la sección de motivos, cuando se invocan causales probatorias, siendo en todo caso necesario que el 
censor (1) precise la pieza de convicción que alega erróneamente valorada; (2) explique la manera cómo ocurrió el 
yerro probatorio, puntualizando el método de interpretación probatoria otorgada por el juzgador de segunda instancia, 
en qué radicó el error, cuál es la valoración correcta que debió hacerse y qué hecho fáctico se consigue demostrar en 
ese sentido; y (3) acreditar que el error tiene la eficacia de variar, por sí solo, la parte dispositiva de la sentencia 
censurada (Cfr. Fallo de la Sala Penal de 28 de marzo de 2005); lo que le permite al propio censor fundamentar los 
vicios que alega. 

En ese orden, los cuatro motivos contienen cargos de injuridicidad concretos contra la resolución impugnada 
y cumplen con las exigencias jurisprudenciales previamente citadas, por lo que no encontramos reparos que formular. 

En el apartado de las disposiciones legales infringidas, se adujo la violación directa por omisión de los 
artículos 836, 917, 985, del Código Judicial  y 1103 del Código Civil, además del artículo 390 n. 1 del Código Penal, 
enunciados de manera correcta, con argumentos similares a los presentados en los motivos y contentivos de criterios 
de valoración probatoria, por lo que no hay reparos que hacer.   

Por los que procede admitir esta causal. 

La segunda causal en el fondo, "Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal, en concepto de 
violación directa", contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, ésta se configura cuando la 
normativa penal sustantiva no es aplicada a un supuesto fáctico que reclama su aplicación (omisión), o sin tomar en 
cuenta el derecho que la misma consagra (comisión).  

La causal ha sido enunciada de manera correcta y se fundamenta en un único motivo del cual se desprende 
el cargo de injuridicidad, que guarda relación con la no consideración de los verbos rectores descritos en el numeral 1 
del artículo 390 del Código Penal; tipo penal, que a juicio del censor, describe las acciones perpetradas por AARÓN 
GARCIA; omisión que se tradujo en la absolución del procesado. 

Disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción; se explica la trangresión en concepto de 
violación directa por omisión del artículo 390 n.1 del Código Penal, lo que resulta acorde con la causal y los motivos, 
razón por la cual se procede a la admisión de la segunda causal anunciada.  

En virtud de lo anteriomente expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, representada por la 
suscrita Magistrada Sustanciadora, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, ADMITE el recurso de casación presentado por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados 
con Drogas, en contra de lo decidido a favor de AARÓN GARCIA, mediante sentencia de segunda instancia No. 17 de 
9 de enero de 2009, expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

En consecuencia ORDENA correr traslado del expediente a la señora Procuradora General de la Nación 
para que emita concepto en el término de cinco días, tal cual lo establece el artículo 2441 del Código Judicial. 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA LICENCIADA MAGALI ACOSTA DE VERGARA,  EN 
CONTRA DE LA  DE  LA SENTENCIA 2DA. INST. NO. 161  DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO SEGUIDO A ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESÉ, SINDICADO POR DELITO DE ROBO 
EN PERJUICIO DE LUIS BETANCOURT PEREZ. PONENTE: ANIBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA,  
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
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Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 541-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 9 de enero de 2009, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió el 
recurso de casación formalizado por la LICDA. MAGALI ACOSTA DE VERGARA , en representación de ENRIQUE 
MANUEL HEADLEY JESSE, contra la Sent. 2da. Inst. Nº161 de 13 de septiembre de 2005, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

A la fecha, una vez verificada la audiencia oral prevista en nuestro código de procedimiento, el negocio se 
encuentra en estado de decidir por esta Superioridad. 

ANTECEDENTES 

 De las constancias procesales se observa que el presente negocio dio inicio con la denuncia (fs.2-3) 
presentada ante la División de Delitos Contra la Propiedad del Departamento de Investigaciones Criminales de la 
extinta Policía Técnica Judicial, por el señor LUIS BETHANCOURT PÉREZ el día 1 de enero de 2004, en contra de 
ENRIQUE MANUEL HEADLEY, por el delito de Robo con arma blanca. 

 De acuerdo al denunciante, aproximadamente a media noche del día 31 de diciembre, tres sujetos se 
personaron a comprar un galón de gasolina y cuando se dispuso a despachar la misma, agachándose para ello, se 
percató que le pusieron un cuchillo en el cuello, conduciéndolo hasta la oficina, de donde sustrajeron del cajón del 
escritorio, la suma de B/.30.00, para luego darse a la fuga corriendo. 

 Agrega que rápidamente llegó la policía al lugar y emprendieron la búsqueda de los asaltantes, logrando la 
captura de uno de ellos, quien responde al nombre de ENRIQUE MANUEL HEADLEY.  Indica además que de volver a 
ver a los sujetos, los reconocería. 

 Al ampliar su denuncia, el señor LUIS BETHANCOURT PÉREZ aclara que fueron tres los sujetos que 
participaron en la comisión del hecho ilícito, pero que puede reconocer al sujeto que “le atendí el balboa de 
combustible” y se encuentra aprehendido en la Policía de Parque Lefevre (fs.16-17). 

 Rinde declaración jurada el Sub-tte 6908 de la Policía Nacional AIVIN SINGH CAMARGO (fs.32-34), quien 
indica que aprehendió a ENRIQUE MANUEL HEADLEY el día jueves 1 de enero de 2004, aproximadamente a las 
12:45 de la madrugada, entre calle 11 y 12 Río Abajo, cuando al notar la presencia policial, dicho ciudadano trató de 
introducirse dentro de una barraca.  Indica que al encontrarse en una estacionaria escuchó por la frecuencia sobre la 
comisión de un robo a mano armada en una estación de combustible que se encuentra a un costado del restaurante 
Centolla’s Place, por lo que se dirigió hacia dicho lugar, donde fue recibido por el despachador, quien le informó que 
había sido víctima de un robo con arma blanca cometido por tres sujetos, quienes al darse a la fuga tomaron en 
dirección a Calle 12 Río Abajo, razón por la cual se dirigió a la barraca en donde capturó al prenombrado, ya que la 
misma es conocida como “caliente”.  Agrega que en poder del detenido encontró la suma de B/.16.60 y un cuchillo en 
el lado derecho de la cintura.  Aduce como razones para la aprehensión de ENRIQUE MANUEL HEADLEY que no 
portaba documentos y que mantenía consigo un cuchillo.  Agrega que al llegar al cuartel de Parque Lefevre el 
despachador de la estación de gasolina asaltado, reconoció al apresado como uno de los tres sujetos que participara 
en el robo perpetrado. 

 Al rendir sus descargos, ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE niega los cargos endilgados en su contra y 
sostiene que los sujetos que participaron en el robo denunciado responden a los nombres de HÉCTOR CABALLERO 
(a) “PISCOCHO”, CRISTIAN JOHNSON (a) “TOTO” y “FILO”.  Señala igualmente que el cuchillo fue puesto dentro de 
sus papeles por los agentes de la DIIP.  Asevera que los agentes le indicaron a quien hizo el reconocimiento, que lo 
acusara, a pesar que inicialmente el reconocedor había dicho que no era una de las personas que habían cometido el 
delito (fs.50-53). 

 FLORENTINA AYONE JESSE DE HEADLEY (fs.91-96), FLORENTINA VIVIANA HEADLEY JESSE (fs.97-
102) y JUAN CARLOS HEADLEY SLOCUM (fs.103-107) rinden declaración bajo la gravedad del juramento, siendo 
contestes en señalar que el imputado se encontraba junto a ellos en la residencia ubicada en Calle 12, Río Abajo, 
Casa No.2884 reunidos para rezar y comer hasta aproximadamente las doce y media de la madrugada, hora en la 
que salió a bailar.  Igualmente coinciden en sostener que fueron a buscar al denunciante a fin que retirara la denuncia 
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interpuesta y que éste accedió, pero que no pudo hacerlo ya que le dijeron que no era posible y que además podía 
quedar detenido por tal acción. 

 Al ampliar su denuncia, LUIS BETHANCOURT PÉREZ (fs.114-120) indicó que conoció al imputado el día 
del hecho cuando llegó a comprar un galón de gasolina como a las once y cincuenta de la noche, con un billete de 
cinco balboas y le dijo que no tenía cambio, por lo que se retiró y llegó aproximadamente diez minutos después y le 
despachó la gasolina, luego de lo cual le dio la espalda y el mismo quedó echándole agua al galón para después 
írsele encima, exigiéndole que le entregara todo el dinero que tenía, que ascendía a la suma de treinta balboas.  
Agrega que solo recuerda que el que lo asaltó portaba un cuchillo de cinco pulgadas aproximadamente, estilo puñal. 

 Al ampliar nuevamente (fs.125-127), LUIS BETHANCOURT PÉREZ señaló que luego del asalto, los policías 
lo llevaron a la Estación de Policía de Parque Lefevre para que reconociera si alguno de los sujetos que mantenían 
detenidos era uno de los asaltantes.  Aseguró que esa noche se encontraba tan nervioso que no puede afirmar si eran 
tres los que llevaron a cabo el robo, pero que sí puede aseverar que vio al que se encuentra detenido.  Respecto del 
reconocimiento realizado, indica que lo llevaron a una celda con bastante visibilidad donde había un solo detenido y lo 
pudo identificar por ser el que había llegado a la bomba a comprar un balboa de gasolina. 

 Mediante Vista No.114 de 24 de mayo de 2004, la Fiscalía Segunda de Circuito del Primer Circuito Judicial 
de Panamá solicitó que al momento de desatar la presente encuesta penal, se haga dictando un llamamiento a juicio 
en contra de ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE como infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo II, 
Título IV, Libro II del Código Penal (fs.134-137). 

La audiencia preliminar se llevó a cabo el día 14 de febrero de 2005, sustanciándose el proceso bajo las 
reglas del proceso abreviado, donde el procesado se declaró inocente de los cargos formulados en su contra (fs.169-
174). 

 A través de Sentencia Absolutoria Nº9 de 15 de marzo de 2005, el Juzgado Segundo de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá absolvió a ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, decisión que fue apelada 
por la representación de la vindicta pública (fs.180-194). 

En virtud del recurso interpuesto, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a través de Sent. 
2da. Inst. Nº161 de 13 de septiembre de 2005, previa revocatoria, declaró culpable al procesado y lo condenó a la 
pena de cuarenta meses de prisión (fs.215-220). 

CAUSAL INVOCADA 

La casacionista alega como única causal de fondo, “Error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la Ley sustantiva penal”, contenida en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

MOTIVOS DE LA CAUSAL INVOCADA 

La misma se apoya en dos motivos: 

“PRIMER MOTIVO:  El tribunal de segundo grado le otorgó plano valor probatorio al testimonio del 
Subteniente AIVIN SING. CAMARGO a fojas 32-34, para acreditar la participación de nuestro representado 
en el hecho acusado.  El cargo de injuricidad que se le hace a la sentencia consiste que el tribunal superior 
valora de manera errada este testimonio y lo utiliza para señalar que ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE 
incurrió en el delito de robo; con la declaración de AIVIN SINGH CAMARGO, y esa sola declaración 
solamente comprueba que fue informado por radio sobre un robo a una estación de combustible en los 
alrededores donde prestaba vigilancia, y posteriormente aprehende a HEADLEY JESSE porque no portaba 
documentos y porque portaba un cuchillo, pero en ningún momento se menciona que estuvo en el lugar al 
momento que ocurren los hechos y que percibió la presencia de HEADLEY JESSE en el lugar de los hechos. 

SEGUNDO MOTIVO:  El Tribunal Superior comprueba que HEADLEY JESSE es autor del delito de robo a 
mano armada, ocurrido el día primero (1º) de enero de 2004, a través de la declaración del denunciante LUIS 
BETANCOURT PEREZ (fs.2-3, 16-17, 114-120, 125-127), otorgándole pleno valor probatorio.  El cargo de 
injuricidad en contra de la sentencia, consiste en que es errada esa valoración, porque este deponente no 
describe a ninguno de los sujetos que intervinieron en el delito, y la única persona que reconoció no 
corresponde a la identidad de HEADLEY JESSE.  De igual manera el tribunal Superior, yerra en la valoración 
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probatoria de la declaración de LUIS BETANCOURT PÉREZ (Fs.2-3, 16-17, 114-120, 125-127) porque 
concluye que se utilizó un cuchillo, cuando el propio declarante sostiene que es un puñal (f.118).” 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

Como normas quebrantadas se señalan los artículos 917, 918 y 922 del Código Judicial, así como los 
artículos 185 y 186 del Código Penal. 

El artículo 917 se cita infringido en concepto de violación directa por omisión, por cuanto que el Tribunal Ad-
quem no valoró en su justa dimensión las ampliaciones que rindiera el ofendido LUIS BETANCOURT PÉREZ pues de 
haberlo hecho habría concluido que las declaraciones del prenombrado carecen de fuerza probatoria para afirmar que 
el procesado fue quien cometió el robo a mano armada perpetrado ya que las mismas ni acreditan ni corroboran la 
participación de ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE en la comisión del ilícito. 

Por su parte, el artículo 918 se anota quebrantado en concepto de violación directa por comisión por cuanto 
que el tribunal de segunda instancia le otorgó pleno valor probatorio al testimonio del ofendido LUIS BETHANCOURT 
PÉREZ pese a que entre sus declaraciones existen contradicciones en cuanto a quién o quiénes cometieron el hecho 
delictivo que nos ocupa. 

Igualmente se dice violentado el artículo 922 en concepto de violación directa por omisión por el tribunal de 
segundo grado  ya que toma como ciertas las afirmaciones realizadas por el Subteniente AIVIN SINGH CAMARGO 
para tratar de acreditar la participación de ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE cuando dicho testigo es informado 
por radio sobre un robo a una estación de gasolina y no tuvo percepción directa de dicho hecho, por lo que no da fe su 
decir. 

En cuanto al artículo 185, se arguye transgredido en concepto de indebida aplicación como consecuencia 
del error de derecho en la apreciación de la prueba señalada por cuanto no se ha comprobado que se haya ejecutado 
el delito de robo a mano armada. 

Finalmente, se alude como traspasado el artículo 186 en concepto de indebida aplicación ya que no se ha 
comprobado la participación de ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE en el robo a mano armada. 

SENTENCIA IMPUGNADA 

Al confrontar lo aseverado por el casacionista con los criterios contenidos en la sentencia impugnada, la 
Sala aprecia que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial se manifiesta al respecto en los siguientes 
términos: 

“1.   La conducta reprochable consiste en la acción humana llevada a cabo con previsión al menos 
momentánea, intención, voluntad y desarrollo de los actos idóneos, para apoderarse de una cosa mueble 
ajena, en este caso dinero en efectivo, mediante violencia al despachador de combustible, utilizando arma 
filo-cortante (cuchillo) y por una (1) persona, por tanto corresponde al delito de robo agravado, tipificado en el 
artículo 186 ordinal 1º del Código Penal, cuya sanción oscila de 4 a 6 años. 

 2.-  La controversia jurídico penal sometida a la consideración de esta Superioridad, está orientada 
a establecer lo referente a la culpabilidad del señor procesado ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, por 
ese motivo tal aspecto será objeto del siguiente análisis: 

 2.1.-  Denuncia suscrita por el despachador Luis Betancourt Pérez, visible de fojas 2-3; 16-17; 114-
120 y, 125-127, donde realiza señalamiento directo contra el señor imputado HEADLEY JESSE, quien le 
agredió con un arma filo-cortante (cuchillo) sobre el cuello, con el objeto de sustraerle el dinero efectivo, 
producto de la venta de expendio de combustible. 

 2.2.-  La propiedad y preexistencia de la cosa objeto del hecho punible, están comprobadas con la 
declaración jurada rendida por el señor ofendido Bethancourt Pérez (fs. 4); la copia certificada de la licencia 
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comercial tipo B del establecimiento comercial afectado (fs. 18); informe de combustible y dinero apoderado 
arbitrariamente ofredido por la Estación PAN PETROL MOROCCO (fs. 20); y, los informes de los miembros 
de la Policía Técnica Judicial, responsables de la respectiva investigación. 

 2.3.-  En el proceso bajo examen, el señor procesado es vinculado al hecho punible, nos referimos 
a las unidades del orden público, específicamente, el agente captor Aivin Singh Camargo (fs. 32-34), lo 
aprehende en posesión del bien querellado y del arma utilizada, luego de perseguirlo a raíz del asalto 
cometido a una estación de combustible, por calle 12 Río Abajo, en una barraca, según información del 
propio ofendido (fs. 5-6; 10). 

 2.4.-  Al rendir declaración indagatoria, el señor procesado Enrique M. Headley Jesse (fs. 50-53), 
niega los cargos endilgados, de acuerdo a su versión, iba caminando solo por el área, donde fue capturado, 
con el objeto de buscar a su compadre para ir a la discoteca. 

 2.5.-  Consta a foja 157 a 160 del infolio, resolución fechada 24 de septiembre de 2004 proferida 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá, mediante la cual confirman la 
sentencia 1ra. Inst. Nº72 de 19 de agosto de 2004, donde se declara legal la detención preventiva del señor 
imputado ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, por el delito de Robo, en detrimento de la estación de 
combustible PAN PETROL MOROCCO. 

 3.  Es admisible la tesis de la impugnante, por los siguientes motivos: 

 3.1.-  Los testimonios de Florentina A. Jesse de Headley (madre); Florentina V. Headley Jesse 
(hermana); y Carlos Juan Headley Slocum (padre) del señor procesado ENRIQUE HEADLEY JESSE, 
carecen de valor probatorio, pues son sospechosos, según lo previsto en el ordinal 1 del artículo 909 del 
Código Judicial, además, no refieren hechos percibidos directamente por ellos, solamente corroboran la 
supuesta versión del señor ofendido, quien le manifestó no estar seguro de la vinculación del imputado con el 
ilícito. 

3.2.-  En cuanto a la supuesta retractación del ofendido, señor Luis Bethancourt, de manera reiterada hemos 
sostenido la necesidad de examinar cuidadosamente las retractaciones o modificaciones de las versiones 
iniciales ofrecidas por las víctimas o los testigos, las mismas deben ser coherentes, ofrecer un análisis lógico, 
comprobado con las demás piezas probatorias y ausentes de presiones o consideraciones de otro tipo. 

 En esta retractación es posible deducir un interés o propósito diferente por parte del afectado, 
quien manifestó claramente siente temor por su seguridad, recibió llamadas amenazantes y ofrecimientos 
económicos para negar sus señalamientos, por los familiares del hoy señor procesado Headley Jesse. 

 Siendo así, debemos conceder mayor valor probatorio a las percepciones iniciales de la víctima, 
por cuanto, las ofrecidas en sus ampliaciones están alteradas por razón de las sugerencias e insinuaciones 
de las personas interesadas en el resultado de la investigación. 

 3.3.-  El artículo 982 del Código Judicial define indicio como: “cierto hecho que indica la existencia 
de otro”, además, establece serán apreciados por el juez teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y 
convergencia y, de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

 En el caso bajo estudio, aprehendieron al procesado con el objeto del hecho punible (dinero) y el 
instrumento filo-cortante utilizado, o sea, el cuchillo, mientras intentaba evadir la acción policial, luego de 
haber participado en el robo a una estación de combustible. 

 Siendo así, resulta ajeno al sentido común pretender desconocer la procedencia ilegítima de un 
arma filo-cortante utilizada para cometer un hecho punible (fs. 43). 

 Por otra parte, la justificación ofrecida por el señor procesado carece de fundamento, pues las 
circunstancias de su aprehensión contradicen su supuesta intención del móvil. 

 En base a los indicios de presencia, oportunidad y mala justificación, reseñados en los epígrafes 
anteriores, es posible concluir, la participación directa y personal del señor procesado Headley Jesse, en el 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Casación penal 323

hecho punible, determinada su responsabilidad, al ser reconocido, minutos después por el señor ofendido 
Bethancourt Pérez, como el victimario. 

 3.4.-  No consta en autos, interés del agente captor, en faltar a la verdad o enemistad con el 
procesado, su declaración es coherente, acorde al sentido común y relata lo observado en cumplimiento de 
sus funciones. 

 4.-  Ante tales circunstancias, es incuestionable la concurrencia de los presupuestos legales 
necesarios para considerar al señor imputado ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, responsable de los 
ilícitos investigados, en consecuencia debemos revocar el fallo de instancia y declarar culpable al señor 
procesado. 

 4.1.-  Para la individualización judicial de la pena del señor procesado, atenderemos los aspectos 
comprendidos en el artículo 56 del Código Penal, específicamente, los ordinales 1º, 2º, 3º, 5º y 6º, es decir, el 
sindicado tenía 21 años cuando ocurrieron los hechos, el procesado no padece de trastornos mentales, sin 
antecedentes penales, sorprendió a la víctima intimidándola con un arma blanca (cuchillo) despojándole del 
dinero en efectivo; por lo tanto, partiremos la pena base en sesenta (60) meses de prisión, por el delito de 
Robo Agravado, sin embargo, el imputado se sometió a las reglas de un proceso abreviado, y ello permite 
disminuir la penan en una tercera parte (1/3), según lo previsto en el artículo 2529 del Código Judicial, 
quedándole una pena líquida a cumplir de CUARENTA (40) MESES de prisión, también es aplicable un (1) 
año de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas a partir del cumplimiento de la pena privativa de 
libertad ambulatoria; y dejar sin efecto la libertad concedida, para su ingreso al cumplimiento de la sanción 
impuesta. 

 5.-  Los argumentos desarrollados exigen la revocatoria de la sentencia impugnada y, en su lugar, 
declarar culpable al señor procesado ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, por el delito de Robo Agravado, 
aplicándole las sanciones principal y accesoria previstas en el epígrafe anterior.” 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Procede el Tribunal de Casación a analizar los motivos que sustentan la causal alegada a fin de determinar 
si los cargos planteados en ellos por el recurrente, son suficientemente significativos y fundados de forma tal que 
posean la virtualidad de modificar la decisión adoptada por el juez Ad-Quem en el presente caso. 

Como se ha mencionado, en estos motivos se censura el valor probatorio conferido al testimonio del 
Subteniente AIVIN SINGH CAMARGO y las declaraciones rendidas por el denunciante LUIS BETHANCOURT 
PÉREZ, cuya indebida valoración trajo como consecuencia la revocación del fallo absolutorio de primera instancia. 

En cuanto al primer motivo, si bien es cierto el Subteniente AIVIN SINGH CAMARGO en declaración jurada 
ofrecida señaló que aprehendió a ENRIQUE MANUEL HEADLEY el día de marras porque al notar la presencia 
policial, éste trató de introducirse dentro de una barraca, así como porque no portaba documentos y mantenía consigo 
un cuchillo, también es cierto que el agente captor no se encontraba presente al momento de la comisión del robo y 
que inició la búsqueda de los posibles ejecutores del acto delictivo, mas no así la persecución de los mismos, tal como 
afirma el Ad-quem en el fallo impugnado. 

Lo anterior se desprende de la declaración jurada rendida por el Sub-tte 6908 de la Policía Nacional AIVIN 
SINGH CAMARGO quien señaló lo que a continuación: 

“Señor Inspector, yo me encontraba en una estacionaria exactamente frente al bar fasema con exactitud 
frente a una estación de combustible Texaco y de repente escuche por la frecuencia que se estaba dando un robo a 
mano armada en una estación de combustible que se encuentra exactamente a un costado del restaurante Centollas 
Places, procediendo en avanzar al lugar que se me estaba informando para ver que era lo que estaba pasando, ahí 
fue recibido por un señor el cual labora como despachador quien me informo que había sido víctima de un robo por 
parte de tres sujetos portando arma blanca (cuchillo) y que los tres sujetos habían tomado con dirección hacia calle 12 
Río Abajo, razón por la cual fui a la barraca donde aprehendí al ciudadano Enrique Manuel Headley, ya que dicha 
barraca es caliente en el lugar.  ... Señor Inspector, le encontré en su poder la suma de dieciséis balboas con 60/100 
(B/16.60) y un cuchillo en lado derecho de la cintura. ... Señor Inspector, quiero agregar que yo me lleve al ciudadano 
por las siguientes razones uno por que  no portaba documentos y el otro por que portaba un cuchillo...”. 
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 Como se observa, asiste razón a la recurrente ya que en su testimonio, el agente no menciona que estuvo 
en el lugar del hecho al momento que ocurre el mismo y así poder percibir la presencia de HEADLEY JESSE en dicho 
lugar.  Como consecuencia, estima esta Superioridad Jurídica asiste razón a la casacionista pues hubo una errada 
valoración por parte del tribunal de segunda instancia de la declaración rendida por el agente captor. 

 Y es que efectivamente, el juzgador debe apreciar, según las reglas de la sana crítica, las circunstancias 
que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones. 

 En este sentido, afirma el Ad-quem que al rendir sus descargos, el procesado, quien negó los cargos 
formulados en su contra, indicó que iba caminando solo por el área donde fue capturado con el objeto de buscar a su 
compadre para ir a la discoteca, justificación que a su juicio carece de fundamento pues las circunstancias de su 
aprehensión contradicen su supuesta intención del móvil. 

 Sin embargo, obvia valorar el tribunal de alzada que el imputado HEADLEY JESSE también señaló en su 
indagatoria que se encontraba en la casa de su madre FLORENTINA AYONE JESSE DE HEADLEY, quien mantiene 
su domicilio precisamente en Calle 12, Río Abajo, Casa 2884, hecho éste que es corroborado tanto por su madre al 
rendir declaración jurada (fs.91-96), como por su hermana FLORENTINA VIVIANA HEADLEY JESSE (fs.97-102), así 
como por su padre CARLOS JUAN HEADLEY SLOCUM (fs.103-107). 

 De hecho, al ofrecer sus descargos, el propio ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE señaló como dirección 
residencial la misma proporcionada por sus familiares (f.50). 

 Por tanto, se colige que contrario a lo aseverado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, no existen en 
contra del incriminado indicios de presencia y mala justificación pues es un hecho lógico que residiendo en dicha 
barraca, en algún momento se encontrara en las afueras de la misma, máxime cuando, según su propia versión y la 
de sus familiares, luego de la celebración junto a su familia, se disponía ir a buscar a un amigo para salir a festejar a 
una discoteca la festividad que se celebraba en ese momento. 

 Sobre el indicio de presencia, existen tres declaraciones que ubican al procesado en su residencia al 
momento de la comisión del hecho ilícito que nos ocupa.  Si bien pudiera argumentarse que dichos testimonios son 
sospechosos en virtud que así lo establece el artículo 909 del Código Judicial, debe tenerse en cuenta que profusa 
jurisprudencia emanada de nuestra más alta Corporación de Justicia ha señalado que “Debe tenerse presente que no 
existe prohibición alguna de tomar en consideración el dicho de los testigos calificados como sospechosos para 
declarar” toda vez que “La intención de la ley en este sentido tiene como finalidad que al momento en que el juez deba 
valorar esta clase de pruebas, lo haga de la manera más objetiva posible, dentro del marco de la sana crítica” 
(Proceso seguido a José Leoncio Gil Morales Quiel, por delito Contra el Pudor y la Libertad Sexual, en perjuicio de 
Sandra Jakelin Chávez Vega. Magistrado Ponente: Humberto A. Collado T., veinticinco (25) de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), Corte Suprema de Justicia, Sala Penal). 

 En este orden de ideas, si bien no consta en autos interés del agente captor en faltar a la verdad o 
enemistad con el procesado, de la declaración de éste no se extrae un señalamiento concluyente en contra del 
imputado como partícipe del delito bajo estudio que pueda socavar la presunción de inocencia que asiste al 
incriminado, careciendo de exactitud para vincular a ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE.  Como se estableciera en 
líneas precedentes, la aprehensión del procesado no es producto de una persecución o en flagrante comisión del 
hecho. 

 Así las cosas, estima este Tribunal de Casación asiste razón a la casacionista y, en consecuencia, logra 
acreditar el vicio de injuridicidad atribuido a la sentencia recurrida. 

En cuanto al segundo motivo, también concluye esta Superioridad Jurídica asiste razón a la recurrente, con 
base en las siguientes consideraciones. 

Si bien al presentar la denuncia, LUIS BETHANCOURT PÉREZ manifestó poder reconocer a los sujetos que 
cometieron el robo de volverlos a ver, no describe a sus agresores, solo indica que se trataba de tres sujetos. 

Al respecto, el artículo 2112 del Código Judicial es claro en establecer que “Si los testigos manifestaren que 
pueden identificar al sindicado, se practicarán diligencias de reconocimiento en rueda de presos en los archivos de 
identificación criminal o por otros medios”.  Agrega dicha norma que “El reconocimiento en rueda de presos se 
practicará formando una fila compuesta de no menos de seis personas, de rasgos similares, y se le advertirá al 
imputado el derecho que tiene a escoger el lugar que prefiera dentro de la fila.  Desde un lugar en que no pueda ser 
visto, el que fuere a hacer el reconocimiento, juramentado de antemano, manifestará si se encuentra entre las 
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personas que forman el grupo aquella a quien se hubiere referido en sus declaraciones, y la señalará.  En estas 
diligencias sólo se dejará constancia de los nombres de las personas integrantes de la fila y de quien hubiere sido 
reconocido.” 

Sin embargo, de lo señalado por el procesado ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE durante su 
indagatoria se desprende que ese no fue el método utilizado para efectuar su reconocimiento cuando indica que “Ese 
día en la noche yo estaba en la casa de mi madre en calle 12 Río Abajo a las doce y media de la noche, cuando de 
repente los guardias me pararon y me dijeron que tenía que ir para la sub estación de parque lefevre a un 
reconocimiento y yo fui, entonces me metieron en el cuarto de la gente de la DIIP y me dejaron ahí como por quince 
minutos y cuando de pronto me dijeron que yo acababa de hacer un robo, yo sin saber nada, me metieron a la celda, 
yo no sabía nada de lo ocurrido, entonces cuando estaba encerrado adentro de la celda me dijeron que yo había 
robado, cuando yo soy inocente y yo no sabía nada de lo que estaba pasando, cuando yo estaba adentro del cuarto 
de la DIIP y abrieron la puerta yo vi a la gente de la DIIP con un tipo bajito, cuando dijeron que me pusiera adentro en 
frente de una vidriera y el tipo le había dicho que yo no era y ellos le dijeron al tipo que me acusara, que yo era.” 
(f.51). 

Lo anterior es corroborado por el propio denunciante cuando, en ampliación de denuncia, indicó que “En la 
Policía de Parque Lefevre me llevaron a una celda con bastante visibilidad donde había un sólo detenido” (f.126). 

Como se desprende, el procedimiento aplicado por los agentes de la Sub Estación de Policía de Parque 
Lefevre para el reconocimiento del señor ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE por parte del denunciante fue 
realizado sin cumplir con las formalidades legales establecidas en la ley para su validez, por tanto a juicio de esta 
Superioridad, sí se cometió un yerro en la valoración de la denuncia y posteriores ampliaciones por parte del Ad-
quem, tal como asevera la recurrente en este motivo. 

Y es que además de lo antedicho, se colige que el denunciante no es consistente en cuanto a cuántas 
personas cometieron el delito el día de marras y la forma como se desarrollaron los hechos, por lo que a juicio de esta 
Corporación de Justicia, el cargo de injuridicidad expuesto por la censora en el medio de impugnación analizado se 
materializa conforme a sus argumentaciones. 

En consecuencia, toda vez que la casacionista ha logrado demostrar los cargos atribuidos a la resolución 
recurrida, efectivamente se produce la trasgresión de los artículos 917, 918 y 922 del Código Judicial de acuerdo a lo 
argumentado por la recurrente. Al haberse acreditado la infracción de dichas normas, se produce igualmente la 
infracción indirecta de la norma sustantiva, en este caso en concepto de indebida aplicación. 

Frente a esta situación, lo procedente es casar la sentencia impugnada y absolver de los cargos formulados 
en su contra a ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, resolución a la que se avanza de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, CASA la Sent. 2da. Inst. Nº161 de 13 de septiembre de 2005, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y ABSUELVE a ENRIQUE MANUEL HEADLEY JESSE, de 
generales conocidas en autos, de los cargos formulados en su contra por el delito de ROBO AGRAVADO. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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RECURSO DE CASACION INTERPUESTA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A CESAR AUGUSTO 
MEDINA VASQUEZ, SINDICADO POR DELITO CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD 
SEXUAL EN PERJUICIO DE LA MENOR G.C.A. PONENTE: ANIBAL SALAS CESPEDES. -PANAMÁ,  
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 411-G 

VISTOS: 

Con motivo de la presentación oportuna de recurso de casación, por parte del Licdo. MANUEL ANTONIO 
BARBERENA GUERRA, en representación de CESAR AUGUSTO MEDINA VASQUEZ, contra la Sentencia 2ª Inst. 
Nº54 de 11 de marzo de 2009 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, ingresó a esta Corporación Judicial el expediente que contiene el proceso penal seguido a éste por delito 
contra el Pudor, la Integridad y la Libertad Sexual, procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2439 
del Código Judicial, a la fijación en lista del proceso, con la finalidad que las partes interesadas tuvieran conocimiento 
del ingreso del expediente al tribunal de casación. 

A esta fecha, una vez vencido el término de lista es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso 
presentado. 

Tenemos que, con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio 
de impugnación extraordinario, la Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de 
una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por 
delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, comprobaciones que hacen viable la iniciativa, de 
conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio y formalización del recurso se 
hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

Asimismo, se observa que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 101 del Código Judicial. 

En cuanto a los requisitos establecidos por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de Casación 
advierte que la historia concisa del caso ha sido presentada de manera extensa, incluyendo el análisis de las 
sentencias de primera y segunda instancia, en lugar de plantear solamente una relación breve y concreta de los 
hechos más relevantes del proceso. 

 El casacionista aduce una sola causal de fondo para sustentar el recurso promovido, señalando “Por ser la 
sentencia infractora de la ley sustancial penal, ya sea en concepto de violación directa”, contenida en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial.  La misma se fundamenta en dos motivos, los cuales no son congruentes con la 
causal aducida, toda vez que el primero se refiere a la valoración de un determinado medio probatorio, siendo más 
cónsono por tanto con la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba, mientras que el segundo 
cuestiona la valoración de la sentencia de segunda instancia, lo cual no constituye un cargo de injurídicidad válido 
contra la sentencia recurrida. 

Adicionalmente, se aduce como infringido el artículo 89 Código Penal vigente, en concepto de violación 
directa por omisión; sin embargo, la explicación del concepto de infracción de dicha norma es incongruente con la 
causal aducida, y con los argumentos expresados en los motivos, toda vez que se refiere a la falta de reconocimiento 
de una circunstancia atenuante a favor del procesado. 

Por lo anterior, al ser insubsanables los errores anotados, estima el tribunal de casación que la presente 
iniciativa no debe ser admitida. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por el Licdo. MANUEL 
ANTONIO BARBERENA GUERRA, en representación de CESAR AUGUSTO MEDINA VASQUEZ, contra la 
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Sentencia 2ª Inst. Nº54 de 11 de marzo de 2009 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A JOSE DE LA CRUZ 
ABREGO, SINDICADO POR LOS DELITOS DE MALTRATO AL MENOR Y LESIONES PERSONALES 
GRAVES. PONENTE: GABRIEL ELIAS FERNÁNDEZ M. -PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 393-G 

VISTOS: 

Con motivo de la presentación oportuna de recurso de casación, por parte del Licdo. ELIAS JIMÉNEZ 
MORON, en representación de JOSE DE LA CRUZ ABREGO, contra la Sentencia Nº08-S.I. de 6 de enero de 2009 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, ingresó a esta 
Corporación Judicial el expediente que contiene el proceso penal seguido a éste por los delitos de maltrato al menor y 
lesiones personales graves, procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2439 del Código Judicial, a 
la fijación en lista del proceso, con la finalidad que las partes interesadas tuvieran conocimiento del ingreso del 
expediente al tribunal de casación. 

A esta fecha, una vez vencido el término de lista es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso 
presentado. 

Tenemos que, con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio 
de impugnación extraordinario, la Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de 
una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por 
delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, comprobaciones que hacen viable la iniciativa, de 
conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio y formalización del recurso se 
hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

Asimismo, se observa que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 101 del Código Judicial. 

En cuanto a los requisitos establecidos por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de Casación 
advierte que la historia concisa del caso ha sido presentada de manera extensa, relatando todos los pormenores del 
proceso e incluyendo el análisis de medios probatorios, en lugar de plantear una relación breve y concreta de los 
hechos más relevantes del mismo. 

 El casacionista aduce dos causales de fondo para sustentar el recurso promovido.  Con respecto a éstas, el 
censor yerra al dirigir cada causal contra uno de los procesos acumulados, en lugar de dirigir ambas contra la 
sentencia dictada por el juzgador de segunda instancia, toda vez que al efectuarse una acumulación de procesos, la 
misma da como resultado un proceso único, por lo que es inapropiado realizar tal distinción. Ahora bien, la primera 
causal anotada, “Indebida aplicación de la ley que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley 
sustancial penal”, se señala contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, y ha sido enunciada de 
forma deficiente, siendo su correcta redacción “Indebida aplicación de la ley al caso juzgado”.  La misma se 
fundamenta en un solo motivo, el cual resulta impreciso y no logra plantear un cargo de injuridicidad concreto en 
contra de la resolución impugnada.  Adicionalmente, se indican como disposiciones legales infringidas los artículos 
2015, 2018, 2023, 2293, 2298, 1944, 1950 y 1103 del Código Judicial, sin embargo, el recurrente yerra en la 
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estructuración de esta sección del recurso, para la cual no basta con enunciar la norma que se considera violentada, 
sino que debe plantearse el concepto de infracción de ésta, así como la explicación del mismo.  En este sentido, dicha 
explicación se incluye solo para algunas de las normas enunciadas y, adicionalmente, se aducen únicamente 
disposiciones de carácter adjetivo, cuando esta causal de casación exige, para que el error sea relevante, que la 
indebida aplicación recaiga sobre una norma sustantiva penal. 

 La segunda causal aducida, “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal”, está contenida en el numeral 1 del artículo 2430 
del Código Judicial y se sustenta en un motivo, el cual está redactado de forma extensa y confusa, haciendo 
referencia a un número plural de medios probatorios, sin concretar un cargo de injuridicidad contra la resolución 
recurrida. 

Tenemos que se aducen como infringidos los artículos 1941, 781, 785 y 980 del Código Judicial, señalados 
como infringidos directamente por omisión; sin embargo, el censor yerra al presentar una explicación común a todas 
estas normas, adicional al hecho que incurre en la misma pretermisión anotada en la primera causal, al omitir indicar 
la norma sustantiva violentada como consecuencia de la infracción de las normas adjetivas aducidas. 

Por lo anterior, al ser insubsanables los errores anotados, estima el tribunal de casación que la presente 
iniciativa no debe ser admitida. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por el Licdo. ELIAS JIMÉNEZ 
MORON, en representación de JOSE DE LA CRUZ ABREGO, contra la Sentencia Nº08-S.I. de 6 de enero de 2009 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Impedimento 

CALIFICACION DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO JERONIMO  MEJIA DENTRO DEL RECURSO DE 
CASACION EN EL PROCESO SEGUIDO A RENE IVAN ACUÑA, SINDICADO  POR DELITO DE 
POSESION AGRAVADA DE DROGAS. PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMA, 
VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Martes, 27 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 725-G 

VISTOS: 

 Ante los restantes integrantes de la Sala Penal, el Magistrado JERÓNIMO E. MEJÍA E. formula 
manifestación de impedimento y solicita se le separe del conocimiento del recurso de casación interpuesto por el 
LICDO. SABUL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en representación de RENÉ IVÁN ACUÑA SALADINO, contra la Sentencia 
No.114 S.I. de 26 de junio de 2007, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia. 

 Al respecto, el Magistrado MEJÍA E. sostiene que lo peticionado obedece a que cuando ejerció la profesión 
de abogado, representó judicialmente al señor RENÉ IVÁN ACUÑA SALADINO en este proceso, lo que se evidencia 
de fojas 566 a 570 del dossier penal. 

 Para soportar jurídicamente la solicitud de impedimento, invoca los numerales 5 y 13 del artículo 760 del 
Código Judicial, que a la letra norman: 

“760.  Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales de 
impedimento: 

1.  ... 

... 

6. Haber intervenido el juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados indicados, 
en el proceso, como juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber dictaminado 
por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo; 

       ... 

13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser 
afectadas por la decisión. 

        ...” 

 Finalmente sostiene el MAGISTRADO MEJÍA E. que reitera su petición de que se le declare impedido dentro 
de este negocio penal con el objeto de garantizar la transparencia y objetividad de las decisiones que se emiten, las 
cuales podrían ser cuestionadas no sólo por las partes dentro de un proceso, sino por la sociedad civil. 

 Conocidas las argumentaciones planteadas por el Magistrado MEJÍA E. y confrontadas éstas con el artículo 
invocado, se considera que es procedente declarar legal el impedimento solicitado. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento solicitado por el 
Magistrado JERÓNIMO E. MEJIA E. y lo SEPARA del conocimiento de la presente causa.  Se CONVOCA al 
Magistrado de la siguiente Sala que corresponda de acuerdo al orden alfabético, para que integre la Sala Penal. 
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Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO JERONIMO MEJIA DENTRO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ENRIQUE MONTENEGRO CONTRA EL ADMINISTRADOS DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA, ING. ALBERTO ALEMAN ZUBIETA. PONENTE: ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES. -PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 621-D 

VISTOS: 

El Magistrado Jerónimo Mejía presentó manifestación de impedimento para conocer del Sumario en 
Averiguación iniciado en virtud de la denuncia formulada por el señor ENRIQUE MONTENEGRO, Secretario General 
del Frente Nacional Contra la Corrupción contra ALBERTO ALEMÁN ZUBIETA, Administrador de la Autoridad del 
Canal de Panamá, por la presunta comisión de delitos CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

La anterior petición se fundamenta en el artículo 760 numeral 11 del Código Judicial, que dispone: 
“760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales de 
impedimento: 

 ... 

11. Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro de los dos 
años anteriores a la iniciación del proceso;” 

En este sentido, el peticionario, sustenta su manifestación en los siguientes términos: 
“Lo pedido obedece a que es un hecho público que el señor ENRIQUE MONTENEGRO 
en días pasados interpuso una denuncia contra mi persona ante la Asamblea Nacional 
de Diputados, razón por la cual mi situación se encuentra inmersa dentro de la causal 
de impedimento prevista en el artículo 760, ordinal 11 del Código Judicial, ... ”  

Conocidas las argumentaciones planteadas por el Magistrado Mejía y confrontadas éstas con el artículo invocado, 
considera este Cuerpo Colegiado que es procedente declarar legal el impedimento solicitado. 

En consecuencia, la Sala Segunda de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento solicitado por el Magistrado JERÓNIMO MEJIA, lo separa 
del conocimiento del presente proceso y dispone llamar al Magistrado de la siguiente Sala que corresponda de 
acuerdo al orden alfabético. 

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario)  
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CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA DENTRO DE LAS SUMARIAS 
SEGUIDAS A NICANOR MORENO LASSO, INGMAR LINEER MORENO VEGA Y ADELIS FRUTO 
JARAMILLO, POR DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE LENIN 
VLADIMIR OLIVARES ARAÚZ (Q.E.P.D.). PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMÁ, 
VEINTIOCHO(28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 397-F 

VISTOS: 

El Magistrado Jerónimo Mejía, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos la Sala Segunda 
de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer de los Recursos de Apelación, 
contra la sentencia No 46 de 17 de julio de 2008 por la cual se condenó a ADELIS FRUTO JARAMILLO (A) 
CHACHITA, a INGMAR LINEER MORENO y a NICANOR MORENO LASSO, como autora y cómplices 
respectivamente, del delito de Homicidio doloso simple en perjuicio de LENIN VLADIMIR OLIVARES ARAÚZ 
(Q.E.P.D.). 

La manifestación de impedimento solicitada por el Magistrado Mejía, se fundamenta en que dentro de las 
presentes sumarias actuó como miembro del Ministerio Público la Licenciada MARUQUEL CASTROVERDE, Fiscal 
Tercera Superior del Primer Distrito Judicial; aunado al hecho que durante el ejercicio de la profesión se desempeñó 
como apoderado judicial de la mencionada Licenciada en otro proceso, razón por la que considera que su situación se 
encuentra inmersa en la causal genérica de impedimento prevista en el numeral 13 del artículo 760 del Código 
Judicial.  

Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales 
de  impedimento: 

1...... 

2...... 

..13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser 
afectadas por la decisión. 

  
Luego de examinar la razón por la cual solicita el Magistrado Mejía sea separado del conocimiento del 

presente proceso, La Sala considera que no puede declararse legal dicho impedimento, ya que el peticionario 
manifestó haber representado a la agente del Ministerio Público dentro de otro proceso, siendo así no existe ninguna 
actuación del mismo dentro del expediente.  Razón por la cual no se cumple con lo estipulado en los numeral 13 del 
artículo 760 del Código Judicial. 
 De allí que lo procedente, es que la presente solicitud de impedimento no sea acogida, por consiguiente esta 
Sala procederá a decretar no legal la presente solicitud. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando Justicia en Nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE 
NO ES LEGAL, la manifestación de impedimento realizada por el Magistrado JERÓNIMO MEJÍA, y ORDENA que siga 
conociendo del presente negocio. 
Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Querella 
QUERELLA PRESENTADA POR LA FIRMA COCHEZ-MARTÍNEZ & ASOCIADOS EN 
REPRESENTACIÓN DE SERGIO MOLINA, LUIS CONTRERAS Y DORALIA CÓRDOBA, EN CONTRA DE 
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HERACLIO BATISTA POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA Y APOLOGÍA DEL DELITO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Querella 
Expediente: 344-D 

VISTOS: 

 Procedente de la Procuraduría General de la Nación, ingresó a la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, el expediente que contiene la querella interpuesta por la Firma Cochez-Martínez & Asociados en 
representación de SERGIO MOLINA, LUIS CONTRERAS y DORALIA CORDOBA, en contra de HERACLIO BATISTA, 
Ex Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, por la supuesta comisión de los delitos Contra la 
Seguridad Colectiva y Apología del Delito.  

Como cuestión previa, la Sala considera necesario cumplir con las reglas procedimentales que obligan a las 
autoridades jurisdiccionales, previo al estudio de un negocio que requiera de su conocimiento, determinar si posee 
facultad de administrar justicia dentro del mismo. 

El artículo 94 del Código Judicial establece que a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia le corresponde conocer privativamente: 

1. De las Causas por delitos o faltas cometidas por los Magistrados y los Fiscales de Distrito Judicial, los 
viceministros, los agentes diplomáticos de la República, los directores y gerentes de instituciones autónomas 
y semiautónomas, los delegados o comisionados especiales del Gobierno Nacional que desempeñen su 
misión en el extranjero, el Director del Registro Pública y del Registro Civil, y los que desempeñen cualquier 
otro cargo en todo el territorio de la República que tenga mando y jurisdicción en dos o más provincias, que 
no formen parte de un mismo Distrito Judicial; 

2. De las causas por delitos o faltas cometidas en cualquier tiempo por personas que al momento de su 
juzgamiento desempeñen alguno de los cargos enumerados en el numeral anterior;....” 

La lectura del precepto legal en cuestión, nos indica la existencia de un factor de competencia de naturaleza 
privativa, por la calidad y condición de funcionario público, que se limita sólo a aquellos casos en que al tiempo de su 
juzgamiento, el imputado esté ejerciendo algunos de los cargos enunciados en la norma citada.  

Por lo anterior, cabe destacar que es un hecho público y notorio que el Licenciado HERACLIO BATISTA, no 
ocupa el cargo de Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre actualmente. En consecuencia, al no 
configurarse el supuesto requerido en el numeral 1 y 2 del Artículo 94 del Código Judicial, corresponde en derecho 
declinar el conocimiento del presente negocio jurídico a la esfera circuital, de acuerdo a las reglas generales de 
competencia, pues no existe la circunstancia especial que justifique un tratamiento fuera del procedimiento ordinario. 

Por las anteriores consideraciones, LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLINA la competencia de las presentes Sumarias en 
Averiguación por la presunta comisión de los delitos Contra la Seguridad Colectiva y Apología del Delito, en perjuicio 
de SERGIO MOLINA, LUIS CONTRERAS y DORALIA CÓRDOBA, a la esfera circuital correspondiente. 

Cúmplase.  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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Revisión 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO 
GONZÁLEZ, A FAVOR DE EDGAR ABDIEL PINTO MIRANDA, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA 
SALUD PÚBLICA (VENTA DE DROGA ILÍCITA).  PONENTE ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. - PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 295-C 

        

VISTOS: 

El Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO GONZÁLEZ, Apoderado Judicial de EDGAR ABDIEL PINTO 
MIRANDA ha interpuesto RECURSO DE REVISION contra de la SENTENCIA de 18 de febrero de 2008, y mediante 
la cual el JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO JUDICIAL DE LOS SANTOS, RAMO PENAL, condenó al señor 
PINTO MIRANDA a la pena de SESENTA (60) MESES DE PRISIÓN e Inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por igual término como autor del DELITO DE VENTA DE DROGA ILÍCITA. 

El recurrente basa la solicitud de revisión en la causal contemplada en el artículo 2462 del Código Judicial, 
que preceptúa:  

“Si después de ejecutoriada una sentencia condenatoria se promulga una ley penal o como 
consecuencia de una acción constitucional, la ley o la decisión favorecen al reo, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Penal revisará la sentencia condenatoria, a fin de aplicar esta ley o 
decisión. 

La revisión se hará de oficio o a solicitud del reo, del Ministerio Público o de cualquier ciudadano 
en acción popular, previo el trámite indicado en el artículo 2455”. 

El recurrente aportó como pruebas, copia debidamente autenticada de la sentencia de dieciocho (18) de 
febrero de dos mil ocho (2008), emitida por el Juzgado Segundo del Circuito Judicial de los Santos , Ramo Penal. 

ALEGATOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La Procuradora General de la Nación, en su escrito de alegato se refirió que en la sentencia impugnada el 
Juzgado Segundo del Circuito de Los Santos, Ramo Penal, le aplicó al señor EDGAR ABDIEL PINTO MIRANDA un 
aumento de la pena, con fundamento en la agravante por reincidencia, lo que significó un incremento de la pena de 
prisión en doce (12) meses de prisión, los cuales sumados a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, se 
estableció una pena de sesenta (60) meses de prisión; aumento fundamentado en el artículo 59 del Código Penal de 
1982. 

 Indica que al momento que el referido Juzgado dictara la aludida sentencia, aún no se encontraba vigente la 
nueva regulación penal.  Advertida dicha situación en el presente recurso y examinada la pena impuesta de acuerdo 
con el Código Penal de 2007, señala que en esta nueva normativa no se contempla la reincidencia como agravante 
para la aplicación del aumento de la pena. 

 Siendo ello así, señala que al entrar en vigencia un nuevo Código Penal, se ha producido un cambio 
substancial para la estimación de la sanción penal, que debe cumplir EDGAR ABDIEL PINTO MIRANDA, ya que en la 
nueva legislación penal se ha eliminado el concepto de reincidencia, situación que exige la revisión de la situación 
procesal del encausado y la aplicación de la norma más favorable al reo. 

 De lo anterior, solicita que se acceda a la revisión de la sentencia de 18 de febrero de 2008, dictada por el 
Juzgado Segundo de Circuito Judicial de Los Santos, Ramo Penal. 
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ALEGATOS DEL RECURRENTE 

 Por su parte el Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO GONZÁLEZ, en su condición de Defensor de 
Oficio de EDGAR ABDIEL PINTO MIRANDA, en su escrito de alegato, se refirió en los siguientes términos: 

“...Considero que se ha acreditado la causal especial de revisión que establece el artículo 2462 
del Código Judicial ya que en el caso de mi representado acompañamos copias debidamente 
autenticadas de la sentencia del 18 de febrero de 2008, mediante la cual el Juez Segundo del 
Circuito Judicial de Los Santos condena al prenombrado PINTO MIRANDA a la pena de 60 
meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el mismo término, 
por el delito Contra La Salud Pública (Venta de Drogas Ilícitas).  En la sentencia impugnada, la 
cual se encuentra debidamente ejecutoriada, se impuso un aumento de una cuarta parte de la 
pena atendiendo a que se trataba de un sujeto reincidente, de conformidad con los artículos 59 
y 71 del Código Penal anterior, sanción que cumple en la actualidad mi defendido en la Cárcel 
Pública de La Joyita.. 

Sin embargo, mediante Ley 14 de 2007 se adoptó el nuevo Código Penal que entró a regir el 23 
de mayo de 2008, y este nuevo Código punitivo que se inspira en el principio del derecho penal 
de responsabilidad, apartándose de conceptos superados como el derecho penal del autor, 
elimina la reincidencia como fundamento para el aumento de la pena.  Dicha norma resulta más 
favorable al reo y, por consiguiente, debe aplicarse de manera retroactiva, de acuerdo a la 
garantía que consagra el artículo 46 de la Constitución Nacional y que desarrolla el artículo 14 
del Código Penal vigente. 

Por lo expuesto, reitero a la Sala Segunda de lo Penal la petición respetuosa de que revise la 
sentencia condenatoria objeto del presente recurso extraordinario de revisión; de manera que 
se resuelva favorablemente la pretensión de nuestro defendido, dado a que la misma se ajusta 
a nuestra legislación vigente”. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Para resolver el punto objeto del recurso de revisión la Sala tiene a bien, traer a colación lo siguiente:  

El revisionista apoya su solicitud en la causal prevista en el artículo 2462 del Código Judicial, consistente en: 

“Si después de ejecutoriada una sentencia condenatoria se promulga una ley penal o 
como consecuencia de una acción constitucional, la ley o la decisión favorecen al reo, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Penal revisará la sentencia condenatoria, a fin de aplicar esta ley o 
decisión”. 

  

Refiere el revisionista, que mediante sentencia de 18 de febrero de 2008, proferida por el Juzgado Segundo 
de Circuito Judicial de Los Santos, Ramo Penal, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada se le impuso a su 
representado la pena de 60 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término, 
por haberlo encontrado culpable del delito de venta de droga ilícita, imponiéndole un aumento de una cuarta parte de 
la pena base atendiendo a la reincidencia de conformidad con los artículos 59 y 71 del Código Penal anterior. (fs.2) 

Ahora bien, a consideración de la Sala, le asiste razón a la defensa al solicitar que se revise la decisión 
jurisdiccional en comento, toda vez que el artículo 59 del Código Penal de 1982, que contemplaba la agravante de la 
reincidencia, no fue incluido en el Código Penal vigente, adoptado mediante la Ley 14 de 2007, con las modificaciones 
y adiciones introducidas por la Ley 26 de 2008. Al no ser incluida como agravante, y como quiera que se trata de una 
situación que favorece al imputado se hace indispensable la aplicación del principio de retroactividad de la ley penal 
favorable al imputado, el cual se encuentra estatuido en el artículo 14 del Código Penal en concordancia con el 
artículo 46 de la Constitución Nacional. 

Respecto a los parámetros legales que preceden y en atención a lo estatuido en el artículo 2462 del Código 
judicial se procederá a la revisión de la Sentencia de 18 de febrero de dos mil ocho (2008), proferida por el Juzgado 
Segundo de Circuito de Los Santos, Ramo Penal, que aumentó la pena impuesta a EDGAR ABDIEL PINTO 
MIRANDA, en aplicación de la agravante por reincidencia.  
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Ahora bien, se observa que en dicha resolución recurrida el Juzgado Segundo de Circuito de los Santos, 
Ramo Penal, al imponer la pena al señor PINTO MIRANDA, partió de la pena base de SETENTA Y DOS (72) MESES 
DE PRISIÓN, a la que procedió a disminuirle 1/3 de la pena por acogerse al proceso abreviado, quedando la pena 
líquida en CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE PRISIÓN, a la que se procedió a aumentarle ¼ de la pena por 
reincidencia, quedando la pena a cumplir en SESENTA (60) MESES DE PRISIÓN; sin embargo, procederemos a 
eliminar dicho incremento de pena, dado que fue aplicado atendiendo a la condición de reincidente del imputado, 
situación no contemplada en nuestro ordenamiento penal quedando la pena líquida en CUARENTA Y OCHO (48) 
MESES DE PRISIÓN; por lo que se accede a la revisión en comento. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a la REVISIÓN de la Sentencia de 18 de 
febrero de 2008, proferida por el Juzgado Segundo de Circuito de Los Santos, Ramo Penal y, en consecuencia, 
CONDENA al procesado EDGAR ABDIEL PINTO MIRANDA, de generales conocidas en autos, a la pena de 
CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE PRISIÓN y la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual 
termino, por delito CONTRA LA SALUD PÚBLICA (VENTA DE DROGA ILÍCITA).  

Notifíquese,  
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Sumarias 
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN PERJUICIO 
DE CARLOS ANTONIO JONES. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, PRIMERO (1) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Jueves, 01 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 201-E 

 

VISTOS: 

La Magistrada ESMERALDA AROSEMENA DE TRITIÑO, solicita a los demás Magistrados que conforman 
la Sala Penal de esta Corporación de Justicia, que la separen del conocimiento de las sumarias en averiguación 
seguidas contra el licenciado Silverio Rodríguez, Juez Cuarto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, por el supuesto delito contra la Administración Pública en perjuicio de Carlos Jones. 

Explica la Magistrada ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO que la solicitud planteada tiene como 
fundamento el hecho que el licenciado Carlos Jones presentó denuncia contra los Magistrados DELIA CARRIZO DE 
MARTINEZ, LUIS MARIO CARRASCO, HIPÓLITO GIL SUAZO, NELLY CEDEÑO DE PAREDES, ANIBAL SALAS y 
su persona ante la Comisión de Credenciales, Justicia Interior Reglamentos y Asuntos Judiciales de la Asamblea 
Legislativa, el 30 de abril de 2008.  

La Magistrada ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO fundamenta su petición en el numeral 11 del artículo 760 
del Código Judicial, que señala: 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales 
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de impedimento: 

1. .... 

11. Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro de 
los dos años anteriores, contra el Juez o Magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos” 

La Sala Segunda de lo Penal debe señalar que el hecho aducido por la Magistrada ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO como causal de impedimento se ajusta efectivamente al supuesto contemplado en el 
artículo antes mencionado. Por lo tanto esta Superioridad considera que en busca de salvaguardar los principios de 
transparencia y equidad que deben imperar en nuestra administración de justicia y debido a que la manifestación de 
impedimento formulada por la referida Magistrada de esta Suprema Entidad es cónsona con los parámetros que sobre 
dicho tema establece la ley, la misma debe ser declarada legal. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL, el impedimento manifestado por la Magistrada 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO, en consecuencia, la separa del conocimiento de la presente sumaria en 
averiguación por delito contra la Administración Pública, iniciadas en virtud de denuncia presentada por el licenciado 
José Dídimo Escobar contra el licenciado Silverio Rodríguez, Juez Cuarto de Circuito Penal en perjuicio de Carlos 
Jones y, CONVOCA al magistrado de la Sala siguiente a quien corresponda, para que lo reemplace en esta causa 
penal, para que resuelva este negocio. 

Notifíquese.  

                               
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ADAN ARNULFO ARJONA  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN 
PERJUICIO DE ECUELA VOCACIONAL DE CHAPALA.  DENUNCIA EL SEÑOR ENRIQUE 
MONTENEGRO.  PONENTE:  ANIBAL RAÚL SALAS CÉSPEDES. - PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 278-D 

    

VISTOS:  

Ingresa a la Sala Segunda de lo Penal, la denuncia presentada por el señor ENRIQUE MONTENEGRO, en 
su propio nombre y como secretario General del Frente Nacional Contra la Corrupción, por delito de Colusión de 
Empresas, Prácticas Monopolísticas, Falsedad, Infracción de los Deberes de los Servidores, Asociación Ilícita para 
Delinquir, Corrupción de Funcionarios, Fraudes en las Subastas Públicas o Licitaciones y otros en perjuicio de la 
Escuela Vocacional de Chapala. 

Ahora bien, el libelo de demanda presentada por el señor  MONTENEGRO en lo medular señala que la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre emitió la resolución No AL-124 del 23 de abril de 2007 de la ATTT que 
establecía las características que debían tener la placas vehiculares para el año 2008. 

 Sin embargo, los funcionarios Ingeniero Heraclio Batista, Secretario General de la ATTT y el Licenciado 
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Severino Mejía, Director de la ATTT a la fecha de la publicación de la Resolución en comento, omitieron investigar 
acerca de las alternativas Tecnológicas de la misma índole para las especificaciones técnicas de marcas de seguridad 
para placas de vehículos, establecido de manera obligatoria en el artículo 1, numeral 1(marcas de seguridad 
tridimensionales), que aún no habían sido mercadeadas en Panamá, y eran patentizada por una de las empresas 
participantes, lo cual obligaba a la escuela Vocacional de Chapala para la licitación pública No 2007-0-21—074-08-
LP00071 a exigir dentro del pliego de cargos, una tecnología propietaria para obligar a comprar únicamente de un solo 
proveedor los insumos para producir dichas placas. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 Mediante Vista Fiscal No 27 de 21 de mayo de 2009, la Procuradora General de La Nación, refiere que la 
investigación fue dirigida contra los señores HERACLIO BATISTA y SEVERINO MEJÍA, quienes fungieron como 
Secretario General y Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte para la fecha de ocurrencia de los 
hechos, asimismo refiere que ostentaban los cargos de Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre y Viceministro de Gobierno y Justicia, respectivamente, lo que hacía que por su calidad funcional, objeto de 
enjuiciamiento por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. 

En cuanto a los delitos: 

INFRACCIÓN DE LOS DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, sostiene que esta clase de conducta 
contiene una regulación procesal extraordinaria, de acuerdo a los artículos 2464 y 2467 del Código Judicial, es decir, 
la obligación del denunciante o querellante de aportar la prueba sumaria de su relato; sin embargo lo documentos 
aportados incumplen las exigencias mínimas de formalidad de la pruebas documentales, tal como lo establece el 
artículo 833 del Código judicial.  Asimismo señala que la aportación de copias simples para acreditar esta clase de 
delitos, tiene como consecuencia procesal el archivo del sumario. 

CORRUPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, conducta regulada en los artículos 331 a 335-B, del Código 
Penal de 1982.  Y de acuerdo al Despacho Instructor, no se acreditan la comisión de ninguna de las conductas ya que 
en primera instancia consta copia auténtica de la Resolución AL-124 de 23 de abril de 2007, donde se establecen las 
dimensiones, color, nomenclatura y calidad de las placas y calcomanías de circulación vehicular, para el periodo del 
2008; además que dicho documento se fundamenta en el artículo 34 del Decreto Ejecutivo No 640 de 27 de diciembre 
de 2006, que regula el transito vehicular de la República de Panamá. 

Por tanto, la determinación de las características físicas de las placas y calcomanías es una atribución que 
el estatuto reglamentario del tránsito Y transporte vehicular de la república, le asigna en forma privativa a la autoridad 
de Tránsito y Transporte Terrestre. 

FRAUDES EN LAS SUBASTAS PÚBLICAS O LICITACIONES, en relación a este delito, la representante del 
Ministerio Público, considera que esta clase de conducta carece de asidero probatorio en esta investigación, pues del 
testimonio de EMANUEL REYES AYALA, se colige que el Acto de apertura que el denunciante cuestiona no estuvo 
revestido de irregularidad o vicio alguno; además que la participación de los interesados está supeditada a la 
aceptación por el proponente, del contenido del pliego de cargos, esto es, características que se solicitan del producto 
que va adquirir la entidad pública. 

Asimismo resalta que contrario a los hechos denunciados, las empresas beneficiadas con la Licitación no 
fueron 3M PANAMÁ, S. A. y TONNJES CARD sino SIGNAL CONTROL , S.A., y TONNJES CARD, la primera de las 
cuales se adjudicó el lote No 1 y la segunda el lote No 2, según se desprende de la Resolución No 01-07 de 18 de 
septiembre de 2007 de la Escuela Vocacional de Chapala y los Contratos No 01-2007 No 02-2007, cuyo objeto es el 
suministro de Material Reflectivo para el programa de 2008 que incluye material para impresión de calcomanías y 
latas para vehículos  de la República de Panamá. 

  

Por tanto considera que de los testimonios y documentos acopiados, los trámites de licitación, como su 
desenvolvimiento, se dieron en el marco de la legalidad y con ajuste a las normas de contratación pública, sin que se 
desprenda indicio alguno de ilicitud o lesión patrimonial al Estado. 

ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, la opinión del Ministerio Público respecto a este delito, señala 
que las pruebas recabadas no dan cuenta del asocio de ninguna persona para delinquir. 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL, señala la representante de la vindicta pública que las 
conductas descritas no guarda relación con ninguno de los hechos objeto de investigación, pues de los testimonios de 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Penal - Negocios de primera instancia 338

EMANUEL REYES AYALA y ODILIA CASTILLO GOMEZ, servidores públicos de la Contraloría General de la 
República, no se encontraron visos de ilegalidad o de alguna conducta punible en las actuaciones relacionadas con la 
licitación Pública, convocada por la Escuela Vocacional de Chapala. 

MONOPOLIO, para el Ministerio Público las conductas descritas nos guardan relación con los hechos 
denunciados ni se adecuan al marco probatorio recabado, que contrario al señalamiento del denunciante, tanto la 
empresa SIGNAL CONTROL, S.A. como la empresa TÓNNJES CARD, aceptaron las condiciones del pliego de 
cargos y se adjudicaron cada una un rubro de la licitación denunciada, lo que a su juicio resta soporte fáctico a los 
señalamientos de presuntas acciones que vayan en detrimento de la libre competencia. 

COLUSIÓN DE EMPRESAS, sobre esta conducta, el Ministerio Público no encuentra asidero o adecuación 
típica a ninguna de las figuras delictivas recogidas en el Código Penal de 1982.  

De todo lo anterior, la señora Procuradora General de La Nación, solicita que al momento de decidir sobre la 
presente encuesta penal, disponga el ARCHIVO DEL SUMARIO, respecto de HERACLIO BATISTA Y SEVERINO 
MEJÍA, por el delito de INFRACCIÓN DE LOS DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, con fundamento en el 
artículo 2467 del Código Judicial. 

Asimismo, se dicte un SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO OBJETIVO E IMPERSONAL, por los delitos de 
CORRUPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, FALSEDAD DE DOCUMENTOS EN GENERAL, ASOCIACIÓN 
ILÍCITA PARA DELINQUIR, FRAUDES EN LAS SUBASTAS O LICITACIONES y FALTA DE SUMINISTRO A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MONOPOLIO, con fundamento en el artículo 2207, numeral 2 del Código Judicial. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Antes de adentrarnos al análisis de la denuncia presentada por ENRIQUE MONTENEGRO, debemos 
indicar que la misma iba dirigida contra Servidores Públicos, como lo eran el señor HERACLIO BATISTA y 
SEVERINO MEJIA, quienes al momento de los hechos denunciados fungían como Secretario General y Director 
General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre; posteriormente ocuparon los cargos de Director General 
de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre y Viceministro de Gobierno y Justicia respectivamente. 

Importa señalar, que para efectos de determinar la competencia de la Sala Segunda de lo Penal, en el caso 
que nos ocupa, debemos indicar que dado que actualmente el factor subjetivo en virtud del cual asumió la Sala 
Segunda dicha competencia ha cesado, pues los señores HERACLIO BATISTA y SEVERINO MEJIA a partir del 1 de 
Julio de 2009, dejaron de ocupar el cargo que ostentaban, razón por la que debe esta Superioridad inhibirse de su 
conocimiento y declinar su competencia ante el Juzgado de Circuito, Ramo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, en turno, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del Código Judicial, reformado por la Ley 27 
del 21 de mayo de 2008 y a ello se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, la Sala segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento del sumario seguido a HERACLIO BATISTA y SEVERINO MEJIA 
por la presunta comisión de los delitos INFRACCIÓN DE LOS DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
CORRUPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, FRAUDES EN LAS SUBASTAS PÚBLICAS O LICITACIONES, 
ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, MONOPOLIO Y COLUSIÓN DE 
EMPRESAS, en perjuicio de ESCUELA VOCACIONAL DE CHAPALA, en consecuencia DECLINA la competencia al 
Juzgado de Circuito, Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial de Panamá, en turno. 

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- ADAN A. ARJONA L  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACION INSTRUIDAS POR LA PRESUNTA COMISION DE DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, EN ATENCION A LA DENUNCIA PRESENTADA POR JOSE LUIS 
GALLOWAY EN CONTRA DE PABLO GARRIDO ARAUZ. PONENTE: ANIBAL SALAS CESPEDES. -
PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 243-D 

VISTOS: 

 Procedente de la Procuraduría General de la Nación, ingresa a esta Superioridad el expediente contentivo 
de las sumarias en averiguación instruídas en virtud de denuncia presentada  por el Lcdo. JOSE LUIS GALLOWAY, 
apoderado judicial de LUIS ONELIO GONZALEZ TEJEIRA,  contra el Embajador de Panamá en Bélgica, PABLO 
GARRIDO ARAUZ, por la presunta comisión de delito Contra la Administración Pública. 

 Mediante Vista Fiscal No. 022 de 13 de mayo de 2009, la Procuradora General de la Nación, solicitó el 
archivo de las presentes sumarias, toda vez que el denunciante había omitido cumplir con el requisito de presentación 
de prueba sumaria del delito denunciado. 

 Ahora bien, encontrándose la causa pendiente de calificación, se recibe en la Secretaría de la Sala Penal de 
la  Corte Suprema de Justicia,  oficio S.G.543/2009,  fechado 20 de julio de 2009, suscrito por PRISCILLA W. DE 
MIRO, Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual adjunta certificación emitida por la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos de dicho ministerio, en el sentido que PABLO GARRIDO ARAUZ, ya no ostenta el 
cargo de Embajador de Panamá, ante el Gobierno del Reino de Bélgica. 

 Por tal motivo, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia pierde la competencia de carácter subjetivo 
que tenía para conocer  de este negocio, siendo lo procedente declinar el mismo a la esfera municipal, a la que 
corresponde su conocimiento por razón del delito que se investiga. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE, de  conocer el presente negocio y DECLINA 
COMPETENCIA al Juzgado Municipal que corresponda en turno, a fin que se decida lo que en derecho procede. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACION  POR LA PRESUNTA COMISION DE DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA POR LA QUERELLA PRESENTADA POR EL LCDO. RAFAEL MARTINEZ 
GARRIDO, EN CONTRA DE VICTOR LUNA Y ORLANDO ALLARD. PONENTE: GABRIEL E. 
FERNANDEZ. -PANAMA,  TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Martes, 13 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 475-D 

VISTOS: 
Procedente de la Procuraduría General de la Nación, ingresa a la Sala Segunda de lo Penal la querella 

presentada por el licenciado Rafael Martínez Garrido, apoderado judicial de JOSÉ PABLO GONZÁLEZ, quien actúa 
en su condición de Secretario General de la Asociación de Profesores de la Universidad Marítima Internacional de 
Panamá, por la presunta comisión de los delitos Contra la Administración Pública (Abuso de Autoridad, Peculado, 
Corrupción y Enriquecimiento Injustificado), en contra de ORLAND ALLARD MORALES (ex Rector de la Universidad 
Marítima Internacional) y VICTOR LUNA (Rector de la Universidad Marítima Internacional). 
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OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
Mediante Vista Nº. 49 de 13 de agosto de 2009, la Procuradora General de la Nación, licenciada Ana 

Matilde Gómez Ruiloba recomienda el ARCHIVO DEL PROCESO en relación a los delitos de Abuso de Autoridad e 
Infracción de los Deberes de los Servidores Públicos y Enriquecimiento Ilícito; se dicte un Auto de Sobreseimiento 
Definitivo en relación al delito de Corrupción de Servidores Públicos y un Auto de Sobreseimiento Provisional Objetivo 
e Impersonal, respecto al delito de Peculado.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Antes de iniciar las consideraciones de fondo pertinentes, debemos indicar que que en la actualidad el 
ingeniero Victor J. Luna B., no ejerce el cargo público de Rector Provisional de la Universidad Marítima Internacional 
de Panamá.     

Ante la ausencia de la calidad funcional, en virtud de lo preceptuado en el artículo 94 numeral 1 del Código 
Judicial; no corresponde a este Cuerpo Colegiado su juzgamiento, así como tampoco el del también ex Rector de 
dicha institución, Orlando Allard, pues se ha perdido la competencia preferente que proviene del tribunal de mayor de 
cuantía de acuerdo a lo contemplado en los numerales 1 de los artículos 1985, 1986 de la excerta legal en comento. 

En consecuencia, se hace necesario declinar la precitada competencia a la esfera circuital penal a quien le 
corresponde conocer de los cargos imputados a los precitados. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, SE INHIBE y DECLINA conocimiento ante la esfera circuital en la situación de los señores 
Orlando Allard Morales y Victor Luna. 

Notifiquese, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario)  

 

SUMARIO EN AVERIGUACIÓN POR SUPUESTO DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
PERJUICIO DE ISAAC TAWACHI Y RUBEN ORILLAC. PONENTE:  ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 507-D 

VISTOS: 

Remitido en ampliación a la Procuraduría General de la Nación, retorna a la Sala Segunda de lo Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, para la calificación de su mérito legal, el SUMARIO EN AVERIGUACIÓN por supuesto 
delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA en perjuicio de ISAAC TAWACHI y RUBÉN ORILLAC. 

La presente encuesta penal tuvo su génesis con la denuncia  suscrita por el licenciado Samuel Jiménez, 
quien en nombre y representación de los señores Isaac Tawachi y Rubén Orillac hizo del conocimiento de las 
autoridades investigativas, la supuesta comisión de delitos Contra La Administración Pública (abuso de autoridad y 
usurpación de funciones públicas), por parte de los señores Raúl Cortizo, Eybar Castañeda y Luis Salvador. 

Mediante auto de 9 de febrero de 2009, luego de efectuar un examen de las constancias procesales, la Sala 
se inhibió y declinó su competencia para conocer la situación jurídica de Luis Salvador; no así, respecto a Raúl Cortizo 
y Eyber Castañeda, en cuyos casos ordenó la ampliación del sumario a efectos de establecer, entre otros aspectos, 
los cargos y funciones que ejercían en la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas (fs. 283-
298). 
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Al tiempo que el sumario retornó, se verifica que no se alcanza a cumplir cabalmente los requerimientos 
dados al agente instructor; sin embargo, ante los pasados comicios electorales en el país, celebrados en mayo de 
2009, se solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas información actualizada del estatus funcional de los 
denunciados. 

Mediante oficio DS-AL-N° 159 de 11 de agosto de 2009, la referida entidad pública comunicó que Raúl 
Cortizo presentó su renuncia al cargo de Secretario Ejecutivo de la Junta de Control de Juegos, a partir del 1 de julio 
de 2009 (fs. 352). 

Por su parte,  Eyber Castañeda ejerce el cargo de Subsecretario Ejecutivo; su superior jerárquico inmediato 
es la licenciada Giselle Brea, actual Secretaria Ejecutiva de la referida Junta; entre sus funciones, según el detalle 
ofrecido por el Ministro de Economía y Finanzas, mediante oficio DM-OIRH-2464 de 5 de octubre de 2009 (fs. 358-
359), están coordinar, estudiar, evaluar, distribuir y corroborar con la Secretaria Ejecutiva una serie de temas 
administrativos relacionados con los distintos departamentos que conforman la Junta de Control de Juegos. 

A criterio de las atribuciones descritas, su cargo no le permite ordenar y disponer, prerrogativas de las que 
únicamente goza quien ostenta mando y jurisdicción; salvo circunstancias especiales, que por misión oficial, le 
corresponda reemplazar a la Secretaria Ejecutiva, lo que sólo se dará temporalmente. 

Finalmente, en razón de las reflexiones expuestas, ninguno de los funcionarios denunciados ostenta hoy las 
condiciones y prerrogativas funcionales exigidas en el artículo 94 del Código Judicial; por tanto, sus juzgamientos no 
competen a la Sala Segunda de lo Penal. 

Sin entrar en mayores consideraciones sobre el fondo de la controversia, se procede a declinar el presente 
negocio penal, a efectos, que la situación jurídica de los señores LUIS SALVADOR, RAÚL CORTIZO y EYBER 
CASTAÑEDA sea dilucidada en la esfera circuital, tal cual, lo dispone el numeral 13 del artículo 159 del Código 
Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, se INHIBE del conocimiento del SUMARIO EN AVERIGUACIÓN, 
por supuesto delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA en perjuicio de ISAAC TAWACHI y RUBÉN ORILLAC; 
y DECLINA al Juzgado de Circuito que corresponde en Turno, a fin que decida lo que en derecho corresponda, 
conforme viene expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIAS SEGUIDAS A JHON SIN HING LI, POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO, EN PERJUICIO 
DE LA EMPRESA ELECTRA NORESTE, S. A.  PONENTE: ANIBAL SALAS CÉSPEDES . - PANAMA, 
VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 340-G 

    

VISTOS: 

El Magistrado LUIS MARIO CARRASCO, ha solicitado al resto de los magistrados que integran la Sala 
Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido y separen del conocimiento de las 
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sumarias seguidas contra JHON SIN HING LI por el supuesto delito CONTRA EL PATRIMONIO en perjuicio de la 
empresa ELECTRA NORESTE, S.A..  

La manifestación de impedimento solicitada por el Magistrado CARRASCO, se fundamenta en el hecho 
que intervino como Magistrado integrante de una Sala del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
autoridad jurisdiccional que mediante Auto No 135 de catorce (14) de junio de 2005, abrió causa criminal contra 
JHON SIN HING LI como presunto infractor de las disposiciones relativas al Capítulo IV, Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal, referentes a la figura propia de la ESTAFA y OTROS FRAUDES, en perjuicio de 
ELECTRA NORESTE, S.A.  

Lo anterior, lo fundamenta en base a lo previsto al numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, que 
señalan lo siguiente: 

Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  
Son causales de impedimento: 
1....... 
2....... 
5.Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o 
asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo;  
Se puede apreciar que las razones en las que el Magistrado Carrasco sustenta su manifestación de 

impedimento, concuerdan con la causal de impedimento invocada, esto es la contenida en el numeral 5 del artículo 
supracitado, por lo que se considera que lo viable es declarar legal el impedimento solicitado y separarlo del 
conocimiento del presente negocio penal, la cual es aplicable de acuerdo al contenido del artículo 2279 de la misma 
excerta legal, resguardándose con ello los principios de imparcialidad que deben regir en sus funciones. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Segunda de lo 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DECLARA QUE ES LEGAL la manifestación de impedimento realizada por el Magistrado LUIS MARIO CARRASCO, y 
en consecuencia se le separa del conocimiento del presente negocio y se convoca para su conocimiento al 
Magistrado de la Sala siguiente que corresponda conforme al orden alfabético. 

Notifíquese, 

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIO EN AVERIGUACIÓN POR LA PRESUNTA COMISION DEL DELITO DE INVIOLABILIDAD  DEL 
SECRETO EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES DEL SINDICATO DEL CANAL DE PANAMA Y DEL 
CARIBE.  PONENTE:  ANIBAL SALAS CÉSPEDES. - PANAMA,  TREINTA (30)  DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 447-D 

                

VISTOS: 

 Para su debida calificación legal se encuentra el sumario iniciado con la querella propuesta por el licenciado 
José Antonio Moncada, a efecto de procurar las investigaciones por la presunta comisión de delito contra la libertad.   

ANTECEDENTES 
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 El licenciado Moncada presentó querella a fin que se  realizarán las investigaciones por las presuntas 
escuchas telefónicas llevadas a cabo por personal de la Autoridad del Canal de Panamá, concretamente, se requerían 
investigaciones por las intercepciones  de las conversaciones del señor Augusto Ricord el día 2 de enero de 2008.   
(v.f. 2)  

 La  querella no fue admitida, en vista que se consideró que el señor Felipe Joseph Solís, quien otorgó poder 
al licenciado Moncada, no tenía legitimidad para tales efectos, debido a que su condición de presidente del Sindicato 
del Canal de Panamá  no lo facultaba para ser considerado querellante.  (v.f. 85 a 90) 

 El licenciado  Moncada presentó otra querella en nombre de  Alfredo Ryan Miller,  en vías de procurar las 
investigaciones por las supuestas escuchas telefónicas ilegales de las cuales éste fue victima el día 26 de abril de 
2008 por personal de la Autoridad del Canal de Panamá.  (v.f.  79 a 81).   Esta querella fue admitida, tal como se 
observa de folios 85 a 90.  

 La  Procuraduría General de la Nación  comisionó a la Fiscalía Auxiliar de la República para que adelantara 
las pesquisas en torno a las cuestiones propuestas por el licenciado Moncada.  Culminadas las averiguaciones  se 
solicitó  sobreseimiento definitivo en vista que el delito no se ha cometido, porque  de alguna manera al momento en 
que Ricord y Ryan fueron contratados  se les puso en conocimiento que sus conversaciones podían ser grabadas por  
personal de la Autoridad del Canal de Panamá.  (v.f. 427 a 448) 

  

FUNDAMENTOS LEGALES 

 Las piezas probatorias que informan el cuaderno permiten conocer que se está frente a la posible comisión 
de delito contra la libertad, en su modalidad de inviolabilidad del secreto.  Esto es así porque, presuntamente, se 
grabaron conversaciones sin el consentimiento de los señores  Augusto Ricord y Alfredo Ryan Miller.  

 La  supuesta  conducta contraria a derecho tenía prevista sanción entre 15 a 50 días-multa, con arreglo a lo 
señalado en el Código Penal de 1982. Vale acotar que  en atención de la levedad de la sanción se toma como 
referencia la normativa mencionada. Además, los hechos ocurrieron cuando aún no estaba vigente la  Ley No. 14 de 
2007 que aprobó el  estatuto punitivo vigente.  

 En razón de la pena la  competencia   le corresponde a la esfera municipal, sin embargo, la Procuraduría 
General de la Nación consideró que en vista que la Autoridad del Canal de Panamá goza de personería jurídica,  
conforme lo prevé el artículo 316 de la Constitución Política, las causas que se sigan  contra el administrador de tal 
institución le competen a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 Pese a lo expuesto por el Ministerio Público, esta Superioridad observa que en el cuaderno no constan 
señalamientos directos contra el  administrador de la Autoridad del Canal de Panamá.  En esta dirección,  debe 
tenerse presente que  las querellas promovidas durante el curso del sumario no se dirigieron contra el mencionado 
funcionario.  Tampoco se evidencia que haya participado en las diligencias reputadas como ilegales.    

 Ante el escenario planteado en el inciso que antecede, estima esta sede jurisdiccional el sumario debe 
declinarse ante la esfera municipal por razones de competencia, relacionadas  a la potencial pena a imponer.    

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda, de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,   SE INHIBE del conocimiento del presente sumario y 
remite la actuación al Juzgado Municipal del Distrito de Panamá, Ramo Penal en turno  por razones de competencia 
expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 
Apelación de auto interlocutor 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICDO. ALDO AYALA, EN REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR GUSTAVO ANEL SANTIMATEO JEAN FRANCOIS, CONTRA EL AUTO N  50 DE FECHA 5 DE 
MARZO DE 2009, PROFERIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, TREINTA (30) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Apelación de auto interlocutor 
Expediente: 291-E- 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación formalizado 
por el licenciado ALDO AYALA, quien actúa en su condición de apoderado judicial de GUSTAVO ANEL 
SANTIMATEO JEAN FRANCOIS, contra el Auto de primera instancia N° 50 de 5 de marzo de 2009, proferido por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

La resolución judicial impugnada resolvió NEGAR la solicitud de sustitución de medida cautelar, distinta a la 
detención preventiva, promovida a favor de GUSTAVO ANEL SANTIMATEO JEAN FRANCOIS, quien se encuentra 
sindicado por la comisión del delito de homicidio en perjuicio de OSVALDO LORENZO (q.e.p.d.), en calidad de 
instigador. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

En su escrito de sustentación del recurso de apelación, el defensor particular del sumariado SANTIMATEO 
JEAN FRANCOIS, señala que debía existir una persona que claramente mantuviese contacto directo con  su 
representado, de manera que se produjera la inmediatez en la incitación psicológica para cometer el ilícito, de parte 
de SANTIMATEO JEAN FRANCOIS hacia el supuesto instigado, para que éste ejecutara el disparo. 

Añade que si bien es cierto se realizaron una serie de diligencias encaminadas a tratar de perfeccionar el 
supuesto señalamiento que se le hace como instigador, no es menos cierto que dentro del proceso se dejaron de 
examinar una serie de elementos existentes que hacen difícil la ubicación de su representado en el lugar exacto 
donde se cometió el hecho objeto de la investigación. 

DECISIÓN DE LA SALA 

  

Expuestos los principales argumentos de la parte recurrente, le corresponde a la Sala Penal resolver el 
recurso de apelación, para lo cual esta corporación de justicia estima importante referirse, como cuestión preliminar, a 
algunas constancias procesales, contenidas en la presente actuación penal, que se encuentran directamente 
relacionadas con la aplicación de la medida cautelar personal decretada contra SANTIMATEO JEAN FRANCOIS. 

 La presente investigación penal guarda relación con la muerte del señor OSVALDO LORENZO, a 
consecuencia de una herida compatible con arma de fuego, hecho ocurrido el día 14 de agosto de 2007, cuando 
miembros del Sindicato Único de Trabajadores de la Construcción y similares (SUNTRACS), protestaban en las 
instalaciones de la empresa ODEBRECHT, ubicadas en el corregimiento de Chilibre. 

El hecho punible se encuentra acreditado con el Protocolo de Necropsia, en el cual se establece que la 
causa de muerte del señor OSVALDO LORENZO (q.e.p.d.) fue “HERIDA PENETRANTE POR PROYECTIL DE ARMA 
DE FUEGO EN EL TORAX” (fs. 381-391 de los antecedentes). 
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Durante la etapa de instrucción se logró comprobar, mediante Informe pericial Nº 1144-2007 de la sección 
de Balística, que el proyectil extraído del cuerpo del occiso, identificado como evidencia 14, fue disparado por el 
revólver calibre 38, marca Indumil Llama, serie im8492X, descrito como evidencia 10 en dicho informe (780-794).  
Esta evidencia corresponde al arma que le fuera entregada el día de los hechos a otro de los imputados, de nombre 
MIGUEL ANGEL IBARRA, tal como consta en la copia autenticada visible a foja 396 de la hoja del libro de registro de 
la empresa Atlantic Pacific Security Inc.  

Mediante diligencia de 16 de agosto de 2009 la Fiscalía Cuarta Superior, dispone ordenar diligencia 
indagatoria contra MIGUEL ANGEL IBARRA, quien señaló en sus descargos que el día de los hechos fue asignado a 
cubrir la puerta del depósito del hielo y el agua, que desde el lugar donde se encontraba no podía observar bien las 
manifestaciones que se estaban desarrollando en la garita de la empresa Odebretch, ya que ambos lugares se 
encuentran divididos por un muro alto.  Continua señalando que un seguridad de la empresa Odebretch fue al lugar 
donde se encontraba y forcejeó con él su arma de reglamento, logrando despojarlo de la misma y disparando un tiro 
hacia la calle (fjas 797-802). Una vez rendida la declaración indagatoria, el despacho instructor dispuso otorgarle al 
señor MIGUEL ANGEL IBARRA medida cautelar de prohibición de abandonar el territorio de la República, visible a 
fojas 803-808. 

Se formularon cargos también a EDUARDO BOYCE MATTEWS, JORGE MORGAN MELCHOR y JULIO 
CORONADO WORREL, quienes interpusieron acción de Habeas Corpus ante el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, resuelto mediante fallo de 26 de diciembre de 2007, otorgando medida cautelar a los señores BOYCE 
MATTEWS y MORGAN MELCHOR,  mas no así, a CORONADO WORREL porque contra él existía el señalamiento 
directo de MIGUEL ANGEL IBARRA de ser la persona que lo despojó de su arma (fjas 3847-3857). 

En diligencia de careo entre los sumariados JULIO ENRIQUE CORONADO WORREL y MIGUEL ANGEL 
IBARRA, efectuada el día 14 de febrero de 2008, el señor IBARRA señaló que al ver al señor CORONADO WORREL, 
éste no fue quien le quitó el arma de fuego. 

  

El despacho instructor mediante diligencia de 6 de junio de 2008,  ordenó recibirle declaración indagatoria a 
GUSTAVO SANTIMATEO y consecuentemente su detención mediante diligencia de  6 de agosto de 2008 sobre la 
base de los señalamientos de los miembros del SUNTRACS MARIO HUMBERTO DE LEÓN NAJERA, JOSÉ LUIS 
PANEZO y otros, quienes lo señalan como una de las  personas que se encontraba en el lugar de las manifestaciones 
y que incitaban a los trabajadores de la empresa Odebretch a agredir a los manifestantes del SUNTRACS. 

Se hace necesario realizar un análisis  sobre los presupuestos para que se configure la instigación.  
Respecto a esta figura debemos señalar que en reiteradas jurisprudencias la Sala Penal ha señalado que: 

"...la figura de la participación criminal conocida como instigación, exige que en el proceso se 
acrediten plenamente los aspectos objetivos y subjetivos tanto del instigador como del instigado, o 
sea el dolo en la determinación para que otro realice el hecho punible (hacer que otro haga) y que 
la conducta ilícita del autor material sea producto directo del proceso psicológico de persuasión 
que logra el instigador..."(Cfr, Sentencia de la Sala Penal del 30 de diciembre de 1997 Registro 
Judicial Diciembre, pág. 159) 

La instigación presupone una actividad enteramente dolosa, y así lo ha convenido no sólo nuestra 
jurisprudencia sino también la doctrina. 

ENRIQUE BACIGALUPO se ha ocupado de estudiar esta figura y expone:   

“Instigador es el que determina directamente o induce a otro a cometer un hecho punible… En 
otras palabras, es crear en otro (el autor) la decisión del hecho punible (dolo).  Determinar o 
inducir a otro a la comisión del hecho punible significa que el instigado debe haber formado su 
voluntad de realización del hecho como consecuencia directa de la acción del instigador. La 
instigación a un delito que el autor ya decidió cometer es por lo tanto imposible… El instigador 
debe obrar dolosamente.” (ENRIQUE BACIGALUPO, "Manual de Derecho Penal", Editorial 
Temis, Santa Fé de Bogotá, Colombia, 1996, pág. 207). 

Esta forma de participación criminal es antecedente del hecho delictivo y por tanto es necesario que la 
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instigación sea determinante, que sirva de nervio motor que incite al instigado para que realice el hecho punible 
inducido, o al menos, lo comience a llevar a cabo.  El instigador realiza un trabajo en la psiquis del autor material, es 
un trabajo de motivación y por tanto, previo, creando en la mente de la persona del instigado la idea de cometer un 
delito, lo cual requiere, como vemos, una preparación psicológica previa de la persona que el instigado desea que 
cometa el hecho. 

 La Sala observa que si bien durante las confrontaciones, se dio un intercambio violento de palabras entre los 
miembros de ambos grupos, no se ha probado que la conducta endilgada al señor GUSTAVO SANTIMATEO haya 
sido determinante para la comisión del hecho punible investigado, en primer lugar porque no se ha establecido la 
vinculación del sindicado con el o los supuestos instigados, a quienes dio la orden de disparar, pues según las 
constancias procesales el imputado SANTIMATEO no se ubica en el lugar donde se dio el forcejeo entre el guardia de 
seguridad (MIGUEL ANGEL IBARRA) y la persona que lo despojó del arma, y que posteriormente realizó el disparo 
que causó la muerte a OSVALDO LORENZO (q.e.p.d).   

Como prueba de ello, se encuentran las declaraciones de los testigos del SUNTRACS, que son consistentes 
en ubicar al señor GUSTAVO ANEL SANTIMATEO JEAN FRANCOIS en la garita de la empresa Odebretch, lugar 
donde se estaban realizando las protestas.  Además la declaración de MIGUEL ANGEL IBARRA (guardia de 
seguridad despojado del arma que le quitó la vida a la víctima), quien señaló que “en el lugar donde estaba no habían 
trabajadores de la empresa, sólo el seguridad que lo despojó de su arma” (fjas 797-802) y se aprecia el informe de 
trabajo pericial realizado por los peritos del Instituto Geográfico Tommy Guardia en donde se estableció el lugar 
preciso de donde fue disparada el arma de fuego, y resalta que “el disparo no fue efectuado desde las instalaciones 
de la empresa Odebretch (donde se ubicaba GUSTAVO ANEL SANTIMATEO), pues ambas propiedades las divide un 
muro alto de bloques de concreto, el disparo fue realizado desde un  local que representa un anexo de las 
instalaciones del Camping Resort Hotel”.  

En vista de los anterior y teniendo en cuenta que el señor GUSTAVO ANEL SANTIMATEO 
JEANFRANCOIS, antes de que se ordenara su detención preventiva participó de manera activa dentro del proceso, 
(rindiendo declaración jurada, participando de la diligencia de Reconstrucción de los Hechos, etc.) lo cual demuestra 
que no existe temor fundado que el imputado se de a la fuga o que desatienda el proceso, o que represente un peligro 
para la misma investigación, esta Sala no encuentra inconveniente en acceder a la solicitud de sustitución de la 
medida restrictiva de libertad, por otras precautorias, menos severas, que aseguren igualmente los fines de la justicia 
penal. 

Por las consideraciones que anteceden, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA el Auto de Primera N° 50 de 5 de marzo de 2009 
proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, y en su lugar, SUSTITUYE la 
detención preventiva aplicada contra GUSTAVO ANEL SANTIMATEO JEANFRANCOIS, por las medidas cautelares 
descritas en los ordinales a) y b) del artículo 2127 del Código Judicial, consistentes en la prohibición de abandonar el 
territorio de la República, sin autorización judicial y el deber de presentarse cada 15 días ante la autoridad judicial que 
mantenga el expediente. 

Se advierte al imputado que la infracción de las medidas cautelares personales aplicadas en su contra, dará 
lugar a que se sustituyan o acumulen con otra más grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2130 del 
Código Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Auto de fianza 
SOLICITUD DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN (APELACIÓN) A FAVOR DE SHAREF M.S.  ABUAWARD 
PROCESADO POR EL DELITO DE HOMICIDIO, EN PERJUICIO DE EFRAIN ABDIAS CEDEÑO 
CEDEÑO.  PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Auto de fianza 
Expediente: 534-A- 
VISTOS: 

En grado de apelación, conoce la Sala Segunda de lo Penal del Auto Penal de 4 de septiembre de 2009, 
dictado por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante el cual se niega la solicitud de fianza de 
excarcelación a favor de SHAREF MS ABUAWAR HAFITHEH, procesado por el delito de Homicidio Doloso, en 
perjuicio de EFRAIN ABDIA CEDEÑO (q.e.p.d.). 

FUNDAMENTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

El auto recurrido fundamentó su decisión entre otras consideraciones, en lo siguiente: 

“...efectivamente estamos en presencia de un delito atentatorio contra la vida y la integridad 
personal, cuya pena mínima  de prisión supera los cuatro años, aunado a la gravedad y 
relevancia jurídica del hecho, así como también la particular circunstancia en que ocurre, 
primero desaparición y posteriormente hallazgo del cuerpo sin vida de Efraín Abdías Cedeño. 

Por otro lado, a SHAREF MS ABUAWAD HAFITHEH se le sindica por un delito de homicidio 
doloso, ...el cual incluso  está excluido del beneficio de fianza excarcelaria.... y en lo que 
respecta a la posibilidad que el tribunal otorgue el beneficio solicitado de conformidad con el 
artículo 2173 del Código Judicial... la realidad fáctica del expediente no permite o autoriza el 
ejercicio de la facultad discrecional que ese precepto otorga el juzgador.” 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

En lo medular del escrito de sustentación, el defensor particular plantea el Tribunal Superior negó el 
beneficio de fianza de excarcelación a su patrocinado, sin entrar a considerar la situación jurídico penal de éste, ni las 
circunstancias o evidencias de este caso; además los elementos probatorios incorporados a la presente encuesta 
penal, resultan insuficientes y no ofrecen certeza para vincular a su representado con los hechos investigados. 

Sostiene que SHAREF MS ABUAWAR en sus descargos, negó tener alguna participación en los ilícitos que 
se le endilgan, detallando de manera pormenorizada los lugares donde se encontraba y las actividades a que se 
dedicaba los días y horas en que supuestamente ocurrió el secuestro y muerte del hoy occiso, aseveraciones que 
fueron corroboradas por ERICKA LISBETH IBARRA (fs.685-688), RAUL PEREZ (f.741-745), MARIA LORENZA 
JOVANÉ SANCHEZ GABRIELA JAZMÍN IBARRA y MARÏA ESTHER ESPINOZA, quienes son contestes en señalar 
que para los días 19, 20 y 21 de mayo del año en curso, su patrocinado se encontraba en la ciudad de David 
realizando diligencias para la mudanza hacia una nueva vivienda que había alquilado en el sector de Coquito, 
Barriada Santa Isabel de esa ciudad.     

Agrega que en la presente actuación consta que su patrocinado posee domicilio debidamente constituido en 
el país y tiene formada una familia con descendientes de la cual es responsable de su manutención, circunstancias 
que a su juicio, impiden deducir cualquier posibilidad real de fuga de su representado. 

Concluye solicitando se revoque el auto apelado y en consecuencia se conceda el beneficio de fianza de 
excarcelación a su representado o se deje sin efecto la detención preventiva decretada en su contra.  

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 
El licenciado José A. Henríquez H., Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial, presentó escrito de 

oposición, señalando que contrario a lo aducido por el recurrente, el Tribunal de primera instancia sí ponderó la 
situación jurídica penal del señor ABUAWAD HAFITHEH, quien figura como uno de los principales partícipes de este 
hecho criminoso, al ser la persona que insistentemente, una vez desparece la droga que motivó el asesinato de 
EFRAÍN CEDEÑO (q.e.p.d), se presenta a la residencia de la víctima conminándolo a entregar la droga, bajo 
amenaza de muerte e incluso de otros familiares, tal como lo corrobora la madre del ofendido y sus hermanos, por lo 
que solicita se desestimen los argumentos del apelante y se confirme el auto apelado. 

DECISIÓN DE LA SALA 
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El presente sumario se inicia con la denuncia interpuesta por la señora Emilda Cedeño, el 19 de mayo de 
2009, a través de la cual pone en conocimiento de las autoridades de la Provincia de Chiriquí, que su hijo EFRAIN 
CEDEÑO, había sido privado de su libertad, aproximadamente a las cuatro de la tarde (4:00pm) de ese mismo día. 

El 21 de mayo de 2009, en territorio costarricense, sector del “Chorro de las cuestas” fue encontrado dentro 
de bolsas de color negro, amordazado con cinta adhesiva y cubierto con una frazada, el cuerpo sin vida de EFRAIN 
CEDEÑO CEDEÑO (q.e.p.d). 

Para acreditar lo anterior, se cuenta con copia certificada por la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito 
Judicial, de la declaración de defunción de EFRAIN CEDEÑO, con cedula de identidad personal No.4-731-249, 
emitida por el Registro Civil de la República de Costa Rica; Dictamen Criminalístico No.002369-LOFOS-09, emitido 
por las autoridades de investigación costarricense, donde se expresa que las huellas dactilares pertenecientes al 
ofendido CEDEÑO, y que fueran enviadas por las autoridades panameñas, coinciden con las del cuerpo encontrado 
en la República de Costa Rica, sector del Chorro de las cuestas; así como la Diligencia de Inspección Ocular 
relacionada con la entrega del cadáver a sus familiares, entre otras. 

Contra del imputado, obran las declaraciones de la madre de la víctima y sus hermanos, quienes en lo 
medular de sus declaraciones, confirmaron las amenazas de muerte proferidas por el procesado, no solo a la víctima, 
sino también a su persona, debido a la sustracción en la Provincia de Coclé, de  una mercancía (neveras, estufas y 
lavadoras), que transportaba el hoy occiso desde Panamá hacía Paso Canoas en Chiriquí, y en la cual iban 368 kilos 
de droga (cocaína). 

Consta en autos el resultado de la prueba de Ion Scan realizada al vehículo que le fuera robado a EFRAIN 
CEDEÑO en la Provincia de Coclé, la cual dio resultada positivos para amphetaminas. 

Igualmente, reposa en autos la providencia de 29 de mayo de 2009 mediante la cual el funcionario de 
instrucción ordenó recibirle declaración indagatoria a SHAREF MS ABUAWAR HAFITHEH por la comisión de los 
DELITOS CONTRA LA VIDA  Y LA INTEGRIDAD PERSONAL Y LA LIBERTAD, y providencia que decretó la 
detención preventiva del imputado por esos delitos (fs. 318-352 y 513 - 519). 

Estas actuaciones del agente de instrucción indican que en la presente causa se encuentra acreditado el 
hecho punible y la probable vinculación del imputado, por cuanto que existen señalamientos directos que lo vinculan  
con el delito imputado.  

A través de la institución de fianza de excarcelación no se realiza la valoración probatoria sobre la existencia 
o no del hecho punible o sobre la vinculación del sumariado con el delito, ya que la parte que se considere agraviada 
por el supuesto incumplimiento de estos aspectos por parte del Ministerio Público, debe enervarlo por vía de la 
legalidad, mediante el incidente de controversia, o por la vía constitucional, a través de la Acción de Hábeas Corpus, 
según el derecho fundamental que se pretenda tutelar. 

Por tanto, corresponde a la Sala, verificar únicamente los aspectos normativo-procesales que regulan la 
institución de la excarcelación del sujeto activo del delito mediante fianza, particularmente el mandato que establece el 
artículo 2158 del Código Judicial que señala que el superior, al resolver la apelación de la resolución judicial que 
decidió una solicitud de fianza, "... decidirá sin más actuación si hay o no derecho a la admisión de fianza...". 

Establecido lo anterior, procede verificar si el delito que le imputa a CIANCA NAVARRO es excarcelable bajo 
fianza. Veamos: 

“Artículo 2173. No podrán ser excarcelados bajo fianza: 
1. Los imputados por delito que la ley penal sanciona con pena mínima de seis años de prisión. 

2. Los delitos de homicidio doloso, secuestro, extorsión, violación sexual, robo, hurto con penetración o 
fractura, asociación ilícita para delinquir, constitución de pandillas, posesión ilícita agravada de drogas y 
armas, comercio de armas de fuego y explosivos, piratería,  delitos contra la seguridad colectiva que 
impliquen tráfico, cultivo elaboración o incitación al cultivo de drogas. 

3. Peculado, cuando exceda de cien mil balboas (B/.100,000.00); 

4. Los delitos contra la libertad individual, cometidos con torturas, castigos infamante o vejaciones. 
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5. Los que aparezcan imputados por delitos a los que este Código o leyes especiales nieguen 
expresamente este derecho. 

6. Los imputados por los delitos contra integridad y libertad sexual previstos en el Título III del Libro 
Segundo del Código Penal, cuando la víctima sea una persona menor de edad o con discapacidad. 

7. Los imputados por delitos cometidos con el auxilio, la colaboración o la complicidad de menores de 
dieciocho años. 

No obstante, el Juez de la causa determinará, de acuerdo con las circunstancias o evidencias 
de cada proceso en particular, si es admisible o inadmisible la petición según la situación 
jurídico-penal de la persona en cuyo beneficio se solicita la excarcelación.” 

Conforme a la norma transcrita, los delitos que llevan pena mínima de seis años de prisión, y expresamente 
los delitos de secuestro y homicidio doloso, no admiten fianza  de excarcelación. 

En el caso de marras, SHAREF MS ABUAWAR HAFITHEH, se encuentra procesado por los delitos de 
secuestro y homicidio doloso, en perjuicio de EFRAIN CEDEÑO (q.e.p.d.), conductas penales que reiteramos se 
encuentran excluidas del beneficio de la fianza de excarcelación, de conformidad con el artículo 2173 Lex Cit, de allí 
que no procede conceder al imputado, libertad bajo fianza. 

Si bien consta en el sumario que el imputado tiene formada una familia con descendientes, situación que en 
alguna medida pudiese incidir en cualquier intento del sindicado, en  sustraerse del proceso, ésta no constituye la 
única circunstancia a considerar por el juzgador al momento de decidir, sobre la concesión o no del beneficio de 
excarcelación bajo fianza a un imputado, por cuanto que además de los parámetros que establecen los artículos 2128, 
2129, 2159 y 2173 del Código Judicial, debe analizar no sólo la situación procesal del imputado, sino también 
seguridad de los familiares de la víctima de conformidad con el numeral 4, del artículo 2 de la  Ley  No. 31  de  28 de 
mayo de 1998 “De la Protección de las Víctimas del Delito” 

En este sentido, consta en autos que la víctima y su familia venían siendo amenazados por el imputado 
antes de la comisión del hecho punible investigado y con posterioridad a éste, tal como se reflejan en los Informes 
suscritos por la Sargento Segunda, Irradia Agrazal Chen y el Sargento Primero, Jorge E. Castillo (fs.294-680 a 681), 
circunstancias particulares que a juicio de esta Sala, sugieren la necesidad de mantener la medida de detención, 
antes que su reemplazo por un fianza, atendiendo a los criterios de seguridad de la familia. 

Con base a lo antes expresado, estima esta Colegiatura que la medida que se impone es la confirmatoria de 
la resolución recurrida.  

Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto Penal de 4 de septiembre de 2009, 
dictado por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en el que se niega la solicitud de fianza de excarcelación 
solicitada a favor de SHAREF MS ABUAWAR HAFITHEH, procesado por el delito de Homicidio Doloso, en perjuicio 
de EFRAIN ABDIA CEDEÑO (q.e.p.d.).  

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Sentencia condenatoria apelada 
PROCESO SEGUIDO A LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA 
LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE ABDIEL ALBERTO VILLARREAL MUÑOZ.  
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Penal - Negocios de segunda instancia 350

Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 634-F 

 

VISTOS: 

Como consecuencia del veredicto de culpabilidad emitido por un jurado de conciencia, el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, por medio de sentencia de primera instancia No.01 de 25 de febrero 
de 2008, CONDENÓ a LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ (A) CAMUY, a la pena de VEINTE (20) AÑOS DE 
PRISIÓN e INHABILITACIÓN para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) años, por haber sido encontrado 
culpable del delito de homicidio agravado en perjuicio de A. V. M. (Q.E.P.D.) (fs.317-323). 

La mencionada decisión jurisdiccional fue apelada por el procesado LUIS CARLOS MÉNDEZ (A) CAMUY, 
siendo sustentado el recurso en tiempo oportuno por el Licenciado GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ. Concedido el 
recurso en el efecto suspensivo, corresponde resolver la controversia planteada. 

I. CUADRO FÁCTICO 

 El proceso penal se inicia de oficio en razón de la muerte violenta de A. V. M., ocurrida la noche del 29 de 
mayo de 2005, frente a la Multi No.17, Sector de San Joaquín, Corregimiento de Pedregal, Distrito y Provincia de 
Panamá. 

El Protocolo de Necropsia, suscrito por el Doctor ARMANDO E. RIOS, establece como “CAUSAS DE LA 
MUERTE” lo siguiente: 

“A. HERIDA PERFORANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN CRÁNEO Y 
TÓRAX. 

 B. CHOQUE HIPOVOLÉMICO”  

En la sección correspondiente a las “CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES”, el referido informe 
contempla lo siguiente: 

“Se trata de un joven adolescente, de buen desarrollo físico y adecuado estado nutricional, el 
cual recibe múltiples heridas por proyectil de arma de fuego, siendo las heridas perforantes en 
el cráneo y en el tórax (masiva hemorragia interna), las causante (sic) de la muerte” 

El señor LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ (A) CAMUY fue vinculado al homicidio y, luego de ser 
indagado, encausado y procesado penalmente, fue declarado culpable por un jurado de conciencia (f.311) en 
audiencia oral y pública celebrada el 12 de diciembre de 2007. 

II. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO A FAVOR DEL PROCESADO LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ 
(A) CAMUY 

La disconformidad del Licenciado GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ con la sentencia apelada, radica en tres 
aspectos fundamentales:  

1. Según el recurrente, las piezas procesales que integran la investigación no permiten encuadrar la conducta 
de su representado en el numeral 3 del artículo 132 del Código Penal, esto es, que no se configura el homicidio 
agravado por motivo fútil. 

2. El Defensor de Oficio Distrital, solicita al Tribunal de Alzada que se le reconozca a su patrocinado las 
circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal contempladas en el artículo 66 numerales 2 y 8 del Código 
Penal de 1982, debido a que el imputado no tuvo la intención de causar un mal tan grave como el que produjo y 
es un hecho notorio que el lugar donde vivía el procesado, mantiene alta densidad de hechos criminales y que 
las condiciones del ambiente y el miedo que le infundía el occiso, influyeron en su personalidad y su actuar. 

3. De igual manera, el Licenciado FERNÁNDEZ advierte algunas incongruencias en la sentencia de primera 
instancia, pues señala, en una parte, que la conducta del procesado se trata de un delito de homicidio simple, 
sancionado con una pena de 5 a 12 años de prisión y luego le impone al procesado la pena correspondiente al 
homicidio agravado por motivo fútil.  
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En virtud de lo anterior, solicita que se reforme la Sentencia apelada, en el sentido de calificar el hecho 
como Homicidio Simple, aplicando, en consecuencia, la penalidad establecida en el artículo 131 del Código Penal de 
1982. Asimismo, que se reconozcan las circunstancias atenuantes comunes previstas en los numerales 2 y 8 del 
artículo 66 de dicho Código.  

Es preciso indicar que no se recibió, por parte de la Fiscalía Primera Superior del Primer Distrito Judicial, 
escrito de oposición al recurso de apelación presentado. 

  

III. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la Sentencia de primera instancia 
No.01 de 25 de febrero de 2008, en su parte medular expuso lo siguiente: 

“Los hechos descritos a juicio de este Tribunal, se enmarcan en el artículo 131 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 132 numeral 3, que se refieren al Homicidio por motivo 
fútil, disposición de ley que sancionada (sic) con pena que oscila entre los 12 a 20 años de 
prisión, el procesado LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ, en su indagatoria, (fs.47-50), 
señaló que Villarreal lo quería coger de cueco, porque quería que le diera plata para 
comprarse lo suyo, indicó que el occiso lo amenazaba, le sacaba pistola, le decía que él era 
sapo y  lo quería coger de cueco. Más adelante agregó que como el occiso le indicó que lo iba 
a matar, que él era sapo y vainas, iban a pelear por lo que él sacó un arma de la cintura, le dio 
cinco (5) disparos, en defensa propia; primero le dio un disparo y él se cayó, luego se acercó y 
le dio los otros disparos”. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Luego de esbozar de manera sucinta la disconformidad de la apelante, corresponde a la Sala analizar y 
decidir el recurso de apelación sólo sobre los puntos de la resolución a que se refiere la recurrente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial. 

Al consultar el expediente, se observa que la audiencia del procesado LUIS CARLOS MÉNDEZ 
RODRÍGUEZ (A) CAMUY se celebró bajo el trámite del juicio con jurados de conciencia, cuerpo colegiado que profirió 
un veredicto de culpabilidad. Por lo tanto, resta a la Sala de lo Penal únicamente analizar los reparos formulados por 
el recurrente, esto es, verificar la existencia de la circunstancia agravante específica de la responsabilidad penal para 
el delito de Homicidio aplicada en la Sentencia (motivo fútil), determinar si cabe el reconocimiento de las 
circunstancias atenuantes comunes establecidas en los numerales 2 y 8 del artículo 66 del Código Penal de 1982 y 
examinar las posibles incongruencias en el contenido de la pieza procesal apelada. 

En primer lugar, el Tribunal de Primera Instancia determinó que en la presente causa se produjo un 
Homicidio Agravado por motivo fútil, enmarcando la conducta en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 132 del 
Código Penal de 1982, atendiendo a que, según su criterio y el análisis del compendio probatorio, el procesado tuvo 
motivos intranscendentes  para acabar con vida del menor A. V. M. (Q.E.P.D.).  

Para evaluar la petición del apelante en cuanto a la ausencia, en la causa, de la circunstancia agravante 
específica del delito de homicidio y la consecuente ubicación de la conducta en el tipo penal relativo al Homicidio 
Simple, es necesario hacer mención de lo que significa, en un lenguaje común, el término “motivo fútil”. 

Así, el Diccionario de la Real Academia Española define el adjetivo calificativo “fútil” como “aquello de poco 
aprecio o importancia”. (Real Academia de la Lengua, Diccionario de la lengua española, vigésima segunda edición, 
[en línea], dirección URL: ). 

En términos jurídicos y como circunstancia que agrava la conducta típica del homicidio, el motivo fútil ha 
sido definido por la Jurisprudencia de esta Sala como "aquellas circunstancias baladíes, nimias, insignificantes, sin 
importancia, que motivan al agente a cometer el delito de homicidio. Debe quedar claro que cuando se habla de 
"motivo fútil" no se alude a la ausencia de motivos, sino a la existencia de motivos intrascendentes, como ocurriría en 
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el caso de que una persona mate a otra porque la víctima descuidadamente lo haya pisado." (Registro Judicial, 
Agosto 1994, pág. 286, entre muchos otros precedentes). 

La futileza es la no correspondencia de motivos con la acción dolosa de resultado, muerte, ocasionada por 
motivos intrascendentes, baladíes o poco serios. Algunos autores establecen que es la casi ausencia de relación entre 
la causa y el efecto, es decir, entre lo que impulsa la conducta y el resultado que se obtiene. 

  

El marco de circunstancias en el que el procesado LUIS CARLOS MENDEZ (A) CAMUY ocasiona la muerte 
violenta del menor A. V. M., es totalmente diferente a lo antes expuesto, lo cual se desprende de los testimonios de 
personas que conocían tanto a la víctima como al victimario y que relatan episodios de rencillas entre ambos. 

En este sentido, KATIUSKA YAIRISEL PÉREZ (fs.166-169), quien reside en el lugar donde ocurrieron los 
hechos, refiere lo siguiente: 

“Una vez hace rato, hace meses, yo iba pasando y entonces estaba el CHIQUITIN DE MAMA 
soltándole frase a CAMUY (sic), le decía: BUSCA LO TUYO, VAMOS A TIRARLE BALA, TU 
TE DEJAS MANDAR DE OTRO, SE MAS HOMBRE, le decía a CAMUY, y CAMUY decía: 
VOY Y VENGO, pero nunca fue cierto que regresó, él solo se fue. Eso fue en la Multi, yo iba 
pasando por la vereda. Nunca llegué a ver si se pelearon o no. Siempre habían rumores. 
También decían que CAMUY vendía en la Tumba Muerto plátanos y que el  CHIQUITIN 
también vendía en la Tumba Muerto, pero que quería quitarle el dinero a CAMUY y le sacó un 
cuchillo y vino un amigo y le dio un cuchillo a CAMUY y el CHIQUITÍN comenzó a corretearlo 
pero la gente se metió y no llegaron a darse”. 

Por su parte, CARLOS ORLANDO PIMENTEL (fs.170-172), otro de los vecinos del lugar, a pregunta 
realizada por el Agente de Instrucción, declaró lo siguiente:  

“PREGUNTADO: Diga el declarante si LUIS CARLOS MÉNDEZ en algún momento le comentó 
que tenía problemas con A. V.? CONTESTÓ: Señor Fiscal, sí me dijo una vez que tuvo 
problemas con A. V., porque el muerto lo mandaba a hacer mandados, y que una vez hasta lo 
garnateó (sic), esto me lo dijo CAMUY, tres semanas antes que pasara lo de la muerte, pero 
eso solo me lo dijo LUIS CARLOS yo nunca lo presencié porque yo no conocía al muerto. Eso 
me lo dijo un día que iba para la casa de mi mujer NAIROBI”. 

Durante la investigación también declaró la señora AURA ELIDA QUINTANA (fs.173-175), quien, haciendo 
referencia a las relaciones que mantenían la víctima y el victimario, manifestó lo siguiente:  

“Yo a veces veía cuando el muerto se metía con CAMUY, lo quería menospreciar. Una vuelta 
el muerto garnateó (sic) a CAMUY no sé porque (sic), los muchachos lo agarraron y se lo 
llevaron y el muerto quedó allí, no recuerdo que fecha fue eso, fue hace ratito...” 

En concordancia con la anterior declaración, MARCIA MUÑOZ RIOS, madre del occiso, además de referir la 
existencia de disputas relacionadas con bandas delincuenciales que operan en el lugar donde ocurrieron los hechos, 
al ser interrogada sobre si su hijo era amigo o enemigo de CAMUY (LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ), contestó:  

“Señor Fiscal, él peleó una vez con CAMUY, después se hicieron amigos” (fs.183-185). 

    

Incluso, VERUSKA KATIUSKA MUÑOZ (fs.32-33), testigo presencial del hecho, relató que hubo una pelea 
entre el procesado y su hermano, luego de lo cual se produjeron los disparos. Esta testigo declaró lo siguiente: 

“...resulta ser que una muchacha me empesó (sic) a llamar por la ventana del balcón de mi casa, 
diciéndome que  mi hermano ALBERTO, estaba peleando con CAMUY junto a un pelaito como de 
16 años más o menos no lo vi bien pues estaba de espalda, pero vi que CAMUY tenía una botella 
de cerveza en la mano, yo me paré en el poste del teléfono que está allí mismo, CAMUY tiró la 
botella en el piso, y mi hermano ALBERTO le levantó las manos como en señal de pelea, en ese 
mismo momento, vi que CAMUY, sacó un arma de fuego y le dispara a mi hermano ALBERTO en 
uno de sus pies, mi hermano cayo al piso con las manos en su cara, y CAMUY, le disparó 
nuevamente varias veces más, no sé cuantas pero fueron varias, el se puso a mirar como para 
donde correr, y este salió corriendo.” 
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Es decir, no sólo está probado que entre el procesado y el occiso existían viejas rencillas y motivos 
determinantes de su actuar final, sino que también está probado que, momentos antes de la ejecución del homicidio 
propiamente tal, hubo una pelea entre ambos. 

Ante los hechos antes descritos, no se configura la causal agravante de la responsabilidad penal de “motivo 
fútil”, habida cuenta de la existencia de una motivación que tenía su génesis en los episodios violentos entre el occiso 
y el procesado y, además, en la discusión y riña que se suscitó en los momentos previos a la ejecución de la conducta 
sancionable. 

Tampoco se puede ignorar que el entorno socio-cultural en el que interactuaban la víctima y el victimario, 
está caracterizado por la violencia, la presencia de pandillas delincuenciales identificadas por las autoridades 
competentes (fs.191) y demás factores criminógenos (vg. Consumo de sustancias ilícitas), que hacen que los motivos 
que desencadenaron en la muerte del menor de edad sean valederos dentro del contexto cultural en que se 
desenvolvían los actores. 

Como conclusión de este apartado, se debe recalcar que cuando se habla de motivo fútil, se atiende a 
aquellos motivos de escasa o ninguna importancia que llevan al agente a lesionar el bien jurídico tutelado y que la 
doctrina ejemplifica con supuestos como: quien mata a una persona porque descuidadamente lo haya pisado, por 
haberle mirado mal, quien mata porque le contraría la presencia física del sujeto pasivo (Cfr. Resolución de 14 de julio 
de 2008). 

No está probado en el infolio, que hubo un motivo baladí o insignificante, según los ejemplos antes citados, 
por lo que al no configurarse la circunstancia agravante que aplicó el A Quo en la sentencia recurrida, debe calificarse 
la conducta de LUIS CARLOS MENDEZ RODRÍGUEZ (A) CAMUY como Homicidio Simple y sancionarlo conforme a 
ese parámetro legal. 

El segundo aspecto que reclama el recurrente, es la aplicación de las circunstancias atenuantes comunes 
de la responsabilidad penal contenidas en los numerales 2 y 8 del artículo 66 del Código Penal. 

En cuanto a la circunstancia atenuante contenida en el numeral 2 del artículo 66 del Código Penal, la Sala 
considera que no se corresponde con la realidad que emerge del análisis de las pruebas recabadas en la 
investigación, toda vez que si se parte de la base de que el procesado utilizó un arma de fuego y disparó en múltiples 
oportunidades sobre la anatomía del interfecto, cuando éste se encontraba en el piso luego de haber recibido el 
primer impacto, el resultado que se produjo (la muerte) era fácilmente predecible. 

 No existen parámetros en la presente investigación, que indiquen que el imputado no tenía la intención de 
causar un mal de tanta gravedad como el que produjo, por lo que no hay lugar al reconocimiento de esta circunstancia 
como atenuante de la responsabilidad penal. 

En el caso de la atenuante establecida en el numeral 8 del artículo 66 del Código Penal de 1982, la Sala de 
lo Penal, ha indicado que "el Juzgador al momento de evaluar esta atenuante debe verificar a través de exámenes 
psicológicos, informes de trabajo social y otros, si en efecto, el ambiente que rodea al sujeto influyó en la conducta 
desplegada” (Cfr. Sentencia de 3 septiembre de 2003).  Esta atenuante de la responsabilidad penal se relaciona con 
aquellas circunstancias en las que se faculta al operador de justicia a reconocer las condiciones personales, familiares 
o sociales, las cuales inciden directamente en el victimario, y que en un momento dado lo hacen desenvolverse en un 
sentido contrario a la ley.  

 Después de revisar el cuaderno penal, se advierte que en el expediente no constan elementos que acrediten 
la atenuante denominada "las peculiares condiciones del ambiente" debido a que no se ha comprobado, a través de 
exámenes psicológicos, psiquiátricos, informes de trabajo social y otros, que el medio ambiente en que se 
desenvuelve LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ (A) CAMUY lo llevó a cometer el delito, pues de asumir como 
cierto lo planteado por el defensor de oficio en el sentido que: “ese ambiente hostil, marcado por altos niveles de 
violencia, en donde las bandas delincuenciales organizadas pugnan por imponer respeto y prevalece la ley del más 
fuerte, donde son comunes los casos de homicidios, lesiones personales, robos, etc., todo ello incidió y afectó la 
personalidad de nuestro representado”, conllevaría a concluir que todo individuo que viva en una zona o en un sitio 
considerado de alta peligrosidad, necesariamente deba ser concebido como un sujeto capaz de defender lo que 
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estima su derecho agrediendo a otro ser humano, lo cual no es cierto. Por tanto, no concurre la circunstancia 
atenuante de la responsabilidad penal alegada en el caso sub júdice. 

 Respecto al último aspecto a considerar en la resolución de este medio de impugnación, esto es, la 
existencia de incongruencias en la Sentencia proferida por el Segundo Tribunal Superior, la Sala debe puntualizar lo 
siguiente: 

La Sentencia de Primera Instancia No.1 de 25 de febrero de 2008, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, tiene graves incongruencias tanto en la parte motiva como en la parte resolutiva, 
lo cual debe ser objeto de análisis por parte de la Sala, atendiendo al recurso de apelación impetrado. 

 Es así, que en el apartado denominado “Fundamentos Legales” (fs.320) la referida resolución expone lo 
siguiente: 

“Los hechos descritos a juicio de este Tribunal, se enmarcan en el artículo 131 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 132 numeral 3, que se refieren al Homicidio por motivo 
fútil, disposición de ley que sancionada (sic) con pena que oscila entre los 12 a 20 años de 
prisión...” 

  

Contrario a lo anteriormente expuesto, a foja 321, en referencia a los factores para la individualización 
judicial de la pena, la sentencia establece que: 

“En tal sentido, tenemos que en cuanto la importancia de la lesión, el procesado ha afectado el 
bien jurídico de mayor valor y ponderación en el ordenamiento penal vigente, que es la vida y 
de ABDIEL VILLARREAL MUÑOZ (fs.2-3, tratándose de un delito de Homicidio Simple, 
sancionado con una pena de 5 a 12 años de prisión...” 

  

Incluso, en su parte resolutiva, la pieza procesal venida en grado de apelación, incurre en una grave 
incongruencia cuando señala lo siguiente: 

 “En mérito de lo expuesto, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, CONDENA a LUIS CARLOS MENDEZ RODRÍGUEZ, varón, panameño, con cédula 
de identidad personal No.8-774-1550, nacido el 23 de marzo de 1984, residente en San 
Joaquín, Villa Granada, Casa No.111, Corregimiento de Pedregal, cursó hasta sexto grado de 
primaria; a la pena de VEINTE (20) AÑOS DE PRISIÓN, e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por un período de cinco (5) años, la cual será aplicable una vez cumplida la 
pena de prisión; por el delito de Homicidio Simple, en perjuicio de A. V. M.  

Tal como se puede apreciar, las incompatibilidades antes advertidas no pueden ser obviadas por la Sala y 
sirven de fundamento para advertir que es deber de los operadores de justicia velar porque las resoluciones que se 
emiten sean claras y congruentes en todas sus partes, a fin de que las mismas no confundan a los usuarios del 
sistema, tal como ocurrió en la presente causa. 

En conclusión, como quiera que este Tribunal de Apelación estima como no probada la circunstancia 
agravante específica del delito de homicidio denominada “motivo fútil”, es imperante modificar la pena aplicada 
atendiendo a los parámetros legales correspondientes a la figura del homicidio simple, no sin antes analizar los 
aspectos atinentes a la individualización judicial de la pena (artículo 56 del Código Penal de 1982). 

En tal sentido, el actor con su accionar lesionó el bien jurídico de mayor relevancia al acabar con la vida del 
menor A. V. M., propinándole un número plural de disparos con un arma de fuego, en el marco de una riña 
protagonizada por ambos. El hecho ocurrió en el sector de San Joaquín, Corregimiento de Pedregal, lugar en que 
operan un número plural de pandillas delincuenciales. 

El procesado, según las experticias psiquiátricas y psicológicas forenses, presenta una inteligencia por 
debajo del promedio, tiene un retrazo mental leve, mas no por ello es incapaz de comprender la ilicitud de su accionar 
(fs.194-196). 
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LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ (A) CAMUY, no registra antecedentes penales (fs.103) y al momento 
de su detención, contaba con 21 años de edad, se dedicaba a la venta de plátanos y había cursado hasta sexto grado 
de escuela primaria. 

Así las cosas, conforme lo establecido en el artículo 131 del Código Penal de 1982, que fija un intervalo 
penal de 5 a 12 años de prisión para el delito de homicidio simple, la Sala fija la pena en diez (10) años de prisión, la 
cual queda como penal líquida a cumplir por LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ, sin que existan circunstancias 
modificativas de la responsabilidad penal. 

V. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia No.1 de veinticinco (25) de febrero de dos 
mil ocho (2008), dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial en el sentido de CONDENAR a 
LUIS CARLOS MÉNDEZ RODRÍGUEZ a la pena de DIEZ (10) AÑOS de prisión como AUTOR del delito de Homicidio 
Simple en perjuicio del menor A. V. M. (Q.E.P.D.). 

Se llama la atención al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta resolución.  

 Se confirma la resolución en todo lo demás.  

Notifíquese, 

            
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (Con Salvamento de Voto) 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA  

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

  

 Respetuosamente, manifiesto que discrepo de la medida de reformar la sentencia condenatoria venida en 
grado de apelación, concretamente, del planteamiento fáctico esbozado en la resolución judicial, para desestimar la 
aplicación de la circunstancia de agravación específica del delito de homicidio, concerniente al “motivo futil” descrita 
en el numeral 3 del artículo 132 del Código Penal. 

 La resolución judicial arriba a la conclusión que “entre el procesado y el occiso existían viejas rencillas y 
motivos determinantes de su actuar final” (f. 358), y por ello, “no se configura la causal agravante de la 
responsabilidad penal de motivo futil”. Sin embargo, a mi juicio, las pruebas en autos demuestran,  lo intrascendente 
del motivo o causa por la cual le disparó a A.V.M. 

 Cabe precisar que el motivo futil es una circunstancia que se define como “aquel que carece de importancia 
y de consistencia, es el motivo insignificante que no guarda proporción respecto al delito cometido. Se dice que hay 
motivo futil cuando falta un motivo aparente, caundo la calidad de los motivos no responden a razones que ofrezcan 
justificación” (Resalta la Sala) (Cfr. Sentencia de la Sala Penal de 18 de marzo de 1993, publicada en el Registro 
Judicial de marzo de 1993, pág. 30). 

 En el expediente las constancias procesales no revelan forcejeo previo entre la vícitma y victimario que se 
tratara de una defensa, argumento que ha sostenido el imputado para justificar su acción dolosa, señalando que era 
objeto de malos tratos por parte de la víctima, pero aún así, en el entendido que se trate de una rencilla, no consta 
que se hubiese producido el día de los hechos un ataque hacia el imputado por parte de la vícitma que guarde 
relación con el resultado, un cruce de palabras o una enemistad, no es motivo suficiente para producir la reacción del 
imputado, quien señala que el occiso le gritó frases obscenas, entonces sacó el arma y le propinó cinco disparos. 

 En la declaración de VERUSKA KATIUSKA MUÑOZ, hermana del occiso y testigo presencial de los hechos, 
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señaló que se percató que el imputado tiró una botella en el piso, y su hermano levantó las manos como señal de 
pelea, en ese momento el imputado sacó un arma de fuego y le disparó a su hermano en uno de sus pies, éste se 
cayo y el sindicado le disparó varias veces más y salió corriendo. De dicho testimonio se materializa lo intrascendente 
del motivo, considerando que una enemistad con un adolescente de 14 años de edad, quien está en pleno desarrollo 
de su nivel reflexivo, provoque una reacción de tal magnitud, que no le bastara con el primer disparo al pie de la 
víctima, con el cual podría controlar cualquier agresión, sin embargo, le propino otros 4 disparos más, cuando éste ya 
se encontraba en el suelo, lo que tiene una débil justificación y demuestra el desvalor de su actuar. 

 Ante esta realidad, queda acreditado que el homicidio de A.V.M., se ejecutó por motivo fútil, y esa 
comprobación indica que lo que procedía en derecho era confirmar la sentencia condenatoria apelada. 

  No obstante, como quiera que esta posición no es compartida por el resto de los Magistrados que integran 
la Sala de lo Penal de esta Corporación de Justicia, procedo a salvar mi voto, en la presente resolución judicial. 

 Fecha Ut Supra.  

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

MARIANO HERRERA (Secretario) 

  

  
 

RECURSO DE APELACION DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ALEXIS ROBLEDO ACOSTA Y 
EDILBERTO ZUÑIGA HERNANDEZ,  SINDICADO POR EL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO 
DE TENTATIVA, EN PERJUICIO DE ANTHONY AMETH FRANCO TUÑON.  PONENTE:  ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES. - PANAMA,   NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 431-F 

    

VISTOS: 

Mediante  resolución  identificada como Sent 1ra. Inst. No. 010 de 16 de enero de 2009, el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá  condenó a Alexis Robledo Acosta, (a) “Gordo”  y Edilberto 
Zúñiga Hernández (a) “Fulo  Candelilla” a la pena de ocho (8) años de prisión  y cuatro (4) de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por delito de homicido simple en grado de tentativa en detrimento de Anthony Ameth 
Franco Tuñon.   (v.f. 497 a 507) 

La decisión jurisdiccional de fondo no fue compartida por el licenciado José Lasso Perea,  apoderado de 
Alexis Robledo; ni por el licenciado Ernesto Muñoz Gamboa quien defiende los intereses de Edilberto Zúñiga.   Los  
procesados también anunciaron apelación, al momento de surtirse sus notificaciones personales.  (v. reverso de foja 
506, 511 a 512) 

ALEGACIONES IMPUGNATIVAS  

Se observa que sólo el licenciado Muñoz Gamboa presentó recurso en término oportuno, (v.f. 519)  Según 
el censor se consideró agravado el homicidio debido a que se utilizó arma de fuego, empero la jurisprudencia ha 
estimado que ello no modifica la conducta contraria a derecho.  

Añadió que al momento en que su representado cumplió su indagatoria se le puso en conocimiento de lo 
previsto en el artículo 2139 del Código Judicial, el cual contempla una rebaja de pena para aquel que haya colaborado 
con las investigaciones, por tanto, debe disminuirse la sanción. 

Sostuvo que su patrocinado debe ser favorecido con la atenuante establecida en el artículo 66.8 del Código 
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Penal,  dado que cursó estudios hasta el sexto grado.  Además,  creció y se desarrolló en un área altamente 
criminógena, lo cual generó un comportamiento delictivo en el señor Zúñiga Hernández, por tanto, requirió se reforme 
el fallo recurrido. (v.f. 521 a 525)  

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

PRIMERO: Concedida la apelación en el efecto correcto y  una vez constatada la ausencia de 
circunstancias que vicien la actuación, se procede a analizar los argumentos expuestos por el  recurrente, sobre la 
base de lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial.  

SEGUNDO:   El delito homicidio doloso se encontraba previsto en el artículo 130 del  estatuto punitivo.   En 
términos generales,  el ilícito consistía en causar la muerte de otro.  

 La doctora Aura Emérita Guerra de Villalaz cita a Pabón Parra quien se refiere al homicidio en los siguientes 
términos: 

“es la segación o supresión, por conducta del agente, de una vida humana, sin justificación jurídica 
atendible, en forma intencional o dolosa, o con culpa o preterintención, observándose una relación de causalidad entre 
el hecho del agente y la muerte producida.”  (Guerra de Villalaz, Aura Emérita,  Derecho Penal –Parte Especial,  
Editorial Mizrachi & Puyol, Panamá, 2002, página 29). 

 Como viene expuesto, la propia estructura del delito de homicidio requiere que se utilicen mecanismos 
idóneos para perpetrar la conducta contraria a derecho, lo cual implica que el uso de armas no aplica como 
circunstancia agravante en el ilícito mencionado.   

 El aserto referido en el inciso superior ha sido desarrollado  por la jurisprudencia de forma uniforme en el 
sentido que no procede la agravante aplicada  por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
en el delito de homicido.  En este sentido, en fallo de 4 de enero de 1993  esta sede jurisdiccional sostuvo lo siguiente: 

“...a partir del año 90, existe una jurisprudencia informe de esta Corporación de Justicia en el sentido de que 
en el delito de homicidio no es circunstancia agravante, modificativa de responsabilidad penal, el hecho de que la 
acción típica, antijurídica y culpable haya sido perpetrada con armas.” 

 Por otro lado, en fallo de 30 de mayo de 1995 la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia explicó que: 

“... en reiteradas oportunidades la Corte ha manifestado que es improcedente la aplicación de la agravante 
prevista en el numeral 7, puesto que no es posible la ejecución del delito de homicidio sin el auxilio de instrumentos 
idóneos.”  

 Así las cosas,   se advierte que el delito de homicidio, por su esencia,  no da lugar a la aplicación de la 
agravante establecida en el otrora artículo 67.7 del texto punitivo, por tanto, debe retirarse la misma, en consecuencia, 
la pena líquida queda en seis (6) años de prisión y cuatro (4) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas.  

 En torno a la atenuante prevista en el artículo 2139 del Código Judicial,  observa la Sala que  dicha norma 
requiere que haya confesión oportuna o que se aporten datos suficientes para identificar a los autores, cómplices o 
encubridores del ilícito, y se hayan incorporado datos suficientes para el enjuiciamiento.  

 Al tiempo en que se recabó la indagatoria del señor  Zúñiga Hernández,  ya existía contra éste el 
señalamiento de la señora Sidia Tuñon Clifton quien lo responsabilizó por las heridas sufridas por su hijo.  (v.f. 1 a 2) 
Por su parte,  el afectado, Anthony Ameth Tuñón informó que el día de los hechos  Edilberto Zúñiga, Alexis Robledo y 
otro sujeto  a quien identificó como “Aguado” dispararon en su contra. (v.f. 14 a 17) 

 En atención a los medios de prueba mencionados en el párrafo que antecede, concluye la Sala que no es 
posible considerar que hubo confesión por parte del procesado Zúñiga,  pues ya existían elementos en su contra al 
tiempo en que éste compareció al proceso.  

 Se observa que el encartado  Zúñiga  manifestó que no tenía nada que ver con el asunto, (v.f. 219).   En 
adición, amplió su versión y aseguró que el señor Alexis Robledo, es decir, la otra persona imputada no tuvo 
participación en el hecho, de tal modo que se concluye no suministró datos encaminados a enjuiciar al señor Robledo.  

 Esta superioridad advierte que  no se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2139 del Código 
Judicial, de modo que no procede rebaja de pena en este sentido.  
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 En cuanto a la circunstancia atenuante establecida en el artículo 66.8 del Código Penal y reclamada por el 
censor, considera la Sala que no es de recibo porque  en el cuaderno no existen elementos que permiten considerar, 
al menos preliminarmente,  condiciones en torno a la personalidad del procesado, de manera que mal pueden 
atenderse la propuesta del censor.  

 La Sala observa que al tiempo de los hechos, el señor Zúñiga contaba con 35 años y   tenía una formación 
elemental, de manera que esos elementos no dan lugar al reconocimiento de la atenuante pedida, en vista que el 
justiciable tenía pleno dominio del hecho. 

 Vale acotar que la Sala se refirió al asunto planteado por el censor mediante fallo de 24 de julio de 2003, 
que en un extracto reza así:  

“Por otro lado, considerar "la atenuante de la condición peculiar del ambiente" por las razones expuestas por 
el Tribunal Superior, sería como justificar que toda persona que vive en zonas de alta peligrosidad, indefectiblemente 
se vuelva delincuente.  

Por las razones expuestas, se reformará el fallo en el sentido de eliminar la atenuante aplicada por el 
Tribunal de Primera Instancia. Por tanto, al aumentar los cincuenta y seis meses prisión que le fueron disminuidos 
como consecuencia de la aplicación de la circunstancia atenuante conocida, la pena a cumplir es catorce (14) años de 
prisión, que es la pena base que le fuera impuesta por el A-Quo.” 

 En atención a lo explicado,  debe reformarse  el fallo sólo en el sentido de disminuir la sanción, en razón que 
no procede la circunstancia agravante aplicada por el tribunal de instancia.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REFORMA  la resolución  Sent. 1ra. Inst. No. 010 de 16 de enero 
de 2009 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial y   CONDENA  a Edilberto 
Zúñiga Hernández,  varón, panameño, mayor de edad, con cédula 5-20-92,  hijo de Claudio Zúñiga  y Anadilia 
Hernández  a la pena de seis  (6) años de prisión e inhabilitación para ejercer funciones públicas por el término de 
cuatro  (4) años  por delito de Homicidio en grado de tentativa,   en detrimento de Anthony Franco.  

 Se confirma el fallo apelado en todo lo demás. 

Notifíquese y Devuélvase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SENTENCIA APELADA DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A JOSÉ ABEL LINARES 
ALVARADO, SINDICADO POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO 
DE JOEL RICARDO RIVAS RODRÍGUEZ.  PONENTE:  ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 360-F 

VISTOS: 

En grado de apelación, ingresa a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia la Sentencia No. P.I. 54 de 
29 de octubre de 2007, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la que 
se condenó a JOSE ABEL LINARES ALVARADO, por la comisión del delito de Homicidio en Grado de Tentativa en 
perjuicio de JOEL RIVAS RODRÍGUEZ, a la pena de ocho (8) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por un período de dos (2) años, luego de cumplida la pena de prisión. 
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Tal decisión jurisdiccional fue apelada por el defensor oficioso de LINARES ALVARADO y sustentada en 
tiempo oportuno (fs. 350-360). 

El término para presentar objeciones al recurso de apelación anunciado, corrió por ministerio de ley y venció 
sin que el Ministerio Público formalizara escrito de objeciones, luego el Segundo Tribunal Superior, concede en efecto 
suspensivo la apelación interpuesta y remite la actuación a la Sala Penal, a fin de resolver los puntos objetos de 
discusión en esta causa penal (fs. 365). 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

El licenciado Gabriel Fernandez, Defensor de oficio de JOSE ABEL LINARES ALVARADO, expresa que no 
comparte la decisión del Tribunal Superior, ya que este tribunal en su resolución reconoce la calidad de delincuente 
primario de su representado, reconoce la figura de homicidio simple y sin embargo aplica el máximo de la pena 
señalada para el delito cometido. 

Igualmente solicita se reconozca a su representado las atenuantes contenidas en los ordinales séptimo y 
octavo del artículo 66 del Código Penal (fs. 350-360). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
La función jurisdiccional que le corresponde desplegar a esta máxima Corporación de Justicia, en este 

momento procesal, requiere la solución de los puntos del fallo que son objetados por los apelantes, de conformidad 
con la regla procesal establecida en el artículo 2424 del Código Judicial. 

La presente encuesta penal inició con la denuncia interpuesta por la señora Alicia Rodríguez De León, 
madre del ofendido JOEL RIVAS, quien da cuenta que el día 30 de enero de 2005, en horas de la tarde, el señor 
JOSE ABEL LINARES ALVARADO, impacta por la espalda a su hijo con arma de fuego (fs. 1-2). 

A foja 3 del sumario consta certificado médico – legal, donde se asigna una incapacidad definitiva de 60 días 
salvo complicaciones y se señala que las lesiones propinadas a la víctima pusieron en peligro su vida.  

Por este hecho, el Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá formuló cargos 
criminales contra JOSE ABEL LINARES, contra quien el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al 
calificar las sumarias, dispuso llamar a juicio, como presunto infractor de las disposiciones contenidas en el Título I, 
Capítulo I, del Libro Segundo del Código Penal, en concordancia con lo establecido en el Título II, Capítulo VI del 
Libro I del Código Penal. 

En el acto de audiencia, de 10 de octubre de 2007, el jurado de conciencia declaró CULPABLE al JOSÉ 
ABEL LINARES ALVARADO  por el delito de tentativa de homicidio cometido en perjuicio del señor JOEL RIVAS 
RODRÍGUEZ. 

A raíz del veredicto de culpabilidad, se le impuso la pena de ocho (8) años de prisión al señor JOSÉ ABEL 
LINARES ALVARADO por el delito de homicidio simple en grado de tentativa (fs. 342-348) 

El apelante discrepa de la dosificación de la pena que efectúa el A-Quo, ya, que a pesar de ser su 
representado delincuente primario, el Tribunal de la causa le aplicó el máximo de la pena. 

Tal y como ha precisado en otros pronunciamientos, esta Judicatura de lo Penal, es respetuosa sobre la 
discrecionalidad, salvo excesos manifiestos, que tienen los tribunales de instancia al momento de dosificar la pena, ya 
que el juzgador es quien ha tenido inmediación con los hechos demostrados como objeto del proceso, vale decir, a la 
prueba cierta y plena de todos y cada uno de los elementos del hecho punible y de la responsabilidad del acusado 
(Cfr. Fallo de 3 de agosto de 2005).  

Desde este enfoque, la individualización de la pena aplicada al sentenciado LINARES ALVARADO, fue 
dictaminada con sujeción a los criterios normados en el artículo 56 del Código Penal, donde el Tribunal de la Causa 
toma en consideración de manera expresa, los factores establecidos en los numerales 2 y 6 de dicha excerta legal, 
que hacen referencia a la importancia de la lesión o del peligro, al destacar las causas y la forma en que se ejecutó la 
ilicitud, así como la conducta del agente, anterior, simultánea o posterior al hecho punible, en cuyo aspecto constata 
que el procesado posee calidad de delincuente primario. De lo anterior se colige que contrario a lo aducido por el 
impugnante, si se tomó en consideración, la condición de delincuente primario de su patrocinado.  

Además, se logra constatar que el quantum de la pena se encuentra dentro de los límites establecidos para 
el tipo penal que se estima infringido (art.131 del C.P.), es decir, el homicidio en grado de tentativa, ya que la sanción 
a imponer oscila entre los veinte (20) y noventa y seis (96) meses de prisión y en esta ocasión el A-Quo estableció la 
pena principal en noventa y seis (96) meses. Lo expuesto permite considerar que en el caso de LINARES 
ALVARADO, el método de dosificación de la pena fue aplicado correctamente. 
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El apelante además ensaya como censura, que el Tribunal no consideró en la sentencia "la atenuante 
contenida en el numeral 7 del artículo 66; las eximentes incompletas". Sin embargo el Código Penal de 1982 no 
identifica cuáles son estas eximentes, por lo que es necesario recurrir a la doctrina y a la jurisprudencia. 

La jurisprudencia ha señalado que “Es importante resaltar, en ese sentido que, según criterio jurisprudencial, 
se está ante un supuesto de eximente incompleta cuando falte alguno de los requisitos exigidos para que se configure 
por ejemplo, el cumplimiento de un deber legal, el ejercicio legítimo de un derecho, la defensa necesaria, el estado de 
necesidad, la obediencia debida, la no exigibilidad de otra conducta, la embriaguez cuando no concurre alguno de los 
elementos establecidos en el numeral 1 del artículo 29 del Código Penal, es decir, cuando es fortuita y total” (Cfr. 
Sentencia de la Sala Penal de 31 de julio de 2008, Magistrado Ponente: Jerónimo Mejía E.). 

Aunque el apelante en este punto omitió mencionar cuál de las eximentes incompletas debe aplicarse a su 
representado, en su escrito trae a colación el tema del temor real y serio que tenía su representado  a ser agredido 

En cuanto a este miedo insuperable alegado por la defensa, la Sala ha señalado que: “...el miedo 
insuperable viene a constituir una eximente completa, es decir, como una que posee la virtualidad de eximir de 
responsabilidad penal al autor del hecho delictivo, también conocida como coacción por nuestro derecho punitivo, 
recogida en el artículo 37 del Código Penal, no siéndole dable al defensor aducir el miedo insuperable como una 
eximente incompleta”. (Sentencia de la Sala Penal de 19 de mayo de 2006) Énfasis propio.    

 Del escrito de sustentación, se colige que la intención de la defensa técnica es atenuar la pena de su 
defendido y no que sea declarada la inculpabilidad del mismo, la que fue determinada por un Jurado de Conciencia, 
razón por la cual no puede ser objeto de censura, y no procede conceder la atenuante solicitada. 

 Finalmente, el recurrente peticiona el reconocimiento de una causa de atenuación de la pena, concerniente 
a las peculiares condiciones del ambiente, contenidas en el numeral 8 del artículo 66 del Código Penal vigente al 
momento de los hechos. 

 A efectos de determinar la conducencia de la solicitud planteada, la Sala confronta los elementos 
probatorios recogidos en el expediente penal, para constatar si los mismos determinan válidamente que el ambiente 
donde se cometen los actos delictivos o las condiciones personales, familiares o sociales, incidieron directamente en 
el sujeto sancionado, creándole patrones de conducta negativos, y en tal sentido distorsionando su formación y 
desarrollo en comunidad, que le harían desenvolverse en un sentido contrario a la Ley. 

 En este caso, se acreditan determinados aspectos personales del sujeto procesado, referentes a que al 
momento de la ejecución de los actos delictivos, contaba con 18 años de edad, residía en Curundú, multi tres, 
apartamento 10 p, con estudios hasta tercer año de secundaria, y perteneciente a la banda N.T.B (Nadie ta Bien) en 
calidad de asociado, de acuerdo al informe remitido por la Unidad Especializada en Identificación e Investigación de 
Pandillas Delictivas. 

 Esta circunstancia por si sola no acredita fehacientemente la existencia de una influencia externa que pudo 
directamente determinar el comportamiento delictual desplegado; situación que requiere acreditarse por medios 
idóneos, más allá de una simple referencia a datos personales, exige estudios o evaluaciones por parte de personal 
calificado, para establecer las condiciones del grupo comunitario, familiar, social o de otra naturaleza en que se 
desenvuelve el procesado y su relación directa con el hecho; que se da producto de una supuesta disputa entre 
bandas criminales, situación que si bien determina la posible presión que ejerce la agrupación ilícita para cometer 
hechos punibles, esto no es razón suficiente para atemperar el nivel de responsabilidad del sancionado, ya que no 
puede descartarse que el ingreso a esta organización, se da de forma voluntaria y aceptando los propósitos de 
existencia delictiva, lo que analizado en conjunto con el nivel de escolaridad que mantiene el procesado (hasta tercer 
año de secundaria), resulta en un indicativo cierto del conocimiento de los valores que debe respetar en todo 
momento, los cuales pasa por alto en este caso, al atentar contra la vida de un ser humano, disparándole por la 
espalda. 

Conforme a lo anotado, esta Superioridad es del criterio que en el caso bajo estudio no concurre la atenuante 
in examine. 

Por las razones que anteceden, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia No.4-P.I. 54 de 29 de octubre de 2007, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la que se condenó a JOSE 
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ABEL LINARES ALVARADO, por la comisión del delito de Homicidio en Grado de Tentativa cometido en perjuicio de 
JOEL RIVAS RODRÍGUEZ, a la pena de ocho (8) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por un período de dos (2) años, luego de cumplida la pena de prisión. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO Y 
ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO, SINDICADOS POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN PERJUICIO 
DEL SEÑOR BISMARCK MCALLISTER DEL CID RODRÍGUEZ. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO. - PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 369-F- 

VISTOS:  

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante sentencia N°4 de 09 de enero 
de 2008, condenó a ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO y ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO a la pena de 
18 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período como autores del Delito de 
Homicidio Agravado en perjuicio de BISMARCK MCALLISTER DEL CID RODRÍGUEZ.  

El fallo en comento fue apelado al momento de notificarse por los procesados BRÍAS CASTILLO y KELLY 
CASTILLO (F.709; 710) así como por sus Defensores Oficiosos, Licdo. LUIS CARLOS AROSEMENA (Fs.711-714) y 
Licda. MIREYA RODRIGUEZ MONTEZA (Fs.715-716) respectivamente. Los recursos fueron concedidos en el efecto 
suspensivo y corresponde a esta superioridad resolver la alzada. 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

Consta en el cuaderno penal que en horas de la tarde del 18 de febrero de 2006, el señor BISMARK 
MCALLISTER DEL CID RODRIGUEZ se encontraba en la casa de su padre, ayudándolo a realizar un trabajo, cuando 
es sorprendido en la parte externa de la residencia, por miembros de la pandilla “Los Chicanos” quienes realizaron 
varias detonaciones, ocasionándole la muerte, hecho ocurrido en el sector de Torrijos Carter, Corregimiento de 
Belisario Frías, Distrito de San Miguelito. 

De acuerdo con el Protocolo de Necropsia la causa de muerte "Shock hemorrágico, herida penetrante por 
proyectil de arma de fuego en el tórax"(F.89-90). 

A este hecho delictivo resultaron vinculados ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO, ORVILLE JONATHAN 
KELLY CASTILLO, AZAEL AMETH CARVAJAL FLORES, y luego de cumplirse las fases del proceso, el Jurado de 
Conciencia determinó la inocencia de AZAEL AMETH CARVAJAL FLORES y declararon responsables por la comisión 
del delito de homicidio a BRÍAS CASTILLO y KELLY CASTILLO. 

DISCONFORMIDAD DE LOS RECURRENTES 

El Licenciado Luis Carlos Arosemena, defensa técnica de ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO (fs. 711-
714), solicita la modificación o revocación de la sentencia y que a su patrocinado se le aplique una pena más justa, de 
acuerdo al artículo 131 del Código Penal, por considerar que lo realizado se enmarca en el tipo penal de homicidio 
simple. 

Señala que de acuerdo a la declaración de PABLO ALEXIS DEL CID RODRIGUEZ, su hermano no vivía 
con ellos, sino en Chilibre y que había ido a la casa de ellos a pedirle dinero a su papá; lo que indica que el hecho fue 
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coincidental y circunstancial, la acción criminal que se cometió de parte de los autores no se dio a consecuencia de 
una deliberación previa a la ejecución material del hecho. 

La Licenciada Mireya Rodriguez, defensa técnica de ORVILLE JONATHAN KELLY RODRÍGUEZ (fs. 715-
716), por su parte, manifiesta que la pena impuesta es excesiva, porque sin pruebas el Segundo Tribunal condenó a 
su patrocinado por premeditación. Sin embargo, no se logró comprobar la persistencia en la resolución delictiva, ni 
exisitieron actos con anterioridad realizados por el agente con el propósito de acechar a la vícitma, por lo que sería 
injusto y aventurero condenar a nuestro patrocinado por premeditación. 

Por lo que solicita se revoque la sentencia apelada y en su lugar se le imponga una pena mas justa a 
ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO, es decir por homicidio simple. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conocidos los argumentos de los apelantes, corresponde a la Sala decidir la alzada, sólo sobre los puntos 
de la resolución a que se refiere los recurrentes, según lo dispone el artículo 2424 del Código Judicial. 

El Licenciado Luis Carlos Arosemena y la Licenciada Mireya Rodríguez Monteza comparten su 
disconformidad con la calificación del delito como premeditado, al considerar que ello no quedó acreditado durante la 
investigación y solicitan que sus representados sean sancionados de acuerdo a la comisión de un homicidio simple, 
cuya pena es de 5 a 12 años de prisión; por lo que la Sala procedera a realizar un solo análisis para ambos recursos. 

Esta censura nos lleva a examinar la tipificación que el Tribunal Superior realizó de las conductas de los 
imputados. 

El Tribunal Superior condenó a ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO y ALEXIS FRANCISCO BRÍAS 
CASTILLO a cumplir 18 años de prisión por el HOMICIDIO AGRAVADO de BISMARCK MCALLISTER DEL CID 
RODRÍGUEZ, luego de considerar que la madre de la víctima lo había enviado a vivir a otro sector, pues su hijo 
estaba frecuentando a los miembros de la pandilla de “LOS VATROS LOCOS”, amistad que al parecer le trajo 
problemas con los miembros de la banda “Los Chicanos”, quienes se apersonaron a la casa donde se encontraba el 
occiso para dispararle, y después, salieron corriendo del área dejándolo a su suerte; proceder que se enmarca en la 
descripción del artículo 132 numeral 2 del Código Penal, por tanto partiremos de la base de 18 años de prisión (fs. 
700-708). 

Respecto a la premeditación en el delito de homicidio, ésta se configura cuando el agente, luego de meditar 
y reflexionar, ejecuta la prohibición penal con ese firme propósito, el que persistió el tiempo necesario para realizar 
todos los actos encaminados a lograr el resultado; aunado a ello la premeditación, cuya manifestación inicial es de 
naturaleza psicológica, coloca al sujeto pasivo en grave peligro, una vez el agente activo se encuentra resuelto llevar 
a cabo los pasos necesarios para lograr su cometido. 

La Sala ha establecido en reiterada jurisprudencia que "La premeditación se caracteriza porque la acción 
criminal que se comete va precedida de una deliberación o resolución previa a la ejecución material del hecho, 
plenamente consiente del resultado que persigue el cual, una vez cometido, produce una frialdad de ánimo en el 
actor" (Fallo de 9 junio de 1997; R.J., pág.317); en ese sentido, deben acreditarse en el sumario los siguientes 
elementos: a) resolución y persistencia en la decisión b) transcurso de un periodo de tiempo c) tranquilidad y frialdad 
de ánimo. 

Para determinar si las referidas circunstancias concurren en el presente sumario, analizaremos las piezas 
probatorias y testimonios que obran en el sumario, que permitan establecer, si efectivamente, la conducta de los 
procesados fue premeditada: 

������Alexis Brias Castillo, en su declaración indagatoria manifiesta haber tenido problemas con el occiso, debido a una 
relación que este tuvo con su esposa (fs. 109-114). 

������A.M.K.C., en su declaración indagatoria señaló que el día de los hechos, se “encontraba en calle C-5, en Torrijos 
Carter, y paso por allí el muchacho “MACO” [Del Cid Rodriguez] con otro sujeto en el carro me gritaron desde el 
carro “QUE LA PERRA DE MAVERICK” el carro siguió para arriba para la calle de los vatros locos, yo tenía arma 
de fuego y subí para allá arriba, eso fue como cinco minutos después de que ellos me gritaran, cuando iba 
subiendo vi a maco en su casa, y el me vio el se me quedo (sic) mirando y yo le dispare”. Manifiesta que el occiso 
hace dos años atrás le metió un balazo en el fémur. 
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������De acuerdo al Informe sobre pandillas, suscrito por el Dtve. Richard Herrera y el Dtve. Edgardo Berguido(fs. 351-
353), AZAEL AMETH CARVAJAL FLORES, ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO y ORVILLE JONATHAN 
KELLY se encuentran registrados como integrantes de la pandilla LOS CHICANOS, la cual mantienen fuertes 
rivalidades con la pandilla “Los Vatros Locos” de Torrijos Carter. 

������El Sargento Wilson Enrique Sanchez Read, señaló que en su informe aparecen los nombre de Maverick, Poroto, 
Panchito y Jonathan, los cuales son pertenecientes a la banda Los Chicanos que constantemente incurren en 
robos y ahora mismo mantienen conflicto con los Vatros Locos y supuestamente la muerte del joven fue por 
rencillas de bandas, porque el occiso es de la banda Los Vatros Locos y había matado a uno de la banda Los 
Chicanos (fs.26-27). 

������Pablo Alexis Del Cid Rodríguez, hermano del occiso, declaró que su hernano fue a la casa de su padre a felicitarlo 
por su cumpleaños y a pedirle dinero para ir a un retiro; añade que cuando su hermano era menor de edad, tenia 
amistad con unos sujetos de una banda conocida como Vatros Locos, pero su madre al ver esto se lo llevo a vivir 
a Chilibre (fs. 20-21). 

• Señalamientos que coincide con el testimonio de PABLO DEL CID MITRE, padre del occiso, quien 
manifestó que su hijo llegaba a su casa y conversaba con todos los muchachos del sector, pero hay otros 
muchachos que piensan que cuando uno de los jóvenes habla con otro son enemigos y por eso es que se da un 
malentendido y matan a su hijo (fs. 22-23). 

������Luis Manuel Barria Rizo, cabo segundo de la Policía Nacional, señaló haber recibido información de los moradores 
del área que horas anteriores al hecho estos sujetos, PANCHITO, JONATHAN, MAVERICK y POROTO, se 
mantenían reunidos al frente de la antigua Parrillada Don Luis; después no se supo que hicieron, y cuando se 
escuchó las detonaciones los vieron salir corriendo en fuga a los cuatro sujetos (fs. 360-363). 

������Jose Luis Espinoza Zuñiga, manifiesta que pudo ver a los sujetos que dispararon a la víctima cuando bajaban 
corriendo, eran Maverick, Yonathan, Panchito y Poroto, todos llevaban arma en mano (fs. 28-30). 

Realizado el recuento de las principales piezas probatorias que ilustran los antecedentes y las 
circunstancias que rodearon la muerte de Del Cid Rodríguez, el 18 de febrero de 2006, en Torrijos Carter; pasamos a 
analizar si la conducta de los procesados fue premeditada. 

Los testigos presenciales del hecho y el referido Informe sobre pandillas, permiten a la Sala percibir que 
ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO y ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO mantenían rivalidad con el 
occiso; El primero a causa de un enfrentamiento que tuvo el occiso con su hermano A.M.K.C., (fs. 201-207) donde lo 
hirió en el fémur; y el segundo a raíz de una relación que tuvo la víctima con su esposa; aunado a la amistad que este 
mantenía con los miembros de la Pandilla Los Vatros Locos; circunstancias que permiten a la Sala inferir que existan 
antecedentes que desencadenaron la sed de venganza por parte de los imputados, lo cual revela que la etapa 
resolutiva y reflexiva del homicidio ya había tenido lugar en los imputados; era cuestión de esperar el momento 
oportuno para ejecutar los actos encaminados a terminar con la vida de BISMARCK MCALLISTER DEL CID 
RODRIGUEZ; los que se aprecian claramente desde el momento en que, de acuerdo al testimonio de A.M.K.C. (fs. 
201-207) se percata de la presencia de la víctima en el sector. 

Por su parte, Luis Manuel Barria Rizo (fs. 360-363), ilustra a la Sala respecto a los momentos previos a la 
muerte de Del Cid Rodríguez, donde los procesados en horas anteriores al hecho se mantenían reunidos al frente de 
la antigua parrillada Don Luis, que al escuchar las detonaciones se les ve corriendo en fuga; lo que denota la 
persistencia en el designio de los procesados y la frialdad de ánimo en su actuar, pues no les importó realizar el delito 
en un sector residencial, a plena luz del día, pudiendo ser plenamente identificados por los moradores, disparando 
hacia la residencia del occiso, pudiendo con su actuar herir a otros miembros de la familia; muy por el contrario, se 
retiran corriendo de la escena del delito, sin socorrer de ninguna manera a la víctima. 

Contrario a lo señalado por los apelantes, considera la Sala que las piezas habidas en el expediente 
permiten colegir que si se acredita la premeditación, pues si bien la víctima no residía en el área, los imputados 
tuvieron el tiempo necesario para desplegar su conducta reprochable a partir del el conocimiento de la presencia de la 
víctima en el sector, aprovechando el momento que ellos consideraron el más apropiado. 

De allí que esta Superioridad considera que el Tribunal de Primera Instancia realizó una adecuada 
calificación del delito de Homicidio ejecutado por ORVILLE JONATHAN KELLY CASTILLO y ALEXIS FRANCISCO 
BRÍAS CASTILLO, como agravado por la premeditación en actuar, y en ambos casos la pena impuesta se ubica en el 
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intervalo penal establecido por el Legislador para sancionar el delito de homicidio agravado; razones por la que es 
desestimada la presente disconformidad.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia N°4 de 09 de enero de 2008, condenó a ORVILLE 
JONATHAN KELLY CASTILLO y ALEXIS FRANCISCO BRÍAS CASTILLO a la pena de 18 años de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período como autores del Delito de Homicidio Agravado 
en perjuicio de BISMARCK MCALLISTER DEL CID RODRÍGUEZ.  

Notifíquese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A IXCER ERNESTO CORRALES GONZALEZ (A) NECO, SINDICADO POR EL 
DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE ARQUÍMEDES MITRE PINTO. 
PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 425-F 

VISTOS: 

La Licenciada Verónica Mendoza, ha promovido recurso de apelación contra la sentencia de 28 de mayo de 
2009, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial que condenó a MANUEL JOSÉ DE LEÓN a la pena 
de cuarenta y un meses (41) y diez (10) días de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas con 
igual período en calidad de autor del delito de homicidio en grado de tentativa, en perjuicio de Iván Araúz Castillo. 

Mediante resolución visible a folios 461 del expediente el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial 
concedió el recurso de apelación a favor de MANUEL JOSÉ DE LEÓN, luego que su defensora técnica la Licenciada 
Verónica Mendoza lo sustentara oportunamente (f.450-454). 

Encontrándose por remitir la alzada interpuesta a esta Superioridad, la defensor técnica del imputado 
presentó escrito de desistimiento (fs. 464).  

Por lo anterior, corresponde a esta Sala pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento presentada y para 
tal efecto se procede a verificar su viabilidad. 

Primero que  nada  debemos indicar, que el  artículo  1947 determina que "En materias que no tengan 
regulación expresa en este Libro o en leyes procesales complementarias se aplicarán las disposiciones del Libro II de 
este Código, en cuanto no sean incompatibles con la naturaleza del proceso penal"; debemos aplicar las normas del 
procedimiento civil. 

Así, encontramos que el Capítulo II del Título X del Libro II del Código Judicial se refiere al Desistimiento 
(arts. 1087-1102), determinando el artículo 1087 en su primer párrafo que,  "toda persona que haya entablado una 
demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente". 

Lo que se reitera en el artículo 1125 del Código Judicial cuando se establece que "El recurrente puede, en 
cualquier momento antes de que se haya decidido el recurso, desistir de él". 

Así mismo  se  consulta  lo dispuesto   en  los artículos  634 y 1102, numeral 3 del Código Judicial, que 
dicen lo siguiente: 
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Artículo 634: Los poderes generales para pleitos otorgan al apoderado las facultades necesarias para 
entablar y seguir el proceso hasta su conclusión, como si fuere el poderdante, pudiendo reconvenir y ejercer 
todos los derechos otorgados a éste, en su calidad de litigante. 

Pero para recibir, comprometer, allanarse a la pretensión del actor, desistir del proceso y terminarlo por 
transacción o celebrar convenios que impliquen disposiciones de derechos en litigio, se requiere que el 
apoderado judicial o sustituto designado por la parte esté autorizado para ello mediante facultad expresa. (la 
subraya es de la Sala) 

Artículo 1102: No pueden desistir: 

1. ... 

2. ... 

3. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello; 

4. ...". (énfasis de la Sala). 

En tal sentido, observamos que el desistimiento cumple con lo señalado en los artículos antes mencionados, 
consta por escrito, presentado antes de haberse decidido el recurso y  el  poder  conferido visible a foja 131 del 
expediente comprende la facultad de desistir; por lo que es procedente admitirlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado La Licenciada 
Verónica Mendoza.  

 Notifíquese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNANDEZ  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A LOS SEÑORES 
AGAPITO MINA GÁLVEZ Y MANUEL BARCO POR EL DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO EN 
PERJUICIO DEL ADOLESCENTE D. E. F. M.  PONENTE:  ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - 
PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 68  F- 

VISTOS:  

En grado de apelación, ingresó a esta Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia la Sentencia 
Condenatoria de Primera Instancia No. 26, de 10 de octubre de 2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que condenó a AGAPITO MINA GÁLVEZ y MANUEL BARCOS por el 
Homicidio Agravado de D. E. F. M., a la pena de diecisiete (17) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual término. 

Ambos imputados apelaron la sentencia condenatoria; defensa que fue ejercida por el Licenciado Renaldo 
Milwood, quien anunció y posteriormente sustentó en tiempo oportuno el recurso a favor de AGAPITO MINA GÁLVEZ 
(fs.519-522); igualmente, la Licenciada Sarai Blaisdell, defensa técnica de MANUEL BARCOS (fs. 523-530).  

El Ministerio Público no hizo uso del término del ley para oponerse al recurso de apelación sustentado; no 
obstante, sí lo hizo la licenciada Irma Arosemena del Departamento de Asesoría Legal Gratuita para las Víctimas del 
Delito, en nombre y representación de Dalia Martínez, madre del occiso (fs. 531-534). 

Surtido el trámite, el Segundo Tribunal Superior de Justicia concedió el recurso de apelación en el efecto 
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suspensivo y lo remite a esta Superioridad,  a efectos de surtir la alzada (fs. 536). 

DISCONFORMIDAD DE LOS RECURRENTES 

1. En lo medular del escrito presentado por el Licenciado Renaldo Milwood, en defensa de AGAPITO 
MINA GÁLVEZ (fs. 523-530), solicita una sanción cónsona a la participación secundaria de su representado, puesto 
que, sólo se limitó a estar presente en el lugar de los hechos y quien disparó el arma fue el adolescente J. M.   

Estima que la sentencia no alude al hecho que determina la conducta como agravada, conforme a las causales 
tipificadas. 

Solicita se reconozca,  que antes del hecho punible, contaba con solvencia moral en su comunidad y 
posterior al mismo, se entregó voluntariamente y colaboró con la justicia hasta su juzgamiento. 

En calidad de prueba oficiosa, peticionó la incorporación de copia autenticada de la sentencia dictada por el Juzgado 
Penal de Adolescentes del Segundo Circuito Judicial de Panamá. 

2. Por su parte, la licenciada Sarai Blaisdell, defensa técnica de MANUEL BARCOS (fs. 523-530), 
solicita una pena acorde a la complicidad secundaria de su representado, puesto que no toma parte en la realización 
del hecho punible. 

OPOSICIÓN DE LA QUERELLANTE 

La licenciada Irma Arosemena, en representación de Dalia I. Martínez, madre del occiso, sustenta su 
oposición a los recursos presentados, en el hecho que MANUEL BARCOS, a pesar de tener conocimiento de las 
rencillas existentes contra el hoy occiso, les prestó el arma a los otros dos imputados; quienes el día del hecho de 
sangre, estuvieron acechando a la víctima y al momento preciso, AGAPITO MINA le pasa el arma al adolescente J. M. 
para que ultimara a D.A.F.M. (531-534). 

  

HECHOS 

El 28 de julio de 2006, en el cuarto de Urgencias de la Policlínica Generoso Guardia, la Fiscalía Auxiliar de 
la República efectuó el reconocimiento y levantamiento de un cadáver, de sexo masculino, de 16 años de edad, 
identificado como  D. A. F. M. (fs. 2-5). 

El Instituto de Medicina Legal determinó que D. E. F. M. murió a causa de una laceración cardiaca y herida 
por proyectil de  arma de fuego en el tórax (fs. 156-160). 

El deceso se acreditó con el certificado de defunción consultable a foja 161 del dossier penal. 

Agotada la fase de instrucción, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, calificó 
el mérito legal de la investigación abriendo causa criminal contra AGAPITO MINA GÁLVEZ y MANUEL BARCOS, 
mediante auto No. 36 de 18 de mayo de 2007, por presuntos infractores de las disposiciones legales contenidas en el 
Título I, Capítulo I  del Libro II del Código Penal, en este caso, por el homicidio del adolescente D. E. F. M. (fs. 441-
449). 

El 22 de agosto de 2008, un jurado de conciencia declaró culpables a MANUEL BARCOS y AGAPITO MINA 
GÁLVEZ por su participación en la muerte del adolescente D. E. F. M. (fs. 493-494). 

El Tribunal de Instancia, al momento de individualizar la pena, luego de considerar los factores del artículo 
56 del Código Penal de 1982, condenó a AGAPITO MINA GÁLVEZ en calidad de autor,  y a  MANUEL BARCOS 
como “delicuente” (sic) primario,  a cumplir 17 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, 
por su participación en el homicidio agravado del adolescente D. E. F. M.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conocidos los argumentos de los apelantes y de la querellante, corresponde a la Sala decidir la alzada, sólo 
sobre los puntos de disconformidad a los que aluden los recurrentes en la resolución, según lo dispone el artículo 
2424 del Código Judicial. 

La disconformidad del licenciado Renaldo Milwood y la licenciada Sarai Blaisdell, respectivamente, gira en 
torno a la calificación de la participación y consecuente individualización de la pena impuesta a sus representados, 
luego que consideran, debieron ser sancionados en calidad de cómplices secundarios. 
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Para constatar la conducta desplegada por cada uno de los imputados, se procede a examinar los testimonios y 
demás pruebas insertas en autos. 

El 28 de julio de 2006, en la residencia 571 de la barriada Roberto Durán, a eso de las 5:30 de la tarde, se 
encontraban Anaid Cruz, su hermana y el hoy occiso D. F. M., jugando Ebox en el sillón; “Davis se paró... y mi 
hermana Zurisaday iba detrás,... [cuando] Davis se asomó a la puerta, allí fue que le disparó Castor,... junto con 
Agapito...; Davis... corrió hacia la puerta del baño... y se desmayó...” (12-13).   

Zurisaday I. Calles González, además de corroborar la versión de su hermana Anaid Cruz, detalla que, en 
efecto, iba detrás de D. E. F. M. llegando a la puerta “...cuando llegaron Castor y Agapito... Castor tenía un arma y le 
disparó a Bidi (D. E. F. M.), [quien] me cayo (sic) encima [y] me dijo Zury cierra la puerta, yo la cerré y comencé a 
gritarles cosas desde adentro y ellos salieron corriendo.  Castor iba grintando que le había dado” (fs. 15-18).  

Calles González refiere conocer a los sujetos que le dispararon a su cuñado, porque viven en el área y 
describe que el adolescente Castor es moreno, de cabello negro, agarradito, chiquito; y Agapito, alto, blanco, con 
cabello doble tono, de color negro, delgado, mayor de edad. 

Nitzia Castillo de Martínez y Roberto Martínez (fs. 79-82, 86-91),  vieron desde su cuarto, los pasos 
desarrollados por el adolescente y Agapito para terminar con la vida de su sobrino D. E. F. M.  

Durante la reconstrucción de los hechos (357-368) se constato que la habitación colinda con la parte trasera 
de la casa de Anaid Cruz, por tanto, pudieron ver claramente  “...a dos muchachos pasar por la parte de atrás... por un 
caminito, uno blanco y uno moreno, se pararon detrás de la casa de la novia de D. E. F. M., como “aguaitando para el 
porch a ver si lo veían”, cuando estaban parados en la esquina el blanco tenía un arma en la mano mientras el 
moreno fue a un costado de la casa, se acercó, vio para dentro y “parece que vio donde estaba, retrocedió” y “le dio la 
señal al blanco con la mano, como diciendo que estaba la persona”.  “El blanco entonces le paso el arma al moreno”. 

Roberto Martínez describe que sintió temor, pues nunca pensó que su sobrino estaba allá arriba, empezó a 
llamarlo, pero no estaba; se devolvió corriendo para el cuarto, cuando vio “...al moreno que levantó el arma... metió la 
mano entre el porch y la puerta, y disparó.  Después de eso salieron corriendo y yo les grite: te vi, te vi. El moreno 
decía le di “y se pasaban el arma el uno al otro”.   Cuando subió encontró a su sobrino en el piso, con un tiro en el 
pecho. 

El adolescente J. M., imputado por la Fiscalía de Adolescentes del Segundo Circuito Judicial de San 
Miguelito, en el presente hecho delictivo, señaló en sus descargos, que él bajó “...a buscar el arma con Agapito”, subió 
“nuevamente a la casa de la mujer de D., me fui por la parte de atrás de la casa de ella... allí fue que él se asomó a la 
puerta y fue donde le disparé” (fs. 110) “él [Agapito] se quedó... detrás..., cuando yo disparé...nos fuimos corriendo, él 
sabía que le iba a disparar a D.” (fs. 104).  Reitera que Agapito sabía que él “le quería disparar a D.” (fs. 109).    

Además describió viejas rencillas, peleas, fianza de paz entre familiares, etc. todo ello a consecuencia de los 
problemas surgidos entre las bandas rivales los NDD (Niños de Detroit) y los NDK (Niños de la Calle) a las que 
pertenecían respectivamente J.M. y el occiso. 

Estos testimonios permiten establecer, en torno a la participación de AGAPITO MINA GÁLVEZ y MANUEL 
BARCOS, que si bien, no percutaron el arma de fuego contra D. E. F. M. (q.e.p.d.), sus conductas evidencian un 
grado de participación criminal en dicho homicidio, en condición de cómplices primarios. 

Respecto a MANUEL BARCOS, a pesar que durante toda la investigación negó haberle entregado el arma 
homicida al adolescente J.M. (fs. 202), éste ha sido enfático en señalar, que el arma la tenía “guardada donde un 
muchacho... le dicen CUCHO”, vive allí mismo en el Diamante, quien “... tenía el arma guardada ...la fui a buscar para 
ir donde D.” (fs. 105); cargos que el adolescente mantiene dos meses después, cuando bajo la gravedad de 
juramento, reitera que quien le prestó la pistola fue CUCHO (fs. 195-196). 

Según el criterio jurisprudencial la figura del cómplice primario a la cual se refiere el artículo 39 del Código Penal de 
1982 comprende dos supuestos, a saber: 

1. "Cooperar en la realización o ejecución del delito, lo cual se adecua al criterio universalmente 
aceptado en el sentido de que la complicidad primaria debe darse en los actos de ejecución, que 
son aquellos revestidos de idoneidad para consumar el tipo penal de que se trate.  
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2. El segundo se refiere a la prestación de un auxilio o aportación sin el cual el hecho punible no se 
hubiera podido realizar, esto es una forma de participación necesaria."  (Fallo de 24 de julio de 
1996, R. J. julio, 1996, página  369). 

En cuanto al grado de participación criminal de AGAPITO MINA GÁLVEZ ciertamente 
tomó parte en la realización del hecho punible; quedó acreditado que, a sabiendas que el autor 
mantenía viejas rencillas con el occiso, lo  acompañó a la residencia de la víctima y estando allí, 
permaneció para mantener el control de cualquier situación que se diere durante la ejecución del 
delito y cuando J. M. le hace la señal, le pasó el arma para que ultimara a D. E. F. M. 

MINA es quien inicialmente portaba el arma, lo que implícitamente conlleva en su actuar 
el conocimiento que ésta sería utilizada para facilitar o consumar un delito, por tanto, estaba 
conciente de los riesgos de su actuación. 

Así se hizo partícipe del delito asumiendo la correlativa responsabilidad que fue declarada por el 
jurado de conciencia. 

En vista de lo anterior, considera la Sala que el A-Quo responsabilizó adecuadamente al 
sindicado AGAPITO MINA GÁLVEZ por su participación criminal como cómplice primario en la 
realización del delito de homicidio Agravado en perjuicio de D. E. F. M.; por tal razón, no es 
atendible el reclamo del abogado recurrente.  

De acuerdo a los términos establecidos en el numeral 3 del artículo 1137 del Código 
Judicial, aplicable al proceso penal en virtud del artículo 2427 lex cit. que nos remite, la prueba de 
oficio solicitada en segunda instancia por la defensa de MINA es extemporánea, luego que no fue 
anunciada con la interposición del recurso, sino en su sustentación (fs. 518, 522). 

En lo que respecta a MANUEL BARCOS, la Sala no comparte el criterio esbozado por la recurrente, toda 
vez, que su ayuda fue de tal magnitud, que si no le proporciona el arma homicida a J.M., elemento esencial en la 
comisión del delito, hubiese existido una posibilidad de vida para D. E. F. M.; conducta que igualmente se encuadra en 
el artículo 39 del Código Penal, en calidad de cómplice primario, por tanto amerita una sanción conforme a la pena 
que la Ley señala para el hecho punible,  por lo que se desestima la presente censura. 

Aunado a ello, haber facilitado un arma a quien legalmente no puede portarlas, conociendo que en el sector 
existen problemas de rivalidad de territorio entre pandillas, resulta en oportunidad para que esa arma sea utilizada en 
la comisión de un delito. 

El concepto de participación criminal alcanza a todas aquellas personas que sin ser autores del delito, 
auxilian, colaboran o ayudan en cualquier forma a la realización del hecho punible, con voluntad de cooperar y 
mediante una aportación causal al éxito delictivo, antes, durante o después de consumado el ilícito.  Las conductas de 
colaboración pueden ser de comisión o de omisión, la sola presencia plurisubjetiva de los agresores en el escenario 
del crimen, cumple un propósito de intimidación, de amenaza y de vis compulsiva, sin que para alcanzar el calificativo 
de partícipe criminal se requiera que todos, simultáneamente, aprieten el gatillo del arma de fuego para producir la 
destrucción de la vida humana (cfr. Sentencia de la Sala Penal de 27 de Septiembre de 2005). 

Las evaluaciones psiquiátricas (fs. 269-292) de ambos sindicados,  permiten constatar que estaban en pleno 
goce de sus facultades para comprender adecuadamente la ilicitud de sus actos (fs. 269; 292). 

Consta, además, el testimonio referencial de E. D. R., quien explica las rivalidades surgidas desde el 25 de 
diciembre de 2005, que motivó, incluso, que ellos se mudaran del lugar; y señala que CUCHO es quien guarda las 
armas en su casa, describiendo algunas con su respectivo calibre. 

Por la expuesto, la Sala desestima igualmente la disconformidad de la defensa de MANUEL BARCOS, 
luego de considerar que el Tribunal de Instancia lo sancionó conforme a su proceder en el homicidio de D. E. F. M., en 
calidad de cómplice primario.  

Se procede al examen del resto de las censuras que sustenta la defensa de AGAPITO MINA GÁLVEZ, 
respecto a la agravante aplicada, la solvencia moral y la colaboración del imputado con las investigaciones. 

 Contrario al argumento, que éste se entregó voluntariamente y colaboró con la justicia, consta el Informe de 
Novedad, debidamente ratificado, del Sargento 1ero Elso Barreno (fs. 23-24, 26-27), quien permite a la Sala apreciar 
que aquel es vinculado a la investigación por los familiares del occiso, quienes le manifestaron, en la Policlínica 
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Generoso Guardia, que los causantes del homicidio eran Agapito, Castor y Roly; y es en virtud de esta información 
que posteriormente se ubica y aprehende. 

Al rendir sus primeros descargos, intentó desviar la investigación, señalando en reiteradas oportunidades, 
que él no se encontraba presente en el lugar de los hechos, porque ese día él estuvo durmiendo en su casa, desde 
las 4:00 hasta las 6:00 de la tarde;  y Anaid lo señaló, porque le tiene rabia, pues, en realidad a él le dijeron que 
quienes dispararon contra D. E. F. M. “habían sido Castor y Roly” (personas menores de edad) (fs. 55), quienes 
pertenecen a los Niños de Ditroit, que tiene guerra con la banda Los Niños de la Calle, a la que pertenecía el occiso y 
sus amigos los mellos (fs. 51-58). 

Amplió sus descargos, sólo para manifestar al Despacho Instructor su decisión de no participar en la 
reconstrucción de los hechos porque él no se encontraba presente (fs. 338-339) 

Por tanto, no obran mayores elementos, que permitan reconocerle a Agapito Mina Gálvez algún tipo de 
colaboración, mucho menos voluntaria, para con la justicia en la presente causa penal. 

La referida solvencia moral no es considerada una atenuante de la responsabilidad penal, muy por el 
contrario, es un factor que debe ser valorado al momento de imponerse la pena en abstracto; sin embargo, ésta no se 
encuentra acreditada en autos, puesto que sólo reposa un oficio de la Corregiduría de Arnulfo Arias Madrid, en la que 
se hace referencia al hecho que Agapito Mina Gálvez (fs. 318) no fue procesado ni sancionado por ese despacho, 
aspecto en el que cabe resaltar, que el imputado nació el 13 de julio de 1988 y el homicidio se ejecutó el 28 de julio de 
2006,  justo cuando acababa de cumplir la mayoría de edad y legalmente no pueden utilizarse registros penales de 
adolescentes en procesos de adultos, donde esté implicada la misma persona (Regla 21.2 de Beijing).   

En ese orden, a pesar que la Unidad Especializada en Identificación de Pandillas Delictivas, al tiempo de las 
investigaciones no mantenía registrada información que relacionara a AGAPITO MINA GÁLVEZ y MANUEL BARCOS 
con alguna pandilla; obran en el sumario sendos testimonios de Erick Domingo Rivas 32-36, Mariza Borbua 76-78, 
Roberto Martínez 186-190, Dalys Achito 98-101, y J.M. 102-111, que dan cuenta de los problemas y rencillas 
existentes entre éstos jóvenes,  producto de pandillas rivales y dominio del territorio; circunstancias que echan por 
tierra la censura sustentada. 

Respecto a la disconformidad del recurrente, que en la sentencia condenatoria no se alude a la agravante 
del delito; resulta imperioso resaltar que es en la parte resolutiva que no se hace mención expresa de la agravante 
sancionada; sin embargo una lectura integral de la resolución permite establecer, que el Tribunal de Instancia 
consideró realizarle un mayor reproche al hecho que el delito fue planificado (cfr. fs. 512). 

  

En ese sentido, la resolución consignó el testimonio de Anaid Cruz (fs. 12-14), quien horas antes del hecho 
delictivo, vio en el poste de luz, de la esquina de su casa, a los dos sujetos que posteriormente le dispararon a D. E. F. 
M., precisamente por ello, su madre antes de irse les advirtió que se quedaran dentro de la casa, circunstancia 
corroborada con el testimonio de Zurisaday Calles (15-18). 

Los testimonios de Roberto Martínez y su esposa Nitzia Castillo, tíos del occiso (fs. 79-82, 86-91), quienes 
dan cuenta de cómo los sindicados acecharon a la víctima antes ultimarla. 

Se constata en el sumario, además, que días antes, en horas de la noche, el abuelo del occiso (fs. 186-190) 
y sus tíos (fs. 86-91), se percataron que unos jóvenes vigilaban por la parte de atrás de la casa, si D. E. F. M. se 
encontraba, y llamaron a la policía. 

Mariza Borbua Kelly cuenta que el día de los hechos, salió como a las 3:00 de la tarde y cuando regresó 
Agapito  y Castor andaban por allí. “Primero los vi caminando normal por la vereda, subieron y después bajaron, 
volvieron a subir, ahí me desconecté por unos minutos y luego bajaron corriendo, de ahí fue que la vecina salió 
gritando” (fs. 77). 

El abuelo, los tíos, la novia y la cuñada del occiso han sido reiterativos en indicar, que AGAPITO MINA 
GALVEZ y el adolescente J.M., luego de disparar contra D. E. F. M. se retiraron juntos del lugar, celebrando que le 
habían dado. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Penal - Negocios de segunda instancia 370

El propio adolescente J.M. declaró que ese día cuando bajó a la casa de Roly, el hoy occiso estaba parado 
en la casa de la mujer, lo miró y se echaba a reír;  por lo que él se fue a buscar el arma y regresó con AGAPITO, se 
metió detrás de la casa y cuando D. E. F. M. se paró en la puerta, le iba a disparar en el pie (fs. 103-104). 

Testimonios adicionales, permiten establecer que el agente activo deliberó y estableció los pasos que 
llevaría a cabo para ejecutar su acción; escogió las circunstancias de modo, tiempo y lugar para ello; previó todo 
riesgo; dando como resultado el homicidio premeditado de D. E. F. M. 

A pesar que el fallo de primera instancia no llegó a precisar la circunstancia agravante del delito investigado, 
su sustento fáctico confrontado con las pruebas insertas en autos, dan cuenta que, cuando el juzgador hace 
referencia a la planificación del hecho, alude a la agravante por premeditación,  circunstancia que legalmente se 
encuentra tipificada en el Código Penal de 1982, vigente al tiempo de la comisión del delito, en numeral 2 del Artículo 
182.   

En ese sentido, si bien, no procede la disconformidad del apelante; cabe instar al Tribunal de Instancia, a 
que en sus fallos especifique todas aquellas circunstancias que motivaron la decisión y sustentaron la pena.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia No. 26-P.I. proferida el 10 de octubre de 2008, por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la que condenó a AGAPITO MINA 
GÁLVEZ y MANUEL BARCOS, en calidad de cómplices primarios del Homicidio Agravado por premeditación, de D. E. 
F. M., a la pena de diecisiete (17) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual 
término. 

Notifíquese, 

  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
LUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACION DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A JOSE ISABEL TENORIO, 
SINDICADO POR DELITO DE HOMICIDIO EN PERJUICIO DE REBECA GOBEA RODRÍGUEZ.  
PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. - PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 378-F 

          

VISTOS: 

Mediante  resolución de 29 de mayo de 2009 el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial   condenó a 
José Isabel Tenorio  a la pena de diez (10) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por 
el término de seis  (6) años  por delito de homicidio en detrimento de Rebeca Gobea Rodríguez, (q.e.p.d.).   En 
adición,  se ordenó el comiso de un machete, cuya descripción  se observa en la parte resolutiva del fallo de instancia. 
(v.f. 471 a 478). 

La decisión jurisdiccional de fondo no fue compartida por la Fiscalía Superior del Segundo Distrito Judicial,  
ni tampoco por la licenciada Matilde Alvarenga de Apolayo, defensora de oficio del encartado. (v. reverso de foja 478 y 
483) 

ALEGACIONES IMPUGNATIVAS y TRASLADOS 
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1. De acuerdo con el fiscal de la causa, el homicidio de la señora Rebeca Gobea Rodríguez  (q.e.p.d.)  fue 
producto de un acto de violencia doméstica, lo cual implica se trata de un homicidio agravado.  Esto es así porque al 
tiempo en que ocurrió el hecho se encontraba vigente la ley No. 15 de 2007 que reformó el estatuto punitivo y 
estableció, entre otras cosas,  la violencia doméstica como  circunstancia agravante en el ilícito de homicidio. 

 El censor expuso que de los testimonios de  Berta Rodríguez,  Florentino González y Gustavo Mendoza se 
deduce que el  procesado sostenía una relación sentimental con la  hoy occisa.  Añadió  que dicho aserto se potencia 
con la diligencia de inspección ocular en la vivienda donde residía el justiciable con la joven Gobea. 

 Por otro lado, aseguró que existían diferencias entre la pareja, pues el señor Gabriel Gobea, regidor de la 
comunidad,  manifestó que la señora Berta Rodríguez le comentó  que el imputado y la interfecta discutían.  Además,  
expuso que el  procesado reconoció que Rebeca  Gobea  golpeaba a su hijo, trataba mal a  su padre y  no llevaba una 
vida ordenada.  

 El recurrente explicó que el día de los hechos el procesado  le indicó a la señora Gobea que llevara a la niña 
al curandero,  empero ella decidió ir sin él, debido a que era muy celoso.   Agregó que  la hoy occisa, según la versión 
del justiciable,  golpeó al señor Tenorio y  éste la persiguió hasta que la ultimó con un machete, sin un motivo   
trascendente.  Refirió que las vistas fotográficas (v.f. 183, 291 a 293), revelan que se está ante un hecho atroz.  

 El postulante  censuró la circunstancia atenuante de confesión oportuna y espontánea,  pues al momento en 
que el encartado compareció ante las autoridades ya existían elementos en su contra. 

 Luego de los puntos detallados, el fiscal de la causa solicitó se reforme el fallo  impugnado,  de manera que 
se considere agravado el delito de homicidio por el cual fue condenado el procesado  y que se retire  la atenuante de 
la confesión.  (v.f. 479 a 481) 

1.1. Por su parte, la licenciada  Matilde Alvarenga de  Apolayo  presentó oposición al recurso y solicitó se 
deniegue la petición formulada por la fiscalía.  En este sentido, precisó que su representado y la  hoy occisa 
convivieron por un breve espacio, concretamente,  tres (3) meses, por tanto, no es posible acreditar su intención de 
permanenencia como pareja, máxime cuando los menores José Gobea y  Stefhanie Rodríguez no son hijos del 
procesado.   Añadió que si bien el justiciable sostuvo una relación amorosa con la hoy occisa, ello no significa que 
hubiese formado un hogar con ésta.   Señaló que si bien existían diferencias en la pareja, esta situación  no da lugar a 
violencia doméstica, porque se trata de un asunto de carácter normal.  

 Agregó que no puede considerarse que los motivos del señor José Tenorio hayan sido intrascendentes, 
como sostiene el fiscal, porque  se advierte la personalidad de la hoy occisa era inestable, lo cual generaba  celos y 
desconfianza en el justiciable.  

 En cuanto a la agravante de medio de ejecución atroz,  explicó que aún cuando la hoy occisa presentaba 
varias  heridas, ello no implica  que haya tenido lugar la mencionada circunstancia agravante,  sino que ello ocurrió en 
atención al momento que vivió el procesado. 

 Según la postulante está acreditada la atenuante de la confesión,  debido a que el justiciable se entregó ante 
las autoridades y por su propia cuenta comunicó que había asesinado a la joven Gobea, e incluso informó  el lugar 
donde se encontraban el arma y la ropa que usó al tiempo que se cometió el delito.     Sostuvo que de la versión del 
sindicado se deduce que  hubo espontaneidad y oportunidad.  (v.f.  485  a 489) 

2.  La licenciada Matilde de Apolayo presentó sustentación de apelación en la cual indicó que debe 
reconocerse al sindicado una rebaja de pena por su disposición de efectuar la audiencia en derecho, porque ello 
genera ventajas para la administración de justicia.  Agregó que en la esfera circuital ese ahorro de tiempo conlleva 
una disminución en la sanción, por tanto,   a nivel distrital debería ocurrir lo mismo.   Refirió que el artículo 89.7 del 
Código  Penal contempla como circunstancia atenuante cualquier otra circunstancia no establecida en la ley que a 
juicio del tribunal deba ser apreciada como atenuante.  (v.f. 490 a 497) 

2.1. El Ministerio Público se opuso a la  rebaja de pena requerida por la defensa técnica del justiciable, pues 
la medida reclamada no aparece registrada en el estatuto punitivo. Añadió que la situación  que prevé el proceso 
abreviado es diferente a la planteada por la censora, por tanto, requirió se desestime el reclamo planteado.  (v.f. 498 a 
500) 

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

PRIMERO: Concedida la apelación en el efecto correcto y  una vez constatada la ausencia de 
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circunstancias que vicien la actuación, se procede a analizar los argumentos expuestos por los  recurrentes, sobre la 
base de lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial.  

SEGUNDO: La Sala se ocupará, en primer término, del escrito presentado por el Ministerio Público 
que requirió se considere agravada la conducta contraria a derecho por la cual fue condenado el justiciable, en 
atención que tiene como trasfondo un acto de violencia doméstica.  

 En el cuaderno constan  piezas probatorias que permiten concluir que el procesado sostenía una relación 
sentimental con la hoy occisa, de la cual se advierte existía  intención de permanencia.  

 El aserto expuesto en el inciso superior tiene como sustento lo afirmado por Berta Rodríguez, madre de la  
joven Rebeca Gobea, puesto que mencionó que la hoy occisa y el justiciable residían en un inmueble próximo a su 
vivienda, e incluso aseguró que ella hizo construir la residencia.  (v.f. 84)  Gabriel Gobea manifestó que la pareja tenía 
tres (3) meses de estar unida (v.f. 92).  José Mendoza refirió que Tenorio y Gobea  estaban unidos hacía  meses, (v.f. 
94).   En adición, el encartado manifestó  que él realizó las diligencias para construir un rancho en el cual vivía con la 
hoy occisa, e incluso pagó unos peones para tales efectos y recibió la ayuda de su suegra. (v.f. 173 a 174) 

 Como viene expuesto,   la Sala estima que las piezas probatorias permiten concluir  existía intención de 
permanencia en la pareja formada por el señor José Tenorio y Rebeca Gobea.   

 A pesar de lo explicado  por el fiscal de la causa no considera esta sede jurisdiccional se reúnan los 
requisitos preceptivos para que opere la agravante de violencia doméstica, pues si bien se trataba de  una relación  
con cierto grado de estabilidad,   no se deriva de los medios de prueba que hubiese agresiones por parte del 
justiciable contra la afectada, de modo tal que pueda reputarse  el homicidio  como consecuencia de un acto de 
violencia doméstica.  

 En torno a lo expuesto en el inciso que antecede,   resulta oportuno  tomar en consideración la noción de 
violencia doméstica.  En este sentido, la doctora Aura Emérita Guerra de Villalaz aborda el asunto desde la siguiente 
perspectiva: 

“El concepto de violencia doméstica parte de la definición de violencia que consiste en el empleo de fuerza 
física o psicológica sobre una persona (vis absoluta y vis relativa).  Estos actos de carácter violento dentro de la 
familia presentan particularidades específicas que lo identifican y distinguen de la violencia ejercida sobre cualquier 
persona.  

... 

Estas conductas al  repetirse contínuamente,  lesionan fisica y psíquicamente a las víctimas, menoscabando 
su dignidad y deteriorando su autoestima. Es por ello que las violencia doméstica y el maltrato de niños, niñas y 
adolescentes difieren del delito de lesiones. 

La habitualidad que se presenta como una de las características esenciales de este delito comprende la 
repetición de una misma conducta que se torna en costumbre y que establece un  régimen de vida.”  (Guerra de 
Villalaz, Aura Emérita, Derecho   Penal  Parte Especial,  Editorial Mizrachi & Puyol,  Panamá, 2002, páginas 158 a 
159) 

 La  jurisprudencia también se ha ocupado del asunto, tal como se observa en la resolución de 29 de junio de 
2004 de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia   que abordó el aspecto de la habitualidad en 
los siguientes términos: 

“De lo que viene expuesto la Sala concluye que al no existir un vinculo de parentesco entre el ofendido y el 
agresor, aunado a que la conducta realizada por BONAGA PERALTA respecto de la víctima, no tiene el carácter de 
habitualidad o reiteración, se logra comprobar el cargo de injuridicidad expuesto por el censor en el primer y segundo 
motivo.” 

 Un repaso al caudal probatorio no da lugar a  determinar que concurren los elementos mencionados.  Esto 
es así porque las personas que declaran sobre el hecho se refieren a  diferencias eventuales entre la pareja.  En esta 
dirección, la señora Berta Rodríguez  sostuvo a folio 97: 

“Bueno yo los veía que a veces peleaban, pero no era todo el tiempo, yo no  me di cuenta que era el motivo 
de las peleas, a veces duraban bien.” 
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 La versión del señor Gabriel Gobea, aludida por el Ministerio Público en su escrito de sustentación, sólo se 
limita a reproducir lo que informó la señora Rodríguez,  sin embargo, de la versión de ésta, - como se refirió en el 
párrafo superior,-  no puede concluirse en efecto había una situación que provocó violencia doméstica.  

 Se observa que la Corregiduría de El Harino, mediante oficio visible a foja 142,  estableció que no registraba 
ningún incidente en el cual haya intervenido la señora Gobea.  

 La Sala entiende que la agravante  aludida por el  recurrente debe interpretarse de forma sistemática con las 
bases que señalan los contornos para la violencia doméstica,  lo cual implica se requiere atender los contornos que 
distinguen a la figura en cuestión para luego ser aplicada en calidad de circunstancia agravante de responsabilidad 
criminal en casos como el que nos ocupa. 

 De acuerdo con el orden de ideas desarrollado en el párrafo que antecede,  considera  esta corporación que  
la agravante por vía de  homicidio como consecuencia de acto de violencia doméstica, persigue que se sancione con 
mayor intensidad a aquella persona que dentro del marco que  establece la violencia doméstica,   cometa homicidio, 
de tal suerte que la mera concurrencia de alguno de los requisitos de orden subjetivo, (esto es los vínculos entre 
sujeto activo y pasivo previstos en la ley), no da lugar a  la circunstancia reclamada.  

 Según el recurrente surge la agravante del motivo fútil, debido a que la acción del justiciable estuvo dirigida 
por una razón instrascendente.  En fallo de 21 de noviembre de 1991 la Sala Segunda de lo  Penal de la Corte 
Suprema de Justicia se pronunció en torno a la motivo fútil como sigue: 

“El motivo fútil es un elemento calificador del homicidio agravado, conceptuado, por otras legislaciones como 
causa nimia, o ausencia de motivo real, atendible es el factor móvil de poca importancia o poca serieddad que 
determina a la voluntad del agente para que haga o no haga alguna cosa.” 

 En vías de determinar si procede la aplicación de la agravante demandada,  es necesario analizar el 
contexto en el cual ocurrió la situación que nos ocupa.  En este sentido, se observa que el encartado discutió con la 
joven Gobea antes del hecho.  A foja 166 se observa la declaración del procesado en el cual éste aseguró que la hoy 
occisa no atendió su solicitud de acudir juntos al “curandero”, puesto que ella realizaría la diligencia por su cuenta.  
Además, se advierte que el trasfondo de la conversación  estaba relacionada con los celos que sentía el encartado.  

 Es de notar que la joven Gobea había sostenido relaciones con dos sujetos antes que el justiciable, e 
incluso durante la encuesta se especuló que uno de los hijos de la hoy occisa era del señor Tenorio.  A juicio de la 
Sala esta situación pudo haber influido en el ánimo del imputado.  

 Siguiendo la línea de pensamiento desarrollada en el inciso superior, se infiere que Tenorio expresó que 
cuando abordó a la afectada en la escena del delito manifestó que ésta le  dijo lo siguiente: 

“YO HAGO LO QUE ME DA LA GANA Y NADIE ME VA A COMPONER, PORQUE YO A TI NO TE 
QUIERO, TÚ DEBES SABER LO QUE YO ESTOY HACIENDO CONTIGO.” (v.f. 167) 

 Es cierto que  sólo se cuenta con la deposición del procesado en cuanto al relato detallado, empero  si se 
valoran todos los hechos en forma conjunta la Sala concluye que no es posible considerar hubo motivo fútil tras la 
acción del encartado,  porque Tenorio  atacó a la  hoy occisa luego que ésta le participó las palabras que fueron 
transcritas, de manera que ello motivó su enojo, por tanto, ello no puede considerarse asunto fútil, en consecuencia,  
estima esta sede jurisdiccional no prospera la agravante requerida.  

 En otro orden de ideas,  se observa se requirió la aplicación de la agravante de medio de ejecución atroz.  
Esta circunstancia se relaciona con la desproporción del mecanismo utilizado para ultimar a la persona, lo cual 
provoca sufrimiento excesivo.   

 Para verificar si es procedente la agravante reclamada, debe tomarse en cuenta el Protocolo de Necropsia 
suscrito por el doctor Carlos Mario Moreno del Instituto de Medicina Legal quien estableció como causas de muerte: 
trauma cráneo encefálico severo y herida contundente en la cabeza.  En las consideraciones médico legales el 
facultativo anotó que: 

“Se trata de un cadáver de mujer adulta joven, de adecuado estado nutrisional (sic) y desarrollo físico, quien 
fallece de forma traumática, a consecuencia de un Trauma Craneoencefálico sever (sic) producto de una herida corto 
contundente en la cabeza. Todas las heridas fueron causadas en vida.” (v.f. 290) 

 El doctor Moreno rindió declaración jurada y aseguró que el cuerpo de la joven Gobea presentaba cuatro 
heridas en la cabeza, dos en el cuello, una en el tórax posteriores y una en la mano izquierda.  El facultativo anotó que 
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Gobea sufrió amputación traumática del dedo pulgar izquierdo.  (v.f. 341) 

 Las  pruebas que reposan en el cuaderno dan cuenta que las heridas fueron causadas con un machete.   La 
afectada no tenía arma y estaba a la merced de su victimario.   Las  heridas fueron de considerable entidad y  
causadas en vida.  

 Así las cosas, concluye la Sala se ha producido la circunstancia agravante reclamada por el censor, es 
decir,  el medio de ejecución atroz,  lo cual implica el homicidio debe considerarse agravado, de manera que es de 
recibo  un incremento de la pena impuesta.   

 Para individualizar la sanción se toma en cuenta que el delito aparece acreditado con la diligencia de 
levantamiento de cadáver, el protocolo de necropsia y el certificado de defunción de la joven Gobea.  En cuanto a la 
responsabilidad criminal del procesado pesa en su contra la deposición de la señora  Berta Rodríguez, quien aseguró 
que el día de los hechos el justiciable persiguió a su hija con un machete y luego se encontró el cadáver de la joven 
Gobea.   Está demostrado que el incidente ocurrió en el sector de El  Harino,  Distrito de La Pintada, provincia de 
Coclé el día 23 de enero de 2008, en horas de la noche.   En adición, se advierte que el procesado  propinó varias 
heridas a la hoy occisa, con la cual sostenía una relación sentimental.  El justiciable cursó estudios hasta el VI grado 
de la escuela primaria y no devengaba salario.  

 Con base en lo expuesto en el párrafo precedente y tomando en cuenta el intervalo penal entre veinte (20) a 
treinta (30) años de prisión se fija la sanción en veinte (20) años de prisión e inhabilitación para ejercer funciones 
públicas por el término de seis (6) años.  

 Considera la Sala que se reúnen las condiciones para que tenga lugar la confesión.  Esto es así porque 
según el informe que reposa a folio 66 el señor José Tenorio se presentó ante el puesto de policía de El Cope y 
aseguró que había asesinado a la joven Gobea, e  incluso manifestó el sitio donde había dejado el arma homicida.  Se 
infiere que  Tenorio acudió a la citada estación el dia 24 de enero de 2008 a las 8:20 A.M.   

 No se puede soslayar que la intervención de Tenorio facilitó las pesquisas. Es cierto que luego se acopiaron 
versiones que incriminaban al justiciable, empero ello  ocurrió luego de la presentación voluntaria y espontánea del 
procesado a la sede policial, de modo que se concuren  las condiciones para que tenga lugar la confesión.  

 Tomando en cuenta lo anterior la sanción se reduce en una sexta parte, por ende, la pena líquida a cumplir 
queda en doscientos (200) meses de prisión e inhabilitación para ejercer funciones públicas por el término de seis (6) 
años.  

TERCERO:   Corresponde analizar los reparos formulados por la licenciada Matilde Alvarenga de Apolayo.  
En este orden de ideas,  debe tenerse presente que la atenuante solicitada se encuentra dentro de los parámetros 
discrecionales que tiene el operador del sistema, debido al sentido de la construcción gramatical de la norma invocada 
por la postulante.  

 En torno a la petición ensayada,  estima la Sala que  el hecho de que la audiencia se haya sometida a juicio 
en derecho,  no  da lugar a la aplicación de la circunstancia atenuante mencionada, más bien debe atenderse dicho  
elemento al momento que se valora la aplicación de la sanción correspondiente según los parámetros  objetivos y 
subjetivos que establece el artículo 79 del estatuto punitivo.  

 Importa destacar que el aserto mencionado ha sido prohijado por la jurisprudencia en otras ocasiones. Asi, 
en fallo de 1 de abril de 2003 esta Superioridad se pronunció como sigue:  

“Con relación a este reclamo, esta Corporación de Justicia debe adelantar que reiterados criterios 
jurisprudenciales tienen señalado que el reconocimiento de la atenuante descrita en el numeral 8, se encuentra 
inscrito dentro de la facultad discrecional del juzgador, por lo que las censuras planteadas con fundamento en este 
beneficio no pueden ser consideradas (Cfr. Sentencias de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de 17 de 
octubre de 1995, 30 de junio de 1997 y 14 de enero de 1998).  

Aunado a lo anterior, cabe resaltar que la delincuencia primaria del sentenciado no es una circunstancia de 
atenuación común, sino un aspecto que debe tomarse en consideración al momento de fijar la pena, según los 
términos del artículo 56 del Código Penal. Lo mismo ocurre con la circunstancia relativa a que el imputado renunció a 
ser juzgado por un tribunal de jurados de conciencia, pues tampoco se trata de una situación que, por potestad de la 
ley, permita una modificación de la responsabilidad penal del imputado. “ 
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 En atención a lo explicado, considera la Sala no procede la circunstancia atenuante requerida por la defensa 
técnica del encartado, lo cual implica el fallo se reforma en el sentido de reconocer como agravante el medio de 
ejecución atroz con la consecuencia rebaja por confesión,  de modo que la pena líquida a imponer queda en 
doscientos (200) meses de prisión e inhabilitación para ejercer funciones públicas, por el término de seis (6) años. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REFORMA  la sentencia de  29 de mayo de 2009 proferida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial   y  CONDENA  a José Isabel Tenorio, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula 2-709-2472,  hijo de Ambrosio Tenorio y Verónica González a la pena de doscientos (200) meses de 
prisión e inhabilitación para ejercer funciones públicas por el término de seis (6) años  por delito de Homicidio 
Agravado en detrimento de Rebeca Gobea, (q.e.p.d.) 

 Se confirma el fallo apelado en todo lo demás. 

Notifíquese y Devuélvase,  

 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA SENTENCIA NO. 10- S.I., DE 3 DE ABRIL DE 2009, 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCESO 
SEGUIDO A MICHAEL ARMANDO ESCOBAR GONZALEZ, POR DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO 
EN PERJUICIO DE VLADIMIR BARCOS MOSQUERA.  PONENTE:   ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. - 
PANAMA, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 500-F 

        

VISTOS: 

Mediante  Sentencia No. 10-S-I. , de 3 de abril de 2009 el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial  condenó a Michael Armando Escobar González  a la pena de dieciocho (18) años de prisión  e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término por delito de homicidio agravado doloso en 
perjuicio de Vladimir Barcos Mosquera, (q.e.p.d.) (v.f. 434  a 440) 

La decisión jurisdiccional de fondo no fue compartida por el sindicado  quien anunció recurso vertical de 
apelación al momento de surtirse su notificación personal. (v.reverso de foja 440)   

La Sala advierte que el sindicado comunicó el recurso de apelación el día 8 de mayo de 2009, es decir, al 
momento en que tuvo conocimiento del fallo,  empero no presentó ningún libelo impugnativo.  

El licenciado Luis Carlos Arosemena  se notificó  el día 26 de mayo de 2009, no obstante, no anunció 
apelación.  Con base en lo expuesto,  el licenciado Arosemena tenía término hasta el día 29 de mayo del presente 
para anunciar el recurso, en atención a lo establecido en el artículo 1132 del Código Judicial.  

Se observa que el licenciado Arosemena  presentó escrito el día 1° de junio de 2009 en el cual sustentó el 
recurso.  Esta situación implica que el recurso es extemporáneo  porque no fue anunciado dentro del término  que 
establece la ley, lo cual significa que toda la actuación subsiguiente carece de validez.   

Si bien es cierto que el imputado anunció recurso de apelación al momento en que se notificó, (v. reverso de 
foja 440),  la sustentación respectiva debía verificarse dentro de los cinco (5) días siguientes con arreglo a lo previsto 
en el artículo 2416 del Código Judicial, modificado por la Ley No. 27 de 2008.  El justiciable comunicó el recurso el día 
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8 de mayo de 2009, pero la sustentación aportada por el licenciado Arosemena fue aportada  el 1° de junio del 
presente, lo cual significa que tampoco se observó el término.  

El trámite de apelación tiene como presupuesto que el recurso haya sido anunciado y sustentado dentro de 
los términos  previstos en la ley, sin embargo, si no se acatan los parámetros legales la actuación  no tiene eficacia.   

No puede perderse de vista que el proceso, en términos generales,  es una sucesión ordenada de actos, de 
tal modo que las actuaciones precedentes constituyen el sustento de las posteriores.  En este caso  no se observó un 
requisito preceptivo, es decir, el anuncio  y la sustentación del recurso como lo señala la ley, por ello  la actuación es 
nula.  

Así las cosas, debe la Sala  declarar la nulidad  de todo lo actuado desde la foja 445 en adelante y en 
consecuencia el  archivo de la causa, a efecto que se diligencie el cumplimiento de la sanción impuesta.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,   la Corte Suprema de Justicia , Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia 
en nombre de la República  y por autoridad de la ley,  DECRETA LA NULIDAD de fojas 445 en adelante en la 
presente causa y en razón de ello ordena el archivo de la causa, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 
resolución. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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REVISIÓN 
 

RECURSO DE REVISIÓN A FAVOR DE ALDEMAR MONTAÑA, SINDICADO POR DELITO  CONTRA EL 
PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL.  PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. - PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 296-C 

VISTOS: 

 El señor ALDELMAR MONTAÑA actuando en su propio nombre y representación, mediante 
manuscrito, interpuso recurso extraordinario de revisión contra el auto 146 S.I. de 28 de mayo de 2009, expedido por 
el Segundo Tribunal Superior de Justicia, por la cual se mantiene la pena de 48 meses de prisión como autor del delito 
de Actos Libidinosos. 

Mediante providencia calendada quince (15) de junio de dos mil nueve (2009), se corrió traslado al 
Licenciado ALBERTO GONZÁLEZ HERRERA, Defensor de Oficio, para que represente al recurrente en este caso y lo 
asista en la correcta formalización del recurso presentado, de existir causa legal que lo fundamente. 

 Así, el Lcdo. GONZÁLEZ presentó un escrito en el cual refiere que luego de un análisis de las piezas 
procesales que reposan dentro del negocio penal y de confrontarlo con las causales que enuncia el artículo 2454 del 
Código Judicial, concluye que no se registra sustento legal que fundamente la formalización de este recurso de 
revisión (Fs. 11) 

 Advierte esta Sala, que si bien la petición se fundamenta en una sentencia ejecutoriada, requisito que se 
exige para interponer este recurso extraordinario, la misma no es viable, toda vez que no existe causa legal que lo 
sustente, según lo establece el artículo 2454 del Código Judicial, por lo que procede desestimar la revisión solicitada 
por el señor ALDELMAR MONTAÑA. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anterior, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DESESTIMA la solicitud de revisión presentada por el señor 
ALDELMAR MONTAÑA. 

Notifíquese y Archívece. 

  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO G., A 
FAVOR DE NICOMEDES CHANIS ARCIA SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA.  
PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. - PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 577-C 

 

VISTOS: 

El Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO GONZÁLEZ, Defensor de Oficio de NICOMEDES CHANIS 
ARCIA interpuso RECURSO DE REVISION en contra de la Sentencia de 4 de julio de 2006 proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, que confirma la resolución proferida por el JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO 
JUDICIAL DE LOS SANTOS, RAMO PENAL, mediante la cual se condenó al señor CHANIS ARCIA a la pena de 
SETENTA (70) MESES DE PRISIÓN e Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término como 
autor del DELITO DE VENTA DE DROGA ILÍCITA. 

A fin de resolver la admisibilidad del recurso extraordinario presentado, se procede a examinar el texto del 
escrito con el propósito de verificar si el recurrente cumplió los requerimientos normativos contenidos en los artículos 
2454 y 2455 del Código Judicial. 

La revisión va dirigida contra Sentencia de 4 de julio de 2006, emitida por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial que confirmó la resolución de primera instancia. La copia autenticada de ambas resoluciones fueron 
aportadas por el petente (fs.6-16). 

En cuanto a los demás requisitos de formalización del recurso de revisión, se aprecia que se individualiza la 
sentencia cuya revisión se demanda, se identifica el tribunal que la expidió, el delito que motivó la sentencia y la clase 
de sanción que se impuso. 

El recurrente fundamenta la solicitud de revisión en la causal contemplada en el artículo 2462 del Código 
Judicial, que preceptúa:  

"Si después de ejecutoriada una sentencia condenatoria se promulga una ley penal o como 
consecuencia de una acción constitucional, la ley o la decisión favorecen al reo, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Penal revisará la sentencia condenatoria, a fin de aplicar esta ley o decisión. 

La revisión se hará de oficio o a solicitud del reo, del Ministerio Público o de cualquier ciudadano en 
acción popular, previo el trámite indicado en el artículo 2455". 

Además el recurrente, al fundamentar la causal, explica que la Ley 14 de 2007 que adoptó el nuevo Código 
Penal, no contempla la reincidencia como circunstancia modificadora de la responsabilidad penal, por lo que se debe 
revisar la sentencia en atención al principio de retroactividad de la ley penal más favorable al reo. 

Concluido el análisis, la Sala advierte que el recurso de revisión interpuesto por el Licenciado ALCIDES 
GABRIEL PINTO MIRANDA a favor de NICOMEDES CHANIS ARCIA reúne todos los presupuestos que exige el 
artículo 2454 y 2455 del Código Judicial, por lo tanto, procede admitirlo. 

Así las cosas, se procede a correrle traslado del proceso a la Procuradora General de la Nación por un 
periodo de quince (15) días, para que presente sus alegatos por escrito de conformidad con lo que establece la ley. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, representada en Sala Unitaria por el 
suscrito, DISPONE: 

1. ADMITIR el recurso de revisión penal interpuesto por el Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO 
GONZÁLEZ a favor de NICOMEDES CHANIS ARCIA; 
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2. Correr traslado a la Procuradora General de la Nación por un término de quince (15) días, para la 
presentación de sus alegatos; 

Notifíquese, 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISIÓN A FAVOR DE JORGE EDUARDO CASTILLO VILLARREAL, SINDICADO POR 
EL DELITO CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL. PONENTE: Gabriel elías 
fernández m.. - PANAMÁ, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 203-C 

                

 VISTOS: 

El Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO GONZÁLEZ, ha interpuesto formal recurso de revisión 
contra las sentencia de 30 de noviembre de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, la cual 
modificó la sentencia de primera instancia proferida por el Juez Segundo del Circuito Judicial de Los Santos, que 
sancionara a su patrocinado, señor JORGE EDUARDO CASTILLO VILLARREAL, por delito de Violación Carnal, 
condenándolo a la pena de 11 años 3 meses y 10 días de prisión e Inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por igual término de la pena de prisión.  

El recurrente invoca como fundamento de este recurso extraordinario, la causal especial contenida en el 
artículo 2462 del Código Judicial que se refiere “Si después de ejecutoriada una sentencia condenatoria se promulga 
una ley penal o como consecuencia de una acción constitucional, la ley o la decisión favorecen al reo, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Penal revisará la sentencia condenatoria, a fin de aplicar esta ley o decisión”.  Aportó como 
pruebas las siguientes: 

1.  Copia debidamente autenticada de la sentencia de 17 de junio de 2005, emitida por el Juzgado Segundo del 
Circuito Judicial de Los Santos. 

2.-Copia debidamente autenticada de la sentencia de segunda instancia, emitida por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial. 

Admitido el recurso por esta Sala mediante Resolución de fecha cinco (5) de mayo de dos mil nueve (2009), 
se corrió traslado a la Procuradora General de la nación y al recurrente a fin que estos presentasen sus alegatos 
respectivos. 

ALEGATO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

  

La Procuradora General de la Nación, en su escrito de alegato señala que la sentencia cuya revisión se 
solicita, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, le aplicó a JORGE EDUARDO CASTILLO VILLARREAL un 
aumento de la sanción impuesta, con fundamento en la agravante de reincidencia, lo que significó un incremento de la 
pena de prisión en una tercera parte, fijándose como pena líquida once (11) años tres (3) meses y diez días de 
prisión. 

Sin embargo considera, que al haberse eliminado la reincidencia, como circunstancia agravante de la pena, 
en el Código Penal vigente, concurre una situación jurídica favorable al sentenciado y que conformo a lo estatuido en 
el artículo 46 de la Constitución Nacional y en el artículo 14 del Código Penal, la ley penal favorable al sancionado la 
misma tiene efectos retroactivos; por lo que considera se debe acceder a la revisión de la sentencia aludida 
promovido por el Licenciado ZAMBRANO, aplicando la ley penal favorable al sancionado.  
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Por su parte, el Licenciado ALCIDES GABRIEL ZAMBRANO GONZÁLEZ, en su escrito de alegatos 
sostiene: 

“Considero que se ha acreditado la causal especial de revisión que establee (sic) el artículo 2462 
de la citada excerta legal ya que en el caso de mi representado acompañamos copias 
debidamente autenticadas de la sentencia  del 30 de noviembre de 2005, proferido por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, que modificó la sentencia de primera instancia, 
incrementando la pena a JORGE EDUARDO CASTILLO VILLARREAL a once (11) años, tres (3) 
meses y diez (10) días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el 
mismo término como responsable del delito de Violación Sexual.  En la sentencia impugnada, la 
cual se encuentra debidamente ejecutoriada, se impuso un aumento de una tercera parte de la 
pena atendiendo a que se trataba de un sujeto reincidente, de conformidad con los artículos 59 y 
71 del Código Penal anterior, sanción que cumple en la actualidad mi defendido en la Cárcel 
Pública de Las Tablas. 

No obstante, mediante Ley 14 de 2007 se adoptó el nuevo Código Penal que entró a regir el 23 
de mayo de 2008, y este nuevo código punitivo se inspira en el principio del derecho penal de 
responsabilidad, aparándose de conceptos superados como el derecho penal del autor, elimina 
la reincidencia como fundamento para el aumento de la pena.  Dicha norma resulta más 
favorable al reo y, por consiguiente, debe aplicarse de manera retroactiva, de acuerdo a la 
garantía que consagra el artículo 46 de la Constitución Nacional y que desarrolla el artículo 14 
del Código Penal vigente. 

Por lo expuesto, reitero respetuosamente a la Sala Segunda de lo Penal la petición respetuosa 
de que revise la sentencia condenatoria objeto del presente recurso extraordinario de revisión; 
de manera que se resuelva favorablemente la pretensión de nuestro defendido, dado a que la 
misma se ajusta a nuestra legislación”. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala aprecia que el Recurso se ajusta a los requisitos de forma establecidos en el artículo 2455 del 
Código Judicial, y que la causal enunciada se encuentra específicamente en el artículo 2462 del citado Código. 

Para resolver el punto objeto del recurso de revisión la Sala tiene a bien, traer a colación lo siguiente:  

JORGE EDUARDO CASTILLO  fue condenado mediante Sentencia No13 de 17 de junio de 2005, emitida 
por el Juzgado 2º de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Los Santos, a la pena de OCHO (8) AÑOS Y CUATRO 
(4) MESES DE PRISIÓN por delito de VIOLACIÓN CARNAL en perjuicio de CLAUDINA LOURDES SOLIS CHAVEZ. 

La decisión de primera Instancia fue objeto del recurso de apelación, por parte de Licenciado ALCIDES 
GABRIEL ZAMBRANO, en representación del imputado, sustentando que su disconformidad radica en la pena 
impuesta, pues a su juicio no se había valorado las evaluaciones psiquiátricas en vista que su patrocinado JORGE 
EDUARDO CASTILLO, tenía graves problemas de personalidad; asimismo el Ministerio Público presenta recurso de 
apelación, indicando que no comparte el criterio del Juzgador primario con la pena impuesta (8 años) al que rebaja un 
porcentaje considerable por acogerse al proceso abreviado bajo las premisas de desconocer los antecedentes 
penales del sindicado, cuando a fojas 207 se encontraba el historial penal y policivo donde se apreciaba el prontuario 
penal del condenado y que conforme al artículo 71 del Código Penal es reincidente de la causa que se le imputa y la 
pena debía ser aumentada, por las razones expuestas. 

Mediante Sentencia de segunda instancia de fecha treinta (30) de noviembre de 2005, el Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial, acogió el reclamo del Ministerio Público y REFORMA la condena impuesta al procesado 
JORGE EDUARDO CASTILLO en primera instancia (CIEN MESES DE PRISIÓN), aumentándole una tercera parte de 
la pena impuesta en atención a la agravante de la reincidencia, quedando la pena líquida a imponer en ONCE (11) 
AÑOS, TRES (3) MESES y DIEZ (10) DÍAS DE PRISIÓN. 

Ahora bien, a consideración de la Sala, le asiste razón a la defensa al solicitar que se revise la decisión 
jurisdiccional en comento, toda vez que el artículo 59 del Código Penal de 1982, que contemplaba la agravante de la 
reincidencia, no fue incluido en el Código Penal vigente, adoptado mediante la Ley 14 de 2007, con las modificaciones 
y adiciones introducidas por la Ley 26 de 2008. Al no ser incluida como agravante, y como quiera que se trata de una 
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situación que favorece al imputado se hace indispensable la aplicación del principio de retroactividad de la ley penal 
favorable al imputado, el cual se encuentra estatuido en el artículo 14 del Código Penal en concordancia con el 
artículo 46 de la Constitución Nacional. 

Respecto a los parámetros legales que preceden y en atención a lo estatuido en el artículo 2462 del Código 
judicial se procederá a la revisión de la Sentencia de 30 de noviembre de 2005, proferida por el Tribunal Superior del 
Cuarto Distrito Judicial, que aumentó la pena impuesta a JORGE EDUARDO CASTILLO, en aplicación de la 
agravante por reincidencia.  

En efecto, mediante la Sentencia de 30 de noviembre de 2005, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, Reformó la sentencia de primera instancia (CIEN (100) MESES DE PRISIÓN), aumentándole a una tercera 
parte de la pena impuesta por reincidente, quedando la pena en ONCE (11) AÑOS, TRES (3) MESES Y DIEZ (10) 
DÍAS DE PRISIÓN, sin embargo, procederemos a eliminar dicho incremento de pena, dado que fue aplicado 
atendiendo a la condición de reincidente del imputado, situación no contemplada en nuestro ordenamiento penal 
quedando la pena líquida en CIEN (100) meses de prisión, es decir, OCHO (8) AÑOS y CUATRO (4) MESES DE 
PRISIÓN. 

PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a la REVISIÓN de la Sentencia de segunda instancia de 
30 de noviembre de 2005, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial y, en consecuencia, 
CONDENA al procesado JORGE EDUARDO CASTILLO, de generales conocidas en autos, a la pena de CIEN (100) 
MESES DE PRISIÓN, es decir OCHO (8) AÑOS y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN y a la inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por igual período, por delito de VIOLACIÓN CARNAL en perjuicio de CLAUDINA 
LOURDES SOLIS CHAVEZ. 

Notifíquese,  
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN 
SOLICITADA A FAVOR DE DONIER VILLARREAL, DENTRO DEL  PROCESO QUE LE SIGUE POR LA 
SUPUESTA COMISIÓN DE UN DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL EN GRADO 
DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE LA MENOR, N.A.  PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. - PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 440-A 

  

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, con sede en David, mediante resolución de 31 de julio de 
2009, negó la solicitud de fianza de excarcelación formulada por el Licenciado Eduardo Gabriel González a favor de 
DONIER VILLARREAL MONFANTE, dentro de las sumarias seguidas en su contra, por un delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal (homicidio en grado de tentativa), en perjuicio de la menor de edad, N.A. 

Contra esta medida jurisdiccional, el licenciado Eduardo Gabriel González, anunció recurso de apelación. 

FUNDAMENTOS DEL APELANTE 

El accionante se muestra en desacuerdo con la resolución, porque el artículo 2173 del Código Judicial 
establece los delitos que no son excarcelables con fianza, y su representado no se enmarca en ninguno de los 
numerales establecidos en esa norma.  Agrega, que el imputado estuvo detenido por nueve días y no 24 horas como 
establece el artículo 2155 del Código Judicial, a pesar que colaboró con las investigaciones y no es una persona 
peligrosa. Que al estar ante el delito de tentativa de homicidio en su modalidad simple, califica para la concesión de la 
fianza de excarcelación.  

FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL A-QUO 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, negó el beneficio de fianza de excarcelación a Donier 
Villarreal Monfante, por considerar que pese a que la investigación se encuentra incipiente, se está en presencia de 
un hecho que atenta contra la vida que no llegó a alcanzar su consumación por motivos ajenos a la voluntad del 
agente, por lo que se da la figura de la tentativa de homicidio, que en principio admite fianza de excarcelación, de 
acuerdo al artículo 82 del Código Penal, cuya penalidad debe fijarse entre la mitad del mínimo y los dos tercios del 
máximo de la señalada para el hecho punible, en concordancia con el último párrafo del artículo 2173 del Código 
Judicial, reformado por la Ley 27 de 21 de mayo de 2008,  la cual introduce el principio de discrecionalidad. 

No obstante,  señala que, en la conducta del imputado se aprecia una acción que revela cierto grado de 
peligrosidad que al final se manifestó en el uso de un arma de fuego. Circunstancia que aparece establecida en los 
artículos 1128 C y 2140 del Código Judicial, en concordancia con la Ley de Protección a las Víctimas del Delito, lo que 
condujo a la improcedencia del beneficio solicitado.  

ANTECEDENTES 

 Las constancias procesales dan a conocer que en el presente negocio, la adolescente, N.A., fue víctima de 
un impacto por proyectil de arma de fuego, hecho perpetrado por DONIER VILLARREAL MONFANTE, mientras se 
encontraban en un local de autos, llamado “Scape” en compañía de unas amistades.  
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 En el dictamen médico forense practicado a la víctima, el día 9 de julio de 2009, se certificó entre otros 
aspectos, que la vida de la adolescente, estuvo en peligro y se le asignó una incapacidad provisional de 45 días (fs. 
39-40). 

Se recibió declaración a la menor de edad,  quien se encontraba hospitalizada, al relatar los hechos, 
manifiesta de forma clara y precisa que estando en el local de entretenimiento llamado “Scape”,  el procesado se le 
acercó y le dijo:  “ahora si puedo meterte un tiro”, la insultó, sacó el arma y le disparó. No hubo forcejeo (fs. 15-22). 

 José Iván Rojas Morales, estuvo con la ofendida y otros amigos en Scape, escuchó que Donier le dijo:  
“Vete pa la ver... pela, dale palante montate al carro del chombo” refiriéndose a él, después escuchó el tiro.  

Por su parte, Donier Villarreal Monfante,  al ser sometido a los rigores de la declaración indagatoria, 
manifestó entre otras cosas que fue a la discoteca porque Iván lo llamó diciéndole que estaba con su mujer, al llegar 
estaba borracha, discutieron, ella le jaló el jacker, se le cayó el arma y cuando se la metió debajo del brazo, lo volvió a 
empujar y se le escapó el tiro (fs. 70-73).  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Observa esta Superioridad en el presente caso existe el señalamiento directo de la menor de edad ofendida 
en contra de DONIER VILLARREAL MONFANTE,  como la persona que la agredió con arma de fuego, el día del 
incidente. 

El examen realizado pone de manifiesto que estamos ante el delito de homicidio doloso en grado de 
tentativa, tipificado en el artículo 130 del Código Penal  vigente al ocurrir los hechos,  el cual establece una pena de 10 
a 20 años de prisión, para los autores.  En este caso,  se presenta la forma imperfecta de perpetración del ilícito, que 
establece para los transgresores una sanción no menor de la mitad del mínimo, ni mayor de los dos tercios de la pena 
máxima (artículo 82 del C.P.), cuyo intervalo va desde 60 meses a 160 meses de prisión, lo que revela que la pena a 
imponer supera la establecida en el artículo 2140  del  Código Judicial.  Por otro lado,  es importante atender lo 
dispuesto en el artículo 2173 lex cit, reformado por la Ley 27 de mayo de 2008, normativa que enumera los hechos 
delictivos que se encuentran excluidos del beneficio de fianza de excarcelación, entre los cuales no se encuentra el de 
homicidio en grado de tentativa, además es el Juzgador quien determinará de acuerdo con las circunstancias o 
evidencias de cada proceso en particular, si es admisible o inadmisible la petición según la situación jurídico-penal de 
la persona en cuyo beneficio se solicita la excarcelación. 

La disposición legal en comento, en la parte final,  otorga una facultad al Juzgador para otorgar el beneficio 
solicitado, tomando en consideración las circunstancias o evidencias de cada proceso en particular. 

Como añadidura,  es importante tener presente que la aplicación de fianza de excarcelación está 
condicionada a lo que dispone la Ley No. 31 del 28 de mayo de 1998 "DE LA PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL 
DELITO", por cuanto que la legislación sustantiva y adjetiva penal común, deben analizarse de manera conjunta con 
la legislación especializada que regula temas específicos relacionados al sistema penal, tal como lo manifestó el 
Tribunal A quo, cuando resolvió la  solicitud de fianza de excarcelación. 

En ese sentido, el numeral 4 del artículo 2 de la citada Ley 31, señala que es derecho de la víctima: 

"4. Ser considerada su seguridad personal y la de su familia, cuando el Juez o el funcionario de instrucción 
deba decidir o fijar la cuantía de una fianza de excarcelación, u otorgar la concesión de una medida cautelar 
personal sustantiva de la detención preventiva en favor del imputado". 

Al rendir declaración jurada, la víctima que es una persona menor de edad, expresó que en la madrugada 
en que ocurrieron los hechos el imputado le dijo “ahora si puedo meterte un tiro”, lo que demuestra la agresividad del 
imputado y su conducta violenta estuvo dirigida a mantener control respecto de una joven menor de edad, con 
independencia de tener o no una relación de noviazgo o amistad, se presenta armado a un lugar donde concurren un 
número significativo de personas, inicia una discusión y decide utilizar un arma de fuego y agredirla directamente. 

 Para  esta Corporación de Justicia, el estudio de las constancias probatorias incorporadas hasta este 
momento al proceso, evidencian que  con la puesta en libertad del imputado, se coloca en peligro la seguridad física 
de la menor de edad, quien fuera la novia del imputado, y por su condición de víctima es necesario que se atienda su 
seguridad personal, conforme se desprende de la Ley N°31 de 28 de mayo de 1998, “De la Protección a las Víctimas 
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del Delito”, en concordancia con la Ley 38 de 10 de julio de 2001, “Que reforma y adiciona artículos al Código Penal y 
Judicial, sobre violencia doméstica y maltrato al niño, niña y adolescente, deroga artículos de la Ley 27 de 1995 y 
dicta otras disposiciones”.  Además las autoridades debemos velar y asegurar que se respete su integridad física y 
garantizar el derecho a una vida libre de violencia, como lo estipulan Convenios Internacionales de los cuales nuestro 
país es signataria, como la Convención de Belem do Para y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Los aspectos anotados son suficientes para concluir que la actuación de DONIER VILLARREAL 
MONFANTE, constituye una situación de riesgo a la víctima,  lo que lleva a Confirmar la resolución venida en 
apelación y negar el beneficio de fianza de excarcelación solicitado. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la resolución de 31 de julio de 2009, proferida 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante la cual,  se negó solicitud de fianza de excarcelación 
peticionada en favor de DONIER VILLARREAL MONFANTE,  sindicado por la presunta comisión de delito de 
homicidio en grado de tentativa, en perjuicio de la menor de edad, Nitzia Araúz.  

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PRESENTADA POR EL LCDO. CARLOS M. TUÑÓN P., EN EL 
PROCESO SEGUIDO A CARLOS MANUEL PEÑA PEÑA BLACKMAN POR EL DELITO DE HOMICIDIO 
EN PERJUICIO DE LUIS GUSTAVO ROMERO MITCHELL.  PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, 
CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 246-E 

              

VISTOS: 

En grado de apelación, se encuentra en la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, el cuadernillo 
contentivo de la solicitud de medida cautelar distinta a la detención preventiva presentada por el Licenciado CARLOS 
E. TUÑON P. a favor del imputado CARLOS MANUEL PEÑA BLACKMAN, dentro de la causa penal seguida en su+ 
contra por el delito de Homicidio en perjuicio de LUIS GUSTAVO ROMERO (Q.E.P.D.). 

Sin embargo, según consta en el informe secretarial visible a foja 79 del cuadernillo, el expediente principal 
que contiene el proceso penal seguido CARLOS MANUEL PEÑA BLACKMAN fue devuelto a esta Superioridad con la 
indicación de que el veredicto del jurado de conciencia, dictado en el acto de audiencia realizado el día 22 de julio de 
2009, había sido absolutorio. 

A foja 78 del mencionado cuadernillo reposa el oficio No.3786 de 24 julio de 2009, en el que el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá remite a esta Sala el expediente principal, haciendo la 
anotación sobre lo ocurrido en la audiencia de fondo. 

En consecuencia, en la presente solicitud de medida cautelar distinta a la detención preventiva que se 
encontraba en grado de apelación, se produce la sustracción de materia al haber desaparecido el hecho que motivó la 
presentación de dicha petición, pues el procesado resultó absuelto y no tiene sentido entrar a resolver el fondo del 
recurso de apelación presentado en esta oportunidad. 
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Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA, que se ha producido la SUSTRACCION DE MATERIA 
en la solicitud de medida cautelar distinta a la detención preventiva, presentada dentro del proceso penal seguido a 
CARLOS MANUEL PEÑA BLACKMAN por el delito de Homicidio cometido en perjuicio de LUIS GUSTAVO ROMERO 
MITCHELL (Q.E.P.D.). 

Notifíquese y cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

recurso de casación penal (corrección) formalizado por el lcdo. GERARDO carrillo dentro del PROCESO 
SEGUIDO A RAMÓN LEONIDAS PÉREZ, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PUBLICA. 
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Casación Penal 
  
Expediente: 284-G 

 

VISTOS: 

Ingresa a  la Sala Segunda De Lo Penal de la Corte Suprema escrito de corrección del  recurso  de  
casación penal  formalizado  por el    licenciado  Gerardo Carrillo,  contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 270 
emitida el 9 de diciembre de 2008  por el Segundo Tribunal Superior de Justicia,  mediante la cual se confirma la 
resolución No. 134 de 16 de septiembre de 2008,  en la que  se declaró culpable a Ramón Leonides Pérez Garcés por 
delito de posesión ilícita de drogas agravada y lo condenó a la pena de cinco (5) años de prisión e inhabilitación para 
el ejercicio de funciones públicas por igual término.  

    
Según los antecedentes del caso mediante  auto calendado veintinueve (29) de julio de dos mil nueve 

(2000),  este Despacho en Sala Unitaria ordenó la corrección del libelo de casación, debido a que los motivos fueron 
redactados enrevesadamente y a manera de alegatos. Aunado a que en el segundo motivo se cuestiona  la 
ponderación que se le dio a la diligencia de allanamiento; sin embargo, el censor, omitió indicar la foja en la que se 
encuentra esa  pieza procesal (fs.209-211).  

Por lo anterior, luego de revisar el memorial presentado por el recurrente,  visible de fojas 212  a 216, se 
advierte  que  se cumplió con lo ordenado, ya que en los dos motivos  que sustenta la causal alegada, es decir, la  de 
“Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica 
infracción de la ley sustancial penal” se infiere  el cargo de injuridicidad que se le atribuye a la sentencia de segunda 
instancia. Sumado  a que en el segundo motivo se identificó la foja en la que se encuentra la transcripción de la 
diligencia de allanamiento. Es por ello, que se procede a admitir este recurso extraordinario.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de  lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por el  
suscrito  Magistrado  Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   
ADMITE   el recurso de casación presentado por el licenciado Gerardo Carrillo, contra la Sentencia de Segunda 
Instancia No. 270 de 9 de diciembre de 2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, emitida dentro del proceso penal seguido a  Ramón Leonides Pérez Garcés.  En consecuencia  ORDENA  
correr traslado del expediente a la señora Procuradora General de la Nación para que emita concepto en el término de 
cinco días, tal cual lo establece el artículo 2441 del Código Judicial. 

Notifíquese,   
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JERÓNIMO MEJÍA E. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO LUIS MARIO CARRASCO DENTRO DEL 
RECURSO DE CASACIÓN EN EL PROCESO SEGUIDO A JOSÉ GUILLERMO CHIARI VALLARINO POR 
EL DELITO CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL EN PERJUICIO DE CH.H.S.S.  PONENTE:  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO- PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 15 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 549-G- 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, la solicitud 
formulada por el Honorable Magistrado Luis Mario Carrasco, mediante la cual, solicita se le declare impedido para 
conocer del recurso de casación formalizado por la doctora Aura Guerra de Villalaz, apoderada judicial de la parte 
querellante, contra la sentencia N° 51 de 14 de mayo de 2008, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, mediante la cual, se revocó la medida condenatoria de primera instancia y en su lugar se absolvió al 
imputado José Guillermo Chiari Vallarino, del cargo criminal que le fuera formulado por la comisión de delito de actos 
libidinosos, cometido en perjuicio de la niña C.H.S.S. 

 La solicitud presentada por el Magistrado Carrasco, se fundamenta en que “como Magistrado del Segundo 
Tribunal Superior de Justicia participé en la emisión de la resolución que se impugna”.  La solicitud se apoya en la 
causal de impedimento consagrada en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial. 

 El supracitado numeral 5 del artículo 760, identifica como causal de impedimento: “Haber intervenido el Juez 
o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados indicados, en el proceso, como Juez, agente 
del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que 
dieron origen al mismo”. 

 El examen de las constancias procesales, pone de relieve que el Magistrado Carrasco, efectivamente, 
suscribió en calidad de Magistrado del Segundo Tribunal Superior de Justicia, la resolución judicial impugnada en esta 
sede extraordinaria (f.2,504), por lo que se tiene por acreditada la causal de impedimento descrita en el numeral 5 del 
artículo 760 del Código Penal, aplicable a esta actuación conforme lo autoriza el artículo 2279 de la misma excerta 
legal, y en base a ello, lo que en derecho procede es acceder a la solicitud impetrada. 

 Por las consideraciones expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL la solicitud de impedimento presentada por el 
Magistrado Luis Mario Carrrasco, y en consecuencia, DISPONE separarlo del conocimiento de esta causa, y 
CONVOCA en su reemplazo, al Magistrado de la Sala siguiente a quien corresponda, de acuerdo al orden alfabético. 

  

Notifíquese y cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MIRTHA VANEGAS DE PAZMIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Tribunal de Instancia 387

SOLICITUD DE LIBERTAD VIGILADA INTERPUESTA POR LA LCDA. MATILDE ALVARENGA A FAVOR 
DE ELVIN ANTONIO PIMENTEL, POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN PERJUICIO DE ADONIO 
RODRÍGUEZ QUIJADA.  PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. - PANAMA, VEINTIDÓS (22) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: Jueves, 22 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 556-E 

    

VISTOS: 

  

 Mediante resolución de 4 de agosto de 2009 el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial dispuso 
denegar la solicitud de libertad vigilada propuesta por la licenciada Matilde  de Apolayo, a favor de  Elvin Antonio 
Pimentel,  procesado por delito contra la vida y la integridad  personal en detrimento de Adonio  Rodríguez Quijada, 
(q.e.p.d.) 

 Al tiempo de verificarse las notificaciones de la citada resolución, la licenciada Matilde de Apolayo anunció 
recurso vertical de apelación. (v.f. 34 y 35)  

ALEGACIONES IMPUGNATIVAS y TRASLADOS 

PRIMERO:  En su oportunidad,   la recurrente explicó que  el justiciable cumple con todos los requisitos 
establecidos en la ley, de modo que debe ser beneficiado con libertad vigilada. 

Explicó  que la normativa aplicable al caso sostiene que debe comprobarse que  el beneficiario se encuentre 
laborando, lo cual implica que no es necesario que el trabajo sea permanente, en consecuencia,  el procesado  
cumple con esta exigencia, pues está demostrado que labora. 

Refirió que el señor Elvin Pimentel  clasificó para efectuar programas fuera de la cárcel, lo cual implica que 
ha dado pasos importantes hacia su resocialización.  Agregó que  presta servicios en la universidad y que tiene 
permiso para visitar a su familia, lo cual debe ponderarse en beneficio del procesado. 

Sostuvo que si bien la Junta Disciplinaria certificó que el señor Pimentel no había observado buena 
conducta, dado que fue sancionado, no puede perderse de vista que no fue retirado de los programas que participaba 
en prisión, por ende, no debe tratarse de una falta grave. 

En atención a lo explicado,  consideró debe proporcionarse una oportunidad al justiciable, por ende, solicitó 
se revoque  lo resuelto en primera instancia. (v.f. 36 a 41) 

SEGUNDO.   El fiscal de la causa manifestó que el señor Pimentel no ha mostrado adecuados niveles de 
resocialización, debido a que fue sancionado por la infracción del reglamento disciplinario, en consecuencia, requirió  
se confirme el fallo reprochado. (v.f. 43 a 44) 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Se advierte que la censura formulada  por la recurrente se relaciona con el informe elaborado por la Junta 
Técnica del Centro Llano Marín, en la cual se detalla que el señor Elvin Pimentel fue sancionado por faltas  al 
reglamento penitenciario por lo cual no se certificó su buena conducta. 

En el cuaderno no constan  elementos que permitan determinar la naturaleza de la falta cometida por el 
justiciable, ni tampoco la fecha en que tuvo lugar, así como la sanción impuesta.   El suscrito considera que se 
requiere de la información mencionada en vías de resolver la alzada, pues es necesario contar con todos los 
elementos necesarios a efecto de constatar si se reúnen los requisitos que exige el subrogado penal, por tanto, se 
dicta auto de mejor proveer encaminado a verificar los aspectos detallados. 

Dentro de otro contexto, no puede soslayarse que la Ley No. 27 de 2008, entre otras cosas, establece que 
las funciones de los jueces de cumplimiento deben ser llevadas a cabo por el tribunal que conoció la causa y la 
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Dirección General del Sistema Penitenciario, según las competencias legales.  Esta situación obedece a que aún no 
se cuenta con jueces de cumplimiento. 

En atención a lo previsto en el inciso superior,  se colige que las tareas del juez de cumplimiento en este 
caso, le corresponden al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, de modo que dicha sede jurisdiccional debió 
agotar las diligencias pertinentes para verificar si procedía el subrogado penal, máxime porque la normativa pertinente 
asigna funciones oficiosas, en consecuencia, en otras ocasiones corresponde adoptar las medidas necesarias. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, en SALA 
UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley DISPONE  oficiar  a la  
dirección del  Centro Llano Marín en la ciudad de Penonomé a efecto que, una vez agotadas las diligencias 
necesarias y a la mayor brevedad posible,  informe  con precisión la clase de falta o faltas cometidas en el penal por el 
señor Elvin Antonio Pimentel López, con cédula 2-716-1054,  la norma o normas que infringió, la sanción impuesta  y 
la fecha o fechas en que tuvieron lugar los hechos.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE DESTRUCCIÓN DE MEDICAMENTOS ELABORADOS POR LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL CONTAMINADOS CON DIETILENGLICOL QUE NO FUERON DISPENSADOS SELLADOS, 
RECUPERADOS POR LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD. PÓNENTE: ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES. - PANAMA,  TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 503-D 

        

VISTOS: 

  

El licenciado Dimas Ernesto Guevara González, en su condición de Fiscal Superior Especial de Panamá, ha 
presentado  solicitud encaminada a que se  autorice la destrucción de medicamentos elaborados por  la Caja de 
Seguro Social contaminados con dietelenglicol, dentro del sumario seguido a Ángel Ariel De La Cruz Soto y otros. 

 Según el fiscal de la causa los medicamentos cuya destrucción se requiere fueron colectados luego que se 
iniciaran las investigaciones por el fallecimiento de varias personas que se intoxicaron con el consumo de medicinas 
suministradas por la Caja de Seguro Social.    

Agregó que los frascos que contienen  los medicamentos fueron puestos en custodia del Ministerio de 
Salud, no obstante, presentan un peligro para la salud por la posibilidad de ser sustraídos, en consecuencia,  solicitó 
la destrucción de las referidas medicinas.   

La competencia,  en términos generales, es la facultad de administrar justicia.   En razón de lo expuesto, la 
competencia es el  primer factor que debe observar el operador del sistema al tiempo de resolver determinada 
situación que se le presente a su consideración.  

Esta sede jurisdiccional estima que es un hecho notorio que los factores de competencia subjetiva, por la 
calidad del sujeto, que concedían competencia a la Corte en este caso se han desvanecido, dado que resulta palmario 
algunos de los implicados ya  no ocupan los cargos gerenciales que le atribuían competencia a esta superioridad.  
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 Como se expuso en el inciso superior, en  vista que se trata de un hecho notorio no se requiere de prueba 
para tales efectos, con arreglo a lo previsto en el artículo 784 del Código Judicial.   

Sobre la base de lo explicado, debe la Sala remitir la presente actuación al tribunal competente.  En este 
orden de ideas, se advierte que esta superioridad, en otras ocasiones, ha remitido  incidencias dentro de este mismo 
caso al Segundo Tribunal Superior de Justicia de Justicia del Primer Distrito Judicial,  en atención a  que por el delito  
le corresponde el conocimiento del asunto.  Así, en el incidente seguido al doctor Juan Llerena, mediante resolución 
de 6 de agosto de 2008,  la Sala se pronunció así: 

“Siguiendo con esta línea, debe indicarse que conforme lo estipula el numeral 1 del artículo 1986 lex cit., los 
tribunales competentes para conocer de la causa el es de son ( SIC ) los tribunales Superiores de Justicia, le 
corresponde al Segundo Tribunal Superior de Justicia, tribunal que en primera instancia debe conocer de esta 
iniciativa, según lo dispone el artículo 118 y 1993 del Código Judicial. 

Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia, en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley SE INHIBE Y DECLINA el INCIDENTE DE CONTROVERSIA formalizado por el 
apoderado judicial del Doctor Juan Llerena en contra de la providencia de 10 de enero de 2007 emitida por la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL.” 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley se inhibe del conocimiento de la solicitud encaminada a que se  
autorice la destrucción de medicamentos elaborados por  la Caja de Seguro Social contaminados con dietelenglicol, 
dentro del sumario seguido a Ángel Ariel De La Cruz Soto y otros, formulada por la Fiscalía Superior Especial de 
Panamá y la  remite al Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, por razones de 
competencia conforme se explicó en la parte motiva de esta resolución. 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO EN PERJUICIO DE 
INMOBILIARIA AT FINANCE LOAN, S. A..  PONENTE:  ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. - PANAMA,  
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 198-D 

 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia de la querella presentada por el Doctor SILVIO 
GUERRA MORALES, en representación de la INMOBILIARIA AT FINANCE LOAN, S.A., seguidas por delito CONTRA 
EL PATRIMONIO. 

Importa señalar, para efectos de determinar la competencia de la Sala Segunda de lo Penal, en el caso que 
nos ocupa, debemos indicar que dado que actualmente el factor subjetivo en virtud del cual asumió la Sala Segunda 
dicha competencia ha cesado, pues la señora AMINA BHIKU DE DAYA dejó de ocupar el cargo de CÓNSUL 
GENERAL de EMIRATOS ARABES UNIDOS, razón por la que debe esta Superioridad inhibirse de su conocimiento y 
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declinar su competencia ante el Juzgado Circuito, Ramo Penal en turno, del Primer Distrito Judicial de Panamá, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 del Código Judicial, reformado por la Ley 27 del 21 de mayo de 
2008. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento del sumario seguido a AMINA BHIKU 
DE DAYA por la presunta comisión de delito CONTRA EL PATRIMONIO en perjuicio de la INMIBILIARIA AT 
FINANCE LOAN, S.A en consecuencia DECLINA la competencia al Juzgado de Circuito, Ramo Penal, del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, en turno. 

Notifíquese, 

 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- LUIS MARIO CARRASCO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS Y LÓPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA FIDANQUE HERMANOS E HIJOS, S. A., CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 14 DEL DECRETO EJECUTIVO N  37 DE 26 DE JUNIO DE 2009, DICTADO POR EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  
20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 609-09 

VISTOS: 

La Firma Forense Galindo, Arias & López, en representación de la empresa Fidanque Hermanos e Hijos, 
S.A., ha promovido una advertencia de ilegalidad contra los artículos 1 y 14 del Decreto Ejecutivo N° 37 de 26 de junio 
de 2009, dictado por el Ministerio de Desarrollo Social. Dicha incidencia fue remitida por la Junta Asesora de Servicio 
y Acceso Universal 

Este Tribunal en Sala Unitaria dictó el Auto de fecha 25 de septiembre de 2009, mediante el cual no admite 
la advertencia de ilegalidad enunciada en el párrafo anterior.  

La Firma Galindo, Arias & López luego de notificada de la precitada resolución, anunció recurso de 
apelación contra el mismo (fs. 47). No obstante, posteriormente la Firma en mención presentó escrito desistiendo de 
la advertencia de ilegalidad y del recurso de apelación presentado contra el aludido Auto de 25 de septiembre de 
2009.     

Le corresponde a esta Superioridad pronunciarse sobre la petición de desistimiento presentado por la Firma 
Galindo, Arias & López, de la advertencia de ilegalidad y del recurso de apelación anunciado contra el Auto de 25 de 
septiembre de 2009, por lo que para ello es preciso partir de lo dispuesto en el artículo 1094 del Código Judicial, el 
cual en su parte pertinente preceptúa: 

“Artículo 1094. En cualquier estado del proceso, anterior a la sentencia de primera instancia, el demandante 
puede desistir de éste, manifestándolo por escrito al juez de conocimiento 

...”.     

  

Como quiera que además se está desistiendo del recurso de apelación anunciado, resulta oportuno 
transcribir las normas que para el caso son aplicables, para así determinar si es procedente admitir el precitado 
desistimiento.  

“Artículo 1089. El desistimiento debe presentarse por escrito ante el juez que conoce del proceso 
o incidente o que concedió el recurso o ante el superior, según el despacho donde se encuentre 
el expediente. El escrito debe ser presentado personalmente al secretario del juzgado respectivo 
o estar autenticado por juez o notario”. 

“Artículo 1125. El recurrente puede, en cualquier momento antes de que se haya decidido el 
recurso, desistir de él. ....” 
De la lectura de los artículos precedentes y confrontándolos con la manifestación del desistimiento hecho 

por el recurrente, la Sala observa que efectivamente el desistimiento fue presentado por medio de escrito, por la Firma 
Galindo, Arias & López, quien presentó la advertencia de ilegalidad y anunció el recurso impugnativo, está 
debidamente facultado para desistir, de acuerdo con el poder conferido a la misma (fs 18), además que no se ha 
dictado resolución de fondo, por lo que lo procedente es admitir el desistimiento incoado.       
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Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento de la advertencia 
de ilegalidad y del recurso de apelación presentado por la Firma Galindo, Arias & López, en representación de la 
empresa Fidanque Hermanos e Hijos, S.A. 

Notifíquese y archívese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ISMAEL ORTEGA EN 
REPRESENTACIÓN DE ARCELIO KNIGHT WESLEY, PARA QUE LA SALA SE PRONUNCIE RESPECTO 
A LA RESOLUCIÓN N 242 DE 6 DE DICIEMBRE DE 2006, EMITIDA POR LA JUNTA DISCIPLINARIA 
LOCAL DE LA POLICÍA NACIONAL. -PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 607-08 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de 
Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación contra el auto de 17 de noviembre de 2008, 
mediante el cual el Magistrado Sustanciador decidió admitir la advertencia de ilegalidad interpuesta por el licenciado 
Ismael Ortega en representación de ARCELIO KNIGHT WESLEY, contra la Resolución No. 242 de 6 de diciembre de 
2006, emitida por la Junta Disciplinaria Local de la Policía Nacional.  

El Procurador de la Administración, mediante vista fiscal numerada 251 de 30 de marzo de 2009, se opuso 
al auto de admisión referido arriba, fundamentándose en dos puntos a saber: 1. Que la advertencia de ilegalidad en 
comento no se sustenta en una norma reglamentaria, ni en un acto administrativo que debería aplicarse para resolver 
el proceso; 2. Que la advertencia es extemporánea, porque la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo 
que hubiese podido advertir de ilegal, ya fue aplicado.  

El primero de esos puntos, lo explica el Procurador de la Administración en el hecho que el recurrente no 
advierte la ilegalidad de la norma o acto administrativo que debería aplicarse para resolver el proceso, sino que la 
advertencia de ilegalidad la presentó contra la resolución 242 de 6 de diciembre de 2006, incumpliendo de esta 
manera con los requisitos del artículo 73 de la Ley 38 de 2000. 

Con relación al segundo punto, funcionario apelante explica que de acuerdo con el párrafo segundo del 
artículo 73 de la Ley 38 de 2000, para que la Sala pueda pronunciarse sobre una advertencia de ilegalidad, el acto o 
norma que se advierte de ilegal no debe haberse aplicado, sin embargo, en el caso que nos ocupa el acto referido ya 
fue aplicado. 

Cabe advertir, que la parte recurrente no presentó oposición al recurso de apelación dentro de los términos 
legales correspondientes, luego de haberse notificado por medio de edito de la concesión de tal recurso. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Encontrándose el proceso en este estado, corresponde al resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, resolver la apelación planteada con base a las consideraciones expresadas 
en las líneas que siguen a continuación. 

El artículo 73 de la Ley 38 de 2000, en su parte medular señala: 

“Artículo 73:... 
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De igual manera, cuando la autoridad advierta alguna  de las partes le advierte que la norma o normas 
reglamentarias o el acto administrativo que deberá aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de ilegalidad 
dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala...”. 

Observa, la Sala que el apoderado legal de la parte actora advierte la ilegalidad de la Resolución 242 de 6 
de diciembre de 2006, la cual según se aprecia en el expediente resuelve sancionar al capitán Arcelio Knight de 
servicio por violar el artículo 124 numeral 14 del reglamento disciplinario que dice sobre, no rendir oportunamente las 
novedades al superior. Advierte, la resolución también que el afectado puede presentar dentro de los cinco días 
siguientes de su notificación los recursos de reconsideración o de apelación que cabe el recurso de reconsideración.  

Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el artículo 
201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la “Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce 
de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe 
ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claramente que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad  depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el acto o la norma 
advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso administrativo se emita la decisión al 
respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos ocupa, lo que es independiente de los recursos 
administrativos que se tenga a bien interponer, lo decimos a manera de aclararle a  la parte actora respecto a su 
consideraciones de que por la interposición del recurso, que no haya sido resuelto, puede considerarse que el acto no 
ha sido aplicado. 

Siendo así las cosas, queda desprendido en el caso que nos ocupa, que el acto advertido de ilegal, ya fue 
aplicado, lo cual es contrario a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000.  

Por lo anterior, el resto de la Sala debe concordar con los planteamientos del señor Procurador de la 
Administración, en cuanto que la presente advertencia de ilegalidad no cumple con los requerimientos del artículo 73 
de la Ley 38 de 2000, por lo cual no debe ser admitida 

En consecuencia, este Tribunal de Segunda Instancia, en nombre de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA, del auto de 17 
de noviembre de 2008, NO ADMITE  la advertencia de ilegalidad presentada por el licenciado Ismael Ortega en 
representación de ARCELIO KNIGHT WESLEY, contra la Resolución No. 242 de  6 de diciembre de 2007, emitida por 
la Junta Disciplinaria Local de la Policía Nacional. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ISMAEL ORTEGA EN 
REPRESENTACIÓN DE ARCELIO KNIGHT WESLEY, PARA QUE LA SALA SE PRONUNCIE RESPECTO 
A LA RESOLUCIÓN N 050 DE 20 DE JUNIO DE 2007, EMITIDA POR LA JUNTA DISCIPLINARIA LOCAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 606-08 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de 
Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación contra el auto de 17 de noviembre de 2008, 
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mediante el cual el Magistrado Sustanciador decidió admitir la advertencia de ilegalidad interpuesta por el licenciado 
Ismael Ortega en representación de ARCELIO KNIGHT WESLEY, contra la Resolución No. 050 de 20 de junio de 
2007, emitida por la Junta Disciplinaria Local de la Policía Nacional.  

El Procurador de la Administración, mediante vista fiscal numerada 251 de 30 de marzo de 2009, se opuso 
al auto de admisión referido arriba, fundamentándose en dos puntos a saber: 1. Que la misma no se sustenta en una 
norma reglamentaria, ni en un acto administrativo que debería aplicarse para resolver el proceso; 2. Que la norma 
reglamentaria o el acto administrativo que hubiese podido advertir de ilegal, ya fue aplicado.  

El primero de esos puntos, lo explica el funcionario apelante señalando que el recurrente no advierte la 
ilegalidad de la norma o acto administrativo que debería aplicarse para resolver el proceso, sino que la advertencia de 
ilegalidad se presentó contra la resolución 050 de 20 de junio de 2007, incumpliendo de esta manera con los 
requisitos dispuestos en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000. 

Con relación al segundo punto explica el funcionario que de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 73 
de la Ley 38 de 2000, para que la Sala pudiera pronunciarse sobre una advertencia de ilegalidad, el acto o norma que 
se advierte de ilegal, no debe haberse aplicado, sin embargo, en el caso que nos ocupa ya fue aplicado. 

Cabe señalar, que la parte actora no presentó escrito de oposición al presente recurso de apelación, pese 
haberse notificado de la concesión del mismo, a través del edicto 1185 de 24 de junio de 2009.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Encontrándose el proceso en este estado, corresponde al resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo,  resolver la apelación planteada con base a las consideraciones expresadas 
en las líneas que siguen a continuación. 

El artículo 73 de la Ley 38 de 2000, en su parte medular señala: 

“Artículo 73:... 
De igual manera, cuando la autoridad advierta alguna  de las partes le advierte que la norma o normas 
reglamentarias o el acto administrativo que deberá aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de ilegalidad 
dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala...”. 

Observa la Sala, que el apoderado legal de la parte actora advierte la ilegalidad de la Resolución 050 de 20 
de junio de 2006, la cual según se aprecia en el expediente resuelve sancionar al capitán Arcelio Knight con quince 
días de arresto de servicio en el Complejo Penitenciario La Joya, por violar el artículo 125 numeral 15 del reglamento 
disciplinario, sobre el incumplimiento de las normas de procedimiento. Dicha resolución, advierte que en su contra 
cabe presentar el recurso de apelación dentro de los cinco días siguientes de su notificación  lo cual según consta en 
el mismo acto quedó notificado el 18 de febrero de 2008.  

Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el artículo 
201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la “Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce 
de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe 
ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad  depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el acto o la norma 
advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso administrativo se emita la decisión al 
respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos ocupa, lo que es independiente de los recursos 
administrativos que se tenga a bien interponer, lo decimos a manera de aclararle a  la parte actora respecto a su 
consideración en la demanda de que por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado no ha sido aplicado. 

Siendo así las cosas, queda desprendido en el caso que nos ocupa, que el acto advertido de ilegal, ya fue 
aplicado, lo cual es contrario a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000.  

Por lo anterior, el resto de la Sala debe concordar con los planteamientos del señor Procurador de la 
Administración, en cuanto que la presente advertencia de ilegalidad no cumple con los requerimientos del artículo 73 
de la Ley 38 de 2000, por lo cual no debe ser admitida 

En consecuencia, este Tribunal de Segunda Instancia, en nombre de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA, del auto de 17 
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de noviembre de 2008, NO ADMITE  la advertencia de ilegalidad presentada por el licenciado Ismael Ortega en 
representación de ARCELIO KNIGHT WESLEY, contra la Resolución No. 050 de 20 de junio de 2007, emitida por la 
Junta Disciplinaria Local de la Policía Nacional. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Interpretación judicial 
PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE INTERPRETACIÓN PREJUDICIAL, INTERPUESTO 
POR EL LICENCIADO MANUEL BERMUDEZ, EN REPRESENTACION DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS, PARA QUE LA SALA SE PRONUNCIE EN EL SENTIDO Y ALCANCE DEL ARTÍCULO 230 
DE LA LEY 69 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2008, POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL ESTADO. -PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 12 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Interpretación judicial 
Expediente: 586-09 

VISTOS: 

 El licenciado Manuel Bermúdez en representación del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ha 
interpuesto proceso contencioso administrativo  de interpretación prejudicial, para que la Sala Tercera se pronuncie 
sobre el sentido y alcance del artículo 230 de la Ley 69 de 4 de diciembre de 2008, por el cual se dicta el Presupuesto 
General del Estado para la vigencia fiscal del 2009.  

En desarrollo del examen de admisibilidad al que debe ser sometido el  presente contencioso administrativo 
para determinar si cumple con los requisitos mínimos para su tramitación, es obligante referirse al numeral 11 del 
artículo 97 del Código Judicial, y al artículo 57ª de la Ley 135 de 1943, que  en su parte medular señalan: 

“Artículo 97.  A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que 
ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas los 
funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas 
autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

... 

11. De la interpretación prejudicial acerca del alcance y sentido de los actos administrativos cuando la 
autoridad judicial encargada de decidir un proceso o la administrativa encargada de su ejecución, lo solicite 
de oficio antes de resolver el fondo del negocio o de ejecutar el acto, según corresponda; (El destacado es 
propio) 

...” 

Ley 135 de 1943, 
“Artículo 57A: En los casos del ordinal 9 del artículo 13 la interpretación del acto debe ser solicitada por 
escrito en que se expongan los motivos que ha tenido la autoridad para pedirla. Se acompañará copia 
auténtica de dicho acto. 

  ....” 

Consecuente con lo dispuesto en las normas citadas, la Sala ha señalado sobre los presupuestos 
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procesales del contencioso de interpretación, en resolución de 16 de agosto de 2002, con motivo de la demanda 
contenciosa de interpretación que interpusiera Gonzalo Córdoba Candanedo contra los Decretos N° 124-Leg de 14 de 
mayo de 2002 y 171-Leg de 18 de junio de 2002, dictados por el Contralor General de la República, lo siguiente: 

“Los presupuestos procesales del Contencioso de Interpretación de conformidad con la norma transcrita son: 

1.Debe tratarse de un acto administrativo que requiere interpretación y acompañarlo con el recurso. 

2. Sólo están legitimados activamente para solicitar la interpretación prejudicial del acto administrativo, la 
autoridad judicial encargada de decidir un proceso en la que deba aplicar dicho acto administrativo o la 
autoridad administrativa encargada de la ejecución del acto administrativo antes de ejecutarlo. 

3. La solicitud debe tener como objetivo la determinación del alcance y el sentido de un acto administrativo. 

4. Debe tratarse de un acto administrativo confuso o de dudosa interpretación, ya sea para decidir el caso 
judicial o para ejecutar el acto administrativo.” (el subrayado es del Sustanciador) 

La Sala observa que en la petición de interpretación prejudicial que presenta el apoderado judicial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, lo que se pretende que sea interpretado,  es el sentido y alcance del artículo 230 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, lo cual no es jurídicamente viable, porque estos son preceptos legales y 
no actos administrativos. 

 Importa señalar que existen diferencias entre una norma legal y un acto administrativo. Veamos.  

Sobre el primero de ellos podemos referirnos a lo externado por el doctor Harley Mitchell, en su obra 
“Introducción a la Ley”, citado en la sentencia de 29 de julio de 2008, de esta Sala, como sigue: 

"Ley es la norma general que se expide por el Órgano Legislativo de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la Constitución y la Ley. Las leyes elaboradas y aprobadas según las disposiciones 
constitucionales por el Parlamento, se denominan leyes formales por ser tramitadas por el Órgano Legislativo 
y ley en sentido material por su contenido general. 

La distinción básica entre la ley y las otras categorías jurídicas secundarias es que la ley emana del Órgano 
Legislativo. La diferencia no está en el contenido normativo, sino en la autoridad que las elabora, pues, todas 
estas normas secundarias tienen, en principio un contenido que se caracteriza por su naturaleza de regla 
general. 

También podemos decir, en sentido amplio, que las normas legales son disposiciones que tienen fuerza o 
valor de ley, ya sea que emanen del Congreso o Gobierno. Cubre o se extiende este principio, tanto a la ley 
en sentido estricto, como los Decretos del Gobierno que tienen esta naturaleza".". (Imprenta de la 
Universidad de Panamá, Panamá, 1999, Pág. 43) (El subrayado es de la Corte) 

Ahora bien, el acto administrativo que es sobre el que puede recaer un proceso de interpretación prejudicial, 
la Ley 38 de 2000, lo define así: 

“Acto Administrativo. Declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por una 
autoridad u organismo público en ejercicio de una función administrativa del Estado, para crear, modificar, 
transmitir, o extinguir una relación jurídica que en algún aspecto queda regida por el Derecho Administrativo. 

Todo acto administrativo deberá formarse respetando sus elementos esenciales: competencia, salvo que ésta 
sea delegable o proceda la sustitución; objeto, el cual debe ser lícito y físicamente posible; finalidad, que 
debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros propósitos públicos y privados distintos, de 
la relación jurídica de que se trate; causa, relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable; 
motivación, comprensiva del conjunto de factores de hecho y de derecho que fundamentan la decisión; 
procedimiento, que consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por el ordenamiento jurídico y los 
que surjan implícitos para su emisión; y forma, debe plasmarse por escrito, salvo las excepciones de la ley, 
indicándose expresamente el lugar de expedición, fecha y autoridad que lo emite.” 

Por las circunstancias expuestas, se concluye que infortunadamente la petición de interpretación planteada, 
no es admisible al tenor de lo dispuesto en los artículos 97 numeral 11 del Código Judicial y 57ª de la Ley 135 de 1943 
y de lo establecido por la Jurisprudencia de la Sala, ya que, no estamos en presencia de un acto administrativo, sino 
de una norma legal contenida en el Presupuesto General del Estado, aprobada mediante Ley 69 de 4 de diciembre de 
2008. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en nombre de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE  el proceso contencioso 
administrativo de interpretación prejudicial, interpuesto por el licenciado Manuel Bermúdez en representación del 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Nulidad 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. VICENTE 
ARCHIBOLD BLAKE EN REPRESENTACIÓN DE TELMA DORIS GÓMEZ BARRIOS, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN S. A. 15-2008-DM/RSSM DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2008, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN MÉDICA DE LA REGIÓN DE SALUD DE SAN MIGUELITO, LAS 
CUMBRES Y CHILIBRE DEL MINISTERIO DE SALUD. PONENTE: JACINTO CÁRDENAS. -PANAMÁ,   
JUEVES  1  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Jueves, 01 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 431-09 

VISTOS: 

El licenciado Vicente Archibold Blake, actuando en nombre y representación de Telma Doris Gómez 
Barrios, ha presentado demanda contencioso administrativa de nulidad a fin de que esta Sala Tercera declare nula, 
por ilegal, la Resolución S.A. 15-2008-DM/RSSM de 30 de septiembre de 2008, proferida por la Dirección Médica 
de la Región de Salud de San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre del Ministerio de Salud de la República de 
Panamá. 

La demanda de nulidad tiene como finalidad la tutela del ordenamiento jurídico, logrando que el acto 
administrativo demandado quede sin efecto por contrariar las normas superiores del derecho. Esta demanda 
consagra un interés general prevaleciendo la defensa de la legalidad abstracta sobre los actos de la administración 
los cuales son de inferior categoría o infralegales.  

Una vez revisada la actuación se percata el Tribunal, que la parte actora ha solicitado dentro de su 
demanda de nulidad, la suspensión provisional de los efectos del acto acusado, en vista de ser flagrantemente 
violatoria de los artículos: 3, 7, 9, 10, 11, 12 de la  Resolución 1056 de 2007, 34, 35, 36, 42, 52 de la Ley 38 de 
2000, 25 de la Ley No.2 de 2002, 24, 35 de la Ley 6 de 2002. 

Además indica el peticionario de la suspensión que la medida se debe tomar con la finalidad de evitar un 
perjuicio notoriamente grave hacia mis representados. 

Expuesto lo anterior, procedemos al análisis de la viabilidad de la suspensión provisional solicitada por parte 
del licenciado Archibold. En esa dirección tenemos que el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, establece dicha 
medida, artículo el cual trascribimos a continuación: 

“Artículo 73. El Tribunal de lo contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos 
de un acto, resolución o disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio 
notoriamente grave.”. 

La citada suspensión en los procesos contencioso administrativo de nulidad procede con la finalidad de 
evitar potenciales violaciones al orden jurídico objetivo y al principio constitucional de separación de los poderes del 
Estado previsto en el artículo 2 de la Constitución Nacional. 

Dentro de este marco de referencia, y sin entrar en consideraciones de fondo en relación a la pretensión del 
demandante, que no resultan procedentes en esta etapa del proceso, la Sala se ve precisada a señalar primeramente 
que en reiterada jurisprudencia se ha sostenido que, en las demandas contencioso-administrativas de nulidad, como 
la que nos ocupa, ese perjuicio está constituido por violaciones ostensibles o manifiestas del ordenamiento jurídico, de 
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modo que es fundamental probar que éste exista a prima facie para que la suspensión provisional sea viable. Esto es 
así, porque mediante estos procesos no se persigue el restablecimiento de los derechos subjetivos, sino la tutela del 
ordenamiento jurídico. 

En este sentido la jurisprudencia de esta Sala ha reiterado en numerosas ocasiones que para acceder a la 
medida cautelar de suspensión provisional del acto demandado, se debe demostrar la apariencia de un buen derecho, 
así como debe acreditarse la existencia de un perjuicio notoriamente grave en la demora. 

Señalando específicamente que el fundamento esencial para que se acceda a la solicitud de suspensión en 
los procesos de nulidad, es la palmaria o clara violación del acto impugnado. De esa forma se pronunció la Sala, 
mediante resolución de 23 de julio de 2003, de la cual nos permitimos citar el siguiente extracto: 

“En este sentido, la Sala ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión 
de los efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de 
estas acciones es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien 
los perjuicios que el acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en 
cuenta al resolver la medida cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se dicte. 
Esto es así porque mediante estos procesos no se persigue esencialmente el restablecimiento 
de derechos subjetivos sino del ordenamiento jurídico. Por tanto, para que proceda la medida 
cautelar solicitada en los procesos contenciosos administrativos de nulidad, la ilegalidad de los 
actos impugnados debe ser clara y notoria, lo que ocurre en el caso en estudio.”. (el resaltado 
es nuestro) 

Con lo anterior, queda claro que la palmaria violación del ordenamiento legal, (fumus boni iuris), constituye 
la piedra angular de toda medida de suspensión provisional decretada dentro de una demanda contenciosa 
administrativa de nulidad, donde se persigue la tutela del ordenamiento jurídico objetivo. 

Sin menosprecio de lo anterior, esta Sala por estar relacionado el tema que se discute con posibles 
afectaciones a la salud ciudadana debe proceder ha hacer ciertas anotaciones sobre el principio de precaución. 

El origen del principio de precaución se halla en el vorsorgeprinzip, o principio de previsión, introducido en la 
legislación medioambiental alemana en la década de los setenta. El principio fue recogido posteriormente en tratados 
y convenciones internacionales como la Declaración de Bergen para el Desarrollo Sostenible (1990), el Tratado de 
Maastricht de la Unión Europea (1992), la Declaración de Río sobre Medioambiente y Desarrollo (1992) y la 
Convención de Barcelona (1996). 

Este principio establece que «cuando una actividad representa una amenaza o un daño para la salud 
humana o al medio ambiente, hay que tomar medidas de precaución incluso cuando la relación causa-efecto no haya 
podido demostrarse científicamente de forma concluyente». Esta declaración implica actuar aun en presencia de 
incertidumbre, derivar la responsabilidad y la seguridad a quienes crean el riesgo, analizar las alternativas posibles y 
utilizar métodos participativos para la toma de decisiones, así lo estableció la Agencia de Evaluación de Tecnología  
e Investigación Médicas de Barcelona. 

En este orden de ideas, la Sala en resolución fechada 24 de noviembre de 2008, proferida dentro del 
Proceso Contencioso-Administrativo de Nulidad interpuesto por la firma de abogados Rodríguez Robles & Asociados, 
en representación de Dora Villarreal y otros, para que se declarara nulo, por ilegal, el Contrato N° 94 de 13 de octubre 
de 2005, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias, señaló lo siguiente: 

"... 

En lo que toca a la constitucionalización del principio de precaución es preciso destacar el contenido del 
artículo 119 de la Carta Política que reconoce el deber del Estado y de todos los habitantes del territorio 
nacional de propiciar un desarrollo social y económico: "que prevenga la contaminación del ambiente, 
mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas". 

En seguimiento de la directiva constitucional consagrada en el citado precepto, nuestro país acogió el 
principio de precaución en el ámbito de la protección ambiental, al suscribir, la Declaración de Río, adoptada 
en la Conferencia de la Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), en los siguientes 
términos: 

15. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
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precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del ambiente. 

En el derecho internacional, particularmente a partir de los años 70 del siglo pasado, se fue forjando y 
consolidando el contenido del principio de precaución como criterio hermenéutico válido para justificar la 
intervención de la autoridad en punto a obtener la protección del medio ambiente y la salud pública frente a 
graves afectaciones potenciales que, aunque no cuenten con certeza científica absoluta al momento de 
evaluarlas, la naturaleza especial de los bienes posiblemente afectados, justifica que ante un principio de 
prueba científica se dispense la protección cautelar. 

La Sala aprovecha la oportunidad para reafirmar que el principio de precaución representa una herramienta 
interpretativa válida y eficaz en nuestro ordenamiento para el ejercicio de la potestad cautelar en su 
manifestación de protección del ambiente y la salud pública cuando se configuren los siguientes elementos: 

·         Exista la razonable amenaza o peligro de la ocurrencia de un daño que implique la contaminación del 
ambiente, la destrucción de los ecosistemas, o la afectación de la salud de la población. 

·         Que el daño que se pretenda precaver sea irreversible o de una gravedad que aunque reparable 
resulte dificultosa o prolongada. 

·         Que exista un principio de certeza acerca del peligro que implica el daño que se pretende prevenir, 
aunque no exista una prueba científica absoluta del mismo. 

...". 

En complemento a lo anterior, en resolución de 6 de abril de 2009, la Sala Tercera señaló lo siguiente: 
“... 

Aplicando el principio de precaución, encontramos que los elementos identificados en la decisión 
fechada 24 de noviembre de 2008, que fuere citada previamente, se encuentran presentes en este caso: 

1. El conocimiento científico disponible nos lleva a determinar que la instalación de las antenas de 
telefonía móvil en zonas residenciales incrementará necesariamente la exposición del público a los campos 
electromagnéticos producidos por las mismas, por lo que es razonable suponer que estas antenas así 
instaladas podrían representar un riesgo de salud para la población que debe ser precavido. 

2. El daño que podría producirse con la instalación de estas antenas en zonas residenciales es de 
suma gravedad, puesto que los potenciales efectos de la exposición cercana y prolongada a los referidos 
campos electromagnéticos, afectan la salud de los moradores del área que solicitan la medida precautoria. 

3. Si bien la información científica disponible sobre la relación causal entre la exposición cercana y 
prolongada a los mencionados campos electromagnéticos, y las referidas afectaciones graves a la salud 
humana, no es concluyente, ello se debe únicamente al bajo número de estudios científicos con resultados 
publicados. Por tanto, en estos momentos es imposible descartar con absoluta certeza que exista dicha 
afectación. Han sido muchos los casos en los que sustancias, procedimientos o tecnologías que antes se 
consideraban seguras ahora no lo son, precisamente porque, con el tiempo, la ciencia se encargó de 
demostrarlo. La aplicación del principio de precaución nos permitirá darle a la ciencia el tiempo que necesita. 

...”. 

En base a las anteriores consideraciones debemos señalar que el principio de precaución surge como 
complemento del fumus boni iuris y del periculum in mora dentro de los casos que involucren posibles amenazas a la 
salud humana y al medio ambiente. 

El principio de precaución adquiere particular relevancia en el presente caso puesto que la medida de 
suspensión se hace necesaria para asegurar que la población no se vea expuesta en forma cercana y prolongada a 
los campos electromagnéticos que emanan de las antenas de telefonía móvil que se pretenden instalar en la Torre 
PA-004A, cuyo permiso de construcción fuere otorgado mediante la resolución administrativa impugnada, con la 
consecuente amenaza a la salud de la población el cual debe privar sobre cualquier otra consideración. 

En ese sentido, el principio de precaución viene a complementar el periculum in mora, o peligro en la 
demora, como elementos de fundamento de la medida cautelar de suspensión provisional. 

En relación al fumus boni iuris, consistente en la palmaria violación del ordenamiento legal, podemos 
precisar que no consta que a fin de emitir la resolución demandada se haya cumplido con los artículos 24 y 25 de la 
Ley 6 de 2002, los cuales contemplan las distintas modalidades de participación ciudadana, no siendo posible 
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equiparar la supuesta actividad informativa realizada por la empresa Digicel Panamá, S.A., con tal obligación que al 
Estado le corresponde. 

"ARTÍCULO 24. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local tendrán la 
obligación de permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración 
pública que puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las 
modalidades de participación ciudadana que al efecto establece la presente Ley. Estos actos son, 
entre otros los relativos a construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y 
fijación de tarifas y tasas por servicios." 

"ARTÍCULO 25. Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se establece como 
modalidades de participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes: 

1. Consulta pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad estatal pone a 
disposición del público en general información base sobre un tema específico y solicita opiniones, 
propuestas o sugerencias de los ciudadanos y/o de organizaciones sociales. 

2. Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto que el acto de recibir 
sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma personal ante la autoridad que 
corresponda, de acuerdo con el tema que se trate. 

3. Foros o talleres. Reunión selectiva o pública de actores relevantes o afectados junto 
con la autoridad competente, que permita el conocimiento profundo sobre un tema o sirva de 
mecanismo de obtención de consenso o resolución de conflictos. 

4. Participación directa en instancias institucionales. Actuación de ciudadanos o 
representantes de organizaciones sociales en las instituciones públicas de consulta o toma de 
decisiones específicas. 

Parágrafo. Las instituciones de la administración pública están obligadas a publicar, 
antes de la celebración de cualesquiera de los actos administrativos sujetos a participación 
ciudadana, la modalidad de participación ciudadana que adoptará en cumplimiento del presente 
artículo." 

En base a las anteriores consideraciones lo procedente es acceder a la solicitud de suspensión provisional 
peticionada. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Colegiado hace la salvedad que la decisión de suspender los efectos 
del acto demandado, en modo alguno, constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo 
que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de justicia. Al respecto el autor José 
Alfredo Caballero Gea, señaló que, “las medidas cautelares tienen como finalidad que no resulte irreparable la 
duración del proceso. De modo que las adopciones de tales medidas no puede confundirse con un enjuiciamiento 
sobre el fondo del proceso.”. (el resaltado es nuestro). 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por Autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE, los efectos de la Resolución 
S.A. 15-2008-DM/RSSM de 30 de septiembre de 2008, proferida por la Dirección Médica de la Región de Salud de 
San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre del Ministerio de Salud de la República de Panamá. 

 Notifíquese. 
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LOS LICENCIADOS 
RONIEL Y RUBÉN DANIEL ORTIZ ESPINOSA ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA CIRCULAR NO.13 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2009, EMITIDA POR 
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P. -PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 527-09 

VISTOS 

Los licenciados Roniel y Rubén Daniel Ortiz Espinosa, actuando en nombre propio, han promovido demanda 
contencioso administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Circular No. 13 de 13 de julio de 2009, 
proferida por el Secretario General de la Corte Suprema de Justicia. 

Junto con las pretensiones de la demanda de nulidad, la parte actora solicitó como cuestión previa y con 
fundamento en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado, 
Circular No.13 mediante la  cual el Secretario General de la Corte Suprema de Justicia recuerda a los Tribunales 
Superiores, Jueces de Circuito, Seccionales y Municipales a nivel Nacional de las jurisdicciones ordinarias y 
especiales, el contenido de la Circular No.3 de 19 de febrero de 2009. Asimismo, este acto dispone que quienes 
ocupen los cargos de suplentes sin cumplir con los requisitos exigidos, deberán ser reemplazados en el término más 
breve posible por aquellos servidores judiciales que sí cumplan con los requisitos previstos en la ley (fs. 1) 

En opinión de los demandantes, debe suspenderse provisionalmente los efectos del acto impugnado, “a fin 
de evitar (la continuación) de los GRAVES PERJUICIOS, que podrían o están sufriendo varios juristas, por los efectos 
de dicho ACTO ADMINISTRATIVO” (f. 12) 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, se puede decretar la 
suspensión provisional de los efectos del acto impugnado, si a juicio de la Sala ello es necesario, para evitar perjuicios 
notoriamente graves, los cuales deben probar los peticionarios. 

No obstante, después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que la petición 
formulada por los licenciados Ortiz Espinosa debe negarse, en primer lugar, porque tal como se constata a foja 12, 
dichos letrados se limitaron a anunciar la petición de suspensión provisional y omitieron toda argumentación dirigida a 
sustentarla. 

Respecto de esta figura, la Sala considera que los argumentos expuestos por los demandantes resultan 
demasiado generales y carentes de material probatorio que convenzan a este Tribunal de la necesidad de acceder a 
este primer requerimiento. Los recurrentes solamente se limitan a alegarlos, sin describir la forma como se producen, 
tampoco explican concretamente la manera como se verán afectados los diversos juristas. 

Por otro lado, los actores solicitan también la suspensión de los “ACTOS DE CONVOCATORIA del Portal 
Virtual del Órgano Judicial (WEB SITE),” que se abrió para la designación de Jueces Suplentes en todas las 
jurisdicciones ordinarias y especiales de Panamá, lo cual si bien pudiera guardar relación con el caso bajo análisis, no 
fue objeto de la presente demanda.  

En ese sentido, esta Superioridad ha señalado claramente en múltiples resoluciones anteriores, que no 
basta para la viabilidad de la suspensión que el actor afirme que el acto administrativo le ocasionará perjuicios, porque 
es necesario que se acompañe la prueba del periculum in mora, o sea, de esos posibles perjuicios que la ley exige 
que sean notoriamente graves, lo cual implica un grado de inminencia tal que justifique la no postergación de una 
medida urgente como la suspensión provisional, para evitar los efectos dañosos de un acto marcado con vicios de 
ilegalidad. 
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La existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil o imposible reparación, si bien 
constituye uno de los requisitos para la suspensión de los efectos del acto que se acusa, no es el único, pues también 
es indispensable la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris) a favor de los demandantes. Se trata, sin duda, de 
requisitos evidentemente vinculados, porque aún cuando del acto o resolución acusada puedan derivarse 
determinados perjuicios para los demandantes, la suspensión provisional de sus efectos procedería, siempre que el 
mismo sea ostensiblemente ilegal. 

Aunado a lo anterior, en el presente caso, la Sala considera que no procede la medida cautelar solicitada, 
porque del examen preliminar de los cargos que se hacen en la demanda y de la prueba aportada, no se desprende, 
prima facie, violaciones ostensibles a las normas que se citan como violadas y los demandantes no han probado los 
perjuicios que afirman causaría la ejecución del acto impugnado. 

Ante las deficiencias anotadas, la Corte se ve impedida de pasar a examinar los planteamientos del 
recurrente; ya que ello implicaría subsimirse en un análisis de fondo en torno a los cargos de ilegalidad aducidos, 
operación que no es pertinente adelantar en esta etapa procesal, dado el incipiente estado en el que se encuentra la 
presente contienda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la suspensión provisional 
de los efectos de la Circular No. 13 de 13 de julio de 2009, dictada por el Secretario de la Corte Suprema de Justicia. 

Notifíquese,  

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
JULIO ESPINAL, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1032 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006, EMITIDA 
POR LA VICEMINISTRA DE FINANZAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.  PONENTE:  
VICTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 16-09 

                                   

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, de la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por el licenciado JULIO ESPINAL, 
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 1032 del 27 de 
diciembre de 2006, emitida por la Viceministra de Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas. 

En contra de la resolución que ordenó la admisión de la demanda, fechada el 2 de abril de 2009 (f.21), el 
Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación. 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

En Vista Número 634 de 29 de junio de 2009 (fs.28 a 34),  el Procurador de la Administración sostuvo, 
básicamente, que la demanda planteada ante esta Superioridad no debió admitirse, ya que se incumple con el 
presupuesto contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, esto es, que con la 
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acción incoada, la parte actora no incorpora la copia autenticada con las constancias de su notificación, del acto 
administrativo que se impugna.  

Por otra parte, manifiesta que el objeto de la demanda ahora promovida, fue objeto de presentación por el 
licenciado Jorge Fábrega, inadmitiéndose en auto de 16 de abril de 2008, por lo que considera, y así lo establece, una 
excepción de ilegitimidad de personería.  

II. DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez analizados los argumentos vertidos, así como las consideraciones que sirvieron de marco para que 
el Magistrado Sustanciador admitiese la acción presentada, este Tribunal de segunda instancia procede a resolver el 
recurso incoado, previa las siguientes consideraciones.  

En lo medular, la posición del defensor del acto demandado, se centra en que la demanda no cumplió con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Este Tribunal de segunda instancia observa que, el demandante no adjunta al líbelo de demanda copia 
debidamente autenticada del acto administrativo que contiene las expresiones tachadas de nulas, por ilegales. En 
este marco, esta Magistratura ha reiterado que al presentarse una demanda, la parte actora debe cumplir, dentro de 
las formalidades requeridas por la Ley para incoar acciones ante la Sala Contencioso-Administrativo, con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 786 del Código Judicial, que a la 
letra dicen: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

“Artículo 786. Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, 
resolución, dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna 
autoridad o funcionario de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad 
autónoma, semiautónoma o descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la 
Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier 
recopilación o edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto 
a la existencia y contenido del documento. Se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los 
actos o documentos oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos y otras 
afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las 
averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará 
conforme a las normas comunes.” 

De esto se colige que lo señalado por el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, es un requisito que no hace 
distinción en cuanto al tipo de acción que se instaure, sino que estrictamente señala que la demanda deberá 
acompañarse con la copia autenticada del acto acusado, elemento que omitió presentar el demandante. 

En precedentes de esta Superioridad, se ha señalado lo siguiente: 

1.  Auto de 1 de agosto de 2005.
“... 

Al examinar la demanda para su admisibilidad, se advierte que la parte actora omitió la presentación de la 
copia del acto acusado, incumpliendo de esta forma con el requisito establecido en el artículo 44 de la ley 135 
de 1943 que señala que "a la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". 

En esta misma línea de pensamiento, es conveniente señalar lo que estipula el artículo 786 del Código 
Judicial que a la letra dice: 

"Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, dictamen, informe, 
fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o funcionario de cualquier Órgano 
del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, semiautónoma o descentralizada y publicado 
en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la 
Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará 
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plena prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento. Se presumirá que los jueces tienen 
conocimiento de los actos o documentos oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos 
y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las 
averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a 
las normas comunes (el subrayado es de la Sala)". 

Por tanto, si bien el demandante manifestó a la Sala que la Resolución 5-2004 de 7 de mayo de 2004 que fue 
impugnada, aparece publicada en la Gaceta Oficial 25,076, el hecho de que la aportación de la copia del acto 
acusado sea un requisito para la presentación de la demanda, ello impide a esta Superioridad darle curso a la 
misma, de conformidad con lo señalado el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 que dice: "No se dará curso a la 
demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe los términos 
señalados para la prescripción de la acción". 

En virtud de las consideraciones señaladas y con fundamento en lo anteriormente expuesto, 
lamentablemente, lo procedente es negarle el trámite a la presente demanda. 

...” 

2.  Auto de 25 de mayo de 2007. 

“...  

En primer lugar, resulta necesario señalar que de conformidad con lo establecido en la Ley 135 de 1943, Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo manifestado por nuestra jurisprudencia, toda 
demanda presentada ante esta jurisdicción deberá ser acompañada de una copia autenticada del acto 
acusado. 

En el presente caso, el demandante acompaña su demanda de una copia simple del acto conculcado, por 
considerar que "la misma por ser de conocimiento público, no es necesaria su aportación en original y puede 
ser consultada y corroborada en la página Web de la Gaceta Oficial, conforme a la Ley que estableció el 
sistema digital". (foja 21) 

Ante lo expuesto, para esclarecer el tema y con fines docentes este Tribunal procede a emitir las siguientes 
consideraciones. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley No. 53 de 28 de diciembre de 2005, "Que dicta 
normas para la modernización de la Gaceta Oficial y adopta otras disposiciones", se reconoce validez jurídica 
a la publicación de la Gaceta Oficial por Internet.  

Asimismo, el artículo 786, del Código Judicial, establece que toda resolución publica en la Gaceta Oficial hará 
plena prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento. No obstante lo anterior, la citada excerta 
legal en su segundo párrafo preceptúa lo siguiente:  

Artículo 786. ... 

Exceptuase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a 
las normas comunes." 

Frente a lo detallado, este Tribunal estima que la demanda presentada no puede ser admitida toda vez que 
aunque el acto acusado fue aportado por el medio tecnológico consagrado a través de la Gaceta Oficial 
Digital, resulta imperativo que la demanda venga acompañada del acto debidamente autenticado.  

Ahora bien, para una mejor comprensión del negocio bajo estudio, quien sustancia debe señalar que aún 
cuando el artículo 57-C de la Ley 135 de 1943, establece la facilidad de suplementar los vacíos de ella con 
los preceptos del Código Judicial, no pueden tomarse preceptos que no le sean compatibles. La 
supletoriedad que comenta la norma cabe cuando la legislación se encuentra ausente de determinada 
regulación que sea necesaria para su eficaz aplicación. En torno a la legislación contencioso administrativa 
patria, no existe tal ausencia ya que se señala en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, que la demanda 
deberá ser presentada con una copia autenticada del acto acusado. 

El requisito formal antes mencionado debe ser acatado, imperativamente, por quienes concurren a poner en 
acción la función jurisdiccional del Tribunal, tal como la Sala Tercera ha reiterado en numerosas ocasiones.  

En atención a las consideraciones expuestas, debe negársele curso legal a la demanda instaurada, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y a ello se procede. 
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...” 

3. Auto de 5 de marzo de 2008.  
“... 

En razón de todo lo detallado, quien suscribe estima que el negocio bajo estudio no puede ser admitido, pues 
adolece de uno de los requisitos indispensables, exigidos legal y jurisprudencialmente, que debe cumplir toda 
acción contencioso-administrativa que se formule ante esta jurisdicción, toda vez que omitió presentar copia 
autenticada del Decreto N° 203 de 27 de septiembre de 1996, cuyos artículos 5 y 6 son objeto de advertencia 
de ilegalidad en el presente proceso, incumpliendo de esta manera con lo dispuesto por el artículo 44 de la 
Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial. 

...” 

Por lo antes expuesto, el Tribunal Ad-Quem estima que no debe dársele curso legal a la demanda 
presentada, acorde a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, por lo que procede a revocar el auto venido 
en apelación. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 2 de 
abril de 2009, NO ADMITEN la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por licenciado JULIO 
ESPINAL, actuando en su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 
1032 de 27 de diciembre de 2006, emitida por la Viceministra de Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LOS LICENCIADOS 
GENARINO ROSAS, LUIS DE LEÓN ARIAS Y CARLOS HERRERA MORÁN, ACTUANDO EN SUS 
PROPIOS NOMBRES Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA  
CIRCULAR NO.13 DE 13 DE JULIO DE 2009, SUSCRITA  POR EL SECRETARIO  GENERAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA. -  PANAMÁ,  
SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 533-2009- 

                          

VISTOS: 

Consta que el diecisiete (17) de agosto de 2009, fue presentada ante la Secretaría de esta Sala por parte de 
los Licenciados en Derecho, a saber, GENARINO ROSAS ROSAS, con cédula de identidad personal Nº4-118-1018 e 
idoneidad Nº1577, LUIS DE LEÓN ARIAS, con cédula de identidad personal Nº2-42-1081 e idoneidad Nº203 y, 
CARLOS MANUEL HERRERA MORÁN, con cédula de identidad personal Nº8-236-728 e idoneidad Nº1387, actuando 
respectivamente en sus propios nombres y representación legal; formal DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD (véase de fojas 2 a 10), para que esta Sala de lo Contencioso Administrativo declare 
Nula por Ilegal la CIRCULAR Nº13 de 13 de julio de 2009 (ver foja 1), emitida por el Doctor CARLOS HUMBERTO 
CUESTAS GÓMEZ, en su condición de SECRETARIO GENERAL de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, acto que 
es del tenor siguiente: 

... Siguiendo instrucciones del Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
HARLEY J. MITCHELL D., por este medio se les recuerda que de acuerdo al artículo 275 del 
Código Judicial, “los suplentes de los Magistrados y de los Jueces, ya sean estos de Circuito o 
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Municipales, serán escogidos por concurso entre los graduados en Derecho que tengan la edad 
requerida por la ley...” y además que es política institucional del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, que los Suplentes de los Jueces de Circuito, Seccionales y Municipales de las 
jurisdicciones ordinarias y especiales deben ser funcionarios activos del Órgano Judicial que 
cumplan los requisitos legales exigidos a los titulares de cada despacho. (Circular Nº3 de 19 de 
febrero de 2009). 

En razón de lo anterior, las personas que a la  fecha ocupen los cargos de Suplentes 
de Magistrados y Jueces sin cumplir los requisitos anteriores deberán ser reemplazados en el 
término más breve posible por aquellos servidores judiciales que sí cumplan con los requisitos 
previstos en la ley. 

Asimismo, es posible colegir que la acción incoada por los aludidos letrados se hace acompañar o tiene 
como parte integral una Solicitud de Suspensión Provisional del denominado Acto Administrativo demandado (véase 
específicamente de fojas 9 a 10). 

Para proceder a emitir nuestro concepto respecto a la Solicitud de Suspensión Provisional del denominado 
Acto Administrativo demandado y sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda en cuestión, propiamente, 
consideramos oportuno realizar un ligero recorrido, tanto sobre la formalidad y ritualidad con que se ha presentado o 
conformado el libelo de demanda que nos ocupa y, de ser preciso, sobre la solicitud de suspensión en comento -sin el 
ánimo de adentrarnos en estos momentos al fondo de la controversia-, ello a efectos de poder determinar, 
especialmente, si en realidad se cumple con los presupuestos necesarios para admitir dicha demanda y, con ello, si 
hay o no lugar a acceder a la solicitud impetrada.  Es decir, si de manera esencial la precitada demanda cumple con lo 
predispuesto en el artículo 43 de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre 
de 1946, esto, atendiendo el hecho de que la misma ha sido denominada Contencioso Administrativa de Nulidad, 
entendiéndose, bajo los términos del artículo 42-B, en concordancia con el 43-A de la aludida Ley.  

Concluida la precitada revisión, hemos podido determinar que el libelo de demanda que nos ocupa, no 
cumple plenamente, por una parte, con los requisitos formales que al efecto contiene el artículo 43 de la Ley Nº135 de 
1943, modificada por la Ley Nº33 de 1946 y Nº39 de 1954, pues vemos que la demanda en comento hace alusión a la 
supuesta infracción de determinadas normas de rango legal contenidas en la Ley Nº38 de 31 de julio de 2000, 
modificada por la Ley Nº45 de 27 de noviembre de 2000.  Sin embargo, no consta que se haya anotado para todas las 
disposiciones invocadas como infringidas -de manera clara y precisa- el concepto de la supuesta violación que se dice 
las embraga (véase de fojas 6 a 7), lo que es contrario a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la precitada 
Ley Nº135 de 1943, que dice: “... Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: ... 4. 
La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.” (El subrayado, la cursiva y 
negrilla son de esta Sala) y; por la otra, que la demanda en cuestión, que si bien, se tiene claro no requiere del 
agotamiento de la vía gubernativa, se puede interponer en cualquier tiempo y por cualquier persona; ello no es óbice 
para que se desatienda la obligatoriedad de dirigirse la misma contra el acto que cause estado. 

En concomitancia con lo anterior, podemos decir que hemos podido observar que en el caso particular o que 
nos ocupa, quienes ocurren en demanda dejan ver con claridad meridiana que el acto demandado (Circular Nº13 de 
13 de julio de 2009) no es más que un acto reiterativo del que se denominó Circular Nº3 de 19 de febrero de 2009 
(véase el contenido de la foja 1 de éste Exp.).  Claro está, no es que con ello le estemos diciendo, en este caso, a los 
hoy demandantes, cuál es el acto que pudiere decirse causa estado y, si es que se tratare de los enunciados; pues 
ello le correspondería a los ilustres letrados investigar y determinar, lo que de lograrse entonces, motivaría en su 
momento procesal y, si es que se formalizare la demanda que ha bien tuviere o tuvieren quienes consideraran viable 
demandar; que esta honorable Corporación de Justicia le manifestare lo que en Derecho correspondiere, esto es, a 
través del fallo de lugar. 

Por otro lado, es posible colegir que quienes ocurren en demanda han hecho referencia como parte de su 
fundamento de Derecho a normas de rango constitucional lo que a la postre es improcedente, puesto que, vastas han 
sido las jurisprudencias en las que esta Sala ha dispuesto que la competencia para atender las supuestas infracciones 
o violaciones a disposiciones de tal nivel, es decir, constitucional es privativa de la Corte Suprema de Justicia en pleno 
o de los Tribunales destinados por Ley para atender, específicamente las acciones de amparo, no así de la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo. 

Ahora bien, queremos dejar constancia de manera reiterada, que con lo enunciado en los párrafos 
precedentes no es que estemos pretendiendo hacer valoraciones que vendrían a ser propias del fondo del presente 
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caso, ello en el evento que fuere admisible; sino que es necesario atender en su conjunto todos los elementos 
allegados al presente proceso, a efectos de atender la etapa en que se encuentra el mismo en este momento, es 
decir, de admisibilidad y, por ende, para resolver sobre la accesibilidad o no de la tantas veces citada Solicitud de 
Suspensión Provisional del denominado Acto Administrativo, hoy demandado. 

Así las cosas, y como quiera que el artículo 50 de la tantas veces citada Ley Nº135 nos dice que: “... No se 
dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, ...”, es por lo que podemos decir que, 
por una parte, mal puede haber lugar a entrar a resolver la Solicitud de Suspensión Provisional del denominado Acto 
Administrativo demandado y; por la otra, no puede haber lugar a la admisibilidad de la DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD ensayada y, así se declarará seguidamente. 

Por todo lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por los Licenciados GENARINO ROSAS 
ROSAS, LUIS DE LEÓN ARIAS y CARLOS MANUEL HERRERA MORÁN, para que se declare Nula por Ilegal la 
CIRCULAR Nº13 de 13 de julio de 2009, emitida por el Doctor CARLOS HUMBERTO CUESTAS GÓMEZ, en su 
condición de SECRETARIO GENERAL de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y; en consecuencia, una vez en firme 
la presente resolución, ARCHÍVESE este expediente, previa anotación de su salida en el libro respectivo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
CLAUDIA BÁRCENAS, EN REPRESENTACIÓN DE PEDRO SÁNCHEZ Y DAYANARA CÁCERES DE 
BAZÁN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO.196-200 DEL 6 DE JULIO DE 
2009, EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN.  PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES 
PINILLA. - PANAMÁ,  SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 524-2009- 

VISTOS: 

El doce (12) de agosto de 2009, los señores PEDRO ALEJANDRO SÁNCHEZ MORO, con cédula de 
identidad personal Nº8-383-342 y DAYANARA YADIN CÁCERES HERNÁNDEZ de BAZAN, con cédula de identidad 
personal Nº8-500-936, actuando en su condición de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, del CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN; han interpuesto a través de su apoderada judicial, a saber, la Licenciada 
CLAUDIA ELBA BÁRCENAS RANGEL, formal DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, para 
que esta Sala de lo Contencioso Administrativo declare Nulo por Ilegal el DECRETO Nº196-2009 de 6 de julio de 2009 
(ver fojas 1 y 19), emitido por el señor MANOLITH ALFREDO SAMANIEGO RODRÍGUEZ, en su condición de 
ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, con el cual ha nombrado en el cargo de DIRECTORA DE 
INGENIERÍA MUNICIPAL, a MIGDALIA ITZEL ESPINOSA DE LEÓN de CRUZ, con cédula de identidad personal Nº8-
389-592.  Asimismo, hacen acompañar su libelo de demanda con una Solicitud de Suspensión Provisional del Acto 
Administrativo demandado como se observa específicamente a foja 15 (ver también de fojas 6 a 16). 

Antes de emitir nuestro concepto respecto a la Solicitud de Suspensión Provisional del Acto Administrativo 
demandado y sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda en cuestión, consideramos oportuno realizar un 
ligero recorrido -sin el ánimo de adentrarnos en estos momentos al fondo de la controversia- sobre cada uno de los 
escritos presentados por quienes hoy se presentan en calidad de demandantes, ello al tiempo de la formalización del 
proceso que nos ocupa y así poder determinar, especialmente, si en efecto se cumple con los presupuestos 
necesarios para acceder o no a la solicitud impetrada. 
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Podemos observar que en este momento el proceso principal propiamente, se encuentra pendiente también 
del pronunciamiento por parte de esta Sala sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda en cuestión, 
aspecto que abordaremos en resolución aparte. 

Bien, de una prolija revisión, tanto al escrito Poder Especial, como al libelo de demanda, propiamente, esta 
Magistratura además de encontrar que los mismos cumplen con los requisitos formales que establece claramente 
nuestro Código Judicial en los artículo 625 y 665, respectivamente, los cuales se encuentran correlacionados con el 
470 de dicho Código y con el 57 C de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, reformada por la Ley Nº33 de 11 de 
septiembre de 1946; observa que, de la foja 15 se desprende una Solicitud de Suspensión Provisional del Acto 
Administrativo demandado, la cual consta inserta en el libelo de demanda y que hemos revisado minuciosamente, 
arribando a la conclusión de no acceder a lo solicitado; pues, de dicho escrito se desprende que las partes solicitantes 
se han dedicado a exponer una sucinta alegación subjetiva respecto a las actuaciones del ente público emisor del 
acto que hoy pretenden impugnar a través de la demanda incoada y no así, el esperado despliegue de hechos 
sustanciales y precisos que demuestren ó más aún, convenzan a esta Corporación de Justicia a acceder a la 
Suspensión Provisional del Acto Administrativo que se dice contrario a derecho e infractor del debido proceso. 

Acentuándonos más al tópico que nos ocupa, esta colegiatura encuentra preciso enunciar que no encuentra 
méritos suficientes que sustenten la petición incoada y que por ende, demuestren un peligro inminente o una situación 
de difícil o imposible reparación que pudiera configurarse en el evento de consumarse alguna actuación por parte del 
ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN en contra del CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJAN (mismo que en esta ocasión se encuentra representado por los señores PEDRO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MORO y DAYANARA YADIN CÁCERES HERNÁNDEZ de BAZAN, en su condición de Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente) o cualesquiera otra persona, sea natural o jurídica en este país; mucho menos es posible observar 
siquiera a prima facie la existencia de una violación ostensible del ordenamiento jurídico que pudiere motivar el 
acceso a lo pedido bajo el prisma de una medida cautelar -reiteramosB. 

Por lo anotado en párrafos precedentes cabe -a manera de docencia- señalar que cuando se quiera 
peticionar la suspensión provisional del acto administrativo dentro de un Proceso Contencioso Administrativo, es 
esencial y preciso, no sólo que se motive directamente la misma -no importa si dicha solicitud se plasme en el mismo 
libelo de demanda o se realice en escrito separado-, tal como se ha dejado sentado en innumerables jurisprudencias 
de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia; sino, que se acompañe de las debidas pruebas, las cuales deben 
ostentar la idoneidad correspondiente para su debida valoración (véase art. 833 y s.s. del C.J.). 

Visto desde la perspectiva procesal y procedimental, quien, al tenor de lo dispuesto en el artículo 73 de la 
Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, reformada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946 y por la Ley Nº39 de 17 de 
noviembre de 1954 -sin desconocer lo que prevé tal Ley en su artículo 74-, formalice una Solicitud de Suspensión 
Provisional del Acto Administrativo que al efecto se demande, tiene que acompañarla de prueba o pruebas 
“preconstituidas” -como se ha dejado sentado en vastas jurisprudencias de esta Sala-; pues, no debe olvidar quien 
funja como proponente de tal petición, que es elemental para el cuerpo de Magistrados que conforman la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, tener a la mano todos los elementos de probanza al tiempo de valorar dicha Solicitud de 
Suspensión, para así determinar, aunado al sustento de esta última, si en efecto se configuran todos los presupuestos 
necesarios y, por ende, den lugar a, si es dable o no acceder a la suspensión querida. 

 Ahora bien, antes de terminar queremos dejar claro también, que lo resuelto por esta Corporación de 
Justicia respecto de la solicitud de suspensión provisional del acto administrativo que nos ocupa no incide en lo que 
podría ser la decisión de fondo luego que se hayan agotado todas las fases procesales correspondientes a este tipo 
de procesos. 

Por todo lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la SOLICITUD propuesta por los señores PEDRO 
ALEJANDRO SÁNCHEZ MORO y DAYANARA YADIN CÁCERES HERNÁNDEZ de BAZAN, en su condición de 
Presidente y Vicepresidente, respectivamente, del CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN, 
consistente en que se SUSPENDA PROVISIONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO demandado vía PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD -supuestamente- por Ilegal y, por ende, Nulo, es decir, el 
DECRETO Nº196-2009 de 6 de julio de 2009, emitido por el ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN y, 
en consecuencia, PROSIGASE con el trámite de rigor ante ésta Sala, según la naturaleza del caso. 

Notifíquese 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LIC. ANA 
GONZÁLEZ BELFON EN REPRESENTACIÓN DE LOGÍSTICA EDUCATIVA, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO DE SUBASTA PÚBLICA DEL 8 DE JUNIO DE 2009, EMITIDA 
POR EL BANCO DE DESARROLLO INDUSTRIAL, S.A., (BANCO DISA, S.A., EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA). PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MIÉRCOLES  7  DE  OCTUBRE  DE  
DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 392-09 

VISTOS: 

La Licda. Ana González Belfon, actuando en representación de la empresa Logística Educativa, S.A., 
interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contenciosa-administrativa de nulidad para 
que se declare nulo, por ilegal, el Acto de Subasta Pública de 8 de junio de 2009, emitido por el Banco de Desarrollo 
Industrial, S.A. (BANCO DISA, S.A.) en liquidación forzosa. 

En vías de resolver la admisibilidad o no de la presente demanda, de conformidad con los requisitos 
exigidos tanto por la Ley como por la jurisprudencia, esta Superioridad procede a hacer las siguientes 
consideraciones. 

De la lectura del libelo de la demanda se observa que la parte actora manifiesta en el apartado “A- 
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES” que la parte demandada lo es la sociedad 
denominada Banco de Desarrollo Industrial, S.A. (BANCO DISA, S.A.) en liquidación forzosa, siendo su actual 
liquidador el Lic. César Augusto García Núñez. 

Sobre el particular es preciso indicar que las acciones contencioso-administrativas de nulidad y de plena 
jurisdicción, tienen como propósito atacar los actos emitidos  por los servidores públicos, ello por cuanto así lo 
establecen las disposiciones constitucionales y legales que estatuyen la jurisdicción contencioso administrativa. Así el 
artículo 206 de la Constitución Nacional en su parte pertinente preceptúa: 

Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia, tendrá entre sus funciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

... 

2. la jurisdicción contencioso-administrativa respeto de los actos, omisiones, prestación defectuosa 
o deficiente de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan 
o en que incurran en el ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos, y 
entidades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas...”. 

Por su parte el artículo 97 del Código Judicial al detallar las atribuciones de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia señala:artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se 
originen por actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, 
resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus 
funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, 
municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

De las normas transcritas se desprende claramente que sólo pueden impugnarse ante esta Superioridad 
actos dictados por los servidores públicos, siendo esta una categoría de trabajadores definidas por el artículo 299 de 
la Constitución Nacional de la siguiente forma: 
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Artículo 299. Son servidores públicos las personas nombradas temporal o permanentemente en 
cargos del Órgano Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Municipios, entidades autónomas o semiatónomas; 
y en general, las que perciban remuneración del Estado. 

Para los efectos de las consideraciones a la cual nos avocamos a continuación, conviene señalar que la 
demanda guarda estricta relación con el proceso se liquidación bancaria, el cual encuentra su regulación en el 
Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998 y actualmente es regulado por el Decreto Ejecutivo N° 52 de 30 de abril de 
2008, que adopta el Texto Único sobre el régimen bancario y la creación de la Superintendencia de Bancos. También 
resulta prudente advertir que a pesar que el acto demandado es de fecha 8 de junio de junio de 2009, lo cierto es que 
le es aplicable las normas del decreto Ley 9 de 1998, puesto que el proceso de liquidación del BANCO DISA, S.A., 
surgió bajo la vigencia de ese cuerpo legal, y porque así lo preceptúa el artículo 182 del Decreto Ejecutivo N° 52 de 
2008.     

Hechas estas declaraciones, se observa en el caso que nos ocupa que se ha demandado a BANCO DISA, 
S.A., siendo esta una sociedad de carácter privada, es decir, no ostenta la categoría de entidad pública. Lo anterior lo 
reafirma el hecho que BANCO DISA, S.A., es una sociedad anónima constituida de conformidad con la legislación 
nacional, inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección de Micropelículas (Mercantil) a la Ficha ciento cincuenta 
y cinco mil quinientos sesenta y uno (155561), rollo dieciséis mil trescientos cuarenta y cinco (16345), imagen cero 
cero diez (0010), es titular de la Licencia General expedida por la Comisión Bancaria Nacional mediante Resolución 
No.29-85 de veintitrés (23) de octubre de mil novecientos ochenta y cinco (1985); que en la actualidad está en 
proceso de liquidación forzosa. 

De manera que al constatarse que BANCO DISA, S.A., no es una entidad pública, mal puede este Tribunal 
Colegiado admitir la demanda que ocupa nuestra atención.                

Ahora bien, resulta oportuno considerar que la activadora judicial, y así se desprende del libelo de la 
demanda, tiene como intención que se declare nulo el Acto de Subasta Privada realizado por el liquidador del BANCO 
DISA, S.A., Lic. César García Núñez, teniéndose a este liquidador como parte demandada. 

Sobre el particular surge la disyuntiva sobre si el liquidador de un banco es un servidor público y si todos sus 
actos son impugnables ante la Sala Tercera de la Corte Suprema. 

Con respecto al primer cuestionamiento, es decir, si el liquidador bancario es un servidor público, conviene 
decir que ciertamente el Lic. César Augusto García Núñez fue designado como Liquidador del BANCO DISA, S.A., 
mediante Resolución S.B.P. No.079-2006 de 10 de agosto de 2006, emitida por el Superintendente de Bancos. La 
designación hecha por el Superintendente de Bancos obedece a facultad conferida a él por el artículo 115 del Decreto 
Ley 9 de 26 de febrero de 1998, y que actualmente lo regula los artículos 154 y 155 del Decreto Ejecutivo N° 52 de 30 
de abril de 2008, que adopta el Texto Único del cuerpo legal anterior. 

No obstante, esta designación no es en modo alguno para ocupar un puesto público en una entidad estatal, 
ni constituye un cargo adscrito a la Superintendencia de Bancos, sino que más bien, tal como lo ha venido 
sosteniendo la jurisprudencia, el liquidador bancario es considerado como un mandatario o representante de la 
sociedad de liquidación ( fallos del Pleno de la Corte de fecha 2 de octubre de 1991, 14 de abril de 1994 y 10 de julio 
de 1998). 

Por otro lado el liquidador bancario tampoco recibe remuneración por parte del Estado, por la gestión que 
realiza en el proceso de liquidación forzosa, sino que su pago sale de la masa de liquidación, puesto que así lo 
establece el artículo 126 del Decreto Ley 9 de 1998.  

ARTÍCULO 126. DEUDAS DE LA MASA. Se reputan deudas de la masa:  

1. Las que provengan de gastos judiciales u operaciones extrajudiciales incurridos en el interés 
común de los acreedores para la comprobación y liquidación del activo y pasivo de la liquidación, para la 
administración, conservación y realización de los bienes del Banco y para la distribución del precio que 
produzcan, incluyendo los honorarios del liquidador, los salarios del personal que preste sus servicios en la 
liquidación y los gastos operativos del Banco; 

...”     

Los planteamientos anteriores nos llevan a la conclusión que si el liquidador bancario no ocupa un cargo 
público de una entidad estatal, ni recibe remuneración por parte del Estado, entonces no ostenta la categoría de un 
servidor público a la luz del artículo 229 de la Constitución Nacional antes transcrito.   
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Con respecto a la segunda interrogante, es decir, si todos los actos del liquidador son impugnables ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema, es oportuno señalar en primer lugar que las reformas introducidas al régimen 
bancario y consecuentemente al proceso de liquidación de los bancos, son las que le ha dado a las funciones del 
liquidador la naturaleza de funciones administrativas forzosas, y como consecuencia de ello la regulación permite que 
algunos actos pueden ser impugnables ante la Sala Tercera de lo Contencioso administrativo vía incidental o en 
apelación (art. 122 del Decreto Ley 9 de 1998). Téngase presente que actualmente estos actos solo pueden ser 
atacados por medio de incidente (art. 164 del decreto Ejecutivo 52 de 2008). 

De manera que a pesar que el liquidador bancario no es un servidor público, es la propia regulación del 
proceso de liquidación bancaria la que permite que algunos actos del liquidador sean recurribles vía incidental ante la 
Sala Tercera de la Corte. 

En segundo lugar, y como se dejó plasmado en párrafos anteriores, no todos los actos emitidos por el 
liquidador pueden ser impugnados ante la Sala Tercera de la Corte, ello por cuanto a que dichas modificaciones 
hechas al proceso de liquidación forzosa están orientadas a que éste se lleve con la mayor agilidad posible, en virtud 
al carácter de interés social que se le ha dado a este tipo de proceso, y por tanto debe desarrollarse de manera fluida, 
sin interrupciones, dilaciones, limitando el derecho de impugnar unos cuantos actos ante esta Superioridad.    

Vale la pena destacar que los actos emitidos por el liquidador de un banco recurribles vía incidental ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, están claramente identificados en el Decreto Ley 9 de 1998, y entre 
ellos no están los actos de subasta privada realizados por estos liquidadores, por lo que ante la ausencia de una 
norma específica que diga que este tipo de actos es recurrible ante esta Superioridad, entonces mal puede esta Sala 
acoger esta demanda. 

Por las consideraciones anteriores, este Tribunal Colegiado concluye que como quiera Banco DISA, S.A., no 
es una entidad estatal, ni el liquidador del banco es un servidor público, aunado a que el acto de subasta privada no 
es impugnable ante esta Superioridad, entonces resulta inadmisible la demanda en estudio. 

Ahora bien, esto no implica que los actos de subasta privada realizados por los liquidadores de los bancos 
no son impugnables ante ninguna instancia, sino que por el contrario el propio Decreto Ley 9 de 1998, establece en el 
artículo 134 que las resoluciones que dicte el liquidador que no sean impugnables ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, serán apelables ante la Superintendencia de Bancos. En ese sentido muy atinadamente la parte 
actora interpuso recurso de apelación contra el acto censurado ante la Superintendencia de Bancos, a fin que ésta 
entidad le resuelva su disconformidad.        

Además conviene agregarse que en el libelo de la demanda no se hace mención a la participación del 
Procurador de la Administración como actuante en el proceso en defensa de la Ley.          

Ante las consideraciones anteriores, a este Tribunal Colegiado no le queda otra opción que declarar no 
admisible la presente demanda. 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contenciosa-administrativa de nulidad interpuesta por la Licda. Ana González Belfon, para que se declare 
nulo, por ilegal, el Acto de Subasta Pública de 8 de junio de 2009, emitido por el Liquidador del Banco de Desarrollo 
Industrial, S.A. (BANCO DISA, S.A.) en liquidación forzosa. 

Notifiquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. JORGE 
FÁBREGA PONCE EN REPRESENTACIÓN DE TELEFÓNICA MÓVILES PANAMÁ, S. A. ("TEMPA"), 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.AN NO.1525-TELCO DEL 13 DE 
MARZO DE 2008, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA. - PANAMÁ, OCHO (8) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 650-2008 

                                              

VISTOS: 

El treinta (30) de septiembre de 2008, el señor ROBERTO MEANA MELÉNDEZ, con cédula de identidad 
personal Nº8-226-193, actuando en su condición de Apoderada General de la sociedad denominada TELEFÓNICA 
MOVILES PANAMÁ, S.A.; ha interpuesto a través de su apoderado judicial, a saber, el Licenciado JORGE JOSÉ 
FÁBREGA PONCE, formal DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, para que esta Sala de lo 
Contencioso Administrativo declare Nula por Ilegal la RESOLUCIÓN AN Nº1525-Telco de 13 de marzo de 2008 (ver 
de fojas 9, 11 a 14 y 141 a 169), emitida por el Ing.  VÍCTOR CARLOS URRUTIA GUARDIA, en su condición -para 
entonces- de ADMINISTRADOR GENERAL de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP, 
con la cual, entre otras cosas se APROBÓ el procedimiento de Aproximación de Cargos que se desarrolla en el 
ANEXO A que forma parte integral de tal resolución, ello a efectos de dar cumplimiento al artículo 40 del Decreto 
Ejecutivo Nº21 de 12 de enero de 1996. 

Es posible observar que si bien, con tal libelo de demanda la parte actora solicitó la Suspensión Provisional 
del Acto Administrativo demandado (véase de fojas 159 a 168), ésta ya fue resuelta como se desprende de la 
Resolución de treinta (30) de octubre de 2008 (ver de fojas 172 a 175). 

Por otro lado, también se puede colegir que a fojas 184 consta la Resolución de veinte (20) de enero de 
2009, con la cual se ha dado formal admisión a la aludida demanda, misma que en la actualidad se encuentra 
pendiente de notificar personalmente a la Procuraduría de la Administración y al apoderado judicial de la AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS – ASEP.  Ahora bien, no obstante, a lo anterior hemos podido observar 
que el apoderado judicial de la sociedad denominada TELEFÓNICA MOVILES PANAMÁ, S.A., ha presentado una 
nueva Solicitud de Suspensión Provisional del Acto Administrativo demandado, tal como se desprende de fojas 551 a 
566, acción de la que nos ocuparemos seguidamente, pero ello, sin el ánimo de adentrarnos en estos momentos al 
fondo de la controversia.  Es decir, que analizaremos el escrito en cuestión y los demás elementos que conforman el 
presente proceso, a efectos de determinar se cumple con los presupuestos necesarios para acceder o no a la solicitud 
impetrada. 

De la prolija revisión realizada a la solicitud en comento se ha podido concluir que la sociedad denominada 
TELEFÓNICA MOVILES PANAMÁ, S.A. (TEMPA), fundamenta su solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo demandado en lo previsto en los artículos 37 de la Ley Nº31 de 8 de febrero de 1996 (véase la foja 92, 
la cual es parte integral de la G.O. Nº22,971 de 9 de febrero de 1996) y; 45 del Decreto Ejecutivo Nº21 de 12 de enero 
de 1996 (véase la foja 130, la cual es parte integral de la G.O. Nº22,957 de 23 de enero de 1996), aunado a ello, en lo 
dispuesto en la cláusula Nº46 del CONTRATO DE CONSECIÓN (Licitación Pública Nº2-96), celebrado entre el 
ESTADO PANAMEÑO y la sociedad denominada BSC DE PANAMÁ, S.A., para el “Otorgamiento de la concesión 
para la prestación del servicio de telefonías móvil celular de la banda A”, publicado en la Gaceta Oficial Nº23,054 de 
10 de junio de 1996 (véase foja 53).  Ello es lo que la parte petente denomina como fumus boni iuris o apariencia de 
buen derecho, pero que de desconocerse lo dispuesto en tales disposiciones legales y cláusula precitada llevaría al 
acto impugnado a motivar la configuración de graves e inminentes perjuicios en su contra, es decir, lo que se 
denomina periculum in mora. 

En complemento de lo anterior, arguye la actora que la resolución impugnada deja en evidencia un claro 
propósito de desconocer el derecho a la libertad de precios en el caso de llamadas celulares originadas en la red fija, 
y en su lugar impone un mecanismo o procedimiento matemático de cálculo cuyo propósito es forzar la aplicación 
automática de los precios que resulten de esos cálculos y no de la libre determinación comercial de TEMPA, ello -dice 
la demandante-  es evidente a tenor de los puntos 1 y 2 del anexo A de la resolución demandada. 

En fin, anota que de ninguna forma el claro derecho a la libre fijación de precios encuentra condicionamiento 
o limitación alguna en la Ley Nº31 de 1996, ni en el Reglamento de Operación Celular, ni en el Contrato de 
Concesión.  Sin embargo, según la resolución impugnada TEMPA está obligada a cobrar por las llamadas celulares 
que se originen en la red básica no el precio libre fijado por ella, sino el que resulte de un promedio matemático a base 
de una fórmula impuesta por el regulador sin fundamento legal alguno. 
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Al respecto, estima esta Sala que lo procedente viene a ser el que se acceda a la solicitud incoada, dado 
que, en efecto, se vislumbra un posible perjuicio en detrimento de la parte petente que en el evento de permitirse la 
continuación de ejecución de lo resuelto en la RESOLUCIÓN AN Nº1525-Telco de 13 de marzo de 2008, emitida por 
el ADMINISTRADOR GENERAL de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP, lo que 
posteriormente podría -de probarse en juicio- engendrar la viabilidad de sendas reclamaciones pecuniarias contra el 
Estado Panameño.   

Ahora bien, que quede claro que a pesar de la exposición del cúmulo de alegaciones subjetivas -que en 
dado caso sería viable observar al tiempo de resolver el fondo del proceso interpuesto- respecto a las actuaciones del 
ente público emisor del acto que hoy pretende TEMPA impugnar a través de la demanda incoada y, con las cuales se 
busca demostrar y/o convencer a esta Magistratura a acceder a la citada solicitud de Suspensión Provisional del Acto 
Administrativo que se dice contrario a derecho e infractor del debido proceso; no podemos dejar de manifestar que lo 
resuelto por esta Corporación de Justicia respecto de la solicitud de suspensión provisional del acto administrativo que 
nos ocupa no incide en lo que podría ser la decisión de fondo luego que se hayan agotado todas las fases procesales 
correspondientes a este tipo de procesos. 

Antes de concluir la parte motiva de ésta resolución, queremos señalar -a manera de docencia- que cuando 
se quiera peticionar la suspensión provisional de un acto administrativo dentro de un Proceso Contencioso 
Administrativo, es esencial y preciso, no sólo que se motive directamente la misma -no importa si dicha solicitud se 
plasme en el mismo libelo de demanda o se realice en escrito separado-, tal como se ha dejado sentado en 
innumerables jurisprudencias de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia; sino, que se acompañe de las 
debidas pruebas, las cuales deben ostentar la idoneidad correspondiente para su debida valoración (véase art. 833 y 
s.s. del C.J.). 

Visto desde la perspectiva procesal y procedimental, quien al tenor de lo dispuesto en el artículo 73 de la 
Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, reformada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946 y por la Ley Nº39 de 17 de 
noviembre de 1954 -sin desconocer lo que prevé tal Ley en su artículo 74-, formalice una Solicitud de Suspensión 
Provisional del Acto Administrativo que al efecto se demande, tiene que acompañarla de prueba o pruebas 
“preconstituidas” -como se ha dejado sentado en vastas jurisprudencias de esta Sala-; pues, no debe olvidar quien 
funja como proponente de tal petición, que es elemental para el cuerpo de Magistrados que conforman la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, tener a la mano todos los elementos de probanza al tiempo de valorar dicha Solicitud de 
Suspensión, para así determinar, aunado al sustento de ésta última, si en efecto se configuran todos los presupuestos 
necesarios y, por ende, den lugar a, si es dable o no acceder a la suspensión querida. 

Por todo lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la 
RESOLUCIÓN AN Nº1525-Telco de 13 de marzo de 2008, emitida por el ADMINISTRADOR GENERAL de la 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP, con la cual, entre otras cosas se APROBÓ el 
procedimiento de Aproximación de Cargos que se desarrolla en el ANEXO A que forma parte integral de tal 
resolución, ello a efectos de dar cumplimiento al artículo 40 del Decreto Ejecutivo Nº21 de 12 de enero de 1996, acto 
administrativo éste que es el objeto del PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD, demandado 
por la sociedad denominada TELEFÓNICA MOVILES PANAMÁ, S.A. (TEMPA), -supuestamente- por Ilegal y, por 
ende, Nulo y; en consecuencia, PROSIGASE con el trámite de rigor ante ésta Sala, según la naturaleza del caso, 
entre ellos, la notificación personal a quienes corresponda de la resolución de admisibilidad de la citada demanda, 
visible a foja 184. 

Envíese copia de ésta resolución al ADMINISTRADOR GENERAL de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP; a fin de que se abstenga de ejecutar acción, acto o medida alguna en relación o 
dimanante de la RESOLUCIÓN AN Nº1525-Telco de 13 de marzo de 2008 y sus actos confirmatorios, hasta tanto se 
resuelva la demanda interpuesta. 

Se deja constancia que lo aquí resuelto no incide en lo que podría ser la decisión de fondo luego que se 
hayan agotado todas las fases procesales correspondientes a estos tipos de procesos. 

Notifíquese 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD,  INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA 
QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LOS ARTÍCULOS UNDÉCIMO Y DUODÉCIMO DE LA 
RESOLUCIÓN J.D. N 017-2005 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 09 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 265-09 

        

VISTOS: 

El Licenciado OLMEDO ARROCHA OSORIO, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declaren nulos, por ilegales, los artículos 
undécimo y duodécimo de la Resolución J.D. 017-2005 de 24 de noviembre de 2005, emitida por la Autoridad 
Marítima de Panamá. 

La Resolución J.D. 017-2005 de 24 de noviembre de 2005, la dictó la Junta Directiva de la Autoridad 
Marítima de Panamá, en uso de la facultad legal que le otorga el numeral 3 del artículo 18 del Decreto Ley 7 de 10 de 
febrero de 1998. Dicha Resolución adopta una Tabla de Compensación Mínima por Riesgos Profesionales aplicada a 
los tripulantes que laboren en buques de bandera panameña de servicio internacional. 

La parte demandante además de solicitar la declaratoria de ilegalidad, de los mencionados artículos solicita a 
la Sala ordene la suspensión provisional de sus efectos jurídicos. 

 La solicitud de suspensión provisional la fundamenta el demandante argumentando que concurren los 
presupuestos Periculum in mora y Fumus boni iuris, necesarios para decretar la medida cautelar de suspensión. 

Con relación al primero de esos presupuestos, es decir,  Periculum in mora enuncia varios aspectos que 
dicen que lo configuran. Los cuales dicen: 

- “Las normas impugnadas por este medio, se encuentran vigentes y por lo tanto son susceptibles de ser 
aplicadas.  

- Panamá cuenta con dos tribunales especializados en la jurisdicción marítima, los cuales están 
ampliamente reconocidos a nivel mundial. 

- Entre una de las causas que se ventilan en estos tribunales se encuentran relacionados con la 
responsabilidad civil por accidentes y riesgos profesionales que sufren la Gente del Mar en ocasión de 
sus labores en naves o del comercio marítimo. 

- Que Panamá cuenta con la mayor flota de naves dado que lideriza a los países en cuanto a cantidad de 
abanderamiento. 

- La Resolución de la Autoridad Marítima de Panamá donde se incluyen las normas impugnadas, tiene 
aplicación a toda la Gente del Mar que labore en barcos con bandera panameña de servicio 
internacional. 

- Los Tribunales marítimos de Panamá pueden o podrían aplicar estos criterios de compensación o 
indemnización máximos a la hora de decidir las causas que deben conocer en ocasión de demandas 
por responsabilidad civil extracontractual por accidentes de trabajo o riesgos profesionales contra los 
dueños de la nave. 

- Que por esta solapada Limitación de Responsabilidad que ofrece como privilegio la Autoridad Marítima 
a los armadores y dueños de naves, los eventuales fallos y decisiones de estos Tribunales Marítimos 
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serían injustos, y con criterios limitados, los cuales, una vez emitidos tendrían efecto de cosa juzgada y 
aún cuando se fallara a favor de nuestra Acción de Nulidad en el fondo, el daño a aquellos a quienes se 
le administró justicia en base a estas disposiciones, sería irreparable e irreversible, con lo cual sus 
procesos serían atendidos con criterios desiguales. 

- Que es un hecho notorio, conocido por este distinguido cuerpo colegiado, pues existen estadísticas 
preparadas por funcionarios y entidades del Órgano Judicial, la cantidad de casos y de causas que 
serían afectados en la esfera marítima en los hechos que sería susceptible de que estas normas sirvan 
como fundamento de hecho a la hora de resolver las mismas.” 

Con relación al Fumus Boni Iuris, expresa el recurrente que el artículo 82 del Decreto Ley 8 de 1998,  se 
refiere a términos mínimos, quedando entendido de ello solo valores mínimos en compensación por riesgos 
profesionales por accidente, sin embargo, contrariamente las normas impugnadas se refieren a valores máximos.  

EXAMEN DEL TRIBUNAL. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión provisional, corresponde 
a este Tribunal decidir sí accede o no a la solicitud de suspensión temporal, previo a las consideraciones que siguen: 

La Sala ha sentado el criterio de que la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo 
demandado se propone como medida cautelar decretada por ella, cuando quedan acreditados ciertos presupuestos 
muy concretos, mismos que pueden variar de acuerdo con las circunstancias, si se trata de una demanda de nulidad o 
de plena jurisdicción.  

Así, ha expresado este Tribunal que la medida en comento tiene como propósito evitar que el demandante o 
el ordenamiento jurídico sufran perjuicios graves o de difícil o imposible reparación, pero persiguiendo también, 
preservar la existencia del acto administrativo demandado, de manera que pueda recaer posteriormente una decisión 
que resuelva la pretensión planteada en la demanda. 

El Artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 2000, faculta al Tribunal 
Contencioso-Administrativo para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, cuando considere que 
ello, es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

En los procesos contencioso-administrativo de nulidad que aplica para el caso que nos ocupa, la línea 
jurisprudencial seguida es que la  medida cautelar de suspensión temporal procede cumplido los presupuestos que 
siguen: cuando se pretende evitar perjuicios notoriamente graves, el acto acusado infringe palmariamente el principio 
de separación de poderes; o si pueden entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en 
forma manifiesta, normas de superior jerarquía, pero, así también se ha sostenido que tales presupuestos deben ser 
acreditados en la petición para que se pueda acceder a la suspensión. (Cfr.  Autos de 27 de julio de 1995, 16 de junio 
de 1997, 22 de septiembre de 2004, y de 29 de octubre de 2004, expedidos por este Tribunal. 

Observa esta Superioridad que los dos artículos, cuya ilegalidad se solicita establecen una suma máxima en 
concepto de compensación por riesgo profesional o accidente de trabajo a la Gente del Mar, al señalarse lo siguiente: 

“ARTICULO UNDÉCIMO: La suma máxima a pagar será de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$50,000,00) por accidente de trabajo. 

Una vez pague el reclamo presentado por la gente de mar de conformidad con la presenta Resolución, el 
tripulante no tendrá ningún reclamo adicional ante otras instancias judiciales por el mismo accidente por la 
cual recibió la compensación. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Cuando el riesgo profesional o accidente de trabajo produjere la muerte de la 
gente de mar o la muerte sobreviniese como consecuencia del riesgo profesional o accidente de trabajo, la 
suma a pagar será de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$7,5000.00) por 
cada hijo menor de dieciocho (18)años hasta un máximo de cuatro (4) hijos, y el excedente a la cónyuge legal 
o sus hijos sobrevivientes.” (el resaltado es de la Sala) 

Ahora bien, el artículo 82 del Decreto Ley 8 de 1998, es del siguiente contenido: 
“Artículo 82: La Autoridad Marítimo de Panamá deberá aprobar una tabla de compensación mínimo por 
riesgos profesionales por accidentes a que están expuestos la gente de mar a causa de las labores que 
ejecutan por cuenta del armador.” (el resaltado es de la Sala) 
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De los artículos citados, interpreta la Sala que los artículos acusados de ilegal, solo permiten como un 
máximo a pagar en concepto de compensación, la suma de B/.50,000.00, por riesgo profesional o accidente y, al 
definir un monto específico para cada hijo menor y que el excedente es para el cónyuge, entendiendo que ese 
excedente alcanza solo hasta esa suma, en caso de que el accidente cause la muerte.  

Ahora bien, según el artículo 82 antes citado la Autoridad Marítima de Panamá esta facultada para aprobar 
una tabla de compensación mínima por riesgos profesionales por accidentes a que están expuestos la gente de mar a 
causa de las labores que ejecutan por cuenta del armador, sin referirse a un máximo. 

Lo señalado arriba sustenta la petición de la suspensión provisional de los efectos jurídicos de los artículos 
undécimo y duodécimo, en tanto, que la Sala coincide con el demandante en cuanto que se pudieran ver infringidas 
normas de mayor jerarquía como el artículo 82 del Decreto Ley 8 de 1998, toda vez que este solo permite que la 
Autoridad de Marítima adopte una tabla de compensación mínima por riesgos profesionales por accidentes a que 
están expuestos la gente de mar, que se causen por cuenta del armador. Sin embargo, los artículos demandados solo 
establecen un monto máximo a pagar por riesgo profesional o accidente de trabajo que sufra el agente de mar, de lo 
cual deriva una violación ostensible y manifiesta al ordenamiento jurídico de mayor jerarquía. 

Sobre la base de las consideraciones expuestas, y en atención a la facultad discrecional que le confiere el 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, para suspender los efectos de un acto administrativo cuando ello es necesario para 
evitar un perjuicio notoriamente grave, el Pleno de la Sala Tercera concluye que en el caso que nos ocupa, los 
artículos undécimo y duodécimo de la Resolución 017-2005 de 24 de noviembre de 2005, aparentan vicio de 
ilegalidad, dándose lo que en la doctrina es conocido como fumus bonis iuris, por lo que es procedente suspender los 
efectos de los artículos acusados de ilegal. No obstante, debemos advertir que las consideraciones expuestas en 
nada compromete la decisión de fondo de la presente controversia, que en su oportunidad decidirá esta Corporación 
analizando a profundidad los cargos de ilegalidad invocados por el demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA  LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de los 
artículos undécimo y duodécimo de la Resolución J.D. 017-2005 de 24 de noviembre de 2005, emitida por la 
Autoridad Marítima de Panamá.  

Notifíquese,  
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ANTONIO MORENO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO DE PERMUTA CELEBRADO EL DÍA 21 
DE MARZO DE 2000, ENTRE EL MUNICIPIO DE BOQUETE Y LA EMPRESA EXPLO-TURISMO, S. A. 
PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 13 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 505-06 

        

VISTOS: 

 Se encuentra en el Despacho del Magistrado Sustanciador, pendiente de decisión, el proceso contencioso 
administrativo de nulidad interpuesto por el licenciado Antonio Moreno, en representación de la CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, contra el Contrato de Permuta celebrado el día 21 de marzo de 2000, entre el 
Municipio de Boquete y la empresa Explo-Turismo, S.A. 
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 La parte actora solicita entre sus pretensiones que se declare nulo por ilegal la actuación del Consejo 
Municipal del Distrito de Boquete relativa a la disposición de un bien inmueble propiedad del Municipio de Boquete a 
través de un contrato de permuta de celebrado con la empresa Explo-Turismo, S.A., por considerar que dicha 
actuación se celebró en ausencia de las normas de contratación que exigen la celebración de un acto público para 
disponer de los bienes municipales, aunado al hecho que resalta la falta de refrendo de la Contraloría General de la 
República en el contrato de permuta suscrito. 

 De un análisis de las constancias procesales, esta Superioridad observa que la actuación del Consejo 
Municipal de Boquete está rodeada de una serie de complejidades que no permiten a la Sala arribar a una conclusión 
final con relación a la legalidad del contrato de permuta suscrito con la empresa Explo-Turismo. 

En virtud de lo anterior, este Tribunal debe dictar un Auto para mejor proveer, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley 135 de 1943 que establece lo siguiente: 

“Artículo 62.  Es potestativo del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo dictar auto para mejor 
proveer, con el fin de aclarar los puntos dudosos u obscuros de la contienda.  Para hacer practicar 
las correspondientes pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso de 
treinta días, más las distancias”. 

 En virtud de lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SOLICITA al Presidente del Consejo Municipal del Distrito de 
Boquete que certifique y haga llegar a este Tribunal lo siguiente: 

1.- La situación jurídica actual del contrato de permuta suscrito en el mes de marzo de 2000 entre el 
Municipio de Boquete y la sociedad Explo-Turismo, S.A.  A fin de dar respuesta a este punto, detallar las actuaciones 
seguidas a la contratación suscrita con la empresa Explo-Turismo, S.A. hasta la fecha. 

2.- Si el bien inmueble propiedad del Municipio de Boquete a que hace referencia el contrato de 
permuta enunciado en el punto anterior fue efectivamente traspasado a la empresa Explo-Turismo, S.A.  En caso 
afirmativo, remitir copia autenticada de los documentos de traspaso de dicha finca. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 62 de la Ley 135 de 1943. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. JOSE 
SALVADOR MUÑOZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO JURÍDICO MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ, SANCIONÓ Y 
PROMULGÓ LA LEY 53 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2005, EMITIDO POR LA ASAMBLEA NACIONAL.  
PONENTE:   VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA. - PANAMÁ,  CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 572-2009 

                                            

VISTOS: 

Consta que el uno (1) de septiembre de 2009, fue presentada ante la Secretaría de esta Sala por parte del 
Licenciado en Derecho, a saber, JOSÉ SALVADOR MUÑOZ CORREA, con cédula de identidad personal Nº8-131-993 
e idoneidad Nº902, actuando en su propio nombre y representación legal; formal DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD (véase de fojas 5 a 10), para que esta Sala de lo Contencioso Administrativo declare 
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lo que dicho letrado ha denominado “... la inexistencia del Acto Jurídico ...”, que se dice realizado por la ASAMBLEA 
NACIONAL DE DIPUTADOS de la REPÚBLICA DE PANAMÁ, en este caso, se refiere a la Ley Nº53 de 28 de 
diciembre de 2005, publicada en la Gaceta Oficial Nº25,454 de 29 de diciembre de 2005 (véase de fojas 1 a 3). 

Para proceder a emitir nuestro concepto respecto a la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda en 
cuestión, consideramos oportuno realizar un ligero recorrido particularmente observando la formalidad y ritualidad con 
que se ha presentado o conformado el libelo de demanda que nos ocupa -sin el ánimo de adentrarnos en estos 
momentos al fondo de la controversia-, ello a efectos de poder determinar si en realidad cumple con los presupuestos 
necesarios para su admisión.  Es decir, si de manera esencial la precitada demanda cumple con lo predispuesto en el 
artículo 43 de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946, esto, 
atendiendo el hecho de que la misma ha sido denominada Contencioso Administrativa de Nulidad, entendiéndose, 
bajo los términos del artículo 42-B, en concordancia con el 43-A de la aludida Ley.  

Concluida la precitada revisión, hemos podido determinar que el libelo de demanda en comento no puede 
ser susceptible de ser admitido por esta Sala; pues sería un claro yerro a estas alturas el desconocimiento de que a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia le compete el control de la legalidad de los actos administrativos, tal cual está 
previsto en el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá y desarrollado en la Ley 
(véase el artículo 97 de la Ley 23 de 1 de junio de 2001 – Código Judicial); no el control de la constitucionalidad, atribuido al 
Pleno de esta Corporación de Justicia, por tanto, el Tribunal Contencioso Administrativo no puede por razones de 
competencia material conocer de la infracción de normas de jerarquía constitucional, como es precisamente lo que ha 
ocurrido en esta ocasión, esto es, que el hoy ocurrente ha invocado como normas infringidas, el ordinal 1 del artículo 
166 y el ordinal 1 del artículo 184 de la Constitución Política. 

En otras palabras, siendo que la competencia para atender las supuestas infracciones o violaciones a 
disposiciones de tal nivel, es decir, constitucional, es privativa de la Corte Suprema de Justicia en Pleno, no así de la 
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo; mal puede esta Sala de lo Contencioso Administrativo proceder con su 
admisibilidad, es decir, de la demanda incoada. 

Como corolario estimamos que es oportuno citar lo expuesto en algunos de los tantos fallos dictados por 
esta Sala en lo atinente al tema o control de la legalidad vs. el de la constitucionalidad, al menos en estas dos (2) 
últimas décadas.  Así tenemos que: 

En relación a la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, interpuesta por 
VILMA JAÉN DE CERRUD, para que se condene al BANCO HIPOTECARIO NACIOBAL (El Estado), al pago de 
SEISCIENTOS MIL DÓLARES (B/.600,000.00), en concepto de Daños y Perjuicios Materiales y Morales causados; 
esta Sala dictó la Resolución de veintinueve (29) de mayo de 2009 (Véase el Exp. Nº304-2008 – Mgdo. Pnte. Víctor 
Leonel Benavides Pinilla), de la cual en extracto medular se lee así:  

...  Se advierte que el demandante ha sustentado su pretensión en el artículo 17 de la Constitución 
Política, materia que corresponde privativamente al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, pues es la 
encargada del conocimiento de las normas constitucionales.  

  En este punto es necesario recalcar que la competencia de la Sala Tercera está delimitada 
específicamente al control de la legalidad; por ello, el artículo 97 del Código Judicial establece las 
materias o negocios que son competencia de la jurisdicción contencioso administrativa. 

.../. 

En relación a la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, interpuesta por 
ENEIDA MARÍA CASTILLO DE VARGAS, para que se condene al ESTADO PANAMEÑO, al pago de DINERO, 
PRODUCTO DE LA INDEMNIZACIÓN COMO TRABAJADORES DEL ANTIGUO I.R.H.E; esta Sala dictó la 
Resolución de treinta (30) de noviembre de 2006 (Véase el Exp. Nº610-2006 – Mgdo. Pnte. Hipólito Gill Suazo), de la 
cual en extracto medular se lee así:  

... Finalmente, al sustentar su pretensión, la parte actora invoca normas de rango constitucional, como 
lo es el artículo 17 de la Constitución, disposiciones que escapan del conocimiento de la Sala Tercera 
por ser esta guardiana exclusiva del control de la legalidad. 

   Dadas las consideraciones antes expuestas, estima la Sala que la presente demanda adolece de 
defectos que hacen imposible su tramitación, razón por la cual la misma lamentablemente no puede 
ser admitida. 
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.../. 

En relación a la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta 
por CARMICHEL RIVERA DE VALLES, para que se declare Nula por Ilegal la Resolución de 17 de octubre de 2002, 
dictada por la Ministra de Educación y se hagan otras declaraciones; esta Sala dictó la Resolución de diez (10) de 
febrero de 2003 (Véase el Exp. Nº33-2003 – Mgdo. Pnte. Winston Spadafora Franco), de la cual en extracto medular 
se lee así:  

... Por otro lado, quien suscribe advierte que la actora invoca como fundamento de derecho las siguientes 
normas de rango constitucional: artículos 32, 68, 297 y 300 de la Carta Fundamental. Sobre el particular, 
cabe señalar que a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia le compete el control de la legalidad de 
los actos administrativos, tal cual está previsto en el artículo 203, numeral 2, de la Constitución de la 
República y lo desarrolla la Ley; no el control de la constitucionalidad, atribuido al Pleno de esta 
Corporación de Justicia. Por tanto, el Tribunal Contencioso Administrativo no puede por razones de 
competencia material conocer de la infracción de normas de jerarquía constitucional. 

.../. 

En relación a la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta 
por ROBERTO ROMERO TORRES, para que se declare Nula por Ilegal la Resolución Nº68 de 21 de diciembre de 
1994, dictada por el Ministerio de Educación y para que se hagan otras declaraciones; esta Sala dictó la Resolución 
de veintinueve (29) de diciembre de 1997 (Mgdo. Pnte. Edgardo Molino Mola), de la cual en extracto medular se lee 
así:  

... Aunado al hecho de que tal pretensión está fundamentada en una norma constitucional como lo es 
el artículo 298, que según reiterados pronunciamientos, no es competencia de esta Sala entrar a 
conocer de la violación que contra las mismas se aduce. La competencia para conocer de las 
pretensiones basadas en la transgresión de normas de rango constitucional es una atribución privativa 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, y no de sus Salas. 

.../. 

En relación a la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta 
por BÉLGICA NAVAS, para que se declaren Nulas por Ilegales las Resoluciones Nº.90(213)1159 de 25 de octubre de 
1990 y la Nº.91(123)54 de 4 de julio de 1991, ambas dictadas por el Director General de la LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA y para que se hagan otras declaraciones; esta Sala dictó la Resolución de cuatro (4) de mayo de 
1993 (Mgdo. Pnte. Edgardo Molino Mola), de la cual en extracto medular se lee así:  

...  Es preciso recordarle al recurrente, lo que la Sala Tercera ha reiterado en innumerables ocasiones 
a raíz de la inclusión en las demandas contencioso administrativas, de normas de rango constitucional 
que se acusan de haber sido conculcadas. A la Sala Tercera de la Corte Suprema le está asignada 
competencia para conocer del control de la legalidad de los actos administrativos. 

  Sólo corresponde al Pleno de esta máxima Corporación de Justicia, conocer del control de la 
constitucionalidad, tal como dispone el artículo 203 numerales 1 y 2 de nuestra Carta Magna, y los 
artículos 87 y 98 del Código Judicial. 

  Al quedar reservada la guarda de la integridad de la Constitución al Pleno de la Corte Suprema, 
escapa de la esfera de la Sala Tercera conocer de las supuestas violaciones de los artículos 32, 70, 
295 y 297 citados por el demandante, por lo cual nos inhibimos de conocer de las denunciadas 
transgresiones al texto Constitucional. 

.../. 

Así las cosas, y como quiera que la situación que embarga al proceso incoado va más allá de lo que refiere 
el artículo 50 de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946, el cual 
nos dice que: “... No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, ...”; es por lo 
que no puede haber lugar a la admisibilidad de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD 
ensayada y, así se declarará seguidamente. 

Por todo lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por el Licenciado JOSÉ SALVADOR 
MUÑOZ CORREA, actuando en su propio nombre y representación legal, para que esta Sala de lo Contencioso 
Administrativo declare lo que dicho letrado ha denominado “... la inexistencia del Acto Jurídico ...”, que se dice 
realizado por la ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS de la REPÚBLICA DE PANAMÁ, en este caso, se refiere a 
la Ley Nº53 de 28 de diciembre de 2005, publicada en la Gaceta Oficial Nº25,454 de 29 de diciembre de 2005 (véase 
de fojas 1 a 3) y; en consecuencia, una vez en firme la presente resolución, ARCHÍVESE este expediente, previa 
anotación de su salida en el libro respectivo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-010-059 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 629-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-010-059 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
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suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-010-059 dictada 
por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesora regular adjunto de 
Isabel Serracín de Martínez. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Isabel Serracín de Martínez como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo 
que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008.  Siendo 
así, el nombramiento es de forma indefinida por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el 
numeral 1 del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-010-059 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-010-066 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
BENAVIDES. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 626-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-010-066 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 
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Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-010-066 dictada 
por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesora regular adjunto de 
Jilma Esther Ledesma de Quiel. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

3. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

4. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Jilma Esther Ledesma de Quiel como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), 
lo que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-010-066 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO, Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-010-074 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 623-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-010-074 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-010-074 dictada 
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por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesora regular titular de 
Elisa María Briones de Rivera. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

5. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

6. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Elisa María Briones de Rivera como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo 
que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-010-074 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-010-063 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 620-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
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ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-010-063 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-010-063 dictada 
por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular adjunto IV 
de José Alexis Gallardo Araúz. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

7. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
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8. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de José Alexis Gallardo Araúz como profesor de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo 
que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-010-063 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-06-094 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 617-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-06-094 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
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percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-06-094 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular 
titular de Gonzalo Queipo Gutierrez Sánchez. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

9. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

10. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Gonzalo Queipo Gutierrez Sánchez como profesor de la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI), lo que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el 
personal administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
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previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-06-094 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-016-060 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 614-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-016-060 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 
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“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-016-060 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular 
adjunto de Jaime Javier Esquivel Caballero. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

11. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

12. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Jaime Javier Esquivel Caballero como profesor de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), 
lo que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-016-060 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 
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Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-006-091 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 611-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-006-091 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
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administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-06-091 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular 
titular de Juan Antonio Montero Atencio. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

13. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

14. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Juan Antonio Moreno Atencio como profesor de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo 
que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-06-091 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-010-065 DEL 8 DE 
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AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 608-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-010-065 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
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solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-010-065 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular 
agregado de Nereida Nora Quintero de Ríos. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

15. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

16. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Nereida Nora Quintero de Ríos como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), 
lo que entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo así 
el nombramiento de forma indefinida, por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 
del artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-010-065 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-013-014 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 605-09 
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VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-013-014 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-013-014 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesor regular 
adjunto IV de Enith González Caballero. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 456

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

17. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

18. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Enith González Caballero como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo que 
entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo el 
nombramiento de forma indefinida por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 del 
artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-013-014 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-06-093 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 602-09 

VISTOS:  

Los señores CELEDONIA SÁNCHEZ, CARMEN CASTILLO, NORMA CHANG, ILKA ESTRIBI, GUSTAVO 
GONZÁLEZ, ILSA LANDAU, ROMUALDA GARCÍA, ARGELIS MONTERO, GLORIA MARÍN UGARTE, MARIELA DEL 
CARMEN MORALES, OMAR PITTI GUERRA, ZORAIDA ROVIRA, MIRTHA SALDAÑA, CARMEN SANJUR 
ADAMES, OMAIRA TROETSCH, AMADA VELÁSQUEZ y MIXILA VILLARREAL, a través de la representación judicial 
de la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.08-01-06-093 del 08 de 
agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una solicitud de 
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medida cautelar (visible a foja 28) para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, nos 
percatamos que en el Poder se hace referencia a dos demandantes, Carmen Burke Ríos y Ángel Gómez Flores, 
quienes no firmaron dicho documento por lo que se entiende de conformidad con el libelo de demanda, que los 
mismos no forman parte del proceso de marras. 

Fuera de lo anterior, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el 
Código Judicial en sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley 
No.33 del 11 de septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Yanguez en representación de BERNAL & ASOCIADOS, apoderados judiciales de los 
actores, presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, arguyendo lo siguiente: 

“El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 del 16 de enero de 2006; 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007, así 
como los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, todas ellas normas de rango superior.  Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos que deben de inmediato 
suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga surtiendo efectos un acto 
administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida cuenta de la afectación en el 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples necesidades que satisfacer debiendo 
adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose su patrimonio injustamente.”  

Corresponde entonces, a ésta Colegiatura decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, 
no sin antes anotar que la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la 
sentencia de fondo, de forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses 
demandados, mientras se pone fin al proceso. 

Para tal fin, el artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave” siendo 
obligatorio que la parte demandante explique en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, y de qué 
manera dicho perjuicio es de difícil e imposible reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo 
alegado. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa 
solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración. 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa. 

Este despacho observa que el acto impugnado es la Resolución (Acto de Personal) No.08-01-06-093 
dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, misma que versa sobre el nombramiento como profesora regular 
titular 15% (a tiempo completo) de Julieta Ledesma Cabrera. 

Vemos entonces que, el acto acusado se encuentra entre las previsiones que hace el artículo 74 de la Ley 
No.135 del 30 de abril de 1943 modificada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

19. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

20. ...” 

Esto es así pues, de la resolución impugnada se desprende que con ésta se realiza un “ajuste” al 
nombramiento de Julieta Ledesma Cabrera como profesora de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), lo que 
entendemos se enmarca dentro de lo señalado en el artículo precitado en cuanto a cambios en el personal 
administrativo.   

Aunado a lo anterior, vemos que existe una fecha de inicio cierta, es decir, 17 de marzo de 2008, siendo el 
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nombramiento de forma indefinida por lo que no se encuadra en la única excepción contemplada en el numeral 1 del 
artículo 74 antes transcrito. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE  a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.08-01-06-093 del 08 de agosto de 2009, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI). 

 Téngase a la firma forense BERNAL & ASOCIADOS, representada en este acto, propiamente, por el 
Licenciado José Féliz Yanguez de Gracia, como apoderados judiciales de los actores, en los términos conferidos en el 
escrito de poder especial. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
JORGE BROWN, EN REPRESENTACIÓN DE PLASTIMETAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 213-7007 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2007 DICTADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS.  PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   
MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 636-09 

   

VISTOS: 

El Licenciado Jorge Brown, actuando en representación de PLASTIMETAL, S.A., ha interpuesto demanda 
contencioso administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 213-7007 de 14 de 
noviembre de 2007, emitida por la Administración Provincial de Ingresos. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda a fin de determinar si la misma cumple con 
todos los presupuestos procesales requeridos para que ser admitida.  No obstante, se percate que adolece de los 
siguientes defectos. 

El objeto de la demanda lo constituye la Resolución Nº 213-7007 de 14 de noviembre de 2007 mediante la 
cual se rechaza la solicitud de no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR), que aparece en la 
declaración jurada de rentas para el período fiscal 2006 del contribuyente PLASTIMETAL, S.A.  En este sentido, se 
peticiona al Tribunal  que deje sin efecto la misma, y ordene la no aplicación de dicho cálculo sino la del cálculo 
tradicional (fs. 1-3). 

Lo expresado nos lleva a colegir, que el apoderado judicial de la parte actora desconoce las diferencias 
entre la demanda contencioso administrativa de nulidad y la de plena jurisdicción. Al respecto, destacamos que el acto 
cuya ilegalidad se cuestiona, es decir, la Resolución Nº 213 de 14 de julio de 2007 no es un acto de carácter 
impersonal y abstracto que no afecta o lesiona interés particulares, por lo que sólo podía ser recurrido a través de una 

Registro Judicial, Octubre de 2009 

8-433-837
ENTRADA N° 636-09Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta por el licenciado Jorge Brown, en representación de PLASTIMETAL, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 213-7007 de 14 de noviembre de 2007 dictada por la Administración Provincial de Ingresos.MAGISTRADO PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F.



Acción contenciosa administrativa 459

demanda contencioso administrativa plena jurisdicción, tal como lo hiciera la parte actora, según revela el expediente 
con Entrada N° 639-09 (PLASTIMETAL, S.A. vs. Administración Provincial de Ingresos). 

Resulta oportuno recordar, que si bien es cierto los dos tipos de demanda persiguen la declaratoria de 
nulidad del acto administrativo impugnado, la demanda contencioso administrativa de nulidad y la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción presentan diferentes características.  Algunas de ellas, se pueden 
describir en los siguientes términos: 

a) Finalidad: La demanda de nulidad refuta la legalidad tratando de proteger dicha legalidad desde un punto de 
vista objetivo y, además, busca preservar el orden jurídico abstracto. Por su parte, la demanda de plena 
jurisdicción cuestiona la legalidad del acto administrativo protegiendo el derecho subjetivo del demandante 
lesionado por el acto de la administración con el propósito de que se declare la nulidad de dicho acto y 
restablezca de ese derecho.  

b) Demandante: En la demanda de nulidad puede demandar cualquier persona, natural o jurídica, pública o 
privada, domiciliada en Panamá. En la demanda de plena jurisdicción sólo puede demandar aquella 
persona cuyo derecho se vea lesionado por el acto administrativo impugnado. 

c) La pretensión: En la demanda de nulidad se pide únicamente la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo. En la demanda de plena jurisdicción, además de la nulidad del acto, se demanda el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado. 

d) Facultades del juez: En la demanda de nulidad se confronta el acto impugnado con la norma infringida, por 
lo que el juez sólo está facultado para decretar la nulidad del acto impugnado e, inclusive, disposiciones en 
reemplazo de las anuladas. En la demanda de plena jurisdicción se confronta el acto impugnado y el 
derecho subjetivo con la norma que se estima infringida, quedando juez facultado para decretar la anulación 
del acto y ordenar el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado. 

e) Carácter del acto impugnado: La demanda de nulidad se interpone contra actos de carácter general o 
abstracto. La demanda de plena jurisdicción se interpone contra actos de carácter particular, que afectan 
situaciones jurídicas individuales o concretas (Ver Autos de 7 de octubre de 1997:  Víctor Epifanio vs. 
Ministro de Salud / de 16 de septiembre de 2008:  Manuel Serracín vs. Director Nacional de Reforma 
Agraria). 

En contravención a los puntos anteriores, advertimos que a través de la presente demanda de nulidad, se 
demanda un acto administrativo, que sólo perjudica los intereses de PLASTIMETAL, S.A.   En adición, la parte actora 
no sólo pide que se declare nula la resolución N° 213-7007 de 14 de noviembre de 2007 sino que se le restablezca un 
derecho subjetivo (que se le permite a PLASTIMETAL, S.A., hacer el cálculo de su declaración de renta mediante el 
método tradicional para el período fiscal 2006).   

Habiéndose determinado que la demandante ha confundido las acciones contenciosas de nulidad y plena 
jurisdicción, y que pretende hacer uso del recurso de nulidad, con miras a lograr el mismo pronunciamiento que 
planteó en su demanda de plena jurisdicción con Entrada N° 639-09; se procede a negarle su curso de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, 
la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el licenciado Jorge Brown.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LIC. JAIME 
LUQUE PEREIRA EN REPRESENTACIÓN DE SILVESTER P. KOOL, MARIO A. YEARWOOD, JIM 
SHAHINIAN Y RUBEN LUNA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.360-
2008 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F.-PANAMÁ,   MARTES  20  DE  
OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 185-09 

VISTOS: 

 El licenciado Jaime E. Luque Pereira, actuando en nombre y representación de Silvestre P. Kool, Mario A. 
Yerwood, Jim Shahinian y Rubén Luna, ha interpuesto recurso de apelación ante el resto de la Sala Tercera, en 
contra de la resolución de 7 de julio de 2009, mediante la cual se decidió no admitir la demanda contenciosa 
administrativa de nulidad interpuesta. 

 El recurso de apelación es sustentado por parte del letrado Luque Pereira, señalando que no está de 
acuerdo con el Magistrado Ponente, toda vez que la resolución cuya ilegalidad se pide, muy por el contrario, beneficia 
en efecto al promotor que pretende desarrollar un proyecto de edificios sobre el inmueble, pero el cambio de 
zonificación efectuado sobre dicho bien inmueble, afecta  de forma general y colectiva a la comunidad y residentes de 
Playa Corona, quienes son precisamente las personas que nos han conferido poder de gestión para esta acción 
judicial. 

 Continúa exponiendo el demandante que son los residentes de la comunidad de Playa Corona, quienes se 
sienten afectados por un cambio de zonificación y de uso de suelo, que fue aprobado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda, a través de la Resolución cuya ilegalidad se solicita se decrete, sin cumplir con los 
procedimientos de publicidad y de consulta ciudadana establecidos en la ley. 

Expuesto lo anterior procedemos el resto de los Magistrados que integramos la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, a resolver la apelación impetrada en contra del auto de fecha 7 de julio de 2009, mediante el cual se 
resolvió no admitir la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el licenciado Jaime Luque 
Pereira, en representación de Silvestre P. Kool, Mario A. Yearwood, Jim Shahinian y Rubén Luna. 

En ese sentido, la resolución impugnada resolvió no admitir la demanda en referencia, puesto que, “se 
observa que la recurrente ha utilizado el recurso contencioso administrativo de nulidad, toda vez que en este caso no 
nos encontramos frente a un acto administrativo general, impersonal y objetivo, sino que la demandante enerva un 
acto individualizado, personal y que lesiona directamente los derechos particulares de sus representados.”. 

Este Tribunal de apelación no puede homologar el criterio esbozado en el auto recurrido, puesto que 
contrario a lo expuesto en la resolución apelada, el acto demandado no constituye un acto administrativo 
individualizado o personal que lesiona derechos subjetivos.  

En todo caso la actuación impugnada, Resolución No.360-2008 de 15 de diciembre de 2008, dictada por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda, “Por la cual se Asigna el Código de Zona RM3-C2, a la 
Finca No. 72590, ubicada en Playa Corona, corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá”, 
constituye un acto general puesto que se está cambiando el Código de Zona RM3-C2 (Residencial de Alta Densidad-
Comercial de Alta Intensidad), a la Finca No.72590, Tomo 1690, Folio 226, ubicada en Playa Corona, lo que a todas 
luces constituye un acto que puede afectar a la colectividad, teniendo influencia sobre todo el entorno del inmueble en 
referencia. 

Obsérvese el segundo punto de los hechos en que se fundamenta la demanda, “La Dirección de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda al expedir la Resolución objete (sic) de este Recurso, no cumplió con el 
procedimiento establecido en la Ley para dar participación a los ciudadanos, pese a que este cambio de zonificación 
constituye un acto de la administración pública que afecta los intereses y derechos de grupos de ciudadanos en 
general, y de forma muy concreta, de los ciudadanos residentes de la comunidad de Playa Corona.”.  

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 461

Como se ha dicho anteriormente, la demanda de nulidad tiene como finalidad la tutela del ordenamiento 
jurídico, logrando que el acto administrativo demandado quede sin efecto por contrariar las normas superiores del 
derecho. Esta demanda consagra un interés general prevaleciendo la defensa de la legalidad abstracta sobre los 
actos de la administración los cuales son de inferior categoría o infralegales.  

En conclusión, con la presente demanda de nulidad lo que se pretende es el restablecimiento del derecho 
objetivo y no el restablecimiento de un derecho personal afectado. 

En base a las anteriores consideraciones lo procedente es revocar la resolución apelada, ordenando la 
admisión de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 7 de julio de 2009, ORDENA 
ADMITIR la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el licenciado Jaime Luque Pereira, en 
representación de Silvestre P. Kool, Mario A. Yearwood, Jim Shahinian y Rubén Luna, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°360-2008 del 15 de diciembre de 2008, emitida por la Directora de Desarrollo Urbano del 
Ministerio de Vivienda. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS ALBERTO ESPINOSA GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE IZENITH AYDEE SALDAÑA 
MIRANDA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  31-2006 DEL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2006, EMITIDA POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE DOLEGA.  PONENTE:  VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. - PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 8-08 

                                       

VISTOS: 

El licenciado Luis Alberto Espinosa González, actuando en representación de IZENITH AYDEE SALDAÑA 
MIRANDA, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa 
de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 31-2006 del 21 de diciembre de 2006, emitida por el 
Alcalde Municipal de Dolega. 

Admitida la demanda (resolución de 7 de febrero de 2008 –f.30-), se corrió en traslado a la Procuraduría de 
la Administración y a la Alcaldía Municipal de Dolega, para que rindiera el informe explicativo de conducta 
contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  

Mediante el acto administrativo impugnado contenido en la Resolución Nº 31-2006 del 21 de diciembre de 
2006, dictada por la Alcaldía Municipal del distrito de Dolega, se resolvió lo siguiente: 

“Acceder a la solicitud formulada por la señora LILIBETH DEL CARMEN HERNÁNDEZ SALDAÑA, 
mediante memorial anterior y reconocerla como legítima dueña y ocupante del terreno superficie y 
límites ya expresados y que consta en el plano que se adjunta por lo que es adjudicable a título de 
Plena Propiedad Municipal del Distrito de Dolega, correspondiente escritura pública de propiedad 
municipal.” 
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II.  ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA 

Quien recurre aspira a que esta Sala declare la nulidad, y por tanto la ilegalidad, del acto administrativo 
impugnado, correspondiente a la Resolución Nº 31-2006 del 21 de diciembre de 2006, emitida por la Alcaldía 
Municipal de Dolega. 

Además, que a consecuencia de esta declaratoria, se ordene dejar sin efecto la inscripción practicada en el 
Registro Público, correspondiente a la Escritura Pública N° 545 de 27 de diciembre de 2006, que constituyó la Finca 
N° 67794, inscrita al Documento 1073737, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, provincia de Chiriquí, del 
Registro Público de Panamá.  

III. HECHOS Y OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

Quien recurre, manifiesta que el 25 de marzo de 1985, la señora Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña, 
solicitó al Alcalde Municipal del distrito de Dolega, la adjudicación a título de plena propiedad, de un lote de terreno 
ubicado dentro de los ejidos municipales del distrito de Dolega, el cual cuenta con una superficie de dos mil quinientos 
un metros cuadrados y cincuenta y nueve decímetros cuadrados (0 has + 2501.59 m2). 

Prosigue sus argumentos manifestando que, al proferirse la Resolución N° 31-2006 de 21 de diciembre de 
2006, en la que se accede a la solicitud formulada por la señora Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña, se le 
reconoce como adjudicable el globo de terreno de ejido municipal, cuya compraventa ésta solicitó. 

Advierte, además, que mediante Escritura Pública N° 545 de 27 de diciembre de 2006, el Alcalde Municipal 
del distrito de Dolega, segrega y vende el lote de terreno que crea la nueva Finca identificada con el número 67794, 
inscrita en el Documento 1073737, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, provincia de Chiriquí. 

Acorde a la actora, dicha adjudicación incumplió lo dispuesta en el Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero 
de 1979, por medio del cual se reglamenta la adjudicación, arrendamiento y la participación sobre la venta de 
derechos posesorios de lotes, dentro del área de desarrollo urbano, de propiedad del Municipio de Dolega. 
Concretamente, porque la solicitud formulada por la señora Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña, no fue publicada 
por una sola vez en la Gaceta Oficial, y las publicaciones que acompañó la interesada, carecen de la constancia de su 
publicación por tres veces consecutivas en un diario de circulación nacional, requisitos éstos que se exigen en forma 
expresa en el Parágrafo Primero del Artículo Quinto del referido Acuerdo. 

La parte actora también señala que, la señora Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña infringió lo dispuesto 
en el Artículo Décimo Primero del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979, porque en la Resolución N° 31-
2006 de 21 de diciembre de 2006, consta que no se recibió la declaración de tres de los vecinos colindantes del 
predio ante la Alcaldía Municipal, de manera que estuvieran enterados y defendieran sus derechos. 

IV.  NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

  Dentro de las disposiciones legales del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979, expedido 
por Concejo Municipal del distrito de Dolega, que la actora considera violadas, se encuentran las siguientes: 

• Artículo Primero, en concepto de infracción directa, por omisión. 

• Artículo Quinto, en concepto de infracción directa, por omisión. 

• Artículo Décimo Primero, en concepto de infracción directa, por omisión.  

V.  CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con la Vista Número 809 de 30 de septiembre de 2008 (fs.50 a 53), el Procurador de la 
Administración concluye que bajo las observaciones planteadas en sus descargos, debe declararse que es nula, por 
ilegal, la Resolución N° 31-2006 de 21 de diciembre de 2006, emitida por el Alcalde Municipal del distrito de Dolega, al 
comprobarse la vulneración del texto de los artículos del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979, referente a 
la prescindencia de los requisitos exigidos para el trámite de adjudicación. 

Según consta en autos, el Alcalde Municipal del distrito de Dolega, no pudo ser localizado al momento de 
notificarle el traslado de la demanda presentada, a fin de que emitiese el respectivo informe explicativo de conducta, 
ordenado por el artículo 33 de la Ley N° 33 de 1946. 

VI.  DECISIÓN DE LA SALA 
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Surtidos los trámites que la Ley establece, y encontrándose el presente negocio en estado de fallar, procede 
esta Magistratura a resolver la presente controversia, no sin antes resaltar que el análisis del mismo se circunscribe 
acerca de si la Resolución N° 31-2006 de 21 de diciembre de 2006, dictada por la Alcaldía Municipal del distrito de 
Dolega, se ajusta o no a las normas invocadas en la demanda de nulidad. 

Examinadas las diversas etapas procesales, en contraposición con los planteamientos vertidos y las 
pruebas allegadas al expediente judicial, la Sala estima que la razón le asiste al demandante. Veamos. 

Al observar el expediente de antecedentes, esta Superioridad aprecia el trámite de adjudicación realizado 
ante esta instancia administrativa (Alcaldía Municipal del distrito de Dolega), contentivo de los siguientes pasos: 

1.) Solicitud de Adjudicación (f.1), a título de plena propiedad, fechada el 25 de marzo de 1985 y formulada 
por Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña, sobre un lote de terreno ubicado dentro de los ejidos del corregimiento 
de Dolega, de aproximadamente dos mil quinientos un mil cincuenta y nueve metros cuadrados (0 has. + 2501.59 
M2), y comprendido dentro de los siguientes linderos: 

Norte: Mercedes Hayes y Otros. 

Sur: Noelia Saldaña de Caballero. 

Este: Carretera David – Boquete. 

Oeste: Leoncio Montenegro y Callejón. 

2.) Recepción de la solicitud de Título Plena Propiedad (f.2), de fecha 25 de marzo de 1985, sobre el lote 
descrito en el punto 1.), y dispone: “Enviar la solicitud a la señora Lucrecia Lara, Personero Municipal del Distrito a fin 
de que emita su concepto sobre dicha solicitud.” “De no haber objeción alguna, recíbanse las declaraciones a los 
señores Crispiliano Saldaña y Odilia Miranda de Saldaña, las cuales han sido enunciadas en esta solicitud.” “Díctese 
el Edicto correspondiente y copia del mismo se le entregará la interesada a fin de que lo haga publicar en un diario de 
la localidad por tres veces consecutivas y su original deberá ser fijado en este despacho por el término de treinta (30)  
días hábiles.” “De no haber objeción alguna en este término, se procederá a concederle el Título solicitado.”. 

3.) Nota N° 33 de 26 de marzo de 1985 (f.3), en la cual la Alcaldía Municipal del distrito de Dolega, le remite 
al Personero Municipal del distrito de Dolega, la Solicitud de Título de Propiedad incoada.  

4.) Oficio N° 67 de 26 de marzo de 1985 (f.4), en el que el Personero Municipal del distrito de Dolega, 
devuelve el proceso de adjudicación solicitado por Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña, sin objeción alguna.  

5.) Testimonios de los señores Odilia Miranda de Saldaña y Crispiliano Saldaña Serrano (fs.6 y 7), los 
cuales manifestaron que “si conocen el lote de terreno, se mantiene cercado y lo posee hace 15 años.”  

6.) Expedición del Edicto N° 23 (f.8), para que sirva de formal notificación este trámite de adjudicación, fijado 
a los 29 días del mes de diciembre de 1986, y desfijado a los 11 días del mes de noviembre de 1986. 

7.) A foja 9, consta copia de publicación del Edicto N° 23.    

8.) Recibo N° 032897 fechado el 21 de noviembre de 1986, contentivo del pago por la venta de tierra, para 
el trámite de título de propiedad, por un monto de quinientos balboas con 31/100 (B/.500.31). 

9.) Emisión de la Resolución N° 31-2006 de 21 de diciembre de 2006, accediendo a la solicitud formulada 
por la peticionaria (f.11). 

10.) Nota fechada el 28 de diciembre de 2006 (f.12), con la que la Secretaria del Concejo Municipal, remite 
al Alcalde del distrito de Dolega, el Expediente y la Escritura Pública N° 545, para ser revisado y firmado por dicha 
autoridad. 

11.) Nota remisoria del trámite aludido en el punto 10.), N° 530/2006 de 28 de diciembre de 2006 (f.13). 

12.)  De fojas 14 y 15, consta copia autenticada de Escritura Pública N° 545, que perfecciona la venta 
realizada a Lilibeth Del Carmen Hernández Saldaña. 

A modo de docencia, en fallo de 25 de enero de 2002, la Sala Tercera se pronunció sobre la figura de ejidos 
municipales, de la siguiente forma:  

“... 
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Actualmente el concepto de ejido, se entiende como tierras destinadas a núcleos urbanos, relativo a 
la extensión de la población, dado el alto índice de crecimiento poblacional, así se desprende del 
artículo 141 del Código Fiscal. A través del tiempo, el concepto ha tenido varias acepciones, 
aplicadas a cada época o momento histórico, como por ejemplo la que ofrece la Enciclopedia 
Jurídica OMEBA cuando define el Ejido como " En la legislación espańola, proyectada en América 
por la conquista y colonización, existe como un "bien comunal".... ha sido definido por Roque Barcia, 
en su Diccionario General etimológico como " El campo o tierra que está a la salida del lugar, que no 
se planta ni se labra; es común para todos los vecinos y suele servir de era para descanzar en ella 
las mieses y limpiarlas" (Tomo IX , DRISKILL, S. A., Argentina, 1986, pág. 878). 

...” 

Esta Corporación Judicial, luego de lo reseñado en párrafos precedentes, concuerda y se hace eco de las 
palabras esbozadas por la Procuraduría de la Administración en su Vista Fiscal N° 809, al advertirse que la presunta 
vulneración del Artículo Primero, Parágrafos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de 
enero de 1979, no se ha producido, puesto que la Solicitud de Adjudicación promovida por Lilibeth Del Carmen 
Hernández Saldaña, se efectuó el día 25 de marzo de 1985 (Cfr. f. 1 del expediente administrativo), fecha en la cual 
se había modificado el Acuerdo en mención, por medio del Acuerdo Municipal N° 3 de 3 de febrero de 1984. Por esta 
razón, se descarta el cargo de infracción de esta disposición legal. 

Por el contrario, en cuanto al Artículo Quinto del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979, considera 
esta Magistratura que el mismo ha sido violado, ya que no se ha acreditado por ningún medio probatorio, la 
publicación del Edicto N° 23 de 29 de septiembre de 1986, en un diario de circulación nacional por los tres (3) días allí 
expresados, requerimiento taxativo incluido en el texto en referencia, el cual produce efectos erga omnes. Esto es así, 
ya que sólo se observa la copia del Edicto en referencia, más se desconoce el nombre del diario y la o las fechas de 
publicación del mismo. 

La situación irregular esbozada, implica la infracción directa, por omisión, de la disposición legal en comento 
(Artículo Quinto del Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979), aunque en la Resolución impugnada se exprese 
el cumplimiento de cada uno de estos requisitos. 

De igual manera, esta Superioridad aprecia que el Artículo Décimo Primero del Acuerdo Municipal N° 3 de 
11 de enero de 1979, ha sido conculcado, puesto que el mismo establece que para el reconocimiento de la 
adjudicación solicitada, debe contarse con las declaraciones de los colindantes del terreno, hecho éste que no se 
encuentra debidamente acreditado dentro del proceso judicial ni dentro del cuadernillo administrativo. Sólo se 
aprecian las declaraciones testimoniales de los señores Odilia Miranda de Saldaña y de Crispiliano Saldaña Serrano, 
los cuales manifestaron ser abuelos de la peticionaria. 

El hecho acaecido en el inciso anterior, colisiona con la norma que establece el requisito de declaración de 
colindantes, “de modo que estén enterados y defiendan sus derechos en caso de que sean afectados por la solicitud 
de adjudicación.”     

En virtud que en el presente caso, se ha hecho efectiva la adjudicación de un bien municipal, sin cumplir con 
los requisitos exigidos en el Acuerdo Municipal N° 3 de 11 de enero de 1979, que en su parte pertinente, se 
encontraba vigente al momento en que se efectuó la adjudicación a nombre de Lilibeth Del Carmen Hernández 
Saldaña, esta Sala considera que la actuación surtida, es contraria a la Ley. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL la Resolución N° 31-2006 de 21 de diciembre de 
2006, dictada por la Alcaldía Municipal del distrito de Dolega; y, ORDENA a la Dirección General del Registro Público, 
la cancelación de la inscripción de la Finca N° 67794, inscrita al Documento 1073737, Asiento 1, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, provincia de Chiriquí, otorgada mediante compraventa en la Escritura Pública N° 545 
de 27 de diciembre de 2006; y se reinscriba el lote de terreno correspondiente, como parte de la finca municipal. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-070 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 631-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-010-070 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala, que dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-010-070 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Sheilia Muriel Osorio de Montero, que detalla entre otras cosas, lo que sigue: título del cargo de profesor regular 
adjunto y monto de B/.1,704.21 a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  
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No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-010-070 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-013-011 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 628-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-013-011 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala, que dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-013-011 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Elka Patricia Herrera, que detalla entre otras cosas, lo que sigue: título del cargo de profesor regular adjunto y monto 
de B/.1,704.21 a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (priculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
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otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-013-011 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-012-017 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 622-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-012-017 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala, que dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-012-017 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Roosvelt Cabrera Caballero, que detalla entre otras cosas, lo que sigue: título del cargo de profesor regular adjunto y 
monto de B/.1,704.21 a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
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patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (priculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...”. 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-012-017 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-064 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 619-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-010-064 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 
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Observa la Sala, que dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-010-064 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Miriam María Correa de Gallardo, que detalla entre otras cosas, lo que sigue: título del cargo profesor regular adjunto 
y monto por B/.1,704.21 a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (priculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...”. 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-010-064 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-014-037 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 607-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-014-037 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala, que dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-014-037 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Manuel Antonio Carreño Fonseca, que detalla entre otras cosas, lo que sigue: título del cargo profesor regular adjunto 
y monto por B/.792.80 a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  
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No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-014-037 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-013-012 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -
PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 601-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-013-012 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala que, dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-013-012 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Edna Briselda sánchez Pitti, con título del cargo de profesor regular adjunto, por un monto de B/.1,704.21 a partir de 
17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad pide en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
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es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-013-012 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-05-034 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ.  PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 598-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-05-034 de 8 agosto de 2008, de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala, que dentro de la demanda los demandantes solicitan la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No.08-01-05-034 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, nombra a Angélica María 
Rodríguez Castillo, con título del cargo de profesor asistente categoría I, Grado C, con un salario mensual de 
B/.1,038.00, a partir de 17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad piden en la presente acción, 
fundamentadas en el hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico de forma manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; 
artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de 
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la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los 
artículos 3 y 36 del Código Civil. Se añade a esa explicación, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

EXAMEN DEL TRIBUNAL. 
Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión provisional, corresponde 

a este Tribunal decidir sí accede o no a la solicitud de suspensión temporal, previa a las consideraciones que siguen: 
El Artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 2000, faculta al Tribunal 

Contencioso-Administrativo para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, sí, a su juicio, ello es 
necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, en tanto, la Sala esta facultada para decidir discrecionalmente 
la suspensión provisional del acto atacado de ilegal, cuando es necesario, para impedir que se causen prejuicios 
graves. 

Así, la jurisprudencia ha apuntado como requisitos para la suspensión provisional de los efectos del acto 
que se acusa, la existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil o imposible reparación y 
la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris).  

No obstante, se ha mantenido el criterio en la Sala que no basta con que esos requisitos sean alegados, sino 
que deben ser sustentados y acreditados.   

En el caso en examen, es de lugar anotar que si bien es cierto el numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 
1943, establece que no habrá lugar a la suspensión provisional en las acciones referentes a cambios, remociones, 
suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo los casos de funcionarios nombrados por períodos fijos, 
interpretamos que el hecho de que esa norma no incluya los nombramientos, es viable que un acto de esa categoría, 
como lo es el caso que nos ocupa, pueda examinarse en ese sentido. 

Así entonces, que examinaremos si en la presente acción   se cumple con los presupuestos para que se 
pueda accederse a la suspensión de los efectos del acto acusado.  

Observa esta Superioridad, que como lo dispone el demandante mediante el acto demandado se nombra a 
Angélica María Rodríguez Castillo con el cargo de Profesora Asistente a partir del 17 de marzo de 2008.  

Ahora bien, la parte actora al sustentar los cargos de infracción de las normas en que sustenta la solicitud 
de suspensión provisional, señala básicamente que el acto impugnado no cumple con los requisitos y procedimientos 
exigidos para que pueda ser expedido el mismo, no obstante, este Tribunal pese a las argumentaciones expresadas 
por la parte actora, no observa dentro de las constancias pruebas que acrediten ello, lo que sería necesario para 
poder suspender el acto, en virtud de que presenta vicios de ilegalidad de manera manifiesta o evidente, lo que 
imposibilita a este Tribunal a conceder la medida cautelar en análisis. 

Por otro lado, observamos que tampoco la parte actora acredita como el acto acusado causaría perjuicio 
económicos graves, pues solo se limita a señalar que el patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí se 
afectaría, por los pagos que se efectuarían, pero sin acreditarlo. 

Por lo expresado, consideramos que no existen suficientes elementos para suspender los efectos de la 
Resolución N°08-01-05-034. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la Suspensión Provisional de la Resolución N°08-
01-05-034 de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese,  
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-061 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. -
PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 592-09 
VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-010-061 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala que, dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No. 08-01-010-061 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Dora Eneida Fuentes Caballero, con título del cargo de profesor regular titular, por los montos de B/.2,478.86 y 
B/354.93, a partir de 17 de marzo de 2008. 

La solicitud de suspensión provisional la fundamentan los recurrentes de esta acción explicando que el 
perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, porque el acto acusado viola de forma abierta los 
artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007; los artículos 771 y 772 del Código Administrativo; 
artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los artículos 3 y 36 del Código Civil, todas normas de rango superior. Se 
añade, la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en 
virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-010-061 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 
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Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-013-009 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. 
PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA.-PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 589-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-013-009 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala que, dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No. 08-01-013-009 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Doris Xenia Stevenson Ortega, con título del cargo de profesor especial eventual, por un monto de B/.1084, a partir de 
17 de marzo de 2008. 

Las partes actoras solicitan la suspensión temporal del acto cuya ilegalidad pide en la presente acción, en el 
hecho que a su consideración ese acto causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma 
manifiesta, porque viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237 y 238 
del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007; 
artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000, y los artículos 3 y 36 del Código 
Civil, añadiendo a ello la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 
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1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...” 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-012-015 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 

ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO 
DE REQUENA Y OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-
013-013 DE 8 DE AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 566-09 

    VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados, actuando en nombre y representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE 
BATISTA, CARMEN CASTILLO DE REQUENA Y OTROS ha interpuesto ante la Sala Contencioso Administrativa de 
la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No. 08-01-013-013 de 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de Chiriquí   

Conjuntamente con las pretensiones de la demanda, la parte actora solicitó la suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado en los siguientes términos: 

"Respetuosamente solicito a los Honorables Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, ORDENEN LA 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, es decir la 
acción de ajuste que le otorga dedicación a tiempo completo al Profesor ALEXIS ABDIEL ATENCIO 
GUTIERREZ contenida en la Resolución No.08-01-013-013 del 8 de agosto de 2008 y su toma de posesión. 

El perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico es manifiesto, ya que el acto administrativo que se 
demanda viola abiertamente los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006, 236, 237 y 238 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), así como los artículos 210 y 247 de la Ley 
51 de 2007, además de los artículos 771 y 772 del Código Administrativo, 34 y 36 de la Ley 38 de 2000 y 3 y 
36 del Código Civil, todas ellas normas de rango superior. Por lo tanto, en interés de la Ley, consideramos 
que deben de inmediato suspenderse provisionalmente los efectos del acto y evitar así permitir que siga 
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surtiendo efectos un acto administrativo cuyas consecuencias serían después, difíciles de retrotraer, habida 
cuenta de la afectación en el patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí que tiene múltiples 
necesidades que satisfacer debiendo adicionalmente efectuar pagos por actos irregulares, disminuyéndose 
su patrimonio injustamente.” 

La Sala pasa a examinar los argumentos planteados por la parte actora para decidir, conforme a derecho, si 
procede o no dicha solicitud de suspensión provisional. 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala para ordenar la suspensión de los efectos de un acto 
administrativo, cuando, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, y de difícil e 
imposible reparación. 

No obstante, al respecto de la petición de suspensión de los efectos del acto impugnado, mediante el cual 
se le concedió la dedicación de Tiempo Completo al Profesor Alexis Abdiel Atencio Gutiérrez, así como su respectiva 
Acta de Toma de Posesión a partir del 8 de agosto de 2008, esta Superioridad debe señalar que la misma no procede 
por contemplarlo así el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, cuyo numeral 1 señala textualmente lo siguiente:  

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1.    En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo los 
casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

..." 

Tal como se observa de la anterior disposición legal, sólo en los casos de empleados nombrados para 
períodos fijos es procedente la solicitud de suspensión provisional de las medidas o acciones de personal a las que 
hace alusión dicho artículo.  

En el presente caso no existe ninguna prueba en el expediente que acredite que el señor Alexis Abdiel 
Atencio Gutiérrez esté en la situación antes planteada, es decir que sea funcionario administrativo nombrado por un 
período fijo, por lo cual procede negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto impugnado con 
fundamento en la citada norma. 

En consecuencia, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la petición de suspensión de los efectos de la 
Resolución No. 08-01-013-013 de 08 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LIC. MARITZA 
ROYO, ACTUADO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL ACUERDO NÚMERO 398 DEL 8 DE MAYO DE 2009, EMITIDO POR LA SALA CUARTA 
DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 284-09 

VISTOS: 

La licenciada Maritza Royo, actuando en su propio nombre y representación, ha presentado formal 
desistimiento de la demanda contencioso administrativa de nulidad, formalizada para que se declare nulo, por ilegal, el 
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Acuerdo No.398 de 8 de mayo de 2009, dictado por la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia. 

El desistimiento en comento es constatado a fojas 17 a la 18 del dossier, el cual fue presentado el día 20 de 
mayo de 2009,  expresando lo siguiente: 

"... actuando en mi propio nombre y representación por este medio comparezco ante ustedes, a fin de 
presentar como en efecto presento DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
DE NULIDAD presentada en contra del Acto Administrativo de carácter general y abstracto, contenido en el 
Acuerdo Número 398 de 8 de mayo de 2009, publicado en Gaceta Oficial No.26,278 de 11 de mayo de 2009, 
expedido por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Cuarta de Negocios Generales,...”. 

La demanda de nulidad que nos ocupa fue presentada por la licenciada Maritza Royo en su propio nombre y 
representación, por lo cual lógicamente no se hace necesaria autorización para desistir. 

En ese orden de ideas, tenemos que en lo contencioso administrativo la norma que regula los desistimientos 
es el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que contempla la posibilidad de desistir del 
recurso propuesto. Dicho texto legal establece: 

"Artículo 66. En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del recurso 
Contencioso administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria." 

Como se ha dicho con anterioridad, el referido artículo no distingue o condiciona el tipo de recurso que se 
haya ensayado o la necesidad de invocar razones o motivos que justifiquen la presentación del desistimiento. 

De igual forma el Código Judicial regula la figura del desistimiento en el Libro Segundo, 
Capítulo II, Título X denominado "Medios Excepcionales de Terminación del Proceso", en su 
artículo 1087 que dispone:  
"Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un 
recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable a 
tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de 
aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.". 

El desistimiento fue presentado con anterioridad a que se admitiera y notificara la demanda, no siendo 
necesario el traslado del que habla el artículo 1094 del Código Judicial, el cual se da, “si se desistiere del proceso 
después de notificada la demanda...”. 

Una vez analizadas las constancias procesales y de acuerdo a los artículos mencionados en líneas 
anteriores, es perfectamente viable el desistimiento presentado por la licenciada Maritza Royo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda contencioso administrativa de nulidad, 
presentada por la licenciada MARITZA ROYO en su propio nombre y representación para que se declare nulo, por 
ilegal, el Acuerdo No.398 de 8 de mayo de 2009, dictado por la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, INTERPUESTO POR EL LCDO. ISMAEL ORTEGA 
EN REPRESENTACIÓN DE ARCELIO KNIGTH WESLEY; DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 40 DEL 18 DE MAYO DE 2007, EMITIDA POR LA JUNTA DISCIPLINARIA LOCAL DE 
OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 21 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 258-08-A 

                                                                                                                  

VISTOS: 
En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, del recuroso de apelación 

contra el auto de pruebas No. 235 de 5 de mayo de 2009 en el cual se admiten las pruebas dentro del presente 
Incidente de Nulidad de Todo lo Actuado interpuesto por el Lcdo. Ismael Ortega en representación de ARCELIO 
KNIGTH WESLEY; dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 40 del 18 de mayo de 2007, emitida por la Junta Disciplinaria local de Oficiales de la 
Policía Nacional . 

 I.DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 
 El Procurador  manifiesta su disconformidad con el auto expedido por el Sustanciador, en los siguientes 
términos: 

"La oposición de la Procuraduría de la Administración a la  referida resolución, radica en el hecho 
que la prueba documental identificada con el número 2 que, según expresa, consiste en el original del 
recurso de apelación original firmado por el licenciado Ismael Ortega, el cual consta de 10 fojas, con sello de 
recibido de la Secretaría de esa Sala el 23 de junio de 2008, el cual, según afirma el incidentista, fojas se 
encuentra dentro del expediente principal contentivo del proceso contencioso administrativo de nulidad en el 
cual se promovió el incidente que nos ocupa, no es admisible, puesto que, contrario a lo que se expresa en el 
auto recurrido, no es cierto que dicha prueba repose en el expediente principal. 

El hecho anterior puede verificarse con la lectura del proveído de mero obedecimiento de fecha 3 
de julio de 2008, visible a foja 266 del exprediente judicial, en el que ese Tribunal rechazó de plano, por 
extemporáneo, el escrito denominado recurso de apelación y ordenó su devolución  a la parte que lo 
prensentó extemporáneamente. 

También resulta oportuno señalar para los efectos de este recurso de apelación, que la 
mencionada prueba admitida tampoco fue aportada con el incidente de nulidad que nos ocupa, por lo que 
dicho documento no consta en el correspondiente cuadernillo".  

  

 II.EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 
Una vez examinados los argumentos del apelante, esta Superioridad  procede a resolver la alzada de la 

siguiente manera: 

Observa esta Superioridad  que el día 7 de noviembre  de 2008  el Licenciado Ismael Ortega dentro del 
presente Incidente de Nulidad de Todo lo Actuado aduce como prueba en su escrito visible a foja 7 lo siguiente: 

"2. Se señala como fuente de pruebas el Original de diez fojas del recurso de apelación firmado por quien 
suscribe y con sello de recibido de la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el día 
ventitrés (23) de junio del dos mil ocho (2008), dentro de la Demanda Contencioso Administrartiva de Nulidad 
para que lo resuelto por la Junta Disciplinaria Local de Oficiales de la Policía Nacional de Panamá según 
resolución número cuarenta (40), del dieciocho de mayo del dos mil siete se declare nula, por ilegal."  

      

Según se desprende del expediente en estudio el Lcdo. Ortega adujó como  prueba en el escrito que  
presentó  con ocasión del recurso de apelación contra la no admisión de la Demanda Contencioso Administrativa de 
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Nulidad, interpuesta para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 40 del 18 de mayo de 2007, emitida por la 
Junta Disciplinaria Local de Oficiales de la Policía Nacional de la presentación del mismo , deja constancia el auto 
apelado. 

Con respecto a las objeciones de la Procuraduría de la Administración que se fundamentan en que el 
recurso de apelación original firmado por el licenciado Ismael Ortega, con sello de recibido de la Secrtaría el 23 de 
junio de 2008 no reposa en el expediente principal toda vez que el 3 de julio de 2008 el Tribunal ordenó su devolución 
a la parte que lo presentó extemporáneamente, y que dicha prueba no se presentó con el incidente , señalamos: 

 a) Que la prueba fue aducida  y no se alude a ella como presentada. 

 b) Que se señala que fue presentada dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Nulidad interpuesta para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 40 del 18 de mayo de 2007 y no que se 
encontraba en el expediente situación que no reflejó fielmente el auto apelado al señalar que: "el mismo se encuentra 
dentro del expediente principal contentivo de este proceso". 

 c) Que no hay constancia de la devolución del documento dentro del expediente. 

 Esta Superioridad estima pertinente señalar con respecto a la calidad de la prueba aducida lo preceptuado 
en el numeral 3  artículo 1131 del Código Judicial: 

" Artículo 1131. El Recurso de Apelación tiene por objeto que el superior examine la decisión 
dictada por el Juez de primera instancia y la revoque o reforme. 

Son apelables, además de las sentencia, las siguientes resoluciones dictadas en primera 
instancia: 

3.El auto que rechace la demanda, que resuelva sobre la respresentación de las partes y la 
intervención de sus sucesores o de terceros." 

 Estima la Sala que la  prueba  aducida  reúne  los requisitos legales contemplados en la legislación 
contencioso-administrativa y es admisible. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran  la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la  Resolución  de 5 de 
mayo de 2009,  que ADMITE las pruebas en  el Incidente de Nulidad de Todo lo Actuado interpuesto por el Lcdo. 
Ismael Ortega en representación de ARCELIO KNIGHT WESLEY; dentro de la Demanda Contencioso Administrativa 
de Nulidad, interpuesta para que se declare nula, por ilegal,  la  Resolución No. 40 del 18 de mayo de 2007, emitida 
por la  Junta Disciplinaria local de Oficiales de la Policía Nacional. 

Notifíquese, 

   
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. ELIGIO 
ANDERSON ALLEN EN REPRESENTACIÓN DE KITTY PANAMÁ INC, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 314 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2007, EMITIDA POR EL 
VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: JACINTO CÁRDENAS M. -PANAMÁ,   VIERNES  23  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 362-09 

VISTOS:  
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 En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala, la demanda contencioso administrativa 
de Nulidad interpuesta por el licenciado ELIGIO ANDERSON, actuando en representación de KITTY PANAMA, INC., 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 314 del 3 de octubre de 2007, emitida por el Viceministro de 
Industrias y Comercio, y para que se hagan otras declaraciones.  
 La decisión del Magistrado Sustanciador del caso, de no admitir la presente demanda, ha sido objetada por 
la parte actora luego de que mediante Auto de nueve (9) de julio de dos mil nueve (2009) le fue advertido que el acto 
impugnado conlleva la supuesta lesión de derechos subjetivos e individuales, los cuales son recurribles mediante 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, por lo que considera que la parte actora ha equivocado la 
vía. 

 Como se ha manifestado en el libelo de demanda, se está atacando el Resuelto No. 314 de 3 de octubre de 
2007, emitido por el Viceministro de Industrias y Comercio del Ministerio de Comercio e Industrias por medio del cual 
se revoca el resuelto No. 4464 de 13 de marzo de 2007, y se ordena continuar con el trámite de registro de la marca 
denominada DISEÑO, solicitada por la sociedad SANRIO COMPANY, Ltd. 

 Tal y como fue señalado por el Sustanciador en el auto admisorio objetado, es posible apreciar claramente 
que al momento de exponer los hechos de la demanda, en todo momento se hace referencia a la pretensión subjetiva 
de resarcir derechos subjetivos en torno al registro de una marca comercial, y no a la violación del orden público 
superior que se constituye en el objeto de tutela de la acción contencioso administrativa de nulidad, aunado a que el 
estudio de la actuación impugnada revela que el acto objetado, es de carácter particular por cuanto afecta derechos 
subjetivos. 

 Es por ello, que este Tribunal comparte plenamente la decisión de primera instancia , en virtud de que no es 
posible establecer los hechos con los cuales se incurre en la infracción alegada contra el orden jurídico normativo.  

  Siendo así, solo resta manifestar al demandante que en concordancia con reiterada jurisprudencia 
de la Sala, la demanda bajo estudio ha sido presentada sin que la misma cumpla con los requisitos para su admisión, 
razón por la cual no puede disponerse que la misma siga el curso legal correspondiente.  

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 9 de julio de 
2009 y NO ADMITEN la demanda contenciosa administrativa de nulidad interpuesta por el licenciado ELIGIO 
ANDERSON ALLEN, en representación de KITTY PANAMA, INC.   

Notifíquese.  
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICDA. TERESA 
CISNEROS EN REPRESENTACIÓN DE ANDRÉS RODRÍGUEZ OLMOS,  PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL,  EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO EJECUTIVO 15 DEL 17 DE FEBRERO DE 2009, 
EMITIDO POR EL MINISTRO DE EDUCACIÓN. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 26 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 127-09 

VISTOS: 

   Corresponde en esta oportunidad al resto de los Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en su calidad de Tribunal de Apelación, conocer del recurso de Apelación interpuesto por la 
Procuraduría de la Administración contra el Auto de diez (10) de junio de dos mil nueve (2009) mediante el cual el 
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Magistrado Sustanciador admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la 
licenciada Teresa Cisneros en representación de Andrés Rodríguez, a través de la cual se busca se declare nulo por 
Ilegal el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo No.15 del diecisiete (17) de febrero de dos mil nueve (2009) proferido por el 
Ministerio de Educación.  

Fundamentos del Apelante  

  Mediante Vista No. 844 de 13 de agosto de 2009, el Procurador de la Administración fundamenta el 
Recurso in comento aduciendo que se había violentado lo dispuesto en el artículo 43, numeral 1 de la Ley 135 de 
1943, subrogado por el artículo 16 de la ley 33 de 1946, que regula el procedimiento Contencioso Administrativo, en 
los siguientes términos: 

“La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la referida demanda, se 
sustenta en el hecho que la apoderada judicial de la parte actora no ha designado 
correctamente a la parte demandada, incumpliendo de esa manera con uno de los requisitos 
esenciales de toda demanda contencioso administrativa, establecido en el numeral 1 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, subrogado por el artículo 16 de la Ley 33 de 1946.”  

“Por las razones antes expuestas, solicitamos respetuosamente a los Honorables Magistrados 
de la Sala Tercera de la Corte Suprema, que aplique lo que señala el artículo 50 de la Ley 135 
de1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946 y en consecuencia, REVOQUE la 
providencia de 10 de julio de 2009 admite la demanda y, en su lugar, NO ADMITA la misma.”. 

    Al respecto consideramos oportuno transcribir la norma que aduce la Procuraduría de la Administración se ha 
violentado: 

“artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción Contencioso Adminsitrativa contendrá:  

1. La designación de las partes y de sus representantes; (Las negritas son nuestras)  
2. Lo que se demanda:  
3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción:  
4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.” 

Señala el Procurador de la Administrador en su Vista que la correcta designación de la parte demandada 
constituye una requisito escencial de las demanda de Plena Jurisdicción, tal y como lo señala el artículo antes citado.  

En este mismo orden de ideas, señala el Procurador de la Administración que el haber incurrido en error al 
momento de la designación de la parte demandada constituye esto fundamento suficiente para que se hubiese 
negado en su momento la admisión de la demanda.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA  

Al resolver el presente Recurso de Apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala somos del 
criterio que se debe confirmar la admisión de la demanda en cuestión.  

En lo medular, la oposición por parte de la Procuraduría, se centra en que la demanda no cumplió con lo 
establecido en la Ley 135 de 1943, más específicamente, con lo establecido en el artículo 43, numeral 1, relativo a la 
correcta designación de la parte demandada.  

Quienes suscriben consideran que, si bien, se incurrió en un error involuntario por parte del demandante al 
momento de designar a la parte demandada, no menos cierto es que de la lectura de los hechos de la demanda y de 
la Resolución que se busca se decrete su ilegalidad, se puede colegir que en el caso que nos ocupa, el organismo 
demandado sería el Ministerio de Educación, bajo la figura del que lo regia en aquel momento Salvador Rodríguez.  

En base a lo antes mencionado advertimos ahora que la acción promovida se ajusta a lo que la doctrina 
denomina "Tutela Judicial Efectiva".  

En pronunciamientos previos respecto a la Tutela Judicial Efectiva, la Sala se ha referido de la siguiente manera: 

Resolución de 23 de junio de 2008:  
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“En ese orden de ideas, este Tribunal le parece oportuno ilustrar la temática con lo manifestado 
por la doctrina citada por Luis Vaca García, en su obra denominada el Derecho a la Tutela 
Judicial Efectiva en lo Contencioso Administrativo, Doctrina y Jurisprudencia, en que detalla el 
alcance y manifestaciones de tal derecho. Veamos 

Es el derecho que ostenta toda persona a que se le haga justicia, esto es, a que su pretensión 
sea atendida por un órgano jurisdiccional mediante un proceso con unas mínimas garantías... 
consiste en que el derecho de acceso al proceso sea un proceso no desnaturalizado, que 
pueda cumplir su misión de satisfacer pretensiones que se formulen lo que no significa un 
derecho a obtener una sentencia favorable ni una sentencia en cuanto al fondo (GONZÁLEZ 
PÉREZ)”.  

Resolución de 9 de octubre de 2008:  

"En primer lugar, observa este Tribunal AD-QUO que, coinciden con lo expuesto por el 
Magistrado Sustanciador de admitir la demanda en cuestión, pues advierten que la acción 
promovida se ajusta a lo que la doctrina denomina la "Tutela Judicial Efectiva."  

Tomando como base lo antes expuesto, este Tribunal de Apelaciones, de forma excepcional, 
considera justo el conocer de la acción que nos ocupa, por lo que debe declararse admisible la 
demanda presentada pues de lo contrario, en caso de no admitirla, estaríamos limitando la 
posibilidad de los demandante de tener acceso a este tipo de procesos judiciales e impedirle 
que el mismo sea dilucidado y esclarecido en la etapa procesal correspondiente." (Ultra Sports 
Inc., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.24 del 27 de febrero de 2008, 
emitida por el Viceministro de Industrias y Comercio. Ponente: Víctor L. Benavides P. 
Resolución de 9 de octubre de 2008).  

En consecuencia, resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMAN el Auto de diez (10) de junio de dos mil nueve (2009), mediante el cual el Magistrado Ponente ADMITE 
la Demanda Contencioso Adminsitrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la licenciada Teresa Cisneros actuando 
en nombre y representación de Andrés Rodríguez.  

Notifíquese, 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ALEXIS IVÁN FUENTES, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACUERDO N  1 DE 8 DE ENERO DE 2007, EMITIDO 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PORTOBELO. PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. - 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 216-08  217-08 

   

VISTOS: 

 Se encuentran en el Despacho del Magistrado Sustanciador, pendientes de decisión, los procesos 
contencioso administrativo de nulidad interpuestos por el licenciado Alexis Iván Fuentes, en representación de la 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, contra los Acuerdos N° 1 de 8 de enero de 2007 y N° 2 de 8 de 
enero de 2007, emitidos por el Consejo Municipal del Distrito de Portobelo. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 484

 Cabe señalar que los actos administrativos impugnados fueron acumulados a través de la Resolución de 2 
de diciembre de 2008, visible a foja 37 del expediente. 

 La parte actora solicita entre sus pretensiones que se declaren nulos por ilegales las actuaciones del 
Consejo Municipal del Distrito de Portobelo relativas a disposiciones de bienes inmuebles que se encuentran 
localizados dentro del Distrito de Portobelo, por considerar que dichas actuaciones se celebraron en ausencia de las 
normas de contratación que exigen la celebración de un acto público para disponer de los bienes municipales, aunado 
al hecho que resalta la falta de legitimidad de los “cedentes” del bien inmueble para disponer del mismo. 

 De un análisis de las constancias procesales, esta Superioridad observa que la actuación del Consejo 
Municipal de Portobelo está rodeada de una serie de complejidades que no permiten a la Sala arribar a una 
conclusión final dado lo confuso de la actuación relativa a la disposición de un globo de terreno ubicado en Portobelo. 

En virtud de lo anterior, este Tribunal debe dictar un Auto para mejor proveer, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley 135 de 1943 que establece lo siguiente: 

“Artículo 62.  Es potestativo del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo dictar auto para mejor proveer, con 
el fin de aclarar los puntos dudosos u obscuros de la contienda.  Para hacer practicar las correspondientes 
pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso de treinta días, más las distancias”. 

 En virtud de lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SOLICITA al Director General del Registro Público y al Presidente 
del Consejo Municipal del Distrito de Portobelo que certifiquen y hagan llegar a este Tribunal lo siguiente: 

1.- Al Director General del Registro Público: 

- Si en la actualidad se mantiene registrada en el Registro Público la Finca N° 330324, inscrita al 
Rollo 54223, Imagen 54, ubicada en la Provincia de Colón.  En caso afirmativo, remitir el historial 
de dicha finca, incluyendo los datos de sus propietarios.   

- Si los datos anteriores no corresponden a la inscripción de un bien inmueble, indicar si dichos 
datos corresponden a la inscripción de una sociedad anónima.  En caso afirmativo, remitir el 
historial de dicha sociedad anónima. 

2.- Al Presidente del Consejo Municipal del Distrito de Portobelo, Provincia de Colón: 

- Si las fincas a que se refieren los Acuerdos N° 1 y N° 2 de 8 de enero de 2007 expedidos por el 
Consejo Municipal del Distrito de Portobelo constituyen el mismo bien inmueble.   

- A nombre de quién se mantienen registrados dichos bienes inmuebles. 

El expediente administrativo relativo al traspaso de los bienes inmuebles a que se refieren los 
Acuerdos N° 1 y N° 2 de 8 de enero de 2007 expedidos por el Consejo Municipal del Distrito de 
Portobelo. 

- 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 62 de la Ley 135 de 1943. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
VICENTE CHILLAMBO RAMÍREZ, EN REPRESENTACIÓN DE FEDERACIÓN NACIONAL DE 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS (FENASEP), PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N 170 DE 2 DE JULIO DE 2009, 
DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. -PONENTE:  HIPÓLITO GILL 
SUAZO. -PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 485

Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 634-09 

VISTOS: 

El licenciado Vicente Chillambo Ramírez, en representación de FEDERACIÓN NACIONAL DE 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS (FENASEP), interpuso demanda contencioso 
administrativa de nulidad para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N°170 de 2 de julio de 2009.   

Encontrándose la presente acción en estado de admisibilidad, observa la Sala que dentro de la demanda la 
parte actora solicita la suspensión provisional del acto demandado. 

Por medio del acto acusado, el Decreto de Personal N°170 de 2 de julio de 2009, por conducto del 
Ministerio de la Presidencia se nombró a Mariela Jiménez Peralta, en el cargo de Directora General de la Dirección 
General de Carrera Administrativa. Igualmente, el mencionado decreto dispone remitir dicho nombramiento a la 
Asamblea Nacional para su aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 161 de la 
Constitución Política. 

FUNDAMENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
La parte actora, al sustentar su solicitud de suspensión provisional del acto explica en primer lugar, que el 

nombramiento de la señora Mariela Jiménez viola el artículo 2 de la ley 9 de 1994, que define los servidores públicos 
de selección señalando que los funcionarios de esa categoría deben ser ratificados, tal y como queda establecido en 
el mismo acto acusado, sin embargo, ello no fue atendido en virtud de que el Decreto de Personal 170 no fue enviado 
a la Asamblea Nacional y la nombrada, ya está ejerciendo el cargo.  

Seguidamente, la parte actora se refiere a una serie de manifestaciones que dice haber hecho la señora 
Jiménez, en los medios de comunicación sobre su manera de administrar la Dirección de Carrera Administrativa, para 
el cual fue designada, lo que liga a que tampoco se cumplió con los requisitos legales exigidos para el desempeño del 
cargo de Director General de Carrera Administrativa. 

Finalmente, sostiene la demandante que es inminente el peligro para el sistema de méritos, la situación de 
que sea administrado en perjuicio de los servidores públicos y de cuentas de la comunidad en general.  

EXAMEN DEL TRIBUNAL. 
Señalado los fundamentos de la solicitud de suspensión provisional, corresponde a la Sala decidir si accede o 

no a la solicitud de suspensión temporal. 
Cabe partir, anotando que el Artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 

2000, faculta al Tribunal Contencioso-Administrativo para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, 
si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, en tanto, la Sala esta facultada para decidir 
discrecionalmente la suspensión provisional del acto atacado de ilegal, cuando es necesario, para impedir que se 
causen prejuicios graves. 

La Sala, ha sentado el criterio que en las acciones contenciosas de nulidad la suspensión provisional es 
viable cuando el acto acusado desconozca los principios de separación de poderes públicos o normas legales de 
superior jerarquía que den lugar a violaciones ostensibles al ordenamiento jurídico en abstracto, cuando el acto 
represente la producción de un perjuicio notoriamente grave.  

Respecto al caso que nos ocupa, es de lugar anotar que si bien es cierto el numeral 1 del artículo 74 de la 
Ley 135 de 1943, establece que no habrá lugar a la suspensión provisional en las acciones referentes a cambios, 
remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo los casos de funcionarios nombrados por 
períodos fijos, interpretamos, frente al hecho de que esa norma no incluya los nombramientos, que es viable 
jurídicamente que un acto de esa categoría, como lo es el caso que nos ocupa, pueda examinarse en el sentido de 
suspenderse temporalmente condicionado, claro está a que se cumpla con los presupuestos exigidos para ello. 

La solicitud de suspensión que nos ocupa, se basa fundamentalmente, en que el Decreto de Personal 170 
de 2 de julio de 2009, se emitió en incumplimiento de requisitos legales, por que el nombramiento dispuesto en el acto 
acusado no ha sido ratificado por la Asamblea Legislativa, sin embargo, ya se está ejerciendo el cargo. 

Ahora bien, la parte actora al sustentar el cargo de infracción de la norma en que sustenta la solicitud de 
suspensión provisional, el artículo 2 de la ley 9 DE 1994, señala básicamente que el cargo de Director General de 
Carrera Administrativa, se enmarca como de los que mantiene como requisito que debe cumplir con los requisitos 
mínimos establecidos en la Constitución y en la ley, que sería en el caso que nos ocupa, uno de ellos la ratificación 
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del nombramiento por la Asamblea Nacional, lo cual se dice no fue atendido, para que la señora Mariela Jiménez 
pudiera empezar a ejercer el cargo de Directora General de la Carrera Administrativa.    

No obstante lo anterior, este Tribunal pese a las argumentaciones expresadas por la parte actora, no 
observa dentro de las constancias pruebas preconstituidas que acrediten ello, lo que sería necesario para poder 
suspender el acto, en virtud de que presenta vicios de ilegalidad de manera manifiesta o evidente, lo que imposibilita a 
este Tribunal a conceder la medida cautelar en análisis. Así, que consideramos que las consideraciones de la parte 
demandante no aparentan de manera manifiesta vicio de ilegalidad, y por tanto, tampoco quedaría entonces 
comprobado el perjuicio notoriamente grave, ante la circunstancia de que nos encontramos ante una acción de 
nulidad.  

Por tanto, no existen suficientes elementos para acceder a la solicitud de la parte actora de suspender los 
efectos de un acto administrativo acusado, sin embargo, debemos advertir que las consideraciones expuestas en 
nada comprometen la decisión de fondo de la presente controversia, que en su oportunidad decidirá esta Corporación 
analizando a profundidad los cargos de ilegalidad invocados por el demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL del Decreto de 
Personal 170 de 2 de julio de 2009, por conducto del Ministerio de la Presidencia. 

Notifíquese,  
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-067 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 627-09 

VISTOS: 

 La Firma Bernal y Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto  Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-010-067 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

 Conjuntamente al libelo de la demanda, el recurrente ha presentado solicitud previa de SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la resolución acusada de ilegal lo que hace imperante que la Sala se pronuncie al 
respecto previo el examen de las constancias procesales. Motivamos nuestra decisión en lo siguiente. 

 Mediante acto acusado de ilegal, siendo este la Resolución No. 08-01-010-067 del 8 de agosto de 2008 
visible a foja 1 del expediente judicial, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
RAMIRO JIMENEZ NUÑEZ, actuación que  se detalla como sigue: “Acción Ajuste”, “SUELDO MENSUAL 1,704.21”, 
“TÍTULO DEL CARGO PROFESOR REGULAR ADJUNTO IV T.C.”. 

 En virtud de lo anterior, la parte demandante considera que cabe la suspensión provisional del acto 
acusado, toda vez que el mismo causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma manifiesta, por 
violar los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237, 238 del Estatuto Universitario; artículo 
210 de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 243 
de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 771 del 
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Código Administrativo (Ley 1 de 1916); y los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; los artículos 3 y 36 del Código 
Civil. Añade a lo indicado, que la medida cautelar debe ser aplicada de forma inmediata para evitar que el acto siga 
surtiendo efectos causando una afectación difícil de retrotraer para el patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí como consecuencia de  efectuarse pagos por actos irregulares. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Cabe señalar, que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional, conferida a 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 que deberá pronunciarse 
siempre que el caso no sea de los enumerados en el artículo 74 de la misma excerta legal.. 

 En consecuencia, la solicitud del recurrente debe ser resuelta en observancia al contenido de la norma antes 
mencionada que de manera explícita provee a este Tribunal de la facultad de suspender los efectos de un acto 
administrativo siempre que este no surta efectos en los términos que a continuación transcribimos en la parte 
pertinente:  

  “Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

  1. En las acciones referentes a cambios, remociones,suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo  los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

   ... 

   (Ley 135 de 1943) 

 Luego de entrar a considerar la petición de suspensión, cabe señalar que esta nos se ajusta a la norma 
contenida en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no existe constancia que el recurrente haya sido  
nombrado para laborar por un periodo fijo de tiempo, así como también es posible apreciar que el acto impugnado es 
una acción de personal que establece un cambio en la condición del cargo del profesor RAMIRO JIMÉNEZ NÚÑEZ.  

 En otras palabras, el acto acusado se constituye en un cambio de categoría con ajuste salarial, según se 
infiere del contenido del mismo y de las alegaciones de la parte demandante, y en vista de ello se enmarca dentro del 
numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, por lo que no es posible acceder a la solicitud de medida cautelar.   

 De igual forma, la Sala advierte que esta decisión en modo alguno constituye un criterio final o determinante 
para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de 
justicia.   

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN de los 
efectos de la Resolución No. 08-01-010-067 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí.  

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-01-013-010 DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, DICTADO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUI. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
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Expediente: 624-09 

VISTOS: 

 La Firma Bernal y Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto  Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-013-010 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

 Conjuntamente al libelo de la demanda, el recurrente ha presentado solicitud previa de SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la resolución acusada de ilegal lo que hace imperante que la Sala se pronuncie al 
respecto previo el examen de las constancias procesales. Motivamos nuestra decisión en lo siguiente. 

 Mediante acto acusado de ilegal, siendo este la Resolución No. 08-01-013-010 del 8 de agosto de 2008 
visible a foja 1 del expediente judicial, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
FELIX FRANCISCO ESTRADA KAPELL, actuación que  se detalla como sigue: “Acción Ajuste”, “SUELDO MENSUAL 
1,704.21”, “TÍTULO DEL CARGO PROFESOR REGULAR ADJUNTO IV T.C.”. 

 En virtud de lo anterior, la parte demandante considera que cabe la suspensión provisional del acto 
acusado, toda vez que el mismo causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma manifiesta, por 
violar los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237, 238 del Estatuto Universitario; artículo 
210 de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 243 
de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 771 del 
Código Administrativo (Ley 1 de 1916); y los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; los artículos 3 y 36 del Código 
Civil. Añade a lo indicado, que la medida cautelar debe ser aplicada de forma inmediata para evitar que el acto siga 
surtiendo efectos causando una afectación difícil de retrotraer para el patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí como consecuencia de  efectuarse pagos por actos irregulares. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Cabe señalar, que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional, conferida a 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 que deberá pronunciarse 
siempre que el caso no sea de los enumerados en el artículo 74 de la misma excerta legal. 

 En consecuencia, la solicitud del recurrente debe ser resuelta en observancia al contenido de la norma antes 
mencionada que de manera explícita provee a este Tribunal de la facultad de suspender los efectos de un acto 
administrativo siempre que este no surta efectos en los términos que a continuación transcribimos en la parte 
pertinente:  

  “Artículo 74: No habrá lugar a suspensión    
 provisional en los siguientes casos: 

  1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para   
 períodos fijos; 

   ... 

   (Ley 135 de 1943) 

 Luego de entrar a considerar la petición de suspensión, cabe señalar que esta nos se ajusta a la norma 
contenida en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no existe constancia que el recurrente haya sido  
nombrado para laborar por un periodo fijo de tiempo, así como también es posible apreciar que el acto impugnado es 
una acción de personal que establece un cambio en la condición del cargo del profesor FELIX FRANCISCO 
ESTRADA KAPELL. 

 En otras palabras, el acto acusado se constituye en un cambio de categoría con ajuste salarial, según se 
infiere del contenido del mismo y de las alegaciones de la parte demandante, y en vista de ello se enmarca dentro del 
numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, por lo que no es posible acceder a la solicitud de medida cautelar.   

 De igual forma, la Sala advierte que esta decisión en modo alguno constituye un criterio final o determinante 
para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de 
justicia.   
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN de los 
efectos de la Resolución No. 08-01-013-010 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí.  

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-062  DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 621-09 

VISTOS: 

 La Firma Bernal y Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto  Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-010-062 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

 Conjuntamente al libelo de la demanda, el recurrente ha presentado solicitud previa de SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la resolución acusada de ilegal lo que hace imperante que la Sala se pronuncie al 
respecto previo el examen de las constancias procesales. Motivamos nuestra decisión en lo siguiente. 

 Mediante acto acusado de ilegal, siendo este la Resolución No. 08-01-010-062 del 8 de agosto de 2008 
visible a foja 1 del expediente judicial, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
ITZA AMALIA ATENCIO ARAÚZ, actuación que  se detalla como sigue: “Acción Ajuste”, “SUELDO MENSUAL 
1,704.21”, “TÍTULO DEL CARGO PROFESOR REGULAR ADJUNTO IV T.C.”. 

 En virtud de lo anterior, la parte demandante considera que cabe la suspensión provisional del acto 
acusado, toda vez que el mismo causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma manifiesta, por 
violar los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237, 238 del Estatuto Universitario; artículo 
210 de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 243 
de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 771 del 
Código Administrativo (Ley 1 de 1916); y los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; los artículos 3 y 36 del Código 
Civil. Añade a lo indicado, que la medida cautelar debe ser aplicada de forma inmediata para evitar que el acto siga 
surtiendo efectos causando una afectación difícil de retrotraer para el patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí como consecuencia de  efectuarse pagos por actos irregulares. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Cabe señalar, que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional, conferida a 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 que deberá pronunciarse 
siempre que el caso no sea de los enumerados en el artículo 74 de la misma excerta legal. 

 En consecuencia, la solicitud del recurrente debe ser resuelta en observancia al contenido de la norma antes 
mencionada que de manera explícita provee a este Tribunal de la facultad de suspender los efectos de un acto 
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administrativo siempre que este no surta efectos en los términos que a continuación transcribimos en la parte 
pertinente:  

  “Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

  1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

   ... 

   (Ley 135 de 1943) 

 Luego de entrar a considerar la petición de suspensión, cabe señalar que esta nos se ajusta a la norma 
contenida en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no existe constancia que el recurrente haya sido  
nombrado para laborar por un periodo fijo de tiempo, así como también es posible apreciar que el acto impugnado es 
una acción de personal que establece un cambio en la condición del cargo de la profesora ITZA AMALIA ATENCIO 
ARAÚZ. 

 En otras palabras, el acto acusado se constituye en un cambio de categoría con ajuste salarial, según se 
infiere del contenido del mismo y de las alegaciones de la parte demandante, y en vista de ello se enmarca dentro del 
numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, por lo que no es posible acceder a la solicitud de medida cautelar.   

 De igual forma, la Sala advierte que esta decisión en modo alguno constituye un criterio final o determinante 
para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de 
justicia.   

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN de los 
efectos de la Resolución No. 08-01-010-062 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí.  

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-012-016  DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 612-09 

VISTOS: 

 La Firma Bernal y Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto  Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-012-016 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

 Conjuntamente al libelo de la demanda, el recurrente ha presentado solicitud previa de SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la resolución acusada de ilegal lo que hace imperante que la Sala se pronuncie al 
respecto previo el examen de las constancias procesales. Motivamos nuestra decisión en lo siguiente. 
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 Mediante acto acusado de ilegal, siendo este la Resolución No. 08-01-012-016 del 8 de agosto de 2008 
visible a foja 1 del expediente judicial, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
HENRY EYNER ISAZA CABALLERO, actuación que  se detalla como sigue: “Acción Ajuste”, “SUELDO MENSUAL 
1,704.21”, “TÍTULO DEL CARGO PROFESOR REGULAR ADJUNTO IV T.C.”. 

 En virtud de lo anterior, la parte demandante considera que cabe la suspensión provisional del acto 
acusado, toda vez que el mismo causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma manifiesta, por 
violar los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237, 238 del Estatuto Universitario; artículo 
210 de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 243 
de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 771 del 
Código Administrativo (Ley 1 de 1916); y los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; los artículos 3 y 36 del Código 
Civil. Añade a lo indicado, que la medida cautelar debe ser aplicada de forma inmediata para evitar que el acto siga 
surtiendo efectos causando una afectación difícil de retrotraer para el patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí como consecuencia de  efectuarse pagos por actos irregulares. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Cabe señalar, que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional, conferida a 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 que deberá pronunciarse 
siempre que el caso no sea de los enumerados en el artículo 74 de la misma excerta legal. 

 En consecuencia, la solicitud del recurrente debe ser resuelta en observancia al contenido de la norma antes 
mencionada que de manera explícita provee a este Tribunal de la facultad de suspender los efectos de un acto 
administrativo siempre que este no surta efectos en los términos que a continuación transcribimos en la parte 
pertinente:  

  “Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

  1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

   ... 

   (Ley 135 de 1943) 

 Luego de entrar a considerar la petición de suspensión, cabe señalar que esta nos se ajusta a la norma 
contenida en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no existe constancia que el recurrente haya sido  
nombrado para laborar por un periodo fijo de tiempo, así como también es posible apreciar que el acto impugnado es 
una acción de personal que establece un cambio en la condición del cargo del profesor HENRY EYNER ISAZA 
CABALLERO. 

 En otras palabras, el acto acusado se constituye en un cambio de categoría con ajuste salarial, según se 
infiere del contenido del mismo y de las alegaciones de la parte demandante, y en vista de ello se enmarca dentro del 
numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, por lo que no es posible acceder a la solicitud de medida cautelar.   

 De igual forma, la Sala advierte que esta decisión en modo alguno constituye un criterio final o determinante 
para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de 
justicia.   

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN de los 
efectos de la Resolución No. 08-01-012-016 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí.  

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-017-040  DEL 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 606-09 

VISTOS: 

 La Firma Bernal y Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto  Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

 Conjuntamente al libelo de la demanda, el recurrente ha presentado solicitud previa de SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la resolución acusada de ilegal lo que hace imperante que la Sala se pronuncie al 
respecto previo el examen de las constancias procesales. Motivamos nuestra decisión en lo siguiente. 

 Mediante acto acusado de ilegal, siendo este la Resolución No. 08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008 
visible a foja 1 del expediente judicial, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
SONIA VENTURA WITTGREEN DE PRIETO, actuación que  se detalla como sigue: “Acción Ajuste”, “SUELDO 
MENSUAL 1,704.21”, “TÍTULO DEL CARGO PROFESOR REGULAR ADJUNTO IV T.C.”. 

 En virtud de lo anterior, la parte demandante considera que cabe la suspensión provisional del acto 
acusado, toda vez que el mismo causa un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico de forma manifiesta, por 
violar los artículos 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006; artículos 236, 237, 238 del Estatuto Universitario; artículo 
210 de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 243 
de la Ley 51 de 2007 “que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2008”; artículo 771 del 
Código Administrativo (Ley 1 de 1916); y los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; los artículos 3 y 36 del Código 
Civil. Añade a lo indicado, que la medida cautelar debe ser aplicada de forma inmediata para evitar que el acto siga 
surtiendo efectos causando una afectación difícil de retrotraer para el patrimonio de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí como consecuencia de  efectuarse pagos por actos irregulares. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Cabe señalar, que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional, conferida a 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 que deberá pronunciarse 
siempre que el caso no sea de los enumerados en el artículo 74 de la misma excerta legal.. 

 En consecuencia, la solicitud del recurrente debe ser resuelta en observancia al contenido de la norma antes 
mencionada que de manera explícita provee a este Tribunal de la facultad de suspender los efectos de un acto 
administrativo siempre que este no surta efectos en los términos que a continuación transcribimos en la parte 
pertinente:  

  “Artículo 74: No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

  1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

   ... 

   (Ley 135 de 1943) 

 Luego de entrar a considerar la petición de suspensión, cabe señalar que esta nos se ajusta a la norma 
contenida en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no existe constancia que el recurrente haya sido  
nombrado para laborar por un periodo fijo de tiempo, así como también es posible apreciar que el acto impugnado es 
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una acción de personal que establece un cambio en la condición del cargo de la profesora SONIA VENTURA 
WITTGREEN DE PRIETO. 

 En otras palabras, el acto acusado se constituye en un cambio de categoría con ajuste salarial, según se 
infiere del contenido del mismo y de las alegaciones de la parte demandante, y en vista de ello se enmarca dentro del 
numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, por lo que no es posible acceder a la solicitud de medida cautelar.   

 De igual forma, la Sala advierte que esta decisión en modo alguno constituye un criterio final o determinante 
para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de 
justicia.   

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN de los 
efectos de la Resolución No. 08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de 
Chiriquí.  

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 08-01-012-015 DE 8 DE 
AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CHIRIQUÍ. -PONENTE: 
HIPOLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 595-09 

VISTOS: 

La firma Bernal & Asociados actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha presentado demanda contencioso administrativa nulidad para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-012-015 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 

Observa la Sala que, dentro de la demanda la parte actora solicita la suspensión provisional del acto 
acusado. 

Mediante el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución No. 08-01-012-015 de 8 agosto de 2008, 
identificada como acción de personal el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, determina un ajuste salarial a 
Antonio Ríos Ruiz, con título del cargo de profesor regular adjunto, con un monto de B/.1704.21, a partir de 17 de 
marzo de 2008. 

La solicitud de suspensión provisional la fundamenta el recurrente explicando que el perjuicio a la integridad 
del ordenamiento jurídico es manifiesto, porque el acto acusado viola de forma abierta los artículos 50 de la Ley 4 de 
16 de enero de 2006; artículos 236, 237 y 238 del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Chiriquí; los 
artículos 210 y 247 de la Ley 51 de 2007; artículos 771 y 772 del Código Administrativo; artículos 34 y 36 de la Ley 38 
de 2000, y los artículos 3 y 36 del Código Civil, añadiendo a ello la afectación que podrá ocasionar el acto acusado al 
patrimonio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, en virtud de los pagos que debieran cumplirse por un acto 
irregular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 
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Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión del acto, cuya ilegalidad, 
se solicita a través de la presente acción, corresponde a la Sala decidir si accede o no a la suspensión temporal. 
Veamos. 

Si bien es cierto, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte posee 
la facultad discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, cuando ello es para evitar un perjuicio 
notoriamente grave, y que la Sala ha reconocido que para acceder a la suspensión de los efectos del acto acusado, 
es necesario que se cumplan con el requisito de demostrar que el acto cuyos efectos se piden sean suspendidos 
cause un perjuicio notoriamente grave (priculum in mora), pero junto con ello es indispensable también cumplir con 
otro requisito reconocido como el (fumus bonus iuris) apariencia de buen derecho, dicha ley también establece 
situaciones en que no se puede acceder a la suspensión del acto, al señalarse en su artículo 74, en lo medular, lo 
siguiente: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 
...”. 
En el caso en examen, notamos que nos encontramos en una situación que se enmarca dentro del 

presupuesto previsto en el numeral 1 del artículo 74 de la ley 135 de 1943, por lo que no es viable acceder a la 
suspensión provisional de la resolución recurrida, pues, como lo hemos expresado previamente el acto acusado se 
identifica expresamente como una acción de personal referente a cambio de categoría con ajuste salarial, sin quedar 
acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo.  

No obstante lo anterior, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio final  
para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el fondo 
de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
No. 08-01-012-015 de 8 agosto de 2008, emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

Notifíquese. 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LIC. JAVIER 
SHEFFER, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ ANTONIO VASQUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.071 DEL 5 DE FEBRERO DE 2009, EMITIDO POR EL PLENO DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30  DE  
OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 561-09 

VISTOS: 

El Magistrado Adán Arnulfo Arjona, mediante manuscrito plasmado en el proyecto pasado para su lectura el 
día 15 de septiembre de 2009, ha manifestado impedimento para conocer de la demanda contencioso administrativa 
de nulidad, interpuesta por el lcdo. Javier Sheffer, en representación de José Antonio Vásquez, para que se declare 
nulo, por ilegal, el Acuerdo No.071 del 5 de febrero de 2009, emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

El Magistrado Arjona fundamenta su solicitud en los siguientes términos: 
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"... solicito se me separe del presente proceso en atención a que como integrante del pleno suscribí el 
acuerdo impugnado como se aprecia claramente a foja 7 vuelta.”. 

El resto de la Sala observa que en estos momentos no procede la declaratoria de impedimento solicitada, 
puesto que está conociendo el Tribunal de una medida cautelar, específicamente la de suspensión provisional de los 
efectos del acto acusado. 

La anterior manifestación, se realiza al tenor de lo dispuesto por el artículo 776 del Código Judicial, el cual 
señala lo siguiente: 

“Artículo 776. No están impedidos ni son recusables: 

1. Los jueces a quienes corresponda conocer del impedimento o de la 
recusación; 

2. Los jueces a quienes corresponda dirimir los conflictos de competencia; 

3. Los jueces a quienes corresponda decretar o intervenir en medidas cautelares; 

4. Los jueces y los funcionarios comisionados.”. (el resaltado es nuestro). 

La anterior circunstancia nos lleva a declarar no legal la manifestación de impedimento impetrada por el 
Mgdo. Arjona, puesto que al tratarse en estos instantes por parte de la Sala, el tema de la medida cautelar de 
suspensión no resulta procedente declaratoria de impedimento alguna. 

En consecuencia, el resto de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL, la manifestación de 
impedimento del Magistrado Adán Arnulfo Arjona para conocer de la  demanda contencioso administrativa de nulidad, 
interpuesta por el lcdo. Javier Sheffer, en representación de José Antonio Vásquez, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Acuerdo No.071 del 5 de febrero de 2009, emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Notifíquese. 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
SHASKIA ALCEDO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ARTÍCULO 44 DEL DECRETO EJECUTIVO NÚM. 28 
DE 27 DE MARZO DE 2009, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 41 DE 24 DE AGOSTO DE 2007, 
DICTADA POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE: HIPOLITO GILL SUAZO. -
PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 544-09 

VISTOS: 

La Licenciada Shaskia Alcedo, en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ha 
interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare nulo, por ilegal, el artículo 44 del 
Decreto Ejecutivo Núm 28 de 27 de marzo de 2009, que reglamenta la Ley 41 de 24 de agosto de 2007, dictada por el 
Ministerio de Comercio e Industrias.  
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La parte demandante además de solicitar la declaratoria de ilegalidad, del artículo 44 del Decreto Ejecutivo 
28 de 27 de marzo de 2009, solicita a la Sala suspenda provisionalmente sus efectos. 

 La solicitud de suspensión provisional la sustenta la apoderada judicial de la entidad demandante 
señalando primeramente que concurren los presupuestos periculum in mora y Fumus boni iuris, necesarios para 
decretar la medida cautelar de suspensión. 

Con relación al presupuesto fumus boni iuris, se explica solamente de que el artículo 44 del Decreto 
Ejecutivo 28 de 27 de marzo de 2009, viola de manera evidente el artículo 33 de la ley 41 de 24 de agosto de 2007, lo 
cual señala queda explicado con el concepto de infracción de esa norma. 

Respecto al otro de los presupuestos, es decir, periculum in mora explica que la norma acusada de ilegal 
puede traer como consecuencia un perjuicio notoriamente grave al patrimonio del Estado, en virtud de que éste dejara 
de percibir el impuesto de importación al momento de importarse un vehículo automotor para uso personal o familiar 
del personal extranjero amparado con una visa de personal permanente de sede de empresa multinacional, sin que 
ello esté contemplado en la ley.  

EXAMEN DEL TRIBUNAL. 

Expuestos los elementos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión provisional, corresponde 
a este Tribunal decidir sí accede o no a la solicitud de suspensión temporal, previa a las consideraciones que siguen: 

La Sala ha sentado el criterio de que la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo 
demandado se propone como medida cautelar decretada por ella, cuando quedan acreditados ciertos presupuestos 
muy concretos, mismos que pueden variar de acuerdo con las circunstancias, si se trata de una demanda de nulidad o 
de plena jurisdicción.  

Así, ha expresado este Tribunal que la medida en comento tiene como propósito evitar que el demandante o 
el ordenamiento jurídico sufran perjuicios graves o de difícil o imposible reparación, pero persiguiendo también, 
preservar la existencia del acto administrativo demandado, de manera que pueda recaer posteriormente una decisión 
que resuelva la pretensión planteada en la demanda. 

El Artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 2000, faculta al Tribunal 
Contencioso-Administrativo para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, cuando considere que 
ello, es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

En los procesos contencioso-administrativo de nulidad que aplica para el caso que nos ocupa, la línea 
jurisprudencial seguida es que la  medida cautelar de suspensión temporal procede cumplido los presupuestos que 
siguen: cuando se pretende evitar perjuicios notoriamente graves, pero que ello está constituidos por la violación 
ostensible y manifiesta de normas de superior jerarquía, que el acto acusado infringe palmariamente el principio de 
separación de poderes, pero, así también se ha sostenido que tales presupuestos deben ser acreditados en la 
petición para que se pueda accederse a la suspensión. (Cfr.  Autos de 27 de julio de 1995, 16 de junio de 1997, 22 de 
septiembre de 2004, y de 29 de octubre de 2004, expedidos por este Tribunal. 

Observa esta Superioridad que el artículo, cuya ilegalidad se pide, refiere a un beneficio de franquicia 
arancelaria total para la importación de vehículo automotor, para de determinados extranjeros. La norma es del 
contenido siguiente:   

“Artículo 44: El personal extranjero amparado con una visa de Personal Permanente de Sede de Empresa 
Multinacional, podrá solicitar a la Autoridad Nacional de Aduanas, una franquicia arancelaria total y por una 
sola vez, cada dos (2) años, para la importación de un vehículo automotor  para uso personal o familiar. 

Por vehículo automotor de uso personal o familiar, se entiende todo vehículo previsto de un dispositivo 
mecánico de autopropulsión, a ser usado en carretera, independientemente del vehículo, usado por el 
personal extranjero amparado por la visa de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional, de 
manera exclusiva para su uso personal y/o familiar, esto para trasladarse a su lugar de trabajo, así como 
otras actividades que no involucren un uso comercial del vehículo.   

La norma en la cual la parte actora sustenta su solicitud de suspensión, lo es el artículo 33 de la Ley 41 de 
24 de agosto de 2007, que con relación a las exenciones para aquel que posea una visa de personal permanente de 
sede de empresa multinacional, dispone lo que sigue. 

“Artículo 33: Exención. El poseedor de una Visa de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional 
estará exento, al momento de trasladarse por primera vez a la República de Panamá, al pago de los 
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impuestos que por motivo de su importación pudieran aplicarse a su maneje de su casa. La Dirección de 
Aduanas podrá hacer las verificaciones y comprobaciones que le permita la Ley.” (el resaltado es de la Sala) 

De los artículos citados, queda establecido en primer lugar, que la solicitud de franquicia arancelaria 
permitida por el artículo acusado de ilegal, es para quien tenga la visa de personal permanente de sede de empresa 
multinacional, para la importación del vehículo automotor para uso personal y familiar, para lo cual la misma norma  
explica que se entiende por ese tipo de vehículo. Ahora bien,  la  exención a que refiere el artículo 33 de la Ley 
reglamentada, es decir, la Ley 41 de 2007, refiere expresamente a la de los impuestos por importación aplicable a los 
manejes de casa, sin embargo, no deja expresado que alcanza tal concepto, es decir, el de manejes. El Diccionario de 
la Lengua Española, de la Real Academia Española se refiere al término manejes, como el conjunto de muebles y 
accesorias de una casa.  

Planteado lo anterior, consideramos que si bien es cierto que la norma reglamentaria dispone una exención 
aplicable a la importación de los manejes, y el artículo 44 de su decreto reglamentario una franquicia total para la 
importación de vehículo automotor, no interpretamos palmariamente que la norma reglamentaria este pretendiendo 
establecer una exención para otro tipo de actividad no dispuesta en la ley, ante la circunstancia de que la norma 
acusada de ilegal, no prohíbe expresamente la exención para otra actividad. 

Frente a lo anotado, a nuestro criterio no se deduce una infracción manifiesta del artículo 33 de la Ley 41 de 
24 de agosto de 2009, y así tampoco del artículo 36 de la Ley 38 de 2000, que es la otra norma alegada como 
infringida, que dice fundamentalmente que ningún acto puede emitirse con infracción de una norma vigente.         

De las consideraciones expuestas, y en atención a la facultad discrecional que le confiere el artículo 73 de la 
Ley 135 de 1943, debemos concluir que las consideraciones de la parte demandante no aparentan de manera 
manifiesta vicio de ilegalidad, y por tanto, tampoco quedaría entonces comprobado el perjuicio notoriamente grave, 
ante la circunstancia de que nos encontramos ante una acción de nulidad. De allí, que no existen suficientes 
elementos para acceder a la solicitud de la parte actora de suspender los efectos de un acto administrativo acusado, 
sin embargo, debemos advertir que las consideraciones expuestas en nada comprometen la decisión de fondo de la 
presente controversia, que en su oportunidad decidirá esta Corporación analizando a profundidad los cargos de 
ilegalidad invocados por el demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos 
del artículo 44 del Decreto Ejecutivo 28 de 27 de marzo de 2009. 

Notifíquese,  
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA DE 
ABOGADOS GIRALDO & ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.) PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN RUTP-AP-191-2007 DE 2 DE ENERO DE 2008, EMITIDA POR EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ.  PONENTE:  HIPOLITO GILLL SUAZO. - PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 283-08 

          

VISTOS: 

La firma de abogados Gómez Giraldo & Asociados, en representación de la ASOCIACIÓN DE 
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PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.) ha promovido Demanda 
Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución RUTP-AP-191-2007 de 2 de 
enero de 2008 proferida por el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá. 

El acto administrativo demandado asignó funciones interinamente, a partir del 2 de enero de 2008, como 
Decano de Facultad Encargado en la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Tecnológica de Panamá al 
Profesor ELEICER CHING. 

La demanda fue admitida por la Sala en resolución fechada 27 de junio de 2008, tal como consta a foja 25 
del expediente contentivo del presente proceso. 

Consta en autos que la parte actora solicitó la suspensión provisional del acto administrativo demandado, 
misma que fue negada en resolución fechada 9 de mayo de 2008 (ver fojas 22 y 23 del expediente contentivo del 
presente proceso). 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA: 

La Asociación de Profesores de la Universidad Tecnológica de Panamá (A.P.U.T.) solicita se declare la 
nulidad de la Resolución RUTP-AP-191-2007 expedida por el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, por 
considerar que es violatoria de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 57 de 1996 y en el artículo 64 del Estatuto 
Universitario de la Universidad Tecnológica de Panamá. 

Las normas legales enunciadas son del tenor siguiente: 
“Artículo 7:  Los Decanos, Vicedecanos, Directores de Institutos Tecnológicos, Regionales y los de 

Centros Regionales serán elegidos por votación directa, secreta y ponderada, en formas similar a la elección 
del Rector, dos meses antes de concluir el período de las autoridades en ejercicio. 

El cómputo y ponderación de los votos serán realizados por el jurado de elecciones de la unidad 
académica donde se realice la elección, integrado en la forma que establece el artículo 8 de esta Ley”. 

“Artículo 64:  Los Decanos, Vicedecanos, Directores de Institutos Tecnológicos Regionales y los de 
Centros Regionales serán elegidos por votación directa, secreta y ponderada, en forma similar a la elección 
del Rector, dos meses antes de concluir el período de las autoridades en ejercicio. 

El cómputo y ponderación de los votos serán realizados por el jurado de elecciones de la unidad 
académica donde se realice la elección, integrado en la forma que establece el artículo 8 de esta Ley”. 

Manifiesta la parte actora que el artículo 7 de la Ley 57 de 1996, por la cual se reforman artículos de la Ley 
17 de 1984 y se dictan otras disposiciones, resultó infringido en concepto de violación directa por omisión al no 
cumplirse con el trámite de elección previsto en la norma. 

Iguales consideraciones realiza el demandante en torno a la alegada infracción atribuida al artículo 64 del 
Estatuto Universitario de la Universidad Tecnológica de Panamá. 

En este sentido, expresa que “...los Decanos son elegidos, mediante votación directa, secreta y ponderada y 
jamás como una prerrogativa del Rector...” (ver foja 9 del expediente). 

Explica que las elecciones no se han llevado a cabo, situación que violenta el ordenamiento jurídico al 
permitirse un nombramiento “de a dedo” para un cargo de elección (ver foja 10 del expediente). 

Hace referencia a los llamados actos-condición y sobre el particular señala que este tipo de actos, al colocar 
a un individuo en una situación jurídica impersonal, son generalmente impugnables por medio de la acción de nulidad, 
“...debido a que se trata de una situación jurídica general, que podría afectar el orden jurídico si dicho acto es contrario 
a la ley” (ver foja 11 del expediente). 

Procede a citar como jurisprudencia un fallo de la Sala fechado 21 de septiembre de 1993 que hace referencia 
a los denominados acto-condición. 

Concluye señalando que el nombramiento del profesor ELEICER CHING como Decano Encargado de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Tecnológica de Panamá, sin haber sido electo, implica la 
configuración de un acto condición impugnable por la vía contencioso administrativa de nulidad. 

II. INFORME DE CONDUCTA RENDIDO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 499

La Rectora de la Universidad Tecnológica de Panamá, Ingeniera Marcela Paredes de Vásquez, procedió a 
rendir informe de conducta de conformidad con lo estipulado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946, señalando lo 
siguiente. 

1.-  La universidad organiza la votación para lo cual se debe conformar una junta de elecciones en cada 
unidad que se encargue de organizarlas .   

2.-  La Facultad de Ciencias y Tecnología durante el período en que se debía desarrollar el torneo electoral 
para la escogencia de sus autoridades, confrontaba inconvenientes para la conformación a nivel de Junta de Facultad 
del Jurado de Elecciones, motivo por el cual no se dio la elección correspondiente. 

3.-  Se hizo necesario designar interinamente a las autoridades que pudieran dar continuidad a las 
actividades académicas-administrativas de la unidad, evitando que esta quedara en acefalía y manteniendo así la 
buena marcha de la administración de la facultad, tal y como lo establece el artículo 753 del Código Administrativo. 

4.-  El entonces Rector de la universidad, el Ingeniero Salvador A. Rodríguez, a fin de garantizar la eficiencia 
de la actividad universitaria, asignó interinamente, a partir del 2 de enero de 2008, como Decano de Facultad 
Encargado en la Facultad de Ciencias y Tecnología al Profesor Regular Titular de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, Eléicer Ching, docente que cumple con los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo. 

5.-  Entre las atribuciones del Rector, además de las que señala el Estatuto y los Reglamentos se encuentra 
la de representar a la universidad en todos los actos y comunicaciones especiales de la misma; dirigir y coordinar la 
labor académica, de investigación cultural, de extensión, servicios, difusión y administrativa de la universidad en el 
desarrollo de las políticas que acuerden los órganos de gobierno correspondientes y garantizar la eficiencia de la 
actividad universitaria, mediante una supervisión efectiva. 

Estima la autoridad demandada que las acciones del Rector, en ningún momento fueron encaminadas a 
violentar el ordenamiento jurídico, ni mucho menos a obstruir el ejercicio del derecho al sufragio de que gozan los 
miembros de la facultad para elegir a sus autoridades, sino que tuvieron como propósito mantener la buena marcha 
de la administración universitaria y que los miembros de la Facultad no se vieran afectados en el desarrollo de sus 
actividades hasta tanto se realizara la escogencia de las autoridades de acuerdo a los mecanismos que establecen 
las disposiciones legales. 

III. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante Vista N° 1013 de 22 de diciembre de 2008, la Procuraduría de la Administración comparece al 
proceso con la finalidad de intervenir en interés de la ley y solicita se declare que no es ilegal el acto administrativo 
demandado. 

Estima la Procuraduría que el acto administrativo impugnado se encuentra debidamente sustentado en el 
artículo 37 de la Ley 17 de 1984, modificada por la Ley 57 de 1996, específicamente en la atribución que señala el 
literal “l”, relativa a “garantizar la eficiencia de la actividad universitaria, mediante una supervisión efectiva” (ver fojas 
30 y 31 del expediente). 

Dado lo anterior, estima que el nombramiento interino del Profesor Ching, es una medida adoptada por el 
Rector en cumplimiento de funciones a él atribuidas y surge de la ausencia de un decano titular que ocupara el cargo 
por razón de un retraso en los trámites que preceden a las respectivas elecciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

Luego de surtidas las etapas procesales y de expuestas las principales piezas del presente negocio, la Sala 
procede a resolverlo en el fondo, previas las siguientes consideraciones. 

Queda visto que el acto administrativo demandado está contenido en la Resolución RUTP-AP-191-2007 de 
14 de diciembre de 2007, proferida por el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, mediante la cual se 
resuelve asignar funciones interinamente como Decano Encargado de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la 
Universidad Tecnológica de Panamá, a partir del 2 de enero de 2008, al Profesor ELEICER CHING. 

1.-  En qué consiste la pretensión del demandante?: 

Corresponde a la Sala determinar si el nombramiento interino para ocupar el cargo de Decano de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Tecnológica de Panamá, efectuado por el Rector de la 
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Universidad Tecnológica de Panamá, contradice las normas relativas al procedimiento de elección consagrado en los 
artículos 7 de la Ley 57 de 1996 y 64 del Estatuto Universitario. 

2.-  Análisis jurídico de la pretensión: 

De un análisis de los argumentos fácticos y el fundamento jurídico invocado por las partes, la Sala estima 
que el acto administrativo impugnado es válido, dadas las siguientes consideraciones: 

El Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, es el representante legal de esa institución 
universitaria de conformidad con lo estipulado en el artículo 36 de la Ley 57 de 1996 y como tal tiene entre sus 
obligaciones el procurar la buena marcha de la administración universitaria. 

Adicionalmente, el artículo 37 de la citada excerta legal dispone que son atribuciones del Rector las de dirigir 
y coordinar la labor académica, de investigación, cultural, de extensión, servicios, difusión y administrativa de la 
Universidad en desarrollo de las políticas que acuerden los órganos de gobierno correspondientes y garantizar la 
eficiencia de la actividad universitaria, mediante una supervisión efectiva. 

Al encontrarse la posición de Decano de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad 
Tecnológica de Panamá en completa acefalía debido a que la Profesora que ejercía el cargo de decana se encontraba 
de vacaciones y una vez reintegrada se reincorporaría a sus labores docentes, estima la Sala que, en efecto, se hacía 
necesario ocupar la vacante, por lo que era procedente nombrar interinamente a una persona que cumpliera con los 
requisitos de ley para ocupar el cargo. 

Tal como lo establece el artículo 63 del Estatuto Universitario, el Decano es una autoridad universitaria.  Son 
elegibles para Decanos los Profesores panameños y regulares de tiempo completo de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, siendo de preferencia profesores consagrados por completo a la universidad para que sus funciones no 
sean interrumpidas por otras actividades fuera del recinto universitario. 

En este sentido, observa la Sala que el Profesor Eléicer Ching cumple con los requisitos previstos en el 
estatuto universitario para ocupar el cargo de Decano de Facultad. 

Cabe señalar adicionalmente que, tal como consta en autos y es de conocimiento de esta Superioridad, 
mediante Resolución de 9 de febrero de 2007 proferida por la Sala fueron suspendidos provisionalmente los efectos 
del artículo 7 del Reglamento General de Elecciones, en virtud de Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad 
interpuesta por la firma forense Suárez, Castillero, Holmes & Richa, actuando en representación de ASOCIACIÓN DE 
PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.), para que se declarara nula, por 
ilegal la norma en comento. 

Señala la autoridad demandada que la suspensión de los efectos de la norma legal en comento, implicó la 
imposibilidad de conformar el jurado de elecciones, ente encargado por Ley de organizar las elecciones de los 
Decanos. 

Dado lo anterior y ante la consecuente imposibilidad de celebrar elecciones, a juicio de la Sala, la asignación 
que hace el Rector Universitario -en uso de sus atribuciones legales- al Profesor Eléicer Ching para que ejerza 
funciones interinas como Decano de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Tecnológica de Panamá, 
garantiza la eficiencia de la actividad universitaria y debe ser considerada válida. 

Por tal motivo, no se ha producido una infracción a las normas citadas en el libelo de demanda por la parte 
actora. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA: 

1.-  Que es LEGAL lo dispuesto en la Resolución RUTP-AP-191-2007 de 2 de enero de 2008, proferida por 
el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá. 

2.-  NEGAR el reclamo presentado por la firma de abogados Gómez Giraldo & Asociados, en representación 
de la ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.). 

Notifíquese,  
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
GERARDO OROCÚ JIMÉNEZ EN REPRESENTACIÓN DE  GUUILERMO JIMÉNEZ (EN CALIDAD DE 
ALCALDE DEL DISTRITO DE BUGABA) PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACUERDO 
NÚMERO SEIS (6) DE 24 DE ENERO DE 2008, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE BUGABA.  PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 267-08 

 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de 
Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación interpuesto por el Procurador de la Administración 
contra el Auto de 30 de junio de 2008, mediante el cual el Magistrado Sustanciador decidió admitir la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad impetrada por el licenciado Gerardo Orocú en representación de GUILLERMO 
JIMÉNEZ (en su calidad de Alcalde del Distrito de Bugaba), para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo Número 
seis (6) de 24 enero de 2008, emitido por el Consejo Municipal del Distrito de Bugaba. 

El funcionario del Ministerio Público apelante, sustenta el recurso de apelación en dos puntos, que enuncia 
como sigue: a) La parte actora omitió transcribir las normas que considera violadas y expresar el concepto de 
infracción, y b) En el aparate dedicado a la designación de las partes y de sus representantes, se advierte que el 
demandante no expresa de manera correcta la función que ejercerá el Procurador de la Administración, de acuerdo a 
la naturaleza del proceso que nos ocupa. 

Respecto al primero de los puntos el apelante explica que se incumple con el numeral 4 del artículo 43 de la 
Ley 135 de 1943, que establece que toda demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa debe contener la 
expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de violación, en virtud de que la parte actora 
solo enunció forma corrida los artículos que a su consideración viola el acto acusado de ilegal y parafraseando el 
contenido de la norma, y sin explicar el motivo por el cual considera ha sido infringido, por el acto acusado. 

Con relación al segundo punto que tienen que ver con la designación incorrecta del representante de la 
parte actora, anota el apelante que en el libelo de la demanda se señala  que el Consejo Municipal de Bugaba está 
representada por el Procurador de la Administración, lo que es contrario a lo establecido en el numeral 3 del artículo 5 
de la Ley 38 de 2000, que establece que en las acciones de nulidad dicho funcionario actúa en interés de la Ley. 

Cabe advertir, que la parte actora no presento oposición al recurso de apelación, que le fue notificado 
mediante edicto 1700 de 1 de septiembre de 2009, que se lee a foja 109 del expediente. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Encontrándose el proceso en este estado, corresponde al resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, resolver la apelación planteada con base a las consideraciones expresadas 
en las líneas que siguen a continuación. 

Este Tribunal de segunda instancia debe discrepar con la decisión adoptada por el Sustanciador, en virtud 
de que queda corroborado el incumplimiento de importantes requisitos para darle curso a una demanda de nulidad, 
sobre lo cual debemos manifestar las consideraciones siguientes: 

Respecto al primer punto de que la parte no transcribe las normas que estima como conculcada y el 
concepto de infracción, este Tribunal coincide con lo expresado por el  señor Procurador de la Administración, en 
virtud de que al examinar el libelo de la demanda constatamos que la parte demandante no trascribe la norma que 
estima infringida, sino que solo se limita a señalar lo que establece la norma, y sin hacer una confrontación del 
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acuerdo cuya ilegalidad pide con esos preceptos legales que mencionan, con lo cual a nuestro criterio omite cumplir 
con el requisito de admisibilidad dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, puesto que ello limita 
a la Sala a establecer si el acto acusado es contrario o no a las normas que se dicen violadas. 

Lo anterior, tiene sustento en varios pronunciamientos de la Sala en que se ha señalado la importancia de 
que en el libelo de la demanda la parte actora exprese con claridad y precisión la norma infringida y su respectivo 
concepto de infracción. Veamos algunos de ellos. 

Auto de 4 de marzo de 1998 
"...este es un requisito indispensable que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa, a fin de que 
esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o motivos de ilegalidad que deben ser 
debidamente invocados por el actor, al igual que ampliamente explicadas las infracciones de los preceptos en 
cualquiera de sus modalidades, violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida 
aplicación de la Ley. De esta manera, si la parte actora no expresa cuales son las disposiciones que se 
consideran infringidas, la Sala no se puede pronunciar sobre la ilegalidad planteada." 

Auto de 16 de agosto de 2000 
"... El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera consideran que no le asiste la razón a la parte 
actora, toda vez que la demanda no cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 
135 de 1943, que requiere que en aquélla se exprese el concepto de la violación. Esto es así, pues en este 
caso, el demandante no expresa las modalidades en que se ha producido la infracción literal de los preceptos 
legales la cual puede darse por violación directa, interpretación errónea o indebida aplicación, tal como lo ha 
señalado esta Sala en jurisprudencia constante. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 5 
de junio de 2000 que NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta 
por el licenciado Ramón De la O Fernández, en representación de Jorge Edgardo Quintero Quirós, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N° ADM 050 de 14 de febrero de 2000, dictada por el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones." 

Auto de 22 de marzo de 2002. 
"... el cumplimiento de este requisito, establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 35 de 1943, exige 
de parte del demandante una explicación lógica, coherente y más o menos detallada acerca de la forma en 
que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del precepto jurídico que se estima 
conculcado. El concepto de la infracción, por tanto, no es una exposición de hechos, como tampoco de 
argumentaciones subjetivas; por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos 
concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen vulneradas, de 
modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es contrario o no al orden 
jurídico." (Florencio Barba Hart vs. Ente Regulador de los Servicios Públicos). 

En virtud de que la demanda interpuesta incumple lo establecido en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, lo 
procedente es confirmar el auto venido en apelación, y a ello se procede. 
Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto 
de 2 de agosto de 2006, que NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por la firma forense Cruz y Asociados, en representación de JOSE DEL CARMEN ORTEGA." 

Este  Tribunal, igualmente  corrobora  tal  y  como lo indica el funcionario apelante que la parte actora señala 
que la Procuraduría de la Administración es su representante, cuando en el tipo de acción que nos ocupa, tal 
institución actúa en interés de la Ley, de manera que  hizo designación errada del representante de la parte actora, lo 
que se enmarca también en cumplir indebidamente con el requisito exigido en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, que exige que la demanda exprese la designación de las partes y su representado. 

Las consideraciones expresadas, ponen de manifiesto que existen suficientes elementos que impiden que la 
presente demanda sea admitida, por tanto que el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de 
Panamá y por autoridad de la ley disponen, PREVIA REVOCATORIA del auto de 30 de julio de 2008, NO ADMITEN  
la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Gerardo Orocú Jiménez en 
representación de Guillermo Jiménez, en su calidad de Alcalde Municipal del Distrito de Bugaba. 

Notifíquese, 
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HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ EN REPRESENTACIÓN DE CASA CONFORT, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.213-3181 DEL 17 DE MAYO DE 2006, EMITIDA 
POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: JACINTO 
CÁRDENAS M. -PANAMÁ,   JUEVES  1  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Jueves, 01 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 789-08 

VISTOS: 

La firma de abogados Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de CASA CONFORT, 
S.A., ha comparecido ante esta Superioridad a fin de interponer Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, con el propósito de que se declare nula por ilegal, la Resolución No.213-3181 de 17 de mayo de 2006, 
dictada por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, Resolución No.213-9658 de 26 de 
diciembre de 2006 y Resolución No.205-122 de 26 de mayo de 2008. 

I. LA ACTUACIÓN DEMANDADA 

Mediante la Resolución 213-3181 de 17 de mayo de 2006, la Administración Provincial de Ingresos resuelve 
Expedir liquidación adicional a nombre del  contribuyente GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A. (hoy CASA CONFORT, 
S.A.), con RUC 42400-139-287688, por deficiencias en sus Declaraciones del Impuesto sobre la renta para los años 
2002-2003 y 2003-2004.  Posteriormente,  mediante Resolución No. 213-9685 de fecha 26 de diciembre de 2006, la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, resolvió RECURSO DE RECONSIDERACION CON 
APELACION EN SUBSIDIO formalizado contra la Resolución 213-3181 de 17 de mayo de 2006, MODIFICANDO la 
Resolución recurrida en el sentido de expedir la liquidación adicional por deficiencia en sus declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta para el período 2002-2003 por la suma de B/610,131.24 y para el período 2003-2004, por la 
suma de B/.1,242,095.67.  Decisión que fue confirmada por la COMISION DE APELACIONES DEL DIRECCION 
GENERAL DE INGRESOS. 

II. ARGUMENTOS DEL DEMANDANTE 
La representación legal de la parte demandante argumenta que la resolución demandada ha violado el 

artículo 18 del Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 18. Concepto. Renta gravable del contribuyente es la diferencia que resulta al restar de la 
renta bruta los costos y gastos deducibles.”. 
Indica el demandante que la norma descrita indica claramente que para determinar la renta neta gravable 

hay que restar de las ventas los costos y gastos deducibles, aunado que, para que el gasto sea deducible debe ser 
efectivamente realizado o causado y estar debidamente documentado mediante factura o documento equivalente 
legalmente emitido. Continúa exponiendo quien demanda que las normas contables, específicamente la norma 
internacional de contabilidad (NIC) número 2, establece que el costo de mercancía vendida debe computarse en el 
mismo período fiscal del registro de la venta. Carece de lógica y sustento legal de la Administración General de 
Ingresos, Provincia de Panamá, como de la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos, concluya 
que la mercancía vendida por Grupo Platina, S.A. (ahora Casa Confort, S.A.) no existía porque, al momento que se 
registró el ingreso, no había sido nacionalizada, pero para determinar los ingresos gravables, sí existía para producir 
la renta gravable deben aplicarse para reconocer el costo de la mercancía vendida. 
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Como segunda norma violada se invoca el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993, 
el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 19. Principios Generales. 
El contribuyente podrá deducir los costos y gastos en que incurra en el año fiscal necesarios 
para la producción de la renta de fuente panameña o para la conservación de su fuente. 
Son gastos para la conservación de la fuente de ingresos los que se efectúen para mantenerla 
en condiciones de trabajo, servicio o producción, sin que la fuente aumente de valor por razón 
del gasto. 
Son gastos necesarios para la producción de la renta, los demás indispensables para obtener la 
renta. 
Además de cumplir con lo establecido en los párrafos anteriores y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 22 de este Decreto, para ser deducible el gasto debe haber sido efectivamente 
realizado o causado y estar debidamente documentado mediante factura o documento 
equivalente legalmente emitido. No serán deducibles los gastos en que se incurra con 
posterioridad a la obtención de las rentas, motivados por el empleo o destino que se le da a la 
renta después de obtenida. 
Los gastos y costos deberán atribuirse, según corresponda, a la renta gravada, a la renta 
exenta o a la de fuente extranjera conforme a los comprobantes de cada una de ellas 
legalmente emitidos a satisfacción de la DGI. Cuando ellas legalmente emitidos a satisfacción 
de la DGI. Cuando el gasto o el costo se realice para obtener indistintamente renta gravada o 
renta exenta o de fuente extranjera, sólo será deducible de la renta gravada, en la proposición 
que ésta guarde con la renta total. 
Cuando se recupere un gasto que haya incidido en la determinación de la renta neta gravable 
de un año o años anteriores, el importe de la recuperación deberá rebajarse del total de costos 
y gastos deducibles en el año de la recuperación.”. 
Explica el demandante que los ingresos por venta de mercancía producidos por Grupo Asociado Platina, 

S.A. (ahora Casa Confort) tenían costos que se incurrieron precisamente en los mismos años fiscales en que se 
realizaron dichas ventas (años 2002-2003, 2003-2004 y 2004-2005). Por otro lado, dichos costos y gastos guardan 
una relación directa con la fuente del ingreso que viene a ser la venta de productos de la denominada línea blanca y 
electrónica que incluye refrigeradoras, estufas, hornos, congeladores, televisores, componentes, radios y demás 
similares y está debidamente documentada en los libros de contabilidad de la empresa y las facturas emitidas por el 
proveedor, ya sea facturas de compras o liquidaciones de aduanas según corresponda. Explica el demandante que 
resulta ilógico concluir que, si lo que se vendió fue una refrigeradora y esta venta fue la que produjo el ingreso 
gravable, no puede ser que la refrigeradora no existía para propósito de la renta. 

Apuntala la demandante que no es posible bajo ninguna norma legal o contable sustentar la tesis proferida 
por las resoluciones impugnadas, en el sentido que la mercancía vendida por el contribuyente no tiene costos o 
gastos, simplemente porque al momento de registrar la venta la mercancía no había sido nacionalizada, siendo 
perfectamente legal que una mercancía se pueda vender aun cuando se encuentre en un recinto aduanero especial. 

Otra norma que se estima violentada es el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993, 
el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 20. Contabilidad de Ingresos y gastos. 
El contribuyente computará sus ingresos, costos y gastos en el año fiscal según el sistema 
habitual de contabilidad que siga, sea el sistema denominado “devengando” o el de lo 
“recibido”. El sistema deberá ser homogéneo para los ingresos y para los gastos. Adoptado un 
sistema, el contribuyente podrá cambiarlo, haciendo los ajustes correspondientes en el año 
fiscal y poniendo previamente el cambio en conocimiento de la Dirección General de Ingresos.”. 
Explica el demandante que aun cuando el impuesto de importación de la mercancía se vendía se pagaba en 

un periodo fiscal distinto, esto no es óbice para que la venta realizada al amparo del sistema de devengando en un 
periodo, tenga como costo, el valor de la mercancía debidamente sustentada con facturas. No es posible 
contablemente ni fiscalmente vender una mercancía que no existe en los libros. 

Por último, se indica violentado el artículo 34 de la Ley 38 de 2000. 

III. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Cumpliendo con lo establecido en artículo 58 de la Ley 135 de 1943, reformado por el artículo 37 de la Ley 
33 de 1946 y en concordancia con el artículo 5 numeral 3 de la Ley 38 de 2000, se le corrió en traslado de la demanda 
al Procurador de la Administración, quien de manera puntual solicitó se desestimaran los cargos endilgados a las 
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Resoluciones impugnadas, suscritas por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, y la 
Comisión de Apelaciones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Efectivamente, a través de la Vista No. 516 de 1 de junio de 2009, la Colaboradora de la Instancia indicó lo 
siguiente: 

1. Los apoderados judiciales  de la demandante hacen referencia, en forma reiterada a los criterios emanados 
de la Administración Regional de Ingresos, en su condición de a -quo, en apoyo para aseverar los supuestos 
errores de los Actos Administrativos acusados de ilegales; 

2. En relación al artículo 702 del Código Fiscal, es preciso establecer que la entidad demandada procedió a 
expedir la Resolución 213-3181 de 17 de mayo de 2006, por cuyo conducto decidió emitir una liquidación 
adicional al contribuyente Grupo Asociado Platina, S.A.,  por un monto de B/87,248.08 por deficiencias en sus 
declaraciones del impuesto sobre la renta para el período 2002-2003 y un monto de B/1,290,277.01 en el 
mismo concepto; decisión con la que se dio cumplimiento a lo establecido en dicha norma. 

3. En cuanto al hecho de que la mercancía vendida no había sido nacionalizada, ese organismo colegiado se 
refirió al Decreto de Gabinete 41 de 2002, que establece que toda mercancía no nacionalizada no puede ser 
susceptible de venta o destinada al consumo, sin que previamente haya cumplido algunas formalidades 
aduaneras, entre las que se destacan, el pago del impuesto de importación y demás derechos administrativos.  

4. La Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos indicó que en cuanto a la deducibilidad del 
impuesto sobre la renta, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 698 del Código Fiscal, el cual señala que 
cuando por cualquier causa el contribuyente deje de deducir gastos correspondientes a un año gravable, éstos 
no podrán deducirse de la renta de ningún año posterior. 

5. En lo que respecta a la supuesta infracción del artículo 34 de la Ley 38 de 2000, esta Procuraduría estima 
que dicha norma no es aplicable al caso que nos ocupa, puesto que de acuerdo con lo que dispone en su artículo 37 
la citada excerta legal, la misma se aplica a todos los procesos administrativos que se surtan en cualquier 
dependencia estatal, sea de la administración central, descentralizada o local, incluyendo empresas estatales, salvo 
que exista norma o ley especial que regule un procedimiento para casos o materias específicas. 

IV. DECISION DE LA SALA TERCERA 

Surtidos y agotados los trámites pertinentes, los Magistrados que integran la Sala Tercera se aprestan a 
resolver la presente controversia administrativa fiscal. 

Estima esta Corporación que el debate sobre el tema planteado se ubica exclusivamente en la interpretación 
de una norma de derecho que permite o no la deducibilidad del costo de una mercancía comprada en el extranjero y 
transportada a la República de Panamá. Se debe determinar si ese costo registrado o contabilizado por el importador, 
en este caso, CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.), cumple o no con el requisito 
exigido por los artículos 18, 19 y 20 del Decreto de Gabinete No. 170 de 1993, para ser deducido de la renta gravable 
del contribuyente en el período que incurre el gasto. 

La Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, sustenta la Resolución 213-3181, 
señalando que producto del análisis efectuado a los costos, en particular a las compras importadas se pudo constatar 
que el contribuyente afectó el costo de venta con  compras importadas las cuales no habían pagado en ese momento 
los respectivos impuestos de nacionalización de la mercancía (impuesto de introducción e ITBMS).   

Con ocasión del Recurso de Reconsideración impetrado por GALINDO, ARIAS & LOPEZ en nombre de 
CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.), la Administración Provincial de Ingresos en la 
Resolución 213-9658 confirma su decisión anterior.  

Dentro del término correspondiente GALINDO, ARIAS & LOPEZ, apoderados judiciales de GRUPO 
ASOCIADO PLATINA, S.A., formalizan el Recurso de Apelación anunciado contra las Resoluciones No. 213-3181 de 
fecha 17 de mayo de 2006 y  213-9658 de fecha 26 de diciembre de 2006, ambas proferidas por la Administración 
Provincial    de Aduanas. 

Señala la COMISION DE APELACIONES de la DIRECCION GENERAL DE INGRESOS que al presentarse 
el recurso de reconsideración incoado contra la citada Resolución No. 213-3181 de 17 de mayo de 2006, que la 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 506

recurrente solicita la práctica de un peritaje a los libros, archivos, correspondencia y registros de su representada la 
empresa GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A., con el objeto de comprobar lo siguiente: 

° Detalle de todas y cada una de las compras de mercancías de LA EMPRESA, en los períodos fiscales que 
terminan en junio de 2003,  junio de 2004, junio de 2005 y junio de 2006. 

 ° Revisión de declaraciones de aduanas no tomadas en cuenta en la resolución impugnada y que aparecen 
en el Anexo 1 que se adjunta como prueba. 

° Determinar y detallar para los años fiscales que terminaron en junio de 2002-2003 y 2003- 2004,  de LA 
EMPRESA, los otros costos de ventas que incluyen las compras de mercancía para el período respectivo, su 
sustentación en facturas emitidas por los vendedores y aquellos servicios de terceros relacionados con la 
adquisición de mercancías tales como los de corredor de aduana, transporte y timbres, que se tomaron en 
cuenta en las declaraciones de renta de LA EMPRESA para los mismos períodos que se mencionan 
anteriormente. 

° Determinar si las hojas de trabajo de la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá 
existen errores en las sumas de los costos determinados y establecidos por ellos en auditoría llevada a cabo 
en LA EMPRESA. 

°  Confirmar si todos los costos presentados por LA EMPRESA en sus declaraciones están respaldadas con 
una factura de compra debidamente emitida por el vendedor de dicha mercancía o el prestador de servicios y 
las otras erogaciones conexas. 

Continúa señalando la Comisión de Apelaciones que en adición a lo antes mencionado y en lo atinente al 
alcance detectado en concepto del impuesto sobre la renta derivado de la venta de la mercancía no nacionalizada, los 
artículos 18, 19 y 20 del Decreto No. 170 de 1993, establece que, para que sea deducible el gasto debe haber sido 
efectivamente documentado mediante factura o documento legalmente emitido, ya que esta disposición no hace 
alusión a si la mercancía pagó o no el impuesto de importación. 

Agrega la Comisión de Apelaciones que al examinar los informes de los peritos, se observa que, entre otros 
aspectos, no existe uniformidad en sus apreciaciones, y por consiguiente decide no apreciar ningún dictamen y deja 
de practicar pruebas ordenadas, cosa que vemos como atípicas en el proceso. 

Añade que asimismo, el Perito del Fisco que LA EMPRESA no mostró la facturación sobre “los servicios” 
relacionados con la adquisición de mercancía, en cambio los peritos de LA EMPRESA aseguran que la 
documentación que sustenta otros costos deducibles, como son las sumas pagadas en concepto de servicios a los 
corredores de aduana y de transporte de la mercancía, entre otros, reposaban en los archivos de las liquidaciones de 
aduanas revisadas, existiendo contradicciones en este aspecto, tal como se aprecia a foja 266 del expediente. 

En este sentido, advierte la Resolución recurrida, que de acuerdo con los artículos 114, 128 y 131 del 
Decreto de Gabinete No. 41 de 2002, toda mercancía no nacionalizada no puede ser susceptible de venta o ser 
destinada al despacho a consumo, sin que previamente haya cumplido algunas formalidades aduaneras, entre las que 
se destacan, el pago del impuesto de importación y además los derechos aduaneros, pues lo contrario, se incurre en 
la comisión de ilícito aduanero, tal como lo prevé el artículo 15 de la Ley 30 de 8 noviembre de 1984, pero en realidad 
ésta no es la materia que motiva la controversia examinada, por lo que no toca mayores análisis. 

La Ley 6 de 1961 establece un Régimen de Almacenes Generales de Depósito y regula los Depósitos de 
Mercancías.  De acuerdo con ambas disposiciones es legal recibir mercaderías nacionales y extranjeras que no hayan 
pagado los impuestos de introducción sujetándose a las normas que para esta clase de operaciones tiene 
establecidas el Código Fiscal.  El Decreto Ejecutivo No. 353 de 24 de agosto de 1994, indica los procedimientos sobre 
la transferencia y refacturación de mercancías dentro de estos almacenes.  Estos recintos aduaneros son depósitos 
de mercancía no nacionalizada pero que, efectivamente, están sujetas al comercio nacional e internacional.  Las 
normas legales no permiten que la mercancía sea entregada o retirada fuera del recinto sino ha pagado sus 
respectivos impuestos de importación.  En las Zonas Libres en el país, la mercancía allí consignada o depositada,  
cambian de dueños por facturas pignoradas o traspasadas documentalmente, como diariamente ocurre.  El artículo 
634 del Código Fiscal prevé que: “Las mercancías que se introduzcan a las zonas libres podrán ser objeto de 
cualquier clase de transacción comercial y de cualquier transformación”.  Las normas comentadas están consignadas 
en Leyes vigentes y son las que está Corporación Judicial debe aplicar e interpretar.   
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Analicemos entonces las Resoluciones recurridas en cuanto a lo que disponen sobre  los artículos  2, 114, 
128 y 131 del Decreto de Gabinete No. 41 de 2002, a que se refiere la controversia. 

La mercancía no nacionalizada de propiedad de CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO 
PLATINA, S.A.), permanecía almacenada en INTER BOND CARGO, S.A., empresa que presta los servicios de recinto 
aduanero particular bajo control de las autoridades aduaneras  de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Gabinete No. 41 de 2002, que a la letra dice: 

ARTICULO 2…… 

   

Recinto:  Toda área, zona o depósito de mercancía bajo el control estatal o particular en donde lleguen, se 
carguen o descarguen, permanezcan o se almacenen mercancías que no han pagado sus impuestos de 
importación, sin distinguir el régimen o la destinación aduanera de las mismas. 

La figura jurídica del recinto aduanero está debidamente reglamentada en los artículos 43, 167 y 174 del 
citado Decreto de Gabinete No. 41 de 2002, que señalan: 

Articulo 43B. Los depositarios aduaneros son las personas naturales o jurídicas, publicas o privadas 
intermediarios de la gestión pública aduanera que, autorizados por la Dirección General de Aduanas 
mediante Contrato de Servicio de Control y Vigilancia Aduanera, podrán: custodiar, conservar, empacar, 
desempacar, reempacar y en general manipular temporalmente, mercancías no nacionalizadas, siempre que 
no se modifique la naturaleza de las mismas para propósitos arancelarios o de origen, con suspensión del 
pago de tributos, bajo la supervisión y el control de la aduana. 

En el caso de los depósitos aduaneros que utilice sus instalaciones para la presentación de cualquier servicio 
complementario al despacho de las mercancías, deberán contar con la autorización de la Dirección General 
de Aduanas y el cumplimiento de las medidas de control que establezca el reglamento del presente Decreto 
de Gabinete. 

Artículo 167-.Algunas actividades y servicios de la Dirección General de de Aduanas podrán ser otorgados en 
concesión a empresas o sociedades privadas de conformidad con lo que disponen las leyes vigentes siempre 
que no vulneren  la función fiscalizadora de dicha Dirección.  La concesión será otorgada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Aduanas, para el mejor cumplimiento de objetivos 
nacionales y del desarrollo de la política gubernamental en materia aduanera.  

Artículo 174.  Mediante el Servicio Especial de Control y Vigilancia Aduanera, la Dirección General de 
Aduanas mantiene una presencia física a través de funcionarios aduaneros, para asegurar la aplicación de 
Leyes, Decretos y Reglamentos y demás disposiciones aduaneras tendientes a controlar, vigilar, supervisar y 
fiscalizar las operaciones comerciales sujetas al régimen aduanero y a todas las operaciones relacionadas 
con el comercio exterior del país, así como la entrada y salida de mercancías al territorio aduanero y en las 
zonas y los espacios segregados o con regulaciones especiales. 

Para prestar el Servicio Especial de Control y Vigilancia Aduanera la Dirección General de Aduanas 
designará al efecto funcionarios calificados a fin de ejecutar las labores de control y fiscalización de estos 
recintos.  El personal de secretaría asignado para el desarrollo de dichas labores forma parte del servicio.  

El propio Decreto de Gabinete No. 41 de 2002, continúa señalando en el artículo 2, lo que debemos 
entender por territorio aduanero: 

Territorio Aduanero es todo espacio geográfico comprendido entre las fronteras marítimas, terrestres y 
aéreas del país, excepto aquello espacios o zonas segregadas por especial mención de la Ley.  En   el 
territorio aduanero se ejercerán todas las facultades que la Ley otorga a la Aduana para el control de las 
mercancías; en las zonas o espacios segregados se podrán realizar sólo aquellos controles que las normas 
legales o reglamentarias señalan específicamente. 

Como hemos apreciado las normas transcritas establecen una diferenciación entre lo que es un recinto 
aduanero y el territorio aduanero,  y más adelante veremos como esta distinción guarda relación estrecha con el pago 
de los tributos correspondientes para la nacionalización de la mercancía procedente del extranjero y su venta legal en 
Panamá.  

En ese orden de ideas toca entrar a conocer la importancia del Régimen Aduanero el cual está regulado en 
el artículo 114 del Decreto 41 antes citado.  Veamos: 
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“ARTICULO 114: La importancia es el régimen aduanero que consiste en introducir legalmente al territorio 
aduanero de la República productos procedentes del exterior o de una zona o puertos libres debidamente 
establecidos en Panamá. 

Las mercancías extranjeras que ingresen al territorio aduanero de la República estarán sujetas al impuesto  
indirecto que se denomina de importación, cuya tarifa es regulada por normas especiales de aranceles. 

A los efectos de los regímenes aduaneros, se considera iniciada la operación de importación con el 
embarque  de la mercancía en el país de origen  o de procedencia, acreditada mediante el correspondiente 
conocimiento de embarque. 

La importancia de mercancías podrá  efectuarse a través  de cualquier  medio  de transporte  habilitado de 
uso comercial, incluyendo  ductos, oleoductos,  gasoductos, poliductos o instalaciones fijas de bombeo 
mediante tuberías o por medio de cables; pudiendo estas mercancías estar sometidas a características 
técnicas especiales.” 

La norma transcrita define el concepto de importación y señala que consiste en introducir legalmente al 
territorio aduanero de la República productos procedentes  del exterior o de una zona o puertos libres debidamente 
establecidos  en Panamá.  Mas adelante indica que la mercancía extranjera para ingresar al territorio aduanero 
nacional requiere el pago del impuesto indirecto de importación.   No se refiere la disposición comentada a que si la 
mercancía  que se encuentre  en un almacén general de deposito permitido y regulado por la propia ley, tiene que  
haber pagado preventivamente el impuesto de indirecto de importación, de lo contrario tales almacenes generales  de 
depósitos  no tendrían causa para existir y ser regulados por las propias disposiciones  aduaneras especiales 
vigentes. 

Al respecto al artículo 128 del Decreto de Gabinete 41 de 2002 observamos: 
“ARTICULO 128: Importación para el consumo es el régimen aduanero por el cual las mercancías  
importadas procedentes  de territorio  extranjero, de una zona o puesto libre  establecido en la República, 
pueden permanecer  definitivamente  dentro del territorio  aduanero.  Este régimen  implica el pago total de 
los tributos  que por motivo  de  la importación sea exigibles, además del cumplimiento de las formalidades 
aduaneras.” 

También vemos que el artículo 128 transcrito dice que la importación para el consumo es el régimen 
aduanero por el cual la mercancía importada del extranjero, de una zona o puesto libre establecido puede permanecer  
definitivamente dentro del territorio aduanero.  En ambas disposiciones se expresa que la mercancía importada puede 
proceder de a) del extranjero; b) de zona (zona libre de Colón, zona aeroportuaria, etc.) o c) puesto libre establecido 
en la República de Panamá (Almacenes generales de depósitos).  Tanto la mercancía que venga del extranjero como 
la que proceda de una zona o puesto libre, tienen sus respectivos costos  para  el importador,  previos  a la salida del 
país de origen  cuando se compran al fabricante o distribuidor  internacional.  En los artículos  examinados se habla  
de la mercancía  nacionalizada, la cual exige el pago previo del impuesto  indirecto  de importación  y no hace 
mención  a los costos  para que la  mercancía extranjera  pueda llegar a territorio nacional aduanero, a una zona o 
puerto libre establecido. 

Con relación al artículo  131 del Decreto de Gabinete No. 41  de 2002 que se transcribe. 
“ARTICULO 131: Las mercancías se consideran nacionalizadas en territorio  aduanero cuando hayan  
cumplido con el pago de todos los tributos exigibles según  el régimen de importación aplicable.” 

Encontramos  que la disposición  nos habla cuando  una mercancía  se considera  nacionalizada en territorio  
aduanero, ya que también  se refiere  al cumplimiento  del pago de todos los tributos exigibles, según  el régimen 
aplicable.   Sin embargo, el artículo 43 del Decreto de Gabinete No. 41  de 2002, señala que las mercancías no 
nacionalizadas,  que se encuentren en un recinto aduanero privado bajo el Control y Vigilancia Aduanera, pueden 
suspender el pago del tributo de introducción de la misma.  Por tanto,  la causa de la demanda  examinada  recae en 
esencia sobre la materia  conceptual, es decir a una  mercancía  importada que no esté nacionalizada  ya que no ha 
ingresado a territorio fiscal aduanero porque  a) viene en tránsito ; b) se encuentre en una zona  libre establecida en la 
República de Panamá; c) esté en prenda en un puesto libre establecido en la República de Panamá. 

Luego entonces, vemos en toda la documentación aportada que realmente se encuentran suficientes 
elementos de prueba, que demuestran lo siguiente: 

1° Que la demandante para poder traer la mercancía cuyo costo refleja en las facturas comerciales, pago de 
flete, conocimiento de embarque, corredor de aduana, transporte local, gastos financieros, han sido registrados 
en los libros de contabilidad, en los estados financieros a los años 2002-2003 y 2203-2004. 
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2° Que a fojas 25 y 26 del proceso se observa que la Dirección General de Aduana- Departamento de 
Auditoría de Procedimientos practica diligencia de cierre de Auditoría para los años 2002-2005 y de noviembre 
de 2006 a noviembre de 2007, en la empresa INTER BOND CARGO, mercancía procedente del exterior 
importada por CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.), donde se expresa que el 
resultado de la conferencia, se dice: “No se encontró diferencia entre los bultos ubicados con línea blanca y las 
cantidades indicadas en los puntos investigados, incluyendo los repuestos, electrodomésticos”.  También 
señala el Acta de Conferencia de folio 26 que “En el examen a las transacciones, además, pago del contrato 
de control y vigilancia, no se encontró diferencia”. 

3° “Que la mercancía contenida en bultos de línea blanca, electro-domésticos, para el período investigado 
2002-2005, no existe o no se encontró diferencia.” (fojas 26) 

4° Que los montos contabilizados por el contribuyente y declarados en los períodos fiscales 2002-2003 y 2003-
2004 en conceptos de compras importadas y efectivamente pagadas contenidas en las liquidaciones de 
aduanas representativas de importaciones efectuadas para tales períodos fiscales, como mercancía 
importada, fletes, mano de obra, ensamble, acarreo, almacenaje, corredor de aduanas, descuentos y 
devoluciones de compras.  Ello es así, porque sino se hubiese pagado la mercancía a los respectivos 
proveedores, tal como lo señalan las facturas comerciales, conocimientos de embarque, fletes marítimos, 
liquidaciones parciales de aduana; la mercancía depositada en el INTER BOND CARGO, S.A., no se 
encontrara en el referido almacén general de depósito. 

Con lo anterior se aclara que la demandante incurrió en los costos contabilizados y declarados para dichos 
períodos fiscales para producir la renta gravable según se encuentran debidamente sustentados en los libros, 
registros y documentos.  Es imposible encontrar mercancía importada y almacenada en el almacén general de 
depósito bajo control y vigilancia de las autoridades aduaneras, si las mismas no fueron compradas a un fabricante o 
proveedor extranjero y para lo cual se requirió su pago conforme la factura comercial, su flete y demás costos y gastos 
inherentes a esta actividad. Lo que al tenor del PARAGRAFO 5 del artículo 1057-V de la Ley 6 de 2005, es deducible 
de los impuestos a pagar por el contribuyente:  

PARAGRAFO 5. La base imponible es: 

a. En las transferencias de bienes: la constituye el precio.  Dicho precio se integrará con todos los importes 
cargados al comprador o prestatario, como las prestaciones accesorias que realice el contribuyente y que 
beneficien al adquiriente, tales como transporte, flete, envases, interés por financiamiento, ya sea que se 
facturen en forma conjunta o separada.  En el caso de las prestaciones de servicio se entenderá por precio el 
monto de los honorarios pactados. 

b. …… 

a. En las importaciones, el valor CIF más todos los impuestos, tasas, derechos, contribuciones o gravámenes 
aduaneros que afecten los bienes importados.  El aquellos que no se conozca el valor CIF de los bienes, se 
determinará éste agregándole al valor FOB el  quince por ciento  (15%) de éste. … 

PARAGRAFO 6.  La tarifa de este impuesto es de cinco por ciento (5%), salvo excepciones que se indican a 
continuación: 

1. La importancia, venta al por mayor y menor de bebidas alcohólicos, las cuales tendrán una tarifa de diez por 
ciento (10%). 

2. La importación, venta al por mayor y menor de productos derivados del tabaco, tales como cigarrillos, 
cigarros, puros, entre otros, los cuales tendrán una tarifa de quince por ciento (15%). 

La determinación de este impuesto resulta de aplicar el respectivo porcentaje a la base imponible que 
corresponda, según el hecho gravado de que trate. ... 

PARAGRAFO 7. No causarán este impuesto: 

Las transmisiones en capitulaciones matrimoniales….d.   Las transferencias de documentos negociables y de 
títulos y valores en general.e. ….. 

PARAGRAFO 8.  Están exentos de este impuesto: 

a. Las transferencias de: 

1. Productos agropecuarios en estado natural….. 

2. …. 
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3. Bienes dentro de las zonas libres y de los que se encuentren en recintos aduaneros, así como en almacenes 
de depósito y cuyo domicilio se transfiera mediante endoso de documentos. 

PARAGRAFO 17.  En aquellos casos en que la contraprestación no se haya hecho efectiva total o 
parcialmente por rescisión del contrato, devolución de mercaderías o bonificaciones y descuentos de uso 
general en el comercio, el contribuyente tendrá derecho a la deducción del impuesto proporcional cargado en 
la factura, siempre que las situaciones mencionadas se produzcan en un plazo no superior a noventa (90) 
días de la fecha de la facturación y estén fehacientemente documentados, a juicio de la Administración. 

En las declaraciones de renta del contribuyente aparece registrada mercancía importada, flete, costos y 
gastos, etc., que no pueden ser desconocidos al contribuyente porque lo contrario sería desconocer que los mismos 
tienen valor para poder traerlos al territorio aduanero nacional.  

No estamos señalando que la mercancía no nacionalizada puede ser vendida o destinada al consumo  
dentro del territorio aduanero de la República de Panamá sin que previamente haya cumplido con las formalidades 
aduaneras, entre ellos el pago del impuesto de importación y demás derechos aduaneros.  En este sentido nos 
queremos referir al punto central de las pretensiones en base a las pruebas examinadas.  Y en efecto la mercancía 
procedente del extranjero importada por CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.), estaba 
depositada en INTER BOND CARGO, S.A, almacén de depósito donde la Autoridad- Dirección General de  Aduana- 
ejerce control y vigilancia de la mercancía importada a territorio nacional y que permanece depositada en calidad de 
prenda en los términos y condiciones que establece el contrato con INTER BOND CARGO, S.A.  Mientras la 
mercancía importada esté en custodia o prenda, la propia ley fiscal aduanera así lo permite, como lo explicaremos en 
las disposiciones que se transcriben a continuación, con lo cual no se puede desconocer los costos causados para 
que la mercancía importada se encuentre en tales almacenes.   Veamos lo que al respecto establece el artículo 11 del 
Decreto de Gabinete No. 41: 

Artículo 11-. Las mercancías constituyen prenda preferente a favor del Estado, que garantizan el 
cumplimiento de Ias obligaciones tributarias y de pagos aduaneros, las sanciones secundarias y otros 
derechos emergentes. 

Como hemos señalado en líneas anteriores la mercancía importada que permanezca en el recinto aduanero 
(INTER BOND CARGO, S.A.) mantiene suspendido el pago de los tributos de introducción al territorio fiscal 
panameño (artículo 166 del Decreto de Gabinete No. 41 de 2002), hasta que esa mercancía vaya a ingresar a 
territorio aduanero.  

Artículo 166. Depósito de aduana es el régimen aduanero que permite que las mercancías nacionalizadas o 
no nacionalizadas se almacenen bajo el control de la administración aduanera, en lugares designados para 
este efecto, con suspensión del pago de los tributos aduaneros y por el tiempo que determine el reglamento. 

Por tanto, la mercancía importada por la demandante no se encontraba en territorio aduanero de la 
República de Panamá sino en un almacén general de depósito (INTER BOND CARGO, S.A.), concesionario de la 
Dirección General de Aduanas, para luego ser vendida o destinada al consumo nacional, momento en el cual tiene 
que previamente pagar el impuesto de importación, pero mientras se encuentre en dicho almacén bajo control y 
vigilancia de los funcionarios de aduana, la mercancía no ha sido nacionalizada y por tanto no  pagará  los impuestos 
de importación sino hasta antes de ingresar a territorio fiscal aduanero  y en consecuencia GRUPO ASOCIADO 
PLATINA, S.A. (hoy CASA CONFORT, S.A.), estaba autorizado por la propia Ley a mantener suspendidos los pagos 
de los tributos aduaneros por el tiempo en que permanecieran en dicho depósito.   

En materia de importación los artículos 58 y de la Ley 6 de 2005, establecen que: 
ARTICULO 58.  El artículo 3 de la Ley 45 de 1995, queda así: 

ARTICULO 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1. Importación. Introducción al territorio aduanero de la República de bienes gravados procedentes 
del exterior o de una zona o puerto libre establecidos en Panamá. 

2. ….. 

ARTICULO 59.  El artículo 4 de la Ley 45 de 1995, queda así: 

ARTICULO 4. Se considera ocurrido el hecho generador del impuesto: 

1. En los casos…. 
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2. En la importación de dichos productos, en el momento en que el importador presente la declaración-
liquidación de aduanas para su tramitación y ésta sea debidamente aceptada por la Dirección General de 
Aduanas. 

Ahora bien, en lo relacionado al pago de este tributo de conformidad con la Ley, la demandante, puede 
efectuarlo en dos espacios de tiempo fiscal diferentes, uno al momento en que la mercancía ingrese al recinto 
aduanero y dos al momento en que la mercancía vaya a ser nacionalizada, tal como lo indica la propia  Ley 6 de 2005, 
en su artículo 1057-V, parágrafos 1, 2 y 3 

ARTICULO 1057 V.  Se establece un impuesto sobre… 

PARAGRAFO 1. Causará el impuesto, en la forma en que se determina en estas disposiciones: 

a. Transferencia de bienes corporales muebles realizada por comerciantes, productores o industriales en el 
desarrollo de su actividad, que implique o tenga como fin transmitir el dominio de bienes corporales muebles. 

b. ….. 

PARAGRAFO 2.  La obligación de pagar este impuesto nace de conformidad con las siguientes reglas: 

b. En las transferencias de bienes, en el momento de su facturación o en el de la entrega, el que produzca 
primero de los referidos actos. 

c. …. 

d. En la importación, en el momento de la declaración-liquidación de aduana y, en todo caso, antes de su 
introducción al territorio fiscal de la República…. 

PARAGRAFO 3. Los hechos gravados señalados en el artículo 1057- V y en Parágrafo 1 de éste, son 
afectados  con este impuesto cuando éstos se realicen en territorio panameño, independientemente del lugar 
en que se haya celebrado el contrato y del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes  hayan intervenido 
en las operaciones, salvo lo dispuesto en los Parágrafos 7 y 8…. 

Por otro lado, las normas contables establecen que el costo de la mercancía vendida debe computarse en el 
mismo período fiscal del registro de la venta.  Carece de lógica concluir que la mercancía no existía porque no pagó el 
impuesto de introducción, pero si existía para producir renta gravable.  El Fisco es el primero en señalar que los 
contribuyentes deben mantener una contabilidad con métodos consistentes, tal como lo señalan los artículos 19  
(párrafo tercero) y 20 del Decreto de Gabinete 170 de 1993, veamos: 

ARTICULO 19. ….. 

Además de cumplir con lo establecido en los párrafos anteriores y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
22 de este Decreto, para ser deducible el gasto debe haber sido efectivamente realizado o causado y estar 
debidamente documentado mediante factura o documento equivalente legalmente emitido. 

ARTICULO 20. El Contribuyente computará sus ingresos, costos y gastos en el año fiscal según el sistema 
habitual de contabilidad que siga, sea el sistema denominado “devengado” o el de lo “recibido”.  El sistema 
deberá ser homogéneo para los ingresos y para los gastos.  Adoptado un sistema, el contribuyente podrá 
cambiarlo, haciendo los ajustes correspondientes en el año fiscal y poniendo previamente el cambio en 
conocimiento de la Dirección General de Ingresos. 

De las normas transcritas hemos podido interpretar que es permitido al contribuyente deducir los costos y 
gastos en que incurra en el año fiscal necesarios para la producción de la renta, permitiendo que se deduzca el gasto 
efectivamente realizado o causado, siempre y cuando esté debidamente documentado mediante factura o documento 
equivalente legalmente emitido. 

Las declaraciones de renta, los estados financieros, las liquidaciones de aduanas, las facturas comerciales, 
los conocimientos de embarques de las mercancías importadas que reflejan los costos incurridos por el contribuyente 
para la conservación de la fuente, debidamente registrados por el comerciante reflejan que tales costos se causaron 
permitiendo así ser deducibles los mismos para los períodos fiscales 2002-2003- y 2003-2004. 

Está dicho que, el contribuyente al computar sus ingresos, costos y gastos para los años fiscales en 
discusión lo hicieron según el sistema habitual de contabilidad denominado “devengado”, sistema de contabilidad de 
ingresos y gastos permitidos por el artículo 20 del Decreto de Gabinete 170 de 1973, citado. 
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V. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, a Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA: 

1. Que son ilegales, y por tanto nulas, las Resoluciones No. 213-3181 de 17 de mayo de 2006 y  No. 213-9658 
de 26 de diciembre de 2006, dictadas por la Administración Provincial de Ingresos, Provincia de Panamá, de 
la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas; en cuanto modifica el primer 
párrafo de la Resolución No. 213-3181 de 17 de mayo de 2006, dictada por la Administración Provincial de 
Ingresos, Provincia de Panamá, de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

2. Que es ilegal, y por tanto nula, la Resolución No. 205-122 de 26 de mayo de 2008, dictada por la Comisión 
de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, la cual confirma 
las Resoluciones a que se refieren el resuelto primero.  

3. Que, en consecuencia de la nulidad decretada, a CASA CONFORT, S.A. (GRUPO ASOCIADO PLATINA, 
S.A.) se le deduce de su declaración de renta 2002-2003 y 2003-2004, como costo de venta de mercancías 
realizada por dicha empresa en esos años, las sumas que efectivamente se incurrieron y declararon en 
cada año, correspondiente al costo de la mercancía vendida en dichos periodos, adquirida por vía legal y 
cuyas compras se encuentran debidamente sustentadas por la documentación pertinente. 

4. Que, se le deduce, a CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.) el costo de la 
mercancía importada que mantenía físicamente en los depósitos de INTER BOND CARGO, S.A., en sus 
declaraciones de renta 2002-2003 y 2003-2004. 

5.  Que, se le reconoce, a CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO PLATINA, S.A.), además de las 
compras importadas y efectivamente pagadas en los períodos fiscales, las operaciones de compras 
contenidas en las liquidaciones de aduanas representativas de importaciones de mercancía por las compras 
que efectuaba la empresa en el período, tales como: materiales, mano de obra, ensamble, fletes, acarreo, 
almacenaje, corredor de aduanas, descuentos y devoluciones en compras, en sus declaraciones de renta 
2002-2003 y 2003-2004. 

6. Que, en consecuencia de la nulidad declarada, se acepta el monto consignado en las declaraciones de 
renta para los períodos fiscales 2002-2003 y 2003-2004 de CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO 
ASOCIADO PLATINA, S.A.).  

7. Que, como consecuencia de lo anterior declaración, CASA CONFORT, S.A. (antes GRUPO ASOCIADO 
PLATINA, S.A.), no paga suma alguna adicional en concepto de impuesto sobre la Renta o del Impuesto 
Complementario, correspondiente a los períodos fiscales 2002-2003 y 2003-2004. 

Notifíquese. 
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA GUADALUPE MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE FARMI, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  2435 DE 12 DE MAYO DE 2009, EMITIDO POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE PANAMÁ, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 640-09 
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VISTOS: 

 La licenciada Guadalupe Martínez, actuando en representación de FARMI, S.A.,, presentó ante la Sala 
Tercera demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
N°2435 de 12 de mayo de 2009, dictada por la Tesorería Municipal de Panamá, el silencio administrativo, y para que 
se hagan otras declaraciones.  

Observa el suscrito, que la apoderada judicial de la demandante, dentro de la demanda incluye una solicitud 
especial al Sustanciador, consistente en que la entidad demandada emita una certificación respecto a sí se ha o no 
resuelto el recurso de apelación interpuesto contra el acto acusado de ilegal, copia autenticada del acto con el 
respectivo sello de notificación, y de la sustentación del recurso con el sello de recibido.  

Al respecto, tenemos que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 señala lo siguiente: 
"Artículo 46. Cuando un acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o certificación 
sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador 
antes de admitir la demanda." 
El artículo citado, estipula que el Magistrado Sustanciador solicite cuando así lo manifieste la parte actora, y 

previo a la admisión de la demanda, copia del acto impugnado o de cualquier otro documento que requiera ser 
evaluado por la Sala antes de decidir la litis, no obstante, también queda estipulado que para hacer viable estas 
solicitudes previas, debe haber diligenciado requerir el  documento respectivo, a lo cual la Sala ha señalado que el 
interesado debe demostrar que ha hecho la solicitud previa del documento. 

Consta que la parte actora gestionó ante la autoridad demandada, la obtención de la documentación a que 
hace referencia en esta petición, según se lee de fojas 9 a 11 del expediente. 

Por esta razón, se considera que el recurrente cumplió con la exigencia de emprender las diligencias 
necesarias para obtener la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a requerirla, 
conforme lo prevé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. 

Además, a documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal 
determinar con certeza si la parte actora efectivamente promovió recursos en la vía gubernativa contra el acto que 
supuestamente afecta sus derechos subjetivos, y si la demanda contencioso - administrativa ha sido presentada en 
tiempo oportuno. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, antes de resolver lo relativo a la admisión de la demanda, DISPONE que a través de la Secretaría de la Sala 
Tercera, se requiera al Ministerio de Gobierno y Justicia para que, remita copia auténtica de los siguientes 
documentos: 

1. La Resolución 2435 de 12 de mayo de 2009. 

2. El recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución referida, con el sello de recibido. 

3. Certificación sobre si ese recurso ha sido o no resuelto. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GARRIDO & GARRIDO EN REPRESENTACIÓN DE GRUPO F. INTERNACIONAL, S. A., PARA 
QUE SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, LAS RESOLUCIONES  AN  N  240 AP DEL 28 DE ENERO 
DE 2008, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL Y LA N  AN N  1238-AU-ELEC. DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, EMITIDA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO SANITARIO CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR NACIONAL DE ATENCIÓN 
AL USUARIO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  ADAN ARNULFO 
ARJONA L. - PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 265 Y 262-08 

 

VISTOS: 

A la secretaría de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia se han presentado en fechas distintas, dos (2) 
procesos contenciosos administrativos, los cuales, luego del reparto debido, le han correspondido sustanciar a quien 
suscribe la presente resolución. Tales procesos se identifican de la manera siguiente: 

El primero de ellos es contentivo de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, interpuesta el veintiocho (28) de marzo de 2008 por la firma de abogados GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ, en representación de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. y en contra de la 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, con la finalidad de que esta Sala declare que es Nula por 
Ilegal la Resolución AN N° 240 AP de 28 de enero de 2008 y se hagan otras declaraciones, mientras que el segundo 
proceso, presentado el treinta y uno (31) de marzo de 2008 , contiene la DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, incoada por la firma de abogados Garrido & Garrido, en 
representación de GRUPO F. INTERNACIONAL para que se declaren nulas por ilegales, las Resoluciones AN N° 240 
AP de 28 de enero de 2008, AN N° 1238-AU-ELEC de 10 de septiembre de 2007 y la AN N° 1347-AU-ELEC de 15 de 
noviembre de 2007, todas dictadas por la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS y para que se 
hagan otras declaraciones. 

  En el segundo proceso mencionado en el párrafo anterior, la firma de abogados Garrido & Garrido, en 
representación de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A., presentó SOLICITUD DE ACUMULACIÓN del expediente 
contentivo de la acción por ellos promovida (expediente 265-08) con el expediente identificado con la numeración 262-
08, contentivo de la acción promovida por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A.   

El fundamento de la solicitud de acumulación consiste en que ambos procesos pretenden se declare la 
ilegalidad de la Resolución AN N° 240 AP de 28 de enero de 2008, emitida por al Administrador General de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y sus actos confirmatorios, lo cual es viable de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38 de 2000 y el Código Judicial. 

De la petición de acumulación se dio traslado a la contraparte, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 726 del Código Judicial, la cual manifestó que: 

“Consideramos que, por razones de economía, utilidad procesal y, a fin de evitar la tramitación 
paralela de varios pleitos que puedan conllevar a la expedición de fallos contradictorios, debe ordenarse la 
acumulación de estos procesos”. 

Analizada la petición realizada por la representación judicial de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A.., la 
posición que al respecto tiene la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. y de una revisión 
de los procesos en mención, procede esta Superioridad a decidir la petición formulada, previas las siguientes 
consideraciones: 

Primeramente, se observa que al momento de presentarse la solicitud de acumulación (16 de febrero de 
2009), el proceso incoado por la representación judicial de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A. había sido admitido y 
corrido en traslado a la contraparte por el término de ley. 

Por otra parte y en esta misma línea de pensamiento, apreciamos que el proceso incoado por la EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, al momento en que se presentó la solicitud de acumulación, se 
encontraba en igual estado procesal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 C de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, reformada por 
la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946 y por la Ley Nº39 de 17 de noviembre de 1954; en el Código Judicial, la 
doctrina y lo dispuesto en jurisprudencia reiterada de la Sala, se pueden acumular dos o más procesos siempre que 
se cumplan una serie de requisitos que se encuentran preestablecidos. 

En este caso particular, nos referimos a lo dispuesto en los artículos 720 y siguientes del Código Judicial, 
que a la letra dicen: 
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“Artículo 720. Podrán acumularse dos o más procesos especiales de igual procedimiento o dos o más 
ordinarios, a petición de quien sea parte en cualquiera de ellos, siempre que se encuentren en la misma 
instancia. 

Se considerará parte legítima para solicitar la acumulación todo el que hubiese sido admitido como parte 
litigante en cualquiera de los procesos cuya acumulación se pretende. 

Si los procesos se encontraren en un mismo tribunal, el Juez podrá de oficio ordenar la acumulación”. 

“Artículo 721:  Pueden acumularse dos o más procesos: 

1. Cuando las pretensiones sean distintas, pero provengan de la misma causa de pedir o versen 
sobre el mismo objeto aunque las partes sean diferentes; 

2. Cuando las pretensiones sean idénticas, aunque alguna de las partes sea diferente; 

3. Cuando se sigan dos o más ejecuciones en las cuales se persigan unos mismos bienes; y 

4. Cuando la resolución que haya de dictarse en el proceso deba producir los efectos de la cosa 
juzgada en otro. 

La acumulación se podrá pedir en los procesos ordinarios antes de que el expediente 
ingrese al despacho para fallar y si se tratare de procesos ejecutivos, antes del pago de la 
obligación”.  

“Artículo 722. Si los procesos estuvieren pendientes ante jueces de igual jerarquía, el más reciente se 
acumulará al más antiguo; pero en el caso contrario, la acumulación se hará al que estuviere sometido al 
conocimiento del superior”. 

“Artículo 723. Cuando se acumulen dos o más procesos quedará suspendido automáticamente el curso del 
que esté más próximo a su terminación hasta cuando los otros se hallen en el mismo estado, salvo el caso de 
medidas cautelares o provisionales. 

“Artículo 726. Pedida la acumulación, si la solicitud estuviera en debida forma, el juez dará traslado por tres 
días a la otra parte para que exponga lo que estime conveniente sobre ella.  

... 

El auto de acumulación se notificará mediante edicto a todos los que sean parte en los procesos acumulados 
y de las resoluciones que nieguen o decreten la acumulación, se concederá la apelación en el efecto 
devolutivo. 

“Artículo 731. Son efectos de la acumulación que los procesos acumulados se sustancien conjuntamente y se 
fallen en una sentencia y que cese la competencia parcial de los jueces en cada una de las causas de que 
conocían”. 

Observa la Sala que el peticionario de la acumulación, se encuentra legitimado para ello y que nos 
encontramos en presencia de dos procesos de igual procedimiento y que se encuentran en la misma instancia 
procesal. 

Cabe señalar que para proceder a la acumulación de pretensiones, debe existir conexidad de causa, 
conexidad de objeto y conexidad instrumental, entendiéndose por ello lo siguiente: 

“...se da la conexidad de causa, cuando las pretensiones tienen elementos comunes, sin ser idénticos, o 
afines. Mientras que la Conexidad de Objeto se da cuando existe el acuerdo de partes en juicio para someter 
sus distintas pretensiones en controversia, presentadas en procesos separados, a la dilucidación dentro de 
una misma o sola demanda y consecuente procedimiento. 

No obstante, la Conexidad Instrumental, es la que se configura o tiene cuando en procesos con pretensiones 
distintas, los mismos se tienen, pueden valer o servirse de los mismos medios de prueba, ello es razón 
valedera para que se permita también la acumulación...”. (ver resolución fechada 27 de febrero de 2008, 
dictada dentro del Proceso Contencioso Administrativo de Nulidad instaurado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 085 de 7 de marzo de 2005 proferida por el 
Administrador Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria)”. 
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La Sala observa en este caso, que si bien es cierto, las pretensiones de las partes (GRUPO F. 
INTERNACIONAL, S.A. y la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A.) son contrarias, 
tienen como objetivo se declare la nulidad del mismo acto administrativo. 

GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A. pretende se declare la ilegalidad de la Resolución AN N° 240 AP de 28 
de enero de 2008, toda vez que manifiesta no haber cometido acciones fraudulentas que conlleven al pago de cargos 
en concepto de recuperación de energía eléctrica, mientras que por su parte, la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A solicita la ilegalidad por considerar que es nula la decisión proferida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante la cual se ordenó a la empresa Grupo F. Internacional, S.A. 
pagar a la distribuidora de energía eléctrica la suma de B/.75,518.14 en concepto de recuperación de energía no 
registrada, según actas de inspecciones y a la distribuidora de energía eléctrica, acreditarle a la empresa Grupo F. 
Internacional, S.A. la suma de B/.97,470.86 en concepto de energía no registrada y gastos administrativos. 

Esta Sala es del criterio que es prudente que se sustancien ambos procesos bajo una misma cuerda, toda 
vez que aunque las pretensiones de las partes son contrarias, guardan estrecha relación al pretenden anular el mismo 
acto administrativo. 

Por todo lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA 
ACUMULACIÓN del PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN incoado por la firma 
de abogados Garrido & Garrido, en representación de GRUPO F. INTERNACIONAL (Entrada 265-2008) y el 
PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesto por la firma de abogados 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en representación de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, 
S.A. (Entrada 262-08), ambos propuestos con la finalidad de que esta Sala declare que es Nula por Ilegal la 
Resolución AN N° 240 AP de 28 de enero de 2008 proferida por LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

Notifíquese,  
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PÉREZ SALDAÑA EN REPRESENTACIÓN DE NELSON CASTILLO 
CORDERO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ, DOS (2) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 170-09 

             

VISTOS 

El Licenciado Alejandro Pérez S., actuando en representación NELSON CASTILLO CORDERO, presentó 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el objeto de que se declare nulo por ilegal, el silencio 
administrativo incurrido por la Autoridad del Canal de Panamá y para que se hagan otras declaraciones. 

Encontrándose el proceso en estado de decidir el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría de la 
Administración en  contra de la Providencia de 8 de junio de 2009, mediante la cual se admitió la presente demanda, 
la Sala observa que se ha incorporado a foja 164 del expediente, escrito de desistimiento de la demanda y solicitud de 
desglose de las pruebas aportadas con la misma, por lo que procede determinar, en primer lugar, si el desistimiento 
es admitido. 
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Del escrito de desistimiento, se corrió traslado al señor Procurador de la Administración, a los efectos de 
ponerle en conocimiento del mismo, en virtud de lo establecido en el párrafo segundo, artículo 66 de la Ley 135 de 
1943, reformada por la ley 33 de 1946. 

Dado que el precitado artículo establece que en cualquier estado del juicio es admisible por declaración 
expresa, el desistimiento del recurso contencioso administrativo, y el artículo 1063 del Código Judicial recoge el 
mismo principio, es perfectamente viable el desistimiento presentado por el licenciado Pérez S. en representación de 
NELSON CASTILLO CORDERO. 

Así las cosas, como quiera que el representante legal está facultado entre otras cosas para desistir, la Sala 
no tiene objeciones que formular al desistimiento presentado y da por terminado el proceso. 

Por las razones expuestas, los Magistrados que integran la Sala Tercera, Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento 
de la demanda formulada por el Licenciado Alejandro Pérez S., en nombre y representación de NELSON CASTILLO 
CORDERO. Asimismo, ORDENA el desglose de las pruebas solicitadas. 

Notifíquese Y ARCHIVESE, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURRISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PEREZ S., EN  REPRESENTACIÓN DE EDUARDO MOSQUERA, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 
INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DEL 
19 DE NOVIEMBRE DE 2008. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA. - PANAMÁ, DOS (2) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 169-09 

          

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Pérez, en representación de EDUARDO MOSQUERA interpuso Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declarara nula, por ilegal,  la negativa tácita por silencio 
administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud de 19 de noviembre de 
2008.  

El apoderado judicial del señor EDUARDO MOSQUERA presentó desistimiento en memorial, de la 
pretensión de la presente acción, ante la Secretaria de la Sala el día 26 de agosto de 2009. Además, solicita el 
desglose de las pruebas.  

Cabe advertir, que consta a foja 30 del expediente que el nombrado arriba facultó al licenciado Alejandro 
Pérez para desistir dentro de este proceso. 

De acuerdo con lo establecido en  el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, en cualquier estado del juicio es 
admisible por declaración expresa, el desistimiento del recurso Contencioso Administrativo, con la única condición de 
notificar a la parte contraria.  

No obstante, como quiera que el artículo en mención es la única norma que contiene el ordenamiento 
Contencioso Administrativo para desistir, sin abordar otros aspectos procesales del desistimiento, esta Sala ha 
señalado que es aplicable lo contenido en el artículo 36 de la Ley 135 de 1943, sobre que los vacíos en el 
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procedimiento de dicho cuerpo legal se suplen con las disposiciones del Código Judicial, el cual regula con mayor 
amplitud la figura del desistimiento, en el Libro Segundo, Capítulo II, Título X denominado "Medios Excepcionales de 
Terminación del Proceso". 

El artículo 1087 del Código Judicial establece que toda persona que haya entablado una demanda, 
promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. Las normas que le siguen 
regulan la forma y condiciones en que debe formalizarse el desistimiento. 

En el caso concreto del desistimiento del proceso, el artículo 1094 reitera la regla de que en cualquier estado del 
proceso se puede desistir, y su admisibilidad sólo queda condicionada a lo siguiente:aB.Que se realice antes de 
la sentencia de primera instancia.b-.Que se presente por escrito ante el Juez del conocimiento.c-.Si se desiste 
después de notificada la demanda, debe requerirse la conformidad del demandado.d-.Si media oposición del 
demandado, el desistimiento carecería de eficacia. 

 En el caso que nos ocupa, observamos que cumple con las reglas señaladas, a lo cual debemos hacer la 
salvedad que se le corrió traslado a la Procuraduría de la Administración, por tres días, del desistimiento notificándose 
de ello el 11 de septiembre de 2009, sin que a la fecha de vencimiento de ese término presentara oposición alguna. 
Por tanto, estimamos que es viable el desistimiento presentado por el apoderado judicial de EDUARDO MOSQUERA. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO propuesto por Licenciado Alejandro Pérez, en  representación 
de EDUARDO MOSQUERA dentro de la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
declarara nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, y ORDENA el desglose de los documentos 
indicados en su solicitud. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO NELSON RUIZ, EN REPRESENTACIÓN DE ASEO CAPITAL, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N  201-3894 DE 15 DE 
OCTUBRE DE 2009, DICTADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANANÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 514-09 

         

VISTOS: 

  

 El licenciado Nelson Ruiz, quien actúa en nombre y representación de ASEO CAPITAL, S.A., ha interpuesto 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción a fin de que se declare nulo, por ilegal, el resuelto segundo 
de la Resolución N° 201-3894 de 15 de octubre de 2008, dictada por la Dirección General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

 La Sala se percata que la parte actora igualmente solicita como medida de previo y especial 
pronunciamiento, la suspensión provisional de los efectos de la resolución cuya ilegalidad se demanda. 

 Dada la potestad que confiere el artículo 73 de la Ley Nº 135 de 1943 a esta Corporación de Justicia para, 
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de manera discrecional, suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo si considera que las 
pretensiones de la parte demandante reviste la apariencia de un buen derecho aunado al hecho de que la actuación 
demandada sea susceptible de ocasionar un perjuicio notoriamente grave, se procede a examinar la solicitud 
formulada por la demandante. 

Tal y como lo señala la parte actora, la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas dispuso autorizar a la sociedad ASEO CAPITAL, S.A. a utilizar el sistema contable de caja para la 
preparación de las declaraciones de renta de la sociedad contribuyente. 

Por otro lado, la Autoridad fiscal a través de la resolución impugnada advirtió a la contribuyente ASEO 
CAPITAL, S.A. que al momento que su facturación anual superara los B/.250,000.00, debía cambiar automáticamente 
al sistema de contabilidad de devengado. 

Ahora bien, en su solicitud de suspensión el demandante indica que la decisión  de la Autoridad 
administrativa de ordenar a ASEO CAPITAL, S.A. el uso del sistema de devengado cuando su facturación anual sea 
superior a los B/.250,000.00, ocasiona graves perjuicios a la contribuyente toda vez que la sociedad ASEO CAPITAL, 
S.A. estaría pagando por ingresos que no está percibiendo realmente debido a la alta morosidad que mantienen los 
clientes del Distrito de Arraiján en lo que se refiere al servicio público de recolección de basura, actividad esta a la que 
se dedica la sociedad demandante. 

Expuestos los razonamientos del solicitante, la Sala estima conveniente hacer las siguientes 
consideraciones preliminares: 

De las escasas constancias procesales que hasta la fecha reposan en el expediente, se observa 
preliminarmente que la decisión de la Dirección General de Ingresos  obedece al parecer a la facultad de la 
Administración fiscal de determinar las personas jurídicas que, excepcionalmente, pueden utilizar el sistema de caja 
de acuerdo con el tipo de actividad que desarrollan. 

Ahora bien, en atención a los planteamientos esbozados por el demandante, de un análisis preliminar de la 
resolución atacada y de los escasos documentos allegados al proceso, no se desprende prima facie una violación 
ostensible a la normativa que regula el procedimiento fiscal en la República de Panamá.  Así, estima esta 
Superioridad que para determinar el aparente perjuicio e ilegalidad denunciados es importante evaluar 
minuciosamente el conjunto normativo atinente al tema bajo estudio, por lo que adelantar una apreciación resultaría a 
todas luces prematuro, en atención al estado incipiente en que se encuentra el presente expediente. 

En atención a lo anterior, y dado el escaso material probatorio que reposa en estos momentos en el 
expediente, en el cual ni siquiera ha sido incorporada la actuación adelantada por la Dirección General de Ingresos 
que trajo como consecuencia la expedición del acto acusado de ilegal, no le es posible a esta Superioridad realizar un 
estudio detallado de las normas legales acusadas, tarea esta que será desarrollada a lo largo del proceso y decidida 
en la sentencia que en su oportunidad expedirá este Tribunal. 

Es preciso subrayar que esta conclusión preliminar obedece a la falta de cumplimiento de los requisitos 
exigidos tanto por la ley como por la jurisprudencia, los cuales no se han podido constatar de los elementos 
probatorios aportados hasta el momento. 

 Finalmente, cabe señalar que la decisión adoptada en esta oportunidad no constituye un adelanto de la 
decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente la Sala procederá a verificar el fondo de 
la situación planteada para arribar a un dictamen final. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los 
efectos del resuelto segundo de la Resolución N° 201-3894 de 15 de octubre de 2008, dictada por la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BERRIOS Y BERRIOS, EN  REPRESENTACIÓN DE ALAICO INVESTMENY, INC., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 213-2247 DE 2 DE ABRIL DE 2007, DICTADA 
POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 508-09 

VISTOS: 

La firma Berrios y Berrios, actuando en representación DE ALAICO INVESTMENT, INC., ha interpuesto 
Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.213-2247 de 2 de abril de 2009, dictada por la Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, 
el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Advierte la Sala que la parte demandante ha presentado una solicitud especial de suspensión provisional de 
los efectos del acto en mención. 

Por medio de la resolución No.213-2247 de 2 de abril de 2009, la Administradora Provincial de Ingresos de 
la Provincia de Panamá, sanciona con multa por la suma de cinco mil balboas  (B/.5,000.00) a la empresa Alaico 
Investment, Inc (Almacén Everechic), por el incumplimiento de la obligación de facturara de acuerdo con las 
formalidades dispuestas en el artículo 72 de la Ley 6 de 2005, los parágrafos 1 y 2 del Decreto ejecutivo 84 de 26 de 
agosto de 2005, y los Decretos Ejecutivos 84 de 2005 y 26 de 1996. 

Igualmente, el acto demandando en comento, decreta el cierre del establecimiento comercial respectivo por 
dos días, y  advierte a la empresa que tiene 48 horas para pagar la multa, desde la notificación de acto, sin perjuicio 
de que pueda ser convertida en pena de arresto a razón de un día de arresto por cada dos balboas (B/. 2.00).  

La apoderada judicial de la parte actora al referirse a la solicitud de suspensión de la resolución referida 
previamente, en la demanda, solo se refiere a la suspensión provisional del acto acusado, con fundamento en el 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 46 de 1946.  

EXAMEN DE LA SALA 

Planteados lo anterior, le corresponde ahora a la Sala decidir sí accede o no a la solicitud de suspensión 
temporal, previo a las consideraciones que siguen: 

Oportuna partir señalando, que el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por las Leyes 33 de 1946 y 
38 de 2000, faculta a este Tribunal de lo Contencioso Administrativo a suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, sí a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. De allí, que la Sala puede 
decidir discrecionalmente la suspensión provisional del acto atacado de ilegal, cuando es necesario, para impedir que 
se causen prejuicios graves. 

Así entonces, que la Sala ha señalado reiteradamente en sus pronunciamientos que la suspensión 
provisional de los efectos del acto administrativo se propone como medida cautelar decretada por el Tribunal 
Contencioso, cuando quedan acreditados ciertos presupuestos muy concretos, y que ellos pueden variar de acuerdo 
con las circunstancias, si se trata de una demanda de nulidad o de plena jurisdicción. Asimismo, que la medida 
pretende evitar que el demandante o el ordenamiento jurídico sufran perjuicios graves de difícil o imposible 
reparación, pero persiguiendo también, preservar la existencia del acto administrativo demandado, de manera que 
pueda recaer posteriormente una decisión que resuelva la pretensión planteada en la demanda. 

En los procesos contencioso-administrativo de plena jurisdicción la línea jurisprudencial seguida es que la  
medida cautelar de suspensión temporal procede cumplido los presupuestos que siguen: i)la existencia de un perjuicio 
notoriamente grave (periculum in mora) de difícil e imposible reparación y ii) la apariencia de buen derecho (fumus 
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bonus iuris) a favor del demandante, pero que tales presupuestos deben ser acreditados en la petición para que se 
pueda acceder a la suspensión.  

Frente a lo anotado, a juicio de este Tribunal, la solicitud de suspensión provisional, señalando que es en 
fundamento de la norma que recoge esa institución, no puede considerarse como un elemento con el que se cumpla y 
acredite los presupuestos requeridos, sumado al hecho de que los cargos de ilegalidad expuestos no demuestran de 
forma evidente y palmaria una violación al orden jurídico, pues, en el expediente no se encuentran elementos 
probatorios suficientes para determinar las violaciones alegadas y, tampoco el demandante en ningún momento 
acredita como el acto impugnado le ocasiona perjuicios graves, pues, solamente observamos dentro de los hechos de 
la demanda que se señala que el capital de la empresa en comento es de B/12,000, y la multa impuesta por medio del 
acto acusado afectaría el 50% de la inversión de la empresa, lo que a nuestro juicio tampoco es suficiente elemento. 

.No obstante lo anterior, advertimos que las apreciaciones preliminares que han llevado a este Tribunal a no 
acceder a la suspensión provisional, no constituyen una opinión definitiva sobre la controversia, por cuanto que las 
cuestiones jurídicas que forman parte de la misma, se dilucidarán oportunamente al decidir el fondo de la controversia.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, la Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN dentro de la 
Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma Berrios y Berrios, actuando en 
representación de ALAICO INVESTMENT, INC, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.213-2247 de 2 
de abril de 2009, dictada por la Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá. 

Notifíquese,  
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE RUBIO, ÁLVAREZ, SOLÍS & ÁBREGO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
INVERSIONES Y PROYECTOS CASCO VIEJO, S. A. PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO EJECUTIVO N  111  DE 16 DE MAYO DE 2007,  CORREGIDO MEDIANTE DECRETO 
EJECUTIVO N  159 DE 1 DE JUNIO  DE 2007,  AMBOS EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. - PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 425-07-A 

 

VISTOS: 

El licenciado Roberto Ruíz Díaz, actuando en nombre y representación de Inversiones y Proyectos Casco Viejo, 
S.A., ha interpuesto querella por desacato contra el Ministro de Educación, por el incumplimiento de lo dispuesto en la 
resolución de ocho (08) de octubre de 2007, mediante la cual la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia  suspendió 
provisionalmente los efectos del Decreto Ejecutivo Nº 111 de 16 de mayo de 2007 corregido mediante Decreto 
Ejecutivo Nº 159 de 1 de junio de 2007, ambos emitidos por el Ministerio de Educación. 

Por medio de estos Decretos Ejecutivos se ordena la expropiación a favor del Instituto Nacional de Cultura 
(INAC), de la finca 3850, inscrita al tomo 78, folio 282, de la Sección de Propiedad de la provincia de Panamá, del 
Registro Público, propiedad de Inversiones y Proyectos Casco Viejo, S.A., que forma parte del Conjunto Monumental 
Histórico del Casco Antiguo de la ciudad de Panamá. 
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SOLICITUD DE DECLARATORIA DE DESACATO. 

  

 Esta Sala advierte que el licenciado Ruíz Díaz interpone una querella por desacato presentando las 
consideraciones que a continuación detallamos: 

PRIMERO: Que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, admitió la 
solicitud de Suspensión de los efectos de los Decretos Ejecutivo N° 111 de 16 de mayo de 2007 y 
corregido mediante el Decreto Ejecutivo N° 159 de 1 de junio de 2007.  Petición que fue realizada 
por la Firma Forense RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción. 

SEGUNDO:  Mediante Resolución de 8 de Octubre de 2007, el Pleno de la Sala Tercera, 
después de realizar un estudio preliminar del caso y determinando que no se trataba de una 
decisión de fondo, encontró meritos, para ordenar que se suspendiera los efectos de los Decretos 
Ejecutivos arriba mencionados. 

TERCERO:  Contra dicha decisión no se interpuso acción alguna, por el contrario la misma 
quedo un firme y la Secretaria General de la Sala, mediante oficio N° 1440 de 19 de octubre de 
2007, le comunica al Ministro de Educación BELGIS CASTRO que los efectos de los decretos 
ejecutivos, quedan en suspendido, razón por la cual le correspondía  a dicho funcionario comunicar 
esta decisión al Registro Público y al resto de entidades públicas, que guardaran algún tipo de 
relación con la propiedad de Inversiones y Proyectos Casco Viejo, S.A.  

CUARTO:   Que desde esa fecha en reiteradas ocasiones se ha visitado y se le ha 
solicitado al Ministerio de Educación su pronunciamiento, lo cual ha resultado imposible, pues no 
han querido atender el contenido de la Resolución emitida, provocándole a nuestro representado 
graves perjuicios, tanto en su propiedad, como en la disposición de la misma. 

OPOSICIÓN DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Mediante Nota DM-104-1585 de 2 de julio de 2008, el Ministro de Educación presentó el siguiente informe: 
... 

El Ministerio de Educación, así como el Instituto Nacional de Cultura, ha acatado estrictamente la suspensión 
provisional ordenada, lo que se demuestra con la no ocupación del inmueble. 

Por ello, no hay argumento real alguno que revele el incumplimiento de lo ordenado por esa Sala y que sirva 
de fundamento al desacato que solicita la firma de abogados aplique a este Ministerio. 

La suspensión provisional del Decreto Ejecutivo 111 de 16 de mayo de 2007, modificado por el Decreto 
Ejecutivo 159 de 1 de junio de 2007, no implica su derogatoria o anulación. 

Como podrá observar señor Magistrado, este Ministerio ha acatado lo dispuesto en la Resolución S/N de 8 de 
octubre de 2007, proferida por esa Sala, en la cual, aclaramos, no se ordena levantar la medida o dejarla sin 
efecto, tal como lo indicamos a través de Nota DM/104-743 del 11 de abril de 2008, suscrita por el entonces 
Ministro de Educación, Belgis Castro Jaén, a la firma Rubio, Álvarez, Solís & Ábrego, los cuales nunca 
retiraron, a pesar de que se les llamó en reiteradas ocasiones. 

En consideración a lo anterior,  concluimos nuestro informe señalando que no hay desacato alguno en 
nuestra actuación, y que seguiremos en obediencia de la suspensión provisional hasta tanto la Sala Tercera 
se pronuncie sobre el particular. 

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  

 El Procurador de la Administración, mediante la Vista N° 750 de 19 de septiembre de 2008, solicitó a la Sala 
Tercera que declare no probada la querella por desacato propuesta por el licenciado Roberto Ruíz, en representación 
de Inversiones y Proyectos Casco Viejo, S.A., por incumplimiento de lo dispuesto en la resolución de 8 de octubre de 
2007, emitida por este Magno Tribunal de Justicia.  

Fundamentalmente, la Procuraduría de la Administración expresó lo siguiente: 

Del análisis de las constancias procesales, este Despacho infiere que la resolución judicial antes 
citada ha sido cumplida por el Ministerio de Educación, hecho que fundamentalmente se demuestra 
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con la no ocupación física del inmueble por parte de la Administración, tal como lo expresa el titular 
del ramo en el informe explicativo de conducta, confrontable en las fojas 10 y 11 del cuadernillo 
judicial. 

... 

De acuerdo con el criterio de esta Procuraduría, las constancias procesales no indican que el titular 
del Ministerio de Educación haya incurrido en el incumplimiento deliberado de la orden emanada 
por esa Alta Corporación de Justicia o que, sin sustento legal, se haya negado al acatamiento de lo 
ordenado, por lo que no es posible considerar en desacato a la autoridad demandada. 

Aunado a lo anterior, podemos advertir que el querellante, quien en este caso debe asumir la carga 
probatoria , tampoco ha presentado pruebas dirigidas a sustentar sus afirmaciones, por lo que sus 
pretensiones deben ser desestimadas. 

DECISIÓN DE LA SALA: 

Cumplidos los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente querella por desacato, previa las 
siguientes consideraciones. 

El querellante estima desatendida la resolución de 8 de octubre de 2007, a través de la cual la Sala Tercera 
de los Contencioso Administrativo suspendió provisionalmente los efectos del Decreto Ejecutivo Nº 111 de 16 de mayo 
de 2007 corregido mediante Decreto Ejecutivo Nº 159 de 1 de junio de 2007, ambos emitidos por el Ministerio de 
Educación, a través del cual se ordenaba la expropiación a favor del Instituto Nacional de Cultura (INAC), de la finca 
3850, inscrita al tomo 78, folio 282, de la Sección de Propiedad de la provincia de Panamá, del Registro Público, 
propiedad de Inversiones y Proyectos Casco Viejo, S.A. 

Una vez efectuado el análisis del expediente, advierte la Sala Tercera que mediante Sentencia de cinco (05) 
de agosto de 2009, esta Corporación de Justicia accedió a la solicitud de levantamiento de la suspensión provisional 
de los efectos del Decreto Ejecutivo Nº 111 de 16 de mayo de 2007 corregido mediante Decreto Ejecutivo Nº 159 de 1 
de junio de 2007, ambos emitidos por el Ministerio de Educación, por considerar que se presentaron nuevos 
elementos de juicio que ameritaban el levantamiento de dicha medida cautelar.   Por razón de lo antes expuesto, esta 
Sala debe abstenerse de cualquier pronunciamiento al respecto, ya que ha desaparecido el objeto sobre el cual había 
de pronunciarse, en razón de que se configura el caso de “sustracción de materia", mismo que se produce cuando se 
da la extinción o desaparición del objeto litigioso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LA SUSTRACCIÓN DE MATERIA  dentro de la querella 
por desacato interpuesta por el licenciado Roberto Ruíz Díaz, actuando en nombre y representación de Inversiones y 
Proyectos Casco Viejo, S.A., contra el Ministro de Educación, por el incumplimiento de lo dispuesto en la resolución de 
ocho (08) de octubre de 2007. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PÉREZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PLÁCIDO DÍAZ 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO  
ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. -  
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 167-09 

                                      

VISTOS: 

El licenciado Alejandro Pérez, actuando en nombre y representación de Plácido Díaz, ha presentado escrito 
de desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta contra la negativa tácita 
por silencio  administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud del 19 de 
noviembre de 2008 y para que se hagan otras declaraciones. 

Quienes suscriben observan que el referido desistimiento fue presentado por la parte 
actora el 26 de agosto de 2009, en la Secretaria de esta Sala, y mediante proveído visible a foja 
165, se corrió traslado a la contraparte en este proceso. 

Luego de cumplido el trámite pertinente, la Sala repara en el artículo 66 de la ley 135 de 1943, el cual 
establece que en cualquier estado del juicio es admisible el desistimiento de una demanda Contenciosa 
Administrativa. Dicha norma refiere lo siguiente: 

ARTÍCULO 66: En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del 
recurso contencioso-administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria. 

En los mismos términos, dispone el artículo 1087 del Código Judicial, la procedencia del desistimiento de 
toda demanda, el cual para mayor ilustración transcribimos a continuación: 

ARTÍCULO 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un 
recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento,una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable a 
tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de 
aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el licenciado Alejandro Pérez, actuando en nombre y representación de Plácido Díaz para que se 
declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio  administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, 
al no contestar la solicitud del 19 de noviembre de 2008, y por ende, ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PÉREZ S., EN REPRESENTACIÓN DE ALEJANDRO OSVALDO BROWN DE 
GARCIA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 161-09 

VISTOS: 

El licenciado Alejandro Pérez S., apoderado judicial del señor ALEJANDRO OSVALDO BROWN DE 
GARCIA, ha presentado formal desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la Autoridad 
del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud del 19 de noviembre de 2008 y para que se hagan otras 
declaraciones. 

En el memorial de desistimiento, el representante judicial de la parte actora, manifiesta lo siguiente: 

“... 

Yo, Alejandro Pérez Saldaña, varón, panameño, abogado en ejercicio, casado, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal N° 8-177-899, con domicilio en Edificio Digital Business Center, 
Primera Planta, local 8-A, calle 52 este, al lado del Edificio IFARHU, corregimiento de Bella Vista, 
Distrito de Panamá, teléfono 264-5694, lugar donde recibo notificaciones personales y judiciales, 
acudo ante usted respetuosamente, en nombre y representación de ALEJANDRO OSVALDO 
BROWN DE GARCÍA, con cédula de identidad personal número 8-92-355, de generales 
acreditadas en autos, a fin de DESISTIR de la pretensión dentro de la ya interpuesta DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, y una vez dado trámite a esta 
petición y aprobado el Desistimiento, se DESGLOSE del expediente las pruebas originales y se 
nos entreguen. 

...”  

Procede a determinar esta Magistratura, la admisibilidad de dicho desistimiento. 

Observa la Sala, que en el poder que le confiere el señor ALEJANDRO OSVALDO BROWN DE GARCÍA al 
licenciado Alejandro Pérez Saldaña, se expresa taxativamente la capacidad de desistir; y es en virtud de ello, que el 
artículo 1087 del Código Judicial expresa que: "Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un 
incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente", razones suficientes para que proceda la 
admisión del desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción instaurada.  

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Alejandro Pérez Saldaña en representación de 
ALEJANDRO OSVALDO BROWN DE GARCÍA, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud del 19 de noviembre de 
2008 y para que se hagan otras declaraciones; y ORDENA: el sean desglosadas las pruebas originales que reposan 
en el expediente contencioso administrativo. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ALEJANDRO PÉREZ S., EN REPRESENTACIÓN DE VICTOR MANUEL SAAVEDRA 
VILLARREAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 159-09 

                                     

VISTOS: 

 El Lcdo. ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA.,  actuando en representación de VICTOR MANUEL SAAVEDRA 
VILLAREAL, ha presentado desistimiento de la  demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se 
declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al 
no contestar la solicitud de 19 de noviembre de 2008 y para que se hagan otras declaraciones. 

 El desistimiento en comento es constatado a foja 164 del dossier, el cual fue presentado el día 26 de agosto 
de 2009, que expresa lo siguiente: 

“Yo, ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA...acudo ante usted, respetuosamente, en nombre y 
representación de VICTOR MANUEL SAAVEDRA VILLAREAL, con cédula de identidad personal 
número 8-155-397, de generales acreditadas en autos, a fin de DESISTIR de la pretensión dentro de 
la ya interpuesta DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDCCION, y una 
vez dado trámite a esta petición y aprobado del Desistimiento, se DESGLOSE del expediente las 
pruebas originales y se nos entreguen.” 

Se ha constatado además, la existencia de la autorización para desistir dada mediante el poder general 
otorgado por el demandante al Lcdo. ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA consultable a foja 31, cumpliéndose de esta 
manera con lo normado por el artículo 634 del Código Judicial.  

En adición a ello, tenemos que en lo contencioso administrativo la norma que regula los desistimientos es el 
artículo 66 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que contempla la posibilidad de desistir del 
recurso propuesto sin distinguir o condicionar del tipo de que se trate.  Dicho texto legal establece: 

"Artículo 66. En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del recurso 
Contencioso administrativo. El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria." 

De igual forma, el Código Judicial regula la figura del desistimiento en el Libro Segundo, Capítulo II, Título X 
denominado "Medios Excepcionales de Terminación del Proceso", en su artículo 1087 que dispone:  

"Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace 
responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, 
han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.". 

En virtud de lo anterior, del escrito de desistimiento se corrió traslado al Señor Procurador de la 
Administración, tal cual lo exige el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 
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1946, el cual no presentó objeción al mismo, venciéndose así, el término de ley para la contestación del traslado 
(f.169). 

Una vez analizadas las constancias procesales y de acuerdo a los artículos mencionados en líneas 
anteriores, es perfectamente viable el desistimiento presentado por el Lcdo. ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
presentada por el Lcdo. Alejandro Pérez Saldaña en representación de VICTOR MANUEL SAAVEDRA VILLAREAL y 
por ende ORDENA el archivo del expediente, con excepción de las pruebas originales cuyo desglose del expediente y 
entrega fueron solicitados por el apoderado judicial del actor. 

Notifíquese, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA DE ABOGADOS ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA 
GENERAL DE SEGUROS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
2094 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2008, EMITIDA POR EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  
PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 119-09 

                                    

VISTOS: 

 La firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en representación de la sociedad denominada 
EMPRESA GENERAL DE SEGUROS, S.A., ha interpuesto ante esta Sala, Recurso de Reconsideración, contra la 
Resolución de 22 de abril de 2009 (fs.74 a 77), en la cual negó la petición de suspensión provisional del acto 
administrativo impugnado, representado por la Resolución N° 2094 de 8 de octubre de 2008, emitida por el 
Superintendente de Seguros y Reaseguros. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

Los apoderados judiciales de la Empresa demandante, básicamente, exponen las razones sobre la 
procedencia del recurso de reconsideración impetrado, contra la Resolución de 22 de abril de 2009, expedida por la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que negó la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo acusado de ilegal; y reiteran el por qué dicho acto debe, a su juicio, ser suspendido. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Encontrándose el proceso en este estado y evacuados los trámites de Ley, este Tribunal Colegiado procede a 
pronunciarse respecto al recurso interpuesto, previas las siguientes consideraciones. 

El auto cuya reconsideración se interpela, es una Resolución de primera instancia con el cual se negó la 
solicitud de la medida cautelar de suspensión del acto administrativo impugnado (Resolución N° 2094 de 8 de octubre 
de 2008, emitida por el Superintendente de Seguros y Reaseguros), en la cual intervino el Pleno de la Sala Tercera de 
esta Corporación Judicial.   
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En auto de 13 de abril de 2007, la Sala Tercera, bajo la Ponencia del Magistrado Adán Arnulfo Arjona, se 
manifestó de la siguiente manera sobre un recurso de reconsideración, respecto al auto que no accedió a la medida 
cautelar de suspensión provisional. Veamos: 

“... 

I-LA RECONSIDERACIÓN DEL AUTO QUE RESUELVE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

La primera cuestión que debe examinar la Sala es la relativa a si es viable proponer un Recurso de 
Reconsideración contra el Auto que haya decidido sobre la Suspensión Provisional del Acto 
Administrativo impugnado. 

La posición tradicional de la Sala ha sido sostener que la Resolución que decide la Suspensión 
Provisional no es susceptible de recurso porque se trata de una medida que la Sala puede tomar o 
no haciendo uso de un criterio discrecional, cuando considere que ello es necesario "....para evitar un 
perjuicio notoriamente grave" (art.73 Ley 135 de 1943). 

En seguimiento de esta orientación, la Sala ha señalado que el camino que debe seguir quien resulte 
afectado por esa decisión, es la presentación de una nueva petición acompañada de los respectivos 
elementos justificativos, a los efectos de que este Tribunal realice un nuevo examen sobre la 
necesidad de decretar la Suspensión Provisional o su levantamiento, en caso de que se hubiere 
ordenado esta última. 

El caso que nos ocupa ofrece esta vez la oportunidad de que la Sala evalúe el criterio que se deja 
descrito y, para ello, luego de hacer un ponderado reexamen de los argumentos comúnmente 
invocados sobre el particular considera fundado y conveniente sentar un criterio rectificador a los 
propósitos de reconocer de manera diáfana que sí es jurídicamente posible entablar ante el Pleno de 
la Sala un Recurso de Reconsideración contra la decisión que haya resuelto sobre la Suspensión 
Provisional del Acto Administrativo impugnado. 

Los fundamentos que llevan a la Sala a este nuevo sendero interpretativo son los siguientes: a. La 
naturaleza cautelar de la Suspensión Provisional.  

La Suspensión Provisional de los efectos del Acto Administrativo impugnado representa, sin ningún 
género de dudas, una medida cautelar puesto que el propósito que la justifica radica en evitar que se 
dé cumplimiento a un acto de carácter administrativo que prima facie exhibe rasgos de aparente 
contradicción con la normativa que gobierna su validez y eficacia. 

El hecho de que la Suspensión Provisional represente una típica medida cautelar plantea como 
consecuencia natural que ella debe permitir su impugnación a través de los recursos ordinarios, ya 
que ésta es la pauta general que consagra el artículo 1119 del Código Judicial normativa que tiene 
carácter supletorio para la Jurisdicción Contencioso-Administrativa como lo contempla expresamente 
el artículo 57-C de la Ley 33 de 1946. 

El artículo 1119 del Código Judicial enuncia entre las normas generales aplicables a los medios de 
impugnación el siguiente precepto: 

"Artículo 1119. 

(....) 

Las resoluciones dictadas en procedimientos cautelares son igualmente recurribles, con arreglo a las 
disposiciones de este título". 

Por su lado, el artículo 1131 numeral 1 del Código Judicial tiene aplicación a este supuesto y tal 
disposición establece: 

"Artículo 1131.  

... 

Son apelables, además de las sentencias, las siguientes resoluciones dictadas en primera 
instancia: 

1-El Auto que niegue o decrete medidas cautelares". (el subrayado es de la Sala). 
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Ahora bien, siendo que el Auto que decreta la medida de Suspensión Provisional es proferido por el 
Pleno de la Sala, lo cual configura una resolución de única instancia, la hipótesis del recurso de 
apelación debe entenderse a favor de admitir la reconsideración, a fin de respetar el principio de 
impugnación de las medidas cautelares que reconoce con toda claridad el Código Judicial. 

En ese sentido, el artículo 1129 del Código Judicial dispone lo siguiente: 

"El Recurso de Reconsideración tiene por objeto que el Juez revoque, reforme, adicione o 
aclare su propia resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación; ...". (El 
subrayado es de la Sala). 

El reconocimiento del carácter cautelar que tiene la Suspensión Provisional del acto administrativo 
implica, entonces, admitir la impugnación de la Resolución que la decreta o la niega mediante la 
reconsideración b. Admitir la Reconsideración favorece el acceso a la tutela Contencioso-
Administrativa. 

El tema que se viene examinando cobra mayor vigor cuando el análisis toma en cuenta que la 
existencia misma de la justicia Contencioso-Administrativa ha sido concebida como un instrumento 
garantizador del respeto a los derechos fundamentales en el plano de la legalidad. Es por ello que, la 
justicia Contencioso-Administrativa sustenta su creación en una norma constitucional como lo es el 
numeral segundo del artículo 206 de la Carta Política, lo cual pone de manifiesto su jerarquía e 
importancia. 

Siendo la justicia Contencioso-Administrativa la instancia que, por mandato constitucional, le 
corresponde la tarea de ejercer el control de legalidad de los actos de la Administración, se 
considera que ella tiene junto a la jurisdicción constitucional el rol fundamental de proteger en el 
ámbito legal los derechos de los ciudadanos. 

En este sentido, resulta oportuno recordar los comentarios que en su oportunidad formuló el Doctor 
JOSE DOLORES MOSCOTE en respaldo a la creación de la justicia Contencioso-Administrativa, 
cuando expresó: 

"Por sus orígenes históricos, por las modalidades positivas que afecta en las comunidades 
políticas que la han acogido, la jurisdicción Contenciosa sólo tiene por objeto la revisión de los 
Actos Administrativos de las entidades y funcionarios públicos para ajustarlos a la Ley, si en el 
ejercicio de sus funciones o con el pretexto de ejercerlas, la han violado. En otros términos, el 
recurso a que la institución sirve es una garantías de carácter general contra las actuaciones 
desorbitadas de la administración y su fin establecer el imperio de la legalidad, estimulador por 
sí mismo de la seguridad individual y social. Ahora bien, lo que constituye un dique contra las 
irregularidades y los excesos de las autoridades administrativas, lo que es sólida valla contra lo 
arbitrario, discrecional en condiciones políticas normales, sólo puede conducir a realzar el 
prestigio de la administración y favorecer el culto del derecho por el constante hábito de 
respetarlo". (J.D. Moscote, "El Derecho Constitucional Panameño" antecedentes, doctrinas y 
soluciones, Panamá, 1960, edición conmemorativa XXV aniversario, Universidad de Panamá, 
página 601). 

Teniendo en consideración el decisivo papel garantizador que tiene a su cargo la justicia 
Contencioso-Administrativa resulta completamente natural reconocer que en este ámbito también 
impera con especial significación el denominado derecho a la tutela judicial. 

Este derecho a la tutela judicial, en líneas generales, condensa diversas manifestaciones como lo 
son, el derecho de acceso a la jurisdicción, el derecho a obtener una resolución judicial debidamente 
fundada, el derecho a ejercitar los recursos contra las resoluciones que causen agravio y el derecho 
a la ejecución de las sentencias, entre otras. 

En el punto particular que nos ocupa, interesa destacar que la observancia del derecho a la tutela 
judicial impone en lo que al ejercicio de los medios impugnativos se refiere, el acogimiento de un 
criterio pro actione que favorezca el ejercicio de los recursos, cuando la Ley no ha restringido ni 
condicionado en forma expresa tal posibilidad. 
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Sobre este aspecto el autor español FRANCISCO CHAMORRO BERNAL en su Obra "La Tutela 
Judicial Efectiva" (Editorial Bosch, Barcelona, 1994, Primera Edición, páginas 101 y 314) señala: 

"1. El principio del favor actionis o pro actione, instrumento fundamental para realizar la 
efectividad del derecho de la tutela judicial. 

El principio pro actione puede formularse como aquel que impide interrumpir el desarrollo 
normal de la acción ejercitada, si no es en base a una causa expresamente prevista por la Ley e 
interpretada en el sentido más favorable a su desarrollo normal hasta el fin y que obliga a 
resolver un litigio de una vez y por todas, si cabe hacerlo. O dicho de otra forma, de acuerdo 
con este principio, no se debe cerrarse al ciudadano la vía para el ejercicio de un derecho si una 
interpretación lógica de la norma permite otras alternativas. 

Es prioritario, por tanto, para el principio pro actione, en aras a la efectividad, facilitar el acceso 
del ciudadano al final de la tutela judicial, por encima de otras consideraciones que, en principio, 
han de supeditarse a él. 

(....)....los Jueces y Tribunales han de aplicar e interpretar la regulación del recurso en la forma 
más favorable a su admisión. 

Existiendo recurso, el acceso al mismo y el derecho a su resolución, se rigen por los mismos 
principios que el derecho de acceso al proceso, del que es continuación". 

La tutela cautelar que debe dispensar la justicia Contenciosa al decidir favorable o 
desfavorablemente sobre la Suspensión Provisional de un determinado Acto Administrativo permite 
dimensionar con claridad la necesidad lógica de admitir la posibilidad del ejercicio de medios 
impugnativos, principalmente porque las actuaciones de la Administración están revestidas de ciertos 
privilegios como lo son, la presunción de validez, la ejecutividad y la ejecutoriedad de las mismas. 

Precisamente por esto es que, la profesora SUSANA DE LA SIERRA en su Obra "Tutela Cautelar 
Contencioso-Administrativa y Derecho Europeo" (Editorial Aranzadi, Navarra 2004, página 126) nos 
indica que: 

"La consideración de la tutela cautelar como derivación del derecho la tutela judicial efectiva 
adquiere un matiz especial en el Contencioso-Administrativo, ámbito en que la Administración 
ha dispuesto tradicionalmente de privilegios que diferencian sus actos de los actos de los 
particulares. Por esta razón, la jurisprudencia Constitucional relativa a la tutela judicial efectiva y 
a sus efectos sobre las medidas cautelares en la jurisdicción Contenciosa se ha desarrollado al 
hilo de la relativización de los mencionados privilegios y, en concreto, de la relativización del 
privilegio de la ejecutividad y la ejecutoriedad de los Actos Administrativos, como corolario de su 
presunción de validez". 

En consonancia con este razonamiento, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento no existe 
absolutamente ningún precepto legal que establezca que la decisión sobre la Suspensión Provisional 
es irrecurrible. Dado que estamos dentro de un sistema de derecho estricto, el hecho de que no 
exista un precepto legal que prohíba la impugnación del Auto que decide sobre la Suspensión 
Provisional, permite arribar a la conclusión que el tema queda por entero librado a la interpretación 
del juzgador, el cual debe favorecer los criterios que brinden mayor acceso a la tutela judicial a 
través de los medios impugnativos. 

El acceso a la tutela judicial y la garantía del debido proceso son nociones fundamentales que deben 
presidir la interpretación de las normas procesales, favoreciendo los criterios que respaldan su 
observancia, y desechando aquellos que niegan tal posibilidad sobre la precaria base de afirmar que 
si no existe norma expresa que autorice el recurso, ello quiere significar que tal recurso no es 
jurídicamente factible. 

La interpretación que mayor favorezca el acceso a la tutela judicial es la que debe prevalecer al 
momento de dilucidar si una decisión admite o no una impugnación, máxime, como en este caso, 
que no existe una norma legal que establezca que la decisión que resuelve sobre la Suspensión 
Provisional es irrecurrible. 
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La presunta irrecurribilidad de la decisión sobre la Suspensión Provisional tampoco puede invocarse 
tomando como base el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Nacional y el artículo 99 del 
Código Judicial. 

Es preciso indicar que la definitividad a que aluden ambas disposiciones es predicable únicamente 
respecto de las sentencias que profiere la Sala para decidir el fondo de las pretensiones en una 
causa, y no para el caso de una decisión interlocutoria como es la hipótesis del Auto que resuelve 
sobre la admisión o rechazo de la suspensión provisional, el cual por su naturaleza no tiene la 
virtualidad de hacer tránsito a cosa juzgada. 

De otra parte, es conveniente resaltar que los criterios restrictivos que ha expresado la Sala en 
ocasiones anteriores son producto de la interpretación que en ese momento prevaleció. Sin 
embargo, esto de ninguna manera implica que la línea jurisprudencial no puede variar, 
principalmente en un caso como este, en el que no existe norma legal que prohíba la interposición 
del recurso de reconsideración contra la decisión que, en única instancia, expide el Pleno de la Sala 
al resolver la admisión o rechazo de una Suspensión Provisional. 

La sola existencia de decisiones previas en un sentido determinado, no impide a la Sala a explorar 
otras vertientes interpretativas más cónsonas con el respeto y vigencia del principio de acceso a la 
justicia por intermedio de los recursos. 

Es preciso concluir, por tanto, que siendo la Suspensión Provisional una medida de carácter 
incuestionablemente cautelar, es jurídicamente factible que pueda ensayarse la interposición del 
recurso de reconsideración, sin perjuicio que, de haber una varianza en los supuestos de hecho del 
caso concreto, el interesado intente su modificación mediante la presentación de una solicitud 
acompañada de elementos probatorios adicionales a los ya apreciados. 

Expresados los criterios rectificadores en torno a la posibilidad de promover el Recurso de 
Reconsideración contra la decisión que resuelva sobre la medida cautelar de Suspensión 
Provisional, procede que esta Corporación pase a examinar a continuación las razones que expone 
en su recurso el apoderado judicial de la empresa F. ICAZA Y CÍA., S.A. 

...”  

No obstante lo anterior, la Sala al analizar la preocupación manifiesta de la EMPRESA GENERAL DE 
SEGUROS, S.A., demandante del acto administrativo tachado de nulo, por ilegal,  en cuanto a la multa impuesta por 
la Superintendencia de Seguros y Reaseguros del Ministerio de Comercio e Industrias (M.I.C.I.) y la solicitud de 
devolución de la misma, valorada en cinco mil balboas con 00/100 (B/.5,000.00), hasta tanto concluya esta 
controversia; se hace imperante indicarle a la parte actora que los elementos que constan hasta el momento en el 
expediente, no le permiten a esta Sala acoger una posición distinta a la adoptada en el Auto de 22 de abril de 2009.  

Esta Magistratura observa, que no existe material contundente de elementos probatorios que permitan 
advertir el eventual fundamento de los cargos de ilegalidad que plantea contra los Actos Administrativos atacados. 
Evidencias hasta ahora, escasas dentro del proceso instaurado y que sin lugar a dudas, son indispensables para que 
este Tribunal pueda responsablemente realizar la valoración correspondiente. 

Es preciso señalar, que dada la naturaleza del acto en cuestión es necesario que las pruebas que sustenten 
la procedencia de la medida cautelar solicitada sean contundentes y acrediten claramente los cargos de ilegalidad 
expuestos por el solicitante, pues, de lo contrario, la Sala estaría prejuzgando prematuramente el fondo del asunto 
sometido al control de legalidad.  

Las constancias procesales aportadas hasta el momento, a prima facie, no evidencian lesión alguna al 
ordenamiento jurídico, lo cual se justifica dado el incipiente estado del proceso que se surte ante la Sala. 

Como precedente de lo aquí expresado, en Auto de 28 de febrero de 2008, esta Superioridad se pronunció 
de la siguiente forma: 

“... 

Hechas las aclaraciones anteriores, debe esta Corporación de Justicia examinar el fondo del recurso 
interpuesto por la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en representación del señor ALDO 
ARAMAYO. 

Sostiene el recurrente que la petición de suspensión provisional solicitada en su momento, la cual 
fuere negada por la Sala mediante Resolución de 22 de noviembre de 2007, tiene como propósito 
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revocar una sanción administrativa que no se configura en ninguno de los supuestos que constituyen 
faltas al ejercicio de la profesión de ingeniería, regulada por la Ley Nº 15 de 1959, e igualmente 
impedir el evidente perjuicio que le causa la imposición de la sanción al señor demandante mediante 
la cual se le suspende la idoneidad profesional por un término de seis (6) meses, cuando quedó 
evidenciado en el proceso administrativo que el ingeniero ALDO ARAMAYO no actuó con 
negligencia ni con deshonestidad. 

Añade el recurrente que el señor ARAMAYO no ha incurrido en ninguna violación a la Ley Nº 15 de 
1959, toda vez que en ningún momento ha alterado, modificado o adicionado un plano sin 
autorización del dueño del proyecto. 

Ahora bien, mediante el Auto de 22 de noviembre de 2007 la Sala decidió negar la solicitud de 
suspensión provisional planteada por el señor ALDO ARAMAYO en base a las siguientes 
consideraciones: 

"Expuesto lo anterior, esta Superioridad considera que del examen preliminar de los cargos de 
violación así como de la documentación incorporada a los autos, no se desprenden "prima 
facie", violaciones claras, evidentes o notorias de las normas que se citan infringidas en la 
demanda. Veamos por qué. 

La Ley 15 de 26 de enero de 1959, por medio de la cual se regula el ejercicio de las profesiones 
de ingeniería y arquitectura establece en su artículo 10 que "ningún plano o proyecto podrá ser 
modificado, adicionado o alterado en forma alguna sin autorización escrita del dueño. El 
Ingeniero Municipal no podrá autorizar ningún cambio en contravención a lo aquí dispuesto y 
será responsabilizado por estas violaciones". Seguidamente, los artículos 12 y 26 ibídem 
señalan respectivamente, que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura tiene entre sus 
atribuciones sancionar a quienes infrinjan las disposiciones de la Ley 15 de 1959, disponiendo, 
entre ellas, la suspensión del certificado de idoneidad hasta por seis (6) meses. 

Ante lo planteado, estimamos que del examen preliminar de las normas anteriores, se 
desprende, en principio, que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, en su calidad de ente de derecho público que regula el ejercicio de la ingeniería 
y arquitectura en Panamá tiene facultades para sancionar a los infractores de la Ley 15 de 
1959. Consecuentemente, a través del acto impugnado esta entidad gubernamental sólo hizo 
uso de una atribución legal ... 

Visto lo anterior, la Sala reitera que no procede la solicitud de suspensión provisional, ya que el 
actor no probó los perjuicios graves que alega sufrirá si no se accede a la petición de 
suspensión provisional. Esto es así, porque no consta en autos que el demandante sea la única 
fuente de ingresos en su núcleo familiar, así como tampoco que no contara con algún respaldo 
económico en su calidad de ingeniero de profesión en el país que lideriza la empresa Rodio 
Swissboring Panamá, S. A., integrante del Grupo Rodio-Swissboring, Madrid". 

Una vez expuestos tanto lo medular del recurso interpuesto como los razonamientos formulados por 
la Resolución recurrida, procede la Sala a resolver el fondo de la reconsideración propuesta. 

Este Tribunal comprende la situación del ingeniero ALDO ARAMAYO, profesional que fuere 
sancionado por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura por supuestos cargos de deshonestidad 
y negligencia comprobada en el ejercicio de la profesión de ingeniero civil, al violar la normativa que 
regula el ejercicio de la ingeniería y la arquitectura en Panamá. 

Sin embargo, es preciso señalarle al recurrente que los elementos que constan hasta el momento en 
el expediente, le impiden a la Sala acoger una posición distinta a la adoptada a través de la 
Resolución de 22 de noviembre de 2007. 

Lo anterior queda evidenciado toda vez que nos encontramos frente a una sanción administrativa 
que goza de la presunción de legalidad, aunado a que lo aportado hasta la fecha por la parte actora 
en calidad de prueba, resulta sumamente escaso para demostrar la ilegalidad del acto acusado. Es 
evidente que por encontrarnos en una etapa tan incipiente del proceso esta Superioridad no puede 
entrar a examinar el expediente que contiene toda la actuación adelantada por la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura, y que concluyó con la sanción impuesta al ingeniero ARAMAYO. 
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Es conveniente señalar igualmente que dada la naturaleza del acto en cuestión es necesario que la 
prueba que sustente la procedencia de la medida cautelar solicitada sea contundente y evidencie 
claramente los cargos de ilegalidad expuestos por el solicitante, pues de lo contrario se estaría 
prejuzgando el fondo del asunto sometido al control de legalidad. Asimismo, las consideraciones del 
recurrente sobre la imposibilidad de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura de enmarcar la 
actuación del ingeniero ALDO ARAMAYO en violación a la normativa de ingeniería y arquitectura 
vigente, son prematuras en esta etapa del proceso, tomando en consideración que aún se 
encuentran pendientes una serie de trámites procesales, incluyendo las debidas garantías de 
contradicción y prueba. 

De lo anterior se puede concluir que una valoración preliminar de los escasos antecedentes que 
giran alrededor del caso que nos ocupa, no permiten vislumbrar una evidente violación al 
ordenamiento jurídico, razón por la cual no se cumple la exigencia del presupuesto conocido como 
apariencia de buen derecho. 

Finalmente, en lo que se refiere al segundo presupuesto denominado periculum in mora, exigido por 
la jurisprudencia con miras a acceder a la medida cautelar solicitada, la parte interesada no ha 
acreditado de forma adecuada que la sanción impuesta le genere perjuicios ciertos, graves y de 
difícil reparación, tal y como lo exige este presupuesto. 

Es importante señalar que las anteriores consideraciones en modo alguno constituyen un criterio 
final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por esta 
Corporación de Justicia. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA EL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN interpuesto por la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en 
representación del señor ALDO ARAMAYO, contra la Resolución de 22 de noviembre de 2007, en 
virtud de la cual se niega la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. 
JTIA 757 de 30 de marzo de 2007, emitida por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, y 
modificada por la Resolución No. JTIA 771 de 22 de agosto de 2007 proferida por la Junta Técnica 
de Ingeniería y Arquitectura. 

...” 
  

Es importante señalar que las anteriores consideraciones, en modo alguno constituyen un criterio final o 
determinante para el pronunciamiento de fondo, que en su momento tendrá que emitir esta Corporación de Justicia. 

 De consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGAN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN contra la Resolución de 22 de abril de 2009, presentado por la firma forense Arias, Fábrega & 
Fábrega, actuando en representación de la sociedad denominada EMPRESA GENERAL DE SEGUROS, S.A. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA  JIMÉNEZ-SORIANO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE ENILSA EDITH RODRÍGUEZ 
DE LUKAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  205-008 DEL 29 DE 
ENERO DE 2009, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE APELACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INGRESOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES 
P. - PANAMÁ,  SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 275-09 

                                    

VISTOS: 

La firma forense Jiménez-Soriano & Asociados, actuando en representación de ENILSA EDITH 
RODRÍGUEZ DE LUKAS, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 205-008 del 29 de enero de 
2009, emitida por la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a la revisión del líbelo de la demanda, a fin de verificar si cumple con 
los requisitos que hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que la parte actora ha incluido una solicitud de 
medida cautelar, para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo que se 
impugna.  

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, es sustentada en los siguiente términos: 

“SOLICITUD ESPECIAL: 

Rogamos que como cuestión previa, y con fundamento en el ARTÍCULO 73 de la LEY 135 de 1943, 
esta augusta SALA, acceda a decretar la REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR 
ILEGAL constituido a través de la RESOLUCIÓN N° 205-008, de 29 de enero de 2009, emitida por 
LA COMISIÓN DE APELACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, en lo que respecta a la adición que ordenó el cierre del 
establecimiento por dos (2) días, el cual fue proferido en segunda instancia producto de la apelación 
interpuesta en contra de la Resolución N° 221-API-2007-102, de 30 de julio de 2007, dictada por la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Bocas del Toro. 

Petición que se hace a fin de evitar el surgimiento de los GRAVES PERJUICIOS, que se causarían a 
los intereses de nuestra representada ENILSA RODRÍGUEZ DE LUKAS, siendo que el Superior ha 
dictado un acto administrativo en contravención a lo dispuesto en la ley, al adicionar la sanción 
impuesta por el acto administrativo originario, sin que hubiera sido objeto de apelación en dicha 
parte. 

Todos estos DAÑOS Y PERJUICIOS que se muestran inmediatos y urgentes, mismos que requieren 
un rápido pronunciamiento por parte de esta SALA de la CORTE. 

...” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Expuesto lo anterior, corresponde a esta Superioridad proferir un pronunciamiento en relación con la medida 
cautelar impetrada. 

La doctrina, de la mano de García De Enterría, reflexiona acerca del tema de la suspensión, señalando que 
es “...una medida de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión 
en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control 
sobre el autor del acto (suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre 
la validez del mismo”.  (citado por Jorge Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 
Colombia, 1998, Pág. 347). 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala Tercera para suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave”.   

En referencia a lo anteriormente señalado, “la Sala Tercera ha reiterado que los perjuicios notoriamente 
graves no basta citarlos, sino que es necesario detallarlos, y aportar pruebas, que los acrediten. Ello es necesario, 
puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa solicitando suspensión provisional 
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invocan graves perjuicios del actuar de la administración (Auto de 6 de marzo de 2002: Javier Medina Aguilar contra el 
FIS).” 

En este sentido, para decidir sobre la moción de suspensión provisional del acto impugnado, la Sala 
procedió a realizar un minucioso examen de todo el compendio probatorio anexado al proceso, y ha llegado a la 
determinación que hasta este instante no se existen motivos acreditados que justifiquen declarar perentoriamente la 
medida cautelar requerida. 

Esto es así, toda vez que en atención al denominado “fumus bonis iuris” o apariencia de buen derecho, 
primer presupuesto de procedibilidad de la medida cautelar solicitada, no se observa una prueba sumaria que de 
modo claro y ostensible acredite los cargos de ilegalidad expuestos por el petente. Es decir que, en esta fase 
incipiente en que se encuentra el proceso, no se cuenta aún con los elementos probatorios necesarios para que éste 
tribunal efectúe un ponderado y ecuánime análisis de las violaciones jurídicas alegadas. 

En adición a lo anterior, los argumentos expuestos y en los que se fundamenta la petición de suspensión 
provisional, aparte de los que se explican en los hechos de la demanda, plantean la necesidad de que la Sala se 
adentre en el examen de cuestiones de hecho y derecho que merecen un minucioso análisis en el momento procesal 
en que deba dictarse la decisión de fondo y no en esta incipiente etapa procesal.  

Este razonamiento es cónsono con los precedentes que esta Sala ha mantenido en materia de suspensión 
provisional, en el sentido de que, en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el análisis de aquellos aspectos 
fáctico-jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A manera de ejemplo, conviene señalar los autos de 23 de 
abril de 2002 y 16 de noviembre de 2000, en los que la Sala indicó lo siguiente:  

“En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, 
porque del estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se 
advierten, a primera vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron 
como violados. Con relación a este punto, es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se 
refiere a cuestiones de hecho y de derecho que no sólo requieren de un estudio más detenido, 
sino también del examen de las piezas probatorias que permitan a la Sala contar con mayores 
elementos de juicio para juzgar la legalidad del acto demandado”. (Jorge Moreno vs. Consejo 
Académico de la Universidad de Panamá) 

“Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad 
del tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la controversia 
y no en esta etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la imposibilidad 
de acceder a la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las 
presuntas infracciones legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás elementos 
fácticos y jurídicos que sólo pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de fondo que 
resuelva la controversia”. (Procesadora Marpesca S. A. vs. M.I.D.A.) 

Los señalamientos que preceden sirven de apoyo para afirmar que en el estado actual en que se encuentra 
el proceso, no existen elementos que hagan apremiante y urgente la adopción de la medida cautelar de suspensión 
solicitada. 

Es importante destacar que, las consideraciones que anteceden en nada comprometen o afectan el fondo 
de la cuestión controvertida, la cual en su momento será analizada, amplia y detalladamente, por esta Corporación de 
Justicia, al estudiar y decidir sobre los cargos de ilegalidad invocados por el actor en la presente demanda de plena 
jurisdicción. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO ACCEDE a la solicitud de suspensión provisional de la Resolución Nº 205-008 del 29 de 
enero de 2009, dictada por la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos y para que se hagan 
otras declaraciones.. 

Notifíquese, 

                               
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PÉREZ SALDAÑA EN REPRESENTACIÓN DE CANDIDO GONZÁLEZ 
ROMERO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  SEIS (6) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 176-09 

 

VISTOS 

El Licenciado Alejandro Pérez S., actuando en representación CANDIDO GONZALEZ ROMERO, presentó 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el objeto de que se declare nulo por ilegal, el silencio 
administrativo incurrido por la Autoridad del Canal de Panamá y para que se hagan otras declaraciones. 

Encontrándose el proceso en estado de decidir el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría de la 
Administración en  contra de la Providencia de 8 de junio de 2009, mediante la cual se admitió la presente demanda, 
la Sala observa que se ha incorporado a foja 163 del expediente, escrito de desistimiento de la demanda y solicitud de 
desglose de las pruebas aportadas con la misma, por lo que procede determinar, en primer lugar, si el desistimiento 
es admitido. 

Del escrito de desistimiento, se corrió traslado al señor Procurador de la Administración, a los efectos de 
ponerle en conocimiento del mismo, en virtud de lo establecido en el párrafo segundo, artículo 66 de la Ley 135 de 
1943, reformada por la ley 33 de 1946. 

Dado que el precitado artículo establece que en cualquier estado del juicio es admisible por declaración 
expresa, el desistimiento del recurso contencioso administrativo, y el artículo 1063 del Código Judicial recoge el 
mismo principio, es perfectamente viable el desistimiento presentado por el licenciado Pérez S. en representación de 
CANDIDO GONZALEZ ROMERO. 

Así las cosas, como quiera que el representante legal está facultado entre otras cosas para desistir, la Sala 
no tiene objeciones que formular al desistimiento presentado y da por terminado el proceso. 

Por las razones expuestas, los Magistrados que integran la Sala Tercera, Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento 
de la demanda formulada por el Licenciado Alejandro Pérez S., en nombre y representación de CANDIDO 
GONZALEZ ROMERO. Asimismo, ORDENA el desglose de las pruebas solicitadas. 

Notifíquese Y ARCHIVESE, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. LUIS A. AGUILAR EN REPRESENTACIÓN DE EDGARDO BERMÚDEZ, PARA QUE SE DECLARE 
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NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 53 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2007, EMITIDA POR LA 
DIRECTORA REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PANAMÁ OESTE, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  
SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 06 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 610-08 

V  I   S  T  O  S: 

 En grado de reconsideración ha ingresado a este Despacho el proceso administrativo de plena jurisdicción, 
formalizado por el Lcdo. Luis A. Aguilar en representación de EDGARDO BERMUDEZ, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°53 de 18 de diciembre de 2007, emitida por la Directora Regional de Educación de Panamá 
Oeste. 

 Mediante el recurso de reconsideración incoado se pretende se reconsidere la Resolución de 29 de mayo de 
2009 (fs. 46-50), con la cual, PREVIA REVOCATORIA del Auto de dos (2) de diciembre de 2008 (f. 23), NO SE 
AMITE la precitada demanda. 

 Para atender la reconsideración propuesta y sustentada por el Lcdo. Aguilar (ver foja 52), la cual dice ser 
motivada por la emisión de la resolución consultable de fojas 46 a 50 del expediente, con la que el resto de los 
Magistrados que integramos esta Sala resolvimos el Recurso de Apelación incoado en contra de la resolución que 
había admitido el proceso que nos ocupa (ver foja 23), procederemos a anotar de manera sintetizada y concisa en 
qué consiste la disconformidad de la parte recurrente.  

 Vemos, pues, que se trata de un proceso del cual ya ha tenido conocimiento esta Sala, en principio, para 
efectos de su admisibilidad, posteriormente en grado de apelación y ahora para resolver el recurso de reconsideración 
de marras, recurso en el que la parte actora centra su disconformidad, respecto de la Resolución de 29 de mayo de 
2009, en que no se contempla lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 135 de 1943, que indica que la no admisión de 
la demanda conlleva indicar los defectos de la misma y su corrección, dando la oportunidad para que se corrija la 
demanda. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Encontrándose el proceso en este estado y evacuados los trámites de Ley, este Tribunal Colegiado procede 
a pronunciarse respecto al recurso interpuesto, previas las siguientes consideraciones. 

 En virtud de lo establecido en el párrafo quinto del artículo 1129 del Código Judicial, el Tribunal ad quem 
entra a conocer del presente recurso de reconsideración, de la siguiente manera:  

Artículo 1129 (1114). El Recurso de Reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, adicione 
o aclare su propia resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación; el recurso deberá 
interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación de la respectiva resolución. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que tiene el juez para revocar de oficio cualquier 
providencia o auto, dentro del término de dos días. 

Los autos que resuelven un Recurso de Reconsideración no son susceptibles de reconsideración, salvo que 
contengan en su parte resolutiva puntos nuevos no decididos o en el caso contemplado en la parte final del 
artículo 1640. 

Los autos expedidos por un tribunal colegiado que se limiten a confirmar una providencia o auto de primera 
instancia o una resolución del sustanciador no admiten reconsideración. Sí la admiten, en cambio, las 
resoluciones que revoquen, reformen, decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por 
las partes, salvo las cuales se admite Recurso de Casación." (El resaltado es nuestro). 

 Tal como ya se dejó indicado, el auto cuya reconsideración se interpela resuelve la apelación enunciada 
contra el dictamen del Magistrado Sustanciador, consecuentemente, resolviendo en segunda instancia la impugnación 
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sobre la admisión de la demanda, interviniendo el resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia. 

 El auto en mención es final y definitivo, puesto que se resolvió y decidió por la parte mayoritaria del Tribunal 
conformado por el resto de los Magistrados que componente la Sala de lo Contencioso Administrativo, cuyas 
características están establecidas por el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá y el 
artículo 99 del Código Judicial, y por tanto no admite recurso alguno. 

 Los artículos en mención preceptúan lo siguiente: 

“Artículo 206: Las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribuciones señaladas en este 
artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial.” 

“Artículo 99: Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, 
son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno...”  

En precedente de 30 de diciembre de 1993, esta Sala se pronunció en caso similar al que hoy nos ocupa de la 
siguiente manera: 

“... 

Las disposiciones antes transcritas se le aplican a este caso en particular, dado que a pesar de 
que la Resolución de 2 de diciembre de 1993 es un auto y no una Sentencia, el mismo es final y 
definitivo desde el momento en que ha resuelto la controversia planteada en la segunda y decisiva 
instancia que contempla la Ley de lo Contencioso Administrativo para tales efectos, por parte de la 
mayoría de los Magistrados que componen este Tribunal Colegiado, con la intervención inclusive 
de un Magistrado dirimente.  En consecuencia es claro que no debe admitirse el precitado recurso 
propuesto por la parte demandante. 

...”  

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO, el Recurso de 
Reconsideración contra la Resolución fechada 19 de julio de 2007, presentado por el Lcdo. Luis A. Aguilar en 
representación del profesor Edgardo Bermúdez. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO OSORIO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (COMO 
FIDUCIARIO DEL PLAN DE RETIRO ANTICIPADO AUTO FINANCIABLE -PRAA), PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO DE EN QUE INCURRIÓ EL SISTEMA 
DE AHORRO Y CAPITALIZACIÓN DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (SIACAP), AL NO 
DAR RESPUESTA A LA NOTA ADMÓN. PRRA-500-09 EL 8 DE MAYO DE 2009, Y SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MIÉRCOLES  7  DE  OCTUBRE  
DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 594-09 

   

VISTOS: 
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El licenciado Humberto Osorio, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en 
representación de la CAJA DE SEGURO SOCIAL (como fiduciario del Plan Retiro Anticipado Autofinanciable –PRAA), 
para que se declare nulo, por ilegal, el silencio administrativo en que incurrió el Sistema de Ahorro y Capitalización de 
Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), al no dar respuesta a la Nota ADMON.-PRAA- 500-09 del 8 de mayo 
de 2009, y para que se hagan otras declaraciones. 

Acompaña a la demanda, una solicitud previa mediante la cual se requiere que previo el trámite de admisión 
de la misma, el magistrado Sustanciador solicite a la entidad demandada que certifique si ha dado respuesta o no a la 
Nota ADMÓN.-PRAA-500-09 de 8 de mayo de 2009, presentada por la demandante visible a fojas 2 y 3 del 
expediente de foja 1 a 3 del presente expediente, en virtud de que a juicio de la Certificación SIACAP-No. 367-2009 
de 24 de julio de 2009 no se establece con exactitud, la falta de pronunciamiento, no pudiéndole corroborar el silencio 
administrativo por parte de la administración. 

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 
"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación 
sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el 
original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de 
admitir la demanda." 

Como quiera que la solicitud del demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo citado, y que los 
documentos detallados confirman que el actor llevó a cabo las gestiones pertinentes para obtener los documentos 
solicitados (ver foja 4), quien suscribe estima procedente acceder a lo pedido. 

 Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver sobre la admisión de la presente demanda, DISPONE: que por Secretaría de la 
Sala se oficie al Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP) para que 
envíe certificación en la que conste si sobre  la Nota ADMON.-PRAA-500-09 de 8 de mayo de 2009, se ha dado o no 
una respuesta. De ser afirmativo remitir copia debidamente autenticada de la misma. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FLÓREZ Y FLÓREZ, EN REPRESENTACIÓN DE ROGER CERRUD GALLARDO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NÚM.657-LEG. A.J.I., DEL 1 DE ABRIL DE 2009 EMITIDA POR 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   MIÉRCOLES  7  
DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 582-09 

VISTOS:  

 La firma FLÓREZ Y FLÓREZ, actuando en representación de ROGER CERRUD GALLARDO, ha 
interpuesto demanda contencioso administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Nota No. 
657-Leg.-A.J.I., del 1 de abril de 2009, emitida por la Contraloría General de la República, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones.   

 Con el propósito de determinar si la demanda cumple con los requisitos de admisibilidad, el Magistrado 
Sustanciador procede al examen de los elementos que la conforman, luego de lo cual observa que el demandante ha 
solicitado que antes de admitir la demanda, se oficie al señor Contralor de la República para que remita a esta 
Superioridad, la copia autenticada de la Nota Núm.657-Leg.-A.J.I de 1 de abril de 2009.  
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 En ese sentido, consideramos oportuno indicar, que para interponer acción contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, deberá acompañarse a la demanda, copia autenticada del acto administrativo impugnado, que es 
precisamente la documentación que es solicitada por la parte actora a foja 21 del expediente judicial.  

 Luego de lo anterior, el Magistrado Sustanciador, antes de admitir la presente demanda, estima viable 
acceder a la solicitud previa que el recurrente acompañó al libelo, en el sentido de requerir a la entidad demandada la 
copia autenticada de la Nota Núm. 657-Leg.-A.J.I. De 1 de abril de 2009, por cuanto es una solicitud que se ajusta a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, pero únicamente en lo que respecta a la remisión del acto 
administrativo demandado. 

  Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala se oficie a la Contraloría General de la 
República, para que en el término de cinco días, remita copia autenticada con las constancias de su notificación, de la 
Nota Núm 657-Leg.-A.J.I.  dictada por el licenciado CARLOS VALLARINO, Contralor General de la República que 
guarda relación con la petición presentada por ROGER CERRUD GALLARDO.  

Notifíquese.  
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JULIO VILLAVICENCIO EN REPRESENTACIÓN DE MAXIMO GALLEGO RODRÍGUEZ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 141-06 DEL 29 DE MAYO DE 2006, 
DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   
MIÉRCOLES  7  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 580-09 

VISTOS: 

 El Licenciado Julio Villavicencio, actuando en representación de MÁXIMO GALLEGO RODRÍGUEZ, ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la 
Resolución No. D.N.-141-06 del 29 de mayo de 2006, emitida por la Dirección el Director General de la Policía 
Técnica Judicial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 El Magistrado Sustanciador al resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, estima que la misma 
no puede recibir curso legal con base en las siguientes consideraciones: 

 De acuerdo con el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, “La acción encaminada a obtener una reparación por 
lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda” . 

 Basado en la disposición citada, el Tribunal advierte que en el caso de la demanda bajo estudio, el acto que 
agotó la vía gubernativa y cuya copia autenticada consta a foja 6 del  expediente, fue notificado al demandante, el día 
seis (6) de marzo de 2009, sin embargo, no fue si no hasta el siete (7)  de septiembre de 2009 que fue recibida por la 
Sala la demanda contencioso administrativa (f. 13). Este hecho a todas luces indica, que la acción está prescrita.  

 Ante lo expuesto, se concluye que la demanda ha sido presentada defectuosa con base en el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, que señala que “No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción” . 
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 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado JULIO VILLAVICENCIO para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No. D.N..-141-06 del 29 de mayo de 2006 dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.      

Notifíquese.   
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAFAEL RIVERA CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE AES CHANGUINOLA, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  201-1079 DE 9 DE ABRIL DE 2008, 
EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  ADAN 
ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 622-08 

                     

VISTOS: 

 El licenciado Rafael Rivera Castillo, quien actúa en representación de AES CHANGUINOLA, S.A., ha 
interpuesto Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Nº 201-1079 de 9 de abril de 2008, emitida por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto señalado se dispuso negar la solicitud formulada por AES CHANGUINOLA, S.A. en el 
sentido que se le certificara que la misma no tenía la obligación de pagar el Impuesto sobre la Transferencia de 
Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (ITBMS) en la importación de maquinarias, equipos y bienes 
muebles en general, que serán utilizados para la construcción de una hidroeléctrica en Changuinola. 

 Este acto fue confirmado por la Vice-Ministra de Finanzas, en ejercicio de las facultades delegadas por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a través de la Resolución N° 287 de 21 de julio de 2008, visibles de fojas 4 a 9 del 
expediente, y mediante la cual se agota la vía gubernativa.  

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO 
DE LAS INFRACCIONES. 

 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula por ilegal, la 
Resolución Nº 201-1079 de 9 de abril de 2008, emitida por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, su acto confirmatorio, y que como consecuencia de lo anterior se ordene a la Administración que debe 
expedirle a la sociedad AES CHANGUINOLA, S.A. una certificación en la que se haga constar que dicho 
contribuyente no tiene la obligación de pagar el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la 
Prestación de Servicios (ITBMS) en lo relativo a la importación de maquinarias, equipos y bienes muebles en general, 
necesarios para la construcción de una hidroeléctrica en el área de Changuinola. 

 A juicio de la parte actora han sido violados los artículos 68 de la Ley N° 6 de 1997, el numeral 1 de la 
Cláusula Decimotercera del Contrato Ley suscrito entre el Estado y Petroterminales de Panamá, S.A. (aprobado 
mediante la Ley N° 30 de 1977), el numeral 1 de la Cláusula Decimosegunda del Contrato Ley suscrito entre el 
Estado y Chiriquí Land Company (aprobado mediante la Ley N° 13 de 1998), el parágrafo 26 del artículo 1057-V del 
Código Fiscal, el artículo 35 de la Ley N° 38 de 2000 y el artículo 11 de la Ley N° 45 de 2004. 

En opinión del actor, el artículo 68 de la Ley N° 6 de 1997 ha sido infringida por la entidad pública toda vez 
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que la Administración desconoció el mandato claro y preciso de la norma que le reconoce el derecho que tiene AES 
CHANGUINOLA, S.A. de gozar de cualquier exoneración, ventaja o beneficio fiscal que otras leyes especiales 
concedan a otros generadores de energía eléctrica. 

En segundo lugar, con relación a la violación del numeral 1 de la Cláusula Decimotercera del Contrato Ley 
suscrito entre el Estado y Petroterminales de Panamá, S.A., alega que dado que la contribuyente demandante está 
considerada como una empresa generadora de electricidad por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, tiene 
derecho a introducir equipos, maquinaria y accesorios exentos del ITMBS, beneficio fiscal que otras leyes especiales 
como es el caso del Contrato Ley suscrito entre el Estado y Petroterminales de Panamá, S.A., le reconocen a 
generadores de energía eléctrica y por tanto le aplica a AES CHANGUINOLA, S.A. en correcta aplicación del artículo 
68 de la Ley N° 6 de 1997. 

 En tercer lugar, estima infringido el numeral 1 de la Cláusula Decimosegunda del Contrato Ley suscrito entre 
el Estado y Chiriquí Land Company (aprobado mediante la Ley N° 13 de 1998), sobre los mismos criterios de 
ilegalidad denunciados en el párrafo anterior. 

 En cuarto lugar, señala como violado el parágrafo 26 del Artículo 1057-V del Código Fiscal por considerar 
que el ITMBS no constituye un tributo aduanero y las importaciones de bienes corporales muebles quedan afectados 
por el ITMBS y por tanto, negar la exoneración del ITMBS sería desconocer lo normado en el artículo 68 de la Ley N° 
6 de 1997 que incentiva la actividad de generación de energía eléctrica para el servicio público.  Añade que no puede 
interpretarse que el segundo párrafo de la norma denunciada como infringida se aplica las exoneraciones que afectan 
el ITMBS con anterioridad a la promulgación de la Ley N° 6 de 2005, toda vez que esta norma no creó el tributo sino 
solamente amplió su base imponible a la prestación de servicios en general. 

 Seguidamente, el apoderado judicial de la empresa AES CHANGUINOLA, S.A. estima que el acto 
demandado transgrede el artículo 35 de la Ley N° 38 de 2000, toda vez que a su criterio la Administración no puede 
desconocer ni interpretar las disposiciones reglamentarias dictadas por el Órgano Ejecutivo y solamente debe aplicar 
las mismas, siendo que estas gozan de presunción de legalidad. 

 Finalmente, la parte actora considera que se ha producido la violación del artículo 11 de la Ley N° 45 de 
2004 toda vez que considera que la Administración calificó erróneamente a la empresa demandante como un 
generador para uso particular y no público, para efectos de la aplicación de la Ley N° 45 de 2004, razón por la cual le 
negó el derecho a gozar de los beneficios fiscales reclamados. 

II.  INFORME DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota Nº 201-01-
1339 de 18 de noviembre de 2008, que consta de fojas 55 a 61 del expediente, y el cual en su parte medular señala lo 
siguiente: 

“Considera esta Dirección que en principio los derechos a los que se refiere el artículo 68 de la 
Ley 6 de 1997, se extienden a las empresas de generación destinadas a la prestación del servicio 
público de electricidad y que los mismos se refieren a los derechos de importación u otros 
gravámenes en materia aduanera con excepción del Impuesto al Consumo de Combustibles y 
Derivados del Petróleo. 

El demandante alega que la norma antes mencionada abarca a cualquier otro gravamen que 
afecte el bien importado, entre los cuales se encuentra el ITBMS ... 

De lo antes expuesto, entiende esta Dirección que a partir de la vigencia de la Ley 6 de 2 de 
febrero de 2005,  quedaron sin efecto las exoneraciones explícitas o implícitas que afectaban el 
ITBMS, y que habían sido concedidas a través de contratos leyes, incluso la exoneración implícita 
establecida en el artículo 238 de la Ley N° 49 de 1984, por la cual se dicta el Reglamento 
Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea de Diputados. 

... 

De lo antes expuesto, esta Dirección sostiene que está impedida legalmente para certificar que la 
sociedad AES CHANGUINOLA, S.A. está facultada para introducir al país, libre del Impuesto 
sobre la Transferencia de Bienes y la Prestación de Servicios (ITBMS) en la importación de 
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maquinarias, equipos y bienes muebles en general, que serán utilizados para la construcción de la 
hidroeléctrica en Changuinola, Provincia de Bocas del Toro, toda vez que de la lectura del 
Parágrafo 26 del artículo 1057-V del Código Fiscal, se establecen los siguientes mandatos: 

1. Que el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes y la Prestación de Servicios (ITBMS), no 
está incluido en las exoneraciones a las importaciones otorgadas en virtud de contratos 
celebrados o que se celebren con fundamento en leyes de incentivos por no tratarse de un 
Impuesto de Importación ... 

2. Que las exoneraciones explícitas o implícitas que afecten este tributo y que hayan sido 
concedidas con anterioridad a su vigencia, en virtud de leyes especiales o en contratos 
celebrados con la Nación, quedan sin efecto. 

3. Que solamente se exceptúa de la aplicación del Parágrafo 26 del artículo 1057-V del Código 
Fiscal, lo preceptuado en el artículo 238 de la Ley 49 de 1984 (por la cual se dicta el 
reglamento orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa) y sus modificaciones, 
así como las exoneraciones explícitas o implícitas que afecten el ITBMS, concedidas en leyes 
posteriores a la entrada en vigencia de la Ley 6 de 2 febrero de 2005”. 

   

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 102 de 9 de febrero de 2009, el representante del Ministerio Público, solicita a la Sala que 
desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la legalidad de la Resolución N° 201-1079 de 
9 de abril de 2008 emitida por el Director General de Ingresos.  A su criterio, la actuación de la entidad pública se 
efectuó ciñéndose a los parámetros legales, razón por la cual no se consideran infringidas ninguna de las normas 
invocadas por la empresa demandante. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

En primer lugar, observa la Sala que la disconformidad del demandante radica en la decisión de la Dirección 
General de Ingresos de no acceder a la solicitud formulada por la empresa AES CHANGUINOLA, S.A. a fin que se le 
certificara que dicha empresa no tenía la obligación de pagar el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Corporales 
Muebles y la Prestación de Servicios (ITBMS) en la importación de maquinarias, equipos y bienes muebles en 
general, que serán utilizados para la construcción de una hidroeléctrica en Changuinola. 

 La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los mismos no 
prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

 Para resolver, es oportuno señalar que, según consta en autos, el proceso que ocupa a la Sala tiene su 
génesis en la solicitud que formulara la empresa AES CHANGUINOLA, S.A. a la Dirección General de Ingresos 
indicando que la empresa en mención desarrollaba un proyecto de construcción de una empresa hidroeléctrica en el 
área de Changuinola, a fin de generar energía eléctrica en la República de Panamá. 

 Señalaba en su solicitud que la Ley N° 6 de 1997, por la cual se dicta el marco regulatorio e institucional 
para la prestación del servicio público de electricidad, así como su reglamentación establecida en el Decreto Ejecutivo 
N° 22 de 1998, establecía que las empresas generadoras de electricidad tendrían derecho a exenciones fiscales en 
cuanto al uso de combustible requerido para la generación de energía así como a introducir exentos del pago de 
derechos de importación aquellos bienes, plantas, equipos y accesorios destinados a la generación de electricidad. 

 En virtud de lo anterior, la empresa AES CHANGUINOLA, S.A. solicitaba a la Dirección General de Ingresos 
que le certificara que la sociedad en cuestión no tenía la obligación de pagar el impuesto sobre la transferencia de 
bienes y prestación de servicios (ITBMS) en lo relativo a la importación de maquinarias, equipos y bienes muebles en 
general, que serían utilizados para la construcción de una hidroeléctrica en el área de Changuinola, provincia de 
Bocas del Toro. 

 En vista de la solicitud presentada, la Dirección General de Ingresos realizó un análisis de la misma y 
resolvió, a través del acto administrativo atacado, negar la solicitud de certificación requerida, estableciendo entre 
otras cosas que el artículo 68 de la Ley N° 6 de 1997 solamente hacía referencia a derechos de exoneración sobre 
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“los combustibles necesarios para la generación de energía eléctrica”, y no así para otros bienes.  Señaló igualmente 
que la Ley N° 6 de 1997 establece un régimen de incentivos para aquellas personas naturales y jurídicas que 
comercialicen la energía eléctrica, y no para aquellas generadoras que sean de uso particular.  Finalmente, la 
Administración fundamenta su decisión en el hecho de que la norma mediante la cual se crea el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (ITBMS) establece claramente que el mismo 
no es un impuesto de importación. 

En este punto, la Sala procede a hacer un análisis de las normas que sirvieron de sustento a la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas para negar la solicitud formulada por la empresa AES 
CHANGUINOLA, S.A., y que de igual manera se constituyen en las normas que la parte actora denuncia como 
infringidas. 

En ese orden de ideas, el artículo 68 de la Ley Nº 6 de 3 de febrero de 1997 establece lo siguiente: 

“Artículo 68.  Derechos.  Las empresas de generación tendrán derecho a toda exoneración, 
ventaja o beneficio que otras leyes concedan a otros generadores de energía eléctrica. 

Por lo tanto, podrán introducirse, libres de impuestos, tasas y cualquier otro gravamen, los 
combustibles necesarios para la generación de energía eléctrica.  Las empresas de generación 
que participen en el sistema interconectado nacional gozarán, además, de los siguientes derechos 
...”.  (lo subrayado es de la Sala) 

Por su parte, el artículo 86 del Decreto Ejecutivo N° 22 de 1998, mediante el cual se reglamenta la Ley N° 6 
de 1997, establece lo siguiente: 

“Artículo 86.  Beneficios a los que generen electricidad.  De conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley, todos los que generen energía eléctrica tiene derecho a requerir a las 
autoridades nacionales que les permitan, y estas estarán obligadas a permitirles, el ejercicio de 
todos los derechos relativos a exención de cualquier tipo de impuesto, tasa, cargo , tarifa o 
gravamen, sean cual fuere su denominación, así como reconocerles y permitirles el ejercicio o 
disfrute de todas las ventajas y beneficios, cualesquiera que estos sean, que otras leyes 
especiales le concedan o reconozcan a otros generadores de energía eléctrica, como es el caso 
del beneficio de introducir bienes, plantas, equipos y accesorios destinados a la generación de 
electricidad, exentos del pago de los derechos de importación u otros gravámenes. 

El generador de energía eléctrica que desee ejercer los derechos que le confiere este artículo, 
deberá estar inscrito en el registro a que se refiere el artículo 24 de la Ley”. 

De una lectura de las normas arriba citadas se desprenden dos situaciones:  por un lado, la norma legal 
contenido en el artículo 68 de la Ley Nº 6 de 3 de febrero de 1997 indica que las empresas generadoras de 
electricidad podrán introducir libres de impuestos, tasas y cualquier otro gravamen los combustibles necesarios para la 
actividad de generación sin embargo, por otro lado, el artículo 86 del Decreto Ejecutivo N° 22 de 1998 que desarrolla 
la Ley N° 6 de 1997 establece que extiende los beneficios de exoneración de derechos de importación a los bienes, 
plantas, equipos y accesorios destinados a la generación de electricidad. 

Como se observa del contenido tanto de la norma legal como de la reglamentaria, la Sala se percata que la 
norma reglamentaria abarca situaciones que no estaban comprendidas en el texto legal, como es el de las 
exoneraciones del impuesto de importación a los bienes, plantas, equipos y accesorios destinados a la generación de 
electricidad. 

Si bien la situación anterior al parecer revela un exceso en la facultad reglamentaria de la autoridad 
respectiva, que podría favorecer al contribuyente, la Sala debe hacer referencia al Parágrafo 26 del artículo 1057-V 
del Código Fiscal, tal como quedara reformado en virtud de la  Ley N° 6 de 2005, que establece lo siguiente: 

“Artículo 1057-V.  Se establece un Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Corporales Muebles 
y la Prestación de Servicios que se realicen en la República de Panamá. 

... 

PARÁGRAFO 26.  Por no tratarse de un Impuesto de Importación, este tributo no está incluido en 
las exoneraciones a las importaciones otorgadas en virtud de contratos celebrados o que se 
celebren con fundamento en leyes de incentivos.  Quedan sin efecto las exoneraciones explícitas 
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o implícitas que afecten este tributo y que hayan sido concedidas con anterioridad a su vigencia, 
en virtud de leyes especiales o en contratos celebrados con la Nación”. 

La disposición legal anterior es clara en establecer que el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (ITBMS) no es considerado un impuesto de importación, razón por la 
cual la Sala disiente de los razonamientos planteados por el demandante pues el texto de la norma en cuestión es 
claro en señalar que no es posible contemplar al ITBMS dentro de los gravámenes fiscales exentos a que se refieren 
tanto la Ley N° 6 de 1997 como el del Decreto Ejecutivo N° 22 de 1998.  Indica igualmente la norma (que entró en 
vigencia el 3 de febrero de 2005) que quedan sin efecto todas las exoneraciones relativas al Impuesto sobre la 
Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (ITBMS) que se hubieren concedido a 
través de leyes especiales o contratos celebrados con la Nación, razón por la cual no puede pretender que se aplique 
dicha exoneración a su solicitud formulada en el mes de octubre de 2007. 

De esta forma, el Tribunal concluye que la actuación de la Administración fue adecuada a derecho pues el 
Parágrafo 26 del artículo 1057-V del Código Fiscal se refiere claramente al supuesto planteado por el contribuyente, 
señalando que el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios 
(ITBMS) no es considerado un impuesto de importación, y por tanto no está incluido dentro de las exoneraciones a las 
importaciones. 

Finalmente, con relación a la supuesta infracción de los artículos 35 de la Ley N° 38 de 2000 y el artículo 11 
de la Ley N° 45 de 2004, el Tribunal debe indicar que la Administración aplicó adecuadamente la normativa jurídica 
vigente contenida en estas normas en correcta interpretación de lo establecido en el Parágrafo 26 del artículo 1057-V 
del Código Fiscal que se analizara en párrafos anteriores. 

En vista de que la parte actora no ha probado que se hayan producido los cargos que se imputan al acto 
demandado, corresponde a la Sala desestimar su ilegalidad.  

 Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución Nº 201-1079 de 9 de abril de 
2008, emitida por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, y NIEGA el resto de las 
pretensiones. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA JULIA ELENA ATENCIO, EN REPRESENTACIÓN DE LUIS URRUNAGA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN FINAL DE CARGOS N  33-2007 DE 2 DE OCTUBRE 
DE 2007, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 196-08 

                           

VISTOS: 

 La licenciada Julia Elena Atencio, quien actúa en nombre y representación del señor LUIS URRUNAGA, ha 
presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia declare que es nula, por ilegal, la Resolución Final de Cargos N° 33-2007 de 2 de octubre de 
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2007, emitida por el Pleno de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República, 
su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto impugnado, los Magistrados que integran la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 
declararon a los señores Luis Urrunaga, Gisela del Carmen Solís Olivares y Estela Núñez de Samaniego, 
solidariamente responsables de la lesión ocasionada al patrimonio del Estado por la suma de Veinticuatro Mil 
Seiscientos Balboas con 00/100 (B/.24,600.00), más el interés legal aplicado por la suma de Mil Novecientos Cuarenta 
y Ocho Balboas con 32/100 (B.1,948.32), lo cual totalizaba una condena por la suma de Veintiséis Mil Quinientos 
Cuarenta y Ocho Balboas con 32/100 (B/.26,548.32). 

 Este acto fue mantenido por el Pleno de los Magistrados de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de 
la Contraloría General de la República en virtud de la Resolución DRP N° 539 –2007 de 13 de diciembre de 2007, 
visibles de fojas 8 a 13 del expediente. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMA LEGAL QUE SE ESTIMA VIOLADA Y CONCEPTO DE LAS 
INFRACCIÓN.   

 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Final de Cargos N° 33-2007 de 2 de octubre de 2007, emitida por el Pleno de la Dirección de 
Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República, y su acto confirmatorio, y en consecuencia se 
absuelva al señor LUIS URRUNAGA de la lesión patrimonial supuestamente ocasionada al Estado y endilgada a 
través del acto demandado. 

A juicio de la parte actora han sido violados los artículos 12 del Decreto de Gabinete N° 36 de 10 de febrero 
de 1990, los artículos 1090 y 1091 del Código Fiscal, y los artículos 781 y 904 del Código Judicial. 

En opinión del demandante, el artículo 12 del Decreto de Gabinete N° 36 de 10 de febrero de 1990, que 
hace referencia a la declaratoria de responsabilidad patrimonial por parte de la Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial de la Contraloría General de la República, ha sido infringido por la entidad demandada toda vez que a su 
juicio se vinculó al señor LUIS URRUNAGA con el hecho investigado sobre la base que el mismo administraba la 
agencia de la Lotería Nacional, y como se deduce de las declaraciones de los funcionarios involucrados, las 
irregularidades encontradas no fueron responsabilidad del señor URRUNAGA, razón por la cual no existían méritos 
suficientes para declarar su responsabilidad patrimonial.  

En segundo lugar, en lo que se refiere a la violación del artículo 1090 del Código Judicial, manifiesta la parte 
actora que dicha normativa fue indebidamente aplicada por la entidad demandada pues el señor URRUNAGA, a pesar 
de jefe de la agencia de la Lotería ubicada en el sector de Los Pueblos no manejaba, utilizaba ni controlaba los 
dineros existentes en dicha agencia, razón por la cal no se le podía declarar patrimonialmente responsable por el 
faltante de dinero en el Fondo Especial para pagos de premios ordinarios y del Gordito del Zodíaco. 

En tercer lugar, el demandante estima infringido el artículo 1091 del Código Fiscal, toda vez que dicha 
norma es clara en señalar que el superior jerárquico es responsable en el evento en que hubiese ordenado un pago 
de fondos públicos a un subalterno, situación que no se presentó dentro de las investigaciones seguidas al señor 
URRUNAGA. 

En cuarto lugar, la parte actora señala como violado el artículo 781 del Código Judicial, toda vez que a su 
criterio la autoridad demandada no realizó una valoración adecuada de las pruebas existentes en el expediente, que 
demostraban que la lesión patrimonial al Estado no fueron ocasionadas por el señor URRUNAGA, quien no mantenía 
control o manejo de los dineros faltantes. 

Finalmente, en cuanto a la supuesta violación del artículo 904 del Código Judicial, estima el demandante 
que la entidad demandada no logró comprobar que el señor LUIS URRUNAGA sustrajera los dineros faltantes en la 
Agencia de la Lotería ubicada en Los Pueblos, e igualmente no se pudo comprobar la vinculación del demandante con 
el ilícito, tal como fuera probado dentro del proceso penal seguido al señor URRUNAGA ante el Juzgado 
Decimoquinto de Circuito, Ramo Penal, donde se absolvió al imputado del supuesto delito de peculado. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

  

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Magistrado Sustanciador de la Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial  de la Contraloría General de la República para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual 
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fue aportado mediante Oficio DRP N° 270-2008 de 7 de abril de 2008, que consta de fojas 68 a 72 del expediente, y el 
cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“El Contralor General de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, ordenó 
a la Dirección de Auditoría General, a través de la Resolución N° 521-04-DAG del 13 de julio del 
2004, realizar una auditoría relacionada con un faltante de veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), 
en la Lotería Nacional de Beneficencia, sucursal de Los Pueblos .. 

Consta en el expediente que los Auditores de la Contraloría General de la República detectaron un 
faltante de veinticuatro mil seiscientos balboas (B.24,600.00), en el referido Fondo Especial 
asignado para el pago de premios provenientes de los sorteos ordinarios y del Gordito del 
Zodíaco, en la Agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia, ubicada en el centro comercial Los 
Pueblos.  El monto de dicho Fondo Especial era por la suma de ciento veinticinco mil balboas 
(B/.125,000.00).  De igual forma se detectó falta de controles sobre el manejo y la custodia de los 
videos de seguridad que contenían las actividades diarias que se suscitaban en la agencia ... 

Del examen contable llevado a cabo por los auditores de la Contraloría General de la República a 
la documentación concerniente al área de recaudación, se determinaron anomalías, en el sentido 
de que los funcionarios de la Lotería Nacional de Beneficencia no realizaron un arqueo sobre los 
valores que reposaban en la caja fuerte, al inicio de labores del 8 de julio del 2004, a pesar que las 
Agencias de la Lotería Nacional de Beneficencia cuentan con la aplicación informática 
denominada SIFRAS, la cual permitía a los cajeros generales controlar el manejo del efectivo con 
todos los detalles de entradas y salidas de dinero por denominaciones.  El análisis hecho por los 
auditores de la Contraloría General de la República del 1° al 8 de julio del 2004, a la referida 
aplicación reveló su inadecuada utilización, al no registrarse efectivamente los movimientos de 
entrada y salida de efectivo, tal como lo demostraron los documentos que mantenían una 
constante en el detalle de efectivo por la suma de doscientos cuarenta y nueve mil ciento noventa 
y cuatro balboas (B/.249,194.00), como si no se hubiesen llevado a cabo salidas de dinero, 
situación que contradecía los formularios de arqueo preparados por la Cajera General, en el cual 
se muestran movimientos diferentes a los que acreditan los documentos del sistema SIFRAS ... 

En lo que respecta al señor Luis Urrunaga quien era el Jefe de la Agencia de la Lotería Nacional 
de Beneficencia, sucursal del centro comercial Los Pueblos, tenía a su cargo la administración de 
la Agencia y como tal era el responsable del manejo de los valores, los dineros y los bienes a su 
cargo.  Consta en el Informe de Antecedentes, que tenía la obligación de validar el arqueo diario 
realizado por las cajeras.  Adicionalmente este ciudadano, no tomó la debida precaución de 
custodiar adecuadamente los vídeos de seguridad que grababan las actividades de la agencia, la 
cual era parte de las medidas de control interno de dicha agencia, por razón de su naturaleza.  La 
responsabilidad del señor Urrunaga está contemplada en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
N° 65 de 23 de marzo de 1990, por el cual se crea el Reglamento de Determinación de 
Responsabilidades de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la 
República ...”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 647 de 12 de agosto de 2008, el representante del Ministerio Público, solicita a la Sala 
que desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la legalidad de la Resolución Final de 
Cargos Nº 33-2007 de 2 de octubre de 2007, y su acto confirmatorio, emitido por el Pleno de la Dirección de 
Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República.  A su criterio, la actuación de la entidad 
pública se efectuó ciñéndose a los parámetros legales, de manera que no han sido infringidas las normas invocadas 
por la parte demandante.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente 
para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por la licenciada Julia Elena 
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Atencio, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con 
el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42b de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por 
la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural que comparece en defensa de un interés 
particular en contra de la Resolución Final de Cargos N° 33-2007 de 2 de octubre de 2007, emitida por el Pleno de la 
Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República, razón por la cual se encuentra 
legitimado para promover la acción examinada. 

Por su lado, la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República es una 
entidad del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra 
legitimada como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la Resolución 
Final de Cargos N° 33-2007 de 2 de octubre de 2007, emitida por el Pleno de la Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial de la Contraloría General de la República, en virtud de la cual se declara a los señores Luis Urrunaga, 
Gisela del Carmen Solís Olivares y Estela Núñez de Samaniego, solidariamente responsables de la lesión ocasionada 
al patrimonio del Estado por la suma de Veinticuatro Mil Seiscientos Balboas con 00/100 (B/.24,600.00), más el interés 
legal aplicado por la suma de Mil Novecientos Cuarenta y Ocho Balboas con 32/100 (B.1,948.32), lo cual totaliza la 
condena a Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Balboas con 32/100 (B/.26,548.32). 

 Para resolver, es oportuno señalar que, según consta en autos, el proceso que ocupa a la Sala tiene como 
antecedente la intervención realizada el día 8 de julio de 2004 en la Agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia 
ubicada en el sector de Los Pueblos, por parte de funcionarios de la Dirección de Auditoría Interna de dicha entidad 
estatal, los cuales detectaron un faltante en el Fondo Especial para el pago de premios provenientes de los sorteos 
ordinario y del Gordito del Zodíaco de la agencia de la Lotería ubicada en Los Pueblos. 

 Como resultado de esta intervención, los auditores de la Contraloría General de la República procedieron a 
la verificación, análisis y evaluación de la documentación que reposaba en la agencia de la Lotería en cuestión, a fin 
de corroborar las irregularidades detectadas en el Fondo Especial para el pago de premios, diligencias recogidas en el 
Informe de Antecedentes N° 208-282-2004-DAG-DAFP y que arrojaron un faltante por la suma de B/.24,600.00.   

 La Sala observa que el proceso patrimonial adelantado por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 
inicia con la expedición de la Resolución de Reparos N° 6-2006 de 17 de abril de 2006, mediante la cual se ordenó el 
inicio del trámite para determinar y establecer la posible responsabilidad que le pudiera corresponder a los señores 
LEYDA ESTELA NÚÑEZ DE SAMANIEGO, GISELA DEL CARMEN SOLÍS OLIVARES Y LUIS URRUNAGA.  La 
precitada Resolución de Reparos se fundamentó en el Informe de Antecedentes N° 208-282-2004-DAG-DAFP. 

En este punto, cabe señalar que la investigación estableció que el Fondo Especial para el pago de premios 
de la Lotería era manejado por las funcionarias Leyda Estela Núñez de Samaniego y Gisela del Carmen Solís 
Olivares, cajera principal y cajera asistente, respectivamente, siendo el Jefe de la Agencia de la Lotería Nacional de 
Beneficencia ubicada en Los Pueblos, el señor LUIS URRUNAGA. 

Como resultado de la investigación se determinaron irregularidades en el manejo del Fondo Especial para el 
pago de premios de la agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia ubicada en Los Pueblos, lo que ocasionó un 
faltante de B/.24,600.00, suma que, adicionada a los intereses legales aplicados, resulta de la situación claramente 
identificada en el acto administrativo impugnado. 

 Luego de examinadas las violaciones alegadas, junto al caudal probatorio que reposa en el expediente, la 
Sala no le concede la razón a la parte actora. 

La Sala observa que figuran sobradas evidencias en el expediente que demuestran, sin lugar a dudas, que 
el señor LUIS URRUNAGA, en su calidad de Jefe de la Agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia ubicada en el 
sector de Los Pueblos, estaba sujeto a una serie de obligaciones relativas al cuidado, administración y custodia de los 
fondos de la institución, entre las cuales se encuentran la firma de documentos de Tesorería como arqueo diario, caja 
y banco; abrir y cerrar bóveda conjuntamente con la Cajera General, conocer la recaudación que se efectúa en el día, 
entre otras.  Lo anterior se desprende de la certificación extendida por la Directora de Operaciones de la Lotería 
Nacional de Beneficencia visible de fojas 18 a 19 del expediente. 
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En este sentido, la alegada infracción de lo dispuesto en los artículos 12 del Decreto de Gabinete N° 36 de 
1990, que se refiere a la declaración de responsabilidad patrimonial de un funcionario, los artículos 1090 y 1091 del 
Código Fiscal que hacen referencia a la responsabilidad de los funcionarios que custodian, controlan y manejan 
fondos del Tesoro Nacional, carece de validez jurídica toda vez que el señor LUIS URRUNAGA, en su condición de 
Jefe de la Agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia ubicada en el sector de Los Pueblos, era responsable de la 
firma del arqueo diario de valores que reposaban en la caja fuerte, operación que según se desprende de las 
diligencias adelantadas por los auditores de la Contraloría, no fue practicada por parte de los funcionarios de la 
Lotería al inicio de labores del 8 de julio de 2004, irregularidad que debió ser detectada por el Jefe de la Agencia, 
señor LUIS URRUNAGA. 

Aunado a lo anterior, del propio testimonio del señor LUIS URRUNAGA se demuestra que el mismo tenía a 
su cargo la grabación y custodia de los videos de seguridad de la Agencia de la Lotería, elementos indispensables 
para la salvaguarda de los bienes y valores de la institución, obligación que tampoco fue cumplida a cabalidad por el 
demandante, toda vez que, a pesar de contar con cintas de grabación de video nuevas, afirma que de forma 
inconsciente  procedió a regrabar sobre las ya utilizadas. 

 Si bien no pudiera afirmarse que el señor LUIS URRUNAGA obtuvo beneficios personales de las 
irregularidades detectadas en la agencia de la Lotería Nacional de Beneficencia bajo su cargo, el cumplimiento 
irregular de las obligaciones dimanantes de su condición de Agente lo hacen responsable patrimonialmente por las 
pérdidas ocasionadas a la entidad pública, circunstancias que desvirtúan los cargos endilgados contra el artículo 12 
del Decreto de Gabinete N° 36 de 1990, y los artículos 1090 y 1091 del Código Fiscal. 

En lo que se refiere a la violación de los artículos 781 y 904 del Código Judicial, que se refieren a la 
utilización del sistema de la sana crítica para la valoración de pruebas y a la apreciación del testimonio por parte del 
juzgador, respectivamente, este Tribunal coincide plenamente  con las conclusiones planteadas por los funcionarios 
demandados, pues ciertamente quedó evidenciado a través de las múltiples pruebas y diligencias practicadas por la 
Autoridad, diligencias probatorias en que no participó el señor LUIS URRUNAGA, a pesar de haber sido debidamente 
notificado de la Resolución de Reparos para que presentara sus descargos y pruebas, la responsabilidad patrimonial 
del mismo dada la falta de cumplimiento de sus deberes como Jefe de la Agencia de la Lotería Nacional de 
Beneficencia ubicada en Los Pueblos. 

Resulta claro en el presente caso que, el perjuicio económico sufrido por el Estado se encuentra 
debidamente acreditado, lo que ciertamente concede margen para que la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 
exija la responsabilidad patrimonial a personas que ocupan cargos jerárquicos dentro de la institución, como es el 
caso del señor LUIS URRUNAGA, sobre las cuales recae la obligación de responder por la conducta negligente y 
omisiva que les impida ejercer diligentemente los actos de control, manejo y custodia de los bienes cuyo faltante se 
encuentra debidamente acreditado en autos. 

Por último, en relación con el señalamiento del demandante de que la Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial no ha podido demostrar la vinculación del señor URRUNAGA con el ilícito investigado, máxime cuando el 
tribunal de la causa penal lo exoneró de los cargos penales imputados, es preciso indicar que la Corte Suprema de 
Justicia ha manifestado en reiteradas ocasiones que la jurisdicción patrimonial y la jurisdicción penal son dos 
jurisdicciones distintas, que persiguen objetivos distintos, no existiendo en la patrimonial, cuestiones de 
prejudicialidad.  Por tal motivo, el hecho de que el demandante no haya sido sancionado en la esfera penal, lo cual en 
el presente caso no constituye una afirmación veraz dado que la sentencia penal aún no se encuentra ejecutoriada, no 
implica la imposibilidad de ser patrimonialmente responsable frente al Estado por la lesión patrimonial que le ha sido 
atribuida. 

 Por las consideraciones anteriores, considera el Tribunal que lamentablemente el demandante no ha 
logrado desvirtuar la actuación de la Administración, razón por la cual los cargos de violación esgrimidos deben ser 
desestimados. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Final de 
Cargos N° 33-2007 de 2 de octubre de 2007, emitida por el Pleno de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de 
la Contraloría General de la República, en lo que se refiere de forma específica al señor LUIS URRUNAGA y NIEGA 
las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
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ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ALEJANDRO PÉREZ S., EN REPRESENTACIÓN DE ARNULFO GÁLVEZ QUIJADA, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 
INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DEL 
19 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  VÍCTOR  
L. BENAVIDES P. - PANAMÁ,  OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 173-09 

                                           

VISTOS: 

El licenciado Alejandro Pérez S., actuando en nombre y representación de ARNULFO GÁLVEZ QUIJADA, 
interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de 
Panamá al no contestar la solicitud del 19 de noviembre de 2008 y para que se hagan otras declaraciones. 

Por medio de escrito recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 26 de agosto de 2009 (f.166), el 
licenciado Alejandro Pérez presenta desistimiento de la pretensión dentro de la presente demanda y, además, pide 
que se desglose del expediente las pruebas originales. 

Cabe destacar que se le dio traslado de dicho desistimiento al Procurador de la Administración (f.167). 

El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir de los recursos que sean 
propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946 que dice: 

“ARTICULO 66: En cualquier estado de juicio es admisible por declaración expresa, el 
desistimiento del recurso contencioso-administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria.” 

La Sala observa que en el presente caso el desistimiento ha cumplido con todos los 
requisitos formales establecidos por Ley, dado que mediante poder especial, Alejandro Pérez S., 
ha sido debidamente investida de la facultad de desistir (f.32), tal como lo permiten el artículo 66 
de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 1087 del Código Judicial, que establece 
que todo el que haya presentado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, 
puede desistir del mismo expresa o tácitamente. 

En razón de lo antes anotado, lo procedente entonces es admitir el desistimiento 
presentado en este caso y ordenar el desglose de las pruebas que acompañó la demanda. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento interpuesto por 
Alejandro Pérez S., actuando en nombre y representación de ARNULFO GÁLVEZ QUIJADA. 

Se ordena el desglose de las pruebas presentadas con la demanda. 
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Notifíquese Y CÚMPLASE, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURRISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PEREZ S., EN  REPRESENTACIÓN DE OSCAR ARIAS AMBULO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 
INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DEL 
19 DE NOVIEMBRE DE 2008. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, OCHO (8) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 172-09 

         

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Pérez, en representación de OSCAR ARIAS AMBULO interpuso Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declarara nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud de 19 de noviembre de 
2008.  

El apoderado judicial del señor OSCAR ARIAS AMBULO presentó desistimiento en memorial de la 
pretensión de la presente acción, ante la Secretaria de la Sala el día 26 de agosto de 2009. Además, solicita el 
desglose de pruebas originales. 

 Cabe advertir, que consta a foja 31 del expediente que el nombrado facultó al licenciado Alejandro Pérez 
para desistir dentro de este proceso. 

De acuerdo con lo establecido en  el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, en cualquier estado del juicio es 
admisible por declaración expresa, el desistimiento del recurso Contencioso Administrativo, con la única condición de 
notificar a la parte contraria.  

No obstante, como quiera que el artículo en mención es la única norma que contiene el ordenamiento 
Contencioso Administrativo para desistir, sin abordar otros aspectos procesales del desistimiento, esta Sala ha 
señalado que es aplicable lo contenido en el artículo 36 de la Ley 135 de 1943, sobre que los vacíos en el 
procedimiento de dicho cuerpo legal se suplen con las disposiciones del Código Judicial, el cual regula con mayor 
amplitud la figura del desistimiento, en el Libro Segundo, Capítulo II, Título X denominado "Medios Excepcionales de 
Terminación del Proceso". 

El artículo 1087 del Código Judicial establece que toda persona que haya entablado una demanda, 
promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. Las normas que le siguen 
regulan la forma y condiciones en que debe formalizarse el desistimiento. 

En el caso concreto del desistimiento del proceso, el artículo 1094 reitera la regla de que en cualquier 
estado del proceso se puede desistir, y su admisibilidad sólo queda condicionada a lo siguiente:aB.Que se realice 
antes de la sentencia de primera instancia.b-.Que se presente por escrito ante el Juez del conocimiento.c-.Si se 
desiste después de notificada la demanda, debe requerirse la   conformidad del demandado.d-.Si media oposición del 
demandado, el desistimiento carecería de eficacia. 

 En el caso que nos ocupa, observamos que cumple con las reglas señaladas, a lo cual debemos hacer la 
salvedad que como en el presente caso el desistimiento se presentó luego de notificada la demanda, se le corrió 
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traslado a la Procuraduría de la Administración, por tres días, notificándose de ello el 11 de septiembre de 2009, sin 
que a la fecha de vencimiento de ese término presentara oposición alguna. Por tanto, estimamos que es viable el 
desistimiento presentado por el licenciado Alejandro Pérez. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO propuesto por Licenciado Alejandro Pérez, en  representación 
de OSCAR ARIAS AMBULO dentro de la demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
declarara nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, y ORDENA el desglose de los documentos 
indicados en su solicitud. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURRISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PEREZ S., EN  REPRESENTACIÓN DE ANDRÉS TRUJILLO BERMUDEZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2008. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA. L. - PANAMÁ, 
OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 163-09 

          

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Pérez, en representación de ANDRÉS TRUJILLO BERMUDEZ interpuso Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declarara nula, por ilegal,  la negativa tácita por silencio 
administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud de 19 de noviembre de 
2008.  

El apoderado judicial del señor Andrés Trujillo Bermúdez presentó desistimiento en memorial de la 
pretensión de la presente acción, ante la Secretaria de la Sala el día 26 de agosto de 2009. Además, solicita el 
desglose de las pruebas. 

Cabe advertir, que consta a foja 29 del expediente que el demandante faculta al licenciado Alejandro Pérez 
para desistir dentro de este proceso. 

De acuerdo con lo establecido en  el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, en cualquier estado del juicio es 
admisible por declaración expresa, el desistimiento del recurso Contencioso Administrativo, con la única condición de 
notificar a la parte contraria.  

Ahora bien, siendo el artículo en mención la única norma que contiene el ordenamiento Contencioso 
Administrativo para desistir, sin abordar otros aspectos procesales del desistimiento, esta Sala ha señalado que es 
aplicable lo contenido en el artículo 36 de la Ley 135 de 1943, sobre que los vacíos en el procedimiento de dicho 
cuerpo legal se suplen con las disposiciones del Código Judicial, el cual regula con mayor amplitud la figura del 
desistimiento, en el Libro Segundo, Capítulo II, Título X denominado "Medios Excepcionales de Terminación del 
Proceso.” 

El artículo 1087 del Código Judicial establece que toda persona que haya entablado una demanda, 
promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. Las normas que le siguen 
regulan la forma y condiciones en que debe formalizarse el desistimiento. 
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En el caso concreto del desistimiento del proceso, el artículo 1094 reitera la regla de que en cualquier estado del 
proceso se puede desistir, y su admisibilidad sólo queda condicionada a lo siguiente:aB.Que se realice antes de 
la sentencia de primera instancia.b-.Que se presente por escrito ante el Juez del conocimiento.c-.Si se desiste 
después de notificada la demanda, debe requerirse la conformidad del demandado.d-.Si media oposición del 
demandado, el desistimiento carecería de eficacia. 

 En el caso que nos ocupa, observamos que cumple con las reglas señaladas, a lo cual debemos hacer la 
salvedad que se le corrió traslado a la Procuraduría de la Administración por tres días, del desistimiento notificándose 
de ello el 11 de septiembre de 2009, sin que a la fecha de vencimiento de ese término presentara oposición alguna. 
Por tanto, estimamos que es viable el desistimiento presentado por el licenciado Alejandro Pérez.   

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO propuesto por Licenciado Alejandro Pérez, actuando en  
representación de Andrés Trujillo Bermúdez en la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declarara nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, y ORDENA el desglose de los 
documentos indicados en la solicitud. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURRISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO PEREZ S., EN  REPRESENTACIÓN DE LUIS ALBERTO SAABEDRA 
VILLAREAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2008. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA. - PANAMÁ, 
OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 160-09 

          

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Pérez, en representación de LUIS ALBERTO SAABEDRA VILLAREAL interpuso 
Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declarara nula, por ilegal,  la negativa tácita 
por silencio administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar la solicitud de 19 de 
noviembre de 2008.  

El apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO SAABEDRA presentó desistimiento en memorial, de la 
pretensión de la presente acción, ante la Secretaria de la Sala el día 26 de agosto de 2009. Además, solicita el 
desglose de las pruebas. 

Cabe advertir, que consta a foja 30 del expediente que el demandante facultó al licenciado Alejandro Pérez 
para desistir dentro de este proceso. 

De acuerdo con lo establecido en  el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, en cualquier estado del juicio es 
admisible por declaración expresa, el desistimiento del recurso Contencioso Administrativo, con la única condición de 
notificar a la parte contraria.  

Ahora bien, siendo el artículo en mención la única norma que contiene el ordenamiento Contencioso 
Administrativo para desistir, sin abordar otros aspectos procesales del desistimiento, esta Sala ha señalado que es 
aplicable lo contenido en el artículo 36 de la Ley 135 de 1943, sobre que los vacíos en el procedimiento de dicho 
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cuerpo legal se suplen con las disposiciones del Código Judicial, el cual regula con mayor amplitud la figura del 
desistimiento, en el Libro Segundo, Capítulo II, Título X denominado "Medios Excepcionales de Terminación del 
Proceso.” 

El artículo 1087 del Código Judicial establece que toda persona que haya entablado una demanda, 
promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. Las normas que le siguen 
regulan la forma y condiciones en que debe formalizarse el desistimiento. 

En el caso concreto del desistimiento del proceso, el artículo 1094 reitera la regla de que en cualquier estado del 
proceso se puede desistir, y su admisibilidad sólo queda condicionada a lo siguiente:aB.Que se realice antes de 
la sentencia de primera instancia.b-.Que se presente por escrito ante el Juez del conocimiento.c-.Si se desiste 
después de notificada la demanda, debe requerirse la conformidad del demandado.d-.Si media oposición del 
demandado, el desistimiento carecería de eficacia. 

 En el caso que nos ocupa, observamos que cumple con las reglas señaladas, a lo cual debemos hacer la 
salvedad que se le corrió traslado a la Procuraduría de la Administración por tres días, notificándose de ello el 11 de 
septiembre de 2009, sin que a la fecha de vencimiento de ese término presentara oposición alguna. Por tanto, 
estimamos que es viable el desistimiento presentado por el licenciado Alejandro Pérez.   

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO propuesto por Licenciado Alejandro Pérez, actuando en  
representación de Andrés Trujillo Bermúdez en la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declarara nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, y ORDENA el desglose de los 
documentos indicados en su solicitud. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE COBRO DE HONORARIOS, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSÉ NELSON 
BRANDAO EN REPRESENTACIÓN DE EUTIMIO RIZO, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO 07(03000-01)37 DEL 13 DE JUNIO DE 
2007, EMITIDO POR EL SUBGERENTE GENERAL ENCARGADO DE LA GERENCIA GENERAL DEL 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, OCHO (8) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 518-07-A 

VISTOS: 

El licenciado José Nelson Brandao, presentó incidente de cobro de honorarios profesionales contra el señor 
EUTIMIO RIZO, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta, para que se 
declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en el Oficio 07(03000-01)37 del 13 de junio de 2007, emitido 
por el Subgerente General Encargado de la Gerencia General del Banco Nacional de Panamá. 

Admitido el presente incidente (Resolución de 12 de junio de 2009 – f.3 -), el Magistrado Sustanciador 
ordenó correrle traslado al señor EUTIMIO RIZO y al Procurador de la Administración; sin embargo, ni el nuevo 
apoderado judicial del incidentado ni el representante del Ministerio Público, hicieron uso del derecho correspondiente 
dentro del término legal. 

I. Fundamentos del Incidente  
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El incidentista, licenciado José Nelson Brandao, presenta las siguientes consideraciones a ser tomadas en 
cuenta en la decisión de esta solicitud: 

“... 

1) Que el poderdante tiene la obligación de reembolsar los gastos en que se ha incurrido en este 
proceso, los cuales suman B/.10,000.00. 

2) Que los honorarios que nos corresponden por el trabajo realizado profesionalmente, los cuales 
fueron convenidos en un 30% de la suma reclamada, alcanzan la suma de B/.533,365.00, que está 
obligado a pagar el demandante, al revocar el poder. Dejamos a su criterio la tasación de los 
honorarios, tal como lo establece el párrafo final del artículo 644 del Código Judicial. 

3) Por separado, le solicito expedir una certificación en que conste, hasta que punto, antes de la 
terminación del proceso, hubo gestión profesional de nuestra parte y asimismo se tasen los 
honorarios. 

Sr. Magistrado: Dadas las circunstancias y con la premura que se resolvió la revocatoria, solicito muy 
respetuosamente se nos tase los honorarios, con la misma celeridad, a fin de poder garantizar así el 
derecho que nos asiste. 

...” 

II. Decisión de la Sala 

Cumplidos los trámites de rigor, le corresponde a esta Corporación de Justicia deslindar la incidencia 
planteada.  

Para resolver el presente incidente, la Sala advierte que consta en el expediente contencioso administrativo, 
que el licenciado Brandao, en virtud de poder otorgado por el señor EUTIMIO RIZO, interpuso ante esta jurisdicción, 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, y que adjuntó a la misma las pruebas documentales 
correspondientes. Posteriormente, y luego de admitida la demanda, el incidentado revocó el poder conferido al 
licenciado Brandao al constituir como nuevo apoderado judicial al licenciado Ricardo De Obaldía García De Paredes 
(f.138). 

Por otra parte, advierte esta Sala que el licenciado Brandao no aportó contrato de servicios profesionales, 
por lo que en virtud de lo preceptuado por el artículo 17 de la Ley Nº 9 de 1984, los honorarios del incidentista deben 
ser fijados de acuerdo con la tarifa legal vigente a la época de contratación de los servicios, esto es, de conformidad 
con el Acuerdo Nº 49 de 24 de abril de 2001. Así, el honorario mínimo correspondiente a una demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción es, actualmente, de cinco mil balboas (B/.5000.00).  

No obstante lo anterior, debe tomarse en cuenta que, en el presente caso, el poder le fue revocado al 
licenciado Brandao luego de la admisión de la demanda presentada a favor del señor EUTIMIO RIZO, por lo cual debe 
aplicarse lo dispuesto en el artículo 3, literal A del citado acuerdo, el cual expresa lo siguiente: 

"Sin perjuicio de lo fijado en la presente Tarifa, en todo proceso donde se produzca revocatoria del 
Poder otorgado, o designación de un nuevo apoderado. 

Los honorarios profesionales se tasarán así: 

A) Un 25% de lo pactado o de lo establecido en esta Tarifa, si la revocatoria se produce una vez 
presentado el poder y ha sido admitida la demanda, o después de que ésta haya sido contestada." 

En atención a lo señalado en el párrafo precedente, y tomando en cuenta el trabajo en derecho realizado 
por el incidentista, los honorarios profesionales que nos ocupan corresponden a la suma de mil doscientos cincuenta 
balboas con 00/100 (B/.1,250.00).  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativo) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el presente incidente, y FIJA en la 
suma de mil doscientos cincuenta balboas con 00/100 (B/.1,250.00), los honorarios profesionales que el señor  
EUTIMIO RIZO debe pagar al licenciado José Nelson Brandao, por la gestión en derecho realizada a su favor. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE VILLALAZ & ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ ROJAS, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NÚMERO 5590-04 DE 14 DE OCTUBRE DE 2004, 
EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ADÁN ARNULFO 
ARJONA L. -PANAMÁ, OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 304-09 
VISTOS: 

El licenciado OSCAR CEVILLE en su calidad de Procurador de la Administración ha presentado solicitud para 
que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso-Administrativa 
de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma forense Villalaz y Asociados, en representación de JOSÉ ROJAS para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución Número 5596-04 de 14 de octubre de 2004, emitida por el Director General de la 
Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

La solicitud de impedimento la fundamenta el funcionario del Ministerio Público en mención, en el hecho de que 
mediante la nota C-115-07 de 11 de mayo de 2007, emitió opinión por una consulta que hiciera el Director General de la 
Caja de Seguro Social, respecto a que si el tiempo laborado por la parte actora, es decir, el señor José Rojas en esa 
entidad de seguridad social, podía computarse para efectos de adquirir estabilidad en el cargo, de conformidad con el 
artículo 28-A del Decreto Ley 14 de 1954, lo cual está relacionado directamente con el acto acusado de ilegal de la acción 
contenciosa en mención,  lo cual considera lo coloca en la causal de impedimento establecida en el numeral 5 del artículo 
760 del Código Judicial, concordante con el artículo 395 del mismo cuerpo legal. 

El contenido de esas normas es el siguiente: 
"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido, son causales de 
impedimento: 

1. ... 
5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber 
dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo... 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre impedimentos y 
recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

El Procurador de la Administración aporta copia autenticada de la Nota No. C-115-07 de 11de mayo de 2007, por 
la cual se contestó la consulta que hiciera el Director General de la Caja de Seguro Social, con relación al estatus del señor 
José Rojas, en virtud de que no lograba la estabilidad laboral, por lo cual quedaba sujeto a la discrecionalidad de la 
autoridad nominadora.  De esta forma, se comprueba la causal de impedimento aducida, ya que dicha contestación se 
relaciona con el objeto del presente negocio. (Ver fojas 47 y 48 del expediente). 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, OSCAR 
CEVILLE, y lo separan del conocimiento del presente negocio. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN SEGUIDAS A LA DOCTORA ROSARIO TURNER MONTENEGRO, 
MINISTRA DE SALUD, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (ABUSO DE AUTORIDAD E INFRACCIÓN DE LOS DEBERES DEL SERVIDOR PÚBLICO). 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 09 de octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 458-08 

VISTOS: 

Procedente del Despacho Superior de la Procuraduría General de la Nación ingresa para conocimiento del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el expediente contentivo de la instrucción sumarial iniciada por la denuncia 
presentada por  el señor CRISTÓBAL MANUEL CAMPOS ESTRADA, contra la  Ministra de Salud ROSARIO E. 
TURNER M., por la presunta comisión del delito Contra la Administración Pública (Abuso de Autoridad e Infracción de 
los Deberes del Serviodr Público). 

La Procuraduría General de la Nación a través de la Vista Fiscal No. 034 de 30 de mayo de 2009, ha 
solicitado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ordene el ARCHIVO del expediente, de conformidad con el 
artículo 2467 del Código Judicial. 

En síntesis, plantea que al analizar cada una de las pruebas aportadas por el denunciante, CRITÓBAL 
MANUEL CAMPOS ESTRADA, se observa que ninguna de ellas tiene la capacidad de acreditar el delito, es decir, que 
su análisis no permite percibir la posible existencia de un hecho punible, al no resultar evidente la manifestación de un 
acto abusivo de poder, a través del cual el funcionario se exceda de las atribuciones y funciones previstas por ley y 
omita realizar un acto que está dentro de su marco legal de acción.  Agrega que, ante la falta de pruebas que logren 
tener la capacidad e idoneidad, por sí solas, de acreditar el hecho punible, no existen méritos que permitan desarrollar 
una instrucción sumarial por este delito. 

Una vez sometido el referido expediente a las reglas de reparto, el Magistrado Sustanciador entra a 
calificar el mérito del presente cuaderno penal. 

I-CONSIDERACIONES DEL PLENO 
Establecido el concepto emitido por la Procuraduría General de la Nación en torno a la denuncia 

presentada, está Corporación de Justicia, deberá delimitar si es competente para conocer de la instrucción sumarial.  

Luego de realizar el análisis correspondiente de las principales piezas del expediente penal, se indica que la 
denuncia fue presentada el 31 de agosto de 2007 contra la Doctora ROSARIO TURNER MONTENEGRO, quien 
fungía para la fecha como Directora Nacional de los Servicios y Prestaciones Médicas de la Caja de Seguro Social 
ante la supuesta “negación de entrega de medicamentos a un infante de 29 de días de nacido por carecer de dinero 
para adquirirlas”.   

En las sumarias que nos ocupa, se señala la supuesta comisión del Delito de Abuso de Autoridad de 
Servidores Públicos por parte de la antigua Directora Nacional de los Servicios Médicos de la Caja de Seguro Social, 
Doctora ROSARIO TURNER MONTENGRO, quien fungía como Ministra de Salud, por lo que, en ese momento, el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia era el tribunal competente para conocer y resolver la causa penal de acuerdo a 
lo previsto en el numeral 2 del artículo 86 del Código Judicial.  

Sin embargo, esta Corporación se percata que constituye un hecho público y notorio que la Doctora 
ROSARIO TURNER MONTENEGRO, en la actualidad no ocupa el cargo de Ministra de Salud.  En base a lo anterior, 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia carece de competencia para conocer este negocio y lo que corresponde es 
declinar su conocimiento a la esfera municipal, toda vez que en base a la penalidad de los delitos imputados y de 
conformidad con el numeral 1 del literal A del artículo 174 del Código Judicial, el conocimiento del proceso debe 
recaer en los Juzgados Municipales, a fin de que emitan un pronunciamiento en base a las consideraciones anotadas. 
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En ese sentido, ante la pérdida de la calidad funcional (Ministro de Estado), el Pleno de la Corte, deberá 
inhibirse de conocer la instrucción sumarial; y por consiguiente,  remitir el mismo al tribunal que corresponde, 
conforme a su competencia. 

Por las consideraciones expuestas, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la instrucción sumarial 
seguida a ROSARIO TURNER MONTENEGRO, ex Ministra de Salud, por la  presunta comisión del Delito Contra la 
Administración Pública; por lo tanto, DECLINA COMPETENCIA al JuzgadoMunicipal de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá,  de turno.  

Notifíquese. 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO HESSEL ORLANDO GARIBALDI EN REPRESENTACIÓN DE ALCIBÍADES ATENCIO 
CORRALES, PARA QUE LA RESOLUCIÓN N  8 DEL 23 DE ENERO DE 2007 EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PANAMÁ CENTRO, SEA DECLARADA NULA, POR 
ILEGAL, AL IGUAL QUE EL ACTO CONFIRMATORIO; Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 13 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 757-07 

                           

VISTOS:  

El licenciado Hessel Orlando Garibaldi en representación del señor  ALCIBÍADES ATENCIO CORRALES, 
ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que la Resolución N° 8 del 23 de enero 
de 2007 emitida por la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro, sea declarada nula, por ilegal, al igual 
que su acto confirmatorio; y como consecuencia de lo anterior, se restituya al demandante al cargo docente que venía 
desempañando y se le paguen sus salarios caídos.  

ANTECEDENTES 

 En los hechos que fundamentan la demanda se señala que el señor Alcibíades Atencio Corrales, laboraba 
como profesor de Construcción en el Instituto Profesional y Técnico Jeptha B. Duncan, cuando luego de la denuncia 
de seis estudiantes la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro dispuso abrir una investigación 
disciplinaria, mediante proveído de 7 de abril de 2006,  y emitir la Resolución N°36 de 8 de noviembre de 2006 en la 
cual dispone suspenderlo del cargo, formulándole cargos mediante providencia de 4 de diciembre de 2006, a la cual 
contesto en tiempo oportuno. 

 Sostiene que se le endilgaron cinco faltas de las cuales solo dos dan lugar a destitución, y que las misma no 
fueron comprobadas, por lo que resulta excesivo aplicar la sanción de destitución, al que en efecto se aplicó mediante 
Resolución N°8 de 23 de enero de 2007, por la Directora Regional de Educación de Panamá Centro, aplicando el 
Reglamento Interno para funcionarios administrativos, el cual no era materia aplicables, sino la Ley Orgánica de 
Educación y el Decreto N°618 de 9 de abril de 1952. 

 Agrega que el proceso disciplinario está viciado de nulidad toda vez que debió realizarse por el superior 
jerárquico inmediato del docente , como lo establece el artículo noveno del Decreto N°539 de 29 de septiembre de 
1951, a parte de que no es facultad de la Directora Regional de Educación destituir a ningún docente, facultad 
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exclusiva del Organo Ejecutivo. 

 El demandante, sustenta que interpuso en tiempo oportuno recurso de reconsideración con apelación en 
subsidio.  Resuelto el recurso de apelación por el Ministro de Educación, mediante Resolución N°453 de 12 de 
octubre de 2007, se modifica la Resolución N°8 de 23 de enero de 2007 y se ordena el traslado del Profesor Atencio.  
Sin embargo, se señala que ambas resoluciones son nulas por ilegales. 

 El actor considera que la actuación del las autoridades del Ministerio de Educación violenta de manera 
directa las siguientes normas: 

• Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación 
“Artículo 197. Las resoluciones de los directores de  escuela primaria requieren para su validez la aprobación 
de los Inspectores provinciales, las de éstos y las de los directores de escuela secundaria, la del Ministerio de 
Educación.  En todos los casos el interesado puede pedir al Ministerio de Educación la revisión de los 
actuado.  La pena de destitución sólo puede aplicarla el Órgano Ejecutivo.” 

• Decreto N° 539 de 29 de septiembre de 1951 
“ARTÍCULO SÉPTIMO. Las atribuciones para imponer sanciones disciplinarias corresponden a los Directores 
de las Escuelas, a los Inspectores Provinciales de Educación y a los funcionarios que tienen funciones de 
Dirección en el Ministerio de Educación. 

PARÁGRAFO: La pena de destitución sólo puede ser impuesta por el Órgano Ejecutivo; la de traslado, por el 
Ministerio de Educación.” 

“ARTÍCULO NOVENO: los funcionarios que no tienen facultades para imponer sanciones, podrán presentar 
su queja bien documentada ante el inmediato superior del infractor para que se proceda a tomar las medidas 
de rigor.” 

 Los argumentos de violación de estas normas se centran en: 

• La falta de competencia de la Directora Regional de Educación para realizar la investigación ya que no 
era la jefa inmediatamente superior del profesor Alcibíades Atencio.  

• La falta de competencia de la Directora Regional de Educación para imponer la sanción de destitución, 
ya que esto solo es potestad del Órgano Ejecutivo. 

• Que la falta de competencia alcanza a las resoluciones de separación del cargo, y de destitución, por 
tanto, el proceso se encuentra viciado de ilegalidad 

INFORME DE CONDUCTA DEL  FUNCIONARIO DEMANDADO 
Le fue requerido a la Directora Regional de Educación de Panamá Centro el informe explicativo de conducta 

mediante Oficio N°88 de 18 de enero de 2008, sin embargo, el mismo no fue remitido. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante su Vista Fiscal No. 852 de 13 de octubre de 2008, el Procurador de la Administración, Encargado, 
emitió concepto desfavorable en torno a las pretensiones del demando y solicitó que se declare sustracción de 
materia en la solicitud de nulidad de la resolución 8 de 23 de enero de 2007 y que  no es ilegal  la resolución 453 de 
12 de octubre de 2007. 

En los descargos legales que presenta, sustenta que las acciones adoptadas en el caso de profesor 
Alcibíades Atencio, que culminaron con imposición de la sanción de traslado, se fundamentan en la denuncia 
presentada en su contra por los estudiantes, por la comisión de actos inapropiados en el desempeño de sus 
funciones. 

En cuanto al argumento de la falta de competencia de la Directora Regional de Educación, señala que no 
tiene asidero jurídico, puesto que el artículo 190 de la Ley 47 de 1946 no determina que sea el superior inmediato 
quien tenga que realizar  la investigación por quejas presentadas contra el inferior. Agregan que es innegable que el 
demandante también respondía jerárquicamente a esta autoridad y que en el momento en que se interpuso la 
denuncia la dirección del plantel se encontraba a cargo de un docente encargado. 

Señala, en lo relativo a la sanción de destitución, que las infracciones a las normas señaladas no se ha 
producido, habida cuenta que esta medida perdió su eficacia jurídica luego de que fuera modificada por el Ministerio 
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de Educación mediante el acto confirmatorio. 

EXAMEN DE LA SALA 

Competencia  

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conoce de la acción contencioso 
administrativa de plena jurisdicción promovida por el señor ALCIBÍADES ATENCIO CORRALES, con fundamento en 
lo que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código 
Judicial y el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, conforme fue adicionado por la Ley 33 de 1946. 

Legitimación Activa y Pasiva 

 En el presente caso, el demandante es una persona mayor de edad que comparece en defensa de sus 
derechos e intereses en contra del acto administrativo de sanción disciplinaria contenido en la Resolución N° 8 del 23 
de enero de 2007 emitida por la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro, modificada por la Resolución 
N°453 de 12 de octubre de 2007, emitida por el Ministro de Educación, razón por la cual se encuentra legitimado para 
promover la acción. 
 Por su lado, las autoridades administrativas del Ministerio de Educación, como entidad del Estado, fueron 
quienes expidieron el acto demandado, por lo que, están legitimados como parte pasiva en el presente proceso 
contencioso administrativo. 

Problema Jurídico 

Con base a los antecedentes expuestos le corresponde a la Sala, a fin de determinar la legalidad del acto 
demandado, examinar si el acto administrativo demandado fue emitido en contradicción de las normas legales 
aplicables al caso concreto, en atención a los cargos de ilegalidad planteados por el apoderado legal de la actora. 

Para abordar el estudio del problema, debe establecerse quién era competente para realizar la investigación 
y establecer la sanción, y si la sanción impuesta estaba dentro del límite de lo permitido a esa autoridad, en atención a 
los cargos formulados en el libelo de la demanda. 

En el caso que nos ocupa, se sanción con destitución al señor Alcibíades Atencio Corrales, quien laboraba 
como profesor de Construcción en el Instituto Profesional y Técnico Jeptha B. Duncan, por parte de la Directora 
Regional de Educación de Panamá Centro, decisión confirmada  por el Ministro de Ecuación, en cuanto a la 
acreditación de los hechos como supuestos de infracción, pero se modificó la sanción impuesta por la de traslado. 

Por lo tanto, cuando la resolución de sanción queda en firma, nos encontramos que la sanción efectiva fue 
la de traslado y quien determinó la comisión de una infracción fue  la Dirección Regional de Educación.  La sanción 
fue impuesta luego de un proceso de investigación llevado por la Directora Regional de Educación, dentro del cual se 
dictó la medida cautelar de suspensión del cargo sin goce de sueldo. 

Uno de los argumentos que la parte actora sustenta es que la Dirección Regional de Educación no tenía 
competencia para sancionar al Profesor de Atencio  quien laboraba en el Instituto Profesional y Técnico Jeptha B. 
Duncan, sino que este asunto era competencia del Director o Directora de la Escuela. 

Dentro de este contexto se observa que el artículo séptimo del Decreto 539 de 29 de septiembre de 1951, 
restablecido por el Decreto 618 de 1951, que reglamenta el artículo 137 (ahora 198, en el texto único) de la Ley 
Orgánica de Educación, y enumera los supuestos de las faltas y sanciones correspondientes del personal docente y 
administrativo del ramo de la Educación, dispone la facultad sancionatoria a los Directores de Escuela, Inspectores de 
Provincia de Educación, y a los funcionarios con función de Dirección en el Ministerio de Educación; en su artículo 
séptimo y en el noveno, se señala que los funcionarios que no tengan facultad para imponer sanciones, podrán 
presentar una queja contra el superior inmediato del infractor. 

Estas disposiciones son concordante con el artículo 54 del Texto Único de la Ley Orgánica de Educación, 
que establece quiénes son los funcionarios inmediatamente adscritos a la Dirección Regional de Educación y a los 
Directores de escuelas y colegios, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 54: Los Directores o las Directoras Regionales de Educación son los jefes inmediatos de 
todos los funcionarios que laboran en la Dirección Regional, de los Subdirectores y Subdirectoras 
Regionales, de los Coordinadores y las Coordinadoras de Circuitos Escolares, de los Supervisores y 
Supervisoras Regionales, así como de los Directores y Directoras de las escuelas y colegios establecidos en 
la región, estos últimos lo son del personal docente y administrativo que labora en el respectivo centro 
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escolar.” 
Lo anterior implica, que el superior inmediato del profesor Atencio, era el Director o Directora de Instituto 

Profesional y Técnico Jeptha B. Duncan, cantero educativo que contaba con un Director Encargado al momento en 
que se realizan las investigaciones y se impone la sanción, según constancias procesales. 

Así las cosas, en atención a las normas que se comentan, la facultad o competencia para sancionar al 
profesor, la ostentaba el Director del Instituto y no la Directora Regional de Educación, a quien le correspondía 
conocer del proceso en segunda instancia. 

En este sentido, cabe observar que con fundamento en el debido proceso, las investigaciones o 
procedimientos disciplinarios, debe ser realizados por las autoridades competentes, de lo contrario, el procedimiento 
queda viciado con vicio de nulidad absoluta, según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 38 de 2000. 

Así las cosas, se ha acreditado la violación de los artículos séptimo y noveno, contenidos en el Decreto 539 
de 29 de septiembre de 1951. 

Con respecto, a la pretensión del pago de salarios caídos, esta Sala advierte que la sanción que quedó en 
firme al finalizar el procedimiento sancionatorio fue la de traslado no la de destitución, por lo que en virtud del acto 
demandado no es procedente el pago de salarios caídos, ya que no se hizo efectiva la destitución.   

Toda vez que el acto demandado de nulo es el de sanción, la Sentencia dictada por este Tribunal solo 
alcanza la nulidad del acto demandado y sus efectos, no así a las medidas adoptadas dentro del proceso, entre ellas, 
la medida cautelar de suspensión provisional, que fue dictaminada contra el profesor Atencio Corrales, y cuya 
legalidad no se encuentra cuestionada dentro de este proceso, por lo que persiste su presunción de legalidad. 

Cabe igualmente aclarar, que el pronunciamiento de este Tribunal, sólo se concreta en el cargo de violación 
por falta de competencia, y no en la existencia de méritos o no para sancionar.  En atención a ello, resulta lamentable 
que las autoridades del Ministerio de Educación, no hayan canalizado el proceso disciplinario de la forma correcta, en 
cumplimiento con el principio de legalidad ni hayan procedido a tiempo a sanear el procedimiento. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, en la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Hessel Orlando Garibaldi en representación del señor Alcibíades Atencio Corrales, DECLARA QUE ES 
NULA POR ILEGAL la Resolución N° 8 del 23 de enero de 2007 emitida por la Dirección Regional de Educación de 
Panamá Centro, al igual que el acto confirmatorio; y como consecuencia de los anterior se ordena dejar sin efecto la 
sanción de traslado impuesta al profesor Alcibíades Atencio Corrales, y se niegan las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA PORR LA 
FIRMA ALFARO, FERRER & RAMÍREZ EN REPRESENTACIÓN DE F.V. CONSTRUCTOR, S. A. PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  213-6737 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2006 DICTADA POR LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. - 
PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. - PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 441-2007 
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VISTOS:  

El Honorable Magistrado Adán Arnulfo Arjona L. ha manifestado impedimento para conocer de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la firma Alfaro, Ferrer & Ramírez, en representación 
de F.V. CONSTRUCTOR, S.A., para que se declare nulo, por ilegal, la Resolución No.213-6737 del 14 de septiembre 
de 2006, dictada por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, los actos confirmatorios y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Arjona fundamenta su impedimento (f.669) en los siguientes términos: 

"Esta solicitud la fundamento en razón de que, pese a que ya no soy miembro de la firma de 
abogados ALFARO, FERRER, & RAMÍREZ, pues me separé el día 30 de diciembre de 1999, 
considero que esta circunstancia puede configurar un posible motivo de impedimento, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, que a la letra dispone: 

"Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

1... 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión." 

A juicio del resto de los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la causal de 
impedimento invocada por el Magistrado Adán Arnulfo Arjona, se adecua a lo establecido en el numeral 13 del artículo 
760 del Código Judicial y es motivo suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento manifestado por el MAGISTRADO ADÁN ARNULFO ARJONA L., para conocer de esta demanda y, 
DISPONE llamar al Magistrado ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉS de la Sala Civil, para que integre la Sala. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA  POR LA 
FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO.JD-1700 DE 10 DE DICIEMBRE DE 1999, 
DICTADA POR EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  NELLY CEDEÑO DE PAREDES. - PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Nelly Cedeño de Paredes 
Fecha: Viernes, 16 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 137-2000 
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VISTOS: 

Atendiendo lo expuesto en el Informe Secretarial que antecede (véase la foja 3435 del Tomo VII del Exp. 
Ppal.), el cual es parte integral del expediente contentivo del PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
PLENA JURISDICCIÓN con SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO (ver de 
fojas 172 a 187 del Tomo I del Exp. Ppal.) que fuera incoado por la sociedad denominada EMPRESA DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S.A., a través de su apoderada judicial, la firma forense ARIAS, 
FÁBREGA & FÁBREGA, en contra de la RESOLUCIÓN NºJD-1700 de 10 de diciembre de 1999 (visible de fojas 1 a 2 
y reverso de foja 12 a 13 del Tomo I del Exp. Ppal. – ver también, págs. 20 y 21 de la G.O. Nº23,951 de 21 de 
diciembre de 1999), confirmada en todas sus partes por la RESOLUCIÓN NºJD-1799 de 18 de enero de 1999 (visible 
de fojas 23 a 24 del Tomo I del Exp. Ppal.), ambas dictadas por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP), proceso éste con 
el cual se pretende la Nulidad por la -supuesta- Ilegalidad que se dice embarga a las aludidas resoluciones; hemos 
considerado preciso, no sólo atender dicha observación, es decir, la realizada por la Secretaria de esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, sino, realizar por nuestra cuenta una acuciosa y prolija revisión a cada uno de los escritos 
y/o elementos que conforman el presente dossier, a efectos de colegir, por una parte, si tiene lugar lo enunciado en tal 
Informe y; por la otra, cuál es el trámite correspondiente a seguir para este tipo de procesos, atendiendo el estado en 
que se encuentra. 

Antes de llevar a cabo la precitada revisión, consideramos pertinente dejar constancia que, a prima facie, se 
ha podido observar que la aludida demanda fue ADICIONADA el viernes treinta (30) de junio de 2000 (ver de fojas 
640 a 666 del Tomo II del Exp. Ppal.), ello ocurrió cuando la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A., a través del correspondiente y formal escrito de lugar, expuso su redacción y contenido de tal manera 
que se entendiera que en adelante dicha demanda se tendría interpuesta en contra de la RESOLUCIÓN NºJD-1700 
de 10 de diciembre de 1999, dictada por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (hoy, 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP) y su acto administrativo modificatorio, a saber, la 
RESOLUCIÓN NºJD-1929 de 6 de abril de 2000, la cual fue dictada por la Junta Directiva de tal entidad estatal (ver de 
fojas 615 a 616 y reverso del Tomo II del Exp. Ppal. - ver también, págs. 5 a 8 de la G.O. Nº24,030 de 11 de abril de 
2000 y el art. 673 del C.J.).  Asimismo, es menester anotar que dentro del presente proceso también se tiene al -
entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS - ASEP), como Parte Interesada, representada judicialmente en la actualidad por la firma forense IGRA, a 
la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), como Tercero Interesado y 
representada judicialmente por la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ y, a la sociedad denominada AES 
PANAMÁ, S.A., como Tercero Interesado, representada judicialmente por la firma forense MORGAN & MORGAN.  

Al concretarnos al tópico que nos ocupa, podemos decir que encontramos una situación que a nuestro juicio 
no debe prevalecer en el presente proceso, la misma consiste en que se ha dictado una resolución que engendra en 
una parte de su contenido elementos que se tornan ambiguos, esto es, al tiempo de calcular los términos con que 
cuentan las partes para llevar a cabo la evacuación de sus pruebas.  En otras palabras, en la forma que aparece 
hasta el momento lleva a entender que se han otorgado términos de manera exorbitante cuando en realidad no es así.  
De allí entonces que se hace estrictamente necesario hacer el recorrido por cada una de las actuaciones de esta Sala, 
a efectos de encontrar el remedio justo y con él, reestablecer el curso normal del presente proceso. 

Bien, como es posible observar, la demanda en cuestión no sólo consta ADMITIDA, mediante Resolución de 
seis (6) de julio de 2000 (ver foja 681 del Tomo II del Exp. Ppal.), sino que además ha sido notificada personalmente 
en el orden siguiente a los representantes judiciales que seguidamente se listarán: 

Así tenemos que: 

• MORGAN & MORGAN, por AES PANAMÁ, S.A., se notificó el martes treinta y uno (31) de 
octubre de 2000 (ver reverso de la foja 681 del Tomo II del Exp. Ppal.). 

• ROBERTO MEANA MELÉNDEZ, por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP), se 
notificó el miércoles uno (1) de noviembre de 2000 (ver reverso de la foja 681 del Tomo II del 
Exp. Ppal.). 

• GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO 
OESTE, S.A. (EDEMET), se notificó el jueves seis (6) de junio de 2002 (ver reverso de la foja 
681 del Tomo II del Exp. Ppal.). 
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• ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, por la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA 
LAS MINAS, S.A., se notificó el jueves veintiséis (26) de septiembre de 2002 (ver reverso de 
la foja 681 del Tomo II del Exp. Ppal.) y; 

• La PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN, fue notificada el viernes cuatro (4) de julio 
de 2003 (ver reverso de la foja 681 del Tomo II del Exp. Ppal. y, también de 2105 a 2108 del 
Tomo V del Exp. Ppal.). 

Como vemos, la Procuraduría de la Administración fue la última en notificarse, lo que motivó que el 
proceso quedara abierto a pruebas en la siguiente forma: 

• Para presentar pruebas, cinco (5) días hábiles, los cuales corrieron del lunes siete (7) al 
viernes once (11) de julio de 2003. 

• Para presentar contrapruebas, tres (3) días hábiles, los cuales corrieron del lunes catorce (14) 
al miércoles dieciséis (16) de julio de 2003. 

• Para presentar objeciones, tres (3) días hábiles, los cuales corrieron del jueves diecisiete (17) 
al lunes veintiuno (21) de julio de 2003. 

Lo anterior es así, puesto que, aún cuando constare que la Procuraduría de la Administración se hubiere 
notificado personalmente de la resolución que confirmó la resolución de admisibilidad (visible a foja 681 del Tomo II 
del Exp. Ppal.), el lunes diecisiete (17) de febrero de 2003 (ver de fojas 2096 a 2099 del Tomo V del Exp. Ppal.), no 
fue sino hasta el viernes cuatro (4) de julio de 2003 que se notificó formal y debidamente de la Resolución de seis (6) 
de julio de 2000, lo que dio lugar entonces a que se entendiera que la misma se encontraba debidamente notificada a 
todos cuanto se había ordenado notificar y, por ende, dejar constancia de manera tácita pero sobreentendida que se 
ha tenido presente lo previsto en el artículo 1022 del Código Judicial el cual a la letra dice que: “... Ninguna resolución 
judicial puede comenzar a surtir efecto antes de haberse notificado legalmente a las partes. ...”. 

Por considerado lo anterior y, seguido al cumplimiento de las etapas procesales de lugar, se dictó la 
Resolución de veinticuatro (24) de marzo de 2005 (visible de fojas 2662 a 2677 del Tomo VI del Exp. Ppal.), con la 
cual no sólo se realizó el debido pronunciamiento sobre la admisibilidad e inadmisibilidad de las pruebas aducidas y 
presentadas por las partes en juicio, sino que, en la misma, se concedió treinta (30) días para la práctica de pruebas 
(véase la foja 2676 del Tomo VI del Exp. Ppal.), mismo que inició formalmente el lunes diez (10) de octubre de 2005 y 
tendría que culminar originalmente el jueves veinticuatro (24) de noviembre de 2005, ello, atendiendo el hecho que la 
aludida resolución había sido objeto de Recurso de Apelación, el cual fue resuelto mediante Resolución de veintiocho 
(28) de septiembre de 2005 (véase de fojas 2758 a 2777 del Tomo VI del Exp. Ppal.), la cual entre otras cosas 
resolvió “... 3. CONFIRMAR el auto de 24 de marzo de 2005 en todo lo demás.” (véase específicamente la fojas 2777 
del Tomo VI del Exp. Ppal.); sin embargo, no fue así, es decir, que se tuvo por culminado en la precitada fecha, puesto 
que, se programaron diversas diligencias que concluirían con la entrega de informes en fechas posteriores al 24 de 
noviembre de 2005, tal es el caso de la denominada “Diligencia Exhibitoria” (véase el IV párrafo de la foja 2829 y de 
fojas 3244 a 3245 del Tomo VI del Exp. Ppal.), cuya instalación de peritos se realizó el día 22 de noviembre de 2005 y 
se programó como fecha de entrega del informe de lugar, el día trece (13) de enero de 2006. 

Dicho en otras palabras, el término para la práctica de pruebas fue extendido de manera tácita por treinta y 
dos (32) días hábiles más -a los treinta (30) que ya se habían establecido en la precitada resolución-, entiéndase 
desde el veinticinco (25) de noviembre de 2005 hasta el trece (13) de enero de 2006.  Claro está, que ello en gran 
medida obedeció al hecho de que la resolución (visible de fojas 2806 a 2807 del Tomo VI del Exp. Ppal.) con la cual 
se fijaron los términos o fechas para la práctica de las pruebas periciales y testimoniales previamente admitidas, luego 
de ser fijada en Edicto (Nº1297 - visible de fojas 2809 a 2810 del Tomo VI del Exp. Ppal.); se desfijó el mismo martes 
quince (15) de noviembre de 2005, dando ello lugar -como hemos anotado en el párrafo anterior- a la programación 
de diligencias en fechas posteriores. 

Ahora bien, es preciso manifestar que pese a lo anotado en los párrafos precedentes, es posible observar 
que el dieciséis (16) de noviembre de 2005, la parte actora (EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A.) solicitó, por una parte, “... TERMINO ADICIONAL”, para la práctica de pruebas (véase la foja 2813 del 
Tomo VI del Exp. Ppal.) y, por la otra, de fojas 2884 a 2890 del Tomo VI del Exp. Ppal., solicitó -entre otras cosas- “... 
PRORROGA DE TÉRMINO DE PRUEBAS Y AUTORIZACIÓN PARA DESIGNAR NUEVO PERITO ...”.  También es 
posible colegir de la foja 3075 del Tomo VI del Exp. Ppal., que esta Sala dictó la Resolución de cinco (5) de enero de 
2006, con la cual, no sólo se señaló nueva fecha para la evacuación del testimonio de ROBERTO MEANA 
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MELÉNDEZ (para el 12 de enero de 2006, a las 9:00 A.M.); sino, que se dice que “... se concedió treinta (30) días de 
prórroga para la práctica de pruebas ...”.  Sin embargo, es preciso manifestar que si bien, tal resolución, además de la 
nueva fecha fijada, alude a una prórroga de término, esto último no podría tener razón en los términos anotados, 
puesto que, para resolver en dado caso lo atinente a la solicitud que hiciera la EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S.A., de fojas 2884 a 2890 del Tomo VI del Exp. Ppal., tendría que hacerse 
mediante una resolución motivada y, con ello, consintiendo también un pronunciamiento en relación a autorización 
para designación de nuevo perito, pero no es posible observar que hubiere ocurrido tal motivación y demás en la que 
consta visible a foja 3075 del Tomo VI del Exp. Ppal., por tanto, propio viene a ser el enmendar el error puesto de 
manifiesto, es decir, erradicando de la resolución en comento la frase “... se conceden treinta (30) días de prórroga 
para la práctica de pruebas ...” y manteniendo en todo lo demás el referido acto jurisdiccional. 

Y es que, la Resolución de cinco (5) de enero de 2006, sólo podría soportar el consentimiento de la fijación 
de nueva fecha para el referido testimonio y no lo demás en ella signado, puesto que, como es posible observar, la 
solicitud de -entre otras cosas- “... PRORROGA DE TÉRMINO DE PRUEBAS Y AUTORIZACIÓN PARA DESIGNAR 
NUEVO PERITO ...”, consultable de fojas 2884 a 2890 del Tomo VI del Exp. Ppal., fue resuelta mediante Resolución 
de doce (12) de enero de 2006 (véase de fojas 3270 a 3277 del Tomo VII del Exp. Ppal.) y con la misma no sólo se 
ACCEDIÓ a tal petición, sino, que se ORDENÓ la suspensión de la diligencia programada para el día trece (13) de 
enero de 2006 (según el párrafo IV de la foja 2829 del Tomo VI del Exp. Ppal.), resolución que fue objeto de Recurso 
de Apelación, mismo que fue resuelto a través de la Resolución de diecisiete (17) de abril de 2006 (véase de fojas 
3346 a 3365 del Tomo VII del Exp. Ppal.), dejando sentado entre otras cosas, que el término de treinta (30) días para 
la práctica de pruebas concedido vía prórroga a través de la resolución recurrida (de doce (12) de enero de 2006), se 
mantenía. 

Así las cosas, no podría haber lugar a la concesión o prórroga de término de sesenta (60) días adicionales a 
los sesenta y dos (62) días hábiles que ya se habían concedido y corrido, es decir, desde el lunes diez (10) de octubre 
de 2005 hasta el viernes trece (13) de enero de 2006, puesto que, si bien hemos dicho que en casos tan complejos, 
como vendría a ser el que nos ocupa, se procuraría conceder el máximo de términos posibles para la evacuación de 
pruebas, ello no debe entenderse o significar que es una interpretación desmedida del juzgador o de esta Sala 
propiamente; pues cuando se hizo referencia a ello, es decir, a ser flexibles con los términos se hizo en estricta 
consideración de lo que prevé el Código Judicial en materia de términos y de extensión de los mismos.  De tal manera 
entonces que, estaría radicalmente fuera de lugar el siquiera pensar que el proceso en los términos anotados pudiere 
contar con ciento veintidós (122) días hábiles para la práctica de pruebas o lo que vendría a equivaler a un estimado 
de más de cinco (5) meses -contándose de manera continua y teniéndose en cuenta sólo los días hábilesB.   

En otras palabras, lo que a renglón seguido anotaremos reforzará aún más nuestra razón de emitir el acto 
jurisdiccional en cuestión y, es que como vemos, puede deducirse a prima facie del contenido de ambas resoluciones 
(la de cinco (5) de enero de 2006 y la de doce (12) de enero de 2006, confirmada por la de diecisiete (17) de abril de 
2006), que lo que en ellas se ha resuelto -parcialmente hablando- riñe hasta con el debido proceso, puesto que, si 
bien es cierto, el artículo 36 de la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946 (con la cual se modificó la Ley Nº135 de 30 
de abril de 1943), nos dice que: 

... Artículo nuevo (después del anterior). 

“Los vacíos en el procedimiento establecido en esta Ley se llenarán por las disposiciones del Código 
Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de 
los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (El 
subrayado, la negrilla y cursiva son nuestros)”. 

No es por ello, que demos deliberadamente interpretar su contenido, si observamos, el artículo 61 de la Ley 
Nº135 de 1943, establece que: “... Informado por el Secretario que se ha vencido el término para aducir pruebas, se 
ordenará la práctica de las que se hubieren solicitado, para lo cual se señalará un término que no será inferior a diez 
días ni superior a veinte.  Este término se contará desde el día siguiente al en que quede notificada la providencia que 
lo señala. .../.” (El subrayado, la cursiva y negrilla son de esta Sala).   

Habida cuenta entonces que, si bien esta Sala ha sido flexible -como hemos anotado- con aquello de los 
términos -y así lo ha dejado sentado en diversas jurisprudencias-, particularmente por lo complejo que se tornan en 
razón de la materia algunos procesos; ello no debe significar que tiene que apartarse del debido proceso y mucho 
menos incurrir en lo que se denomina fueros y privilegios.  Esto es así, pues véase que a pesar de existir la norma en 
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comento, se ha aplicado lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1265 del Código Judicial y, con ello, también se ha 
considerado lo establecido en el artículo 806, en concomitancia con el 807 y 811 del citado Código.  

Por lo anterior, es que debemos decir entonces que el término que subsiste viene a ser únicamente el 
referido en la Resolución de doce (12) de enero de 2006, confirmada en cuanto a ello, mediante la Resolución de 
diecisiete (17) de abril de 2006, no así el que se anotó en la Resolución de cinco (5) de enero de 2006.  Es decir, que 
los únicos treinta (30) días -entiéndase hábiles- de término para práctica de pruebas que se dicen prorrogados se 
tendría desde el viernes veintinueve (29) de septiembre de 2006, dado el hecho que la Resolución de trece (13) de 
septiembre de 2006 (visible de fojas 3415 a 3416 del Tomo VII del Exp. Ppal.), con la cual se resolvió la “Aclaración 
de Auto” peticionada en relación a la precitada Resolución de diecisiete (17) de abril de 2006; quedó legalmente 
notificada a todos cuantos correspondiera, el jueves veintiocho (28) de septiembre de 2006 (véase reverso del Edicto 
Nº1395, consultable a foja 3417 del Tomo VII del Exp. Ppal.). 

En otro orden de ideas, pero estrictamente concatenado con todo lo antes expuesto, podemos decir que es 
fácil concluir que si bien, la diligencia programada para el día trece (13) de enero de 2006, no se llevó a cabo en tal 
fecha por la suspensión de la misma, no es que ello implique que ese sea un día a favor que pudieren tener las 
partes; pues no consta resolución dictada por esta Sala que propiamente concediera el término adicional en comento, 
es decir, el que se tuvo posterior al 25 de noviembre de 2005 hasta el trece (13) de enero de 2006, por tanto, al 
prorrogarse el término para la práctica de pruebas mediante la Resolución de doce (12) de enero de 2006 (véase de 
fojas 3270 a 3277 del Tomo VII del Exp. Ppal.), la cual fue confirmada en cuanto a ese punto por la Resolución de 
diecisiete (17) de abril de 2006 (véase de fojas 3346 a 3365 del Tomo VII del Exp. Ppal.); el -único- término de treinta 
(30) días al que quedarían sometidos todos los que forman parte del presente proceso, correría como se expuso en el 
párrafo anterior. 

Bien, como ya hemos podido ver, el presente expediente ha dejado en evidencia una situación que no sólo 
amerita atenderse y ser subsanada, a efectos de no sólo evitar dar lugar a la interpretación de que se pudiera estar 
vulnerando el debido proceso ante lo que podría denominarse como fuero y privilegio para las partes en este caso vs. 
las que conformaran otros procesos ventilados por esta Sala; sino, para reestablecer el curso normal del proceso. 

Para erradicar -como ya hemos dicho- la omisión anotada nos apoyaremos esencialmente de la disposición 
atinente al saneamiento contenida en el Código Judicial, en concomitancia con otras que análoga y/o 
complementariamente pudieren respaldar la estructura y decisión que seguidamente anotaremos en el presente acto 
jurisdiccional. 

En razón de lo expuesto, vale anotar de manera esencial que precisamente el artículo 36 de la Ley Nº33 de 
1946 -antes citado- es el que nos da paso -ante los vacíos que pudieren surgir en la Ley Contencioso Administrativa- 
a recurrir esencialmente a normas del Código Judicial, por ello no escatimaremos en esta oportunidad la atención de 
su contenido y, máxime cuando vemos que el aludido Código nos pone a la mano lo en el consensuado previamente 
por el hoy Diputado, esto es, que cuando en un proceso emerjan situaciones que vislumbren que la relación procesal 
adolece de algún defecto o vicio que de no ser saneado podría dar lugar a la emisión de un fallo inhibitorio o hasta la 
nulidad del proceso (véase art. 696); podamos recurrir a las disposiciones dicha excerta legal, como en efecto lo 
hemos hecho en esta ocasión y ello es colegible del presente acto jurisdiccional.  

 Como vemos, cierto es que en este proceso se han concedido términos adicionales para la práctica de 
pruebas, mediante la denominada prórroga, los cuales han ido más allá de lo que estipula el artículo 61 de la Ley 
Nº135 de 1943 (antes citado), esto es, a tenor de lo expuesto en el numeral 4 del artículo 1265 en concomitancia con 
el 806, 807 y 811 del Código Judicial; no por ello podemos permitir deliberadamente que se mantenga plenamente la 
Resolución de cinco (5) de enero de 2006 (ver foja 3075 del Tomo VI del Exp. Ppal.), en los términos que se aprecia, 
es decir, consintiendo la frase “... se concedió treinta (30) días de prórroga para la práctica de pruebas ...”, puesto que, 
es precisamente ésta quien da origen a la ambigüedad que hemos anotado al paso de conformar la presente 
resolución, esto es, en relación los términos que se dicen concedidos para la práctica de pruebas.    

 Visto lo anterior y como quiera que el Código Judicial nos dice en su artículo 470 que: “... Los vacíos o 
lagunas que se encuentren en este Libro se llenarán con las normas que regulan casos análogos y, a falta de éstas, 
con los principios constitucionales y los Generales del Derecho Procesal.”; es cuando podemos decir que la 
esquematización de la presente resolución tiene como fin, el prescindir de la necesidad de llegar posteriormente al 
extremo de tener que declarar la nulidad del presente proceso por la inobservancia de la situación anotada en 
párrafos precedentes; ello, fundamentados en lo dispuesto en los numerales 5, 8, 10 y 11 del artículo 199 del 
precitado Código, estas son las de ejercer de oficio las funciones de saneamiento previstas, en este caso, 
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reestableciendo el curso normal de este proceso y así evitar la posible indefensión y/o afectación de derechos de las 
partes en juicio que se pudiere configurar. 

Por lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, actuando como Despacho 
Saneador, declara la NULIDAD únicamente de la frase “... se concedió treinta (30) días de prórroga para la práctica de 
pruebas ...”, contenida en la Resolución de cinco (5) de enero de 2006 (visible a foja 3075 del Tomo VI del Exp. Ppal.) 
y la mantiene en todo lo demás, resolución ésta que es parte integral del PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN (ADICIONADO) con SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO, interpuesto por la sociedad denominada EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 
BAHÍA LAS MINAS, S.A., en contra de la RESOLUCIÓN NºJD-1700 de 10 de diciembre de 1999, confirmada en todas 
sus partes por la RESOLUCIÓN NºJD-1799 de 18 de enero de 1999, ambas dictadas por el -entonces- ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - 
ASEP) y; una vez en firme la presente resolución, PROSIGASE con el trámite correspondiente según la naturaleza y 
estado del presente caso. 

Notifíquese, 
 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. SERGIO CAMPOS, EN REPRESENTACIÓN DE SERGIO ALONSO MARTÍNEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN D.N.: 245-03 DEL 12 DE MAYO DE 2003, DICTADA 
POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  DIECINUEVE 
(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 19 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 638-09 

VISTOS:  

El señor SERGIO ALONSO MARTÍNEZ, a través de la representación judicial del Licenciado Sergio 
Campos Garrido, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.245-03 del 12 de Mayo de 2003,  suscrita por 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

El Magistrado Sustanciador procede a la revisión del libelo de demanda, a fin de verificar si cumple con los 
requisitos que hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto al mismo la parte actora ha incluido una 
solicitud de medida cautelar -visible a foja 11-para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto 
administrativo impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial como del libelo de demanda, 
propiamente, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos que establece el Código Judicial en 
sus artículos 625 y 665 al igual que con la Ley No.135 del 30 de abril de 1943 reformada por la Ley No.33 del 11 de 
septiembre de 1946. 

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Licenciado Sergio Campos, actuando en nombre y representación de SERGIO ALONSO MARTÍNEZ 
presentó solicitud para suspender los efectos de la actuación impugnada, porque en su opinión las estipulaciones que 
éstas prevén, ocasionarán perjuicios notoriamente graves a los derechos subjetivos de su mandante. 

Ahora bien, para decidir sobre la procedencia de la petición de naturaleza cautelar, es prudente anotar que 
la suspensión provisional implica la interrupción o detención temporal de los efectos del acto administrativo, de 
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manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva el mérito de las pretensiones en la sentencia de fondo, de 
forma tal, que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses demandados, mientras se 
pone fin al proceso. 

 El artículo 73 de la Ley No.135 de 1943, faculta a la Sala Tercera a suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave”. 

 En referencia a lo anterior, ésta Sala ha sido enfática al señalar “que los perjuicios notoriamente graves no 
basta citarlos, sino que es necesario detallarlos, y aportar pruebas que los acrediten. Ello es necesario, puesto que en 
su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa solicitando suspensión provisional invocan graves 
perjuicios del actuar de la administración” (Auto del 06 de marzo de 2002: Javier Medina Aguilar contra el FIS). 

 En ese sentido, procede la Sala a realizar un examen minucioso del caudal probatorio existente dentro de la 
presente causa, concluyendo que, aunado al hecho de que el actor no expuso los hechos sustanciales y precisos que 
sustenten la medida solicitada, tampoco acompaño con ésta la prueba o pruebas preconstituídas que al tenor del 
artículo 73 de la Ley No.135 del 30 de abril de 1943, reformada por la Ley No.33 del 11 de septiembre de 1946 y por 
la Ley No.39 del 17 de noviembre de 1954, la parte interesada debe presentar al formalizar una solicitud de 
Suspensión Provisional del Acto Administrativo.  

Es menester de ésta Colegiatura el recordar, que nuestra normativa procesal es clara al determinar la carga 
de la prueba, señalando que incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de 
las normas que les son favorables. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, pero, 
previamente, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE a la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de la Resolución No.245-03 del 12 de Mayo de 2003,  suscrita por la Dirección Nacional de Reforma Agraria y 
del acto confirmatorio. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO BOLÍVAR SÁNCHEZ BERNAL, EN REPRESENTACIÓN, DE RAFAEL GOMEZ AZCARATE, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DEL 20 DE ABRIL DE 2009, EMITIDA 
POR EL DIRECTOR NACIONAL DE AUDITORIA INTERNA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.  
PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  
NUEVE  (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 645-09 

  

VISTOS: 

El licenciado Bolívar Sánchez Bernal, en representación de RAFAEL GÓMEZ AZCARATE, presentó ante la 
Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución del 20 de abril de 2009, emitida por el Director Nacional de Auditoria Interna del Ministerio de Educación. 
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El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda a fin de verificar si cumple los requisitos legales 
establecidos para su admisión y advierte que la misma no debe ser admitida por las siguientes razones:  

 Quien suscribe observa en primer lugar que la parte actora  no aportó copia autenticada del acto acusado, 
es decir de la Resolución del 20 de abril de 2009, expedida por el Director Nacional de Auditoria Interna del Ministerio 
de Educación, incumpliendo el artículo 44 de la ley 135 de 1943, que preceptúa que “a la demanda deberá acompañar 
el actor una copia del acto acusado con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los 
casos......”.  

Al respecto, la Sala ha manifestado que en caso de ser infructuosa, la autenticación del acto impugnado, el 
recurrente podrá pedir al Magistrado Sustanciador que, antes de resolver lo relativo a la admisión de la demanda, 
pidiera a la entidad demandada la copia autentica del acto impugnado, en concordancia con el artículo 46 de la Ley 
135 de 1943, sin embargo en el caso que nos ocupa, el actor no hace referencia a la solicitud de la que hablamos en 
este párrafo.  

Sobre el particular, la jurisprudencia  de la Sala ha señalado, en diversos fallos, lo siguiente: 
“En ese sentido, ha sido constante y reiterada la jurisprudencia de esta Superioridad al manifestar la 
importancia de aportar el acto acusado de ilegal y que además debe estar autenticado, formalidades 
procesales que deben cumplirse en su totalidad, para que la demanda pueda ser interpuesta adecuadamente 
y pueda imprimírsele el trámite legal correspondiente. 

Por su parte, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1946, prevé que el Magistrado 
Sustanciador posee la facultad de solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo requiera el 
demandante con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado o certificación 
de publicación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la 
copia, previa comprobación de haber realizado las gestiones tendientes a obtener dicha documentación... ”. 
(Sentencia de 21 de diciembre de 2000, Juvencio Díaz kantule contra la Dirección Nacional de Migración y 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia). 

Es necesario recalcar, que si el demandante no hace esta solicitud, la Corte no puede pedirle esta 
información al ente demandado, pues la misma sólo se hace a petición de parte, y previa comprobación de la gestión 
del demandante.  

En segundo lugar, el suscrito advierte que el demandante no ha agotado la vía gubernativa, se aprecia que 
el demandante ha accionado contra la Resolución del 20 de abril de 2009, emitida por el Director Nacional de 
Auditoria Interna del Ministerio de Educación, no obstante además de presentarla en copia simple, no demuestra 
haber agotado la vía gubernativa, requisito indispensable para acudir a la jurisdicción contencioso administrativa, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que dice: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso- administrativo es necesario que se 
haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se 
trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Al respecto, el artículo 36 de la Ley 135 de 1943 establece con bastante claridad, en sus tres numerales, 
cuando se considerará agotada la vía gubernativa: 

"Artículo 36. Se considerará agotada la vía gubernativa: 

1. Cuando interpuestos alguno o algunos de los recursos señalados en el artículo 33 se entienden negados, 
por haber transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión resolutoria sobre ellos. 

2. Cuando no se admita al interesado el escrito en que interponga cualesquiera de los recursos señalados en 
el artículo 33. 

La circunstancia que contempla este inciso deberá ser probada plenamente. 

3. Cuando transcurra el plazo de dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier solicitud que se 
dirija a un funcionario o a una entidad pública autónoma o semiautónoma siempre que dicha solicitud sea de 
las que originan actos recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa." 

Finalmente, consideramos necesario indicar al accionante, que la finalidad que persigue el agotamiento de 
la vía gubernativa, es darle a la Administración la oportunidad de revisar sus decisiones, es decir, su objetivo es que la 
propia Administración Pública pueda revocar el acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios.  
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Por las razones que se han planteado, el Magistrado Sustanciador considera que la aludida demanda no 
debe admitirse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.  

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso- administrativa de plena jurisdicción presentada por el licenciado Bolívar Sánchez Bernal, en 
representación de RAFAEL GÓMEZ AZCARATE. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE BROWN, EN REPRESENTACIÓN DE PLASTIMETAL, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 213-7007 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2007, 
DICTADA POR LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   
MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 639-09 

  

VISTOS: 

 El licenciado Jorge Brown actuando en representación de PLASTIMETAL, S.A., ha presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 218-7007 de 14 
de noviembre de 2007, emitida por el Administrador Provincial de Ingresos, los actos confirmatorios y para que se 
hagan otras declaraciones. 

A foja 40 del expediente, el licenciado Brown pidió a la Sala que solicite a la autoridad demandada que 
remita copia autenticada de todo el expediente administrativo en que constan los actos impugnados, pues según 
autos los mismos no le fueron entregados por la autoridad demandada, pese a haberlos peticionado oportunamente.  
A continuación veamos cuáles son: 

a. Resolución Nº 213-7007 de 14 de noviembre de 2007. 

b. Resolución Nº 213-0055 de 15 de enero de 2009. 

c. Resolución Nº 205-043 de 4 de junio de 2009. 

Estos documentos, en efecto, constituyen los actos demandados ante esta Sala por PLASTIMETAL, S.A., 
por estimar que infringen el ordenamiento jurídico.  La demandante presenta como prueba de que hizo la solicitud de 
copias de las mencionadas resoluciones, el escrito legible 17 del expediente, en el que se aprecia el sello de recibido 
en la Administración de Documentos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

De conformidad con la Ley 135 de 1943, el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir o no la 
demanda, y cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto 
impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el 
petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia.  

Ante lo expuesto, resulta procedente acceder a la petición de la demandante, por ajustarse a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 
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Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por 
Secretaría de la Sala se oficie al Ministerio de Economía y Finanzas para que en el término de cinco (5) días, nos 
remita copia autenticada de lo siguiente: 

1. Resolución Nº 213-7007 de 14 de noviembre de 2007, por medio de la cual se rechaza la solicitud de 
no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR) que presentara PLASTIMETAL, 
S.A., para el período fiscal 2006. 

  

2. Resolución Nº 213-0055 de 15 de enero de 2009 a través de la cual se mantiene en todas sus partes la 
Resolución N° 213-7007 de 14 de noviembre de 2007 con la respectiva constancia de su notificación. 

3. Resolución Nº 205-043 de 4 de junio de 2009 mediante la cual se desestima, por improcedente, el 
recurso de apelación interpuesto por PLASTIMETAL, S.A., con la respectiva constancia de su 
notificación. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LIC. 
MARÍA MORA CORNEJO, EN REPRESENTACIÓN DE NARDA DE GONZALEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.225 DEL 23 DE JULIO DE 2009, DICTADO POR 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 633-09 

VISTOS: 

La Licenciada María Mora Cornejo, actuando en representación de Narda de González, ha presentado 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución Nº 225 de 23 de julio de 2009, emitido por el Ministerio de Educación y para que se hagan otras 
declaraciones. 

En vías de resolver la admisión o no de la demanda en estudio, el Sustanciador advierte enseguida que en 
el libelo de la demanda se omitió indicar la participación del Procurador de la Administración dentro del proceso, quien 
actuaría en defensa del acto acusado de ilegalidad. Nuestra jurisprudencia ha establecido como presupuesto de 
admisibilidad en la demandas contenciosa-administrativas que se haga mención en el libelo la participación del señor 
Procurador de la Administración y bajo qué concepto lo hace, es decir, si es en defensa del acto o en defensa de la 
Ley. 

Por otro lado se aprecia de la lectura de la demanda, que su redacción está confusa, no existe una debida 
coherencia en el relato de los hechos, así como en la explicación del concepto de infracción, además cita como 
infringido el artículo 32, sin indicar a qué cuerpo legal corresponde esa norma, con lo cual se evidencia claras 
inconsistencias que hacen imposible admitir la demanda en estudio.       

Más aún se observa que la parte actora solamente demanda la nulidad de Resolución Nº 225 de 23 de julio 
de 2009, que constituye el acto confirmatorio de la Nota DNRRHH-DOPA-7537 de 2 de julio de 2009, emitida por la 
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Dirección Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, en la cual se le comunica a Narda de 
González el cese de sus labores en su posición eventual y en su defecto debe retornar a la posición permanente. 

Esta situación nos lleva a precisar que si esta Sala  se pronunciara sobre el fondo y declarara ilegal el acto 
confirmatorio, en nada variaría la situación jurídica de Narda de González, pues quedaría subsistiendo el acto original, 
es decir la Nota DNRRHH-DOPA-7537 de 2 de julio de 2009, la cual quedaría debidamente ejecutoriada y 
conservando toda su fuerza legal, con la consecuencia lógica que se mantendría la decisión del cese de labores de 
Narda de González en la posición eventual. 

Incluso la propia normativa que regula la jurisdicción contenciosa-administrativa, señala que no es necesario 
dirigir la demanda contra los actos confirmatorios, debido a que se debe impugnar el acto original que causa estado. 
Así el artículo 43a de la Ley 135 de 1943 señala: 

“Artículo 43a. ... 

No será indispensable dirigir la demanda contra los actos simplemente confirmatorios que hayan 
agotado la vía gubernativa; pero dichos actos quedarán sin valor alguno si se anula o reforma el acto 
impugnado”. 

Este Tribunal Colegiado ha dejado por sentado que cuando el acto original es el que la parte actora estima 
que conculca sus derechos subjetivos, entonces la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción debe 
dirigirse contra esta acto administrativo y no contra los actos confirmatorios. Pues como se dijo anteriormente, si la 
demanda se dirige contra los actos confirmatorios y en el evento que la Sala decidiera que los mismos son ilegales, en 
nada afecta esta decisión al acto original, debido a quedaría intacto y surtiendo todos sus efectos. Este Tribunal 
Colegiado en casos similares se ha pronunciado en ese sentido, así en fallo de 11 de septiembre de 2006, se dijo: 

En síntesis, el proponente recurre pues en contra de un acto administrativo confirmatorio y no así, 
en contra del acto original o principal, el cual se externa en la Nota S/N de 23 de mayo de 2005 emitida por la 
Jefe del Servicio de Psiquiatría. Dicha nota, según constancia visible a foja 1, es constitutiva de la dictación 
jurídica de una ordenanza administrativa cuyo resuelto lo es, aplicar una sanción disciplinaria de suspensión 
por cinco días al servidor Frank Guelfi. Ello quiere decir, que es éste acto el que naturalmente causa estado o 
dicho de otro modo, emite efectos jurídicos vinculantes para con el disciplinado. De allí entonces, que los 
actos posteriores, que resolvieron en alzada sobre el recurso de reconsideración y apelación, corresponden 
pues, a la resolución a propósito de la instancia promovida, sobre la base de lo que inicialmente se decidió, a 
fin de confirmar o revocar lo allí resuelto. 

Por lo tanto, los actos confirmatorios, como los que impugna en el asunto de marras el recurrente, 
no constituyen o manifiestan por si mismos efectos jurídicos, ni mucho menos representan objeto de revisión 
congruente ante esta jurisdicción contencioso administrativa, sin la existencia previa de un acto que 
originalmente resuelva el debate jurídico administrativo.  

De igual forma en fallo de 8 de septiembre de 2008, esta Sala se pronunció así: 
La Sala Tercera ha mantenido reiteradamente la necesidad de que la demanda contencioso-

administrativa esté encaminada contra el acto administrativo principal u originario, el cual ha producido 
realmente los efectos jurídicos que afectan al administrado y que se pretenden anular. Esta exigencia se 
sustenta en una razón de lógica -jurídica: la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo confirmatorio no 
alcanza al acto originario, por lo que carecería de efectividad jurídica, ya el acto original se encontraría 
ejecutoriado y conservando su fuerza y, por ende, los derechos subjetivos que afectó y que se pretenden 
restablecer, no se restituirían, es decir, no se alcanzaría el objetivo de la demanda. 

En virtud de estas consideraciones y en atención a lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
el suscrito Magistrado Sustanciador procederá a declarar inadmsible la demanda en análisis.      

Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Licenciada María Mora Cornejo, en 
representación de Narda de González, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 225 de 23 de julio de 
2009, emitido por el Ministerio de Educación y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOAQUÍN MEIS, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, PARA 
QUE SE DECLARE, NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DNP-353-08 DE 10 DE ENERO DE 
2008, DICTADA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  
DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 630-09 

    

VISTOS: 

El licenciado Joaquín Meis, en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, presentó ante la Sala 
Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No. DNP-353-08 de 10 de enero de 2008, y acto confirmatorio. dictada por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda a fin de comprobar  si cumple  los requisitos legales 
establecidos para su admisión.  

En tal sentido, quien suscribe observa que la parte actora no aportó copia autenticada del acto acusado, es 
decir la Resolución No. DNP. 353-2008 de 10 de enero de 2008 (ver fs. 1-3), y del acto confirmatorio, la Resolución A-
DPC-710-09 de 8 de junio de 2008 (ver fs. 4-6), con las constancias debidas de la notificación del mismo, 
incumpliendo así con lo establecido en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, que preceptúa que “a la demanda deberá 
acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según 
los casos”.  Al respecto de lo expuesto, es referencia el Auto de 2 de Septiembre de 2004, que en su parte medular 
exponen lo siguiente: 

“El resto de los Magistrados advierten que ciertamente la demanda incumple lo preceptuado en los 
artículos 44 de la Ley 135 de 1943 y 833 del Código Judicial, al no aportar, el demandante, copia 
debidamente autenticada del acto original impugnado, y asimismo, se apunta que el demandante no pidió en 
la demanda expresamente que el Magistrado Sustanciador solicitara la copia debidamente autenticada a la 
oficina donde se encuentra el original. 

Es oportuno mencionar que reiterada jurisprudencia de esta Sala ha sostenido que la presentación de 
la copia autenticada de los actos acusados constituye uno de los requisitos esenciales para la admisión de 
las demandas contencioso administrativas.” (Transportistas Boqueteños Unidos S. A.  Autoridad del Tránsito 
y Transporte Terrestre, con Ponencia del Magistrado Arturo Hoyos). 

Además, se advierte que el actor no hizo uso de la facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, para que, en caso de haberle sido infructuosa la autenticación de dichos documentos, el Magistrado 
Sustanciador los requiriera al funcionario demandado, antes de decidir si admitía o no la demanda.  

Con respecto a este último punto, la Sala ha manifestado en numerosa jurisprudencia lo siguiente:  
“En ese sentido, ha sido constante y reiterada la jurisprudencia de esta Superioridad al manifestar la 
importancia de aportar el acto acusado de ilegal y que además debe estar autenticado, formalidades 
procesales que deben cumplirse en su totalidad, para que la demanda pueda ser interpuesta adecuadamente 
y pueda imprimírsele el trámite legal correspondiente. 

Por su parte, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, prevé que el 
Magistrado Sustanciador posee la facultad de solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo requiera 
el demandante con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado o 
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certificación de publicación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la 
expedición de la copia, previa comprobación de haber realizado las gestiones tendientes a obtener dicha 
documentación. No obstante, de la documentación que milita en el expediente, no consta gestión alguna por 
parte del actor que aluda a un despliegue de esfuerzos encaminados a obtener dicho documento”. (Sentencia 
de 21 de diciembre de 2000, Juvencio Díaz kantule contra la Dirección Nacional de Migración y 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia). 

Por lo anteriormente expuesto, el Magistrado Sustanciador considera que la aludida demanda no debe 
admitirse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

  En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contencioso- administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Joaquín Meis, en 
representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. DNP-
353-08 de 10 de enero de 2008, dictada por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA PATRICIA YOUNG ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ EL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL, AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 11 DE MAYO DE 2009 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   
MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 578-09 

   

VISTOS: 

La licenciada Patricia Young Zárate actuando en su propio nombre y representación, ha presentado 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por 
silencio administrativo, en que incurrió el Fondo de Inversión Social, al no dar respuesta a la solicitud de 11 de mayo 
de 2009, y para que se hagan otras declaraciones.  

En su demanda la parte actora solicita que previa su admisión, el Magistrado Sustanciador pida al Fondo de 
Inversión Social, una certificación en la que conste si se ha emitido o no un pronunciamiento sobre la petición de pago 
de vacaciones que se hiciera a través de la Nota de 11 de mayo de 2009 (f.  1). 

Sin embargo, la demandante no probó que solicitó el documento antes descrito ante el funcionario 
demandado.  Esto es así, porque la solicitud también fechada 11 de mayo de 2009, legible a foja 2 del expediente, lo 
que demuestra es que la licenciada Young, pidió el 2 de octubre de 2008, que se le certificara cuál era su período de 
vacaciones laborado y “cuántos meses tenía acumulado a la fecha que dejó de prestar servicios en esa institución y 
que no se me han pagado”.   

A foja 3 del proceso contencioso en estudio, en efecto, se puede observar la Nota fechada 2 de octubre de 
2008, mediante la cual se pidió lo siguiente:  “...solicito se me certifique el período laborado en el Fondo de Inversión 
Social; así como el período que tengo acumulado por vacaciones. 
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El artículo 46 de la Ley 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de 
admitir la demanda, y cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del 
acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia 
y el petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia. 

El numeral 1 del artículo 200 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 establece que se considerará agotada la 
vía gubernativa, cuando transcurra el plazo de dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier solicitud 
que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que dicha solicitud sea de las que originan actos impugnables ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Sin embargo, como la demandante no comprobó que solicitó a la autoridad demandada la certificación sobre 
el silencio administrativo (si se había pronunciado o no sobre la solicitud de cancelación de vacaciones legible a foja 1 
del expediente), es procedente no acceder a lo pedido y negarle el curso a la demanda con fundamento en el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
representada por el Magistrado que suscribe, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada PATRICIA 
YOUNG ZÁRATE en su propio nombre y representación.   

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
FELIPE JOSEPH SOLÍS, EN REPRESENTACIÓN DE ANEXA CARVAJAL, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.8-483, DICTADA POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, 
EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 445-09 

VISTOS:  

 EL Magistrado Sustanciador advierte que se incurrió en un error en el Auto dictado el veinticinco (25) de 
agosto de dos mil nueve (2009) que admite pruebas en la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 
interpuesta por el licenciado FELIPE JOSEPH SOLÍS, actuando en representación de ANESKA CARVAJAL, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 8-483, dictada por el Ministerio de la Presidencia, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.  

 Dicho error involuntario, puede verificarse en el último párrafo de la foja 11 del expediente judicial, donde se 
dispone lo siguiente: “ORDENA que, por Secretaría de la Sala se oficie a la Dirección  General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la remisión de la copia autenticada con las constancias de notificación, de la 
Resolución No. 8-483 dictada por el Ministerio de la Presidencia que guarda relación con la destitución de ANESKA E. 
CARVAJAL A.”, cuando lo correcto es que la solicitud se haga al Ministerio de la Presidencia por ser la entidad 
demandada.  

 Atendiendo a lo previsto en el artículo 999 del Código Judicial, la Sala procede a corregir el Auto de 
veinticinco de (25) de agosto de dos mil nueve (2009), en los términos que han sido señalados en el párrafo que 
precede. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, CORRIGE el auto de prueba de veinticinco (25) de agosto 
dos mil nueve (2009), en cuanto a QUE  ORDENA: Que por Secretaría de la Sala se oficie a la Dirección General de 
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Ingresos del Ministro de la Presidencia para que en el término de cinco (5) días, se remita copia autenticada con las 
constancias de su notificación, de la Resolución No. 8-483 dictada por esta misma autoridad  gubernamental  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JULIO ALTAFULLA MUÑOZ EN REPRESENTACIÓN DE HELLO KITTY, INC., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  296 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITIDA 
POR EL VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  
DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 744-07 

VISTOS: 

El licenciado Julio Altafulla Muñoz actuando en representación de HELLO KITTY, INC., ha presentado 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 296 
de 21 de septiembre de 2007 emitida por el Viceministro de Industrias y Comercio. 

I. DEL ACTO IMPUGNADO. 

A través de la resolución atacada de ilegal, el Viceministro de Industrias y Comercio, revocó el Resuelto No. 
4179 de 9 de marzo de 2007 de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial (DIGERPI) y le ordenó a 
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, la continuación del trámite de la solicitud de registro de la 
marca denominada DISEÑO, con la solicitud No. 156809-01, para ampar productos comprendidos en la clase 10, de 
la empresa Sanrio Company, Ltd. (fs. 1-5). 

Agotada la vía gubernativa, el demandante recurre a la Sala advirtiendo la ilegalidad de la Resolución N° 
296-2007, por considerar que infringe los artículos 792 del Código Judicial; 91 (numeral 9), 105 y 163 de la Ley 35 de 
10 de mayo de 1996. 

II.  FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

El recurrente sostiene que se ha vulnerado el artículo 792 del Código Judicial, referente a la incorporación 
de pruebas al proceso; porque el material probatorio presentado por la empresa Sanrio Company, Ltd., no debió ser 
valorado por el Viceministro de Industrias y Comercio en la medida que fueron aportadas durante el trámite del 
recurso de reconsideración.   

De igual manera, estima que se ha transgredido el artículo 91, numeral 9 de la Ley 35 de 10 de mayo de 
1996  que dispone que no pueden registrarse marcas idénticas, semejantes o parecidas a otras o en trámite de 
registro por otra persona; porque la sociedad HELLO KITTY, INC., había presentado con anterioridad a la sociedad 
extranjera Sanrio Company, Ltd., la solicitud de registro de marca mixta: Hello Kitty y Diseño para amparar productos 
clase 10. 

En lo que respecta al artículo 105 de la Ley 135 de 1996, que establece que en caso de determinarse que la 
solicitud de marca presentada incurre en una prohibición legal, deberá procederse a rechazar el registro solicitado;  
asevera ha sido vulnerado, ya que el Viceministro de Industrias y Comercio, accedió a la petición de Sanrio Company, 
Ltd., a pesar de existir una prohibición para ello, por razón de la petición de registro previamente formulada por Hello 
Kitty, Inc. 

Finalmente, arguyó que el artículo 163 de la Ley 135 de 1996, sostiene que el recurso de apelación de las 
resoluciones que dicte la Dirección General del Ingresos se surtirá ante el Ministro Comercio e Industrias.  Por tanto, 
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el funcionario que suscribe el acto impugnado carecía de facultades para emitirlo, y al ordenar la continuación del 
registro de marcas presentada por la sociedad Sanrio Company, Ltd., desconoció la facultad de la Dirección General 
del Registro de la Propiedad Industrial de negar un registro marcas cuando se incurra en una prohibición legal.   

 Conocidos los argumentos que fundamentan la demanda de la parte actora, pasamos a estudiar el informe 
de conducta que fuese remitido por el Viceministro de Industrias y Comercio, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley 135 de 1943. 

III. INFORME DE CONDUCTA. 

El funcionario demandado, a través de Nota DVIC-No. 055-08 de 29 de febrero de 2008, narró en forma 
detallada los hechos que originan la emisión del acto impugnado y finaliza su escrito pidiendo a la Sala que no acceda 
a las pretensiones de la parte actora. 

 En este sentido, afirma que el estudio minucioso del expediente instaurado por la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Intelectual, para el registro de la marca Hello Kitty y Diseño No. 14680 de 17 de noviembre 
de 2005, refleja que Sanrio Company Ltd., es el titular de la marca Hello Kitty y Diseño.  Por tanto, no es posible 
permitirle a la empresa demandante que registre la marca Hello Kitty y Diseño, en clase 10. 

 Respalda su postura en la Sentencia No. 60 de 1 de agosto de 2005, dictada por el Juzgado Octavo de 
Circuito del Primer Distrito Judicial de Panamá, que fuese confirmada por el Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, el 30 de enero de 2006; toda vez que ambas resoluciones reconocen a Sanrio Company Ltd., como titular de 
la marca Hello Kitty y Diseño, por haberle dado el primer uso a la misma. 

 En su opinión, no hay méritos para desconocer lo resuelto en el proceso judicial en que se debatió sobre la 
titularidad de la marca Hello Kitty y Diseño, a favor de Sanrio Company, Ltd.  Agrega, que la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Industrial, vulneró el principio de legalidad que debe prevalecer en los actos administrativos, 
cuando decidió darle trámite a la solicitud de registro de marca Hello Kitty y Diseño, en clase 10 de la sociedad Hello 
Kitty Inc., pese a que estaba en conocimiento de que estaba en disputa la titularidad de dicha marca. 

Sobre la competencia del Viceministro para dirimir la alzada presentada contra el Resuelto N° 10603 de 27 
de junio de 2007 que confirma la resolución N° 4179 de 9 de marzo de 2007, sostuvo que esta actuación del 
funcionario se ajusta al contenido del artículo 8 del Decreto Ley No. 6 de 15 de febrero de 2006, que reorganiza el 
Ministerio de Comercio e Industrias.   

Finaliza, su informe afirmando que ante el reconocimiento de la titularidad de la marca Hello Kitty y Diseño a 
favor de Sanrio Company Ltd., desde el enero de 2006, resulta contrario a derecho que la Dirección del Registro de la 
Propiedad Intelectual le niegue a dicha empresa la solicitud de registro de la marca Diseño, para amparar productos 
clase 10, a través de la decisión revocada. 

Previo análisis de la explicación dada a esta Sala, por parte del Viceministro de Comercio e Industrias, se 
procede a conocer la postura del Tercero Interesado, Sanrio Company, Ltd. 

IV. TERCERO INTERESADO. 

La empresa Sanrio Company, Ltd., se presentó al proceso en estudio como tercero interesado y se opuso al 
trámite de la demanda presentada. 

En primer lugar, alegó la falta de cumplimiento de los requisitos contemplados por los artículos 43-A y 44 de 
la Ley 135 de 1943, que exigen, respectivamente, el reconocimiento del derecho subjetivo supuestamente violado y la 
constancia de notificación del acto impugnado.   

 Por otro lado, sostuvo que a la empresa demandante no le asiste el derecho de autor sobre la marca Hello 
Kitty, porque no es el titular de la misma.  Adiciona que al permitírsele registrar la marca Hello Kitty y Diseño, se 
estaría vulnerando el numeral 6 del artículo 91 de la Ley 35 de 1996 que prohíbe el registro de los nombres o 
seudónimos sin el consentimiento del propietario de la marca, es decir, de Sanrio Company, Ltd. 

 Estima que los superiores jerárquicos tienen entre sus atribuciones el conocer de los recursos de apelación 
interpuestos contra las decisiones provenientes de la Dirección General de la Propiedad Industrial.  Por tanto, asegura 
que carece de méritos el argumento consistente en la incompetencia funcional que se le endilga al Viceministro de 
Comercio e Industrias.   
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 Al considerarse a Sanrio Company Ltd., como  creadora de la marca Hello Kitty y Diseño, colige el 
apoderado judicial que a la empresa HELLO KITTY, INC., no le asiste el derecho para que esta Sala acceda a sus 
pretensiones (fs.  144-148 del expediente contencioso). 

 Analizada la postura del tercero interesado, se procede a conocer el criterio del Ministerio Público. 

V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El colaborador de esta instancia, a través de la Vista Fiscal N° 962 de 3 de diciembre de 2008, pidió a esta 
Corporación de Justicia, que no accediera a las pretensiones de la empresa KELLO KITTY, INC. 

Al respecto, argumentó que las objeciones que la demandante hace sobre las pruebas que fueron valoradas 
por el Viceministro de Industrias y Comercio, carecen de respaldo alguno, pues no explicó en forma detallada en qué 
consistía el material probatorio ni la forma en que las constancias de autos influyeron en la decisión contentiva en el 
acto impugnado. 

Continúa señalando el representante del Ministerio Público, que el derecho preferente que alega HELLO 
KITTY, INC., carece de respaldo procesal, pues consta en el dossier que con anterioridad a la solicitud de registro 
146860-01 de 17 de noviembre de 2005 (que origina el acto impugnado), relativa al registro de la marca mixta “HELLO 
KITTY Y DISEÑO”, para amparar productos de la clase 10; Sanrio Company, Ltd., había interpuesto proceso de 
oposición, que finaliza dándole la titularidad de las diversas solicitudes de registro de la marca Hello Kitty y Diseño. 

En este sentido, destaca que conforme las decisiones judiciales emitidas por el Juzgado Octavo de Circuito 
del Primer Distrito Judicial de Panamá y el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
Sanrio Company, Ltd., fue quien realizó el primer uso de la marca Hello Kitty en el comercio. 

Asevera que el actuar de la Dirección General de Registro de la Propiedad Industrial dejó en estado de 
indefensión a Sanrio Company, Ltd., en su calidad de titular de los derechos Hello Kitty y Diseño, al darle trámite a la 
solicitud de registro N° 146860, cuando un Tribunal especializado en la materia, ya había reconocido a esta empresa 
como titular de esta marca. 

Sobre la competencia del Viceministro de Industrias y Comercio para resolver las apelaciones interpuestas 
contra las resoluciones emitidas por la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, argumentó que 
tienen como respaldo la Resolución 40 de 11 de mayo de 2005, por medio de la cual el Ministro de Comercio e 
Industrias delegó en el Viceministro de Comercio Interior, la facultad de firmar las resoluciones que dirimieran los 
recursos de apelación en materia marcaria. 

Examinadas las piezas procesales que integran la demanda contencioso-administrativa presentada por 
HELLO KITTY, INC., la Sala procede a emitir las siguientes consideraciones antes de resolver la controversia 
planteada. 

VI.  CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Se debate ante este Tribunal si a la empresa Hello Kitty Inc., le asiste o no el derecho a registrar la marca 
Hello Kitty y Diseño, por lo que a fin de resolver este punto estudiaremos las piezas procesales que a continuación 
detallamos. 

 Consta en el dossier que para el 1 de agosto de 2005 HELLO KITTY INC., y Sanrio Company, Ltd., 
obtuvieron el primer pronunciamiento judicial sobre la disputa referente a la titularidad de la solicitud de la marca 
HELLO KITTY Y DISEÑO.  Al respecto, el Juzgado Octavo de Circuito de Primer Distrito Judicial de Panamá, en el 
proceso de oposición de las solicitudes No. 111186, No. 111184, No. 117767, No. 117768, 116236, No. 117764, No. 
111180, No. 111189, No. 116237, No. 111185, No. 111182 de la marca HELLO KITTY Y DISEÑO y la Denominación 
Comercial No. 111181, señaló que los documentos aportados al proceso demostraron que los trabajos artísticos 
titulados Hello Kitty N° 1, 2 y 3 son de la autoría del señor Yuco Shimizu y fueron publicados por primera vez el 1° de 
febrero de 1977 y 1° de marzo de 1980, contando como titular a la empresa Sanrio Company Ltd. 

 Aunado a lo anterior, se reconoció en esta resolución que las marcas en conflicto HELLO KITTY y DISEÑO 
de HELLO KITTY INC., y HELLO KITTY y DISEÑO de Sanrio Company Ltd., tienen “identidad en los aspectos 
denominativo y gráfico... ambos signos pretenden amparar productos de la Clase 25 Internacional, los cuales son 
distribuidos por los mismos canales de comercialización y se venden en los mismos comercios”. Por tanto, al 
permitirse el registro impugnado por Sanrio Company Ltd., se ocasionaría confusión en los consumidores respecto a 
su calidad y procedencia de la marca. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 579

 Esta postura del Juzgado Octavo originó la interposición del recurso de apelación que fuese dirimido por el 
Tercer Tribunal Superior de Justicia, confirmando en todas sus partes la decisión del juzgador primario, mediante 
Sentencia de 30 de enero de 2006, que fuese notificada a través de Oficio No. 902 de 25 de agosto de 2006 (fs.  116-
137).   

Aunado a lo anterior, dicha decisión trajo como consecuencia que Sanrio Company Ltd., procediera a 
presentar el 16 de noviembre de 2006, solicitud de registro de la marca diseño, con número de solicitud 156809-01 
para amparar productos en la clase 10, con fundamento en el artículo 119 del Decreto Ejecutivo No. 7 de 17 de 
febrero de 1998, que dice así: “La persona que le asiste el derecho a solicitar la cancelación y nulidad, o ambos, del 
registro de marcas, y la misma sea declarada mediante sentencia ejecutoriada de autoridad competente, debe 
presentar su solicitud de registro de marca, dentro de los tres (3) meses posterior a la comunicación de la sentencia a 
la DIGERPI. Durante este término ninguna otra persona podrá presentar solicitud de registro de marcas idénticas, 
semejantes o parecida a la declarada cancelada o nula”. 

Desconociendo el contenido del último párrafo citado, la empresa HELLO KITTY INC.,  presentó el día 17 de 
noviembre de 2005, solicitud de registro 146860-0 para la marca Hello Kitty y Diseño.  Sobre el particular, reiteramos 
que el Juzgado Octavo de Circuito ya había emitido un dictamen a favor de Sanrio Company Ltd., y estaba por 
resolverse el recurso de apelación contra el mismo.  

La Dirección General del Registro de la Propiedad Intelectual estaba en conocimiento de la mencionada 
disputa de titularidad para esa fecha (17 de noviembre de 2005) y así lo corrobora la carátula del expediente No. 
146860-01, contentiva de la solicitud de registro de la marca HELLO KITTY Y DISEÑO, en clase 10 de la empresa 
HELLO KITTY, INC., en cuyo punto denominado observaciones se indicó:  “está en trámite el rechazo hasta tanto 
termine la oposición de la solicitud No. 125003”. 

 Pese al trámite que se advierte pendiente, dicha Dirección le dio curso a la solicitud de registro de la marca 
HELLO KITTY Y DISEÑO No. 146860 de 17 de noviembre de 2005 que presentara HELLO KITTY INC., y accedió a 
su petición mediante Resuelto No. 4179 de 9 de marzo de 2007, luego de considerar que Sanrio Company Ltd., había 
presentado con posterioridad (16 de noviembre de 2006) a referida fecha, el registro de la marca de productos 
denominada DISEÑO, con número de solicitud 156809-01, para amparar productos de la clase 10. 

 Esta actuación por parte de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, desconoce la 
decisión que dictó el Juzgado Octavo de Circuito del Primer Distrito Judicial de Panamá, el día 1 de agosto de 2005 y, 
confirmó el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, el 30 de enero de 2006.  Este desconocimiento 
por parte de la Dirección General de la Propiedad Industrial, tal como lo advirtieran ambas instancias, implica  una 
negativa a reconocer como titular de la marca Hello Kitty y Diseño, a la empresa Sanrio Company, Ltd., en 
contravención al Convenio de París, aprobado por Panamá mediante Ley N° 41 de 13 de julio de 1995, el Convenio 
de Berna y el Acuerdo sobre los Aspectos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 

 Advertida esta irregularidad por parte del Viceministro de Industrias y Comercio al momento de dirimir el 
recurso de apelación presentado por la empresa Sanrio Company Ltd., contra el Resuelto No. 4179 de 9 de marzo de 
2007, procedió a emitir el acto impugnado, mediante el cual se revoca la decisión de la Dirección General del Registro 
de la Propiedad Industrial y se le ordena continuar con el trámite de la solicitud de registro de la marca denominada 
Diseño, con solicitud No. 156809-01, para amparar productos comprendidos en clase 10, de la empresa Sanrio 
Company, Ltd. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

La resolución que se impugna ante esta Sala tiene respaldo jurídico en el artículo 77 del Decreto Ejecutivo 
No. 7 de 1998, que dispone lo siguiente:  “Para oponerse a la solicitud de registro de una marca, o para demandar la 
nulidad y/o cancelación del registro, se requiere tener un mejor derecho sobre la marca, el cual puede comprobarse 
mediante el uso y/o el registro...”  

Las autoridades judiciales correspondientes, ante la disputa de titularidad marcaria determinaron que Sanrio 
Company Ltd., es la empresa que ostenta un mejor derecho sobre la marca Hello Kitty y Diseño, por ser su autora 
(Cfr. f. 40 del expediente administrativo).   

Siendo esto así, acceder al registro de la marca por parte de la empresa HELLO KITTY INC., quebranta el 
contenido de los artículos 91 (numeral 9) y 105 de la Ley No. 35 de 10 de mayo de 1996, que establecen 
respectivamente, que no pueden registrarse como marcas, ni elementos de éstas, las que sean idénticas, semejantes 
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o parecidas a otra marca y; que si la solicitud incurre en una prohibición de fondo establecida en dicho texto legal se 
deberá rechazar su registro.   

El material probatorio aportado a este proceso contencioso y el que integra el expediente administrativo, no 
contiene elementos que permitan considerar que la valoración probatoria que hizo el Viceministro de Industrias y 
Comercio vulnera el artículo 792 del Código Judicial.  Sobre el particular, acotamos que no consta en autos que las 
pruebas aducidas o presentadas por Sanrio Company Ltd., se adujeran o presentaran en un momento procesal en 
que la ley le prohíbe al juzgador valorarlas ni que las mismas fueran definitivas para que esta autoridad emitiera su 
dictamen. 

Respecto a la falta de competencia del Viceministro de Industrias y Comercio para decidir la alzada 
presentada por Sanrio Company Ltd., se ha determinado que el Ministro de Comercio e Industrias (autoridad 
considerado como competente por la demandante), tiene facultad para delegar en aquél el ejercicio de sus funciones, 
según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Ley 5 de 15 de febrero de 2006.  En este caso en específico, fue 
mediante Resolución 48 de 11 de mayo de 2005, que el Ministro de Comercio e Industrias delegó en el Viceministro 
de Industrias y Comercio la atribución de firmar los recursos de apelación en materia marcaria y esta facultad 
administrativa del Ministro del Ramo, no fue derogada por el Decreto Ley vigente a la fecha de emitirse la resolución 
cuya nulidad se demanda. 

Los argumentos anteriores, desvirtúan los cargos de violación contra los artículos 792 del Código Judicial, 
91 (numeral 9), 105 y 163 de la Ley 35 de 10 de mayo de 1996; razón por la cual se procede a reconocer que la 
decisión impugnada se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución N° 296 de 21 de septiembre de 2007, emitida 
por el Viceministro de Industrias y Comercio.   

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
ALTAFULLA MUÑOZ EN REPRESENTACIÓN DE HELLO KITTY, INC., PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.290 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITIDA POR EL 
VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  
NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 741-07 

VISTOS: 

El Lic. Julio Altafulla Muñoz, actuando en representación de Hello Kitty, Inc., ha presentado demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 290 de 21 de 
septiembre de 2007, emitida por el Viceministro de Industrias y Comercio, y para que se hagan otras declaraciones. 

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el demandante que HELLO KITTY, INC., es propietaria de la solicitud de registro N° 146866-01 de 
17 de noviembre de 2005, mediante la cual pretende el registro de la marca “HELLO KITTY y DISEÑO”, para amparar 
productos de la clase 4.; no obstante, la sociedad extranjera SANRIO COMPANY, LTD., presentó el 16 de noviembre 
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de 2006, la solicitud N° 156800-01 con el propósito de registrar la marca consistente en un “DISEÑO”, para amparar 
productos de la clase 4. 

Refiere además que la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial (DIGERPI) al darle trámite 
a la solicitud N° 156800-01 de SANRIO COMPANY, LTD, se percata que colisionaba con la solicitud hecha por la 
sociedad HELLO KITTY, INC., emitió la Resolución N° 4098 de 8 de marzo de 2007, negando el registro de la marca 
“DISEÑO” presentada por SANRIO COMPANY, LTD; sin embargo, contra esa decisión, esta empresa presentó 
recurso de reconsideración, adjuntando pruebas, siendo resuelto por la DIGERPI en Resolución de fecha 27 de junio 
de 2007, confirmando la Resolución N° 4098 de 8 de marzo de 2007. Contra esta resolución  SANRIO COMPANY, 
LTD presenta recurso de apelación, el cual fue decidido por el Viceministro del Ministerio de Comercio e Industrias, a 
través de la Resolución N° 290 de 21 de septiembre de 2007, revocando la Resolución N° 4098 de 8 de marzo de 
2007, y ordenó a la DIGERPI continuar con el registro de la marca denominada “DISEÑO”. 

Sostiene que la  Resolución N° 290 de 21 de septiembre de 2007, infringe el artículo 972 del Código 
Judicial, toda vez que el Viceministro de Comercio e Industrias no debió valorar las pruebas presentada por SANRIO 
COMPANY, LTD., en el recurso de reconsideración, puesto que con éste no se puede ni es la oportunidad procesal 
para aportar pruebas. Agrega que dicho acto administrativo viola lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 91 y 105 de 
la Ley 35 de 10 de mayo de 1996, debido a que con tal decisión se está desconociendo una prohibición al registro de 
marcas y se soslaya el derecho preferente de la sociedad HELLO KITTY, INC., toda vez que ésta solicitó el registro de 
marca con anterioridad a la de la sociedad demandada. 

Por último sostiene la parte actora que el acto acusado infringe el artículo 163 de la Ley 35 de 1996, habida 
cuenta que la competencia para resolver el recurso de apelación en estos casos, está asignada taxativamente al 
Ministro de Comercio e Industrias y no al Viceministro de dicha entidad, por lo que la Resolución 292 de 21 de 
septiembre de 2007, al ser emitida por una autoridad no competente, la misma adolece de nulidad absoluta.    

   

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Licenciado Manuel José Paredes, Viceministro de Comercio e Industrias, rindió informe de conducta 
indicando que mediante Resolución N° 48 de 11 de mayo de 2005, el Ministro de Comercio e Industrias delega en el 
Viceministro de Comercio e Industrias la facultad para firmar los recursos de apelación en materia marcaria, de 
conformidad con el artículo 4-A del Decreto de Gavinete 225 de 16 de julio de 1969, adicionado por el artículo 4 de la 
Ley 53 de 21 de julio de 1998, facultad que se mantuvo vigente en el artículo 8 del decreto Ley N° 6 de 15 de febrero 
de 2006, por lo que considera que se encuentra debidamente facultado para emitir la Resolución 292 de 21 de 
septiembre de 2007. 

Señala además que al emitir la resolución acusada de ilegal, se procedió a solicitar a la GIGERPI el 
expediente contentivo de la solicitud N° 146866 de 17 de noviembre de 2005, sobre la marca “HELLO KITTY Y 
DISEÑO”, de propiedad de HELLO KITTY, INC., percatándose que para esa fecha la DIGERPI tenía pleno 
conocimiento de la controversia con respecto a la marca, la cual era debatida en el juicio de oposición presentado por 
SANRIO COMPANY, LTD., contra HELLO KITTY INC., sobre la titularidad de la solicitud de registro de la marca 
“HELLO KITTY Y DISEÑO”, proceso que fue resuelto por el Juzgado Octavo de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá,  mediante Sentencia N° 60 de 1 de agosto de 2005, y confirmada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, 
mediante Resolución de 30 de enero de 2006, en la cual se decidió negar el registro de las marcas demandadas 
contentivas en la solicitudes N° 111186, 111184, 117767, 117768, 116236, 111187, 117764, 111180, 111189, 
116237, 111185, 111182 de la marca HELLO KITTY Y DISEÑO y la denominación comercial N° 111181, propuesto 
por SANRIO COMPANY, LTD., contra HELLO KITTY INC., reconociéndose además en el fallo aludido la protección 
de la creación del personaje HELLO KITTY cuya titularidad pertenece a SANRIO COMPANY, LTD, al existir 
constancias que el primer uso de dicha marca en el comercio lo efectuó esta sociedad y no HELLO KITTY INC. 

Agrega que al reconocerse el derecho de la marca a favor de SANRIO COMPANY, LTD, por lo tribunales de 
comercio, la DIGERPI dejó en estado de indefensión a esta empresa, al emitir el resuelto N° 4098 de 8 de marzo de 
2007 y Resuelto N° 10592 de 27 de junio de 2007. En atención a ello solicita a la Sala Tercera no se acceda a lo 
pedido por el demandante.   

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N° 961 de 3 de diciembre de 2008, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada. 
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Con respecto de los cargos de ilegalidad alegados por el demandante en cuanto a que el Viceministro de 
Comercio e Industrias no debió valorar las pruebas introducidas por SANRIO COMPANY, LTD., en el recurso de 
reconsideración, el representante del Ministerio Público es de la opinión que tales afirmaciones no fueron probadas 
por el accionante, pues no proporciona una explicación sobre las pruebas que considera fueron valoradas por la 
entidad demandada. 

   Con relación a lo manifestado por el demandante que no se reconoció el derecho preferente que 
ostentaba la empresa HELLO KITTY, INC, al haber solicitado el registro de la marca HELLO KITTY Y DISEÑO” con 
anterioridad a la solicitud hecha por SANRIO COMPANY, LTD., refiere el Procurador de la Administración que no le 
asiste la razón al demandante, habida cuenta que para la fecha de la solicitud incoada por HELLO KITTY INC, ya la 
DIGERPI tenía conocimiento del proceso de oposición al registro de la marca en comento, siendo decidida dicha 
controversia por el Juzgado Octavo del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia N° 60 de 1 de agosto 
de 2005, negando el registro de las solicitudes hechas por HELLO KITTY, INC, y reconociéndole el derecho de 
titularidad a SANRIO COMPANY, LTD. 

Refiere además el señor Procurador de la Administración que el Viceministro de Comercio e Industria está 
debidamente facultado y por ende es competente para emitir la resolución N° 290 de 21 de septiembre de 2007, ello 
por cuanto las normas que regulan las atribuciones y facultades del Ministro y Viceministro de Comercio e Industrias 
así lo permiten. 

Por último refiere que como quiera que en la parte resolutiva de la resolución N° 290 de 21 de septiembre 
de 2007, se ordenó continuar con el trámite del registro de la marca denominada DISEÑO, esta circunstancia 
evidencia que no se trata de un acto que no es recurrible ante ese Tribunal.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Encontrándose el presente proceso pendiente de emitir decisión de fondo, esta Sala pasa a hacer las 
siguientes consideraciones: 

 De la lectura minuciosa de la demanda contencioso administrativa que ocupa nuestro análisis, se desprende 
que el demandante sostiene que el acto demandado, es decir, la Resolución N° 290 de 21 de septiembre de 2007, 
infringe normas del Código Judicial y disposiciones de la Ley 35 de 1996. 

Así manifiesta la parte actora que el acto acusado viola lo preceptuado en el artículo 792 del Código 
Judicial, que para mayor comprensión del mismo pasaremos a transcribir: 

“Artículo 792. Para que sean apreciadas en el proceso las pruebas deberán solicitarse, practicarse o 
incorporarse al proceso dentro de los términos u oportunidades señaladas al efecto por este Código. 

...” 

Señala el demandante que esta norma fue violada de manera directa, en razón a que el apoderado judicial 
de la empresa SANRIO COMPANY LTD., incorporó junto al recurso de reconsideración pruebas, las cuales fueron 
valoradas por el Viceministro de Comercio e Industrias en la Resolución N° 292 de 21 de septiembre de 2007, 
transgrediendo de esta forma la norma citada en el sentido que se presentaron pruebas a través de un medio que no 
es el idóneo, ni constituía la oportunidad procesal para presentar o aducir las mismas. 

Sobre el particular, esta Sala considera acertadas las afirmaciones del Señor Procurador de la 
Administración al respecto, en el sentido que el demandante no explicó ni detalló en forma diáfana qué pruebas de las 
presentadas con el recurso de reconsideración fueron valoradas por el Viceministro al resolver la controversia 
mediante el acto impugnado. No debemos perder de vista que de conformidad con el artículo 43 de la Ley 35 de 1943, 
la parte actora no solamente debe transcribir la norma violada, sino que además debe expresar el concepto de 
infracción, realizando una explicación lógica, legal, y sucinta de cómo se dio tal violación. 

En el caso que nos ocupa, el activador judicial sólo se limitó en manifestar que en el acto impugnado se 
valoraron pruebas que ilegalmente fueron presentadas con el recurso de reconsideración, sin detallar cuáles fueron 
esas pruebas, situación que impide al Tribunal hacer un análisis prolijo sobre el cargo de infracción alegado, por lo 
que esta Colegiatura estima que tal infracción no ha sido probada. 

Por otra parte el accionante estima infringidos el numeral 9 del artículo 91 y artículo 105, ambos de la Ley 35 
de 1996, y como quiera que su contenido guarda estricta relación, procederemos a analizarlas bajo una misma 
cuerda. Estas normas son del tenor siguiente: 
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“Artículo 91.No pueden registrarse como marcas, ni como elementos de éstas: 

... 

9. Las que sean idénticas, semejantes o parecidas, en el aspecto ortográfico, gráfico, fonético, visual o 
conceptual, a otra marca usada, conocida, registrada o en trámite de registro por otra persona, para distinguir 
productos o servicios iguales, de la misma clase o similares a los que se desea amparar con la nueva marca, 
siempre que esa semejanza o identidad, de una y otra, sea susceptible de provocar en la mente del público, 
errores, confusiones, equivocaciones o engaños, respecto a esos productos o servicios, o a su procedencia”.                 

“Artículo 105. Verificado el examen de forma previsto en el artículo anterior, se procederá a determinar si la 
solicitud incurre en alguna de las prohibiciones de fondo establecidas en la presente Ley. Si la DIGERPI 
estima que se incurre en alguna prohibición, se dictará resolución motivada rechazando el registro solicitado 
y se ordenará el archivo de la respectiva solicitud”. 

De la lectura de las disposiciones transcritas y confrontándolas con el acto acusado, esta Sala no observa 
infracción a tales preceptos legales. Ello por cuanto a que si bien HELLO KITTY, INC, presentó una solicitud de 
registro de la marca “HELLO KITTY Y DISEÑO” con anterioridad a la presentada por SANRIO COMPANY, LTD., esa 
situación no le da automáticamente la titularidad de la marca ni el derecho exclusivo y excluyente y oponible a 
terceros. 

Lo manifestado en el párrafo anterior encuentra asidero en el hecho que en materia marcaria rige el principio 
de preferencia, el cual entra en juego cuando se tiene a su favor el uso o registro de la marca con antelación a la 
solicitud del registro de la misma hecha por otra persona. 

En ese sentido, de las pruebas allegadas y admitidas en el presente proceso, como las insertas en el 
expediente administrativo, se aprecia que SANRIO COMPANY, LTD., tiene mejor derecho que HELLO KITTY, INC., 
en cuanto de la marca en controversia. 

Aunado a lo anterior, y tal como se indica en el acto impugnado, que al momento de tramitar la solicitud N° 
146866 de 17 de noviembre de 2005, de propiedad de HELLO KITTY, INC., con respecto a la marca HELLO KITTY Y 
DISEÑO, en la clase 4, la DIGERPI tenía conocimiento de la controversia de dicha marca en el proceso de oposición 
presentado por SANRIO COMPANY LTD., contra HELLO KITTY, INC., pero a pesar de ello la DIGERPI ordenó su 
publicación en el BORPI N° 190 de 18 de abril de 2006, sin esperar la decisión del juicio de oposición, lo que a todas 
luces evidencia la improcedencia de dicha actuación por parte de la DIGERPI.     

Por otra parte, en la Resolución de Segunda Instancia de 30 de enero de 2006, emitida por el Primer 
Tribunal Superior de Justicia, al resolver el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia N° 60 de 1 de agosto 
de 2005, dictado en el proceso de oposición (acumulado) presentado por SANRIO COMPANY LTD., contra HELLO 
KITTY, INC., se indicó que del caudal probatorio allegado al proceso, se colige claramente el derecho preferente que 
ostenta SANRIO COMPANY, LTD., sobre la marca y diseño  de “HELLO KITTY”, en virtud del uso previo del signo en 
el mercado y por efectos de los derechos derivados del Derecho de Autor. 

Ante estas circunstancias no se debe perder de vista el derecho de oposición que puede ejercitar quien se 
considere con mejor derecho sobre la marca sujeta a registro. Tal derecho está previsto en el artículo 77 del decreto 
Ejecutivo N° 7 de 17 de febrero de 1998. 

Artículo 77. Para oponerse a la solicitud de una marca, o para demandar la nulidad y/0 
cancelación del registro, se requiere tener un mejor derecho sobre la marca, el cual puede comprobarse 
mediante el uso y/o el registro. Estas acciones podrán igualmente interponerse cuando la marca contraviene 
alguna de las disposiciones en el artículo 91 de la Ley 

De igual forma el derecho de oposición lo encontramos en el artículo 98 de la Ley 35 de 10 de mayo de 
1996, cual es del tenor siguiente: 

Artículo 98. Para oponerse al uso de una marca por otra persona, se requiere tener registrada dicha marca. 
Sin embargo, no es necesario tener registrada una marca para oponerse al registro por otra persona o 
demandar su nulidad o su cancelación, siempre que el oponente compruebe haberla usado con anterioridad. 
La persona que tenga derechos sobre una marca famosa o renombrada, podrá oponerse a su uso no 
autorizado y a su registro, así como demandar la anulación del registro de la marca si se hubiese concedido. 

Y es que precisamente la empresa SANRIO COMPANY, LTD., amparada en el mejor derecho que ostenta 
sobre la marca controvertida y en atención a las normas antes citada, recurre e impugna las decisiones emitidas por la 
DIGERPI, siendo finalmente decidida en la vía gubernativa por el Viceministro de Industrias y Comercio, mediante el 
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acto atacado, en el cual se le reconoce tal derecho a dicha empresa.  

Ello nos lleva a la conclusión que la decisión tomada en la Resolución N° 292 de 21 de septiembre de 2007, 
se corresponde con el caudal probatorio incorporado y valorados en su conjunto, de manera que no se aprecia que la 
misma contenga vicios de ilegalidad.  

Por último el Demandante alega que el Viceministro de Comercio e Industrias no está facultado para 
resolver y emitir la Resolución N° 292 de 21 de septiembre de 2007, toda vez que así lo establece el artículo 163 de la 
Ley 35 de 1996. Al respecto esta Sala conceptúa que tales cargos no tienen asidero jurídico, habida cuenta que entre 
las atribuciones de los Ministros está el de delegar sus funciones en otros funcionarios. Así en el caso del Ministerio 
de Comercio e Industrias esa facultad de delegación se la atribuye el artículo 4-A de la Ley 53 de 21 de julio de julio 
de 1998, que adiciona algunos artículos al Decreto de Gabinete N° 225 de 16 de julio de 1969, esta norma establece 
que:    

Artículo 4. Se adiciona el artículo 4-A al Decreto de Gabinete 225 de 1969, así: 

Artículo 4-A. El Ministro de Comercio e Industrias podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los 
Viceministros, según el ramo; en el Secretario General o en los Directores del Ministerio, salvo que se trate 
de asuntos que deban someterse al acuerdo, aprobación o conocimiento del Presidente o Vicepresidentes de 
la República o del Consejo de Gabinete. 

La delegación de funciones a que se refiere este artículo podrá ser revocada, en cualquier momento, por el 
Ministro. Las funciones delegadasno podrán, a su vez, delegarse. El incumplimiento de esta disposición 
conlleva la nulidad de lo actuado. 

En atención a ello mediante la Resolución N° 48 de 11 de mayo de 2005, el Ministro de Comercio e 
Industrias delegó en el Viceministro Interior de Comercio la facultad de firmar los recursos de apelación en materia 
marcaria.   

Esta facultad de delegar funciones en el Viceministro se mantiene en el artículo 8 del Decreto Ley 6 de 15 
de febrero de 2006, el cual a la letra dice: 

Artículo 8. Delegación de funciones. El ministro de Comercio e Industrias podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones en los Viceministros, según el ramo; en el Jefe de Negociaciones Comerciales 
Internacionales; en el Secretario general o en los Directores del Ministerio, salvo que se trate de asuntos que 
deban someterse al acuerdo, aprobación o conocimiento del Presidente o Vicepresidente de la República o 
del Consejo de Gabinete. 

Al tenor de las precitadas disposiciones legales, el Viceministro de Industrias y Comercio está debidamente 
facultado para resolver los recursos de apelaciones en materia marcaria, por lo que esta Superioridad concluye que la 
Resolución N° 292 de 21 de septiembre de 2007, fue dictada en debida forma y firmado por autoridad competente, 
careciendo entonces de cargos de ilegalidad, de manera que se procederá a declarar que no es ilegal el acto 
demandado. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Nº 290 de 21 de septiembre de 2007, emitida por la el Viceministro de Comercio e Industrias. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
MARIO A. GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ABDELAZIZ GARCÍA, PARA QUE SE DECLARE 
NULA POR ILEGAL, LA NOTA D.E./N 1154/2006 DEL 3 DE AGOSTO DE 2006, EMITIDA POR EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  
DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 732-06 

VISTOS: 

El Lic. Mario Alexander González, actuando en representación de Abdelaziz Allan García Trejos, ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare 
nula, por ilegal, la Nota D.E./No. 1154/2006 de 3 de agosto de 2006, emitida por el Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo, la negativa tácita por silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones.         

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el demandante que el señor Abdelaziz García Trejos siendo funcionario del Instituto Panameño 
Autónomo Cooperativo (IPACOOP), fue destituido del cargo mediante Resolución N° 53-05 de 6 de enero de 2005, 
por lo que el 18 de enero de ese año fue excluido de la planilla de pagos de salarios. Continúa relatando la parte 
actora que luego de interpuesto los recursos de reconsideración y apelación contra el citado acto, finalmente mediante 
Resolución JD/N° 22/2005 de 28 de septiembre de 2005, la Junta Directiva del IPACCOP resolvió dejar sin efecto la 
Resolución N° 53-05 de 6 de enero de 2005 y en consecuencia ordenó el reintegro del funcionario. 

 Refiere además el accionante que el Director Ejecutivo del IPACOOP acató la decisión de reintegrar a 
Abdelaziz García, pero inmediatamente tomó la acción de trasladar a este funcionario de Santiago de Veraguas hacia 
Metetí en Darién. 

 Argumenta además que su representado, luego de ser reintegrado a su trabajo, fue traslado desde el 24 de 
octubre de 2005 a la provincia de Darién, por lo que el 2 de diciembre de 2005, le solicitó por escrito al IPACCOP, 
entre otros puntos, que le hicieran efectivo un subsidio laboral por traslado y el pago de los salarios adeudados en 
virtud de la destitución ilegal. Petición esta que fue contestada por el Director Ejecutivo del IPACCOP, mediante Nota 
D.E./No. 1154/2006 de 3 de agosto de 2006, negándole lo solicitado.  

 Ante la respuesta negativa del Director Ejecutivo del IPACOOP, su representado presentó recurso de 
apelación mediante memorial de fecha 15 de agosto de 2006, medio de impugnación que no fue decidido por la 
autoridad demandada dentro del término de Ley, ocurriendo el denominado silencio administrativo.   

    

Agrega el demandante que el acto acusado infringe el artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961, toda 
vez que siendo el ingeniero Abdelaziz García un profesional de las Ciencias Agrícolas, el IPACCOP no podía sacarlo 
de planilla de pagos, debido a que la destitución no procedía en los términos en que se hizo, además que la 
restitución al puesto se produjo producto de un acto administrativo en donde la Junta Directiva del IPACOOP rectificó 
lo actuado por la Dirección Ejecutiva, por lo que existen méritos para que a su representado se le pague los salarios 
caídos e indemnización por los perjuicios ocasionados, aunado al hecho que Abdelaziz goza de estabilidad laboral por 
lo que no estaba sujeto a libre remoción, de manera que le corresponde recibir el pago de los nueve meses de salario 
que corrieron del 18 de enero al 24 de octubre de 2005. 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

La parte actora considera como disposiciones legales infringidas el artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero 
de 1961, cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 10. Los profesionales idóneos al servicio del Estado solo podrán ser destituidos por razones de 
incompetencia física, moral o técnica. En cada caso particular, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura 
hará las investigaciones necesarias para establecer la veracidad de los cargos, oyendo a las partes. El 
Consejo Técnico Nacional de Agricultura decidirá y solicitará lo conducente al Órgano Ejecutivo si se hubiere 
cometido infracción al presente artículo de esta Ley”.  

      

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
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 El Lic. Víctor M. López Q. Director Ejecutivo del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, rindió informe 
de conducta indicando que el traslado del señor Abdelaziz García a la Dirección Provincial de Darién respondió a las 
necesidades de las Cooperativas de esa provincia, debido a que carecía de un especialista en agronomía, por lo que 
era necesario suplir esa necesidad, siendo el único funcionario que actualmente ejerce el cargo en la provincia de 
Darién. 

Agrega que García cuenta con un permiso especial, concedido por la Dirección Ejecutiva, que corresponde 
a seis (6) días de permisos personales por cada veinticuatro (24) días laborados, para que el mismo pueda viajar a la 
Provincia de Veraguas a compartir con su familia.  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N° 161 de 13 de marzo de 2008, recomendó 
se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, no guarda 
relación alguna con la Nota D.E./No. 1154/2006 de 3 de agosto de 2006, puesto que en aquella disposición legal 
únicamente establece que los profesionales de las ciencias agrícolas sólo podrán ser destituidos por razones de 
incompetencia física, moral o técnica, sin señalar de manera alguna el derecho que pueda tener un trabajador a 
percibir el pago de salarios caídos por restitución al cargo que ocupaba antes de su destitución, ni tampoco a tener un 
subsidio laboral producto del traslado del servicio.  

Refiere además que es de la opinión que para el reconocimiento de salarios caídos a funcionarios 
destituidos y posteriormente reintegrados, es necesario que tal medida esté contemplada en una ley formal, que los 
fije, determine y regule, de conformidad con el artículo 302 de la Constitución Nacional, por lo que si la Ley 24 de 1980 
que crea el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo ni su Reglamento Interno establecen este derecho a favor de 
los funcionarios de dicha institución, ésta no está obligada a pagarle a García la suma de dinero que dejó de percibir 
durante el tiempo que estuvo separado del cargo. 

Por último señala que con respecto a los B/.4,620.00 que demanda el actor en concepto de subsidio por 
traslado, tampoco es procedente, toda vez que las leyes que regulan al Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, 
no contemplan el pago de subsidios por traslado de personas de un lugar de trabajo a otro, por lo que mal puede 
accederse a lo pedido por el demandante.    

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, esta 
Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

De la lectura de la demanda contenciosa administrativa presentada por el Lic. Mario Alexander González, se 
desprende que su representado solicitó al IPACCOP un subsidio en virtud del traslado de labores de la provincia de 
Veraguas a la provincia de Darién (B/. 4,620.00), además que le reembolse nueve (9) meses de salarios adeudados 
(B/. 7,425.00) que corresponden a los meses en que dejó de laborar por ser destituido ilegalmente hasta que fue 
nuevamente restituido. Petición que hiciera el funcionario por escrito al IPACOOP, quien mediante Nota D.E./No. 
1154/2006 de 3 de agosto de 2006, negó dicha solicitud, por lo que contra este acto se interpusieron los recursos de 
ley, sin obtener éxito. 

En razón de lo anterior el actor acude ante esta Magistratura mediante demanda contenciosa administrativa 
de plena jurisdicción por considerar que el acto demandado violó el artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961.     

Sobre el particular advierte la Sala que el acto acusado no infringe en modo alguno el artículo 10 de la Ley 
22 de 1961. Ello por cuanto a que el contenido de esta norma en nada se relaciona con lo pedido por el señor 
Abdelaziz García al IPACOOP, habida cuenta que en dicha disposición legal sólo se hace alusión a las causales por 
las cuales un profesional idóneo al servicio del Estado puede ser destituido, que son la incompetencia física, moral o 
técnica; en tanto que lo que demanda el funcionario es un reclamo por salarios caídos y el pago de un subsidio laboral 
por el traslado.  

Distinto hubiese sido el caso de que se estuviera reclamando la restitución al cargo del señor Abdelaziz 
García; sin embargo, este no es el objeto de la demanda contenciosa que ocupa nuestra atención. 
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Por otra parte esta Superioridad observa que el artículo 10 de la citada excerta legal no contempla el pago 
de salarios caídos a los funcionarios que presten labores como profesionales idóneos al servicio del Estado, que 
hayan sido restituidos en virtud de un despido ilegal, así como tampoco hace referencia a pagos de subsidios 
laborales por traslado de funcionarios, por lo que al no establecerse estos pagos, mal puede Abdelaziz García exigir al 
Instituto Panameño Autónomo Cooperativo el pago de los mismos.         

En vista que en este tipo de procesos lo que se verifica es la legalidad o ilegalidad del acto, en atención a 
las normas que la parte actora, de forma expresa en el libelo de la demanda, señala como violadas por la expedición 
del acto, y como quiera que el demandante solo indicó como única disposición infringida el artículo 10 de la Ley 22 de 
1961 que regula la prestación de servicios profesionales en Ciencias Agrícolas, el cual como se explicó en párrafos 
anteriores no se vio vulnerado por la emisión de la Nota D.E./No. 1154/2006 de 3 de agosto de 2006, esta Sala llega a 
la conclusión que el acto acusado no contiene vicios de ilegalidad, por lo que así procederá a declararlo. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Nota 
D.E./No. 1154/2006 de 3 de agosto de 2006, emitida por el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo. 

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GREGORIO VILLARREAL EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA PAZ, 
PARA QUE LA RESOLUCIÓN Nº 35-07 SGP DEL 2 DE MAYO DE 2007, EMITIDA POR EL CONSEJO 
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, Y SU ACTO CONFIRMATORIO, SEAN DECLARADOS 
NULOS, POR ILEGALES; Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  ADÁN 
ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 682-07 

                           

VISTOS: 

El licenciado Gregorio Villarreal, actuando en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE LA PAZ, ha 
presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que la Nº 35-07 SGP del 2 de mayo de 
2007, emitida por el Consejo Académico de la Universidad de Panamá, y su acto confirmatorio, sean declarados 
nulos, por ilegales; y como consecuencia, se declare que la Universidad de la Paz puede impartir la carrera de 
Licenciatura en Matemática, en sus sedes de David, Changuinola e Isla Colón, por haberlo dispuesto así la 
Resolución 11 de 13 de abril de 1963; y se Ordene el reconocimiento de los títulos de Licenciatura en Matemática 
emitido por esta Universidad, es dichas sedes. 

ANTECEDENTES Y CARGOS DE VIOLACIÓN 

 La Resolución Nº35-07 SGP de 2 de mayo de 2007,  emitida por el Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá, acto demandado, resuelve: no autorizar a la Universidad de la Paz a impartir la carrera de Licenciatura en 
Matemática en sus sedes de David, Changuinola e Isla Colón; y no reconocer los títulos de Licenciatura en 
Matemáticas emitidos por dicha universidad en esas sedes.  Esta decisión fue confirmada por la Resolución Nº81-07-
SGP, emitida por la misma autoridad, luego de accionarse el recurso de reconsideración. 

 Señala el apoderado judicial de la entidad universitaria privada demandada, que la Universidad de la Paz fue 
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autorizada para funcionar como universidad particular mediante Resolución Ejecutiva 11 de 13 de enero de 1994, 
suscrita por el Presidente de la República y el Ministro de Educación, con fundamento en el Decreto Ley 16 de 11 de 
julio de 1963, en todo el país, por lo que el Consejo Académico Universitario no tiene facultad para limitar la acción 
educativa a la Universidad de la Paz, ya que viola la Resolución Ejecutiva. 

 Reseña que la Universidad de la Paz prepara el plan y los programas de estudio de la licenciatura en 
matemática en el año 2003 y lo somete a aprobación de la Universidad de Panamá, e inicia a impartirla en todas sus 
sedes desde ese año, como es la práctica de todas las universidades privadas, por las demora de la Universidad de 
Panamá, y con fundamento en la Resolución Ejecutiva de 1994. 

 Sostiene que este sometimiento de los planes y programas de estudio a conocimiento y aprobación de la 
Universidad de Panamá, es producto de la reglamentación de la propia universidad y no del Decreto Ley 16 de 1963. 

 Indica que el Consejo Académico de la Universidad de Panamá aprueba el plan y programa de estudio de la 
licenciatura en matemática de a Universidad de la Paz mediante resolución 21-04-SGP de 24 de marzo de 2004, 
porque cumplía con los requisitos mínimos exigidos, previo informe favorable de la Comisión Fiscalizadora del 
Consejo General Universitario, en Reunión 18-2003 de 19 de septiembre de 2003. 

 Agrega que en la investigación realizada por la Universidad de Panamá, en atención a denuncias de 
estudiantes de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), de que la Universidad de la Paz impartía la carrera en 
cuestión en las sedes de Chiriquí y Bocas del Toro sin autorización, se nombró una Comisión Técnica Fiscalizadora  
in situ, en donde uno de sus miembros labora en la UNACHI y es estudiante de la maestría en matemática educativa, 
participó en las acciones e protesta contra la Universidad de la Paz (UPAZ) y firmó notas dirigidas al Ministerio de 
Educación solicitando el cierre de la carrera de matemática a la UPAZ. 

 Como otro punto importante se señala que sin que el acto demandado se encontrara ejecutoriado, por no 
haber sido notificado a la parte afectada, se le remitió al Ministerio de Educación, en clara violación a la Ley 38 de 
2000. 

 En atención a los hechos expresados, la parte actora estima que se vulneró de forma directa por omisión: el 
Artículo 27 de la Ley 30 de 20 de julio de 2006, que crea el sistema nacional de evaluación y acreditación para el 
mejoramiento de la calidad de la educación superior universitaria; el artículo 8 de la Ley 11 de 1981; el artículos 18, 
21, numeral 2, y 45 de la Ley 24 de 2005, Orgánica de la Universidad de Panamá; Artículo 2424 del Código Judicial; 
artículos 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización de las Universidades Particulares de 26 de julio de 
2001(G.O.28/2/2003 y 10/3/2003); artículo 13 de la Resolución 104-04-SGP de 29 de septiembre de 2004; artículo 30 
Resolución 126-04de 17 de noviembre de 2004. 

 Sus argumentos de violación se centran en lo siguiente: 

� Que la competencia de Fiscalización del funcionamiento de las universidades particulares es de la Comisión 
Técnica de Fiscalización, creada por el Artículo 27 de la Ley 30 de 20 de junio de 2006 y no del Consejo 
Académico de la Universidad de Panamá, quien se atribuye la competencia ante la falta de reglamentación 
por parte del Órgano Ejecutivo de la ley en comento. 

� Que el Reglamento de Fiscalización de la Universidades Privadas, aprobado por el Consejo General 
Universitario de la Universidad de Panamá, no se realizó con la participación del Ministerio de Educación y 
de dos representantes de las universidades privadas, como lo disponía el artículo 11, numeral 8 de la Ley 11 
de 1981, vigente al momento en que se expidió. 

� Que en atención a lo establecido en el artículo 18, numeral 4 de la Ley 24 de 2005, se le asigna al Consejo 
Académico de la Universidad de Panamá, la facultad de aprobar el reglamento de fiscalización de las 
universidades y centros de estudios particulares, no teniendo entre sus facultades la de fiscalización, por lo 
que no podía delegar ni habilitar a ningún organismo para realizar una fiscalización in situ y levantar censo. 

� Que la atribución de fiscalización, en la Ley 24 de 2005, artículo 21, numeral 2, fue conferida al Consejo de 
Facultades, en las áreas de su competencia, siendo este el organismo competente. 

� Que el artículo 45 de la Ley 24 de 2005, establece que la Universidad de Panamá es la que ejerce la 
fiscalización de las instituciones universitarias de educación particular que funcionan en el país, en 
coordinación con las otras universidades oficiales, por lo que esta norma deja sin efecto las dos anteriores. 

� Que al resolver el recurso de reconsideración, el Consejo Académico rebasó la competencia, ya que solo 
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podía resolver sobre lo que resultaba desfavorable  para el accionante, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 2424 del Código Judicial. 

� Que se vulneró el reglamento de fiscalización, porque no fue integrada en debida forma la comisión técnica 
fiscalizadora (artículo 11, 13), tanto cuantitativa como cualitativamente. 

� Que no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 13 del a Resolución 104-04-SGP de 29 de septiembre de 
2004 sobre la suspensión o cierre de carreras iniciadas en perjuicios de los estudiantes de universidades y 
centros de educación superior particulares, y el procedimiento que debe seguirse en tales casos, al no 
concederle a la Universidad de la Paz un término para que pudiera ofrecer un plan de contingencia. 

� Que no se encontraba vigente la resolución Nº126-04 de 29 de diciembre de 2004, sobre que los planes y 
programas de estudios serán aprobados por el Consejo Académico, para una sede en particular y cual es el 
procedimiento que se debe seguir para ofertar el programas a otras sedes, al momento en que se emitió la 
Resolución Nª21-04-SGP de 24  de marzo de 2004, en la que se aprueba la carrera de matemáticas a la 
Universidad de la Paz, para la sede de Panamá Oeste,  

Dentro del Proceso se admitió como tercero coadyuvante al señor Miguel Ángel Ríos,  representado 
judicialmente por el licenciado Ramón Augusto Candanedo, quien agrega a lo ya expuesto, que el acto demandado, 
también vulnera el artículo 14 del Reglamento de Fiscalización, porque la norma no autoriza a desconocer los títulos 
otorgados por las universidades particulares. 

INFORME DE CONDUCTA DEL  FUNCIONARIO DEMANDADO 

Por su parte el Rector de la Universidad de Panamá, mediante Nota Nº090-2008 de 8 de enero de 2008,  
rindió el informe de conducta solicitado por esta Superioridad, explicando el origen de la competencia del Consejo 
Académico y la continuación de su competencia, ante la falta de creación del Consejo de Facultad y la Comisión 
Técnica de Fiscalización. 

Señala que mediante Resolución Nº21-04-SGD de 24 de marzo de 2004 el Consejo académico de la 
Universidad de Panamá, decidió aprobar el plan y programa de estudio de la licenciatura en matemáticas de la 
Universidad de la Paz en su sede en Panamá Oeste, por cumplir con los requisitos mínimos que la ley exigía. 

Concluye que la actuación demanda, fue producto de la investigación realizada en virtud de las denuncias 
presentadas consistentes en que la Universidad de la Paza impartía la carrera de matemáticas en otras sedes, por lo 
que se activó el procedimiento de fiscalización y se comprobó los hechos que dieron lugar a la decisión adoptada. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante su Vista Fiscal No. 234 de 7 de abril de 2008, el Procurador de la Administración, emitió concepto 
desfavorable en torno a las pretensiones del demando y solicitó que se declare que no es ilegal el acto impugnado. 

El criterio formalizado por el Ministerio Público es que la actuación de la Universidad de la Paz contravino lo 
dispuesto en la Resolución Nº21-04-SGP de 24 de enero de 2004, al impartir la carrera aprobada en sedes distintas 
de las aprobadas, por lo que se adoptó la medida demandada. 

Con respecto a la Comisión Técnica Fiscalizadora, señala que no es un organismo autónomo, sino que 
requiere de que la Universidad de Panamá en coordinación con el resto de las universidades oficiales.  

En tanto, la atribución del Consejo Académico, señala que la misma se mantiene vigente pues el Consejo de 
Facultades, organismo de gobierno de la Universidad de Panamá, su composición y funcionamiento aún no han sido 
definido. 

Estima improcedente los cargos de los artículos 11 de la Ley 11 de 1981, por ser norma derogada; 2424 el 
Código Judicial, por no ser norma aplicable; del artículo 13 de la resolución 10-04- SGP de 29 de septiembre de 2004, 
por ser incomprensible el sustento de su violación. 

EXAMEN DE LA SALA 

Competencia  
Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conoce de la acción contencioso 

administrativa de plena jurisdicción promovida por la UNIVERSIDAD DE LA PAZ, con fundamento en lo que dispone 
el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y el artículo 
42b de la Ley 135 de 1943, conforme fue adicionado por la Ley 33 de 1946. 



Acción contenciosa administrativa 590

Legitimación Activa y Pasiva 

 En el presente caso, la demandante es una persona jurídica en defensa de los derechos e intereses 
inherentes como centro universitario privado del país, los cuales se ven directamente afectado por la decisión 
adoptada por las autoridades del Universidad de Panamá, que le es desfavorable y  considera no se ajusta a la 
legalidad, razón por la cual se encuentra legitimado para promover la acción.  De la misma forma, el tercero 
coadyuvante, ostenta la legitimación pasiva, por tratarse de uno de los particulares afectado por la decisión dela 
Universidad de Panamá, pues ostentaba uno de los títulos anulados. 

 Por su lado, la Universidad de Panamá, es una entidad autónoma del Estado, que a través de una de sus 
máximas autoridades,  en ejercicio de las  atribuciones que dice le permanecen, expidió el acto demandado, por lo 
que está legitimado como parte pasiva en el presente proceso contencioso administrativo. 

Problema Jurídico 

Con base a los antecedentes expuestos le corresponde a la Sala, a fin de determinar la legalidad del acto 
emitido por la Universidad de Panamá, analizar la competencia del Consejo Académico para realizar la labor de 
fiscalización de las universidades privadas y posteriormente determinar si este proceso fue seguido en debida forma, 
de conformidad con los cargos formulados por la entidad demandante y si la medida fue proporcional a lo dispuestos 
por las normas que regulan la materia. 

En general, la facultad de fiscalización de las universidades particulares se continuó otorgando a la  
Universidad de Panamá, mediante el artículo 45 de la Ley 24 de 14 de julio de 2005, Orgánica de la Universidad de 
Panamá, y esa facultad se transfirió a través de la Ley 30 de 2006, a la Comisión Técnica de Fiscalización, con la 
creación del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Universitaria.  Sin embargo, por falta de reglamentación de esta nueva ley, este organismo no han sido creados, por lo 
que la Universidad de Panamá no ha podido traspasar estas funciones, ante el vació operacional del cual adolece la 
ley. 

De conformidad con la Ley Orgánica de la Universidad de Panamá, el órgano universitario al que le 
corresponde esta labor de fiscalización, es a los Consejos de Facultades, que son órganos de gobierno universitario 
en donde se agrupan las facultades por áreas, de acuerdo con la afinidad de las ciencias y disciplinas.  Sin embargo, 
este organismo, al no aprobarse el nuevo estatuto universitario y mantenerse vigente el anterior, en atención a los 
dispuesto por los artículos 74 y 75 de la Ley, se prorroga la competencia del organismo que anteriormente la 
ostentaba, hasta la aprobación del nuevo estatuto, siendo este el Consejo Académico, en virtud al  artículo 13, 
numeral 3, de la Ley 11 de 1981.   

El tenor de los artículos 74 y 75, es el siguiente: 
 

Artículo 74 (transitorio). Mientras no sean reformados, se mantendrán vigentes el Estatuto Universitario actual 
de la Universidad de Panamá, así como los reglamentos, acuerdos y resoluciones previamente aprobados, 
en lo que no resulten contrarios a la presente Ley. 

Artículo 75 (transitorio). Mientras el Estatuto Universitario no establezca la composición y funcionamiento de 
los órganos de gobierno distintos del Consejo General Universitario, se mantendrá la vigencia de las normas 
correspondientes de la Ley 11 de 8 de junio de 1981 y sus reformas, los reglamentos, acuerdos y 
resoluciones previamente aprobados, en lo que no resulten contrarios a la presente Ley. (el subrayado es 
nuestro) 

Cabe advertir que el nuevo Estatuto de la Universidad de Panamá fue el 29 de octubre de 2008 y publicado 
en gaceta Oficial 26202 del 15 de enero de 2009, por lo que al momento de la emisión del acto administrativo, no se 
encontraba vigente. 

En todas las normas, hasta ahora mencionada, queda claro que la finalidad de la fiscalización es garantizar 
la calidad y  pertinencia de la enseñanza, así como el reconocimiento de títulos y grados que emitan, finalidad que se 
mantiene vigente en el artículo 27 de la Ley 30 de 2006. 

En cuanto al procedimiento que debe seguirse para la fiscalización, se encontraban vigentes al momento de 
desarrollo de la misma, los siguientes reglamentos:  

- Reglamento de Fiscalización de las Universidades particulares de 26 de julio de 2001. 
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- Resolución N° 104-04-SGP, de 29 de septiembre de 2004, aprobada por el Consejo 
General Universitario, por lo cual se reglamenta la promoción, inicio y desarrollo de 
carreras en las universidades y centros de educación superior particulares y se dictan 
otras medidas 

- Resolución 126-04 de 17 de noviembre de 2004, que establece la obligación de solicitar 
autorización para impartir una carrera aprobada en otra sede distinta 

A través de los cargos de violación planteados, se observará si se dio alguna violación de estos preceptos, 
de conformidad con los cargos planteados. 

Es importante advertir, previamente, que la Universidad de la Paz, contaba con la aprobación de los planes 
y programas de la carrera de licenciatura en matemáticas, pero sólo para que se impartiera en la sede de Panamá 
Oeste, sin embargo, se estaba impartiendo en otras sedes, situación esta que originó la labor de las comisiones de 
fiscalización. 

Aunado al hecho de que, se encontraban en trámites las solicitudes de autorización para impartir la carrera 
en la sedes de Changuinola y Chiriquí.  

Cargos de violación. 

El artículo 27 de la ley 30 de 2006, no se encuentra vulnerado por omisión, ya que no se encuentra 
constituido materialmente el organismo que allí se crea, para ejercer la labor de fiscalización.   

Adicional a ello, la labor de fiscalización realizada se ajustó a la finalidad establecida en dicha norma, de 
garantizar la calidad y pertenencia de la enseñanza, así como el reconocimiento de títulos y grados que emitan.  Y es 
en virtud de esta disposición, semejante a las establecidas en las normas que rigen a la Universidad de Panamá, que 
no se otorga el reconocimiento de los títulos emitidos en una carrera no autorizada. 

El cargo de violación del artículo 8 de la Ley 11 de 1981, carecen de sustento jurídico, ya que se alega la 
omisión del mismo al momento de la emisión del Reglamento de Fiscalización, lo que no resulta procedente revisar en 
este caso, ya que el objeto de anulación no es dicho reglamento sino el acto administrativo impugnado.  Por 
consiguiente no procede. 

El artículo 18, numeral 4 de la Ley 24 de 2005, que establece la facultad del Consejo Académico de aprobar 
el reglamento de fiscalización de las universidades y los centros de estudio particulares, que se alega violado por 
omisión en cuanto a que no establece la labor de fiscalización, sino sólo la de confección de reglamento, no se 
encuentra vulnerado, toda vez que la competencia de este órgano de gobierno universitario, viene dada por la 
prórroga de la vigencia de la Ley 11 de 1981 y su correspondiente Estatuto que establecen los artículos 74 y 75 de la 
Ley 24 de 2005. 

En este mismo sentido, al no haberse constituido los Consejos de Facultades, al momento de la emisión del 
acto, por no haberse aún aprobado el nuevo Estatuto Universitario, que es el que establece la constitución de estos 
órganos de gobierno universitario, se aplica el artículo 75 de la Ley 24 de 2005, transitorio, que prorroga la vigencia de 
las normas anteriores.  En este sentido, tampoco se encuentra esta norma vulnerada. 

El artículo 45 de la Ley 24 de 2005, que confiere a la Universidad de Panamá la facultad de fiscalización de 
las universidades particulares, se estimó vulnerada por omisión, ya que no se realizó en conjunto con las demás 
universidades oficiales.  Al respecto, se reitera que la fiscalización fue realizada por la Universidad de Panamá, a 
través del órgano que se encontraba habilitado para ello.  Como bien lo explica el actor, la participación del resto de 
las universidades aún no había sido reglamentada, ya que debía hacerse a través del nuevo organismo encargado de 
la fiscalización, los Consejos de Facultades, los cuales no se encontraban constituidos como órgano de gobierno, al 
momento de expedirse el acto, ya que el nuevo Estatuto Universitario no había sido dictado.  Consecuentemente, la 
labor fue realizada por la Universidad de Panamá, a través del Consejo Académico, no habiéndose omitido la 
aplicación de esta norma. 

Con respecto al cargo de violación del artículo 2424 del Código Judicial, el mismo no resulta aplicable al 
caso en cuestión, ya que las normas de procedimiento administrativo general se encuentran contenidas en la Ley 38 
de 2000, siendo aplicable sólo de forma supletoria las normas contenidas en el Libro Segundo del Código Judicial en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, y ante la existencia de vacíos 
legales. (artículos 27 y 202 de la Ley 38 de 2000) 

En cuanto a la conformación de la Comisión técnica fiscalizadora, en atención a lo dispuesto en los artículos 
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11 y 13 del Reglamento de Fiscalización, se observa que la integración de dicha comisión no necesariamente debe 
estar compuesta por  6 miembros, como lo alega el actor, ya que dos de ellos dependerán de dos condiciones: si la 
carrera requiere el uso de laboratorios o equipos informáticos, y de la solicitud de la Vicerrectoria de Extensión de la 
incorporación de un miembro adicional.  En cuanto a las alegaciones de falta de objetividad del Magíster Amilcar 
Aviles, los hechos en que se fundamentan estas acusaciones no fueron acreditados dentro del expediente, ni fue 
impugnada su participación en la Comisión.  Por las razones expuestas, no procede la violación de estas normas. 

Con referencia al cargo que hace el tercero coadyuvante, de violación del artículo 14 de este reglamento, 
que establece los aspectos a fiscalizarse, el cual estima vulnerado por omisión, ya que, la norma no autoriza a 
desconocer los títulos otorgados por las universidades particulares, la misma carece de asidero jurídico, toda vez que 
una cosa son los aspectos a fiscalizar y otra las consecuencias de las fiscalización, que como ya hemos reiterado, 
tiene como finalidad garantizar el reconocimiento de los títulos, entre otros aspectos.  Por consiguiente, no está 
llamado a prosperar este cargo de violación. 

Conforme al cargo de violación del artículo13 de la Resolución N° 104-04-SGP, de 29 de septiembre de 
2004, aprobada por el Consejo General Universitario, por lo cual se reglamenta la promoción, inicio y desarrollo de 
carreras en las universidades y centros de educación superior particulares y se dictan otras medidas, el mismo hace 
referencia al cierre de carreras iniciadas que fueron aprobadas previamente sus planes y programas, y fueron 
autorizadas para que se impartieran en cada sede, conforme lo establece el  artículo 1, de este reglamento.  El 
artículo 2 del mismo contempla la suspensión por parte de la institución fiscalizadora, de la carrera o programa que 
incumpla con las aprobaciones correspondientes, hasta tanto la misma haya sido aprobada.  Por lo expuesto, se debe 
entender, que la norma que se alega como violada fue extraída de su integración en el reglamento, dándole una 
interpretación  demasiado extensiva, por lo que el fundamento del cargo carece de sustento jurídico. 

Con respecto al artículo 30 de la Resolución 126-04 de 17 de noviembre de 2004, que establece la 
obligación de solicitar autorización para impartir una carrera aprobada en otra sede distinta, la misma no fue vulnerada 
por omisión, ya que es precisamente es una de las normas consideradas para adoptar las decisiones que la autoridad 
universitaria tomó.  Esto es así, ya que quien omitió, sin ningún sustento jurídico la norma fue la Universidad de la 
Paz, al ofertarla carrera en sedes no autorizadas.  El hecho que alega el actor de que la norma no le era aplicable, 
porque la aprobación de los planes y programas de la carrera para la sede de Panamá Oeste fueron aprobados antes 
de la vigencia de esta Ley, carece de todo sustento jurídico, ya que, la aprobación anterior, no era una aprobación 
abierta, sino específica a una sede en particular.  Aunado a lo anterior, en los antecedentes presentados como 
prueba, se observan las solicitudes que realizó la Universidad de la Paz, para obtener las aprobaciones de las sedes 
de Changuinola y de Chiriquí. 

En atención, al análisis expuesto, no resulta procedente, declara nulo, por ilegal, el acto demandado, ya que 
no se acreditaron los cargos de violación impetrados. 

I. DECISIÓN DE LA SALA 

En mérito de lo expuesto,  la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, en la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta el licenciado Gregorio Villarreal, actuando en nombre y representación de la Universidad De La Paz , 
DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Nº 35-07 SGP del 2 de mayo de 2007, emitida por el Consejo 
Académico de la Universidad de Panamá y su acto confirmatorio; por consiguiente, se niegan las declaraciones 
solicitadas. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS E. CARRILLO G., EN REPRESENTACIÓN DE YADIRA YARIELA GOFF 
RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL N  054 DE 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2006, EMITIDA POR EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON 
SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 657-07 

    

VISTOS: 

El licenciado Carlos E. Carrillo G., actuando en representación de YADIRA YARIELA GOFF RODRÍGUEZ, 
ha presentado demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare, nulo por ilegal, el 
Resuelto de Personal No. 054 de 26 de septiembre de 2006, dictado por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia. 

La parte actora solicita además, que se ordene al Ministerio de Gobierno y Justicia, que le otorgue a la 
señora GOFF RODRÍGUEZ el ascenso al cargo de Mayor y se haga efectivo el pago de los salarios dejados de 
percibir desde el 26 de diciembre de 2006 hasta la fecha de su restitución.  

DEL ACTO ACUSADO Y DEL FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Por medio del Resuelto N° 054 de 26 de septiembre de 2006, quien presidía el Ministerio de Gobierno y 
Justicia, resolvió pasar a la señora GOFF RODRÍGUEZ “al retiro del servicio activo, con cincuenta y cinco por ciento 
(55%) del último sueldo devengado, después de haber cumplido veinte años de servicios consecutivos”. 

A juicio de la recurrente, el acto demandado vulnera el contenido de los artículos 8, 74, 99 y 123 de la Ley 
18 de 3 de junio de 1997; 33, 34, 35, 51, 56, 71, 97, 99, 125 (numerales 13 y 15) y 133 (numeral 15) del Decreto 
Ejecutivo No. 204 de 3 de septiembre de 1997;  1, 183 (literal c), 365 (literal c), 371 (literal b) del Decreto Ejecutivo No. 
172 de 29 de julio de 1999; 34, 36, 52 (literales 4 y 2) de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; 46 y 47, 89 y 80  de la Ley 
18 de 3 de junio de 1997. 

El apoderado judicial de la parte actora, estima que las referidas normas han sido transgredidas por la 
autoridad demandada, toda vez que no le otorgó a la señora GOFF el ascenso que le correspondía desde el mes de 
diciembre del año 2006.  Por el contrario, pese a su buen desempeño como agente de la Policía Nacional decidió 
pasarla al retiro del servicio activo con el cincuenta y cinco por ciento (55%) del último salario devengado por 
recomendación de la Junta Disciplinaria Superior. 

Afirma, que la supuesta conducta deficiente que se le atribuye a su representada, no se comprobó y ante 
ello se han desconocido las normas que establecen los principios éticos de los servidores públicos y demás 
disposiciones concernientes a las acciones de personal aplicables a los funcionarios de la Policía Nacional.   

En este sentido, sostiene que la Capitán GOFF en ningún momento utilizó a otro agente en funciones para 
una posición remunerada; sino que hizo uso de la facultad que tenía para ordenar traslados y rotaciones de las 
unidades que conformaban la sección de operaciones de tránsito de Panamá oeste de un grupo a otro, de acuerdo a 
las necesidades del servicio. 

Categóricamente, precisa la demandante que no podía esperar que sus superiores le dieran las órdenes de 
organización del personal, toda vez que su responsabilidad era resolver las situaciones del tránsito que se dieran en el 
área antes mencionada.  Agrega, que su prioridad era asignar “un agente en servicio de forma momentánea” hasta 
que ubicara a una unidad libre, con miras a salvaguardar la propiedad, evitar accidentes, proteger a los peatones ante 
la existencia de una parada de buses concurrida por personas de todas las edades en el área de Valle Hermoso. 

Se cuestiona la acción de personal impuesta, porque se advierte que la investigación realizada no fue 
imparcial ni profunda.  Además, se le imposo la sanción más grave, es decir, aquella consistente en jubilarla por 
conducta deficiente, en vez de ordenar los correctivos correspondientes para que no volviera a repetir la conducta 
objeto de cuestionamiento. 

Por otro lado, se refirió a la asignación de cargos en puestos remunerados, afirmando que no le es 
imputable a su persona en la medida que el pago no se había dado y, la designación del agente en servicio, sólo tenía 
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como fin resolver una situación de “necesidad”  en un área en construcción, de forma momentánea, hasta que se 
ubicara una unidad libre. 

Destaca que el Reglamento Interno establece como propósito de la entidad policial “proteger la vida, honra, 
bienes y demás derechos y libertades de quienes se encuentran bajo la jurisdicción del Estado...”  
Consecuentemente, no avala la imposición de sanciones basadas en una investigación que desconoce, que a través 
de la designación realizada,  se estaba evitando o previniendo un accidente, es decir, aplicando dicho reglamento. 

Sobre el particular, subraya que el reglamento interno facultaba a la capitana YADIRA GOFF a realizar las 
rotaciones necesarias para cumplir con su función y no le exigía contar con la aprobación de la Dirección General de 
la Policía Nacional; toda vez que según este documento jurídico sólo estaba obligada a comunicarle dicha acción de 
personal. 

Aunado a lo anterior, indica la recurrente que la Junta Disciplinaria Superior, incumplió su deber de proceder 
con estricta imparcialidad y profundizar en la investigación, toda vez que no logró determinar que la intención de la 
capitana era proteger a la colectividad.  Inclusive, enfatiza la demandante, que sus superiores jerárquicos omitieron 
orientarla respecto a los hechos que constituían la comisión de una falta disciplinaria, en contravención a las normas 
sobre instrucción de personal que establece el reglamento de personal. 

A lo largo de todo el libelo, reitera el apoderado judicial de la ex   capitana GOFF, que ésta no incurrió en 
una conducta deficiente, que ameritara su jubilación por esta causal.  Asimismo, que quienes suscribieron el Acta de 
Junta Disciplinaria Superior, estaban impedidos para emitir un pronunciamiento de conformidad con el artículo 99 del 
Decreto Ejecutivo N° 204 de 1997.   

Finalmente, concluye que debió imponérsele una sanción menos grave como lo es “una amonestación 
pública, por escrito o verbal” y cumplirse fielmente el procedimiento disciplinario contemplado en el reglamento interno 
de la institución. 

Previo estudio de los argumentos que sustentan la demanda presentada por YADIRA GOFF, pasamos a 
estudiar el informe explicativo de conducta que remitiera el Ministro de Gobierno y Justicia, en cumplimiento de lo 
contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

El funcionario acusado, a través de Nota No.594-D.A.L. 08 de 17 de marzo de 2008, legible de foja 76-77del 
expediente contencioso, detalló los hechos que sustentan la emisión del acto acusado de ilegal. 

En primer lugar, la autoridad demandada manifestó que, el Resuelto No. 054 de 26 de septiembre de 2006 
fue emitido luego que la Junta Disciplinaria Superior determinara que la capitana YADIRA YARIELA GOFF había 
incurrido en la comisión de una causal de desobediencia que justificaba su jubilación especial por conducta deficiente, 
a tenor de lo dispuesto en los artículo 365 (literal c), 371 (literal b) y 373 (numeral 3) del Decreto Ejecutivo N° 172 de 
29 de julio de 1999. 

Al respecto, precisó que la capitana GOFF pasó a retiro del servicio activo por contravenir el artículo 133, 
numeral 15 del Reglamento de Disciplina; y que su inconformidad con la decisión adoptada fue atendida a través del 
pronunciamiento que se hizo sobre el recurso de reconsideración y el incidente de nulidad presentado. 

Después de analizado el referido informe de conducta, examinaremos el concepto que emitió el colaborador 
de esta instancia. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N° 593 de 24 de julio de 2008, solicitó a la Sala 
que no accediera a las pretensiones de la señora YADIRA GOFF, por considerar que la actuación administrativa 
demandada se ajusta a derecho (fs. 127-134) 

Expone la representante del Ministerio Público que la ex capitana GOFF RODRÍGUEZ, incurrió de 
conformidad con el numeral 1, del artículo 133 del Decreto Ejecutivo No. 204 de 3 de septiembre de 1997, en una falta 
gravísima, consistente en: "denigrar la buena imagen de la institución ...". 

En su opinión, no hay méritos para revocar el acto impugnado, por el hecho de que la demandante haya 
utilizado “por menos de cuarenta y cinco minutos en un puesto remunerado a una unidad que se encontraba de turno”.  
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Esto es así, porque a tenor de lo dispuesto en el artículo 299 del Decreto Ejecutivo N° 172 de 29 de julio de 1999 sólo 
las unidades que estén libres pueden laborar jornadas adicionales. 

Destaca que en el caso en estudio, no se trataba de un traslado o rotación de personal, que ameritara 
únicamente informarse al Director General de la Policía Nacional, sino de la utilización de personal que estaba de 
turno en la institución para prestar un servicio particular o remunerado.  Por tanto, concluye el señor Procurador que 
habiéndose investigado por la Junta Disciplinaria Superior este hecho y permitido a la afectada hacer uso de su 
derecho de defensa, no hay méritos para acceder a las pretensiones de la demandante. 

Previo estudio de las principales piezas procesales que integran la demanda contencioso de plena 
jurisdicción interpuesta por YADIRA GOFF, se procede ha emitir las siguientes consideraciones. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Observamos que la controversia sometida a consideración de la Sala tiene como propósito deslindar si el 
Ministerio de Gobierno y Justicia retiró del servicio activo a la capitana GOFF en cumplimiento de las normas legales 
que rigen la materia. 

Por razón de ello, procedemos, a precisar en primer lugar, que el acto que motiva la presentación de la 
demanda in examine consiste en el Resuelto Personal No. 054 26 de septiembre de 2006, por medio del cual el 
Ministerio de Gobierno y Justicia, resolvió pasar al retiro del servicio activo, a la capitana YADIRA GOFF con el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) del último sueldo devengado, después de haber cumplido veinte años de servicios 
consecutivos  (fs. 1-4 del cuadernillo). 

En este sentido, revelan las constancias de autos que la señora YADIRA GOFF ingresó a la Policía Nacional 
en el 11 de julio de 1984, en calidad de agente, para después ir ascendiendo hasta el rango de capitán en el año 
2002.  Para el año 2006, se le reconoció su derecho a jubilación, por lo que pasó al servicio activo con el cincuenta y 
cinco por ciento (55%) mensual de su último salario. 

La acción de personal adoptada tuvo como fundamento los hechos que cometiera la capitana GOFF en 
ejercicio de sus funciones, los cuales fueron plasmados en el Informe de Novedad legible a fojas 59 y 60 del 
expediente administrativo.  A continuación detallamos cuáles son: 

� Envió en forma reiterada a unidades de turno a cubrir puestos remunerados, pese a haber recibido 
no sólo adiestramiento sobre esta conducta prohibida a tenor del reglamento de la institución; sino 
también órdenes expresas de no hacerlo. 

� No obtuvo permiso de la Dirección General para cubrir puestos remunerados con personal de la 
policía que estaba en servicio o de turno. 

� Incitó a la desobediencia al utilizar a la Sargento Virgilia de Quintero, para cubrir un puesto 
remunerado a pesar de que la beneficiaria del servicio no había pagado por el uso del equipo 
policial a la cuenta del FISCOI, en el Banco Nacional (Cfr. Acta de celebración de la Junta 
Superior, foja 41). 

Precisados los actos cometidos por la capitana GOFF, resulta oportuno referirnos al contenido del artículo 
299 del Decreto Ejecutivo N° 172 de 1999, cuyo texto dice así:  “Los servicios remunerados son jornadas adicionales 
al turno regular, que presta el policía con autorización de la institución y en el cual debe recibir un viático y debe estar 
protegido con todos los derechos y beneficios que tenga como trabajador policial”.  (Resalta La Sala) 

Al contrastar los hechos llevados a cabo por la capitana GOFF en el ejercicio de sus funciones con la citada 
norma, colegimos que la misma desconoció su contenido, toda vez que designó, en forma reiterada, a personal que 
estaba en su turno regular para desempeñar un servicio remunerado producto de una jornada adicional. 

Esta transgresión al ordenamiento jurídico fue debidamente comprobada por parte de la Junta Disciplinaria 
Superior de la Policía Nacional, en virtud del proceso disciplinario que se instruyera contra la señora GOFF.  En 
consecuencia, a través de dicho proceso, las autoridades policiales advirtieron que las designaciones constituían a 
tenor del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, es decir, del Decreto de Personal 283 del 31 de octubre de 
2001 (artículo 133, numeral 15) una falta disciplinaria: cometer desobediencia ostensible, provocada o instigar a 
cometerla. 
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En virtud de lo expresado, colegimos que la capitana GOFF, en efecto, accionó de manera deficiente en el 
ejercicio de sus funciones y esta deficiencia en el personal policial, a tenor del literal c del artículo 365 del Decreto 
Ejecutivo N° 172 de 29 de julio de 1999, justificaba su retiro a partir de los veinte (20) años continuos.    

DECISIÓN DE LA SALA. 

Habiéndose determinado que la capitana GOFF, incurrió en una falta disciplinaria que fue debidamente 
comprobada a través de un proceso disciplinario, tramitado por la Junta Disciplinaria Superior, en cumplimiento del 
debido proceso, este Tribunal no encuentra méritos para reconocer la pretensión de la demandante.  

Al respecto, adicionamos que el material probatorio aportado al proceso por la parte actora, no desvirtúa los 
hechos que revelan en el expediente de personal que la capitana GOFF incurrió en una falta disciplinaria y tampoco 
demuestra la falta de legitimidad de la Junta Disciplinaria Superior para recomendar el retiro de la capitana GOFF del 
servicio activo.  Siendo esto así, concluimos que la expedición del acto administrativo acusado no infringe las 
disposiciones legales que se le endilgan, a través de la presente demanda. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Resuelto de Personal N° 054 de 26 de septiembre de 
2006, dictado por conducto el Ministerio de Gobierno y Justicia.  Se NIEGAN las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. MODESTO CERRUD DUARTE, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.175 DEL 14 DE JULIO DE 2008, EMITIDA POR LA 
JUNTA CALIFICADORA MUNICIPAL DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES PINILLA. -PANAMÁ,  VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 640-2008 

VISTOS: 

En grado de apelación por parte de la PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN, ha ingresado a este 
Despacho el PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN que fuera interpuesto por el 
Licenciado MODESTO CERRUD DUARTE, con cédula de identidad personal Nº9-107-1000 e idoneidad Nº6316, 
actuando en su propio nombre y representación, quien pretende que la SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA declare que es Nula por Ilegal la RESOLUCIÓN Nº175 
de 14 de julio de 2008 (visible de fojas 29 a 30), emitida por el Honorable Concejal, a saber, HUGO HENRÍQUEZ, en 
su condición -para entonces- de Presidente de la JUNTA CALIFICADORA MUNICIPAL del CONCEJO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PANAMÁ, quien entre otras cosas resolvió: 

... PRIMERO:  DENEGAR la solicitud de prescripción de impuesto presentado por el Licdo. 
MODESTO CERRUD DUARTE, varón, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal Nº9-107-1000, actuando en su condición de Apoderado Legal y propietario del 
negocio denominado MINI SUPER VILLA UNIDA, Contribuyente Municipal número 01-1986-
3013, ubicado en el Corregimiento de chilibre, calle principal. 

SEGUNDO:  MANTENER el monto adeudado de los impuestos municipales con recargo e 
intereses fijado al Licdo. MODESTO CERRUD DUARTE, Representante Legal Contribuyente 
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Municipal número 01-1986-3013, ubicado en el Corregimiento de Chilibre, por mantener 
Proceso por Cobro Coactivo instaurado por el Juzgador Ejecutor del Municipio de Panamá, 
desde el 2 de octubre del año 2007 y además, mantiene el Convenio de Arreglo de Pago 
Nº20255, desde el 31 de diciembre del año 2004. 

TERCERO:  COMUNICAR lo resuelto a la Dirección de Administración Tributaria de la 
Tesorería Municipal. 

CUARTO:  Con esta resolución queda agotada la Vía Gubernativa. 

.../. 

De una acuciosa revisión a cada uno de los elementos que conforman el presente dossier, hemos podido 
observar que la génesis que motiva el aludido proceso, deviene del hecho que, según constancias adjuntas al 
presente expediente, el negocio denominado MINI SUPER VILLA UNIDA (Contribuyente Municipal Nº01-1986-3013), 
el cual es representado legalmente por quien se dice es su propietario, en este caso, el Licdo. MODESTO CERRUD 
DUARTE; mantiene una deuda en concepto de impuestos municipales por razón de la actividad comercial que dicho 
negocio desarrolla dentro de parte de la geografía o jurisdicción del Distrito de Panamá, lo que ha llevado a la 
Tesorería de tal Municipio, por intermedio de su jurisdicción coactiva, procurar el cobro de lo que se dice le adeuda tal 
contribuyente. 

En tanto, el contribuyente en comento o entiéndase, el Licdo. Modesto Cerrud Duarte, alega que se ha 
configurado lo que en derecho se conoce como Prescripción para efectos de que el Burgomaestre del Distrito de 
Panamá, a través de su Tesorero Municipal y/o Juzgado Ejecutor pueda tener lugar a exigir a estas alturas el pago de 
la deuda que del aludido contribuyente se requiere. 

En resumen, vemos que quien hoy ocurre en demanda ante esta Sala de lo Contencioso Administrativo, ha 
dejado constancia en su libelo de tal, las supuestas sendas razones que lo han llevado a instaurar la misma, la cual, 
una vez puesta en conocimiento de esta Corporación de Justicia, el Magistrado Sustanciador resolvió mediante 
Resolución de nueve (9) de marzo de 2009 (ver foja 25), ADMITIR tal acción y, en consecuencia, darle el curso 
debido, según lo preceptuado en nuestra legislación para las demandas de esta naturaleza; resolución que al ser del 
conocimiento de la Procuraduría de la Administración, puso de manifiesto su disentimiento con lo resuelto y lo 
sustentó mediante la interposición formal del Recurso de Apelación que al efecto se observa de fojas 34 a 36. 

Como quiera que esta Magistratura puede observar con claridad meridiana que el Recurso de Apelación en 
cuestión, interpuesto y sustentado por el señor Procurador de la Administración, vislumbra la intención de que se 
realice la revocatoria de la resolución con que el Magistrado Sustanciador ADMITIÓ la demanda incoada, 
consideramos propicio citar, de manera sintetizada en qué consiste su alzada, ello, sin entrar a resolver cuestiones 
que en el evento de que fuesen viables, tales como las razones plasmadas o que motivaron esta demanda; 
corresponderían entonces al fallo de fondo. 

Así tenemos que el señor Procurador, como parte medular de la fundamentación de su escrito de apelación, 
alega que su oposición “... a la admisibilidad de la demanda, radica sustancialmente en el hecho que la parte actora 
no ha observado las formalidades que este tipo de demandas deben cumplir para efectos de viabilidad.”. 

Continúa alegando que: 

Según se advierte, en el apartado dedicado a los hechos u omisiones en que se 
fundamenta la demanda, la parte actora se ha limitado a transcribir el contenido de los artículos 
de la resolución recurrida y el de otras que forman parte de una serie de resoluciones al parecer 
emitidas por la Tesorería Municipal del distrito de Panamá, lo cual en forma alguna permite 
deducir los fundamentos de hecho que sustentan su pretensión, lo que resulta contrario a lo 
previsto por el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, 
que establece entre los requisitos que debe cumplir toda demanda que se presente ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, la obligación de establecer los hechos u omisiones 
fundamentales de la acción. 

.../. 

Es más, vemos que el señor Procurador de la Administración apoya su argumentación en un fallo dictado 
recientemente por esta Corporación de Justicia y, finalmente, sostiene que lo expuesto en líneas previas se torna 
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vasto y lo lleva sin reparos a arribar a la conclusión de que en esta ocasión lo propio es que se revoque la resolución 
hoy apelada y, en su lugar, no se admita la demanda presentada, como en efecto lo ha solicitado. 

Por su parte quien demanda y ahora opositor a la alzada, arguye que “... el hecho que la parte actora no 
haya utilizado textualmente lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley Nº135 de 1943, no es un 
argumento sólido para que se pida la no admisión de la demanda, .../”.  Considera la parte opositora que “... Las 
formalidades de una Demanda Contenciosa no es una situación de gusto, preferencias o cada maestro con su librito, 
sino lo que esta establecido en la Ley,.../”. 

En fin, estima que: 

... en el Recurso de Apelación no existe un argumento de peso que permita ceder a lo solicitado 
por la Procuraduría de la Administración, un mero comentario que no viene al caso, no constituye 
argumento ni fundamento alguno, que permita revocar la providencia de 9 de marzo de 2009 que 
admite la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción del Licenciado Modesto 
Cerrud Duarte, .../. 

En razón de todo lo anterior, solicita de manera especial que se desestime la pretensión de la Procuraduría 
de la Administración y se mantenga la resolución recurrida.   

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Luego del prolijo recorrido procesal realizado sobre los elementos y actuaciones realizadas por cada una de 
las partes ocurrentes al presente proceso, y habiéndose transcrito algunos extractos de éstas de manera sintetizada 
en los párrafos precedentes, mismas que han sido analizadas en aparejo con la resolución hoy recurrida; 
consideramos el resto de los integrantes de esta Sala que, en efecto, le asiste la razón al señor Procurador de la 
Administración, ello, en el sentido de recurrir vía Recurso de Apelación la resolución de admisibilidad dictada por el 
Magistrado Sustanciador, pero no precisamente por el incumplimiento o falta de consideración de la parte 
demandante de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, modificada por las 
Leyes Nº33 de 11 de septiembre de 1946 y Nº39 de 17 de noviembre de 1954, sino, fundamentalmente, por la 
omisión a lo preestablecido en el numeral 4 de dicho artículo y, es que, reiterada ha sido la jurisprudencia de esta 
Corporación de Justicia, a través de la cual se ha expuesto que en procesos de la naturaleza del que nos ocupa, no 
sólo se debe pedir la Nulidad del Acto Administrativo demandado por parte de quien demanda, el reestablecimiento de 
sus derechos subjetivos, previo y oportuno acreditamiento de su legitimidad para estar en juicio y, demás 
declaraciones; sino, anotar de manera clara y precisa el concepto de la supuesta violación que se dice embarga las 
disposiciones legales invocadas (véase de fojas 10 a 12).  Al respecto, vale citar lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 43 de la precitada Ley Nº135 de 1943, que dice: “... Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-
administrativo contendrá: ... 4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación.” (El subrayado, la cursiva y negrilla son de esta Sala), lo cual, como ya hemos dicho, no consta que se haya 
anotado. 

Ahora bien, es claro que ya hemos dicho en otras resoluciones de esta misma Sala que no es imperante la 
necesidad de anotar categórica y textualmente o de manera literal la o las disposiciones que en dado caso se 
estimaran infringidas, pero si es esencial e ineludible hasta ahora, que se anote clara y puntualmente el concepto de 
la supuesta violación, lo cual, como hemos expuesto en éste acto jurisdiccional, no ha ocurrido. 

En fin, al no cumplir plenamente la parte actora, al tiempo de la presentación de su precitado libelo de 
demanda, con las formalidades legales preestablecidas en los aludidos artículos (43 y 43-A) de la citada Ley, lleva su 
intención a un estado de ineficacia respecto de esta Corporación de Justicia y, por ende, da lugar a que pierda 
beligerancia su petición consistente en que se confirme la resolución recurrida en grado de apelación; pues 
atendiendo todo lo antes expuesto, concluimos que sólo puede haber lugar a que en esta ocasión se revoque en 
todas sus partes la Resolución de nueve (9) de marzo de 2009 (visible a foja 25), como en efecto se hará 
seguidamente, ello considerando lo dispuesto en el artículo 50 de la tantas veces citada Ley Nº135 que a la letra dice: 
“... No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no 
interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción.”.  

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA EN TODAS SUS PARTES la Resolución de nueve (9) de marzo de 
2009, dictada por el Magistrado Sustanciador, con la cual ADMITE el PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesto por el Licenciado MODESTO CERRUD DUARTE, quien actuando en su 
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propio nombre y representación, ha pretendido que la SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA declare que es Nula por Ilegal la RESOLUCIÓN Nº175 de 14 de julio de 
2008, emitida por el Honorable Concejal, a saber, HUGO HENRÍQUEZ, en su condición -para entonces- de 
Presidente de la JUNTA CALIFICADORA MUNICIPAL del CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ y; en 
consecuencia, una vez en firme esta resolución, ARCHÍVESE el presente expediente, previa anotación de salida en el 
libro respectivo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ROGELIO SAMUDIO ARJONA, EN REPRESENTACIÓN DE CORPORACIÓN DE 
EXTRACCIONES, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO. 06 DE 19 DE MAYO DE 2005, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 590-05 

    

Vistos: 

La firma ARIAS, ALEMÁN & MORA, en representación de CORPORACIÓN DE EXTRACCIONES, S.A., ha 
presentado recurso de apelación contra el Auto 339 del 22 de julio de 2009, mediante el cual se admiten pruebas y se 
rechazan otras, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta con el objeto que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 06 de mayo de 2005, dictada por el Ministro de Comercio e Industrias.  

Los puntos puntuales sobre los cuales recae la alzada interpuesta, consiste en los párrafos del auto 
impugnado, que disponen lo siguiente: 

“No se admiten las pruebas documentales presentadas por la parte demandante, de fojas 17 a 23, 
puesto que, no reúnen los requisitos básicos para su admisibilidad, esto es, que no gozan de idoneidad y 
legitimidad .....” 

 “De igual forma, no se admiten ....ya que las mismas, por una parte, no constan ni aducidas, ni 
reiteradas para el presente proceso,  propiamente, sino apenas presentadas como sustento de la solicitud de 
suspensión provisional del acto administrativo demandado, visibles de fojas 50 a 52...” ...las que corren de 
fojas 56, 57, 60, 61 a 64, 65, 66 a 75 y 80 a 94, si bien, ostentan el pleno valor probatorio, las mismas,....no 
forman parte integral del sustento de las pretensiones del proceso principal...” 

 “En cuanto a las que constan visibles a fojas 58, 76, 77, 78 y 79, porque no se ajustan a los 
requerimientos de los precitados artículos 833 y 836 del referido Código”.  

 “No se admiten, ni las pruebas de informe, realizadas en los puntos 1, 2, 3, y 4 del literal 
B,.....visible a fojas 148, 149, ni la prueba de inspección, realizada en el punto 1 del literal C del precitado 
escrito de nuevas pruebas, visible a foja 149...., puesto que las mismas son improcedentes e inconducentes 
en razón de las pretensiones que conforman la demanda,......y ya que se ha podido colegir que los informes 
requeridos apuntan a situaciones relacionadas a la Resolución No. 2005-129 de 26 de mayo de 2005, 
......como hemos anotado no es parte del proceso que nos ocupa.....”. 

 El apelante, en el escrito que sustenta su disconformidad, visible de fojas 160 a 163 y sostiene lo siguiente: 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, Octubre de 2009 

600

• Las pruebas documentales que reposan de fojas 117 a 123, que fueron negadas por el Magistrado 
Sustanciador, fueron presentadas en copia simple, y en vista que no fueron entregadas en tiempo oportuno 
por parte de la administración, se solicitó la autenticación de las mismas, de conformidad al artículo 46 de la 
Ley 135 de 1943, antes de la admisibilidad  de la demanda. 

• Respecto de los documentos que corren a fojas 56, 57, 60, 61 a 64, 65, 66 a 75 y 80 a 94; que fueron 
presentados con la solicitud de la suspensión provisional del acto demandado, sostiene que no es cierto que 
los mismos no forman parte integral del sustento de las pretensiones del proceso principal, toda vez que 
tales documentos aportados son relativas al arrendamiento y temas vinculados con las naves utilizadas en 
la actividad extractiva de arena, por lo que si guardan relación con la concesión administrativa que le fuera 
negada la prórroga a través de la resolución que se impugna. 

• En relación con los documentos que se leen a fojas 58, 76, 77, 78 y 79, opina el recurrente, las mismas 
fueron cotejadas ante Notario Público con su respectivo original, lo que les otorga pleno valor. 

• Por último señala que las pruebas de informe y la inspección judicial, van dirigidas o están relacionadas con 
la Resolución No.2005-129 de 26 de mayo de 2005, proferida por la Dirección General de Recursos 
Minerales del MICI, parte integral de los antecedentes administrativos que concluye con expedición de la 
resolución impugnada. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Frente a los argumentos expuestos por la firma ARIAS, ALEMÁN & MORA como apelante, el resto de los 
Magistrados que componen esta Sala deben proceder a resolver el presente recurso, previa las siguientes 
consideraciones. 

• Respecto de los documentos que se observan de fojas 17 a 23, se advierte que son el escrito de sustentación del 
recurso de reconsideración presentado contra la Resolución No. 6 del 19 de mayo de 2005 (acto impugnado), 
mismos que ante lo infructuoso de obtenerlos por  parte de la administración de suministrar los mismos, la actora 
solicita al Magistrado Sustanciador para que antes de la admisibilidad sean requeridos a la administración de 
conformidad al artículo 46 de la Ley 135 de 1943 (Ver f. 34 del expediente). No obstante, tal como se advierte a 
foja 37 tales documentos no fueron solicitados, aún de ser necesarios, pues tales documentos eran importantes 
para efectos de contabilizar el silencio administrativo y subsiguientemente el término para esta clase de 
demandas. Razón por la cual el Resto de la Sala, no encuentra reparo en que los mismos sean admitidos y en 
consecuencia sean requeridos a la Administración.  

• En cuanto a la inadmisión de los documentos visibles de fs. 56, 57, 60, 61 a 64, 65, 66 a 75 y 80 a 94; que fueron 
inadmitidas porque a juicio del Magistrado sustanciador no forman parte integral del sustento de las pretensiones 
del proceso principal. El Resto de la Sala tiene a bien señalar que tales documentos no pueden quedar excluidos 
de lo que se señala en el  auto como “parte integral del sustento del proceso principal”. Es claro que las 
documentos en referencia fueron presentadas a modo de sustentar la solicitud de suspensión provisional y en 
consecuencia probar a prima facie una posible legalidad o no del acto acusado, como sabemos una de las 
exigencias para la solicitud de esta medida cautelar, es que se haya presentado la prueba preconstituida a fin 
evitar la ejecución del acto demandado y de acreditar la apariencia del buen derecho, (fumus boni iuris), y o el 
perjuicio grave e inminente, (periculum in mora). En este sentido no podemos señalar que tales documentos no 
forman parte de la pretensión principal de proceso, pues las pruebas que fueron inadmitidas fueron presentadas 
acompañando la solicitud provisional del acto acusado, razón por la cual deben ser admitidas,  

• En relación a la inadmisión de los documentos visibles de fojas 58, 76, 77, 78 y 79, estimamos que los mismos 
muestran un sello fresco del Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, y este sello dice: "CERTIFICA: Que  
ha cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su original y la ha encontrado en un todo 
conforme...”. En este sentido, tales documentos ostentan pleno valor probatorio, ya que los mismas fueron 
compulsados del original, tal como lo muestra la certificación del Notario Público y de conformidad con el artículo 
833 del Código Judicial. Por otro lado, vale aclarar que cuando se trata del acto demandado, el mismo si debe 
estar debidamente autenticado por el funcionario encargado de la custodia del mismo, tal como lo establece el 
artículo 833 y 786, párrafo final del Código Judicial. En este sentido somos de la opinión que los documentos que 
se advierten a fojas 58, 76, 77, 78 y 78, deben ser admitidos. 

• En relación de las pruebas de informe y la inspección judicial, este tribunal de apelaciones coincide con lo 
expuesto por el Magistrado Sustanciador, al considerar que la práctica de las mismas son inconducentes, pues 
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las mismas parecieran no ceñirse a la materia del proceso en examine. Al respecto vale indicar, que no solo es 
sustancial que los documentos traídos al proceso únicamente estén relacionados con el mismo, sino más bien 
que tal documento esté revestido de un valor trascendental o vinculante con el asunto en examen, y le permitan 
al juez una mayor claridad al momento de fallar, a fin de evitar que los mismos sean ineficaces o dilatorios.    Dice 
así el artículo 783 del Código Judicial: 

 "Artículo 783: La pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se refieran a 
los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El Juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, notoriamente dilatorios o 
propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también puede rechazar la práctica de 
pruebas obviamente inconducentes o ineficaces."  
 

Tomando en consideración a lo antes señalado, este Tribunal de apelaciones considera que al igual del 
Magistrado Sustanciador que las pruebas de informe y la inspección judicial no deben ser admitidas, de conformidad 
con el artículo 783 del Código Judicial. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera Contencioso Administrativa de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley: 

1. MODIFICA el Auto No. 339 de 22 de julio de 2009, en el sentido de: 

a. Admitir como prueba aducidas por la parte actora los  documentos que se observan a 
fojas 17 a 23 y en consecuencia sean requeridos a la administración a través de la 
Secretaría de esta Sala, tal como lo solicita el demandante a foja 101 del expediente. 

b. Admitir como prueba presentadas por la parte actora, los documentos visibles a fojas 
56, 57, 60  a 75 y 80 a 94. 

c. Admitir como pruebas presentadas por la parte actora, los documentos que se observan 
a fojas 58, 76, 77, 78 y 79. 

2. CONFIRMA el Auto No. 339 de 22 de julio de 2009 en todo lo demás. 

Notifíquese,  

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA DORIS VARGAS DE CIGARRUISTA EN REPRESENTACIÓN DE ESPANAM 
IBEROAMÉRICA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  048 DE 8 
DE JUNIO DE 2007, EMITIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20   DE  
OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 537-07 

   

VISTOS: 

 La licenciada Doris Vargas de Cigarruista actuando en representación de ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., 
ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
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Resolución N° 048 de 8 de junio de 2007, emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.  DEL ACTO IMPUGNADO. 

 Por medio del acto impugnado, la administración “revocó el acto administrativo distinguido como Resolución 
Administrativa No. 246-03 de 28 de abril de 2003, por medio de la cual se deja sin efecto la Resolución Administrativa 
No. 028-03 de 17 de enero de 2003, mediante la cual se resuelve administrativamente el contrato No. 938-00, suscrito 
entre la Autoridad de la Región Interoceánica y la sociedad Espanam Iberoamérica, S.A., y de igual forma se 
restablece la vigencia legal del referido contrato”.   

De igual manera, se “declaran nulos y sin valor todos los actos generados a partir de la Resolución 
Administrativa No. 246-03 de 28 de abril de 2003, retrotrayendo la actuación administrativa contenida dentro del 
expediente contentivo del Contrato de Arrendamiento con Inversión No. 938-00, por medio de la cual se resuelve 
administrativamente el contrato supracitado” (fs. 1-5). 

 La inconformidad de la empresa con la forma de notificación de la decisión adoptada y la persona y/o 
entidad que la dictó, trajo como consecuencia la interposición del recurso de reconsideración que fuese resuelto, 
confirmando en todas sus partes la Resolución No. 048 de 8 de junio de 2007 (fs.  6-12). 

  

II. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA. 

Estima la parte actora, que mediante la resolución impugnada se vulneran los artículos 36, 46, 62 y 162 de 
la Ley 38 de 2000; 7 y del Decreto Ley 5 de 1999; 69 y 104 (numeral 1) de la Ley 56 de 1995; 976, 986, 991 y 1107 
del Código Civil.  

 La vulneración de la primera norma, que señala que las actuaciones administrativas deben dictarse por el 
funcionario competente y con apego a la ley y los reglamentos, se explica bajo la argumentación que la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos carece de competencia para dar por terminado un contrato suscrito por otra 
autoridad estatal. 

 En cuanto al artículo 46 de la Ley 38 de 2000 que contempla la fuerza obligatoria de las órdenes y demás 
actos administrativos vigentes, se estima conculcado porque la autoridad demandada revocó mediante el acto 
acusado de ilegal, una resolución que consagraba derechos subjetivos a favor de un particular sin el consentimiento 
escrito del afectado. 

 Además, se refirió a la infracción del artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo,  que establece 
que una resolución en firme que reconoce derecho subjetivos a favor de terceros sólo es revocable de oficio “si fuese 
emitida sin competencia para ello”. Explicó su vulneración arguyendo que la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos no tiene atribuciones para  resolver o dar por terminado contratos administrativos que fueron suscritos por 
la Autoridad de la Región Interoceánica, previa observancia de los requisitos legales y determinación de la 
convivencia social o pública de la resolución administrativa N° 246-03 de 28 de abril de 2003.   

 Por otro lado, estima la demandante que se ha transgredido el artículo 162 de la Ley 38 de 2000 que dice 
que “los recursos podrán fundarse en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluyendo la desviación de 
poder”, toda vez que la decisión impugnada se adoptó por motivos o fines distintos a los señalados en la Ley y con el 
propósito de sustraerse de cualquier controversia por la vía arbitral. 

 En su opinión, también se ha quebrantado el artículo 7 del Decreto Ley 5 de 1999, que establece como 
válida la sumisión a arbitraje acordada por el Estado y demás entidades autónomas, porque la Unidad Administrativa 
de Bienes Revertidos debió reconocer la validez de la cláusula arbitral pactada en el contrato resuelto. 

 Continúa afirmando, quien recurre que se ha quebrantado el artículo 11 del mencionado Decreto Ley 5, que 
detalla los efectos sustantivos y procesales del convenio arbitral y, señala que en caso de pactarse uno en forma 
previa al surgimiento de controversia entre las partes, los organismos o entes reguladores deben inhibirse de dirimir la 
misma; ya que la autoridad demandada ignoró los efectos sustantivos y procesales de la cláusula arbitral que pactase 
la Autoridad de la Región Interoceánica y ESPANAM IBEROAMERICANA, S.A. 

 En adición, asegura que el artículo 104 de la Ley 56 de 1995 que se refiere al incumplimiento de las 
cláusulas pactadas en un contrato; porque la parte demandante en ningún momento incurrió en la comisión de una 
causal que justificara la resolución del contrato administrativo suscrito con la Autoridad de la Región Interoceánica. 
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 En este sentido, prosiguió afirmando que el artículo 69 de la Ley 56 de 1995, que dispone que los contratos 
que celebren las entidades públicas se rigen por las disposiciones de la ley de contratación pública y en aquello que 
no se haya regulado expresamente, se regirá por las disposiciones del Código Civil o del Código de Comercio que 
fuese compatible con las finalidades de la contratación pública; ya que ante la incompetencia de la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos respecto a la celebración y terminación de contratos, ésta no podía revocar el 
contrato suscrito con la extinta Autoridad de la Región Interoceánica y ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A. 

 Por último, advierte sobre la violación de los artículos 976, 986 y 1107 del Código Civil, que tratan 
respectivamente, sobre la indemnización por daños y perjuicios ante el incumplimiento de las obligaciones, no sólo por 
el valor de lo perdido, sino por la ganancia dejada de obtener e, inclusive, sobre la validez y cumplimiento de los 
contratos (fs. 32-52).  

 III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

 De la demanda presentada se corrió traslado al Administrador de la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, para que rindiese un informe explicativo sobre su actuación (fs. 45-
54 del expediente contencioso). 

 En la referida contestación, señaló a este Tribunal que el contrato suscrito con ESPANAM IBEROAMÉRICA, 
S.A., fue resuelto por incumplimiento de las cláusulas pactadas en el Contrato No. 938-00 y, ante ello se le pidió a 
Banco Mercantil del Istmo, S.A., remitir a la entidad la suma de dinero que cubría el reclamo por incumplimiento.   

Continuó narrando que se tuvo a bien acceder a la petición de cesión de contrato a favor de la sociedad 
Ibergroup Trading, S.A., que presentara ASPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., en el año 2002.  No obstante, ante la 
inobservancia de los requerimientos necesarios para su aprobación, mediante Resolución Administrativa No. 028-03 
de 17 de enero de 2003, la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá, “resolvió administrativamente el 
contrato No. 938-00”, que fuese notificado debidamente.    

La petición de rectificación que presentara la sociedad Ibergroup Trading, S.A., a través de apoderado 
judicial, trajo como consecuencia que el Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica, mediante 
la “Resolución No. 246-03 de 28 de abril de 2003, resolviera dejar sin efecto la Resolución Administrativa No. 028-03 
de 17 de enero de 2003, por medio de la cual se resolvió administrativamente el contrato No. 938-00 y decide 
restablecer la vigencia del referido contrato”. 

 A juicio del funcionario demandado, la actuación llevada a cabo por el Administrador de la Autoridad de la 
Región Interoceánica, resultaba contraria a las disposiciones legales que establecen que una vez resuelto un contrato 
administrativo, la vía gubernativa queda agotada, siendo procedente su revocatoria, con fundamento en el artículo 62 
de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

Finalmente, sostiene el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, que tenía 
competencia para emitir el acto impugnado, por razón del resuelto de delegación que emitiese el Ministro de 
Economía y Finanzas; autoridad última que de conformidad con el artículo 4 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, 
le corresponde  administrar los bienes que con anterioridad administró quien presidía la Autoridad de la Región 
Interoceánica.  Por tanto, concluye, que la Resolución cuya nulidad se demanda, se ajusta a derecho y no hay motivos 
ni normas que justifiquen su anulación. 

 IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Nº 087 de 11 de febrero de 2008 (fs. 63-
71), acogió el informe de conducta rendido por el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, en el sentido de sustentar que el acto impugnado se ajusta a 
derecho.   

 En apoyo a esta postura, destacó que el Administrador de la Autoridad de la Región Interoceánica carecía 
de competencia para restablecer la vigencia de la relación contractual que se contrajo con ESPANAM 
IBEROAMÉRICA, S.A., y que por razones de incumplimiento se había resuelto mediante Resolución N° 028-03 de 17 
de enero de 2003.  

En este sentido, precisó el representante del Ministerio Público que de conformidad con la Ley 56 de 1995, 
una vez resuelto administrativa un contrato, la vía gubernativa queda agotada y el único recurso procedente para que 
el afectado obtenga su revocatoria, ha de interponerse ante la jurisdicción contencioso administrativa.   
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Se refirió a las sumas demandadas en concepto de indemnización, afirmando que el incumplimiento de las 
cláusulas pactadas justificaba la declaratoria de resolución administrativa del contrato 938-00 y, en forma alguna 
respalda que se le otorgue a la demandante resarcimiento por daños y perjuicios.  Consecuentemente, sostiene que 
no son aplicables las normas de naturaleza civil que alega la parte demandante, para obtener el pago de una 
compensación pecuniaria debido a la revocatoria del contrato N° 938-00. 

  

 V. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

 Una vez surtidos todos los trámites establecidos en la Ley 135 de 1943, y encontrándose el proceso en 
estado de decidir sobre el mérito de la demanda, la Sala estima procedente no acceder a las pretensiones de la parte 
actora.  Veamos por qué. 

 El 29 de febrero de 2000, la Autoridad de la Región Interoceánica y la sociedad ESPANAM 
IBEROAMÉRICA, S.A., suscribieron el contrato de arrendamiento con inversión No. 983-00.  A través de este 
documento legal, el Estado le otorgaba a dicha empresa en arriendo un área de terreno de hasta 40 hectáreas, en 
Cocolí para el desarrollo y operación de una zona procesadora para la exportación.   

1. Hechos que motivan y anteceden la resolución del contrato N° 938-00. 

 Transcurridos más de un año desde la suscripción el mencionado contrato, el Administrador de la Autoridad 
de la Región Interoceánica, mediante Nota No. ARI-AG-DAL-3867-01 de 4 de diciembre de 2001, le comunicó al 
respectivo representante de la empresa ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., la decisión de resolver por incumplimiento 
el contrato No. 938-00.  El incumplimiento alegado se basó en la serie de aspectos que pasamos a precisar:  falta de 
mantenimiento de áreas verdes; no presentar un programa de desarrollo; no iniciar los trabajos dentro de los tres 
meses posteriores al refrendo; no iniciar la inversión mínima pactada; no renovar las fianzas.   

 En seguida, la Autoridad de la Región Interoceánica le requirió al Banco Mercantil del Istmo, honrar la fianza 
de cumplimento del contrato No. 938-00, no obstante, para el 19 de diciembre de 2001 se le solicitó a esta entidad 
bancaria “suspender por un tiempo perentorio los trámites tendiente a honrar el pago de la fianza” (f. 2).  

Días posteriores, el secretario de la Junta Directiva de ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., pidió a la entidad 
contratante que aceptara la cesión del contrato No. 938-00 a favor de la sociedad Ibergroup Trading, S.A.  
Consecuentemente, la Junta Directiva de la Autoridad de la Región Interoceánica mediante Resolución No. 004-02 de 
4 de enero de 2002, autorizó al Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica para que otorgara 
su consentimiento a la cesión de los derechos y obligaciones que les comunicara ESPANAM IBEROAMERICANA, 
S.A. 

2. De la Resolución Administrativa del Contrato No. 398-00. 

Pese a la petición de cesión presentada por la empresa demandante, las constancias de autos reflejaron la 
falta de presentación de los documentos necesarios para concretar el convenio de cesión.  Esto trajo como 
consecuencia, que mediante Nota No. ARI-AG-DAL-3120-02, el Administrador General de la ARI le notificara a la 
sociedad demandante su decisión de resolver el contrato No. 938-00, concediéndole un período de cinco (5) días para 
que presentara sus descargos. 

Concluido el período de descargos y demás trámites, la entidad contratante, resolvió administrativamente el 
contrato mediante Resolución No. 028-03 de 17 de enero de 2003.   

3. Revocatoria de la Resolución Administrativa No. 028 de 17 de enero de 2003. 

 Notificado el acto administrativo que resolvió administrativamente el referido contrato, la firma forense 
Alemán, Herrera & Cordero solicitó a la Autoridad de la Región Interoceánica que rectificara la decisión adoptada y le 
permitiese a ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., ceder los derechos y obligaciones del contrato 938-00 a Ibergroup 
Trading, S.A. 

 Esta petición fue acogida por el Administrador General de la Autoridad de la ARI, quien mediante Resolución 
N° 246-03 de 28 de abril de 2003, dejó sin efecto la Resolución Administrativa N° 028-03 de 17 de enero de 2003, por 
medio de la cual resolvía administrativamente el contrato de arrendamiento N° 938-00 y restablecía su vigencia. 

4. Revocatoria de la Resolución N° 246-03 de 28 de abril de 2003 a través del acto impugnado. 
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 Ante la decisión de la Administrador de la Autoridad de la Región Interoceánica de restablecer la vigencia 
del Contrato N° 938-00, después de haberse resuelto administrativamente, advertimos que transcurridos un poco más 
de cuatro (4) años, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, 
llegó a la conclusión de que dicho Administrador carecía de competencia para revocar de oficio la Resolución N° 028-
03 que declaraba resuelto el contrato N° 938-00.   

La carencia de competencia se infirió del contenido del numeral 4 del artículo 104 de la Ley 56 de 27 de 
diciembre de 1995, que dispone que contra la resolución administrativa de un contrato no cabe recurso alguno y se 
agota la vía gubernativa.    

En este sentido, de conformidad con la Ley de Contratación Pública (numeral 5 del artículo 104) vigente a la 
fecha de ocurrir los hechos, le correspondía a la jurisdicción contencioso administrativa dirimir cualquier controversia 
relacionada con la resolución administrativa de un contrato celebrado con el Estado.   

Por tanto, el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, procedió a revocar 
dicha actuación con fundamento en el 62 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que establece el principio de 
irrevocabilidad de los actos administrativos; más permite su revocatoria o anulación de oficio cuando se hubiese 
emitido sin competencia.   

Agotados los trámites exigidos para la revocatoria de un acto administrativo por parte de la propia 
administración (entre ellos, la Consulta a la Procuraduría de la Administración), el Secretario Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de  Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, dictó el acto impugnado (Resolución N° 
048 de 8 de junio de 2007) en su calidad de entidad responsable de la custodia, coordinación y administración de los 
bienes revertidos.  

5. De los bienes revertidos y de la autoridad encargada de su administración. 

Mediante Resolución de Gabinete N° 108 de 27 de diciembre de 2005 se le transfirió al Ministerio de 
Economía y Finanzas, la función de administrar y custodiar los bienes de propiedad del Estado así como las demás 
atribuciones otorgadas a la Autoridad de la Región Interoceánica hasta el 31 de diciembre de 2005, a través de la Ley 
N° 5 de 25 de febrero de 1993 y sus respectivas modificaciones. 

Específicamente, la Unidad de Bienes Revertidos fue creada dentro de la estructura administrativa del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por medio del Decreto Ejecutivo N° 67 de 25 de mayo de 2006.  Su 
responsabilidad consistiría en custodiar, coordinar y administrar los bienes revertidos, es decir, aquéllos que 
administró la Autoridad de la Región Interoceánica. 

6. De la delegación que hizo el Ministro de Economía y Finanzas en el Secretario Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos. 

Según las constancias de autos, la revocatoria de la resolución administrativa que le daba vigencia al 
Contrato N° 938-00 que fuese resuelto por incumplimiento por parte de la Administrador de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, fue precedida de un procedimiento y análisis jurídico que determinó que dicho administrador, emitió un 
acto para el cual no tenía competencia.   

Asimismo, revela el material probatorio aportado al proceso que la facultad de dirimir sobre la administración 
de los bienes revertidos que ostenta el Ministro de Economía y Finanzas, fue delegada en el Secretario Ejecutivo de la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, mediante Resuelto No. 003 de 8 de junio de 2007.   

 Esta delegación, denota el acto de dar jurisdicción y ceder atribuciones por parte del Ministro de Economía y 
Finanzas al Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos. Su fundamento de derecho, lo 
encontramos en el numeral 6 del Ley No. 97 de 21 de diciembre de 1998, que establece que el Ministro de Economía 
y Finanzas:  “...podrá delegar el ejercicio de sus funciones o atribuciones en los Viceministros, en los directores o en 
otros servidores públicos del Ministerio, excepto en los casos que esté expresamente prohibido por la Constitución 
Política o la ley”. 

 Habiéndose determinado que la delegación efectuada en el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa 
de Bienes Revertidos se hizo con apego a las normas que regulan la materia en la Ley 97 de 21 de diciembre de 
1998, advertimos que el mismo estaba investido de facultad para revocar la resolución dictada por el antiguo 
Administrador de la Autoridad de la Región Interoceánica, luego de haber comprobado que era competencia de la 
Corte Suprema de Justicia dirimir si el contrato resuelto recobraba o no su vigencia. 

7. Conclusiones del Tribunal. 
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Estudiadas las piezas procesales que integran el proceso contencioso, concluimos que los actos 
impugnados se ajustan a derecho, por los hechos que pasamos a precisar: 

En el caso en estudio, le correspondió al Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos, en su calidad de delegado del Ministro de Economía y Finanzas, revocar el acto administrativo mediante 
el cual el contrato de arrendamiento No. 938-00 que le otorgaba a ESPANAM IBEROAMÉRICA, S.A., un área de 
hasta 40 hectáreas, ubicadas en Cocolí, (que fuese resuelto) recuperaba su vigencia.   

Este acto de revocatoria se concretó a través de la Resolución No. 048 de 8 de junio de 2007, y tuvo como 
fundamento el hecho de haberse desatendido el texto legal de la Ley 56 de 1995 que dispone que contra la resolución 
administrativa de un contrato no cabe recurso alguno y se agota la vía gubernativa, por lo que quedaba a instancia de 
ESPANAM IBEROAMERICANA, S.A., recurrir a la jurisdicción contencioso administrativa, a fin de obtener un 
pronunciamiento por sobre la legalidad o no de la Resolución N° 246-03 de 28 de abril de 2003 que resolvió el 
contrato N° 938-00, mas no presentar un escrito sin formalidades pidiendo reconsiderar esta decisión.   

 De igual manera, el acto impugnado se sustenta en el artículo 62 de la Ley 38 de 2000 que le permite a la 
administración revocar sus actos cuando hubiesen sido emitidos sin competencia para ello, pues reiteramos una vez 
ejecutoriada la Resolución No. 246-03, el Administrador de la Autoridad de la Región Interoceánica, carecía de 
facultades para revocar dicho acto según los numerales 4 y 5 del artículo 106 de la Ley 56 de 1995. 

Lo expuesto nos lleva a desestimar los cargos de violación contra los artículos 36, 46, 62 y 162 de la Ley 38 
de 2000; 7 y del Decreto Ley 5 de 1999; 69 y 104 (numeral 1) de la Ley 56 de 1995; 976, 986, 991 y 1107 del Código 
Civil; no sin antes señalar que las pruebas allegadas al caso en estudio no demuestran que la autoridad demandada 
haya desatendido, en forma alguna, las cláusulas sobre arbitraje contempladas en el contrato resuelto. 

  Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO SON ILEGALES las Resoluciones Nº 048 de 8 de junio de 2007 ni 074 de 
26 de julio de 2007, dictadas por el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del 
Ministerio de Economía y Finanzas.  Se NIEGAN las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA RODRÍGUEZ, ROBLES & ESPINOSA, EN REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE PANAMÁ, (AMN), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.3 DEL 7 DE MAYO DE 2007, DICTADA EL CONSEJO TÉCNICO DE SALUD DEL MINISTERIO DE 
SALUD, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 502-07 

VISTOS: 

La firma Rodríguez Robles & Espinosa ha interpuesto Recurso de Apelación, en contra del Auto No.335 de 
fecha 20 de julio de 2009, mediante el cual el Magistrado Sustanciador, resuelve sobre la admisión de las pruebas 
presentadas por las partes dentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, interpuesto por la 
Asociación Médica Nacional, en contra de la Resolución No.3 de 7 de mayo de 2007, expedida por el Consejo Técnico 
de Salud del Ministerio de Salud de la República de Panamá. 
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EL RECURSO DE APELACIÓN 

La parte apelante funda su recurso en los siguientes términos: 

“CUARTO: Como puede apreciarse la línea argumentativa para no admitir los diversos tipos o 
medios de prueba (testimoniales y de informe) sólo se refiere a la prohibición de admitir la prueba 
testimonial para comprobar hechos que deben constar documentalmente. Sin embargo, no se 
sustenta o explica, con especialidad y suficiencia, por qué razón no se admiten las pruebas de 
informe; siendo éstas últimas, por su objeto y función, medios de prueba muy distintos de los 
testimonios; por lo cual no cabe aplicar las mismas reglas para desconocer irrazonablemente la 
práctica de ellas. Adicionalmente, debe decirse que la prueba de informe aducida en esta causa 
es, a todas luces, relevante pues lo que se solicita a las distintas entidades públicas es 
información sobre la sustancia del proceso. 

QUINTO: Respecto a las pruebas testimoniales propuestas en el escrito de pruebas, la resolución 
recurrida pasa por alto varios principios probatorios fundamentales que hacen viable y necesaria 
la admisión de dichas pruebas en esta causa. En primer lugar, el artículo 907 del Código Judicial 
establece que los testimonios son admisibles en todos los casos en que no se hallen 
expresamente prohibidos, regla de la cual se desprende el principio de la libertad en la prueba 
testimonial, ...”. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Esta Sala constituida en Tribunal de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 1147 del 
Código Judicial, procede al examen del recurso ordinario ensayado por la firma Rodríguez Robles y Espinosa. 

En ese sentido observamos que la resolución impugnada decidió no admitir las pruebas testimoniales y de 
informe propuestas por la demandante, básicamente porque, “mal puede esta Corporación de Justicia admitir 
aquellas pruebas que no demuestren girar en torno a ese fin o que constando por escrito se pretenda aún así que 
se testifique sobre ellas y su existencia o razón de ser.”. 

Con relación a las pruebas testimoniales y de informe, no existe en este momento intermedio del proceso, 
un elemento que con claridad nos lleve a admitir su inconducencia. 

En ese sentido, el artículo 907 del Código Judicial al referirse a la prueba testimonial establece que este 
medio de prueba es admisible en todos los casos en que no se halle expresamente prohibido. 

Por su parte, la prueba de informe se encuentra contemplada en el artículo 893 del Código Judicial, el cual 
indica que, “el juez, de oficio o a solicitud de parte, puede pedir a cualquier oficina pública, entidad estatal o 
descentralizada o a cualquier banco, empresa aseguradora o a cualquiera de los siguientes elementos que estime 
procedente incorporar al proceso para verificar las afirmaciones de las partes: 1. Certificados, copias, atestados, 
dictámenes, investigaciones, informativos o actos de cualquier naturaleza; y 2. Informaciones, relaciones o 
exposiciones referentes a hechos, incidentes o sucesos respecto a los cuales tengan conocimiento, aún cuando no 
se encuentren constancias escritas...”. 

Estas pruebas fueron negadas a través del auto apelado por inconducente e impertinentes, sin embargo, 
cabe manifestar que por regla general la inconducencia de la prueba debe ser decretada siempre y cuando la 
misma sea manifiestamente notoria, siendo que tal conducencia en la mayoría de los casos debe apreciarse en el 
momento de fallar y no antes, toda vez que en caso contrario se estaría corriendo el riesgo de prejuzgar. 

En base a los argumentos desarrollados en la presente resolución, debe proceder este Tribunal a reformar 
el auto recurrido en apelación, puesto que en derecho es lo que corresponde. 

Por último, debe hacer este Tribunal un llamado de atención a la Secretaría de la Sala Tercera, puesto que 
al dossier no se ha incorporado el edicto mediante el cual se notificó el auto de pruebas apelado, y del cual consta 
su fijación a la vuelta de la foja 101, por lo cual se ordena su inclusión al expediente. 
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En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, REFORMA el Auto de Prueba No.335 de 
20 de julio de 2009, en el sentido de ADMITIR las pruebas testimoniales, requeridas de fojas 92 a la 93, y la prueba de 
informe, visible de foja 93 a la 94 del dossier, las cuales fueron aducidas por la parte actora. 

Notifíquese, 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS A. BANQUE M., EN REPRESENTACIÓN DE ARNULFO FLORES, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO N  003-06 DE 6 DE MARZO DE 2006 EMITIDO POR EL 
GERENTE GENERAL DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  
DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 273-06 

  

VISTOS: 

El licenciado Luis A. Banque M., actuando en representación de ARNULFO FLORES ha interpuesto 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 003-
06 de 6 de marzo de 2006 dictada por el Gerente General de la Zona Libre de Colón y su acto confirmatorio. 

Como consecuencia de la declaratoria de ilegalidad del acto, solicita en libelo que se ordene el reintegro del 
señor FLORES al cargo de oficinista de personal II y el pago de los salarios dejados de percibir desde su separación 
del cargo. 

I. DEL ACTO IMPUGNADO. 

Mediante la resolución atacada de ilegal, la autoridad demandada, destituyó al señor ARNULFO FLORES 
de la posición No. 183 que desempeñaba en la Dirección Administrativa, Departamento de Personal y Planilla de la 
Administración de la Zona Libre de Colón, por infringir el literal d) del artículo 122 del Reglamento Interno de Personal. 

La inconformidad con la decisión adoptada, motiva al administrado a interponer el recurso de 
reconsideración, que fuese resuelto a través de la Resolución No. 105-06 de 27 de marzo de 2006, manteniendo en 
todas sus partes el acto original. 

El agotamiento de la vía gubernativa y la interposición de la presente demanda en tiempo oportuno, nos 
permite entrar a analizar el fundamento de la acción contenciosa ejercida ante esta Sala. 

II.  FUNDAMENTO DE LA DEMANDA.   

La acción de personal consistente en la imposición de la sanción disciplinaria más grave, por parte del 
Gerente General de la Zona Libre de Colón, en detrimento del señor ARNULFO FLORES, a juicio del licenciado 
Banque vulnera los artículos 106 y 122 del Reglamento de Personal de la Administración de la Zona Libre de Colón 
que disponen lo siguiente:   

“Artículo 106.  Las sanciones disciplinarias aplicables de acuerdo con la gravedad y la reincidencia de las 
faltas, son: amonestación oral en privado, amonestación escrita, multa, descuento, suspendido, descenso o 
rebaja de categoría y despido o destitución del cargo”. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 609

Artículo 122: Se decretará la destitución de un servidor público cuando medien las siguientes 
causales:a…b…c…ch… d. Por conducta desordenada e incorrecta que ocasione perjuicio al funcionamiento 
o al prestigio de la organización donde labora. 

…” 

En cuanto a la primera disposición citada, asevera el recurrente, que fue desconocida por quien gerenciaba 
la Zona Libre de Colón, porque la sanción que se aplicó al señor FLORES no era proporcional con la falta cometida.  
Al respecto, agregó que el prenombrado no era reincidente y mantenía un expediente intachable, razón por la cual 
debió aplicársele otra medida disciplinaria. 

La infracción a la segunda norma fue explicada, arguyéndose que no se demostró en ningún momento qué 
conducta del señor FLORES ocasionó perjuicio al funcionamiento o desprestigio a la organización donde prestaba 
servicios.  Precisa, que en ningún momento ejerció sus funciones, en forma dolosa o con mala fe, por el contrario en 
el marco del compañerismo y solidaridad.  Seguidamente, asevera que fue víctima de las especulaciones, conjetura y 
suposiciones que faltan a la objetividad del caso y que violan el principio de inocencia. 

En su opinión, el reglamento de personal fue aplicado de manera arbitraria, por parte del Gerente de la Zona 
Libre de Colón, por lo que resalta el acto impugnado infringe la normativa que regula esta zona franca (fs.  53-56). 

 Conocidos los argumentos que sustentan la demanda presentada, pasamos a estudiar el informe explicativo 
de conducta que remitiese quien gerenciara la Zona Libre de Colón, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley 135 de 1943. 

  

III.  INFORME DE CONDUCTA. 

 Por medio de la Nota No. D.A.L. 2710-06 de 4 de octubre de 2006, el Gerente General de la Zona Libre de 
Colón, narró a la Sala los hechos que lo motivaron a dictar la resolución impugnada.  

En este sentido, puntualizó que en la sección de planillas se encontraron una serie de irregularidades, en los 
procedimientos y controles ejercidos para el retiro de cheques así como para elaboración de las planillas de tiempo 
compensatorio.  Se refirió en forma específica a estos tres hechos, los cuales fueron cometidos por el señor FLORES:     
1. Retiró sin la debida autorización escrita, de cheques a favor de Rodolfo Outten. 2. Confeccionó la planilla de tiempo 
compensatorio con 10 días a favor de Outen sin que constara el período laborado. 3. Extravío el cheque por tiempo 
compensatorio girado a favor de Outten. 

Advierte que los hechos expuestos, fueron aceptados por el demandante ante el Jefe de la Unidad 
Administrativa, por lo que después de corroborados los mismos, se procedió a su destitución con fundamento en la 
causal contenida en el literal d) del artículo 122 del Reglamento Interno de Personal que la Zona Libre de Colón.   

La autoridad demandada finaliza su informe, señalando que se aplicó debidamente al señor FLORES una 
sanción disciplinaria ante el incumplimiento de los preceptos legales que rigen dentro de la Zona Libre de Colón. 

IV.  CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El colaborador de la instancia, a través de la Vista Fiscal No. 876 de 15 de noviembre de 2007, pidió a la 
Sala que no accediera a las pretensiones formuladas por la parte demandante, luego de considerar que carecen de 
sustento jurídico. 

Sobre el particular, aseveró que en el expediente judicial existen suficientes evidencias que acreditan las 
irregularidades cometidas por ARNULFO FLORES así como el cumplimiento del debido proceso al momento de 
aplicarle la sanción disciplinaria.   

Por tanto, a juicio del Procurador de la Administración, al momento de dictarse el acto impugnado por el 
Gerente General de la Zona Libre de Colón, no se infringieron las normas reglamentarias invocadas por el 
demandante, por lo que pide a este Tribunal que declare que no es ilegal la Resolución N° 003-06 de 6 de marzo de 
2006. 

 Examinadas las piezas procesales que integran el proceso contencioso, se procede a dirimir el fondo de la 
controversia planteada en los términos siguientes. 

V. DECISIÓN DE LA SALA. 
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Si dirime ante esta Corporación de Justicia, si el acto de despido que ejerció el Gerente General de la Zona 
Libre de Colón, en perjuicio de ARNULFO FLORES se ajusta a derecho.  A fin de resolver esta interrogante 
analizaremos a fondo las piezas procesales que a continuación se detallan: 

La Resolución No.003-06 de 6 de marzo de 2006 que se impugna, tiene como fundamento de derecho el 
artículo 22 del Decreto Ley N° 18 de 17 de junio de 1948, Ley Orgánica de la Zona Libre de Colón, que faculta al 
Gerente General a gestionar los negocios y actividades de esta zona, así como aplicar sus reglamentos. 

En el caso en estudio, demuestran las constancias de autos que el señor ARNULFO FLORES fue destituido 
ante la comisión de los hechos que pasamos a precisar:  

a. Retiró sin autorización escrita cheques girados a favor del compañero de trabajo, Rodolfo Outten. 

b.  Confeccionó la planilla de sobre tiempo, con tiempo compensatorio de diez (10) días, a favor del señor 
Outten sin que haya documento que pueda corroborar el trabajo prestado transcurrida la jornada ordinaria. 

c. Extravió el cheque que fue girado a favor del señor Outten en concepto de tiempo compensatorio. 

Esta serie de irregularidades a tenor de lo dispuesto en literal d) del artículo 122 del Reglamento de 
Personal de la Administración de la Zona Libre de Colón, constituye causal de despido.  Su texto dice así: Se 
decretará la destitución de un servidor público cuando incurra en “conducta desordenada e incorrecta que ocasione 
perjuicio al funcionamiento o al prestigio de la organización donde labora”. 

 Los hechos arriba precisados no han sido desvirtuados por la parte actora, por el contrario fueron 
aceptados, pero arguyéndose que no revisten de la gravedad necesaria para que se impusiera la sanción de despido.  
Esta afirmación que hace el apoderado judicial del señor FLORES, carece de fundamento jurídico, toda vez que la 
conducta desordenada en el ejercicio de sus funciones por parte del prenombrado, en efecto, conllevó un perjuicio al 
funcionamiento o al prestigio de la organización de la Zona Libre de Colón. 

Este perjuicio al buen funcionamiento administrativo de dicha zona, surge de la pérdida de un cheque, al 
igual, que del retiro indebido de cheques y su giro sin justificación, los cuales desacreditan la forma transparente y 
honesta en que deben manejarse las planillas y retirar los cheques por parte de los funcionarios encargados de la 
Dirección Administrativa, Departamento de Personal y Planilla de la Administración de la Zona Libre de Colón. 

La actitud de compañerismo, falta de dolo y mala fe en la actuación del señor FLORES al momento de 
incurrir en conducta desordenada durante el desempeño de sus funciones, no constituyen una eximente de 
responsabilidad, que impida al Gerente de la Zona Libre de Colón aplicar el literal d) del artículo 122 del Reglamento 
de Personal y el artículo 32 de la Ley No.18 de 17 de junio de 1948 reformada por la Ley No.22 de junio de 1977, que 
consagra la potestad de remover del cargo a quienes laboren en la Zona Libre de Colón.  Este último texto es dice así: 

"Artículo 32: La Zona Libre de Colón, tendrá el número de empleados que sean necesarios para su buena 
marcha, y para el despacho de todos los asuntos y negocios. Corresponde a la Junta Directiva crear los 
empleos y asignarles sueldos; pero los empleados serán de libre nombramiento y remoción del Gerente ... (El 
subrayado es nuestro) 

Al respecto, resulta oportuno adicionar, que la Sala ha señalado en múltiples ocasiones que los servidores 
públicos, para gozar de estabilidad deben ocupar el cargo por concurso de méritos, en una institución que forme parte 
de la carrera administrativa.  De no cumplirse con los mencionados requisitos de estabilidad, rige el régimen general 
de libre nombramiento y remoción por parte del superior jerárquico. 

En el caso objeto de estudio, debe tenerse presente que la Ley No.9 de 1994 que instituye la Carrera 
Administrativa en nuestro país y establece el régimen de estabilidad de los servidores públicos, conforme a los 
principios del sistema de méritos, aún no ha sido implementada en la Zona Libre de Colón.   

La falta de ingreso de la Zona Libre de Colón al régimen de carrera, trajo como consecuencia que el señor 
FLORES no adquiriera la posición No. 183 por concurso de méritos, razón por la cual carecía de estabilidad y podía 
ser removido de su cargo aún cuando no hubiese incurrido en la causal de despido que se le comprobó, en forma 
previa a la acción de personal. 

Habiéndose determinado que el señor FLORES era un funcionario de libre nombramiento y remoción, que 
fue removido de su cargo en la Zona Libre de Colón por incurrir en una falta disciplinaria debidamente comprobada, 
que ameritaba la destitución según el reglamento de personal; este Tribunal colige que la resolución acusada de ilegal 
fue emitido en cumplimiento de las normas que rigen la materia y el debido proceso.   
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Ante lo expresado, quedan desvirtuados los cargos de violación que se le endilgan a los artículos 106 y 122 
(literal d) del Reglamento de Personal de la Administración de la Zona Libre de Colón y se procede a reconocer que el 
acto impugnado se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No.006 de 6 de marzo de 2006, dictada por el 
Gerente General de la Zona Libre de Colón. Se NIEGAN las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ROSAS Y ROSAS EN REPRESENTACIÓN DE JORGE ALCIBÍADES NÚÑEZ CANTILLO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  C.DE.P. 1091 DE 2 DE FEBRERO DE 
2006, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  
WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 24-08 

  

VISTOS: 

La firma forense Rosas y Rosas actuando en representación de JORGE ALCIBIADES NÚÑEZ CANTILLO, 
ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. C.DE.P. 1091 de 2 de febrero de 2006, emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro 
Social, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.  DEL ACTO IMPUGNADO. 

A través de la resolución demandada, la entidad acusada resolvió reconocerle al señor NÚÑEZ CANTILLO, 
una pensión de vejez por la suma mensual de mil quinientos balboas (B/.1,500.00) mensuales, una vez se retire de la 
ocupación que desempeña.  

Habiéndose hecho uso de los recursos de reconsideración y apelación, se confirmó la decisión adoptada por 
medio de las Resoluciones N° 2846 de 15 de febrero de 2007 y N° 40,006-2007-J.D. de 23 de octubre de 2007.   

La inconformidad de la parte actora con las resoluciones adoptadas por la administración, origina la 
presentación de la demanda contenciosa de plena jurisdicción que pasamos a estudiar. 

II.  FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Primeramente, sostiene el apoderado judicial del señor NUÑEZ que la autoridad demandada desconoció el 
derecho que le asistía al prenombrado a recibir una pensión máxima de vejez por la suma de dos mil balboas (B/. 
2,000.00), toda vez que esta cuantía equivale a su salario promedio mensual a lo largo de quince (15) años de 
cotizaciones.   
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En este sentido, destaca que la Ley 51 de 2005, en su artículo 178 (numeral 2) reconoce el derecho recibir 
dicha suma, a todo asegurado que al primero de enero de 2007 haya alcanzado 25 años de cotizaciones y un salario 
promedio mensual de dos mil (B/. 2,000.00) balboas. 

Seguidamente, argumenta que se desconoció el contenido del artículo 32 del Código Civil referente a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios y su primacía sobre las anteriores desde el momento en que empiezan a regir.  
Su afirmación descansa en que a la fecha de resolverse la solicitud de pensión de vejez del señor NUÑEZ, o sea, el 7 
de febrero de 2006, estaba en vigencia la Ley 51 de 2005, la cual de conformidad con el artículo 251, entraría en 
vigencia desde el 1 de enero de 2006. 

Se refirió a la transgresión del artículo 56-L de la Ley 14 de 1954, que fija una pensión máxima de mil 
quinientos balboas (B/.1.500.00) afirmando que su texto se aplicó indebidamente, toda vez que a tenor del artículo 
188 (inciso primero) de la Ley 51 de 2005, debió reconocérsele el monto que más le beneficiaba, es decir, el 
establecido en esta última disposición legal (B/. 2.000.00). 

Con fundamento en las infracciones endilgadas a los mencionados artículos, solicita a este Tribunal que 
ordene a la Caja de Seguro Social a pagarle al señor NUÑEZ CANTILLO la suma de dos mil dólares mensuales en 
concepto de pensión de vejez, desde la fecha en que formuló su petición, es decir, del 11 de octubre de 2005. 

III. INFORME DE CONDUCTA 

Requerido el informe de explicativo de conducta, de que trata el artículo 57 de la Ley 135 de 1943, el 
funcionario que dictó el acto impugnado, remitió el escrito fechado 14 de febrero de 2008, que corre a fs. 27-32 del 
expediente contencioso.  En el mismo, señaló que la Resolución N° 1091 de 2 de febrero de 2006, se emitió conforme 
a la legislación vigente a la fecha de presentarse la solicitud de pensión de vejez por parte del señor NÚÑEZ 
CANTILLO. 

Sobre el particular, precisó que el demandante “formuló la solicitud de pensión de vejez con fecha 11 de 
octubre de 2005, cuando se encontraba vigente el Decreto Ley N° 14 de 27 de agosto de 1954, Orgánica de la Caja 
de Seguro Social, razón por la cual la declaración del derecho a gozar de la prestación económica de pensión de 
vejez, se ajustó a las disposiciones legales que establecían los requisitos y condiciones de cálculo del ordenamiento 
jurídico precitado del reglamento de cálculo que el artículo 225 de la Ley 51 de 2005 le reconocía plena vigencia...” 

Quien preside la entidad demandada, además, señala que de conformidad con reiterada jurisprudencia de 
esta Corporación de Justicia,  la pensión de vejez en su calidad de derecho adquirido se rige por la ley sustantiva que 
impera al tiempo de su constitución en beneficio del asegurado.   

Por último, asevera que carece de respaldo jurídico alguno, los hechos que fundamentan la nulidad 
demandada (f. 27-32 del expediente contencioso). 

IV.  OPINÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Fiscal N° 364 de 7 de mayo de 2008, peticionó a la 
Sala no acceder a las pretensiones de la parte actora, por considerar que el acto impugnado no transgrede los 
artículos 178 (numeral 2) de la Ley 51 de 2005, 56-L del Decreto Ley 14 de 1954 y 32 del Código Civil. 

Su solicitud tiene como respaldo, el hecho de haberse peticionado pensión de vejez, en la fecha que no 
estaba vigente la Ley 51 de 2005, por mandato expreso de la Ley 23 de 30 de junio de 2005.  Al respecto, destaca 
que no procedía la aplicación de la Ley 51 de 2005, que empezó a regir a partir del 1 de enero de 2006 ni mucho 
menos el artículo 178 de este texto legal, toda vez que el mismo es aplicable a aquellos que peticionan su pensión de 
vejez, a partir del 1 de enero de 2007.   

 Continúa respaldando su postura, precisamente, en el artículo 32 del Código Civil que preceptúa que las 
actuaciones y diligencias que ya estuviesen iniciadas (caso de la solicitud de pensión de vejez del señor NÚÑEZ 
CANTILLO) se regirán por la Ley vigente al tiempo de su iniciación, mas no por la concerniente a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios. 
 A su juicio el texto del artículo 56-L del Decreto Ley 14 de 1954, fue aplicado, en forma debida, pues era la 
disposición legal que estaba regulando la solicitud de pensión de vejez del demandante, a la fecha de tramitarse su 
reconocimiento. 

    

V.  DECISIÓN DE LA SALA. 
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Analizados los argumentos de las partes involucradas en este proceso, este Tribunal pasa a resolver la 
controversia planteada, previas las siguientes consideraciones. 

El día 11 de octubre de 2005, el señor JORGE NÚÑEZ CANTILLO presentó a la institución de seguridad 
social, una solicitud a fin de que se le reconociera, una pensión de vejez (f. 1 del expediente administrativo). 

Mediante Resolución No. C.DE.P.1091 de 2 de febrero de 2006, la Comisión de Prestaciones de la Caja de 
Seguro Social concedió al señor NÚÑEZ CANTILLO la referida pensión de vejez por la suma mensual de mil 
quinientos balboas (B/. 1,500.00), una vez que el asegurado se haya retirado de la ocupación que desempeña (f. 1 del 
expediente contencioso). 

El día 22 de febrero de 2006, el señor NÚÑEZ CANTILLO  presentó recurso de reconsideración, 
argumentando el numeral 2 del artículo 178 de la Ley 51 de 2005 le concede el derecho a partir del 1 de enero de 
2007 a devengar una pensión por vejez, superior a la que se le concedió, por lo que pide con fundamento en ello que 
se revoque o anule todo lo actuado a fin de que pueda peticionar nuevamente su solicitud de pensión, en fecha 
posterior al 31 de diciembre de 2006 (fs. 61 y 62 del expediente administrativo). 

En virtud de la solicitud anterior, la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, por medio de la 
Resolución No. 2846 de 15 de febrero de 2007, resolvió mantener en todas sus partes la Resolución N° 1091 de 2 de 
febrero de 2006, porque las actuaciones y términos de la solicitud de pensión de vejez ya se habían iniciado al tiempo 
de vigencia del Decreto Ley 14 de 1954 (fs. 74-75 del expediente administrativo). 

Se surte la alzada ante los miembros de la Comisión de Pensiones de la Caja de Seguro Social, quienes al 
igual que la autoridad administrativa primaria (fs.  82-84 del expediente administrativo), consideraron que la legislación 
aplicable a la solicitud de pensión de vejez del señor NÚÑEZ CANTILLO era la vigente a su fecha de presentación, o 
sea, el Decreto Ley No. 14 de 1954 (fs. 96-98 ibídem). 

El desacuerdo con las decisiones adoptadas en la vía gubernativa, lleva al asegurado NÚÑEZ CANTILLO, a 
afirmar ante la Sala que la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, desconoció su derecho a percibir 
un monto de pensión de vejez superior al concedido en la resolución impugnada.  En este sentido asegura que según 
la Ley 51 de 2005 (artículo 178, numeral 2), vigente a la fecha en que se concedió la prestación, le correspondía 
recibir en concepto de pensión de vejez la suma de dos mil balboas (B/. 2.000.00). 

Esgrimidos los hechos anteriores, este Tribunal es del criterio que las pretensiones del señor NÚÑEZ 
CANTILLO carecen de asidero jurídico, toda vez que de acuerdo con las constancias de autos, la solicitud de pensión 
de vejez fue presentada ante la Caja de Seguro Social el día 11 de octubre de 2005 y para esa fecha continuaba 
vigente el Decreto Ley 54 de 1954.  

En cuanto a la vigencia de esta Ley Orgánica de seguridad social, acotamos que la Ley 23 de 30 de junio de 
2005 dispuso en su artículo 1 lo siguiente:  “Se suspende la Ley 17 de 2005, Que subroga el Decreto Ley 14 de 1954, 
sus modificaciones y adiciones, reforma el sistema de seguridad social, y dicta otras disposiciones, por noventa días a 
partir de la promulgación de la presente Ley”. En adición, el artículo 5 de la Ley 17 de 2005, establece que la presente 
Ley es de orden público e interés social, por lo que tendrá efectos retroactivos a partir del 2 de junio de 2005. 

Promulgada dicha Ley, el martes 5 de julio de 2005, advertimos que la suspensión de la Ley 17 de 2005 
debía mantenerse hasta octubre de 2005.  No obstante, este término fue modificado mediante Ley 32 de 10 de 
octubre de 2005, la cual dispuso que la Ley 17 de 2005 que subrogaba el Decreto Ley 14 de 1954, sus modificaciones 
y adiciones, quedaba suspendida hasta el 31 de diciembre de 2005.  

Después de finalizado el debate en la respectiva instancia legislativa y aprobadas las reformas al sistema de 
seguridad social, se dictó la Ley 51 de 2005, la cual dispuso que en el artículo 251, que la misma empezaría a regir a 
partir del 1 de enero de 2006, derogando la Ley 17 de 2005  que en principio derogaba el texto legal aplicado por las 
autoridades al emitir el acto impugnado. 

Siendo esto así, destacamos que la solicitud de pensión fue hecha por el señor NÚÑEZ CANTILLO cuando 
seguía suspendida la Ley 17 de 2005 y no había entrado en vigencia la Ley 51 de 2005, que reconoce el derecho a un 
monto de pensión de vejez de dos mil (B/. 2.000.00) cuando el asegurado tenga por lo menos veinticinco (25) años de 
cotizaciones y un salario promedio mensual no menor a esta suma. 

Por tanto, como la petición mencionada se hizo mientras regía el Decreto Ley 14 de 1954, colegimos que las 
actuaciones y diligencias tendientes a reconocer el derecho a su pensión de vejez debían ampararse en este texto 
legal. En este sentido, el artículo 32 del Código Civil preceptúa lo siguiente:  “Las leyes concernientes a la 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 614

sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a 
regir.  Pero los términos que hubieren empezado a correr, y las actuaciones y diligencias que ya estuvieran iniciadas, 
se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación”. 

En virtud de los argumentos expuestos, se concluye que la actuación de la Comisión de Prestaciones 
Económicas de la Caja de Seguro Social, al momento en que le otorgó la pensión de vejez al señor NÚÑEZ 
CANTILLO  sólo podía ajustarse al orden jurídico vigente antes del 1º de enero de 2006.  Asimismo, que a la 
Resolución N° C.DE.P. 1091 de 2 de febrero de 2006, sólo le era aplicable el artículo 56-L del Decreto Ley 14 de 
1954, que disponía que la cuando el asegurado tuviese por lo menos veinticinco (25) años de cotizaciones y un salario 
promedio mensual no menor de mil quinientos balboas durante un período de quince años, la pensión máxima será de 
mil quinientos balboas (B/. 1,500.00) mensuales.   

Desvirtuados los cargos de violación contra los artículos 178 (numeral 2, acápite a) de la Ley 51 de 2005; 
56-L del Decreto Ley 14 de 1954 y 32 del Código Civil; se procede a reconocer que el acto impugnado se ajusta a 
derecho.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 
C.DE.P.1091 de 2 de febrero de 2006 emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social ni sus 
actos confirmatorios.  Se NIEGAN las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
ROGELIO SÁNCHEZ A., EN REPRESENTACIÓN DE MAYANIN GOODRIGE, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 5384-06 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2006, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PERSONAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 237-08 

    

VISTOS: 

El Lic. Rogelio Sánchez, actuando en representación de Mayanin Goodrige, ha presentado demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Nº 5384-06 de 24 de octubre de 2006, emitida por la Dirección Nacional de Personal de la Caja de Seguro 
Social. 

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el demandante en su libelo, que la Acción de Personal N° 5384-06 emitida por la Dirección Nacional 
de Personal de la Caja de Seguro Social, que ordenó el traslado de Mayanin Goodridge del Complejo Hospitalario “Dr. 
Arnulfo Arias Madrid” hacia la ULAP “Máximo Herrera” del Hipódromo,  atenta abiertamente con lo establecido tanto 
en el Reglamento Interno de la Institución, como con la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, además de violar 
algunas disposiciones que en materia de movilidad cubren a los profesionales laboratoristas Clínicos en Panamá. 
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Por otro lado alega el accionante que con el traslado ordenado no se tomó en consideración la experiencia, 
los años de servicios ni la superación profesional de su representada, por lo que considera que el acto impugnado 
infringe el artículo 13 del Decreto Ley N° 259 de 9 de octubre de 1979, los numerales 1 y 2 del artículo 59 de la Ley 
Orgánica de la Caja del Seguro Social y el artículo 45 del Reglamento Interno de Personal de la Caja del Seguro 
Social y su parágrafo. 

   

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Licenciado René Luciani, Director General de la Caja de Seguro Social, rindió informe de conducta 
indicando que las afirmaciones del demandante son incorrectas, habida cuenta que el traslado de Mayanín Goodridge 
se debió a la necesidad comprobada del servicio en el Laboratorio Clínico ULAPS “Máximo Herrera”, a fin de atender 
el volumen de usuarios que se generaría en dicho Laboratorio, de modo que el traslado ordenado no viola ningún 
precepto legal, no resulta oneroso, ni ocasiona desventaja para la funcionaria, incluso la beneficia toda vez que el 
Laboratorio Clínico ULAP “Máximo Herrera” está más cerca de su residencia que el Complejo Metropolitano. 

Refiere además que la funcionaria Nayanin Goodriege, realiza labores de Laboratorista Clínico Nivel III, 
Categoría II, entre cuyas funciones están las de hacer exámenes especiales de laboratorio, asignados por el Jefe de 
Sección, además de los de rutina, por lo que los exámenes de genética no están comprendidos como parte de ésta 
funciones, por lo que no tiene que considerarse dichos exámenes para el traslado de la funcionaria. 

Por último señala que con respecto a lo alegado por la demandante, sobre que realiza las labores con 
eficiencia y efectividad y con grandes índices de responsabilidad, tal afirmación no son del todo cierta, puesto que en 
la Institución constan diversas notas que dicen lo contrario. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N° 729 de 11 de septiembre de 2008, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que el traslado de la funcionaria Mayanin 
Goodridge se hizo cumpliéndose con el trámite o procedimientos administrativo y con las autorizaciones 
correspondientes, además que dicho cambio no afectó su posición laboral, ni desmejoramiento salarial. 

Además señala que tal como lo manifestó el Director de la Caja de Seguro Social en su informe de 
conducta, que si bien la funcionaria alega que cursa estudios especializados en materia de genética, lo cierto es que 
aún no ha obtenido la idoneidad respectiva, por lo que no puede tomarse en consideración dichos estudios como 
elemento para ordenar o no el traslado. Además que el traslado de Goodriddge obedeció a la necesidad comprobada 
de prestar el servicio de Laboratorio en la Unidad Local de Atención Primaria de Salud (ULAPS) “Máximo Herrera”, por 
lo que considera que la acción de personal N° 5384-06 en nada vulneran las normas de la Ley Orgánica de la Caja 
del Seguro Social, ni el reglamento Interno de dicha Institución. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Encontrándose el presente proceso pendiente de emitir decisión de fondo, esta Sala pasa a hacer las 
siguientes consideraciones: 

 De las constancias probatoria insertas en el proceso como en el expediente administrativo, se observa que 
la funcionaria Mayanín Goodridge ocupa el cargo de Laboratorista Clínico en la Caja de Seguro Social desde el año 
2001, funciones que realizaba en el Complejo Hospitalario Metropolitano “Dr. Arnulfo Arias Madrid”. No obstante, la 
Dirección Nacional de Personal de la Caja de Seguro Social mediante la Acción de Personal N° 5384-06 de 24 de 
octubre de 2006, ordenó el traslado de la señora Goodridge, con la misma partida presupuestaria, del Complejo 
Hospitalario Metropolitano “DR. A.A.M.” hacia la ULAP “Máximo Herrera” del Hipódromo.  

De la anterior decisión se notificó Mayanin Goodridge el 24 de noviembre de 2006, y presentó recurso de 
apelación, el cual fue resuelto por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social mediante Resolución N° 40,176-
2007-J.D., de fecha 4 de diciembre de 2007, confirmando el acto impugnado. 

Estas actuaciones administrativas son las que el Lic. Rogelio Sánchez, apoderado judicial de Mayanin 
Goodridge, ataca de ilegales, en la demanda contencioso administrativa, que en esta ocasión ocupa nuestra atención. 
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Sostiene el demandante que la Acción de Personal N° 5384-06 de 24 de octubre de 2006, emitida por la 
Dirección Nacional de Personal de la Caja de Seguro Social, que ordenó el traslado de la señora Goodridge hacia el 
Laboratorio en la Unidad Local de Atención Primaria de Salud (ULAPS) “Máximo Herrera”, infringe en primer lugar el 
artículo 13 del Decreto Ley 259 de 9 de octubre de 1979, toda vez que atenta contra la estabilidad laboral de su 
representada, habida cuenta que en el Complejo Hospitalario Arnulfo Arias Madrid desempeñaba sus funciones de 
manera eficiente realizando exámenes de genética, exigiendo un alto grado de capacidad, en tanto que en el 
Laboratorio a donde se ordenó su traslado sólo realiza exámenes de rutina, lo que representa un desprecio a su 
capacidad, preparación y experiencia, además que con dicho traslado menoscaba su desempeño.   

Sobre el particular resulta oportuno advertir que como muy bien lo señaló el Director de la Caja de Seguro 
Social, en su informe de conducta, el artículo 13 del cual hace referencia la parte actora no corresponde al Decreto 
Ley 259 de 1979, sino a la Ley 74 de 19 de septiembre de 1978. hechas estas aclaraciones conviene transcribir dicha 
norma:     

“Artículo 13. Todos los Laboratoristas Clínicos al servicio de las Instituciones del Estado, que 
estén actualmente prestando servicio o que posteriormente se nombren, gozarán de estabilidad 
en el servicio durante todo el tiempo que dure su eficiencia y buena conducta. Ningún 
Laboratorista podrá ser degradado o trasladado a otra posición que menoscabe la que 
desempeña. 

Esta disposición legal señala de manera diáfana que ningún laboratorista podrá ser traslado a otra posición 
que menoscabe o sea inferior a la que desempeña. 

Al confrontar esta norma con el acto impugnado, aprecia esta Superioridad que no se vislumbra ningún 
cargo de ilegalidad al acto acusado. Ello por cuanto la orden de traslado dispuesta en la Acción de Personal N° 5384-
06 se hizo con la misma partida presupuestaria que ostentaba Mayanin Goodridge, es decir, no se le desmejoró su 
salario, ni se le trasladó en una posición inferior a la que venía ejerciendo.   

Aunado a lo anterior, de conformidad con el Decreto 259 de 9 de octubre de 1978, “por el cual se 
reglamenta el Escalafón para Laboratoristas Clínicos, Asistentes y Auxiliares de Laboratorios Clínicos del Ministerio de 
Salud, Caja de Seguro Social y Patronatos”, en ninguna de las normas que describe los niveles y categorías de los 
Laboratoristas Clínicos, se exige que entre sus funciones están la de realizar exámenes de genética, por el contrario 
en el artículo 23 se hace referencia a que en el cargo de Laboratorista Clínico de Nivel III, entre las funciones está las 
de ejecutar exámenes especiales de laboratorios asignados por el Jefe de Sección, además de los de rutina. 

Al no contemplar dicha posición la realización específica de exámenes de genética, entonces lo alegado por 
la funcionaria carece de sustento, puesto que el hecho que Goodrigde realizara exámenes de genética en el Complejo 
Hospitalario Arnulfo Arias Madrid, esto no constituía una función expecifica ni exigida por la Posición que ocupaba, 
aunado a que si bien cursa estudios de maestría sobre dicha especialidad, no implica impedimento alguno para que 
fuera objeto de traslado.       

De igual forma el demandante considera que el acto iacusado viola los artículos 59 de la Ley Orgánica de la 
Caja de Seguro Social y el artículo 49 del Reglamento Interno de dicha entidad, toda vez que no se cumplieron con las 
condiciones expresas para ordenar un traslado de personal, además que no se le tomó en cuenta el deseo de la 
persona trasladada, aunado a que dicho traslado se hizo sin que existiera una necesidad debidamente comprobada.  
Dichas normas son del tenor siguiente: 

Artículo 59 de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja del Seguro Social, numerales 1 y 2. 
Artículo 59. Condiciones de traslado de funcionarios. Para el traslado de un servidor público al servicio de la 
Caja de Seguro Social, sean administrativos o profesionales y técnicos de la salud, deben darse algunas de 
las siguientes condiciones: 

1. Que sea a solicitud del servidor público y con la aprobación previa del jefe inmediato y del jefe de la unidad 
a donde se traslada. 

2. Que haya necesidad debidamente comprobada en el servicio y que no ocasiones alteración negativa a las 
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condiciones laborales del servidor público. 

Cualquier traslado deberá permitirle al servidor público cumplir con el cargo y las funciones que le 
han sido asignadas. En ningún caso los traslados podrán realizarse por razones disciplinarias o políticas. 

Artículo 45 del Reglamento Interno de Personal de la Caja del Seguro Social y su parágrafo. 
Artículo 45. Podrán hacerse traslados de servidores públicos de la Caja de Seguro Social, de un cargo a otro 
de la misma clase, siempre que medien algunas de las siguientes razones: 

1. A solicitud del servidor público y con la aprobación previa del jefe inmediato y del jefe de la unidad 
administrativa a donde se traslada.  

2. Por necesidad debidamente comprobada en el servicio y procurando que el traslado no sea imposible, 
oneroso o que ocasione desventaja para el funcionario. 

3. Que no represente ninguna erogación adicional a la Institución ni disminución de la eficacia de la actividad 
o servicio que prestaba. 

PARÁGRAFO: Todos los traslados deberán ser acordados y evaluados por Dirección Nacional de Personal, 
la cual deberá emitir su opinión sobre la viabilidad del mismo, dentro de un término no mayor de treinta (30) 
días contados a partir de la solicitud, considerando la eficacia de la actividad o servicio que presta, la 
existencia de la vacante y de la partida presupuestaria correspondiente, y en ningún momento los traslados 
serán considerados como medidas disciplinarias. 
De la lectura de estas disposiciones legales, se desprende que puede darse un traslado si se da algunas de 

las condiciones allí descritas, y no necesariamente tiene que cumplirse con todos y cada uno de los numerales de 
tales preceptos legales. En ese sentido un traslado puede hacerse ya sea porque lo solicitó el servidor público o por 
necesidad debidamente comprobada 

Esta Colegiatura observa que el traslado de la funcionaria se debió a la existencia de una necesidad 
comprobada de nombrar laboratoristas clínicos en la ULAPS Máximo Herrera, lo cual se ha acreditado en debida 
forma con las notas LC-PJJVZ-346-2006, fechada 18 de septiembre de 2006, suscrita por la Licda. Regina de Alfaro, 
Jefe del Laboratorio Clínico de la Policlínica J.J., Vallarino Z., quien pone en conocimiento al Director Nacional de los 
Laboratorios Clínicos de la Caja de Seguro Social, la necesidad de nombrar laboratoristas en la ULAP Máximo 
Herrera, en virtud de su apertura el 2 de octubre de 2006. 

Se observa además la Nota DNLC/N-181-06 de 20 de septiembre de 2006, firmado por el Lic. Felix 
Redondo, Jefe del Departamento Nacional de los Laboratorios Clínicos, mediante la cual le informa al Subdirector de 
Servicios y Prestaciones Médicas de la Caja de Seguro Social, que en respuesta a la Nota LC-PJJVZ-346-2006, 
recomienda y solicita autorización para que la Licda. Mayanin Goodridge sea asignada en la ULAP “Máximo Herrera”. 

De igual forma se incorporó al proceso la Nota DNSYPM-RH-N-2814-2006, de 26 de septiembre de 2006, 
mediante la cual la Directora Nacional de los Servicios y Prestaciones Médicas le solicita al Director de la Caja de 
Seguro Social, la aprobación para trasladar con su cargo y partida presupuestaria a la funcionaria Mayanin M. 
Goodridge, del Complejo Metropolitano “Dr. A.A.M”. hacia la ULAP “Máximo Herrera” del Hipódromo.   

De lo anterior se aprecia que el traslado ordenado en la Acción de Personal N° 5384-06, cumple con todas 
las exigencias y presupuestos requeridos por las normas que sobre traslado refieren la Ley 51 de 2005, y el 
Reglamento Interno de la Caja de Seguro Social, al comprobarse fehacientemente la necesidad del nombramiento de 
un Laboratorista Clínico en la ULAP “Máximo Herrera” del Hipódromo, que las peticiones y autorizaciones fueron 
hechas por las autoridades correspondientes de la Caja de Seguro Social, que el traslado de Mayanin Goodridge 
hacia esa entidad se hizo con la misma posición y el mismo salario, y para ejercer las funciones propias que el cargo 
de Laboratorista Clínico requiere. 

Por las consideraciones anteriores, esta Sala arriba  a la conclusión que el acto demandado no es ilegal por 
lo que así procederá a declararlo. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Nº 5384-06 de 24 de octubre de 2008, emitida por la Dirección Nacional de Personal de la Caja de Seguro 
Social. 

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. EDWIN ALEXIS BATISTA EN REPRESENTACIÓN DE ROBERTO BALLESTEROS, PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.12 DEL 10 DE ENERO DE 2008, 
EMITIDO POR EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES PINILLA. PANAMÁ,  VEINTE 
(20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 223-2009 

VISTOS: 

En grado de apelación por parte de la PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN, ha ingresado a este 
Despacho el PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN que fuera interpuesto por el 
señor ROBERTO ANTONIO BALLESTEROS HERNÁNDEZ, con cédula de identidad personal Nº7-108-869, a través 
de su apoderado judicial, a saber, el Licenciado EDWIN ALEXIS BATISTA, quien pretende que la SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA declare que es Nulo por Ilegal el 
Decreto de Personal Nº12 de 10 de enero de 2008 (visible a foja 1), emitido por el -entonces- Presidente de la 
República, en asocio con el -entonces- Ministro de Gobierno y Justicia, Decreto que fue confirmado en todas sus 
partes por el Resuelto Nº427-R-213 de 23 de octubre de 2008, dictado por el -entonces- Ministro de Gobierno y 
Justicia (véase de fojas 2 a 3). 

De una acuciosa revisión a cada uno de los elementos que conforman el presente dossier, hemos podido 
observar que la génesis que motiva el aludido proceso, deviene del hecho que, según constancias adjuntas al 
presente expediente, el señor ROBERTO ANTONIO BALLESTEROS HERNÁNDEZ, mientras se encontraba como 
miembro activo de la Policía Nacional de Panamá, es decir, en ejercicio del cargo de Sargento Segundo, según 
Código Nº8024012, Planilla Nº152 y Posición Nº14566 y, estando de turno y facción en la Policía de Menores de 
Metro Oeste; llevó a cabo actos que se tienen como causales de violación al Reglamento Disciplinario de la 
Institución, entiéndase de la Policía Nacional de Panamá, lo que por la supuesta envergadura de las mismas, motivó 
que se le destituyera del cargo en comento mediante el aludido Decreto de Personal, Decreto éste que fue recurrido 
oportunamente, generando posteriormente la emisión del Resuelto antes citado y con el cual se tiene por agotada la 
vía gubernativa.  

También es posible colegir, que por agotada la vía gubernativa, el señor ROBERTO ANTONIO 
BALLESTEROS HERNÁNDEZ, ocurrió en demanda ante esta Sala de lo Contencioso Administrativo, lo cual se 
observa, hizo en término (véase la foja 3 y 26) y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943. 

En resumen, vemos que quien hoy ocurre en demanda ante esta Sala ha dejado constancia en su libelo de 
tal, las supuestas sendas razones que lo han llevado a instaurar la misma, la cual, una vez puesta en conocimiento de 
esta Corporación de Justicia, el Magistrado Sustanciador resolvió mediante Resolución de diecinueve (19) de junio de 
2009 (ver foja 28), ADMITIR tal acción y, en consecuencia, darle el curso debido, según lo preceptuado en nuestra 
legislación para las demandas de esta naturaleza, resolución que al ser del conocimiento de la Procuraduría de la 
Administración, puso de manifiesto su disentimiento con lo resuelto y lo sustentó mediante la interposición formal del 
Recurso de Apelación que al efecto se observa de fojas 33 a 37. 

Como quiera que esta Magistratura puede observar con claridad meridiana que el Recurso de Apelación en 
cuestión, interpuesto y sustentado por el señor Procurador de la Administración, vislumbra la intención de que se 
realice la revocatoria de la resolución con que el Magistrado Sustanciador ADMITIÓ la demanda incoada, 
consideramos propicio citar, de manera sintetizada en qué consiste su alzada, ello, sin entrar a resolver cuestiones 
que en el evento de que fuesen viables, tales como las razones plasmadas o que motivaron esta demanda; 
corresponderían entonces al fallo de fondo. 

Así tenemos que el señor Procurador de la Administración, como parte medular de la fundamentación de su 
escrito de apelación, alega que su oposición emerge desde el momento en que se percata que se “... incumple con el 
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requisito establecido por el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 
de 1946, referente al requisito de trasncribir las normas que se estimen infringidas así como los conceptos de tales 
infracciones.”.  De hecho, estima que “Tal exigencia formal no debe ser pasada por alto al considerarse los méritos de 
esta alzada, habida cuenta que se trata de uno de los requisitos taxativos que debe cumplir toda demanda que se 
presente ante la jurisdicción contencioso administrativa, conforme que ha sido indicado en reiterada jurisprudencia 
emanada de ese Tribunal. .../”. 

Es más, vemos que apoya su argumentación en determinados fallos que en su momento dictó esta Sala, 
atinentes a la exigencia de las formalidades y requisitos que debe cumplir toda demanda que se interponga ante esta 
esfera jurisdiccional y, concluye sosteniendo que lo expuesto en líneas previas se torna vasto y lo lleva sin reparos a 
arribar a la conclusión de que en esta ocasión lo propio es que se revoque la resolución hoy apelada y, en su lugar, no 
se admita la demanda presentada, como en efecto lo ha solicitado. 

En cuanto al demandante, se ha podido evidenciar que el mismo no hizo uso del término concedido para 
presentar oposición al recurso interpuesto, si es que a bien lo hubiere tenido. 

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Luego del prolijo recorrido procesal realizado sobre los elementos y actuaciones realizadas por cada una de 
las partes ocurrentes al presente proceso, y habiéndose transcrito algunos extractos de éstas de manera sintetizada 
en los párrafos precedentes, mismos que han sido analizados en aparejo con la resolución hoy recurrida; 
consideramos el resto de los integrantes de esta Sala que, si bien, la parte demandante no realizó la transcripción 
literal de las normas que ha estimado o invocado como infringidas, no podemos hacernos ajenos que sí hizo 
referencia al concepto de la violación.  Es más, si analizamos el concepto “expresión”, contenido en el numeral 4 del 
artículo 43 de la Ley Nº135 de 1943, podremos concluir que el mismo no supone categórica o exclusivamente la 
necesidad de transcribir literalmente determinado texto o cita de lo que en dado caso se pretende hacer alusión, 
máxime cuando una expresión propiamente, se puede exteriorizar de diversas formas, es decir, mediante gestos 
físicos, verbales, a través de objetos materiales y hasta por escrito si fuere conveniente. 

En otras palabras, el concepto “expresión” da lugar o puede utilizarse de diversas maneras, todo va a 
depender de la circunstancia que rodee a quien requiera exteriorizarla, por ello, consideramos que no debe ser 
exigente o condicionante para la admisibilidad de una demanda la transcripción literal de cada norma invocada como 
infringida o violada, si los elementos esenciales contenidos, en este caso, en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 
Nº135 de 1943, viene a ser como mínimo y, según la nueva corriente doctrinal, esta es, de la tutela judicial efectiva, el 
que se haga clara referencia de ella o ellas, es decir, de las normas invocadas.  Ahora bien, lo que si es 
imprescindible es que se enuncie textualmente el concepto de la supuesta violación. 

En complemento de lo anterior, vale anotar que, teniendo presente la precitada corriente doctrinal (tutela 
judicial efectiva), es por lo que en lo últimos tiempos se ha venido consintiendo que la necesidad del acceso a la 
justicia esencialmente por parte de los administrados, no debe ser tan rigurosa y formalista como si es requerido en 
otras esferas tales como la civil, de hecho, es oportuno que tomemos en cuenta que las normas enunciadas, en este 
caso, por la parte actora, son parte integral de leyes y reglamentos que comúnmente consultamos en esta jurisdicción, 
por tanto, aunque desde la promulgación de la Ley Nº135 de 1943 se hubiere tenido como esencial el deber de anotar 
“la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación”, no es que necesariamente 
tengamos que arraigarnos a la necesidad transcribir literalmente -aunque se torne ideal- cada disposición invocada, 
pues lo que si es intransigible -reiteramos- es la obligación de anotar claramente el concepto de la violación. 

Nótese como un supuesto hasta este momento hipotético, pero que podríamos traer de manera análoga y 
conjugarlo, en esta ocasión, con la causa que nos ocupa, es el consentido para la materia probatoria en el Código 
Judicial, tal es el caso del contenido de su artículo 786, el cual a la letra dice que: 

786. Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, dictamen, 
informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o funcionario de 
cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, semiautónoma o 
descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, 
en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o edición de carácter oficial o de la 
Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento. Se presumirá 
que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos oficiales así publicados y valdrán en 
demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten en el 
proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales 
actos. 
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Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a 
las normas comunes.  (El subrayado, la negrilla y cursiva son de esta Sala). 

Como vemos, si se invoca la existencia y contenido -por ejemplo- de una Ley, no es necesario que se 
presente o adjunte al expediente la misma, bastará con dar señas claras y puntuales de ella, salvo que se trate de la 
que fuere objeto de la acción incoada, caso en el cual sí se tendrá que aportar en los términos legales preestablecidos 
para documentos de tal naturaleza.  Es decir, que si la jurisdicción civil, siendo más rigurosa en cuanto a formalidades 
y requisitos con que se debe cumplir al tiempo de ocurrir o accionar ante tal esfera da lugar a que -salvo la excepción 
anotada- sólo se enuncie la norma o normas, Ley, Reglamento, etc., emanado de una autoridad o funcionario en 
ejercicio en la República de Panamá; sería desconcertante que sí se exigiera ante las esferas administrativas y/o 
contencioso-administrativa la exposición textual o física de la norma, Ley, Reglamento, etc. 

Luego de lo anterior, podemos concluir que deja de ser necesario y pasa a ser opcional, el tener que 
presentar la Ley y/o transcribir el contenido de las normas invocadas como infringidas, si el objeto o acto que se 
demanda, como es en el caso que nos ocupa, no es precisamente una norma, Ley, Reglamento, etc., sino el que se 
ha denominado Decreto de Personal Nº12 de 10 de enero de 2008, emitido por el -entonces- Presidente de la 
República, en asocio con el -entonces- Ministro de Gobierno y Justicia y, su acto confirmatorio (Resuelto Nº427-R-213 
de 23 de octubre de 2008), que si bien, se dice que con su emisión se han infringido y/o violado normas de rango 
legal, no se puede pretender siquiera interpretar en términos distintos, mucho menos desfavorables al administrado.  
Ahora bien, reiteramos, lo que si es imprescindible es que se enuncie claramente el concepto de la supuesta violación. 

Habida cuenta entonces, que al observarse que la demanda incoada -dejando de lado las rigurosidades que 
vienen establecidas de antaño en la Ley 135 de 1943 y sus posteriores modificaciones- ha cumplido con los requisitos 
básicos para acciones de la naturaleza de la ensayada, lo procedente viene a ser el confirmar la resolución en grado 
de apelación, como en efecto se hará seguidamente. 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES la Resolución de diecinueve (19) de junio 
de 2009, dictada por el Magistrado Sustanciador, con la cual ADMITE el PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesto por el señor ROBERTO ANTONIO BALLESTEROS 
HERNÁNDEZ, a efectos de que esta Sala declare que es Nulo por Ilegal el Decreto de Personal Nº12 de 10 de enero 
de 2008, emitido por el -entonces- Presidente de la República, en asocio con el -entonces- Ministro de Gobierno y 
Justicia y, su acto confirmatorio (Resuelto Nº427-R-213 de 23 de octubre de 2008) y; en consecuencia, una vez en 
firme esta resolución, PROSÍGASE con el trámite correspondiente según la naturaleza del presente caso. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
JOSÉ GABRIEL CARRILLO ACEDO EN REPRESENTACIÓN DE GRUPO F. INTERNACIONAL, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO DERIVADA DE LA DECISIÓN VERBAL TOMADA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2006, DE 
INSTALAR UNA CERCA Y UNA GARITA, REITERADA EN LA NOTA NO. MEF-AR-SE-086-2006 DEL 17 
DE MAYO DE 2006, EMITIDA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DE ALTO NIVEL MEF-ÁREA REVERTIDA. PONENTE: JACINTO CÁRDENAS M. -
PANAMÁ,   VIERNES  23  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 447-06 
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VISTOS: 

El licenciado José Gabriel Carrillo Acedo, en representación de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A., ha 
solicitado aclaración de la resolución del 11 de agosto de 2009, proferida dentro del proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción presentado para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo derivada de la decisión verbal tomada el día 10 de mayo de 2006, de instalar una cerca y una garita. 

La anterior aclaración la realiza el demandante basado en el artículo 999 del Código Judicial, el cual dispone 
lo siguiente: 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en 
cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede 
completarse, modificarse o aclararse de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación 
o a solicitud de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del 
mismo término. También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de 
doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que haya 
incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de 
cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido.”. 

Además utiliza el demandante para fundar la procedencia de su solicitud de aclaración, el artículo 1123 del 
Código Judicial el cual señala que, “sin perjuicio de lo anterior, los autos y sentencia de segunda instancia dentro del 
término de ejecutoria admiten aclaración cuando la parte resolutiva sea contradictoria o ambigua, siempre y cuando se 
trate de autos y sentencias de única instancia.”. 

En ese sentido, debe precisar la Sala que la resolución de fecha 11 de agosto de 2009, de la cual se está 
solicitando aclaración no constituye una sentencia, puesto que la referida resolución se limita a declarar que se ha 
producido el fenómeno jurídico denominado sustracción de materia, no siendo aplicable al artículo 999 del Código 
Judicial, utilizado por el demandante como fundamento de su petición. 

Al respecto el artículo 987 del Código Judicial define la sentencia como la decisión que resuelve las 
pretensiones, no siendo la resolución que decreta la sustracción de materia una resolución de este tipo, pues la 
misma se produce cuando la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal, por razones ajenas a la voluntad de 
las partes, no realizándose una valoración de fondo sobre las pretensiones de las partes. 

En ese sentido, el autor Juan Guzmán Tapia al referirse a la sentencia señala que mediante ésta el juez 
pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 
cuestión controvertida declarando el derecho de las partes. 

 Debe resaltar esta Sala que el apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado aclaración de 
sentencia, cuando en su escrito de reconsideración al referirse a la resolución de 11 de agosto de 2009, señaló, “la 
resolución que por este medio impugnamos no decidió el fondo del asunto planteado, sino que se pronunció sobre 
una declaración nueva no discutida  por las partes, al declarar “sustracción de materia”, por lo que no puede ser 
considerada como una sentencia, sino como un auto y por ende es sujeta a recurso de reconsideración.”. 

Por otra parte, el artículo 1123 del Código Judicial que es utilizado como fundamento de viabilidad para la 
solicitud de aclaración presentada, tampoco es aplicable, ya que la norma versa sobre los autos y sentencias de 
segunda instancia, situación ante la cual obviamente no nos encontramos. 

En base a lo anterior, lo que procede es rechazar la aclaración presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE, la solicitud de aclaración de la resolución del 
11 de agosto de 2009, propuesta por el lcdo. José Carrillo en representación de Grupo F. Internacional, S.A. 

Notifíquese. 

JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. EDUARDO E. RÍOS MOLINAR, EN REPRESENTACIÓN DE EUGENIA GOODING DE JURADO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 128-09-DG DE 5 DE AGOSTO DE 
2009, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE HABILITACIÓN 
ESPECIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 28 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 695-09 

VISTOS:  

La señora EUGENIA GOODING DE JURADO, a través de la representación judicial del Licenciado 
EDUARDO E. RÍOS MOLINAR, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.128-09-DG de 5 de agosto 
de 2009 proferida por la DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE HABILITACIÓN ESPECIAL 
(IPHE). 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión. 

Vemos entonces que, junto con la demanda el Licenciado Ríos presenta una copia autenticada de la 
Resolución No.128-09-DG, con su respectivo sello de notificación y una copia del Recurso de Reconsideración contra 
la anterior resolución. 

Sin embargo, observa ésta Colegiatura que no consta que la parte actora haya agotado la vía gubernativa, 
pues, la copia presentada del recurso de reconsideración es una copia simple con sello fresco de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de Transparencia contra la Corrupción, quien no ostenta la calidad de parte dentro del presente 
proceso, ni es quien dirime el referido recurso. 

Recordemos que el agotamiento de la vía gubernativa es un presupuesto esencial para acudir ante la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, y la presentación de una copia autenticada del acto impugnado y sus actos 
confirmatorios (en la cual sea visible la notificación) constituye el medio idóneo para probar dicho agotamiento; tal 
como lo establecen los artículos 42 y 44 de la Ley 135 de 1943. 

Por otro lado, si el apoderado judicial pretendió incoar la presente demanda en base al agotamiento de la 
vía gubernativa por Silencio Administrativo, no lo señalo ni cumplió con los requisitos contemplados en la Ley 135 de 
1943 para éste tipo de acciones. 

El jurista Arturo Hoyos en su obra denominada “El Derecho Contencioso-Administrativo en Panamá” señala 
que existen dos requisitos procesales para la comprobación del silencio administrativo, a saber: 

1. Gestión, por la parte actora antes de acudir a la Sala, frente a la Administración de que no se 
ha resuelto el recurso o petición incoada. 
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2. Solicitar a la Sala, en el libelo de demanda, que se oficie a la Administración certificación sobre 
si se ha resuelto el recurso o petición incoada. 

En ese mismo sentido, esta Corporación de Justicia se ha pronunciado de forma clara anteriormente, como 
por ejemplo los autos de 28 de julio de 1993, 12 de agosto de 1993 y 3 de febrero de 1995, los cuales, en su parte 
pertinente, son del tenor siguiente: 

"En tercer lugar, el apoderado judicial de la parte demandante presentó ante esta Sala Tercera 
demanda mediante escrito fechado el 3 de mayo de 1993, por haberse agotado, a su modo de ver, 
la vía gubernativa por silencio administrativo.  

A juicio de quien suscribe, el apoderado judicial de la parte demandante incurre en un grave error 
al considerar agotada la vía gubernativa pues no se ha comprobado el silencio administrativo, 
requisito esencial para poder recurrir en demanda contencioso administrativa ante esta Sala, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943. Si bien es cierto que la parte actora 
utilizó los recursos administrativos que la ley dispone como son el recurso de reconsideración y el 
de apelación en subsidio y, no recibió respuesta de los mismos, también es cierto que dentro de la 
demanda el silencio administrativo no ha sido debidamente comprobado. Ha sido jurisprudencia 
constante de esta Sala que el silencio administrativo alegado debe ser comprobado mediante 
certificación o una constancia que indique que dicho recurso no ha sido resuelto, o copia de un 
escrito en que se pida esa certificación. 

... 

Al examinar la demanda, el Magistrado Sustanciador observa que la misma no cumple con lo 
previsto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 que requiere el agotamiento de la vía gubernativa 
para poder interponer un recurso contencioso administrativo de plena jurisdicción. En este sentido, 
la Sala ha sido reiterativa en relación al requisito antes aludido, lo cual implica el interponer 
oportunamente los recursos viables contra el acto impugnado, comprobado el silencio 
administrativo alegado por cuanto no consta en el expediente certificación alguna que acredite que 
la solicitud no ha sido resuelta ni existe constancia que el demandante haya solicitado la 
certificación aludida a la Procuraduría General de la Nación, ni consta petición similar en la 
demanda. La Sala ha señalado en innumerables ocasiones que el silencio administrativo para ser 
alegado debe ser comprobado por la parte actora mediante certificación que así lo indique o al 
menos, haber realizado las diligencias necesarias para obtener dicha certificación y, 
posteriormente, elevar la petición especial al Magistrado Sustanciador. Ninguna de estas hipótesis 
se dio en el caso que nos ocupa. 

... En el caso que nos ocupa podría ocurrir que el silencio administrativo no se ha producido 
porque existe un fallo revocatorio o confirmatorio del acto impugnado y que este hecho no sea del 
conocimiento del actor, quien no se ha cerciorado de si el recurso ha sido o no resuelto, pidiendo 
una certificación de lo ocurrido mediante memorial.  En el supuesto de que el acto hubiera sido 
revocado el objeto procesal ya no existiría y si hubiera sido confirmado no existiría silencio 
administrativo." 

Vemos entonces que, el Licenciado Ríos omitió probar el agotamiento de la vía gubernativa o en todo caso 
el Silencio Administrativo, pues no utilizó ninguna de las dos opciones que la Ley le permite para tal fin, por lo que a 
ésta Sala no le queda más que inadmitir la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO 
ADMITE  la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.128-09-DG de 5 de agosto de 2009, emitida por la DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
PANAMEÑO DE HABILITACIÓN ESPECIAL. 

Notifíquese.  
VICTOR L. BENAVIDES P. 
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA RONI MARION LAWSON, EN REPRESENTACIÓN DE DIOMEDES CARLES SAM, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN CDZ-19/2008 DE 20 DE JUNIO DE 2008, 
EMITIDA POR EL CONSEJO DE DIRECTORES DE ZONA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS, Y  QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. -PONENTE: HIPOLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, VEINTINUEVE 
(29) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 759-08 

VISTOS: 
La Sala Tercera de la Corte Suprema, en calidad de Tribunal de Segunda Instancia mediante auto de 11 de 

agosto de 2009, decidió revocar el auto de 15 de enero de 2005, mediante el cual el Sustanciador decidió admitir  la 
demanda de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Roni Marion Lawson, en representación de DIOMEDES 
CARLES SAM, para que se declarara, nula por ilegal, la Resolución CDZ-19/2008 de 20 de junio de 2008, y se 
hicieran otras declaraciones. 

La licenciada Roni Marion Lawson, solicita a la Sala que con fundamento en el artículo 999 del Código 
Judicial, brinde aclaración de la frase, que cita como sigue: 

“... este Tribunal de Segunda Instancia considera que para que el acto impugnado pudiera ser recurrido ante 
la jurisdicción contenciosa tendría que haber decidido directa o indirectamente el fondo del asunto...”. Añade a ello, de 
que es necesario aclararlo, cuando se refiere de un proceso disciplinario del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Planteado lo anterior, debemos analizar el artículo 999 del Código Judicial, sobre las aclaraciones y 
correcciones de las resoluciones, cuyo texto es el siguiente:  

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo 
principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o 
aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del 
mismo término. 
También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases oscuras o de doble sentido, en la parte 
resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 
Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error 
pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por 
el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido”. 

Interpretamos de la norma citada, que ella dispone dos modalidades, la aclaración y la corrección para 
circunstancias distintas, en eso lo de aclaración aplica para las frases oscuras o de doble pero, específicamente para 
una sentencia, que se debe entender para aquellos casos que estamos frente a una resolución que resuelve las 
pretensiones y excepciones de un proceso, tal y como queda  establecido en el artículo 987 del Código Judicial, 
siendo, consideramos ello no es aplicable al caso que nos ocupa en virtud de que estamos frente a otra modalidad de 
resolución judicial, que nos es precisamente una sentencia, sino un auto en que se revocó otro que admitió la 
demanda. 

Ahora bien, si bien la norma señala que también incluye cualquier tipo de decisión judicial, específica que en 
este caso es para corregir, solamente cuando en la parte resolutiva, se haya incurrido en un error pura y 
manifiestamente aritmético, de escritura o cita a lo dispuesto 999 del Código Judicial, sin embargo, el solicitante lo que 
pretende es que se aclare una frase dispuesta en el auto que no admitió la demanda. 

Por su parte, la Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones que la solicitud de aclaración no debe ser 
entendida como una instancia más dentro del proceso para evaluar nuevamente las argumentaciones de las partes, 
asimismo, que la solicitud debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 999 del Código Judicial. 

Siendo entonces, que la solicitud de la licenciada Roni Marion Lawson, no se enmarca a lo dispuesto en el 
artículo 999 del Código Judicial, no es viable acceder su solicitud. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN QUE NO ES 
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VIABLE  la solicitud de aclaración presentada por la licenciada Roni Marion Lawson, en representación de 
DIOMEDES CARLES SAM. 

Notifíquese,  

  
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA EN REPRESENTACIÓN DE BAHÍA LAS MINAS CORP. (ANTES 
DENOMINADA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S. A.), PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.2195-ELEC DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 133-09 

VISTOS:  

La firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ actuando en virtud de poder especial otorgado por la sociedad 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN METRO-OESTE, S.A., ha presentado escrito de APELACIÓN de la resolución de 
fecha 14 de abril de 2009 que admite y corre en traslado la demanda Contencioso Administrativo de Plena 
Jurisdicción promovida por BAHÍA LAS MINAS, CORP. en contra de la Resolución AN No.2195-Elec de 13 de 
noviembre de 2008 y la Resolución AN No.2293-Elec de 29 de diciembre de 2008., ambas proferidas por la 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). 

Ahora bien, en un minucioso recorrido procesal realizado al expediente de la causa observamos que la 
presente demanda fue presentada en los estrados de ésta Colegiatura el día cuatro (04) de marzo de 2009.   

Que el día veintitrés (23) de junio del año en curso se notificó por medio de memorial visible a foja 246, la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. representada por la firma forense GALINDO, 
ARIAS & LÓPEZ , quien anunció apelación el día 25 de junio, sustentó su recurso el día 30 de junio y la actora se 
opuso al mismo el día 08 de julio del mismo año, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 1132 y 
subsiguientes del Código Judicial por lo que se entiende que el recurso a sido presentando, sustentando y objetado en 
tiempo.   

 En lo medular del escrito de apelación, señalan que las dos demandas entabladas tienen como objeto el 
restablecimiento del mismo derecho subjetivo que se dice violado, es decir, el resarcimiento económico de las 
supuestas pérdidas que BAHÍA LAS MINAS aduce ha sufrido por la ejecución de los contratos iniciales a raíz de la 
expedición de las Resoluciones JD-1929 y JD-1700. 

 Que en vista de que las dos demandas, las partes y los hechos son los mismos; y la primera demanda se 
encuentra aún pendiente, se ha producido la figura de la litispendencia. 

 Finaliza señalando que, en el remoto caso de prosperar ambas demandas, se daría lugar a un doble pago 
por el mismo concepto por lo que solicita a la Sala revoque la Resolución de fecha 14 de abril de 2009 y en 
consecuencia, se rechace de plano la presente demanda, ordenando así el archivo del expediente. 

Por otro lado, la opositora sostiene que la apelante (EDEMET) cae en la confusión al entender que la 
pretensión del proceso contencioso administrativo promovido por BAHÍA LAS MINAS, CORP. contra la Resolución JD-
1700, por una parte, y la pretensión del proceso contencioso administrativo promovido por ésta misma contra la 
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resolución AN No.2195-Elec de 13 de noviembre de 2008, ambas dictadas por la ASEP, son iguales. 

Sigue esgrimiendo que, la pretensión del primero de los procesos es que se declare la nulidad de dicho acto 
administrativo y su acto confirmatorio y que por otra parte el presente proceso tiene como pretensión lograr que se 
declare la nulidad de la Resolución No.2195-Elec y que ordene a la ASEP resolver el arbitraje promovido por BAHÍA 
LAS MINAS, CORP. contra EDEMET en el sentido de restablecer el equilibrio de los términos y condiciones de los 
contratos iniciales, que considera se vieron alterados por la adopción de las Resoluciones 1699 y 1700. 

Concluye señalando que, con el proceso arbitral antes mencionado no se perseguía que la ASEP se 
pronunciara sobre la legalidad de las resoluciones JD-1699 y JD-1700, como tampoco lo persigue el presente 
proceso.  Señala que, la finalidad de éste último es que habiéndose determinado la ilegalidad de la Resolución AN 
No.2195-Elec de 13 de noviembre de 2008 y su acto confirmatorio, se determine si las citadas resoluciones JD-1699 y 
JD-1700 han tenido el efecto de alterar el equilibrio de los términos y condiciones de los contratos iniciales.; y que en 
caso afirmativo, se ordene a la ASEP declarar que se ha producido tal alteración, determinando las medidas 
pertinentes para lograr el restablecimiento del equilibrio en dichos contratos. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

  De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede ésta 
Colegiatura a resolver el recurso de apelación impetrado, previa las siguientes consideraciones. 

En cuanto a la litispendencia, el autor Emilio Calvo Baca en Código de Procedimiento Civil de Venezuela. 
Ediciones Libra. 2001, pág. 461, sostiene que, “esta es la relación más estrecha que puede darse entre dos o más 
causas, es la identidad absoluta entre el.   (…) la expresión litispendencia asume en el proceso otro significado, el de 
litis o controversia pendiente, para decir que tiene vida, que hay un proceso en curso. La relación comienza con la 
introducción del libelo de la demanda, que es el acto constitutivo de ella. Desde el momento en que se admite la 
demanda hay litispendencia. (…)” . 

  Entonces, la litispendencia supone la vinculación de acciones entre dos o más tribunales 
igualmente competentes para conocer de cada uno de los juicios que cursan en ellos e incluso pueden encontrarse en 
un mismo tribunal.   

 En nuestra legislación la figura de la litispendencia se encuentra contemplada en el artículo 674 del Código 
Judicial, que señala: 

 “Artículo 674 (663) 

 Propuesta una demanda no podrá iniciarse entre las mismas partes, sobre la misma pretensión y 
los mismos hechos, cualquiera que sea la vía que se elija, mientras este pendiente la primera. 

 El juez ordenará de oficio o a petición de parte el rechazo de la segunda demanda, comprobada la 
existencia de la anterior y que en ésta figura las mismas partes y versa sobre la misma cosa y los mismos 
hechos.” (el subrayado es nuestro) 
  Para oponer la excepción de litispendencia, la acción que se entabla debe ser idéntica a la otra ya 
promovida con anterioridad, siguiendo la regla de la triple identidad, es decir, de sujetos (eaden personae), 
objeto (eadem res) y causa (eadem causa petendi).  

Ahora bien, expuesto el concepto de litispendencia según nuestra doctrina patria y analizando el supuesto 
aquí objeto de estudio, esta Colegiatura estima que la única identidad apreciable entre las controversias que se 
comparan afecta al elemento subjetivo. Esto es así pues, si bien en ambos procesos coinciden las partes litigantes 
(BAHIA LAS MINAS, CORP. y EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A.), no sucede lo 
mismo respecto los elementos objetivo y causal, en los que no existe equivalencia.  

Por un lado, es distinto el objeto de la pretensión (petitium) puesto que, mientras en uno de los procesos 
versa sobre la declaratoria de ilegalidad de las Resoluciones JD-1700 y JD-1929 basándose en la supuesta afectación 
que producen a los contratos iniciales (para la compra de potencia firme de largo plazo y la energía asociada 
requerida) y solicitan que la Sala declare que BAHÍA LAS MINAS tiene derecho a recibir los beneficios originales 
pactados, en el otro, consiste en la anulación de las Resoluciones AN 2195-Elec y 2293-Elec; y como consecuencia 
se declare que las Resoluciones JD-1700 y JD-1699 producen alteración de los contratos primarios antes señalados. 

Si bien es cierto, ambas demandas implican un aspecto económico, es decir, el pago de una suma de dinero 
por parte de EDEMET, en la primera se busca el reconocimiento de un derecho al cobro supuestamente negado por la 
acción demandada, mientras que en la segunda se busca el resarcimiento económico producto de la supuesta 
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ilegalidad de la acción demandada. 

Por otro, tampoco coincide la causa de pedir, pues, aunque en ambas se señalan las mismas normas como 
violadas éstas alegaciones recaen sobre diferentes resoluciones dictadas por la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. 

En definitiva, como se ha expresado no se cumple con los presupuestos de la triple identidad para poder 
acceder a lo pedido, pues los mismo deben concurrir en forma copulativa, esto es, que si cualquiera de ellos falta, la 
litispendencia no puede prosperar.   

Siendo así, concluye ésta Sala que resulta procedente confirmar la resolución impugnada. 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución del 14 de abril 
de 2009, que admite la presente demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por BAHÍA 
LAS MINAS, CORP. para que se declaré ilegal la Resolución AN No.2195-Elec del 13 de noviembre de 2008, emitida 
por la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), el acto confirmatorio y otras declaraciones. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA COCHEZ-MARTÍNEZ & ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE BENICIO VILLARREAL RÍOS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.896-2007 D.G. DEL 30 DE 
OCTUBRE DE 2007, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VICTOR L. 
BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 130-09 

   VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de esta Corte, de 
la demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma Cochez-Martínez & 
Asociaciones en representación de BENICIO VILLARREAL RIOS, para que se declare nula por ilegal, la Resolución 
No. 896-2007 D.G. del 30 de octubre de 2007, emitida por el Director General de la Caja de Seguro Social, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador mediante Resolución de siete (7) de mayo de dos mil nueve (2009) admitió la 
presente demanda, dispuso enviar copia de la misma a la Dirección General de la Caja de Seguro Social como 
autoridad demandada,  correr traslado a la empresa PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY y al Procurador 
de la Administración por el término de cinco días; y posterior apertura del proceso a pruebas por un término similar.  
(Cfr. foja 65). 

Mediante Vista No. 849 de 14 de agosto de 2009, el Procurador de la Administración sustentó recurso de 
apelación ante el resto de los Magistrados que integran la Sala solicitando que “en atención a lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, conforme al cual no se dará 
curso a la demanda que carezca de alguna de las formalidades previstas en los artículos previos de dicha ley, en este 
caso con la establecida en el artículo 47 de la mencionada excerta, revoque la providencia de 7 de mayo de 2009 que 
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admite la demanda y, en su lugar, NO ADMITA la misma”. (Cfr. f. 88-89) 

A este respecto, el señor Procurador de la Administración manifiesta que el poder conferido a la firma 
Cochez-Martínez & Asociados por parte de Benicio Villarreal Ríos presentado el 4 de marzo de 2009, incumple con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, el cual indica lo siguiente: 

"Artículo 47: Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo transmitido a cualquier título” 

Que en concordancia con el acápite c del artículo 57 de la mencionada ley “los vacíos en el procedimiento 
establecido en esta ley se llenarán por las disposiciones del Código Judicial y las leyes que lo adicionen reformen, en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso 
administrativa”   

En ese sentido, sostiene además que el poder presentado ante esta Sala por la firma forense Cochez-
Martínez & Asociados en representación de Bencicio Villarreal, no puede ser considerado idóneo para su ejercicio en 
el presente proceso, toda vez que el mismo no satisface ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 625 del 
Código Judicial para el otorgamiento de los poderes, en virtud de que el mismo no fue presentado personalmente por 
el poderdante, otorgado por escritura pública, ni fue conferido ante un notario o ante alguna de las autoridades 
indicada en le numeral 3 del artículo 625 antes enunciado.  

Por su parte, la firma Cochez-Martínez & Asociados se opuso al recurso de apelación interpuesto por la 
Procuraduría de la Administración, exponiendo que, éste, de forma errónea, alega que el poder que reposa a foja 46 
del expediente no fue presentado personalmente por su poderdante, cuando en la última hoja de la demanda pueden 
observar el sello de recibido que a pluma expresa “presentado este escrito hoy 4 de marzo de 2009 a las 10:33 de la 
mañana, personalmente por su poderdante” y firma Hazel Ramírez, por la secretaría de la Sala. Por lo que resulta 
absurdo y contradictorio a los principios de economía procesal y de buena fe que la Procuraduría de la Administración 
sustentará un recurso de apelación basado única y exclusivamente en que el poder a ellos conferido por el señor 
Benicio Villarreal, visible a foja 46 del expediente, no lleva sello de la secretaría de la Sala Tercera en donde se 
exprese que, el mismo, fue presentado personalmente por su poderdante.  

Continua indicando que, en el peor de los casos, la responsabilidad de sellar, o no, un poder que fue 
presentado personalmente por su poderdante, en su calidad de particular y de conocedor del derecho, es de la 
secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y en ningún caso, debe perjudicar al señor Benicio 
Villarreal, quien concurre a este despacho en busca de una tutela judicial efectiva, en razón de un derecho subjetivo 
vulnerado. 

Encontrándose el proceso en este estado, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte, entran a resolver la controversia planteada. 

Observa este Tribunal ad-quem que no le asiste razón al recurrente, toda vez que de un análisis exhaustivo 
del caso subjúdice podemos colegir que, en efecto, la admisión de la demanda responde a las normas legales 
aplicables al respecto. 

Así tenemos que, de conformidad con el artículo 625 del Código Judicial, referente a los poderes especiales 
para un proceso determinado, los mismos sólo pueden otorgarse por uno de los modos siguientes: 

1... 

2. Por medio de un memorial que el poderdante en persona entregará al secretario del juez que conoce o ha 
de conocer la causa, y a cuyo pie pondrá dicho funcionario una nota expresiva de presentación. 

El requisito de presentación personal del poder se tendrá por cumplido mediante la anotación de la fecha de 
presentación personal en el respectivo poder o su incorporación al expediente.  
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De la disposición transcrita, podemos inferir que la incorporación al expediente del escrito visible a foja 46, 
por medio del cual el señor Bencicio Villarreal Ríos otorga poder a la firma Cochez-Martínez & Asociados, para la 
interposición de la presente demanda, cumple con el requisito de presentación personal del mismo.   

Ahora, si bien en el citado escrito no consta la anotación por parte de la secretaría de la Sala, de la fecha y 
presentación personal del mismo, dicha omisión no puede atribuirse al administrado, toda vez que ello contraría el 
principio de buena fe; más aun, cuando se observa que al momento de la presentación de la demanda contencioso 
administrativa que lo acompaña, en el apartado VII, correspondiente a las pruebas, el numeral 1 hace referencia al 
poder otorgado a favor de la firma Cochez-Martínez & Asociados, señalizado con un gancho en señal de aceptación. 

De otro modo, la conducta por parte del personal de secretaría, de incorporar el poder otorgado a la firma 
Cochez-Martínez & Asociados, presupone la revisión previa del mismo y, por ende, la presentación personal del 
poderdante, de conformidad con las formalidades legales al respecto para la presentación de un poder especial de 
representación. Es decir, mal podría aceptarse y admitirse un poder especial presentado por persona distinta al 
poderdante, salvo en los casos que establece el propio artículo 625 del Código Judicial. 

Por consiguiente, del análisis del expediente judicial, consideramos que el Auto de siete (7) de mayo de 
2009, ha sido formulado cumpliendo con todos los preceptos legales que normalizan lo relacionado a la admisión de la 
demanda y la presentación de un poder especial de representación. En este sentido, esta Superioridad no encuentra 
motivo alguno para revaluar la decisión apelada, toda vez que la misma cumple con los requisitos establecidos por 
nuestro ordenamiento jurídico y por tanto, corresponde confirmar la decisión recurrida. 

Por último, el resto de los Magistrados que integran la Sala estiman oportuno hacer un llamado de atención 
al personal de Secretaría de la Sala III, encargado de la recepción y  manejo de los negocios y documentación que 
ingresa ante dicho despacho, por cuanto en aquellos casos en que se le presente un poder especial, deben cumplir 
con las formalidades legales para ello, en este caso, hacer la anotación respectiva de la fecha y constancia de 
presentación personal del mismo, con la finalidad de evitar situaciones que pudieran acarrear graves perjuicios a las 
partes. O, en su defecto, ante la falta de alguno de los requisitos, hacer las observaciones oportunas con la finalidad 
de que el interesado las corrija o se ordene su posterior corrección. Ello sin perjuicio de lo actuado, de conformidad 
con el artículo 628 del Código Judicial. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la 
ley disponen CONFIRMAR, el auto de 7 de mayo de 2009, mediante el cual SE ADMITE la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma Cochez-Martínez & Asociados en representación de 
BENICIO VILLARREAL, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.896-2007 D.G. del 30 de 2007, dictada 
por la Caja de Seguro Social, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 

  
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA GUADALUPE MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE FARMI, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 2435 DE 12 DE MAYO DE 2009, EMITIDA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE PANAMÁ, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. -PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 640-09 

VISTOS: 
La Sala Tercera de la Corte Suprema mediante resolución de 2 de octubre de 2009, dispuso que a través de 

la Secretaría de la Sala, se requirieran ciertos documentos a la Tesorería Municipal del Panamá, necesarios para 
resolver la admisión de la demanda que impetrara la licenciada Guadalupe Martínez en  representación de FARMI, 
S.A., contra la resolución N° 2435  de 12 de mayo de 2009. 

No obstante, inadvertidamente en la parte final de la resolución de 2 de octubre de 2009, se indicó que se 
requiriera al Ministerio de Gobierno y Justicia, para que remitiera a la Sala Tercera determinados documentos, cuando 
la autoridad demandada es la Tesorería Municipal de Panamá, situación que es corregible de oficio en cualquier 
momento, con sustento en lo dispuesto en el artículo 999 del Código Judicial, en su parte que señala:   

"Artículo 999. .... 
Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error 
pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por 
el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido”. 

En consecuencia, la resolución 2 de octubre de 2009, emitida por el Sustanciador, en su parte final queda 
como sigue: 

“En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, antes de resolver lo relativo a la admisión de la demanda, DISPONE que a través de la Secretaría de 
la Sala Tercera, se requiera a la Tesorería Municipal de Panamá para que, se remita  copia auténtica de los 
siguientes documentos: 

1. La Resolución 2435 de 12 de mayo de 2009. 

2. El recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución referida 
con el sello de recibido. 

3. Certificación sobre si ese recurso ha sido o no resuelto.” 

Notifíquese,  

HIPÓLITO GILL SUAZO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ALEJANDRO PEREZ S., EN REPRESENTACIÓN DE BERNARDO BOYDEN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TACITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO INCURRIDA 
POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DEL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  HIPÓLITO 
GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 181-09 

                                                                                                             

VISTOS:     
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 El licenciado Alejandro Pérez S.,que actúa en nombre y representación de BERNARDO BOYDEN, ha 
presentado desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, 
por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar 
la solicitud del 19 de noviembre de 2008 . 

 El escrito de desistimiento presentado por el licenciado Alejandro Pérez S., reposa a foja 224 del 
expediente. 

 El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir  de los recursos que sean 
propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley 135 de 1943; modificada por la Ley 33 de 1946, que a letra 
señala lo siguiente: 

 “Artículo 66.En cualquier estado de juicio es admisible por declaración expresa, el desistimiento del 
recurso contencioso administrativo. 

 El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria”. 

 Observa esta Superioridad que en el presente caso, el desistimiento ha cumplido con todos los requisitos 
formales establecidos por Ley, por lo que es procedente admitir el mismo. 

  En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el Lcdo Alejandro 
Pérez S.,  en representación de BERNARDO BOYDEN y ORDENA el archivo del expediente.  

Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ALEJANDRO PEREZ S., EN REPRESENTACIÓN DE VALENTIN GARCIA BATISTA, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TACITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 
INCURRIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DEL 
19 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  
HIPÓLITO GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 166-09 

 

VISTOS:              

 El licenciado Alejandro Pérez S.,que actúa en nombre y representación de VALENTIN GARCIA BATISTA, 
ha presentado desistimiento de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, 
por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la Autoridad del Canal de Panamá, al no contestar 
la solicitud del 19 de noviembre de 2008 . 

 El escrito de desistimiento presentado por el licenciado Alejandro Pérez S., reposa a foja 154 del 
expediente. 

 El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir  de los recursos que sean 
propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley 135 de 1943; modificada por la Ley 33 de 1946, que a letra 
señala lo siguiente: 

 “Artículo 66.En cualquier estado de juicio es admisible por declaración expresa, el desistimiento del 
recurso contencioso administrativo. 
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 El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria”. 

 Observa esta Superioridad que en el presente caso, el desistimiento ha cumplido con todos los requisitos 
formales establecidos por Ley, por lo que es procedente admitir el mismo. 

  En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el Lcdo Alejandro 
Pérez S.,  en representación de VALENTIN GARCIA BATISTA y ORDENA el archivo del expediente.  

Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA, HERRERA, SUCRE-ROBLES & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE MIRIAM ESPINOSA 
DE DELGADO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NÚMERO 256 DE 16 DE 
FEBRERO DE 2009, EMITIDO POR EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. -PONENTE:  HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 604-09 

VISTOS: 

 La firma Herrera, Sucre-Robles & Asociados, en representación de MIRIAM ESPINOSA DELGADO, 
presentó ante la Sala Tercera demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por 
ilegal, el Resuelto Número 256 de 16 de febrero de 2009, emitido por el Ministro de Educación, y para que se hagan 
otras declaraciones.  

Encontrándose el presente proceso en estado de admisibilidad, observa la Sala que, dentro de la demanda 
la parte actora solicita la suspensión provisional del acto acusado. 

A través, del Resuelto Número 256 de 16 de febrero de 2009, el Ministro de Educación de ese entonces, 
Salvador Rodríguez, resolvió trasladar por sanción a Miriam Espinosa de Delgado, a partir del inicio de labores de 1ª, 
categoría. 

FUNDAMENTO DE LA SUSPENSIÓN 
La suspensión provisional se fundamenta, sosteniéndose en primera instancia que la sanción impuesta a 

Miriam Espinosa, si bien es relativa a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, debe 
aplicarse la excepción  dispuesta en el artículo 74 de la ley 135 de 1943,  por tratarse de una funcionaria por periodo 
fijo, lo cual dice acreditarse con las pruebas aportadas con la demanda identificadas como 12-15 y como de las 
aducidas en el punto  2, las cuales refieren a que la prenombrada, fue nombrada como funcionaria permanente en el 
cargo de Directora de la Escuela Unión Centroaméricana. 

Seguidamente, se refiere el solicitante de la mediada cautela en examen al presupuesto fomus bonus iuris-
apariencia de buen derecho, sosteniendo que el pliego de cargos que se instauró en el proceso disciplinario que 
motivó la sanción impuesta a través del acto acusado, se dio sin que la resolución 169 de 5 de agosto de 2007, se 
encontrara en firme, en virtud de que de los recursos interpuestos, se encontraba pendiente de resolución el de 
apelación, y por otro lado, que el proceso disciplinario respectivo fue seguido por autoridad sin tener competencia para 
ello.  

El requisito periculum in mora, se sustenta señalando que la profesora Miriam Espinosa de Delgado, 
además,  del cargo sobre el cual recayó la sanción que motiva este proceso, también labora para otras entidades 
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educativas, y el hecho de ser traslada a la Provincia de Darién, la limita a desempeñar los mismos, lo que considera 
reviste un perjuicio notoriamente grave y de difícil reparación, en virtud de los salarios que no percibiría. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 
Planteado los argumentos que fundan la solicitud de suspensión del acto cuya ilegalidad se solicita, 

corresponde a la Sala decidir si suspende o no el acto acusado. 
Esta Sala, considera importante referirse en primer lugar a los planteamientos que hace el apoderado 

judicial de la parte actora en cuanto que el cargo de su representada se enmarca como aquellos nombramientos de 
periodo fijo, por el hecho de ser nombrada de forma permanente como Directora de la Escuela Unión 
Centroamericana, considerando que por ello es viable la suspensión provisional. 

 A esos planteamientos, considera la Sala que existen diferencias entre un funcionario nombrado en un 
cargo permanente, ya que no precisamente es para ejercerse en un periodo tiempo, si embargo, el funcionario 
nombrado por periodo es para ejercerse en un espacio de tiempo determinado, por tanto, no vemos de que manera 
pueda asimilarse un funcionario permanente, con uno de periodo fijo. De allí, que consideramos que en el caso que 
nos ocupa, el hecho de que Miriam Espinosa Delgado haya sido nombrada de manera permanente para ejercer un 
cargo, no acredita por si solo que nos encontramos frente a un funcionario de periodo fijo. 

Expresado lo anterior, debemos referirnos al artículo 74 de la Ley 135 de 1943, que en lo medular señala:  
"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal 
administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

...”. 

Siendo así las cosas, consideramos que el caso que nos ocupa se enmarca entre una de las situaciones en 
que no se puede acceder a la suspensión del acto, por que trata de una acción de personal referente a cambio, en 
este caso a un traslado de un cargo como sanción, por lo que no es viable en este caso de la resolución recurrida, y 
que no queda acreditado que estamos ante un funcionario con periodo fijo, como lo quiere hacer ver el apoderado 
judicial de la parte actora. No obstante, debemos hacer la salvedad que lo expresado aquí no constituye un criterio 
final  para el pronunciamiento de fondo, en virtud que los asuntos jurídicos se dilucidaran oportunamente, al decidir el 
fondo de este negocio. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSION PROVISIONAL del Resuelto Número 256 de 16 de 
febrero de 2009, dictado por el Ministro de Educación. 

Notifíquese. 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE PETROELÉCTRICA, LCD., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 5327 DE 6 DE JUNIO DE 2005, DICTADA 
POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. -
PANAMÁ,  TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 583-05 

     VISTOS: 
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En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de esta Corte, de 
la demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma Galindo, Arias & López en 
representación de PETROELECTRICA DE PANAMA, LCD., para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. JD-
5327 del 6 de junio de 2005, emitida por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador en la resolución de admisión de pruebas de dieciséis (16) de junio de dos mil 
nueve, estimó pertinente "no admitir como peritos aducidos por la Procuraduría de la Administración, los designados 
en el escrito de Ratificación de las contrapruebas de la Procuraduría de la Administración visible a foja 80, Vista 
número 118, por extemporáneas” (Cfr. foja 93). 

Mediante Vista No. 703 de 15 de julio de 2009, la Procuraduría de la Administración sustentó recurso de 
apelación ante el resto de los Magistrados que integran la Sala solicitando “que se admitan los peritos que fueron 
designados oportunamente” (Cfr. F. 99). A este respecto, el señor Procurador de la Administración manifiesta lo 
siguiente: 

"La inconformidad de esta Procuraduría en relación con el auto recurrido se fundamenta en el hecho que la 
designación de los peritos que hemos nombrados para que participen en la prueba pericial contable aducida 
por la parte actora, se efectuó mediante Vista número 118 de 11 de febrero de 2009, luego que se nos 
remitiera en traslado el escrito de pruebas del demandante, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 967 del Código Judicial, éste incluye no sólo el periodo de contrapruebas, sino también el de 
objeciones a pruebas y contrapruebas propuestas por las partes, de allí que la designación de los mismos fue 
hecha en tiempo oportuno y no de manera extemporánea como señala la resolución recurrida (Cfr. fojas 80 y 
81 del expediente judicial).” 

Por su parte, la firma Galindo, Arias & López se opuso al recurso de apelación interpuesto por la 
Procuraduría de la Administración, exponiendo lo siguiente: 

El Procurador de la Administración se notificó de la Resolución que admite la demanda, el día 26 de enero de 
2006; luego, a los apoderados de la parte actora, es decir GALINDO ARIAS & LOPEZ, les fue fijado edicto en 
puerta el día 22 de enero de 2009, y el mismo fue desfijado el día 30 de enero de 2009 (Dicha notificación 
surtió efectos legales desde la fecha y hora en la que fuera desfijado el edicto, tal como lo establece el 
artículo 1001 del Código Judicial). Incluso, el sello de desfijación del edicto que obra al reverso de la foja 58, 
dice: 

“Vencido el término del anterior Edicto a las cinco de la tarde del día 29 de enero de 2009 lo desfijo hoy 30 de 
enero de 2009 a las 9:00 de la mañana.” 

Así las cosas, el periodo de pruebas inició el 2 de febrero de 2009 y se extendió hasta el 6 de febrero de 
2009 del mismo año. Inmediatamente, inició el periodo de contrapruebas el cual se extendió hasta el 11 de 
febrero de 2009, luego de lo cual inició el periodo de objeciones del 12 de febrero de 2009 hasta el 16 de 
febrero de 2009. 

Tal como consta a foja 80 del presente expediente, la Procuraduría de la Administración hizo la designación 
de los peritos el día 11 de febrero de 2009, por lo que lo hizo en el periodo de contrapruebas. 

Es evidente que el escrito de designación de peritos fue presentado de manera extemporánea, por tanto el 
mismo no puede ni debe ser tomado en consideraciones. 

Encontrándose el proceso en este estado, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte, entran a resolver la controversia planteada. 

Observa este Tribunal ad-quem que no le asiste razón al recurrente, toda vez que de un análisis exhaustivo 
del caso subjúdice podemos colegir que, en efecto, la no admisión de la designación de los peritos aducidos por la 
Procuraduría de la Administración responde a las normas legales aplicables al respecto. 

Así tenemos que, de conformidad con el artículo 967 del Código Judicial referente a los casos en que alguna 
de las partes aduzca, dentro del proceso, la práctica de prueba pericial “La contraparte dentro del término de traslado, 
podrá formular su cuestionario, designar peritos o adherir a los ya nombrados...”  
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En ese sentido, el numeral 3 del artículo 1265 en concordancia con el artículo 1267 del Código Judicial 
disponen que, en el tercer periodo (de objeciones), la parte opositora a la que presenta pruebas y contrapruebas 
puede, dentro de los tres días siguientes al vencimiento del término anterior, formular las objeciones y observaciones 
que estime procedentes en contra de las presentadas por la contraparte. “El traslado” se surte sin providencia alguna. 

Siendo que en el presente caso el traslado de las pruebas y contrapruebas venció el 11 de febrero de 2009, 
la oportunidad procesal para realizar las objeciones a las mismas, así como para aducir los peritos de la contraparte 
(Procurador de la Administración), empezaba a partir del día 12 hasta el 16 de febrero de 2009, de conformidad con 
las disposiciones legales antes citadas. Por lo tanto, la designación de los peritos en el escrito de ratificación de las 
contrapruebas de la Procuraduría de la Administración, presentado en la Secretaría de esta Sala, el 11 de febrero de 
2009 a las 4:47 P.M., mediante Vista No.118 (fs.80-81) se interpuso fuera del término de traslado de las pruebas y 
contrapruebas de la parte actora, es decir, del tercer periodo o de objeciones.    

Por consiguiente, del análisis del expediente judicial, consideramos que el Auto de dieciséis (16) de julio de 
2009, ha sido formulado cumpliendo con todos los preceptos legales que normalizan lo relacionado a la admisión y 
presentación de prueba, en este caso de prueba pericial. En este sentido, esta Superioridad no encuentra motivo 
alguno para reformar la decisión apelada, toda vez que la designación de peritos por parte de la Procuraduría de la 
Administración fue presentada fuera del término legal para ello. A nuestro juicio, cumple con los requisitos 
establecidos por nuestro ordenamiento jurídico y por tanto, corresponde confirmar la decisión recurrida.  

    En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMAN el Auto de 16 de 
junio de 2009, mediante el cual no se admitieron los peritos aducidos por la Procuraduría de la Administración dentro 
del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por la firma Galindo, Arias & López, en 
representación de Petroeléctrica, S. A. para que se declare nula por ilegal la Resolución No. JD-5327 de 6 de junio de 
2005, emitida por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 

  
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE ADNERIS ISABEL GARCÍA DE CORONADO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 22847 DE 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  HIPÓLITO 
GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 238-08 

         

VISTOS: 

 La firma de abogados Rosas y Rosas quien actúa en representación de ADNERIS ISABEL GARCÍA DE 
CORONADO ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por 
ilegal la Resolución No. 22847 de 28 de septiembre de 2006, emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de 
Seguro Social, así como el acto confirmatorio . 
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 Se solicita además que a consecuencia de la declaración anterior, se declare que la Caja de Seguro Social 
se encuentra obligada a seguirle pagando, desde la fecha en que fue suspendida y en forma vitalicia, a la señora 
García de Coronado, pensión de viudez de acuerdo al monto que se le pagó originalmente en su condición de viuda 
inválida del asegurado JAIME ENRIQUE CORONADO GONZÁLEZ (q.e.p.d.). 

I. ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO: 
 Mediante la resolución impugnada la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social resolvió no 
acceder a la solicitud de prórroga de pensión de sobreviviente formulada por la señora ADNERIS ISABEL GARCÍA DE 
CORONADO, por no cumplir con los requisitos estipulados en el Artículo 56-B de la Ley Orgánica de la Caja de 
Seguro Social. (ver foja 1 del expediente). 

 La precitada decisión fue confirmada mediante las resoluciones No. 5580 de 29 de marzo de 2007, expedida 
por la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social y 40,146-2007-J.D. de 4 de diciembre de 
2007,  expedida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. (ver fojas 2 y 3 del expediente). 

NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 
 La parte actora considera que la resolución impugnada viola lo dispuesto en el artículo 56-B del Decreto Ley 
No. 14 de 1954 (Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social), subrogado por el artículo 42 de la Ley 30 de 1991. 

 Señala la parte actora que la precitada norma legal “...le concede el derecho a la viuda inválida a seguir 
percibiendo en forma vitalicia la pensión de sobreviviente, una vez expirado el período inicial de cinco (5) años, que 
esa norma establece para la percepción de la pensión de sobreviviente que corresponde a la viuda del asegurado” 
(ver foja 9 del expediente). 

 Estima que la norma legal invocada ha sido violada en forma directa, por omisión, ya que no fue aplicada a 
un supuesto de hecho en que se requería de tal aplicación. 

 Argumenta que al término de los primeros cinco (5) años de percibir la pensión de sobreviviente, la parte 
actora se encontraba en condición de inválida, tal como lo demuestran sus antecedentes médicos y su expediente, en 
el que constan los distintos tipos de enfermedad que padecía y padece y que han originado tal condición de invalidez. 

 El no reconocimiento de la pensión de sobreviviente en condición de renta vitalicia, implica una denegación 
a los derechos de la señora García de Coronado. 

INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

La Caja de Seguro Social mediante Oficio DNPE-N-59-08 recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 
22 de mayo de 2008, rindió informe en relación a la demanda presentada, manifestando que la demanda promovida 
carece de fundamento legal, ya que las actuaciones administrativas de la Comisión de Prestaciones y de la Junta 
Directiva se enmarcaron dentro de los preceptos legales contenidos en el Decreto Ley N° 14 de 27 de agosto de 
1954, vigente en su momento y las normas que lo reglamentan. 

Señala la autoridad demandada que el 8 de marzo de 2006, la señora Adneris Isabel García de Coronado 
presentó solicitud de prórroga de la pensión de sobreviviente, alegando que desde antes de la muerte de su esposo, 
se encontraba padeciendo problemas de salud, por lo que tuvo que dejar el trabajo. 

Dado lo anteriormente planteado por la señora García de Coronado, la Comisión Médica Calificadora de 
Invalidez por enfermedad común procedió a evaluarla y mediante informe médico fechado 16 de agosto de 2006 se 
determinó que no está inválida. 

La Comisión de Prestaciones al evaluar el informe rendido por la Comisión Médica Calificadora emitió la 
Resolución 22847 de 28 de septiembre de 2006, mediante la cual se resolvió no acceder a la solicitud de prórroga de 
pensión de sobreviviente, “...por no darse en su caso los requisitos establecidos en el Artículo 56-B de la Ley Orgánica 
de la Caja de Seguro Social...” (ver foja 16 del expediente). 

En su escrito de sustentación del recurso de apelación formulado en contra de la decisión proferida por la 
Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, consistente en mantener en todas sus partes la decisión 
originaria de no acceder a la solicitud de prórroga, la parte actora solicitó ser reevaluada con la finalidad de comprobar 
su condición invalidante. 

Por tal motivo, la Comisión Asesora Técnica de Riesgos Profesionales e Invalidez de la Junta Directiva, 
conoció el caso de la señora García de Coronado y, previo análisis del expediente, acordó que fuera evaluada por la 
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Comisión Médica Calificadora de Segunda Instancia, quien luego de la evaluación realizada por el Servicio de 
Psiquiatría señaló que “No se encuentra estado invalidante”. 

Como resultado de lo anterior, la autoridad procedió a emitir la Resolución N° 40,146-2007-J.D. de 4 de 
diciembre de 2007 en la que resolvió confirmar en todas sus partes la Resolución N° 22847 de 28 de septiembre de 
2006, mantenida por la Resolución 5580 de 29 de marzo de 2007, mediante la cual la Comisión de Prestaciones 
Económicas resolvió no acceder a la solicitud de prórroga de pensión de sobreviviente, con fundamento en la 
recomendación de la Comisión Médica Calificadora de Segunda Instancia. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

En Vista Fiscal 703 de 29 de agosto de 2008, el Procurador de la Administración, sustentó su posición en 
los argumentos esbozados por la autoridad demandada y manifestó que el acto administrativo demandado no es 
ilegal, motivo por el cual el cargo de ilegalidad formulado en la demanda merece ser desestimado. 

Señala que se encuentra debidamente acreditado que la parte actora fue evaluada en diferentes ocasiones 
por la comisiones médico calificadoras de primera y segunda instancia, entidades competentes de conformidad con la 
norma reglamentaria para dictaminar la existencia y el grado de invalidez que se alega, y cuyos diagnósticos en los 
que se señala la inexistencia de una condición de invalidez, constituyeron el elemento esencial y exclusivo que sirvió 
de fundamento para las decisiones vertidas tanto por la Dirección Nacional de Prestaciones Económicas como por la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social...” (ver foja 29 del expediente). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA: 

Evacuados los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.a)  COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente 
para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por la señora ADNERIS ISABEL 
GARCÍA DE CORONADO, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, 
en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, 
conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946.b)  LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una persona natural que comparece en defensa de sus 
derechos e intereses en contra de la Resolución de N° 22847 de 28 de septiembre de 2006, emitida por la Comisión 
de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra 
legitimada para promover la acción examinada. 

Por su lado, la Caja del Seguro Social es una entidad del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones 
expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto pasivo en el presente 
proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción.c)  ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y 
DECISIÓN DE LA  SALA: 

Tal como ha quedado expuesto en líneas anteriores, el acto impugnado en la presente demanda lo es la 
Resolución de N° 22847 de 28 de septiembre de 2006 emitida por la Comisión de Prestaciones Económicas de la 
Caja de Seguro Social, por medio de la cual se dispuso no acceder a la solicitud de prórroga de pensión de 
sobreviviente formulada por la señora Adneris Isabel García de Coronado, portadora de la cédula de identidad 
personal No. 8-470-792, por no darse los requisitos establecidos en el Artículo 56-B de la Ley Orgánica de la Caja de 
Seguro Social. 

La precitada resolución fue posteriormente confirmada por las resoluciones N° 5580 de 29 de marzo de 
2007 y N° 40,146-2007-J.D. de 4 de diciembre de 2007. 

Los apoderados judiciales de la parte actora, estiman que el acto administrativo impugnado ha desconocido 
la condición de invalidez que afecta a su representada, razón por la cual, expirado el período inicial de 5 años, la viuda 
tenía derecho a seguir percibiendo en forma vitalicia la pensión de sobreviviente, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 56-B del Decreto Ley 14 de 1954, subrogado por el artículo 42 de la Ley 30 de 1991. 

Un estudio exhaustivo del expediente, respaldado por las piezas probatorias y argumentos de las partes en 
el proceso, inclina a la Sala a estimar que no le asiste razón a la parte actora. 

En ese sentido, es preciso señalar que la señora García de Coronado fue esposa del señor Jaime Enrique 
Coronado (q.e.p.d.), quien era asegurado de la Caja de Seguro Social y falleció el 20 de octubre de 2001. 
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Por tal motivo, mediante Resolución N° 108 de 8 de enero de 2002, se le reconoció una pensión de 
sobreviviente por un monto de B/.500.00, durante el término de cinco (5) años y contados a partir de la fecha de 
muerte del asegurado. 

Mediante escrito fechado 8 de marzo de 2006, la beneficiario de la pensión solicitó una prórroga de esta, 
alegando su condición de invalidez.  Sin embargo, dicha petición fue denegada por la Comisión de Prestaciones de la 
Caja de Seguro Social, al considerarse que no se han dado los requisitos establecidos en el artículo 56-B de la Ley 
Orgánica, misma que a la letra señala: 

“Artículo 56-B.  Cuantía de la Pensión de Viudez. 

La pensión de viudez será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la pensión de vejez o invalidez que 
gozaba el causante o de la que le habría correspondido a la fecha del fallecimiento, excluidas  las 
asignaciones familiares.  Se pagará por el período de cinco (5) años que debe contarse desde la fecha del 
fallecimiento del causante; pero si a la expiración de este plazo la viuda estuviere inválida, de acuerdo con las 
normas reglamentarias que dictará la Caja de Seguro Social, o hubiere cumplido la edad normal de retiro, o 
tuviere a su cargo hijos del causante con derecho a pensión de orfandad, la pensión de viudez se seguirá 
pagando en forma vitalicia en los dos (2) primeros casos y hasta que el último de los hijos cese en el goce de 
la pensión de orfandad, en el último caso. 

La pensión de viudez dejará de pagarse si la viuda contrae matrimonio o viviese en amancebamiento 
comprobado.  En el primero de estos casos, la Caja de Seguro Social pagará a la viuda, una suma 
equivalente hasta un (1) año de su pensión o por el tiempo que falte para el goce de su pensión si este es 
menor de doce (12) meses, con lo cual quedarán extinguidos todos sus derechos. 

Si al cesar el goce de la pensión de orfandad del último de los hijos, la viuda hubiere cumplido la edad normal 
de retiro, la pensión de pagará en forma vitalicia”. 

De lo anteriormente transcrito se deduce claramente que la pensión de viudez se seguiría pagando en forma 
vitalicia a la señora García de Coronado, si a la expiración del plazo de los cinco (5) años estuviese inválida, condición 
que se determinará de acuerdo con las normas reglamentarias dictadas por la Caja de Seguro Social. 

Consta en autos que, a fin de determinar la invalidez de la viuda, la Comisión Médica Calificadora de 
Invalidez por enfermedad común procedió a evaluarla en dos ocasiones distintas (16 de agosto de 2006 y 26 de 
febrero de 2007), determinando que padece de algunas enfermedades (diabetes mellitus, HTA y trastorno depresivo 
recurrente con síntomas moderados), pero que no presentaba estado invalidante. 

En este sentido, la Resolución 8375-93-J.D. de 19 de agosto de 1993 de la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, aprobó el “Reglamento de las Comisiones Médico Calificadoras” que establece como parte de las 
funciones de la comisión determinar el estado de incapacidad de asegurados activos o inactivos o beneficiarios, 
cuando dicho dictamen se requiera para el trámite de alguna actuación o prestación consagrada en la Ley Orgánica y 
los Reglamentos de la Caja de Seguro Social. 

En este sentido, corresponde privativamente a la Comisión Médica Calificadora determinar si un beneficiario 
presenta o no una condición de invalidez.  Es precisamente en base al dictamen de la Comisión Médica Calificadora 
que la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social determina si  otorga la pensión de viudez en forma 
vitalicia. 

En este sentido la Sala se ha pronunciado con anterioridad señalando que: 
“... 

En este sentido, la Sala debe destacar que conforme a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y a los 
Reglamentos de la Caja de Seguro Social, entre los que figura el Reglamento de las Comisiones Médico-
Calificadoras aprobado por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, corresponde privativamente a la 
Comisión Médica Calificadora determinar si un asegurado está o no incapacitado para desempeñar sus 
labores habituales para que posteriormente, y basada en el dictamen emitido, la Comisión de Prestaciones 
de la Caja de Seguro Social declare el estado de incapacidad del asegurado. 

De conformidad con las consideraciones expuestas, no proceden los cargos de ilegalidad endilgados al acto 
originario ni las pretensiones reclamadas toda vez que ha quedado demostrado, a través de los dictámenes 
de las instancias médicas competentes, que los padecimientos del señor MARVIS HENRÍQUEZ HERRERA 
obedecen a una posible enfermedad común y no debe considerarse como riesgo profesional, razón por la 
cual el asegurado debe, tal como se lo indicara la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de 
Seguro Social a través de la Resolución atacada, orientar su solicitud al Programa de Enfermedad Común 
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(Resolución de 27 de noviembre de 2008). 

“... 

Ante tales supuestos, la Comisión Médica Calificadora, quienes siguieron el procedimiento 
establecido en el Reglamento, evaluaron el resultado del exámenes practicados al señor Eliécer 
López, lo que determinando que éste no tenía enfermedad invalidante, por lo que cual no estaba 
incapacitado para realizar su trabajo habitual. 

En este punto es importante recordar que la Sala Tercera ha afirmado que conforme a lo establecido 
en la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y Reglamentos de la Caja de Seguro Social, entre los que 
figura el Reglamento de las Comisiones Médico Calificadoras aprobado por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, corresponde a la Comisión Médica Calificadora determinar si un asegurado está o no 
incapacitado para realizar sus labores habituales, y es en base a ese dictamen que la Comisión de 
Prestaciones evalúa la declaración del estado de incapacidad del asegurado. (ver Sentencia de 14 de julio de 
1999). 

Siendo ello así, y que los cargos de infracción giran acerca a que sí existen o no méritos suficientes, para que 
se le otorgará al señor Eliécer López, la pensión por invalidez de manera definitiva, la Sala es del criterio de 
acuerdo a los constancias procesales contentivas dentro del expediente, entre las cuales se encuentra que el 
informe elaborado por Comisión Médico Calificadora que determinó, que éste no tiene enfermedad 
invalidante, el acto impugnado por el recurrente es legal, y por ende no se considera violado el artículo 49-A 
del Decreto-Ley No. 14 de 27 de agosto de 1954...” (Resolución de 2 de abril de 2009). 

De conformidad con las consideraciones expuestas, no proceden los cargos de ilegalidad endilgados al acto 
originario ni las pretensiones reclamadas toda vez que ha quedado demostrado, a través de los dictámenes de las 
instancias médicas competentes, que los padecimientos de la señora ADNERIS GARCÍA DE CORONADO, no son 
invalidantes para laborar. 

Siendo ello así, la decisión contenida en el acto administrativo demandado, relativa a no acceder a la 
solicitud de prórroga de pensión de sobreviviente, ha sido proferida de conformidad con la normativa legal vigente. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución N° 22847 de 28 de septiembre de 
2006, proferida por la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social, y NIEGA el resto de las 
declaraciones solicitadas.  

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N  5954 DE 11 DE ABRIL DE 2006, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (AHORA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS), LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  
PONENTE: HIPOLITO GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 121-09 

          

VISTOS: 
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El señor de Procurador de la Administración licenciado OSCAR CEVILLE ha presentado solicitud para que 
se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso-Administrativa 
de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma Galindo, Arias & López, en representación de EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELECTRICA METRO OESTE, S.A,. a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°  5954 
de 11 de abril de 2006, emitida por la Junta Directiva de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La petición del funcionario la fundamenta en el hecho que su hija, la licenciada Indira Ceville, como 
funcionaria del Ente Regulador de los Servicios Públicos participó en la elaboración de la resolución con el número AN 
-2268-Elec de 22 de diciembre de 2006, por el cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto por los 
apoderados legales de la empresa demandante, en contra de la resolución JD-5954 de 11 de abril de 2006, 
circunstancia que a su criterio lo coloca en la causal de impedimento prevista en el numeral 5 del artículo 760 del 
Código Judicial, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 395 del mismo cuerpo legal. 

El contenido de las disposiciones legales invocadas por el señor Procurador es el siguiente:  
"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido, son causales 
de impedimento: 

1... 
5.Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber 
dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo;"  

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre impedimentos y 
recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

Estima la Sala que con la situación expuesta por el señor Procurador queda configurada la causal descrita 
en la norma jurídica aducida, por lo que procede acceder a su petición, y en virtud de que en casos como el que nos 
ocupa, las disposiciones sobre impedimentos de los Magistrados y Jueces establecidas en el Código Judicial se aplica 
igualmente, a agentes del Ministerio Público.  

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración, OSCAR CEVILLE, lo SEPARAN del conocimiento de la presente causa, y DISPONE 
llamar a su suplente personal para que lo reemplace. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA JENNY MÉNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE RUBEN MARTINES, ADAN TRUJILLO Y 
OTROS, PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO POR MEDIO DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO Y JUSTICIA, AL PAGO DEL AJUSTE SALARIAL-ASCENSOS CORRESPONDIENTE DE 
ACUERDO AL RESUELTO 441-R-180 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1977 Y LA LEY 55 DE 30 DE JULIO 
DE 2003.  PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 08 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 523-2008 
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VISTOS:  

    La licenciada Jenny Méndez, interpuso demanda contencioso administrativa de reparación directa, en 
nombre y representación de Rubén Martínez, Adán Trujillo y Otros, para que se condene a la Dirección de Corrección 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, al pago del ajuste salarial-ascensos correspondiente de acuerdo al Resuelto 
441-R-180 del 4 de septiembre de 1977, y la Ley 55 de 30 de julio de 2003.  

Luego de revisar el expediente, y basados en la pretensión de la parte actora considera preciso determinar 
si los demandantes tienen la condición de custodios penitenciarios, desde que fecha y si han sido evaluados por sus 
Superiores Jerárquicos o la Junta Evaluadora creada a través de la Resolución No. 505 de 9 de abril de 2008, a los 
propósitos de establecer si tienen o no derecho al aumento del diez por ciento (10%) de su salario. 

Considerando que la Sala tiene la potestad para dictar autos de mejor proveer con la finalidad de aclarar los 
puntos dudosos u obscuros de la controversia, tal como lo estipula el artículo 62 de la Ley 135 de 1943, concordante 
con los artículos 793 y 1280 del Código Judicial y que es menester, a efectos de verificar establecer si los 
demandantes tienen la condición de custodios penitenciarios, desde que fecha y se fueron evaluados por sus 
Superiores Jerárquicos o la Junta Evaluadora creada mediante Resolución 505 de 9 de abril de 2008, se procede a 
dictar un auto de mejor proveer, esencial para la tramitación de la acción impetrada. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: Oficiar a la Dirección General del Sistema Penitenciario del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a fin que envíen a esta superioridad, certificación que las siguientes personas tienen 
la condición de custodios operativos, desde que fecha y si fueron evaluados por sus Superiores Jerárquicos o la Junta 
Evaluadora creada mediante Resolución 505 de 9 de abril de 2008: 

1) Rubén Martínez 8-743-232 

2) Adán Trujillo 2-701-459 

3) Adrian Sing 9-716-2469 

4) Edgar Escobar 9-715-1236 

5) Anel López  9-206-549 

6) Claudio Sandoval 3-398-998 

7) Demetrio Almengor 3-710-1219 

8) Víctor Caballero 8-714-1006 

9) Alexis Campos 9-720-379 

10) Adlay Arosemena 8-726-282 

11) Ricael Rivas 8-257-666 

12) Ismael Reyes 3-702-1881 

13) Ivero Rivera 9-219-63 

14) Augusto Green 8-730-2332 

15) Jahir Arrocha 3-710-2368 

16) Carlos Grant 8-780-1539 

17) Domingo Aparicio 6-709-63 

18) Juan Carlos Cuesta 8-503-782 

19) Carlos Avila 8-732-1426 

20) David Ferrera 3-708-2425 

21) Juan Manuel Morales 4-723-440 

22) Héctor Rodríguez 8-734-1583 
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23) Rafael Carrera 9-124-1992 

24) Delfín Peralta 4-704-795 

25) Orlando Vásquez 9-710-2300 

26) Reny Arcia 4-710-2276 

27) Yoni González 2-708-450 

28) Fernando Mitre 8-770-942 

29) José Ríos 8-726-282 

30) Ricael Rivas 8-804-496 

31) Jaime Samudio 4-270-600 

32) Jaime Santamaría 4-720-2024 

33) Carlos Martínez 8-741-45 

34) Guillermo Mendez 8-734-339 

35) Dora Jaen 3-73-701 

36) Marta Reyes 3-86-787 

37) Celedonio Zorrilla 3-72-2785 

38) Celedonia Cortez 1-25-486 

39) Abdiel Arauz 8-236-703 

40) Angel Ibarra 4-256-778 

41) Alfonso Hernández 9-704-969 

42) Jairo Cevallos 3-706-1311 

43) Eric Ortiz 8-432-399 

44) Leonardo Perez 3-110-757 

45) Emiliano Gonzalez 2-157-509 

46) Leonel Sánchez 8-496-705 

47) Jorge Marín 7-703-1739 

48) Ascanio Monterrey 2-143-431 

49) Marcos Cedeño 8-713-753 

50) Celso Castillo 9-218-274 

51) Georgie Gomez 9-700-24 

52) Sulmerixey de Ramos 3-99-781 

53) Alfonso Quiróz 2-714-1550 

54) Enrique Rodríguez 8-738-23 

55) Julio Arauz 3-700-28 

56) Darinel Torres 6-703-467 

57) Alcibíades Urriola 9-131-209 

58) Luis Barrera 3-106-499 

59) Alton Soley 3-705-1189 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 643

60) Ildaura Ariano 3-118-781 

61) Bernabela Castillo 3-89-336 

62) Emilio Amoretty 3-105-339 

63) Yaneth Hansell 3-720-1129 

64) Jacqueline de Saenz 3-112-729 

65) Emanuel Fruto 3-714-579 

66) Mariela de Reyes 8-257-362 

67) Walter Rodríguez 9-165-563 

68) Rafael Arroyo 3-701-1100 

69) Lastenia Arauz 3-107-281 

70) Jorge Quiroz 2-707-1626 

71) Licetty Roachford 3-119-747 

72) Oriaña Roper 3-95-986 

73) Margarita Arjona 3-86-1400 

74) Jaime Lopez 8-498-435 

75) Manuel de Gracia 3-88-730 

76) Jose Domínguez 8-745-2351 

77) Lidia Castañeda 8-375-110 

78) José Lorenzo 2-710-1986 

79) Juan Castillo 9-210-903 

80) David Saenz 2-125-607 

81) Ninotchika Chonk 3-704-383 

82) Julio Ortiz 2-127-704 

83) Jaime Núñez 2-700-1826 

84) Manuel Sánchez 8-521-694 

85) Doni Castillo 2-146-890 

86) José Luis Andrión 3-711-1311 

87) Carlos Sutherland 3-703-2311 

88) Aquilino Valdez 8-487-523 

89) Luis Walter 3-707-1384 

90) Eric Jiménez 3-705-527 

91) Alejandro Baker 1-250-2625 

92) Arecelis Ariano 3-111-875 

93) Pedro Balluelo 3-112-224 

94) Javier Ramos 8-766-1289 

95) Edilberto Villalba 3-115-917 

96) Isabel Lucero 8-156-2515 
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97) Cecilia Rogers 3-90-2714 

98) Rosa Prado 3-119-260 

99) Vanetta Betegon 3-702-362 

100) Estela Castillo 3-702-362 

101) Albertina Catey 3-91-799 

102) Avilio Stephenson 3-121-544 

103) Cesar Moreno 4-277-275 

104) Angel Jiménez 3-91-980 

105) Teofilo Torres 5-13-791 

106) Denis Tejada 8-185-68 

107) Francisco Vergara 2-121-715 

108) Javier Maldonado 4-713-837 

109) Jesús Ossa 9-731-189 

110) Rigoberto Perez 4-713-15 

111) José Gil Martinez 9-121-471 

112) Bernardino Lacayo 8-788-1535 

113) Ruben Chiari 2-713-531 

114) Leonidas Magallon 8-336-943 

115) David Batista 8-241-479 

116) José Gonzalez 4-723-802 

117) Bienvenido Lucero 8-372-528 

118) Gary Rojas 8-518-36 

119) Jorge Carpintero 4-708-1762 

120) Roberto Morales 4-716-256 

121) Ismael Rodríguez 4-237-65 

122) Angela Reyes 8-75075 

123) Odilia Hernández 8-286-764 

124) Leovigildo Vergara 8-527-382 

125) Carlos Núñez 8-480-913 

126) William Gutierrez 4-719-224 

127) Ronny Gonzalez 8-789-380 

128) Isaías Miranda 4-120-885 

129) Marcella Mosquera 5-13-1639 

130) Juan Rodríguez 3-84-2729 

131) Higinio Hatman 10-9-435 

132) Benedicta Stevenson 8-253-723 

133) Florentino Iglesias 1-20-516 
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134) Blanca Caicedo 5-024-098 

135) Virgilio Marín 8-406-546 

136) Jose Lucero 7-517-99 

137) Linet Escoto 8-754-1310 

138) Nicolas Vergara 3-714-281 

139) Ruben Bethacourth 8-754-581 

140) Omar Palacios 8-794-165 

141) Carlos Beitia 8-450-861 

142) Biviano Cortez 8-392-335 

143) Lino García 9-124-786 

144) Marta Walker 8-481-748 

145) José Ortega 8-406-295 

146) Luis Rodríguez 8-155-1079 

147) William Mosquera 3-90-2509 

148) Gustavo Jiménez 9-129-762 

149) Carlos Cedeño 8-394-504 

150) Eric Rivera 8-803-2246 

151) Belen Yánez 8-281-549 

152) Della Solis 8-382-311 

153) Pedro Kianko 8-485-270 

154) Orlando Quiel 8-742-172 

155) Olga Castillo8-418-412 

156) Manuel Mena 8-707-1311 

157) Omar Vernaza 8-207-1421 

158) Jose A. Gonzalez Vasquez 8-520-1 

Notifíquese,  
 
ADAN ARNULFO ARJONA L. 

VICTOR L. BENAVIDES P. --– WIINSTON SPADAFORA FRANCO 

JANINA SMALL (SECRETARIA)  
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE VÁSQUEZ Y VÁSQUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ALFREDO ARMANDO ORANGES 
BUSTOS, POR RESPONSABILIDAD DIRECTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CONTRA DEL ESTADO 
DE PANAMÁ, HASTA LA CONCURRENCIA DE CUARENTA Y OCHO MILLONES DE BALBOAS CON 
00/100 (B/.48,000,000.00). PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 13 de Octubre de 2009 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Acción contenciosa administrativa 646

Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 623-02 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado WINSTON SPADAFORA FRANCO, ha presentado solicitud para que se le declare 
impedido, y en consecuencia, se le separe del conocimiento de la demanda contencioso administrativa de 
indemnización presentada por la firma forense Vásquez & Vásquez, actuando en representación de ALFREDO 
ARMANDO ORANGES BUSTOS, por responsabilidad directa por daños y perjuicios en contra del Estado de Panamá, 
hasta la concurrencia de cuarenta y ocho millones de balboas con 00/100 (B/.48,000,000.00).  

Al fundar la manifestación de impedimento, el Magistrado SPADAFORA FRANCO, señala lo siguiente: 

"En esta Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización interpuesta por la firma 
VÁSQUEZ & VÁSQUEZ actuando en representación de ALFREDO ORANGES BUSTOS para que 
se declare directamente responsable al Estado Panameño por los daños y perjuicios causados hasta 
la concurrencia de cuarenta y ocho millones de balboas (B/.48,000,000.00), considero me encuentro 
impedido para conocer del caso con base en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 
135 de 1943, por los motivos que explico a continuación. 

En primer lugar, considero fundamental para la sustentación de esta solicitud, advertir 
sobre la existencia de una denuncia presentada en mi contra ante la Asamblea Nacional de 
Diputados por parte del licenciado JORGE MOTTLEY ALLEN (...), la cual aún cuando considero 
sobreviene de forma temeraria, puesto que los hechos sobre los cuales se ha fundamentado 
obedecen a una percepción subjetiva de parte del denunciante, cumpliendo el mandato legal y en 
aras de mantener una transparencia e independencia judicial en las funciones que me competen, 
solicito se me declare impedido para conocer de este proceso, con base en la causal especial de 
impedimento contemplada en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943." 

Al analizar la solicitud presentada, esta Superioridad estima que el hecho invocado por el Honorable 
Magistrado SPADAFORA FRANCO, efectivamente se enmarca dentro del supuesto previsto en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley N° 135 de 1943, razón por la cual es dable acceder a la solicitud formulada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado WINSTON 
SPADAFORA FRANCO; lo SEPARA del conocimiento del presente proceso, y DISPONE llamar al Magistrado Harley 
J. Mitchell D., de la Sala Civil, para que lo reemplace. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MOJICA & MOJICA EN REPRESENTACIÓN DE BORIS ABDIEL PIMENTEL, PARA QUE SE CONDENE A 
LA POLICÍA NACIONAL (EL ESTADO PANAMEÑO) AL PAGO DE TRESCIENTOS MIL  DÓLARES 
(B/.300,000.00) EN CONCEPTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS 
EL 16 DE ABRIL DE 2000. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 276-08 
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VISTOS: 

 El Procurador de la Administración presentó Recurso de Apelación contra el Auto de Pruebas 352 de 7 de 
agosto de 2009, mediante el cual el Magistrado Sustanciador decide admitir las pruebas presentadas dentro de la 
Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización presentada por la firma de Mojica & Mojica, actuando en 
representación de BORIS ABDIEL PIMENTEL MORALES, para que se condene al Estado panameño al pago de B/. 
300,000.00, por daños y perjuicios materiales y morales causados el 16 de abril de 2006. 

La oposición del Procurador de la Administración, radica en la admisión de las pruebas documentales 
admitidas en el auto apelado, que consta de fojas 42 a 52, en virtud de que no cumplen con el requisito de 
autenticidad establecido en el artículo 833 del Código Judicial.  

Cabe advertir, que la parte demandante no presentó oposición al recurso de apelación, del que cual fue 
notificado mediante el edicto 1855, que se lee a foja 166 del expediente. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Al examinar los documentos que se apelan, a efecto de decidir el presente recurso, si bien este Tribunal 
constata lo expresado por el señor Procurador de la Administración de que los visibles de foja 42 a 52  se encuentran 
en copias simples, este Tribunal no puede obviar que se trata de partes de documentos emanados de una autoridad, 
en este caso la Ley 18 de 3 de junio de 1997 y el Instructivo de Procedimiento para la Policía Nacional, y por tal 
sentido hace plena prueba, y de los cuales, se presume que el juez tiene conocimiento, que además, se le faculta 
para hacer las averiguaciones para verificar la existencia y su contenido, al disponerse en el artículo 786 del Código 
Judicial, cuyo contenido es el siguiente: 

“Artículo 786.  Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, 
dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o funcionario 
de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, semiautónoma o 
descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, 
en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o edición de carácter oficial o de la 
Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento.  Se presumirá 
que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos oficiales así publicados y valdrán en 
demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten en el 
proceso.  El juez podrá hacer las averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales 
actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptuase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a 
las normas comunes”.   

 Lo citado arriba, lleva a este Tribunal a considerar que existen elementos jurídicos para que se mantenga 
como pruebas del presente proceso las visibles de fojas 42 a 52, admitidas por el Sustanciador mediante el auto 352 
de 7 de agosto de 2009. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, 
disponen CONFIRMAR, el auto de 352 de 7 de agosto de 2009, emitido dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Indemnización presentada por la firma de Mojica & Mojica, actuando en representación de BORIS 
ABDIEL PIMENTEL MORALES, para que se condene al Estado panameño al pago de B/. 300,000.00, por daños y 
perjuicios materiales y morales causados el 16 de abril de 2006. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MARIANO ABDIEL NÚÑEZ JUSTINIANI EN REPRESENTACIÓN DE JUAN MANUEL 
NÚÑEZ CAMARENA, PARA QUE SE CONDENE AL SERVICIO AÉREO NACIONAL O SERVICIO AÉREO 
AERONAVAL (EL ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.5,000.00), 
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EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS, PRODUCTO DEL 
ACCIDENTE OCURRIDO EL 29 DE MAYO DE 2008. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P.  PANAMÁ, 
CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 14 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 229-09 

 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, de la demanda contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por el licenciado Mariano Abdiel 
Núñez Justiniani en representación de JUAN MANUEL NÚÑEZ CAMARENA, para que se condene al Servicio Aéreo 
Nacional o Servicio Aéreo Aeronaval (el Estado Panameño), al pago de cinco mil balboas con 00/100 (B/.5,000.00), en 
concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados, producto del accidente ocurrido el 29 de mayo de 
2008. 

En contra de la resolución que ordenó la admisión de la demanda, calendada el 23 de mayo de 2009 (f.28), 
el Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación. 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN  

Mediante Vista Fiscal numerada 851 de 13 de agosto de 2009 y 852 de 17 de agosto de 2009 (fs.48 a 60),  
el Procurador de la Administración sostuvo, básicamente, que la demanda planteada ante esta Superioridad no debió 
admitirse, pues se incumple a cabalidad con los requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

Por otra parte, se interpone una excepción de falta de competencia, ya que este proceso de indemnización 
se ha propuesto en forma solidaria en contra de la Compañía Internacional de Seguros, S. A., persona jurídica de 
derecho privado y del Servicio Aéreo Nacional o Servicio Aéreo Aeronaval, entidad pública del Estado Panameño, 
elemento contrario a lo reseñado por el artículo 97 del Código Judicial. 

Lo anterior se da sobre la base del artículo 90, numeral 1; y, 91, numeral 1 de la Ley 135 de 1943, puesto 
que a este Tribunal Contencioso Administrativo no le compete conocer de demandas formuladas contra personas 
regidas por el derecho privado.  

II. OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por su parte, el licenciado Núñez Justiniani al sustentar su oposición al recurso motivo de este análisis, señala 
que: 

“PRIMERO: A nuestro criterio, es dable mantener la juricidad de la providencia fechada el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil nueve (2009), resolución ésta que admitió la presente demanda 
contencioso administrativa contra el Estado y en contra de la Compañía Internacional de Seguros, 
S.A., dado que si bien ésta última debe también responder, es fácil colegir que la responsabilidad 
primaria y fundamental compete al Estado, y es que la pretensión reclamada se originó de la 
defectuosa prestación del servicio brindado por el Servicio Aéreo Nacional (S.A.N.), entidad de 
carácter público. 

SEGUNDO: Es un hecho notorio, tal como se expresó en la demanda, que el S.A.N. fue negligente 
en utilizar un aeronave (SAN 100) en condiciones defectuosas que a la postre, dio origen al 
desastre aéreo de todos conocidos; 

TERCERO: La demanda contiene el nombre de las partes demandadas, el Estado y una empresa 
particular, contratada directamente por el Estado (empresa aseguradora); 

CUARTO: Nos parece un tanto inadmisible tener que utilizar vías diferentes cuando lo reclamado 
opera en el ámbito de actuación tanto del Estado, como de un particular; 
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QUINTO: Es un hecho público y notorio que el Estado panameño hizo un desembolso de más de 
tres (3) millones de balboas para indemnizar a la contraparte chilena; sin embargo, se quiere hacer 
difícil por parte del Ministerio Público el cobro de una suma insignificante a un humilde trabajador 
independiente; 

SEXTO: No observamos, que con la misma vehemencia el Señor Procurador de la Administración 
se haya opuesto al pago de la indemnización a los sobrevivientes chilenos; 

SÉPTIMO: Formalmente la demanda propuesta cumplió con todos los requisitos que nos habla el 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, tal como lo 
expusimos en párrafos anteriores (las partes demandadas, lo reclamado, y las normas legales 
infringidas); obsérvese, que el Estado contrató a la Internacional de Seguros, S.A., para asegurar el 
S.A.N. 100; 

OCTAVO: El Estado Panameño ya indemnizó por varios millones a las víctimas chilenas, lo que es 
de todos conocido y, siendo el mismo ente contratante con la Internacional de Seguros, es factible, 
viable y legal que deba responder, al igual que la compañía aseguradora, y que sea esta Sala la 
que asuma el conocimiento de este negocio; de lo contrario, tendríamos dos (2) pretensiones 
similares sobre los mismos hechos en contra de dos (2) personas jurídicas diferentes en los que 
pudieran haber fallos distintos. 

NOVENO: Es por ello, que les solicitamos a los honorables magistrados (restantes) desechar la 
excepción de falta de competencia alegada infundadamente por el Ministerio Público; en virtud de 
que, el demandado también lo es el Estado, respondiendo por igual que la empresa privada en su 
calidad de asegurador.” 

 III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Evacuados los trámites legales, el resto de los Magistrados que integran la Sala procede a resolver la alzada 
previas las siguientes consideraciones. 

En lo medular, la posición de la Procuraduría de la Administración, se centra en que la demanda no cumplió 
con lo establecido en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 43 de la Ley N° 135 de 1943, pues la parte actora no 
expresó en el líbelo de demanda, ninguno de los requisitos aquí exigidos.  

En cuanto a los numerales 1 y 2 del artículo 43 en referencia, ha sido reiterada la posición de la Sala 
advirtiendo que dicha omisión no constituye un motivo de trascendencia que impida conocer la demanda en el fondo. 
Así vemos que en Auto de 24 de abril de 2007, el resto de los Magistrados indicó lo siguiente: 

“... 

No obstante lo detallado, esta Corporación ha venido señalando reiteradamente que la omisión en 
la designación del Procurador de la Administración no reviste una trascendencia tal, que impida 
conocer la pretensión de fondo, siempre y cuando el libelo cumpla con las menciones formales 
establecidas en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, y los presupuestos procesales esenciales que 
permitan al Tribunal un examen al mérito del asunto. 

Así lo señaló la Sala en Auto de 24 de enero de 2001, cuya parte pertinente expresa lo siguiente: 

"Esta Sala advierte que si bien es cierto, el apoderado judicial del actor al indicar la designación de 
las partes y sus representantes, omitió señalar dentro del punto de la parte demandada a la 
procuradora de la Administración, quien actúa en defensa del acto acusado, tal omisión no 
constituye motivo suficiente para que la demanda bajo estudio no sea admitida.  

...” (Subraya el resto de la Sala). 

En cuanto al numeral 3 de dicha norma, en una breve lectura de la demanda incoada, se aprecia que la 
actora ha incorporado los hechos y omisiones fundamentales de la acción, tal cual se estipula en la misma, por lo que 
no se aprecia la validez de esta afirmación. 

En lo que se refiere al numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135, estima este Tribunal Colegiado que le asiste 
razón a la parte demandante, pues de la lectura del líbelo de demanda se observa que la misma cumple con las 
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exigencias contenidas en dicho artículo, cuando señala en el aparte sobre “Alegaciones de Derecho”, la vulneración 
manifiesta del artículo 991 y 1024 del Código Civil. 

Cabe señalar que la orientación de la Sala Tercera es la de procurar la tutela judicial efectiva, evitando 
rígidos formalismos, procurando que quien se siente afectado en sus derechos pueda tener acceso a la justicia, y 
obteniendo luego de examinado el fondo, que el Tribunal Colegiado emita el Fallo de mérito. 

Consecuentemente, el Procurador de la Administración hace allegar al proceso la figura de la excepción de 
falta de competencia; sin embargo, el Tribunal Ad-Quem considera que la pretensión del demandante requiere pasar 
por un previo reconocimiento judicial que declare "la existencia del derecho a reclamar lo solicitado en indemnización”. 

Por lo antes expuesto, este Tribunal de Segunda Instancia estima que debe dársele curso legal a la 
demanda presentada. Así, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es 
confirmar la resolución venida en apelación. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la resolución de veintitrés 
(23) de julio de dos mil nueve (2009), mediante la cual el Magistrado Sustanciador admitió la demanda contencioso 
administrativa de indemnización en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados, producto del 
accidente ocurrido el 29 de mayo de 2008, interpuesta por el licenciado Mariano Abdiel Núñez Justiniani, actuando en 
representación de JUAN MANUEL NÚÑEZ CAMARENA. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, 
INTERPUESTA POR EL LIC. VÍCTOR COLLADO, EN REPRESENTACIÓN DE ANDRES BERMÚDEZ, 
PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR MEDIO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL AL PAGO DE B/.274.093.84, EN CONCEPTO DE DAÑOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 2 DE FEBRERO DE 2001, DICTADA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   
MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 618-09 

   

Vistos: 

 El licenciado Víctor Collado, actuado en representación de ANDRÉS BERMÚDEZ, ha presentado ante esta 
Sala demanda contencioso administrativa de indemnización, para que se condene al Estado Panameño, por medio 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, al pago de B/.274,093.84, en concepto de daños y perjuicios causados 
por el incumplimiento de la Sentencia de 2 de febrero de 2001, dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda a fin de verificar si cumple los requisitos legales 
establecidos para su admisión y advierte que la misma no debe ser admitida por las razones que a continuación  
detallaremos: 

Advertimos primeramente, que la pretensión del demandante busca que el Estado Panameño sea 
condenado por el incumplimiento de lo resuelto en la Sentencia de 2 de febrero de 2001 emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en donde se le condenó al pago de indemnizaciones en beneficio de un grupo 
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de trabajadores que fueron destituidos como consecuencia de la expedición de la Ley 25 de 1990 (Ver fs. 1- 129). 

No obstante, se aprecia que la República de Panamá ha cumplido con algunas de las obligaciones 
impuestas, faltando otras todavía por cumplir en su totalidad, tal y como lo menciona la parte declarativa de la 
Resolución de Cumplimiento de 28 de noviembre de 2005, visible de fojas 162 a 164 de la presente demanda, en 
donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con los artículos 25.1 del estatuto y 29.2 de su 
reglamento, resuelve entre otros puntos, lo siguiente: 

• Que el Estado ha dado cumplimiento total a la obligación de pagar al conjunto de las 270 víctimas la 
cantidad de cien mil balboas (B/.100,000.00) como reintegro de gastos y la cantidad de veinte mil 
balboas (B/.20,000.00) como reintegro de costas. 

• Que el Estado deberá cancelar los intereses moratorios generados durante el tiempo en que incurrió en 
mora respecto del pago de las indemnizaciones por concepto de daño moral. 

• Que el Estado ha dado cumplimiento parcial con el pago a las 270 víctimas de los montos 
correspondientes a los salarios caídos y demás derechos laborales que les correspondan según su 
legislación, pago que, en el caso de los trabajadores que hubiesen fallecido, debía hacerse a sus 
derechohabientes. 

• Que continuará la Corte Interamericana de Derechos Humanos, supervisando el cumplimiento integral 
de la sentencia del 2 de febrero de 2001 y solo después de su cabal cumplimiento dará por concluido el 
caso. 

En este sentido, es claro que el Estado Panameño se encuentra todavía en proceso de cumplimiento de la 
Sentencia de 2 de febrero de 2001, y bajo la supervisión de la Corte Interamericana de Derechos humanos, facultad 
inherente a las funciones jurisdiccionales de ésta, y según consta también en la Resolución de Cumplimiento de 28 de 
noviembre de 2005 y 30 de octubre de 2008, esta última visible a fojas 242 a 255, que dispone que es la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que tiene la facultad de continuar supervisando los puntos pendientes de 
cumplimiento de la Sentencia; facultad esta, que descansa en el apartado de las “Consideraciones de la Corte” en el 
punto 213, de la referida sentencia a foja 126 del expediente, que señala que “la Corte se reserva la facultad de 
supervisar el cumplimiento integral de la presente Sentencia”.  

Ahora bien, resulta pertinente, hacer referencia el caso que nos ocupa, al artículo 1047 del Código Judicial y 
que señala claramente:  

"1047. Si la sentencia en que se condena a pagar una suma de dinero ha sido dictada contra el Estado, el 
municipio o cualquier otra entidad descentralizada, autónoma o semiautónoma, el juez enviará copia 
autenticada de ella al órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, o al representante 
legal de la entidad de que se trate, para que proceda a darle cumplimiento, si está dentro de sus facultades. 
Si no lo está, la autoridad a quien haya sido comunicada la sentencia, dará cuenta de ella dentro de los 
treinta días siguientes al recibo de la comunicación del juzgado, al Consejo de Gabinete o al Consejo 
Municipal o a la corporación correspondiente, según el caso, para que se disponga lo conveniente a fin de 
que el fallo sea cumplido. 

Si transcurrido un año desde la fecha en que se envió la comunicación, no se ha dado cumplimiento a la 
sentencia, el tribunal solicitará, por conducto del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al Presidente de 
la República, al Alcalde del Distrito o al Presidente de la Corporación de que se trate, que se disponga lo 
necesario para el cumplimiento de aquélla"(Lo subrayado es del Tribunal). 

De la disposición antes transcrita, se infiere que es el tribunal que dictó la sentencia, es decir la Corte 
Interamericana de Derechos humanos quien tiene la competencia para solicitar por conducto del Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia se disponga lo necesario para el cumplimiento de la sentencia.  

En el presente caso, se tiene como finalidad que se condene al Estado Panameño por medio del Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral, al pago de B/.274,093.84, en concepto de daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento de la Sentencia de 2 de febrero de 2001, no obstante se aprecia que el Estado Panameño se 
encuentra todavía en proceso de cumplimiento de la Sentencia de 2 de febrero de 2001, y bajo la supervisión de la 
Corte Interamericana de Derechos humanos, por lo que no cabría la admisión de la misma. Ello, sin perjuicio de que el 
artículo 65 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece un mecanismo para atender ante la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, los casos en que los Estados no dan cumplimiento a 
los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta circunstancia pone de presente, que existen vías 
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especiales e idóneas, previstas en la propia Convención Americana de Derechos Humanos, para atender la 
reclamación de los demandantes. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, para que se condene al Estado Panameño, por medio del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, al pago de B/.274,093.84, en concepto de daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento de la Sentencia de 2 de febrero de 2001, dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
presentada por el licenciado Víctor Collado, actuado en representación de ANDRÉS BERMÚDEZ. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR EL 
LIC. CARLOS DEL CID, EN REPRESENTACIÓN DE MARIA VERGARA DE ASPRILLA Y OTROS, PARA 
QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO POR MEDIO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL, AL PAGO DE B/.351,276.88, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA APLICACIÓN ILEGAL DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO EJECUTIVO 
NO.42 DEL 27 DE AGOSTO DE 1998. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. - PANAMÁ,   MARTES  20  
DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 279-07 

VISTOS: 

El Lic. Carlos Del Cid, actuando en representación de María Vergara de Asprilla y otros, ha interpuesto 
demanda contenciosa-administrativa de reparación directa para que se condene al Estado panameño por medio del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, al pago de B/.351,276.88, en concepto de daños y perjuicios sufridos por 
aplicación ilegal del artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 42 del 27 de agosto de 1998. 

Admitida la demanda y luego de surtido el trámite de ley, se abrió el periodo a pruebas, el cual aprovechó el 
Lic. Carlos del Cid para presentar escrito en donde aduce pruebas testimoniales, documentales incluso una 
inspección judicial (v.f. 147-152). Vencido el periodo probatorio el Magistrado Sustanciador dictó el Auto N° 332 de 14 
de julio de 2009, mediante el cual decide sobre la admisión de las pruebas aducidas por las partes. Decisión esta que 
fue corregida mediante el Auto N° 354 de 12 de agosto de 2009. 

El Lic. Carlos Del Cid presentó el 21 de agosto de 2009, escrito anunciando recurso de apelación contra el 
Auto  N° 354 de 12 de agosto de 2009 (fs. 176). No obstante, el 25 de agosto de 2009, este letrado presentó escrito 
mediante el cual desiste del citado medio de impugnación (fs. 177).   

Remitido el expediente por parte de la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte, resulta procedente que 
esta Superioridad se pronuncie sobre dicha manifestación de desistimiento, por lo que nos avocaremos a ello 
enseguida.   

Como quiera que se ha presentado desistimiento al recurso de apelación, resulta oportuno transcribir las 
normas que para el caso son aplicables, para así determinar si es procedente admitir el precitado desistimiento.  

“Artículo 1089. El desistimiento debe presentarse por escrito ante el juez que conoce del proceso 
o incidente o que concedió el recurso o ante el superior, según el despacho donde se encuentre 
el expediente. El escrito debe ser presentado personalmente al secretario del juzgado respectivo 
o estar autenticado por juez o notario”. 
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“Artículo 1125. El recurrente puede, en cualquier momento antes de que se haya decidido el 
recurso, desistir de él. ....” 
De la lectura de los artículos precedentes y confrontándolos con la manifestación del desistimiento hecho 

por el recurrente, la Sala observa que efectivamente el desistimiento fue presentado por medio de escrito, por el Lic. 
Del Cid, persona que anunció el recurso impugnativo, además está debidamente facultado para desistir, de acuerdo 
con los poderes conferidos a él, por lo que lo procedente es admitir el desistimiento incoado.       

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento del recurso de 
apelación presentado por el Lic. Carlos Del Cid contra el Auto N° 354 de fecha 12 de agosto de 2009. 

Notifiquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL LIC. 
ALBERTO R. MENDOZA C., EN REPRESENTACIÓN DE RODOLFO SERRANO SERRUT, PARA QUE SE 
CONDENE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, AL PAGO DE TRECE MIL DOSCIENTOS 
DÓLARES (B/.13,200.00), EN CONCEPTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS. PONENTE: JACINTO CÁRDENAS M. -PANAMÁ,   VIERNES  23  DE  OCTUBRE  DE  DOS  
MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 134-09 

VISTOS:  

 El licenciado ALBERTO R. MENDOZA C., actuando en representación de RODOLFO SERRANO SERRUT, 
ha interpuesto demanda contencioso administrativa de Indemnización para que se condene al Ministerio de Economía 
y Finanzas, al pago de trece mil doscientos dólares (B/- 13,200.00), en concepto por daños y perjuicios materiales y 
morales causados.  

 Mediante resolución de diez (10) de junio de dos mil nueve (2009),  se ordena la admisión de la demanda y 
se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para posteriormente retornar con la interposición del 
recurso de apelación contra el auto admisorio por parte del señor Procurador de la Administración. 

 El representante del Ministerio Público manifiesta su oposición a la decisión del Sustanciador, señalando 
que la referida demanda no cumple con lo dispuesto por el artículo 43, numeral 4, de la Ley 135 de 1943, por cuanto 
se ha omitido identificar debidamente a las partes, incluir el apartado relativo a los que se demanda y, la expresión y 
transcripción de las disposiciones que se estiman violadas. 

 Por su parte el licenciado ALBERTO MENDOZA, manifestó sus discrepancias en torno a los argumentos 
plasmados por el apelante, señalando que los mismos no tienen asidero legal dado que la demanda cumple con los 
requisitos de admisibilidad exigidos.   

 Luego de atender los argumentos de las partes, esta Superioridad expresa que no comparte el criterio del 
apelante, ya que es posible apreciar con la lectura del libelo de demanda que la misma indica claramente que la 
demanda se dirige en contra del Ministerio de Economía y Finanzas cuyo representante lo es para los efectos, el 
señor HÉCTOR ALEXANDER, así como también se infiere que el reclamo está basado en una infracción incurrida en 
el ejercicio de sus funciones.  

 Aunado a lo anterior, debemos manifestar que en el caso que nos ocupa sí se ha hecho mención expresa en 
el hecho séptimo de la demanda, cuando se ha hecho referencia a la violación del artículo 334 del Código Penal, 
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adicional al artículo 1645 del Código Civil y el artículo 18 de la Constitución Nacional, aún cuando esté último es de 
rango constitucional y  las infracciones en torno al mismo no son de competencia de la Sala.  
 Cabe señalar en ese sentido que el criterio sostenido por la Sala, es de evitar incurrir en formalismos 
extremos que impidan el acceso a la jurisdicción contenciosa, ya que para que esta Superioridad proceda a hacer el 
análisis de la pretensión, basta con que pueda entenderse de forma clara cuáles son las normas violadas y se 
explique el concepto de  las infracciones. 

 Ante las razones establecidas, el resto de los Magistrados que integran la Sala compartimos la decisión del 
Sustanciador al admitir la presente demanda y así se procede a declararlo. 

 Por las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la providencia de 
diez (10) de junio de dos mil nueve (2009), mediante la cual se admitió la demanda contenciosa administrativa de 
indemnización  interpuesta por el licenciado ALBERTO MENDOZA C., actuando en representación de RODOLFO 
SERRANO SERRUT.  

Notifiquese, 
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 
Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE FINANCIAL INDEPENDENCE & RESOURCE EDUCATION INTERNATIONAL, 
INC., CONTRA LA SENTENCIA DEL 12 DE JUNIO DE 2009, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ; DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  
FINANCIAL INDEPENDENCE & RESOURCE EDUCATION INTERNATIONAL, INC. VS ANA ELISA 
VALLARINO.  PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 389-09 

 

VISTOS: 

El Bufete Herrera en su condición de apoderados judiciales de FINANCIAL INDEPENDENCE RESOURCE 
EDUCATION INTERNATIONAL, INC. interpuso recurso de casación laboral contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial el 12 de junio de 2009, dentro del proceso laboral de impugnación de 
reintegro promovido contra la trabajadora ANA ELISA VALLARINO. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala case la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial y, en su defecto, se revoque el mandamiento de reintegro 
impugnado. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

El caso bajo estudio se inicia con la solicitud de reintegro por violación al fuero de maternidad interpuesto 
por la trabajadora Ana Elisa Vallarino contra la empresa Financial Independence & Resource Education International, 
Inc., a fin de que se ordenara su reintegro inmediato a la posición que ocupaba antes de ser despedida.  

El Juzgado Primero de Trabajo de la Primera Sección, mediante Auto No.508 del 16 de diciembre de 2008, 
ordenó el reintegro de la trabajadora. 

Por su parte, la empresa demandada impugnó la referida orden argumentando que la relación de trabajo 
habida con la trabajadora finalizó dentro del periodo probatorio, y no por despido, tal y como consta en la cláusula 
décima del contrato escrito de trabajo pactado el 1° de octubre de 2008. 

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes el juez de instancia, mediante Sentencia No.24 
de 7 de mayo de 2009, resolvió revocar el Auto No.508 del 16 de diciembre de 2008 y negar el reintegro de la 
trabajadora, pues es del criterio que “las condiciones de trabajo cambiaron de mutuo acuerdo en el transcurso del 
primer contrato, a otro para ejercer funciones distintas en la empresa y aunque ambos contratos establecen el periodo 
de prueba, en la nueva contratación resulta válida dicha cláusula, pues el Código de Trabajo en su artículo 78 
establece que “No será válido el pacto de prueba, cuando se contrate al trabajador para desempeñar una posición que 
haya ocupado en la misma empresa.” Pero en el presente caso, la trabajadora Vallarino ocupaba al inicio de su 
relación laboral otra posición en la empresa, no la de Procesador de Datos y dentro del periodo de prueba que 
contempla el segundo contrato, cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación sin responsabilidad 
alguna” (f.77) 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, tras el recurso de apelación 
promovido y sustentado por la apoderada judicial de la empleadora, en sentencia de 12 de junio de 2009, decide 
revocar la Sentencia de primera instancia, al considerar que “si la empresa consideraba que la trabajadora por su 
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estado de gravidez le resultaba problemático realizar la labor de ejecutiva de ventas, debió implementar las medidas 
establecidas en el artículo 116 del Código de Trabajo, que en su último párrafo señala que el empleador hará los 
arreglos necesarios con el objeto de que la trabajadora en estado de gravidez no efectúe tareas inadecuadas o 
perjudiciales a su estado y no implementar un nuevo contrato de trabajo so pretexto de la movilidad funcional de la 
trabajadora a una nueva posición, lo cual era factible sin necesidad de un nuevo contrato de trabajo, y menos 
establecer un periodo de prueba cuando ya la relación estaba perfeccionada en el primer contrato de trabajo” (Cfr. 
fojas 97) 

II.  CARGOS DEL CASACIONISTA 
El casacionista afirma que la sentencia impugnada viola los artículos 732, 78 y 77-A 106 del Código de 

Trabajo 

En primer lugar, el recurrente manifiesta que la sentencia de 12 de junio de 2009, infringe en concepto de 
violación directa el contenido del artículo 732 del Código de Trabajo, por cuanto la empleadora probó que la 
trabajadora suscribió dos contratos de trabajo, pactando periodo probatorio en ambos pero para desempeñar dos 
funciones distintas. Que ambos contratos son válidos y así debieron ser valorados por el Tribunal Superior; por lo que 
desconocer la validez legal de estos documentos viola directamente los artículos 77-A y 78 del Código de Trabajo. 
Que en el presente caso no existe fundamento legal alguno que invalide el acuerdo de voluntades y, por tanto, no 
existe fundamento para desestimar la valoración legal que debió darle el Tribunal Superior de Trabajo a estos 
contratos de trabajo y en especial el suscrito el día 1° de octubre de 2008. 

Sostiene el recurrente que esta errada valoración errada de las pruebas ha traído como consecuencia un 
fallo ilegal en contra de sus representados.  

Asimismo, señalan que la resolución impugnada viola en concepto de violación directa, el artículo 981 del 
Código de Trabajo, pues el Tribunal Superior entra a valorar la validez de los contratos de trabajo por tiempo 
indefinido, lo cual no es objeto de la controversia en este proceso, ya que la trabajadora no negó haber suscrito dichos 
contratos.  

Señala el casacionista que la relación de trabajo y el fuero, fueron reconocidos por la empresa impugnante, 
por tanto, lo único que podía entrar a definir el Tribunal Superior de Trabajo es si hubo despido o si la relación de 
trabajo terminó dentro del período probatorio. Que al entrar a resolver aspectos distintos a la existencia de la relación 
de trabajo, el despido o del fuero, viola el artículo 981 del Código de Trabajo. 

Sostiene el recurrente que producto de las violaciones de las normas procesales denunciadas, resultan a su 
vez violados derechos sustantivas de la empresa contenidos en los artículos 77-A y 78 del Código de Trabajo. 

Respecto al artículo 77-A, indican que fue infringido en concepto de violación directa, puesto que nos 
encontramos frente a dos contratos por tiempo indefinido suscritos por una empresa durante su primer año de 
actividad, por lo que según éste artículo no existe sucesión de contratos de trabajo y son válidas las dos 
contrataciones de la trabajadora Ana Elisa Vallarino, por tanto si el segundo contrato es válido, también lo es la 
cláusula de periodo probatorio para las nuevas funciones para las que fue contratada la trabajadora Vallarino.      

Por su parte, alegan que en igual concepto fue violado el artículo 78 del Código de Trabajo, toda vez que la 
sentencia recurrida declara nulo el contrato de trabajo que pactó periodo probatorio, sin que la validez del contrato 
haya sido objeto de la controversia. Que el desconocer el acuerdo de voluntades para el pacto de un nuevo contrato 
de trabajo indefinido con periodo probatorio, resulta violatorio a la norma citada. 

 III. OPOSICIÓN AL RECURSO 

Del recurso presentado se corrió traslado a la trabajadora, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 927 
del Código de Trabajo, quien a través de su apoderado se opone al presente recurso, solicitando en primer lugar, se 
rechace el mismo, toda vez que no cumple con el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo, ya que a la 
empresa Financial Independence & Resource Education International, Inc. no se le ha violado el fuero de gravidez, 
sino que la violación se dio contra la trabajadora Ana Elisa Vallarino. 

Por otra parte, sostiene el oponente que tanto el Código de Trabajo, como la jurisprudencia nacional 
ordenan que para despedir a una trabajadora amparada por fuero de maternidad se requiere, por las razones que 
fuera, autorización judicial previa. Que indistintamente del consentimiento voluntario que aduce la empresa, la misma 
no liquidó a la trabajadora al terminar una relación laboral con un contrato por tiempo indefinido, y avocarse a realizar 
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un segundo, en este aspecto igualmente violó el debido proceso, siendo la empleadora la única violadora, quien ahora 
quiere justificar sus acciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez estudiados los argumentos estructurados por el proponente del recurso, la Sala de casación 
Laboral procede a decidir la litis sometida a consideración, previo a las siguientes observaciones. 

El casacionista persigue con el presente recurso que sea casada la sentencia recurrida y, por lo tanto, se 
revoque el mandamiento de reintegro impugnado. 

Los apoderados judiciales de la empresa impugnante alegan que se infringieron los artículos 732, 981, 77-A 
y 78 del Código de Trabajo, centrando su argumento en que el Tribunal Superior de Trabajo desconoció la validez del 
contrato suscrito el 1 de octubre de 2008 por la empresa Financial Independence & Resource Education International, 
Inc. y la trabajadora Ana Vallarino. 

Acerca de la infracción de los artículos 732 y 981 del Código de Trabajo, esta Sala ha reiterado que si bien 
las normas procesales son de gran importancia en nuestro sistema procesal de trabajo, de conformidad con el artículo 
928, no es procedente el recurso contra errores in procedendo, permitiéndose la revisión de las mismas, a través de la 
jurisprudencia, si son alegadas para comprobar otros cargos de violación incurridos por la sentencia contra normas 
sustantivas. 

En este sentido, como se aprecia en el presente recurso, el casacionista alega con la violación de la norma 
adjetiva (art. 732), la infracción de  normas sustantivas que se ven afectadas de forma directa por la supuesta 
infracción de estas normas adjetivas, motivo este que lleva a la Sala a considerar los cargos contra éste artículo. 

Así las cosas, la determinación que se adopte con respecto a la violación de esta norma adjetiva afectarán 
directamente el argumento esgrimido por la supuesta violación de los artículos 77-A y 78 del Código de Trabajo, por lo 
que iniciaremos el análisis por las normas adjetivas. 

Como el recurso de casación, no constituye una tercera instancia con el objeto de revisar el valor que el 
Tribunal Superior de Trabajo le ha dado a las pruebas, sólo se entra excepcionalmente a juzgar la valoración que el 
juez le de a las pruebas en los casos en que dicho tribunal haya incurrido en un error manifiesto, error que salte a la 
vista sin mayor dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado en un equivocado razonamiento 
apreciativo de las pruebas que conducen a dar por establecido un hecho sin estarlo o al contrario. 

El cargo de violación del artículo 732 que se le hace a la sentencia impugnada, se basa en que el Tribunal 
Superior de Trabajo sin ningún tipo de fundamento legal aplicable a este tipo de procesos, resolvió desconocer la 
validez legal del contrato de trabajo fechado 1 de octubre de 2008 celebrado por la empresa Financial Independence 
& Resource Education International, Inc. con la trabajadora Ana Vallarino, quien lo suscribió voluntariamente. 

Al examinar la sentencia recurrida, se observa que el Tribunal Superior de Trabajo hace referencia a que las 
pretensiones del actor, con respecto a el contrato aludido, fueron desestimadas, cuando señala que,  

"Como podemos apreciar, no nos encontramos en presencia de dos contratos de trabajo por tiempo definido 
suscritos de manera sucesiva como quiere argumentar el apoderado judicial de la empresa impugnante, sino 
ante la firma de dos contratos de trabajo por tiempo indefinido sin que hubiera concluido el primero de ellos. 

Si la empresa consideraba que la trabajadora por su estado de gravidez le resultaba problemático realizar la 
labor de ejecutiva de ventas, debió implementar las medidas establecidas en el artículo 116 del Código de 
Trabajo, que en su último párrafo señala que el empleador hará los arreglos necesarios con el objeto de que 
la trabajadora en estado de gravidez no efectúe tareas inadecuadas o perjudiciales a su estado y no 
implementar un nuevo contrato de trabajo so pretexto de la movilidad funcional de la trabajadora a una nueva 
posición, lo cual era factible sin necesidad de un nuevo contrato de trabajo, y menos establecer un periodo de 
prueba cuando ya la relación estaba perfeccionada en el primer contrato de trabajo” (Cfr. fojas 97) 

La conclusión que hace el Tribunal Superior se sustenta en que en el expediente se ha podido determinar 
que, en lo que concierne al contrato de trabajo suscrito el 1 de octubre de 2008, no es que carezca de validez dicho 
contrato en sí o las estipulaciones contenidas en éste, sino que contrario a lo que alega el recurrente, no es aplicable 
el período probatorio señalado, puesto que la relación laboral previamente existente entre las partes estaba 
perfeccionada a partir de la contratación inicial de la trabajadora, es decir, el día 1 de agosto del 2008 y no existe en el 
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expediente constancia alguna que la misma haya finalizado de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
Sin embargo, se mantienen vigentes las estipulaciones o modificaciones que en nada perjudiquen a la trabajadora.   

Aunado a lo anterior, estima la Sala que en nuestra legislación laboral no existe fundamento legal que 
contemple la firma de un nuevo contrato como forma tácita de terminación de la relación laboral preexistente con el 
mismo empleador de forma indefinida, en detrimento del principio de continuidad laboral. 

Tal y como se expuso en la sentencia de segundo grado, no era necesario la celebración de un segundo 
contrato para que el empleador hiciera los arreglos pertinentes con fines de que la trabajadora no efectuara tareas 
inadecuadas o perjudiciales a su estado de salud.  

Así las cosas, en nuestro medio es posible realizar una addenda al contrato, la cual es un documento que se 
hace una vez está firmado el contrato por las dos partes (trabajador y empleador), para introducir modificaciones al 
contrato previamente suscrito. Los cambios más comunes son aumento de salario, movilidad funcional, cambio de 
horario, reducciones de jornadas, etc. Sin embargo, como indicáramos anteriormente, la movilidad no puede afectar el 
principio de continuidad adquirido por la trabajadora Vallarino a partir del momento que suscribe el contrato de trabajo 
el 1 de agosto de 2008. 

No obstante, nada impedía que de común acuerdo las partes dieran por finalizada la relación laboral 
existente de conformidad con las formalidades legales y previo a la celebración del segundo contrato. Sin embargo, en 
el caso que nos ocupa ello no ocurrió. 

 A juicio de los suscritos Magistrados, no le asiste razón al proponente del recurso, dado que son acertadas 
jurídicamente, los argumentos planteados por el juzgador Ad-quem, pues los elementos de convicción se ajustan 
plenamente a las reglas de la sana crítica, que regula el artículo 732 del Código de Trabajo, esto es objetividad, 
sensatez y lógica razonable, a fin de otorgarle su justo valor al material probatorio. Por lo que se desestima los cargos 
de infracción planteado frente a los artículos 981, 77-A y 78 del Código de Trabajo. 

Así las cosas, no se advierte que el tribunal haya incurrido en un error de derecho en la apreciación de la 
prueba o haya aplicado incorrectamente las reglas de la sana crítica, por lo que frente a este escenario jurídico, 
estima la Sala que los cargos de violación al artículo 732 del Código de Trabajo son insuficientes, en cuanto a que no 
alcanzan a probar la ilegalidad de la decisión recurrida, y por ello no están llamados a prosperar. 

En mérito de lo antes expresado, la Sala Tercera (LABORAL) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 12 de junio de 2009, proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral promovido por: FINANCIAL 
INDEPENDENCE & RESOURCE EDUCATION INTERNATIONAL, INC. -vs- ANA ELISA VALLARINO MORALES. 

Las costas se fijan en B/.400.00 

Notifíquese, 

                         
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO SAMUEL RIVERA 
VALENCIA, EN REPRESENTACIÓN DE ABELARDO HERRERA CONTRA LA SENTENCIA DE 24 DE 
JULIO DE 2009 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO DE PROCESO LABORAL: CONSTRUCTORA URBANA, S. A. -VS- 
ABELARDO HERRERA. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 500-09 
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VISTOS: 

El licenciado Samuel Rivera Valencia actuando en nombre y representación del trabajador ABELARDO 
HERRERA presentó recurso de casación laboral contra la Sentencia de 24 de julio de 2009, dictada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral promovido en su contra por la empresa 
CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

El caso bajo estudio tiene su génesis en el proceso de impugnación a la orden de reintegro contenida en la 
Resolución No.043-DGT-09 de 2 de abril de 2009, proferida por la Dirección General de Trabajo en la cual se ordenó 
a la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S.A. el reintegro del trabajador ABELARDO HERRERA con fundamento 
en el artículo 978 del Código de Trabajo al considerar que el señor Herrera gozaba de fuero sindical. 

  El Juzgador de primera instancia mediante sentencia No. 35 del 9 de junio de 2009, decidió mantener la 
orden de reintegro del trabajador Herrera, pues consideró que “Si bien el artículo 15 de la Ley 72 de 1975 establece 
que en los contratos por tiempo definido, por obra determinada o fase correspondientes, en obras y actividades de 
construcción, no se aplicará lo establecido en el artículo 77 del Código de Trabajo, lo cierto es que la empresa debe 
tomar en consideración el fuero sindical que ampara al trabajador Herrera y procurar preferentemente su contratación 
en otra obra que esté en ejecución o darle preferencia en la contratación en nuevas obras” (f. 62) 

El Tribunal Superior de Trabajo al conocer el recurso de apelación interpuesto por los apoderados judiciales 
de la empresa impugnante revocó la sentencia de primera instancia y dejó sin efecto la orden de reintegro emitida por 
la Dirección General de Trabajo fechada 2 de abril de 2009, a favor del trabajador Abelardo Herrera y en contra de 
CONSTRUCTORA URBANA, S.A. por considerar que la relación de trabajo concluyó por finalización de la obra para 
la cual el trabajador fue contratado. Además, es del criterio “Si bien el artículo 22 de la Ley 72 de 1975, establece una 
protección especial para los trabajadores amparados por el fuero sindical que obliga al empleador a procurar 
preferentemente la contratación del trabajador  en otra obra que esté en ejecución o darle preferencia en la 
contratación para nuevas obras, ello no implica que el contrato por obra determinada no concluya al momento en que 
la fase para la cual el trabajador fue contratado llegue a su final, ya que la norma lo que indica es que se le de 
preferencia en una nueva contratación” (f. 87) 

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Sostiene el casacionista que la sentencia del juzgador Ad-quem, ha incurrido en error de hecho en la 
valoración de las pruebas aportadas al proceso, lo cual ha influido en la violación directa de los derechos sustantivos. 

Alega el recurrente que con respecto a la valoración de las pruebas la sentencia recurrida ha violado en 
concepto de violación directa el artículo 22 de la Ley 72 de 1975 el cual señala lo siguiente: 

Artículo 22. Cuando por vencimiento del plazo o por conclusión de la obra o fase de la misma termine la 
relación laboral de un trabajador amparado por el fuero sindical, el empleador está obligado a procurar 
preferentemente la contratación del trabajador en otra obra que este en ejecución o darle igual preferencia en 
la contratación de trabajadores para nuevas obras. Esta preferencia se mantendrá mientras subsista el fuero 
sindical derivado del ejercicio de representante sindical la empresa este obligada a reconocerle a mas de 
cinco por ciento (5%) del total de sus trabajadores.  

III. OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 
Por su parte, los apoderados judiciales de la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S.A. presentaron en 

término escrito de oposición al recurso de casación, fundamentando su oposición en que la relación de trabajo habida 
con el trabajador Herrera no terminó por despido, sino por conclusión de la fase de obra para la cual fue contratado, lo 
que representa una de las formas de terminación de la relación de trabajo (artículo 210, numeral 3 del Código de 
Trabajo. Por lo que al no haber un despido, no puede alegar el trabajador violación al fuero sindical. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

Examinados los cargos de infracción presentados, esta Superioridad se percata que en cada uno de los 
conceptos de infracción de la norma invocada como violada, los juicios de reproche se dirigen a la forma de como la 
instancia inferior ha evaluado el caudal probatorio contentivo en el proceso. 
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Tal censura es improcedente como fundamento del recurso de casación laboral, al menos que el Tribunal en 
la labor apreciativa haya incurrido en error de hecho o de derecho en torno a las pruebas; es decir el desconocimiento 
del medio probatorio, el ignorarlo o dar como existente un elemento que no obra en el proceso -error de hecho-; o se 
examina, se toma en cuenta, se analiza, pero no le atribuye el valor, que por ley le corresponde, -error de derecho. 

Ahora bien el artículo 926 del Código de Trabajo, al referirse a los requerimientos necesarios para entrar a 
conocer el recurso de casación establece que: 

"El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá contener: 

1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la resolución 
recurrida y la naturaleza de ésta.  

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad de la resolución, 
o sólo de determinados puntos de ella.  

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido.  

Sólo producirán la inadmisibilidad los defectos u omisiones que hagan totalmente imposible el conocimiento 
de la cuestión controvertida. (El subrayado es nuestro). 

Se desprende de la norma transcrita, dos supuestos que hacen totalmente imposible el conocimiento del 
recurso casación laboral, "defectos u omisiones".  

Defecto, según el Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda edición es: "1. m. Carencia de 
alguna cualidad propia de algo. 2. m. Imperfección en algo o en alguien". 

En este caso concreto el "defecto" consiste en la censura que dirige el casacionista, a la valoración 
probatoria adelantada por el juzgador Ad-quem que lo llevó a revocar el fallo apelado; defecto que impide que esta 
Sala entre a conocer los cargos de infracción que se endilgan a la sentencia de segundo grado. 

Cabe agregar que el recurso de casación laboral tiene como objeto fundamental el reparo de agravios 
ocasionados a las partes en las sentencias de segunda instancia, operación jurídica que se logra confrontándola con 
la Ley, artículo 924 del Código de Trabajo. 

En ese contexto, se hace necesario recordar, que la jurisprudencia de esta Sala ha sido constante y 
uniforme en señalar que la actividad de apreciación de pruebas que adelanta el juzgador laboral, con fundamento al 
sistema de la sana crítica, no es susceptible de reparo por medio del recurso de casación, ello ha quedado plasmado 
en sentencia de 30 de abril de 1996, bajo la ponencia del Magistrado Arturo Hoyos, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, si lo que pretende la recurrente es que la Sala entre a juzgar el valor que el Tribunal Superior de 
Trabajo le diera a la prueba o sea a la ficha del Seguro Social, y por lo tanto confrontar el criterio de ambos 
para lograr una resolución favorable, cabe señalar que en diferentes ocasiones esta Sala ha manifestado que 
el presente recurso no es una tercera instancia en la que se entra a analizar el valor que el juzgador le dé a 
las pruebas. El recurso de casación laboral se limita a confrontar la sentencia de segunda instancia con las 
normas sustantivas de la legislación laboral que se puedan haber violado. 

Sin embargo, cuando se trata de errores en la interpretación o valoración de las pruebas, errores que salten a 
la vista sin mayor esfuerzo, como por ejemplo, un error en haber visto lo que no contiene la prueba, o no 
haber visto lo que sí contiene; puede entonces la Sala Tercera entrar a conocer del caso y casar la sentencia. 
Cabe agregar, que es obligante que el recurrente indique en qué consiste este error para que esta Sala entre 
a conocer del mismo y en caso tal, casar la decisión del juzgador"  

No puede esta Sala entrar a debatir aspectos de evaluación de elementos probatorios, afincados en el 
principio de la sana crítica, al menos que exista error de hecho o de derecho que incidan sustancialmente en la 
violación de derechos consagrados en la Ley, de ser así, correspondía al proponente estructurar el recurso de manera 
clara y razonada jurídicamente, de modo que le sirva de guía al Tribunal para su estudio indicando la norma 
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transgredida; situación que no acontece en el presente, pues no puede de oficio asumir responsabilidades que atañen 
única y exclusivamente al casacionista. 

En ese orden, la Sala de Casación Laboral ha generado también abundante jurisprudencia, donde se ha 
mantenido el criterio que el solicitante no sólo debe citar las normas como infringidas, sino que es preciso exponer de 
manera clara y objetiva el concepto de infracción en que lo ha sido.  De allí que resulta imprescindible que la 
expresión se ajuste no sólo a las reglas técnicas, sino que se indique de manera clara la causal de infracción. 

De hecho, corresponde al casacionista ensayar su escrito de modo que logre presentar un verdadero 
sentido del concepto de infracción sobre la norma violada; es decir, es su responsabilidad desarrollar los conceptos de 
infracción de manera clara y objetiva, que le sirva de guía a los suscritos Magistrados al momento del escrutinio 
jurídico sobre las normas presentadas como transgredida por la sentencia recurrida. 

Se advierte que el recurso de casación laboral, no constituye una tercera instancia, donde se entre a 
conocer errores in procedendo que haya incurrido el juzgador, sino más bien tiene por objeto revisar errores in 
iudicando. 

Frente a este escenario jurídico, esta Corporación de Justicia Laboral concluye que en atención al artículo 
926 del Código de Trabajo procede a inadmitir el presente recurso, pues como viene expuesto no cumple con los 
requerimientos para su conocimiento. 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Tercera Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación 
laboral contra la sentencia de 24 de julio de 2009 expedida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, presentado por el licenciado SAMUEL RIVERA VALENCIA dentro del proceso laboral: CONSTRUCTORA 
URBANA, S.A. vs ABELARDO HERRERA. 

Notifíquese, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ARACELLYS RODRÍGUEZ 
EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCA ESPERANZA ARGUETA, CONTRA LA SENTENCIA DE 10 DE 
JULIO DE 2009, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: PATRONATO DEL HOSPITAL SAN MIGUEL 
ARCÁNGEL VS FRANCISCA ESPERANZA ARGUETA. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. - 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 07 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 463-09 

                  

VISTOS:  

 La licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en representación de la señora Francisca Esperanza Argueta, 
ha interpuesto Recurso de Casación contra la Sentencia de 10 de julio de 2009, proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral de autorización de despido interpuesto por el Patronato 
del Hospital San Miguel Arcángel, contra la actora. La autorización es solicitada ya que la señora Argueta se 
encontraba investida por fuero de negociación, por la presentación de un pliego de peticiones por supuestas 
violaciones a la Convención Colectiva. 
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 Por su parte, apoderado judicial del Patronato del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, presentó 
oposición a este recurso extraordinario, advirtiendo la no admisibilidad del mismo por no ser materia competencia de 
la Sala de Casación Laboral en atención a lo dispuesto en el artículo 925 del Código de Trabajo. 

La Sala procede a revisar el presente recurso extraordinario para verificar si cumple con los presupuestos 
legales para su viabilidad.  

Se observa en el expediente laboral que la sentencia impugnada confirma la resolución proferida por la 
primera instancia que autoriza el despido de la trabajadora por Eloisa Victoria Castro por incurrir en la causal de 
despido contemplada en el numeral 11, acápite A, del Artículo 213 del Código de Trabajo. 

La decisión del Tribunal Superior de Trabajo, surge dentro de un proceso de autorización de despido 
solicitado en virtud de que la trabajadora se encontraba amparada por fuero sindical y fuero de negociación, por las 
razones que se esbozan en párrafos precedentes. 

Frente al escenario jurídico, la Sala advierte que no debe imprimírsele el curso normal al recurso 
extraordinario propuesto, toda vez que la decisión del Tribunal Superior de Trabajo recae sobre una materia que no es 
susceptible de casación, ya que los procesos laborales que se relacionen con la violación al fuero de negociación no 
fueron incluidos por el legislador en el artículo 925 del Código de Trabajo como materia recurrible en casación. 

La norma señalada, enuncia los casos en los cuales puede accionarse el recurso extraordinario de casación, 
y su tenor es el siguiente: 

“Artículo 925. El recurso de casación laboral puede interponerse contra las sentencias y los autos que 
pongan fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en 
cualquiera de los siguientes casos: 

1) Cuando hubieren sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una cuantía 
mayor de mil balboas; 

2) Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o 
declaratoria de imputabilidad de huelga, con independencia de la cuantía; 

3) Cuando se decrete la disolución de una organización social.“ 

 Como se aprecia en la cita que antecede, las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Trabajo 
dentro de los procesos laborales que tengan como antecedentes el fuero de negociación no son recurribles ante este 
Sala.  Este criterio ha sido sostenido por la jurisprudencia laboral de forma reiterada, tal como puede apreciarse en los 
pronunciamientos proferidos por esta Sala de Casación Laboral en las resoluciones de 24 de noviembre de 2006 
(Compañía Panameña de Aviación vs. Marcelino Rodríguez Guerra), 7 de octubre de 2005 (Jairo Arango vs. 
Motonave Mar Egeo, Administrada por Administración marítima S. A.), 23 de julio de 2003 (Tagaropulos, S.A. vs. 
Rolando Pimentel Rojas), 13 de mayo de 2003 (Emilio Cáceres vs. M/N Doña Ivis, administrada por Sea Deli, S.A.), 
entre otras. 

 En atención a lo anotado, lo procedente es rechazarlo de plano como lo manda el artículo 928 de la misma 
excerta legal, al no ser interpuesto contra lo que dispone el artículo 925. 

Por consiguiente,  la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral 
interpuesto por la licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en representación de la señora Francisca Esperanza 
Argueta, contra la Sentencia de 10 de julio de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, dentro del proceso laboral de autorización de despido: Patronato del Hospital San Miguel Arcángel vs 
Francisca Esperanza Argueta. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO WALTER CERRUD, EN 
REPRESENTACIÓN DE ENRIQUE QUINTERO SANTOS, CONTRA LA SENTENCIA DE 3 DE AGOSTO 
DE 2009, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, 
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DENTRO DEL PROCESO: AGRÍCOLA SAN LORENZO VS ENRIQUE QUINTERO. PONENTE: ADAN 
ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 526-09 

                  

VISTOS: 
El licenciado Walter Cerrud, actuando en nombre y representación de la señor ENRIQUE QUINTERO 

SANTOS, ha interpuesto recurso de casación contra la Sentencia de 3 de agosto de 2009, proferida por el Tribunal 
Superior de Trabajo de Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral instaurado por la empresa Agrícola San 
Lorenzo. 

La sentencia recurrida en casación dispuso confirmar en todas sus partes la Sentencia Nº 7 de julio de 2009 
proferida por el Juzgado Tercero de Trabajo de la Primera Sección, que autoriza a la empresa a despedir al 
trabajador, por incurrir en causal justificada de despido.  

En atención a lo expresado en dicha sentencia el trabajador se encuentra amparado por fuero sindical, al 
ocupar el cargo de Secretario General del Sindicato de Trabajadores Agropecuario e Industrias Derivadas 
(SITRAPEID). 

La Sala, por motivos de economía procesal, procede a verificar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la ley a fin de determinar si el recurso de ajusta a tales exigencias. 

Conforme lo que estipula el artículo 925 del Código de Trabajo, los supuestos que admiten este recurso 
extraordinario son los siguientes: 

“Artículo 925: El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan fin al 
proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera de 
los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere sido pronunciado en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil 
balboas; 

2. Cuando se relaciones con violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de 
imputabilidad de la huelga con independencia de la cuantía; 

3. Cuando se decrete la disolución de una organización social” (el subrayado es nuestro) 

A pesar que la resolución dictada por el Tribunal Superior de Trabajo es una de las que pone fin al proceso, 
la misma no se enmarca en las ninguno de los casos enunciados, requisito para que proceda la interposición del 
recurso de casación. 

Del análisis de las constancias procesales se evidencia que la empresa solicitó la autorización de despido 
del trabajador, por supuestamente incurrir en la causal de despido contemplada en el artículo 213, Acápite A, numeral 
11 del Código de Trabajo, cumpliéndose con el procedimiento establecido para aquellos trabajadores que gocen de 
fuero, lo que nos lleva a concluir que no ha sido violentado, consecuentemente no se configura el supuesto 
consagrado en el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo. 

Este Tribunal ha mantenido reiteradamente el criterio que la casación laboral es un recurso extraordinario, 
en el sentido de que sólo se puede interponer contra decisiones concretas y determinadas del Tribunal Superior y por 
motivos específicamente señalados en el artículo 925 del Código de Trabajo, por lo que el recurso interpuesto contra 
una resolución que no se adecua a ninguna de las situaciones previstas en la norma comentada no admite casación 
(Ver Resoluciones del 15 de abril de 2004, 19 de noviembre de 2003, 21 de agosto de 2001), por lo que, en atención a 
los razonamientos que anteceden, lo procedente es negar el recurso interpuesto. 

Por tanto, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral interpuesto 
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por el licenciado Walter Cerrud, en representación de ENRIQUE QUINTERO SANTOS, contra la Sentencia de 3 de 
agosto de 2009, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso: Agrícola 
San Lorenzo vs Enrique Quintero. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CARLOS ESPINOZA, EN 
REPRESENTACIÓN DE ERIC ALBERTO REAL, CONTRA LA SENTENCIA DE 27 DE JULIO DE 2009, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO LABORAL JUAN ALONSO CAMPOS VS MARISQUERÍA TISIMAY Y/O ERICK REAL.  
PONENTE: ADAN ARNULFO ARJONA L. - PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 511-09 

                  

VISTOS: 

El licenciado Carlos Espinoza, actuando en nombre y representación de la señora ERIC ALBERTO REAL, 
ha interpuesto Recurso de Casación contra la Sentencia de 27 de julio de 2009, proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo de Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso común laboral, planteado por el trabajador Juan Alonso 
Campos, en su contra y en contra dela empresa Marisquería Tisimay. 

A través de la sentencia impugnada, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial modifica la 
sentencia de primera instancia, que condenó a los demandados, en los montos que se deben pagar al trabajador y la 
eliminación de la condena por indemnización, y confirma en todo lo demás. 

La Sala, por motivos de economía procesal, procede a revisar el recurso extraordinario para determinar si 
cumple con los requisitos legales previstos en la Ley y la jurisprudencia. 

Según se desprende del artículo 926 del Código de Trabajo el recurso de casación no está sujeto a 
formalidades técnicas especiales, porque su finalidad consiste en desagraviar a las partes de los prejuicios 
ocasionados por las sentencias o autos expedidos por los Tribunales Superiores de Trabajo, en casos expresamente 
determinados en el Artículo 925 del Código de Trabajo que regula las relaciones obrero-patronales. Sin embargo, este 
cuerpo legal, en su artículo 928 expresamente hace mención de los casos en que este recurso debe ser rechazado de 
plano: 

“Artículo 928.- Recibido el expediente, el Tribunal de Casación Laboral rechazará de plano el recurso si se ha 
interpuesto contra lo que dispone el artículo 925.  Lo mismo hará cuando en el recurso se pida únicamente la 
corrección, reposición o práctica de trámite.” 

Del examen se advierte que el casacionista ha invocado como violados los artículos 812 y 783 Código de 
Trabajo, ambas pertenecientes al Libro IV relativo al derecho procesal del trabajo, por lo que la naturaleza de estas 
normas es procesal. 

Al respecto, la jurisprudencia de la Sala cimentada en las claras normas del enunciado Código es expresa, 
al indicar que el recurso de casación no procede por errores in procedendo, o sea, aquellos sobre corrección, 
reposición o práctica de trámites procesales, tal cual prevé el artículo 928 de dicho Código, sino por errores de fondo o 
in iudicando.   
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Si bien las normas procesales son de gran importancia en nuestro sistema procesal de trabajo, si las 
mismas son alegadas sin que el recurrente se refiera en su curso a otros cargos contra normas sustanciales incurridas 
por la sentencia, y con ello que no se trate de error de hecho o de derecho, no es viable el recurso, de conformidad 
con el citado artículo 928. 

Los motivos que explican la deficiencia del recurso impiden imprimirle el curso normal, por lo que, 
lamentablemente, debe ser rechazado de conformidad con la norma en comento. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En consecuencia, la Sala Tercera- Casación Laboral- de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, el Recurso de Casación 
interpuesto por el licenciado Carlos Espinoza, en representación de ERIC ALBERTO REAL, contra la Sentencia de 27 
de julio de 2009, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral 
Juan Alonso Campos vs Marisquería Tisimay y/o Erick Real. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LIC. ARACELLYS RODRÍGUEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA JACQUELINE ABREGO, CONTRA LA SENTENCIA DE 16 DE 
JULIO DE 2009, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: JAQUELINE ABREGO VS ESTEBAN GARCIA MENA. 
PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 494-09 

VISTOS: 

La Licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en nombre y representación de la señora JAQUELINE 
ABREGO, ha recurrido en casación laboral contra la Sentencia de 16 de julio de 2009, emitida por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Ut Supra. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala case la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, y en su defecto, condene al demandado ESTEBAN GARCIA MENA a 
pagar, a la señora ABREGO, las prestaciones laborales y derechos adquiridos como consecuencia de la relación de 
trabajo sostenida entre las partes desde hace más de doce años. 

II. ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

Se trata de un proceso común de trabajo, interpuesto por Jaqueline Abrego contra Esteban García Mena, a 
fin de que éste sea condenado a pagarle la suma de B/.3,369.30, en concepto de vacaciones, décimo tercer mes, 
prima de antigüedad, que incluye además la suma de 2,468.15 en concepto de indemnización por renuncia con causa 
justificada. 

El Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección, en Sentencia No.14 de 26 de marzo de 2008, 
declaró probada la excepción de inexistencia de la relación de trabajo entre JACQUELINE ABREGO y ESTEBAN 
GARCIA MENA invocada por éste y lo absolvió de la reclamación y de las prestaciones reclamadas por la señora 
Abrego  por no haber demostrado los hechos en los cuales descansó su pretensión. 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en sentencia de 16 de julio de 2009, 
decide confirmar la Sentencia del Juez de primera instancia, toda vez que “no se ha podido determinar que existiera 
entre las partes subordinación jurídica o dependencia económica, tal como lo exigen los artículos 64 y 65 del Código 
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de Trabajo, es decir, que la demandante estuviera en alguna forma bajo la dirección o mando del empleador en la 
ejecución de algún trabajo, por lo que se hace necesario mantener lo resuelto por el juzgador de primersa instancia” 
(f.132).  

II.  CARGOS DEL CASACIONISTA 
El casacionista afirma que la sentencia impugnada viola los artículos 6, 66 y 69 del Código de Trabajo. 

En primer lugar, la recurrente manifiesta que la sentencia de 16 de julio de 2009, infringe el contenido del 
artículo 6 del Código de Trabajo, por omisión directa, en cuanto el Tribunal Superior de Trabajo desconoce el 
expediente y correlativamente las pruebas contundentes de que el empleador reportó a la Caja de Seguro Social a la 
señora Abrego, como única trabajadora, en adición a que los testigos todos daban cuenta de que el demandado, sólo 
se limitó a desviar la atención con las pruebas de su cliente Inocencio Perea Cuestas –propietario de la estación Shell 
del Chorrillo amparada por la razón social Alfredito, S. A. 

Sostiene el casacionista, que la Resolución proferida por el Tribunal Superior de Trabajo, vulnera el artículo 
69 del Código de Trabajo, toda vez que desconoce la presunción de derecho de que ante la falta de contrato escrito, 
lo alegado por el trabajador se considera como cierto, salvo prueba indubitable que no admita duda razonable al 
respecto. Que en ninguna parte del expediente existe una prueba indubitable y razonable que señale que ESTEBAN 
GARCIA no era empleador de la señora Jaqueline Abrego. 

En cuanto a la violación del artículo 66 del Código de Trabajo, el recurrente manifiesta que la sentencia 
desconoce el contenido de esta norma, porque el tema central es la PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DEL 
CONTRATO y la RELACION DE TRABAJO, entre quien presta personalmente el servicio y quien recibe dichos 
servicios u obras. Que en este caso los testigos todos han concluido que cuando asistían al despacho del señor 
GARCIA, la secretaria era la señora JAQUELINE ABREGO.  

III. OPOSICIÓN AL RECURSO 

Del recurso presentado se corrió traslado al demandado ESTEBAN GARCIA MENA, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 927 del Código de Trabajo, sin que éste haya comparecido dentro del término de ley, a 
exponer sus objeciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez estudiados los argumentos estructurados por el proponente del recurso, la Sala de Casación 
Laboral procede a decidir la litis sometida a consideración, previo a las siguientes consideraciones. 

El recurso extraordinario de casación laboral, se caracteriza por estar exento de ritualidades especiales, con 
respecto a otros ordenamientos procesales, es un medio impugnativo de carácter extraordinario, que se surte ante la 
Sala Tercera contra determinadas decisiones de segundo grado, generalmente contentivas de errores in iudicando, 
cuyo objeto primordial es anularlas, y así procurar una exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales, 
uniformar la jurisprudencia nacional y emendar los agravios inferidos a las partes, producidas por aquellas y dictar la 
que corresponda. 

Lo anterior obedece a que el casacionista en el transcurso del escrito, específicamente en cada uno de los 
conceptos de infracción de las normas invocadas como violadas, los juicios de reproche se dirigen a la forma de como 
la instancia inferior ha evaluado el caudal probatorio contentivo en el proceso. 

La primera norma endilgada como infringida es el artículo 6 del Código de Trabajo. Esta norma recoge parte 
del principio tutelar o protector desarrollado a lo largo de nuestro Código de Trabajo, por cuanto en caso de duda 
acerca de la aplicación o interpretación de las normas o disposiciones laborales aplicables, prevalecerá aquella que 
más favorezca al trabajador. 

Aspira indebidamente la recurrente, que la Sala haga un estudio de las consideraciones que llevó al 
juzgador de segundo grado, en determinar la inexistencia de la relación laboral entre la demandante y el demandado. 
Esta censura se dirige a la manera como el juzgador evaluó los hechos traídos al proceso en función a las pruebas 
allegadas al mismo. 

Tal censura es improcedente como fundamento del recurso de casación laboral, al menos que el Tribunal en 
la labor apreciativa haya incurrido en error de hecho o de derecho en torno a las pruebas; es decir el desconocimiento 
del medio probatorio, el ignorarlo o dar como existente un elemento que no obra en el proceso -error de hecho-; o se 
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examina, se toma en cuenta, se analiza, pero no le atribuye el valor, que por ley le corresponde, -error de derecho. 
Ninguna de estas dos situaciones se produjo en el negocio sub-júdice. 

Esta Sala ha reiterado que solamente en ocasiones excepcionales se puede entrar a juzgar la valoración 
que el juez le dé a las pruebas, y es en los casos en que dicho tribunal haya incurrido en un error manifiesto, un error 
que salte a la vista sin mayor dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado en un equivocado 
razonamiento apreciativo de las pruebas que conduce a dar por establecido un hecho sin estarlo o al contrario. 

En ese contexto, se hace necesario recordar, que la jurisprudencia de esta Sala ha sido constante y 
uniforme en señalar que la actividad de apreciación de pruebas que adelanta el juzgador laboral, con fundamento al 
sistema de la sana crítica, no es susceptible de reparo por medio del recurso de casación, ello ha quedado plasmado 
en sentencia de 30 de abril de 1996, bajo la ponencia del Magistrado Arturo Hoyos, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, si lo que pretende la recurrente es que la Sala entre a juzgar el valor que el Tribunal Superior de 
Trabajo le diera a la prueba o sea a la ficha del Seguro Social, y por lo tanto confrontar el criterio de ambos 
para lograr una resolución favorable, cabe señalar que en diferentes ocasiones esta Sala ha manifestado que 
el presente recurso no es una tercera instancia en la que se entra a analizar el valor que el juzgador le dé a 
las pruebas. El recurso de casación laboral se limita a confrontar la sentencia de segunda instancia con las 
normas sustantivas de la legislación laboral que se puedan haber violado. 

Sin embargo, cuando se trata de errores en la interpretación o valoración de las pruebas, errores que salten a 
la vista sin mayor esfuerzo, como por ejemplo, un error en haber visto lo que no contiene la prueba, o no 
haber visto lo que sí contiene; puede entonces la Sala Tercera entrar a conocer del caso y casar la sentencia. 
Cabe agregar, que es obligante que el recurrente indique en qué consiste este error para que esta Sala entre 
a conocer del mismo y en caso tal, casar la decisión del juzgador"  

Bajo esta misma línea, en fallo de 27 de septiembre de 1999, la Sala Tercera señaló lo siguiente: 

"En este sentido se hace necesario reiterar, que la jurisprudencia de esta Máxima Corporación Judicial ha 
sido constante y uniforme al señalar que la actividad de apreciación de pruebas que adelanta el juzgador 
laboral con base al sistema de la sana crítica no es susceptible de reparo por el Tribunal de Casación, 
excepto que se haya incurrido en un error de hecho  en la valoración de la prueba". 

Este acontecimiento jurídico se aprecia igualmente en los conceptos de violación de los artículos 66 y 69 del 
Código de Trabajo. 

A juicio de los suscritos Magistrados, no le asiste razón a la proponente del recurso, dado que son acertadas 
jurídicamente, los argumentos planteados por el juzgador Ad-quem, pues los elementos de convicción se ajustan 
plenamente a las reglas de la sana crítica, que regula el artículo 732 del Código de Trabajo, esto es objetividad, 
sensatez y lógica razonable, a fin de otorgarle su justo valor al material probatorio. Por lo que se desestima los cargos 
de infracción planteado frente a los artículos 6, 66 y 69 del Código de Trabajo. 

Debemos indicar en primer lugar, que son dos los errores probatorios que en materia de casación pueden 
ser objeto de estudio: error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba y error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba. 

El Ilustre Maestro Jorge Fábrega, al referirse al error de hecho, señala: 
"Error de hecho sobre la existencia de la prueba, se entiende el desconocimiento del medio o elemento 
probatorio, el ignorarlo, o dar existencia un elemento probatorio que no obra en el expediente". Instituciones 
de Derecho Procesal Civil Tomo II, pág. 1157 

Se ha dicho que el error de hecho, se produce cuando el juzgador tiene como existente en el proceso un 
elemento o prueba que no obra en el expediente, es decir suposiciones o imaginaciones de pruebas; el otro supuesto 
consiste en la ignorancia, o no dar por existente en el proceso un elemento probatorio que reposa en él, esta se 
conoce como preterición o descuido de la prueba. 

Los errores en casación recaen sobre los elementos probatorios, no solo sobre el juicio que adelante el 
juzgador, como viene expuesto por la recurrente, hay que identificar claramente el elemento probatorio que, por error, 
el juzgador dio un tratamiento jurídico -debe ser preciso- no puede plantearse sobre generalidades en las pruebas, es 
un ejercicio jurídico que debe estructurarse, hilvanadamente de forma tal que pueda entrelazarse el error del juicio del 
juzgador con el error de hecho sobre las pruebas, señalando específicamente los elementos probatorios, de manera 
que le sirva de guía a la Sala, para entrar a dilucidar el asunto que se somete a análisis. 
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No puede de oficio esta Sala, asumir responsabilidades procesales que corresponden únicamente al 
proponente del recurso. Por lo que no prospera los cargos de infracción alegados. 

Bajo este mismo criterio la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 1 de septiembre de 1993, acotó: 
"Los errores del sentenciador en la apreciación de la prueba por sí solo no configuran causal de casación 
sino que son medios por el cual puede arribarse al motivo que consiste justamente en la infracción de la 
norma de derecho sustantiva. Los errores probatorios conforman una cadena de tres eslabones, a saber: a. 
El error y su demostración; b. La consiguiente infracción a la Ley sustancial; c. La incidencia del cargo sobre 
la parte dispositiva de la resolución recurrida". 

Frente a este escenario jurídico, se estima que los cargos son insuficientes en cuanto a la probanza de la 
ilegitimidad en la sentencia recurrida, por lo tanto no prosperan; además que está vedado a esta Superioridad efectuar 
revisiones oficiosas que no hayan sido desarrolladas de manera clara por el recurrente. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Laboral de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 16 de julio de 2009 dictada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso JAQUELINE ABREGO vs ESTEBAN GARCIA MENA. 

Notifíquese, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ARACELLYS RODRÍGUEZ 
EN REPRESENTACIÓN DE ELOISA VICTORIA CASTRO, CONTRA LA SENTENCIA DE 15 DE JULIO DE 
2009, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
DENTRO DEL PROCESO LABORAL: PATRONATO DEL HOSPITAL SAN MIGUEL ARCÁNGEL VS 
ELOISA VICTORIA CASTRO.  PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 469-09 

                  

VISTOS:  

 La licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en representación de la señora Eloisa Victoria Castro, ha 
interpuesto Recurso de Casación contra la Sentencia de 15 de julio de 2009, proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral de autorización de despido interpuesto por el Patronato 
del Hospital San Miguel Arcángel, contra la actora. La autorización es solicitada ya que la señora Castro se 
encontraba investida por  fuero sindical, como miembro de la junta directiva del sindicato de trabajadores del Hospital 
Integrado San Miguel Arcángel y de fuero de negociación, por  la presentación de un pliego de peticiones por 
supuestas violaciones a la Convención Colectiva. 

 Por su parte, apoderado judicial del Patronato del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, presentó 
oposición a este recurso extraordinario , advirtiendo la no admisibilidad del mismo por no ser materia competencia de 
la Sala de Casación Laboral en atención a lo dispuesto en el artículo 925 del Código de Trabajo. 

La Sala procede a revisar el presente recurso extraordinario para verificar si cumple con los presupuestos 
legales para su viabilidad.  

Se observa en el expediente laboral que la sentencia impugnada confirma la resolución proferida por la 
primera instancia que autoriza el despido de la trabajadora por Eloisa Victoria Castro por incurrir en la causal de 
despido contemplada en el numeral 11, acápite A, del Artículo 213 del Código de Trabajo. 
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La decisión del Tribunal Superior de Trabajo, surge dentro de un proceso de autorización de despido 
solicitado en virtud de que la trabajadora se encontraba amparada por fuero sindical y fuero de negociación, por las 
razones que se esbozan en párrafos precedentes. 

Frente al escenario jurídico, la Sala advierte que no debe imprimírsele el curso normal al recurso 
extraordinario propuesto, toda vez que la decisión del Tribunal Superior de Trabajo recae sobre una materia que no es 
susceptible de casación, por dos motivos a saber: 

En primer lugar, los procesos laborales que se relacionen con la violación al fuero de negociación no fueron 
incluidos por el legislador en el artículo 925 del Código de Trabajo como materia recurrible en casación. 

La norma señalada, enuncia los casos en los cuales puede accionarse el recurso extraordinario de casación, 
y su tenor es el siguiente: 

“Artículo 925. El recurso de casación laboral puede interponerse contra las sentencias y los autos que 
pongan fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en 
cualquiera de los siguientes casos: 

4) Cuando hubieren sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una cuantía 
mayor de mil balboas; 

5) Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o 
declaratoria de imputabilidad de huelga, con independencia de la cuantía; 

6) Cuando se decrete la disolución de una organización social.“ 

 Como se aprecia en la cita que antecede, las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de Trabajo 
dentro de los procesos laborales que tengan como antecedentes el fuero de negociación no son recurribles ante este 
Sala.  Este criterio ha sido sostenido por la jurisprudencia laboral de forma reiterada, tal como puede apreciarse en los 
pronunciamientos proferidos por esta Sala de Casación Laboral en las resoluciones de 24 de noviembre de 2006 
(Compañía Panameña de Aviación vs. Marcelino Rodríguez Guerra), 7 de octubre de 2005 (Jairo Arango vs. 
Motonave Mar Egeo, Administrada por Administración marítima S. A.), 23 de julio de 2003 (Tagaropulos, S.A. vs. 
Rolando Pimentel Rojas), 13 de mayo de 2003 (Emilio Cáceres vs. M/N Doña Ivis, administrada por Sea Deli, S.A.), 
entre otras. 

De la misma forma, los procesos de autorización de despido cuando se goza de fuero sindical, tampoco se 
entienden por esta Sala como uno de los enunciados en el artículo en comento, ya que el cumplimiento de este 
proceso implica que no se está violentando el fuero sindical. 

En este tema, también ha sido objeto de jurisprudencia reiterada por esta Sala, la cual sostiene el criterio de 
que la casación laboral es un recurso extraordinario que puede interponerse en los supuestos que el Código de 
Trabajo estableció en el artículo 925, enunciando en cuanto al fuero sindical, que sólo sería objeto de casación la 
violación del mismo.  En este sentido al seguirse un procedimiento de autorización no se configura el supuesto de 
violación de fuero sindical, enunciado en la norma, por lo que no es procedente admitir el recurso (Ver Resoluciones 
del 15 de abril de 2004, 19 de noviembre de 2003, 21 de agosto de 2001. 

 En atención a lo anotado, lo procedente es rechazarlo de plano como lo manda el artículo 928 de la misma 
excerta legal, al no ser interpuesto contra lo que dispone el artículo 925. 

Por consiguiente,  la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral 
interpuesto por la licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en representación de la señora Eloisa Victoria Castro, 
contra la Sentencia de 15 de julio de 2009, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, 
dentro del proceso laboral de autorización de despido: Patronato del Hospital San Miguel Arcángel vs Eloisa Victoria 
Castro. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LIC. CARLOS DEL CID, EN 
REPRESENTACIÓN DE VICENTA ALICIA CAMPBELL, CONTRA LA SENTENCIA DE 17 DE JULIO DE 
2009, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
DENTRO DEL PROCESO: VICENTA CAMPBELL VS CONFECCIONES BOSTON, S. A. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA FRANCO. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  
(2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 486-09 

VISTOS: 
El Licenciado Carlos Del Cid actuando en representación de VICENTA ALICIA CAMPBELL, ha presentado 

recurso de casación laboral contra la resolución emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial 
de fecha 17 de julio de 2009. 

I.                   ANTECEDENTES DEL CASO. 

El Licenciado Del Cid, apoderado de la señora VICENTA ALICIA CAMPBELL, presentó demanda de trabajo 
declaratoria de nulidad y condena en contra de CONFECCIONES BOSTON, S.A., a fin de que se declare la nulidad 
del mutuo acuerdo suscrito el día 31 de octubre de 2003, con el que se decide terminar la relación de trabajo existente 
entre las partes, además que se le condene al pago de B/.2,459.08 correspondiente a la indemnización por despido 
injustificado. 

El Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección, decide mediante Sentencia No.6  de 22 de enero de 
2009, no acceder a la declaración de nulidad del acuerdo de terminación de la relación de trabajo suscrito entre 
Vicenta Alicia Campbell y Confecciones Boston, S.A., e interpuesta por aquella por no haber probado en el proceso 
los hechos en los cuales fundamentó su pretensión. 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al resolver la apelación incoada 
contra la referida sentencia, lo hace confirmándola a través de la sentencia de 17 de julio de 2009, sobre la cual 
interpone el apoderado judicial de la parte demandante, recurso vertical de apelación. 

II.                FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

Estima el casacionista que la sentencia recurrida ha infringido los artículos 213 Acápite C numerales 2 y 3; 
215, 210 numeral 1, 225 y 8 del Código de Trabajo, por lo que solicita se case el fallo de segundo grado, en 
consecuencia lo revoque y se declare nulo por ser contrario a la ley el mutuo acuerdo, condenando a la empresa a 
pagar a la trabajadora la indemnización a que tiene derecho por despido injustificado. 

Explica el casacionista que el artículo 213 Acápite C numerales 1 y 2 del Código de Trabajo, ha sido 
infringido por el fallo del Tribunal Superior de manera directa por omisión -falta de aplicación-, toda vez que el mutuo 
acuerdo que utilizó la empresa para dar por terminada la relación de trabajo habida con la trabajadora, fue 
considerado como valido, pues no se demostró un vicio en el consentimiento. Esa ilegalidad en que incurrió la 
empresa demandada, constituyó un despido injustificado, que disfrazó mediante el mutuo acuerdo, por lo que es nulo 
de pleno derecho por no haberse comprobado previamente, que la relación de trabajo terminaba por causa de 
naturaleza económica. 

De igual forma, se considera violado de manera directa por omisión el artículo 215 del Código de Trabajo. 
En lo extenso del concepto de infracción, lo medular el recurrente manifiesta que la sentencia es del criterio que el 
acuerdo de terminación de la relación de trabajo suscrito entre las partes, fue un acto consensual sin ser afectado por 
vicio alguno que lo invalidara, criterio según el casacionista, es el apropiado en los litigios civiles, pero no es válido en 
la confrontación laboral.  
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Señala además como infringido el artículo 210 numeral 1 del Código de Trabajo de manera directa por 
comisión, toda vez que el fallo recurrido sostiene que la trabajadora terminó la relación de trabajo por mutuo 
consentimiento, y no se demostró que fuera afectado por vicio de falta de consentimiento; fue consciente en su actuar 
al firmar el mutuo acuerdo, secundando el criterio del juzgador primario. Estos criterios son congruentes al justificar la 
aplicación del artículo 210, pero son contrarios a la realidad procesal que informa este caso laboral, ya que 
desconocieron por completo  que no se trató de un simple acuerdo de terminación de una relación cualquiera de hacer 
o no hacer, propia del ámbito civil, sino de una relación laboral que, aún cuando fue consentida por ambas celebrantes 
VICENTA ALICIA CAMPBELL Y CONFECCIONES BOSTON, S.A., estuvo sujeta, desde un principio, y por ley, a que 
la empleadora comprobara la justa causa que la facultaba a dar por terminada esa relación de trabajo que mantenía 
con la trabajadora VICENTA ALICIA  CAMPBELL durante 28 años; y nunca tomó en cuenta que por no observar la 
ley, violó los derechos a la trabajadora. 

Continúa señalando el demandante, que el fallo del Tribunal Superior de Trabajo infringió de manera directa 
por omisión el artículo 225 del Código de Trabajo, al no haberla aplicado como consecuencia de las anteriores 
violaciones, pues ha quedado demostrado la notoria y precaria situación económica aceptada por el apoderado de la 
demandada al contestar la demanda; además de la prueba testimonial que ha declarado en el acto de audiencia oral 
que la empresa supuestamente atravesaba por situación económica difícil, lo que lo obligaba a solicitar autorización 
de la Dirección General de Trabajo para liquidar a sus trabajadores, pero no cumplió con esa formalidad; sino que se 
valió de presión psicológica para hacerle creer a sus trabajadores que la empresa sería embargada por un banco 
acreedor y era mejor aceptar la liquidación por mutuo, en lugar de quedar sin nada, procedimiento que omitió lo que 
constituyó un despido disfrazado que en resumida cuentas, implica un despido injustificado. 

Finaliza diciendo que la sentencia infringió el artículo 8 del Código de Trabajo de manera directa por 
omisión, como consecuencia de las anteriores infracciones, pues apoyándose a un criterio equivocado, ignoró que 
dicha disposición nulifica los actos que, como el acuerdo de terminación de la relación de trabajo por mutuo acuerdo 
celebrado entre las partes, implicó dejación o renuncia del derecho a la indemnización que consagra el artículo 225 
del Código de Trabajo, por no haber recurrido a la autoridad administrativa a probar la causa económica. 

III.              DECISIÓN DE LA SALA. 
Del recurso de casación impetrado se observa que el mismo tiene su génesis en la solicitud de declaratoria 

de nulidad del Mutuo Acuerdo de terminación de la relación laboral suscrito entre las partes en el presente litigio 
laboral. 

En ese sentido, el Mutuo Acuerdo es un convenio extrajudicial suscrito entre el trabajador y el empleador 
que se llega antes de iniciar un proceso laboral; es decir es un acuerdo que se da fuera del proceso, de allí su 
denominación. Esta figura jurídica se encuentra entre una de las formas de terminar la relación de trabajo. El artículo 
210 numeral 1 del Código de Trabajo se encarga de regularla y lo denomina "Mutuo Consentimiento". Son dos 
presupuestos legales que se requieren para que la relación de trabajo pueda finalizar por acuerdo entre las partes, 1. 
Que conste por escrito, y 2. Que no implique renuncia de derechos. 

A foja 6 del proceso reposa el original del mutuo consentimiento firmado por la señora VICENTA 
CAMPBELL y el señor Levy Chocron actuando en nombre y en representación de la empresa. En el mismo se puede 
observar en su cláusula primera, que las partes desean dar por terminado la relación de trabajo que se venía dando 
hasta la fecha entre las partes por mutuo consentimiento; además la trabajadora declara que dicha decisión se da en 
forma voluntaria, previa negociación y sin ningún tipo de apremio, en fe de lo cual se firma el documento por ambas 
partes, cláusula cuarta. 

Respecto al detalle del pago del mutuo consentimiento, las partes acuerdan los siguientes pagos: 
B/.1,849.64 de prima de antigüedad; B/.56.86 de vacaciones proporcionales; B/ 69.59 3ra. Partida del XIII mes 
proporcional; B/ 25.46 de salarios al 31 de octubre de 2003; menos seguro social B/.11.01, menos seguro educativo 
B/.1.03; B/ 200.00 cl. 24 de la Convención Colectiva; B/ 1,000.95 en compensación, dando un  total de B/ 3,189.51. 

El casacionista alega que el mutuo consentimiento suscrito entre las partes es nulo, dado que la empresa no 
obtuvo la autorización correspondiente de la autoridad administrativa de trabajo, para dar por finalizada la relación 
laboral por mutuo por causas económicas, por lo tanto se entiende que la relación finalizó por despido injustificado y 
en consecuencia le corresponde la indemnización por la suma de B/.2,459.08. 
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Como se ha dicho con anterioridad, el mutuo consentimiento es una forma de terminación de la relación 
laboral, en el se pueden pactar perfectamente los derechos del trabajador de suerte que no quede excluido ningún de 
ellos. No le asiste la razón al recurrente, cuando dice que dicho documento es nulo, en el evento de que no se 
consagró el pago de la indemnización que tenía derecho la trabajadora. 

En ese sentido, debemos señalar que esta forma de terminación de relación laboral, no consagra la 
indemnización, pues la misma es consecuencia directa de un despido injustificado o bien por causa imputable al 
empleador, situación que no acontece en la presente encuesta laboral. 

Ahora bien el muto consentimiento puede estar viciado, siendo que la carga de la prueba de tal suceso 
incumbe a la parte que afirma la existencia de ese hecho como fundamento de su acción -art. 735 del Código de 
Trabajo-, es decir la trabajadora le corresponde probarlo ese aspecto. 

Ha quedado claro en la presente encuesta, que la trabajadora recibió a entera satisfacción la suma pactada. 
Sin embargo, no existe elemento probatorio alguno que nos indique vicio en la voluntad que la contraviniera. 

En ese orden de ideas, el artículo 215 del Código de Trabajo advierte que "Cuando el despido tuviese como 
causa una de las señaladas en el acápite c) del artículo 213, el empleador deberá probar la causa respectiva ante la 
autoridades administrativas de trabajo" El subrayado es nuestro. 

Nótese, como lo ha sostenido con anterioridad esta Sala, que la norma comentada se refiere al despido por 
causas económicas, no al muto consentimiento para dar por finalizada la relación laboral. Son dos situaciones con 
procedimiento diferentes. No estamos en presencia de un despido por causas económicas, estamos ante la 
finalización de una relación de trabajo, bajo la modalidad de mutuo consentimiento, que no requiere de ninguna 
autorización previa para efectuarse, sólo la voluntad de las partes, que conste por escrito y que no implique renuncia 
de derechos. 

Si la empresa hubiese decidido despedir a sus trabajadores por motivos económicos, entonces debería 
obtener de la autoridad administrativa de trabajo la autorización previa para proceder a despedirlos, en cuyo caso 
deberá proceder con lo que establece el artículo 213-C, 216, 217 del Código de Trabajo. 

Reafirmamos que no existe prueba que evidencie presión e intimidación para suscribir el mutuo 
consentimiento, quedando descartado que la señora Vicenta Alicia Campbell, haya firmado el documento por medio 
del cual se pone fin a la relación de trabajo habida con la empresa CONFECCIONES BOSTON, S.A., como 
consecuencia de engaños, presiones e intimidaciones con respecto a la situación financiera de la empresa. 

Además no existe evidencia probatoria de que el mutuo acuerdo implique renuncia de derechos, por lo que 
consideramos que no hubo despido injustificado que produzca el pago de una indemnización conforme el artículo 225 
del Código de Trabajo. 

Expuesto lo anterior, lo que en derecho corresponde es negar el recurso de casación interpuesto por el 
licenciado Carlos Del Cid. 

En consecuencia, la Sala Tercera Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 17 de julio de 2009 expedida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral VICENTA ALICIA CAMPBELL vs 
CONFECCIONES BOSTON, S.A. 

Notifíquese. 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 
Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ABEL DARÍO MARTÍNEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE HESLI CEDEÑO PIMENTEL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL FONDO DE CRÉDITO PARA EL EDUCADOR A LOS SEÑORES 
EDGARDO JOSÉ SÁNCHEZ CASTILLO Y HESLI CEDEÑO PIMENTEL. PONENTE:  VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. -PANAMÁ,  CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Lunes, 05 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 596-08 

VISTOS: 

 El licenciado Abel Darío Martínez, actuando en representación de HESLI CEDEÑO PIMENTEL, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de prescripción dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Fondo de Crédito para el Educador a los señores Edgardo José Sánchez 
Castillo y Hesli Cedeño Pimentel. 

Mediante resolución de 8 de octubre de 2008 (f.7), se admite la excepción de prescripción interpuesta, 
ordenándose el traslado al ejecutado, a la ejecutante y al Procurador de la Administración. Además, se ordenó la 
suspensión del remate previsto. 

 I.  FUNDAMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONANTE 

El licenciado Martínez, apoderado judicial de HESLI CEDEÑO PIMENTEL, sostiene como fundamentos de la 
excepción propuesta, los siguientes argumentos: 

“... 

PRIMERO: El señor EDGARDO JOSÉ SÁNCHEZ CASTILLO, como deudor principal, y nuestro 
representado HESLI CEDEÑO, como codeudor, solicitaron en el año 1995 al Fondo de Crédito Para 
el Educador un préstamo por la suma de Dos Mil Cien Balboas (B/.2,100.00). 

SEGUNDO: El señor Juez Ejecutor del Fondo de Crédito para el Educador (FOCREDUC) promueve 
Demanda por Cobro Coactivo en base al incumplimiento de Contrato celebrado entre el señor 
EDGARDO JOSÉ SÁNCHEZ CASTILLO, como deudor principal, y nuestro representado HESLI 
CEDEÑO PIMENTEL en su condición de codeudor a fin de que se le pague la suma de Tres Mil 
Setecientos Ochenta y Ocho Balboas con Treinta y Seis Centésimos (B/.3,788.36) en concepto de 
Capital, intereses comerciales, intereses vencidos y gastos de cobranza. 

TERCERO: Según las disposiciones del Código de Comercio, específicamente el artículo 1650, el 
plazo para presentar reclamaciones por este tipo de obligaciones vence a los cinco años. En igual 
sentido si fuese el caso de que se interpretase como una obligación de naturaleza civil, el artículo 
1701 del Código Civil estatuye como término para la prescripción de este tipo de acciones en siete 
años. El último pago de la obligación por parte del deudor principal, señor EDGARDO SÁNCHEZ 
CASTILLO, se realizó el 5 de agosto de 1997, habiendo transcurrido más de diez (10) años al tiempo 
de la reclamación. 

CUARTO: El artículo 1711 del Código de Civil en concordancia con el 1649-A del Código de 
Comercio establecen que, las obligaciones se interrumpen por su ejercicio ante los Tribunales, por 
reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de reconocimiento por parte del deudor. El 
Fondo de Crédito Para el Educador (FOCREDUC), interpone ante su Juzgado Ejecutor un Proceso 
Por Cobro Coactivo el 28 de junio del 2007 para hacer efectivo el cobro de las sumas adeudadas por 
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la cuantía de Tres Mil Setecientos Ochenta y Ocho Balboas con treinta y Seis Centésimos 
(B/.3,788.36) proceso del cual nos damos por notificado mediante el presente escrito. 

QUINTO: Desde agosto de 1997 a la fecha, han transcurrido más de diez años sin que el pago de la 
obligación haya sido reclamada por parte del Fondo de Crédito Para el Educador (FOCREDUC), por 
lo que desde luego la suma pretendida por la demandante está prescrita y no puede ser cobrada. 

SEXTO: La obligación ha prescrito por falta de ejercicio tendiente a que, los obligados satisfagan el 
crédito que hoy se reclama ya que la misma jamás fue interrumpida.  

...” 

II.  POSICIÓN DE LA EJECUTANTE, A LA EXCEPCIÓN PROPUESTA 

Por su parte, Juan Villar Cogley, en su calidad de Administrador General del Fondo de Crédito Para el 
Educador, al contestar la excepción de prescripción de la acción incoada, dispuso lo siguiente: 

“... 

PRIMERO: Este hecho es cierto, por tanto lo aceptamos. 

SEGUNDO: Este hecho es cierto por tanto lo aceptamos. Sin embargo cabe señalar que el Proceso 
por Cobro Coactivo promovido por esta institución además de fundamentarse en el contrato de 
préstamo celebrado con los deudores, tiene sus bases en el Pagaré que firmaran éstos, el cual 
constituye la novación del contrato suscrito. 

TERCERO: Este hecho no es cierto, por tanto lo negamos. El contrato de préstamo suscrito entre 
esta Institución y los deudores mantiene a la fecha de suscripción de 25 de septiembre de 1995 y 
fecha de vencimiento en febrero de 2000; sin embargo, en febrero de 2006 se produce la novación 
del contrato originalmente suscrito, al constituirse un Pagaré de esta misma fecha, debidamente 
firmado por los demandados; razón por la cual, mal podría el apoderado del señor Cedeño Pimentel 
invocar una prescripción que a todas luces no existe, aunado al hecho de que el deudor principal, 
señor Edgardo Sánchez se notificó del Auto que Libra Mandamiento de Pago (Auto 14-2007) el día 
17 de julio de 2008, reconociendo de esta manera la deuda que mantienen con Fondo de Crédito 
para el Educador. 

Consta además en el cuadernillo de la Excepción, recibo de pago realizado por el señor Edgardo 
Sánchez, en la sucursal de Coclé, realizado el día 19 de agosto del año en curso, en concepto de 
abono a la deuda que generó el proceso de cobro coactivo que hoy nos ocupa. 

CUARTO: Este hecho no es cierto por tanto lo negamos. No es más que la apreciación subjetiva del 
apoderado del señor Hesli Cedeño, pues como hemos citado y consta en el expediente de Cobro 
Coactivo y en el cuadernillo de excepción que nos ocupa que el deudor principal a pagado la suma 
de TRESCIENTO BALBOAS CON 00/100 (B/.300.00) el 19 de agosto de 2008 con lo cual reconoce 
la deuda pendiente, además de que existe un pagaré de 2006 que renovó la deuda del Contrato de 
Préstamo suscrito en 1995. 

QUINTO: Estos hechos no son ciertos por tanto lo negamos. No es más que la apreciación subjetiva 
del apoderado del excepcionante. 

SEXTO: No es cierto, por tanto lo negamos. Este numeral no es un hecho es la apreciación tal y 
como está probado en el expediente. 

...”  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA AMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, en la Vista Número 112 de 9 de febrero de 2009 (fs.17 a 23), solicita a 
los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, se sirvan declarar no probada, la excepción de 
prescripción presentada por el licenciado Abel Darío Martínez, quien actúa en representación de HESLI CEDEÑO 
PIMENTEL, en virtud que se ha comprobado que la prescripción fundamentada en el numeral 2 del artículo 1073 del 
Código Fiscal, y el artículo 1711 del Código Civil, no se encuentra prescrita.  

IV.  DECISIÓN DE LA SALA
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Evacuados los trámite previstos en Ley, procede esta Sala a resolver la presente causa, previo a las 
siguientes consideraciones. 

El expediente ejecutivo remitido a esta Superioridad por el Juzgado Ejecutor del Fondo de Crédito Para el 
Educador, revela la existencia de un Contrato de Préstamo con número 13057, fechado el 25 de septiembre de 1995, 
y cuyo vencimiento lo era el 30 de febrero de 2000, suscrito entre Edgardo J. Sánchez, como deudor; y, HESLI 
CEDEÑO PIMENTEL, como codeudor, por la suma de dos mil cien balboas con 00/100 (B/.2,100.00) (f.5 del 
expediente ejecutivo). 

Visible a foja 6 del expediente de cobro coactivo, se aprecia Pagaré suscrito por Edgardo J. Sánchez y de 
fecha 30 de febrero de 2006, en el que se comprometió a pagar en el plazo de un (1) año, la suma de tres mil 
setecientos ochenta y ocho balboas con 36/100. 

En nota fechada 28 de junio de 2007 (f.7 del proceso coactivo), se observa la solicitud por parte del auditor 
interno de FOCREDUC, en el sentido de dar inicio a los trámites de cobro coactivo al préstamo personal otorgado por 
esta entidad crediticia a favor del ejecutado, por falta de pago. 

A través del Auto N° 14-2007 de 5 de septiembre de 2007 (fs. 2-4), el Juzgado Ejecutor del Fondo de 
Crédito Para el Educador, decreta formal embargo a favor del ejecutante y en contra de Edgardo José Sánchez 
Castillo y HESLI CEDEÑO PIMENTEL, hasta la concurrencia de tres mil setecientos ochenta y ocho balboas con 
36/100 (B/.3,788.36), y sobre la Finca N° 30238, Rollo 1, Asiento, de la sección de la propiedad, provincia de Coclé, 
propiedad de HESLI CEDEÑO PIMENTEL; el vehículo marca Honda, modelo civic, año 2001,, motor 1494646, color 
clover green, placa N° 632328, propiedad de HESLI CEDEÑO PIMENTEL; y las cuentas bancarias de ahorro, plazo 
fijo o cualesquiera otra susceptible de embargo que mantenga a su nombre los demandados en las diferentes 
entidades bancarias de la localidad. La notificación del Auto en mención, se surte 17 de julio de 2008, acorde al sello 
de notificación legible a la vuelta de la foja 4 del infolio de antecedentes.  

Siendo el día 1 de septiembre de 2008, el Juzgado Ejecutor del Fondo de Crédito Para el Educador, emite 
Auto remitiendo el proceso coactivo a la Sala Tercera, para continuar con los trámites respectivos, no sin antes hacer 
mención de que, el señor Edgardo J. Sánchez, había efectuado un pago al préstamo por ellos realizados, calendado 
el 19 de agosto de 2008, cuyo recibo es numerado 02-07066, visible a foja 2 del cuadernillo judicial. 

Valoradas las piezas insertas al cuadernillo principal y las contenidas en el expediente de cobro coactivo, 
esta Superioridad considera necesario transcribir el artículo 1073 del Código Fiscal, cuyo numeral 2 reseña la 
prescripción en razón de la prestación de un servicio público. Veamos: 

"Artículo 1073. Los créditos a favor del Tesoro Nacional se extinguen: 

1. Por su pago. 

2. Por prescripción de quince años, salvo en los casos en que este Código o leyes especiales fijen 
otro plazo; y 

3. Por falta de persona o cosa legalmente responsable."  

(el resaltado es de esta Magistratura) 

En cuanto al término de prescripción de la obligación contraída por los ejecutados con la entidad crediticia 
Fondo de Crédito Para el Educador, cabe señalar que lo adeudado, se constituyó en un contrato de servicio público y 
no mercantil, razón por la cual resulta aplicable el período de que trata el artículo 1073 del Código Fiscal, cuyo texto 
ha sido previamente citado en los párrafos que preceden. 

En Fallo de 10 de diciembre de 2007, la Sala se pronunció sobre la prescripción consagrada en el numeral 2 
del artículo 1073 del Código Fiscal, de la siguiente manera: 

“... 

La Sala coincide con lo expuesto por el Procurador de la Administración, al señalar que conforme a 
la suscripción del Contrato de Préstamo Rápido N° 151 de 1 de mayo de 2002, a la fecha en que fue 
interpuesta la excepción de prescripción de la obligación (2 de marzo de 2007-f. 2 del expediente 
ejecutivo), no han transcurrido los quince (15) años que dispone el numeral 2 del artículo 1073 del 
Código Fiscal que establece que los créditos a favor del Tesoro Nacional se extinguen por 
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prescripción de quince (15) años, salvo en los casos en que este Código o Leyes especiales fijen 
otro plazo. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala concluye que no se ha producido la prescripción 
aducida por el licenciado Gómez S., ya que desde la fecha en que fue firmado el Contrato de 
Préstamo Rápido N° 151 de 1 de mayo de 2002 (f. 3 del expediente ejecutivo), hasta la fecha en que 
se dictó el auto que libró mandamiento de pago no han transcurrido los quince (15) años para que 
opere la misma. 

En síntesis, al no tener carácter mercantil el financiamiento concedido por el Ministerio de Comercio 
e Industrias no le son aplicables las normas de prescripción consagradas en el Código de Comercio, 
razón por la cual, la controversia tiene que ser dilucidada en apego a lo establecido por el numeral 2 
del artículo 1073 del Código Fiscal. 

Vale destacar que la Sala adoptó un criterio similar en Auto de 4 de octubre de 2006, veamos: 

"... 

A foja 1 del expediente ejecutivo, reposa copia autenticada del Contrato No. 51441 de 
Suministro de Agua Potable y Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillados, celebrado el 5 
de mayo de 1975, entre el IDAAN y la empresa INMOBILIARIA LA PULIDA, S. A., cuyo 
representante legal era ESTELA PAZ DE VELÁSQUEZ (Q.E.P.D.) 

Del contenido de dicho contrato, se desprende que se trata de un acto de carácter 
administrativo y no comercial, dado que fue suscrito para la prestación de un servicio público, 
en razón de lo cual se le aplica el término prescriptivo de quince (15) años contemplado en el 
artículo 1073 del Código Fiscal. 

La disposición en comento es la siguiente:  

"Artículo 1073. Los créditos a favor del Tesoro Nacional se extinguen: 

1.Por su pago; 

2.Por prescripción de quince (15) años, salvo en los casos en que este Código o leyes 
especiales fijen otro plazo; y 

3.Por falta de persona o cosa legalmente responsable ..." 

Ante un término de prescripción de quince (15) años, se advierte que en el proceso en estudio, el Auto 
Ejecutivo se dictó después de doce (12) años y se notificó trascurridos poco menos de un (1) año después de haberse 
expedido.  

Consecuentemente, existe en todo este tiempo interrupción de la prescripción que empezó a correr a partir 
de la fecha en que se hizo exigible la obligación, concluyéndose que no ha operado el fenómeno de prescripción a 
que se refiere el numeral 2 del artículo 1073 del Código Fiscal, en concordancia con el artículo 1711 del Código Civil, 
por haber reconocimiento de deuda: 

"Artículo 1711. La prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los tribunales, por 
reclamación extrajudicial y por cualquier acto reconocimiento de la deuda por el deudor." (el 
resaltado es de esta Superioridad) 

En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente declarar no probada la presente excepción de 
prescripción, por no encontrarse prescrita.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA la excepción de 
prescripción interpuesta por el licenciado Abel Darío Martínez, en representación de HESLI CEDEÑO PIMENTEL, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Fondo de Crédito Para el Educador a los señores 
Edgardo José Sánchez Castillo y HESLI CEDEÑO PIMENTEL. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
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WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA YAMILCA DE LEÓN ZAMORA 
EN REPRESENTACIÓN DE ADRIANA ADELINA HUNT BOX, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
NACIONALES (IDAAN). PONENTE VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 577-09 

VISTOS: 

La licenciada  Yamilca De León Zamora actuando en representación de ADRIANA ADELINA HUNT BOX, ha 
interpuesto EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.).  

Luego de entrar a analizar si el presente incidente de excepción cumple con los requisitos de procedibilidad para 
darle el trámite correspondiente, esta Superioridad observa, que no reúne los presupuestos necesarios que permitan su 
admisión. Veamos. 

A foja 8 del expediente de antecedentes consta que el Juzgado Ejecutor del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, Provincia de Panamá, mediante resolución de veinticinco (25) de julio de dos mil uno (2001), 
libró mandamiento de pago por la vía jurisdiccional coactiva en contra de JONES ADRIANA, portadora de la cédula de 
identidad personal No.8-166-962, por la suma de B/.2,114.11 en concepto de agua, valorización y alcantarillado del 
contrato No.088861. Asimismo, a fojas 9 y 10 reposa el Auto de Secuestro No.0363 del 25 de julio de 2001, por el cual se 
decretó formal secuestro sobre bienes propiedad de la ejecutada por el monto antes descrito.   

Dentro del expediente del proceso ejecutivo por cobro coactivo este Tribunal observa, a foja 39, poder legal 
otorgado por la señora ADRIANA ADELINA HUNT BOX a la licenciada Yamilca De León, para que la represente “con 
motivo del Proceso Ejecutivo por cobro coactivo” que le sigue el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 
Este poder fue presentado el día 02 de julio de 2009. 

Estiman los suscritos Magistrados que esta gestión realizada por la deudora o su representante judicial, 
constituye lo que en doctrina se denomina notificación tácita o por conducta concluyente; y a la cual se refiere el 
artículo 1021 del Código Judicial, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 1021. Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha resolución en escrito 
suyo o en otra forma se manifiesta sabedora o enterada de ella por cualquier medio o hace gestión con 
relación a la misma, dicha manifestación o gestión surtirá desde entonces, para la persona que la hace los 
efectos de una notificación personal. 

El apoderado. ...". 

En otras palabras, al presentar el poder para ser representada, se tuvo necesariamente que tener previo 
acceso al proceso, lo cual de inmediato pone en conocimiento a los interesados del trámite ejecutivo que adelanta el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, lo que en definitiva constituye la esencia de las notificaciones; 
además de constatar o corroborar la existencia del proceso. Aunque, posteriormente, presentaran escrito de 
notificación con fecha de 24 de agosto de 2009. 

De los hechos descritos en líneas superiores, concluye esta Superioridad que la Excepción de Prescripción 
interpuesta por la licenciada Yamilca De León, resulta extemporánea, pues a través del escrito presentado por la 
apoderada judicial de la parte ejecutada el día 02 de julio de 2009, se dio la notificación por conducta concluyente y se 
presume que la deudora como su apoderada judicial tenían pleno conocimiento del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que se le sigue. 
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Así las cosas, habiéndose presentado el poder el día  02 de julio de 2009 y la excepción de prescripción fue 
presentada el día 02 de septiembre del año en curso, de acuerdo al sello de recibido en el Juzgado Ejecutor de la 
entidad (f.6), cabe indicar en este punto, que tal como lo dispone el artículo 1682 del Código Judicial "el ejecutado 
puede proponer las excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo." (el subrayado es de la Sala), había transcurriendo en exceso el término de los ocho (8) días 
a que se refiere el artículo en comento. 

En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de plano la presente excepción de 
prescripción por ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue interpuesta en forma extemporánea. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley,  RECHAZA DE PLANO la excepción de prescripción, interpuesta por la licenciada Yamilca De 
León Zamora actuando en representación de ADRIANA ADELINA HUNT BOX, dentro del proceso ejecutivo que por 
cobro coactivo le sigue el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.). 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN PRESENTADA POR LA LICDA. SANDRA VILLARROEL DE DELGADO, 
EN REPRESENTACIÓN DE CARMEN SALAS DE ARANA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA 
F. - PANAMÁ,   MARTES  20  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Martes, 20 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 531-08 

   

VISTOS:  

La Licda. Sandra Villarroel de Delgado, actuando en representación de Carmen Salas de Arana, ha 
presentado incidente de excepción de prescripción dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Municipio de Panamá a la señora Carmen Salas. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

La Licda Villarroel fundamenta su petición en el hecho que de conformidad con el Estado de Cuenta fechado 
31 de julio de 2002, emitido por la Comisión Evaluadora de Morosidad del Municipio de Panamá, la señora Carmen 
Salas de Arana adeuda la suma de B/.58,144.75, divididos en: B/. 27,465.00 en concepto de impuestos y B/. 
30,679.75 en concepto de recargos y/o intereses, montos generados desde el 30 de noviembre de 1987 hasta el 31 
de julio de 2002. 

Refiere además la incidentista que en virtud de lo anterior, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, 
dictó el Auto de mandamiento de pago, fechado 22 de noviembre de 2005, contra Carmen Salas, decisión que fue 
notificada a su representada el 18 de julio de 2008; además mediante Resolución N° 29/JE/SJ/2006 de 31 de enero 
de 2006, decretó secuestro sobre la cuota parte de la finca 223583, inscrita en el documentos 459878, asiento 1, 
propiedad de Carmen Salas. 
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Agrega la excepcionante que no obstante lo anterior, y con arreglo a lo previsto en el artículo 96 de la Ley 
106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 1994, la obligación de Carmen Salas de pagar el monto 
cobrado está prescrita, por lo que solicita se declare probada la excepción. Adicionalmente solicita que se declare 
inexistente la obligación de pago de impuestos desde 19 de julio de 2003 hasta la actualidad.   

POSICIÓN DEL EJECUTANTE 

La licenciada María Alonso de Solís, en virtud del poder conferido por el Juez ejecutor del Municipio de 
Panamá, contesta el traslado de la demanda solicitando se declare no probada la excepción de prescripción, puesto 
que no se ha constatado que los montos cobrados por el Municipio de Panamá a la señora Carmen Salas, en 
concepto de impuestos municipales están prescritos. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración, mediante Vista No. 958 de 2 de diciembre de 2008, 
solicita que se declare probada parcialmente la excepción de prescripción, toda vez que la obligación de pagar los 
impuestos municipales prescriben en 5 años, y como quiera que el Auto de mandamiento de pago se dictó el 22 de 
noviembre de 2005, sólo ha prescrito la acción de la ejecutante con respecto a los impuestos generados desde 
noviembre de 1987 hasta octubre de 2000, quedando subsistente los impuestos causados desde noviembre de 2000, 
hasta julio de 2002. 

Refiere el representante del Ministerio Público que lo anterior resulta del hecho que la interrupción de la 
prescripción alegada se da a partir de la emisión del auto de mandamiento de pago y no desde la fecha en que el 
ejecutado se notifica del mismo, ello en atención a lo normado en el artículo 738 del Código Fiscal, aplicable 
supletoriamente. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido los trámites procesales correspondientes, la Sala procede a resolver el presente incidente con 
base en las siguientes consideraciones: 

Dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo se observa que el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá 
mediante Auto de fecha 22 de noviembre de 2005, libró mandamiento de pago contra Carmen Salas de Arana, por la 
suma de B/. 58,144.75 en concepto de impuestos y recargos o intereses adeudados al Tesoro Municipal desde el 30 
de noviembre de 1987, hasta el 31 de julio de 2002. 

De dicho auto ejecutivo se notificó la apoderada judicial de Carmen Salas, el 18 de julio de 2008. 

El excepcionante señala que la obligación de su representada se encuentra prescrita al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Ley 106 de 1973 “Sobre el Régimen Municipal”, el cual a la letra dice: 

"Artículo 96. Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) 
años de haberse causado."  
De las constancias procesales que reposan en los expedientes se advierte, que el último impuesto municipal 

registrado corresponde a la fecha 31 de julio de 2002 y la notificación al excepcionante, fecha cierta en la que se 
interrumpe la prescripción de la obligación, se efectúa el 18 de julio de 2008, es decir que han pasado más de cinco 
(5) años entre un evento y otro, por lo cual ha transcurrido en exceso lo previsto en la disposición legal antes 
transcrita. 

Por todo lo anterior, es claro que se ha producido la prescripción alegada en relación a los impuestos 
municipales causados de noviembre de 1987 a julio de 2002. Igual pronunciamiento ha mantenido esta Sala en otras 
ocasiones, como en fallos de 22 de julio de 2002, 11 de junio de 2004, y 29 de septiembre de 2008. 

Como quiera la autoridad ejecutante dicto autos de secuestro sobre los bienes de Carmen Salas, se 
ordenará el levantamiento de dichas medidas cautelares. 

La incidentista peticionó además que se declare inexistente la obligación de pago sobre los impuestos 
causados desde el año 2003 a la fecha, fundamentándose en el hecho que el Municipio de Panamá no tiene prueba 
alguna sobre el ejercicio de las operaciones comerciales de su representada.  
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Sobre el particular resulta oportuno señalar que el artículo 86 de la Ley 16 de 1973, establece la obligación 
del contribuyente de informar al Municipio el cese de las operaciones, cuyo incumplimiento obliga al contribuyente a 
pagar el impuesto por todo el tiempo de la omisión. Para mayor comprensión se transcribirá dicha norma: 

“Artículo 86: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al 
Tesorero Municipal, por lo menos (15) días antes de retirado de la actividad. El que omitiere cumplir con la 
obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de fuerza 
mayor”. 

Confrontando la norma citada con las constancias procesales obrantes en el expediente, la Sala observa 
que no existe constancia alguna de que el contribuyente haya notificado por escrito al Tesorero Municipal sobre el 
cese de operaciones, así como tampoco que haya demostrado la  excepción de fuerza mayor para excluir de 
responsabilidad su omisión, por lo que el contribuyente se encuentra en la obligación de cancelar los impuestos 
municipales y recargos causados con posterioridad al 31 de julio de 2002. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN promovida por la 
Licda. Sandra Villarroel en cuanto a los impuestos municipales comprendidos desde el 30 de noviembre de 1987, 
hasta el 31 de julio de 2002 y SE ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES impuestas por el Juez Ejecutor 
contra los bienes y valores de propiedad de Carmen Salas. 

DECLARA NO PROBADA LA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN,  solicitada por la precitada Licda. 
Villarroel en representación de Carmen Salas de Arana. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICDA. ILKA TELLO, EN REPRESENTACIÓN 
DE DIANA HIDALGO SORIANO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS. PONENTE: JACINTO CÁRDENAS M. -PANAMÁ,   VIERNES  23  DE  
OCTUBRE  DE  DOS  MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Jacinto Cárdenas M 
Fecha: Viernes, 23 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 534-09 

VISTOS: 

 La licenciada ILKA TELLO, actuando en representación de DIANA HIDALGO SORIANO, ha interpuesto 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros.    

 Luego de entrar a analizar si el presente incidente de excepción cumple con los requisitos de procedibilidad para 
darle el trámite correspondiente, esta  Superioridad observa, que no reúne los presupuestos necesarios que permitan su 
admisión.  

 Esto es así, en vista de que consta a foja 7 del expediente de antecedentes, que el Juzgado Ejecutor de la Caja 
de Ahorros, mediante Auto 2182 de nueve (9) de noviembre de dos mil cinco (2005), libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva en contra de la señora DIANA HIDALGO SORIANO, el cual fue notificado personalmente según se aprecia al 
reverso de la foja 7 del mismo expediente ejecutivo.  

  Es necesario señalar al respecto, que de conformidad con el artículo 1682 del Texto Único del Código 
Judicial el ejecutado puede promover las excepciones que considere favorables a sus intereses dentro de los ocho (8) días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo.  

 Vemos entonces, que la notificación del auto que libra la ejecución se verificó el día 6 de enero de 2006, y la 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 682

excepción interpuesta por la licenciada Tello fue recibida en el Juzgado Ejecutor el día 6 de julio de 2009, como es posible 
observar a foja 33 del cuadernillo judicial, cuando ya se había vencido el término señalado en el artículo 1682 del Código 
Judicial. 

 En atención a las circunstancias expuestas, esta Sala estima que la presente Excepción de Prescripción es a 
todas luces extemporánea, por lo tanto, no puede ser admitida. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley,  NO ADMITE las Excepción de Prescripción interpuesta por la LICDA. ILKA TELLO,  en 
representación de DIANA HIDALGO SORIANO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja 
de Ahorros.  

Notifiquese, 
 
JACINTO CÁRDENAS M 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR EL LCDO. RAMON F CASTELLANOS A., EN 
REPRESENTACIÓN DE ERNESTO LEONARDO FIELDS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.   PONENTE: HIPOLITO GILL 
SUAZO. - PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 52-09 

 

VISTOS: 

El Lcdo. Ramón F. Castellanos,  en represetación de  ERNESTO LEONARDO FIELDS S., ha presentado 
Excepción de Prescripción  dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 

I. ARGUMENTOS DEL  EXCEPCIONANTE: 

El Lcdo. Ramón Castellanos sustenta  la Excepción de  Prescripción de la Obligación en los siguientes 
hechos: 

 SEGUNDO: Que de la fecha que se expidió la resolución No.188/82, el 26 de agosto de 1982, al 
presente han transcurrido veintiséis (26) años con cinco (5) meses diciecinueve (19) días, esto indica que la 
figura de la excepción de prescripción, ha surgido por el lapso del tiempo transcurrido por lo que la misma se 
ha producido, o sea la Prescripción  

TERCERO: Si bien es cierto, que nuestro representado aparece como copropietario de la Finca 
No.47445, inscrita al tomo 1117, folio 262 de la sección de Propiedad de la Provincia de Panamá, pero el 
negocio denominado Lavandería TOPO GIGIO, dejó de ser de su propiedad, la misma fue vendida y eso se 
le comunicó a la Caja de Seguro Social, tal como consta a foja 12 del expediente, documento que consiste en 
un memorandum ffechado el 9 de febrero de 1984, emitido por la señora ISABEL VILLALOBOS, supervisora 
encargada de la sección de apremio y dirigido al señor DOMITILO LASSO, encargado del Juzgado Ejecutor, 
con el Visto Bueno del Licdo. MARCO A. TESTA D. Jefe del departamento de apremio y trámite a cobro a la 
morosidad patronal, el  anuncio de la venta del negocio, se anuncia en el primer párrafo de dicho documento. 

CUARTO: Cabe mencionar que quien comparece a notificarse del auto de mandamiento de pago, 
ante el despacho del Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, como el representante del negocio 
denominado Lavanderia TOPO GIGIO, fue el señor MOISES CALVO SALAZAR, quien portaba la cédula de 
identidad personal número 3-33-271, se hico responsable de la morosidad, llegando a formalizar un arreglo 
de pago, tal como consta en la foja 7 del expediente , fechado en Panamá el día treinta y uno (31) de agosto 
de 1982, incluso llegó a realizar varios pagos, tal como consta a foja 8 del expediente, el primer pago fue el 
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13 de septiembre de 1982, por la suma de B/200.00 en efectivo, el segundo pago consta a foja 10 del 
expediente, realizado el día 28 de septiembre de 1982, el documento se identifica como JE-M- 787/82, 
también por la suma de B/200.00; a foja 11 del expediente consta el memorandum -JE-030-83 fechado el 24 
de enero de 1983, por la suma de B/400.00, nuestro representado no tiene nada que ver con esa obligación, 
el documento que reposa a foja 7 y 12 del expediente así lo refleja, que el señor MOISES CALVO SALAZAR, 
quien asumió la obligación, mediante el compromiso de pago que reposa a foja 7 y 12 del expediente así lo 
refleja, que el señor MOISES CALVO SALAZAR,quien asumió la obligación, mediante el compromiso de 
pago que reposa a foja 7 del expediente con la institución, falleció el trece de abril de 1992, tql como consta 
en el certificado de defunción No. 4941901, emitido por la Dirección General del Registro Público, el día 12 
de diciembre del pasado año 2008, el que adjuntamos al presente memorial"; 

II. DESCARGOS DEL EJECUTANTE: 

Por parte del Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, la Licenciada  Yerika Allard contestó la 
excepción interpuesta señalando lo siguiente: 

SEGUNDO: Este hecho no es del todo cierto como bien se ha expuesto. 

Ala fecha de presentación del Incidente de Oposición al cobro Coactivo y de Prescripción, han 
pasado veintiséis (26) años, cuatro (04) meses y veinticinco (25) días, a la fecha de presentación del 
incidente. 

TERCERO: Este hecho no es del todo cierto como bien se ha expuesto, por lo tanto lo negamos. 
Si bien es cierto que el señor ERNESTO LEONARDO FIELDS, con cédula de identidad personal número 8-
71-85, es propietario de la finca 52370, inscrita al tomo 1234, folio 96, asiento 1, en la Sección de Popiedad 
del Registro Público, ubicada en la provincia de Panamá , distrito de la ciudad de Panamá, corregimiento de 
Juan Díaz, también es cierto y notorio que en el maestro personal de la Caja de Seguro Social actualmente 
aparece identificado como empleador del numero patronal 87-854-0148, con registro del nombre comercial el 
establecimiento denominado LAVANDERIA TOPO GIGIO, el señor ERNESTO LEONARDO FIELDS, con 
cédula de identidad personal número 8-71-85, y lo que argumenta el incidentista que a foja  # 12 del dossier 
aparece un memorando fehcado 09 de febrero de 1984, emitido por la señora Isabel Villalobos, supervisora 
encargada de la Sección de Apremio y cobro dirigido a Domitilo Lasso, no es la documentación idónea para 
hacer los cambios respectivos, motivoo por el cual no propspero este memorando" 

III.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Por mandato de la ley, la Procuraduría de la Administración, según Vista No. 752 de 23  de julio 2009,   
emitió concepto en relación al negocio que nos ocupa señalado: "Observa este Despacho, el auto de mandamiento de 
pago fue notificado el 25 de octubre de 2007 (Cfr.foja 15 del expediente judicial), hecho que se corrobora con el 
posterior escrito de solicitud de copias del expediente formulado por Ernesto Leonardo Fields el 26 de octubre de 
2007, visible a foja 16 del expediente judicial; sin embargo, de acuerdo a las constancias procesales no fue sino hasta 
el 21 de enero de 2009, cuando Ernesto Leonardo Fields, por medio de su apoderado judicial, interpuso la excepción 
de prescripción ante el Juzgado Tercero Ejecutor de la Caja de Seguro Social, por lo que en atención a las normas 
legales antes citadas, esta Procuraduría es del criterio que para esa fecha estaba prescrito el término para presentar 
dicha excepción, habida cuenta que no se hizo dentro del término de los ocho días señalados en la norma antes 
citada, por lo cual dicha excepción resulta extemporánea". 

 IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

 Luego del análisis de la documentación contentiva del proceso que nos ocupa, de los trámites 
correspondientes y analizados los argumentos de las partes, es menester de la Sala proceder a decidir sobre el 
proceso en cuestión. 

 A foja 16 del expediente judicial consta el Auto de 26 de agosto de 1982 mediante el cual Juzgado Tercero 
Ejecutor de la Caja de Seguro Social libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la Caja de Seguro 
Social y contra ERNESTO L. FIELD (LAVANDERÍA TOPO GIGIO) por la suma de B/.2,280.97 en concepto de cuotas 
obrero patronales dejadas de pagar, sus repectivos recargos e intereses. 

 Al reverso de la foja 16 del expediente judicial  consta la notificación realizada el 25 de octubre de 2007 por 
el señor Ernesto Leonardo Fields del Auto de 26 de Agosto de 1982 que libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de la Caja de Seguro Social . 

 Esta Superioridad  luego  de  estudio del expediente principal y del  ejecutivo   observa que no es sino hasta 
el 21 de enero de 2009 cuando  el apoderado legal del señor Ernesto Leonardo Field interpone la  excepción de 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 684

prescripción que hoy nos ocupa ante el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social y  que para esta fecha había 
transcurrido en exceso el término establecido en el artículo 1682 del Código Judicial que establece lo siguiente: 

 "Artículo 1682. Dentro de los ochos días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, 
puede el ejecutado proponer las excepciones que crea le favorezcan; pero no se suspenderá la práctica de 
las diligencias ejecutivas, las cuales deben adelantarse hasta poner el proceso en estado de dictar auto de 
remate, para aguardar la decisión sobre las excepciones que se hayan propuesto" 

  

  El Tribunal se ve precisado a negar por extemporánea la excepción propuesta, en virtud de que no se ha 
presentado dentro del término de los ochos días señalados en la norma citada. 

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE  la Excepción de Prescripción interpuesta 
por el Lcdo. Ramón F. Castellanos A., en representación de Ernesto Fields S. dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Incidente 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL RÍOS MENDOZA, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU) A MARA LUJAN 
ATHANASIADIS.  PONENTE:   VÍCTOR L. BENAVIDES P. - PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Viernes, 02 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 197-09 

 

VISTOS: 

 El licenciado Miguel Ángel Ríos Mendoza, actuando en representación de BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de levantamiento de 
secuestro, dentro del proceso ejecutivo que por cobro coactivo le sigue el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU) a Mara Lujan Athanasiadis. 

 Admitido el incidente en análisis (Resolución de 4 de mayo de 2009 -f.59-), se corre en traslado a la 
ejecutada, a la entidad ejecutante y al Procurador de la Administración, a fin de que emitieran los descargos 
respectivos. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

En el líbelo contentivo del incidente propuesto, el apoderado judicial de la parte actora señala lo siguiente: 

“PRIMERA: Que a la ficha 166887 consta inscrita primera hipoteca sobre la finca N° 155623, rollo 
21252, documento 7, a favor del BANCO HIPOTECARIO NACIONAL por un monto de ONCE MIL 
NOVENTA Y OCHO DÓLARES CON 08/100 (US$.11,098.08) a un plazo de VEINTITRÉS (23) 
años. 
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SEGUNDO: Que el préstamo garantizado con la hipoteca descrita en el anterior hecho, se refleja un 
saldo pendiente a favor del acreedor hipotecario (BANCO HIPOTECARIO NACIONAL) por la suma 
de SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 75/100 (US$.7,519.75). 

TERCERO: Que gozarán de preferencia los créditos garantizados con derecho real de hipoteca 
sobre aquellos créditos sin garantía hipotecaria, como es el caso del crédito que ostenta el IFARHU 
en contra de una de las propietarias de la finca objeto de controversia. 

Solamente por los créditos a favor del Estado en virtud de deuda tributaria y en segundo lugar por 
los créditos de los aseguradores por los premios del seguro. 

QUINTO: Que el crédito que ostenta el IFARHU en contra de la ejecutada no encaja en los 
numerales 1 y 2 del artículo 1661 del Código Civil, por tanto el crédito del BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL tiene preferencia en la ejecución del inmueble objeto de esta solicitud. 

SEXTO: Que el artículo 1665 del Código Civil reitera la preferencia indicada en el artículo 1661, 
pero agrega que en el caso de concurrencia de dos o más créditos sobre el mismo inmueble, se 
observarán las reglas establecidas en los numerales 1, 2 y 3 del referido artículo 1661 y, tal como 
hemos indicado, el IFARHU no posee un crédito que encaje en dichos numerales.   

...” 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE INCOADO 

El licenciado Carlos Quintero Yángüez, apoderado judicial del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), procede a contestar el incidente de levantamiento de 
secuestro planteado, en el siguiente argumento: 

“... 

Expresamos que reconocemos los hechos que sustentan el incidente presentado por el Banco 
Hipotecario Nacional, no obstante consideramos que el fundamento en que se sustenta el incidente 
no cumple con los supuestos establecidos en el artículo 560 del código judicial. El incidentista no ha 
podido probar que la medida de secuestro decretada mediante Auto N° 1456 de 14 de septiembre de 
2006 sobre la cuota parte de la Finca N° 155623, rollo 21252, documento 7, asiento 1 de la Sección 
de la Propiedad, Provincia de Panamá, cuyo copropietaria es Afroditi Athanasiadis de Lujan con 
cédula N° 8-133-15 que mantiene el IFARHU afecte de alguna manera el crédito hipotecario que 
ostenta el Banco Hipotecario Nacional, ya que hasta la fecha no existe proceso ejecutivo a su favor. 
En virtud de lo anterior nos oponemos a que sea levantada la medida cautelar de secuestro, ya que 
ambos pueden coexistir para garantizar las obligaciones incurridas por los prestatarios de nuestras 
instituciones, y que según por lo que hemos constatado ambas obligaciones se están cumpliendo. 

...” 

III. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

En Vista Número 792 de 31 de julio de 2009 (fs.63-68), el Procurador de la Administración, al realizar el 
estudio y análisis respectivo, considera que el incidente de levantamiento de secuestro, promovido por el licenciado 
Miguel Ángel Ríos Mendoza, representante judicial de BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, debe declararse no 
probados, ya que el mismo incumple con el requisito contemplado en el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, 
al no aportarse la certificación a la cual hace referencia la norma citada.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Encontrándose el presente negocio en estado de fallar, esta Superioridad procede a decidir la litis, previas 
las siguientes consideraciones. 

Observa la Sala que, Mara Lujan Athanasiadis, suscribe con el Instituto para al Formación y 
Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), el Contrato de Préstamo N° 35754, fechado el 22 de mayo de 
1998, y otorgado mediante Resolución N° 405-101, por el monto total de trece mil cuatrocientos setenta y ocho 
balboas con 00/100 (B/.13,478.00), distribuidos en letras trimestrales de quinientos ochenta y seis balboas con 00/100 
(B/.586.00), con el objeto de sufragar los gastos que ocasionen sus estudios de licenciatura en ingeniería en sistemas 
de información, en la Universidad Santa María La Antigua (fs.4 a 6 del expediente ejecutivo).   
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A foja 10 del expediente ejecutivo, reposa el Auto Nº 418 MP de 29 de junio de 2005, en el que el Juzgado 
Ejecutor del Instituto para al Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), Libra Mandamiento 
de Pago y en contra de Mara Lujan Athanasidis, Afroditi Athanasidis de Lujan y Juan Luis Lujan Athanasiadis, hasta la 
concurrencia de quince mil ochocientos siete balboas con 63/100 (B/.15,807.63), a que asciende la obligación exigida, 
en concepto de capital, intereses vencidos y fondo de reserva, sin perjuicio de los nuevos intereses, fondo de reserva 
y gastos que se produzcan hasta la fecha de su cancelación total. 

De igual manera, a foja 11 del expediente de ejecución, consta Auto N° 419 SG de 29 de junio de 2005, en 
el cual la entidad denominada Instituto para al Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), 
decreta formal secuestro para garantizar el cobro de la obligación exigida, en contra de Mara Lujan Athanasidis, 
Afroditi Athanasidis de Lujan y Juan Luis Lujan Athanasiadis, hasta la concurrencia provisional de quince mil 
ochocientos siete balboas con 63/100 (B/.15,807.63). 

También, observa este Tribunal que mediante Auto N° 1456 de 14 de septiembre de 2005 (f.22 del 
expediente de ejecución), decretó secuestro sobre la cuota parte de la Finca N° 155623, registrada al rollo 21252, 
documento 7, asiento 1, ubicada en el corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraijan, provincia de Panamá, a 
nombre de Afroditi Athanasiadis de Lujan; y sobre la cuota parte de la Finca N° 212533, registrada al documento 
329600, asiento 1, ubicada en el corregimiento Cabecera, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, a nombre 
de Juan Luis Lujan Athanasiadis, ambas inscritas en la sección de la propiedad, del Registro Público; hasta la 
concurrencia provisional de dieciséis mil nueve balboas con 68/100 (B/.16,009.68). 

Así los hechos, consta en acreditado en autos, que la Finca N° 155623, registrada al rollo 21252, 
documento 7, asiento 1, ubicada en el corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraijan, provincia de Panamá, a 
nombre de Afroditi Athanasiadis de Lujan, fue dada en primera hipoteca y anticresis a favor de la parte demandante 
(BANCO HIPOTECARIO NACIONAL), por la suma de once mil noventa y ocho balboas con 08/100 (B/.11,098.08), 
gravamen que se encuentra inscrito a la Ficha 166887, desde el 3 de diciembre de 1996.  

Una vez efectuado el análisis del expediente, la Sala concluye que no le asiste la razón a la parte 
incidentista, al no probarse el incidente de levantamiento de secuestro incoado. Lo anterior se advierte, en virtud que 
no se cumple con el requisito que establece el ordinal 2 del artículo 560 del Código Judicial, el cual señala que:  

“Artículo 560 (549). Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante 
en los siguientes casos: 

1. . . . 

2. Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de 
embargo de los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en 
virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha 
copia debe aparecer una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, 
con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso 
ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está vigente. Sin este 
requisito no producirá efecto la copia...” (el resaltado es de la Sala) 

Lo anterior se evidencia, pues el incidentista no aporta la certificación, tal cual lo dispone la norma citada, 
formalidad sin la cual, acorde a este artículo, no produce efecto. 

Así las cosas, en Auto de 9 de septiembre de 2004, la Sala Tercera se pronunció de la siguiente manera: 

“... 

Una vez efectuado un análisis del expediente, la Sala concluye que no le asiste la razón a la 
incidentista, toda vez el incidente de rescisión de secuestro no se encuentra probado porque no 
cumple con los requisitos que señala el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial que dispone 
lo siguiente: 

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los siguientes 
casos: 

1. ... 

2. Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de los 
bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
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respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embrago y que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no 
producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del Tribunal 
donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de 
embargo." 

Lo anterior es así pues, el incidentista no ha presentado la copia autenticada del auto de 
embargo junto con la certificación autorizada por el Juez y el Secretario que dictó dicho auto, tal 
como lo preceptúa el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, lo procedente es declarar no probado el presente incidente 
de rescisión de secuestro. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por la firma Infante & Pérez Almillano, actuando en nombre y 
representación de HSBC BANK USA, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de 
Ahorros le sigue a Satnan Singh de Gracia. 

...” (el resaltado es de la Sala)  

En virtud de lo anteriormente expuesto, lo procedente es declarar no probado el presente incidente de 
levantamiento de secuestro. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por el 
licenciado Miguel Ángel Ríos Mendoza, actuando en representación del  BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, dentro 
del proceso ejecutivo que por cobro coactivo, le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los 
Recursos Humanos (IFARHU) a Mara Lujan Athanasiadis. 

Notifíquese,   
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, INTERPUESTO POR EL LIC. CARLOS E. CARRILLO 
GOMILA, EN REPRESENTACIÓN DE OMAR SALERNO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL A LEONARDO SALCEDO Y OMAR 
SALERNO. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. -PANAMÁ,   VIERNES  30   DE  OCTUBRE  DE  DOS  
MIL  NUEVE  (2009) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: Viernes, 30 de Octubre de 2009 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 592-08 

VISTOS: 

Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema, del Incidente de Nulidad presentado por el licenciado Carlos 
Eugenio Carrillo Gomila en representación de Omar Salerno, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo seguido 
por la Caja de Seguro Social. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA: 

La representación judicial de la demandada, fundamenta el incidente presentado bajos los siguientes 
términos: 
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“... 
PRIMERO: Ante el Juzgado ejecutor de la Caja de Seguro Social de la Provincia de Panamá se 
sigue un proceso por cobro coactivo seguido a OMAR SALERNO y LEONARDO SALCEDO 
GALENO. 
SEGUNDO: En dicho proceso mediante Resolución No.35, 472-2004-J.D., de 11 de marzo de 
2004, condenó al señor LEONARDO SALCEDO GALEANO y OMAR HAMETH SALERNO 
GUERRERO solidariamente al pago de la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS. (B/.4,472.50). 
TERCERO: Tal como se puede apreciar en dicho proceso no se notificó al señor OMAR HAMETH 
SALERNO del mismo, y mucho menos de la Resolución 35,472-J.L., de 11 de marzo de 2004. 
CUARTO: En este mismo sentido tenemos el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que 
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento 
Administrativo General y dicta disposiciones especiales, ... 
QUINTO: De igual forma el artículo 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración,... 
SEXTO: Tal como podemos apreciar de la citada norma, sea (sic) ha conculcado toda vez que el 
trámite de dicho proceso se siguió omitiendo las normas del debido proceso consagradas en 
nuestra Constitución Nacional y no se permitió la práctica de pruebas y dejando en indefensión al 
mismo, además de que fue condenado contrario a lo establecido en el Procedimiento 
Administrativo. 
... 
OCTAVO: Además de no ser notificado el señor OMAR SALERNO, no se le permitió el 
contradictorio, no fue oído, ni pudo presentar prueba alguna y de igual forma fue condenado en 
dicho proceso por lo que se violaron garantías fundamentales del mismo reconocidas en nuestra 
Constitución Nacional. 
...”. 

 En base a las anteriores consideraciones termina solicitando el incidentista se declare la nulidad de todo lo 
actuado  dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a su representado. 

II. DESCARGOS DEL EJECUTANTE: 

Por su parte, la licenciada Alexa Espino, actuando en representación de la Caja de Seguro Social, contesta 
el incidente de nulidad impetrado por el licenciado Carlos Carrillo, en representación del señor Omar Bravo, señalando 
que la Resolución 35,472-2004-J.D. de fecha 11 de marzo de 2004, emitida por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social no dispuso propiamente, una condena contra los señores LEONARDO SALCEDO GALEANO y OMAR 
HAMTEH SALERNO GUERRERO, sino que al conocer la controversia en grado de apelación, dispuso confirmar la 
Resolución 284-03 D.G. del 10 de marzo de 2003. 

Señala la autoridad ejecutora que en el presente caso se dio fiel cumplimiento a todas las garantías 
procesales y sustantivas dispuestas por la Ley, que agotó la vía gubernativa. 

III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Por mandato de la ley, la Procuraduría de la Administración, según Vista 511, de 28 de mayo de 2009, 
procede a emitir concepto en relación al negocio que nos ocupa.  

Señala el Procurador de la Administración, que el apoderado judicial de Omar Salerno argumenta que la 
resolución 35,472-2004-J.D. de 11 de marzo de 2004, que lo condenó al pago solidario de B/.4,472.50, no le fue 
notificada personalmente; razón por la que no pudo utilizar los medios legales que establece la Ley para defenderse. 

 A su juicio, la pretensión del incidentista no puede ser dilucidada a través del presente proceso ejecutivo 
por cobro coactivo, en atención a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 1777 del Código Judicial que dispone 
que en estos procesos no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto de recursos por la vía gubernativa. 
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En base a lo anterior se solicita se rechace de plano el incidente de nulidad interpuesto. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

Luego de expuestos los argumentos de las partes, procede el Tribunal a desatar la litis planteada. 

En ese norte, de la redacción del denominado incidente de nulidad se desprende que lo atacado por el 
incidentista es la supuesta falta de notificación de la Resolución 35,472-2004-J.D., emitida por la Junta directiva de la 
Caja de Seguro Social, que contrario a lo alegado en el incidente no condenó al señor Leonardo Salcedo Galeano y a 
Omar Salerno, solidariamente al pago de la suma de B/.4,472.50, sino que decidió confirmar la Resolución 284-03 
D.G. del 10 de marzo de 2003, mantenida  por la Resolución No.801-2003 D.G. del 6 de agosto de 2003, ambas 
emitidas por la Dirección General de la Caja de Seguro Social, mediante la cual se resolvió: 

“CONDENAR al patrono No.87-400-3580, LEONARDO SALCEDO GALEANO y al señor OMAR 
HAMETH SALERNO GUERRERO, portador de la cédula de identidad personal No.8-2002-2427, 
como responsable solidario a pagar la suma de Cuatro Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Balboas 
con Cincuenta Centésimos (b/.4,472.50), en concepto de pago íntegro de las prestaciones que 
resulten del accidente de trabajo ocurrido al trabajador MANUEL SANTAMERIA SERRACÍN, con 
seguro social No.172-0482, el día 26 de junio de 2001.”. 

Observa este Tribunal, que lo pretendido a través del presente incidente de nulidad propuesto dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo seguido por parte de la Caja de Seguro Social a Leandro Salcedo y Omar 
Salerno, va dirigido a querer impugnar situaciones que se dieron dentro de la vía gubernativa, y no dentro del proceso 
ejecutivo. 

En ese sentido, el artículo 697 del Código Judicial, señala que son incidentes las controversias o cuestiones 
accidentales que la ley dispone que se debatan en el curso de los procesos y que requieren decisión especial. En este 
caso, como hemos dicho, la situación que el incidentista pretende se debata no obedece a la tramitación del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo, sino que guarda relación con querer impugnar la actuación que generó la obligación 
desarrollada en la vía gubernativa, Resolución No.35,472-J.D. de 11 de marzo de 2004, emitida por la Junta Directiva 
de la Caja de Seguro Social, y no por parte del Juez Ejecutor. 

La Sala Tercera ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre este tema en reiteradas ocasiones, como 
por ejemplo en la resolución de 23 de julio de 1997, donde expresó lo siguiente: 

"... 
En los incidentes de nulidad planteados dentro de los procesos ejecutivos por jurisdicción 
coactiva, la Sala Tercera tiene la función de revisar los actos procesales dictados por el Juez 
Ejecutor, a fin de examinar si en su aspecto formal las resoluciones y actos emitidos por el 
mencionado funcionario se ajustan a las normas del proceso ejecutivo, o adolecen de vicios que le 
impongan su nulidad, conforme a las casuales de nulidad comunes a todo proceso, o a las 
causales especiales aplicables a los procesos ejecutivos. 

Es de notar que las cuestiones procesales están destinadas a ser ventiladas por medio de 
incidentes, y no así las cuestiones de derecho material o que atañen al fondo del asunto. El objeto 
de la incidencia debe recaer sobre cuestiones accesorias que surjan en el curso del pleito, que 
requieren un pronunciamiento especial, y que no pretenden de manera alguna que llegue a ser 
ineficaz la pretensión deducida en el juicio. 

El Tribunal por consiguiente requiere, en vías de realizar un pronunciamiento de mérito, que en el 
incidente presentado concurran los condicionamientos antes indicados, esto es, que la actuación 
bajo escrutinio provenga del Juez Ejecutor; que el asunto a ventilar surja dentro del pleito; y que 
tenga carácter accesorio. Sin embargo ninguna de estas circunstancias se presentan en el 
negocio de marras. 

...". 
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Al respecto del tema, el tercer párrafo del artículo 1777 del Código Judicial, es claro al señalar que en estos 
procesos por cobro coactivo no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto de recursos por la vía 
gubernativa o en última instancia ante esta Sala. 

Al respecto, la Sala Tercera, en resolución de fecha 15 de abril de 2008, señaló lo siguiente: 

“... 

En este contexto, el artículo 1780, en concordancia con el artículo 97, numeral 4, ambas 
normas del Código Judicial, atribuye a esta Sala en los procesos ejecutivos el conocimiento en 
única instancia de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que fueren 
presentadas en las ejecuciones. 

Lo anterior implica que la Sala dentro de los procesos por jurisdicción coactiva tiene la función 
de revisar las actuaciones procesales del Juez Ejecutor, a fin de determinar si sus actos fueron 
dictados conforme a derecho. 

Por otro lado, la naturaleza del incidente es decidir sobre cuestiones accesorias que surgen en 
el curso del proceso, y los hechos que utiliza como fundamento el incidentista son situaciones 
que surgieron antes de iniciado el proceso ejecutivo, cuando estaba creándose el acto 
administrativo que fue generador de obligación para la empresa, teniendo la parte que 
impugnar esas actuaciones en ese momento. Al respecto el artículo 697 del Código Judicial 
señala: 

"Artículo 697. Son incidentes las controversias o cuestiones accidentales que la ley dispone que 
se debatan en el curso de los procesos y que requieren decisión especial". (lo resaltado es 
nuestro) 

Al no fundamentarse el incidente de nulidad por actuaciones del Juez Ejecutor ni por hechos 
originados dentro del proceso ejecutivo, lo procedente es declarar no viable el incidente por 
improcedente. 

...”. 

Igualmente en resolución de 26 de agosto de 2008, la Sala Tercera indicó: 

“... 

De un análisis del expediente, se desprende que lo que pretende el incidentista es la revisión 
del acto administrativo por medio del cual la anteriormente denominada CLICAC le impone una 
sanción pecuniaria a la sociedad TRANSANLIMA, S. A., por considerar que la resolución en 
mención no le fue notificada al representante legal de la sociedad investigada. En ese sentido, 
cabe concluir que el incidente propuesto no es la vía idónea para resolver lo solicitado, toda vez 
que lo procedente era atacar el acto administrativo sancionador a través de un proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción. 

...”. 

En base a las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar no viable el incidente de nulidad 
interpuesto por el licenciado Carlos Carrillo en representación de Omar Salerno, debido a que lo pretendido por éste 
es la revisión del acto administrativo generador de la obligación, no siendo el incidente propuesto la vía idónea para tal 
efecto. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE el incidente de nulidad interpuesto por el 
licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila en representación de Omar Salerno, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo seguido por la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese. 
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WINSTON SPADAFORA FRANCO 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
 

QUERELLA POR DESACATO POR LA FIRMA SOLÍS & ELÍAS, EN REPRESENTACIÓN DE SERVICIOS 
DE CARNES DE PANAMA, S. A., EN CONTRA DEL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
MINISTERIO DE SALUD, DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS Y LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO 
MEDIANTE OFICIOS 1536, 1537, 1539 Y 1540 EMITIDOS POR LA SALA TERCERA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ,  VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Jueves, 29 de Octubre de 2009 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 118-06 A 

    VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de 
Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación interpuesto por la firma Solís & Elías contra el Auto 
de 16 de enero de 2009, mediante el cual el Magistrado Sustanciador estimó pertinente no admitir la querella por 
desacato en contra de el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Ministerio de Salud, Director General de Ingresos y la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia por incumplimiento de lo solicitado mediante 
Oficios No.1536, No.1537, No.1539 y No.1540, todos del 11 de septiembre de 2008 emitidos por la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. 

El Sustanciador fundamentó su decisión de no admitir la presente querella por desacato en el hecho de que 
los oficios No.1536, No.1537, No.1539 y No.1540 de 11 de septiembre de 2008, por medio de los cuales se solicitan 
las pruebas admitidas mediante Auto de 3 de junio de 2003, fueron atendidos por los querellados, remitiendo a esta 
Superioridad la información solicitada en los mismos, según consta de foja 136 a 207 del expediente principal. 

Por su parte, los apoderados judiciales del querellante sustentan la apelación fundamentándose, 
primeramente, en que al momento de formular la querella por desacato no habían cumplido con lo ordenado, pero que 
posteriormente sí lo hicieron, excepto la Contraloría General de la República por las razones que más adelante 
explicaremos y la Dirección General de Ingresos que, a estas alturas del proceso, no ha cumplido con el requerimiento 
que le hizo la Sala Tercera de la Corte Suprema d Justicia, mediante dos Oficios distintos, según consta a foja 100 y 
101 del expediente, Oficio No.1539 del 11 de septiembre de 2008 y a foja 102 y 103  del expediente, el Oficio No. 
1540 del 11 de septiembre de 2008, conducta ésta que configura el desacato por no cumplir con una orden de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Además, argumenta el recurrente que en el informe rendido por la Contraloría General de la República, no 
se contestó lo pedido por la Sala Tercera de la Corte Suprema, a través del Oficio No.1538 del 11 de septiembre de 
2008, visible a fojas 98 y 99 del expediente, el cual se refiere sólo a las preguntas “1” y “3”, sin embargo, hay silencio 
con respecto las preguntas “2” y “4”. Que el decidir guardar silencio con respecto a estos puntos, configura la causal 
de desacato que se les ha negado. 

Después de examinar las constancias procesales, este Tribunal ad quem coincide con el criterio expuesto 
por el Magistrado Sustanciador en el sentido de que la presente querella por desacato es inadmisible por las 
consideraciones que siguen. 

Los apoderados del incidentista fundamentan su recurso de apelación en que la Dirección General de 
Ingresos, a estas alturas del proceso, no ha cumplido con el requerimiento que le hizo la Sala Tercera, mediante dos 
oficios distintos, según consta a foja 102 y 103 del expediente (Oficio No.1540) . 
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Sin embargo, contrario a lo que manifiesta el recurrente, observa este Tribunal que visible a foja 152 del 
expediente obra la nota No.201-01-1261 del 7 de noviembre de 2008, suscrita por el señor Pedro Luis Prados Villar, 
Director General de Ingresos, con la cual se remitió la documentación (fs. 136-151) solicitada mediante Oficio No.1540 
del 11 de septiembre de 2008. Nota que fuera entregada en la Secretaría de esta Sala el 13 de noviembre de 2008, 
según sello de recibido visible a pie de página. Por lo que carece de sustento lo argüido por el apelante. Es decir, al 
momento de interponer el presente recurso, la autoridad querellada ya había contestado y remitido la información 
requerida por la Secretaría de la Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Por otro lado, observa este Tribunal que el recurrente estima que el silencio guardado por la Contraloría 
General de la República en el informe rendido con respecto a los puntos “2” y “4” del Oficio No.1538 del 11 de 
septiembre de 2008, configura la causal de desacato, al no cumplir con una orden de la Corte Suprema de Justicia.        

  No obstante, a lo largo del escrito inicial de la querella por desacato (Cfr, f.1-2) se observa que no aparece 
o fue siquiera mencionada la Contraloría General de la República como autoridad querellada dentro del presente 
incidente, lo que imposibilita a este Tribunal pronunciarse al respecto en segunda instancia. 

De acuerdo con los artículos 1932 y siguientes del Código Judicial, la petición de desacato constituye una 
iniciativa dirigida a lograr que el Tribunal de la causa sancione a quienes injustificadamente incumplen una decisión 
suya y particularmente, a obligar al omiso a adoptar las providencias necesarias para la pronta ejecución de esa 
decisión. De lo que se trata, pues, es de sancionar la conducta del individuo que no ejecuta una decisión o una orden 
del Tribunal. 

En el caso que nos ocupa, sin embargo, ocurre que las personas a las que se les imputa el incumplimiento 
de los Oficios citados, cumplieron con la solicitud que le hiciera la Sala Tercera a través de la Secretaría, lo que 
impide a este Tribunal (si es que a ello hubiere lugar), proceder conforme al artículo 1933 del Código Judicial, es decir, 
imponerles "sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que se cumplan sus mandatos u órdenes" 
y mucho menos obligarlas a que cumplan lo resuelto.  

En virtud de las consideraciones que se han explicado, el resto de la Sala estima que debe confirmarse el 
auto venido en apelación, y declararse inadmisible la presente querella por desacato. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
CONFIRMAN el Auto del 16 de enero de 2009, por medio del cual el Sustanciador NO ADMITE la Querella por 
desacato en contra del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Ministerio de Salud, Director General de Ingresos y la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia por el incumplimiento manifiesto de dichas 
instituciones en lo solicitado mediante oficios No.1536, No.1537, No.1539 y No.1540 del 11 de septiembre de 2008 
interpuesta por la firma Solís & Elías en representación de SERVICIOS DE CARNE DE PANAMA, S.A. 

Notifíquese, 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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EXEQUATOR / RECONOCIMIENTOS DE SENTENCIAS EXTRANJERAS 

Cambio de nombre 
MARGARITA VIQUEZ DE VARGAS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
QUEBEC, SALA DE LA JUVENTUD, CANADA FECHADA 16 DE MAYO DE 2006, MEDIANTE LA CUAL 
SE CAMBIA EL NOMBRE DE MATHIEU JOEL VILLANUEVE VARGAS A MATHIEU JOEL THERIAULT 
VARGAS. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Cambio de nombre 
Expediente: 1035-08 

VISTOS:  

Dentro de la solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera requerida por el Licenciado 
Rufino Sánchez Víquez ante la Sala de Negocios Generales, esta Superioridad concedió a la parte actora el término 
de cuarenta y cinco (45) días para que aportara copia autenticada de la resolución que disolvió la relación paterno filial 
entre Dany Martín Villeneuve y el menor adoptado, así como acreditar si hubo consentimiento de parte del padre 
biológico, para que se diera adopción. 

La Sala advierte que el término ha vencido sin que la parte actora aportara la documentación requerida.  Si 
bien es cierto, la presente solicitud de exequátur cumple con parte de los requisitos de de forma señalados en la Ley,  
no menos cierto es que no se adjuntó a la sentencia, la resolución que disolvió la relación paterno filial entre Dany 
Martín Villeneuve y el menor adoptado, ni tampoco se acreditó si hubo consentimiento del padre biológico. 

Por lo tanto, no siendo posible comprobar los hechos antes mencionados y al no cumplir con lo establecido 
en el artículo 1419 del Código Judicial, esta Superioridad se dispone a ordenar el archivo del expediente.   

En mérito de lo antes expuesto, los Magistrados que integran la SALA CUARTA DE NEGOCIOS 
GENERALES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley,  Niega la Solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera, dictada por el Tribunal 
de Quebec, Sala de la Juventud, Canadá, fechada el 16 de mayo de 2006, mediante la cual se cambia  el nombre  de 
MATHIEU JOEL VILLENEUVE VARGAS a  MATHIEU JOEL THERIAULT VARGAS, por no cumplir con los requisitos 
exigidos para tal fin y ORDENA su archivo. 

Notífiquese y Cúmplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Declaración de herederos 
LUZ ESTELA SANABRIA DE VEGA Y OTROS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
EXAMEN DE LOS DOCUMENTOS CONTENTIVOS DE LA DECLARACIÓN DE HEREDEROS Y DE 
ADJUDICACIÓN EMITIDOS EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DENTRO DE LA SUCESIÓN POR LOS 
BIENES DE DANIEL AUGUSTO VEGA PUENTES (Q.E.P.D.). PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
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Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Declaración de herederos 
Expediente: 59-09 

VISTOS: 

La señora LUZ ESTELA SANABRIA DE VEGA  y otros otorgaron Poder Especial al licenciado Guillermo 
Benítez para que solicite el examen y reconocimiento de la Escritura No. 670 de 28 de marzo de 2003, proferida por la 
Notaría 21 de la ciudad de Santiago de Cali, Departamento de Valle Del Cauca, República de Colombia. 

Al revisar la documentación para imprimirle el trámite correspondiente, observa la Sala que  a foja 5 y 
siguiente de este dossier, reposa Acta Notarial de 28 de marzo de 2003, contentiva de la partición y/o adjudicación de 
bienes dentro de la sucesión intestada del occiso Daniel Augusto Vega Puentes, emitida por el Notario 21,  Holmes R. 
Cardona Montoya y no una sentencia judicial que se pretenda reconocer y ejecutar. 

El documento cuya eficacia se solicita ha sido proferido dentro de un acto extrajudicial, por tanto no  cumple 
con lo establecido en el artículo 1419  del Código Judicial que hace referencia a la figura del exequátur; así como  
tampoco  el documento en  mención,  se ajusta a lo normado en el artículo 987 de la excerta legal citada, que señala: 

“Las resoluciones judiciales pueden ser: 

1. ... 

2. ... 

3. ... 

4.  Sentencias. Cuando deciden pretensiones o las excepciones en los procesos ordinarios y sumarios y las 
excepciones en los procesos ejecutivos, cualquiera que fuere la instancia en que se dicten  y las que resuelven los 
Recursos de Casación y Revisión.” 

El  artículo 100, numeral 2 del Código Judicial sólo  faculta a la Sala de Negocios Generales para examinar 
las resoluciones judiciales  pronunciadas  en país extranjero y no la de reconocer eficacia jurídica ya que la norma es 
clara y no permite dudas al respecto; aunado al hecho de que el documento presentado es una mera declaración que 
no hace transito a cosa juzgada. 

El documento aquí presentado debe entenderse como un título jurídico que debe ponderar el Juez 
panameño de conformidad con el artículo 1523 del Código Judicial, ya que los herederos no pueden solicitar de 
manera directa los bienes sin someterse a un juicio de sucesiones ante la autoridad panameña competente. 

Es importante advertir que el artículo 631 del Código Civil es claro en indicar que para la apertura de 
proceso de sucesión, siendo el causante nacional o extranjero, con bienes en el territorio  nacional se deben someter 
a la ley de procedimiento interno y será  competente el Juzgado que corresponda al ultimo domicilio del occiso o bien 
el del lugar donde se  encuentre  la masa de bienes. 

De lo anterior podemos colegir que el documento proferido por la Notaria 21 de la ciudad de Santiago de 
Cali, Departamento de Valle Del Cauca, República de Colombia, debe ser presentado ante los Jueces de Circuito, 
quienes son los competentes para conocer sobre los procesos de sucesión. 

Por las consideraciones antes expuestas, la Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO PROCEDE la solicitud 
presentada por la señora LUZ ESTELA SANABRIA DE VEGA y otros y ORDENA SU ARCHIVO. 

CÚMPLASE. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Divorcio 
SU EDWARDS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE DE CIRCUITO EN Y PARA EL CONDADO 
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DE ESCAMBIA, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL CON ROBERT C. LABONTY. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 680-09 

VISTOS: 
La señora SU LIN EDWARDS SANTIAGO, mediante apoderado judicial solicita a la Sala de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, el reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera de divorcio, de 
fecha ocho (8) de junio de mil novecientos noventa y cinco (1995), emitida por la Corte del Circuito en y para el 
Condado de Escambia, Florida, Estados Unidos de América; por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
la mantenía unida al señor ROBERT CLIFFORD LABONTY. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

Entre las consideraciones en que se fundamenta la presente solicitud se señala que, el señor Robert C. 
Labonty y Su Lin Edwards contrajeron matrimonio el 16 de enero de 1992, en la República de Panamá. No obstante, 
mediante sentencia  dictada por la Corte de Circuito en y para el Condado de Escambia, Florida, Estados Unidos de 
América, se declaró disuelto el vínculo matrimonial que los unía.  

Alega la parte que, la sentencia pronunciada por la Corte norteamericana fue dictada como consecuencia de 
una pretensión personal, no ha sido dictada en rebeldía y la obligación que se solicita es lícita en Panamá; por lo que 
cumple con los requisitos establecidos  dentro de las leyes panameñas para su reconocimiento y ejecución en nuestro 
territorio.   

Con la solicitud de ejecución de sentencia extranjera se adjuntó como pruebas: poder otorgado por la 
señora SU LIN EDWARDS; copia autenticada de la sentencia proferida por la Corte del Circuito en y para el Condado 
de Escambia, Florida, Estados Unidos de América, debidamente traducida al idioma español por Intérprete Público 
Autorizado, y certificado de matrimonio expedido por la Dirección del Registro Civil de Panamá, donde consta la 
inscripción del matrimonio que se pretende reconocer y ejecutar su disolución. 

OPINIÓN DE LA  PROCURADURÍA DE  LA NACIÓN 

Admitida la solicitud, se corrió traslado a la señora Procuradora General de la Nación, quien en su Vista No. 
51 de 23 de julio de 2009, señala  que:  

“Al efectuar el recuento del contenido de la presente petición, observamos que no se hace alusión a la 
causal bajo la que se decreta la disolución del vínculo marital, no obstante, de la participación de ambas partes dentro 
del proceso y los acuerdos realizados, utilizando un criterio amplio, puede ser asimilado a la causal de mutuo 
consentimiento, tomando en cuenta, que han  transcurrido más de tres (3) años desde que se realizó el matrimonio 
hasta que se decretó el divorcio”.  

La señora Procuradora General de la Nación, es de la opinión que debe accederse a la solicitud de 
reconocimiento y ejecución de la presente sentencia extranjera de divorcio.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño, para la homologación de 
sentencias extranjeras, la Sala Cuarta de Negocios Generales, de acuerdo al numeral 2 del artículo 100 del Código 
Judicial,  pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad de examinar si la sentencia extranjera de fecha ocho 
(8) de junio de mil novecientos noventa y cinco (1995), emitida por la Corte del Circuito en y para el Condado de 
Escambia, Florida, Estados Unidos de América; cumple con los requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestra 
legislación. 

El artículo 877 del Código Judicial, requiere que los documentos procedentes del extranjero cumplan con el 
requisito de la autenticación. Ésta puede ser por vía consular o a través del mecanismo de la apostilla; presupuesto 
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que fue satisfecho al reverso de la foja 8 del expediente, donde se deja ver la autenticación del documento por vía 
consular.  

Para el reconocimiento de una sentencia extranjera de divorcio, se  requiere que cumpla con lo consagrado 
en el artículo 1419 del Código Judicial, el cual a  la letra  señala:  

“ARTÍCULO  1419 C.J.:  

“...Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país extranjero 
podrá ser ejecutada en Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

1. Que la sentencia haya sido dictada a  consecuencia  del  ejercicio  de una pretensión personal... 

2. Que no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los efectos de este artículo, el caso en 
que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, habiendose ordenado la notificación personal 
por el tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la ejecución; 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y 

4. Que la  copia  de la sentencia  sea  auténtica." 
Procede la Sala a verificar el cumplimiento de cada uno de los requisitos consignados en  el referido  

artículo. En  primer lugar, la sentencia  fue  dictada a  consecuencia  de  una pretensión personal por ambas partes, 
cuya disposición principal era disolver el vínculo  matrimonial.  

Por otro lado, la sentencia indica: “habiendo la demandada/esposa, presentando una Renuncia de 
Comparecencia...” (cfr.5), de lo que se interpreta que la petición de divorcio fue notificada  personalmente a la parte 
demandada, y es quien ruega el reconocimiento y  ejecución de la  sentencia  extranjera, razón por la cual 
consideramos que se cumple con el requisito segundo del citado artículo 1419 del Código Judicial.  

En torno a la licitud de la obligación, si bien en la sentencia no se señala taxativamente una causal o motivo 
por el cual se efectuó el divorcio en la jurisdicción norteamericana, de la misma se colige que no se violenta el orden 
público interno, pues el matrimonio tenía más de dos años de haberse celebrado, así lo determina la diferencia entre 
la fecha de matrimonio que es el 16 de enero de 1992 y la fecha de divorcio  el 8 de agosto de 1995. Aunado a ello, 
las partes realizaron un Acuerdo de Arreglo de Separación y Propiedad Personal, donde plantearon todos los asuntos 
referente a la hija menor de edad; por lo que, la causal se adecua a la de “mutuo consentimiento”, descrita en el 
numeral 10 del artículo 212  y el artículo 218 del Código de Familia, que textualmente señala: 

“Artículo 212. Son causales de divorcio: 

1-... 

... 

10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.Que los cónyuges sean mayores de edad (numeral declarado inconstitucional) 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de  celebrado; y 

3. Que las  partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurrido dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y antes de seis (6) meses de la citada presentación.  

“Artículo 218. En los casos previstos en los numerales 9 y 10 del Artículo 212,  el Juez solamente podrá 
decretar el divorcio cuando en el proceso esté acreditado que se encuentra resuelto  lo concerniente a la guarda, 
régimen de comunicación y de visita y los alimentos de los hijos o hijas que tengan  derecho a ellos. (Énfasis de la 
Sala). 

Examinadas las piezas que conforman el expediente, la solicitud y los documentos que la acompañan, 
concluimos que, se cumplen con los requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida la sentencia y 
su ejecución en nuestro territorio; por tanto, concordamos con la opinión vertida por la señora Procuradora General de 
la Nación, y  procedemos a acceder la petición formulada por la apoderada judicial de la señora Su Lin Edwards.   

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, actuando en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de 
Panamá, la sentencia extranjera de divorcio de fecha ocho (8) de junio de mil novecientos noventa y cinco (1995), 
emitida por la Corte del Circuito en y para el Condado de Escambia, Florida, Estados Unidos de América; por la cual 
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se declara disuelto el vínculo matrimonial que mantenía unido a los señores SU LIN EDWARDS SANTIAGO y 
ROBERT CLIFFORD LABONTY.  

SE AUTORIZA  a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los términos que 
ella indica. 

Notifíquese y Cúmplase 

    
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ZULEIKA ITZELA GONZÁLEZ PIMENTEL, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE 
SUPERIOR DEL CONDADO DE LIBERTY DEL ESTADO DE GEORGIA, ESTADOS UNIDOS, CON 
FECHA DE 25 DE ABRIL DE 1995 A TRAVÉS DE LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL 
CON EL SEÑOR MICHAEL ARLYN GLOTFELTY. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 635-08 

VISTOS: 

Vencido el término  de cuarenta días concedidos por esta Sala y debidamente  presentado  el  documento 
requerido  a la Licenciada  Magalis Araúz de Duncan, apoderada especial de la señora ZULEYKA ITZEL GONZALEZ 
PIMENTEL, quien solicita se reconozca en la República de Panamá la sentencia judicial extranjera de divorcio 
fechada 10 de febrero de 2000  dictada por la Corte Superior del Condado de Liberty, Estado de Georgia, Estados 
Unidos de América. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

A fojas  23 consta la documentación presentada  por la  Licenciada Araúz de Duncan la cual fue requerida  mediante  
resolución de 26  de  enero de 2009. 

Se dispuso escuchar la opinión de la señora Procuradora General de la Nación, quien  mediante Vista N° 37 
fechada 24 de junio de  2009 manifestó” que luego del estudio se observa que la resolución se encuentra 
debidamente traducida al castellano, por otro lado se  aprecia que la misma se encuentra autenticada  y fue proferida 
producto de una pretensión como lo es el divorcio aunado a ello se observa que el señor Michael Glotfelty es el 
demandante y la señora Zuleyka González Pimentel es la demandada  la cual  reclama el reconocimiento de la citada  
resolución, por  lo que se supera la posible rebeldía. 

Por otro lado se observa que ambas partes estuvieron casados por espacio aproximado de cuatro (4) años, 
cuando se da la disolución del vínculo.   A pesar que en la resolución no hace alusión a la causal bajo el cual se 
decreta el divorcio se establece la existencia de un acuerdo entre las partes lo cual permite ser asimilado a un mutuo 
consentimiento. 

En base a ello recomienda acceder a lo peticionado por la Licenciada Magalis Araúz de Duncan, en 
representación de la señora Zuleyka Gonzalez Pimentel  y que dicha sentencia de 10 de febrero de 2000 sea 
reconocida. “ 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
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Somos de la opinión que se ha cumplido con el procedimiento establecido en  el Código Judicial Panameño 
para la ejecución de la presente sentencia foranéa, la Sala pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad de 
examinar si satisface los requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestra legislación. 

De acuerdo a lo normado en el artículo 100 numeral 2 del Código Judicial, es facultad de la Sala examinar las 
resoluciones judiciales pronunciadas en País extranjero. 

Al  examinar la presente sentencia objeto de exequátur se observa que MICHAEL ARLYN GLOTFELY y 
ZULEYKA ITZEL GONZALEZ PIMENTEL, la resolución cumple con los requerimientos que establece el artículo 1419 
del Código Judicial, esta  fue dictada en ejercicio de una pretensión personal.  Los señores MICHAEL ARLYN 
GLOTFELY y ZULEYKA ITZEL GONZALEZ PIMENTEL, han dejado establecido cada una de las obligaciones para 
cada uno como se desprende de la sentencia de divorcio dictada por el Juez extranjero, consultable a fojas 29-31. 

El motivo por el cual se dio el divorcio en la jurisdicción norteamericana, no establece la causal especifica, 
sin embargo existe un acuerdo entre las parte, aunado al hecho que el matrimonio tenía más de dos (2) años de 
haberse realizado, adecuándose la causal según nuestro ordenamiento como el mutuo consentimiento tal como lo 
establece el artículo 212 numeral 10 del Código de Familia. 

La disposición legal señalada es del siguiente tenor: 

Artículo 212: son causales de divorcio: 

10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

... 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y  

3. Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurrido dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y antes de seis (6) meses de la citada presentación. 

Una vez  examinadas las piezas que conforman el expediente, la  solicitud  y los documentos que la 
acompañan se  ha satisfecho los requisitos  que exige la Ley Panameña  para  que  la  resolución dictada por el 
Tribunal  extranjero  pueda ser  reconocida y ejecutada en nuestro territorio. 

Por  lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA EJECUTABLE en la República 
de Panamá, la Sentencia Extranjera de Divorcio, dictada por, dictada por la Corte Superior del Condado de Liberty, 
Estado de Georgia, Estados Unidos de América, fechada 10 de febrero de 2000,   mediante la cual se decretó disuelto 
el vínculo matrimonial que unía a   los señores  MICHAEL ARLYN GLOTFELY y ZULEYKA ITZEL GONZALEZ 
PIMENTEL. 

Se autoriza  a la Dirección del Registro Civil para que realice la anotación respectiva en sus libros de divorcio en los 
términos de la presente resolución. 

Notifiquese y Cúmplase. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

MIRELLA CRISTINA ARIAS PORRAS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE 16 DE DICIEMBRE DE 2004, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIA, 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ DISUELTO EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL QUE LA MANTENÍA UNIDA A LUIS ENRIQUE PAIZ MENDOZA.  PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
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 Divorcio 
Expediente: 553-09 

VISTOS: 

Los señores MIRELLA CRISTINA ARIAS PORRAS y LUIS ENRIQUE PAIZ MENDOZA a través de su 
apoderado Judicial Licenciado RAMÓN RICARDO ARIAS, de la Firma GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, han solicitado el 
reconocimiento y  Ejecución de la Sentencia Extranjera de divorcio fechada  16  de  diciembre  de 2004, proferida   por 
el Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo de Familia, República de Guatemala. 

El  Apoderado  Judicial  fundamenta la solicitud en los  siguiente términos:(...”) que sus  patrocinados  
contrajeron matrimonio el 18  de enero de 1996, inscrito bajo la Partida número 656, folio 250, del Libro 189 de 
Matrimonios Notariales del Registro Civil de la Municipalidad de Guatemala el  cual consta inscrito  la  Partida número 
1097, Tomo 12, de Matrimonios en el Exterior del Tribunal Electoral, Provincia de Panamá,  de la  unión matrimonial  
nacieron  sus  menores hijas, le corresponde  el ejercicio  de la patria potestad a la señora Mirella Cristina Arias. 

Mediante sentencia extranjera de 16 de diciembre de 2004  declaró disuelto el matrimonio que unía a los señores Luis 
Enrique Paiz Mendoza y Mirella Cristina Arias Porra.”...) 

En  base a ello solicita la ejecución de la Sentencia Extranjera, la cual fue proferida por el Juzgado Tercero 
de Primera Instancia del Ramo de Familia, República de Guatemala. 

Como pruebas a la solicitud, aportaron los  siguientes documentos: Poder otorgado  por los señores Luis 
Enrique Paiz Mendoza y Mirella Cristina Arias Porras a la Firme Forense Galindo, Arias & López, Copia Autentica de 
la Sentencia, Certificado de Matrimonio de los cónyuges.  Certificado de nacimiento de las menores Adriana Paiz 
Arias y María José Paiz. 

En base a lo que dispone el Artículo 1420 del Código Judicial se corre  traslado a la señora Procurador 
General de la Nación, quien  mediante Vista  N° 41 de 29 de junio de 2009 el señor Procurador   señaló que la 
sentencia cumple con  lo dispuesto en el artículo 1419 numeral 4 del Código Judicial que consagra que la sentencia 
de  divorcio la cual declara disuelto el vínculo matrimonial evidencia que fue dictada bajo el ejercicio de una pretensión 
personal, con la cual se cumple lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1419 del Código Judicial, se desprende de la 
lectura del fallo dictado en el extranjero que el mismo se dictó en virtud del mutuo acuerdo, dejándose establecido lo 
relativo a la guarda y crianza, reglamentación de visitas y pensión alimenticia a favor de las menores hijas, 
adicionalmente la pareja al momento de dictarse el divorcio tenía más de dos (2) años de estar casados por lo cual 
cumple con el requisito de la licitud para que se pueda reconocer y ejecutar la resolución en Panamá.  Sobre la base 
de lo anterior es de la opinión que se ha cumplido con los requisitos exigidos en nuestra legislación y por ende debe 
accederse a la petición formulada. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido  con el procedimiento establecido en el Código Judicial  para el trámite de la solicitud  la ejecución 
de la presente sentencia extranjera, la Sala pasa a examinar la solicitud presentada con la finalidad  si satisface los 
requisitos de forma y de fondo exigido por nuestra legislación. 

Conviene precisar, que de acuerdo a lo normado en el artículo 100 numeral 2 del Código Judicial, la Sala es 
competente  para verificar  si las resoluciones que son dictadas en país extranjero pueden ejecutarse en Panamá. 

Al estudiar la sentencia objeto de exequátur se observa que la resolución foránea cumple con lo que 
dispone el   artículo 1419 del Código Judicial, pues fue dictada en el ejercicio de una pretensión personal.  Los 
señores  Luis Enrique Paiz Mendoza y Mirella Cristina Arias Porras  estaban anuentes del proceso, tal como consta a 
fojas 12-16  del presente cuaderno, lo que descarta que la resolución haya sido dictada en  rebeldía. 

En cuanto a la licitud de la obligación, el motivo por el cual se dio el divorcio los cónyuges manifiestan la 
voluntad de divorciase sin oportunidad de reconciliación, aunado a ello tenían más de dos años de haberse realizado 
el matrimonio,  además existe un convenio de custodia, reglamentación de visitas, y  manutención de las menores 
hijas celebrado por las  partes, tal como quedó demostrado en la sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Primera 
Instancia del ramo de Familia de Guatemala, con ello se demuestra que ambos tenían conocimiento del proceso, por 
lo que se puede colegir que la causal por la cual se dio el divorcio se adecua en nuestra legislación en su artículo 212 
es decir al mutuo consentimiento       

“Artículo 212: son causales de divorcio: 
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... 

10.El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

... 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y  

3. Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurrido dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y antes de seis (6) meses de la citada presentación” 

Por otro lado podemos observar que la sentencia examinada cumple con los requisitos de autenticidad contemplado 
en el artículo 1419. 

Finalmente, examinadas las piezas que conforman el presente expediente, la solicitud y los documentos que 
la acompañan cumplen con los requisitos exigidos por la Ley Panameña, para que dicha sentencia sea reconocida y 
ejecutada en nuestro territorio; por lo que concordamos con la opinión vertida por el señor   Procurador  General de la 
Nación Encargado y se acceda a la petición formulada por el   petente. 

En mérito expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA EJECUTABLE en la República 
de Panamá, la Sentencia Extranjera de Divorcio, fechada 16  de diciembre  de 2004 , proferida   por  el   Juzgado 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familia de Guatemala, por medio del cual se declara disuelto el vínculo 
matrimonial entre MIRELLA CRISTINA   ARIAS PORRAS y LUIS ENRIQUE  PAIZ  MENDOZA. 

SE AUTORIZA a la Dirección del Registro Civil para que realice las  anotaciones  respectivas  en los  libros de divorcio 
en los términos de la presente resolución. 

Notifiquese y Cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

MARÍA ISABEL ALLEYNE SEVILLANO, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO, PROFERIDA EL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1982, QUE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA 
MANTENÍA UNIDA A ANTONY ROBERTO BLACKMAN. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 551-09 

VISTOS:  

El Licenciado BENITO CAÑATE RÍOS, ha presentado en  calidad de Apoderado Judicial de la  señora 
MARÍA ISABEL ALLEYNE SEVILLANO, solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el Reconocimiento y 
Ejecución de la Sentencia Extranjera de Divorcio dictada por el Tribunal Superior de California, Condado de Alameda, 
Estados Unidos de América, fechada 28 de septiembre de 1982, mediante la cual se declaró disuelto el vínculo 
matrimonial que la mantenía unida al señor ANTONY ROBERTO  BLACKMAN. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

El  apoderado  judicial de la  señora  ALLEYNE SEVILLANO, basa su solicitud en los siguientes hechos: 

“Que mediante acta No.8, Tomo 98, Folio 451, Partida 902 del Registro Civil de la República de Panamá, se 
deja constancia del matrimonio celebrado entre el señor Antony Roberto Blackman y la señora María Isabel Alleyne 
Sevillano ante el Rev. Reinaldo Powell y certificado en la República de Panamá el 11 de mayo de 1976. 
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Que mediante Sentencia No.556335-9 de diciembre de 1982, el Juez Donald McCullum, de la Corte 
Superior de Estado de California, Pueblo de Alameda, Estados Unidos de América, declaró disuelto el vínculo 
matrimonial entre el señor Antony Roberto Blackman y la señora María Isabel Blackman”. 

Como pruebas a su solicitud, el Licenciado  BENITO CAÑATE RÍOS,  aportó: Certificación de Matrimonio, 
expedido por la Dirección General del Registro Civil, Copia debidamente autenticada y legalizada de la Sentencia de 
divorcio proferida por el Tribunal de Estados Unidos de América, así como su traducción oficial. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA  

Mediante Vista Nº.40 de 29 de junio de 2009, la señora Procuradora General de la Nación,  señala:  

“Debe accederse a la solicitud  de reconocimiento y ejecución  de la presente sentencia extranjera, dado a 
que se cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 1419 del Código Judicial. 

Señala que se desprende de la sentencia, que la misma fue dictada bajo el ejercicio de una pretensión 
personal; que el mismo se dictó en virtud de un mutuo acuerdo, el cual fue incorporado  como una continuación de la 
sentencia interlocutoria de disolución matrimonial en la que se acordó, lo relativo a la guarda y crianza, 
reglamentación de visitas y pensión alimentaria a favor de los hijos habidos en el matrimonio y que hoy son mayores 
de edad.” 

Así, la Señora Procuradora General de La Nación es de la opinión que se declare ejecutable la solicitud que 
origina el presente proceso de exequátur, presentada por el Licenciado  BENITO CAÑATE RÍOS. 

DECISIÓN DE LA SALA 

El artículo 1419 del Código Judicial, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada en el 
extranjero: que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; no fue dictada en 
rebeldía, es decir que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, dentro de la jurisdicción del 
Tribunal de la causa, a menos que el rebelde solicite la ejecución; que la obligación sea lícita en Panamá; y, que copia 
de la sentencia sea auténtica. 

En primer lugar, la sentencia examinada cumple con los requisitos de ley, dictada como consecuencia de 
una pretensión personal, es una sentencia de divorcio; en la que ambas partes estaban de acuerdo en realizar, se les 
otorgó la custodia legal conjunta de los niños y renunciaron a su derecho de solicitar respaldo conyugal, razón por la 
que no se tiene dictada en rebeldía. 

En relación a la causal invocada, si bien la sentencia no establece taxativamente la causal aplicada en la 
disolución del vínculo matrimonial, del análisis se desprende que existió la voluntad de ambas partes en terminar la 
relación matrimonial; acordándose lo relativo a la Guarda, Crianza, Reglamentación de Visitas y pensión alimenticia,  
cumpliéndose de esta forma con nuestro ordenamiento jurídico, numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia. 

Las partes tenían más de dos (2) años de casados a la fecha del   divorcio en 1982, y han transcurrido más 
de 20 años desde la disolución del matrimonio, por lo que es criterio de la Sala que no se debe mantener en forma 
indefinida o indeterminada la situación de las partes, máxime que está claramente identificada la voluntad de ambos 
en romper el vínculo matrimonial, por lo que de accederse a la ejecución de la sentencia en nuestro territorio, no se 
vulnera de manera alguna el orden público interno ni el orden público internacional. 

Finalmente, la sentencia cumple con el requisito de autenticidad,  ya que presenta las autenticaciones 
consulares correspondientes, concluyendo que se cumple con los requisitos exigidos por la ley panameña, para el 
reconocimiento de la sentencia y su ejecución en nuestro territorio, y debe accederse a la petición formulada por el 
Licenciado  BENITO CAÑATE RÍOS, en cuanto a la presente solicitud de exequátur. 

En consecuencia,  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, actuando en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de 
Panamá, la sentencia de divorcio proferida por el Tribunal Superior de California, Condado de Alameda, Estados 
Unidos de América, de fecha 28 de septiembre de 1982,  por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
unía a los señores ANTONY ROBERTO BLACKMAN  y MARÍA ISABEL ALLEYNE SEVILLANO. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los mismos 
términos que ella indica. 
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Notifíquese y cúmplase 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario General) 

 

BERNARDO HUMBERTO BARRERA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE DEL 
ONCEAVO CIRCUITO JUDICIAL DENTRO Y PARA EL CONDADO DE DADE, FLORIDA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, FECHADA 15 DE MARZO DE 2005, A TRAVÉS DE LA CUAL SE DISUELVE EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL CON MARIBEL LUCIA ZEVALLOS . PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 419-09 

VISTOS: 

El señor  BERNARDO HUMBERTO BARRERA PAREDES, mediante poder otorgado al licenciado 
RADHAMES BARRERA PAREDES, solicita a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, 
el reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera de divorcio, dictada por la Corte del Circuito Judicial Onceavo 
dentro y para el Condado de Dade, Florida, División Civil de Familia, Estados Unidos de América, fechada 15 marzo 
de 2005; por la cual se disuelve el vínculo matrimonial que unía al poderdante con la señora MARIBEL LUCIA 
ZEVALLOS. 

ANTECEDENTES DEL CASO  

Del negocio bajo examen, se colige que los señores BERNARDO HUMBERTO BARRERA PAREDES y 
MARIBEL LUCIA ZEVALLOS,  contrajeron matrimonio el día 7 de julio de 1995, en los Estados Unidos. Que  producto 
de la unión matrimonial, nació la menor PAOLA ALEXANDRA BARRERA ZEVALLOS, el día 9 de septiembre de 1998. 

El 15 de marzo de 2005, se decretó en la  Corte del Circuito Judicial Onceavo del Condado de Dade, 
Florida, Estados Unidos de América, la disolución del vínculo matrimonial entre el poderdante y la señora Maribel 
Lucia Zevallos.. 

Aducen que, las partes suscribieron un Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial, previamente aprobado 
en fecha 8 de febrero de 2005, que hacía referencia a la hija menor, el cual quedó subsistiendo en el fallo final de 
disolución matrimonial. Mencionan que, la demanda de divorcio cumplió con todas las etapas procesales del debido 
proceso en los Estados Unidos; y por tanto, solicitan su reconocimiento y ejecución conforme lo preceptúa el artículo 
1419 del código judicial, a fin de proceder con su inscripción en el Registro Civil. 

Junto con la solicitud de ejecución de sentencia extranjera  se adjuntó como pruebas: poder otorgado por el 
señor Bernardo Humberto Barrera Paredes; copia autenticada de la sentencia dictada por la Corte del Circuito  
Judicial Onceavo dentro y para el Condado de Dade, Florida, División Civil de Familia, Estados Unidos de América, 
debidamente traducida al idioma español por intérprete público autorizado; y certificado de matrimonio expedido por la 
Dirección del Registro Civil de Panamá, donde consta la inscripción del matrimonio que se pretende reconocer y 
ejecutar su disolución. 

OPINIÓN DE LA  PROCURADURÍA DE  LA NACIÓN 

Admitida la solicitud presentada ante esta Superioridad, se corrió traslado a la señora Procuradora General 
de la Nación, quien en su Vista No. 46 de 10 de julio de 2009, señala  que:  

En cuanto a la licitud de la pretensión que motivo el pronunciamiento jurisdiccional, se observa en la 
sentencia aportada que el divorcio se fundamentó en que existía un Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial de 
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fecha 8 de febrero de 2005, el cual se incorporó como parte del fallo en cuestión y que el mismo respondía al mejor 
interés de las partes.  

Si bien la circunstancia antes anotada  podría asimilarse a la causal contenida en el numeral 10 del artículo 
212 del Código de la Familia, es decir, la disolución del matrimonio por el mutuo consentimiento de los cónyuges, 
nuestro ordenamiento interno exige que para que el Juez pueda decretar el divorcio basado en esta causal, en el 
proceso se debe acreditar que se encuentra resuelto lo concerniente a la guarda, régimen de comunicación, visita y 
alimentos de los hijos o hijas que tengan derecho a ello”. 

Por la consideración expuesta, la señora Procuradora General de la Nación es de la opinión que NO SE 
ACCEDA, a la presente solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera.  

DECISIÓN DE LA SALA  

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño, para la homologación de 
sentencias extranjeras, la Sala Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada, con la finalidad 
de examinar si la sentencia dictada por la  Corte del Circuito Judicial Onceavo dentro y para el Condado de Dade, 
Florida, División Civil de Familia, Estados Unidos de América, de fecha 15 de marzo de 2005,  cumple con los 
requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestra legislación. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, es facultad de la Sala examinar las resoluciones 
judiciales pronunciadas en país extranjero. 

“Artículo 100.  A  la  Sala  Cuarta corresponde: 

... 

2.  Examinar las resoluciones judiciales  pronunciadas  en país  extranjero, incluso las  arbitrales, para  el 
efecto de  decidir  si pueden  ser o no ejecutadas en la República de Panamá, sin perjuicio de lo estipulado  en los  
tratados públicos”  

De conformidad con el artículo 877 del Código Judicial, se requiere que los documentos procedentes del 
extranjero cumplan con el requisito de la autenticación; ésta puede ser por vía consular, diplomática,  o a través del 
mecanismo de la apostilla. Al reverso de la foja 4 del dossier, consta la autenticación del documento por vía consular.  

Para acceder al reconocimiento de una sentencia extranjera de  divorcio, se  requiere  que cumpla  con lo  
consagrado en el artículo 1419 del Código Judicial, el  cual a  la letra  señala:  

ARTÍCULO  1419  C.J.:  

...  Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país extranjero 
podrá ser ejecutada en Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

1. Que la sentencia  haya  sido  dictada  a  consecuencia  del  ejercicio  de una pretensión personal... 

2. Que  no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los efectos de este artículo, el caso en 
que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, habiendose ordenado la notificación personal 
por el tribunal de la causa, a  menos que el demandado rebelde solicite la ejecución; 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y 

4. Que la copia de la sentencia sea auténtica”.  

Procede  la  Sala  a  verificar el  cumplimiento de  cada  uno de los requisitos consignados en  el referido  
artículo. En  primer lugar,  se  observa    que la sentencia  fue  dictada a  consecuencia  de  una pretensión personal 
por ambas partes, cuya disposición principal era disolver el vínculo matrimonial. 

Por otro lado, la sentencia indica: “...siendo  que ya ha sido notificada la parte demandada...”, de lo que se 
interpreta que ambas partes estaban anuentes al proceso de divorcio, máximo si tomamos en cuenta que en fechas 
previas, voluntariamente habían suscrito un “Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial”, por lo que, se entiende que 
la demandada tenía conocimiento del proceso de divorcio que se estaba ventilando; siendo así, consideramos que se 
cumple con el numeral 2 de la norma supracitada.  

En relación al numeral 3, es preciso señalar que la sentencia extranjera de divorcio, sólo  indica que  las  
partes celebraron un  “Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial”; sin embargo, no determina la causa por la que se 
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da el divorcio en la jurisdicción norteamericana, lo que es contrario a nuestro ordenamiento jurídico e impide  valor su 
licitud, en Panamá; y tampoco establece como se llevo a cabo dicho “Acuerdo  Matrimonial”.  

Es importante destacar que, la Procuradora  General de la Nación indicó que no debía accederse a la 
petición, ya que la sentencia no se ajusta a  lo contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, pues si bien pudiese 
asimilarse a la causal de  “Mutuo Consentimiento”,  no se ha podido constatar si las partes dentro del acuerdo hicieron 
referencia o no, a lo relativo a la manutención, guarda y crianza de la menor, ya que el Convenio de Acuerdo 
Matrimonial, no fue aportado dentro de la solicitud de reconocimiento. 

Ahora bien, la Sala al analizar el presente exequátur, observa que la demandada tenía conocimiento del 
proceso de divorcio que se estaba ventilado ante la jurisdicción norteamericana y además, voluntariamente participó 
del “Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial”, por lo que la causal de divorcio se asemeja a la de “Mutuo 
Consentimiento”. No obstante, al no haberse aportado dentro del expediente el referido “Convenio Mediado de 
Acuerdo Matrimonial”, no se puede establecer como se dieron los hechos, ni si fue estipulado todo lo concerniente a la  
guarda, régimen de comunicación y de visita, y pensión alimenticia de la menor Paola Alexandra Barrera Zevallos, 
para así comprobar si la sentencia se ajusta o  no, a la causal de Mutuo Consentimiento, y si cumple con lo 
preceptuado en el artículo 218 del Código de Familia interno.   

En vista de ello, esta Superioridad considerando que las partes suscribieron un Acuerdo Matrimonial y 
consensuaron la disolución del vínculo matrimonial, estima oportuno concederle al interesado el término que señala la 
ley, a fin de que aporte copia autenticada del “Convenio Mediado de Acuerdo Matrimonial” de fecha 8 de febrero de 
2005, celebrado ante la Corte del Circuito Judicial Onceavo dentro y para el Condado de Dade, Florida, Estados 
Unidos de América;  para así poder  establecer si la sentencia emitida en el extranjero, se ajusta o no, a las causales 
de divorcio tipificadas en nuestro ordenamiento juridico.  

Como corolario de todo lo expuesto, la SALA CUARTA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE al peticionario un término de cuarenta y cinco (45) días 
para que presente la aludida documentación. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

JULIO ANTONIO BELIZAIRE VALERE, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE 
SUPREMA DEL ESTADO DE NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MEDIANTE EL CUAL SE 
DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON PATRICIA BELIZAIRE HALL. PONENTE: HARLEY J. 
MITCHELL D. PANAMÁ,  CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 835-09 

VISTOS: 

El licenciado ETHELBERT G. MAPPREID  en su condición de apoderado judicial de JULIO ANTONIO 
BELIZARE VALERE presentó  escrito solicitando a esta Sala de Negocios Generales el RECONOCIMIENTO y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA proferida por la Corte Suprema del Estado de Nueva York, Condado 
de Westchester, Estados Unidos de América, en la cual se decretó que el matrimonio entre JULIO A. BELAZAIRE e 
PATRICIA BELIZAIRE se disuelve. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

Los señores  JULIO ANTONIO BELIZAIRE VALERE e PATRICIA BELIZAIRE HALL contrajeron matrimonio 
en  el  Juzgado  Cuarto Municipal de Panamá, corregimiento de Chorrillo, Distrito de Panamá el 24 de agosto de 1962, 
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mismo  que  se  encuentra  debidamente  inscrito  al  Tomo  50  de matrimonios  de  la  Provincia  de  Panamá, 
Partida 371 de la Dirección de Registro Civil,  como consta a foja 11 del presente dossier. 

El Tribunal que conoció el proceso, tomó en consideración que la pareja  se  encuentran  separados  por  un  
período  de más de un año, de acuerdo a la ley de relaciones domésticas, sección 170, sub-división 2; de además, el 
4 de abril de 1984 presentaron ante el Tribunal un acuerdo de separación, el cual fue incorporado al proceso como 
referencia; que de la relación matrimonial se procrearon dos hijas,  mayores de edad, por lo que no es necesario 
estipular ni pensiones ni reglamentaciones.  

Para sustentar su solicitud el licenciado MAPP  aportó copia autenticada de la Sentencia de17de agosto de 
1992, con su respectiva certificación de autenticación consular y legación por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Cfr. f. 8 vlta.); traducción del documento del idioma inglés al español (Cfr. f. 7); Certificación de Matrimonio 
expedido por la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá (Cfr. fs. 11); Certificado de 
Nacimientos de las hijas, citadas (Cfr. fs. 9 y 10). 

       

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Cumpliendo  con lo normado en el artículo 1420 del Código Judicial, se le dio  traslado a la  Procuradora 
General de la Nación, quien mediante Vista No 63 de 1 de septiembre de  2009, manifestó:  

“/... En primera instancia se observa que el fallo bajo examen cumple con los requisitos de formas 
establecidos en los artículo s 877 y 1419 numeral 4 del Código Judicial,... 

..se evidencia que el fallo examinado se profirió como consecuencia de la declaración de disolución de un 
vínculo matrimonial, es decir, del reconocimiento de un derecho personalísimo, ... 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento de los principios procesales de contradicción y bilateralidad, 
los cuales a su vez conllevan otras reglas de índole   procesal como lo son la cognición o conocimiento del litigio o 
proceso, nuestro Código Procedimental, exige, que la sentencia extranjera no haya sido dictada en rebeldía, es decir 
la demanda haya sido notificada personalmente al demandado, salvo que sea precisamente el demandado rebelde 
quien solicite la ejecución del fallo. 

... 

En cuanto a la licitud de la pretensión que motivó el pronunciamiento judicial, se observa en la sentencia 
objeto del estudio que la Corte disolvió el vínculo matrimonial bajo la causa de”abandono implícito del demandante a 
la demandada por un período de más de un año”, la cual si bien no se enmarca taxativamente en las causales de 
divorcio establecidas en el artículo 212 del Código de la Familia y el Menor, si se asemeja a la prevista en el numeral 
6 de dicha normativa legal... 

.../” 

La señora Procuradora de la Nación recomienda acceder a lo pedido. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

     

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño  para la  homologación  de 
sentencias extranjeras, la Sala Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad 
de examinar si la sentencia extranjera dictada por la Corte Suprema del Estado de Nueva York, Condado de 
Westchester, Estados Unidos de América de 17 de agosto de 1992, cumple con los requisitos de forma y de fondo 
exigidos por nuestra legislación. 

El numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial  faculta a la Sala de Negocios Generales examinar las resoluciones 
judiciales pronunciadas en país extranjero. 

Al confrontar la petición formulada con los artículo 1419 y 877 del Código Judicial, respecto a este último,  la 
documentación se encuentra con su respectiva autenticación consular y la legalización correspondiente (Cfr. f.8 vlta.)   

En ese mismo orden de ideas, observamos que la sentencia objeto del  petitium  cumple  con  los  requisitos 
señalados en el artículo 1419, numerales 1 y 2 del Código Judicial, ya que la misma fue dictada en ejercicio de un 
pretensión personal y se desprende del contenido de la misma que ambas partes participaron en la misma. 
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En  cuanto a la licitud de la obligación,  se constata que la causal en que se fundamenta la sentencia objeto 
del presente exequátur es el divorcio por abandono implícito del demandante por más de un año años; aunque 
nuestra legislación hace alusión al abandono absoluto, que se configura cuando la ruptura se ha dado por  más de 
dos años,  diferencia ésta, que  no  violenta nuestro orden jurídico interno.    

Para la precisión de este concepto, el artículo 212 numeral 6 del Código de Familia, indica: 

1.    /... 

6.  El abandono absoluto por parte del marido de sus deberes de esposo o de padre, y por parte de la mujer, 
de sus deberes de esposa o madre, si al presentar la demanda han transcurrido seis (6) meses, contados desde el día 
en que se originó la causal, salvo que se trate del abandono de mujer embarazada, en cuyo caso el término será de 
tres (3) meses) 

10.  .../. 

Visto lo anterior se concluye que la sentencia extranjera, cuyo reconocimiento y ejecución se solicita, fue 
emitida en atención a una pretensión personal; además, de la sentencia se desprende la participación de ambos en el 
proceso; no violenta el orden público interno;  y,  se extiende una copia autenticada de la misma, cumpliéndose  lo 
normado sobre esta materia, por lo que  concordamos con la recomendación de la señora Procuradora General de la 
Nación de acceder con la petición formulada por el licenciado ETHELBERT G. MAPP.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por  lo  antes  lo  expuestos, la  CORTE  SUPREMA  DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre  de  la   República  y  por   autoridad   de   la   Ley; DECLARA  EJECUTABLE  en  la   
República  de  Panamá,  la   Sentencia  de  17 de agosto de 1992, emitida por la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, Condado de Westchester, Estados Unidos de América, por la cual declara disuelto el vínculo matrimonial 
existente entre con lugar la solicitud de divorcio hecha por JULIO A. BELIZAIRE VALERE y PATRICIA BELIZAIRE 
HALL. 

SE AUTORIZA a la Dirección de Registro Civil para que realice las anotaciones respectivas en su libro de divorcio en 
los términos que en ella se indica. 

Notifíquese y cumplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ZULEIKA RAQUEL TUÑON REYES, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN  DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL CONDADO DE BERNALILLO, NUEVO MEXICO, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, FECHADA 12 DE NOVIEMBRE DE 1986, MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL CON DANIEL L. YOUNG. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 703-09 

VISTOS:  

El Licenciado EDUARDO SAMANIEGO, ha presentado en  calidad de Apoderado Judicial de la  señora 
ZULEIKA RAQUEL TUÑON REYES, solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el Reconocimiento y 
Ejecución de la Sentencia Extranjera de Divorcio dictada por la Corte del Segundo Distrito  Judicial del Condado de 
Bernalillo, Estado de Nuevo Méjico, Estados Unidos de América, fechada 12 de noviembre de 1986, mediante la cual 
se declaró disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor DANIEL L. YOUNG. 
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ANTECEDENTES DEL CASO 

El  apoderado  judicial de la  señora  TUÑON REYES, basa su solicitud en los siguientes hechos: 

“Que el 12 de noviembre de 1986, el Juez de Distrito Robert L. Thompson emitió Sentencia de Divorcio por 
la que se declaraba la disolución  del matrimonio por diferencias irreconciliables. 

Que la señora ZULEIKA RAQUEL TUÑON REYES, siendo ciudadana panameña, y habiendo realizado su 
matrimonio en nuestro país; desea inscribir la Sentencia de Divorcio dictada en los Estados Unidos ante las 
autoridades de su país”. 

Como pruebas a su solicitud, el Licenciado  EDUARDO SAMANIEGO,  aportó: Certificación de Matrimonio, 
expedido por la Dirección General del Registro Civil, Copia debidamente autenticada y legalizada de la Sentencia de 
divorcio proferida por el Tribunal de Estados Unidos de América, así como su traducción oficial. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Mediante Vista Nº.53 de 5 de agosto de 2009, la señora Procuradora General de la Nación,  señala:  

“Debe accederse a la solicitud  de reconocimiento y ejecución  de la presente sentencia extranjera, dado a 
que se cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 1419 del Código Judicial. 

En lo que respecta al tercer requisito, esto es “que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido 
sea lícita en el país”, se observa que la sentencia de divorcio se encuentra fundamentada en un motivo que se 
relaciona con “la disolución del matrimonio sobre la base de la incompatibilidad”.  Dicha causal no está expresamente 
descrita en la legislación panameña, sin embargo, se asimila a la causal de “mutuo consentimiento” 

En cuanto al tiempo de dos (2) años que exige la ley panameña entre la celebración del vínculo matrimonial 
y la disolución del mismo, cuando se trata de la causal de divorcio mencionad, se constata que el matrimonio entre los 
señores DANIEL L. YOUNG y ZULEIKA R. TUÑON se celebró  el 3 de septiembre de 1984 y la disolución  del mismo 
se decretó el 12 de noviembre de 1986, por lo que se cumple con el término mínimo de dos (2) años. 

Así, la Señora Procuradora General de La Nación es de la opinión que se declare ejecutable la solicitud que 
origina el presente proceso de exequátur, presentada por el Licenciado  EDUARDO SAMANIEGO. 

DECISIÓN DE LA SALA 

El artículo 1419 del Código Judicial, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada en el 
extranjero: que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; no ser dictada en 
rebeldía, es decir que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, dentro de la jurisdicción del 
Tribunal de la causa, a menos que el rebelde solicite la ejecución; que la obligación sea lícita en Panamá; y, que copia 
de la sentencia sea auténtica. 

En primer lugar, la sentencia examinada cumple con los requisitos del artículo 1419 del Código Judicial, fue 
dictada como consecuencia de una pretensión personal, y se trata de una sentencia de divorcio.  

En ese sentido, el tratadista argentino Lino Enrique Palacio, afirma que  “las pretensiones personales son 
aquellas que emergen de derechos personales de contenido patrimonial a los que también se denomina derechos de 
créditos o creditorios y cabe definir como aquellos que se tienen respecto de una o varias personas determinadas que 
se hayan obligadas, frente al sujeto activo, a la entrega de una cosa (obligación de dar), o a la ejecución de un hecho 
(obligación de hacer) o a la abstención (obligación de no hacer)” . 

Se desprende de la sentencia que ambas partes estuvieron presente en el proceso, vemos al final de la 
sentencia la firma del demandado DANIEL L. YOUNG, razón por la que no se tiene dictada en rebeldía. 

En relación a la causal de divorcio invocada, si bien la sentencia no establece taxativamente la causal 
aplicada en la disolución del vínculo matrimonial, del análisis se desprende que existió la voluntad de ambas partes en 
terminar la relación matrimonial; además, existió un acuerdo previo que dio como resultado la disolución del vínculo 
matrimonial, cumpliéndose de esta forma con la causal de divorcio establecida en el numeral 11 del artículo 114 del 
Código Civil, que se encontraba vigente al momento en que se realizó el divorcio es decir el 12 de noviembre de 1986, 
y que posteriormente  quedó incluido en el  numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia. 

Las partes tenían más de dos (2) años de casados a la fecha de realizado el divorcio en 1986, y hasta este 
momento han transcurrido más de 20 años desde la disolución del matrimonio, por lo que es criterio de la Sala que no 
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se debe mantener en forma indefinida o indeterminada la situación de las partes, máxime que está claramente 
identificada la voluntad de ambos en romper el vínculo matrimonial, por lo que de accederse a la ejecución de la 
sentencia en nuestro territorio, no se vulnera de manera alguna el orden público interno ni el orden público 
internacional. 

Finalmente, la sentencia cumple con el requisito de autenticidad,  ya que presenta las autenticaciones 
consulares correspondientes, concluyendo que se cumple con los requisitos exigidos por la ley panameña, para el 
reconocimiento de la sentencia y su ejecución en nuestro territorio, y debe accederse a la petición formulada por el 
Licenciado  EDUARDO SAMANIEGO, en cuanto a la presente solicitud de exequátur. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, actuando en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de 
Panamá, la sentencia de divorcio proferida por la Corte del Segundo Distrito Judicial del Condado de Bernalillo, 
Estado de Nuevo Mejico, Estados Unidos de América, de fecha 12 de noviembre de 1986,  por la cual se declara 
disuelto el vínculo matrimonial que unía a los señores DANIEL LOREN YOUNG  y ZULEIKA RAQUEL TUÑON. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los mismos 
términos que ella indica. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HILDA MARÍA RAMÍREZ FIGUEROA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE CIVIL 
DE DISTRITO PARA EL CONDADO DE ALAMENCE, CAROLINA DEL NORTE, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, FECHADA 11 DE NOVIEMBRE DE 2006, MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL CON HUGO ANTONIO NAVARRO LINARES. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 625-09 

VISTOS: 

La licenciada MÓNICA GONZÁLEZ SAGEL actuando conforme al Poder General,  otorgado por la señora 
HILDA MARÍA RAMIREZ WOOTEN presentó escrito solicitando a la  Sala Cuarta de Negocios Generales que ordene 
el reconocimiento y la ejecución de las sentencias extranjeras dictadas por la Corte Civil de Distrito para en la Corte 
General de Justicia, de la División de la Corte de Distrito del Condado de Alamance, Carolina del Norte, Estados 
Unidos de América. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

Los señores HILDA RAMIREZ FIGUEROA y HUGO ANTONIO NAVARRO LINARES, contrajeron 
matrimonio el 24 de junio de 1988, en el Juzgado Primero Municipal de Panamá,  inscrito al Tomo 233 de matrimonios 
de la provincia de Panamá,  partida 1631 de la Dirección General de Registro Civil (v.f. 13). 

La Corte General de Justicia, División de  Corte Civil de Distrito del Condado de Alamance, Estado de 
Carolina del Norte, Estados Unidos de América emitió dos sentencias referentes a la condición de los señores HILDA 
RAMIREZ FIGUEROA y HUGO ANTONIO NAVARRO LINARES, que recoge la representante judicial  para sustentar 
su petición, manifestando que la Sentencia /Orden 07 CvD0974 decretó la disolución matrimonial; mientras la 
sentencia /Orden 06 CvD 331  resuelve  lo relativo a la  pensión alimenticia de los menores hijos habidos dentro del 
matrimonio, la custodia legal y la distribución equitativa de los bienes adquiridos durante el matrimonio.  
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Para sustentar su solicitud  aporta, de foja 4 a 67, los siguientes documentos: Poder con su Apostilla 
incorporada y la traducción correspondiente; copias de las sentencias/Orden 06 CvD 331 y 07 CvD 0974, ambas 
traducidas al castellano por interprete público autorizado; así como las certificaciones consulares y las legalizaciones 
realizadas por las oficinas de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores; Certificación de la 
inscripción del matrimonio ante la Dirección del Registro Civil; y, Certificados de Nacimiento de  los menores María 
Fernanda Navarro Ramírez y Melissa del Carmen Navarro Ramírez.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1420 del Código Judicial, se procede a darle traslado del presente 
negocio a la Procuradora General de la Nación para que se pronuncie sobre el mismo. 

En vista No 54 de doce (12) de agosto de dos mil nueve (2009), la señora Procuradora General de la Nación señala: 

“... 

..., se observa que las copias de las resoluciones judiciales que resolvieron tanto lo relativo a la custodia 
legal y pensión alimenticia, como la que decreta el divorcio, están debidamente certificadas como autenticadas por las 
autoridades consulares... y legalizadas por la Oficina de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá, dándose con ello fiel cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1419 del Código 
Judicial. 

Por ser documentos elaborados en idioma no oficial al de nuestro país, se han hecho las traducciones requeridas por 
el artículo 877 del Código Judicial. 

Las sentencias ... denotan que fueron dictadas bajo el ejercicio de una pretensión personal, cumpliéndose 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1419 del Código Judicial. 

...de las resoluciones emitidas en el extranjero se desprende que las mismas se dictaron en virtud del mutuo 
acuerdo de las partes, lo que evidencia que no fueron declaradas en rebeldía. 

...al momento que se dicta la sentencia de divorcio, la pareja tenía más de dos (2) años de estar casados y, 
además acordaron todo lo relativo al régimen de guarda y crianza, reglamentación de visitas y pensión alimenticia, lo 
que en mi opinión se ajusta a los requisitos establecidos en el Código de la Familia y, por ende, se cumple con los 
requisitos de licitud que debe tener la obligación que se requiere reconocer y ejecutar en Panamá, conforme lo 
dispone el numeral 3 del artículo 1419 del Código judicial. 

En resumen, opina que debe reconocerse y declararse ejecutable el exequátur aquí solicitado. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño para la homologación de 
sentencias extranjeras, la Sala Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad 
de examinar sí las sentencias /Orden 06 CvD 331  y  /Orden 07 CvD 0974, dictadas por la Corte Civil del Distrito, del 
Condado de Almanace, Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América, cumplen con los requisitos de 
forma y de fondo exigidos por nuestra legislación. 

Este análisis se realiza en atención al  numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, que faculta a la Sala 
de Negocios Generales para examinar las resoluciones judiciales pronunciadas en país extranjero. 

Examinada las sentencias objeto del petitium, esta Corporación determina que ambas cumplen con los 
requisitos señalados en el artículo 1419 del Código Judicial, ya que  fueron dictadas en ejercicio de un pretensión 
personal,  tal como se desprende del contenido de las mismas, pues, ambas partes promovieron la demanda  de 
divorcio (sentencia/Orden 07 CvD 0974) y la de régimen de custodia, pensión alimenticia y repartición de bienes 
(sentencia/Orden 06  CvD 331) 

En  cuanto a la licitud de la obligación se observa que la sentencia /Orden 07 CvD 0974  de 5 de  julio de 
2007, no vulnera nuestro ordenamiento jurídico interno; las partes tenían más de dos (2) años de estar casados; si 
bien es cierto, no se establece la causal por la cual se solicita; no obstante, presentan la sentencia /Orden 06 CvD 331 
fechada 27 de julio de 2006, reformada el 16 de noviembre  de 2006,  que contempla el régimen de pensión 
alimenticia, custodia legal  de las hijas y la distribución equitativa de los bienes, lo que permite asimilarlo a la causal 
de mutuo consentimiento que establece el artículo 212  numeral 10 del Código de la Familia de Panamá.    

"Artículo 212: Son causales de divorcio: 
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1.  ... 

10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1.  Que los cónyuges sean mayores de edad (declarado inconstitucional); 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y 

3. Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurridos dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y    antes de seis (6) meses de la citada   presentación". 

Esta Sala concluye que las sentencias extranjeras cuyo reconocimiento y ejecución se solicita fueron  
emitidas  en  atención  a una  pretensión  personal,  no fueron  dictadas  en rebeldía, tampoco violentan el orden 
público interno y se extendieron  copias autenticadas de las sentencias ya citadas, cumpliéndose con la norma que 
regula esta  materia; por lo que debemos concordar con la recomendación de la señora Procuradora General de la 
Nación y acceder con lo solicitado.  

Por lo antes expuesto, los Magistrados que conforman la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARAN  EJECUTABLE en la República de Panamá  las sentencias /Orden 07 CvD 0974  de 5 de  julio de 2007 y 
/Orden 06 CvD 331 fechada 27 de julio de 2006, proferidas por la Corte Civil del Distrito, del Condado de Almanace, 
Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América relativas a la disolución del vínculo matrimonial que unía a 
los señores HILDA RAMIREZ FIGUEROA y HUGO ANTONIO NAVARRO LINARES  y la custodia legal y Pensión 
alimenticia de las menores MARÍA FERNANDA NAVARRO RAMÍREZ y MELISSA DEL CARMEN NAVARRO 
RAMIREZ. 

Notifíquese y cumplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ELIZABETH MARÍA MIRANDA DE RODRÍGUEZ, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE DEL 
ONCEAVO CIRCUITO JUDICIAL, EN Y PARA EL CONDADO DE MIAMI, DADE, FLORIDA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON 
OSVALDO RODRÍGUEZ. PONENTE:  ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ, CATORCE 
(14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 622-09 

VISTOS: 

El licenciado RADHAMES BARRERA PAREDES, en representación de la señora ELIZABETH MARÍA 
MIRANDA DE RODRÍGUEZ, ha solicitado ante esta Superioridad el reconocimiento y ejecución de la sentencia  
extranjera dictada por la Corte de Décimo Primer Circuito Judicial en y para el Condado de Miami Dade, Florida, 
Estados Unidos de América, fechada 17 de marzo de 2009, mediante la cual se disuelve el vínculo matrimonial que la 
mantenía unida al señor OSVALDO RODRÍGUEZ. 

ANTECEDENTES 

Los señores ELIZABETH MIRANDA y OSVALDO RODRÍGUEZ, contrajeron matrimonio el día 10 de 
diciembre de 2005, en los Estados Unidos de América, inscrito en el Registro Civil de la República de Panamá al 
Tomo número 13, de matrimonios de la Provincia de Panamá, Partida Número 1799. 
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El vínculo matrimonial fue disuelto mediante sentencia de 17 de marzo de 2009, proferida por la  Corte del 
Décimo Primer Circuito Judicial en y para el Condado de Miami Dade, Florida, Estados Unidos de América. 

Admitida la presente solicitud, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, quien  mediante 
Vista  N   48  de 16 de julio de 2009, indicó que la documentación aportada cumple con los requisitos de forma 
exigidos en el artículo 877 del Código Judicial, pues la sentencia se encuentra debidamente autenticada por las 
autoridades consulares designadas y traducida al idioma español por interprete público autorizado.  En cuanto a las 
exigencias del artículo 1419 lex cit, advierte que la solicitud fue presentada por la demandada por lo que no se 
configura rebeldía y la causal utilizada para decretar el divorcio se asimila a la contemplada en el numeral 10 del 
artículo 212 del Código de la Familia de la República de Panamá. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Atendiendo a lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, y evacuado el trámite 
preestablecido para la homologación de las sentencias extranjeras, esta Superioridad pasa a examinar la viabilidad de 
la solicitud de reconocimiento y ejecución de la Sentencia Extranjera de 17 de marzo de 2009,  citada   “ut supra”  
para determinar si cumple con los requisitos de forma y de fondo demandados por nuestro ordenamiento legal. 

Conforme al artículo 877 del Código Judicial, toda documentación proveniente del extranjero debe estar 
debidamente autenticada, sea por vía consular o diplomática (Apostilla).   De fojas 4 a 8 del expediente, reposa copia 
autenticada de la sentencia debidamente legalizada por las autoridades diplomáticas correspondientes,  traducida al  
idioma español por intérprete público autorizado y el certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil de 
Panamá. 

En atención al artículo 1419 lex cit, se colige que la sentencia extranjera cumple con los requisitos 
establecidos en los numerales 1 y 2,  ya que fue dictada en ejercicio de una pretensión personal y la demandada es 
quien solicita su reconocimiento y ejecución,  por lo que,  no se configura la rebeldía. 

En  cuanto  a  la licitud de la obligación para lo cual se solicita el reconocimiento y ejecución de la sentencia 
bajo estudio, consagrada en el numeral 3 del artículo en comento,  la sentencia se fundamenta  en   que  “El 
matrimonio de las partes está roto de forma irreparable”, causal que si bien no se encuentra consagrada 
taxativamente en nuestra legislación,  hace referencia a la voluntad de las partes  de  no continuar con el  vínculo 
matrimonial, lo cual se infiere de un Acuerdo Mediático de Separación de Bienes suscrito por ambas partes el día 15 
de enero de 2009, en el cual definieron los derechos y obligaciones surgidas con ocasión del matrimonio; 
circunstancias que la hacen compatible con la causal de divorcio por “mutuo consentimiento” contenida en el numeral 
10 del artículo 212 del Código de la Familia de la República de Panamá. 

La Sala   estima  que   procede  conceder  la presente solicitud,  pues,  no   contraviene el orden público 
interno y cumple con los requisitos exigidos para que la sentencia extranjera sea reconocida y ejecutada en nuestro 
país. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la 
República de Panamá, la sentencia  extranjera dictada por la Corte del Décimo Primer Circuito Judicial en y para el 
Condado de Miami Dade, Florida, Estados Unidos de América, fechada 17 de marzo de 2009, mediante la cual se 
disuelve el vínculo matrimonial entre ELIZABETH MARÍA MIRANDA DE RODRÍGUEZ y OSVALDO RODRÍGUEZ. 

Se AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, para que realice las 
anotaciones pertinentes e inscriba en los libros correspondientes la sentencia señalada, en los mismos términos que 
ella indica. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ARMANDO MARIO MORENO QUINTERO, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE DE 
CIRCUITO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO JUDICIAL DEL CONDADO DE BROWARD, FLORIDA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FECHADA 21 DE ENERO DE 1997, MEDIANTE LA CUAL SE 
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DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON ENRIQUETA MORENO. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D. PANAMÁ,  CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 363-09 

VISTOS: 
El licenciado MAHMAD DAUD HASAN en su condición de apoderado judicial del señor ARMANDO MARIO 

MORENO QUINTERO, ha presentado escrito en el cual solicita a esta Sala de Negocios Generales el 
RECONOCIMIENTO y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA proferida por la Corte de Circuito del Décimo 
Séptimo Circuito Judicial En y Para el Condado de Broward,  Estado de Florida, Estados Unidos de América, en la 
cual se ordena y dicta sentencia de disolución de matrimonio de ARMANDO MARIO MORENO QUINTERO y 
ENRIQUETA MORENO, por estar irreparablemente roto. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

El señor ARMANDO M. MORENO  presentó  una petición de divorcio  ante la Corte de Circuito del Décimo 
Séptimo Circuito Judicial en y para el condado de Broward, Estado de Florida, para que  se declare la disolución del 
vínculo matrimonial que la une a la señora ENRIQUETA MORENO; con quien procreó   tres hijos, de los cuales uno 
es mayor de  edad; además, aportaron un Acuerdo Conclusión Marital  de 8 de noviembre de 1996. (Cfr. fs. 24 a 34) 

Posteriormente  el Tribunal que conoció el proceso y tomando en consideración que existen diferencias 
irremediables que conllevan que el matrimonio se encuentre irreparablemente roto, emitió la Sentencia de disolución  
del  vínculo  matrimonial  fechada 21 de enero de 1997,  en la que ordena y dicta, entre otras cosas, que el matrimonio 
está irreparablemente roto; que la demandada ENRIQUETA MORENO tendrá la custodia de la residencia y de los 
hijos menores, como se establece en el Acuerdo Marital que presentaron; que el Acuerdo Marital presentado ha sido 
aprobado e incorporado en la  sentencia citada. (Cfr. f. 23). 

El apoderado judicial en su petitorio manifiesta: 

1. Que el ARMANDO M. MORENO Q. Y ENRIQUETA MORENO contrajeron matrimonio en el Juzgado 
Tercero Municipal en el corregimiento de El Chorrillo, distrito de Panamá, el 10 de enero de 1977, tal como consta en 
la Certificación que emitiera la Dirección de Registro Civil del Tribunal Electoral de Panamá; 

2. Que las partes involucradas en este proceso, en Acuerdo presentado decidieron de forma voluntaria 
disolver el vínculo matrimonial que los unía, así como todo lo relacionado a la pensión alimenticia, custodia de los 
hijos, división de activos y obligaciones del matrimonio; Provisiones Generales y otras. 

3. Que la sentencia de divorcio dictada el 21 de enero de 1997, cumple con los requisitos de que la Ley establece 
para el exequátur. 

Para sustentar su solicitud el licenciado DAUAD H.  aportó copia autenticada de la Sentencia de 21 de enero 
de 1997, con su respectiva legalización consular; traducción de la sentencia realizada por traductor autorizado y, la 
Certificación de Matrimonios de la provincia de Panamá expedido por la Dirección General del Registro Civil de la 
República de Panamá. (Cfr. fs. 5 a 38).  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Cumpliendo con lo normado en el artículo 1420 del Código Judicial, se le dio  traslado a la  Procuradora 
General de la Nación, quien mediante Vista No 35 de 12 de junio de 2009, argumentó:  

“...que el fallo en examen cumple con los requisitos de forma establecidos en el artículo 877 del Código 
Judicial, ya que está debidamente autenticado y legalizado por el Cónsul General de Panamá en Miami, Florida, 
Estados Unidos de América, además ha sido traducido por intérprete público autorizado.  

...el fallo en examen se dictó como consecuencia de la declaración de la disolución de un vínculo 
matrimonial, es decir del reconocimiento de un derecho personalísimo, por tanto se satisface el primer requisito 
previsto en la norma.  
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...se desprende que ENRIQUETA MORENO, en su calidad de demandada, fue debidamente notificada con 
una copia de la citación de la audiencia, en la cual se establece fecha, hora y lugar, a través de su abogado de 
registro, y comparece al proceso, por tanto se cumple con el requisito previsto en el numeral 2 del artículo 1419 del 
Código Judicial. 

... se observa, en la sentencia aportada, que el divorcio se fundamentó en que la Corte encuentra 
diferencias irreconciliables, declarando el matrimonio irreparablemente roto, situación que no se enmarca 
taxativamente en las causales de divorcio contenidas en el artículo 212 del Código de la Familia, no obstante, del 
contenido del fallo en cuestión se colige que las partes, quienes estuvieron casados por 20 años, suscribieron un 
acuerdo de disolución matrimonial, el cual contempló lo relativo a división de activos y obligaciones del matrimonio, 
cuidado custodia, reglamentación de visitas y manutención de los hijos nacidos durante el matrimonio ... . Dicha 
situación es asimilable a la causal contenida en el numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia, es decir la 
disolución del matrimonio por el mutuo consentimiento por el mutuo consentimiento de los cónyuges. .../”  

La señora Procuradora de la Nación recomienda acceder a lo pedido por considerar que se ajusta a derecho. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El ordenamiento jurídico vigente, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada en el 
extranjero, que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que no haya sido 
dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no haya sido personalmente notificada al 
demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la 
ejecución; que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y, que la copia de la 
sentencia sea auténtica. 

Confrontaremos la petición formulada con los artículos 877 y 1419 del Código Judicial, respecto a este 
último se observa que la documentación se encuentra debidamente autenticada por vía de consular. (Cfr.  f. 21 vlta.)   

Se cumple con el numeral 1o. del artículo 1419 del Código Judicial, ya que se busca reconocer y ejecutar la 
sentencia de 21 de enero de 1997, emitida por la Corte de Circuito del Décimo Séptimo Circuito en y por el Condado 
Broward, Estado de Florida, Estados Unidos de América, dentro de la solicitud de divorcio  presentada por el señor 
Armando Mario Moreno Quintero. 

Se desprende de la sentencia objeto de este  exequátur  que la demandada  ENRIQUETA  MORENO, 
representada  por  su  apoderado judicial,   participó  de  la  audiencia  ya  que  se  le  hizo entrega de copia de la 
sentencia emitida (vf. 6 y 23).  

En cuanto a la licitud de la obligación compartimos el criterio esbozado por la Procuradora General de la 
Nación, en el sentido de que si bien es cierto que la causal utilizada en la sentencia en estudio, no se encuadra dentro 
de lo que establece el artículo 212 del Código de la Familia; toda vez, que se hace referencia  a que la ruptura 
matrimonial se da por diferencias irreconciliables entre las partes considerándose que el matrimonio está 
irreparablemente roto, presentando Acuerdo Marital, suscrito por ambos contrayentes de manera voluntaria,  situación 
ésta  que la Sala ha asimilado a la causal 10 del artículo 212 del Código de Familia: mutuo consentimiento. 

Esta  Corporación sobre el tema se ha pronunciado de la siguiente manera: 

“... 

Cabe señalar que en el presente proceso de ejecución de sentencia extranjera, la causal por la cual se lleva 
a cabo el divorcio es la de “irreparablemente roto”, la cual se entiende como mutuo consentimiento, además podemos 
constatar que en la sentencia se cumple con los acuerdos de Guarda y Crianza, y Pensión Alimenticia de su hijo 
menor de edad, como lo exige nuestro ordenamiento jurídico. 

...”  (caso: SONIA L. CARRACEDO en contra de PETER RAY WALTER, fechado 30 de septiembre de 2005. 
Magistrado Ponente: ANIBAL SALAS CESPEDES) 

Visto lo anterior, se hace necesario la transcripción del artículo 212 numeral 10 del Código de Familia, veamos: 

1.  ... 

10.  El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1-Que  los cónyuges sean mayores de edad (Declarado inconstitucional mediante sentencia de 12 de mayo 
de 1995, por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia) 
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2-Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y 

3.Que las partes ratifique su solicitud de divorcio transcurridos dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y antes de seis (6) meses de la citada presentación” 

Podemos concluir que la sentencia extranjera, cuyo reconocimiento y ejecución se solicita, fue emitida en 
atención a una pretensión personal; si bien no consta que fue notificado personalmente al demandado, de la sentencia 
se desprende su participación en el proceso, aunado al hecho de que es quien solicita el reconocimiento y ejecución 
de la sentencia extranjera; no violenta el orden público interno; y se extiende una copia autenticada de la misma, 
cumpliéndose así lo normado en esta materia, por lo que debemos concordar con la recomendación de la señora 
Procuradora General de la Nación y acceder con lo solicitado.  

PARTE RESOLUTIVA 

En  mérito  a  lo  expuestos, la  CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE  
LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA, administrando justicia en nombre  de  la   República  y  por   autoridad   de   
la   Ley; DECLARA  EJECUTABLE  en la  República  de  Panamá, la  Sentencia  de 21 de enero de 1997, emitida por 
la Corte de Circuito del Décimo Séptimo Circuito Judicial en y por el Condado de Broward, Estado de Florida, Estados 
Unidos de América por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial existente entre ARMANDO MARIO MORENO 
QUINTERO y ENRIQUETA MORENO. 

SE AUTORIZA  a la Dirección de Registro Civil para que realice las anotaciones respectivas en su libro de divorcio en 
los términos que en ella se indica. 

Notifíquese y Cumplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

MIGDALIA ESQUIVEL PARDO, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA SALA SUPERIOR DE AREIBO, PUERTO RICO, FECHADA 24 DE FEBRERO DE 2009, MEDIANTE 
LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON  JUAN  EDUARDO  FIGUEROA PADILLA. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 20 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 711-09 

VISTOS: 

  

La  firma  forense  CARRERA Y ASOCIADOS, como apoderados legales de la señora EVY MIGDALIA 
ESQUIVEL PARDO, interpuso ante la Sala de Negocios Generales solicitud para que sea reconocida y ejecutada la 
Sentencia Extranjera fechada 24 de febrero de 2009, proferida por el Tribunal de Primera Instancia de la Sala Superior 
de Arecibo del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, mediante la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
la mantenía unida al señor JUAN EDUARDO FIGUEROA PADILLA. 

ANTECEDENTES 

Señalan los apoderados que, los señores  EVY MIGDALIA ESQUIVEL PARDO Y JUAN EDUARDO 
FIGUEROA PADILLA, contrajeron matrimonio el día 23 de septiembre de 2000, en el Juzgado Segundo Municipal de 
Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá (Bella Vista); debidamente inscrito en el Tomo N° 270 de matrimonios, 
Partida N° 346 de la Dirección General del Registro Civil del Tribunal Electoral de  Panamá. 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 723

En virtud de la demanda de divorcio por mutuo consentimiento presentada por ambas partes, el Tribunal de 
Primera Instancia de la Sala Superior de Arecibo del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, emitió la sentencia de 24 
de febrero de 2009, mediante la cual se disuelve el vínculo matrimonial, haciendo mención expresa de  la falta de hijos 
durante el matrimonio y lo referente a la distribución de los bienes patrimoniales. 

Acompaña la solicitud, Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección General del Registro Civil de 
Panamá y copia autenticada de la sentencia debidamente legalizada por las autoridades diplomáticas 
correspondientes. 

Admitida la solicitud, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, quien mediante Vista N° 56 
de 19 de agosto de 2009, manifestó que debe accederse a lo requerido, toda vez que, cumple con lo consagrado en el 
artículo 1419 del Código Judicial, pues la sentencia no fue dictada en rebeldía, el matrimonio duró más de dos años, y 
la causal sobre la cual fundamentan la disolución matrimonial fue por mutuo consentimiento, la cual se encuentra 
contemplada en el numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia de la República de Panamá. (Cfr. fs. 4 a 8) 

DECISIÓN DE LA SALA 

En virtud de lo preceptuado por el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, la Sala procede a verificar 
la viabilidad del reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera de 24 de febrero de 2009, de acuerdo a los 
requisitos de forma y de fondo exigidos por los artículos 877 y 1419 de la misma excerta legal. 

En este sentido, a fojas 4 a 8, se constata la copia autenticada de la sentencia legalizada por las 
autoridades diplomáticas correspondientes y el certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil de Panamá, tal 
como lo establece el artículo 877 y el numeral 4 del artículo 1419 lex cit. 

En atención a la licitud de la sentencia, la Sala observa que, efectivamente, la misma es conforme a lo 
preceptuado en los numerales 1 y 2 del artículo 1419, ya que, fue proferida como consecuencia de una pretensión 
personal (sentencia de divorcio) y no fue dictada en rebeldía de la demandada, pues ambas partes solicitaron el 
divorcio, comparecieron personalmente y fueron debidamente representados en el proceso. 

Referente a la licitud de la obligación objeto del presente requerimiento, indicada en el numeral 3 del artículo 
1419, no se advierte infracción de nuestro ordenamiento legal, ya que ambas partes presentaron la solicitud de 
divorcio por mutuo consentimiento, aunado a que el matrimonio duró más de dos (2) años, lo que nos permite 
adecuarla a la causal por “mutuo consentimiento” contenida en el numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia. 

Frente a lo expuesto, esta Colegiatura concluye que la solicitud y los documentos que la acompañan 
cumplen con los requisitos legales exigidos para que la sentencia extranjera sea reconocida y ejecutada en nuestro 
país, y así debe declararse. 

En consecuencia, la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
actuando en nombre de la República  y por autoridad de la Ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la 
República de Panamá, la sentencia extranjera fechada 24 de febrero de 2009, proferida por el Tribunal de Primera 
Instancia de la Sala Superior de Arecibo del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, por la cual se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unía a los señores EVY MIGDALIA ESQUIVEL PARDO Y JUAN EDUARDO FIGUEROA 
PADILLA. 

Se AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil para que realice las anotaciones respectivas e 
inscriba en los libros correspondientes la sentencia señalada, en los mismos términos que en ella se indica. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ARMANDO VERGARA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO POR LA 18ª CORTE DE CIRCUITO 
JUDICIAL DEL CONDADO DE SEMINOLA, ESTADO DE FLORIDA, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA 
DISUELTO EL VÍNCULO QUE LO MANTENÍA UNIDO A LUZ VERGARA. PONENTE: HARLEY J. 
MITCHELL D. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 20 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 568-09 

VISTOS: 
El licenciado Rolando Herrera González en su condición de apoderado judicial del señor ARMANDO 

VERGARA, ha presentado ante esta Sala de Negocios Generales, solicitud de RECONOCIMIENTO y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA EXTRANJERA, emitida por la  Corte del Circuito Judicial del Condado de Seminola, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, mediante la cual se disuelve el vínculo matrimonial existente  entre el solicitante 
y la señora LUZ VERGARA. 

ANTECEDENTES  DEL CASO 

Los señores  ARMANDO CESAR VERGARA BARRIOS, y  LUZ AMERICA MONTENEGRO CASTRO, 
contrajeron matrimonio el día ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y ocho (1988), en el Juzgado Cuarto 
Municipal, Corregimiento de El Chorrillo, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, el cual se encuentra inscrito al 
tomo número 232 de matrimonios de la provincia de Panamá, partida número 1153. 

Posteriormente se produce la disolución del vínculo matrimonial mediante sentencia de veintisiete (27) de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998), dictada por la Corte del Circuito Judicial del Condado de Seminola, 
Estado de Florida, Estados Unidos de América. 

En base a lo anterior, el apoderado judicial solicita que se reconozca y se ejecute en la República de 
Panamá, la sentencia extranjera en estudio toda vez, que la misma cumple con lo establecido en el artículo 1419 del 
Código Judicial. 

OPINIÓN DE LA PROCURADORA 
Una vez admitida la solicitud presentada, se le corrió traslado a la señora Procuradora General de la Nación,  

quien mediante Vista No.50 de 23 de julio de 2009, manifiesta que es de la opinión que se han cumplido con los 
requisitos exigidos por nuestra legislación y por ende debe accederse a la petición formulada por el Licenciado 
Rolando Herrera González en representación de Armando Vergara. 

DECISIÓN DE LA SALA 
Vista la opinión de la señora Procuradora General de la Nación, se observa, que el apoderado ha 

presentado como prueba los siguientes documentos: Certificado de matrimonio de los señores ARMANDO CESAR 
VERGARA BARRIOS y LUZ AMERICA MONTENEGRO CASTRO, expedido por la Dirección General del Registro 
Civil de Panamá visible a foja 10; Copia íntegra de la sentencia extranjera de fecha veintisiete (27) de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), proferida por la Corte del Circuito Judicial del Condado de Seminola, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, debidamente autenticada por las autoridades consulares y legalizada por el 
funcionario de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, con 
su respectiva traducción (fs. 4 a 9). 

El ordenamiento jurídico vigente, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada en el 
extranjero: que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que no haya sido 
dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no haya sido personalmente notificada al 
demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la 
ejecución, que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y, que copia de la 
sentencia sea auténtica. 

La sentencia extranjera presentada, efectivamente, es conforme a lo establecido en el artículo 1419  del 
Código Judicial, ya que la sentencia fue dictada a consecuencia del ejercicio de una acción personal; toda la 
documentación proveniente del extranjero se encuentra debidamente autenticada por las autoridades consulares y 
legalizada por el funcionario de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Panamá, requisitos necesarios para que se declare su ejecutabilidad en la República de Panamá. 

En cuanto a la licitud de la obligación para la cual ha de procederse, se señala que “el matrimonio está  
irremediablemente roto”, situación que no se enmarca dentro de las causales establecidas en el artículo 212 del 
Código de la Familia. No obstante, del estudio de la sentencia emitida por el Tribunal Extranjero, se determina que 
ambas partes estuvieron de acuerdo a divorciarse, toda vez que consta en la sentencia que se recibió un concilio 
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marital de mutuo acuerdo entre las partes, donde consigna los términos acordados entre ambas partes, el cual entró 
en vigencia según la sentencia el día 19 de noviembre de 1997, el cual fue gravado y presentado a la Corte como 
evidencia en la audiencia final, mismo que fue aprobado, ratificado y confirmado en todos los aspectos, lo que se 
podría adecuar en nuestra legislación a un divorcio por mutuo consentimiento, ya que las partes han acordado 
conjuntamente dar por terminado el vínculo que les unía. 

Luego de examinadas las piezas que conforman el expediente, la solicitud y los documentos que la 
acompañan, considera la Sala que cumplen con los requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida 
la sentencia y su ejecución en nuestro territorio. 

Por lo antes expuesto, y en cumplimiento con lo establecido en los artículos 1419 y 1420 del Código 
Judicial, procede la Sala a declarar ejecutable la sentencia. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de 
Panamá la sentencia de divorcio dictada por la Corte del Circuito Judicial del Condado de Seminola, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, mediante la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial existente entre los 
señores ARMANDO CESAR VERGARA BARRIOS y LUZ AMERICA MONTENEGRO CASTRO, ambos de 
nacionalidad panameña. 

Se AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil para que realice las anotaciones respectivas en su libro de 
divorcios en los términos de la presente resolución. 

Notifiquese y Cúmplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ALICIA ALMENGOR CUEVAS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE SUPERIOR DEL CONDADO 
DE DOUGHERTY, ESTADO DE GEORGIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FECHADA 7 DE ENERO 
DE 1983, POR LA CUAL SE EXTINGUE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON EL SEÑOR HERIBERTO 
VILASECO. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 21 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 771-08 

VISTOS: 

El licenciado DAVID ARTURO FRANCHI, como apoderado judicial de la señora ALICIA ALMENGOR 
CUEVAS, presentó ante la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, solicitud para que 
sea reconocida y ejecutada en nuestro país, la Sentencia Extranjera de Divorcio fechada 7 de enero de 1983, 
proferida por la Corte Superior del Condado de Dougherty, Estado de Georgia, Estados Unidos de América, por la 
cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor HERIBERTO VILASECO. 

ANTECEDENTES 

Sostiene el solicitante que los señores ALICIA ALMENGOR CUEVAS y HERIBERTO VILASECO 
contrajeron matrimonio el día 27 de agosto de 1975, en los Estados Unidos de América, y que debido a diferencias 
irreconciliables y crueldad hacia la demandante se separaron de hecho desde el 22 de diciembre de 1982, para, 
posteriormente, divorciarse mediante sentencia de 7 de enero de 1983, emitida por la Corte Superior del Condado de 
Dougherty, Estado de Georgia, Estados Unidos de América. 
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Añade que, las causales expuestas en la sentencia se asimilan a las contenidas en los numerales 2 y 9 del 
artículo 212 del Código de la Familia de la República de Panamá, y dado que la solicitud cumple con los requisitos 
legales exigidos en los artículos 1419 y 1420 del Código Judicial, solicitan que la sentencia extranjera sea reconocida 
y ejecutada en nuestro territorio. 

Con la solicitud se aportó el Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección General de Registro Civil 
de Panamá, copia de la sentencia debidamente legalizada mediante las autoridades diplomáticas correspondientes y 
traducida al idioma español por intérprete público autorizado.  

Admitida la presente solicitud, se le corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, quien mediante 
Vista N  83 de 22 de septiembre de 2008, manifestó que la solicitud cumple con los requisitos de fondo y de forma 
exigidos por nuestra legislación, ya que la sentencia fue aportada debidamente autenticada y traducida al idioma 
español; proferida como consecuencia de una pretensión personal y el motivo de la disolución se adecua a la causal 
señalada en el numeral 2 del artículo 212 del Código de la Familia, que hace referencia al “trato cruel físico o psíquico 
si con el se hace imposible la paz y el sosiego doméstico...”. 

DECISIÓN DE LA SALA 

En virtud de lo consagrado en el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, y una vez cumplido con el 
procedimiento consagrado para la homologación de sentencias extranjeras, esta Colegiatura pasa a examinar la 
viabilidad de la presente solicitud y determinar si cumple con los requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestro 
ordenamiento legal. 

El artículo 877 lex cit establece que, todo documento procedente del extranjero debe estar debidamente 
autenticado, ya sea por vía consular o diplomática, por medio del mecanismo de la apostilla, y traducido al idioma 
español. 

En tal sentido de fojas 4 a 13 del expediente, se observa el certificado de matrimonio expedido por el 
Registro Civil de Panamá y la copia de la sentencia debidamente legalizada por las autoridades consulares 
respectivas, con la correspondiente traducción al idioma español. 

De un examen de la documentación aportada y de acuerdo a lo preceptuado en los numerales 1 y 2 del 
artículo 1419 del Código Judicial, la Sala advierte que, si bien la sentencia bajo estudio fue proferida como 
consecuencia del ejercicio de una pretensión personal, no describe si el demandado concurrió al proceso ni de que 
manera fue notificado de la demanda, lo que permite concluir que fue dictada en rebeldía. 

En cuanto a la licitud de la obligación para la cual se solicita el reconocimiento y ejecución de la sentencia 
en examen, esta Colegiatura no comparte el criterio expuesto por la Procuradora General de la Nación al señalar que 
la causal invocada por la jurisdicción norteamericana se asimila a la contemplada en el numeral 2 del artículo 212 del 
Código de la Familia, referente al  “trato cruel físico o psíquico si con el se hace imposible la paz y el sosiego 
doméstico...”, ya que dicho fundamento jurídico se desprende de la demanda de divorcio presentada por la 
proponente ante las instancias judiciales norteamericanas y no de la sentencia que es el objeto de estudio del 
presente negocio, de la cual no se deducen los hechos o causas bajo los cuales el juez de la causa fundamentó su 
decisión, que le permitan a esta Superioridad determinar su licitud. 

Ante tales circunstancias, la Sala conceptúa que la sentencia no cumple con los requisitos de fondo exigidos 
por nuestro ordenamiento jurídico para que sea reconocida y ejecutada en nuestro país. 

En consecuencia, la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES, CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO EJECUTABLE en la República de 
Panamá, la Sentencia Extranjera de Divorcio fechada 7 de enero de 1983, proferida por la Corte Superior del 
Condado de Dougherty, Estado de Georgia, Estados Unidos de América. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (con Salvamtno de voto) 
CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario General) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
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 De la manera más respetuosa y por no estar de acuerdo con el fallo de mayoría manifestado en la sentencia 
que resuelve la solicitud presentada por ALICIA ALMENGOR CUEVAS, para que sea reconocida y ejecutada en 
nuestro país la sentencia Extranjera de Divorcio de 7 de enero de 1983, proferida por la Corte Superior del Condado 
de Dougherty, Estado de Georgia, Estados Unidos de América, mediante la cual se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que la mantenía unida al señor  HERIBERTO VILASECO, por este medio SALVO MI VOTO exponiendo a 
continuación las razones fundamentales que me llevan a apartarme de esa decisión. 
 La sentencia de la cual disentimos, DECLARA NO EJECUTABLE en la República de Panamá la resolución 
extranjera citada. Por no cumplr con los requisitos de fondo exigidos por el artículo 1419 del Código Judicial, para que 
la misma sea reconocida y ejecutada en nuestro país. 
 A nuestro juicio, si bien la sentencia no expresa taxativamente que el demandado concurrió a la audiencia o 
la forma en que fue notificado, así como tampoco la causal sobre la cual basó la decisión de disolución del vínculo 
matrimonial, de una lectura detalllada de la misma y de la documentación aportada con la solicitud se infiere que, el 
demandado fue notificado por el tribunal mediante citación visible a fojas 8 y 11 del expediente, lo que permite colegir 
que tuvo conocimiento del proceso; además, de la propia sentencia se desprende que para tal decisión se 
consideraron las “evidencias presentadas”, de las cuales se colige que la demandante solicitó la disolución de su 
matrimonio por estar  irremediablemente roto y atendiendo al trato cruel que le dispensaba su esposo, circunstancias 
que permiten  adecuarla a la causal de “trato cruel físico o psíquico si con él se hace imposible la paz y el sociego 
doméstico”, contenida en el  numeral 2 del artículo 212 del Código de la Familia de la República de Panamá. 
 Siendo esto así, estimo que la sentencia meritada reúne las condiciones que exige la ley panameña para su 
ejecución en nuestro país. 
 Por otro lado, debo señalar que en vista que han transcurrido más de 20 años desde que se emitió la 
resolución de divorcio por parte  del tribunal extranjero, los señores ALICIA ALMENGOR Y HERIBERTO VILASECO 
no se encuentran en unión familiar, y resulta poco probable que se produzca una reconciliación que conlleve a formar 
una familia. 
 Ante esta situación y atendiendo a jurisprudencia reiterada de esta Corporación de Justicia en cuanto a lo 
consagrado en el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, disiento de la decisión de 
mayoría, pues a mi juicio no deberíamos negarle el derecho que tiene cada uno de ellos de formar una nueva familia. 
 Con base en lo expuesto, con todo respeto, SALVO MI VOTO en la presente resolución judicial. 
 Fecha ut supra. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
CARLOS H. CUESTAS G. Secretario General.-   

 

FIONA TAMSIN CLARE BANTOCK, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR EL REGISTRO 
PRINCIPAL DE LA DIVISIÓN DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE INGLATERRA, 
MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON JORGE LUIS PULIDO RITTER. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 30 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 852-09 

VISTOS: 

La firma forense LEGAL CONSULTING GROUP,  ha presentado en calidad de Apoderados Judiciales de la 
señora FIONA TAMSIN CLARE BANTOCK, solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el reconocimiento y 
ejecución de la sentencia extranjera de divorcio, dictada por el Registro Principal de la División de Familia del Tribunal 
Superior de Justicia de Inglaterra, fechada dos (2) de junio de dos mil nueve (2009);  mediante la cual se declaró 
disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor JORGE LUIS PULIDO RITTER.  

ANTECEDENTES DEL CASO 
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Entre las consideraciones en que se fundamenta la presente solicitud, indican que: los señores Fiona 
Tamsin Clare Bantock y Jorge Luis Pulido Ritter, contrajeron matrimonio el veinticuatro (24) de julio de dos mil tres 
(2003) en la República de Panamá, el que fue inscrito en la Dirección de Registro Civil  de  Panamá. 

No obstante, mediante sentencia de dos (2) de junio de dos mil nueve (2009), emitida por el Registro de la 
División de Familia del Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra, se declaró disuelto el vínculo matrimonial que los  
mantenía unidos.   

Alega la parte que, la sentencia fue producto de una acción personal y fue debidamente notificada, tal como 
consta en la declaración rendida por las partes ante el Consulado General de Panamá en Londres, Inglaterra. Por 
tanto, solicitan el reconocimiento y ejecución de la referida sentencia, conforme lo preceptúa el artículo 1419 del 
código judicial, a fin de proceder con su inscripción en el  Registro Civil. 

Junto con la solicitud de ejecución de sentencia extranjera  se adjuntó como pruebas: poder otorgado ante el 
Consulado General de Panamá en Londres, Inglaterra, debidamente protocolizado; copia autenticada de la sentencia 
emitida por el Registro Principal de la División de Familia del Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra, debidamente 
traducida al idioma español por Intérprete Público Autorizado; Declaración de partes, rendida ante el Consulado 
General de Panamá en Londres, Inglaterra, debidamente protocolizada; y certificado de matrimonio expedido por la 
Dirección del Registro Civil de Panamá, donde consta la inscripción del matrimonio que se pretende reconocer y 
ejecutar su disolución. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Mediante Vista Nº 62 del primero (1) de septiembre de dos mil nueve (2009), la señora Procuradora General de la 
Nación, señala:  

“...En cuanto al tercer requisito, esto es, “que la obligación cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita 
en el país”, de la lectura de la sentencia extranjera no se logra inferir el motivo o causal de divorcio aducida por la 
parte demandante. Solamente se establecen hechos fácticos como la fecha y lugar en donde los señores LUIS 
PULIDO y FIONA TAMSIN CLARE BANTOCK  contrajeron matrimonio y que no habiéndose explicado por qué la 
sentencia no debía ser absoluta en un periodo de seis (6) semanas, se realizó de forma definitiva y absoluta el 2 de 
junio de 2009, por tanto, el matrimonio fue disuelto”.  

La señora Procuradora General De La Nación, recomienda NO ACCEDER a lo peticionado y en 
consecuencia, no se declare el reconocimiento de la sentencia  foránea, calendada 2 de junio de 2009. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño, para la homologación de 
sentencias extranjeras, la Sala Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada, con la finalidad 
de examinar si la sentencia dictada por el Registro Principal de la División de Familia del Tribunal Superior de Justicia 
de Inglaterra, fechada dos (2) de junio de dos mil nueve (2009); cumple con los requisitos de forma y de fondo 
exigidos por nuestra legislación. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial, es facultad de la Sala examinar las resoluciones 
judiciales pronunciadas en país extranjero. 

"Artículo 100.  A  la  Sala  Cuarta corresponde: 

... 

2. Examinar  las resoluciones  judiciales  pronunciadas  en país  extranjero, incluso las  arbitrales, para  el 
efecto de decidir  si pueden  ser o no  ejecutadas en la  República de  Panamá, sin perjuicio  de lo  estipulado  en los  
tratados públicos”  

De conformidad con el artículo 877 del Código Judicial, se requiere que los documentos procedentes del 
extranjero cumplan con el requisito de la autenticación; ésta puede ser por vía consular diplomática o, a través del 
mecanismo de la apostilla. A foja 5 y 8 del dossier, consta la autenticación del documento a través de Apostilla.  

Para acceder al reconocimiento de una sentencia extranjera de  divorcio, se  requiere  que cumpla  con lo  
consagrado en el artículo 1419 del Código Judicial, el que a  la letra  señala:  

ARTÍCULO  1419 C.J.:  
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“...Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país extranjero 
podrá ser ejecutada en Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

1. Que la sentencia haya sido dictada a consecuencia del  ejercicio  de una pretensión personal, 

2. Que no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los efectos de este artículo, el caso en 
que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, habiendose ordenado la notificación personal 
por el tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la ejecución; 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y 

4. Que la copia de la sentencia sea auténtica” 

Procede la Sala a verificar el cumplimiento de cada uno de los requisitos consignados en el referido artículo. 
En primer lugar, se observa que la sentencia  fue  dictada a  consecuencia de una pretensión personal por la 
demandante señora  Fiona Tamsin Clare Bantock, cuya disposición principal era disolver el vínculo matrimonial. 

Por otro lado, la sentencia no indica si el demandado, señor Jorge Luis Pulido, fue notificado del proceso de 
divorcio, ni es quien solicita el reconocimiento dentro del territorio panameño; no obstante, se ha aportado al 
expediente una Declaración de Partes (fj. 9), que señala: “ambos fuimos partes del proceso de divorcio incoado en el 
Registro Principal de la sección de Familia de la Corte Suprema de Justicia de Inglaterra...”,  donde se aprecia la firma 
de la solicitante y del señor Jorge Luis Pulido, de lo que se interpreta que ambas partes estaban presente en la 
audiencia de divorcio; por tanto la sentencia cumple con el segundo requisito de la norma supracitada.  

En relación al numeral 3 del art. 1419, es preciso señalar que la  sentencia extranjera, no determina bajo 
que causa se da el divorcio en el Tribunal de Inglaterra, lo que es contrario a nuestro ordenamiento jurídico e impide  
valor la licitud o no, en Panamá.  

Ahora bien, la firma forense LEGAL CONSULTING GROUP, apoderados judiciales de la señora Fiona 
Tamson Clare Bantock, mediante escrito visible en fojas 19 y 20 del expediente, aclaran que: “la Sentencia de 
Divorcio del Tribunal Extranjero, identificada con el número FD08D04844, se desprende referencia que se hace a la 
Sentencia de 27 de marzo de 2009,  la cual no fue aportada oportunamente a nuestra Solicitud, y la cual consiste en 
una Sentencia Preliminar”, alegando los interesados que dicha sentencia establecía: “el demandado se ha 
comportado en forma tal que no se puede esperar que el demandante pueda convivir satisfactoriamente con el 
mismo”; siendo así, solicitan a la Sala que les conceda un tiempo oportuno,  a fin de aportar la referida Sentencia 
Preliminar de fecha 27 de marzo de 2009, para así cumplir con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 1419 del 
Código Judicial.   

Luego de analizar la solicitud presentada, visible a fojas 19 y 20 del dossier, esta Superioridad  considera 
que es procedente otorgarle un período de gracia a los peticionarios, a fin de aportar copia autenticada de la 
Sentencia Preliminar de fecha 27 de marzo de 2009, y esclarecer lo referente a si la causa que se solicita es lícita en 
nuestro territorio. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala Cuarta de Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONCEDE un término de cuarenta y cinco  (45) días, a fin de 
que los peticionarios presenten la aludida documentación. 

Notifíquese y Cúmplase.  

  
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL  D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

CARMEN OLINETH MORENO GONZÁLEZ, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR LA CORTE 
CIRCUITAL DE CAROLINA DEL NORTE, ESTADOS UNIDOS, FECHADA 23 DE JUNIO DE 2008, 
MEDIANTE LA CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL CON MATTHEW THOMAS WARD. 
PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ,  TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 30 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 834-09 

 

VISTOS: 
La licenciada ANA PATRICIA CABALLERO M. en su condición de apoderada judicial de la señora CARMEN 

OLINETH  MORENO GONZÁLEZ, presentó  ante la  Sala de Negocios Generales solicitud  del reconocimiento y 
ejecución de la sentencia extranjera proferida por la Corte General de Justicia, División Corte Distrital de Carolina del 
Norte, Condado de Gaston, Estados Unidos de América, en la cual se ordena, sentencia y decreta disuelto el vínculo 
matrimonial existente entre CARMEN OLINETH MORENO GONZALEZ y MATTHEW THOMAS WARD. 

ANTECEDENTES DEL CASO 
Los señores a CARMEN OLINETH MORENO GONZALEZ y MATTHEW THOMAS WARD contrajeron 

matrimonio en los Estados Unidos de América, el 16 de marzo de 2006, acto  inscrito en la Dirección General del 
Registro Civil de la República de Panamá, en el Tomo 13 de matrimonios en el exterior, Partida 2442, según  
certificación que reposa a foja 9 de este dossier.  

El 23 de junio de 2008,  el Tribunal que conoció el proceso, emitió la Sentencia Sumaria de Divorcio 
Absoluto en  la que ordenó, sentenció y decretó disuelto el vínculo matrimonial entre CARMEN OLINETH MORENO 
GONZALEZ y MATTHEW THOMAS WARD.  

La apoderada judicial en su petitorio manifiesta que las partes contrajeron matrimonio el 16 de marzo de 
2006; que la Corte Suprema de Justicia, Corte Circuital (sic), el 23 de juno de 2008, declaró disuelto el vínculo 
matrimonial que une a su poderdante con Matthew Thomas Ward; que la disolución cumple con los requisitos exigidos 
por las leyes de Estados Unidos de América; y, que el documento presentado cuenta con la legalización consular 
correspondiente.  

 Para sustentar su solicitud la licenciada Caballero  aportó copia autenticada de la Sentencia de 23 de junio 
de 2008; documento traducido del idioma inglés al castellano por interprete público autorizado;  la Certificación de 
Matrimonios de extranjeros expedido por la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá. (cfr. 3 a 
9)  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 
Cumpliendo con lo normado en el artículo 1420 del Código Judicial, se  dio  traslado a la  Procuraduría 

General de la Nación, quien mediante Vista No 86 de 4 de septiembre de 2009,  manifestó que  el documento 
presentado cuenta con las autenticaciones requeridas; que se presentó con la traducción al idioma castellano; que de 
la sentencia se evidencia que fue dictada bajo el ejercicio   de   una   pretensión  personal;  que  la  causal  en  que  se   
basó   la sentencia de divorcio fue la separación de las partes por un año continuo; contrario al tiempo que establece 
nuestra legislación en estos casos, por lo que, no se cumple con el numeral 3 del artículo 1419; en consecuencia, 
opina que no debe accederse a la petición aquí formulada.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
El ordenamiento jurídico vigente, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada en el 

extranjero, que haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que no haya sido dictada 
en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no sea personalmente notificada al demandado, dentro 
de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la ejecución; que la obligación 
para cuyo cumplimiento  sea lícita en Panamá; y, que la copia de la sentencia sea auténtica. 

Confrontaremos la petición formulada con los artículo 1419 y 877 del Código Judicial, respecto a este último 
se observa que la documentación se encuentra debidamente autenticada por vía consular. (vf. 5 vlta.). 

Se cumple con el numeral 1o. del artículo 1419 lex cit., ya que se busca reconocer y ejecutar la sentencia de 
23 de junio de 2008, emitida por la Corte Suprema de Justicia, Corte Circuital (sic) de Carolina del Norte  
Corregimiento (sic), Estados Unidos de América, dentro de la solicitud de divorcio  presentada por la señora CARMEN 
OLINETH MORENO GONZÁLEZ. 
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Se desprende de la sentencia objeto de este exequátur que le fue notificada al señor MATTHEW THOMAS 
WARD,  como indican los hechos que motivan la sentencia en estudio (cfr. f. 6). 

Con relación a la causal invocada, el Tribunal foráneo en su fallo establece que el divorcio se da por la 
separación de las partes por un año o más conforme a los Estatutos Generales de Carolina del Norte 50-6; no 
obstante, nuestra legislación determina que para decretar un divorcio, deben concurrir los requisitos que establece el 
artículo 212  del Código de Familia, para que prospere el mismo. 

La separación de hecho, está contemplada en el numeral 9 de la excerta legal citada, y en la misma el 
legislador determinó que para aplicarla como  causal de divorcio, las partes deben tener dos (2 ) años de estar 
separados, aún cuando vivan bajo el mismo techo; siendo ello así, esta petición será negada por no cumplir con los 
requisitos de Ley.  

PARTE RESOLUTIVA 
Por antes expuestos, la SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA, 

administrando justicia en nombre  de  la   República  y  por   autoridad   de   la   Ley; DECLARA  NO EJECUTABLE  
en la  República  de  Panamá, la  Sentencia  de 23 de junio de 2008, emitida por la Corte General de Justicia, División 
Corte Distrital, Condado de Gaston, Estados Unidos de América. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EL LICENCIADO SALVADOR CRUZ AGUILAR, ACTUANDO CONFORME AL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR EL SEÑOR GERARDO HARODY VINDAS SANCHEZ, PRESENTÓ A ESTA SALA  DE 
NEGOCIOS GENERALES  SOLICITUD DEL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS EXTRANJERAS, DICTADA POR EL  TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE ARIZONA, 
EN Y PARA EL CONDADO DE PIMA,  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PONENTE: ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 30 de octubre de 2009 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 795-09 

VISTOS: 
El licenciado SALVADOR CRUZ AGUILAR, actuando conforme al Poder Especial otorgado por el señor 

GERARDO HARODY VINDAS SANCHEZ, presentó a esta Sala  de Negocios Generales  solicitud del reconocimiento 
y la ejecución de las sentencias extranjeras, dictada por el  Tribunal Superior del Estado de Arizona, en y para el 
Condado de Pima,  Estados Unidos de América. 

ANTECEDENTES DEL CASO 
Los señores GERARDO HARODY VINDAS SANCHEZ e ISABEL CRISTINA VARON ALVARADO, 

contrajeron matrimonio el 14 de mayo de  1993, en el Juzgado Primero Municipal de Panamá,  inscrito al Tomo 248 de 
matrimonios de la provincia de Panamá,  partida 1218 de la Dirección General de Registro Civil (v.f. 21). 

El licenciado CRUZ AGUILAR en su petitorio manifiesta: 

PRIMERO: Que es interés de mi patrocinado de que reconozcan las sentencia señaladas en líneas 
anteriores con la finalidad de poder inscribir su sentencia de divorcio con la de su ex esposa, ISABEL CRISTINA 
VINDAS, en Panamá, y poder casarse nuevamente en nuestro país y poder restablecer su vida sentimental. 

SEGUNDO: Que se reconózca la sentencia en relación con los bienes a fin de poder presentar dicha 
sentencia en la Dirección de Reforma Agraria de Río Hato, en la  providencia de Coclé, para poder legalizar y titular 
un terreno el cual el Juzgado le dio a su favor, ubicado en RIO HATO, como su única propietaria privada.  
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Para sustentar su solicitud  el  representante judicial de la parte actora presentó copia de la sentencia de 20 
de diciembre de 2004, con la Apostilla incorporada; traducción de la sentencia al idioma castellano realizada por 
interprete público autorizado; certificado de inscripción de matrimonio emitido por la Dirección General de Registro 
Civil de Panamá. (Cfr. fs. 12 a 21). 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Admitida la solicitud, se le corrió traslado a la Procuraduría General de la Nación, quien en su Vista No. 57  
fechada  diecinueve  (19)  de  agosto  de  dos  mil  nueve  (2009),   visible de foja 26 a 28,  señaló lo siguiente: 

“...observo que las resoluciones exigidas y que aparecen visibles a fojas 4-20, se encuentran debidamente, 
apostilladas y traducidas del inglés al español. 

Al analizar la petición noto que la resolución cuyo reconocimiento se solicita, fue proferida producto de una 
pretensión personal, en este caso, un divorcio, luego que el Tribunal aclarara algunos aspectos relacionados con la 
partición de los bienes inmuebles. 

En lo relativo a determinar si la sentencia fue o no dictada en rebeldía advierto que CRISTINA ISABEL 
VINDAS, demandada en la presente causa, participó activamente durante el proceso de divorcio, ... 

..., que las partes estuvieron casados desde el 14 de mayo de 1993 hasta el 20 de diciembre de 2004, es 
decir, por más de quince (15) años, cuando se declaró la disolución del vínculo, mediante la resolución antes 
enunciada, en la que a pesar de no hacer alusión a la causal bajo la que se decretó el divorcio, se deja entrever, que 
ambas partes participaron activamente del mismo, ya que en la sentencia de divorcio se hace alusión a la existencia 
de un acuerdo alcanzado en la Conferencia de Conciliación Doméstica. 

...detalla una situación semejante al caso cuyo análisis nos ocupa, en el que no se especifica el motivo bajo 
el que se deshizo el matrimonio, no obstante, fue asimilado a la causal de mutuo consentimiento. 

...en relación con el tema de los bienes inmuebles, se aprecia que la resolución de 13 de agosto de 2007, 
proferida por el Tribunal de Arizona, condado de Pima, efectúa una enmienda a la sentencia de divorcio de 20 de 
diciembre de 2004, lo cual esclarece algunos aspectos relativos a los mismos. 

Como corolario recomienda acceder a la petición y se reconozcan la sentencia de 20 de diciembre de 2004, 
así como la resolución de 13 de agosto de 2007. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño  para  la   homologación   de   sentencias  
extranjeras,   la Sala  

Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad de examinar si la 
sentencia extranjera dictada por el Tribunal Superior del Estado de Arizona, en y para el Condado de Pima, de 20 de 
diciembre de 2004, cumple con los requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestra legislación. 
El numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial  faculta a la Sala de Negocios Generales examinar las resoluciones 
judiciales pronunciadas en país extranjero. 

Antes de adentrarnos al análisis de la sentencia de 20 de diciembre de 2004, esta Corporación quiere dejar 
sentado que el documento denominado sentencia, y en ocasiones resolución, con fecha de 13 de agosto de 2007, no 
será objeto de estudio; toda vez, que de acuerdo a la traducción  visible a foja 9, el documento es una minuta, la cual 
no cumple  con  lo  dispuesto  en el artículo 987 del Código Judicial, lo que imposibilita su reconocimiento por no 
cumplir con los requisitos mínimos, para ser considerada como sentencia en  nuestro país.  

La sentencia de 20 de diciembre de 2004, objeto del petitium cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 1419 del Código Judicial,  la misma fue dictada en ejercicio de un pretensión personal,  se trata de una 
sentencia de divorcio;  y se desprende del contenido de la misma que, la parte demandada participó en la audiencia. 
(Cfr. f. 18),  

En  cuanto a la licitud de la obligación,  la sentencia no establece de forma clara la causal en que basó su 
dictamen el Tribunal; no obstante, las partes mantuvieron una relación matrimonial de 15 años; presentaron división 
de bienes; se estableció la custodia del hijo habido en matrimonio; reglamentación de visitas; y se asignó  una suma 
en concepto de pensión alimenticia, aspectos que nos permiten determinar que se trata de  un mutuo acuerdo. 

Sobre el particular,  el Código de la Familia en su artículo 212, numeral 10;  establece los requisitos para invocar esta 
causal. 
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"Artículo 212: Son causales de divorcio: 

1.  /... 

10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1.  Que los cónyuges sean mayores de edad (Declarado inconstitucional mediante sentencia de 12 de mayo 
de 1995, por el Pleno de  la Corte Suprema de Justicia, 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo  dos años de celebrado; y 

3. Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurridos dos meses desde la presentación de la 
demanda de divorcio y antes de seis (6) meses de la citada presentación". 

Argumentado lo anterior,  se concluye que la sentencia extranjera cuyo  reconocimiento  y  ejecución  se  
solicita  fue emitida  en  atención  a una  pretensión  personal,  no fue  dictada  en rebeldía, no violenta el orden 
público interno, se extendió una copia autenticada de la misma, con su traducción y Apostilla, respectiva; 
cumpliéndose con la norma que regula esta  materia. 

En mérito de lo  antes expuesto, la CORTE DE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS 
GENERALES, actuando en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE y DECLARA 
EJECUTABLE en la República de Panamá, la Sentencia de 20 de diciembre de  2004, emitida por el Tribunal Superior 
del Estado de Arizona, en y para el Condado de Pima, Estados Unidos de América en la cual declara la disolución del 
vínculo matrimonial entre los señores GERARDO HARODY VINDAS e ISABEL CRISTINA VINDAS. . 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la Sentencia de divorcio supracitada. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Queja 734

 

EXHORTO / CARTA ROGATORIA 
Notificación 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRINCIPADO DE 
LIECHTENSTEIN RELATIVO A LA CAUSA PENAL QUE SE LE SIGUE A ANDERSON AND ASSOCATES 
S. A. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 02 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 732-09 

VISTOS: 

La Dirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores ha remitido a esta 
Superioridad la solicitud de auxilio judicial librado por el Tribunal de Primera Instancia del Principado de Liechtenstein, 
dentro de la solicitud de aseguramiento preventivo interpuesta por la  sociedad CTA Worldwide Services S.A. The 
Faldaral, Eastern Road, P.O.Box S.S. 19475, BS- Nassau, Bahamas,  para que esta colegiatura determine la 
viabilidad o no de lo solicitado por las autoridades requirentes. 

El Tribunal de Primera Instancia del Principado de Liechtenstein, bajo garantía de reciprocidad, solicita la notificación 
de los escritos adjuntos, a saber: 

- Solicitud de dictado de una resolución de aseguramiento   preventivo, así como de un mandato de pago condicional     
(No. de referencia 1)” 

-Mandato de pago (No. de referencia 2) 

-Resolución de aseguramiento preventivo con anexos (No. de   referencia 3). 

- Anderson and Associates, S.A., Calle Ricardo Arias, PA-  Panamá City, Torre Advanced, Piso 1. 

En la propia mano y hacer llegar al tribunal  infrascrito el acuse de recibo respectivo.   

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para determinar la viabilidad de la solicitud de asistencia judicial, procedemos a examinar si cumple con los 
requisitos de orden formal para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y convenios internacionales. 

De conformidad  con lo preceptuado por el artículo 100, numeral 3, del Código Judicial, le corresponde a la 
Sala Cuarta de Negocios Generales la función de "recibir los exhortos y comisiones rogatorias librados por tribunales 
extranjeros y determinar su cumplimiento en el territorio nacional y el funcionario o tribunal que debe cumplirlo". 

Debemos resaltar, que las autoridades del Principado de Liechtenstein han realizado la presente petición en 
atención al principio de reciprocidad y buena fe, que deben caracterizar a los países miembros de la Comunidad 
Internacional, dado que entre la República de Panamá y dicho Principado, no existe convenio alguno que rija la 
cooperación judicial internacional en materia civil. 

De no existir algún tratado que vincule a las partes, el Estado exhortante puede solicitar el auxilio 
internacional por medio de su canal diplomático a la cancillería panameña, quien la remitirá a esta Corporación de 
Justicia.   En ese caso, la Corte debe recurrir al principio de reciprocidad y buena fe, a través del cual es posible 
acceder a dichas peticiones. 
Es oportuno señalar, que el citado principio es viable en todo aquello que no conculque el derecho positivo de nuestro 
país. 

 En ese orden, no se observan vicios que vulneren   nuestro ordenamiento jurídico interno, pues se trata 
únicamente  de notificaciones de los escritos que se adjuntan al presente exhorto, dentro de  una solicitud de 
aseguramiento preventivo y mandato de pago presentado por la sociedad CTA Worldwide Services S.A. contra 

Registro Judicial, Octubre de 2009 



Queja 735

Anderson and Associates, S.A. 

La dirección aportada por las autoridades del Principado de Liechtenstein, es completa; además, la 
documentación aportada en el presente suplicatorio, está debidamente autenticada con el sello de apostilla y 
debidamente traducida al idioma español, dando fe de la autenticidad de dichos documentos. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA VIABLE el exhorto librado por el 
Tribunal de Primera Instancia del Principado de Liechtenstein, dentro de la solicitud de aseguramiento preventivo 
interpuesta por la  sociedad CTA Worldwide Services S.A. contra Anderson and Associates, S.A. ; y ORDENA que el 
mismo sea  diligenciado por la secretaría de la Sala Cuarta de Negocios Generales. 

Realizada las notificaciones anunciadas, REMITASE el expediente a la Cancillería para su posterior devolución a las 
autoridades jurisdiccionales correspondientes. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL DE DISTRITO DE LUXEMBURGO, RELATIVO A LA 
SOCIEDAD MEDITERRANEAN HOLDING INVEST CO. IN. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 838-09 

  

VISTOS: 

La  Embajada de Bélgica en Costa Rica en representación del Gran Ducado de Luxemburgo, remitió a  la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, y este a su vez  a través de la 
Subdirectora envío mediante nota A.J. N° 2074 de 24 de julio de 2009, a esta Corporación de Justicia,  el  Exhorto 
librado por el Tribunal del  Distrito de Luxemburgo,   para su diligenciamiento en el territorio panameño. 

La presente solicitud, tiene como fin que las autoridades panameñas lleven a cabo la notificación y entrega 
del Anexo 1 con su traducción en español a la compañía MEDITERRANEAN HOLDINGS INVEST CO, INC, con 
dirección en 122 Delta Tower, 9 piso, Vía España, Ciudad de Panamá. 

Ante este escenario jurídico es pertinente acotar y en atención a lo que preceptúa el  artículo 100 numeral 3 
del Código Judicial,   le corresponde a la Sala Cuarta de Negocios Generales recibir exhortos comisiones rogatorias 
libradas por Tribunales extranjeros y determinar el cumplimento en el territorio nacional  y el Tribunal  que deba 
cumplirlo. 

Cabe señalar que la  documentación proveniente del extranjero fue remitida por medio de la Embajada del 
Reino de Bélgica para América Central con sede en San José Costa Rica, la misma se encuentra debidamente 
apostillada; la Sala observa  que no  ha manifestado el Estado exhortante la reciprocidad con el  estado exhortado, sin 
embargo consideramos que dicha solicitud está  enmarcada  dentro de la categoría  de acto de  mero trámite, esto no 
constituye un obstáculo para prestar la ayuda requerida, toda vez que en atención al auxilio judicial internacional es 
posible poder dar la colaboración solicitada. 

Dicho suplicatorio debe  estar acompañado de la documentación necesaria y que la misma este  
debidamente autenticada y traducida al español, según lo establece el artículo 877 del Código Judicial. 
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En cuanto al requisito de autenticación observamos a fojas 13-26, que los documentos están  debidamente 
traducidos, por lo que  se cumple a cabalidad con la norma antes descrita. 

Observa  la Sala que la presente solicitud consiste en un acto de mero trámite, como lo es  la notificación y 
entrega del Anexo 1 con su traducción en español a la compañía MEDITERRANEAN HOLDINGS INVEST CO, INC, 
con dirección en 122 Delta Tower, 9 piso, Vía España, Ciudad de Panamá. 

Por lo  expuesto, y  en consideración que el ejercicio del exhorto no violenta principios fundamentales del 
ordenamiento panameño y tratándose de un mero trámite procesal, la Sala considera pertinente declarar viable su 
diligenciamiento.  

En mérito de lo que antecede, los Magistrados que integran la SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

1.  DECLARA  VIABLE  la solicitud de asistencia judicial procedente del Tribunal del  Distrito de Luxemburgo. 

 2.- ORDENA a la Secretaría de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia efectuar la diligencia de 
notificación a la cual se accede a través del presente exhorto. 

Realizada la notificación, REMITASE el expediente a la Cancillería para su posterior devolución a las autoridades 
jurisdiccionales correspondientes. 

Notifiquese y Cúmplase. 

     
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRINCIPIADO DE 
LIECHTEHNSTEIN CONTRA NEWTON ENTERPRISES CORP. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 696-09 

VISTOS: 

Por segunda ocasión ha ingresado a esta Sala Cuarta de la Corte Suprema, el exhorto librado por el 
Tribunal de Primera Instancia del principado de Liechtenstein contra NEWCON ENTERPRISES CORP.  

En el caso que nos ocupa, se observa que el exhorto en estudio fue DECLARADO VIABLE por esta 
Superioridad, mediante resolución de fecha 26 de diciembre de 2007 y diligenciado hasta donde nos fue posible, toda 
vez que la dirección suministrada por el Estado requirente, no era la correcta y para hacer efectiva dicha diligencia, se 
recurrió al Registro Público para verificar la dirección de la sociedad NEWCON ENTERPRISES CORP., resultando, 
según escritura No. 26024 de 1 de diciembre de 1999 que la dirección de dicha sociedad era la firma forense 
CARDENAS Y CASTRO con oficinas ubicadas en Calle Elvira Méndez, Edificio El Ejecutivo, Piso No.6, Ofc. No.10, 
dirección esta a la cual se acudió, obteniendo como  resultando una respuesta negativa, ya que se negaron a firmar 
porque solo eran los agentes residentes. 

De conformidad con el numeral 3, del Artículo 100 del Código Judicial, le corresponde a la Sala Cuarta 
recibir exhortos y comisiones rogatorias librados por tribunales extranjeros y determinar su cumplimiento en el 
territorio nacional y considerar si vulnera o no el orden público y, en el evento de que no lo lesione, determinar el 
funcionario o tribunal que debe cumplirlo. 

La petición consiste en lo siguiente: 

“El Tribunal suscrito solicita -asegurando la reciprocidad- notificar los escritos que se acompañan, esto es: 
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1-No. de ref. 31 

2-No. de ref. 84 

3-No. de ref. 87 

4-No. de ref. 94 

a:  NEWCON ENTERPRISES CORP, a la atención de la Sra. Dña. Lineth de Lourdes Castro Caballero de 
Rodríguez Betania, Urbanización Los Ángeles, Edificio Manroy, Apartamento No.111, Panamá. 

... según el Derecho Liechtentein solo se considerará notificado un escrito cuando éste se haya entregado 
directamente al interesado. 

Si no fuera posible entregar la notificación personalmente (al mismo destinatario), se ruega realizar la 
notificación con arreglo a las disposiciones vigentes en su país y confirma la notificación a la autoridad solicitante” 

Es preciso determinar en primera instancia la existencia de alguna Convención Internacional entre el Estado 
requirente y el requerido, en este caso, Panamá, de manera que el procedimiento a seguir para el diligenciamiento del 
exhorto sea conforme a aquella. 

La Sala  ha podido constatar, en cuanto a esta materia, que no existe convención o tratado alguno entre las 
partes, no obstante, esto no constituye un obstáculo para practicar el auxilio judicial en favor del juez extranjero 
exhortante, de tal forma, que la presente solicitud será analizada en base a los principios de reciprocidad y asistencia 
judicial internacionales que debe primar entre las naciones parte de la comunidad internacional, y de ser acogido el 
suplicatorio, su diligenciamiento será conforme a la lex fori, al tenor de lo preceptuado en nuestro Código Judicial 
como fuente supletoria en este caso. 

En este orden de ideas, cabe destacar, que las notificaciones procedentes del extranjero como actos 
esenciales de todo proceso controversial constituyen principios fundamentales del Derecho Procesal Civil 
Internacional.  Estima la Sala que, de no practicarse el auxilio judicial en esta hipótesis, podrían producirse dos 
figuras: de un lado, la rebeldía internacional o la violación al principio del contradictorio o de la garantía de defensa 
que le asegure la posibilidad de participar en el proceso, personalmente o por representante, de defenderse y, 
eventualmente, de ejercer la vía de los recursos contra la sentencia  que estime como desventajosa; y, por otro lado, 
una obstrucción o paralización al proceso extranjero. 

Por otro lado, los actos de mero trámite procesal no son ofensivos a la soberanía, ya que no son actos de 
imperio y los presupuestos de la competencia del Estado Exhortante no son objeto de estudio, como sí es el caso de 
la eficacia de las sentencias extranjeras, donde el control de la competencia judicial del tribunal puede comprometer la 
soberanía judicial del Estado requerido. 

Observa la Sala, que de foja 4 a la 7 del expediente se encuentra la petición de notificación de confiscación, y su 
traducción al idioma español. 

Así las cosas, observan los Magistrados que integran la Sala que los  documentos aportados por el Estado requirente 
son auténticos e ingresaron por vía diplomática. 

Resulta pertinente destacar que la doctrina en relación al exhorto internacional ha sostenido que la 
judicatura requerida debe cumplir el encargo o diligencia sin pretender arrogarse facultad jurisdiccional alguna sobre el 
asunto. El elemento de la competencia judicial no es objeto de discusión dentro de la actividad del mero auxilio 
judicial, la cual no está sujeta a control alguno. 

De igual forma, se ha sostenido en la comunidad internacional, que el cumplimiento del exhorto o carta 
rogatoria no implicará en definitiva el reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el 
compromiso de reconocer la validez del proceso o de la ejecución de la sentencia que dictare, ya que el exhorto o 
comisión es de naturaleza netamente instrumental o adjetiva. 

Por todas las razones expuestas, y sobre la base de que existe una tradición jurisprudencial de la Sala 
Cuarta para el auxilio internacional en lo atinente a las notificaciones, a fin de no paralizar los procesos extranjeros, 
aún sin la mediación de convenios o tratados internacionales, además, tomando en consideración que el ejercicio 
mismo del exhorto no conduce a violentar principios fundamentales del Derecho Panameño en su ejecución dentro de 
esta hipótesis, sino que al mismo tiempo, es tan sólo un mecanismo instrumental que no define una pretensión ni 
siquiera el status de una situación legal. 
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Esta Superioridad, considera pertinente declarar viable la presente solicitud de asistencia judicial internacional. 

Como corolario de todo lo expresado, la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE 
SUPREMA, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA VIABLE el 
diligenciamiento el exhorto librado por el Tribunal de Primera Instancia del principado de Liechtenstein contra 
NEWCON ENTERPRISES CORP y ORDENA que la misma sea diligenciada a través de la Secretaría de la Sala 
Cuarta, en los términos de la presente resolución. 

Una vez realizada la gestión, REMITASE a la Cancillería Panameña para los ulteriores trámites diplomáticos 
pertinentes. 

Notifíquese y Cumplase. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSÉ, RELATIVO AL PROCESO 
SUCESORIO N 08-000654-0180CI DE MANUEL ENRIQUE GUERRA VELÁSQUEZ. PONENTE: VÍCTOR 
L. BENAVIDES P. PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 695-09 

VISTOS: 

La Subdirectora General Encargada de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, mediante oficio A.J. No. 1710 de 25 de junio de 2009,  remite el exhorto librado por Juzgado Primero Civil 
de San José, Costa Rica, dentro del juicio sucesorio de Manuel Enrique Guerra Velasquez. 

Se observa que el objetivo de esta carta rogatoria  es la de  determinar si el occiso Manuel Enrique Guerra 
Velásquez posee cuentas, certificados de depósitos u otros valores a su nombre, información que se deberá requerir 
al  Banco BICSA Internacional de Costa Rica en Panamá. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El artículo 100  numeral  3  del  Código Judicial  determina que  es la Sala  Cuarta  de Negocios  Generales 
de la Corte Suprema de Justicia la  encargada de recibir y tramitar los exhortos y cartas rogatorias. 

Con el objeto de decidir la viabilidad de esta solicitud, procede esta Colegiatura a examinar si cumple con 
los requisitos formales para estos casos, conforme a nuestra legislación y convenios internacionales sobre esta 
materia. 

Debe indicarse que  Panamá y Costa Rica son países suscriptores tanto de la Convención Interamericana 
sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, aprobada mediante Ley 12 de 23 de octubre de 1975; así como del Protocolo 
Adicional a la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias; no obstante, aunque la solicitud con 
que se remite el documento omite esta aseveración la misma se tramitará bajo esa concepción. 

Examinada la solicitud, observa esta Sala que la peticionaria requiere se le informe si el difunto Manuel 
Enrique Guerra Velásquez (q.e.p.d.) posee, en el Banco Internacional de Costa Rica  S. A. (BICSA) radicado en 
Panamá, cuentas, depósitos o valores a su nombre.   

En relación con la documentación aportada, aprecia esta Superioridad que  la misma fue presentada en el 
idioma castellano; con la respectiva copia autenticada de la resolución que sirve de fundamento para la solicitud del 
estado exhortante, además que el documento que reposa  de fojas  4  a 6 vlta. tienen las certificaciones consulares y  
legales correspondiente. 
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Esta Corporación es de criterio que procede la cooperación judicial solicitada; toda vez, que la misma 
emana de un proceso civil, la documentación que se adjunta se encuentra acorde con lo que establece la norma al 
respecto y  lo peticionado no vulnera nuestro ordenamiento jurídico interno. 

Por antes expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA VIABLE  la Carta Rogatoria  librada  por  el  
Juzgado Primero Civil de San José, Costa Rica dentro del juicio de sucesorio del señor MANUEL ENRIQUE GUERRA 
VELASQUEZ (q.e.p.d.). ORDENA que esta comisión sea diligenciada  por la Secretaría de esta Sala. 

Notifíquese y Cumplase. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL DE CATANIA RELATIVO AL PROCESO QUE SE LE SIGUE A 
LA SOCIEDAD LEDIFF INC. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE (2009).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 13 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 753-09 

VISTOS: 

Ha ingresado por segunda ocasión, para  conocimiento de la Sala Cuarta de Negocios Generales la 
Solicitud de Asistencia Judicial Internacional librada por el Tribunal de Catania, Sección Separada de Giarre, 
República de Italia, en la cual se solicita la notificación de acta judicial a la Sociedad LEDIFF S.R. L. 

La misma fue remitida a esta Superioridad por la Subdirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante nota AJ. No. 1807 de fecha 7 de julio de 2009. 

El artículo 100 numeral 3 del Código Judicial establece que la Sala Cuarta de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, es el ente idóneo para "Recibir los exhortos y comisiones rogatorias librados por 
Tribunales extranjeros y determinar su cumplimiento en el territorio nacional y el funcionario o Tribunal que debe 
cumplirlo". 

El examen de la solicitud permite apreciar que su objetivo consiste en la notificación de acta judicial para la 
audiencia del 25 de enero de 2010 a las 9:00 a. M. en las instalaciones del Palacio de Justicia ubicado en Corso 
Sicilia, destinada a: 

1-LEDIFF INC. en persona de su representante legal pro tempore, mediante el envió de una copia conforme 
al original por corrego certificado con acuse de recibo a Western Trust Corporation, Edificio Torre Delta, piso 6, Calle 
España, PO Box 0831-00380, PANAMA, Rep. de Panamá. 

2-LEDIFF, en persona de su representante legal pro tempore, mediante el envío de una copia conforme al 
original por correo certificado con acuse de recibo a A.R. en Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, Panamá, Rep. 
de Panamá. 

3-LEDIFF INC., en persona de su representante legal pro tempore, mediante el envío de una copia 
conforme al original por correo certificado con acuse de recibo a A. R. En PATTON, MORENO & AVAST - 8th floor, 
Capital Plaza Building, Roberto Motta Avenue, Costa del Este, PANAMÁ, Rep. de Panamá. 

Con el objeto de decidir sobre la viabilidad de esta solicitud, se procede  a examinar si la misma cumple con 
los requisitos de orden formal para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y convenios internacionales 
sobre la materia. 
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El suplicatorio in examine cumple con el requisito de legalización, ya que en la documentación aportada 
obran las acotaciones pertinentes o apostillas, las cuales certifican que los documentos son fidedignos y que el fueron 
expedidos de conformidad con las formas del Estado emisor; además la documentación se encuentra traducida al 
idioma español, llenando a cabalidad los requisitos contemplados en el artículo 877 del Codigo Judicial. 

Debemos resaltar, que las autoridades Italianas han realizado la presente  petición, sin hacer referencia al 
principio de reciprocidad y buena fe, que deben caracterizar a los países miembros de la Comunidad Internacional, 
dado a que entre la República de Panamá y la República de Italia, no existe convenio alguno que rija la cooperación 
judicial internacional. 

En caso que un Estado no mantenga algún vínculo jurídico internacional, puede formular su solicitud de 
auxilio internacional por vía de su canal diplomático a la Cancillería panameña, la cual la remitirá a esta corporación 
de Justicia.  En dicho supuesto, la Corte tendría que recurrir al principio de reciprocidad, solidaridad y buena fe que 
debe imperar entre los países que integran la comunidad internacional, mediante la cual es permisible acceder a las 
peticiones que se formulen del extranjero, por parte de Estados con quienes la República de Panamá no haya suscrito 
convención alguna de auxilio judicial, situación que podemos aplicar al caso bajo estudio. 

Por último es importante acotar que la República de Panamá tiene a bien prestar auxilio judicial a las 
naciones amigas en torno a notificaciones de procesos extranjeros siempre que reúnan un mínimo de requisitos 
fundamentales, siendo este el caso que nos ocupa un claro ejemplo de esta política del Estado panameño. 

Del examen de la documentación aportada, se puede apreciar que, no se observan vicios que vulneren 
nuestro ordenamiento jurídico interno, ya que se pudo constatar que la diligencia dentro de la asistencia judicial 
solicitada consiste en una notificación de fecha de audiencia, un acto de mero trámite, como lo es la notificación y no 
encuentran obstáculo alguno para prestar la cooperación requerida 

En mérito de lo expresado, los Magistrados que integran  la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 
DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, 
DECLARA VIABLE  la solicitud de asistencia judicial procedente de el Tribunal de Catania, Sección Separada de 
Giarre,  República de Italia y ORDENA que la misma sea diligenciada por la Secretaría de la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia. 

Una vez diligenciada la presente solicitud, remítase las actuaciones efectuadas a la Cancillería para su envío a las 
autoridades requirentes. 

Notifiquese y Cumplase. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N 64 DE MADRID ESPAÑA, 
DENTRO DE UN PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR TASACIONES INMOBILIARIAS S. A. 
(TINSA S.A.) CONTRA GLOBAL MARKETING ESPAÑA S.A. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 13 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 694-09 

VISTOS: 
La Subdirectora General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante 

oficio A.J. No. 1698 de 25 de junio de 2009, remite el exhorto librado por el Juzgado de Primera Instancia N°64 de 
Madrid, Reino de España, dentro del proceso ordinario 1468/2005, promovido por TASACIONES INMOBILIARIAS 
S.A. (TINSA S.A.) en contra de GLOBAL MARKETING ESPAÑA S.A., para ser diligenciado en el territorio nacional. 

Solicita el Juzgado de Primera Instancia N°64 de Madrid: 
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"Que con entrega de la cédula adjunta y de las copias de la demanda y documentos que se acompañan, se 
emplace a quien luego se dirá, a fin de que dentro del plazo de VEINTE DÍAS hábiles comparezca en el juicio para 
contestar la demanda. 

Se le apercibirá en la diligencia que si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía procesal y 
notificada la misma, no se llevara a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso...” 

PERSONA A EMPLAZAR:  GLOBAL MARKETING ESPAÑA S.A., domicilio: C/ Aquilino de la Guardia #8, Edificio 
IGRA de Panamá.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conforme al Código Judicial en su artículo 100, numeral 3, le corresponde a la Sala Cuarta de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de:  “recibir los exhortos y comisiones rogatorias librados por 
Tribunales Extranjeros, determinar su cumplimiento en el territorio nacional y el funcionario o Tribunal que debe 
cumplirlo”.  

De la lectura de la "Cédula de Emplazamiento", visible a foja 5 del expediente, se desprende que la gestión 
que se busca es la de notificar a GLOBAL MARKETING ESPAÑA, S.A., localizable en calle Aquilino De La Guardia 
No. 8, Edificio IGRA, Panamá, República de Panamá, de la demanda en la cual figura como parte demandada.  

Con el objeto de decidir la viabilidad de esta solicitud, procede esta Colegiatura ha examinar si cumple con 
los requisitos de orden formal para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y convenios internacionales 
sobre esta materia. 

Es necesario señalar que tanto la República de Panamá como España son países suscriptores de la 
Convención Interamericana sobre Exhortos y Cartas Rogatorias, ratificada en nuestro ordenamiento jurídico mediante 
Ley 12 de 23 de octubre de 1975, que regula lo concerniente a exhortos y cartas rogatorias. Dicha Convención cita 
que, cuando el exhorto o comisión rogatoria ingresa al Estado requerido por vía diplomática o consular, "se prescinde 
del requisito de legalización". 

“Artículo 6 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por vía consular o diplomática o por intermedio de la autoridad 
central será innecesario el requisito de la legalización” 

En tal sentido, a foja 2 del cuaderno, se observa que la comisión rogatoria ingresó por vía diplomática, 
Embajada del Reino de España acreditada ante la República de Panamá, circunstancia que permite comprobar el 
requisito de autenticidad o legalización, tanto al exhorto como a la documentación que la acompaña, pues se presume 
su originalidad; por lo que este despacho considera que se ha cumplido  fielmente con el requisito de la autenticación 
de los documentos. 

Por otro lado, al realizar un estudio pormenorizado de la documentación aportada, esta Superioridad no 
observa vicios que vulneren nuestro ordenamiento jurídico interno, ya que podemos constatar que la asistencia judicial 
solicitada consiste en un emplazamiento, un acto de mero tramite, que se encuentra claramente señalado en el 
artículo 2 de la Convención Interamericana Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, que establece lo siguiente: 

"Artículo 2: 

La presente Convención se aplicará a los exhortos o cartas rogatorias expedidos en actuaciones y procesos 
en materia civil o comercial por los órganos jurisdiccionales de uno de los Estados partes en esta Convención, y que 
tengan por objeto: a) La realización de actos procesales de mero trámite, tales como notificaciones, citaciones o 
emplazamiento en el extranjero....". 

Por las consideraciones expuesta, la CORTE SUPREMA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA VIABLE, el exhorto librado por 
el Juzgado de Primera Instancia N°64 de Madrid, Reino de España, dentro del proceso ordinario 1468/2005, 
promovido por TASACIONES INMOBILIARIAS S.A. (TINSA S.A.) en contra de GLOBAL MARKETING ESPAÑA  S.A., 
y ORDENA que el mismo sea diligenciado por la Secretaría de la Sala de Negocios Generales. 

Una vez realizada la diligencia, REMÍTASE el expediente a la Cancillería panameña para su posterior devolución a las 
autoridades Españolas. 

Notifíquese y Cúmplase. 
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HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS DISTRITO DE 
NEVADA DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO PROMOVIDO POR CASINFO LLC CONTRA 
VENETO HOTEL & CASINO S. A. Y DOES I-X. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, TRECE 
(13) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 13 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 690-09 

VISTOS: 
La Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia conoce del Exhorto Librado por el 

Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de Nevada, dentro del proceso Judicial promovido por CASINFO LLC  
contra VENETO HOTEL & HOTEL CASINO; S.A. el cual fue remitido a esta Superioridad por el Director de  Asunto 
Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante nota A.J N°1614 de 17 de junio de 2009. 

El artículo 100 en su numeral 3 del Código Judicial establece que la Sala Cuarta de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, tiene la función de recibir los exhortos y comisiones rogatorios librados por Tribunales 
extranjeros y determinar su cumplimiento en el territorio nacional y el funcionario o tribunal que deba cumplirlo. 

El examen del exhorto enviado permite apreciar que su objetivo va dirigido a la notificación a la persona 
natural de Hotel Casino Veneto o a su vez el  representante Legal, con dirección  localizable en vía  Eusebio Morales 
y via Veneto  ciudad de Panamá. 

Con el objeto de decidir sobre la viabilidad de esta solicitud, procede la Sala a examinar si la misma cumple 
con los requisitos de orden formal para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y los convenios 
internacionales aplicables a esta materia. 

Cabe señalar que la República de Panamá, así como los Estados Unidos de América son países 
subscriptores de la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, ratificadas en nuestro 
ordenamiento jurídico, mediante Ley 12 de 23 de octubre de 1975, así como el Protocolo adicional a dicha 
Convención; mediante los  cuales se facilita la cooperación internacional en materia de procedimientos judiciales. 

La Sala, luego de un estudio  de la documentación aportada  no observa  vicios que vulneren nuestro 
ordenamiento jurídico interno, ya que se puede constatar que la asistencia judicial solicitada consiste en un mero 
trámite cual es la notificación de la demanda  y a su vez  hacer entrega al  representante legal   de Veneto Hotel 
Casino de los documentos para su debido conocimiento. 
Por  las consideraciones expuestas,   LA CORTE SUPREMA, SALA DE  NEGOCIOS, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley.  

1.  DECLARA VIABLE el Exhorto librado dentro del proceso Judicial  promovido por CASINFO LLC  contra VENETO 
HOTEL & HOTEL CASINO,  S.A.  

2.  ORDENA que el mismo sea diligenciado por la Secretaria de la Sala de Negocios Generales. 

Una vez realizada la diligencia requerida REMÍTASE   el expediente a la Cancillería Panameña para su posterior 
devolución a las autoridades Estado Unidenses. 

Notifíquese y cumplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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EXHORTO, LIBRADO POR LA FISCALÍA DE DELITOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y AMBIENTALES, 
RELATIVO AL PROCESO CONTRA RONALD GERARDUS GERRIT FLOS. PONENTE: HARLEY J. 
MITCHELL D. PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 13 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 552-09 

VISTOS: 

La Dirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, remitió a la Sala 
Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, el Exhorto librado por la Fiscalía de Delitos Económicos, Financieros y 
Ambientales de los Países Bajos, relativo al proceso contra RONALD GERARDUS GERRIT FLOS  para determinar la 
viabilidad de su diligenciamiento en el territorio nacional. 

De conformidad con lo preceptuado en el numeral 3, del artículo 100 del Código Judicial,  es  función de la 
Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia recibir los exhortos y comisiones rogatorias 
librados por tribunales extranjeros y determinar su cumplimiento en el territorio nacional, así como el funcionario que 
debe cumplirlo. 

La solicitud del Estado requirente consiste en remitir la siguiente información: 

1. Una copia  de todos los extractos bancarios de la cuenta bancaria 104011952 a nombre de Sustainable 
Foresty Management, S. A., cuenta depositada en el Banco BAC Panamá, del período que va desde el 09-03-2004, 
tot hasta el día de hoy; 

2. Una copia de todos los extractos bancarios de la cuenta bancaria 104011861 a nombre de Paneco 
Management, S. A. en Panamá, cuenta depositada  en el Banco  BAC Panamá, del período que va desde el 09-03-
2004, hasta el día de hoy; 

3. Una copia de todos los extractos bancarios de la cuenta bancaria 048-228688-039 a nombre de R.G.G. 
Flos, cuenta depositada en el Banco HSBC en Panamá, del período que va desde el 24-07-2007 hasta el día de hoy; 

4. Una copia de todos los extractos bancarios de la cuenta bancaria 048-228688-041 a nombre de R.G.G. 
Flos, cuenta depositada en el Banco HSBC en Panamá, del período que va desde el 24-07-2007 hasta el día de hoy; 

5. Una copia de todos los extractos bancarios de la cuenta bancaria 010010100357 a nombre de R.G.G. 
Flos, cuenta depositada en el Banco Cuscatlan en Panamá, del período que va desde el 24-07-2007 hasta el día de 
hoy; 

6. Así como de todas las cuentas bancarias antedichas; 

Las piezas subyacentes como poderes, tarjetas de firmas, documentos de identidad, formularios de apertura 
de cuenta, etc. con respecto a las cuentas antedichas, en particular, las órdenes de pago al exterior;además, un 
resumen de las demás cuentas depositadas en la entidad de servicios financieros antedicha. 

La presente asistencia judicial tiene su origen en una investigación criminal que, actualmente, lleva a cabo la 
Fiscalía de Delitos Económicos, Financieros y Ambientales de los Países Bajos, dentro del proceso contra  RONALD 
GERARDUS GERRIT FLOS, a lo cual requiere la entrega de información que será empleada como elemento de 
prueba en el proceso penal por el delito de Estafa. 

En este sentido, la Sala pasa a examinar si la solicitud cumple con los requisitos de orden formal que, para 
estos casos, exige nuestra legislación y los Convenios Internacionales aplicables a la materia. 

De las constancias procesales que acompañan la solicitud se advierte que, el proceso en mención trata 
acerca de materia penal.  No obstante, la República de Panamá y los Países Bajos no han suscrito convenios 
referentes a la asistencia judicial sobre recepción de pruebas en materia penal, por lo que, su trámite se realizará 
atendiendo a la buena fe que gobierna las relaciones de los países miembros de la Comunidad Internacional y el 
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principio de reciprocidad, de conformidad con lo dispuesto por nuestro ordenamiento legal y la costumbre 
internacional. 

Resulta oportuno indicar que, el principio de reciprocidad es viable en todo aquello que no conculque 
nuestro derecho positivo, por lo tanto, la República de Panamá se reserva el derecho a prestar o no la asistencia 
judicial requerida, en atención a las limitaciones y requisitos que para cada diligencia consagre nuestra legislación 
vigente. 

En tal sentido, se observa que la solicitud cumple con los requisitos de forma contemplados en el artículo 
877 del Código Judicial, ya que, la documentación se encuentra legalizada a través del mecanismo de la apostilla y 
debidamente traducida al idioma español. (Ver fs. 3 a 40) . 

Por otro lado, con el objetivo de determinar la viabilidad del presente petitorio, resulta indispensable 
examinar los Principios de Doble Incriminación y  de Territorialidad, que rigen la asistencia judicial internacional en 
materia penal. 

La Sala advierte que tanto en los Países Bajos como en la República de Panamá, se cumple con la 
punibilidad de las conductas perseguidas, es decir, con el Principio de la doble incriminación o de identidad normativa, 
ya que, el hecho delictivo por el cual se somete a los sospechosos a un proceso penal en el Estado requirente, se 
encuentra igualmente tipificado en la legislación panameña como delito sancionable por autoridad competente, 
específicamente, en el Título VI “Delitos contra el Patrimonio Económico”, Capítulo II “De la Estafa y otros Fraudes”, 
artículo 216 y ss. del Código Penal. 

En atención al Principio de Territorialidad se observa que, entre ambos países existe una conexión con la 
causa que se investiga, toda vez que, uno de los sospechosos funge como accionista y director de una empresa cuya 
sede está localizada en nuestro país. 

Lo expuesto obliga a nuestro país a prestar la cooperación judicial requerida, máxime cuando la solicitud 
cumple con los requisitos fundamentales exigidos al efecto y no vulnera nuestro ordenamiento legal. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA VIABLE el exhorto librado por la Fiscalía de 
Delitos Económicos, Financieros y Ambientales, relativo al proceso contra RONALD GERARDUS GERRIT FLOS, y 
ORDENA que el mismo sea remitido a la Procuraduría General de la Nación para su debido trámite. 

Luego de realizadas las diligencias respectivas REMÍTASE a la Secretaría de la Sala de Negocios Generales, para su 
posterior devolución al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EHORTO, LIBRADO POR EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N 16 DE BARCELONA, RELATIVO AL 
PROCESO QUE SE LE SIGUE A NURIA ROS GARCÍA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 14 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 790-09 

VISTOS: 

La Dirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores ha remitido a esta 
Superioridad solicitud de auxilio judicial librada por el Juzgado de Primera Instancia 16 de Barcelona, para que esta 
colegiatura determine la viabilidad o no de lo solicitado por las autoridades requirentes, indicando: 
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 “Solicita de conformidad con los art. 274 y 279 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, Cooperación Judicial para la práctica  de las diligencias que a continuación interesan 
relativas al asunto arriba referenciado. 

Adjunto remite testimonio de la sentencia declarada firme, a fin de que se proceda a efectuar los asientos 
correspondientes en el tomo IX, página 20, folio 20”.    

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para determinar la viabilidad de la solicitud de asistencia judicial, se procede a examinar si cumple con los 
requisitos de orden formal para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y convenios internacionales. 

Según lo preceptuado por el artículo 100, numeral 3, del Código Judicial, corresponde a la Sala Cuarta de 
Negocios Generales la función de  "recibir los exhortos y comisiones rogatorias librados por tribunales extranjeros y 
determinar su cumplimiento en el territorio nacional y el funcionario o tribunal que debe cumplirlo". 

En esta ocasión se revisará la petición en atención  a la Convención Interamericana de Exhortos y Cartas 
Rogatorias, ya que la República de Panamá y el Reino de España, son signatarios de dicha convención. 

Así lo solicitado por las autoridades requirentes es que se  “proceda a efectuar los asientos correspondientes en el 
tomo IX, Página 20, Folio 20”. 

Observa la Sala que, el presente auxilio judicial deriva de la solicitud en España,del reconocimiento de una 
sentencia dictada en el Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, el día 13 de 
agosto de 2008. 

Dicha sentencia fue reconocida por el Juzgado de Primera Instancia No.16 de Barcelona y se ordena en la misma la 
inscripción en el Registro Civil. 

Consideramos que no es viable la inscripción solicitada por las autoridades Españolas, toda vez que la 
resolución que decretó el divorcio emana del Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, quien en su momento debió girar oficio al Registro Civil de Panamá, para que realizara la inscripción 
correspondiente, para los efectos legales tal como lo establece el artículo 219 del Código de la Familia. 

Al ser reconocida la sentencia en el Reino de España, es para que la misma tenga efectos legales en dicho 
país y a nuestro concepto dicho reconocimiento no tiene ninguna repercusión en nuestro país, ya que la inscripción en 
el Registro Civil la debe hacer el Juzgado Segundo Seccional de Familia, como lo ordena la Ley. 

En consecuencia resulta no viable el diligenciamiento de la presente carta rogatoria.  
En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO VIABLE el exhorto librado 
por el Juzgado de Primera Instancia No.16 de Barcelona, España,  dentro del procedimiento de Ejecución de 
Sentencia Extranjera de divorcio, en donde son partes NURIA ROS GARCIA y MARIO ANTONIO FACEY HOWARD.  

Notifíquese y Cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL OFICIAL DE JUZGADO DEL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
RELATIVO AL PROCESO QUE SE LE SIGUE A LA SOCIEDAD GOOD INVESTMENT FINANCING S. A. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 20 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 997-09 
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VISTOS: 

La Embajada de Bélgica en San José Costa Rica y en representación del Gran Ducado de Luxemburgo, nos 
ha hecho llegar por medio de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá, la solicitud de Notificación Judicial ordenada por el Oficial de Juzgado Carlos Calvo del Gran 
Ducado de Luxemburgo, dentro de la demanda interpuesta por el Sindicato de Copropietarios de la Residencia LA 
SEMOIS contra la sociedad GOOD INVESTMENT FINANCING, S.A. 

Mediante resolución de fecha seis (6) de mayo de dos mil nueve (2009), esta Sala decidió sobre la 
Asistencia Judicial antes descrita y dispuso devolverla, ya que lo solicitado era notificar a la sociedad GOOD 
INVESTMENT FINANCING, S.A., para comparecer al Tribunal de Distrito de y en Luxemburgo en fecha veinte (20) de 
octubre de 2008, fecha que ya había transcurrido, por lo que se dispuso devolverla para que se fijara una nueva fecha 
para su diligenciamiento. 

En esta ocasión, el Tribunal de Distrito de y en Luxemburgo,  envía en  adjunto una Notificación Judicial 
ordenada por el Oficial de Juzgado Carlos Calvo dirigida a:la sociedad GOOD INVESTMENT FINANCING S.A., con 
domicilio en la ciudad de Panamá, Urbanización Obarrio, Calle 56, Apartado 2901-3, donde se le nombra al Sr. Arséne 
KRONSHAGEN, abogado, domiciliado en L-2015 Luxemburgo, 22 rue Marie Adelaide, administrador provisional de la 
sociedad anónima GOOD INVESTMENT FINANCING S.A. cuyas funciones serán las siguientes: 

1.Representar a la sociedad GOOD INVESTMEN FINANCING S.A., en particular en el marco del 
procedimiento de embargo inmobiliario que se diligenciará en su contra por la parte demandante. 

2-Proceder a un acreditativa del estado de las partes del inmueble, propiedad de la sociedad citada a 
comparecer y proceder a las obras de rehabilitación cuyos gastos serán por cuenta de la sociedad emplazada. 

Para determinar la viabilidad de la solicitud de asistencia judicial, se procede a examinar si cumple con los 
requisitos  formales para estos casos, de conformidad con nuestra legislación y convenios internacionales. 

En este sentido la petición de las autoridades de Luxemburgo se sustanciará en atención a la buena fe que 
deberá caracterizar a los países miembros de la comunidad internacional, y al principio de reciprocidad, tomando 
como marco legal el artículo 877 del Código Judicial Panameño, dado que el Ducado de Luxemburgo, y la República 
de Panamá no han suscrito Convenio alguno, que rija la cooperación judicial de carácter internacional. 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se realizan por la vía de la reciprocidad, es necesario que los 
documentos remitidos se encuentren debidamente autenticados por autoridad consular panameña acreditada en el 
país requirente, que no sean violatorios del orden público interno, y que estén debidamente traducidos al idioma 
español. 

En la presente documentación el trámite de la legalización se efectúa por medio del sello de la Apostilla, 
cuya finalidad es la supresión del proceso de legalización y cuyo propósito real se sitúa en la celeridad del tráfico y de 
los actos o documentos públicos extendidos por Estados Extranjeros para producir efectos en el territorio de otro 
Estado, por lo que se cumple con los requisitos para su diligenciamiento, como lo es la acotación del sello de la 
apostilla y la traducción del idioma español. 

Observan los miembros de  la Sala que la presente solicitud consiste en un acto de mero trámite, como es la 
notificación y entrega de documentos a la sociedad GOOD INVESTMENT FINANCING S.A., con domicilio en la 
ciudad de Panamá, Urbanización Obarrio, Calle 56, Apartado 2901-3, por lo que  no encuentra obstáculo alguno para 
prestar la cooperación requerida. 

La República de Panamá tiene a bien prestar auxilio judicial a las naciones amigas en torno a notificaciones 
de procesos extranjeros siempre que reúnan los requisitos fundamentales, siendo este caso  un claro ejemplo de esta 
política del Estado panameño. 

En mérito de lo expresado, los Magistrados que integran la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 
DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, 
DECLARA VIABLE la solicitud de Notificación Judicial ordenada por el Oficial de Juzgado Carlos Calvo del Gran 
Ducado de Luxemburgo  y ORDENA que sea diligenciada por la Secretaria de la Sala de Negocios Generales. 

Una vez diligenciada la presente solicitud, remítase las actuaciones efectuadas a la Cancillería para su envío a las 
autoridades requirentes. 

Notifiquese y Cumplase. 
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HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR EL TRIBUNAL REGIONAL DE ITZEHOE, DENTRO DEL CASO CIVIL DE LA 
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, REPRESENTADA POR LA ADMINISTRACIÓN NAVIERA DE LA 
DIRECCIÓN FEDERAL NAVIERA Y DE AGUAS NORTE CONTRA LA EMPRESA POLALISH SHIPPING, 
COMPANY S. A. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 30 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 967-09 

VISTOS: 
La Subdirectora General de Asuntos Jurídicos y Tratatos del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República de Panamá, ha remitido a esta Superioridad, el Exhorto librado por el Tribunal Regional de Itzehoe, dentro 
del caso Civil de la República de Alemania, representada por la Administración Naviera de la Dirección Federal 
Navaviera y Aguas Norte contra la empresa Polalish Shipping Company S.A. 

El objeto del suplicatorio consiste en que la Compañia Polalish Shipping Company S.A, localizable en Ave 
Cuba, calle34 Edificio 34-20, a fin de que se notifique y se le haga entrega de la demanda  presentada en su contra y 
proceda a  contestar la misma. 

En atención a lo preceptuado en el arículo 100 numeral 3, le corresponde a la Sala Cuarta de Negocios 
General la función de “recibir exhortos y comisiones rogatorias libradas por Tribunales extranjeros y determinar su 
cumplimiento en el territorio nacional. 

Seguidamente procede la Sala a verificar si existe entre la República de Panamá y Alemania convencion  
suscrita o  cartas  rogatorias.   De alli que, se constata  que no existe Convención entre ambos países, por lo que es 
necesario recurrir al principio de reciprocidad, solidaridad y buena fe  que deben  imperar entre los países que 
integran la comunidad internacional,sin que con ello se conculque el derecho positivo panameño. 

Dicho suplicatorio debe estar acompañado de la documentación  necesaria y que la misma este 
debidamente autenticada y traducida al español, según lo establece el artículo 877 del Código Judicial. 

A efectos se desprende a fojas 16-24 que la documentación suministrada se encuentra traducida al idioma 
español por ínterprete público y autorizado, debidamente legalizada mediante el sello de la Apostilla, con lo cual se 
demuestra que los documentos han sido expedidos de acuerdo a la Ley local del país requirente y la cual suprime la 
exigencia de la legalización para documentos públicos en el extranjero, tal como lo señala la Ley N° 6 de 25 de junio 
de 1990 (Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961, de la cual Alemania es signataria. 

Observa la Sala que la presente solicitud consiste en un acto de mero trámite, como lo es la notificación y 
entrega de la demanda a la Compañia Polalish Shipping Company S.A, localizable en Ave Cuba, calle34 Edificio 34-
20. 

En este orden de ideas y tomando en consideración que el ejercicio del presente exhorto no violenta 
principios fundamentales del ordenamiento panameño considera la Sala pertinente declar viable su diligenciamiento. 

Por las consideraciónes que antecede, los Magistrados que integran la SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
DE LA CORTE SUPREMA,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
VIABLE la solicitud de asistencia judicial procedente del Tribunal Regional de Itzehoe, dentro del caso Civil de la 
República de Alemania; ORDENA a la Secretaria de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia efectuar la 
diligencia de notificación a la cual se accede a través del presente exhorto. 

Una vez efectuada la notificación solicitada, REMITASE el expediente a la Cancillería para su posterior devolución a 
las autoridades jurisdiccionales correspondientes. 
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Notifíquese y Cúmplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO, LIBRADO POR LA FISCALÍA GENERAL Y EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DE MÓNACO, 
RELATIVO AL ACTO DE NOTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD L' OISEAU BLUE INVESTMENT S. A. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, TREINTA (30) OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 30 de octubre de 2009 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 966-09 

VISTOS: 

El día 10 de agosto de 2009, fue recibido ante la Sala de  Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia el oficio  A. J. 2208, por parte  de la Subdirectora General de Asuntos Jurídicos y tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Exhorto librado por la Fiscalía General y el Tribunal de Apelaciones de Mónaco, con el 
propósuto de notificar y entregar un juego de copias a la Sociedad Anónima de derecho Panameño denominada “L' 
OISEAU BLEU INVESTMENT “S.A, localizada en Avenida Samuel Lewis, calle 56, Edificio Tila, Oficina 3 registrada 
en el  Registro Público el 14 de mayo de 1999, con la ficha 361261, rollo 65455, imagen 8, en la persona del 
Presidente del Consejo de Administración. 

El auxilio solicitado conlleva la citación a la sociedad antes mencionada, con el fin de que comparezcan a la 
audiencia que ha sido fijada para llevarse a cabo el día jueves ocho (8) de octubre de dos mil nueve (2009), a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m ) ante el Tribunal de Primera Instancia del Principado de Mónaco, que celebra sus 
sesiones en Palacio de Justicia rue Colonel Bellando de Castro en Mónaco. 

CONSIDERACIONES 

La Sala Cuarta de la Corte Suprema, es el ente idóneo para recibir exhortos comisiones rogatorias libradas 
por Tribunales extranjeros y determinar el cumplimiento, tal como lo establece el artículo 100 numeral 3 del Código 
Judicial. 

Dicho precepto contempla como requisitos para acceder a la solicitud de asistencia Judicial si la misma 
cumple con los requisitos formales para estos casos  conforme lo establece nuestra legislación y convenios 
internacionales. 

Se observa que lo solicitado por las autoridades de Mónaco se sustanciará en atención a la buena fe que 
debe haber entre los países miembros de la Comunidad Internacional y el Principio de Reciprocidad, tal como lo 
dispone el artículo 877 del Código Judicial Panameño, dado que entre el Principado de Mónaco y la República de 
Panamá no ha suscrito convenio que rija la cooperación judicial de carácter internacional. 

El precepto antes citado, contempla como requisito para acceder a la solicitud básicamente que la 
documentación este debidamente traducida al idioma español, como también que dichos documentos se encuentren 
legalizados por el Consulado de Panamá, con funciones en el  País del cual proceden, o en su defecto por el 
representante consular o diplomático de una Nación amiga. 

Observan los Magistrados que integran la Sala que dichos documentos se encuentran legalmente 
autenticados, tal como lo preceptúa el artículo antes descrito, apreciamos que lo solicitado consiste en la notificación; 
y hacer entrega de un juego de copias a la Sociedad Anónima de Derecho Panameño denominado“L' OISEAU BLEU 
INVESTMENT “S.A localizada en  1 Avenida Samuel Lewis, calle 56, Edificio Tila, Oficina 3 registrada en el  Registro 
Público el 14 de mayo de 1999, con la ficha 361261, rollo 65455, imagen 8, en la persona del Presidente del Consejo 
de Administración,con el fin de que comparezcan a la audiencia que ha sido fijada para llevarse a cabo el día jueves 
ocho (8) de octubre de dos mil nueve (2009), a las nueve de la mañana (9:00 a.m ) ante el Tribunal de Primera 
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Instancia del Principado de Mónaco, que celebra sus sesiones en Palacio de Justicia rue Colonel Bellando de Castro 
en Mónaco. 

Dicha solicitud consiste en un mero trámite de entrega y notificación a la sociedad antes mencionada, por lo que no 
encontramos obstáculo para prestar la cooperación requerida. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA, 
administrando  justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  DECLARA VIABLE la solicitud de 
asistencia judicial procedente del Tribunal  de Primera Instancia del Principado de Mónaco; ORDENA  a la Secretaria 
de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia efectuar la diligencia de notificación a la cual se accede a través del 
presente exhorto. 

Una vez efectuada la notificación solicitada  REMÍTASE  el expediente a la Cancillería para su posterior devolución a 
las autoriades jurisdiccionales correspondientes. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 HARLEY J. MITCHELL D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
 

QUEJA 
 

AVINASH KAUL, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL, SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR EL CUARTO JUZGADO DEL CRIMEN DE CHILE, 
FECHADA 18 DE ABRIL DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE SOBRESEE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE A 
AVINASH KAUL Y A AFRODITA CATALAN SANHUEZA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Queja 
  
Expediente: 398-09 

VISTOS: 
El señor AVINASH KAUL, mediante apoderado judicial solicita el reconocimiento y ejecución de la sentencia 

extranjera, dictada por el Cuarto Juzgado del Crimen de Santiago, Chile, fechada 18 de abril de 2006; mediante la 
cual  se Sobresee Total y Definitivamente a los señores AVINASH KAUL y AFRODITA CATALÁN SANHUEZA de la 
querella interpuesta por los señores NARENDER LEKHRAJ MIRPURI y LAJAVANTI THANWERDAS PARWANI DE 
MIRPURI.  

ANTECEDENTES DEL CASO 

Entre las consideraciones en que se fundamenta la presente solicitud se indica que, los señores Narender 
Lekhraj Mirpuri y Lajavanti Thanwerdas Parwani De Mirpuri, interpusieron en el Cuarto Juzgado del Crimen de 
Santiago, Chile, “acciones criminales, civiles y otras que en derecho correspondan” en contra de los señores Avinash 
Kaul y su esposa Afrodita Catalán Sanhueza. 

No obstante, mediante Sentencia de 18 de abril de 2006, emitida por el Tribunal extranjero, se sobreseyó 
total y definitivamente a Avinash Kaul y Afrodita Catalán Sanhueza “por estimarse no constitutivos de delito los hechos 
expuestos”.  La sentencia fue apelada ante la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile, donde el Tribunal resolvió 
“aprobar el sobreseimiento definitivo consultado de dieciocho de abril de dos mil seis”.  

Alega el apoderado judicial que, dicha sentencia se encuentra ejecutoriada, por lo que cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 877, 1419 y 1420 del Código Judicial, para el reconocimiento de sentencias 
extranjeras en nuestro país.  
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Pruebas que acompañan la petición: copia del Poder otorgado por Avinash Kaul, debidamente autenticado; 
copia autenticada de la sentencia proferida por el Cuarto Juzgado del Crimen de Santiago, Chile, que sobresee total y 
definitivamente a Avinash Kaul y Afrodita Catalán Sanhueza; copia autenticada del concepto emitido por la Quinta 
Fiscalía de la Corte de Apelaciones de Santiago, Chile; copia autenticada de la Resolución emitida por la Corte de 
Apelaciones de Santiago, Chile; copia autenticada del auto encausatorio contra AMIT PEER, apoderado judicial de los 
querellantes.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 
Admitida  la solicitud, se corrió traslado a la señora  Procuradora General de la Nación, quien mediante Vista 

No. 42 de 29 de junio de 2009, indica:  “las sentencias proferidas en materia penal no pueden ser objeto de exequátur, 
ya que las  mismas no son emitidas como consecuencia del ejercicio de una pretensión personal, ni persiguen el 
cumplimiento de una obligación, y tal y como lo hemos acotado, deben sujetarse al exequátur todas aquellas 
sentencias que exigen el cumplimiento o ejecución de un derecho, apelando al concurso de la fuerza ejecutiva del 
Estado requerido para la ejecución o reivindicación del derecho que envuelve el acto jurisdiccional extranjero”.  

Añade que, el apoderado judicial de AVINASH KAUL acompaña la petición sólo con un extracto de la 
sentencia, en la que se plasma la parte resolutiva, y de su lectura no se desprende pronunciamiento alguno en cuanto 
a indemnización civil, único supuesto por el cual procedería el reconocimiento de una sentencia en esta materia. 

En opinión de la Procuradora, NO DEBE ACCEDERSE a la solicitud de reconocimiento y ejecución de 
sentencia extranjera presentada por el señor AVINASH KAUL, a través de apoderado judicial. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema, es la competente para examinar las 
resoluciones judiciales pronunciadas en país extranjero, incluso las arbitrales, para el efecto de decidir si pueden ser o 
no ejecutadas en la República de Panamá, sin perjuicio de lo estipulado en los tratados públicos; al tenor del numeral 
2 del artículo 100 del Código Judicial 

Por su parte, el artículo 1419 del Código Judicial, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia 
dictada en el extranjero que: haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que no haya 
sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no haya sido personalmente notificada al 
demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la 
ejecución; que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y, que copia de la 
sentencia sea auténtica. 

El citado artículo, en su primer numeral establece que ninguna sentencia dictada en país extranjero podrá 
ser ejecutada en Panamá, sino reúne el siguiente requisito:  "que la sentencia haya sido dictada a consecuencia del 
ejercicio de una pretensión personal, salvo que la Ley disponga especialmente en materia de sucesiones abiertas en 
países extranjeros". 

En relación a las pretensiones personales, el tratadista argentino Lino Enrique Palacio, afirma que: 

"Las pretensiones personales son aquellas que emergen de derechos personales de contenido patrimonial a 
los que también se denominan derechos de créditos o creditorios y cabe definir como aquellos que se tienen respecto 
de una o varias personas determinadas que se hayan obligadas, frente al sujeto activo, a la entrega de una cosa 
(obligación de dar), o a la ejecución de un hecho (obligación de hacer) o a la abstención (obligación de no hacer)" 
(Abeledo Perrot. Derecho Procesal Civil, Tomo I, Nociones Generales. Buenos Aires Argentina, pág.438). 

De los hechos que sustentan la solicitud, vemos que la misma guarda relación con un proceso penal que se 
le siguió a los señores AVINASH KAUL y AFRODITA CATALÁN SANHUEZA, situación ésta que escapa al 
procedimiento de exequátur, por no tratarse de una pretensión personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1419 del Código Judicial; pues nos encontramos ante una solicitud de reconocimiento de una sentencia penal, 
la que forma parte de la facultad punitiva que tienen los Estados y que son propias del Derecho Público, conforme 
señala el artículo 436 y 437 del Código de Bustamante. 

“Art. 436. Ningún Estado contratante ejecutará las sentencias dictadas en uno de los otros en materia penal, 
en cuanto a las sanciones de ese orden que impongan. 

Art.437. Podrán sin embargo, ejecutarse dichas sentencias en lo que toca a la responsabilidad civil y a sus 
efectos sobre los bienes del condenado, si han sido dictadas por juez o tribunal competente según este Código, y con 
audiencia del interesado, y se cumplen las demás condiciones formales y de trámite que el capítulo primero de este 
título establece”. 
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Cabe mencionar que se exceptúa de lo señalado en el párrafo anterior, aquellos casos en que la sentencia 
penal haga referencia a alguna responsabilidad civil, donde el reconocimiento y ejecución de dicha indemnización, 
procederá siempre y cuando cumpla con las formalidades descritas  en nuestra normativa interna.  Ahora bien,  en el 
proceso bajo estudio, no hubo pronunciamiento en materia de indemnización civil, por lo que no aplica la norma 
supracitada. 

Una vez realizado el análisis de los antecedentes, la Sala concluye que la solicitud bajo estudio no requiere 
el trámite de exequátur. Sobre ello, existen antecedentes jurisprudenciales que han establecido que el exequátur 
procede únicamente en causas de naturaleza privada, como el fallo del 30 de octubre de 1998, que establece lo 
siguiente: 

"En la solicitud in examine es imprescindible partir sobre la base de que el exequátur es entendido como un 
instrumento que corresponde ejercitarse sobre una sentencia de Derecho Privado (civil o mercantil)” (Sentencia de 30 
de octubre de 1998. Magistrada Ponente: Graciela J. Dixon C.). 

En este orden de ideas, resulta evidente que la presente solicitud de reconocimiento y ejecución de 
sentencia extranjera es a todas luces improcedente; razón por la cual la Sala arriba a la decisión de no acceder a la 
misma. 

Como corolario de todo lo expuesto, la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE 
SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO EJECUTABLE 
en la República de Panamá, la sentencia extranjera  dictada por el Cuarto Juzgado del Crimen de Santiago, Chile, 
fechada 18 de abril de 2006; mediante la cual  se Sobresee Total y Definitivamente a los señores AVINASH KAUL y 
AFRODITA CATALÁN SANHUEZA de la querella interpuesta por los señores NARENDER LEKHRAJ MIRPURI y 
LAJAVANTI THANWERDAS PARWANI DE MIRPURI. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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RECURSO DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL 
 

SAINT ANTHONY SCHOLL S. A. (SASSA), INTERPONE RECURSO DE ANULACIÓN EN CONTRA DEL 
LAUDO ARBITRAL, DICTADO EN EQUIDAD, EL DÍA 25 DE MAYO DE 2007 Y DE SU RESOLUCIÓN 
ACLARATORIA, DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL QUE EL SEÑOR PABLO EMILIO CARRASCO 
BURGOS LLEVÓ EN CONTRA DE LA PODERDANTE.  PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Recurso de nulidad de laudo arbitral 
  
Expediente: 572-07 

VISTOS:  
Mediante resolución  fechada diecisiete (17) de octubre de dos mil ocho (2008), esta Corporación declaró 

nulo el Laudo Arbitral de 25 de mayo de 2007, dictado por el Tribunal de Arbitraje del Centro de Solución de Conflictos  
(CESCON), de la Cámara Panameña de la Construcción (CAPAC), dentro del proceso arbitral propuesto por PABLO 
EMILIO CARRASCO BURGOS contra SAINT ANTHONY SCHOOL SOCIEDAD ANÓNIMA (SASSA). 

El día diecisiete (17) de octubre de 2008, el Centro de Comunicaciones Judiciales  del Órgano Judicial, 
notificó a la licenciada Elitza Cedeño, en su condición de defensora de ausente de la parte demandada PABLO 
EMILIO CARRASCO BURGOS (fs.135). 

El veintinueve (29) de julio del dos mil nueve (2009), la licenciada Cedeño presentó Recurso de 
Reconsideración  en contra de la resolución de 17 de octubre de 2008, pronunciada  por esta Sala, con el propósito de 
que se niegue la anulación del laudo arbitral citado con la consecuente condena en costas a la parte demandante.   

El artículo 1129 del Código Judicial establece un término de dos (2) días, contados a partir de la notificación, 
para que las partes que se consideren afectadas puedan reconsiderar; no obstante la Licenciada Elitza Cedeño 
presentó el Recurso de Reconsideración el día 29 de julio de 2009, fuera del término establecido por ley, siendo 
extemporánea esta solicitud.  

Por lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO por extemporáneo 
el Recurso de Reconsideración presentado por la Licenciada Elitza Cedeño, contra la resolución del 17 de octubre de 
2008, dentro del proceso arbitral propuesto por PABLO EMILIO CARRASCO BURGOS contra SAINT ANTHONY 
SCHOOL SOCIEDAD ANÓNIMA (SASSA). 

Notifíquese y Cúmplase, 
HARLEY  J. MITCHELL  D. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE ANULACIÓN, CONTRA LAUDO ARBITRAL PROFERISO POR EL TRIBUNAL ARBITRAL 
CONSTITUIDO PARA TALES EFECTOS EN EL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE FECHA 
10 DE FEBREO DE 2009, DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL EN EQUIDAD INTERPUESTO POR 
GRUPO NOVA S. A. CONTRA INGENIERIA R-M-S.A. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Recurso de nulidad de laudo arbitral 
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Expediente: 296-09 

VISTOS: 

El Licenciado JORGE FÁBREGA P., Apoderado Judicial de la sociedad INGENIERIA R- M. S.A.  y  por  otra 
parte el Licenciado GABRIEL MARTINEZ GARCES,  apoderado especial de GRUPO NOVA S.A. presentaron ante la 
Sala de Negocios Generales escritos fechados 19 de junio de 2009, mediante el cual manifiestan el formal 
desistimiento del Recurso de Anulación del Laudo Arbitral fechado 10 de febrero de 2009.   

ANTECEDENTES 

PRIMERO: El  jurista  fundamentó el desistimiento en lo siguiente:  el Tribunal constituído para resolver 
mediante Laudo Arbitral los conflictos surgidos durante el desarrollo de un subcontrato para la construción de la 
Estructura de Acero de Techo para el Museo de la Biodiversidad, condenó a INGENERÍA R- M. S.A.  a  reconocer y 
pagar a GRUPO NOVA S.A. costos adicionales y prestaciones con cargo a la obra. 

SEGUNDO: Por motivaciones justificadas INGENIERIA R-M. S.A. formalizó ante la Sala Cuarta de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia Recurso de Anulación en contra del referido laudo. 

TERCERO: Ambas empresas una como contratante y la otra como Subcontratista de dicha obra 
establecieron un acuerdo para  la continuidad y terminación de la misma, que sirvió para resolver y allanar todas las 
diferencias existentes entre las partes, en cuanto a los costos adicionales de la obra los cuales fueron objeto del 
proceso y Laudo Arbitral. 

CUARTO: Resueltas dichas diferencias entre ambas partes y no existiendo razón que justifique la impugnación de un 
Laudo, cuyas decisiones han sido aceptadas y resueltas. 

En base a ello solicita a esta Honorable Sala acoger positivamente el Desistimiento y que se ordene el archivo del 
Expediente. 

Por otra parte consta a fojas 86 el escrito de desistimiento por parte de la sociedad GRUPO NOVA S.A. en 
donde aceptan de manera expresa el hecho anterior. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Se  trata de un desistimiento como medio ecepcional de la terminación del proceso, el cual una vez 
presentado ante el Juez es definitivo; en base a ello y de conformidad con el atículo 1087 del Código Judicial 
establece: 

“Artículo 1087: Toda persona que haya entablado  una demanda, promovido un incidente o interpuesto  un recurso, 
puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento una vez presentado al Juez es  irrevocable.El demandado puede también desistir de la 
oposición  a la demanda, caso en el cual se hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente  y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de 
aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial” 

Otro aspecto importante que existe  es la voluntad de las partes en los proceso de arbitraje, en cuanto que 
las   misma  acuerdan someterse a la jurisdicción arbitral, en donde pueden desistir del mismo. 

Analizando los escritos de desitimiento presentados se aprecia que ambos fueron firmados  por los 
apoderados especiales de INGENIERIA R- M.S.A. y GRUPO NOVA S.A., motivo por el cual no existe ninguna 
objeción para acceder a lo peticionado. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

1. ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado en el presente  caso. 

2  ORDENA el archivo del presente expediente. 

Notifiquese y Cúmplase,   
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 

COLONIAS DE PANAMÁ, S. A. MEDIANTE APODERADO JUDICIAL INTERPONE FORMAL RECURSO 
DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL, FECHADO 25 DE ENERO DE 2007, PROFERIDO DENTRO DEL 
PROCESO ARBITRAL PROMOVIDO POR ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, S.A. EN 
CONTRA DE DESARROLLO DE VIVIENDA, S.A. E INMOBILIARIA LAS CIBELES, S.A. PONENTE: 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE 
(2009). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 07 de octubre de 2009 
Materia: Recurso de nulidad de laudo arbitral 
  
Expediente: 130-07 

VISTOS: 

La firma forense MAUAD & MAUAD, en nombre y representación de COLONIAS DE PANAMÁ, S.A, 
INMOBILIARIA FRESNO, S.A.,  DESARROLLO DE VIVIENDAS, S.A., INMOBILIARIA LAS CIBELES, S.A.,  han 
solicitado a la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Recurso de 
Anulación contra el Laudo Arbitral proferido el día veinticinco (25) de enero de 2007, dentro del Proceso  Arbitral 
promovido por la sociedad ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.  contra las sociedades 
DESARROLLO DE  VIVIENDAS, S. A.,  INMOBILIARIA LAS CIBELES, S.A., INMOBILIARIA FRESNO, S.A., y 
COLONIAS DE  PANAMÁ, S.A., llevado a cabo dentro de  un  arbitraje  Ad-Hoc. 

Procedió esta Corporación de Justicia a examinar el recurso  propuesto y determinó que cumplían los 
requisitos formales necesarios para su admisión. Dándosele traslado al representante legal de la sociedad   
ESTUDIOS,  DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., señor Roberto A. Ramos Girón, quién a través de  su  
apoderado judicial  licenciado ADOLFO  M. PITTI C., dio contestación al mismo,  solicitando su desestimación. 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

Las constancias procesales  revelan  que en el presente  arbitraje las  partes a través de su cláusula arbitral 
indicaron que la controversia que  surgiera entre ambos sería resuelta por un Tribunal  Arbitral Ad-Hoc, el  cual  
tendría como autoridad designada en caso de que los árbitros no llegasen a  un acuerdo, al Centro de Solución de 
Conflictos (CESCON)  de la  Cámara Panameña de la Construcción.  

Se observa que la  empresa  DESARROLLO DE VIVIENDAS, S.A., en  adelante (DEVISA) llevó a cabo un  
Subcontrato de Construcción  con la  empresa ESTUDIOS,  DISEÑOS,  CONSTRUCCIONES, S.A., en  adelante 
(EDCSA) en el  cual se  construirían  varias  unidades  de  vivienda.  

Para cada proyecto de construcción se  estableció un precio, el cual se  pagaría mensualmente; no 
obstante, uno de los pagos a efectuarse a la  empresa EDCSA indicaba como monto a cancelar la suma de treinta y 
un mil ochocientos quince con treinta y cinco balboas (B/.31,815.35), oponiéndose las empresas  DEVISA  e  
INMOBILIARIA LAS CIBELES, S.A., que  indicaban que la suma era de  treinta y  un mil  setecientos veintisiete con 
diecisiete balboas (B/.31,727.17), lo  quedio lugar  al  presente litigio.  

Conformado el Tribunal Arbitral y llevado a cabo el procedimiento   arbitral, los árbitros resolvieron devolver 
el importe retenido a la parte   demandante en el proceso arbitral EDCSA, es decir la  suma de  treinta y un mil 
ochocientos quince balboas con treinta y cinco centésimos (B/.31,815.35)  correspondiente al  diez  por  ciento de  
retención,  según  como  apareció  en el contrato firmado por ambos; sin embargo, los árbitros consideraron justo que 
las partes demandadas pudieran deducir de la suma por devolver, los gastos en que hayan incurrido por reparaciones 
de defectos encontrados  en las viviendas, después de haber sido entregadas y estén debidamente comprobados.  

Por  tanto, el Tribunal  Arbitral concluyó que las partes demandadas  deberán cancelar  inmediatamente  la 
diferencia  entre la  suma  reclamada  y los gastos incurridos y demostrados, que se presumen sean VEINTINUEVE  
MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE BALBOAS CON DOCE CENTÉSIMOS (B/.29,829.12) a la sociedad ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, S.A.;  y le concedió a las  sociedades demandadas un término de 15 días para 
justificar los gastos, ejecución de trabajo y demás que eran responsabilidad de la parte demandante, de lo contrario 
deberán pagar  inmediatamente la suma MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS  BALBOAS CON VEINTITRÉS  
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CENTÉSIMOS (B/. 1,986.23).    

Contra esta decisión arbitral las sociedades demandadas interpusieron el recurso de  anulación que nos  ocupa.  

FUNDAMENTOS  DEL  RECURSO DE  ANULACIÓN 

Los apoderados legales de LAS EMPRESAS COLONIAS DE  PANAMÁ, S.A., INMOBILIARIA FRESNO, 
S.A., INMOBILIARIA LAS  CIBELES y  DEVISA, sostienen que la decisión proferida por el Tribunal Arbitral en Equidad 
el día 25 de enero de 2007 es nula, en donde  manifiestan que  dicho laudo viola  los literales  b) y c)  del  numeral  1  
del  artículo  34   del Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999. 
Entre los  hechos y consideraciones del presente recurso aparecen los  siguientes:  

Primer  Motivo  de Anulación:   “la constitución del Tribunal Arbitral no se ajusta a lo establecido en el Decreto Ley 5 
de 1999” 

Indica el apoderado judicial de las recurrentes que, tal  como lo plantea nuestro ordenamiento jurídico patrio, 
específicamente el artículo 12 del  D.L.5/99, todo Tribunal Arbitral estará constituido por uno (1) o tres (3) árbitros. Al  
momento  de  crear  esta  norma  procesal,  e  incluir  en ella  lo  referente a la cantidad de árbitros en un Tribunal, no 
permite que las  partes  establezcan una estructura del Tribunal Arbitral  diferente a la  preceptuada, por lo tanto, 
cualquiera otra forma pactada distinta a la señalada en el  artículo 12  del  Decreto  Ley 5 de 1999, se encontraría  
viciada  de  nulidad, lo cual es reconocido dentro de las causales de anulación señalada taxativamente en el artículo 
34 del precitado  Decreto Ley.  

Que el arbitraje como medio de  solución de  conflictos  se  fundamenta  esencialmente en el principio de la  
autonomía de  la  voluntad  que  regula  las relaciones de los particulares entre sí. Siguiendo este principio, el  
D.L.5/99, ha promovido los principios de constitución del Tribunal Arbitral respetando  la  voluntad de las  partes.  Así  
se  tiene  que  el primer  criterio  de selección de árbitros,  es la  elección que hagan las mismas  partes  por  sí o 
mediante el reglamento aplicable, conforme a su voluntad, o según el procedimiento establecido por la autoridad de 
designación, siempre y cuando se constituya dentro de lo parámetros jurídicos señalados en la ley. 

Indican las  recurrentes respecto a  la  necesidad  de  probar  el  citado   motivo de anulación, que dicha 
apreciación probatoria se encuentra  debidamente acreditada con el laudo objeto del presente recurso de  anulación, 
pues el mismo se encuentra firmado por dos (2)  árbitros, lo  cual constituye una violación directa y de nulidad 
insubsanable del precitado  laudo, pues el carácter tridimensional o plurinominal  de los  árbitros en base al principio 
de legitimidad del interés envuelto, se encuentra definido (art. 12 D.L. 5  de 1999), y no  permite  aplicación  o  
interpretación  diferente  a  la  aquí  expresada.  

Afirman que al estar  frente  a  un  arbitraje  ad-hoc,  como es  el  caso, el mismo debió seguir las reglas 
establecidas en el Decreto Ley 5 de 1999, incluyendo  el Artículo 12, el que establece que el Tribunal Arbitral debe  
estar compuesto por  uno o  tres  árbitros. Sin embargo, el precitado Laudo Arbitral que por este medio se impugna, es 
firmado solamente por dos (2) árbitros contraviniendo  directamente  lo preceptuado en el Artículo 12  citado. 

Segundo Motivo de Anulación: “el desarrollo del procedimiento arbitral no se ajustó a lo establecido en el Decreto Ley 
5/99” 

Manifiestan que, el procedimiento arbitral no se ajustó a lo preceptuado en el artículo 34, numeral 1 (b), 
pues no se le dio la oportunidad de hacer valer sus derechos, conforme lo establece el artículo 19 del Decreto Ley 5 
de 1999, el cual establece que el procedimiento arbitral atenderá  a  la  igualdad de las partes, principio de 
contradicción, impulso de oficio y leal  colaboración de las partes en el desarrollo  del proceso. 

Al emitir el Laudo Arbitral que se impugna, señalan que el Tribunal  quebrantó el  principio de igualdad 
procesal consagrado en el citado  artículo, toda vez que, el laudo se fundamentó en documentos que fueron 
presentados únicamente por la parte que llamó al arbitraje ante el  CESCON, ente que no administró el proceso 
arbitral. Destacan que, el CESCON,  mediante Nota S/N fechada  30 de  octubre del  2006,  dirigida  a  los  licenciados  
Concepción  Corro y  Adolfo Pitti, quienes son los  apoderados judiciales de la parte actora en el proceso arbitral, 
señalan de forma  preocupante lo siguiente: 

“La cláusula arbitral contenida en estos contratos no constituye lo usual, lo que generalmente se estila, pues 
se  establecen ciertas  reglas de procedimiento que no pueden ser aplicables al procedimiento  de  un centro  arbitral.  

La Dirección del  Centro insta  a  las  partes a revisar  las  reglas  de  procedimiento y  ponerse de acuerdo,  
pues  aunque  se tenga pactado un procedimiento, puede establecer otras reglas  que le  facilitaría  la  aplicación  del 
método  arbitral”.  
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Por esto, el  CESCON   indicó  que dicho  centro  no  podría  administrar el proceso, pues las partes habían 
establecido  un procedimiento  y fijados términos muy cortos para fallar, razón que impide  la  posibilidad  de presentar 
pruebas, de establecer honorarios  a  los árbitros  y el derecho de la defensa de  cada  parte sería  casi  nulo.  

Por tanto, concluyen que el laudo va en contra a lo preceptuado en los artículos 22  y 23  del  D.L.5/99; 
tomando en cuenta la ausencia de las etapas procesales arriba indicadas, entre estas la presentación de pruebas, 
contrapruebas, práctica  de  pruebas  y  alegatos en el  memorial  que  fuera  enviado  al  Tribunal  Arbitral, y que 
consta en el material probatorio aportado, mediante el cual se solicita la fijación de los mencionados periodos  
procesales. 

Tercer  Motivo de Anulación:    

Señalan que, la emisión del Laudo Arbitral es improcedente y  violatoria del principio  del debido proceso, 
pues no se indica  la forma en que debe dictarse el referido laudo arbitral, y partiendo de una cláusula compromisoria  
inusual, ha  tenido como  resultado un laudo arbitral que se encuentra viciado de nulidad en su totalidad, ya que, 
aunque este supuesto proceso arbitral ha sido en equidad, dicho Laudo deberá respetar los principios  subjetivos  y  
procesales  consagrados  en el  Decreto Ley 5  de  1999 .  

Que el laudo arbitral objeto de este recurso extraordinario de anulación, resuelve sancionar a sociedades 
anónimas que no forman parte del referido proceso arbitral, este es el caso de las sociedades anónimas  
INMOBILIARIA  FRESNO S.A., y  COLONIAS  DE  PANAMÁ, S.A.,  las cuales afirman que no se  les notificó del inicio 
de un proceso arbitral en el cual  sean  parte, y por ende, no se les ha permitido  que  ejerzan  el derecho  a la 
defensa, toda  vez que, la notificación del surgimiento de una controversia  señala  como parte a una persona natural 
que funge como representante legal de las empresas con las cuales  EDCSA  mantuvo una relación contractual por 
una parte, y por la otra, el Laudo Arbitral condena a personas jurídicas que no fueron señaladas  en la mencionada  
notificación y otras que tampoco habían sido señaladas cuando el proceso  arbitral había  sido incoado  ante  el  
CESCON.  

Desconocen las recurrentes los motivos en qué se fundamentan los   árbitros para incluir en su laudo, a las 
sociedades anónimas INMOBILIARIA FRESNO, S.A. y COLONIAS  DE  PANAMÁ, S.A.,  sociedades a las cuales no 
se les  ha notificado de arbitraje alguno, ni han formado parte del precitado  proceso, consideran una extralimitación 
de sus facultades como administradores de justicia arbitral, incluir en su laudo a personas  jurídicas distintas a las  
partes, sobre  todo en el sentido  de  condenarlas  a  hacer  el  pago de obligaciones que no le  corresponden  por  no  
haber  sido llamadas  a un proceso arbitral alguno. Esta irregularidad, concuerda  con  lo  señalado   en el artículo  34  
numeral 1, literal  c):  Que el  laudo  se  refiere  a  una  controversia no contenida en el convenio arbitral, o que 
contiene  decisiones  que exceden  su ámbito  o  alcance”. 

Cuarto  Motivo  de  Anulación 
Hasta la fecha el Tribunal Arbitral no ha realizado formal notificación  del  laudo  arbitral que por  este  medio 

se  impugna, sin embargo,  a  través del licenciado Adolfo Pitti apoderado especial de  EDCSA, las recurrentes 
obtuvieron una copia simple del referido Laudo el día 1 de  Febrero de  2007,  día  a  partir  del  cual  los  apoderados 
judiciales de las sociedades DEVISA e  Inmobiliaria  Fresno, S.A., se dan por notificados para los efectos del término 
dentro del cual corresponde presentar el recurso de anulación, de conformidad  con lo  establecido en el Artículo 35 
del  D.L. 5/99, en el párrafo que se  cita  así: “...El Recurso se interpondrá mediante  escrito dentro del plazo de quince 
días contados  a partir  de  la  notificación  del  laudo...”.  

OPOSICIÓN AL  RECURSO DE  ANULACIÓN 

Por su parte, el Licenciado Adolfo Pitti, apoderado judicial de la empresa opositora, ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIONES, S.A., (EDCSA),   al  contestar  el traslado  señala lo siguiente: 

PRIMER  MOTIVO.  
A. La  Constitución  del  Tribunal Arbitral  no se  ajusta  a  lo  establecido   en el  Decreto  Ley 5  de  1999:  

Señala  la  parte  que,  el  principio de la autonomía de la voluntad es la base  esencial  en  el arbitraje, lo que  es 
indicativo que  no debe  ser el antojo  de  una de las  partes  lo  que debe gobernar. El  contrato  en  el  que está 
inserta la  cláusula  arbitral,  fue creada  por ellos, donde EDCSA sólo  firmó  el contrato; iniciando  la evidente 
dilatación al no responder las notas suscritas por nuestro representado en la que le notificaba la controversia; además, 
al presentar el arbitraje ante CESCON, éste por intermedio de su abogado no reconoce a esta entidad  como 
administradora del arbitraje y por último rechazan ahora la constitución del  tribunal del arbitraje  de  acuerdo a  la  
cláusula  arbitral. 
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Consideran que el comportamiento de HENRY JOSEPH FAARUP,  representante legal de las recurrentes, 
“no está  a la  altura  de  un proceso  de arbitraje”, pues desde el inicio de la controversia no se ha respetado lo 
pactado en cuanto al procedimiento, ya que, fueron innumerables las notas  presentada, nunca contestó, hasta que 
por intermedio de una firma de  abogados  respondió  negando lo solicitado.  

Que en reunión  realizada  el  10 de  enero de  2006  entre  árbitros  y  apoderados de las partes, dentro de 
la Solicitud de Arbitraje se le daba garantía a las demandadas que se cumpliera con lo estipulado en el Decreto Ley  y 
el Reglamento de CESCON, sin embargo, no quisieron reconocer al  CESCON, e indicaron que la palabra 
designación (numeral 3 de la cláusula arbitral), no significa administración y que CESCON  no podía administrar  el 
arbitraje, sino solamente designar un arbitro. En ese acto oral el LICENCIADO OLIVER CANDANEDO indicó que  no 
se  había  respetado la cláusula arbitral  tal cual las partes la habían acordado, por ello para garantizar el debido  
proceso se aceptó retrotraer el arbitraje hasta el inicio, es decir, la notificación de la  controversia  y la  designación  de 
cada  arbitro, por lo que, sí se respeto la  cláusula  y  en  todo  momento se estuvo de  acuerdo  a  la conformación del 
Tribunal de arbitraje integrado por dos árbitros de cada parte. 

SEGUNDO  MOTIVO. 

El Desarrollo del procedimiento Arbitral no se ajustó a lo  establecido en el  Decreto  Ley 5 de  1999:  

Siempre se garantizó el debido proceso a tal grado de retrotraer el arbitraje  para  que  éstos se sintieran  
conformes, según la reunión de 10  de enero de 2006  entre árbitros   y  apoderados  de las  partes. 

Alegan que, el error  fue  de la  Firma  Mauad & Mauad  por  intermedio del  Licenciado OLIVER  
CANDANEDO,  ya  que,  logra  que se  cumpla por segunda  vez la  cláusula  arbitral  y la voluntad  de las partes que  
fue lo que los  árbitros procedieron a  cumplir. 

Manifiestan que, el convenio arbitral  establecía  5  días  para  nombrar  arbitro  por  cada  parte  y  por  otro 
lado  5  días  para  resolver,  consta  que  EDCSA remite  la nota  el 11 de enero de 2007 donde notifica la  
controversia   y designa  al  INGENIERO  ELIECÉR  FRANCO como  arbitro  de la  misma, por tanto tenían desde  el 
lunes  12  de  enero  hasta  el jueves 18 de  enero,  para nombrar su árbitro, lo cual realizaron el último día, 
nombrando al Arquitecto RODRIGO MEJÍA-ANDRIÓN, de lo que se infiere que se respetaba la cláusula y al tener  
ésto presente, estaba anuente con la fecha del laudo.  Sin embargo, a  fojas  160  y 161, solicita periodo probatorio, 
alegatos y  varias excepciones,  lo que se hace el 31  de  enero de  2007  vía fax y  email, transcurriendo 6 días, 
siendo extemporáneo como lo señaló el Tribunal mediante  resolución  del  5  de febrero de 2007.  

Que no se le negó el  derecho a  probar  y mucho menos a  alegar en el arbitraje, a lo largo del proceso, se 
le permitió el derecho probatorio, así se desprende de la reunión sostenida en CESCON que desde el 9 de  noviembre 
de  2006 los demandantes tenían conocimiento del debate de la controversia, sin que presentara pruebas y se deduce 
de esa actitud que no cuentan con ninguna, pues con los documentos aportados en el proceso de arbitraje, se 
demuestra que se debe el dinero y  no se  quiere  pagar.  

Debe recordarse  que el  procedimiento  ad-hoc  se  practica  según las reglas de trámite especialmente 
establecidas por las partes para el caso concreto, por tanto, no se  tiene  que  ir al  reglamento de  arbitraje, salvo que 
la misma  cláusula  arbitral indique cuál y de  qué  forma  se  llega.  En este  caso, la  primera  voluntad de las partes  
era  que los árbitros  que  representaban  a  cada  quien  podían  llegar  a  un  acuerdo,   de  ser así  no  había  
necesidad  de  buscar  a  un tercer  árbitro.  

TERCER  MOTIVO. 

Sobre la  Emisión del  Laudo  Arbitral:  
Alegan que, es un error de escritura en el  encabezado  del  Laudo  y ello es  natural, tomando en cuenta 

que  en los  contratos que se presentaron a los árbitros se encontraban estas  empresas, porque en la  parte  motiva 
del laudo  del  25  de  enero de  2007, se indica  solamente a la parte demandada entiéndase DESARROLLO DE  
VIVIENDAS, S.A.  E  INMOBILIARIA LAS  CIBELES, S.A., siendo así, no  justifica  que sea  nulo  dicho laudo.  

CUARTO MOTIVO. 

La Notificación:  

Que el  25  de enero de  2007,  su árbitro el ARQUITECTO RODRIGO  MEJÍA-ANDRION le notificó la 
decisión arbitral, ya que 25  de  febrero  de  2007 se efectuó una reunión y se le pidió realizar formalmente la 
notificación por  nota  firmada  por  los dos árbitros, con motivos de la solicitud presentada por el LICDO. OLIVER 
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CANDANEDO, pero  MEJÍA-ANDRIÓN  no firmó hasta  el  6 de  julio de 2007; lo que denota un manejo  no  acorde  
con los principios de  arbitraje  por  parte de los demandados y  su arbitro,  después  de  emitido el  laudo  arbitral. 

El  apoderado de la  parte demandada  solicita que se  desestime  la  presente impugnación  al  Laudo 
Arbitral  proferido el  25 de enero  de  2007, pues el Recurso de Nulidad no se ajusta a las causales específicas  
tipificadas en la Ley, ya que carecen de fundamentos  procesales y jurídicos. 

DECISIÓN DE LA  SALA 
Conocida la pretensión de las recurrentes, y los argumentos de la  Opositora, debe esta Sala resolver lo que 

en derecho corresponde. El recurso  de anulación es una iniciativa procesal de carácter extraordinario en especiales 
circunstancias determinadas  en  la  ley.  El apoderado judicial de las sociedades Desarrollo de Viviendas S.A. e  
Inmobiliaria  Las Cibeles, S.A., aduce como causales de anulación del laudo arbitral, las consagradas en los literales  
b) y c) del  numeral 1  del  artículo 34 del Decreto Ley No. 5 de 8  de julio de 1999, y se procede a hacer un estudio de 
los hechos que  fundamentan el escrito de anulación. 

Atendiendo  el  contenido  del  citado artículo, éste señala: 

"Artículo 34. Contra el laudo arbitral interno sólo podrá interponerse el recurso de anulación, por los siguiente motivos 
tasados: 

a- Cuando la parte que interpone el recurso pruebe:  

b.- Que la constitución del tribunal arbitral, el desarrollo del procedimiento arbitral o la emisión del laudo, no se ha 
ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o de conformidad con lo establecido en el presente Decreto Ley, o 
no haya sido una de las partes notificadas en debida forma de la iniciación del arbitraje o de cualquier trámite del 
procedimiento.  

c.- Que el laudo se refiere a una controversia no contenida en el convenio arbitral, o que contiene decisiones que 
exceden de su ámbito o alcance. 

PRIMERA  CAUSAL  INVOCADA:  

 (ART.34, NUMERAL 1, LITERAL B, D.L.5/99) 

La parte señaló tres motivos a los que haremos referencia de  manera separada.  
Aducen que, la constitución del Tribunal Arbitral no se llevó  conforme  a lo  preceptuado en el artículo 12 del 

Decreto Ley 5 de 1999, ya que el Tribunal estaba compuesto por dos árbitros, cuando debieron ser uno o tres 
máximo. Por tratarse de un arbitraje Ad-Hoc, las recurrentes consideran que su constitución no se  ajusta a  lo  
establecido en el  citado Decreto Ley. 

Antes de entrar al análisis de la causal, conviene citar la cláusula arbitral firmada por ambas  partes: 

DÉCIMA SEGUNDA:  

Para  la solución  de  cualquier  diferencia  que  surja  entre  las  partes convienen en someterla a arbitraje conforme a 
las   siguientes  pautas:  

Cada una de las partes nombrará un arbitrador dentro del término de (5) días hábiles, después  que  una de 
las  partes  haya  comunicado por escrito a la otra el surgimiento de una  controversia  a  divergencia  de  
interpretación.  

Si los dos  arbitradores  designados  por las  partes  no llegasen a una decisión con relación al problema 
sometido a su  consideración, en un término de  cinco (5)  días hábiles  contados  desde la fecha de su nombramiento, 
dichos arbitradores  escogerán un dirimente en un término de  cinco (5)  días  hábiles   posteriores a  su desacuerdo. 

Si  cualquiera de  las  partes  dejare  de  designar  su arbitrador,  o si no  llegare  a un acuerdo  respecto  al 
dirimente  en  atención  al  aparte 2 de este literal, cualquiera de las partes podrá   solicitar a la Cámara Panameña de 
la Construcción (CAPAC) que haga  su designación. 

El fallo de los arbitradores, así  como el del dirimente, según sea  el caso, se fundamentará en la equidad y 
será definitivo y  obligatorio  para las  partes...”  

Como lo ha señalado la Defensoría del Pueblo de Buenos Aires Argentina, el arbitraje puede adoptar 
distintas modalidades; teniendo en cuenta la administración del procedimiento, está el denominado arbitraje 
"institucional" también llamado administrativo y el arbitraje "ad hoc". El arbitraje institucionalizado es aquel 
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administrado por una entidad especializada intermedia entre los árbitros, administra y organiza el trámite y presta 
servicios útiles para resolver la controversia. Se rige por un reglamento al que se someten las partes. Por su parte, el 
arbitraje "ad hoc" como es el  caso en estudio, se produce cuando las partes encomiendan la administración del 
procedimiento al árbitro que elijan de tal suerte que éste actúa como árbitro y como administrador. (web: 
www.ciudadyderechos.org.ar). 

El  artículo  4  del  D.L.5/99, indica  que el arbitraje Ad-Hoc, es aquel practicado según las reglas  de 
procedimiento especialmente establecidas por las partes para el caso en concreto, sin remisión a reglamento 
preestablecido y, en todo,  con sumisión  al citado  Decreto Ley.  

Se entiende por Cláusula Arbitral: la estipulación que se inserta en los contratos, cuando las relaciones 
contractuales se desean someter al arbitraje comercial, previniendo que puedan producirse divergencias en el futuro. 
Si se trata de un arbitraje AD-HOC, deben concretarse los extremos más relevantes. (Diccionario de Comercio 
Exterior; web: www.comercio-exterior.es) 

La  Convención de  Panamá de 1975  en su  artículo 1, señala que: “Es  válido  el  acuerdo  de las  partes  
en virtud  del  cual se  obligan  a  someter  a decisión las  diferencia  que pudiesen  surgir o  que haya surgido  entre  
ellas  con relación  a  un negocio  de carácter  mercantil...”; lo que confirma que la  cláusula  arbitral nace  de la  
voluntad de las partes, y  tiene  como objetivo  excluir  la competencia de los  jueces  estatales, con el fin de que un 
Tribunal  Arbitral  conozca de la controversia  suscitada en las partes. 

El autor Oliver Muñoz Esquivel en su ensayo “Naturaleza Jurídica de la Función de los Árbitros”  cita al 
Jurista Hernando Devis Echandía, señalando: la cláusula compromisoria y el compromiso  arbitral, derogan  la  
competencia  del juez, pero no su jurisdicción”;  sobre este punto se deja en manifiesto que al momento de suscribir la 
cláusula compromisoria es revocada la competencia que ostenta la jurisdicción ordinaria. De igual forma,  manifiesta: 
“el art. 11  del  Decreto Ley 5  de  1999,  señala  que el convenio  arbitral  celebrado  por las  partes produce  un  
efecto de índole  procesal, que hace referencia a la declinación de  la  competencia, por parte de la jurisdicción 
ordinaria, a favor de  la  jurisdicción arbitral”,  y  posterior a ésto su remisión a la Autoridad Designada para conocer 
del proceso, o bien la  designación de los árbitros y el procedimiento a seguir en caso de tratarse  de un arbitraje  ad-
hoc  como es el presente  caso. Es por  ello,  que  la celebración de un  convenio  arbitral genera consecuencias  
jurídicas que  las  partes podrán hacer valer. 

Si bien la recurrente considera que la constitución del  Tribunal  Arbitral fue contraria a lo que indica el  D.L. 
5/99,  es  importante  dejar establecido que de la cláusula  arbitral se  desprende  el uso o  aplicación del  principio de  
autonomía de la  voluntad  de las  partes, por lo que al  tratarse  el presente proceso, de un  arbitraje ad-hoc, las 
partes pueden estipular la forma de selección de los árbitros, el  procedimiento y cómo se  daría  la emisión del  laudo. 

Los arbitrajes son dirigidos por  uno o tres  árbitros según sea  el caso, sin embargo, las partes consideraron 
viable la escogencia de dos  árbitros  en representación de cada parte, y en caso de divergencias entre ellos, 
nombrarían el tercer  árbitro para la  función de  árbitro  dirimente. 

En vista de ello, la Sala no estima improcedente la constitución de  dicho Tribunal. Consta en la cláusula 
arbitral décimo  segunda  transcrita, que el número de árbitros y la selección de los mismos fue plasmado así,  como 
resultado de una decisión voluntaria de las partes, quienes en su momento  la consideraron procedente  y  efectiva  
para  la  solución de  su controversia.  Por  tanto, mal puede alegarse este hecho como motivo de anulación del laudo. 

Segundo motivo: aluden que el procedimiento arbitral no se ajustó al D.L 5/99, pues no se les reconocieron 
sus derechos en cuanto al principio de contradicción, impulso de oficio y leal colaboración de las partes dentro del 
proceso, al fundamentar el laudo en documentos aportados por la demandante en el proceso  arbitral, no así por las 
demandadas, violándoles el derecho de ser  escuchadas. 

Sobre el particular, debemos  destacar que los apoderados judiciales de Desarrollo de Viviendas, S.A. y 
Inmobiliaria  Fresno, S.A.,  en su momento debieron solicitar la práctica de las pruebas y presentar sus alegatos, no 
acudir al proceso de  anulación del  laudo,  tomando como base  un hecho que debió  dilucidarse dentro del  proceso  
arbitral. 

En tanto, que en el expediente de marras y en los documentos aportados como pruebas, no existen indicios 
que permitan constatar que  efectivamente  no  le  fue permitido a la parte  presentar  sus descargos  y  pruebas. 

Por  otro lado, la parte sólo se  ha limitado  en presentar  este alegato, sin que existan los elementos, 
hechos o motivos  que comprueben lo alegado,  por el contrario los árbitros en su laudo indicaron lo siguiente: 
“...luego de realizar un estudio de los documentos aportados por la partes  demandantes y demandadas...”, evaluando 
esta afirmación, queda evidenciado que las partes presentaron en su oportunidad  sus alegatos y pruebas para  su  
efectiva valoración. 
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En cuanto al señalamiento de CESCON, referente  a  que la  cláusula  arbitral no era lo usual,  por contener 
reglas de procedimiento inaplicables dentro del arbitrio, instando a las partes su revisión, la Sala debe indicar lo 
siguiente: si bien los plazos señalados por las partes eran muy cortos, éstos  fueron aceptados voluntariamente por 
ellos, incluso las recurrentes.  Ambas  partes, tuvieron la oportunidad de valorar las observaciones de  CESCON, sin 
embargo, decidieron seguir con las reglas del proceso como se acordaron; siendo así, este motivo no es 
suficientemente  válido como para decretar la anulación del laudo arbitral en estudio. 

En  cuanto  al  tercer  motivo, indican las recurrentes  que el Tribunal  no realizó en debida forma, la 
notificación del laudo arbitral a su  apoderado, sino a  través del apoderado judicial de la sociedad EDCSA,  lo  que  
les pudo haber perjudicado en cuanto a la presentación de este recurso de  anulación, en atención al artículo 31 del  
D.L. 5 de 1999. 

“Artículo 31.  El laudo  será  notificado  a las  partes  en la  forma  que  éstas  hayan  convenido  directamente  o a 
través  del reglamento  aplicable. 

En su  defecto, el laudo se notificará  por el secretario  del  tribunal, si lo  hubiere.  En su defecto, por el 
árbitro único o el  presidente del  tribunal arbitral, remitiendo  copia  del  mismo a las   partes, mediante  correo  
certificado  o  cualquier  otro medio  tecnológico  de  comunicación  escrita  permita acreditar la  veracidad  de  su 
contenido”. (Énfasis  de la  Sala).  

Como  vemos  la notificación de los laudos no tiene formalismo  alguno,  puede ser por  cualquier  medio  
tecnológico de  comunicación, inclusive fax o  correo  electrónico, adjuntándose  copia del  fallo. A  foja  391  del 
expediente,  aparece copia del  escrito de  notificación  efectuado por los árbitros al señor Henry Joseph Faarup, 
representante legal de las sociedades Desarrollo de Viviendas, S.A., e Inmobiliaria Las  Cibeles S.A., sociedades  que 
participaron dentro del arbitraje fechado 25  de enero de  2007, donde aparece sello de recibido, por lo que se 
presume tenía conocimiento de la decisión final. 

Aunado a  ésto, en su escrito de  anulación los  recurrentes  afirman   que  fueron  notificados  del laudo el 
primero (1) de febrero del 2007, fecha que se tomó para presentar este recurso de anulación, siendo así, no se explica 
la disconformidad, al señalar que no fueron comunicados del fallo final, si presentaron el recurso de anulación dentro 
del término legal oportuno. 

Los referidos actos procesales llevados a cabo por las demandadas configuran la llamada notificación tácita 
o conducta concluyente prevista en el artículo 1021 del Código Judicial, que señala que la actuación de una de las 
partes, en la que demuestre conocimiento de una resolución que debe notificársele, justificará que la misma se de por 
notificada a esa parte. En consecuencia, se entiende que la parte fue notificada  para todos los efectos legales, en 
esta oportunidad la decisión final del arbitraje, por lo cual procede la Sala a desestimar esta causal invocada. 

SEGUNDA CAUSAL  INVOCADA. 

 (ARTÍCULO 34, NUMERAL1, LITERAL C,  D.L.5/99)  

 Indica la parte que, los árbitros incluyeron a las sociedades Inmobiliaria Fresno, S.A. y Colonias de 
Panamá, S.A., dentro del proceso  arbitral, sin haber sido notificadas del mismo, por lo que consideran que ésto es 
una extralimitación de las facultades de los árbitros, al incluir personas  jurídicas distintas a las originalmente 
demandadas, condenadas al pago de  obligaciones  que no les corresponden. 

Al proceder al análisis de la causal, vemos que los árbitros mencionaron entre las partes  demandadas a 
Inmobiliaria Fresno, S.A.,  y  Colonias de Panamá, S.A.; sin embargo, pareciere desprenderse del  mismo  laudo que 
dicha actuación corresponde a un error al momento de  denominación de  las  partes, pues en la parte resolutiva del 
laudo no se  hace  mención de esas sociedades. 

En concordancia con lo anterior, según el artículo 32 del D.L.5/99, las partes en caso de algún error 
aritmético o  tipográfico podrán solicitar la corrección o aclaración dependiendo del caso, sin influir si se  tratara de un 
arbitraje  institucionalizado o ad-hoc. Las partes así debieron solicitarlo.   

“Artículo 32: Dentro  del  plazo de  cinco  días a  partir  de la  notificación del laudo, si las  partes  
no  han dispuesto otra cosa,  cualquiera de ellas podrá solicitar del tribunal arbitral la corrección de 
cualquier error de tipo aritmético o  tipográfico, así como una  aclaración o interpretación sobre  
aspectos  del laudo. Los árbitros resolverán en el plazo  improrrogabnle  de  quince  días”. (Énfasis  
de la  Sala). 

Por tanto, la denominación de las sociedades arriba indicadas se interpreta  como un error  por  parte de los 
árbitros, toda vez que, en la  parte  resolutiva del  fallo no se  hace mención de  las  mismas,  por lo que,  son  las  
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sociedades Desarrollo de Viviendas S.A. e  Inmobiliaria Las  Cibeles, S.A., las  responsables  del pago  decretado  en 
la  decisión  arbitral. 

En el estudio del presente caso, se observa que no han sido probadas las causales, ya que la constitución 
del Tribunal, el procedimiento del  arbitraje y la emisión y notificación del laudo, se llevó a cabo conforme a lo que  
voluntariamente las partes estipularon en su cláusula arbitral, sin afectar ninguna disposición legal,  ni procesal  
vigente. 

Cabe destacar que el recurso en su conjunto se  sustenta  en  hechos que no tienen un basamento jurídico 
ni legal, en donde los apoderados  judiciales de las recurrentes, no logran una argumentación sustancial dirigida a 
probar en derecho las causales de anulación que  invocan. 

Lo que se demuestra es la disconformidad de las  recurrentes porque el laudo no se pronunció a su favor, 
pues sus apoderados expresan su disentir con la cláusula arbitral aceptada y suscrita por ellos, alegando lo corto de 
los plazos pactados, el procedimiento no se ajustó a lo preceptuado en el  ordenamiento jurídico, puntos que se 
pactaron de manera muy general, o simplemente se omitieron.  Se  debe  advertir  que por tratarse de  un arbitraje  
ad-hoc, tantos los árbitros como las partes deben acogerse a  lo pactado en el  compromiso arbitral, en base a los 
principios que rigen el arbitraje, la autonomía de la voluntad cuya  particularidad  principal es  la  celebración de 
convenciones  de cualquier tipo, aún no reglamentadas expresamente por  la ley. 

La parte recurrente pretende se revoque la decisión de los árbitros; no obstante, no probadas las causales el laudo 
tiene carácter definitivo  sobre las  cuestiones  decididas. 

La Sala después del obligante examen general y previo del libelo contentivo del Recurso de Anulación, 
considera prudente enfatizar que las causales de anulación del laudo arbitral son taxativas, no admiten generalidades 
y mucho menos ser utilizado para atender asuntos procesales de  fondo, que debieron  debatirse en el proceso arbitral 
propiamente y no en esta esfera jurisdiccional, lo que equivaldría, convertir la Sala en Tribunal de Segunda Instancia. 

La revisión de cuestiones de fondo, es función que compete, única y exclusivamente, a los miembros del 
tribunal arbitral. Las causales de nulidad encuentran su fundamento en motivos  de  forma, como son: el debido 
proceso, derecho de defensa, el derecho de contradicción, la arbitrabilidad de la controversia y el orden público. Vale 
aclarar que en algunos casos,   tomando en  cuenta la causal que  sustenta  el recurso de  anulación, la  Sala 
haciendo una interpretación  amplia de la naturaleza  jurídica especial del arbitraje, podría entrar analizar el contenido 
del laudo arbitral, para    comprobar  si se  ha  incurrido  en algunas  de las  causales de anulación citadas  en el 
artículo 34 del D.L. 5/99, sin que se considere taxativamente como una  causal de  anulación  de  fondo, ni se  viole la 
normartiva  legal  interna; el laudo no se revisa por razones de fondo,  que  fueron las  que sustentaron el presente 
recurso.  En el caso que  proceda  el recurso de  anulación, el tribunal correspondiente se limitará a anular el laudo y 
no procede a dictar un  nuevo  fallo. 

Por último, este Tribunal exhorta a las partes a documentarse al momento  de  suscribir cláusulas arbitrales, 
para  no exponerse a los  efectos contrarios que limitan  la libertad  de las  partes  para pactar sobre los árbitros y que 
a su vez afectan el efectivo procedimiento  arbitral, más  aún  cuando se  trata de  arbitrajes  Ad-Hoc.   

PARTE  RESOLUTIVA 

En consecuencia, la SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, NIEGA LA ANULACIÓN del Laudo Arbitral de 25 de  
enero de 2007, dictado por un  Tribunal de Arbitraje  Ad-Hoc, dentro del proceso arbitral propuesto por la sociedad 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, S.A., contra las sociedades DESARROLLO DE VIVIENDAS, S.A., e  
INMOBILIARIA  CIBELES, S.A. 

Se condena en costas a la parte recurrente, las cuales se fijan en la suma de  Trescientos Balboas  

(B/. 300.00). 

Notifiquese y Cumplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
 


